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PRÓLOGO

La Política de Paz con Legalidad es la visión integral del Gobierno del Presiden 
Iván Duque sobre cómo superar tantos retos que Colombia debió haber aboca-
do hace décadas. La Corte Constitucional entendió que la implementación del 
Acuerdo de Paz debe trabajarse de manera progresiva por esta administración y 2 
más por un periodo de 15 años. De esta manera, por una única vez en la historia 
de Colombia, podremos como país, resolver tantos temas que debimos haber so-
lucionado hace décadas con o sin acuerdo.

Para lograrlo, esta administración, a través de la política de Paz con Legalidad, 
ha entendido el momento histórico que le correspondió sobre cada aspecto de la 
implementación, y ha logrado en todos los frentes: a) una manifestación política 
clara del cumplimiento; b) una planeación de largo plazo ambiciosa pero realista; 
y c) una ejecución que asegurará que el proceso de transformación territorial, 
especialmente en lo rural, sea irreversible.

En este marco, este libro sobre la implementación normativa del Acuerdo de 
Paz, constituye un instrumento de consulta permanente para los diferentes actores 
de la sociedad que están interesados en conocer y abordar cómo el Acuerdo de 
Paz se ha venido materializado y sumando al ordenamiento jurídico colombiano. 
No dejando de lado que será una herramienta que requerirá seguirse actualizando 
conforme a los demás desarrollos que permitan que este proceso sea progresivo 
y no regresivo.

En este texto, encontrarán, por cada uno de los 6 puntos del Acuerdo: (i) la 
Reforma Rural Integral, (ii) Participación Política (iii) Fin del Conflicto (iv) Solución 
al problema de las Drogas Ilícitas (v) Acuerdo sobre las Víctimas (vi) Implementa-
ción, Verificación y Refrendación; los actos legislativos, leyes, decretos y resolu-
ciones que han materializado lo previsto en el Acuerdo de Paz, desde su inclusión 
en la Constitución Política hasta estos 5 años de implementación.

Este libro sobre la implementación normativa del Acuerdo de Paz será un re-
ferente de consulta para quienes busquen conocer y afianzar el conocimiento 
acerca del desarrollo normativo que ha requerido la implementación del Acuerdo 
de Paz.

Emilio ArchilA
Consejero presidencial para la Estabilización y la Consolidación





REFORMAS CONSTITUCIONALES

El Acuerdo Final suscrito entre el Gobierno Nacional y la antigua guerrilla de 
las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016 se justificó en el deber del Estado de 
implementar todas las medidas dirigidas a garantizar el derecho a la paz contem-
plado en la Constitución Política1. Los acuerdos firmados en ese contexto, si bien 
plasman compromisos adquiridos por las partes que deben ser exigibles en virtud 
del principio de buena fe, no son una fuente jurídica y no tienen valor normativo. 
Su validez y vigencia depende de la incorporación que se realice a través de los 
procedimientos de producción normativa para hacerlo parte del ordenamiento ju-
rídico colombiano. Por lo cual, en esta sección se abordan las seis reformas cons-
titucionales relativas a la implementación normativa del Acuerdo Final de Paz.

Las previsiones del Acuerdo de Paz Final se incorporaron constitucionalmente 
al ordenamiento jurídico a través de los Actos Legislativos 1 de 2016 y 2 de 2017. 
Allí se determinó que se trata de una política de estado encaminada a materiali-
zar el derecho deber de la paz, vinculante para todos los órganos, instituciones y 
autoridades del Estado2. Además, según lo estipulado en el Acto Legislativo 2 del 
2017 la política del Acuerdo Final se aplicará e implementará de buena fe durante 
los tres períodos presidenciales completos siguientes a la fecha de la firma. Por lo 
cual, estos actos legislativos tienen un impacto transversal en la implementación. 
El Acto Legislativo 04 del 2017, previó una reforma al sistema de financiación 
de las regalías como una medida para asegurar la implementación económica el 
Acuerdo de Paz.

El Acto legislativo 01 del 2017 creó el Sistema Integral de Verdad Justicia Repa-
ración y Garantías de no Repetición de conformidad con lo señalado en el punto 
5 del Acuerdo de Paz. Por su parte, el Acto Legislativo 03 del 2017 y 05 del 2017 

1 Corte constitucional Sentencia C-379 del 2016; Corte Constitucional Sentencia C-630 del 2017. 
2 La referencia a la paz está a lo largo de toda la constitución: i) Preámbulo; (ii) el artículo 22 que 

reconoce la paz como un derecho y deber que debe ser cumplido por todos los colombianos; 
(iii) el artículo 67 que prevé que la educación debe estar orientada al respeto de los derechos 
humanos y a la paz. (iv) El artículo 95 sobre los deberes de las personas al logro y mantenimiento 
de la paz;(v) el artículo 189 que indica quien debe conservar el orden público y convenir en 
los tratados de paz; (iv) por último, los artículos 12 y 13 transitorios habilitaron al Gobierno 
Nacional para adoptar medidas de diferente tipo encaminadas a la reintegración social y política 
de grupos guerrilleros vinculados a procesos de paz. La Corte Constitucional ha manifestado 
que en línea de lo dispuesto por estos artículos, la paz tiene una triple connotación como un 
valor y un deber. Un valor por cuanto es el fundamento y el fin esencial del Estado que irradia 
toda la actividad de las autoridades públicas. La referencia a la paz está a lo largo de toda la 
constitución.
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establecieron las previsiones del Punto 3 del Acuerdo de Paz relacionado con el 
marco normativo para la reincorporación política y el monopolio legítimo de la 
fuerza por parte del Estado como parte de las garantías de no repetición. Final-
mente, el Acto Legislativo 02 de 2021 que creo las Curules Transitorias Especiales 
para la Paz relacionadas con el Punto 2 sobre la apertura democrática.



Acto Legislativo 01 de 2016, Sentencias Corte 
Constitucional C-699 de 2016 y C 332 de 2017

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2016 
(julio 7)

“por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y 
asegurar la implementación y el desarrollo normativo del acuerdo final para la 

terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1º

La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará 
así:

Artículo transitorio. Procedimiento legislativo especial para la paz. Con el pro-
pósito de agilizar y garantizar la implementación del Acuerdo Final para la Termi-
nación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (Acuerdo 
Final) y ofrecer garantías de cumplimiento y fin del conflicto, de manera excepcio-
nal y transitoria se pondrá en marcha el Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz, por un período de seis meses, contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente acto legislativo. Este procedimiento podrá ser prorrogado por un período 
adicional de hasta seis meses mediante comunicación formal del Gobierno nacio-
nal ante el Congreso de la República.

El Procedimiento Legislativo Especial para la Paz se regirá por las siguientes 
reglas:

a) Los proyectos de ley y de acto legislativo tramitados mediante el Procedi-
miento Legislativo Especial para la Paz serán de iniciativa exclusiva del Gobierno 
nacional, y su contenido tendrá por objeto facilitar y asegurar la implementación 
y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y duradera;

b) Los proyectos de ley y de acto legislativo tramitados mediante el procedi-
miento legislativo especial para la Paz tendrán trámite preferencial. En consecuen-
cia, tendrán absoluta prelación en el Orden del Día sobre cualquier otro asunto, 
hasta tanto la respectiva Cámara o Comisión decida sobre él;
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c) El título de las leyes y los actos legislativos a los que se refiere este artículo, 
deberá corresponder precisamente a su contenido y a su texto procederá esta fór-
mula: “El Congreso de Colombia, en virtud del Procedimiento Legislativo Especial 
para la Paz, DECRETA”;

d) El primer debate de los proyectos de ley se surtirá en sesión conjunta de las 
Comisiones Constitucionales Permanentes respectivas, sin que medie para ello 
solicitud del Gobierno nacional. El segundo debate en las plenarias de cada una 
de las Cámaras;

e) Los proyectos de ley serán aprobados con las mayorías previstas en la Cons-
titución y la ley, según su naturaleza;

f) Los actos legislativos serán tramitados en una sola vuelta de cuatro debates. 
El tránsito del proyecto entre una y otra Cámara será de 8 días.

g) Los proyectos de acto legislativo serán aprobados por mayoría absoluta
h) Los proyectos de ley y de acto legislativo sólo podrán tener modificaciones 

siempre que se ajusten al contenido del Acuerdo Final y que cuenten con el aval 
previo del Gobierno nacional;

i) Todos los proyectos y de acto legislativo podrán tramitarse en sesiones 
extraordinarias;

j) En la comisión y en las plenarias se decidirá sobre la totalidad de cada 
proyecto, con las modificaciones avaladas por el Gobierno nacional, en una sola 
votación;

k) Los proyectos de ley y de acto legislativo tramitados mediante el Procedi-
miento Legislativo Especial para la Paz tendrán control automático y único de 
constitucionalidad, posterior a su entrada en vigencia. Las Leyes Estatutarias ten-
drán control previo, de conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la Cons-
titución. El control de constitucionalidad de los actos legislativos se hará sólo por 
vicios de procedimiento en su formación. Los términos de esta revisión para leyes 
y actos legislativos se reducirán a la tercera parte de los del procedimiento ordina-
rio y no podrán ser prorrogados.

En lo no establecido en este procedimiento especial, se aplicará el reglamento 
del Congreso de la República.

Conc: Arts. 22, 150, 157 y 158 de la Constitución Política.
Nota del editor: Los literales h y j del artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2016 fueron 
declarados inconstitucionales por el resuelve quinto de la Sentencia C-332 de 2016.

ARTÍCULO 2º

La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará así:
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Artículo transitorio. Facultades presidenciales para la paz. Dentro de los 180 
días siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, facúltase 
al Presidente de la República para expedir los decretos con fuerza de ley cuyo 
contenido tendrá por objeto facilitar y asegurar la implementación y desarrollo 
normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera.

Las anteriores facultades no podrán ser utilizadas para expedir actos legislati-
vos, leyes estatutarias, leyes orgánicas, leyes códigos, leyes que necesitan mayo-
rías calificada o absoluta para su aprobación, ni para decretar impuestos.

Los decretos con fuerza de ley que se dicten en desarrollo de este artículo ten-
drán control de constitucionalidad automático posterior a su entrada en vigencia. 
El procedimiento de revisión de constitucionalidad de estas disposiciones deberá 
surtirse por parte de la Corte Constitucional dentro de los dos meses siguientes a 
su expedición.

Conc: Arts. 152, 152,188 y 241 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 3º

La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará 
así:

Artículo transitorio. Plan de Inversiones para la Paz. El Gobierno nacional 
durante los próximos veinte años incluirá en el Plan Plurianual de Inversiones del 
Plan Nacional de Desarrollo, un componente específico para la paz priorizando 
los ciudadanos y las entidades territoriales más afectadas por la pobreza rural, las 
economías ilegales, la debilidad institucional y el conflicto armado. Estos recursos 
serán adicionales a las inversiones ya programadas por las entidades públicas del 
orden nacional y territorial y se orientarán a cerrar las brechas sociales, económi-
cas e institucionales en dichas entidades territoriales.

El Gobierno podrá efectuar los ajustes institucionales y normativos necesarios 
para ejecutar el componente de paz del Plan Plurianual de Inversiones.

Las autoridades departamentales, municipales y distritales tendrán la facultad 
de hacer los ajustes necesarios a sus planes de desarrollo para adecuarlos al Plan 
de Inversiones para la Paz durante los seis meses siguientes a la adopción de este.

Al inicio de cada legislatura el Presidente de la República, la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de la República y la Defensoría del 
Pueblo presentarán al Congreso un informe detallado sobre la ejecución de los 
recursos y cumplimiento de las metas del componente para la paz del Plan Plu-
rianual de Inversiones.
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Conc: parágrafo 2 del art. 1 del Acto Legislativo 1 de 2017, Art. 1 del Acto Legislativo 3 
de 2017 y art. 9 del Decreto Ley 893 de 2017.

ARTÍCULO 4º

La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará 
así:

Artículo Transitorio: En desarrollo del derecho a la paz, el Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
constituye un Acuerdo Especial en los términos del artículo 3 común a los Conve-
nios de Ginebra de 1949.

Con el fin de ofrecer garantías de cumplimiento del Acuerdo Final, una vez 
este haya sido firmado y entrado en vigor ingresará en estricto sentido al bloque de 
constitucionalidad para ser tenido en cuenta durante el periodo de implementa-
ción del mismo como parámetro de interpretación y referente de desarrollo y vali-
dez de las Normas y las Leyes de Implementación y Desarrollo del Acuerdo Final.

En desarrollo del Derecho a la paz, el Procedimiento Legislativo Especial para 
la aprobación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construc-
ción de una Paz Estable y Duradera, incluirá un “procedimiento de ley aprobato-
ria del Acuerdo Especial” con los siguientes criterios procedimentales especiales: 
envío al Congreso para su incorporación al derecho interno por medio de una 
ley; tramitación como ley ordinaria: radicación del proyecto ante la secretaría 
del Senado y publicación, debate en comisiones constitucionales conjuntas del 
Senado y Cámara, votación, debate en plenario del Senado; y debate en plenario 
de la Cámara. El tránsito del proyecto entre comisión y plenaria será de 8 días, 
las votaciones serán únicamente de aprobación o improbación de todo el texto; 
control de constitucionalidad de la ley aprobatoria del Acuerdo Especial; sanción 
presidencial y publicación en Diario Oficial; el Gobierno se obligará a presentar 
esta ley aprobatoria inmediatamente sea firmado y aprobado el Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Durade-
ra, y entrado en vigor el presente Acto Legislativo.

El procedimiento legislativo de aprobación de leyes o actos legislativos para la 
implementación o desarrollo del Acuerdo Final, será el Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz, establecido en el artículo 1o de este acto legislativo, y estará 
en vigencia para la aprobación de normas de implementación y desarrollo del 
Acuerdo Final durante el tiempo establecido en el mismo artículo.

El control constitucional relacionado con la aprobación de la ley aprobatoria 
del Acuerdo Especial, será único y automático.
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El control constitucional relacionado con la implementación del Acuerdo Final 
mediante leyes ordinarias o leyes estatutarias, será único y automático.

Conc: Art. 22 de la Constitución Política y art. 1 del Acto Legislativo 02 de 2017.

ARTÍCULO 5º

VIGENCIA. El presente acto legislativo rige a partir de la refrendación popular 
del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera.”

Conc: Art. 22 de la Constitución Política. Sentencia C 699 de 2016.





Acto Legislativo 01 del 2017, Sentencia 
Corte Constitucional C-674 del 2017

ACTO LEGISLATIVO 1 DE 2017 
Diario Oficial No. 50.196 de abril 4 de 2017 

(abril 4)

“Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la 
Constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción 

de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia, en virtud del Procedimiento 
Legislativo Especial para la Paz,

DECRETA:

ARTÍCULO 1

La Constitución Política tendrá un nuevo título transitorio, así:

TÍTULO TRANSITORIO 
DE LAS NORMAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO 

Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA

CAPÍTULO I 
SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN

Artículo transitorio 1°. Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición (SIVJRNR)

El Sistema integral estará compuesto por los siguientes mecanismos y medidas: 
la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repe-
tición; la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado; la Jurisdicción Especial para la Paz; las 
medidas de reparación integral para la construcción de paz y las garantías de no 
repetición.

El Sistema Integral parte del principio de reconocimiento de las víctimas como 
ciudadanos con derechos; del reconocimiento de que debe existir verdad plena 
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sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento de responsabilidad por parte 
de todos quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto y se 
vieron involucrados de alguna manera en graves violaciones a los derechos huma-
nos y graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario; del principio de 
satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación 
y la no repetición.

El Sistema es integral, para que las medidas logren un máximo de justicia y de 
rendición de cuentas sobre las violaciones a los derechos humanos e infracciones 
al DIH ocurridas a lo largo del conflicto. La integralidad del Sistema contribuye 
también al esclarecimiento de la verdad del conflicto y la construcción de la me-
moria histórica.

El Sistema Integral hará especial énfasis en medidas restaurativas y reparado-
ras, y pretende alcanzar justicia no solo con sanciones retributivas. Uno de los 
paradigmas orientadores de la JEP será la aplicación de una justicia restaurativa 
que preferentemente busca la restauración del daño causado y la reparación de 
las víctimas afectadas por el conflicto, especialmente para acabar la situación de 
exclusión social que les haya provocado la victimización. La justicia restaurativa 
atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad de las víctimas y se aplica 
con un enfoque integral que garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de 
lo ocurrido.

Los distintos mecanismos y medidas de verdad, justicia, reparación y no repeti-
ción, en tanto parte de un sistema que busca una respuesta integral a las víctimas, 
no pueden entenderse de manera aislada. Estarán interconectados a través de rela-
ciones de condicionalidad y de incentivos para acceder y mantener cualquier tra-
tamiento especial de justicia, siempre fundados en el reconocimiento de verdad 
y responsabilidades. El cumplimiento de estas condicionalidades será verificado 
por la Jurisdicción Especial para la Paz.

Parágrafo 1°. El Sistema Integral tendrá un enfoque territorial, diferencial y de 
género, que corresponde a las características particulares de la victimización en 
cada territorio y cada población y en especial a la protección y atención priorita-
ria de las mujeres y de los niños y niñas víctimas del conflicto armado. El enfoque 
de género y diferencial se aplicará a todas las fases y procedimientos del Sistema, 
en especial respecto a todas las mujeres que han padecido o participado en el 
conflicto.

La conformación de todos los componentes del Sistema Integral deberá tener 
en cuenta la participación equitativa entre hombres y mujeres con respeto a la 
diversidad étnica y cultura y los principios de publicidad, transparencia, partici-
pación ciudadana, idoneidad ética y criterios de cualificación para su selección.
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Parágrafo 2°. El Estado, por intermedio del Gobierno Nacional, garantizará la 
autonomía administrativa y la suficiencia y autonomía presupuestal del SIVJRNR 
y en especial del componente de justicia, para lo cual podrá hacer uso del Plan 
de Inversiones para la Paz contenido en el artículo 3° del Acto Legislativo 01 de 
2016.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.

CAPÍTULO II 
COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, 
LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN Y UNIDAD DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN 
EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO

Artículo transitorio 2°. La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición será un ente autónomo del orden nacional con personería jurídica, 
con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, sujeta a un régimen legal 
propio.

La Comisión será un órgano temporal y de carácter extra-judicial, que busca 
conocer la verdad de lo ocurrido en el marco del conflicto y contribuir al escla-
recimiento de las violaciones e infracciones cometidas en el mismo y ofrecer una 
explicación amplia de su complejidad a toda la sociedad; promover el recono-
cimiento de las víctimas y el reconocimiento voluntario de las responsabilidades 
individuales o colectivas de quienes participaron directa e indirectamente en con-
flicto armado; y promover la convivencia en los territorios para garantizar la no 
repetición. La Ley reglamentará el mandato, funciones, composición, y funciona-
miento conforme a los principios orientadores dispuestos en el sub-punto 5.1.1.1 
del Acuerdo Final, incluyendo los mecanismos de rendición de cuentas sobre su 
gestión, siempre que ellos no menoscaben la autonomía de la Comisión.

Las actividades de la Comisión no tendrán carácter judicial, ni podrán implicar 
la imputación penal de quienes comparezcan ante ella.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.
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Artículo transitorio 3°. Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desapareci-
das en el contexto y en razón del conflicto armado

La Unidad Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y 
en razón del conflicto armado será un ente del orden nacional con personería 
jurídica y con autonomía administrativa, presupuestal y técnica. La Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado tendrá carácter humanitario y extrajudicial y dirigirá, coordinará 
y contribuirá a la implementación de acciones humanitarias encaminadas a la 
búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas en contexto y en 
razón del conflicto armado que se encuentren con vida y en los casos de falleci-
miento, cuando sea posible, la identificación y entrega digna de sus restos. La Ley 
reglamentará la naturaleza jurídica, el mandato, funciones, composición, y fun-
cionamiento de la Unidad, incluyendo los mecanismos de rendición de cuentas 
su gestión, siempre que ellos no menoscaben su autonomía. La ley establecerá las 
atribuciones necesarias con las que contará la UBPD para cumplir efectivamente 
su mandato de búsqueda humanitaria y extrajudicial. En todo caso, las actividades 
de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y 
en razón del conflicto armado no podrán sustituir ni impedir las investigaciones 
de carácter judicial a que haya lugar en cumplimiento de las obligaciones que 
tiene el Estado.

Los órganos del Estado brindarán toda la colaboración que requiera la Unidad. 
Se deberá promover la participación de las víctimas y sus organizaciones en todas 
las fases del proceso de búsqueda, localización, recuperación, identificación y 
entrega digna de restos de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en 
razón del conflicto armado.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.

Artículo transitorio 4°. Excepción al deber de denuncia

Para garantizar el adecuado funcionamiento de la Comisión para el esclareci-
miento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y de la Unidad de Búsque-
da de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto, 
sus funcionarios y el personal que les preste servicios estarán exentos del deber de 
denuncia y no podrán ser obligados a declarar en procesos judiciales, siempre y 
cuando el conocimiento de tales hechos haya sido en desarrollo de sus respectivas 
funciones misionales.



ACTO LEGISLATIVO 01 DEL 2017  27

Parágrafo. De ser requeridos por la Jurisdicción Especial para la Paz, por otras 
autoridades competentes o por la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición, quienes en desarrollo de las funciones propias 
de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado hayan realizado los informes técnico forenses 
deberán ratificar y explicar lo concerniente a esos informes y los elementos mate-
riales asociados al cadáver.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016. 
Sentencia C-332 del 2016.

CAPÍTULO III 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Artículo transitorio 5º. Jurisdicción Especial para la Paz

La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) estará sujeta a un régimen legal pro-
pio, con autonomía administrativa, presupuestal y técnica; administrará justicia 
de manera transitoria y autónoma y conocerá de manera preferente sobre todas 
las demás jurisdicciones y de forma exclusiva de las conductas cometidas con 
anterioridad al 1º de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, 
en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos Humanos. Sus 
objetivos son satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia; ofrecer verdad a la 
sociedad colombiana; proteger los derechos de las víctimas; contribuir al logro de 
una paz estable y duradera; y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad 
jurídica a quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto arma-
do interno mediante la comisión de las mencionadas conductas. Respecto de los 
combatientes de los grupos armados al margen de la ley, el componente de justi-
cia del Sistema solo se aplicará a quienes suscriban un acuerdo final de paz con 
el Gobierno Nacional. La pertenencia al grupo rebelde será determinada, previa 
entrega de listados por dicho grupo tras la llegada a las Zonas Veredales Transito-
rias de Normalización (ZVNT) y a los Puntos Transitorios de Normalización (PTN), 
a través de un delegado expresamente designado para ello. Estas listas serán re-
cibidas por el Gobierno Nacional de buena fe, de conformidad con el principio 
de confianza legítima, sin perjuicio de las verificaciones correspondientes. La JEP 
también ejercerá su competencia respecto de las personas que en providencias 
judiciales hayan sido condenados, procesadas o investigadas por la pertenencia a 
las FARC-EP, dictadas antes del 1 de diciembre de 2016, aunque no estuvieren en 
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el listado de dicho grupo. En relación con los integrantes de organizaciones que 
suscriban acuerdos de paz con el Gobierno, el tratamiento especial de justicia se 
aplicará también respecto a conductas estrechamente vinculadas al proceso de 
dejación de armas desarrollado desde el primero de diciembre de 2016 hasta el 
momento en el que finalice el proceso de extracción de las armas por parte de 
Naciones Unidas, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Final. La ley definirá las 
conductas delictivas que se considerarán estrechamente vinculadas al proceso de 
dejación de armas conforme a lo establecido en el punto 5.1.2 del Acuerdo Final, 
y la JEP evaluará en cada caso ese vínculo de acuerdo con los parámetros trazados 
por esa ley.

La ley reglamentará el tratamiento penal diferenciado a que se refiere el nu-
meral 4.1.3.4. del Acuerdo Final en lo relativo a la erradicación voluntaria de 
cultivos ilícitos, y determinará, conforme a lo establecido en el Acuerdo Final, 
en qué casos y bajo qué circunstancias corresponde a la jurisdicción ordinaria 
la investigación y juzgamiento de los delitos de conservación y financiamiento 
de plantaciones (artículo 375 del Código Penal), tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes (artículo 376 del Código Penal) y destinación ilícita de muebles o 
inmuebles (artículo 377 del Código Penal) cometidos por las personas respecto de 
quienes la JEP tendría competencia.

Si con posterioridad a la entrada en vigencia de este Acto Legislativo y a la 
finalización del proceso de dejación de armas alguna de las personas sujetas a 
la jurisdicción de la JEP cometiera un nuevo delito, éste será de conocimiento de 
la justicia ordinaria. Adicionalmente, en esos casos la JEP evaluará si esta nueva 
conducta, cuando corresponda con las que serían de su competencia, implica 
un incumplimiento de las condiciones del Sistema, que amerite no aplicarle las 
sanciones propias o alternativas a las que tendría derecho por los delitos de com-
petencia de la JEP, sino las ordinarias contempladas en la misma JEP, que deberán 
ser cumplidas en los sitios ordinarios de reclusión.

Cuando se trate de delitos de ejecución permanente atribuibles a cualquiera de 
las personas sobre las que la JEP tiene competencia, cuya comisión haya comen-
zado antes del primero de diciembre de 2016, la JEP mantendrá su competencia 
respecto de ellos si con posterioridad a esa fecha no han cesado sus efectos, e 
inaplicará las sanciones propias y alternativas si concluye que se incumplieron 
las condiciones del Sistema. En todo caso, corresponderá a la Jurisdicción Ordi-
naria la investigación y juzgamiento de los delitos de que trata el libro segundo, 
capítulo quinto, título décimo del Código Penal, cuando ellos se cometan sobre 
bienes o activos que no hayan sido incluidos en el inventario definitivo acordado y 
elaborado durante el tiempo que las FARC-EP permanezcan en las Zonas Vereda-
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les Transitorias de Normalización en el proceso de Dejación de Armas, y siempre 
que se hayan realizado actos de ejecución después de la entrega definitiva de ese 
inventario.

Corresponderá a la Jurisdicción Ordinaria la investigación y juzgamiento de 
los delitos de que trata el libro segundo, capítulo quinto, título décimo del Código 
Penal, cuando ellos se cometan por no combatientes, financiadores o agentes del 
Estado respecto de bienes inmuebles que hayan sido adquiridos mediante despojo 
o abandono forzado, siempre que por parte de aquellos se hayan realizado actos 
de ejecución después de la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo.

Si respecto de uno de los casos previstos en los dos párrafos anteriores se plan-
teara un conflicto de competencias, se aplicará el mecanismo de solución previsto 
en el artículo 9° transitorio de este Acto Legislativo.

La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias hará una calificación jurídica 
propia del Sistema respecto a las conductas objeto del mismo, calificación que se 
basará en el Código Penal Colombiano y/o en las normas de Derecho Internacio-
nal en materia de Derechos Humanos (DIDH), Derecho Internacional Humanita-
rio (DIH) o Derecho Penal Internacional (DPI), siempre con aplicación obligatoria 
del principio de favorabilidad.

Para acceder al tratamiento especial previsto en el componente de Justicia del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) es ne-
cesario aportar verdad plena, reparar a las víctimas y garantizar la no repetición. 
Aportar verdad plena significa relatar, cuando se disponga de los elementos para 
ello, de manera exhaustiva y detallada las conductas cometidas y las circunstan-
cias de su comisión, así como las informaciones necesarias y suficientes para 
atribuir responsabilidades, para así garantizar la satisfacción de los derechos de 
las víctimas a la reparación y a la no repetición. El deber de aportar verdad no im-
plica la obligación de aceptar responsabilidades. Quien aporte de manera dolosa 
información falsa, o incumpla cualquiera de las condiciones del Sistema, perderá 
el tratamiento especial de justicia.

La ley regulará entre otros los principios, organización, competencias entre 
ellas por el factor personal, procedimientos, participación de las víctimas y régi-
men de sanciones conforme a lo definido en el Acuerdo de Jurisdicción Especial 
para la Paz.

Parágrafo 1°. La creación y el funcionamiento de la Jurisdicción Especial para 
la Paz no modificarán las normas vigentes aplicables a las personas que hayan 
ejercido la Presidencia de la República, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 174 de la Constitución Política de Colombia. En caso de que ante la JEP 
obre una información que comprometa a una persona que haya ejercido la Presi-



  ACTO LEGISLATIVO 01 DEL 2017 30

dencia de la República, dicha información se remitirá a la Cámara de Represen-
tantes para lo de su competencia, remisión que se efectuará en el momento que 
se considere adecuado por la JEP, después de haber realizado las verificaciones 
pertinentes.

Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar el funcionamiento y la autonomía admi-
nistrativa, presupuestal y técnica de la jurisdicción especial para la paz, el Secreta-
rio Ejecutivo y el Presidente o la instancia de gobierno de la JEP que los magistra-
dos de la misma definan, ejercerán de manera exclusiva, y solo durante el tiempo 
de vigencia de la misma, todas las funciones asignadas a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura establecidas en el Acto Legislativo 02 de 2015 y 
en la ley 270 de 1996 respecto al gobierno y administración de esta Jurisdicción.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 66 transitorio y 213 de la Constitución. Sentencia C-332 del 
2016.
Nota del Editor: el texto tachado fue declarado inconstitucional por los incisos primero 
y segundo del resuelve de la sentencia C- 647 de 2017.

Artículo transitorio 6°. Competencia prevalente

El componente de justicia del SIVJRNR, conforme a lo establecido en el Acuer-
do Final, prevalecerá sobre las actuaciones penales, disciplinarias o administra-
tivas por conductas cometidas con ocasión, por causa o en relación directa o 
indirecta con el conflicto armado, al absorber la competencia exclusiva sobre 
dichas conductas.

Respecto a sanciones o investigaciones disciplinarias o administrativas, inclui-
das las pecuniarias impuestas a personas naturales en cualquier jurisdicción, la 
competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz se limitará bien a anular o 
extinguir la responsabilidad o la sanción disciplinaria o administrativa impuesta 
por conductas cometidas con ocasión, por causa o en relación directa o indirecta 
con el conflicto armado, o bien a revisar dichas sanciones, todo ello a solicitud 
del sancionado o investigado. En todo caso la solicitud no podrá llevar aparejada 
la reapertura de una investigación penal por los mismos hechos. En caso de que se 
solicite la revisión de la sanción impuesta o la extinción de la sanción y responsa-
bilidad, será competente la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz. Respecto 
a los investigados, será competente la Sala de definición de situaciones jurídicas.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 29, 66 transitorio, 92, 113, 116, 125, 218 de la Constitución. 
Sentencia C-332 del 2016.
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Artículo transitorio 7°. Conformación

La Jurisdicción estará compuesta por la Sala de Reconocimiento de Verdad, de 
Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas, la Sala de De-
finición de las situaciones jurídicas, salas que desarrollarán su trabajo conforme 
a criterios de priorización elaborados a partir de la gravedad y representatividad 
de los delitos y del grado de responsabilidad en los mismos; la Sala de Amnistía 
o Indulto; el Tribunal para la Paz; la Unidad de Investigación y Acusación, y la 
Secretaría Ejecutiva. La Jurisdicción contará además con un Presidente.

El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la máxima instancia de la Ju-
risdicción Especial para la Paz. Estará conformado por dos secciones de primera 
instancia, una Sección de Revisión de Sentencias, una Sección de Apelación y la 
Sección de Estabilidad y Eficacia. El Tribunal para la Paz estará conformado por 
un mínimo de 20 magistrados colombianos titulares. Además, se contará con 4 
juristas expertos extranjeros que intervendrán. Excepcionalmente, a solicitud de 
las personas sometidas a su jurisdicción o de oficio, la Sección que vaya a conocer 
el caso pedirá la intervención, como amicus curiae, de hasta 2 juristas extranjeros 
de reconocido prestigio. Estos últimos actuarán con la única finalidad de aportar 
un concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin 
de obtener elementos de juicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se 
requiera la intervención de los juristas extranjeros, estos participarán en los deba-
tes de la Sección en la que se hubiera requerido su intervención, en las mismas 
condiciones que los magistrados, pero sin derecho de voto.

Las Salas de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determina-
ción de los hechos y conductas; de definición de las situaciones jurídicas; y de 
amnistía o indulto estarán conformadas por un total de 18 magistrados colombia-
nos. Además, se contará con 6 juristas expertos extranjeros. Excepcionalmente, a 
solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o de oficio, la Sala que vaya 
a conocer el caso pedirá la intervención, como amicus curiae, de hasta 2 juristas 
extranjeros de reconocido prestigio, con el fin de emitir un concepto o amicus 
curiae sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin de obtener elementos de 
juicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se requiera la intervención de 
los juristas extranjeros, estos participarán en los debates de la Sala en la que hu-
biera requerido su intervención, en las mismas condiciones que los magistrados, 
pero sin derecho de voto.

Además, estarán a disposición de la JEP 13 magistrados colombianos adicio-
nales en calidad de magistrados suplentes o sustitutos, y 4 juristas expertos extran-
jeros para intervenir como amicus curiae suplentes o sustitutos. En caso de que 
se requiera, el pleno de magistrados de la Jurisdicción hará los nombramientos 
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necesarios de la lista de magistrados suplentes o sustitutos o de la lista de juristas 
extranjeros suplentes o sustitutos, seleccionados por el Comité de Escogencia.

La Unidad de Investigación y Acusación realizará las investigaciones corres-
pondientes y adelantará el ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la Paz, 
para lo cual podrá solicitar la colaboración de la Fiscalía General de la Nación y 
establecer acuerdos de cooperación con esta. Igualmente podrá solicitar a otros 
órganos competentes del Estado o a organizaciones de Derechos Humanos y de 
víctimas, que informen respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con in-
formación suficiente. La Unidad contará con un equipo de investigación especial 
para casos de violencia sexual. El Director de la Unidad será escogido por el Co-
mité de Escogencia señalado en el parágrafo de este artículo. La Unidad estará in-
tegrada por un mínimo de 16 fiscales colombianos. Los fiscales serán nombrados 
y posesionados por el Director de la Unidad, quien tendrá plena autonomía para 
seleccionarlos y nombrarlos, así como a los demás profesionales que requiera 
para hacer parte de la Unidad.

Los magistrados y fiscales no tendrán que ser funcionarios de carrera y no se 
les aplicará ninguna limitación de edad como requisito para su designación o 
permanencia en el cargo. Igualmente, no se les aplicará el sistema de carrera ni 
tendrán que pertenecer a la rama judicial.

Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la Paz deberán reunirse los requi-
sitos señalados en el artículo 232 de la Constitución Política, salvo en lo relacio-
nado con el límite de edad.

Para ser elegido Magistrado de Sala deberán reunirse los mismos requisitos que 
se requieren para ser Magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial.

La Secretaría Ejecutiva se encargará de la administración, gestión y ejecución 
de los recursos de la Jurisdicción Especial para la Paz. El Secretario Ejecutivo po-
drá adoptar medidas cautelares anticipadas para preservar documentos relaciona-
dos con el conflicto armado, conforme a la ley.

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así como las resoluciones de las 
Salas de la JEP que definan situaciones jurídicas, harán tránsito a cosa juzgada 
cuando estén en firme y se garantizará su inmutabilidad.

La Jurisdicción deberá ser conformada con criterios de participación equitativa 
entre hombres y mujeres, garantías de no discriminación y respeto a la diversidad 
étnica y cultural.

Parágrafo 1°. Los magistrados de la JEP, el director de la Unidad de Investi-
gación y Acusación, los juristas expertos extranjeros que actuarán en calidad de 
amicus curiae, el Secretario Ejecutivo de la JEP, el Presidente o Presidenta inicial 
de la JEP, los comisionados de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
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la Convivencia y la No Repetición, y el director de la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado 
serán seleccionados por un Comité de Escogencia que gozará de autonomía e 
independencia y que será conformado por reglamento expedido por el Gobierno 
nacional. El Secretario Ejecutivo de la JEP será designado por el Responsable del 
Mecanismo de Monitoreo y Verificación de la Organización de Naciones Unidas 
y confirmado por el Comité de Escogencia.

Los miembros del Comité de Escogencia no asumirán ninguna responsabilidad 
personal por la selección de los magistrados, comisionados y demás funcionarios 
que deben escoger en virtud de este artículo transitorio. En relación con los fun-
cionarios de la JEP, el Secretario Ejecutivo nominará a las personas seleccionadas 
por el Comité, quienes se posesionarán ante el Presidente de la República.

Parágrafo 2°. Mientras se cumple el procedimiento previsto para el nombra-
miento definitivo del Secretario Ejecutivo de la JEP la función de verificación del 
cumplimiento de los requisitos para la libertad transitoria, anticipada y condicio-
nada o la privación de la libertad en unidad Militar o Policial de los miembros 
de la Fuerza Pública, será cumplida por la persona que ha sido designada como 
Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz por el responsable del 
Mecanismo de Monitoreo y Verificación de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), según comunicación del 26 de enero de 2017. Estas funciones de Secre-
tario Ejecutivo comenzarán a desarrollarse por esta persona desde la entrada en 
vigencia del presente acto legislativo, sin necesidad de que entre en funciona-
miento la JEP.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 29, 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.
Nota del Editor: el texto tachado fue declarado inconstitucional por los incisos tercero y 
cuarto del resuelve de la sentencia C- 647 de 2017.

Artículo transitorio 8°. Acciones de tutela contra acciones u omisiones de la JEP

La acción de tutela procederá contra las acciones u omisiones de los órganos 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, que hayan violado, violen o amenacen los 
derechos fundamentales.

La acción de tutela en contra de las providencias judiciales que profiera la JEP 
procederá solo por una manifiesta vía de hecho o cuando la afectación del dere-
cho fundamental sea consecuencia directa por deducirse de su parte resolutiva y 
se hubieran agotado todos los recursos al interior de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, no existiendo mecanismo idóneo para reclamar la protección del derecho 
vulnerado o amenazado. En el caso de violaciones que se realicen por afectación 
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al debido proceso, deberá interponerse tras haber agotado el recurso procedente 
ante los órganos de la JEP.

Las peticiones de acción de tutela deberán ser presentadas ante el Tribunal 
para La Paz, único competente para conocer de ellas. La primera instancia será 
decidida por la Sección de Revisión. La segunda por la Sección de Apelaciones. 
El fallo de tutela podrá ser revisado por la Corte Constitucional de conformidad 
con las siguientes reglas:

La decisión sobre la selección del fallo a revisar en tutela será adoptada por 
una sala conformada por dos magistrados de la Corte Constitucional escogidos 
por sorteo y dos magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz. El fallo será 
seleccionado si los cuatro magistrados votan a favor de la selección.

Las sentencias de revisión serán proferidas por la Sala Plena de la Corte Cons-
titucional. Si esta encuentra que el derecho invocado ha sido vulnerado, así lo 
declarará precisando en qué consiste la violación, sin anular, invalidar o dejar sin 
efectos la decisión del órgano de la Jurisdicción Especial para la Paz ni tampoco 
excluirse los hechos y conductas analizados en la acción de tutela de la compe-
tencia de la Jurisdicción Especial para la Paz. La sentencia será remitida al Tribunal 
para la Paz para que adopte la decisión que corresponda respetando el derecho 
amparado. La providencia, resolución o acto del órgano de la JEP expedido en 
cumplimento de la sentencia de la Corte Constitucional no podrá ser objeto de 
una nueva acción de tutela.

Conc: Arts. 29, 86 y 241 de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.
Nota del Editor: el texto tachado fue declarado inconstitucional por el inciso quinto del 
resuelve de la sentencia C- 647 de 2017.

Artículo transitorio 9°

Asuntos de competencia. Los conflictos de competencia entre cualquier juris-
dicción y la JEP serán dirimidos por una Sala Incidental conformada por 3 magis-
trados de la Corte Constitucional elegidos por esta y 3 magistrados de las salas o 
secciones de la JEP no afectadas por dicho conflicto jurisdiccional. Estos últimos 
serán elegidos por la plenaria de la JEP. La decisión se adoptará en la Sala Inciden-
tal por mayoría simple y en caso de no alcanzarse una mayoría, en aplicación del 
carácter preferente de la Jurisdicción Especial para la Paz, resolverá el Presidente 
de esta Jurisdicción.

Los conflictos de competencia entre la JEP y la Jurisdicción Especial Indígena 
serán dirimidos por una Sala Incidental conformada por dos (2) magistrados de las 
salas o secciones de la JEP no afectadas por dicho conflicto jurisdiccional y dos 
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(2) autoridades tradicionales del pueblo indígena que ejerció o está ejerciendo 
jurisdicción en el caso concreto. La decisión se adoptará en la Sala Incidental 
por mayoría simple y en caso de no alcanzarse una mayoría, en aplicación del 
carácter preferente de la Jurisdicción Especial para la Paz, resolverá el Presidente 
de esta Jurisdicción. En el reglamento de la JEP se establecerán los mecanismos 
de articulación y coordinación con la Jurisdicción Especial Indígena y se incluirán 
la forma y la oportunidad en que las decisiones adoptadas o por adoptar por las 
autoridades tradicionales correspondientes sobre conductas de competencia de la 
JEP pasarán a conocimiento de esta.

Conc: Arts. 29, 241 y 246 de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.

Artículo transitorio 10º. Revisión de sentencias y providencias

A petición del condenado la JEP podrá revisar las decisiones sancionatorias de 
la Procuraduría general de la Nación o de la Contraloría General de la República 
y las sentencias proferidas por otra jurisdicción por: variación de la calificación 
jurídica conforme al artículo transitorio 5° y al inciso primero del artículo transito-
rio 22; por aparición de nuevos hechos que no pudieron ser tenidos en cuenta con 
anterioridad; o cuando surjan pruebas no conocidas o sobrevinientes no conoci-
das al tiempo de la condena, todo lo anterior por conductas cometidas por causa, 
con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto, o con la protesta 
social, siempre que se cumplan las condiciones del Sistema.

La revisión de sentencias por la JEP no tendrá nunca como consecuencia la 
exigencia de responsabilidad de ningún tipo a los jueces que las hubieran pro-
ferido como consecuencia del contenido de las mismas, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses propios 
o ajenos.

La Corte Suprema de Justicia será la competente para la revisión de las sen-
tencias que haya proferido. Únicamente para quienes hubieran sido condenados 
teniendo en cuenta su condición de combatientes podrá solicitarse la revisión 
de las anteriores sentencias ante la Sección de Revisión de la JEP. Para los solos 
efectos de la revisión de sentencias por parte de la Sección de Revisión de la JEP, 
se entenderá por combatiente a todos los miembros de la Fuerza Pública y a los 
miembros de las FARC-EP conforme a los listados entregados por dicho grupo y 
verificados según lo establecido en el Acuerdo Final o a quien haya sido señalado 
como tal en una sentencia en firme.

Conc: Arts. 1, 2, 13, 22, 29, 66 transitorio, 92, 113, 116, 125, 218, 234 y 235 de la Cons-
titución. Sentencia C-332 del 2016.
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Artículo transitorio 11°. Sustitución de la sanción penal

Cuando no proceda la renuncia a la persecución penal, la Sala de Revisión del 
Tribunal para la Paz, a solicitud de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, 
decidirá sobre la sustitución de la sanción penal proferida por la justicia ordinaria, 
imponiendo las sanciones propias o alternativas de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, siempre y cuando el condenado reconozca verdad completa, detallada y 
exhaustiva, dependiendo del momento en el que efectúe tal reconocimiento, y 
siempre que cumpla las demás condiciones del sistema respecto a la satisfacción 
de los derechos de las víctimas a la reparación y a la no repetición. Dicha sustitu-
ción nunca podrá agravar la sanción previamente impuesta.

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz verifique que el com-
ponente de restricción de libertades y derechos que habría de imponerse ya se 
ha cumplido, así lo declarará en la providencia de sustitución. De lo contrario, 
ordenará la ejecución de la sanción propia o alternativa del Sistema. En todo caso, 
la Sección de Revisión ordenará la ejecución del componente restaurativo de la 
sanción en caso de que proceda.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 29, 34 y 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 
2016.

Artículo transitorio 12º. Procedimiento y reglamento

Los magistrados que integran la JEP estarán facultados para elaborar las nor-
mas procesales que regirán esta jurisdicción y que deberán ser presentadas por el 
Gobierno Nacional al Congreso de la República, incluido el régimen disciplina-
rio aplicable a sus funcionarios que no sean magistrados. Estas normas deberán 
garantizar los principios de imparcialidad, independencia judicial, debida moti-
vación, publicidad, debido proceso, contradicción, derecho a la defensa, presun-
ción de inocencia, favorabilidad, libertad de escoger abogado acreditado para 
ejercer en cualquier país, participación de las víctimas como intervinientes según 
los estándares nacionales e internacionales y los parámetros establecidos en el 
Acuerdo Final y doble instancia en el marco de un modelo adversarial. También 
regularán los parámetros que deberán ser utilizados por la JEP para evaluar si se 
han presentado o no incumplimientos de las condiciones del sistema, así como 
la forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales incumplimientos 
acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en el Acuerdo Final.

El Procurador General de la Nación, por sí o por sus delegados y agentes, a 
solicitud de alguno de los magistrados de la sección que conozca del caso, podrá 
intervenir en las diligencias que el magistrado establezca, para la defensa de los 
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derechos fundamentales de las víctimas en los procesos que se sigan ante la Juris-
dicción Especial para la Paz.

En los supuestos en los que la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsa-
bilidad solicite a la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz que haga compa-
recer a una persona respecto de la cual hubiere fundamentos claros y suficientes 
que hagan presumir su participación determinante en una de las conductas que 
trata el numeral 40 del Punto 5.1.2 del Acuerdo Final, la Sala no podrá funda-
mentar su solicitud, ni la sección podrá ordenarles comparecer con base exclu-
sivamente en los informes recibidos por la JEP, sino que deberán corroborarlos a 
través de otras pruebas.

Cuando un testigo declare contra alguna persona por conductas de competen-
cia de la Jurisdicción Especial para la Paz a cambio de obtener beneficios procesa-
les o punitivos de cualquier naturaleza, el valor probatorio de su testimonio estará 
supeditado a que el contenido del mismo sea corroborado por otras pruebas.

En las actuaciones que adelanten los órganos de la Jurisdicción Especial para 
la Paz no se podrá presumir el carácter masivo o sistemático de las conductas 
punibles investigadas, ni que el hecho ha sido cometido como parte de un plan o 
política o como parte de la comisión en gran escala de tales crímenes; todo ello 
deberá acreditarse de conformidad con prueba legalmente producida.

Sin incluir normas procesales, los magistrados de la JEP adoptarán, en el ejer-
cicio de su autonomía, el reglamento de funcionamiento y organización de la 
JEP, respetando los principios de imparcialidad, independencia y las garantías del 
debido proceso, evitando cualquier nueva victimización y prestando el debido 
apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los estándares internacionales 
pertinentes. El reglamento precisará las funciones del Presidente y del Secreta-
rio Ejecutivo, así como las relaciones entre ellos y los demás órganos de la JEP, 
establecerá un mecanismo para la integración de la Sección del Tribunal para la 
Paz que garantice la estabilidad, eficacia y cumplimiento de las resoluciones y 
sentencias de la JEP, fijará el procedimiento que esta deba aplicar para el desarro-
llo de sus funciones y señalará los mecanismos de rendición de cuentas sobre la 
gestión de la JEP, a cargo de su Secretaría Ejecutiva, siempre que no menoscaben 
su autonomía.

La ley determinará qué actuaciones procesales de las que corresponde de-
sarrollar a las Salas de la JEP deben estar protegidas por la reserva con el fin de 
garantizar los derechos fundamentales al buen nombre y a la intimidad de todos 
aquellos cuyas conductas sean competencia de la JEP.

Parágrafo. Las normas que regirán la Jurisdicción Especial de Paz, incluirán 
garantías procesales, sustanciales, probatorias y de acceso, encaminadas a que 
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las víctimas puedan satisfacer sus derechos a la verdad, justicia y reparación en el 
marco de la JEP con medidas diferenciales y especiales para quienes se consideren 
sujetos de especial protección constitucional. Igualmente, deberán garantizar los 
principios de tratamiento penal especial condicionado a la garantía de los dere-
chos de las víctimas, centralidad de las víctimas, integralidad, debido proceso no 
regresividad en el reconocimiento de derechos y enfoque diferencial y de género.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 29, 34, 66 transitorio y 156 de la Constitución. Sentencia C-332 
del 2016.
Nota del Editor: el texto tachado fue declarado inconstitucional por el inciso octavo del 
resuelve de la sentencia C- 647 de 2017.

Artículo transitorio 13°. Sanciones

Las sanciones que imponga la JEP tendrán como finalidad esencial satisfacer 
los derechos de las víctimas y consolidar la paz. Deberán tener la mayor función 
restaurativa y reparadora del daño causado, siempre en relación con el grado de 
reconocimiento de verdad y responsabilidad. Las sanciones podrán ser propias, 
alternativas u ordinarias y en todos los casos se impondrán en los términos previs-
tos en los numerales 60, 61, 62 y en el listado de sanciones del sub-punto 5.1.2 
del Acuerdo Final.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 29, 34 y 66 transitorio de la Constitución y Art. 1 del Acto legis-
lativo 2 de 2017. Sentencia C-332 del 2016.

Artículo transitorio 14°. Régimen sancionatorio de los magistrados de la JEP

Los magistrados de la JEP estarán sometidos al mismo régimen especial penal 
previsto para los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como al régimen 
disciplinario previsto por la ley para jueces y magistrados de las otras jurisdiccio-
nes. En todo caso, no podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por los 
votos y opiniones emitidas en sus providencias judiciales, proferidas en ejercicio 
de su independencia funcional, sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya 
lugar por favorecer indebidamente intereses propios o ajenos. Una comisión in-
tegrada por un magistrado de cada Sala y un magistrado de cada Sección del 
Tribunal para la Paz que será elegida conforme al reglamento de la JEP, adoptará 
las medidas disciplinarias que correspondan conforme a la ley.

Los magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz estarán sometidos a las 
causales de impedimentos definidas por la ley procesal penal vigente.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 29, 34, 66 transitorio, 233 y 234 de la Constitución. Sentencia 
C-332 del 2016.
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Nota del Editor: el texto tachado fue declarado inconstitucional por el inciso noveno del 
resuelve de la sentencia C- 647 de 2017.

Artículo transitorio 15°. Entrada en funcionamiento y plazo para la conclusión 
de las funciones de la JEP

La JEP entrará en funcionamiento a partir de la aprobación de este Acto Legis-
lativo sin necesidad de ninguna norma de desarrollo, sin perjuicio de la aproba-
ción posterior de las normas de procedimiento y lo que establezca el reglamento 
de dicha jurisdicción.

El plazo para la conclusión de las funciones de la JEP consistentes en la pre-
sentación de acusaciones por la Unidad de Investigación y Acusación, de oficio o 
como consecuencia de las resoluciones de la Sala de Reconocimiento de Verdad, 
de Responsabilidad y Determinación de los Hechos y las Conductas, será de 10 
años contados a partir de la entrada efectiva en funcionamiento de la totalidad de 
salas y secciones de la JEP, y un plazo posterior de 5 años más para concluir su 
actividad jurisdiccional, plazo este último que de ser necesario podrá ser prorro-
gado mediante ley, para concluir su actividad, a solicitud de los magistrados de 
la JEP. El plazo para recibir informes por la Sala de Reconocimiento de Verdad, 
de Responsabilidad y Determinación de los Hechos y las conductas será de 2 
años desde que se haya constituido la totalidad de las salas y secciones de la JEP 
y podrá prorrogarse por la misma Sala hasta completar un periodo máximo de 3 
años, salvo causa excepcional debidamente motivada en la que el plazo podrá ser 
moderadamente extendido por la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Respon-
sabilidad y Determinación de los Hechos y las conductas.

En todo caso y sin limitación temporal alguna podrá constituirse, en cualquier 
momento en que resulte necesaria, la Sección de estabilidad y eficacia de resolu-
ciones y sentencias, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 
7° transitorio y en el inciso final del artículo 12° transitorio de este Acto Legislativo.

Conc: Arts. 1,2, 22, 29, 34 y 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.

Artículo transitorio 16°. Competencia sobre terceros

Las personas que sin formar parte de las organizaciones o grupos armados, 
hubieren contribuido de manera directa o indirecta a la comisión de delitos en el 
marco del conflicto, podrán acogerse a la JEP y recibir el tratamiento especial que 
las normas determinen, siempre que cumplan con las condiciones establecidas de 
contribución a la verdad, reparación y no repetición.
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Lo anterior, sin perjuicio de las competencias de la Sala de Reconocimiento 
de Verdad y Responsabilidad y de la Sección de Revisión del Tribunal para la 
Paz, respecto de la comparecencia de aquellos terceros que hubieran tenido una 
participación activa o determinante en la comisión de los siguientes delitos: el ge-
nocidio, delitos de lesa humanidad, los graves crímenes de guerra —esto es, toda 
infracción del Derecho Internacional Humanitario cometida de forma sistemáti-
ca—, la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las eje-
cuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras 
formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, 
además del reclutamiento de menores, todo ello conforme a lo establecido en el 
Estatuto de Roma. Se entiende por participación determinante para estos efectos 
aquella acción eficaz y decisiva en la realización de los delitos enunciados.

En el ejercicio de esas competencias, las mencionadas Sala y Sección no po-
drán fundamentar su solicitud y decisión exclusivamente en los informes recibidos 
por la JEP, sino que deberán corroborarlos a través de otros medios de pruebas.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 28, 29, 34 y 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 
del 2016.
Nota del Editor: el texto tachado fue declarado inconstitucional por el inciso decimo del 
resuelve de la sentencia C- 647 de 2017.

Artículo transitorio 17. Tratamiento diferenciado para Agentes del Estado

El componente de Justicia del SIVJRNR también se aplicará respecto de los 
Agentes del Estado que hubieren cometido delitos relacionados con el conflicto 
armado y con ocasión de éste, aplicación que se hará de forma diferenciada, otor-
gando un tratamiento equitativo, equilibrado, simultáneo y simétrico. En dicho 
tratamiento deberá tenerse en cuenta la calidad de garantes de derecho por parte 
del Estado.

Se entiende por Agentes del Estado a efectos de la Jurisdicción Especial para 
la Paz toda persona que al momento de la comisión de la presunta conducta cri-
minal estuviere ejerciendo como Miembro de las Corporaciones Públicas, como 
empleado o trabajador del Estado o de sus Entidades Descentralizadas Territorial-
mente y por Servicios, que hayan participado en el diseño o ejecución de conduc-
tas delictivas, relacionadas directa o indirectamente con el conflicto armado. Para 
que tales conductas puedan ser consideradas como susceptibles de conocimiento 
por parte de la Jurisdicción Especial para la Paz, estas debieron realizarse me-
diante acciones u omisiones cometidas en el marco y con ocasión del conflicto 
armado interno, y sin ánimo de enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que 
existiera, sin ser éste el determinante de la conducta delictiva.
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Conc: Arts. 1,2, 13, 28, 29, 66 transitorio 116 y 221 de la Constitución. Sentencia C-332 
del 2016.

CAPÍTULO IV 
REPARACIÓN INTEGRAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN

Artículo transitorio 18°. Reparación Integral en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No repetición

En el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repe-
tición, el Estado garantizará el derecho a la reparación a las víctimas de graves 
violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Hu-
manitario que hayan sufrido daños, individual o colectivamente con ocasión del 
conflicto armado. La reparación será garantizada por el Estado de manera integral, 
adecuada, diferenciada y efectiva, priorizando la distribución de las medidas de 
reparación entre las víctimas teniendo en cuenta el universo de víctimas del con-
flicto armado y buscando la igualdad en el acceso y la equidad en la distribución 
de los recursos disponibles, y dando preferencia en la atención a los sujetos de 
especial protección constitucional.

Parágrafo. En los casos en que se aplique amnistía, indulto o renuncia a la 
persecución penal, no procederán acciones judiciales contra los beneficiarios de 
tales medidas para la indemnización de las víctimas. En todo caso, deberán con-
tribuir al esclarecimiento de la verdad, a la reparación de las víctimas y garantizar 
la no repetición.

Conc: Arts. 1,2, 13, 28, 29, 66 transitorio, 93, 150-7 y 201-2 de la Constitución. Sentencia 
C-332 del 2016.

CAPÍTULO V 
EXTRADICIÓN

Artículo transitorio 19º. Sobre la extradición

No se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de aseguramiento con 
fines de extradición respecto de hechos o conductas objeto de este Sistema y en 
particular de la Jurisdicción Especial para la Paz, ocasionados u ocurridos durante 
el conflicto armado interno o con ocasión de este hasta la finalización del mis-
mo, trátese de delitos amnistiables o de delitos no amnistiables, y en especial por 
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ningún delito político, de rebelión o conexo con los anteriores, ya hubieran sido 
cometidos dentro o fuera de Colombia.

Dicha garantía de no extradición alcanza a todos los integrantes de las FARC-
EP y a personas acusadas de formar parte de dicha organización, por cualquier 
conducta realizada con anterioridad a la firma del acuerdo final, para aquellas 
personas que se sometan al SIVJRNR.

Cuando se alegue, respecto de un integrante de las FARC-EP o de una persona 
acusada de ser integrante de dicha organización, que la conducta atribuida en la 
solicitud de extradición hubiere ocurrido con posterioridad a la firma del Acuerdo 
Final, la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta atribui-
da para determinar la fecha precisa de su realización y decidir el procedimiento 
apropiado. En el evento de que la conducta hubiere ocurrido con anterioridad 
a la firma del Acuerdo Final o cuando se trate de una conducta estrechamente 
vinculada al proceso de dejación de armas y que hubiere tenido lugar antes de 
concluir este, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de su competencia, 
en este supuesto excluyendo siempre la extradición. En caso de que la ejecución 
de la conducta haya comenzado con posterioridad a la firma del Acuerdo Final y 
no esté estrechamente vinculada al proceso de dejación de armas, la remitirá a la 
autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, 
sin excluir la posibilidad de extradición.

Únicamente respecto de conductas cometidas con anterioridad a la firma del 
acuerdo final, cuando exista una solicitud de extradición respecto de familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad, de integrantes 
de las FARC-EP o de una persona acusada o señalada en una solicitud de extradi-
ción de ser integrante de dicha organización, este supuesto podrá ser sometido a 
la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz para que decida si la solicitud obe-
dece a hechos o conductas relacionados con la pertenencia, o acusación de per-
tenencia, a las FARC-EP del familiar del solicitado en extradición. De obedecer a 
esta causa, por tratarse de un señalamiento o acusación por conductas que nunca 
antes han sido objeto de solicitudes de extradición ni reúnen las condiciones para 
ello, la Sección podrá denegar la extradición y en ese caso decidir si el hecho o la 
conducta es competencia del SIVJRNR o si debe ser investigada o juzgada por la 
jurisdicción penal ordinaria colombiana. El anterior supuesto deberá ser sometido 
a la Sección de Revisión por cualquiera de los antiguos integrantes de las FARC-EP 
que hubieren suscrito el Acuerdo Final de Paz.

La JEP deberá resolver las cuestiones que se le planteen referidas a la extradi-
ción en un plazo no superior a 120 días, salvo en casos justificados que dependan 
de la colaboración de otras instituciones.
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Conc: Arts. 1,2, 13, 28, 29, 35, 66 transitorio, 93 y 150-17 de la Constitución. Sentencia 
C-332 del 2016.

CAPÍTULO VI 
PARTICIPACIÓN EN POLÍTICA

Artículo transitorio 20°. Participación en política

La imposición de cualquier sanción en la JEP no inhabilitará para la partici-
pación política ni limitará el ejercicio de ningún derecho, activo o pasivo, de 
participación política.

Parágrafo. Respecto a aquellas personas que pertenezcan a organizaciones 
rebeldes que hayan firmado un acuerdo de paz con el Gobierno, a efectos de 
reincorporación, quedarán en efecto suspensivo las condenas derivadas de delitos 
competencia del Tribunal para la Paz impuestas por la justicia ordinaria o disci-
plinaria, hasta que estas condenas hayan sido tratadas por la Jurisdicción Especial 
para la Paz para lo de su competencia.

Conc: Arts. 1, 2, 22, 28, 29, 93 y 150-17 de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.

CAPÍTULO VII 
DE LAS NORMAS APLICABLES A LOS MIEMBROS DE LA FUERZA 
PÚBLICA PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO 
Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA

Artículo transitorio 21°. Tratamiento diferenciado para miembros de la Fuerza 
Pública

En virtud del carácter inescindible de la Jurisdicción Especial para la Paz, en 
relación con los Miembros de la Fuerza Pública que hubieren realizado conductas 
punibles por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado, el tratamiento será simétrico en algunos aspectos, diferenciado en otros, 
pero siempre equitativo, equilibrado, y simultáneo.

En consecuencia, las normas contenidas en este capítulo serán aplicables úni-
camente a los miembros de la Fuerza Pública respecto de conductas punibles co-
metidas por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado, sin perjuicio de la aplicación respecto de ellos de las disposiciones con-
tenidas en los capítulos anteriores, siempre que no sean contrarias a la naturaleza 
de las contenidas en este capítulo.
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Conc: Arts. 1,2, 13, 28, 29, 66 transitorio 116 y 221 de la Constitución. Sentencia C-332 
del 2016.

Artículo transitorio 22°. Calificación jurídica de la conducta en la Jurisdicción 
Especial para la Paz

La Jurisdicción Especial para la Paz al adoptar sus resoluciones o sentencias 
hará una calificación jurídica propia del Sistema respecto a las conductas objeto 
del mismo, calificación que se basará, con estricta sujeción al artículo 29 de la 
Constitución Política, en el Código Penal colombiano vigente al momento de la 
comisión del hecho, en las normas de Derecho Internacional de los Derechos Hu-
manos (DIDH) y de Derecho Internacional Humanitario (DIH). La JEP respetará las 
obligaciones internacionales de investigación, juzgamiento y sanción. Lo anterior, 
siempre con aplicación obligatoria del principio de favorabilidad.

En la valoración de la conducta de los miembros de la Fuerza Pública, también 
se tendrán en cuenta las reglas operacionales vigentes al momento de la comisión 
del hecho, siempre que no sean contrarias a la normatividad legal.

Conc: Arts. 1,2, 13, 28, 29, 66 transitorio, 93, 116 y 221 de la Constitución. Sentencia 
C-332 del 2016.

Artículo transitorio 23°. Competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz

La Jurisdicción Especial para la Paz tendrá competencia sobre los delitos co-
metidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado y sin ánimo de obtener enriquecimiento personal ilícito, o en caso de que 
existiera, sin ser este la causa determinante de la conducta delictiva. Para el efecto 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a. Que el conflicto armado haya sido la causa directa o indirecta de la comi-
sión de la conducta punible o,

b. Que la existencia del conflicto armado haya influido en el autor, partícipe o 
encubridor de la conducta punible cometida por causa, con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el conflicto, en cuanto a:

• Su capacidad para cometerla, es decir, a que por razón del conflicto armado 
el perpetrador haya adquirido habilidades mayores que le sirvieron para ejecutar 
la conducta.

• Su decisión para cometerla, es decir, a la resolución o disposición del indi-
viduo para cometerla.
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• La manera en que fue cometida, es decir, a que, producto del conflicto ar-
mado, el perpetrador de la conducta haya tenido la oportunidad de contar con 
medios que le sirvieron para consumarla.

• La selección del objetivo que se proponía alcanzar con la comisión del 
delito.

Conc: Arts. 1,2, 13, 28, 29, 66 transitorio, 93, 116, 216, 217, 218 y 221 de la Constitución. 
Sentencia C-332 del 2016.

Artículo transitorio 24°. Responsabilidad del mand

Para la determinación de la responsabilidad del mando, la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz aplicará, en el caso de los miembros de la Fuerza Pública, el Códi-
go Penal colombiano, el Derecho Internacional Humanitario como ley especial, y 
las reglas operacionales de la Fuerza Pública en relación con el DIH siempre que 
ellas no sean contrarias a la normatividad legal.

La determinación de la responsabilidad del mando no podrá fundarse exclusi-
vamente en el rango, la jerarquía o el ámbito de jurisdicción. La responsabilidad 
de los miembros de la Fuerza Pública por los actos de sus subordinados deberá 
fundarse en el control efectivo de la respectiva conducta, en el conocimiento 
basado en la información a su disposición antes, durante, o después de la realiza-
ción de la respectiva conducta, así como en los medios a su alcance para prevenir 
que se cometa o se siga cometiendo la conducta punible, siempre y cuando las 
condiciones fácticas lo permitan, y de haber ocurrido, promover las investigacio-
nes procedentes.

Se entenderá que existe mando y control efectivo del superior militar o policial 
sobre los actos de sus subordinados, cuando se demuestren las siguientes condi-
ciones concurrentes:

a. Que la conducta o las conductas punibles hayan sido cometidas dentro del 
área de responsabilidad asignada a la unidad bajo su mando según el nivel corres-
pondiente y que tengan relación con actividades bajo su responsabilidad;

b. Que el superior tenga la capacidad legal y material de emitir órdenes, de 
modificarlas o de hacerlas cumplir;

c. Que el superior tenga la capacidad efectiva de desarrollar y ejecutar ope-
raciones dentro del área donde se cometieron los hechos punibles, conforme al 
nivel de mando correspondiente; y

d. Que el superior tenga la capacidad material y directa de tomar las medidas 
adecuadas para evitar o reprimir la conducta o las conductas punibles de sus 
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subordinados, siempre y cuando haya de su parte conocimiento actual o actuali-
zable de su comisión.

Conc: 13, 28, 29, 66 transitorio, 93, 116, 216, 217, 218 y 221 de la Constitución. Senten-
cia C-332 del 2016.

Artículo transitorio 25°. Sanciones en la Jurisdicción Especial para la Paz

En el caso de miembros de la Fuerza Pública, las sanciones propias del Sistema 
tendrán un contenido reparador, así como de restricción de libertades y derechos. 
La ley reglamentará las modalidades de ejecución de las sanciones propias, así 
como los mecanismos idóneos de monitoreo, vigilancia y control del cumpli-
miento de dichas sanciones.

Las sanciones alternativas u ordinarias aplicables a los miembros de la Fuerza 
Pública que impliquen la privación efectiva de la libertad se cumplirán en todo 
caso en los establecimientos previstos en el régimen penitenciario y carcelario 
establecido para ellos, conforme al principio de tratamiento diferenciado.

Para el caso de las sanciones ordinarias, se podrá obtener redenciones, su-
brogados penales o beneficios adicionales en la privación de libertad, siempre y 
cuando el sancionado se comprometa a contribuir con su resocialización a través 
del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que permanezca privado de 
la libertad y a promover actividades orientadas a la no repetición del daño causa-
do una vez puesto en libertad.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 29, 34 y 66 transitorio de la Constitución y Art. 1 del Acto legis-
lativo 2 de 2017. Sentencia C-332 del 2016.

Artículo transitorio 26°. Exclusión de la acción de repetición y llamamiento en 
garantía para miembros de la Fuerza Pública

En el caso de miembros de la Fuerza Pública que hayan cometido conductas 
punibles por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado interno, no procederá la acción de repetición y el llamamiento en garantía 
establecidos en el artículo 90 de la Constitución Política. En todo caso, deberán 
contribuir al esclarecimiento de la verdad, a la reparación no monetaria de las 
víctimas y garantizar la no repetición.

Conc: Arts. 13, 29, 90, 93, 216, 217, 218 de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.
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CAPÍTULO VIII 
PREVALENCIA DEL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN 

DEL CONFLICTO ARMADO Y LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA

Artículo transitorio 27°. Prevalencia del Acuerdo Final

En caso de que con posterioridad a la aprobación del presente Acto Legislativo, 
se aprobaran leyes o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a agentes 
del Estado o a otras personas por conductas relacionadas directa o indirectamente 
con el conflicto armado, fueran combatientes o no combatientes, provocaren que 
los anteriores sean excluidos de la competencia de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha jurisdicción o la inaplica-
ción de las condiciones referidas a las sanciones que se recogen en el Acuerdo fi-
nal de 24 de noviembre de 2016 respecto de dichas personas, el Tribunal Especial 
para la Paz ejercerá su jurisdicción preferente en las materias de su competencia 
conforme al presente Acto Legislativo.

Conc: Arts. 1, 2, 22, 93 de la Constitución y el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2017. 
Sentencia C-332 del 2016.

ARTÍCULO 2°

Agréguese un parágrafo al artículo 122 de la Constitución Política.
Parágrafo. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la 

ley condenados por delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación direc-
ta o indirecta con el conflicto armado, que hayan suscrito un acuerdo de paz con 
el Gobierno o se hayan desmovilizado individualmente, siempre que hayan deja-
do las armas, se hayan acogido al marco de justicia transicional aplicable en cada 
caso, entre estos la Jurisdicción Especial para la Paz en los términos de este acto 
legislativo y no hayan sido condenados por delitos dolosos posteriores al acuerdo 
de paz o a su desmovilización, estarán habilitados para ser designados como em-
pleados públicos o trabajadores oficiales cuando no estén efectivamente privados 
de su libertad, bien sea de manera preventiva o en cumplimiento de la sanción 
que les haya sido impuesta y para celebrar personalmente, o por interpuesta per-
sona, contratos con el Estado. Las personas a las que se refiere el presente artículo 
no quedarán inhabilitadas para el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

La anterior disposición aplicará igualmente a los miembros de la Fuerza Pú-
blica que se sometan a la Jurisdicción Especial para la Paz, quienes podrán ser 
empleados públicos, trabajadores oficiales o contratistas del Estado, cuando no 
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estén efectivamente privados de su libertad, bien sea de manera preventiva o en 
cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta, sin perjuicio de la prohi-
bición de reincorporación al servicio activo prevista en la ley 1820 de 2016 para 
las situaciones en ella señaladas.

Como aporte a las garantías de no repetición, el Estado colombiano garantizará 
que los hechos que ocurrieron en el pasado no se repitan, y para ello implemen-
tará las medidas referidas en el Acuerdo General de Paz en esta materia. Quienes 
sean sancionados por graves violaciones de Derechos Humanos o graves infrac-
ciones al derecho Internacional Humanitario, no podrán hacer parte de ningún 
organismo de seguridad, defensa del Estado, Rama Judicial ni órganos de control.

Conc: Arts. 1,2, 13, 22, 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.

ARTÍCULO 3°

Modifíquese el inciso 4 del artículo transitorio 66 de la Constitución Política 
introducido por el Acto legislativo N 1 de 2012, de la siguiente manera:

Tanto los criterios de priorización como los de selección son inherentes a los 
instrumentos de justicia transicional. El Fiscal General de la Nación determinará 
criterios de priorización para el ejercicio de la acción penal, salvo en los asuntos 
que sean de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz. Sin perjuicio 
del deber general del Estado de investigar y sancionar las graves violaciones a 
los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, en el marco de 
la justicia transicional, el Congreso de la República, por iniciativa del Gobierno 
Nacional, podrá mediante ley estatutaria determinar criterios de selección que 
permitan centrar los esfuerzos en la investigación penal de los máximos respon-
sables de todos los delitos que adquieran la connotación de crímenes de lesa 
humanidad, genocidio, o crímenes de guerra cometidos de manera sistemática; 
establecer los casos, requisitos y condiciones en los que procedería la suspensión 
de la ejecución de la pena; establecer los casos en los que proceda la aplicación 
de sanciones extrajudiciales, de penas alternativas, o de modalidades especiales 
de ejecución y cumplimiento de la pena; y autorizar la renuncia condicionada 
a la persecución judicial penal de todos los casos no seleccionados, siempre sin 
alterar lo establecido en el Acuerdo de creación de la JEP y en sus normas de de-
sarrollo. La ley estatutaria tendrá en cuenta la gravedad y representatividad de los 
casos para determinar los criterios de selección.

Conc: Art. 66 transitorio de la Constitución.
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ARTÍCULO 4°

Deróguese el Artículo Transitorio 67, introducido por el Acto Legislativo 01 
de 2012.

Conc: Art. 66 transitorio de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.

ARTÍCULO 5°

Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación





Acto Legislativo 02 del 2017, Sentencia 
Corte Constitucional C-674 del 2017

“ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2017

“Por medio del cual se adiciona un artículo transitorio a la Constitución con 
el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”

El Congreso de Colombia, en virtud del Procedimiento 
Legislativo Especial para la Paz

DECRETA:

Artículo 1

La Constitución Política tendrá un nuevo artículo transitorio, el cual quedará 
así:

Artículo transitorio xx. En desarrollo del derecho a la paz, los contenidos del 
Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera, firmado el día 24 de noviembre de 2016, que correspondan 
a normas de derecho internacional humanitario o derechos fundamentales de-
finidos en la Constitución Política y aquellos conexos con los anteriores, serán 
obligatoriamente parámetros de interpretación y referente de desarrollo y validez 
de las normas y las leyes de implementación y desarrollo del Acuerdo Final, con 
sujeción a las disposiciones constitucionales.

Las instituciones y autoridades del Estado tienen la obligación de cumplir de 
buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final. En consecuencia, las actua-
ciones de todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos 
del Acuerdo Final y su interpretación y aplicación deberán guardar coherencia e 
integralidad con lo acordado, preservando los contenidos, los compromisos, el 
espíritu y los principios del Acuerdo Final.

Conc: Arts. 1,2, 4, 13, 22, 40, 93, 241, 379 de la Constitución. Sentencia C-332 del 2016.
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Artículo 2

El presente Acto Legislativo deroga el artículo 4 del Acto Legislativo número 01 
de 2016 y rige a partir de su promulgación hasta la finalización de los tres periodos 
presidenciales completos posteriores a la firma del Acuerdo Final.

Conc: Art. 4 del Acto Legislativo 01 de 2016. Sentencia C-332 del 2016.



Acto Legislativo 03 del 2017, Sentencia 
Corte Constitucional C-630 del 2017

ACTO LEGISLATIVO 03 DE 23 DE MAYO 2017

“Por medio del cual se regula parcialmente el componente de 
reincorporación política del Acuerdo Final para la terminación del 

conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”

El Congreso de Colombia, en virtud del procedimiento 
legislativo especial para la paz,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°

La Constitución Política tendrá los siguientes nuevos artículos transitorios:
Artículo Transitorio 1º. Una vez finalizado el proceso de dejación de las armas 

por parte de las FARC-EP, en los términos del “Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”, suscrito el 24 de 
noviembre de 2016, se reconocerá de pleno derecho personería jurídica al partido 
o movimiento político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política 
legal.

Para esos efectos, finalizado el proceso de dejación de las armas, los delega-
dos de las FARC-EP en la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de la 
Implementación del Acuerdo Final, manifestarán y registrarán formalmente ante 
el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces la decisión de su transfor-
mación en partido o movimiento político, el acta de constitución, sus estatutos, 
el código de ética, la plataforma ideológica y la designación de sus directivos, así 
como su compromiso con la equidad de género conforme a los criterios constitu-
cionales de paridad, alternancia y universalidad en el funcionamiento y organiza-
ción interna. En virtud de este acto formal, el partido o movimiento político, con 
la denominación que adopte, será inscrito para todos los efectos y en igualdad 
de condiciones como un partido o movimiento político con personería jurídica.

El partido o movimiento político reconocido deberá cumplir los requisitos de 
conservación de la personería jurídica, y estará sujeto a las causales de pérdida de 
la misma previstas para los demás partidos y movimientos políticos de conformi-
dad con la Constitución y la ley, salvo la acreditación de un determinado número 
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de afiliados, la presentación a certámenes electorales y la obtención de un umbral 
de votación, durante el tiempo comprendido entre la fecha de su inscripción en el 
registro único de partidos y movimientos políticos y el 19 de julio de 2026. Des-
pués de esta fecha se le aplicarán las reglas establecidas para todos los partidos o 
movimientos políticos.

El reconocimiento de la personería jurídica atribuirá al nuevo partido o mo-
vimiento político los mismos derechos de los demás partidos o movimientos po-
líticos con personería jurídica. Su financiación se regirá transitoriamente por las 
siguientes reglas especiales:

1. Recibir anualmente para su funcionamiento, entre la fecha de su inscripción 
en el registro único de partidos y movimientos políticos ante el Consejo Nacional 
Electoral o quien haga sus veces y el 19 de julio de 2026, una suma equivalente al 
promedio de lo que reciben durante cada año los partidos o movimientos políticos 
con personería jurídica para su funcionamiento. El uso de estos recursos se hará 
acorde con las reglas que aplican a todos los partidos y movimientos políticos.

2. Para contribuir a la financiación del Centro de pensamiento y formación 
política del partido, así como para la difusión y divulgación de su plataforma 
ideológica y programática, recibirá anualmente entre la fecha de su inscripción 
en el registro único de partidos y movimientos políticos y el 19 de julio de 2022, 
una suma equivalente al 7% anual de la apropiación presupuestal para el funcio-
namiento de los partidos y movimientos políticos.

3. Recibir financiación preponderantemente estatal para las campañas de sus 
candidatos a la Presidencia de la República y al Senado de la República en las 
elecciones de 2018 y 2022, de conformidad con las siguientes reglas: i) En el caso 
de las campañas presidenciales se les reconocerá la financiación estatal que co-
rresponda a los candidatos que reúnan los requisitos de ley, de conformidad con 
las disposiciones aplicables a dichas campañas; ii) En el caso de las campañas al 
Senado, recibirán financiación estatal anticipada equivalente al 10% del límite 
de gastos “fijados por la autoridad electoral, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas vigentes sobre anticipos previstas para los demás partidos políticos reco-
nocidos; iii) la financiación estatal previa no estará sujeta a devolución, siempre y 
cuando los recursos asignados hayan sido destinados a las finalidades establecidas 
en la ley.

4. Acceder a espacios en los medios de comunicación social en las mismas 
condiciones de los demás partidos y movimientos políticos con personería jurídi-
ca, de acuerdo con la aplicación de las normas vigentes.

5. Inscribir candidatos y listas a cargos y corporaciones de elección popular en 
las mismas condiciones que se exigen a los demás partidos y movimientos políti-
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cos. Sin perjuicio de lo anterior, los candidatos que hubieren sido miembros de las 
FARC-EP, deberán, en el momento de la inscripción de las candidaturas, expresar 
formalmente su voluntad de acogerse a los mecanismos y medidas establecidas 
en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) 
contemplados en el Acto Legislativo No. 01 de 2017. Se exceptuarán aquellas 
personas que hayan resuelto su situación jurídica en virtud del Título 111 capítulo 
I de la Ley 1820 de 2017 (sic).

6. Designar, de manera transitoria y hasta el 20 de julio de 2026 un delegado 
ante el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces, quien tendrá voz pero 
no voto, y podrá participar en las deliberaciones de esa corporación.

Las sumas a que se refieren los numerales 1 y 2 no afectarán el monto a dis-
tribuir por parte del Fondo para los demás partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica. Los recursos que trata este artículo serán adicionales a los 
apropiados y presupuestados por el Fondo.

Conc: Arts. 39, 107, 108, 109, 111, 112, 258, 264 y 265 de la Constitución y art. 3 del 
Acto Legislativo 2 de 2021. Sentencia C-630 del 2017.

Artículo Transitorio 2º. El partido o movimiento político que surja del tránsito 
de las FARC-EP a la vida política legal con personería jurídica, podrá presentar 
lista propia o en coalición para la circunscripción ordinaria del Senado de la Re-
pública, la cual competirá en igualdad de condiciones de conformidad con las 
reglas ordinarias.

Sin embargo, para las elecciones de los periodos 2018-2022 y 2022-2026, del 
Senado de la República se aplicarán las siguientes reglas especiales:

1. Se realizará una primera operación para identificar y asignar el número de 
curules que le correspondan al partido o movimiento político que surja del tránsi-
to de las FARC-EP a la vida política legal de conformidad con la fórmula estable-
cida en el artículo 263 de la Constitución Política. Si una vez aplicada esta regla, 
la lista propia o en coalición que inscriba el partido o el movimiento político 
que surja del tránsito de las FARC-EP no alcanzare a obtener cinco (5) curules, el 
Consejo Nacional electoral o quien haga sus veces le asignará las que hiciera falta 
para completar un mínimo de 5 miembros. En todo caso, estas cinco (5) curules 
serán siempre adicionales al número de miembros del Senado de la República 
señalado en el artículo 171 de la Constitución Política.

2. Si de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior, la lista propia o en 
coalición que inscriba el partido o movimiento político que surja de las FARC-EP 
a la vida política legal obtuviere cinco (5) o menos curules, se repetirá el proceso 
de asignación de las cien (100) curules de la circunscripción ordinaria del Senado 
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de la República de conformidad con el artículo 263 constitucional sin tener en 
cuenta la participación de la mencionada lista.

3. Si una vez aplicado el procedimiento establecido en el numeral primero del 
presente artículo, la lista propia o en coalición del partido o movimiento político 
que surja de las FARC-EP (sic) a la vida política, obtiene un número de curules 
superior a cinco (5) aquellas que superen este número serán asignadas y descon-
tadas de las cien (100) curules de la circunscripción ordinaria del Senado. Poste-
riormente se repetirá el procedimiento para asignar un número de curules igual a 
cien (100) menos las curules asignadas a la lista del partido o movimiento política 
que surja de las FARC-EP que excedan las cinco iniciales, de conformidad con el 
artículo 263 constitucional sin tener en cuenta la participación de la mencionada 
lista.

Conc: Arts. 39, 107, 108, 109, 111, 112, 114, 132, 133, 134, 135, 258, 264 y 265 de la 
Constitución y art. 3 del Acto Legislativo 2 de 2021. Sentencia C-630 del 2017.

Artículo Transitorio 3º. La Cámara de Representantes estará integrada durante 
los períodos 2018-2022 y 2022-2026, hasta por cinco (5) Representantes adi-
cionales a los que se determinan en el artículo 176 de la Constitución Política, 
elegidos de conformidad con las siguientes reglas especiales:

1. El partido o movimiento político que surja del tránsito de las FARC - EP a la 
vida política legal con personería jurídica, podrá inscribir para las elecciones de 
2018 y 2022 al igual que los otros partidos o movimientos políticos con persone-
ría jurídica, listas únicas de candidatos propios o en coalición para las circuns-
cripciones territoriales en que se elige la Cámara de Representantes.

2. Estas listas competirán en igualdad de condiciones de conformidad con 
las reglas ordinarias por la totalidad de las curules que se eligen en dichas 
circunscripciones.

3. Finalizada la asignación de las curules en cada circunscripción territorial, 
el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces asignará al partido o movi-
miento político que surja del tránsito de las FARC - EP a la vida política legal las 
que le hicieren falta para completar un mínimo de 5 miembros electos. Para este 
efecto, el Consejo Nacional Electoral o quien haga sus veces ordenará en orden 
descendente las 5 listas inscritas para la Cámara de Representantes por dicho par-
tido o movimiento político, en listas propias o en coalición, que hubieren alcan-
zado las mayores votaciones y le asignará una curul a las listas que no la hubieren 
obtenido de conformidad con las reglas ordinarias de asignación de tales curules.
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ARTÍCULO 2°

El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación”.
Conc: Arts. 39, 107, 108, 109, 111, 112, 114, 132, 133, 134, 135, 258, 264 y 265 de la 
Constitución y art. 3 del Acto Legislativo 2 de 2021. Sentencia C-630 del 2017.





Acto Legislativo 04 del 2017, Sentencia 
Corte Constitucional C-020 del 2018

“ACTO LEGISLATIVO 04 DE 2017

“Por el cual se adiciona el artículo 361 de la Constitución Política”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

En virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, decreta:

ARTÍCULO 1°

Adiciónense los siguientes parágrafos al artículo 361 de la Constitución Política:
PARÁGRAFO 4°. Cuando una entidad territorial que recibe recursos del Sis-

tema General de Regalías para el ahorro pensional territorial cubra sus pasivos 
pensionales, destinará los recursos provenientes de esta fuente a la financiación 
de proyectos de inversión. Durante los veinte (20) años siguientes a la entrada en 
vigencia del presente acto legislativo, estos proyectos deberán tener como objeto 
la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Cons-
trucción de una Paz Estable y Duradera, incluyendo la financiación de proyectos 
destinados a la reparación integral de víctimas. Estos proyectos deberán ser defini-
dos, por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de que trata el pará-
grafo 7° transitorio del artículo 2° del presente acto legislativo; con posterioridad 
a los veinte (20) años, dichos proyectos deberán ser definidos por los Órganos Co-
legiados de Administración y Decisión Municipales y Departamentales que trata 
el parágrafo 2° del presente artículo.

Las entidades territoriales que a la fecha de entrada en vigencia del presente 
Acto Legislativo cuenten con recursos de ahorro pensional provenientes del Siste-
ma General de Regalías, que sobrepasen el cubrimiento requerido de sus pasivos 
pensionales, los destinarán igualmente a la financiación de proyectos de inversión 
en los términos señalados en el inciso anterior.

El Gobierno nacional, mediante decreto con fuerza de ley, que expedirá dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legisla-
tivo, reglamentará la materia.

Para las entidades territoriales con una baja o nula incidencia del conflicto ar-
mado, los proyectos deberán ser aprobados por los Órganos Colegiados de Admi-
nistración y decisión municipales y departamentales que trata el parágrafo 2° del 
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presente artículo, y serán destinados prioritariamente para la reparación integral a 
las víctimas o para el cierre de brechas.

PARÁGRAFO 5°. Los programas o proyectos de inversión que se financiarán 
con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, serán definidos 
por el respectivo Órgano Colegiado de Administración y Decisión, a través de 
convocatorias públicas abiertas y competitivas, articuladas con los correspondien-
tes planes de desarrollo. Para la presentación y ejecución de los proyectos la en-
tidad deberá ser parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Los programas o proyectos aprobados serán ejecutados por las entidades que los 
presentaron en la convocatoria.

Lo establecido en el presente parágrafo regirá desde la entrada en vigencia de 
la ley que lo reglamente.

Conc: Arts. 1, 2, 115, 361 y art. 1 del Acto Legislativo 2 de 2017. Sentencia C-020 del 
2018.

ARTÍCULO 2°

Adiciónense los siguientes parágrafos transitorios al artículo 361 de la Consti-
tución Política:

PARÁGRAFO 7° TRANSITORIO. Durante los veinte (20) años siguientes a la 
entrada en vigencia del presente acto legislativo, un 7% de los ingresos del Sis-
tema General de Regalías se destinarán a una asignación para la Paz que tendrá 
como objeto financiar proyectos de inversión para la implementación del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, incluyendo la financiación de proyectos destinados a la reparación de 
víctimas.

Igual destinación tendrá el 70% de los ingresos que por rendimientos financie-
ros genere el Sistema General de Regalías en estos años, con excepción de los ge-
nerados por las asignaciones directas de que trata el inciso segundo del presente 
artículo. El 30% restante se destinará para incentivar la producción de municipios, 
en cuyos territorios se exploten los recursos naturales no renovables y a los muni-
cipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos 
recursos o derivados de los mismos.

Durante este período, la asignación para ahorro pensional territorial será del 
7% de los ingresos del Sistema General de Regalías. La diferencia entre el total de 
los ingresos del Sistema General de Regalías y los recursos destinados al ahorro 
pensional territorial, al Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, al Fondo de 
Desarrollo Regional, al Fondo de Compensación Regional, a las asignaciones di-

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#2.p.t.7
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rectas a las que se refiere el inciso segundo del presente artículo y a la Asignación 
para la Paz a la que se refiere el inciso 1° del presente parágrafo, se destinará al 
Fondo de Ahorro y Estabilización.

Los recursos a los que se refieren los incisos 1° y 2° de este parágrafo, se 
distribuirán priorizando las entidades territoriales más afectadas por la pobreza 
rural, las economías ilegales, la debilidad institucional, el conflicto armado y los 
municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no 
renovables y se orientarán a cerrar las brechas sociales, económicas e institucio-
nales en dichas entidades territoriales.

Los proyectos de inversión a ser financiados con los recursos a los que se refie-
ren los incisos 1° y 2° de este parágrafo, serán definidos por un Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión, en el cual tendrán asiento el Gobierno nacional, 
representado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, un (1) 
representante del organismo nacional de planeación, y un (1) representante del 
Presidente de la República; el Gobierno departamental representado por dos (2) 
Gobernadores y el Gobierno municipal, representado por dos (2) alcaldes.

Asistirán a este Órgano Colegiado de Administración y Decisión, en calidad 
de invitados permanentes con voz y sin voto, dos Senadores y dos Representantes 
a la Cámara.

Para cumplir con lo dispuesto en el presente parágrafo transitorio, el Gobierno 
nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del pre-
sente acto legislativo, expedirá los decretos con fuerza de ley necesarios para ajus-
tar el presupuesto del bienio 2017-2018 y para adoptar las medidas requeridas 
para el funcionamiento de este Órgano Colegiado de Administración y Decisión, 
y de la Asignación para la Paz.

Conc: Arts. 1, 2, 22, 115, 360 y 361 y art. 1 del Acto Legislativo 2 de 2017. Sentencia 
C-020 del 2018.

PARÁGRAFO 8° TRANSITORIO. Con el propósito de financiar la infraestruc-
tura de transporte requerida para la implementación del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el 
Gobierno nacional trasladará el 60% de los saldos no aprobados en el Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación a 31 de diciembre de 2016. El 50% de los 
recursos objeto del traslado será destinado a la Asignación para la Paz, para ser 
definidos por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de que trata el 
parágrafo 7° transitorio del presente artículo y el 50% restante al Fondo de Desa-
rrollo Regional.

El gobierno departamental podrá establecer que el porcentaje de recursos a 
trasladar sea superior al 60%, en cuyo caso deberá informar al Gobierno nacio-
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nal dentro de los cinco días siguientes a la entrada en vigencia del presente Acto 
Legislativo.

El Gobierno nacional realizará los ajustes presupuestales a los que haya lugar 
mediante un decreto con fuerza de ley. Los recursos trasladados serán apropiados 
al mismo departamento beneficiario de los saldos y se distribuirán en partes igua-
les a la Asignación para la Paz y al Fondo de Desarrollo Regional.

Conc: Arts. 1, 2, 22, 115, 360 y 361 y art. 1 del Acto Legislativo 2 de 2017. Sentencia 
C-020 del 2018.

PARÁGRAFO 9° TRANSITORIO. Los proyectos de inversión a financiarse con 
los recursos del Sistema General de Regalías destinados a la implementación del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, deberán guardar concordancia con el régimen de planeación 
vigente, el componente específico para la Paz y la implementación del Plan Plu-
rianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de desarro-
llo de las entidades territoriales.

Conc: Arts. 1, 2, 22, 115, 150-3, 200-3, 341, 346, 352, 360 y 361 y art. 1 del Acto Legis-
lativo 2 de 2017. Sentencia C-020 del 2018.

PARÁGRAFO 10° TRANSITORIO. Durante los veinte (20) años siguientes a la 
entrada en vigencia del presente acto legislativo, las entidades beneficiarias cuya 
apropiación bienal de inversión sea menor a 4.000 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y que tengan un adecuado desempeño en la gestión de estos 
recursos, definirán directamente los proyectos de inversión cuando estos tengan 
como objeto la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Con-
flicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en concordancia con el 
decreto con fuerza de ley que para el efecto expida el Gobierno nacional en los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo. Los 
demás proyectos serán definidos por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión respectivo.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución y art. 1 del Acto Legislativo 1 de 2017. Sentencia 
C-020 del 2018.

ARTÍCULO 3°. Vigencia y derogatorias

El presente acto legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación y dero-
ga las normas que le sean contrarias.



Acto Legislativo 05 del 2016, Sentencia 
Corte Constitucional C-076 del 2018

A continuación se transcribe el texto de la norma objeto de control automático 
de constitucionalidad:

“ACTO LEGISLATIVO 05 DE 2017 
Diario Oficial No. 50.432 del 29 de noviembre de 2017

“Por medio del cual se dictan disposiciones para asegurar el monopolio 
legítimo de la fuerza y del uso de las armas por parte del Estado”.

El Congreso de Colombia, en virtud del Procedimiento 
Legislativo Especial para la Paz,

DECRETA:

Artículo 1°

Adiciónese el artículo 22A a la Constitución Política de Colombia, el cual 
quedará así:

Artículo 22A. Como una garantía de No Repetición y con el fin de contribuir 
a asegurar el monopolio legítimo de la fuerza y del uso de las armas por parte 
del Estado, y en particular de la Fuerza Pública, en todo el territorio, se prohíbe 
la creación, promoción, instigación, organización, instrucción, apoyo, toleran-
cia, encubrimiento o favorecimiento, financiación o empleo oficial y/o privado 
de grupos civiles armados organizados con fines ilegales de cualquier tipo, inclu-
yendo los denominados autodefensas, paramilitares, así como sus redes de apoyo, 
estructuras o prácticas, grupos de seguridad con fines ilegales u otras denomina-
ciones equivalentes.

La ley regulará los tipos penales relacionados con estas conductas, así como 
las sanciones disciplinarias y administrativas correspondientes.

Conc: 1, 2, 12, 28, 22 y 223 de la Constitución. Sentencia C-076 del 2018.

Artículo 2°

El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.”





Acto Legislativo 02 de 2021 Curules de Paz, Sentencia 
Corte Constitucional SU- 150 del 2021

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 02 de 2021 
Diario Oficial No. 51.778 

(agosto 26)

“por medio del cual se regula parcialmente el componente de 
reincorporación política del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

En virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz,

DECRETA:

ARTÍCULO 1

La Constitución Política tendrá los siguientes nuevos artículos transitorios:
Artículo transitorio 1. Creación de Circunscripciones Transitorios Especiales 

de Paz. La Cámara de Representantes tendrá 16 representantes adicionales a partir 
del segundo periodo legislativo de 2018 hasta 2022 y en el periodo constitucional 
legislativo 2022-2026, estos serán elegidos en igual número de Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz, uno por cada una de dichas Circunscripciones. La 
curul se asignará al candidato de la lista con mayor cantidad de votos. Las listas 
deberán elaborarse teniendo en cuenta el principio de equidad e igualdad de 
género.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 176 y 263 de la Constitución y el art. 1 transitorio del Acto Legis-
lativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo transitorio 2. Conformación. Las mencionadas Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz estarán conformadas así:

Circunscripción 1
Municipios del Cauca: Argelia, Balboa, Buenos Aires, Caldono, Caloto, Caji-

bío, Corinto, El Tambo, Jambaló, Mercaderes, Morales, Miranda, Patía, Piendamó, 
Santander de Quilichao, Suárez y Toribío. Municipios de Nariño: Cumbitara, El 
Rosario, Leiva, Los Andes, Policarpa y los municipios de Florida y Pradera, Valle 
del Cauca.
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Circunscripción 2
Conformada por Arauquita, Fortul, Saravena y Tame. Departamento de Arauca.
Circunscripción 3
Municipios del departamento de Antioquia: Amalfi, Anorí, Briceño, Cáceres, 

Caucasia, El Bagre, Ituango, Nechí, Remedios, Segovia, Tarazá, Valdivia, Zaragoza.
Circunscripción 4
Constituida por 8 municipios de Norte de Santander: Convención, El Carmen, 

El Tarra, Hacarí, San Calixto, Sardinata, Teorama y Tibú.
Circunscripción 5
Municipios del departamento del Caquetá: Florencia, Albania, Belén de los 

Andaquíes, Cartagena del Chairá, Curillo, El Doncello, El Paujil, Montañita, Mi-
lán, Morelia, Puerto Rico, San José de Fragua, San Vicente del Caguán, Solano, 
Solita y Valparaíso, y el municipio de Algeciras del departamento del Huila.

Circunscripción 6
Municipios del departamento de Chocó: Bojayá, Medio Atrato, Istmina, Medio 

San Juan, Litoral de San Juan, Novita, Sipí, Acandí, Carmen del Darién, Riosucio, 
Unguía, Condoto y dos municipios de Antioquia, Vigía del Fuerte y Murindó.

Circunscripción 7
Municipios del departamento del Meta: Mapiripán, Mesetas, La Macarena, 

Uribe, Puerto Concordia, Puerto Lleras, Puerto Rico y Vistahermosa y 4 munici-
pios del departamento del Guaviare, San José del Guaviare, Calamar, El Retorno 
y Miraflores.

Circunscripción 8
Municipios del departamento de Bolívar: Córdoba, El Carmen de Bolívar, El 

Guamo, María La Baja, San Jacinto, San Juan de Nepomuceno y Zambrano. Mu-
nicipios de Sucre: Colosó, Chalán, Los Palmitos, Morroa, Ovejas, Palmito, San 
Onofre y Toluviejo.

Circunscripción 9
Municipios del Cauca: Guapi, López de Micay y Timbiquí, Buenaventura, del 

departamento del Valle del Cauca.
Circunscripción 10
Está constituida por 11 municipios del departamento de Nariño: Barbacoas, 

El Charco, La Tola, Maguí, Mosquera, Olaya Herrera, Francisco Pizarro, Ricaurte, 
Roberto Payán, Santa Bárbara y Tumaco.

Circunscripción 11
Municipios del departamento del Putumayo: Orito, Puerto Asís, Puerto Cai-

cedo, Puerto Guzmán, Puerto Leguízamo, San Miguel, Valle del Guamuez y 
Villagarzón.
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Circunscripción 12
Municipios del Cesar: Agustín Codazzi, Becerril, La Jagua de Ibirico, La Paz 

Pueblo Bello y Valledupar. Municipios de La Guajira: Dibulla, Fonseca, San Juan 
del Cesar. Municipios del Magdalena: Aracataca, Ciénaga, Fundación y Santa 
Marta,

Circunscripción 13
Municipios del departamento de Bolívar: Arenal, Cantagallo, Morales, San Pa-

blo, Santa Rosa del Sur y Simití y el municipio de Yondó del departamento de 
Antioquia.

Circunscripción 14
Municipios de Córdoba: Valencia, Tierralta y Montelíbano.
Circunscripción 15
Puerto Libertador, San José de Uré,
Municipios del departamento del Tolima: Ataco, Chaparral, Planadas y 

Rioblanco.
Circunscripción 16
Municipios del departamento de Antioquia: Carepa, Chigorodó, Dabeiba, Mu-

tatá, Necoclí, San Pedro de Urabá, Apartadó y Turbo.
Parágrafo. Para las elecciones de las 16 Circunscripciones Especiales de Paz, 

se excluirán las cabeceras municipales de cada uno de los municipios que la con-
forman y únicamente se habilitarán los puestos de votación y el censo electoral de 
la zona rural de estos. Se garantizará la participación de los habitantes de zonas 
rurales, apartadas y centros poblados dispersos de estas Circunscripciones para 
lo cual la Registraduría Nacional del Estado Civil deberá crear nuevos puestos de 
votación en dichas zonas.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 176 y 263 de la Constitución y el art. 1 transitorio del Acto Legis-
lativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo transitorio 3. Inscripción de candidatos. Las Circunscripciones Tran-
sitorias Especiales de Paz contarán con reglas especiales para la inscripción y 
elección de candidatos. Las campañas contarán con financiación estatal especial 
y acceso a medios regionales. Se desarrollarán mecanismos especiales de acom-
pañamiento para asegurar la transparencia del proceso electoral y la libertad del 
voto del electorado.

Los candidatos solo pueden ser inscritos por organizaciones de víctimas, orga-
nizaciones campesinas u organizaciones sociales, incluyendo las de las mujeres, 
y grupos significativos de ciudadanos.

Cuando la circunscripción coincida en todo o en parte con territorios étnicos, 
adicionalmente podrán inscribir candidatos:
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a) Los consejos comunitarios;
b) Los resguardos y las autoridades indígenas en sus territorios, debidamente 

reconocidos, en coordinación con sus respectivas organizaciones nacionales;
c) Las Kumpañy legalmente constituidas.
Parágrafo 1. Los partidos y movimientos políticos que cuentan con representa-

ción en el Congreso de la República o con personería jurídica, incluido el partido 
político denominado Fuerza Alternativa Revolucionaria del Común, no podrán 
inscribir listas ni candidatos para estas circunscripciones. Ningún grupo significa-
tivo de ciudadanos u organización social podrá inscribir listas de candidatos para 
las circunscripciones de paz simultáneamente con otras circunscripciones.

Parágrafo 2. Se entiende por organizaciones sociales, las asociaciones de todo 
orden sin ánimo de lucro que demuestren su existencia en el territorio de la cir-
cunscripción, mediante personería jurídica reconocida al menos cinco años antes 
de la elección, o mediante acreditación ante la autoridad electoral competente del 
ejercicio de sus actividades en el respectivo territorio durante el mismo periodo.

Parágrafo 3. Los candidatos, además de los requisitos generales, deberán ser 
ciudadanos en ejercicio y cuyo domicilio corresponda a la circunscripción o des-
plazados de estos territorios en proceso de retorno.

Parágrafo 4. La inscripción de candidatos por grupos significativos de ciuda-
danos, requerirá respaldo ciudadano equivalente al 10% del censo electoral de la 
respectiva Circunscripción Transitoria Especial de Paz. En ningún caso se’ reque-
rirá más de 20. 000 firmas.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 109, 176 y 263 de la Constitución y el artículo 1 transitorio del 
Acto Legislativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo transitorio 4. Para la elección de los representantes de estas circuns-
cripciones solo podrán participar los ciudadanos en ejercicio inscritos en el Re-
gistro Nacional de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV).

Parágrafo 1. Por razones de orden público, el Presidente de la República podrá 
suspender la elección en cualquiera de los puestos de votación dentro de las 16 
circunscripciones transitorias de paz de las que trata el presente acto legislativo 
previo concepto del sistema de alertas tempranas por parte de la Defensoría del 
Pueblo, de la Procuraduría General de la Nación, la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas en Colom-
bia. Una vez suspendidas se deberá proceder de conformidad con la regulación 
legal vigente.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional destinará los recursos necesarios para que 
la Registraduría Nacional del Estado Civil pueda cumplir con la organización del 
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proceso electoral para las 16 circunscripciones transitorias de paz que crea el 
presente Acto Legislativo.

Parágrafo 3. La Registraduría Nacional del Estado Civil dispondrá de las fa-
cultades reglamentarias necesarias requeridas para la organización del proceso 
electoral de las 16 circunscripciones transitorias de paz que crea el presente Acto 
Legislativo.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 109, 176 y 263 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto 
Legislativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo transitorio 5. Requisitos para ser candidato. Los candidatos a ocupar 
las curules en estas circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para la Cáma-
ra de Representantes deberán cumplir con los requisitos generales establecidos 
en la Constitución y en la ley para los Representantes a la Cámara, además de los 
siguientes requisitos especiales:

1. Haber nacido o habitado en el territorio de la respectiva circunscripción los 
tres años anteriores a la fecha de la elección o,

2. Los desplazados que se encuentren en proceso de retorno con el propósito 
de establecer en el territorio de la circunscripción su lugar de habitación, debe-
rán haber nacido o habitado en él al menos tres años consecutivos en cualquier 
época.

Parágrafo 1. Para los solos efectos del presente acto legislativo, se consideran 
víctimas aquellas personas que individual —y únicamente hasta el tercer grado de 
consanguinidad y primera de afinidad— o colectivamente hayan sufrido un daño 
como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de 
violaciones a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 
ocasión del conflicto armado interno.

La condición de víctima individual o colectiva se acreditará según certificación 
expedido por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
(UARIV).

Parágrafo 2. No podrán presentarse como candidatos quienes hayan sido can-
didatos elegidos o no a cargos públicos, con el aval de partidos o movimientos 
políticos con representación en el Congreso o con personería jurídica, o quienes 
lo hayan sido por un partido político cuya personería jurídica se haya perdido, 
dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la inscripción, o hayan hecho 
parte de las direcciones de estos, durante el último año.

Parágrafo 3. Dado el carácter especial de estas circunscripciones, los miem-
bros de los grupos armados al margen de la ley que hayan suscrito un acuerdo de 
paz con el Gobierno nacional y/o se hayan desmovilizado de manera individual 
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en los últimos veinte años, no podrán presentarse como candidatos a las circuns-
cripciones transitorias especiales de paz.

Parágrafo 4. El Gobierno Nacional reglamentará las sanciones de quienes ha-
biendo sido elegidos en alguna de las circunscripciones transitorias de paz no 
cumplan con los requisitos y reglas establecidas en el presente acto legislativo. 
Para la reglamentación de las sanciones, el Gobierno Nacional deberá tener en 
cuenta el inciso segundo del artículo 134 de la Constitución Política.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 108, 109, 177 y 176 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto 
Legislativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo transitorio 6. Forma de elección. En cada una de las Circunscripcio-
nes Transitorias Especiales de Paz se elegirá un Representante a la Cámara. Las 
listas tendrán voto preferente y estarán integradas por dos candidatos que deberán 
acreditar su condición de víctimas del conflicto. La Lista tendrá un candidato de 
cada género.

Para efectos del proceso de elección, la curul se adjudicará al candidato más 
votado dentro de la lista que obtenga el mayor número de votos dentro de la res-
pectiva circunscripción, en la que solo podrán participar los ciudadanos en ejer-
cicio, inscritos en el registro de la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas (UARIV).

En el año 2022, la votación de las circunscripciones transitorias especiales de 
paz se hará en tarjeta separada de las que corresponden a las circunscripciones 
ordinarias para la Cámara de Representantes.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 108, 109, 177 y 176 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto 
Legislativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo Transitorio 7. Fecha de elecciones. La primera elección de las circuns-
cripciones especiales de paz se hará en dentro de los dos meses siguientes a la 
entrada en vigencia de este acto legislativo.

Las elecciones de los Representantes a la Cámara de las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para el periodo 20022- 2026, se harán en la misma 
jornada electoral establecida para el Congreso de la República en el año 2022.

Parágrafo: Para garantizar una efectiva participación electoral, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil deberá habilitar un periodo especial para la inscripción 
de candidatos exclusivamente para las 16 Circunscripciones Transitorias Especia-
les de Paz.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 108, 109, 120, 176 y 177 de la Constitución y art. 1 transitorio del 
Acto Legislativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.
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Artículo Transitorio 8. Financiación. La financiación de las campañas será pre-
ponderantemente estatal, mediante el sistema de reposición de votos y acceso a 
los anticipos, en los términos y topes que determine la autoridad electoral.

La autoridad electoral entregará los anticipos equivalentes al 50% del resulta-
do de multiplicar el valor del voto a reponer por el número de ciudadanos que in-
tegran el censo electoral de la respectiva circunscripción. Esta suma se distribuirá 
en partes iguales entre todas las listas inscritas. En ningún caso el anticipo podrá 
superar el tope de gastos que determine la autoridad electoral. La financiación se 
realizará dentro del mes siguiente a la inscripción de la lista. Las sumas de dinero 
se entregarán sin dilaciones a las organizaciones promotoras de la lista, y en nin-
gún caso a los candidatos.

Los particulares podrán contribuir a la financiación de estas campañas me-
diante donaciones hechas directamente al Fondo Nacional de Partidos y Campa-
ñas Electorales, las cuales serán distribuidas por la autoridad electoral entre todas 
las campañas de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, por partes 
iguales, hasta concurrencia del monto máximo señalado. Estas donaciones no 
podrán superar el 10% del monto establecido para la Cámara de Representantes 
y recibirán el tratamiento tributario que establece la ley para las donaciones y 
contribuciones a los partidos y movimientos políticos.

No se permiten aportes privados directos a campañas de las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz.

Conc: Arts. 2, 40, 108, 109, 110 y 120 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto 
Legislativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo Transitorio 9. Acceso a medios de comunicación. Cuando se utilicen 
medios de comunicación que hagan uso del espectro electromagnético, las cam-
pañas únicamente podrán utilizar los espacios gratuitos otorgados por el Estado. 
Para ello, la autoridad electoral reglamentará la asignación de espacios gratuitos 
en los medios de comunicación social regional que hagan uso del espectro elec-
tromagnético, sin perjuicio de que puedan ampliarse en caso de que se creen 
espacios en nuevos medios de comunicación.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Auto-
ridad Nacional de Televisión señalarán los espacios de que se puede disponer. Tal 
distribución se hará conforme a las normas electorales vigentes.

Conc: Arts. 2, 13, 40, 109, 111 y 112 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto Le-
gislativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

Artículo Transitorio 10. Tribunales Electorales Transitorios. La autoridad elec-
toral pondrá en marcha Tribunales Electorales Transitorios de Paz antes de las elec-
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ciones. Estos tribunales velarán por la observancia de las reglas establecidas para 
las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, verificarán el censo electoral 
de la respectiva circunscripción y atenderán las reclamaciones presentadas en 
relación con las mismas.

Conc: Arts. 2, 40, 108 120 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto Legislativo 2 de 
2017. Sentencia Su-150 de 2021.

ARTÍCULO 2

El Gobierno Nacional reglamentará en un término máximo de treinta días a 
partir de la entrada en vigencia del presente acto legislativo, lo relativo a los meca-
nismos de observación y transparencia electoral ciudadana, la campaña especial 
de cedulación y registro electoral y las campañas de pedagogía y sensibilización 
en torno a la participación electoral.

Parágrafo. La autoridad electoral determinará lo correspondiente a la publi-
cidad y rendición de cuentas en la financiación de las campañas de las listas 
inscritas.

Conc: Arts. 2, 40, 109, 120 Y 189 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto Legis-
lativo 2 de 2017. Sentencia Su-150 de 2021.

ARTÍCULO 3

En lo no previsto en el presente acto legislativo se aplicarán las demás normas 
que regulan la materia.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 108, 109, 120, 176 y 177 de la Constitución. Sentencia Su-150 
de 2021.

ARTÍCULO 4

El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.



PUNTO 1: 
REFORMA RURAL INTEGRAL





Introducción

En esta sección se incorporan las normas que implementan directa e indirecta-
mente el Punto 1 “Reforma Rural Integral” del Acuerdo Final de Paz. Tomando en 
consideración la coherencia de los contenidos y normas elegidas para este ejerci-
cio de compilación normativa, se incorporan en las leyes, decretos leyes y actos 
administrativos (decretos reglamentarios, resoluciones y acuerdos) expedidos en 
materia de acceso a tierras (punto 1.1), Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (punto 1.2) y Planes Nacionales Sectoriales (punto 1.3) las medidas 
planteadas en este punto del Acuerdo de Paz están enfocadas a crear condiciones 
de bienestar para la población rural, así como cerrar la brecha entre el campo y 
la ciudad.





ACCESO A TIERRAS

En esta subsección se incorporan las leyes, decretos leyes y actos administrati-
vos (decretos reglamentarios, resoluciones y acuerdos) normas que implementan 
directa e indirectamente el Punto 1.1 “Reforma Rural Integral”. La transformación 
estructural del campo permitirá la integración de las regiones, el desarrollo social 
y económico equitativo del país y el cierre de las brechas entre la población rural 
y la urbana.





LEYES

Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria Ley 1876 del 
2017, Sentencia Corte Constitucional C-094 del 2018

LEY 1876 DE 2017 
(diciembre 29)

Diario Oficial No. 50.461 de 29 de diciembre de 2017

Por medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovación 
Agropecuaria y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz,

DECRETA:

TÍTULO I 
OBJETO, DEFINICIONES Y PRINCIPIOS

ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto la creación y puesta en marcha del Sistema 
Nacional de Innovación Agropecuaria (SNIA), compuesto por subsistemas, pla-
nes estratégicos, instrumentos de planificación y participación, plataformas de 
gestión, procedimientos para su implementación, así como mecanismos para su 
financiación, seguimiento y evaluación.

Esta ley crea nuevas funciones, competencias y mecanismos de articulación de 
las entidades y organismos de coordinación del orden nacional y territorial que 
componen el SNIA, y crea el servicio público de extensión agropecuaria y normas 
para su prestación.

Todo lo anterior como herramientas fundamentales para lograr que las accio-
nes de investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, gestión 
del conocimiento, formación, capacitación y extensión soporten efectivamente 
los procesos de innovación requeridos para mejorar la productividad, competitivi-
dad y sostenibilidad del sector agropecuario colombiano.
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ARTÍCULO 2. DEFINICIONES

Para efectos de la presente ley aplican las siguientes definiciones:
1. Sector agropecuario. Se entiende por sector agropecuario aquel cuya acti-

vidad económica está circunscrita a los ámbitos agrícola, pecuario, forestal, acuí-
cola y pesquero, así como la adecuación y la transformación de la producción, 
los servicios de apoyo asociados y la comercialización de productos primarios.

2. Ordenamiento productivo y social del territorio. Proceso de planificación 
participativo y multisectorial de carácter técnico, administrativo y político, que 
permite la armonización de los usos agropecuarios y la tenencia de la tierra rural, 
privilegiando el adecuado equilibrio entre la producción agropecuaria (agrícola, 
pecuaria, forestal, acuícola, pesquera, la adecuación y transformación de la pro-
ducción), el uso eficiente del suelo, y la sostenibilidad social, ambiental y econó-
mica, orientado al logro de la competitividad sectorial.

3. Innovación agropecuaria. Introducción de productos, bienes, servicios, pro-
cesos y métodos nuevos en el ámbito productivo, de transformación o adecuación 
de la producción, administrativo, organizacional, financiero y crediticio, informá-
tico, de mercadeo y comercialización, que incorporen mejoras significativas en el 
desempeño del sector agropecuario.

4. Innovación abierta o colaborativa. Se refiere al proceso de concepción y 
desarrollo de una innovación que ocurre en un marco de colaboración entre di-
versos actores o agentes, de modo que la innovación resulta altamente cohesio-
nada con el entorno en el que se produce, y por ende cuenta con una mayor 
probabilidad de adopción y éxito. Además, permite reconocer los conocimientos, 
capacidades y experiencias de los actores y agentes que intervienen en la inno-
vación.

5. Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria (PEC-
TIA). Herramienta de planificación que define los objetivos estratégicos, estrate-
gias y líneas de acción en materia de ciencia, tecnología e innovación sectorial 
para aumentar la competitividad, sostenibilidad y el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de la población. Se fórmula para un período de 10 años.

6. Agenda Dinámica Nacional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e In-
novación Agropecuaria (Agenda I+D+i). Instrumento de planificación y gestión 
para la focalización de recursos y de acciones de I+D+i tendientes al fortaleci-
miento, dinamización y optimización del SNIA en torno al mejoramiento de la 
productividad y competitividad sectorial.

7. Plataforma Siembra. Es el aplicativo electrónico del Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural destinado a la recopilación, gestión, divulgación y segui-
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miento de la información de los proyectos, resultados, avances y oferta tecnológi-
ca sectorial originada en el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria (SNIA).

8. Comunidad Linkata. Comunidad temática dirigida a gestionar, divulgar y 
transferir conocimiento y tecnologías agropecuarias, con el fin de dinamizar y 
potenciar el relacionamiento entre los resultados del sector generador de I+D y 
los prestadores de servicios de asistencia técnica, asesoramiento, consultoría y 
extensión agropecuaria.

9. Sistemas Territoriales de Innovación Agropecuaria. Los Sistemas Territoria-
les de Innovación (STI) son entendidos como sistemas complejos que favorecen 
y consolidan relaciones entre diferentes grupos de actores tanto públicos como 
privados, que articulados en redes de conocimiento tienen el propósito de incre-
mentar y mejorar las capacidades de aprendizaje, gestión de conocimiento agro-
pecuario e innovación abierta que emergen en un territorio particular establecido 
a partir del reconocimiento de interacciones específicas entre sus dimensiones 
biofísicas, culturales, institucionales, socioeconómicas, entre otras.

Los STI son espacios prácticos en los cuales los procesos de investigación, 
formación de capacidades, de aprendizaje interactivo, así como de transferencia 
de tecnología y extensión, establecen dinámicas conjuntas de articulación institu-
cional que concretan, impulsan y consolidan los procesos de ciencia, tecnología 
e innovación en los territorios.

10. Redes de innovación. Conjunto de actores que interactúan a través del 
intercambio de conocimientos con el fin de compartir información, conceptos, 
aplicaciones, metodologías, experiencias y prácticas de trabajo.

11. Plan Departamental de Extensión Agropecuaria (PDEA). Instrumento de 
planificación cuatrienal que define los elementos estratégicos, operativos y finan-
cieros para la prestación del servicio público de extensión agropecuaria en el área 
de influencia de un departamento y sus municipios.

12. Extensión Agropecuaria. Proceso de acompañamiento mediante el cual 
se gestiona el desarrollo de capacidades de los productores agropecuarios, su 
articulación con el entorno y el acceso al conocimiento, tecnologías, productos 
y servicios de apoyo; con el fin de hacer competitiva y sostenible su producción 
al tiempo que contribuye a la mejora de la calidad de vida familiar. Por lo tanto, 
la extensión agropecuaria facilita la gestión de conocimiento, el diagnóstico y la 
solución de problemas, en los niveles de la producción primaria, la poscosecha, y 
la comercialización; el intercambio de experiencias y la construcción de capaci-
dades individuales, colectivas y sociales. Para tal efecto, la extensión agropecuaria 
desarrollará actividades vinculadas a promover el cambio técnico en los diferentes 
eslabones que constituyen la cadena productiva, la asesoría y acompañamientos 
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a productores en acceso al crédito, formalización de la propiedad, certificación 
en BPA, entre otros.

13. Ruralidad. Es el conjunto de interacciones sociales, económicas y cultura-
les que se surten en espacios de baja e intermedia densidad poblacional y cuyas 
actividades económicas preponderantes están estrechamente relacionadas con el 
medio natural y sus encadenamientos productivos.

14. Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación Agropecuarios (PCTIA). 
Zonas geográficas especiales destinadas a promover la innovación agropecuaria 
basada en el conocimiento científico y tecnológico y a contribuir a la productivi-
dad empresarial y la competitividad regional.

15. Organización Comunitaria Todos aquellos productores agropecuarios or-
ganizados de forma asociativa, cooperativa, solidaria u otras formas de organiza-
ción.

Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS

Además de los definidos en la Constitución Política, en la Ley 489 de 1998, en 
la Ley 1454 de 2011 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo, el desarrollo, interpretación y aplicación de la presente 
ley se sustenta en los siguientes principios:

1. Articulación. Las acciones, instrumentos y estrategias desarrolladas en el 
marco del SNIA garantizarán la articulación de recursos, procesos y actores de 
los subsistemas que lo componen para el logro de los objetivos de innovación 
y competitividad, así como el relacionamiento coordinado y eficiente con los 
demás sistemas del Estado vinculados con el sector agropecuario, entre otros, el 
Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCCTI), 
el Sistema Nacional de Educación (SNE), el Sistema Nacional Ambiental (SINA), 
el Sistema General de Regalías (SGR), y el Sistema Nacional de Crédito Agrope-
cuario (SNCA).

2. Enfoque territorial. Las acciones, instrumentos y estrategias del SNIA se 
ejecutarán reconociendo la diversidad biológica (interacción suelo-ambiente-or-
ganismos vivos), y las especificidades geográficas, sociales, económicas, étnicas y 
culturales de los territorios.

3. Enfoque diferencial. Las acciones y estrategias del SNIA se ejecutarán de 
manera diferenciada, reconociendo que las personas tienen características par-
ticulares en razón de su edad, género, etnia, situación de discapacidad, ingreso 
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y/o nivel patrimonial o cualquier otra condición especial, como es el caso de la 
condición de víctima en los términos de la Ley 1448 de 2011.

4. Enfoque de asociatividad. Las acciones y estrategias del SNIA, en especial 
las del Subsistema Nacional de Extensión Agropecuaria, se ejecutarán de manera 
preferencial para actores del sistema que participen mediante formas organizacio-
nales y asociativas.

5. Ordenamiento social y uso productivo del territorio. Las acciones y es-
trategias del SNIA se ejecutarán atendiendo marcos normativos que definan el 
ordenamiento social y productivo del territorio.

6. Participación de los actores del SNIA. Los actores que componen el SNIA 
podrán participar en los diversos procesos de planificación, implementación, se-
guimiento y evaluación de las acciones que se adelanten en los subsistemas.

7. Desarrollo sostenible. Las acciones y estrategias del SNIA deberán procurar 
la sostenibilidad ambiental, económica, cultural y social de las actividades pro-
ductivas en beneficio de las comunidades rurales.

8. Orientación al mercado e incorporación a cadenas de valor. Las acciones y 
estrategias adelantadas en el marco del SNIA deberán responder a las necesidades 
de los productores agropecuarios en función de su vinculación efectiva al merca-
do, acorde con las características de cada producto o sistema de producción, y de 
su participación equitativa y eficiente en una o varias cadenas de valor.

9. Gradualidad y temporalidad. El subsidio a la tarifa del servicio público de 
extensión agropecuaria que se otorgue a los usuarios, será diferencial, decreciente 
y finito en el tiempo, en función de la mejora en las capacidades y condiciones 
de los productores, así como al logro de los objetivos propuestos en los Planes 
Departamentales de Extensión Agropecuaria.

10. Propiedad Intelectual. Las acciones y estrategias del SNIA deberán garan-
tizar el cumplimiento de las normas nacionales e internacionales en materia de 
propiedad intelectual adoptadas por el país, y estarán orientadas a promover la 
innovación, competitividad y generación de valor agregado en el sector agrope-
cuario, mediante el aprovechamiento de los instrumentos establecidos en dichas 
normas, en lo concerniente a la protección, uso y reconocimiento de la propiedad 
intelectual.

11. Productores como agentes de I+D+i. En el marco de las acciones del SNIA 
se favorecerá la participación de los productores agropecuarios como agentes de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

12. Seguridad Alimentaria y Nutricional. Las acciones y estrategias del SNIA 
deberán contribuir progresivamente a la seguridad alimentaria y nutricional de la 
población, entendida esta como la disponibilidad suficiente y estable de alimen-
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tos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad, 
calidad e inocuidad, y bajo condiciones que permitan su adecuada utilización 
biológica, para llevar una vida saludable y activa.

Conc: Arts. 43 del Decreto Ley 902 de 2017 y 4 del Decreto Ley 893 de 2017. Sentencia 
C-094 de 2018.

TÍTULO II 
SISTEMA NACIONAL DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA

ARTÍCULO 4. SISTEMA NACIONAL DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA 
(SNIA)

Créase el Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria (SNIA), como un Sub-
sistema del Sistema Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (SNCCTI) definido en el artículo 186 de la Ley 1753 de 2015 y la Ley 1286 de 
2009 el cual será coordinado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

El SNIA está integrado por las políticas, estrategias, programas, proyectos, me-
todologías y mecanismos para la gestión, promoción, financiación, protección y 
divulgación de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el sector 
agropecuario, así como por los entes públicos, privados o mixtos, y demás actores 
que desarrollen o promuevan actividades científicas, tecnológicas o de innovación 
para el sector. Paralelamente colabora con el SNCCTI en la identificación de políti-
cas y prácticas para la promoción de la innovación asociada a otras actividades de 
la economía rural, donde los productores agropecuarios también participan.

Conc: Arts. 5 y 7 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 5. ESTRUCTURA DEL SISTEMA NACIONAL DE INNOVACIÓN 
AGROPECUARIA (SNIA)

El SNIA está integrado por los siguientes subsistemas:
1. Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecua-

rio.
2. Subsistema Nacional de Extensión Agropecuaria.
3. Subsistema Nacional de Formación y Capacitación para la Innovación Agro-

pecuaria.
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ARTÍCULO 6. ESPACIOS DE ARTICULACIÓN

En desarrollo del principio de articulación, el SNIA debe operar bajo la coordi-
nación sistemática de las instituciones públicas y privadas nacionales, regionales 
y locales. Los espacios de coordinación serán, entre otros, el Consejo Superior del 
SNIA y los comités técnicos que este defina; las Mesas de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Agropecuaria creadas por las Comisiones Regionales de Competitivi-
dad, los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codec-
tis); los Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal, Co-
mercial y de Desarrollo Rural (Consea); los Consejos Municipales de Desarrollo 
Rural (CMDR); las redes de innovación y los Sistemas Territoriales de Innovación 
Agropecuaria.

ARTÍCULO 7. OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRO-
PECUARIA (SNIA)

Son objetivos generales del SNIA los siguientes:
1. Contribuir al mejoramiento de la productividad y competitividad del país a 

través de la articulación y armonización con las políticas nacionales y regionales 
de competitividad, ciencia, tecnología e innovación para el sector agropecuario.

2. Promover e implementar las acciones de investigación, desarrollo tecnoló-
gico, formación, gestión del conocimiento, transferencia de tecnología, capacita-
ción e innovación, protección sanitaria y fitosanitaria y de innocuidad, a través de 
las entidades competentes, que permitan a los productores agropecuarios optimi-
zar su actividad productiva para aprovechar las oportunidades de mercado.

3. Articular de manera efectiva la investigación y el desarrollo tecnológico con 
el servicio de extensión agropecuaria, para asegurar una oferta tecnológica orien-
tada a la innovación y pertinente a las necesidades de los productores y demás 
actores involucrados en las cadenas de valor agropecuarias.

4. Articular la investigación y el desarrollo tecnológico sectorial con las accio-
nes de formación y capacitación del Sistema Nacional de Educación, para contri-
buir con la generación de capacidades y competencias en innovación de todos los 
actores del sector agropecuario.

5. Articular las acciones de formación y capacitación para la innovación agro-
pecuaria con los objetivos y necesidades del servicio de extensión agropecuaria.

6. Gestionar participativamente el conocimiento y los saberes locales, ances-
trales y tradicionales de los productores del sector agropecuario, e incorporarlos 
en los procesos de I+D+i.
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7. Promover la integración de los sistemas de información y servicios de so-
porte al sector agropecuario para que operen en red como plataforma de gestión 
para la innovación.

8. Vincular los procesos de investigación, desarrollo tecnológico, extensión e 
innovación agropecuaria nacional con estrategias, avances y experiencias que se 
desarrollen en el ámbito internacional, siempre que aporten a dar soluciones a las 
problemáticas nacionales.

9. Promover la conformación de redes de innovación para la gestión del cono-
cimiento y en función de los Sistemas Territoriales de Innovación.

10. Fomentar la formación y el relevo generacional de recurso humano alta-
mente capacitado para I+D+i de acuerdo al Plan Estratégico de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación Agropecuario (PECTIA).

Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 8. CONSEJO SUPERIOR DEL SNIA

Créase el Consejo Superior de SNIA como el organismo asesor del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural en todos aquellos aspectos que se relacionen 
con el SNIA, articulado con el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción de que trata el artículo 12 de la Ley 1286 de 2009. Sus funciones son:

1. Recomendar los mecanismos que garanticen la articulación del SNIA al 
SNCCTI, así como entre los componentes, interfaces, subsistemas y órganos de 
gestión de los mismos, para lograr un desarrollo incremental de la coordinación y 
cooperación de los actores a nivel nacional y territorial.

2. Recomendar los marcos regulatorios adecuados para temas como propiedad 
intelectual, bioseguridad y acceso a recursos genéticos, entre otros, considerando 
siempre las mejores prácticas y las normas internacionales en la materia e incen-
tivando la I+D+i dentro de un escenario de sostenibilidad de la biodiversidad.

3. Sugerir instrumentos de política pública que ayuden a mitigar los riesgos 
de innovar a nivel de unidades productivas, promuevan el desarrollo de financia-
miento para la innovación, y ayuden a promover la cultura de la innovación.

4. Recomendar los instrumentos e indicadores que permitan el seguimiento y 
la evaluación de los resultados e impactos del SNIA y sus subsistemas.

5. Recomendar los lineamientos que deben ser considerados para la elabora-
ción del PECTIA.

6. Analizar y presentar las solicitudes y recomendaciones de las mesas de cien-
cia, tecnología e innovación que se eleven al Consa.
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7. Recomendar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural lineamientos de 
política pública con base en los reportes de seguimiento y evaluación del servi-
cio de extensión agropecuaria, frente a los Planes Departamentales de Extensión 
Agropecuaria (PDEA) y al (PECTIA). Los reportes serán presentados por la Agencia 
de Desarrollo Rural.

8. Recomendar los lineamientos para la construcción del Plan Nacional de 
Asistencia Integral Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación y la en-
tidad responsable de su formulación y seguimiento a nivel nacional y territorial.

9. Recomendar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural estrategias para 
la planificación, implementación, evaluación y seguimiento de la política de ex-
tensión agropecuaria y mecanismos para su financiación.

10. Proponer lineamientos para la identificación de necesidades en materia de 
extensión agropecuaria, y criterios de priorización y focalización de los usuarios 
del servicio a nivel territorial, que podrán ser acogidos por las autoridades territo-
riales para diseñar los Planes Departamentales de Extensión Agropecuaria (PDEA).

11. Constituir, cuando se requiera, comités técnicos de trabajo en cada uno de 
los subsistemas definidos por esta ley.

12. Expedir su propio reglamento.
13. Las demás funciones que le señale la ley.
14. Proponer alternativas que garanticen la participación real de las mujeres y 

jóvenes rurales en los procesos y herramientas ofrecidas por el SNIA.
Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 9. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO

El Consejo Superior del SNIA estará conformado así:
1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o su Viceministro delegado, 

quien lo presidirá.
2. El Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Inno-

vación (Colciencias), o un Subdirector delegado.
3. El Director del Departamento Nacional de Planeación (DNP), o un Subdi-

rector delegado.
4. El Ministro de Educación Nacional, o su Viceministro delegado.
5. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, o su Viceministro delegado.
6. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o su Viceministro delegado.
7. El Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Inno-

vación - Colciencias, o un subdirector delegado.
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8. El Director Ejecutivo de la Corporación Colombiana de Investigación Agro-
pecuaria (Corpoica), o un Director Nacional delegado.

9. El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), o un 
Subgerente Nacional delegado.

10. El Presidente de la Agencia Nacional de Desarrollo Rural (ADR), o un Vi-
cepresidente delegado.

11. El Presidente del Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura (Consa).
12. Un representante de las universidades cuyas acciones de formación, ex-

tensión y/o investigación tengan vínculo con el sector agropecuario, a través del 
Rector o su Vicerrector delegado.

13. Cinco representantes de los productores agropecuarios, uno será el Pre-
sidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC) o su Vicepresidente 
delegado, un representante de las organizaciones comunitarias, un representan-
te de las comunidades indígenas, un representante de las Comunidades Negras, 
Afrodescendiente Raizales y Palenqueros (NARP) y una representante de la mujer 
rural. Estos cuatro últimos representantes serán elegidos por sus organizaciones, 
según los criterios y procedimientos establecidos en la reglamentación de la pre-
sente ley.

14. Un representante de las asociaciones de profesionales vinculados al sector 
agropecuario.

15. Dos representantes de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural.
PARÁGRAFO 1. Los miembros del Consejo Superior del SNIA se reunirá al me-

nos una vez cada seis (6) meses, y podrá invitar a sus sesiones a distintos actores, 
públicos y privados, cuando lo considere pertinente. El Presidente del Banco Agra-
rio de Colombia o su Vicepresidente delegado, y el Director del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena), o un Subdirector delegado serán invitados permanentes del 
Consejo Superior.

PARÁGRAFO 2. Para cumplir con las funciones establecidas en el presente 
artículo, los miembros del Consejo presentados en el artículo 8 en los numerales 
1-11 podrán reunirse cuando lo consideren conveniente.

PARÁGRAFO 3. La Secretaría Técnica será ejercida por la Dirección de Innova-
ción, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 10. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Las funciones de la Secretaría Técnica del Consejo Superior del SNIA son:
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1. Convocar a los miembros del Consejo a las respectivas sesiones presenciales 
o no presenciales.

2. Recibir y hacer seguimiento a los documentos relacionados con la gestión 
del Consejo Superior del SNIA y de los Comités Técnicos de Trabajo conformados.

3. Rendir en cada sesión del Consejo un reporte de gestión sobre las activida-
des desarrolladas por las entidades participantes del SNIA.

4. Controlar y custodiar los documentos sobre asuntos sometidos a considera-
ción del Consejo.

5. Elaborar las actas del Consejo y ajustarlas de acuerdo a las observaciones 
planteadas por los miembros.

6. Verificar el quórum y suscribir las actas conjuntamente con el Presidente 
del Consejo.

7. Dar soporte a los comités técnicos que se creen por parte del Consejo Su-
perior del SNIA.

8. Preparar los documentos técnicos necesarios para las sesiones del Consejo 
Superior.

9. Las demás actividades que le sean asignadas por el Consejo.

ARTÍCULO 11. PLAN ESTRATÉGICO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVA-
CIÓN AGROPECUARIA (PECTIA)

El Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria (PEC-
TIA), así como la Agenda I+D+i que lo integra, constituyen el marco orientador 
de la política de CTI para el sector agropecuario. Sus avances y resultados serán 
incorporados en la Plataforma Siembra.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural será el responsable de la ela-
boración y actualización del PECTIA, en coordinación con el DNP, Colciencias 
y Corpoica. Todos los planes, programas, proyectos e iniciativas de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación agropecuaria a ser financiados con recursos 
públicos, deberán estar enmarcados en dicho plan. Sin perjuicio de que la ad-
ministración de los recursos se realice bajo la normativa que le aplique según la 
fuente. La actualización del PECTIA se realizará al menos cada cuatro años.

Conc: Arts. 12, 13, 14, 17 y 33 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.
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ARTÍCULO 12. MESAS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AGRO-
PECUARIA

Las Comisiones Regionales de Competitividad crearán las Mesas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Agropecuaria, cuyo objetivo principal es promover el 
desarrollo de los Sistemas Territoriales de Innovación. Las mesas estarán confor-
madas por representantes de las organizaciones de cadenas regionales, las orga-
nizaciones de productores agropecuarios, las organizaciones comunitarias, los 
representantes de los Consejos Municipales de Desarrollo Rural, los Centros de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, del sector agropecuario con presencia en 
la región, las instituciones de educación superior, especialmente las universida-
des, las entidades sectoriales de nivel territorial y un representante de los Consejos 
Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codectis), entre otros, ade-
más serán presididas por las Secretarías de Agricultura Departamentales, o quien 
haga sus veces.

Conc: Arts. 11, 13, 14, 17 y 33 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 13. FUNCIONES DE LAS MESAS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E IN-
NOVACIÓN AGROPECUARIA RESPECTO AL SNIA

Las funciones de las mesas son:
1. Articular los actores locales en torno a los sistemas territoriales de inno-

vación para la generación, acumulación, difusión, aplicación y apropiación de 
conocimientos y tecnologías del sector agropecuario en su territorio.

2. Garantizar que la generación y adopción de conocimiento y tecnologías del 
sector agropecuario se haga con sujeción a las normas ambientales y de ordena-
miento social y productivo del territorio.

3. Adoptar el PECTIA y la Agenda Dinámica Nacional de I+D+I como el marco 
orientador para la planificación, priorización, financiación, ejecución y evalua-
ción de las apuestas de investigación, desarrollo e innovación agropecuaria de 
nivel territorial.

4. Elevar, a través de su presidente, solicitudes y recomendaciones en materia 
de ciencia, tecnología e innovación al Consejo Nacional de Secretarios de Agri-
cultura (Consa).

5. Impulsar la creación de Parques Científicos, Tecnológicos y de Innovación 
Agropecuarios (PCTIA), en concordancia con el artículo 12 de la Ley 1753 de 
2015, como mecanismo para promover la gestión de conocimiento, la transfe-
rencia y escalamiento de la tecnología, y el establecimiento de vínculos de cola-
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boración entre los diversos actores del SNIA y en relación con los demás actores 
del SNCCTI, en beneficio de la productividad, competitividad y sostenibilidad del 
sector agropecuario.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y Colciencias definirán los criterios para la priori-
zación de zonas para la conformación de los PCTIA.

Conc: Arts. 11, 12, 14, 17 y 33 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 14. CONCURRENCIA DE FUENTES DE FINANCIACIÓN

Las acciones, programas y proyectos que se adelanten en desarrollo de la pre-
sente ley podrán ser financiados, entre otras, por las siguientes fuentes:

1. Los recursos propios de los entes territoriales.
2. Los recursos del Presupuesto General de la Nación.
3. Los recursos de libre inversión del componente de Propósito General del 

Sistema General de Participaciones.
4. Los recursos del Sistema General de Regalías, de acuerdo a las disposiciones 

de la Comisión Rectora y de los Órganos Colegiados de Administración y Deci-
sión.

5. Los instrumentos financieros creados en el marco del Sistema Nacional de 
Crédito Agropecuario.

6. Los recursos de cooperación internacional.
7. Las donaciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y 

organismos internacionales.
PARÁGRAFO 1. Las entidades de nivel nacional, que ejecuten recursos del 

Presupuesto General de la Nación destinados a actividades de ciencia, tecnología 
e innovación agropecuaria y en especial a la prestación de servicios de exten-
sión agropecuaria, asistencia técnica agropecuaria o similares, deberán hacerlo 
de conformidad con la presente ley.

PARÁGRAFO 2. A través del Presupuesto General de la Nación se dispondrán 
los recursos requeridos para dar soporte a la operación del SNIA, en correspon-
dencia con las funciones que esta ley define para el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, la Agencia de Desarrollo Rural, el Departamento Nacional de 
Planeación y Corpoica, de acuerdo con el marco de gasto de mediano plazo del 
sector.

Conc: Arts. 11, 12, 13, 17 y 33 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.
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ARTÍCULO 15. FONDO NACIONAL DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA

Créase el Fondo Nacional para el Servicio de Extensión Agropecuaria (FNEA) 
como un fondo especial que operará como una cuenta, sin personería jurídica, 
conformado por subcuentas departamentales y/o subsectoriales, adscrito y bajo 
la administración de la Agencia de Desarrollo Rural. El FNEA se fondeará con 
los recursos de que trata el artículo 14 de la presente ley y tendrá como objeto 
la financiación de la prestación del servicio público de extensión agropecuaria 
ejecutado a través de los PDEA.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional reglamentará el funcionamiento del Fon-
do Nacional de Extensión Agropecuaria (FNEA) dentro de los seis (6) meses si-
guientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 16. VEEDURÍA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL SNIA

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural coordinará con cada subsistema 
del SNIA la implementación de mecanismos de seguimiento y evaluación sobre 
el cumplimiento de los objetivos y principios del SNIA, en el marco de un pro-
ceso de mejora continua. La sociedad civil podrá hacer veeduría de las acciones, 
estrategias y resultados del SNIA en el marco de los Consejos Municipales de De-
sarrollo Rural (CMDR), así mismo podrá presentar a las Secretarías de Agricultura 
Departamental o quien haga sus veces sus sugerencias, quejas o denuncias.

CAPÍTULO I 
SUBSISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO AGROPECUARIO

ARTÍCULO 17. SUBSISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARRO-
LLO TECNOLÓGICO AGROPECUARIO

Créase el Subsistema Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Agropecuario como parte integral del SNIA definido como el conjunto de polí-
ticas, instrumentos y actores, así como las relaciones que estos promueven, con 
el objetivo de orientar, planificar, implementar y evaluar las acciones de investi-
gación, desarrollo tecnológico, transferencia de tecnología, e innovación que se 
ejecutan en el ámbito agropecuario.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Colciencias coordinarán el 
Subsistema de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agropecuario, para lo cual 
se articularán con el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Agro-
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pecuaria o quien haga sus veces en los términos de la Ley 1286 de 2009 y con los 
demás actores del SNCCTI a través de las instancias definidas para ello.

Conc: Arts. 11, 12, 13, 14 y 33 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 18. ACTORES DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO AGROPECUARIO

Serán actores del Subsistema de Investigación y Desarrollo Tecnológico Agro-
pecuario:

1. El Departamento Administrativo Nacional de Ciencia y Tecnología (Colcien-
cias).

2. El Departamento Nacional de Planeación (DNP).
3. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR).
4. La Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica).
5. Los Centros Nacionales de Investigación y Desarrollo del Sector Agropecua-

rio (Ceni).
6. Las Instituciones de Educación Superior (IES), con sus grupos de investiga-

ción.
7. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA).
8. La Superintendencia de Industria y Comercio (SIC).
9. Los gremios de la producción.
10. Las organizaciones de cadena.
11. Los centros de investigación internacionales con acciones en el país.
12. Las empresas del sector agropecuario que cuentan con unidades de I+D+i.
13. Los productores y asociaciones de productores del sector agropecuario.
14. Los demás que ejecuten acciones en el marco de este subsistema.

CAPÍTULO II 
SUBSISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

PARA LA INNOVACIÓN AGROPECUARIA

ARTÍCULO 19. SUBSISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA LA INNOVACIÓN AGROPECUARIA

Créase el Subsistema Nacional de Formación y Capacitación para la Innova-
ción Agropecuaria como parte integral del SNIA, definido como el conjunto de 
políticas, instrumentos y actores, así como las relaciones que estos promueven, 
para coordinar la planificación, implementación, financiación y evaluación de las 
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acciones de formación y capacitación que impacten directamente el proceso de 
I+D+I en el sector agropecuario.

Este subsistema velará por la calidad y pertinencia de los programas de forma-
ción y capacitación dirigidos a generar competencias para la investigación, el desa-
rrollo tecnológico, la extensión agropecuaria y la innovación, a través de la expedi-
ción de lineamientos y políticas orientadas a dichos objetivos, entre otras acciones.

El Ministerio de Educación será el coordinador del Subsistema Nacional de 
Formación y Capacitación para la Innovación Agropecuaria, para lo cual se articu-
lará con los demás actores del SNIA, principalmente con el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, a través de las instancias que se definan para ello.

ARTÍCULO 20. ACTORES DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA LA INNOVACIÓN AGROPECUARIA

 Serán actores del subsistema:
1. El Departamento Nacional de Planeación (DNP).
2. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR).
3. El Ministerio de Educación Nacional (MEN).
4. El Departamento Administrativo Nacional de Ciencia y Tecnología (Colcien-

cias).
5. El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).
6. La Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica).
7. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA).
8. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Ex-

terior (Icetex).
9. Los colegios o asociaciones de profesionales relacionadas con el sector 

agropecuario.
10. Las Secretarías de Educación y Agricultura Departamentales y Municipa-

les, o las que hagan sus veces.
11. Las Instituciones de Educación Superior.
12. Las instituciones o entidades del Sistema Nacional de Educación para el 

Trabajo y el Desarrollo Humano (SIET) que tengan programas de educación téc-
nica, tecnológica, profesional y de posgrado dirigidos a atender necesidades del 
sector agropecuario.

13. Los colegios agropecuarios que responden a la formación media técnica 
en este ámbito.

14. Las instituciones de educación no formal que impartan programas educa-
tivos relacionados con el sector agropecuario.
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15. Las personas o entidades que desarrollen actividades de educación infor-
mal agropecuaria, según los criterios a reglamentar en la presente ley.

16. Los docentes y estudiantes de programas relacionados con el sector agro-
pecuario y rural.

17. La Superintendencia de Industria y Comercio (SIC).
18. Los demás que ejecuten acciones en el marco de este subsistema.

CAPÍTULO III 
SUBSISTEMA NACIONAL DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA

ARTÍCULO 21. SUBSISTEMA NACIONAL DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA

Créase el Subsistema Nacional de Extensión Agropecuaria como parte inte-
gral del SNIA, definido como el conjunto de políticas, instrumentos y actores, así 
como las relaciones que estos promueven, para orientar, planificar, implementar, 
hacer seguimiento y evaluar la prestación del servicio de extensión agropecuaria 
que tiene lugar en el ámbito rural nacional. El Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural será el coordinador del Subsistema de Extensión Agropecuaria.

ARTÍCULO 22. ACTORES DEL SUBSISTEMA NACIONAL DE EXTENSIÓN 
AGROPECUARIA

Serán actores del Subsistema Nacional de Extensión Agropecuaria:
1. El Departamento Nacional de Planeación (DNP).
2. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR).
3. La Agencia de Desarrollo Rural (ADR).
4. La Agencia de Renovación del Territorio (ART).
5. La Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica).
6. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA).
7. El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).
8. El Banco Agrario de Colombia.
9. Las Secretarías de Agricultura Departamental y Municipal, o quien haga sus 

veces.
10. Las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA).
11. Los Centros Provinciales de Gestión Agroempresarial (CPGA).
12. Las Entidades Prestadoras del Servicio de Extensión Agropecuario (EPSEA), 

y demás prestadores de este servicio.
13. Asociaciones de profesionales del sector agropecuario.
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14. Los gremios, asociaciones, organizaciones comunitarias, organizaciones 
de jóvenes o mujeres y productores del sector agropecuario.

15. Las Instituciones de Educación Superior y los colegios agropecuarios.
16. El Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura (Consa).
17. Los Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal, 

Comercial y de Desarrollo Rural (Consea).
18. Los Consejos Municipales de Desarrollo Rural (CMDR).
19. Los demás que ejecuten acciones en el marco de este subsistema.

ARTÍCULO 23. SOPORTE AL SUBSISTEMA NACIONAL DE EXTENSIÓN AGRO-
PECUARIA

Se entiende por soporte al Subsistema todas aquellas acciones orientadas a 
proveer y mejorar las capacidades, herramientas e instrumentos requeridos para 
ejecutar los servicios de extensión agropecuaria. Así mismo la sistematización de 
experiencias exitosas en la prestación de los servicios de extensión, que permita 
identificar y replicar buenas prácticas así como consolidar las competencias de 
los prestadores.

Corpoica o quien haga sus veces, será el coordinador de dicho soporte, para lo 
cual trabajará en red con el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) y los demás 
actores del SNIA, de los Sistemas Territoriales y las redes de innovación en el mar-
co de sus competencias. La Agencia de Desarrollo Rural proveerá los elementos 
para alinear los procesos de soporte con la implementación de los servicios.

PARÁGRAFO. Como parte del soporte al subsistema, se podrán desarrollar he-
rramientas con el fin de dar a conocer la oferta de profesionales y empresas pres-
tadoras de servicios de extensión agropecuaria, asistencia técnica y/o consultoría 
especializada. La comunidad Linkata de la Plataforma Siembra podrá contribuir 
con dicho objetivo.

TÍTULO III 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA

ARTÍCULO 24. SERVICIO PÚBLICO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA

La extensión agropecuaria es un bien y un servicio de carácter público, perma-
nente y descentralizado; y comprende las acciones de acompañamiento integral 
orientadas a diagnosticar, recomendar, actualizar, capacitar, transferir, asistir, em-
poderar y generar competencias en los productores agropecuarios para que estos 
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incorporen en su actividad productiva prácticas, productos tecnológicos, tecnolo-
gías, conocimientos y comportamientos que beneficien su desempeño y mejoren 
su competitividad y sostenibilidad, así como su aporte a la seguridad alimentaria 
y su desarrollo como ser humano integral.

La competencia frente a la prestación del servicio público de extensión corres-
ponde a los municipios y distritos, quienes deberán armonizar sus iniciativas en 
esta materia, con las de otros municipios y/o el departamento al que pertenece, a 
fin de consolidar las acciones en un único plan denominado Plan Departamental 
de Extensión Agropecuaria. Este servicio deberá ser prestado a través de las En-
tidades Prestadoras del Servicio de Extensión Agropecuaria (EPSEA) habilitadas 
para ello. Sin perjuicio de que dichas EPSEA sean entidades u organizaciones de 
diversa naturaleza.

ARTÍCULO 25. ENFOQUE DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA EN LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO

El enfoque bajo el cual operará el servicio público de extensión agropecuaria 
debe contemplar los siguientes aspectos, que se desarrollarán en función del diag-
nóstico previo que se realice a los usuarios:

1. Desarrollo de las capacidades humanas integrales mediante la generación 
y mejora de las habilidades, destrezas, talentos, valores y principios de los pro-
ductores agropecuarios, para ejecutar apropiadamente las gestiones y labores que 
demande su actividad productiva, entre otras, actividades técnico-productivas y/o 
de adecuación y transformación de la producción primaria, administrativas, finan-
cieras y crediticias, informáticas, de mercadeo y de comercialización; así como 
para la convivencia y el desarrollo rural pacífico.

2. Desarrollo de las capacidades sociales integrales y el fortalecimiento de 
la asociatividad, que permita la organización de los productores para gestionar 
colectivamente y de manera eficiente las entradas (insumos y factores producti-
vos) y salidas (alimentos, materias primas y productos con valor agregado) de sus 
sistemas de producción. Así mismo, la promoción del desarrollo empresarial, de 
las organizaciones de segundo piso, y la conformación de redes de productores, 
mujeres y jóvenes rurales, entre otras.

3. Acceso y aprovechamiento efectivo de la información de apoyo, adopción o 
adaptación de tecnologías y productos tecnológicos, apropiación social del cono-
cimiento, y solución de problemáticas, principalmente a través de la innovación 
abierta o colaborativa, la investigación participativa y el uso de las Tecnologías de 
Información y Comunicación.
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4. Gestión sostenible de los recursos naturales, de modo que los productores 
hagan uso eficiente de los recursos, suelo, agua, biodiversidad, etc., e integren 
prácticas orientadas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

5. Desarrollo de habilidades para la participación de los productores en espa-
cios para la retroalimentación de la política pública sectorial, además del empo-
deramiento para autogestionar la solución de sus necesidades.

Conc: Art. 26 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 26. TASA DEL SERVICIO PÚBLICO DE EXTENSIÓN AGROPECUA-
RIA

Créase una tasa retributiva de servicios que se causará por la prestación del 
servicio público de extensión agropecuaria en los términos de los artículos 24 y 
25 de la presente ley. Los departamentos a través de sus Asambleas, establecerán 
por medio de ordenanza la tasa por el Servicio Público de Extensión Agropecua-
ria, así como su sistema y método que tendrá en cuenta para la definición de 
costos que servirán de base para la determinación de las tarifas, la conformación 
de los sistemas territoriales de innovación en caso de que dichos sistemas sean 
conformados. La misma ordenanza que establezca la tasa para el servicio público 
de extensión agropecuaria deberá señalar la autoridad pública autorizada para 
fijar la tarifa. La tasa estará a cargo de los usuarios del servicio.

Las Asambleas Departamentales, en la formulación del proyecto de ordenanza 
de que trata el presente artículo, deberán acoger el régimen jurídico que regla-
menta el servicio público de extensión agropecuaria, así como las directrices téc-
nicas, jurídicas, financieras, administrativas y lineamientos de política, expedidas 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el fin de que los usuarios 
accedan al subsidio de que trata el artículo 28 de la presente ley.

PARÁGRAFO. El recaudo de la tasa tendrá como destinación única, la finan-
ciación de la prestación del servicio público de extensión agropecuaria a cargo 
de los municipios.

Conc: Art. 24, 25 y 28 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 27. TRANSFERENCIA DEL RECAUDO DE LA TASA A LOS MUNI-
CIPIOS

En casos donde se defina que la tasa por la prestación del servicio público de 
extensión agropecuaria, será recaudada por un ente distinto al municipio, dicho 
ente deberá transferirle los recursos recaudados, de forma trimestral al municipio 
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que los genera. Los departamentos ejercerán seguimiento a la realización de di-
cha transferencia, garantizando que la misma se ejecute en las condiciones del 
presente artículo.

ARTÍCULO 28. SUBSIDIO A LA TARIFA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIO PÚBLICO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIO

La tarifa de la tasa por la prestación del servicio público de extensión agrope-
cuaria deberá ser subsidiada conforme a la disponibilidad y concurrencia de los 
recursos de los numerales 1, 2, 3 y 4 de que habla el artículo 14 de la presente ley. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural atendiendo las recomendaciones 
del Consejo Superior del SNIA, los principios de la función administrativa que 
apliquen a la prestación del servicio público de extensión agropecuaria en cuanto 
sean compatibles con su naturaleza y régimen y en estricto cumplimiento del 
principio de gradualidad y temporalidad de que trata la presente ley, reglamentará 
la clasificación, caracterización y criterios para la priorización de los beneficiarios 
del subsidio, la temporalidad y permanencia en su otorgamiento, así como su gra-
dualidad y el porcentaje de la tarifa que será subsidiada. Entre otros los criterios 
de priorización del subsidio serán los siguientes:

1. Puntaje y nivel en el Sisbén.
2. La condición de víctima en los términos de la Ley 1448 de 2011.
3. La condición de mujer rural de conformidad con la Ley 731 de 2002.
4. La condición de beneficiario del Fondo de Tierras en los términos del De-

creto-ley 902 de 2017.
5. Población objetivo de los Planes de Acción para la Transformación Regional, 

PATR, de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) definidos en 
el Decreto-ley 893 de 2017.

6. Población objetivo de los Planes Integrales Comunitarios y Municipales de 
Sustitución y Desarrollo Alternativo, PISDA, del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS) en los términos del Decreto-ley 896 
de 2017.

7. Población objetivo de los Planes y Programas Integrales de Desarrollo Agro-
pecuario y Rural de conformidad con el Decreto 2364 de 2015.

8. Población incluida en Planes y Programas de Desarrollo Rural y/o Agrope-
cuario promovidos por el MADR.

9. La clasificación de usuarios del servicio público de extensión agropecuaria.
El subsidio de la tarifa que se otorgue a los usuarios será diferencial, temporal 

y decreciente en el tiempo, respondiendo a la mejora en las capacidades y condi-
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ciones de los productores, así como al logro de las metas y objetivos propuestos 
en los Planes Departamentales de Extensión Agropecuaria.

PARÁGRAFO 1. Los recursos del Presupuesto General de la Nación destinados 
a financiar subsidios a la tarifa de la tasa por la prestación del servicio público 
de extensión agropecuaria se girarán a los departamentos y/o municipios, previo 
cumplimiento de la reglamentación, los lineamientos de política, y las directrices 
técnicas, jurídicas, financieras y administrativas que se constituyan como determi-
nantes de dicho subsidio, expedidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

PARÁGRAFO 2. Los usuarios que cumplan con los criterios de priorización 
definidos en los numerales 1, 2, 3 y 4 y hagan parte de la población objetivo de-
finidos en los numerales 5, 6, 7 u 8 del presente artículo, serán beneficiados con 
el subsidio de 100%.

PARÁGRAFO 3. La gradualidad en el otorgamiento del subsidio tendrá en 
cuenta los logros y progresos de los beneficiarios del servicio de extensión, en 
términos de los enfoques definidos en el artículo 25 de la presente ley.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-094 de 2018 por la 
Corte Constitucional “bajo el entendido que la potestad reglamentaria concedida al Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, será ejercida por el Presidente de la República en los términos 
del artículo 189-11 de la Constitución Política”.
Conc: Art. 25 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 29. PLANES DEPARTAMENTALES DE EXTENSIÓN AGROPECUA-
RIA (PDEA)

El Plan Departamental de Extensión Agropecuaria (PDEA) es el instrumento de 
planificación cuatrienal en el cual cada departamento, en coordinación con sus 
municipios, distritos y demás actores del SNIA, definirá los elementos estratégicos 
y operativos para la prestación del servicio de extensión agropecuaria en su área 
de influencia. El PDEA debe incluir como mínimo los siguientes elementos:

1. Líneas productivas priorizadas a atender mediante los servicios de extensión 
agropecuaria, sus limitantes y requerimientos.

2. Población objeto del servicio caracterizada respecto a sus condiciones so-
cioeconómicas, culturales y productivas.

3. Estrategias y actividades requeridas para dar solución a las problemáticas 
y/o potenciar los sistemas productivos, el capital social, el capital humano, y la 
gestión de los recursos naturales, con sus respectivos cronogramas de ejecución.

4. Los objetivos, indicadores y metas en términos de productividad, competiti-
vidad y generación de ingresos.



REFORMA RURAL INTEGRAL  101

5. La planificación financiera y de gastos asociados a la prestación del servicio.
6. Programas y proyectos regionales para la generación de capacidades, acce-

so a mercados y provisión de bienes, servicios e infraestructura sectorial, con los 
cuales deba articularse el servicio de extensión agropecuaria.

7. Las acciones regionales de manejo sostenible de los recursos naturales, de 
gestión del riesgo agroclimático, y de adaptación al cambio climático a ser inte-
gradas al sector a través del servicio público de extensión agropecuaria.

8. Los sistemas territoriales de innovación, alianzas interinstitucionales, redes 
e iniciativas orientadas a la innovación agropecuaria regional, que deban ser arti-
culadas con el servicio público de extensión agropecuaria.

9. La articulación con los planes y programas de prestación de servicios de 
extensión o asistencia técnica agropecuaria adelantados con recursos de los Fon-
dos Parafiscales Agropecuarios y Pesqueros. En el caso de que el PDEA incluya 
productores ya beneficiados por la parafiscalidad agropecuaria, en la definición 
de la tarifa del servicio no se tendrá en cuenta el aporte correspondiente.

10. Programas y proyectos para mejorar y/o mantener el estatus sanitario, fito-
sanitario y de inocuidad en la producción agropecuaria.

11. Desarrollo y uso de nuevas tecnologías para la información y la comuni-
cación TIC para impulsar, apoyar y/o soportar los distintos procesos de gestión de 
conocimiento que hacen parte de la extensión agropecuaria.

PARÁGRAFO 1. La cobertura geográfica del PDEA será flexible, respondiendo 
a las particularidades de los territorios. En tal sentido el PDEA deberá organizar 
sus acciones en cualquiera de las siguientes dimensiones: municipal, por grupo de 
municipios, provincial, por cuenca, por subregión, por sistema territorial de inno-
vación, o cualquier otro tipo de organización territorial dentro de un departamen-
to. En los territorios donde converjan varios departamentos, estos podrán acordar 
acciones articuladas para atender su población. El PDEA deberá presentarse cada 
cuatro años junto con el Plan de Desarrollo Departamental a la Asamblea, para su 
correspondiente aprobación.

PARÁGRAFO 2. El PDEA debe guardar coherencia con el Plan de Desarrollo 
Departamental, los Planes Agropecuarios Municipales y los Planes de Ordena-
miento Territorial y la normativa ambiental. En todo caso deberá consultar las 
herramientas de ordenamiento social y productivo de la propiedad que contribu-
yan con los procesos de planificación del sector agropecuario expedidas por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sus entidades adscritas y vinculadas.

PARÁGRAFO 3. En todos los casos el Consejo Municipal de Desarrollo Rural 
(CMDR) será el espacio de diálogo local de las necesidades e iniciativas que se 
propongan y se concierten en el Plan Departamental de Extensión Agropecuaria. 
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La participación de los productores agropecuarios en dicho Consejo se dará de 
conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 101 de 1993.

PARÁGRAFO 4. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su calidad 
de miembro de los órganos de dirección de los Fondos Parafiscales Agropecuarios 
y Pesqueros, deberá adelantar acciones para informar y facilitar la articulación del 
Servicio Público de Extensión Agropecuaria con los planes y programas de que 
trata el numeral 9 del presente artículo.

PARÁGRAFO 5. La Agencia de Desarrollo Rural, a través de sus Unidades Téc-
nicas Territoriales, adelantará un acompañamiento técnico a las Secretarías de 
Agricultura Departamentales en su tarea de planificación, seguimiento y evalua-
ción del servicio.

PARÁGRAFO 6. Se realizarán audiencias públicas regionales para la sociali-
zación y la construcción colectiva de los Planes Departamentales de Extensión 
Agropecuaria – PDEA.

PARÁGRAFO transitorio. Un año después de entrar en vigencia la presente 
ley, cada Gobernación Departamental deberá presentar el PDEA ante la Asamblea 
para su aprobación por el periodo de gobierno que reste en cada departamento.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante la denominada fase de transición (15 
años) para la implementación de la Reforma Rural Integral prevista en el Acuerdo 
Final de Paz, el PDEA será el mecanismo de planificación y ejecución territorial, 
de conformidad con los lineamientos definidos por el MADR, del Plan Nacional 
de Asistencia Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación.

Conc: Art. 61 de la Ley 101 de 1993. Sentencia C-094 de 2018.

CAPÍTULO I 
USUARIOS Y PRESTADORES DEL SERVICIO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA

ARTÍCULO 30. USUARIOS

Los usuarios del servicio público de extensión agropecuaria serán los produc-
tores y las asociaciones u organizaciones de productores que de manera volun-
taria soliciten la prestación de dicho servicio, en razón a que ejecutan en uno o 
varios predios rurales, una o más actividades agropecuarias.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural definirá la clasificación de usua-
rios del servicio de extensión agropecuaria para las diferentes actividades produc-
tivas y para efectos de los subsidios de que trata el presente título.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-094 de 2018 por la 
Corte Constitucional “bajo el entendido que la potestad reglamentaria concedida al Ministerio 
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de Agricultura y Desarrollo Rural, será ejercida por el Presidente de la República en los términos 
del artículo 189-11 de la Constitución Política”.
Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 31. REGISTRO DE USUARIOS

Para efectos de la prestación del servicio, los productores deberán estar inscri-
tos en el registro de usuarios que disponga el Ministerio de Agricultura y Desarro-
llo Rural. Para esto, los usuarios deberán solicitar su inscripción en el registro ante 
el municipio correspondiente al lugar donde se ubiquen sus predios. El municipio 
velará por la veracidad de la información consignada en el registro. El Departa-
mento velará porque los municipios y distritos actualicen el registro durante los 
primeros tres (3) meses de cada año.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural promoverá la interoperabilidad 
de sus sistemas de información, para incorporar y actualizar la información perti-
nente en el registro de usuarios del servicio de extensión agropecuaria.

PARÁGRAFO. Para mejorar la cobertura del registro de usuarios, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural o quien haga 
sus veces gestionarán la articulación de información de productores agropecua-
rios desarrollada con recursos públicos y aquella que el sector privado pueda 
integrar, sin que ello implique afectar de alguna manera la autonomía de sus ad-
ministradores frente al desarrollo de sus sistemas de información. La utilización de 
dichos registros deberá efectuarse de conformidad con las normas de hábeas data.

ARTÍCULO 32. ENTIDADES PRESTADORAS

Las Entidades Prestadoras del Servicio de Extensión Agropecuaria (Epsea) po-
drán ser las unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria (Umata), 
Centros Provinciales de Gestión Agroempresarial (CPGA), gremios agropecuarios, 
empresas privadas o de naturaleza mixta, asociaciones de profesionales, univer-
sidades y demás instituciones de educación superior, Agencias de Desarrollo Lo-
cal (ADL), entidades sin ánimo de lucro, colegios agropecuarios, cooperativas, 
organizaciones o asociaciones de productores, entre otros que tengan por objeto 
la prestación del servicio de extensión o asistencia técnica agropecuaria, cum-
pliendo los requisitos de habilitación de que trata el artículo 33 de la presente 
ley. También podrán prestar el servicio consorcios o uniones temporales entre los 
tipos de actores anteriormente descritos, siempre que estos cumplan los requisitos 
de habilitación.
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Conc: Art. 33 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 33. HABILITACIÓN DE ENTIDADES PRESTADORAS

Para garantizar la calidad en la prestación del servicio de extensión agropecua-
ria toda Epsea deberá registrarse y cumplir los requisitos que para ello disponga 
la Agencia de Desarrollo Rural (ADR). El registro y los requisitos se orientarán a 
garantizar que estas cumplan como mínimo los siguientes aspectos:

1. Idoneidad del recurso humano, formación profesional y desarrollo de com-
petencias.

2. Experiencia relacionada con la prestación del servicio.
3. Capacidades para desarrollar los planes de extensión agropecuaria - PDEA, 

según los enfoques establecidos para los mismos, de acuerdo con el artículo 25 
de la presente ley.

4. Vínculo comprobable con organizaciones de formación, capacitación, cien-
cia, tecnología e innovación.

5. Capacidad financiera.
6. Constitución y situación legal conforme.
La Agencia de Desarrollo Rural (ADR) reglamentará los requisitos de que trata 

el presente artículo, habilitará las Epsea, publicará y actualizará el registro corres-
pondiente.

Conc: Arts. 11, 12, 13, 14 y 17 de la Ley 1876 del 2017. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 34. PROMOCIÓN DEL SERVICIO DE EXTENSIÓN AGROPECUA-
RIA

La Secretaría de Agricultura Departamental, o quien haga sus veces, en coordi-
nación con los municipios y las Unidades Territoriales de la Agencia de Desarro-
llo Rural, promocionará el servicio, de manera que la sociedad en general tenga 
información sobre su ejecución.

ARTÍCULO 35. SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE EPSEAS

Los municipios seleccionarán y contratarán, individual o colectivamente, a la 
o las Espsea que prestarán el servicio de extensión agropecuaria en su territorio. 
Para ello deberán aplicar los siguientes requisitos, sin perjuicio de lo contemplado 
en la Ley 80 de 1993 y demás normas aplicables:
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1. Que exista convenio o contrato de asociación entre los municipios, o los 
municipios y el departamento para adelantar el proceso de selección y contrata-
ción de la o las Epsea de manera colectiva, cuando así se convenga.

2. Que se encuentren en la lista de Entidades Prestadoras del Servicio de Ex-
tensión Agropecuaria (Epsea) habilitadas, publicado por la Agencia de Desarrollo 
Rural.

3. Que la oferta del servicio responda adecuadamente a las demandas y reque-
rimientos, plasmados en el PDEA a ejecutar. Para lo cual deberá contar con vis-
to bueno del Consejo Seccional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal, 
Comercial y de Desarrollo Rural (Consea) o el Consejo Municipal de Desarrollo 
Rural, cuando la propuesta aplique a un solo municipio.

4. Que los procesos de seguimiento y evaluación de que trata el Capítulo IV 
del presente título den cuenta de su calidad en la prestación de los servicios de 
extensión agropecuaria.

5. Que no se encuentran sancionadas de conformidad con el Capítulo V del 
presente título.

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia 
de Desarrollo Rural estarán facultados para contratar Epseas que presten el ser-
vicio público de extensión agropecuaria de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley.

El presente artículo se reglamentará dentro de los primeros seis meses de entra-
da en vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 36. CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LA-
BORALES

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en colaboración con el Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural, pondrá a 
disposición de los actores del Subsistema de Extensión Agropecuaria acciones de 
capacitación y certificación de competencias laborales dirigidas a profesionales, 
técnicos o tecnólogos vinculados a la prestación del servicio de extensión agro-
pecuaria.

ARTÍCULO 37. CONTRATO DE APRENDIZAJE

La prestación del servicio de extensión agropecuaria a través de los Planes 
Departamentales de Extensión Agropecuaria (PDEA) deberá permitir que los es-
tudiantes de último semestre o ciclo, de programas de pregrado en los niveles 



  REFORMA RURAL INTEGRAL 106

técnico profesional, tecnológico y universitario, en el campo de las ciencias agro-
pecuarias, sociales, administrativas y otras relacionadas con el desarrollo rural, 
lleven a cabo sus prácticas a través de contratos de aprendizaje con las Epsea, en 
los términos de la Ley 789 de 2002 y los Decretos 933 y 2585 de 2003, o los que 
los modifiquen o sustituyan.

Las funciones desarrolladas por los estudiantes estarán orientadas a mejorar 
sus competencias profesionales y laborales, por tanto la ejecución del contrato de 
aprendizaje deberá contar con plena supervisión de la institución de educación 
en la cual se encuentre matriculado y de la Epsea que lo vincule.

PARÁGRAFO: La selección y asignación de los estudiantes al servicio público 
de extensión agropecuaria considerará los criterios de priorización del subsidio 
definidos en el artículo 28 de la presente ley, con el fin de maximizar su concu-
rrencia con los mismos.

CAPÍTULO II 
UNIDADES MUNICIPALES DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA 

Y CENTROS PROVINCIALES DE GESTIÓN AGROEMPRESARIAL

ARTÍCULO 38. UNIDADES MUNICIPALES DE ASISTENCIA TÉCNICA AGRO-
PECUARIA

Los municipios y distritos podrán crear Unidades Municipales de Asistencia 
Técnica Agropecuaria (Umata), dentro de su estructura administrativa, para la par-
ticipación en la planeación y/o prestación del servicio de extensión agropecuaria, 
acompañamiento a productores, ejecución de proyectos agropecuarios y de desa-
rrollo rural, articulación institucional, apoyo logístico al sector, levantamiento de 
información, y demás actividades relacionadas con su naturaleza.

Las Umata podrán prestar el servicio de extensión agropecuaria en los térmi-
nos del presente Capítulo, y sin perjuicio de los servicios que tuvieran a cargo.

Los municipios asegurarán la asignación presupuestal para el funcionamiento 
y fortalecimiento progresivo de las Umata en términos de equipo técnico, capa-
citación del recurso humano, medios tecnológicos, infraestructura y otros medios 
como el transporte y la logística, con el fin de garantizar la calidad y oportunidad 
de los servicios y la ejecución pertinente y oportuna de sus funciones.

PARÁGRAFO 1. Para ser funcionario de la Umata se exigirán como requisitos 
ser profesional en el área de agronomía, veterinaria, zootecnia, biología, inge-
niería forestal o agroalimentaria, administración agropecuaria, tecnología, agro-
pecuaria, técnico agropecuario, bachiller agropecuario y profesiones afines con 
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el sector agropecuario, medio ambiental y pesquero. Su vinculación se hará de 
acuerdo a las normas de carrera administrativa.

PARÁGRAFO 2. Para ser Director de Umata es obligatorio acreditar título pro-
fesional y tarjeta profesional en áreas agropecuarias o en profesiones afines con 
el sector agropecuario, medio ambiental o pesquero, así como una experiencia 
en el sector agropecuario, medio ambiente o pesquero no menor de tres (3) años.

PARÁGRAFO 3. Los territorios indígenas podrán constituir las Unidades de 
Asistencia Técnica Agropecuaria, Umatas según los usos y costumbres de las co-
munidades.

ARTÍCULO 39. GENERACIÓN DE CAPACIDADES DE LAS UNIDADES MUNI-
CIPALES DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA (UMATA)

El Gobierno nacional, los departamentos y los municipios, de conformidad 
con las apropiaciones presupuestales disponibles, fortalecerán las habilidades y 
capacidades de las Umata a través de la Actualización tecnológica, el conoci-
miento de la estructura y oferta institucional del sector agropecuario, y la promo-
ción del acceso a esta por parte de los productores.

ARTÍCULO 40. CENTROS PROVINCIALES DE GESTIÓN AGROEMPRESARIAL 
(CPGA)

Los municipios podrán asociarse o autorizar la asociación de las Umata, como 
respuesta a las demandas identificadas por provincia, cuenca, subregión o cual-
quier otro tipo de organización territorial dentro de un departamento, e incluso 
en relación con otros departamentos; dicha asociación se podrá dar para la parti-
cipación en la planeación y/o prestación del servicio de extensión agropecuaria, 
acompañamiento a productores, ejecución de proyectos agropecuarios, articu-
lación institucional, apoyo logístico del sector, levantamiento de información y 
demás actividades que promuevan el desarrollo agropecuario y rural.

PARÁGRAFO 1. Los CPGA estarán conformados por los municipios que vo-
luntariamente se asocien, haciendo constar su voluntad en el correspondiente 
convenio de asociación y en los estatutos que determinen la forma y condiciones 
de operación de tales centros. Lo anterior supone la supresión de las Umata para 
evitar la duplicidad de funciones.

Los municipios asegurarán la asignación presupuestal para el funcionamiento 
y fortalecimiento progresivo del CPGA en términos de equipo técnico, capaci-
tación del recurso humano, medios tecnológicos, infraestructura y otros medios 
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como el transporte y la logística, con el fin de garantizar la calidad y oportunidad 
de los servicios y la ejecución pertinente y oportuna de sus funciones. En el ma-
nejo de los recursos, el CPGA observará los principios del sistema presupuestal, 
contenidos en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, y los contratos que celebren, 
se sujetarán a las normas sobre contratación administrativa.

PARÁGRAFO 2. Las Secretarías Departamentales de Agricultura, o quien haga 
sus veces, tendrán la responsabilidad de coordinar la constitución, operación y 
consolidación de los CPGA.

PARÁGRAFO 3. Para ser funcionario o director de CPGA aplican los mismos 
requisitos de los parágrafos 1 y 2 del artículo 37 de la presente ley.

PARÁGRAFO 4. Los recursos destinados para los CPGA no serán considerados 
como gastos de funcionamiento de los señalados en la Ley 617 de 2000.

CAPÍTULO III 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

ARTÍCULO 41. SEGUIMIENTO

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR y la Agencia de Desa-
rrollo Rural, bajo las directrices acordadas con el DNP, en coordinación con las 
Secretarías de Agricultura Departamental o quien haga sus veces, realizarán el 
seguimiento a la prestación del servicio de extensión agropecuaria, y remitirán un 
reporte semestral a los miembros del Consejo Superior del SNIA.

La Agencia de Desarrollo Rural realizará al menos una (1) vez al año verifica-
ción sobre la permanencia de los requisitos de habilitación de al menos el 20% 
de las Epsea habilitadas; así mismo lo hará sobre el cumplimiento de los requisitos 
de las Umata y los CPGA para el cumplimiento de sus funciones. Este porcentaje 
se incrementará en el tiempo a partir de esquemas tecnológicos que permitan esta 
verificación de manera rápida y costo-efectiva.

ARTÍCULO 42. EVALUACIÓN

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el DNP, en coordinación con 
la Agencia de Desarrollo Rural y las Secretarías de Agricultura Departamental, 
evaluará la prestación del servicio de extensión agropecuaria de acuerdo a los 
instrumentos e indicadores recomendados por el Consejo Superior del SNIA para 
el efecto, para lo cual establecerá los criterios y la periodicidad de la evaluación. 
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La participación de los usuarios del servicio en la evaluación será una condición 
necesaria en el diseño metodológico que se aplique.

CAPÍTULO IV 
INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

ARTÍCULO 43. ENTIDAD SANCIONADORA

La facultad sancionatoria establecida en el presente capítulo corresponde a la 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR), quien adelantará los procesos sancionatorios 
a través de sus Unidades Técnicas Territoriales.

El procedimiento administrativo sancionatorio se adelantará de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley y en lo no dispuesto por esta se hará de manera 
subsidiaria por la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo), Título III, Capítulo III, artículo 47 y siguientes 
de la Primera Parte de la Ley 1437 de 2011, y demás normas que lo sustituyan o 
modifiquen.

Conc: Arts. 47 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. Sentencia C-094 de 2018.

ARTÍCULO 44. INFRACCIONES

Con el fin de evitar conductas que afecten las acciones del Subsistema de 
Extensión Agropecuaria, en particular la prestación del servicio de extensión agro-
pecuaria, y sin perjuicio de las demás acciones administrativas, penales o civiles 
a que haya lugar, se considerará como infracción el incumplimiento e inobservan-
cia de las disposiciones del presente título y de las normas que lo reglamenten, en 
especial las conductas que se describen a continuación:

1. Infracciones de las EPSEA:
a) Incumplimiento de las obligaciones planteadas en los PDEA, o en el contra-

to de prestación de servicios de extensión agropecuaria.
b) Prestar el servicio de extensión agropecuaria sin estar debidamente habili-

tado para el efecto.
c) Presentar documentación falsa o irregular para efectos de la habilitación.
d) Destinar los recursos asignados a los PDEA para fines distintos a la presta-

ción del servicio de extensión agropecuaria.
2. Infracciones de los usuarios:
a) Presentar documentación falsa o irregular para efectos del registro de usua-

rios.
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b) No ejecutar las acciones de extensión agropecuaria acordadas con la Epsea, 
sin justificación.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-094 de 
2018 por la Corte Constitucional.

ARTÍCULO 45. SANCIONES Y SU GRADUALIDAD

Las sanciones a imponer por parte de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 
se clasifican como leves, graves o gravísimas dependiendo del tipo de infracción 
en que se haya incurrido. La infracción de la EPSEA del literal a) del artículo 43 
de la presente ley será leve cuando el incumplimiento a la obligación contractual 
no recaiga en alguno de los elementos esenciales del contrato, graves cuando el 
incumplimiento a la obligación contractual recaiga en alguno de los elementos 
esenciales y gravísima cuando el incumplimiento a la obligación contractual re-
caiga en alguno de estos elementos y adicionalmente se altere el orden público, 
económico, social o ambiental.

La infracción de la EPSEA del literal b), c) y d) del artículo 44 de la presente ley 
se considerarán como graves si se comprueba la culpa del infractor y gravísimas si 
se comprueba el dolo del infractor.

La infracción de los usuarios del literal a) del artículo 44 de la presente ley será 
grave si se comprueba la culpa del infractor y gravísima si se comprueba dolo del 
infractor.

La infracción de los usuarios del literal b) del artículo 44 de la presente ley 
será leve cuando el incumplimiento de la acción de extensión no altere el orden 
público, económico, social o ambiental, grave cuando con el incumplimiento de 
la acción de extensión se compruebe la culpa del infractor y altere el orden eco-
nómico, social o ambiental y gravísima cuando con el incumplimiento se com-
pruebe el dolo del infractor y altere el orden social, económico o ambiental.

Las sanciones serán:
1. Para las EPSEA, inhabilitación temporal o permanente, y multa de hasta qui-

nientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes cuando la infracción 
sea leve; multa de hasta mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
cuando la infracción sea grave y hasta dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes cuando la infracción sea gravísima.

2. Para los usuarios, suspensión temporal cuando la infracción sea leve o grave 
y suspensión definitiva del servicio de extensión agropecuaria cuando la infrac-
ción sea gravísima.
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PARÁGRAFO 1. Las conductas leves podrán ser subsanadas por parte de los 
usuarios o de las Epsea que logren mitigar el impacto de sus conductas, caso en el 
cual no se impondrán sanciones.

PARÁGRAFO 2. La Agencia de Desarrollo Rural (ADR) como autoridad sancio-
natoria podrá hacer el cobro coactivo de las multas que se impongan y que estén 
debidamente ejecutoriadas.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-094 de 2018 por la Corte 
Constitucional “bajo el entendido que la inhabilitación permanente para las Entidades Presta-
doras del Servicio de Extensión Agropecuaria —EPSEA— prevista como sanción en el numeral 
1 del inciso quinto, procede únicamente cuando la infracción sea gravísima, de conformidad con 
lo expuesto en los fundamentos jurídicos 6.10.2. a 6.10.8. de esta providencia; y que las sanciones 
de inhabilitación temporal y suspensión temporal contenidas en los numerales 1 y 2 del inciso 
quinto del artículo 45 de la Ley 1876 de 2017, respectivamente, sólo podrán aplicarse cuando el 
legislador determine la duración temporal de las mismas”.

TÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 46. REGLAMENTACIÓN

Para efectos de su implementación, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural reglamentará las materias técnicas objeto de la presente ley.

ARTÍCULO 47. VIGENCIA Y DEROGATORIA

La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias, en especial la Ley 607 de 2000 y sus normas 
reglamentarias.
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Reactivación del Acuerdo Agropecuario Ley 2071 del 2020 *concordancia 
con el Arts. 2, 6, 7, 10, 11 (se agrega el artículo 1 por coherencia)

LEY 2071 DE 2020 
(diciembre 31)

Diario Oficial No. 51.544 de 31 de diciembre de 2020

Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
financiamiento para la reactivación del sector agropecuario, 

pesquero, acuícola, forestal y agroindustriales

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1. OBJETO

La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para aliviar las obligaciones 
financieras de aquellos pequeños y medianos productores agropecuarios, pesque-
ros, acuícolas, forestales y agroindustriales afectados por fenómenos fitosanitarios, 
zoosanitarios (generadas por plagas y enfermedades en cultivos y animales), bio-
lógicos, caída severa y sostenida de ingresos de conformidad con el artículo 12 
de la Ley 1731 de 2014, afectaciones fitosanitarias y zoosanitarias, climáticas y 
en general por cualquier otro fenómeno no controlable por el productor que haya 
afectado su actividad productiva y comercialización impidiéndoles dar cumpli-
miento a las mismas.

PARÁGRAFO. Se entenderá por deudas no financieras aquellas acreencias ad-
quiridas por los pequeños y medianos agricultores con asociaciones, cooperati-
vas, agremiaciones u otras entidades no financieras que estén legalmente recono-
cidas y tributariamente reportadas a la DIAN, el Gobierno Nacional reglamentará 
la materia.

Conc: Art. 12 Ley 1731 de 2014.

ARTÍCULO 2. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN

Las medidas en materia de financiamiento para la reactivación del sector agro-
pecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, deberán incorporar una 
garantía de criterios de priorización para las mujeres del campo, en el sentido de 
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incluir instrumentos de trabajo productivo, crédito, asistencia técnica, y capacita-
ción con enfoque de género.

El Departamento Nacional de Planeación junto con el Ministerio de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, deberán realizar la evaluación del impacto de las medidas.

ARTÍCULO 6

Modifíquese el artículo 36 de la Ley 16 de 1990, el cual quedará así:
“Artículo 36. Definición de pequeño productor agropecuario y otros tipos 

de productor. Para tos fines de la presente ley, la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario definirá todo lo concerniente a pequeño productor y otros tipos de 
productor.

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario contará con un 
término de tres (3) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presen-
te ley, para establecer la definición de pequeño productor agropecuario y otros 
tipos de productor”.

ARTÍCULO 7

Modifíquese el artículo 1 de la Ley 302 de 1996, modificado por el artículo 
11 de la Ley 1731 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 1. Creación y objetivos. Créase el Fondo de Solidaridad Agropecua-
rio, como fondo cuenta especial separada de los recursos del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, cuyo objetivo exclusivo es otorgar apoyo económico a 
tos pequeños y medianos productores agropecuarios, forestales, de acuicultura y 
pesqueros, para la atención y alivio de sus deudas, cuando en desarrollo de dichas 
actividades se presente alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 2 de 
esta Ley. También serán beneficiarlos de tos apoyos contemplados en esta ley los 
titulares o integradores de esquemas de crédito asociativo o de alianza estratégica, 
que hubieren sido redescontados o registrados ante FINAGRO u otorgados, en 
general, para el sector agropecuario, en relación con la porción de dichos crédi-
tos que corresponda a Integrados o asociados que califiquen como pequeños o 
medianos productores.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá celebrar un contrato de 
fiducia para la administración de tos recursos del Fondo de Solidaridad Agrope-
cuario, así como contratos para la administración o compra de cartera o el otorga-
miento de alivios con cualquier entidad habilitada para el efecto, la cual quedará 
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facultada para comprar cartera a los establecimientos de crédito, públicos o priva-
dos, así como la cartera del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG).

Para los efectos de la presente ley se entenderá pequeño y mediano productor 
según lo establecido por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario”.

ARTÍCULO 10. REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN LOS DISTRITOS DE ADE-
CUACIÓN DE TIERRAS

Con el objeto de reactivar la explotación agropecuaria del país, y mejorar las 
condiciones de vida de la población campesina usuaria de distritos de adecuación 
de tierras, autorícese a la Agencia de Desarrollo Rural para que otorgue la con-
donación total o parcial del capital de la tasa por concepto de la prestación del 
servicio público de adecuación de tierras actualmente exigible y la condonación 
total de los Intereses moratorios causados por el mismo concepto, en los distritos 
de propiedad de esta entidad. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. - MADR, reglamentará las condiciones que sean 
pertinentes para la recuperación de la cartera o su condonación total o parcial.

PARÁGRAFO. Las medidas adoptadas en el presente artículo se extienden a 
todas las obligaciones a favor de la entidad por concepto de la prestación del ser-
vicio público de adecuación de tierras, sin Importar la etapa en que se encuentre.

Conc: Art. 11 de la Ley 2071 del 2020 y Arts. 7, 29 y 35 del Decreto Ley 902 de 2017.

ARTÍCULO 11. ALIVIO CON EL SANEAMIENTO DE LA CARTERA DE LOS 
USUARIOS DE LOS DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS

Con el fin de fortalecer la explotación agropecuaria del país y mejorar las con-
diciones de vida de la población campesina usuaria de Distritos de Adecuación de 
Tierras, la Agencia de Desarrollo Rural realizará dentro del año siguiente la gestión 
de saneamiento de las obligaciones de los usuarios de los Distritos de Adecuación 
de Tierras de propiedad del Estado, cuya fecha de exigibilidad sea superior a 5 
años, contados a partir de la fecha de sanción de la presente ley”.

Conc: Art. 10 de la Ley 2071 del 2020 y Arts. 7, 29 y 35 del Decreto Ley 902 de 2017.
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Ley de vivienda y hábitat, Ley 2079 de 2021 *concordancia 
Arts. 1, 2, 4, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 33, 34, 38, 52

LEY 2079 DE 2021 
(enero 14)

Diario Oficial No. 51.557 de 14 de enero de 2021

Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY

La presente ley tiene por objeto reconocer la política pública de hábitat y 
vivienda como una política de Estado que diseñe y adopte normas destinadas a 
complementar el marco normativo dentro del cual se formula y ejecuta la política 
habitacional urbana y rural en el país, con el fin de garantizar el ejercicio efectivo 
del derecho a una vivienda y hábitat dignos para todos los colombianos.

La política pública de hábitat y vivienda, a través del Ministerio de Vivienda 
Ciudad y Territorio, diseñará los instrumentos técnicos, administrativos, jurídicos 
y financieros que se consideren necesarios para la asesoría e implementación de 
programas y proyectos habitacionales que contemplen de manera integral la pro-
ducción de vivienda en las modalidades de adquisición de vivienda, construcción 
de vivienda de interés social y prioritaria, mejoramiento de vivienda y entornos 
rurales dignos, orientados a la generación de la oferta requerida para satisfacer los 
requerimientos del país.

ARTÍCULO 2. OBJETIVOS

La presente ley tiene por objetivos:
1. Reconocer la política pública de vivienda y hábitat digno, como una política 

de Estado en aras de garantizar a largo plazo el desarrollo de los mecanismos y 
acciones que permitan su promoción, garantía y satisfacción.

2. Establecer mecanismos que permitan reducir el déficit habitacional cuanti-
tativo y cualitativo en Colombia, mediante el aumento de subsidios, del financia-
miento a la demanda y la promoción de la oferta y el suelo urbanizable en el país.
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3. Garantizar la utilización del suelo y habitabilidad por parte de sus propieta-
rios ajustada a la función social y ecológica de la propiedad y que permita hacer 
efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos 
domiciliarios.

4. Promover la adopción de esquemas ·de aprovechamiento económico del 
espacio público por parte de las entidades territoriales que garanticen su recupe-
ración y sostenibilidad económica.

5. Promover la armoniosa concurrencia, corresponsabilidad y articulación de 
la Nación, las entidades territoriales, las autoridades ambientales, las entidades, 
descentralizadas, los esquemas asociativos territoriales, áreas metropolitanas y las 
demás entidades otorgantes del subsidio familiar y las instancias y autoridades 
administrativas y de planificación del ordenamiento del territorio.

6. Facilitar la ejecución integral de la política de vivienda urbana y rural, me-
diante el mejoramiento de los procesos de toma de decisiones en materia de 
ordenamiento territorial.

7. Facilitar el acceso a la vivienda y hábitat en condiciones dignas de equidad, 
transparencia y enfoque diferencial, teniendo en cuenta las particularidades de los 
territorios y de las poblaciones en ellos asentadas.

8. Promover estrategias en las entidades territoriales, para el saneamiento de 
la falsa tradición.

PARÁGRAFO: Es deber del Estado promover las políticas, planes y estrategias 
adecuadas, que garanticen la disminución progresiva del déficit habitacional, del 
que trata en numeral segundo.

Conc: Arts. 4 del Decreto Ley 902 de 2017, 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 13 del Decreto Ley 890 de 
2017, y 2 del Acuerdo 018 de 2020 de la Agencia Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 4. POLÍTICA DE ESTADO DE VIVIENDA Y HÁBITAT

A través de la promulgación de la presente ley se reconoce a la política pública 
de vivienda y hábitat como una política de Estado, lo cual representa el entendi-
miento de la sociedad sobre la importancia que tiene la vivienda y el hábitat de 
calidad como motor de superación de la pobreza multidimensional y de dignifi-
cación de los colombianos.

Las autoridades gubernamentales, mediante programas, proyectos y acciones 
propenderán por la reducción del déficit habitacional cuantitativo y cualitativo 
en el país, teniendo en cuenta las características y necesidades particulares de 
la población urbana y rural, así como la aplicación de un enfoque diferencial y 
territorial a favor de los grupos poblacionales que por sus características sociales, 
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étnicas, culturales, económicas, ecológicas o de género requieran de un reco-
nocimiento especial. El Gobierno nacional debe promover las condiciones para 
que la equidad en el acceso a una vivienda digna y hábitat sea real y efectiva, el 
reconocimiento, respeto, la protección y la garantía del derecho a una vivienda.

Esta política de Estado traza directrices a largo plazo para que mediante un 
trabajo mancomunado e intersectorial; con participación del Gobierno nacional 
y territorial, la sociedad civil, organismos nacionales e internacionales, se logre la 
satisfacción del derecho a una vivienda digna y de calidad, en donde los servicios 
públicos esenciales y la dotación de equipamiento colectivo constituyan meca-
nismos de articulación entre las viviendas y el hábitat, se resalte la importancia 
del ordenamiento del territorio en la búsqueda de un equilibrio armonioso entre 
el respeto al medio ambiente y la ocupación del suelo, y se promueva su correcta 
utilización, con el fin de garantizar la función social de la propiedad y la preva-
lencia del interés general sobre el particular.

Lo anterior, mediante la formulación e implementación de proyectos y medi-
das que, con criterio diferencial, contribuyan a la consolidación de territorios, ciu-
dades, comunidades y viviendas saludables, resilientes y sostenibles, orientados a 
aumentar la calidad de vida de los colombianos.

Conc: Arts. 4 del Decreto Ley 902 de 2017, 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 13 del Decreto Ley 890 de 
2017, y 2 del Acuerdo 018 de 2020 de la Agencia Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 19. POBLACIÓN OBJETIVO

Es la población que habita en suelo rural definido en los POT, PBOT y EOT y 
se encuentra en condiciones de alta pobreza multidimensional y déficit habitacio-
nal, la cual será atendida de manera diferencial de acuerdo con el género, etnia, 
edad, condición de discapacidad y prácticas socioculturales.

Adicionalmente se tendrá en cuenta, ajustada a las realidades socioeconómi-
cas de la región cómo criterio de priorización, la población que se encuentre en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, la población víctima del conflicto armado 
y aquella que se encuentre debidamente reconocida y cumpliendo con el proceso 
de reincorporación en el marco de lo establecido en los Acuerdos de Paz. Para 
tal efecto, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio recurrirá a la información 
proveniente de las bases de datos utilizadas para la focalización como SISBÉN, 
AURIV, UNIDOS, ARN y a otras particulares de las comunidades étnicas u orga-
nizaciones campesinas, entre otras.
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ARTÍCULO 20. CRITERIOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLI-
CA DE VIVIENDA RURAL

La formulación y ejecución de la política pública de vivienda rural se basará 
en los siguientes criterios:

1. Eficiencia en la construcción. Se desarrollarán los sistemas constructivos y 
la aplicación de soluciones tecnológicas tradicionales cómo alternativas e innova-
doras, que garanticen la optimización de los recursos, los costos y los tiempos de 
ejecución, teniendo en cuenta las condiciones socioculturales de los hogares, los 
materiales y las determinantes del entorno.

2. Desarrollo progresivo. Se desarrollarán opciones de sistemas de construc-
ción progresiva, de acuerdo con las necesidades de los habitantes y posibilidades 
económicas de los hogares y sus comunidades, siempre que cumplan con las 
normas de calidad y habitabilidad, y requisitos técnicos vigentes, garantizando la 
seguridad de las comunidades.

3. Eficiencia en el modelo operativo. El programa que desarrolle la política de 
vivienda rural deberá simplificar los procesos operativos, disminuir los actores o 
intermediarios de la cadena, agilizar los procesos de diagnóstico y asignación y 
realizar un riguroso seguimiento y control a los proyectos en las diferentes regio-
nes del país.

4. Diálogo social y participativo. La política de vivienda rural se construirá 
y se le hará seguimiento de manera conjunta con las autoridades locales y las 
comunidades, con el fin de fortalecer las relaciones de arraigo y pertenencia de 
las comunidades a los proyectos de vivienda a través de la identificación de las 
necesidades habitacionales que se desprenden de las prácticas socioculturales y 
productivas de las comunidades, del desarrollo de procesos participativos que 
invitan a la comunidad, a los entes territoriales y a actores privados a participar en 
las diversas etapas de la política.

5. Diseño participativo de las soluciones de vivienda. En la política de vivien-
da rural se analizará el entorno cultural, étnico, geográfico y climático donde 
están ubicados los beneficiarios y se concertará con ellos el modelo de vivienda 
más adecuado por implementar en su territorio. Las tipologías que sean usadas en 
los proyectos deben ser adecuadas y pertinentes para cada región. Se garantizará 
una participación equitativa de género en este proceso.

6. Regionalización de los proyectos. Se identificarán empresas regionales que 
ejecuten las obras de vivienda rural en su territorio, generando economías de 
escala y mejorando las operaciones técnicas y logísticas de los proyectos. Estas 
empresas priorizarán la compra de bienes y servicios de la región y la vinculación 
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de mano de obra local, siempre y cuando las condiciones del mercado sean más 
favorables.

7. Priorización de beneficiarios. Se identificarán territorios y hogares que pre-
senten las mayores carencias habitacionales y altos índices de pobreza multidi-
mensional, priorizando personas reconocidas como víctimas en el registro que 
lleva la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, las bene-
ficiarias del Plan de distribución de tierras, mujer cabeza de familia, personas 
en situación de discapacidad, adulto mayor, población étnica y la población a 
cargo de la Agencia de Reincorporación y la Normalización (ARN), para ser be-
neficiarios de los subsidios de vivienda de interés social rural, de acuerdo con los 
programas de desarrollo territorial como PDET, PNIS, Zonas futuro, entre otros de 
interés nacional.

8. Acceso a Servicios públicos. Se propenderá por brindar soluciones tecnoló-
gicas apropiadas para garantizar el acceso al agua, el manejo de aguas residuales 
y demás servicios públicos domiciliarios, siguiendo los lineamientos técnicos e 
institucionales establecidos y en coordinación con otros programas y proyectos 
del Gobierno nacional.

9. Ambiental: La política de vivienda rural tendrá un criterio ambiental que 
permita disminuir el impacto ambiental, considerando acciones de prevención, 
control, mitigación y compensación de los mismos, durante las diferentes etapas 
del ciclo de producción de la vivienda, estableciendo el uso ·de tecnologías al-
ternativas y la apropiación de procesos que redunden en el uso eficiente de los 
recursos naturales.

PARÁGRAFO. Una vez esté en ejecución la política pública de vivienda rural, 
el Ministerio de Vivienda, o quien haga sus veces, deberá presentar una vez al año 
un informe al Congreso de la República sobre el estado de ejecución de la misma.

Conc: Arts. 4 del Decreto Ley 902 de 2017, 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 13 del Decreto Ley 890 de 
2017, y 2 del Acuerdo 018 de 2020 de la Agencia Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 21. ATENCIÓN EN ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO

Debido a las condiciones de vulnerabilidad de los habitantes y atendiendo la 
localización de municipios donde exista dificultad de acceso debido a las condi-
ciones de infraestructura vial terrestre y el acceso sea por vía fluvial, aérea o por 
cualquier otro medio mecánico o animal, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio desplegará acciones que permitan focalizar esfuerzos orientados a aten-
der el déficit habitacional de manera prioritaria, mediante el aumento del monto 
de los subsidios de vivienda nueva, construcción en sitio propio, reforzamiento 
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estructural y mejoramiento de vivienda social y prioritaria rural, únicamente en 
el caso en que se requiera aumentar el rubro de transporte de materiales a zonas 
rurales dispersas, teniendo en cuenta la distancia y las condiciones de las vías de 
acceso. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

Conc: Arts. 4 del Decreto Ley 902 de 2017, 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 13 del Decreto Ley 890 de 
2017, y 2 del Acuerdo 018 de 2020 de la Agencia Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 22. FINANCIACIÓN DE LA VIVIENDA RURAL

La vivienda de interés social rural tendrá como principal fuente de financia-
ción los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación, sin perjuicio 
de otras fuentes de financiación que se implementen para el efecto.

ARTÍCULO 23. PROYECTOS TIPO DE VIVIENDA RURAL

Los proyectos de vivienda de interés social rural nueva o de mejoramiento de 
vivienda y en construcción en sitio propio, que se financien total o parcialmente 
con recursos del Sistema General de Regalías, podrán formularse a partir de dise-
ños o intervenciones tipo, que de carácter general recojan las condiciones socio-
culturales necesidades básicas de cada hogar identificado como potencial benefi-
ciario. En todo caso, para estos diseños o intervenciones tipo, deberá demostrarse 
el cumplimiento de requisitos de viabilidad técnica y financiera.

El Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio reglamentará las condiciones bá-
sicas que establece el presente artículo.

PARÁGRAFO. Los proyectos tipo desarrollados en los territorios cobijados por 
el Paisaje Cultural Cafetero, en su fachada y techo, tendrán como referente la ar-
quitectura regional de la cultura cafetera.

Conc: Arts. 4 del Decreto Ley 902 de 2017, 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 13 del Decreto Ley 890 de 
2017, y 2 del Acuerdo 018 de 2020 de la Agencia Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 24. PROMOCIÓN DE ACCIONES DE FINANCIACIÓN DE VIVIEN-
DA RURAL

Dentro de las acciones de formulación de la política de vivienda de interés 
social rural, se incluirán mecanismos de promoción del crédito hipotecario y de 
leasing habitacional. El Gobierno nacional reglamentará la materia.
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ARTÍCULO 33. PROYECTOS DE VIVIENDA Y USOS COMPLEMENTARIOS EN 
EL PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN

El Gobierno nacional determinará los proyectos y acciones necesarios que 
permitan resolver en suelo rural las necesidades de vivienda, servicios públicos, 
espacio público, equipamiento y vías que se requieran para la consolidación, 
transformación o reubicación de los antiguos Espacios Territoriales de Capaci-
tación y Reincorporación (ETCR), los cuales podrán ser ejecutados de manera 
directa o indirecta a través de cualquier modalidad contractual.

Del mismo modo, el Gobierno nacional impulsará proyectos individuales o 
colectivos de vivienda y usos complementarios para las personas reincorporadas 
que permanezcan activas dentro de la ruta de reincorporación de la Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización (ARN), ubicadas en todo el territorio na-
cional.

PARÁGRAFO 1. En la determinación de los proyectos y acciones se podrán 
considerar los que permitan resolver las necesidades de las comunidades aleda-
ñas.

PARÁGRAFO 2. Los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios en 
donde se localicen los antiguos Espacios territoriales de capacitación y reincor-
poración, en ningún caso serán oponibles a la ejecución de los proyectos antes 
mencionados.

El Gobierno nacional informará a los municipios la decisión sobre la ejecución 
de estos proyectos, y deberá entregarles la información pertinente, la cual incluirá 
las normas urbanísticas básicas para la consolidación de los antiguos ETCR, con 
el fin de que sea tenida en cuenta en el proceso de revisión y ajuste de los Planes 
de Ordenamiento Territorial de los municipios.

ARTÍCULO 34. PARTICIPACIÓN DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES DE 
PLANEACIÓN EN LA INCORPORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA 
APROBADOS EN LOS PATR

Durante la fase de implementación del Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, firmado entre el Go-
bierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-
EP), los Consejos Territoriales de Planeación, en el límite de sus competencias 
y recursos, y en desarrollo de los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
coordinación, en las propuestas presentadas o en los conceptos elevados en el 
marco de formulación de los Planes de Desarrollo, incorporarán los proyectos y 
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programas de vivienda contenidos y aprobados en los Planes de Acción para la 
Transformación Regional (PATR) o las previsiones de la Hoja de Ruta Única de 
que trata el artículo 281 de la Ley 1955 de 2019, asegurándose de que los mismos 
no sean modificados, sin perjuicio de la revisión y actualización prevista en los 
artículos 4 y 5 del Decreto Ley 893 de 2017.

ARTÍCULO 38. OBSERVATORIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Confórmese el Observatorio de Ordenamiento Territorial, con el fin de reco-
pilar, analizar y disponer de información técnica a nivel nacional para soportar 
técnicamente, la formulación y toma de decisiones en materia de políticas públi-
cas de ordenamiento territorial, así como para ejercer el monitoreo, seguimiento 
y evaluación de estas políticas y de los desarrollos legislativos correspondientes y 
para establecer el avance en la implementación y resultados de políticas públicas 
y desarrollos legislativos en la materia, en los niveles regional, departamental, 
distrital y municipal. Lo anterior se deberá realizar siguiendo las recomendacio-
nes definidas por la Comisión de Ordenamiento Territorial del Gobierno nacional 
en el Acuerdo COT 027 del 20 de febrero de 2020. Del Observatorio de Orde-
namiento Territorial harán parte las entidades de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial creada por el artículo 4 de la Ley 1454 de 2011 la que la modifique 
o sustituya y demás entidades del Gobierno nacional con competencia legal en 
asuntos de ordenamiento territorial. Para lo correspondiente, la base geográfica 
del observatorio será el Sistema de Información Geográfica para el Ordenamien-
to Territorial (SIGOT), administrado por el instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), siguiendo con las disposiciones técnicas de la Infraestructura Colombiana 
de Datos Espaciales (ICDE), para asegurar la interoperabilidad con las diferentes 
instituciones.

PARÁGRAFO. El Ministerio del Interior, con el acompañamiento del Depar-
tamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
y de las demás entidades competentes en la materia, reglamentará los aspectos 
necesarios para el funcionamiento del Observatorio, la entidad encargada de su 
dirección, así como sus funciones específicas y responsabilidades de las entidades 
que lo integran.

ARTÍCULO 52. CATÁLOGO NACIONAL DEL VIVIENDA RURAL

Créese el Catálogo Nacional de Vivienda Rural que funcionará como base de 
registro y repositorio de intervenciones de vivienda en zonas rurales; este será 
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publicado en datos abiertos, retroalimentado y actualizado por parte de univer-
sidades, organizaciones y actores locales o empresas con trabajos en campo. El 
Catálogo de Vivienda Rural reposará, en la entidad ejecutora del Programa de 
Vivienda Rural.

ARTÍCULO 59. VIGENCIA

La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

Turismo en Zonas de Posconflicto, Ley 2068 de 2020 * 
concordancia Arts. 2, 7, 8, 16, 17, 18, 27, 40, 41

LEY 2068 DE 2020 
(diciembre 31)

Diario Oficial No. 51.544 de 31 de diciembre de 2020

Por el cual se modifica la Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 2. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 300 DE 1996

Modifíquense los numerales 8 y 9 y adiciónese el numeral 12 al artículo 2 de 
la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 3 de la Ley 1558 de 2012, el cual 
quedará así:

“Artículo 2. Principios. Son principios rectores de la actividad turística los si-
guientes:

(…)
8. Desarrollo social, económico y cultural. La actividad turística, conforme 

al artículo 52 de la Constitución Política, es un derecho social y económico que 
contribuye al desarrollo integral de las personas, de los seres sintientes y de los 
territorios y comunidades, que fomenta el aprovechamiento del tiempo libre y 
revaloriza la identidad cultural de las comunidades y se desarrolla con base en 
que todo ser humano y sintiente tiene derecho a una vida saludable y productiva 
en armonía con la naturaleza.
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9. Desarrollo sostenible. La actividad turística es un derecho social de las per-
sonas, que contribuye al bienestar del ser humano y se, desarrolla en observancia 
de los principios del desarrollo sostenible contemplados en el artículo 3 de la Ley 
99 de 1993, o aquel que la adicione, modifique o sustituya.

La actividad turística deberá propender por la conservación e Integración del 
patrimonio cultural, natural y social, y en todo, caso, conducir al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población, especialmente de las comunidades locales 
o receptoras, el bienestar social y el crecimiento económico, la satisfacción del 
visitante, sin agotar la base de los recursos naturales en que si sustenta, ni deterio-
rar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la 
satisfacción de sus necesidad.

(…)
12. Accesibilidad Universal. En virtud de la cual, es deber de los destinos 

de los administradores de atractivos turísticos y de los prestadores de servicios 
turísticos, propender, conforme al artículo 13 de la Constitución Política, por la 
eliminación de las barreras espaciales, de entorno físico, comunicativas actitudi-
nales y de servicio que impidan el acceso, uso y disfrute de la actividad turística 
de manera segura y confortables, y por la implementación de los postulados del 
diseño universal y los ajustes razonables que aseguren la experiencia turística para 
todas las personas, especialmente para las personas con algún tipo de discapaci-
dad y/o necesidades particulares de accesibilidad Incentivando la equiparación 
de oportunidades y condiciones”

Conc: Art. 4 Ley 1876 del 2017.

ARTÍCULO 7. SOSTENIBILIDAD Y PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS DESTI-
NOS Y ATRACTIVOS TURÍSTICOS

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se vinculará a la Iniciativa Mun-
dial de Turismo y Plásticos, liderada por la Organización Mundial del Turismo y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, con el objetivo de 
fomentar la sostenibilidad y la protección ambiental de los destinos y atractivos 
turísticos. Para tal fin, el Ministerio desarrollará y socializará con los actores del 
sector los lineamientos necesarios; para el cumplimiento de los compromisos de 
la iniciativa a nivel nacional.



REFORMA RURAL INTEGRAL  125

ARTÍCULO 16. FOMENTO DEL ECOTURISMO

El Gobierno nacional, implementará planes y programas orientados al fomento 
y desarrollo del turismo ecológico o ecoturismo en sus territorios, de conformidad 
a geográfica y diversidad de sus territorios.

PARÁGRAFO. El Gobierno nacional y los entes territoriales priorizarán la im-
plementación de programas de ecoturismo en los departamentos de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, Bolívar y Chocó.

ARTÍCULO 17. TURISMO COMUNITARIO RURAL

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Impulsará el turismo comunitario rural, mediante acciones que permitan fortale-
cer la participación de las comunidades organizadas, el acceso a Incentivos, su 
oferta de servicios turísticos, su vinculación a la cadena de actores del ámbito 
económico, social, cultural y ecológico del sector turismo.

ARTÍCULO 18. TURISMO POR LA MEMORIA

Como contribución a la paz, la reconciliación y la unidad nacional, el Go-
bierno Nacional promoverá y fomentará el turismo por la memoria en destinos de 
Interés conforme a iniciativas locales, regionales y nacionales.





DECRETOS LEY

Pago por servicios ambientales y otros servicios de conservación 
Decreto 870-2017, Sentencia Corte Constitucional C-644 de 2017

DECRETO <LEY> 870 DE 2017 
(mayo 25)

Diario Oficial No. 50.244 de 25 de mayo de 2017

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Por el cual se establece el pago por servicios ambientales 
y otros incentivos a la conservación.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades presidenciales para la paz conferidas 
por el artículo 2 del Acto Legislativo número 01 de 2016, y

DECRETA:

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. OBJETO

El presente decreto tiene por objeto establecer las directrices para el desarrollo 
de los pagos por servicios ambientales y otros incentivos a la conservación que 
permitan el mantenimiento y generación de servicios ambientales en áreas y eco-
sistemas estratégicos, a través de acciones de preservación y restauración.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente decreto aplica a las personas públicas o privados que promuevan, 
diseñen o implementen proyectos de pago por servicios ambientales financiados 
o cofinanciados con recursos públicos y privados.

Dentro de las personas públicas se encuentran incluidas las personas de dere-
cho público de carácter especial de los pueblos indígenas y demás grupos étnicos.
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El cumplimiento de las obligaciones impuestas en el marco de autorizaciones 
ambientales podrá realizarse a través de proyectos de pago por servicios ambien-
tales de que trata el presente decreto y de conformidad con las normas y autoriza-
ciones especiales que regulan el cumplimiento de estas obligaciones.

Nota del Editor: El inciso tercero fue declarado exequible en la sentencia C-644 de 2017 
por la Corte Constitucional “bajo el entendido que la autoridad ambiental competente debe 
avalar la realización de la mitigación del impacto ambiental causado, a través de la figura de 
Pagos por Servicios Ambientales, ya que de esa forma puede adelantar el seguimiento y monito-
reo de las obligaciones impuestas en la respectiva autorización ambiental”.

ARTÍCULO 3. PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES EN LOS TERRITORIOS 
INDÍGENAS

La interpretación y aplicación del presente decreto en territorios indígenas de 
resguardos, ancestrales, poseídos y/o utilizados tradicionalmente en lo referido 
al pago por servicios ambientales, se regirá además de lo aquí dispuesto bajo los 
preceptos de derecho mayor, derecho propio y ley de origen, y de las funciones 
ambientales de las autoridades indígenas; como también los principios de auto-
determinación, la autonomía, la participación efectiva y el derecho fundamental a 
la consulta previa, libre e informada; a la identidad, integridad social, económica 
y cultural, los derechos sobre sus tierras, territorios y recursos, que implican el 
reconocimiento de sus prácticas territoriales ancestrales y sus planes integrales de 
vida o sus equivalentes y el bloque de constitucionalidad.

<Nota del editor: Inciso modificado por el artículo 319 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo 
texto es el siguiente:> El Gobierno nacional y las organizaciones indígenas que asisten a la 
Mesa Permanente de Concertación (MPC) construirán de manera conjunta la propuesta 
de reglamentación de Pago por servicios ambientales (PSA) y otros incentivos de conser-
vación para los pueblos y comunidades indígenas, y radicarán esta propuesta ante la MPC 
una vez entre en vigencia la Ley del Plan Nacional de Desarrollo (PND), para incluir su 
respectivo proceso de consulta previa con los pueblos y organizaciones indígenas.

PARÁGRAFO 1. <Nota del editor: Parágrafo adicionado por el artículo 319 de 
la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El presente artículo, se inter-
pretará sin detrimento del derecho a la consulta previa sobre el PSA e incentivos 
a la conservación para los demás grupos étnicos del país.

PARÁGRAFO 2. APLICACIÓN DEL INCENTIVO DE PAGO POR SERVICIOS 
AMBIENTALES (PSA) EN TERRITORIOS DE PUEBLOS INDÍGENAS. <Nota del 
editor: Parágrafo adicionado por el artículo 319 de la Ley 1955 de 2019. El nue-
vo texto es el siguiente:> Para el diseño e implementación de PSA en territorios 
indígenas de que trata el artículo 3 de Decreto-ley 870 de 2017, se aplicará con 
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carácter transitorio lo dispuesto por el Decreto 1007 de 2018 y las normas que les 
modifiquen o complementen, y adicionalmente se tendrán en cuenta las siguien-
tes consideraciones:

1. Los Proyectos de PSA en territorios indígenas serán de carácter voluntario 
entre las partes, reconocerán las prácticas tradicionales de producción, estarán 
en armonía con los instrumentos de planificación propios y garantizarán la ade-
cuada participación, autonomía y libre autodeterminación de las comunidades 
indígenas.

2. Los pueblos indígenas serán beneficiarios del incentivo de manera colectiva 
de acuerdo a los procedimientos que de manera autónoma se establezcan en sus 
territorios.

3. La concertación en el marco del PND 2018-2022 sobre el incentivo de PSA 
servirá de marco para el diseño e implementación de proyectos específicos de 
PSA en territorios indígenas.

Conc: Arts. 13 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-644 de 
2017.

ARTÍCULO 4. DESCRIPCIÓN DEL PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES

Es el incentivo económico en dinero o en especie que reconocen los intere-
sados de los servicios ambientales a los propietarios, poseedores u ocupantes de 
buena fe exenta de culpa por las acciones de preservación y restauración en áreas 
y ecosistemas estratégicos, mediante la celebración de acuerdos voluntarios entre 
los interesados y beneficiarios de los servicios ambientales.

Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Corte Constitucional, sentencia C-644 de 
2017.

ARTÍCULO 5. ELEMENTOS DEL PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES

Para efectos del presente decreto, el incentivo de pago por servicios ambienta-
les estará constituido por:

a) Interesados en servicios ambientales: Personas naturales o jurídicas, públi-
cas, privadas o mixtas, que reconocen el incentivo económico de pago por ser-
vicios ambientales de forma voluntaria o en el marco del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de autorizaciones ambientales.

b) Beneficiarios del incentivo: Propietarios, poseedores u ocupantes de buena 
fe exenta de culpa de predios ubicados en las áreas y ecosistemas estratégicos, 
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que reciben el incentivo condicionado al cumplimiento de las acciones de preser-
vación y restauración suscritas a través de un acuerdo voluntario.

c) Acuerdo voluntario: Mecanismo a través del cual se formalizan los com-
promisos entre los interesados en los servicios ambientales y los beneficiarios del 
incentivo, para el desarrollo de acciones de preservación y restauración en áreas 
y ecosistemas estratégicos.

d) Valor del incentivo a reconocer. Para efectos de la estimación del valor del 
incentivo a reconocer, en dinero o en especie, se tendrá como referente el costo 
de oportunidad de las actividades productivas representativas que se adelanten 
en las áreas y ecosistemas estratégicos. Se aplicará este incentivo priorizando a 
quienes sean propietarios, poseedores y ocupantes de buena fe exenta de culpa 
de la pequeña y mediana propiedad, basada en el nivel de vulnerabilidad estable-
cido por los indicadores del Sisbén, el censo nacional agropecuario, y los pueblos 
indígenas y demás grupos étnicos identificados como en peligro de exterminio 
definidos en el Auto 004 de 2009 de la Corte Constitucional o pueblos indígenas 
que se encuentren en situaciones similares de vulnerabilidad.

PARÁGRAFO 1. Para la estimación del valor del incentivo en áreas y ecosiste-
mas estratégicos en territorios indígenas, se considerarán además los intangibles 
culturales y espirituales, las acciones de gobierno propio en los territorios indíge-
nas, y la valoración integral con enfoque de investigación participativa.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional reglamentará lo concerniente a las áreas 
y ecosistemas estratégicos, así como los componentes del incentivo de Pago por 
Servicios Ambientales.

PARÁGRAFO 3. El Acuerdo que se suscriba para reconocer el incentivo, con-
dicionado al cumplimiento de los compromisos pactados, tendrá un término defi-
nido, prorrogable a fin de cumplir con el objeto del incentivo.

PARÁGRAFO 4. El otorgamiento del incentivo de pago por servicios ambien-
tales no tiene efecto alguno en relación con la propiedad, tenencia de la tierra o 
adquisición o pérdida de derechos, y no implica obligación alguna de compra o 
venta de los predios sujetos a dicho incentivo.

PARÁGRAFO 5. El cumplimiento de las obligaciones impuestas en el marco 
de las autorizaciones ambientales a través de proyectos de pago por servicios 
ambientales, se realizará de conformidad con la normatividad que regula el cum-
plimiento de dichas obligaciones. El Gobierno nacional reglamentará la moneti-
zación de estos recursos, en caso de ser necesario.

Nota del Editor: Los textos subrayados fueron declarados exequible en la sentencia 
C-644 de 2017 por la Corte Constitucional “bajo el entendido que la autoridad ambiental 
competente debe avalar la realización de la mitigación del impacto ambiental causado, a través 
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de la figura de Pagos por Servicios Ambientales, ya que de esa forma puede adelantar el segui-
miento y monitoreo de las obligaciones impuestas en la respectiva autorización ambiental”.
Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Corte Constitucional, sentencia C-644 de 
2017.

ARTÍCULO 6. BENEFICIARIOS DEL INCENTIVO

Podrán ser beneficiarios del incentivo los propietarios de los predios o quienes 
se encuentren en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Quienes así sea de manera sumaria acrediten una posesión pacífica, tranqui-
la e ininterrumpida conforme a las disposiciones del Código Civil.

b) Quienes ocupando predios baldíos acrediten las calidades y condiciones 
para ser sujetos de adjudicación conforme lo dispuesto por la Ley 160 de 1994 o 
la norma que la modifique o sustituya.

c) Quienes ocupan predios ubicados en áreas de protección y manejo ambien-
tal especial, antes de la expedición del presente decreto.

d) Quienes sean integrantes de los grupos étnicos tales como los pueblos indí-
genas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y el pueblo 
rom y se encuentren en áreas de titulación colectiva o privada; áreas sujetas a 
procesos en trámite de ampliación, saneamiento y constitución de resguardos in-
dígenas y consejos comunitarios u otras formas de propiedad colectiva; procesos 
de restitución de derechos territoriales de los pueblos étnicos, y en general, en te-
rritorios ancestrales, poseídos o utilizados tradicionalmente, protegidos mediante 
el Decreto 2333 de 2014.

PARÁGRAFO 1. El Gobierno nacional reglamentará lo concerniente a las con-
diciones aplicables de los sujetos susceptibles de recibir el incentivo de pago por 
servicios ambientales.

PARÁGRAFO 2. Se aplicará este incentivo de manera preferente a quienes 
sean propietarios, poseedores u ocupantes de buena fe exenta de culpa de pe-
queña y mediana propiedad con un criterio de priorización basado en el nivel de 
vulnerabilidad establecido por los indicadores del Sisbén, el censo nacional agro-
pecuario, y los pueblos indígenas y demás grupos étnicos identificados como en 
peligro de exterminio definidos en el Auto 004 de 2009 de la Corte Constitucional 
o pueblos indígenas que se encuentren en situaciones similares de vulnerabilidad.

Conc: Arts. 64 y 79 de la Constitución Política. Corte Constitucional, sentencia C-644 
de 2017.
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ARTÍCULO 7. ACCIONES, MODALIDADES Y ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS 
PROYECTOS DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES

Para la estructuración de los proyectos de pago por servicios ambientales se 
deben considerar las acciones, modalidades y elementos básicos, así:

a) Las acciones sujetas de reconocimiento del incentivo económico de pago 
por servicios ambientales corresponden a la preservación y la restauración parcial 
o total en las áreas y ecosistemas de interés estratégico. Dentro de las acciones de 
restauración se incluyen las actividades productivas que permitan la generación 
de servicios ambientales a partir del uso sostenible del suelo, respetando el régi-
men de uso y manejo del área o ecosistema estratégico del cual se trate o de los 
territorios indígenas.

b) Las modalidades de pago por servicios ambientales se refieren a los servi-
cios ambientales que se buscan generar o mantener mediante acciones sujetas al 
reconocimiento del incentivo de pago por servicios ambientales. Dentro de estas 
modalidades se destacan los pagos por servicios ambientales de: calidad y regu-
lación hídrica, culturales y espirituales, reducción y captura de gases de efecto 
invernadero, y conservación de la biodiversidad.

c) Los elementos básicos para la formulación, diseño, implementación y segui-
miento a proyectos de pago por servicios ambientales corresponden a los aspectos 
mínimos requeridos para la implementación de los proyectos de pago por servi-
cios ambientales, como los siguientes:

- Identificación, delimitación y priorización de las áreas y ecosistemas estraté-
gicos, de conformidad con la normatividad que aplique en la materia.

- Identificación de los servicios ambientales.
- Selección de predios.
- Estimación del valor del incentivo.
- Identificación de fuentes financieras y mecanismo para el manejo de recur-

sos.
- Formalización de los acuerdos.
- Registros de los proyectos.
- Monitoreo y seguimiento.
PARÁGRAFO 1. Los propietarios, poseedores u ocupantes de buena fe exenta 

de culpa que reciban el incentivo de pago por servicios ambientales podrán ade-
lantar de forma complementaria actividades relacionadas con el uso y aprovecha-
miento sostenible de la biodiversidad.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional reglamentará lo relativo a las acciones, 
modalidades y los elementos del diseño, implementación y seguimiento de los 
proyectos de pago por servicios ambientales.
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PARÁGRAFO 3. Previo a la ejecución de proyectos de pago por servicios am-
bientales, se deberá agotar el trámite de consulta previa de conformidad con el 
artículo 6 del Convenio 169 de la OIT, siempre y cuando el Ministerio del Interior 
certifique la presencia de comunidades étnicas en la zona de implementación del 
mismo.

Conc: Arts. 64 y 79 de la Constitución Política. Corte Constitucional, sentencia C-644 
de 2017.

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL INCENTIVO DE 

PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES (PSA)

ARTÍCULO 8. PRINCIPIOS

Los proyectos de pago por servicios ambientales se regirán por los siguientes 
principios:

Focalización: El incentivo de pago por servicios ambientales se dirigirá a los 
propietarios, poseedores u ocupantes de buena fe exenta de culpa, en las áreas 
y ecosistemas estratégicos identificados por las autoridades ambientales compe-
tentes con especial énfasis en aquellas áreas priorizadas para el posconflicto, sin 
perjuicio de poder implementar el incentivo en cualquier parte del territorio na-
cional.

Nota del Editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-644 de 
2017 por la Corte Constitucional “bajo el entendido que, la autoridad ambiental competente 
debe determinar las zonas en las que se podrán implementar los proyectos de Pagos por Servicios 
Ambientales, cuidando siempre que los recursos que se destinen para este incentivo, se utilicen en 
lugares que permitan la materialización del objetivo mismo de la figura”.

Cuando la financiación o cofinanciación se derive del cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el marco de autorizaciones ambientales, la focaliza-
ción se realizará de conformidad con las normas y autorizaciones especiales que 
regulan el cumplimiento de estas obligaciones.

Nota del Editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-644 de 
2017 por la Corte Constitucional “bajo el entendido que la autoridad ambiental competente 
debe avalar la realización de la mitigación del impacto ambiental causado, a través de la figura 
de Pagos por Servicios Ambientales, ya que de esa forma puede adelantar el seguimiento y moni-
toreo de las obligaciones impuestas en la respectiva autorización ambiental”.

Armonización: El incentivo de pago por servicios ambientales deberá estar 
enmarcado en los instrumentos de planificación, ordenamiento y de gestión am-
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biental, de manera que coadyuve a minimizar los conflictos por el uso del suelo 
de las áreas y ecosistemas estratégicos.

Los planes de vida de los pueblos y comunidades indígenas, o su equivalente, 
se tomarán como referentes para esta armonización en sus territorios.

Complementariedad: El incentivo de pago por servicios ambientales deberá 
sumarse al conjunto de instrumentos de gestión ambiental del Estado. Su aplica-
ción deberá apoyar los procesos de comando y control, y promover los procesos 
asociativos y economías de escala para la conservación y mejora productiva, y la 
economía propia para el caso de los territorios indígenas.

Costo-efectividad: La implementación del incentivo de pago por servicios am-
bientales buscará cubrir con los recursos disponibles una mayor cantidad de área 
y generación de servicios ambientales y maximizar los resultados de conservación 
esperados. En lo referido a territorios indígenas, se entenderán como criterio de 
efectividad los correspondientes al ordenamiento ambiental de los territorios y 
pueblos indígenas.

Posconflicto, construcción de paz y equidad: El incentivo de pago por servi-
cios ambientales se orientará prioritariamente en áreas y ecosistemas estratégicos 
con conflictos por el uso del suelo, presencia de cultivos de uso ilícito y de espe-
cial importancia para la construcción de paz; procurando el fortalecimiento de las 
organizaciones campesinas; priorizando a quienes sean propietarios, poseedores 
u ocupantes de pequeña y mediana propiedad de buena fe exenta de culpa ba-
sados en el nivel de vulnerabilidad establecido por los indicadores del Sisbén, 
el censo nacional agropecuario, y los pueblos indígenas identificados como en 
peligro de exterminio definidos en el auto 004 de 2009 de la Corte Constitucional 
o pueblos indígenas que se encuentren en situaciones similares de vulnerabilidad.

Solidaridad: Las instituciones públicas, en especial las entidades territoria-
les y autoridades ambientales, podrán asignar el incentivo de pago por servicios 
ambientales en áreas y ecosistemas estratégicos por fuera de sus jurisdicciones, 
siempre y cuando se beneficien de los servicios ambientales que estos provean. 
Asimismo, la implementación de proyectos de pago por servicios ambientales en 
jurisdicción de otra entidad territorial no tiene efecto alguno en las competencias, 
autonomía y control sobre la jurisdicción de su territorio.

Cuando se trate de la implementación de proyectos de pago por servicios am-
bientales en territorios de los pueblos y comunidades indígenas se tendrán en 
cuenta, además, los siguientes principios:

Territorialidad: El territorio indígena comprende todos aquellos elementos que 
los pueblos reconocen como esenciales en la construcción de su cosmovisión y 
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que son fundamentales para su existencia como pueblos indígenas de acuerdo a 
su ley de Origen y Derecho Mayor.

Autonomía y libre autodeterminación: Es el ejercicio de la ley de origen, dere-
cho mayor o derecho propio de los pueblos indígenas, que con fundamento en sus 
cosmovisiones les permite determinar sus propias instituciones y autoridades de 
gobierno, ejercer funciones jurisdiccionales, culturales, políticas y administrativas 
dentro de su ámbito territorial, en pleno ejercicio del derecho de propiedad de 
sus territorios y vivenciar sus planes de vida, dentro del marco de la Constitución 
Política y de la ley.

Conc: Arts. 64 y 79 de la Constitución Política. Corte Constitucional, sentencia C-644 
de 2017.

CAPÍTULO III 
MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA EL DESARROLLO DEL 

INCENTIVO DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES

ARTÍCULO 9. ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL

El Gobierno nacional definirá y reglamentará la instancia de articulación in-
terinstitucional, con el fin de facilitar la coordinación entre el nivel nacional y 
territorial para la efectiva implementación y seguimiento del Programa Nacional 
de Pago por Servicios Ambientales (PN PSA).

Así mismo, estará facultado para expedir las normas reglamentarias a que haya 
lugar, para la implementación del Programa Nacional de Pago por Servicios Am-
bientales (PN PSA).

ARTÍCULO 10. FUNCIONES DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, corresponde al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible orientar y adelantar las acciones para la es-
tructuración, implementación y seguimiento al Programa Nacional de Pago por 
Servicios Ambientales (PN PSA), mediante el cual se establecerán los lineamientos 
técnicos, operativos, jurídicos, institucionales y financieros para la formulación, el 
diseño y la implementación de proyectos de pago por servicios ambientales, que 
se desarrollen en el territorio nacional de manera articulada con las autoridades 
ambientales y demás entidades de los diferentes niveles de Gobierno.
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Para la estructuración, implementación del PN PSA el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible deberá tener en cuenta los planes para la reforma rural 
integral, los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), el programa 
integral de sustitución de cultivos de uso ilícito (PNIS), y el plan marco de imple-
mentación del Acuerdo Final, entre otros.

Conc: Art. 1 del Decreto Ley 893 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-644 de 
2017.

ARTÍCULO 11. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEA-
CIÓN

El Departamento Nacional de Planeación adelantará las acciones requeridas 
para viabilizar recursos presupuestales en el marco de la financiación de proyec-
tos de PSA; además, gestionará la inclusión de estos proyectos en los Contratos 
Paz con las entidades territoriales. Igualmente, apoyará al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible en la estructuración y ejecución de un sistema de articula-
ción y seguimiento institucional en torno a las acciones e inversiones en proyectos 
de PSA.

ARTÍCULO 12. FUNCIONES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESA-
RROLLO RURAL

El Ministerio desarrollará para el sector agropecuario lineamientos y meca-
nismos para brindar aportes técnicos para la estructuración e implementación de 
proyectos productivos agropecuarios asociados a modelos de pagos por servicios 
ambientales u otros incentivos a la conservación, en lo de su competencia. En par-
ticular, podrá articular sus incentivos y líneas de créditos para apoyar inversiones 
productivas sostenibles en el marco del ordenamiento productivo y social de la 
propiedad rural.

PARÁGRAFO. Para los pueblos indígenas los proyectos de pago por servicios 
ambientales deberán garantizar, afianzar y fortalecer sus prácticas y usos sosteni-
bles ancestrales.

ARTÍCULO 13. FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES

En trabajo coordinado con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
las autoridades ambientales darán los aportes técnicos requeridos para la formu-
lación, estructuración, selección, implementación, evaluación, acompañamiento, 
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seguimiento y control de los proyectos de pago por servicios ambientales en sus 
jurisdicciones, y participarán en la financiación y cofinanciación de los mismos. 
Igualmente, llevarán el registro de los proyectos de pago por servicios ambienta-
les que se diseñen e implementen en sus jurisdicciones y suministrarán la infor-
mación pertinente en los sistemas y registros de información de acuerdo con la 
reglamentación expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

ARTÍCULO 14. FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES INDÍGENAS

Las autoridades indígenas participarán en la implementación del Programa 
Nacional de Pago por Servicios Ambientales, dentro del cual participarán con ca-
rácter decisorio en la estructuración de un capítulo especial para pueblos y comu-
nidades indígenas. En sus territorios desarrollarán acciones como beneficiarios de 
pago por servicios ambientales y otros incentivos a la conservación, con especial 
reconocimiento a los valores tangibles e intangibles del ordenamiento ambiental 
a partir de su derecho mayor o ley de origen, para garantizar sus acciones de con-
servación, uso cultural y relación espiritual con el territorio. Además, darán apor-
tes para la formulación, estructuración, selección, implementación, evaluación, 
acompañamiento y seguimiento de acciones encaminadas al pago por servicios 
ambientales.

ARTÍCULO 15. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

Las entidades territoriales participarán con la gestión administrativa y de re-
cursos financieros y en cofinanciación requeridos para la estructuración e imple-
mentación de proyectos de pago por servicios ambientales. Además, incluirán los 
proyectos de Pago por Servicios Ambientales en sus Planes de Desarrollo y en los 
instrumentos de planeación que deban adoptar en desarrollo de las disposiciones 
vigentes.

ARTÍCULO 16. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES DE INVESTIGACIÓN

Los institutos de investigación científica del Sistema Nacional Ambiental 
(SINA) y demás entidades y centros de investigación públicos de carácter técni-
co y de planificación sectorial, deberán generar información sobre los servicios 
ambientales que proveen las áreas y ecosistemas estratégicos. Esta información 
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servirá como insumo para la estructuración de proyectos de pago por servicios 
ambientales.

Cuando se trate de información técnica sobre los servicios ambientales en 
territorios de pueblos y comunidades indígenas y sus recursos naturales, los insti-
tutos de investigación deberán atender lo dispuesto en los artículos 8J y 10C de la 
Ley 165 de 1994 y la Ley 21 de 1991.

Conc: Artículos 8J y 10C de la Ley 165 de 1994 y Ley 21 de 1991. Corte Constitucional, 
sentencia C-644 de 2017.

CAPÍTULO IV 
FINANCIACIÓN DEL INCENTIVO DE PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES

ARTÍCULO 17. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

Para la implementación del incentivo de pago por servicios ambientales las 
entidades nacionales, regionales y locales, de acuerdo con sus competencias y 
necesidades de conservación de servicios ambientales que requieran, se articu-
larán y asignarán recursos en sus planes de acción, planes plurianuales y planes 
operativos anuales de inversión (POAI); estas asignaciones en el caso de las enti-
dades nacionales que hagan parte del Presupuesto General de la Nación queda-
rán condicionados a las disponibilidades tanto del Marco de Gasto de Mediano 
Plazo del sector respectivo, como del Marco Fiscal de Mediano Plazo vigente.

ARTÍCULO 18. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Además de los recursos que se hayan habilitado en la ley para el efecto, tales 
como los establecidos en los artículos 108 de la Ley 99 de 1993 modificado por 
el artículo 174 de la Ley 1753 de 2015, y 111 de la Ley 99 de 1993 modificado 
por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, entre otros, los proyectos de pago 
por servicios ambientales podrán ser financiados a través de aportes voluntarios 
provenientes de personas naturales o jurídicas.

Cuando el Gobierno nacional en el marco de la implementación del Acuerdo 
Final constituya fondos especiales para su financiación, propenderá por la crea-
ción en estos fondos, de los mecanismos y rubros para financiar proyectos de 
pago por servicios ambientales atendiendo el principio de progresividad de los 
derechos.

PARÁGRAFO. Para las fuentes de financiación del nivel regional o local las en-
tidades públicas o privadas, en el marco de su autonomía y la norma que les rige, 
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definirán los mecanismos de administración y el destino de los recursos para la 
financiación y cofinanciación de los proyectos de pago por servicios ambientales.

Conc: Arts. 108 de la Ley 99 de 1993, y 111 de la Ley 99 de 1993. Corte Constitucional, 
sentencia C-644 de 2017.

CAPÍTULO V 
OTROS INCENTIVOS A LA CONSERVACIÓN

ARTÍCULO 19. OTROS INCENTIVOS A LA CONSERVACIÓN

Se refieren a los estímulos establecidos en la ley que pueden otorgar personas 
públicas o privadas, a quienes adelantan acciones de conservación en términos de 
preservación, restauración o uso sostenible con relación a la vocación del suelo 
y de la biodiversidad en las áreas y ecosistemas estratégicos, que contribuyan a la 
construcción de la paz. Estos incentivos podrán complementarse con el incentivo 
de pago por servicios ambientales.

PARÁGRAFO. Estos estímulos considerarán en sus elementos los usos y cos-
tumbres tradicionales de los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolom-
bianas, raizales, palenqueras y el pueblo rom orientados a la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad.

CAPÍTULO VI 
SEGUIMIENTO Y CONTROL

ARTÍCULO 20. REGISTRO DE INFORMACIÓN DE PAGO POR SERVICIOS AM-
BIENTALES

Los operadores de los proyectos de pago por servicios ambientales, públicos y 
privados, reportarán ante la autoridad ambiental de su jurisdicción la información 
del proyecto y demás datos que se estimen pertinentes, conforme a lo dispuesto 
en el parágrafo del presente artículo, lo cual facilitará el cumplimiento de sus fun-
ciones de asistencia técnica, seguimiento y control relacionadas con el pago por 
servicios ambientales.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible señalará los 
lineamientos técnicos y operativos necesarios para el registro de información de 
pago por servicios ambientales.
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ARTÍCULO 21. CONTROL Y PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD

Las comunidades en el marco de la Ley 850 de 2003, vigilarán la estructura-
ción, avances y resultados de los proyectos de pago por servicios ambientales. Se 
adelantarán las acciones de capacitación y educación ambiental con los partici-
pantes del incentivo y demás actores locales y regionales donde se aplique el pago 
por servicios ambientales, que complementen y le den sostenibilidad al incentivo 
y que contribuyan al respectivo seguimiento y control. Igualmente, se aplicará lo 
establecido en el artículo 174 de la Ley 1753 de 2015 sobre la participación de 
la sociedad civil.

Conc: Art. 174 de la Ley 1753 de 2015. Corte Constitucional, sentencia C-644 de 2017.

ARTÍCULO 22. ARMONIZACIÓN CON PLANES Y PROGRAMAS PREVISTOS 
EN EL ACUERDO FINAL

Todas las políticas y regulaciones relativas a los programas de pago por ser-
vicios ambientales, se armonizarán, cuando sea necesario, con los planes na-
cionales para la reforma rural integral, los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET), el Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos ilícitos 
(PNIS) y el plan marco para la implementación de los acuerdos, previstos en el 
Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz es-
table y duradera.

Conc: Art. 1 del Decreto Ley 893 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-644 de 
2017.

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 23. VIGENCIA Y DEROGATORIA

El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias y la expresión incluida en el artículo 111 de la Ley 99 de 
1993, modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, relativa a “Los 
recursos de que trata el presente artículo, se destinarán prioritariamente a la ad-
quisición y mantenimiento de las zonas”.
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Adjudicación de Tierras, Decreto 902 de 2017, C-073 del 2018

DECRETO <LEY> 902 DE 2017 
(mayo 23)

Diario Oficial No. 50.248 de 29 de mayo de 2017

Por el cual se adoptan medidas para facilitar la implementación 
de la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo 

Final en materia de tierras, específicamente el procedimiento 
para el acceso y formalización y el Fondo de Tierras

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades presidenciales para la paz, conferidas 
en el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1. OBJETO

El presente decreto tiene por objeto establecer medidas para facilitar la imple-
mentación de la reforma rural integral en materia de acceso y formalización de 
tierras.

En aplicación del presente Decreto Ley se respetarán los derechos adquiridos 
y garantías constitucionales de los pueblos indígenas.

Nada de lo dispuesto en el presente Decreto podrá ser interpretado ni aplica-
do en forma tal que afecte, menoscabe, disminuya o desconozca el derecho a la 
propiedad privada debidamente registrada, legalmente adquirida, legalmente ad-
quirida y ejercida, y protegida por la Ley, como tampoco los derechos adquiridos. 
Todos y cada uno de los procedimientos y fases procedimentales regulados en 
el presente Decreto deberán desarrollarse de manera que se otorgue la totalidad 
de las garantías constitucionales legales, en particular las del debido proceso, a 
quienes ostenten la propiedad privada de tierras dentro del territorio nacional, 
y serán nulas las actuaciones que desconozcan o reduzcan dichas garantías, de 
conformidad con la Constitución Política y la normatividad vigente. En todos los 
casos se respetarán los derechos adquiridos, la confianza legítima y la buena fe.



  REFORMA RURAL INTEGRAL 142

TÍTULO I 
SUJETOS DE ACCESO A TIERRA Y FORMALIZACIÓN

ARTÍCULO 2. SUJETOS DE ACCESO A TIERRA Y FORMALIZACIÓN

Este Decreto Ley aplica a todas las personas que ejerzan o pretendan ejercer 
derechos sobre predios rurales en los programas para efectos de acceso a tierra o 
formalización.

Las formas de acceso a tierras de que trata el presente decreto solo aplican a 
los beneficiarios de que tratan los artículos 4 y 5 del presente Decreto Ley.

Las comunidades étnicas son sujetos de acceso a tierra y formalización con 
destino a la constitución, creación, saneamiento, ampliación, titulación y restruc-
turación de territorios ocupados o poseídos ancestral y/o tradicionalmente, de 
acuerdo a los términos del presente Decreto Ley, en concordancia con la Ley 21 
de 1991, la Ley 160 de 1994 y el Decreto 2164 de 1995, la Ley 70 de 1993 y el 
Decreto 1745 de 1995, el Decreto 2333 de 2014 o las normas que los modifiquen 
o sustituyan.

Conc: Arts. 4 y 5 del Decreto Ley 902 de 2017. Ley 21 de 1991, Ley 160 de 1994, Ley 70 
de 1993, Decreto 2164 de 1995, Decreto 1745 de 1995, y Decreto 2333 de 2014. Corte 
Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 3. DELIMITACIÓN A NACIONALES

Para todos los casos, los programas de acceso a tierras en desarrollo de lo 
establecido por el presente decreto ley se limitarán a personas colombianas que 
reúnan los requisitos establecidos en los artículos 4 y 5.

Conc: Arts. 4 y 5 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 
de 2018.

ARTÍCULO 4. SUJETOS DE ACCESO A TIERRA Y FORMALIZACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO

Son sujetos de acceso a tierra y formalización a título gratuito los campesinos, 
campesinas, trabajadores, trabajadoras y las asociaciones con vocación agraria o 
las organizaciones cooperativas del sector solidario con vocación agraria y sin tie-
rra o con tierra insuficiente, así como personas y comunidades que participen en 
programas de asentamiento y reasentamiento con el fin, entre otros, de proteger el 
medio ambiente, sustituir cultivos ilícitos y fortalecer la producción alimentaria, 
priorizando a la población rural victimizada, incluyendo sus asociaciones de víc-
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timas, las mujeres rurales, mujeres cabeza de familia y a la población desplazada, 
que cumplan concurrentemente los siguientes requisitos:

1. No poseer un patrimonio neto que supere los doscientos cincuenta (250) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de participar en el pro-
grama de acceso a tierras.

2. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excepto que se trate de 
predios destinados exclusivamente para vivienda rural o urbana, o que la propie-
dad que ostente no tenga condiciones físicas o jurídicas para la implementación 
de un proyecto productivo.

3. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, salvo que se de-
muestre que las extensiones de tierra a las que accedió son inferiores a una UAF.

4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento o estar cum-
pliendo una pena privativa intramural de la libertad impuesta mediante sentencia 
condenatoria en firme, sin perjuicio de los tratamientos penales diferenciados que 
extingan la acción penal o la ejecución de la pena.

5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tierras baldías o fis-
cales patrimoniales o no estar incurso en un procedimiento de esta naturaleza. En 
este último caso se suspenderá el ingreso al RESO hasta que finalice el procedi-
miento no declarando la indebida ocupación.

También serán sujetos de acceso a tierra y formalización a título gratuito quie-
nes además de lo anterior, sean propietarios, poseedores u ocupantes despojados 
de su predio, y no clasifiquen como sujetos de restitución de tierras de conformi-
dad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011.

PARÁGRAFO 1. Las personas que a la fecha de entrada en vigencia del pre-
sente decreto ley hayan sido declaradas o pudieren declararse como ocupantes 
indebidos o estén incursas en procedimientos de esta naturaleza, que ostenten 
las condiciones socioeconómicas y personales señaladas en el presente artículo 
serán incluidas en el RESO siempre que suscriban con la autoridad competente 
un acuerdo de regularización de la ocupación que prevea como mínimo la pro-
gresiva adecuación de las actividades de aprovechamiento del predio a las normas 
ambientales pertinentes y la obligación de restituirlo, cuando hubiere lugar a ello, 
una vez se haya efectuado la respectiva reubicación o reasentamiento. Lo anterior 
sin perjuicio de la zonificación ambiental y el cierre de la frontera agrícola.

Los ocupantes indebidos en predios o territorios a los que se refiere el artículo 
22 del presente decreto ley, serán incluidos en el RESO sin que se exija lo previsto 
en el inciso anterior.

PARÁGRAFO 2. Para efectos del ingreso al RESO a título gratuito de quienes 
tengan tierra insuficiente, al momento del cómputo del patrimonio neto, la Agen-
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cia Nacional de Tierras omitirá el valor de la tierra, siempre que se compruebe que 
la persona no tiene capacidad de pago.

PARÁGRAFO 3. Para efectos del ingreso al RESO a título gratuito, al momento 
del cómputo del patrimonio, la Agencia Nacional de Tierras podrá omitir el valor 
de la vivienda siempre que su estimación atienda los rangos para la vivienda de 
interés social o prioritaria, según corresponda, y siempre que se compruebe que 
la persona no tiene capacidad de pago.

PARÁGRAFO 4. Para que las cooperativas o asociaciones a las que se hace 
referencia en este artículo puedan ser sujetos de acceso a tierra o formalización, 
todos sus miembros deberán cumplir individualmente con las condiciones esta-
blecidas en el RESO.

Conc: Art. 75 de la Ley 1448 de 2011. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 5. SUJETOS DE ACCESO A TIERRA Y FORMALIZACIÓN A TÍTULO 
PARCIALMENTE GRATUITO

Son sujetos de acceso a tierra y formalización a título parcialmente gratuito las 
personas naturales o jurídicas que no tengan tierra o que tengan tierra en cantidad 
insuficiente y que cumplan en forma concurrente los siguientes requisitos:

1. Poseer un patrimonio neto que supere los doscientos cincuenta (250) sa-
larios mínimos mensuales legales vigentes y que no exceda de setecientos (700) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de participar en el pro-
grama de acceso a tierras.

2. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras, salvo que se de-
muestre que las extensiones de tierra a las que accedió son inferiores a una UAF.

3. No ser propietario de predios rurales y/o urbanos, excepto que se trate de 
predios destinados para vivienda rural y/o urbana.

4. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento o estar cum-
pliendo una pena privativa intramural de la libertad impuesta mediante sentencia 
condenatoria en firme.

5. No haber sido declarado como ocupante indebido de tierras baldías o fis-
cales patrimoniales o no estar incurso en un procedimiento de esta naturaleza En 
este último caso se suspenderá el ingreso al RESO hasta que finalice el procedi-
miento no declarando la indebida ocupación.

También serán sujetos de acceso a tierra y formalización a título parcialmente 
gratuito quienes además de lo anterior, sean propietarios, poseedores u ocupantes 
despojados de su predio, y no clasifiquen como sujetos de restitución de tierras de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011.
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PARÁGRAFO. Las personas que a la fecha de entrada en vigencia del pre-
sente decreto ley hayan sido declaradas o pudieren declararse como ocupantes 
indebidos o estén incursas en procedimientos de esta naturaleza, que ostenten 
las condiciones socioeconómicas y personales señaladas en el presente artículo 
serán incluidas en el RESO siempre que suscriban con la autoridad competente 
un acuerdo de regularización de la ocupación que prevea como mínimo la pro-
gresiva adecuación de las actividades de aprovechamiento del predio a las normas 
ambientales pertinentes y la obligación de restituirlo, cuando hubiere lugar a ello, 
una vez se haya efectuado la respectiva reubicación o reasentamiento. Lo anterior 
sin perjuicio de la zonificación ambiental y el cierre de la frontera agrícola.

Los ocupantes indebidos en predios o territorios a los que se refiere el artículo 
22 del presente decreto ley, serán incluidos en el RESO sin que se exija lo previsto 
en el inciso anterior.

Conc: Art. 75 de la Ley 1448 de 2011. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 6. SUJETOS DE FORMALIZACIÓN A TÍTULO ONEROSO

Las personas naturales o jurídicas cuyo patrimonio neto sea superior a los se-
tecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o que sean propie-
tarios, poseedores u ocupantes de otros predios rurales iguales o superiores a una 
UAF, que cumplan los siguientes requisitos:

1. Poseer un patrimonio neto que supere los setecientos (700) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

2. No haber sido beneficiario de algún programa de tierras.
3. No ser requerido por las autoridades para el cumplimiento de pena privativa 

intramural de la libertad impuesta mediante sentencia condenatoria en firme.
4. No haber sido declarado como ocupante indebido de tierras baldías o fis-

cales patrimoniales o no estar incurso en un procedimiento de esta naturaleza. En 
este último caso se suspenderá el ingreso al RESO hasta que finalice el procedi-
miento no declarando la indebida ocupación.

ARTÍCULO 7. CONTRAPRESTACIÓN POR EL ACCESO Y/O FORMALIZACIÓN 
A LA TIERRA

El porcentaje del valor del inmueble, los cánones y las categorías económicas 
que deberán pagar los sujetos de que tratan los artículos 5 y 6 del presente decreto 
ley serán definidos por la Agencia Nacional de Tierras con base en los lineamien-
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tos y criterios técnicos que realice la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 
los cuales tendrán en cuenta, entre otros, la vulnerabilidad de los sujetos.

PARÁGRAFO 1. <Nota del Editor: Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para efec-
tos de la formalización de predios privados la contraprestación a cargo del sujeto 
de formalización corresponderá al valor de los gastos administrativos, notariales, 
procesales o cualquier otro en que se incurra para la efectiva formalización.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de aplicación de la presente norma el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público apropiará los recursos necesarios, dentro del mar-
co de gasto de mediano plazo y el marco fiscal de mediano plazo, a la Unidad 
de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios 
- UPRA para cumplir con la función asignada en el presente artículo.

PARÁGRAFO 3. Para efectos de las garantías de los derechos territoriales de los 
pueblos y comunidades indígenas, no procederá ningún tipo de contraprestación 
en relación con los respectivos procedimientos.

Nota del Editor: El aparte tachado fue declarado inexequible por la Corte Constitucio-
nal en la sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 8. OBLIGACIONES

Nota del Editor: La expresión “y formalización” es INEXEQUIBLE respecto de las 
obligaciones previstas en los numerales 1 y 2 de este artículo> Quien fuere sujeto de 
acceso a tierra y formalización a título gratuito o parcialmente gratuito, se someterá por 
un término de siete (7) años contados a partir de la fecha de inscripción del acto admi-
nistrativo que asigne la propiedad o uso sobre predios rurales, al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones:
Nota del Editor: El aparte tachado fue declarado inexequible por la Corte Constitucio-
nal en la sentencia C-073 de 2018.

1. Adelantar directamente y/o con el trabajo de su familia la explotación del 
bien en los términos y condiciones fijadas en el respectivo proyecto productivo, 
sin perjuicio de que, de forma transitoria, se emplee mano de obra extraña para 
complementar alguna etapa del ciclo productivo.

2. No transferir el derecho de dominio o ceder el uso del bien sin previa auto-
rización expedida por la Agencia Nacional de Tierras.

La autorización respectiva sólo procederá cuando el sujeto demuestre que con 
posterioridad a haber recibido el predio o apoyo, según corresponda, se ha pre-
sentado caso fortuito o fuerza mayor que le impiden cumplir con las obligaciones 
previstas en el presente decreto ley y en sus reglamentos y demás normas aplica-
bles, y el comprador reúna las condiciones para ser sujeto de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4 y 5 del presente decreto ley.
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La Agencia Nacional de Tierras no expedirá la autorización si existen medidas 
o solicitudes de protección individual o colectiva sobre el predio, lo cual verifica-
rá con la Unidad de Restitución de Tierras.

Verificado lo anterior, la Agencia Nacional de Tierras expedirá la respectiva 
autorización dentro de los tres (3) meses siguientes al momento en el que se com-
plete la documentación exigida en la reglamentación que para tales eventos fije 
su Director General.

Para todos los casos el adquirente o cesionario se subrogará en las obligacio-
nes del autorizado.

3. Garantizar que la información suministrada en el proceso de selección en 
cuya virtud adquirió el predio es verídica.

4. Acatar las reglamentaciones sobre usos del suelo, aguas y servidumbres.
5. No violar las normas sobre uso racional, conservación y protección de los 

recursos naturales renovables.
PARÁGRAFO 1. Los Notarios y Registradores se abstendrán de otorgar e ins-

cribir escrituras públicas que transfieran el dominio o uso de predios rurales de-
rivados de programas de tierras por el término indicado en el Inciso primero del 
presente artículo, en favor de terceros, en las que no se acompañe la respectiva 
autorización expedida por la Agencia Nacional de Tierras, en cuyo caso la autori-
zación y/o inscripción de las escrituras públicas a cargo de notarios y registradores 
respectivamente, deberá registrar que el adquiriente ostenta las condiciones pre-
vistas en el numeral 2 del presente artículo.

PARÁGRAFO 2. Para todos los casos en los que se disponga la transferencia de 
predios rurales provenientes de programas de tierras se deberá dejar expresa cons-
tancia de la subrogación de obligaciones a cargo del adquiriente por el término 
que faltare para su cumplimiento.

Las condiciones al ejercicio de la propiedad o uso y los periodos en que se 
prolonguen dichas limitaciones, previstas en el presente artículo serán expresa-
mente señalados en los títulos de propiedad

PARÁGRAFO 3. Las obligaciones señaladas en el presente artículo limitan la 
facultad sancionatoria de la Agencia Nacional de Tierras por el término referido 
en el inciso primero del presente artículo, sin perjuicio de que, a su finalización, 
las dispuestas en los numerales 4 y 5, y en general el ejercicio de la propiedad, 
se desarrollen conforme a la ley y puedan ser objeto de las acciones y sanciones 
procedentes para corregir o castigar cualquier infracción.

PARÁGRAFO 4. Lo dispuesto en el presente artículo no aplica cuando se trate 
de predios privados que no hayan sido objeto de programas de acceso a tierras, 
para los cuales rigen las disposiciones legales vigentes.
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PARÁGRAFO 5. Salvo en lo que respecta al numeral 5 y sin perjuicio de las 
competencias en materia ambiental de los pueblos y comunidades indígenas, lo 
dispuesto en este artículo no procederá frente a estos.

ARTÍCULO 9. RECONOCIMIENTO A LA ECONOMÍA DEL CUIDADO

En todos los procesos de acceso y formalización de tierras se reconocerán 
como actividades de aprovechamiento de los predios rurales, a efectos de la con-
figuración de los hechos positivos constitutivos de ocupación o posesión, y espe-
cialmente para la formulación de los proyectos productivos en los programas de 
acceso a tierras, las actividades adelantadas por las mujeres bajo la denominación 
de economía del cuidado conforme a lo previsto por la Ley 1413 de 2010.

Conc: Art. 2 de la Ley 1413 de 2010. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 10. ADECUACIÓN INSTITUCIONAL CON ENFOQUE ÉTNICO

La Agencia Nacional de Tierras propenderá por contar con equipos técnicos y 
profesionales para adelantar procedimientos que involucren comunidades y pue-
blos étnicos, que cuenten con experiencia de trabajo y/o hagan parte de estas 
comunidades.

TÍTULO II 
REGISTRO DE SUJETOS DE ORDENAMIENTO - RESO

ARTÍCULO 11. REGISTRO DE SUJETOS DE ORDENAMIENTO - RESO

Créase el Registro de Sujetos de Ordenamiento - RESO, como una herramien-
ta administrada por la Subdirección de Sistemas de Información de Tierras de la 
Agencia Nacional de Tierras, que consigna públicamente a todos los sujetos del 
presente decreto ley.

El RESO constituirá un instrumento de planeación y de ejecución gradual de la 
política pública, bajo el principio de reserva de lo posible, a fin de que el acceso 
y la formalización de tierras se adelanten de manera progresiva.

Adicionalmente, se constituye en la herramienta para identificar a los benefi-
ciarios del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral. La información sobre 
estos beneficiarios reposará en el módulo especial de que trata el siguiente artí-
culo.
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PARÁGRAFO 1. Para la construcción del módulo de potenciales beneficiarios 
de programas de tierras, la ANT tendrá en cuenta bases de datos de registros ad-
ministrativos como el SISBEN, Registro Único de Víctimas, y el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente, RUPTA, las bases en las que reposan 
las solicitudes realizadas por los pueblos y comunidades étnicas para la cons-
titución, la creación, saneamiento, ampliación, titulación, demarcación ante el 
INCORA, UNAT, INCODER y ANT; las bases del Ministerio del Interior en las que 
constan las certificaciones de existencia de comunidades étnicas, y el Sistema de 
Información al que hace referencia el título 2 del Decreto 2333 de 2014, entre 
otros sistemas de información.

PARÁGRAFO 2. En caso de que las categorías de los beneficiarios y sujetos 
hayan cambiado entre el momento de la inscripción al RESO y el momento de la 
asignación y definición de los derechos, se aplicará el procedimiento definido por 
el reglamento operativo expedido por la Agencia Nacional de Tierras, de acuerdo 
con las categorías y requisitos previstos en el presente decreto ley. Lo anterior no 
aplica para pueblos y comunidades étnicas.

Conc: Art. 12 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.

ARTÍCULO 12. MÓDULO DEL RESO PARA EL FONDO DE TIERRAS PARA LA 
REFORMA RURAL INTEGRAL

El RESO será la herramienta para identificar a los beneficiarios del Fondo de 
Tierras para la Reforma Rural Integral al que hace referencia el artículo 18 del 
presente decreto. Los beneficiarios del Fondo de Tierras son los sujetos de que tra-
tan los artículos 4 y 5 del presente decreto, así como los pueblos y comunidades 
étnicas.

Al interior del RESO se identificará el conjunto de personas naturales y comu-
nidades étnicas que aspiran a programas de acceso a tierras y formalización de la 
propiedad, consignando los datos de identificación de cada aspirante y su núcleo 
familiar, los requisitos y los criterios de asignación.

Los registros deberán ser clasificados por departamentos y municipios, y a su 
interior, jerarquizados de mayor a menor puntaje según las condiciones de asig-
nación de puntos La información relacionada anteriormente será trasparente. La 
ANT deberá de manera permanente garantizar su publicidad y divulgación a tra-
vés de su página WEB.

En el módulo étnico del RESO se identificarán los pueblos y comunidades 
étnicas, de acuerdo a sus respectivos territorios y consignando los datos propor-



  REFORMA RURAL INTEGRAL 150

cionados por sus autoridades. En el caso de las comunidades que habitan áreas no 
municipalizadas el registro se clasificará de acuerdo a la ubicación del resguardo 
o territorio correspondiente.

Los documentos que soportan dichas condiciones serán manejados conforme 
a la Ley de Trasparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacio-
nal, las políticas de acceso a la información fijadas por la entidad, y las tablas de 
retención respectivas, respetando el derecho a la autonomía y autodeterminación 
de los pueblos y comunidades étnicas. La ANT implementará progresivamente 
herramientas tecnológicas que permitan la digitalización, clasificación y organi-
zación de la información, así como su consulta en línea por las autoridades pú-
blicas, veedurías ciudadanas y personas determinadas en el ejercicio del control 
ciudadano.

Conc: Art. 11 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.

ARTÍCULO 13. MÓDULO ÉTNICO EN EL RESO

El módulo étnico del RESO incluirá a los pueblos y comunidades indígenas, así 
como a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

En lo referente a los pueblos y comunidades indígenas, los criterios de priori-
zación que rigen este módulo serán los que defina la Comisión Nacional de Terri-
torios Indígenas - CNTI, las sentencias judiciales, casos priorizados para procesos 
de restitución de derechos territoriales y reparación colectiva acorde a lo dispues-
to en el Decreto Ley 4633 de 2011, y casos en ruta de protección del Decreto 
2333 de 2014, con prevalencia de los Planes de Vida, Planes de Salvaguarda o 
sus equivalentes.

Para la construcción del módulo de que trata el presente artículo aplicará lo 
dispuesto en el artículo 16 del presente decreto.

Conc: Art. 11 del Decreto Ley 902 de 2017. Decreto Ley 4633 de 2011 y Decreto 2333 
de 2014. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 14. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS PARA EL RESO

El Registro Único de Solicitantes de Tierras se organizará mediante un sistema 
de calificación que estará sometido a las siguientes variables:

a) Condiciones socioeconómicas y las necesidades básicas insatisfechas del 
solicitante y su núcleo familiar.

b) Cuando las solicitantes sean mujeres campesinas.
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c) Número de personas que dependen económicamente de los ingresos del 
núcleo familiar, la presencia de sujetos de especial protección y la condición de 
cabeza de familia.

d) Ser víctima del conflicto armado, en calidad de población resistente en el 
territorio o como víctimas de desplazamiento forzado que no hayan sido benefi-
ciarias de las políticas de atención y reparación integral a víctimas o del proceso 
de restitución.

e) Personas beneficiarias de la política de restitución, segundos ocupantes que 
hayan recibido compensación o alguna medida de atención o víctimas de despla-
zamiento que hayan recibido atención y reparación en forma de acceso a tierra.

f) Campesinos que se encuentren en predios al interior de resguardos o reser-
vas constituidas por el INCORA que estén pendientes de conversión a resguardos 
y aquellos que en desarrollo de procesos de resolución amistosa de conflictos 
hayan llegado a acuerdos con las comunidades indígenas, según conste en actas 
debidamente suscritas por las partes.

g) Personas que hacen parte de programas de reubicación y reasentamiento 
con el fin de proteger el medio ambiente, sustituir cultivos de uso ilícito y fortale-
cer la producción alimentaria.

h) Experiencia en actividades productivas agropecuarias.
i) Pertenencia a asociaciones campesinas cooperativas o de carácter solidario 

cuyo objeto sea la producción agropecuaria, la promoción de la economía cam-
pesina, o la defensa del ambiente, con presencia en el municipio o la región.

j) Residencia previa o actual en el municipio o región.
k) Jóvenes con formación en ciencias o técnicas agropecuarias o ambientales.
Como complemento a lo establecido en los anteriores numerales, el Consejo 

Directivo de la ANT establecerá un porcentaje adicional en la puntuación cuando 
se trate de núcleos familiares, promediando las obtenidas por cada uno de sus in-
tegrantes, y adicionará un porcentaje para madres y padres cabeza de familia que 
asuman en su totalidad las obligaciones familiares y las mujeres en condición de 
viudez El mismo trato se dará a las solicitudes que de manera conjunta sean for-
muladas por asociaciones de trabajadores agrarios, cooperativas o asociaciones 
de economía solidaria. Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 
individuales para acceso a tierra por parte de cada uno de los sujetos que integran 
las asociaciones o cooperativas.
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ARTÍCULO 15. INGRESO Y CALIFICACIÓN

Una vez identificados los sujetos en el RESO, de manera oficiosa o a solici-
tud de parte la Agencia Nacional de Tierras dispondrá su inclusión al RESO. Así 
mismo, realizará el estudio que permita establecer mediante acto administrativo 
su inclusión o rechazo al registro en la categoría de aspirante a acceso o forma-
lización y la puntuación que se le asignó. Contra dicho acto administrativo solo 
procede el recurso de reposición en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La inscripción y puntuación asignada no constituyen situaciones jurídicas con-
solidadas, ni otorgan derechos o expectativas distintos del ingreso al RESO. La 
asignación de derechos de propiedad o uso solo se definirá culminado el Procedi-
miento Único de que trata el presente decreto ley.

La Agencia Nacional de Tierras establecerá mediante cronograma la entrada en 
funcionamiento del RESO según la planificación de las zonas focalizadas.

PARÁGRAFO. Constituye una obligación de los aspirantes inscritos en el RESO 
garantizar la veracidad de la información allí relacionada Su incumplimiento dará 
lugar a la exclusión del RESO y no podrán ingresar en un periodo de diez (10) 
años Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales respectivas.

La Agencia Nacional de Tierras revisará de forma permanente los supuestos 
de hecho de los aspirantes, y podrá excluir del RESO a aquellos que no tengan 
las condiciones de elegibilidad fijadas en el presente decreto ley, o proceder a su 
debida categorización.

ARTÍCULO 16. PROMOCIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL RESO

La Agencia Nacional de Tierras, dentro del año siguiente a la vigencia del 
presente decreto, adelantará acciones para promover la inscripción en el RESO.

En tales eventos, la Agencia Nacional de Tierras garantizará la publicidad de la 
oferta institucional y múltiples jornadas de inscripción de los aspirantes durante la 
intervención en las respectivas zonas.

ARTÍCULO 17. PROGRAMA ESPECIAL DE DOTACIÓN DE TIERRAS PARA CO-
MUNIDADES RROM

El Gobierno Nacional implementará un programa especial de acceso a tierras 
integral, de manera diferencial, para el Pueblo Rrom-Gitano en consideración a su 
particularidad étnica y cultural, usos y costumbres, que garantice su pervivencia 
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como comunidad étnica, el respeto a sus referentes culturales, sus características 
identitarias, y que permita el mejoramiento de sus condiciones de vida.

El acceso se realizará de manera individual o colectiva, e implica el acceso 
a tierras, entre ellos el subsidio integral de acceso a tierras, y reconocimiento de 
derechos de uso, entre otros, la implementación de proyectos productivos, y asis-
tencia técnica en los términos de los artículos 23 y 24 del presente decreto ley.

Conc: Arts. 23 y 24 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 
de 2018.

TÍTULO III 
FONDO DE TIERRAS PARA LA REFORMA RURAL INTEGRAL

ARTÍCULO 18. FONDO DE TIERRAS PARA LA REFORMA RURAL INTEGRAL

Créase el Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral como un fondo es-
pecial que operará como una cuenta, sin personería jurídica, conformado por la 
subcuenta de acceso para población campesina, comunidades, familias y aso-
ciaciones rurales, y la subcuenta de tierras para dotación a comunidades étnicas, 
además de los recursos monetarios establecidos en el presente artículo. La admi-
nistración del fondo y las subcuentas será ejercida por la Agencia Nacional de 
Tierras.

El Fondo contará con los siguientes recursos para ambas subcuentas:
1. Los recursos del presupuesto que le aporte la Nación.
2. Los recursos destinados al adelantamiento de los programas de asignación 

de subsidio integral de reforma agraria de que trata la Ley 160 de 1994 o el que 
haga sus veces.

3. El producto de los empréstitos que la Nación contrate con destino al Fondo 
o al cumplimiento de las funciones previstas para este en la ley.

4. Los dineros y créditos en los que figure como acreedora la Agencia Nacional 
de Tierras, producto del pago del precio de bienes inmuebles que enajene.

5. Las sumas que reciba la Agencia Nacional de Tierras como contraprestación 
de los servicios que preste, así como los obtenidos por la administración de los 
bienes que se le encomiendan, y cualquier otro que reciba en el ejercicio de sus 
funciones.

6. Las donaciones o auxilios que le hagan personas naturales o jurídicas, na-
cionales o extranjeras, y entidades internacionales.
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7. Los recursos que los municipios, los distritos, los departamentos y otras 
entidades acuerden destinar para cofinanciar programas de la Agencia Nacional 
de Tierras.

8. Los rendimientos financieros provenientes de la administración de sus recur-
sos que no sean parte del Presupuesto General de la Nación.

9. Los recursos que conforman el Fondo de Desarrollo Rural, Económico e 
Inversión, FDREI, conforme a lo establecido por la Ley 1776 de 2016 para la ad-
quisición de tierras por fuera de las ZIDRES.

10. Los recursos provenientes de organismos internacionales o de cooperación 
internacional que se destinen para el cumplimiento de los objetivos del Fondo.

La subcuenta de acceso para población campesina, comunidades, familias y 
asociaciones rurales estará conformada por los siguientes bienes:

1. Predios rurales obtenidos en compensación por el desarrollo de proyectos 
que hayan implicado la entrega de tierras baldías o fiscales patrimoniales de la 
ANT.

2. Los predios rurales que reciba del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar por sucesiones intestadas, así como los bienes vacantes que la Ley 75 de 1968 
le atribuyó al Incora.

3. Los que sean transferidos por parte de entidades de derecho público.
4. Los predios rurales que ingresen al Fondo en virtud de la aplicación de 

procedimientos administrativos o judiciales, como la extinción de dominio por 
incumplimiento de la función social o ecológica de la propiedad, expropiación o 
recuperación de baldíos indebidamente ocupados, entre otros.

5. Las tierras provenientes de la sustracción, fortalecimiento y habilitación para 
la adjudicación de las zonas de reserva forestal de la Ley 2 de 1959, y de confor-
midad con lo dispuesto en la normatividad vigente incluyendo la Ley 99 de 1993 
y el Código de Recursos Naturales Renovables.

6. Las tierras baldías con vocación agraria a partir de la actualización del in-
ventario de áreas de manejo especial que se hará en el marco del plan de zoni-
ficación ambiental al que se refiere el Acuerdo Final, con sujeción a acciones de 
planeación predial, de producción sostenible y conservación, y de conformidad 
con lo dispuesto en la normatividad vigente.

7. Los bienes baldíos que tengan la condición de adjudicables, distintos a los 
destinados a comunidades étnicas, de acuerdo con el presente Decreto y la nor-
matividad vigente.

8. Los bienes inmuebles que se adquieran para adelantar programas de acceso 
a tierras.
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9. Los predios rurales adjudicables de propiedad de la Agencia Nacional de 
Tierras.

10. Los bienes inmuebles rurales que sean trasferidos por la entidad admi-
nistradora, provenientes de la declaración de extinción del dominio, por estar 
vinculados directa o indirectamente a la ejecución de los delitos de narcotráfico y 
conexos, o que provengan de ellos, de enriquecimiento ilícito, y del tipificado en 
el artículo 6 del Decreto legislativo 1856 de 1989. Lo anterior, sin perjuicio de la 
facultad de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras, 
cuando se requiera para adelantar respecto de ellos procesos de restitución y/o 
compensación.

La subcuenta de tierras para dotación a comunidades indígenas estará confor-
mada por los siguientes bienes:

1. Los recursos monetarios de las fuentes señaladas en el presente artículo que 
serán destinados a la constitución, creación, saneamiento, ampliación, titulación, 
demarcación y resolución de conflictos de uso y tenencia de las tierras de confor-
midad con la ley.

2. Los predios objeto de procesos de extinción de dominio colindantes con 
áreas de resguardos, que estuvieren solicitados por las comunidades indígenas al 
momento de la declaración de la extinción y no generen conflictos territoriales 
con los sujetos de que trata el artículo 4 del presente decreto ley.

PARÁGRAFO 1. Los recursos monetarios del Fondo de Tierras para la Reforma 
Rural Integral que se destinen a programas de dotación de tierras a comunidades 
étnicas no eximen al Estado de su deber de establecer los programas, recursos e 
inversiones necesarias en los planes de desarrollo y de apropiar los recursos nece-
sarios en las leyes anuales de presupuesto dentro del marco de gasto de mediano 
plazo y el marco fiscal de mediano plazo para garantizar el carácter progresivo del 
acceso a la tierra de las comunidades indígenas.

PARÁGRAFO 2. Los bienes que ingresen al Fondo de Tierras para la Reforma 
Rural Integral son parte de la inversión social del Estado para la implementación 
de la política de ordenamiento social de la propiedad rural en el marco de la Re-
forma Rural Integral, y su destinación no podrá ser cambiada.

Los bienes inmuebles ingresados se consideran afectados por regla general a 
fines de redistribución de la propiedad y su destinación solo podrá ser modificada 
por disposición de la ley.

PARÁGRAFO 3. Los recursos que ingresen a la subcuenta de acceso para po-
blación campesina, comunidades, familias y asociaciones rurales del Fondo de 
Tierras para la Reforma Rural Integral, como contraprestación por concepto de 
autorización de uso de predios rurales, conforme al numeral 5 del presente ar-
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tículo, podrán serán reinvertidos prioritariamente en las mismas zonas donde se 
encuentren dichos predios.

PARÁGRAFO 4. La Agencia Nacional de Tierras valorará la aptitud de los pre-
dios rurales que ingresen al Fondo para adelantar programas de acceso a tierras 
y adelantará la gestión predial pertinente con aquellos predios que no tengan 
vocación productiva

Conc: Art. 6 del Decreto legislativo 1856 de 1989. Leyes 2 de 1959, 75 de 1968, 99 de 
1993, 160 de 1994 y 1776 de 2016. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 19. RECURSOS PARA EL SANEAMIENTO O LA REUBICACIÓN

<Nota del Editor: Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Si durante la 
implementación de planes de ordenamiento social de la propiedad rural, en la 
zona se identifica la existencia de predios al interior de los resguardos y reservas 
indígenas, de propiedad, ocupados o poseídos por personas que no pertenecen 
a las comunidades indígenas correspondientes, la Agencia Nacional de Tierras 
destinará un porcentaje de los recursos y/o bienes del Fondo de Tierras a efectos 
de realizar gradualmente el saneamiento del resguardo de que se trate, atendien-
do a la disponibilidad de recursos, la cantidad de aspirantes en el RESO y demás 
variables pertinentes.

Teniendo en cuenta estas variables, la Agencia Nacional de Tierras además 
destinará un porcentaje de dichos recursos y/o bienes para proceder a reubicar 
aquellos ocupantes o poseedores de predios que también hayan venido siendo 
históricamente poseídos u ocupados de forma ininterrumpida y pacífica por co-
munidades indígenas, según certificación del Ministerio del Interior, en el área en 
que se está ejecutando el plan de ordenamiento social de la propiedad.

Nota del Editor: Este artículo fue declarado exequible en la sentencia C-073 de 2018 por 
la Corte Constitucional “bajo el entendido de que se refiere también a las demás comunidades 
étnicas cuando presenten la misma situación de ocupación de predios al interior de sus tierras 
comunales por personas que no pertenecen a dichas comunidades, o sea necesaria la reubicación”.

ARTÍCULO 20. PRIORIDAD EN LA ASIGNACIÓN DE DERECHOS

La asignación de derechos sobre las tierras que conformen la subcuenta de ac-
ceso para población campesina, comunidades, familias y asociaciones rurales del 
Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral deberá respetar un estricto orden 
de priorización, de forma que las personas que presenten mayores condiciones de 
vulnerabilidad económica y social, y que por consiguiente hayan obtenido mayo-
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res puntajes en el RESO, recibirán tierra en primer lugar, y solo se podrá asignar 
derechos a personas de menores condiciones de vulnerabilidad y menores pun-
tajes cuando en la respectiva zona seleccionada ya se haya atendido la demanda 
de los primeros.

En los casos en los que el RESO opere en zonas no focalizadas deberá aten-
derse la priorización y asignación de puntos establecida para el respectivo muni-
cipio, sin perjuicio que se pueda acceder a tierra en un municipio distinto al del 
domicilio del solicitante preferiblemente con semejanzas territoriales y culturales.

En relación a pueblos y comunidades étnicas se atenderá a lo dispuesto para 
el módulo étnico del RESO.

PARÁGRAFO. Para el caso de las comunidades étnicas la Agencia Nacional 
de Tierras priorizará, atendiendo a las reglas establecidas en el artículo 13, la 
constitución o ampliación de los resguardos o territorios colectivos que se deben 
realizar con aquellos predios que a la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto ley se encuentren en el Fondo Nacional Agrario y estén siendo poseídos 
o los baldíos que estén siendo ocupados por las comunidades étnicas correspon-
dientes de conformidad con los procedimientos para los pueblos indígenas esta-
blecidos en la normatividad vigente.

Conc: Arts. 11 y 13 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 
de 2018.

ARTÍCULO 21. INEMBARGABILIDAD DE BIENES RURALES

Los predios rurales baldíos o fiscales adjudicados, provenientes de los progra-
mas de tierras, que hayan sido entregados a título de propiedad, serán inembar-
gables, inalienables e imprescriptibles por el término de siete (7) años, contados a 
partir de la fecha de inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos del respectivo título de trasferencia del derecho de dominio.

PARÁGRAFO. El presente artículo no se aplicará a los territorios colectivos de 
los pueblos y comunidades étnicas, los cuales son inalienables, imprescriptibles 
e inembargables de conformidad con el artículo 63 de la Constitución Política de 
1991.

Conc: Art. 63 de la Constitución Política. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.
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ARTÍCULO 22. BIENES QUE HACEN PARTE DEL FONDO NACIONAL DE TIE-
RRAS SOLO PARA EFECTOS DE ADMINISTRACIÓN

Harán parte del Fondo Nacional de Tierras pero solo para efectos de admi-
nistración, esto es, sin alterar la destinación de dichos bienes para comunidades 
indígenas, los siguientes:

1. Los bienes del Fondo Nacional Agrario que han sido entregados en forma 
material a las comunidades indígenas en el marco del procedimiento de constitu-
ción o ampliación.

2. Los territorios con procedimientos administrativos en curso sobre terrenos 
baldíos que cuenten con estudio socioeconómico favorable para la constitución, y 
la ampliación, así como los predios que se encuentren al interior de un resguardo, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69 de la Ley 160 de 1994.

En todo caso no podrán ser parte del fondo de tierras en favor de los sujetos de 
que tratan los artículos 4 y 5 del presente Decreto Ley los baldíos donde estén es-
tablecidas las comunidades indígenas o que constituyan su hábitat en los términos 
del artículo 69 de la Ley 160 de 1994.

3. Las reservas indígenas constituidas por el INCORA.
4. Los predios que sean adquiridos en cumplimiento de órdenes judiciales en 

firme para la constitución, saneamiento y/o ampliación mientras culmina el res-
pectivo proceso de formalización.

5. Los territorios de comunidades indígenas que se encuentren en las zonas de 
reserva forestal a que se refiere la Ley 2 de 1959, que aún no han sido titulados.

6. Los territorios ancestrales y/o tradicionales de que trata el Decreto 2333 
de 2014, mientras surta su proceso de titulación y tengan la respectiva medida 
cautelar.

Conc: Arts. 4 y 5 del Decreto Ley 902 de 2017, y 69 de la Ley 160 de 1994. Ley 2 de 1959 
y Decreto 2333 de 2014. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 23. PROYECTOS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES

La Agencia de Desarrollo Rural - ADR acompañará los programas de tierras 
ejecutados por la Agencia Nacional de Tierras, con esquemas que permitan la 
incorporación de proyectos productivos sostenibles social y ambientalmente, que 
cuenten con asistencia técnica, para satisfacer los requerimientos de la explota-
ción exigida, promover el buen vivir de los adjudicatarios y atender el acceso 
integral de la Reforma Rural.

Para tal efecto, la Agencia de Desarrollo Rural deberá garantizar que todas las 
adjudicaciones directas de tierras en propiedad a los beneficiarios de que trata 
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el artículo 4 y los pueblos y comunidades étnicas del presente decreto ley estén 
acompañadas de un proyecto productivo sostenible económica, social y ambien-
talmente, teniendo en cuenta la participación de los beneficiarios y la armoni-
zación, entre otros, con los programas de desarrollo con enfoque territorial y los 
planes de desarrollo sostenible de las Zonas de Reserva Campesina.

Todo proyecto productivo deberá atender a las condiciones del suelo y pro-
penderá por el mantenimiento de los servidos ecosistémicos y respetando la fun-
ción ecológica y social del predio adjudicado. En los casos en los que se trate 
de predios colindantes con resguardos indígenas, el proyecto productivo tendrá 
en cuenta además que no se generen afectaciones medioambientales en dichos 
territorios indígenas.

PARÁGRAFO. Los proyectos productivos para los pueblos y comunidades ét-
nicas se implementarán con base en los Planes de Vida y Planes de Salvaguarda o 
sus equivalentes, teniendo en cuenta además las actividades adelantadas por las 
mujeres de los pueblos y comunidades étnicas en concertación con sus propias 
autoridades. El proyecto productivo propenderá por fortalecer los sistemas propios 
e igualmente las economías interculturales, y en consideración a las dinámicas 
territoriales.

ARTÍCULO 24. ARTICULACIÓN PARA EL ACCESO INTEGRAL

La Agencia Nacional de Tierras se coordinará con las demás agencias del Go-
bierno Nacional competentes en temas rurales, con el fin de que las medidas de 
acceso a tierras permitan el desarrollo de proyectos productivos sostenibles y com-
petitivos con enfoque territorial y étnico, cuando sea del caso, para el crecimiento 
económico y la superación de la pobreza. Adicionalmente, se articulará con las 
autoridades ambientales para que las medidas de acceso a tierras y formalización 
atiendan la zonificación ambiental y contribuyan al cierre de la frontera agrícola.

Estos proyectos deberán contar con la participación de los beneficiarios y de-
berán armonizarse con los programas de desarrollo con enfoque territorial para 
garantizar su viabilidad y sostenibilidad ambiental.

PARÁGRAFO 1. La Agencia Nacional de Tierras podrá comprar tierras para 
adjudicarlas a entidades de derecho público para el desarrollo de programas de 
reincorporación, previa solicitud de la entidad pública correspondiente.

PARÁGRAFO 2. Para el caso de los pueblos y comunidades étnicas se garanti-
zará la autonomía y autodeterminación, el gobierno propio, y las diversas formas 
de relacionarse con el territorio, conforme a los Planes de Vida, Planes de Salva-
guarda y sus equivalentes.
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TÍTULO IV 
FORMAS DE ACCESO

CAPÍTULO 1 
ADJUDICACIÓN DIRECTA

ARTÍCULO 25. ADJUDICACIÓN DIRECTA

La Agencia Nacional de Tierras realizará las adjudicaciones de predios baldíos 
y fiscales patrimoniales a personas naturales en regímenes de UAF, utilizando las 
herramientas contenidas en el presente decreto ley y conforme al Procedimiento 
Único de este decreto ley. Cuando a ello hubiere lugar, la adjudicación se hará de 
manera conjunta a nombre de los cónyuges o compañeros permanentes.

Dichas adjudicaciones se realizarán cuando se cumpla con los requisitos exi-
gidos en los artículos 4 y 5 del presente decreto ley, y otorgará el derecho de pro-
piedad a los sujetos de ordenamiento que resulten beneficiarios.

Este tipo de adjudicación sólo podrá hacerse en zonas focalizadas donde exis-
ta una intervención articulada del Estado que garantice que la actividad producti-
va sea sostenible en el tiempo.

Toda adjudicación deberá contar con una individualización e identificación 
precisa del predio que dé cuenta de la cabida, linderos, y ubicación, para la cual 
será necesario el levantamiento cartográfico y la georreferenciación según lo que 
se establezca con la Autoridad Catastral y el respectivo título deberá ser inscrito 
ante la autoridad competente.

A solicitud de la organización campesina o asociaciones de economía so-
lidaria, también podrán adjudicarse predios en común y proindiviso a favor de 
múltiples personas o núcleos familiares cuando así lo decidan de forma libre e 
informada los adjudicatarios.

Los bienes baldíos adjudicables que a la fecha de la expedición del presente 
decreto no se encuentren ocupados debidamente en los términos de la Ley 160 
de 1994, y los que se identificarán a partir de la aplicación de los procedimientos 
administrativos y judiciales en este Decreto señalados como fuentes del Fondo, se 
declaran reservados, y su destinación a los programas de acceso acá establecidos 
se realizará conforme a las reglas de adjudicación del RESO, según la compe-
tencia establecida por el artículo 76 de la Ley 160 de 1994, modificado por el 
artículo 102 de la Ley 1753 de 2015.

PARÁGRAFO. En el caso de las comunidades étnicas se aplicará lo dispuesto 
en las Leyes 21 de 1991, 160 de 1994 y 70 de 1993, así como las normas que las 
reglamenten.
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Conc: Art. 76 de la Ley 160 de 1994. Leyes 21 de 1991, 160 de 1994 y 70 de 1993. Corte 
Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 26. PRELACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE DERECHOS SOBRE 
BALDÍOS

La inexistencia de la ocupación previa como supuesto para poder solicitar la 
titulación de baldíos en ningún caso implicará la obligación para la ANT de tener 
que desalojar al ocupante. En su lugar se entenderá que este tiene prioridad en la 
asignación de derechos sobre la tierra preferiblemente del mismo bien ocupado u 
otro de mejor calidad.

Si la ANT evidencia que la extensión ocupada a pesar de ser inferior a la UAF, 
le permite al ocupante contar con condiciones para una vida digna, y no es po-
sible otorgarle la titulación en extensiones de UAF en otro inmueble sin afectar 
su calidad de vida, o recibir algún otro de los beneficios de que trata el presente 
decreto ley, será procedente la titulación de la extensión ocupada.

ARTÍCULO 27. SOLICITUDES EN PROCESO

En los casos en que el ocupante haya elevado su solicitud de adjudicación con 
anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto ley se aplicará en su 
integridad el régimen más favorable para lograr la adjudicación.

Cuando como consecuencia de lo dispuesto en el inciso anterior se opte por 
el régimen establecido en la Ley 160 de 1994, no se aplicará lo dispuesto en los 
numerales 2 y 3 del artículo 92 de la misma, y en su lugar se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 48 sobre participación procesal de los Procuradores Ambientales y 
Agrarios.

A quienes demuestren una ocupación iniciada con anterioridad a la expedi-
ción del presente decreto ley y no hubieren efectuado la solicitud de adjudicación, 
se les podrá titular de acuerdo con el régimen que más les favorezca, siempre y 
cuando hubieren probado dicha ocupación con anterioridad al presente decreto 
ley, para lo cual, a efectos de facilitar su acreditación, los particulares podrán dar 
aviso a la Agencia Nacional de Tierras dentro de un plazo de un año a partir de la 
expedición del presente decreto ley.

PARÁGRAFO. Para los casos de los territorios de los pueblos y comunidades 
étnicas se aplicará lo establecido en las Leyes 21 de 1991, 160 de 1994 y 70 de 
1993, así como sus normas reglamentarias.
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Conc: Arts. 2 y 3 del artículo 92 de la Ley 160 de 1994. Leyes 21 de 1991, 160 de 1994 y 
70 de 1993. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 28. AUSENCIA DE DERECHO PARA LA ADJUDICACIÓN

En los casos previstos en el artículo precedente y en el artículo 81 del presente 
Decreto, no se podrá decidir sobre el derecho a la adjudicación hasta tanto no se 
tomen las decisiones del caso en el marco del proceso de restitución de tierras de 
que trata la Ley 1448 de 2011, y los Decretos Ley 4633 y 4634 de 2011.

Conc: Ley 1448 de 2011 y Decretos Leyes 4633 y 4634 de 2011. Corte Constitucional, 
sentencia C-073 de 2018.

CAPÍTULO 2 
SUBSIDIO INTEGRAL DE ACCESO A TIERRAS

ARTÍCULO 29. SUBSIDIO INTEGRAL DE ACCESO A TIERRA

Créase el Subsidio Integral de Acceso a Tierra, SIAT, como un aporte estatal no 
reembolsable, que podrá cubrir hasta el cien por ciento (100%) del valor de la 
tierra y/o de los requerimientos financieros para el establecimiento del proyecto 
productivo para los sujetos de que tratan los artículos 4 y 5 del presente decreto.

Las personas descritas en el artículo 4 del presente Decreto, que hayan sido 
beneficiarías de entregas o dotaciones de tierras bajo modalidades distintas a las 
previstas en el presente Decreto, podrán solicitar el subsidio de que trata el pre-
sente artículo únicamente para la financiación del proyecto productivo.

PARÁGRAFO 1. El SIAT será establecido por la Agencia Nacional de Tierras, 
de acuerdo con lineamientos y criterios definidos por la Unidad de Planificación 
de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios, UPRA, adoptados 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

PARÁGRAFO 2. Los valores del subsidio correspondientes al precio del inmue-
ble serán asumidos con cargo al presupuesto de la Agencia Nacional de Tierras. 
Aquellos valores correspondientes a los requerimientos financieros del proyecto 
productivo serán asumidos por la Agencia de Desarrollo Rural, así como el segui-
miento a la implementación de tales proyectos productivos.

Conc: Arts. 4 y 5 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 
de 2018.
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ARTÍCULO 30. IDENTIFICACIÓN PREDIAL PARA EL SUBSIDIO

El otorgamiento del SIAT, en las zonas focalizadas, se hará con posterioridad a 
la identificación física y jurídica del predio. En las zonas no focalizadas o si para 
ese momento no se han realizado en ese predio las labores de catastro multipro-
pósito se tendrá en cuenta el avalúo arrojado por el catastro como referencia para 
determinar el valor comercial.

Para los casos en que se evidencie una diferencia de áreas al comparar el folio 
de matrícula inmobiliaria, títulos de propiedad y el plano topográfico del predio 
a adquirir, antes de elaborar dicho avalúo la Agencia Nacional de Tierras advertirá 
tal situación al potencial vendedor, a terceros con derechos reales inscritos, y al 
adjudicatario del subsidio y promoverá los procedimientos administrativos de co-
rrección de áreas y linderos, de acuerdo a la normativa vigente.

En los eventos en los que no hubiere sido posible aplicar el procedimiento 
de corrección de áreas y linderos por motivos ajenos a la voluntad del vendedor 
y de terceros con derechos reales inscritos, y las partes manifiesten expresa e in-
equívocamente su interés con la negociación a pesar de lo advertido, la Agencia 
Nacional de Tierras continuará con el procedimiento fijando el valor del inmueble 
con base en la menor área identificada, verificando que en ningún caso se confi-
gure lesión enorme.

ARTÍCULO 31. ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO INTEGRAL DE ACCESO A TIE-
RRA

La Agencia Nacional de Tierras seleccionará los beneficiarios de conformidad 
con el Procedimiento Único de que trata el presente decreto ley.

La Agencia Nacional de Tierras asignará el SIAT y remitirá copia del acto ad-
ministrativo que lo asigna a la Agencia de Desarrollo Rural, a la Agencia de Re-
novación del Territorio y a las demás entidades competentes según las normas 
vigentes, para que éstas desembolsen los recursos atinentes a proyectos producti-
vos y presten la asistencia técnica para la implementación o mejora de proyectos 
productivos según lo establecido en el acto administrativo.

ARTÍCULO 32. OPERACIÓN DE LOS RECURSOS

La operación de los recursos se sujetará a las siguientes reglas:
1. Hecha la selección de los beneficiarios la Agencia Nacional de Tierras abrirá 

las cuentas individuales en favor de los beneficiarios seleccionados.
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2. La Agencia Nacional de Tierras conformará el Registro de Inmuebles Rurales 
- RIR, con aquellos predios que cumplen todos los requisitos necesarios para ser 
adquiridos con los recursos del subsidio para ofertarlo al beneficiario del subsidio. 
Estos predios también pueden ser predios del Fondo de Tierras para la Reforma 
Rural Integral.

3. Los beneficiarios podrán solicitar la compraventa de un predio de su elec-
ción que no reposa en el registro, caso en el cual la Agencia Nacional de Tierras 
adelantará los estudios necesarios para verificar la viabilidad técnico jurídica del 
predio.

4. Una vez elegido el predio, la Agencia Nacional de Tierras girará al benefi-
ciario los recursos necesarios para hacer efectivo el pago del inmueble.

5. Transcurridos doce (12) meses a partir del depósito y pese a tener más de 
dos (2) ofertas prediales sin que se haya podido efectuar la compra del predio, 
aplicará una condición resolutoria, en virtud de la cual operará el reembolso del 
subsidio, sin necesidad de requerimiento previo, a favor de la Agencia para que 
sea adjudicado a otro beneficiario.

6. Mediante acto administrativo la Agencia Nacional de Tierras declarará la 
operancia de la condición resolutoria y ordenará al banco administrador el rein-
tegro de los recursos.

El Director General de la ANT creará las cuentas referidas anteriormente con 
el Banco Agrario de Colombia o la entidad financiera que otorgue mejores condi-
ciones. Dichas cuentas serán inembargables, su destinación para todos los casos 
se orientará a la adquisición de bienes inmuebles rurales, y no generarán costos 
de administración para los beneficiarios.

La Agencia Nacional de Tierras, la Agencia de Desarrollo Rural y las demás 
entidades competentes adelantarán los trámites correspondientes para la creación 
de las referidas cuentas en la banca del primer nivel.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará lo necesario para operar el 
subsidio.

ARTÍCULO 33. ADQUISICIÓN DE PREDIOS DEL FONDO DE TIERRAS PARA 
LA REFORMA RURAL INTEGRAL MEDIANTE SUBSIDIO INTEGRAL DE ACCE-
SO A TIERRA

Si el predio elegido por el beneficiario del subsidio pertenece al Fondo de 
Tierras para la Reforma Rural Integral, manifestará expresamente su voluntad de 
sustituir el subsidio por la adjudicación. En consecuencia, la Agencia Nacional de 
Tierras proferirá el acto administrativo de adjudicación.
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El valor del rubro del subsidio para la compra de tierras deberá ser reintegrado 
a la Agencia Nacional de Tierras para que seleccione un nuevo beneficiario.

ARTÍCULO 34. INDIVISIBILIDAD DEL SUBSIDIO ENTREGADO MEDIANTE 
SIAT

En caso que el SIAT se otorgue de manera individual y el beneficiario fallezca 
operará la condición resolutoria y mediante acto administrativo la Agencia Nacio-
nal de Tierras declarará la operancia de la condición resolutoria, seleccionará el 
nuevo beneficiario y ordenará al banco administrador el reintegro de los recursos.

Si el SIAT se otorga de manera conjunta y fallece uno de los beneficiarios la 
Agencia Nacional de Tierras continuará el proceso hasta su finalización de confor-
midad con las reglas establecidas para el efecto en el presente capítulo.

CAPÍTULO 3 
CRÉDITO ESPECIAL DE TIERRAS

ARTÍCULO 35. CRÉDITO ESPECIAL DE TIERRAS

Los sujetos de que tratan los artículos 4 y 5 del presente decreto ley que no ten-
gan tierra o esta sea insuficiente, podrán acceder a una línea de crédito especial 
de tierras con tasa subsidiada y con mecanismos de aseguramiento de los créditos 
definidos por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

Los créditos se otorgarán en los términos, condiciones, montos y plazos que 
determine la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, de acuerdo con las 
funciones otorgadas por el artículo 218 del Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero y con base en la política trazada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural para las líneas Especiales Crédito-LEC-, del Incentivo a Capitalización Rural-
ICR y otros incentivos o subsidios del Estado que sean desarrollados para propen-
der por la consecución de los objetivos del presente decreto ley, y en particular 
relacionados con el crédito y/o riesgo agropecuario y rural.

En la configuración de las líneas de crédito para sistemas productivos deberá 
tenerse en cuenta, entre otros criterios, la aptitud de las tierras rurales definida por 
la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agro-
pecuarios para cada sistema productivo, considerar tanto el horizonte de tiempo 
del sistema productivo, incluyendo el inicio de la etapa productiva, así como los 
riesgos inherentes a la actividad agropecuaria, con el fin de que los réditos obteni-
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dos de la comercialización permitan garantizar los flujos financieros para facilitar 
el pago del crédito otorgado.

Dentro de las líneas de crédito se otorgarán prerrogativas a los pequeños pro-
ductores agropecuarios que pretendan la ampliación de su potencial productivo y 
la adquisición de tierras por parte de organizaciones campesinas y de economía 
solidaria.

TÍTULO V 
FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA Y SEGURIDAD JURÍDICA

ARTÍCULO 36. FORMALIZACIÓN DE PREDIOS PRIVADOS

En desarrollo de las funciones establecidas por el artículo 103 de la Ley 1753 
de 2015, sin perjuicio de las disposiciones sobre titulación de baldíos y bienes 
fiscales patrimoniales, la Agencia Nacional de Tierras declarará mediante acto ad-
ministrativo motivado, previo cumplimiento de los requisitos legales, la titulación 
de la posesión y saneamiento de la falsa tradición en favor de quienes ejerzan 
posesión sobre inmuebles rurales de naturaleza privada, siempre y cuando en el 
marco del Procedimiento Único de que trata el presente decreto ley no se presente 
oposición de quien alegue tener un derecho real sobre el predio correspondiente, 
o quien demuestre sumariamente tener derecho de otra naturaleza sobre el predio 
reclamado, caso en el cual, la Agencia Nacional de Tierras formulará la solicitud 
de formalización ante el juez competente en los términos del presente decreto ley, 
solicitando como pretensión principal el reconocimiento del derecho de propie-
dad a favor de quien de conformidad con el informe técnico considere pertinente.

Los actos administrativos que declaren la titulación y saneamiento y por ende 
formalicen la propiedad a los poseedores, serán susceptibles de ser controvertidos 
a través de la Acción de Nulidad Agraria de que trata el artículo 39 del presente 
decreto.

Lo estipulado en el presente artículo no sustituye ni elimina las disposiciones 
del Código General del Proceso o el Código Civil sobre declaración de perte-
nencia, las cuales podrán ser ejercidas por los poseedores por fuera de las zonas 
focalizadas.

La formalización se realizará cumpliendo los requisitos exigidos en los artícu-
los 4, 5 y 6 del presente decreto ley, en observancia de lo estipulado en el artículo 
20.

PARÁGRAFO 1. Se dará por acreditada la inexistencia de oposición dentro del 
Procedimiento Único de que trata el presente decreto ley una vez agotadas las 
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etapas de publicidad en las zonas donde se adelantan los programas de formali-
zación y en cumplimiento de las normas establecidas para notificaciones, cuando 
transcurran diez (10) días hábiles desde que se realicen las comunicaciones a 
que se refiere el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, sin que se presentare el titular de un dere-
cho real o quien aduzca tener derecho en los términos señalados en el presente 
artículo Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 46 del presente 
decreto ley.

PARÁGRAFO 2. La formalización de que trata el presente artículo no aplicará 
en tierras y/o territorios afectados por el despojo a causa del conflicto armado, 
previa verificación de las fuentes institucionales pertinentes.

Conc: Arts. 4, 5, 6, 20 y 39 del Decreto Ley 902 de 2017, 103 de la Ley 1753 de 2015 y 
73 de la Ley 1437 de 2011. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 37. ELECCIÓN DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD POR VÍA 
ADMINISTRATIVA

En aplicación de los dispuesto en el artículo 36 del presente decreto ley, aque-
llas demandas de procesos de formalización de la propiedad rural sobre inmue-
bles de naturaleza privada que hayan sido iniciados por el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural y/o la Agencia Nacional de Tierras directamente o a través 
de terceros designados para ello, en donde no existiere opositor, y que desde el 
momento de expedición del presente decreto ley no hayan surtido la etapa pro-
batoria, podrán ser asumidas por la Agencia Nacional de Tierras a elección del 
interesado.

Una vez recibida la solicitud, el juez resolverá mediante auto y oficiará a la 
Agencia Nacional de Tierras remitiendo el expediente a costa de esta entidad.

PARÁGRAFO. El presente artículo no se aplicará a los territorios contemplados 
en el artículo 22 del presente Decreto Ley.

Conc: Arts. 22 y 36 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 
de 2018.

ARTÍCULO 38. ACCIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SOBRE LOS 
ACTOS DE ADJUDICACIÓN

Para aquellos casos en los que se cuestione la validez y eficacia de los actos 
o instrumentos con los que se hayan efectuado programas de titulación o adju-
dicación de tierras, el juez competente en los términos del presente decreto ley, 
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por solicitud de la Agencia Nacional de Tierras, o de los particulares afectados, 
conocerá de la acción de resolución de controversias sobre la adjudicación.

El juez determinará la validez de los actos de adjudicación y si conforme a 
los regímenes vigentes para el momento en el que se produjo la adjudicación el 
beneficiario cumplía con los requisitos establecidos para acceder a esta.

Para aquellos eventos en los que se identifiquen sucesiones que comprendan 
predios adjudicados, el juez determinará la validez de la adjudicación, definirá si 
pueden fraccionarse las áreas de terreno para satisfacer las pretensiones de tierras 
de los adjudicatarios y sus herederos, o establecerá cuál de ellos ostenta mejor 
condición, para declarar respecto de los demás su ineficacia. Sin perjuicio de los 
derechos que puede tener un tercero titular de derechos reales sobre el predio 
objeto de la sucesión.

Así mismo, podrá ordenar el reconocimiento del Subsidio Integral de Reforma 
Agraria a título de indemnización respecto de los adjudicatarios a quienes de 
buena fe se les hubiese declarado la ineficacia de sus títulos.

Resueltas las controversias sobre los actos de adjudicación, de ser el caso, el 
juez ordenará la recuperación material inmediata del bien inmueble, y tomará 
las medidas que se estimen necesarias para garantizar que el beneficiario tome 
posesión del inmueble e incorpore en él un proyecto productivo. Las condiciones 
del ejercicio de la propiedad se someterán al régimen de la Unidad Agrícola Fa-
miliar —UAF—.

PARÁGRAFO. El presente artículo no se aplicará a los territorios contemplados 
en el artículo 22 del presente Decreto Ley.

ARTÍCULO 39. ACCIÓN DE NULIDAD AGRARIA

Los particulares que, habiéndose hecho parte del Procedimiento Único de que 
trata el presente decreto ley, objeten la legalidad de los actos administrativos de-
finitivos expedidos, podrán demandar su nulidad ante el juez competente en los 
términos del presente decreto ley, para lo cual tendrán un término de cuatro (04) 
meses contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo.

Ante el mismo juez, cuya competencia será privativa, y con la misma acción 
contarán los particulares que aduzcan tener derechos reales sobre tos predios 
sometidos a los asuntos indicados en los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 58 
y que no hubieren comparecido al Proceso Único, caso en el cual el término será 
de 3 años contados a partir de la fecha de inscripción del acto administrativo en 
el folio de matrícula inmobiliaria, la acción podrá interponerse directamente sin 
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necesidad de haber interpuesto los recursos pertinentes contra el acto administra-
tivo.

PARÁGRAFO. Esta acción en cuanto a su formulación se sujetará a lo esta-
blecido para para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
previsto en la Ley 1437 de 2011 o la norma que la modifique o la sustituya, sin 
perjuicio de las facultades ultra y extra petita del juez competente de conformidad 
con lo establecido en el presente decreto ley.

Conc: Art. 58 del Decreto Ley 902 de 2017. Ley 1437 de 2011. Corte Constitucional, 
sentencia C-073 de 2018.

TÍTULO VI 
IMPLEMENTACIÓN DEL ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD RURAL

CAPÍTULO 1 
PROCEDIMIENTO ÚNICO: GENERALIDADES

ARTÍCULO 40. PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO EN ZONAS 
FOCALIZADAS

El Procedimiento Único para implementar los Planes de Ordenamiento Social 
de la Propiedad Rural, operará de oficio por barrido predial masivo en las zonas 
focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y de conformidad 
con los criterios adoptados por la Agencia Nacional de Tierras para la intervención 
en el territorio en los términos del Decreto 2363 de 2015, dando prioridad a los 
territorios destinados para la implementación de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET), por el Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito (PNIS) y las áreas donde existan Zonas de Reserva Cam-
pesina, atendiendo los planes de desarrollo sostenible que se hayan formulado.

La gestión de la Agencia Nacional de Tierras atenderá en todo momento los 
propósitos de la Reforma Rural Integral en materia de acceso y formalización de 
tierras.

En las zonas focalizadas se aplicará el Procedimiento Único de que trata el 
presente decreto ley de acuerdo al Plan de Ordenamiento Social de la Propiedad 
Rural formulado participativamente en los términos del artículo 45.

PARÁGRAFO. La Agencia Nacional de Tierras identificará cada uno de los pre-
dios ubicados en el área focalizada, señalando su número de matrícula inmobilia-
ria y remitirá a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente el acto 
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administrativo que ordena la apertura del Procedimiento Único de ordenamiento 
social de la propiedad rural en el respectivo municipio para su inscripción.

Conc: Art. 45 del Decreto Ley 902 de 2017. Decreto 2363 de 2015. Corte Constitucio-
nal, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 41. PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO EN ZONAS NO FOCA-
LIZADAS

En las zonas no focalizadas el Procedimiento Único podrá iniciarse de oficio, 
o a solicitud de parte aceptada por la Agencia, en los términos señalados por el 
artículo 61 del presente decreto.

Conc: Art. 61 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.

ARTÍCULO 42. SALVAGUARDA SOBRE EL ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA 
PROPIEDAD RURAL EN TERRITORIOS ÉTNICOS

El ordenamiento social de la propiedad rural respetará y garantizará en los 
territorios étnicos la autonomía y autodeterminación de los derechos territoriales 
de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, de acuerdo a sus planes de vida o instrumentos equivalen-
tes, planes de ordenamiento ambiental propio, planes de etnodesarrollo.

Se garantizará a los pueblos y comunidades indígenas, comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras el derecho de su participación en espa-
cios de diálogo y construcción conjunta con los demás actores en el territorio en 
el marco de los planes de ordenamiento.

ARTÍCULO 43. CRITERIOS DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE 
LA PROPIEDAD RURAL- POSPR

Los criterios mínimos para la formulación, implementación y mantenimiento 
de los POSPR son:

1. Participación: Para la formulación, implementación y mantenimiento en el 
territorio de los POSPR es necesario contar con la intervención y colaboración 
efectiva de toda la comunidad y de todas las autoridades locales, con el fin de 
responder a las necesidades del territorio y garantizar la transparencia y eficacia.

2. Enfoque territorial: Los Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad Ru-
ral deberán establecer unas bases que permitan adaptar y delimitar las líneas de 
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intervención en territorio. Esto debe atender a las características físicas, jurídicas, 
económicas y sociales del territorio.

3. Enfoque Diferencial: Reconoce que hay poblaciones con características par-
ticulares en razón de su edad, género, raza, etnia, orientación sexual y situación 
de discapacidad. Por tal razón, las medidas que se establecen en la presente ley, 
contarán con dicho enfoque. Se priorizará en la intervención a la mujer cabeza de 
familia y a la población desplazada.

4. Articulación territorial entre los distintos sectores y entidades: Se deberán 
realizar acciones efectivas que permitan una coordinación armónica entre las 
entidades públicas, nacionales y locales, y privadas donde se deben establecer 
canales eficientes de comunicación y de flujo de información que conlleven a 
una formulación y operación que permita realmente atender las necesidades de la 
población respecto al ordenamiento social de la propiedad en su territorio.

PARÁGRAFO. La participación de las autoridades territoriales en la implemen-
tación se adelantará sin perjuicio de las competencias exclusivas de la Agencia 
Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 44. FORMULACIÓN DEL PLAN

El resultado del ejercicio de la formulación y planeación para la intervención 
en el territorio será un documento que deberá contener para su aprobación por la 
Agencia de Nacional de Tierras, los siguientes aspectos:

1. La caracterización predial preliminar: Identificación del número estimado 
de predios, tamaño, naturaleza. Caracterización que recoge la información catas-
tral, de acuerdo con lo establecido por el artículo 62 del presente decreto.

2. Caracterización preliminar de la población y actores nacionales y locales 
interesados y un mapa de actores construido que permita establecer las instancias 
participativas pertinentes para la implementación y mantenimiento del plan.

3. Identificación de territorios de ocupación posesión o propiedad colectiva de 
pueblos y comunidades étnicas.

4. Identificación preliminar de los propietarios, ocupantes y poseedores.
5. Mecanismos participativos de identificación de potenciales beneficiarios y 

sujetos de programas de acceso y formalización de tierras, conforme a las reglas 
del RESO.

6. Identificación de zonas que constituyan restricciones y condicionantes para 
el ordenamiento territorial.

7. Identificación de zonas bajo protección patrimonial o procesos de restitu-
ción de tierras y derechos territoriales.
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8. Identificación de las zonas destinadas al desarrollo de proyectos de utilidad 
pública e interés social.

9. Estimación de tiempo, de recursos humanos, físicos y financieros que se 
requieran para su implementación.

10. Propuesta de financiación.
11. Metas e indicadores preliminares y cronograma.
12. Estrategia para el mantenimiento del Ordenamiento Social de la Propiedad 

Rural.
13. Las demás que sean consideradas por la Agencia Nacional de Tierras según 

las características de cada territorio.
El proceso de acopio de información para el diseño del respectivo POSPR con-

tará con la participación de las comunidades campesinas asentadas en el territorio 
y demás actores interesados y será consolidado por la ANT.

ARTÍCULO 45. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

La formulación, implementación, evaluación y mantenimiento de los Planes 
de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural debe ser el resultado de ejercicios 
participativos

Como garantía de transparencia y eficacia se efectuarán jornadas en las que 
participarán las comunidades que habitan los territorios a intervenir y autoridades 
territoriales y nacionales, de acuerdo con lo establecido para el Procedimiento 
Único de que trata el presente decreto ley y las normas que lo reglamenten.

Sin perjuicio del procedimiento de inscripción establecido para ingresar al 
RESO, las comunidades podrán identificar y postular potenciales beneficiarios 
ante la Agencia Nacional de Tierras que para efectos de la selección aplicará los 
criterios establecidos en el presente decreto.

El ejercicio participativo con las comunidades se realizará de forma activa y en 
ningún caso limitará la facultad y competencias legales para adoptar decisiones 
por parte de la Agencia Nacional de Tierras y avanzar en los Planes de Ordena-
miento Social de la Propiedad.

La Agencia Nacional de Tierras determinará la forma más idónea para garan-
tizar en el territorio la mayor participación y estrategia de comunicación, respon-
diendo a las realidades del territorio y teniendo en cuenta el resultado de la fase 
de formulación de los POSPR.

Para que la participación responda a las realidades del territorio se habilitará la 
intervención de los distintos actores e instancias de participación presentes en el 
territorio, entre otros, organizaciones comunitarias, asociaciones de productores, 
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gremios, juntas de acción comunal, instancias de participación de las Zonas de 
Reserva Campesina de ser el caso, autoridades, comunidades y organizaciones de 
los territorios étnicos, en todos los niveles.

ARTÍCULO 46. OPOSICIONES

A partir de la expedición del acto administrativo que acepta o promueve algu-
no de los procedimientos objeto del Procedimiento Único de que trata el presente 
decreto ley y hasta la decisión de cierre en fase administrativa, quien creyere que 
el predio objeto de la respectiva actuación es de su propiedad, total o parcial-
mente, fuere poseedor de aquel o considerare tener mejor derecho, titulares de 
derechos reales o razón fundada que impida el trámite y resolución del asunto en 
cuestión, podrá formular su oposición por escrito o de manera verbal, acompa-
ñando prueba sumaria en la cual funde su oposición.

Si el opositor se constituye como tal cerrada la etapa probatoria del Procedi-
miento Único, las pruebas que aporte serán valoradas por la Agencia Nacional de 
Tierras en la decisión de cierre.

ARTÍCULO 47. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA FORMALIZACIÓN

En aquellos casos en que se presente oposición, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 36 del presente decreto ley, en cualquiera de las circunstan-
cias de competencia de la Agencia Nacional de Tierras o cuando resulte fallida la 
respectiva conciliación, la Agencia Nacional de Tierras formulará la solicitud de 
formalización ante el juez competente en los términos del presente decreto ley, 
solicitando como pretensión principal el reconocimiento del derecho de propie-
dad a favor de quien de conformidad con el informe técnico considere pertinente.

ARTÍCULO 48. PARTICIPACIÓN DE LOS PROCURADORES AMBIENTALES Y 
AGRARIOS

En la ejecución del Procedimiento Único de que trata el presente decreto ley, 
no se aplicará lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 92 de la Ley 160 de 1994. 
En tal sentido, a los Procuradores Ambientales y Agrarios les será comunicada la 
existencia de la actuación para que, si lo estiman procedente, se hagan parte del 
respectivo procedimiento en cualquier etapa de la actuación.
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La intervención de los Procuradores Ambientales y Agrarios no impedirá ade-
lantar ni suspenderá el procedimiento administrativo respectivo.

En cualquier caso, las intervenciones y participación de los Procuradores Am-
bientales y Agrarios deberán observar los principios procesales de inmediación, 
concentración y celeridad y no será aplicable lo previsto en el artículo 38 de la 
Ley 1437 de 2011.

Conc: Art. 92 de la Ley 160 de 1994. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 49. GRATUIDAD

El proceso será gratuito para los sujetos en las condiciones descritas en el 
artículo 4 del presente decreto ley. Las demás personas tendrán que sufragar los 
gastos conforme al reglamento que se expida por la Agencia Nacional de Tierras 
Realizando en todo caso una diferenciación entre los sujetos de que tratan los 
artículos 5 y 6 del presente decreto ley y sin que los gastos que se determinen 
supongan una barrera de acceso a la justicia.

Conc: Arts. 5 y 6 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 
de 2018.

ARTÍCULO 50. VINCULACIÓN DE OTRAS ENTIDADES

La Agencia Nacional de Tierras comunicará a las entidades que considere que 
deben conocer sobre las actuaciones que cursan, con el fin de que comparezcan 
al proceso si así lo disponen.

ARTÍCULO 51. RECURSOS

Salvo disposición en contrario, contra los actos de inicio, preparatorios y de 
trámite no procederá recurso alguno

ARTÍCULO 52. VACÍOS Y DEFICIENCIAS DE LA REGULACIÓN

Salvo los eventos de remisión expresa, cualquier vacío en las disposiciones 
que regulen la fase administrativa se informarán con las normas de la Ley 1437 
de 2011, y en lo correspondiente a la fase judicial, se llenará con las normas de 
la Ley 1564 de 2012, o la norma que le modifique o sustituya, en su defecto, 
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aquellas normas que regulen casos análogos, y a falta de éstas con los principios 
constitucionales y los generales de derecho procesal.

Conc: Leyes 1437 de 2011 y 1564 de 2012. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.

ARTÍCULO 53. PREVALENCIA DE LO RURAL

Si en el asunto objeto de pronunciamiento judicial están involucrados predios 
rurales y de otra clase, prevalecerán los primeros para efectos de la calificación de 
la naturaleza del proceso y determinación de la competencia en los términos del 
presente decreto ley.

ARTÍCULO 54. FALLOS EXTRA Y ULTRA PETITA Y APLICACIÓN OFICIOSA DE 
NORMAS

El juez de instancia podrá, en beneficio de la parte interesada cuando se trate 
de los sujetos indicados en los artículos 4 y 5 sobre las pretensiones del Procedi-
miento Único de que trata el presente decreto ley, decidir sobre lo controvertido 
y probado, aunque la solicitud sea defectuosa, siempre que esté relacionado con 
el objeto de la litis.

Por consiguiente, está facultado para reconocer derechos e indemnizaciones 
extra o ultra petita, cuando hubiere lugar ello, siempre que los hechos que los 
originen o sustenten, estén debidamente controvertidos y probados en el proceso.

Conc: Arts. 4 y 5 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 
de 2018.

ARTÍCULO 55. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLIC-
TOS

Durante todo el desarrollo del Procedimiento Único de que trata el presen-
te decreto ley se fomentarán e implementarán los Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos, preferiblemente la conciliación sobre asuntos entre par-
ticulares relacionados con predios rurales. La Agencia Nacional de Tierras, los 
delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los personeros 
municipales y distritales, los procuradores y defensores agrarios, los centros de 
conciliación autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho, y los conci-
liadores en equidad podrán adelantar las conciliaciones en el marco de Procedi-
miento Único de que trata el presente decreto ley.



  REFORMA RURAL INTEGRAL 176

Los mecanismos de participación definidos en cada plan de ordenamiento so-
cial de la propiedad rural, así como las instancias comunitarias de resolución de 
conflictos, como los comités de conciliación y convivencia de las juntas de acción 
comunal, entre otros, podrán participar en la resolución de conflictos en el marco 
del Procedimiento Único.

<Nota del Editor: Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición del presente Decreto Ley, en el marco de la Mesa Perma-
nente de Concertación MPC y la Comisión Nacional de Territorios Indígenas - CNTI 
se concertarán los mecanismos de resolución de conflictos territoriales que afectan a los 
pueblos indígenas en relación con sus derechos de la propiedad, que surjan entre estos y 
beneficiarios no indígenas
Nota del Editor: Este inciso fue declarado exequible en la sentencia C-073 de 2018 
por la Corte Constitucional bajo el entendido de que “Los efectos del inciso tercero del mismo 
artículo, se extienden a los derechos adquiridos de las comunidades negras, afrodescendientes, 
palenques y raizales del país”.
<Nota del Editor: Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Adicional-
mente dentro del mismo término el Gobierno Nacional adoptará mecanismos de resolu-
ción de conflictos territoriales que involucren pueblos indígenas, comunidades campesi-
nas, comunidades negras y otros habitantes rurales con la participación de estos sectores.
Nota del Editor: El aparte resaltado fue declarado exequible en la sentencia C-073 de 
2018 por la Corte Constitucional “bajo el entendido de que (i) la expresión “adoptará” del 
inciso cuarto de dicho artículo, se refiere a la implementación de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos y no a la expedición de normas reglamentarias en esta materia”.

La resolución de conflictos territoriales entre comunidades indígenas y bene-
ficiarios no indígenas, en ningún caso afectará los derechos adquiridos de comu-
nidades indígenas.

Las actas de conciliación que requieran registro serán registradas sin que para 
esto sea necesario elevarlas a escritura pública y están exentas de la tarifa por el 
ejercicio registral.

PARÁGRAFO. El Director de la Agencia Nacional de Tierras delegará en un 
equipo jurídico que, previa formación y capacitación, tenga la calidad de conci-
liadores en los asuntos de índole agraria y rural.

ARTÍCULO 56. ACUMULACIÓN PROCESAL

Cuando se identifiquen predios dentro del Procedimiento Único de que trata el 
presente decreto ley y se tenga noticia de la existencia de procesos administrativos 
o judiciales en curso sobre ellos, cuyo objeto sea resolver el derecho real de pro-
piedad, la posesión, uso y/o goce sobre los predios rurales, incluidos los procesos 
ejecutivos con garantía hipotecaria o sobre los cuales recaigan medidas cautelares 
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sobre el inmueble, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 1448 
de 2011, o la norma que le modifique o sustituya, aquellos procesos serán acumu-
lados al proceso único de ordenamiento social de la propiedad, de conformidad 
con las reglas establecidas en el artículo 165 de la Ley 1437 de 2011, o la norma 
que le modifique o sustituya, que resulten aplicables.

Con el fin de hacer efectiva esta acumulación procesal, cuando se trate de 
asuntos judiciales, la Agencia Nacional de Tierras identificará los procesos de que 
trata el inciso anterior y solicitará al juez competente en los términos del presente 
decreto para fase judicial del Procedimiento Único la respectiva acumulación, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44. En el caso de procedimientos 
administrativos, desde el momento en que los funcionarios sean informados por la 
Agencia Nacional de Tierras en cualquiera de las etapas del Procedimiento Único, 
perderán competencia sobre los trámites respectivos y procederán a remitírselos a 
dicha entidad en el término que esta señale.

La acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión jurídica y ma-
terial con criterios de integralidad, seguridad jurídica y unificación para el cierre 
y estabilidad de los fallos. Además, en el caso de predios vecinos o colindantes, 
la acumulación está dirigida a cumplir con los criterios de economía procesal y a 
procurar la eficiente ejecución del Plan de ordenamiento social de la propiedad 
rural.

Conc: Arts. 165 de la Ley 1437 de 2011, 95 de la Ley 1448 de 2011 y 44 del Decreto Ley 
902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 57. SUSPENSIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIA-
LES

Los procesos judiciales en curso, cuyas pretensiones no estén encaminadas a 
resolver el derecho real de propiedad, la posesión, uso y/o goce sobre los predios 
rurales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, 
pero que vinculen a dichos predios, se suspenderán hasta que el juez competente 
en los términos del presente decreto ley no falle dentro del Procedimiento Único.

En tal caso, la Agencia Nacional de Tierras oficiará la autoridad que se en-
cuentre conociendo de del proceso respectivo, quien suspenderá su trámite hasta 
tanto sea resuelto en el marco del Procedimiento Único de que trata el presente 
decreto ley.

Una vez definidos, la Agencia Nacional de Tierras o el juez competente en los 
términos del presente decreto ley remitirá copia del acto administrativo o fallo 
judicial que resuelva lo pertinente a la autoridad de que trata el inciso anterior, 
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quien reanudará el proceso suspendido en obedecimiento a lo resuelto dentro del 
Procedimiento Único y continuando con el desarrollo procesal correspondiente 
a su trámite.

Conc: Art. 95 de la Ley 1448 de 2011. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 58. ASUNTOS A TRATAR A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO

A través del Procedimiento Único se adelantarán los siguientes asuntos:
1. Asignación y reconocimiento de derechos de propiedad sobre predios admi-

nistrados o de la Agencia Nacional de Tierras.
2. Asignación de recursos subsidiados o mediante crédito para la adquisición 

de predios rurales o como medida compensatoria.
3. Formalización de predios privados.
4. Clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de baldíos de que 

trata la Ley 160 de 1994.
5. Extinción judicial del dominio sobre tierras incultas de que trata la Ley 160 

de 1994.
6. Expropiación judicial de predios rurales de que trata la Ley 160 de 1994.
7. Caducidad administrativa, condición resolutoria del subsidio, reversión y 

revocatoria de titulación de baldíos de que trata la Ley 160 de 1994.
8. Acción de resolución de controversias sobre la adjudicación de que trata el 

presente decreto ley.
9. Acción de nulidad agraria de que trata el presente decreto ley.
10. Los asuntos que fueren objeto de acumulación procesal conforme al artí-

culo 56.
Conc: Ley 160 de 1994. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 59. ASUNTOS EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO

Los procedimientos de constitución, ampliación, restructuración, saneamiento 
y titulación colectiva de comunidades étnicas se surtirán con arreglo a las normas 
especiales que los rigen, en particular las Leyes 21 de 1991, 160 de 1994 y 70 
de 1993, así como los procedimientos para la protección contemplados Decreto 
2333 de 2014.

Conc: Leyes 21 de 1991, 160 de 1994 y 70 de 1993. Decreto 2333 de 2014. Corte Cons-
titucional, sentencia C-073 de 2018.
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ARTÍCULO 60. FASES DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO EN ZONAS FOCALIZA-
DAS

El Procedimiento Único en el territorio focalizado contará con las siguientes 
fases:

1. Fase administrativa compuesta por las siguientes etapas:
a. Etapa preliminar: Comprende la formación de expedientes, las visitas de 

campo predio a predio, la elaboración de informe jurídico preliminar y la conso-
lidación del Registro de Sujetos del Ordenamiento.

b. <Nota del Editor: Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Los 
asuntos contenidos en los numerales 1 y 2 del artículo anterior se tramitarán con-
forme a los manuales operativos expedidos por la Agencia Nacional de Tierras.

Nota del Editor: El aparte subrayado fue declarado exequible en la sentencia 
C-073 de 2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que los “manuales 
operativos” de que trata el literal b) del Numeral 1 de dicho artículo se limiten a las 
normas operativas internas del procedimiento único para el trámite de los asuntos 
que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 58 del dicho decreto”.

c. Para los asuntos contenidos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del artículo 
anterior, en donde se dará apertura y se abrirá periodo probatorio

d. Etapa de exposición de resultados.
e. Etapa de decisiones y cierre administrativo.
2. Fase judicial. Para los asuntos contenidos en los numerales 3, en los que 

se presenten oposiciones en el trámite administrativo, y siempre para los asuntos 
contenidos en los numerales 4, 5, 6, 7 y 8.

ARTÍCULO 61. PROCEDIMIENTO ÚNICO EN ZONAS NO FOCALIZADAS

Cuando se trate de zonas no focalizadas se mantienen las etapas mencionadas 
en el artículo anterior y se prescindirá de la etapa de exposición de resultados para 
todos los asuntos.

Los asuntos indicados en los numerales 4, 5, 6, 7 y 10 del artículo 58 siempre 
pasarán a etapa judicial para su decisión de fondo, con independencia de que 
se hubieren presentado o no oposiciones en el trámite administrativo, salvo que 
durante el desarrollo del proceso administrativo exista un acuerdo o conciliación 
entre las partes procesales.

Conc: Art. 58 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.
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ARTÍCULO 62. INTEGRACIÓN CON CATASTRO MULTIPROPÓSITO

Se integrará a la implementación de los Planes de Ordenamiento Social de la 
Propiedad Rural, la operación del catastro multipropósito. Cuando no sea posible 
integrar su operación, la Agencia Nacional de Tierras, atenderá los estándares de-
finidos por la autoridad catastral para levantar la información del predio y velará 
porque se cumpla con los propósitos del Ordenamiento Social de la Propiedad 
Rural y del catastro multipropósito.

La información física que se levante en campo por la Agencia Nacional de 
Tierras, en su calidad de gestora catastral, deberá atender los términos y condi-
ciones que la Autoridad Reguladora Catastral señale para la incorporación de los 
levantamientos al Sistema Único Catastral, la cual tendrá valor probatorio dentro 
del proceso.

Si en la zona focalizada ya se realizaron las labores del catastro multipropósito 
por la autoridad catastral competente, la información entregada por esta entidad a 
la Agencia Nacional de Tierras, tendrá valor probatorio. Si a criterio de la Agencia 
Nacional de Tierras, la información entregada no es suficiente para la toma de 
decisiones, podrá proceder a levantar en campo la información que considere 
necesaria para el desarrollo de sus actuaciones.

La información recaudada en las visitas a cada predio será incorporada al ex-
pediente respectivo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La Agencia Nacional de Tierras realizará los le-
vantamientos prediales que requiera para el cumplimiento de sus funciones que 
deberá ser validada de manera expedita por la autoridad catastral competente, 
hasta tanto la Autoridad Reguladora Catastral determine las condiciones técnicas 
para realizarlos a través de los gestores u operadores catastrales. Se deberán esta-
blecer los mecanismos idóneos que permitan hacer una validación efectiva y ágil.

Conc: Art. 3 del Decreto ley 890 de 2017. Decreto 148 de 2020. Corte Constitucional, 
sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 63. RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE ÁREA Y LINDEROS

En concordancia con el artículo 105 de la Ley 1753 de 2015, sin perjuicio de lo 
establecido en las normas catastrales, cuando la Agencia Nacional de Tierras direc-
tamente o a través de terceros, en desarrollo del barrido predial, advierta diferencias 
en los linderos y/o área de los predios entre la información levantada en terreno y 
la que reposa en las bases de datos y/o registro público de la propiedad, solicitará 
la rectificación administrativa de dicha información a la autoridad catastral, siem-
pre y cuando los titulares del derecho de dominio del predio y sus colindantes 
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manifiesten pleno acuerdo respecto de los resultados de la corrección y ésta no 
afecte derechos de terceros o bienes cuya posesión, ocupación o transferencia estén 
prohibidas o restringidas por normas constitucionales u otras disposiciones legales. 
El levantamiento predial realizado por la Agencia Nacional de Tierras se entenderá 
como prueba suficiente para el trámite de rectificación administrativa siempre que 
cumpla el estándar y los criterios establecidos por la autoridad catastral para el efec-
to, sin perjuicio de la posibilidad de presentar otras pruebas.

El acto administrativo que se profiera por parte de Catastro, por el cual se 
rectifique la información de área y linderos, deberá ser registrado con todos sus 
anexos, incluidos el acta de colindancia, sin que para ello se requiera de orden 
judicial.

PARÁGRAFO. Facultad para promover la suscripción de actas de colindancia. 
Otórguesele a la Agencia Nacional de Tierras facultades para promover la suscrip-
ción de actas de colindancia tendientes a corregir diferencias de áreas y linderos 
con fines regístrales y catastrales, en los mismos términos señalados en el artículo 
anterior. La estructuración de dichas actas de colindancia seguirá los lineamientos 
señalados por el Director General de la Agencia Nacional de Tierras.

Conc: Art. 105 de la Ley 1753 de 2015. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 64. REGISTRO DE TÍTULOS COLECTIVOS

<Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La Agencia Nacional de Tierras, 
con la colaboración de las respectivas organizaciones y autoridades indígenas, 
procederá a identificar todas aquellas resoluciones del Incora, del Incoder y de la 
Agencia Nacional de Tierras que no han sido inscritas en las respectivas oficinas de 
registro de instrumentos públicos y procederá a ordenar el registro de los mismos.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-073 de 2018 por la Cor-
te Constitucional “en el entendido de que la colaboración de que se valdrá la Agencia Nacional 
de Tierras para el objeto de dicho artículo, se predicará de todas las comunidades y pueblos étnicos 
en el territorio nacional”.

CAPÍTULO 2 
FASE ADMINISTRATIVA DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO

ARTÍCULO 65. FORMACIÓN DEL EXPEDIENTE

Con la información y documentos recaudados durante el diseño del respectivo 
plan de ordenamiento social de la propiedad rural y recogiendo la información 
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recaudada en los ejercicios participativos de que trata el artículo 45, se confor-
mará un expediente por cada predio identificado. Igualmente, se integrarán al 
proceso único, los procesos administrativos de tierras que estén en curso sobre 
cada predio.

Conc: Art. 45 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.

ARTÍCULO 66. VISITAS DE CAMPO PREDIO A PREDIO

Las visitas tendrán por objeto mínimo:
1. Realizar el levantamiento de la información física y jurídica de cada uno de 

los predios.
2. Recibir medios de prueba, tales como, declaraciones y documentos rela-

tivos a la ocupación, posesión, tenencia o propiedad de la tierra, así como, las 
oposiciones que se presenten.

3. Se capturará y documentará información acerca de la explotación económi-
ca y uso que se le esté dando al predio.

4. También podrán adelantarse válidamente ejercicios de cartografía social 
cuando fuere necesario.

Las visitas a los predios se realizarán por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras, o por quien está designe o contrate y la información recolectada en estas 
tendrá pleno valor probatorio dentro del proceso.

Será obligación de los poseedores, tenedores, ocupantes, administradores y 
en general de las personas que se encuentren en los predios que se van a visitar, 
permitir el ingreso de los funcionarios o contratistas encargados de realizar estas 
diligencias.

Las visitas de campo podrán ser acompañadas por los Procurados Ambientales 
y Agrarios quienes velarán por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 277 de la Constitución Política, las leyes, decretos, actos administrativos y 
demás actuaciones relacionadas con las actividades de Ordenamiento Social de 
la Propiedad Rural. En ningún caso la ausencia del Procurador Ambiental y Agra-
rio será razón para suspender o no hacer la visita de campo.

Conc: Art. 277 de la Constitución Política. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.
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ARTÍCULO 67. ELABORACIÓN DEL INFORME TÉCNICO JURÍDICO PRELIMI-
NAR, PLANOS Y REGISTRO DE SUJETOS DE ORDENAMIENTO - RESO

Con la información y documentos contenidos en el expediente la Agencia 
Nacional de Tierras elaborará un informe técnico jurídico preliminar, así como, 
los planos prediales siguiendo las especificaciones técnicas dadas por la autoridad 
catastral.

En esta etapa, se consolidará el Registro de Sujetos de Ordenamiento con la 
información sobre los pobladores y predios rurales visitados para conocer la de-
manda y oferta de predios en la zona focalizada, sin que implique restricciones 
posteriores para el acceso al registro de nuevos aspirantes.

ARTÍCULO 68. APERTURA DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA LOS ASUN-
TOS DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

Mediante acto administrativo fundamentado en el informe técnico jurídico 
preliminar y demás pruebas recaudadas, se dará apertura al trámite administra-
tivo. El acto administrativo de apertura indicará las personas que son potenciales 
beneficiarios de los programas, los datos del predio y la orden a la Oficina de Ins-
trumentos Públicos para que registre el acto administrativo en el correspondiente 
folio de matrícula o que abra un folio nuevo.

El acto administrativo que se expida deberá ser notificado por aviso a los in-
teresados conforme a lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011, sin perjuicio de las notificaciones personales a las que haya lugar de 
conformidad con la ley.

Se surtirá el trámite previsto en el reglamento que expida el Director de la 
Agencia Nacional de Tierras, el cual debe guardar relación con las etapas de expo-
sición de resultados y la de decisiones y cierre administrativo previstas en esta ley.

Conc: Art. 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. Corte Constitucional, sentencia 
C-073 de 2018.

ARTÍCULO 69. MANUALES OPERATIVOS

Conforme a las disposiciones del presente decreto ley, atendiendo a los fines 
de la Reforma Rural Integral, lo establecido en materia de sujetos, criterios y pun-
tajes de priorización, así como en lo relacionado con el Procedimiento Único 
y su respectiva reglamentación, el Director General de la Agencia Nacional de 
Tierras establecerá los reglamentos operativos acordes al Proceso Único de Orde-
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namiento Social de la Propiedad en su fase administrativa aplicable a las distintas 
modalidades de acceso y formalización de tierras.

ARTÍCULO 70. APERTURA DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA LOS ASUN-
TOS DE FORMALIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE DERECHOS

Para los asuntos contenidos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del artículo 
58 del presente decreto ley, el acto administrativo de apertura del trámite admi-
nistrativo indicará las partes que al momento de expedir el acto ya fueron iden-
tificadas, la naturaleza del asunto, la identificación del predio, el contenido del 
informe técnico jurídico y la orden a la Oficina de Instrumentos Públicos para que 
registre el acto de apertura en el correspondiente folio de matrícula.

El acto administrativo que se expida deberá ser notificado por aviso a los inte-
resados de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011, sin perjuicio de las notificaciones personales a las que haya lugar 
de conformidad con la ley. Además, se ordenará publicar la parte resolutiva en la 
página electrónica de la entidad y del municipio en donde se encuentra ubicado 
el predio y en un medio masivo de comunicación en el territorio, con el fin de 
publicitar el acto para los terceros que puedan resultar afectados con la actuación.

Lo anterior, con el fin de salvaguardar derechos de terceros que puedan resul-
tar afectados con la actuación administrativa, de conformidad como lo indica el 
artículo 37 de la Ley 1437 de 2011.

Notificado, comunicado y publicitado el acto administrativo se correrá trasla-
do a las partes por el término de diez (10) días, donde podrán aportar o solicitar 
las pruebas que consideren necesarias para hacer valer sus derechos.

PARÁGRAFO. Contra el acto administrativo de apertura no procede ningún 
recurso.

Conc: Art. 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. Corte Constitucional, sentencia 
C-073 de 2018.

ARTÍCULO 71. DECRETO DE PRUEBAS

Para los asuntos contenidos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del artículo 
58 del presente decreto ley, vencido el término del traslado del acto administrativo 
de apertura, la Agencia Nacional de Tierras decretará las pruebas solicitadas por 
las partes o de oficio que considere pertinentes, útiles y conducentes. El acto ad-
ministrativo será notificado por estado y comunicado a las partes vía electrónica o 
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mensaje de texto, y será susceptible del recurso de reposición de acuerdo con lo 
indicado en la Ley 1437 de 2011.

La práctica de las pruebas decretadas a petición de parte correrá a cargo de 
quien las solicita, quien deberá sufragar los gastos que correspondan dentro de 
los cinco (05) días siguientes a la notificación del acto administrativo que las de-
creta. De no pagarse el valor correspondiente a la práctica de pruebas dentro del 
término establecido, se entenderá que el solicitante desiste y se continuará con el 
proceso. Lo dispuesto en el presente inciso respecto del cobro de la prueba, no 
aplicará a las personas que hayan sido categorizadas en el RESO, bajo los criterios 
indicados en el artículo 4 del presente decreto ley como sujetos de acceso a tierras 
y formalización a título gratuito.

ARTÍCULO 72. DE LA PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

En esta etapa se citará a las partes, personas interesadas y en general a la co-
munidad a través de los medios masivos que se consideren más expeditos, a una 
audiencia pública. La audiencia será convocada con una antelación no inferior a 
siete (7) días a la celebración de esta.

Podrán hacerse parte los terceros que demuestren un interés legítimo en el 
asunto y tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. Lo anterior sólo 
podrá hacerse si se demuestra sumariamente la imposibilidad de haber asistido a 
la visita de campo o de haberse vinculado al proceso con antelación.

En dicha audiencia se presentará el mapa general de los predios visitados, con 
el fin de que las partes indiquen sí están o no conformes con el levantamiento 
predial, los linderos y el área de los predios y el cumplimiento de la función social 
y ecológica de la propiedad.

Además, se realizará la exposición de los resultados obtenidos respecto a la 
selección de pobladores rurales, comunidades o etnias y predios, para los proce-
sos de asignación de derechos indicados en los numerales 1 y 2 del artículo 58 
del presente decreto ley.

Se podrán suscribir actas de colindancias, si esto no fue posible en la visita de 
campo.

Esta etapa tendrá un término de treinta (30) días. Dicho término podrá prorro-
garse por una sola vez, sin que con la prórroga el término total exceda de sesenta 
(60) días.

Con toda la información la Agencia Nacional de Tierras, realizará el informe 
técnico jurídico definitivo, que servirá de sustento para la decisión administrativa 
que corresponda según el asunto.
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ARTÍCULO 73. DECISIONES Y CIERRE DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA 
LOS ASUNTOS DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

Con relación a los asuntos indicados en los numerales 1 y 2 del artículo 58 del 
presente decreto ley, se decidirá sobre la asignación o no del derecho de propie-
dad una vez verificado que los beneficiarios y sujetos continúan cumpliendo con 
los requisitos que dieron lugar a su inscripción al RESO. Si el acto administrativo 
es de reconocimiento o asignación de un derecho, dicho acto ordenará realizar el 
respectivo seguimiento a la adjudicación y remitir copia de lo actuado a la Agen-
cia de Desarrollo Rural, para que dentro del marco de sus competencias asigne 
los recursos y preste la asistencia técnica para la implementación o mejoras de los 
proyectos productivos para los pobladores que se encuentren en las condiciones 
establecidas en el artículo 4 del presente decreto ley.

Conc: Art. 58 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 
2018.

ARTÍCULO 74. DECISIONES Y CIERRE DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA 
LOS ASUNTOS SIN OPOSICIÓN

Con relación a los asuntos indicados en el numeral 3 del artículo 58 del pre-
sente decreto ley en los que no se presentaron oposiciones a lo largo de todo el 
proceso, mediante acto administrativo fundamentado en el informe técnico jurí-
dico definitivo y demás pruebas recaudadas, se tomará la decisión de fondo que 
corresponda según el asunto conocido.

PARÁGRAFO 1. Cuando se trate de sucesiones por mutuo acuerdo o ratifica-
ciones de ventas, la Agencia Nacional de Tierras procederá a remitir la solicitud a 
la notaría respectiva con el fin de que se elaboren y expidan las correspondientes 
escrituras públicas.

PARÁGRAFO 2. En firme el acto administrativo, de que trata el primer inciso, 
y sufragados los gastos notariales, de que trata el parágrafo 1 del presente artículo, 
la Agencia Nacional de Tierras, o quien esta autorice, procederá a radicar el acto 
administrativo o las escrituras públicas, según corresponda, en la Oficina de Re-
gistro e Instrumentos Públicos del círculo donde se encuentra el predio, con el fin 
de que se realice el registro respectivo.
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ARTÍCULO 75. DECISIONES Y CIERRE DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO PARA 
LOS ASUNTOS CON OPOSICIÓN

Con relación a los asuntos indicados en los numerales 3, 4 y 8 del artículo 58 
del presente decreto ley en los que se presentaron oposiciones, así como los esta-
blecidos en los numerales 5, 6. 7 y 10 el acto administrativo de cierre dispondrá la 
presentación de la demanda ante el juez competente en los términos del presente 
decreto.

ARTÍCULO 76. RECURSOS Y CONTROL JUDICIAL

Los actos administrativos de los artículos 73 y 74 serán susceptibles de recurso 
de reposición y en subsidio apelación en los términos previstos en la Ley 1437 
de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 2363 de 2015. Frente a 
estos actos opera el control judicial ante la jurisdicción agraria mediante la acción 
de nulidad agraria de la que trata el artículo 39 del presente decreto ley.

No habrá lugar a la acción de control de nulidad de que trata la Ley 1437 de 
2011.

Los actos administrativos del artículo 75 no podrán ser objeto de recursos, ni 
de la acción de nulidad agraria, ni de la acción de control de nulidad de que trata 
la Ley 1437 de 2011. Lo anterior teniendo en cuenta que la decisión de fondo será 
tomada en sede judicial.

ARTÍCULO 77. NOTIFICACIONES

Los actos administrativos que se expidan en atención a lo indicado en los tres 
artículos anteriores, serán notificados a las partes de manera personal conforme lo 
indica el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

CAPÍTULO 3 
FASE JUDICIAL DEL PROCEDIMIENTO ÚNICO

ARTÍCULO 78. AUTORIDADES JUDICIALES

<Nota del Editor: Artículo INEXEQUIBLE> Para conocer de la etapa judicial 
contemplada en el presente capítulo serán competentes las autoridades judiciales 
que se determinen o creen para cumplir con los objetivos de la política de orde-
namiento social de la propiedad rural.
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Las acciones que conozcan dichas autoridades judiciales tendrán prelación 
respecto de otras acciones, sin perjuicio de la prelación que tiene las acciones 
constitucionales.

Nota del Editor: Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional en la sen-
tencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 79. NORMAS APLICABLES A LA ETAPA JUDICIAL

Mientras se expide un procedimiento judicial especial de conocimiento de 
las autoridades judiciales a las que se refiere el artículo anterior, se aplicarán las 
normas de la Ley 1564 de 2012 relativas al proceso verbal sumario, o la norma 
que le modifique o sustituya, en su defecto, aquellas normas que regulen casos 
análogos, y a falta de éstas con los principios constitucionales y los generales de 
derecho procesal.

Conc: Ley 1564 de 2012. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 80. VALOR PROBATORIO JUDICIAL DEL INFORME TÉCNICO JU-
RÍDICO Y DEMÁS DOCUMENTOS RECAUDADOS

Se presume que la Información contenida en el Informe Técnico Jurídico que 
acompaña la demanda, así como los anexos de esta, es veraz y suficiente para 
resolver por parte del tallador mediante sentencia, sin perjuicio de la posibilidad 
de presentar otras pruebas de conformidad con el derecho al debido proceso.

Si la parte interesada quiere controvertir el contenido del informe técnico ju-
rídico, podrá solicitar al juez competente en los términos del presente decreto la 
práctica de pruebas de conformidad con la Constitución Política y la normatividad 
legal aplicable.

En caso de que el juez considere que la información aducida no es suficiente, 
deberá motivada y razonadamente señalar las condiciones por las cuales dicha 
información no se considera prueba suficiente, caso en el cual podrá decretar 
pruebas de oficio.

ARTÍCULO 81. ACTUACIONES PROCEDIMENTALES EN CURSO

Los procedimientos administrativos especiales agrarios que inicien a la vigen-
cia del presente decreto ley, serán sustanciados y decididos en su integridad por 
las disposiciones contenidas en este.
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Sin embargo, para los Procedimientos Administrativos Especiales Agrarios en 
curso al tránsito de vigencia del presente decreto ley, la práctica de pruebas de-
cretadas, las diligencias iniciadas, tos términos que hubieren comenzado a correr, 
los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por 
las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 
se iniciaron las diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 
incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.

PARÁGRAFO 1. Los procedimientos y actuaciones administrativas que hayan 
sido iniciados antes de la expedición del presente decreto ley y/o que se encuen-
tren en zonas distintas a aquellas en las que se inicie la formulación del respec-
tivo plan de ordenamiento social de la propiedad rural de conformidad con los 
artículos 40 y subsiguientes del presente decreto ley, continuarán su trámite hasta 
su culminación mediante el procedimiento vigente antes de la expedición del pre-
sente decreto ley. Los procedimientos y actuaciones administrativas en las que se 
inicie la formulación del respectivo plan de ordenamiento social de la propiedad 
rural de conformidad con los artículos 40 y subsiguientes del presente decreto ley, 
se tramitarán mediante el Procedimiento Único establecido en este.

PARÁGRAFO 2. En cualquier caso, la adopción de los procedimientos con-
templados en el presente decreto ley no implicará que deba repetirse ninguna 
actuación administrativa ni que se deba volver a iniciar una etapa del procedi-
miento anterior que ya hubiere concluido, salvo que se evidencie la necesidad de 
decretar una nulidad en los términos de la ley.

ARTÍCULO 82. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS

El presente decreto ley rige a partir de su expedición y deroga: el capítulo 4; el 
capítulo 5; el capítulo 8; el capítulo 10 artículos 49, 50 y 51: el capítulo 11 artícu-
lo 53, artículo 57 incisos 2 y 3, parágrafo del artículo 63, artículo 64; capítulo 12 
artículo 65 inciso 4, artículo 69 incisos 1 y 2, artículo 71, artículo 73, parágrafo 1 
del artículo 74 de la ley 160 de 1994; y las demás normas procedimentales que 
contradigan el contenido del presente Decreto Ley.
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Modifica el procedimiento del subsidio de vivienda rural 
Decreto ley 890 de 2017, C-570 de 2017

DECRETO <LEY> 890 DE 2017 
(mayo 28)

Diario Oficial No. 50.247 de 28 de mayo de 2017

Por el cual se dictan disposiciones para la formulación del Plan Nacional 
de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las Facultades Presidenciales para la Paz, conferidas 
en el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1. FORMULACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SOCIAL RURAL

El Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural 
será formulado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en un término 
de máximo treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia del pre-
sente decreto.

En el mismo, entre otros aspectos, deberán tenerse en cuenta los siguientes 
criterios establecidos en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera:

1. La aplicación de soluciones de vivienda adecuadas, de acuerdo con las 
particularidades del medio rural y de las comunidades, con enfoque diferencial. 
El acceso a estas soluciones será equitativo para hombres y mujeres.

2. La promoción y aplicación de soluciones tecnológicas apropiadas (solucio-
nes individuales) para garantizar el acceso al agua potable y el manejo de aguas 
residuales.

3. El otorgamiento de subsidios para la construcción y para el mejoramiento de 
vivienda que prioricen a la población en pobreza extrema, las víctimas, los bene-
ficiarios y las beneficiarias del Plan de distribución de tierras, y a la mujer cabeza 
de familia. Los montos del subsidio no reembolsable, que podrán cubrir hasta la 
totalidad de la solución de vivienda, se fijarán atendiendo los requerimientos y 
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costos de construcción en cada región, con el fin de garantizar condiciones de 
vivienda digna.

4. La participación activa de las comunidades —hombres y mujeres— en la 
definición de las soluciones de vivienda y la ejecución de los proyectos.

PARÁGRAFO 1. El Plan promoverá la generación de capacidades comunitarias 
para su implementación facilitando entre otros, la participación, en el suministro 
de bienes y servicios, en la ejecución y veeduría de los proyectos.

PARÁGRAFO 2. El Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivien-
da Social Rural podrá ser ajustado o modificado por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, previa evaluación y recomendación efectuada por la Comisión 
Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural.

Conc: Art. 2 de la Ley 2079 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 2. POLÍTICA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO 
RURAL Y REFORMA RURAL INTEGRAL

<Ver Notas del Editor> El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, formu-
lará la política de vivienda de interés social y prioritario rural, y definirá, de acuer-
do con las recomendaciones de la Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés 
Social Rural, las condiciones para el otorgamiento y ejecución del subsidio.

En todo caso, la formulación de la política tendrá en cuenta en lo pertinente 
a la Reforma Rural Integral prevista en el Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, durante la vigencia del 
mismo, en concordancia con el Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento 
de Vivienda Social Rural.

Esta política contendrá estímulos para la vivienda rural nucleada, que será 
reglamentada por el gobierno nacional con el fin de mejorar la calidad de la 
prestación de los servicios y articular las políticas de ordenamiento social de la 
propiedad, que contribuyan al fomento de la asociatividad y el bienestar y buen 
vivir de las comunidades.

Conc: Art. 2 de la Ley 2079 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 3. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONSTRUC-
CIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SOCIAL RURAL

La implementación del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de 
Vivienda Social Rural y la política de Vivienda de Interés Social y Prioritaria rural 
deberán contemplar soluciones de vivienda nueva o mejorada acordes a las nece-
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sidades y las condiciones socioambientales de los hogares rurales en cada zona o 
región del país, diferenciadas para población rural dispersa y nucleada, así como 
soluciones de agua para consumo humano y doméstico y saneamiento básico, 
individuales o colectivas. En el caso de núcleos de población se deberán contem-
plar los demás servicios y equipamientos públicos requeridos.

La implementación del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de 
Vivienda Social Rural tendrá en cuenta la información suministrada por el Catas-
tro Multipropósito y los Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad, con el 
fin de generar una intervención integral en el territorio a través de soluciones de 
vivienda rural.

PARÁGRAFO. En la valoración para la escogencia del constructor, el operador 
deberá tener en cuenta que se prevea el suministro de bienes y servicios por parte 
de las comunidades o la contratación de mano de obra local.

Conc: Art. 2 de la Ley 2079 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 4. OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO RURAL

Los subsidios familiares de vivienda de interés social y prioritario rural se po-
drán otorgar en especie a los hogares que se encuentren en situación de vulne-
rabilidad según el punto de corte del sistema de identificación de potenciales 
beneficiarios de programas sociales, Sisbén definido por el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural; y de forma preferente a los hogares que se encuentren 
en situación de desplazamiento o pobreza extrema; que sus predios hayan sido 
restituidos por autoridad competente; que sean beneficiarios de programas estra-
tégicos, programas de formalización, titulación y de acceso a tierras rurales o del 
plan de distribución de tierras; que hayan sido afectados por desastres naturales, 
calamidad pública o emergencias; o que pertenezcan a grupos étnicos y cultu-
rales de la Nación, reconocidos por autoridad competente; mujeres cabeza de 
familia y madres comunitarias que habiten el suelo rural.

El Gobierno nacional reglamentará los requisitos y procedimientos de acceso, 
focalización y ejecución, así como el monto diferencial del subsidio atendiendo 
los requerimientos y costos de construcción de cada región, de acuerdo con lo es-
tablecido en el presente artículo, y teniendo en cuenta el déficit de vivienda rural, 
el índice de pobreza multidimensional, la cantidad de población rural, los resul-
tados del censo nacional agropecuario en materia de vivienda rural, las zonas con 
programas de desarrollo con enfoque territorial (PDET) y el Programa Nacional 
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Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS), y los demás indicadores e 
instrumentos de focalización territorial que considere.

Conc: Art. 2 de la Ley 2079 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-073 de 2018.

ARTÍCULO 5. SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
PRIORITARIO RURAL PARA HOGARES CON PREDIOS RESTITUIDOS

Para garantizar el acceso a una solución de vivienda de interés social y priorita-
rio rural a los hogares con predios restituidos por la autoridad competente, el Go-
bierno nacional, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la entrada en vigencia 
del presente decreto, implementará un mecanismo prioritario de asignación y eje-
cución del subsidio familiar de vivienda de interés social y prioritario rural.

ARTÍCULO 6. SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 
PRIORITARIO RURAL PARA POBLACIÓN REINCORPORADA A LA VIDA CIVIL

Para garantizar el acceso a una solución de Vivienda de Interés Social y Prio-
ritario rural a los miembros reincorporados a la vida civil, el Gobierno nacional 
implementará un mecanismo de asignación y ejecución del subsidio familiar de 
vivienda de interés social y prioritario rural.

ARTÍCULO 7. RECURSOS PARA LA POLÍTICA DE VIVIENDA DE INTERÉS SO-
CIAL Y PRIORITARIO RURAL Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN NACIONAL 
DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SOCIAL RURAL

Los recursos destinados a la política de vivienda de interés social y prioritario 
rural y la implementación del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de 
Vivienda Social Rural serán los que para el efecto sean apropiados por el Presu-
puesto General de la Nación.

El Gobierno nacional, bajo la coordinación del Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural adelantará las acciones necesarias para promover la consecución de 
recursos adicionales para la implementación de la política de vivienda de interés 
social y prioritario rural y el Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de 
Vivienda Social Rural durante su vigencia.

Para la ejecución de la Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés 
Prioritario (VIP) rural, con los recursos a los que hace referencia este artículo, el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá utilizar los mismos mecanis-
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mos establecidos en la Ley 1537 de 2012 para la ejecución de la Vivienda de 
Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés Prioritario (VIP) Urbana.

El costo fiscal que genere la política de vivienda de interés social y prioritario 
rural y la implementación del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento 
de Vivienda Social Rural deberá guardar concordancia con las disponibilidades 
presupuestales vigentes para el subsidio familiar de vivienda de interés social y 
prioritario rural, tanto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector como 
en el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

ARTÍCULO 8. ENTIDAD OTORGANTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIEN-
DA DE INTERÉS SOCIAL RURAL Y PRIORITARIO RURAL

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural otorgará los subsidios familia-
res de vivienda de interés social rural y prioritario rural de que trata la Ley 3ª de 
1991 y los que se otorguen con ocasión de la implementación del Plan Nacional 
de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural para las soluciones de 
vivienda ubicadas en zona rural, de conformidad con lo establecido en los planes 
de ordenamiento territorial.

Conc: Art. 2 del Decreto Ley 902 de 2017. Ley 3 de 1991. Corte Constitucional, sen-
tencia C-570 de 2017.

ARTÍCULO 9. ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS SUBSIDIOS DE IN-
TERÉS SOCIAL RURAL Y PRIORITARIO RURAL

El subsidio familiar de vivienda de interés social rural y prioritario rural será 
administrado y ejecutado por la entidad o entidades operadoras que seleccione 
para tal fin el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en observancia de la 
normativa legal vigente.

La entidad o entidades operadoras deberán cumplir, como mínimo, con los 
siguientes requisitos:

1. Contar con experiencia mínima de cinco (5) años en la estructuración y 
ejecución de proyectos públicos de infraestructura y vivienda.

2. Que la persona jurídica y su representante legal no se encuentren incursos 
en las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la normati-
va legal vigente.

<Nota del Editor: Aparte final CONDICIONALMENTE exequible> En todo caso, 
la Agencia de Desarrollo Rural o Fiduagraria S. A., o quien haga sus veces, podrán ac-
tuar como entidad operadora en los términos y condiciones que para tal efecto defina 
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el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, previa recomendación de la Comisión 
Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural. Así mismo, a solicitud del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, podrá actuar como operadora la entidad que postule el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ante la Comisión intersectorial de Vivienda 
de Interés Social Rural, previo cumplimiento de las normas que regulen la materia.
Nota del Editor: Texto resaltado declarado exequible en la sentencia C-570 de 2017 por 
la Corte Constitucional “en el entendido de que cuando actúe como operador la entidad que 
postule el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, esta deberá hacerlo en términos o condi-
ciones equivalentes a los exigidos por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural”.

PARÁGRAFO 1. En el marco de la legislación ambiental, para la ejecución de 
las soluciones de vivienda de interés social rural dispersas, nuevas o mejoradas, 
desarrolladas con recursos provenientes de subsidios familiares de vivienda na-
cionales o territoriales, con soluciones individuales de saneamiento básico para 
la gestión de sus aguas residuales domésticas, tales como sistemas sépticos, no se 
requerirá de la obtención del permiso de vertimientos, siempre y cuando cumplan 
desde su diseño con los parámetros definidos en el reglamento técnico del sector 
de agua potable y saneamiento básico. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad 
ambiental competente, como administradora de los recursos naturales renovables, 
realizará seguimiento a dicho sistema, evaluará su impacto sobre la condición 
ambiental de la cuenca, y ordenará los ajustes a que haya lugar.

<Nota del Editor: Inciso INEXEQUIBLE> Lo dispuesto en el presente parágrafo tam-
bién aplicará para los proyectos de vivienda rural dispersa que desarrolle el Fondo de 
Adaptación en ejercicio de sus competencias.

PARÁGRAFO 2. Para la ejecución de soluciones individuales de vivienda de 
interés social y prioritario rural, nuevas o mejoradas, desarrolladas con recursos 
provenientes de subsidios familiares de vivienda nacionales o territoriales, no se 
requerirá de la obtención de licencia de construcción, siempre y cuando la en-
tidad operadora del subsidio o la entidad territorial garanticen que el diseño de 
las soluciones de vivienda cumplen con lo dispuesto en la norma colombiana de 
sismorresistencia vigente al momento de la asignación del subsidio y los planes 
de ordenamiento territorial.

<Nota del Editor: Inciso INEXEQUIBLE> Lo dispuesto en el presente parágrafo tam-
bién aplicará para los proyectos que contemplen soluciones individuales de vivienda rural 
que desarrolle el Fondo de Adaptación en ejercicio de sus competencias.

La entidad operadora del subsidio familiar de vivienda de interés social y prio-
ritario rural remitirá semestralmente, a la autoridad competente en materia de 
expedición de licencias de construcción, el listado de soluciones de vivienda sub-
sidiadas.
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Nota del Editor: Los segundos incisos de los parágrafos 1 y 2 fueron declarados inexe-
quible en la sentencia C-570 de 2017 por la Corte Constitucional.

ARTÍCULO 10. COBERTURA PARA CRÉDITOS DE VIVIENDA DE INTERÉS SO-
CIAL Y PRIORITARIO RURAL

Con el propósito de generar condiciones que faciliten la financiación de vi-
vienda nueva de interés social y prioritario rural, el Gobierno nacional, a través 
del Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH), ad-
ministrado por el Banco de la República, podrá ofrecer nuevas coberturas de tasas 
de interés a los titulares de créditos de vivienda de interés social y prioritario rural 
que otorguen los establecimientos de crédito, en condiciones similares a las esta-
blecidas para vivienda urbana.

El Gobierno nacional reglamentará las condiciones y procedimiento de las co-
berturas a tasas de interés de los titulares de crédito de vivienda de interés social 
y prioritario rural nueva.

ARTÍCULO 11

Modificase el artículo 32 de la Ley 546 de 1999, el cual quedará así:
“Artículo 32. Recursos de Finagro para vivienda de interés social y priorita-

rio rural. Destínese el veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes de 
las inversiones forzosas con que cuenta Finagro a la financiación de vivienda de 
interés social y prioritario rural, para programas de adquisición, mejoramiento 
y construcción individual en sitio propio, en las condiciones que para el efecto 
establezca la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, con sujeción a lo dis-
puesto por el Consejo Superior de Vivienda.

Para los efectos de lo previsto en este artículo, Finagro realizará de manera 
permanente actividades tendientes a promocionar esta línea de financiamiento.

PARÁGRAFO 1. En aquellos casos en que por razón de la demanda los recur-
sos previstos en el presente artículo no se utilicen, Finagro podrá destinarlos al 
fomento agrícola a través del financiamiento de las actividades agropecuarias, de 
conformidad con las disposiciones vigentes y su objeto social.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional, con cargo a los recursos del sector 
agropecuario, podrá establecer programas que incluyan la asignación de subsi-
dios familiares de vivienda de interés social y prioritario rural y subsidios a la tasa 
de interés para los solicitantes de la financiación a la que se refiere el inciso inicial 
de este artículo, bajo las condiciones que establezca el Gobierno nacional.”
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ARTÍCULO 12. INTEGRACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONSTRUCCIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA SOCIAL RURAL CON LOS PLANES DE LA 
REFORMA RURAL INTEGRAL Y SUS POLÍTICAS

De conformidad con la Reforma Rural Integral y el Plan Nacional de Desarro-
llo, el Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural se 
deberá integrar con los demás planes nacionales para la Reforma Rural Integral y 
sus respectivas políticas, con el propósito de lograr intervenciones integrales en 
las zonas rurales. Las entidades competentes deberán generar instrumentos que 
permitan la implementación articulada de proyectos en territorio.

Conc: Art. 2 del Decreto Ley 902 de 2017. Ley 3 de 1991. Corte Constitucional, sen-
tencia C-570 de 2017.

ARTÍCULO 13. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LOS RECURSOS DEL SUBSI-
DIO FAMILIAR DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIO RURAL

Los recursos del subsidio familiar de vivienda de interés social rural transferi-
dos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a la entidad otorgante antes 
de entrar en vigencia el presente decreto, se ejecutarán de conformidad con la 
normativa vigente al momento de su transferencia.

ARTÍCULO 14. VIGENCIA Y DEROGATORIAS

Deróganse los artículos 27, 28, 29, 30, y 31 de la Ley 1537 de 2012 y las de-
más normas que le sean contrarias.





Actos Administrativos priorizados

Catastro multipropósito, Decreto 148 de 2020 el cual 
desarrolla aspectos del CONPES 3958 de 2019

DECRETO 148 DE 2020 
(Febrero 04)

Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 
1955 de 2019 y se modifica parcialmente el Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto número 1170 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de 

la Constitución Política y el artículo 11 de la Ley 489 de 1998, y

DECRETA:

Artículo 1

Modifíquense los Capítulos 1 y 2 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 “DISPO-
SICIONES ESPECÍFICAS INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC)” 
del Decreto número 1170 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística”, los 
cuales quedarán así:

“TÍTULO 2 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC)

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE GESTIÓN CATASTRAL

Artículo 2.2.2.1.1. Definiciones. Para efectos de la aplicación de este decreto, 
se atenderán las siguientes definiciones:

Acta de colindancia. Es el documento mediante el cual los propietarios, en 
virtud del principio de autonomía de la voluntad y de conformidad con el pro-
cedimiento de rectificación de linderos por acuerdo entre las partes, definen la 
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línea de división entre sus inmuebles en los casos en que su colindancia presente 
diferencias entre la información levantada en terreno y la que reposa en los títulos 
regístrales. El Acta que se suscriba debe ser firmada por las partes.

Avalúo catastral. Es el valor de un predio, resultante de un ejercicio técnico 
que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% del valor comercial o superar el 
valor de este último. Para su determinación no será necesario calcular de manera 
separada el valor del suelo y el de la construcción.

Avalúo comercial. Es el precio más probable por el cual un predio se transaría 
en un mercado en donde el comprador y el vendedor actuarían libremente con 
el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. Para su 
determinación no será necesario calcular de manera separada el valor del suelo y 
el de la construcción.

Capa no parcelaria. Corresponde a la información complementaria a la catas-
tral, que excede la relación catastro-registro en el ámbito de la administración del 
territorio, de fuente oficial, emanada por la entidad pública que tiene la potestad 
legal para administrar dicho dato, la cual deberá ser interoperable con la informa-
ción catastro- registro.

Catastro. Es el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el 
territorio nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de 
tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su iden-
tificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

Catastro con enfoque multipropósito. Es aquel en el que la información que se 
genere a partir de su implementación, debe servir como un insumo fundamental 
en la formulación e implementación de diversas políticas públicas, contribuyendo 
a brindar una mayor seguridad jurídica, la eficiencia del mercado inmobiliario, 
el desarrollo y el ordenamiento territorial, integrada con el registro público de la 
propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de información del 
territorio, y que provea instrumentos para una mejor asignación de los recursos 
públicos y el fortalecimiento fiscal de los territorios.

Descripción insuficiente o limitada. Se refiere a la información poco detallada 
o poco especifica en los títulos inscritos en el registro de instrumentos públicos, 
que no permite la certera y precisa ubicación del inmueble en el territorio o que 
afecta el adecuado levantamiento de sus linderos y la determinación de su forma 
y área.

Descripción inexistente. Se refiere a la ausencia en los títulos inscritos en el 
registro de instrumentos públicos de la información relacionada con los linderos, 
la determinación de la forma o el área.
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Lindero. Línea de división que separa un bien inmueble de otro, que puede o 
no estar materializada físicamente.

Linderos arcifinios. Línea de división entre bienes que ha sido establecida a 
partir de elementos geográficos naturales, tales como quebradas, bordes de ríos, 
líneas, entre otros.

Linderos debida y técnicamente descritos. Son aquellos que permiten la ple-
na identificación espacial y geográfica del predio a partir de la descripción de 
la totalidad del mismo, haciendo posible su representación gráfica conforme los 
lineamientos de la autoridad catastral.

Medidas costumbristas. Son las medidas usadas tradicionalmente sin tecno-
logía ni mecanismos estandarizados de medición que no corresponden a una 
unidad del Sistema Métrico Decimal, tales como la caballería, la cabuyada, el 
tabaco, etcétera.

Mutación catastral. Son los cambios que se presentan en los componentes 
físico, jurídico o económico de un predio.

Número Único Predial “NUPRE”. Es un código único para identificar los in-
muebles tanto en los sistemas de información catastral como registral. El NUPRE 
no implicará la supresión de la numeración catastral ni registral asociada a la 
cédula catastral ni a la matrícula inmobiliaria actual.

Servicio público de la gestión catastral. La gestión catastral es un servicio 
público que comprende el conjunto de operaciones técnicas y administrativas 
necesarias para el desarrollo adecuado de los procesos de formación, actualiza-
ción, conservación y difusión de la información catastral, por medio de los cuales 
se logra la identificación y mantenimiento permanente de la información física, 
jurídica y económica de los bienes inmuebles del país. La gestión catastral tiene 
implícito el enfoque multipropósito, el cual contribuye en la conformación de 
un sistema catastral integral, completo, actualizado, confiable, consistente con el 
registro de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de 
información del territorio.

Sistema Nacional de Información Catastral (SINIC). Es un instrumento para 
la gestión de la información catastral, el cual es interoperable con otros sistemas 
de información de acuerdo con los criterios que para el efecto defina la autoridad 
reguladora.

Tipologías constructivas. Es la clasificación o categorización de las caracte-
rísticas para las cuales fueron creadas las construcciones y/o edificaciones, que 
comprende la estructura, acabados, altura y los muros, entre otros.
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Artículo 2.2.2.1.2. Principios de la gestión catastral. Además de los principios 
de la función administrativa, el ejercicio y la regulación de la gestión catastral se 
orientarán por los siguientes principios:

a) Calidad: La gestión catastral deberá realizarse bajo los estándares de riguro-
sidad que estén dirigidos a que la prestación del servicio satisfaga las necesidades 
de los usuarios de manera continua, ininterrumpida y eficiente;

b) Eficiencia: Los gestores y operadores catastrales buscarán adelantar todos 
los procesos y procedimientos previstos en el presente Decreto, al menor costo 
posible y buscando cumplir las finalidades del servicio público catastral;

c) Progresividad: El enfoque multipropósito del servicio público catastral se 
hará de manera gradual y progresiva, de acuerdo con la disponibilidad fiscal y el 
principio de sostenibilidad;

d) Libre competencia: Las autoridades nacionales velarán por la concurrencia 
de múltiples gestores y operadores catastrales en la prestación del servicio catas-
tral;

e) Seguridad jurídica: La inscripción en el catastro no constituye título de do-
minio, no sanea los vicios de la propiedad o tradición y no puede alegarse como 
excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión 
del predio;

f) Apertura tecnológica: Se garantiza la libertad de elegir la tecnología más 
apropiada y adecuada para cumplir los requerimientos del servicio público catas-
tral, siempre y cuando se sigan los estándares de interoperabilidad adoptados por 
la autoridad reguladora;

g) Integralidad: La información catastral estará definida de acuerdo con están-
dares técnicos únicos para todo el país, comprendiendo la totalidad del territorio 
nacional, describiendo la situación física, económica y material de los predios y 
reflejando la información jurídica del Registro de Instrumentos Públicos;

h) Participación ciudadana: En el proceso de gestión catastral multipropósito, 
el Sistema Nacional Catastral Multipropósito garantizará una amplia y efectiva 
participación de las comunidades y de las personas en la generación, manteni-
miento y uso de la información;

i) Publicidad y uso de la información: La información catastral en sus compo-
nentes físico, jurídico y económico es pública y está a disposición de los usuarios. 
Los Gestores Catastrales promoverán la difusión, acceso y uso de información 
catastral;

j) Sostenibilidad: La gestión catastral propenderá por mantenerse productiva 
en el transcurso del tiempo bajo criterios de optimización de los recursos que no 
comprometan fiscalmente la satisfacción de necesidades futuras de los ciudada-
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nos, el aprovechamiento sostenible de los recursos y la adecuada administración 
del territorio.

Artículo 2.2.2.1.3. Objetivos de la gestión catastral. El servicio público de 
gestión catastral tendrá como objetivo esencial garantizar la calidad de la infor-
mación catastral de los bienes inmuebles del país, buscando una cobertura del 
servicio y una prestación eficiente del mismo de forma permanente, continua e 
ininterrumpida en favor del ciudadano, con el propósito de servir de insumo en la 
formulación e implementación de políticas públicas y brindar seguridad jurídica a 
la relación de los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.

Artículo 2.2.2.1.4. Prestación del servicio de la gestión catastral. En los térmi-
nos del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, los responsables de la prestación del 
servicio público de la gestión catastral son el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) y los Gestores Catastrales, quienes prestarán el servicio directamente o a 
través de los operadores catastrales.

En todo caso, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) será la máxima 
autoridad catastral nacional del servicio público de la gestión catastral y tendrá la 
competencia como autoridad reguladora. Así mismo, será prestador del servicio 
de manera excepcional en ausencia de Gestores Catastrales habilitados, es decir, 
en los municipios donde no se encuentre prestando el servicio otro Gestor Catas-
tral o en los casos en que sea contratado directamente.

Artículo 2.2.2.1.5. Intervinientes en la gestión catastral. Para efectos del servi-
cio público de gestión catastral, son sujetos intervinientes los siguientes:

1. Los usuarios del servicio público de gestión catastral: Son todas las per-
sonas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, que hagan uso de la 
información resultante del ejercicio de la gestión catastral.

2. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC): Es la máxima autoridad 
catastral del país, encargado de la función reguladora y ejecutora en materia de 
gestión catastral, agrología, cartografía, geografía y geodesia a nivel nacional. El 
IGAC tendrá la función de verificar las condiciones para la habilitación como 
Gestores Catastrales y otorgar la habilitación.

3. Los gestores catastrales: Son las entidades públicas del orden nacional o 
territorial, así como los esquemas asociativos de entidades territoriales, que ha-
yan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) según la 
reglamentación dispuesta para tal efecto, así como el IGAC por excepción. De 
igual manera, se consideran gestores catastrales, los catastros descentralizados y 
delegados titulares de la gestión catastral. Así mismo, es gestor catastral la Agen-
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cia Nacional de Tierras en los términos del artículo 80 de la Ley 1955 de 2019. 
Los gestores catastrales, independientemente de su jurisdicción, podrán prestar el 
servicio público catastral en cualquier parte del territorio nacional.

4. Los operadores catastrales. Son las personas jurídicas, de derecho público o 
privado que, mediante contrato suscrito con uno o varios gestores catastrales, de-
sarrollan labores operativas que sirven de insumo para adelantar los procesos de 
formación, actualización y conservación catastral, así como los procedimientos 
del enfoque catastral multipropósito que sean adoptados, conforme a la regula-
ción que para el efecto expida el Gobierno nacional. Los requisitos de idoneidad y 
las condiciones de contratación de los operadores catastrales serán los señalados 
por las normas que regulen la materia.

5. La Superintendencia de Notariado y Registro (SNR): Es la entidad que ejer-
ce las funciones la inspección, vigilancia y control al ejercicio de la gestión catas-
tral, en virtud de lo dispuesto en los artículos 79, 81 y 82 de la Ley 1955 de 2019.

6. Municipios: Son autónomos para habilitarse como gestores catastrales o 
contratar a un gestor catastral, incluido al IGAC como prestador por excepción, 
conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.

Artículo 2.2.2.1.6. Obligaciones generales de los gestores catastrales. Los ges-
tores catastrales tendrán las siguientes obligaciones:

a) Prestar el servicio en forma continua y eficiente, garantizando los recursos 
físicos, tecnológicos y organizacionales para la prestación óptima del servicio 
público catastral;

b) Prestar el servicio público catastral en los municipios para las cuales sea 
contratado;

c) Garantizar la calidad, veracidad e integridad de la información catastral, en 
sus componentes físico, jurídico y económico, sin perjuicio de las competencias 
asignadas a la Agencia Nacional de Tierras (ANT);

d) Suministrar permanentemente la información catastral en el Sistema Nacio-
nal de Información Catastral (SINIC), de manera oportuna, completa, precisa y 
confiable conforme a los mecanismos definidos por la autoridad reguladora;

e) Garantizar la actualización permanente de la base catastral y la interopera-
bilidad de la información que se genere con el Sistema Nacional de Información 
Catastral

(SINIC) o la herramienta tecnológica que haga sus veces;
f) Informar a través del SINIC al IGAC y a la SNR el inicio de sus actividades y 

modificaciones en su área de operación para que esas autoridades puedan cum-
plir sus funciones;
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g) Dar cumplimiento al plan con que se habilitó para ejercer el servicio públi-
co;

h) Cumplir con la normatividad que regula la prestación del servicio;
i) Verificar los requisitos de idoneidad de los operadores catastrales de confor-

midad con lo señalado por el Gobierno nacional;
j) Reportar a través del SINIC, los operadores catastrales con los cuales con-

trate actividades que sirvan de insumo para adelantar los procesos de formación, 
actualización y conservación catastral, así como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito que sean adoptados;

k) Las demás previstas en este decreto y las normas concordantes y comple-
mentarias.

Artículo 2.2.2.1.7. Instancia Técnica Asesora para la Regulación de la Gestión 
Catastral. Créese el Comité Técnico Asesor para la Gestión Catastral como la ins-
tancia técnica asesora que tiene como objetivo garantizar la idoneidad de las pro-
puestas de regulación de la gestión catastral que presente el IGAC en ejercicio de 
sus funciones legales. La composición del Comité Técnico Asesor para la Gestión 
Catastral será la siguiente:

1. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), que presidirá el Comité.

2. El Director Técnico de Registro o el Superintendente Delegado de Tierras de 
la Superintendencia de Notariado y Registro o su delegado de nivel asesor.

3. El Director Técnico de Geoestadística del DANE o su delegado de nivel 
asesor.

4. Dos (2) expertos internacionales.
5. Dos (2) expertos nacionales.
Parágrafo 1°. El DANE definirá, mediante acto administrativo, los criterios de 

selección de los miembros nacionales e internacionales y el procedimiento para 
efectuar esta escogencia.

Parágrafo 2°. La secretaría técnica del Comité Técnico Asesor para la Gestión 
Catastral será una labor exclusiva de la Dirección Técnica de Geoestadística del 
DANE, que dispondrá los medios logísticos y operativos necesarios para realizar 
esta actividad.

Parágrafo 3°. El Comité Técnico Asesor para la Gestión Catastral deberá convo-
carse dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de este decreto, perio-
do en el cual el IGAC podrá desarrollar su función de regulación sin esta instancia.

Artículo 2.2.2.1.8. Funciones del Comité. El Comité Técnico Asesor para la 
Gestión Catastral tendrá las siguientes funciones:
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1. Velar por la idoneidad de la regulación técnica bajo la responsabilidad del 
IGAC mediante el estudio de las propuestas presentadas por este Instituto.

2. Recomendar el ajuste de las propuestas de regulación presentadas por el 
IGAC en desarrollo de sus funciones legales.

3. Emitir concepto favorable o desfavorable a las iniciativas de regulación pre-
sentadas por el IGAC en relación con la concordancia de la propuesta y el marco 
general establecido en la reglamentación del Gobierno nacional. Adicionalmente, 
este concepto debe fundarse en el análisis técnico que efectúe el Comité.

4. Dar concepto sobre el uso de insumos cartográficos que estén por fuera de 
los rangos de temporalidad y especificaciones técnicas definidas por la autoridad 
reguladora.

5. Las demás establecidas en el reglamento del Comité.

Artículo 2.2.2.1.9. Reglamento. El Comité Técnico Asesor para la Gestión Ca-
tastral deberá definir su propio reglamento.

Parágrafo. El reglamento definirá la periodicidad de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Comité Técnico Asesor para la Gestión Catastral, así como los 
medios de realización. Sin embargo, el Comité deberá reunirse como mínimo una 
vez al año.

CAPÍTULO 2 
PROCEDIMIENTOS DE ENFOQUE MULTIPROPÓSITO

Artículo 2.2.2.2.1. Información catastral. Corresponde a las características 
físicas, jurídicas y económicas de los bienes inmuebles. Dicha información cons-
tituirá la base catastral y deberá ser reportada por los gestores catastrales en el 
Sistema Nacional de Información Catastral (SINIC) o en la herramienta tecnológi-
ca que haga sus veces, de acuerdo con los estándares y especificaciones técnicas 
definidas por la autoridad reguladora.

La información catastral deberá reflejar la realidad física de los bienes inmue-
bles sin importar la titularidad de los derechos sobre el bien.

a) Información física: Corresponde a la representación geométrica, la identi-
ficación de la cabida, los linderos y las construcciones de un inmueble. La iden-
tificación física no implica necesariamente el reconocimiento de los linderos del 
predio in situ,

b) Información jurídica: Identificación de la relación jurídica de tenencia en-
tre el sujeto activo del derecho, sea el propietario, poseedor u ocupante, con el 
inmueble.
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Esta calificación jurídica no constituye prueba ni sanea los vicios de la pro-
piedad;

c) Información económica: Corresponde al valor o avalúo catastral del inmue-
ble. El avalúo catastral deberá guardar relación con los valores de mercado.

Parágrafo. La información catastral, comprende los bienes inmuebles privados, 
fiscales, baldíos, patrimoniales y de uso público.

Artículo 2.2.2.2.2. Procesos de la gestión catastral. La gestión catastral com-
prende los procesos de formación, actualización, conservación y difusión de la 
información catastral, así como los procedimientos de enfoque multipropósito.

a) Proceso de formación catastral. Es el conjunto de actividades destinadas a 
identificar, por primera vez, la información catastral en la totalidad de los predios 
que conforman el territorio o en parte de él;

b) Proceso de actualización catastral. Conjunto de actividades destinadas a 
identificar, incorporar o rectificar los cambios o inconsistencias en la información 
catastral durante un período determinado. Para la actualización catastral podrán 
emplearse mecanismos diferenciados de intervención en el territorio, tales como 
métodos directos, indirectos, declarativos y colaborativos, así como el uso e inte-
gración de diferentes fuentes de información que den cuenta de los cambios entre 
la base catastral y la realidad de los inmuebles. En ningún caso, para actualizar 
la información de un área geográfica, será obligatorio adelantar levantamiento 
catastral en la totalidad de inmuebles;

c) Proceso de conservación catastral. Es el conjunto de acciones tendientes 
a mantener vigente la base catastral de forma permanente, mediante la incorpo-
ración de los cambios que sufra la información de un bien inmueble. La conser-
vación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los 
gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las 
demás entidades productoras de información oficial;

d) Proceso de difusión catastral. Son las actividades tendientes al uso, disposi-
ción y acceso a la información catastral, así como la generación de insumos que 
contribuyan a la planeación y gestión de los territorios. En todo caso, se deberá 
garantizar la protección y custodia de la información conforme a las disposiciones 
de protección de datos.

Parágrafo. Una vez finalizado el proceso de actualización, el gestor catastral 
deberá implementar estrategias que permitan el mantenimiento permanente del 
catastro, incorporando las variaciones puntuales o masivas de las características 
físicas, jurídicas, o económicas de los predios en la base catastral.
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Artículo 2.2.2.2.3. Aplicación del enfoque multipropósito. Los gestores catas-
trales, en el desarrollo de los procesos de formación, actualización, conservación 
y difusión, deberán seguir los procedimientos de enfoque multipropósito.

Artículo 2.2.2.2.4. Procedimientos del enfoque multipropósito. Se considera-
rán procedimientos de enfoque multipropósito, al menos, los siguientes:

1. El barrido predial masivo.
2. Integración con el registro.
3. Incorporación de datos de informalidad en la propiedad.
4. Actualización permanente e integridad de los trámites inmobiliarios.
5. Interoperabilidad e integración de capas no parcelarias.
6. Servicios digitales.
7. Innovación y evolución continua.
Parágrafo 1°. La adopción de estos procedimientos por parte de los gestores 

catastrales podrá hacerse de forma gradual, según las condiciones y capacidades 
de los territorios, así como la disponibilidad de información necesaria.

Parágrafo 2°. Los gestores catastrales podrán adoptar los métodos técnicos que 
consideren para la ejecución de las labores catastrales, siempre y cuando garan-
ticen que se refleje la realidad de los predios y se cumplan las especificaciones 
técnicas de los productos definidos por el IGAC.

Artículo 2.2.2.2.5. Barrido predial masivo. Es el conjunto de estrategias, acti-
vidades y acciones orientadas a conseguir la identificación de las características 
físicas, jurídicas y económicas de los predios sobre un territorio determinado. 
El barrido predial masivo comprende diferentes maneras de intervención en el 
territorio, incluyendo, entre otros, métodos directos e indirectos de captura de 
información, esquemas colaborativos, uso de registros administrativos, modelos 
geoestadísticos y econométricos y demás procedimientos técnicos, herramientas 
tecnológicas e instrumentos de participación comunitaria con enfoque territorial, 
así como el uso de otras fuentes de información del territorio que permitan ob-
tener los datos necesarios para establecer la línea base de información catastral 
multipropósito en un municipio, igual que para su mantenimiento y actualización 
permanente. Los productos derivados de las actividades de barrido predial masi-
vo deberán cumplir con las especificaciones técnicas definidas por la autoridad 
reguladora.

Artículo 2.2.2.2.6. Métodos de recolección de información. Los procesos ca-
tastrales podrán adelantarse mediante la combinación de los siguientes métodos:
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a) Métodos directos: Aquellos que requieren una visita de campo con el fin de 
recolectar la realidad de los bienes inmuebles;

b) Métodos indirectos: Son aquellos métodos de identificación física, jurídica 
y económica de los bienes inmuebles a través del uso de imágenes de sensores 
remotos, integración de registros administrativos, modelos estadísticos y econo-
métricos, análisis de Big Data y demás fuentes secundarias como los observatorios 
inmobiliarios, para su posterior incorporación en la base catastral;

c) Métodos declarativos y colaborativos: Son los derivados de la participación 
de la comunidad en el suministro de información que sirva como insumo para el 
desarrollo de los procesos catastrales. Los gestores catastrales propenderán por la 
adopción de nuevas tecnologías y procesos comunitarios que faciliten la partici-
pación de los ciudadanos.

Parágrafo 1°. En los procesos de barrido predial masivo, los gestores catastrales 
serán los encargados de definir la adecuada combinación de los métodos de inter-
vención, teniendo en cuenta las condiciones propias de sus territorios y la dispo-
nibilidad de fuentes secundarias de información, conforme a las especificaciones 
mínimas establecidas por la autoridad reguladora.

Parágrafo 2°. Los métodos declarativos y colaborativos podrán emplearse para 
el mantenimiento permanente de la información Catastral.

Artículo 2.2.2.2.7. Declaración de la información catastral. Cualquier per-
sona podrá informar ante el gestor catastral competente, de forma presencial o a 
través de los canales dispuestos para tal fin, la información correspondiente a la 
realidad física, jurídica y/o económica de sus predios con el propósito de eliminar 
cualquier disparidad entre la realidad del predio y la información catastral.

Artículo 2.2.2.2.8. Inscripción o incorporación catastral. La información ca-
tastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación se 
inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo 
que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sa-
nea los vicios de la propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción 
contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

Artículo 2.2.2.2.9. Inscripción de posesiones y ocupaciones. El gestor catastral 
competente deberá inscribir en la base catastral a la persona que acredite la ca-
lidad de propietario y también inscribirá la presencia de ocupantes o poseedores 
sin necesidad de calificar la naturaleza jurídica del predio. Si se verifica previa-
mente que el predio le pertenece a la Nación y/o a la entidad territorial, se inscri-
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birá como ocupante. Si se desconoce el propietario y/o poseedor de un predio, se 
inscribirá como vacante para efectos catastrales.

Artículo 2.2.2.2.10. Actualización permanente. Los gestores catastrales debe-
rán implementar mecanismos de observación dinámica y continua del territorio 
que den cuenta de las variaciones en la información catastral frente a la realidad 
del mismo. Para tal efecto, podrán crear observatorios inmobiliarios, implemen-
tar métodos de valuación basados en modelos econométricos y geoestadísticos, 
integrar registros administrativos, aplicar esquemas colaborativos, entre otros; lo 
anterior con el fin de incorporar las variaciones puntuales o masivas de los inmue-
bles en la base catastral.

Artículo 2.2.2.2.11. Integridad de los trámites inmobiliarios con impacto 
catastral. Las entidades públicas o particulares que ejerzan funciones públicas, 
encargadas de adelantar trámites que impliquen una actuación catastral, debe-
rán implementar, de manera articulada con los gestores catastrales competentes, 
mecanismos de interoperabilidad que permitan la atención integral al usuario.

Artículo 2.2.2.2.12. Interoperabilidad e integración de capas no parcelarias. 
Las autoridades competentes para emitir la información asociada a derechos, res-
tricciones y responsabilidades de los predios deberán disponer y suministrar dicha 
información de forma estandarizada con el fin de interoperar con las bases catas-
trales. El IGAC establecerá los protocolos de interoperabilidad, pertinencia y datos 
complementarios.

Artículo 2.2.2.2.13. Servicios digitales. 
Los gestores catastrales deberán disponer mecanismos digitales para el acceso 

a trámites simplificados y consultas sobre la información incorporada en las bases 
catastrales, garantizando la protección de datos personales establecida en las Le-
yes 1581 de 2012 y 1712 de 2014.

Parágrafo. Los trámites catastrales, notariales y regístrales se atenderán conjun-
tamente a través de una ventanilla integrada de servicio, de conformidad con la 
regulación que se expida por las entidades competentes.

Artículo 2.2.2.2.14. Innovación y evolución continua. Los gestores catastrales 
deberán definir mecanismos transformadores para facilitar los trámites, reducir los 
costos, incentivar la competitividad y desarrollar servicios de alta calidad para el 
uso y acceso de la información catastral.

Artículo 2.2.2.2.15. Integración con el registro. Los gestores catastrales, en 
coordinación con las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, deberán ade-
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lantar los esfuerzos necesarios tendientes a la integración de la información catas-
tral y registral y en especial a unificar la información asociada a linderos y áreas 
de forma gradual. Igualmente, generarán los mecanismos para la integración de 
los sistemas de información de las entidades.

La unificación de linderos y áreas con el registro se podrá efectuar a través de 
los procesos de actualización de cabida y linderos con efectos regístrales, actua-
lización de linderos con efectos regístrales, rectificación de área por imprecisa 
determinación con efectos regístrales, rectificación de linderos por acuerdo entre 
las partes con efectos regístrales, actas de colindancia, el trámite de inclusión en 
el campo de descripción de cabida y linderos del dato de área y/o linderos en los 
folios de matrícula inmobiliaria que carezcan de esta información y los demás que 
definan las autoridades competentes.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, las bases catastrales deberán incorporar 
los predios privados, públicos, bienes fiscales, baldíos, bienes de uso público, 
entre otros, con o sin derechos reales principales o accesorios registrados, aun 
cuando no se encuentren inscritos en el registro de instrumentos públicos.

Artículo 2.2.2.2.16. Procedimientos catastrales con efectos registrales. Se 
considerará como procedimientos catastrales con efectos regístrales los siguien-
tes: actualización de linderos, rectificación de área por imprecisa determinación, 
actualización masiva y puntual de linderos y áreas, rectificación de linderos por 
acuerdo entre las partes, e inclusión de área y/o linderos. Estos procedimientos 
serán acatados por los gestores catastrales, las notarías, las oficinas de registro 
de instrumentos públicos del país y podrán ser aplicados durante los procesos de 
formación, actualización y conservación catastral.

Los procedimientos anteriormente enunciados no limitan la libre comerciali-
zación de los bienes inmuebles, por cuanto es viable ejercer la facultad de dispo-
sición sobre los mismos, con base en los datos de cabida y linderos que los iden-
tifican y que reposan en los títulos antecedentes que les dieron origen jurídico.

Artículo 2.2.2.2.17. Actualización de linderos con efectos registrales. El ges-
tor catastral competente, de oficio o a solicitud de parte del titular del derecho de 
dominio, o de las entidades públicas que con ocasión de sus funciones legales ad-
ministran inmuebles propios o ajenos, podrán efectuar la actualización mediante 
la descripción técnica de linderos de bienes inmuebles, cuando sean verificables 
mediante métodos directos y/o indirectos sin variación, o cuando la variación o 
diferencia se encuentre dentro de los márgenes de tolerancia establecidos por la 
máxima autoridad catastral. La descripción técnica de los linderos llevará a la 
certeza del área.



  REFORMA RURAL INTEGRAL 212

A efectos de llevar a cabo la actualización, el gestor catastral emitirá el acto 
administrativo sujeto a registro que resuelva la actualización de linderos, incluida 
la actualización del área, si a ello hubiere lugar. El procedimiento aplicable en el 
presente artículo no es excluyente con el procedimiento dispuesto para la rectifi-
cación de linderos por acuerdo entre las partes respecto de un mismo inmueble.

Parágrafo. Este trámite no aplicará cuando la definición de linderos se haya 
dado en el marco de un proceso de deslinde y amojonamiento, o de restitución 
de tierras.

Artículo 2.2.2.2.18. Rectificación de área por imprecisa determinación con 
efectos regístrales. La rectificación de área en el sistema catastral y/o registral 
procederá ante el gestor catastral, de oficio o a solicitud de parte del titular del 
derecho de dominio, o de las entidades públicas que con ocasión de sus funcio-
nes legales administran inmuebles propios o ajenos, cuando los linderos estén 
debida y técnicamente descritos, sean verificables mediante métodos directos y/o 
indirectos sin variación, pero que a lo largo de la tradición del bien inmueble el 
área de éste no haya sido determinada adecuadamente, o cuando la variación o 
diferencia se encuentre dentro de los márgenes de tolerancia establecidos por la 
máxima autoridad catastral.

A efectos de llevar a cabo la rectificación, el gestor catastral competente ex-
pedirá el acto administrativo sujeto a registro que rectifique el área del bien in-
mueble.

Artículo 2.2.2.2.19. Rectificación de linderos por acuerdo entre las partes 
con efectos regístrales. La rectificación de linderos en el sistema catastral y re-
gistral procederá de oficio o a solicitud de parte, ante el gestor catastral, siempre 
y cuando se haya suscrito acta de colindancia con pleno acuerdo entre los pro-
pietarios que compartan uno o varios linderos, pero se adviertan diferencias de 
linderos y áreas, entre la verificación mediante métodos directos y/o indirectos y 
la información del folio de matrícula inmobiliaria. La rectificación de todos los 
linderos puede llevar a la certeza del área del inmueble.

Cuando el gestor catastral o la entidad pública respectiva, identifique o tenga 
conocimiento de la existencia de terceros que puedan verse afectados por los re-
sultados de la actuación administrativa, efectuará las comunicaciones referidas en 
el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011.

La rectificación de linderos y áreas procederá cuando los linderos:
1. Sean arcifinios no verificables en terreno.
2. Sean arcifinios verificables en terreno, pero con variación respecto de lo 

consignado en los títulos registrados.
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3. Estén expresados en medidas costumbristas no verificables en terreno.
4. Contengan descripciones vagas, insuficientes o limitadas en los títulos re-

gistrados.
5. Estén técnicamente definidos, pero sobre los mismos haya superposición; o
6. Se presenten diferencias entre los linderos contenidos en los títulos y los 

verificados mediante métodos directos y/o indirectos.
Parágrafo 1°. No se requerirá acuerdo entre las partes cuando la variación o 

diferencia de área se encuentre dentro de los márgenes de tolerancia establecidos 
por la máxima autoridad catastral conforme lo señalado por el presente decreto, 
caso en el cual aplicarán los procedimientos de actualización de linderos o recti-
ficación de área por imprecisa determinación, según sea el caso.

Parágrafo 2°. No es necesaria la suscripción de actas de colindancia sobre 
aquellos linderos del bien inmueble que no presenten discrepancia alguna entre 
los títulos registrados y su verificación mediante métodos directos y/o indirectos. 
Procederán los acuerdos parciales, es decir, suscribir un acta sobre uno o varios 
linderos con un colindante y/o varias actas por predio.

Parágrafo 3°. En aquellos casos en los cuales existan diferencias entre la in-
formación recabada mediante métodos directos y/o indirectos y lo consignado en 
los títulos registrados, y no se logre pleno acuerdo por vía administrativa, deberá 
agotarse el proceso judicial de deslinde y amojonamiento, conforme con el artí-
culo 400 y siguientes del Código General del Proceso, o los que lo modifiquen o 
sustituyan.

Parágrafo 4°. Siempre que el gestor catastral evidencie que alguno de los pre-
dios involucrados en el trámite podría ser considerado como baldío, no procederá 
la rectificación de linderos por acuerdo entre las partes. Sin embargo, el gestor 
incorporará en el SINIC o la herramienta que haga sus veces, la información que 
evidencie dicha situación, la cual servirá de insumo a la ANT para que adopte las 
medidas a que haya lugar.

Parágrafo 5°. En el caso en que alguno de los predios involucrados en el trámi-
te sea considerado bien de uso público, no procederá la rectificación de linderos 
por acuerdo entre las partes con efectos regístrales. Lo anterior, sin perjuicio de 
la incorporación de la información que levante el gestor catastral en el SINIC o la 
herramienta que haga sus veces. En todo caso la entidad competente deberá ex-
pedir una certificación con la precisión del lindero del bien de uso público. Dicha 
certificación deberá acompañar la solicitud para los procesos de rectificación de 
área por imprecisa determinación con efectos regístrales, actualización de linde-
ros con efectos regístrales e inclusión del campo de área.
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Artículo 2.2.2.2.20. Gestión catastral a cargo de la Agencia Nacional de Tie-
rras (ANT). La Agencia Nacional de Tierras (ANT), en su calidad de gestor catas-
tral, levantará los componentes físico y jurídico del catastro necesarios para los 
procesos de ordenamiento social de la propiedad o los asociados al desarrollo de 
proyectos estratégicos del orden nacional priorizados por el Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con los estándares y las especificaciones 
técnicas determinadas por la autoridad reguladora catastral.

En los términos del Artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT) no tendrá a cargo la conservación catastral, por lo que una vez 
levantada e incorporada la información física y jurídica del catastro en el SINIC 
o la herramienta tecnológica que haga sus veces, las competencias catastrales en 
cabeza de dicha entidad cesarán respecto de los predios objeto de intervención y 
se trasladarán al Gestor Catastral competente.

De cualquier forma, la Agencia Nacional de Tierras (ANT) podrá adelantar 
cualquier proceso de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural con el insumo 
catastral que otro gestor haya levantado previamente.

Parágrafo 1°. Las disposiciones referidas en este artículo a la ANT le serán apli-
cables a todas las entidades públicas del orden nacional que se habiliten como 
gestores catastrales para el cumplimiento de sus funciones legales, en los términos 
del artículo 2.2.2.5.2. del Decreto número 1983 de 2019.

Parágrafo 2°. La Agencia Nacional de Tierras (ANT) no tendrá competencia 
para la ejecución de trámites catastrales de predios privados cuyo título originario 
derive de una actuación administrativa proferida por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, la Unidad Nacional 
de Tierras Rurales, la Agencia Nacional de Tierras (ANT) o la entidad que haga sus 
veces, salvo para efectos de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural.

Parágrafo 3°. Los municipios o zonas objeto de intervención en los cuales la 
Agencia Nacional de Tierras (ANT) adelantará la gestión catastral serán definidos 
conforme a los criterios fijados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Parágrafo 4°. En las zonas rurales objeto de su intervención como gestor catas-
tral, la Agencia Nacional de Tierras (ANT) expedirá los actos administrativos que 
permitan armonizar el componente físico y jurídico del catastro con la informa-
ción registral y que sean necesarios para los procesos de ordenamiento social de 
la propiedad.

Artículo 2.2.2.2.21. Inclusión en el campo de descripción de cabida y lin-
deros del dato de área y/o linderos en los folios de matrícula inmobiliaria que 
carezcan de esta información. En los casos donde los folios de matrícula inmo-
biliaria no hayan contado con información de área y/o linderos, desde el inicio 
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del ciclo traslaticio del bien inmueble que identifican; la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos procederá la inclusión del dato de área y/o linderos en las 
respectivas matrículas inmobiliarias, que se tomará de la base catastral adminis-
trada por el gestor catastral competente.

Artículo 2.2.2.2.22. Corrección y/o inclusión de cabida en procesos de orde-
namiento social de la propiedad. En el marco de los trámites de ordenamiento so-
cial de la propiedad que adelante la Agencia Nacional de Tierras (ANT), conforme 
a las competencias establecidas en el artículo 58 del Decreto Ley 902 de 2017 y 
atendiendo a la función de gestor catastral consignada en el artículo 80 de la Ley 
1955 de 2019, cuando se identifique la existencia de una inconsistencia entre el 
levantamiento predial realizado por dicha entidad con la información registral, 
los actos administrativos que resuelven de fondo los asuntos sometidos a estudio 
ordenarán la aclaración, actualización masiva, rectificación de área por imprecisa 
determinación o inclusión del área del predio intervenido, siempre que los linde-
ros estén debida y técnicamente descritos, sean verificables por métodos directos 
o indirectos y no exista variación en los mismos, sin necesidad de adelantar un 
proceso de rectificación o inclusión de área.

Artículo 2.2.2.2.23. Actualización masiva de linderos y/o rectificación masiva 
de área por imprecisa determinación. En el marco de los procesos de actuali-
zación catastral, y como resultado del levantamiento de la información física y 
jurídica en terreno, el gestor catastral podrá remitir para inscripción a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, el acto administrativo de actuali-
zación masiva de linderos o rectificación de área, según corresponda.

Cuando la diferencia en las magnitudes de cabida y/o linderos supere el rango 
de tolerancia establecido, deberá surtirse el trámite de rectificación de linderos o 
área por imprecisa determinación, según corresponda.

Artículo 2.2.2.2.24. Rangos de tolerancia. Los rangos de tolerancia corres-
ponden a la variación sobre el área o cabida de un predio que según la autoridad 
reguladora catastral sean admisibles y aplicables cuando existan diferencias entre 
la realidad física y la descripción existente en el título de propiedad registrado en 
el folio de matrícula inmobiliaria. No será necesaria la suscripción de las actas de 
colindancia ni ajustar los folios de matrícula inmobiliaria cuando la diferencia no 
supere los rangos de tolerancia.

Cuando los linderos no se encuentren técnicamente descritos en el folio de 
matrícula inmobiliaria, aun estando dentro del rango de tolerancia, el folio de 
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matrícula inmobiliaria deberá ajustarse mediante acto administrativo emitido por 
el Gestor Catastral.

Cualquier medición que difiera de la catastral en un margen inferior o igual al 
rango de tolerancia se considerará equivalente a la catastral.

Artículo 2.2.2.2.25. Predios objeto de despojo o abandono forzado. Sin per-
juicio de las actividades propias de la gestión catastral, los gestores catastrales no 
podrán adelantar los procesos establecidos en el artículo 2.2.2.2.16 del Título 2 de 
la Parte 2 del libro 2 del Decreto número 1170 de 2015 para los siguientes casos:

1. Si el bien se encuentra inscrito en el Registro de Tierras Despojadas y Aban-
donadas Forzosamente de que trata la Ley 1448 de 2011.

2. Si el predio es objeto de solicitud de restitución de tierras.
En los casos anteriores se deberá seguir la ruta jurídica definida en la Ley 1448 

de 2011 y sus normas concordantes y complementarias.

Artículo 2.2.2.2.26. Obligación de suministro de información para la gestión 
catastral. Para el desarrollo de la gestión catastral, las siguientes entidades pú-
blicas y privadas deberán suministrar la información requerida por los gestores 
catastrales en razón de la prestación del servicio, sin perjuicio de las normas 
contenidas en las Leyes 1581 de 2012, 1712 de 2014 y las demás disposiciones 
legales relacionadas con la protección de datos personales:

1. En virtud del principio de coordinación, el municipio o el departamento, 
tratándose de áreas no municipalizadas, entregará la información actualizada que 
se relaciona con el ordenamiento de su territorio.

2. Las instituciones financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera, 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y las demás entidades que pro-
duzcan o registren información de avalúos comerciales, valores de compra, venta 
o arriendo de inmuebles, deberán suministrar dicha información.

3. Las cámaras de comercio de cada municipio y/o distrito deberán suministrar 
la información de establecimientos de comercio y su actividad.

4. El DANE deberá suministrar al Gestor Catastral el Censo de Edificaciones 
CEED a nivel de manzana. Lo anterior en el marco de la reserva estadística conte-
nida en el artículo 5° de la Ley 79 de 1993.

5. Las empresas de servicios públicos, las curadurías urbanas y las oficinas de 
planeación o quien haga sus veces, deberán proporcionar de forma trimestral la 
información de las acometidas de servicios públicos domiciliarios y las licencias 
de urbanismo y construcción.

Parágrafo. Las entidades señaladas en el presente artículo deberán implemen-
tar los mecanismos de interoperabilidad definidos por la autoridad reguladora 
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catastral para el suministro de la información para la gestión catastral de manera 
continua y permanente.

Artículo 2.2.2.2.27. Gratuidad de la información para la gestión catastral. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto número 235 de 
2010, los requerimientos de información que realicen los gestores catastrales para 
el ejercicio del servicio público catastral, no constituyen servicio y no generan 
costo alguno al solicitante. La entrega de información al gestor catastral durante 
el empalme previsto en el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto número 1983 de 2019 
será gratuita.

Artículo 2.2.2.2.28. Vigencia fiscal. Para efectos de lo consagrado en el artí-
culo 3° de la Ley 44 de 1990, los avalúos catastrales, resultantes de la prestación 
del servicio público de gestión catastral, entrarán en vigencia para efectos fiscales 
a partir del 1° de enero del año siguiente a aquel en que fueron estimados o cal-
culados, para lo cual los gestores catastrales ordenarán por acto administrativo su 
entrada en vigencia.

Artículo 2.2.2.2.29. Vigencia catastral. La información física, jurídica y eco-
nómica, así como la resultante de los procedimientos de enfoque multipropósito 
entrarán en vigencia para efectos catastrales al momento de quedar en firme su 
inscripción o incorporación en las bases oficiales descritas en el presente decreto.

Artículo 2.2.2.2.30. Aplazamiento de vigencia y reducción de los índices de 
ajuste del avalúo catastral. El Gobierno nacional de oficio o por solicitud funda-
mentada de los Concejos Municipales, debido a especiales condiciones econó-
micas o sociales que afecten a determinados municipios, o zonas de estos, podrá 
aplazar la vigencia de los catastros elaborados por formación o actualización, 
por un período hasta de un (1) año. Si subsisten las condiciones que originaron el 
aplazamiento procederá a ordenar una nueva formación o actualización de estos 
catastros.

En el evento de que la vigencia fiscal de los avalúos elaborados por formación 
o actualización de la formación fuera aplazada por el Gobierno, en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 10 de la Ley 14 de 1983, continuarán vigen-
tes los avalúos anteriores y por lo tanto, se seguirán aplicando los índices anuales 
de ajuste correspondientes hasta que termine el aplazamiento o se pongan en 
vigencia fiscal los avalúos aplazados, o se realice y ponga en vigencia una nueva 
formación o actualización de la formación.”

Conc: Arts. 62 del Decreto Ley 902 de 2017 y 3 del Decreto Ley 890 de 2017.
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Artículo 2°

Adiciónense los Capítulos 6 y 7 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 “DISPOSI-
CIONES ESPECÍFICAS INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC)” 
del Decreto número 1170 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística”, los 
cuales quedarán así:

“CAPÍTULO 6 
INFORMACIÓN ECONÓMICA CATASTRAL

Artículo 2.2.2.6.1. Observatorio Inmobiliario Catastral. Todos los Gestores 
Catastrales deberán contar con un Observatorio Inmobiliario Catastral donde se 
recopilará la información del mercado inmobiliario del área geográfica a su cargo, 
proveniente de fuentes tales como ofertas, transacciones, costos de construcción, 
entre otras, y el cual deberá estar articulado, para tal efecto, con el Observa-
torio Nacional del Departamento Nacional de Estadística (DANE). Todo avalúo 
comercial deberá estar sustentado en información registrada en el observatorio 
inmobiliario catastral, para lo cual se deberá garantizar que cualquier tipo de 
información utilizada en el avalúo sea registrada en el observatorio. Lo anterior, 
sin perjuicio de las normas relacionadas con la protección de datos personales.

Artículo 2.2.2.6.2. Determinación del valor catastral de un inmueble. La de-
terminación del valor catastral de los inmuebles será realizada a través de avalúos 
puntuales o masivos por los Gestores Catastrales o por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC).

Artículo 2.2.2.6.3. Métodos. Sin perjuicio de norma especial, para la determi-
nación de los avalúos catastrales será necesaria la estimación del valor comercial 
del inmueble según los siguientes métodos, entre otros:

1. Método de comparación o de mercado. Es la técnica que busca establecer 
el valor comercial de un predio a partir del estudio de las ofertas o transacciones 
recientes de bienes semejantes o comparables al del objeto del avalúo.

2. Método de capitalización de rentas o ingresos. Es la técnica que busca es-
tablecer el valor comercial de un bien a partir de las rentas o ingresos que se pue-
dan obtener del mismo bien o de inmuebles semejantes o comparables, trayendo 
a valor presente la suma de los ingresos probables o rentas generadas en la vida 
remanente del bien objeto de avalúo, con una tasa de capitalización o interés.

3. Método del costo de reposición. Cuando sea necesario establecer el valor 
comercial de una construcción se aplicará el método de costo de reposición, con-
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sistente en establecer el valor comercial de un predio a partir de la depreciación 
de una estimación del costo total de una construcción.

4. Método residual. Cuando sea necesario establecer el valor comercial de un 
terreno se aplicará el método residual, el cual se deriva de estimar el valor total 
de las ventas de un proyecto de construcción acorde con la reglamentación ur-
banística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible en el 
terreno objeto de avalúo.

Parágrafo. Salvo lo dispuesto en normas especiales, se podrán aplicar de ma-
nera puntual o masiva los métodos descritos en el presente artículo, los cuales no 
requerirán necesariamente el ingreso al predio.

Artículo 2.2.2.6.4. Estructura del NUPRE. Los Gestores Catastrales, para la 
identificación de los predios en el territorio, deberán adoptar el Código Homolo-
gado de Identificación Predial, con la siguiente estructura:

ABC-1234-DEFH
Las tres (3) primeras letras (ABC), pertenecen al prefijo asignado por el IGAC a 

cada Gestor Catastral Habilitado.
Los cuatro (4) dígitos (1234) que podrán tomar valores del 0 al 9 y las tres (3) 

letras siguientes (DEF) podrán tomar valores de las siguientes letras A, B, C, D, E, 
F, H, J, K, L, M, N, O, P, R, S, T, U, W, X, Y, Z. Se eliminan las letras G, I, Q, V, Ñ 
con el propósito de minimizar la posibilidad de error en el código, debido a la 
similitud con otras letras. La definición de estas siete (7) posiciones, así como los 
mecanismos de generación aleatoria o secuencial y su asignación, estará a cargo 
del IGAC.

La letra final a la derecha (H), corresponde a un carácter de chequeo, utilizado 
con el objeto de poder validar la integridad del código restante.

La definición de los rangos que utilizaría cada ciudad y el significado de cada 
una de estas tres (3) posiciones estará a cargo del IGAC.

CAPÍTULO 7 
DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA GESTIÓN CATASTRAL

Artículo 2.2.2.7.1. Inspección, Vigilancia y Control de la Gestión Catastral. 
La Superintendencia de Notariado y Registro ejercerá las funciones otorgadas me-
diante los artículos 79, 81 y 82 de la Ley 1955 de 2019 relacionadas con la ins-
pección, vigilancia y control del ejercicio de la gestión catastral.

Parágrafo 1°. La función de inspección, vigilancia y control es de naturaleza 
administrativa y no implica ejercicio de la función de control fiscal, disciplinario 
o penal.
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Parágrafo 2°. En lo no contemplado en el presente capítulo, se aplicará lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, o las disposiciones que la modifiquen o susti-
tuyan.

Artículo 2.2.2.7.2. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos de las funciones de 
inspección, vigilancia y control los gestores catastrales, los operadores catastrales, 
los municipios, los propietarios, ocupantes, tenedores o poseedores, titulares de 
derechos reales o quien tenga cualquier relación táctica o jurídica con el predio.

Artículo 2.2.2.7.3. Función de inspección. La inspección consiste en la atri-
bución de la Superintendencia de Notariado y Registro, entre otras, para solicitar, 
confirmar y analizar, en la forma, detalle y términos que ella determine, la infor-
mación que requiera con el objeto de establecer de manera general el cumpli-
miento del régimen jurídico aplicable al servicio público de gestión catastral. En 
ejercicio de esta función, la Superintendencia de Notariado y Registro, de oficio o 
a petición de parte, podrá requerir información, realizar visitas, instruir y orientar 
en la manera en que se debe cumplir e interpretar el régimen jurídico aplicable a 
la gestión catastral.

Artículo 2.2.2.7.4. Función de vigilancia. La vigilancia consiste en la atribu-
ción de la Superintendencia de Notariado y Registro para velar que, de manera 
puntual, los sujetos pasivos, en desarrollo de sus funciones y obligaciones, se 
ajusten a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico.

La vigilancia está referida a funciones de advertencia, prevención y orienta-
ción encaminadas a que las actuaciones de los sujetos pasivos se ajusten a la 
normatividad que los rigen, para lo cual la Superintendencia de Notariado y Re-
gistro tendrá, entre otras, las atribuciones de instruir, orientar, requerir, ordenar, 
establecer planes de mejoramiento, practicar visitas, revisiones y demás pruebas 
que determine conducentes, pertinentes y útiles.

Artículo 2.2.2.7.7.5. Función de control. El control consiste en las atribucio-
nes de la Superintendencia de Notariado y Registro tendientes a evitar, superar y 
sancionar los efectos de la comisión de infracciones al régimen catastral, para lo 
cual, entre otras cosas, podrá ordenar la adopción de medidas preventivas, co-
rrectivas y conforme con los artículos 81 y 82 de la Ley 1955 de 2019 o la que la 
modifique o sustituya y a la Ley 1437 de 2011, de oficio o a petición de parte, y 
en ejercicio de la potestad sancionatoria, adelantar procedimientos administrati-
vos sancionatorios en contra de los sujetos pasivos, cuando se determine el mérito 
para ello.
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Artículo 2.2.2.7.6. Medidas preventivas. Sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar, cuando resulten necesarias, la Superintendencia de Notariado y Re-
gistro podrá imponer medidas preventivas para evitar de manera transitoria la 
continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 
existencia de una situación que presuntamente atente contra el régimen catastral.

Artículo 2.2.2.7.7. Potestad sancionatoria. La Superintendencia de Notariado 
y Registro tendrá la potestad de sancionar a los gestores y operadores del servicio 
público de catastro por la incursión en alguna de las infracciones previstas entre 
los numerales 1 al 13 del artículo 81 de la Ley 1955 de 2019 o la norma que la 
modifique o sustituya.

Por su parte, de las obligaciones establecidas en el inciso primero del artículo 
81 de la Ley 1955 de 2019, la Superintendencia de Notariado y Registro podrá 
sancionar a propietarios, ocupantes, tenedores o poseedores, titulares de derechos 
reales o quien tenga cualquier relación fáctica o jurídica con el predio, por incu-
rrir en las conductas de que trata la norma citada.

Artículo 2.2.2.7.8. Procedimiento. El procedimiento sancionatorio se adelan-
tará conforme con lo establecido en la Ley 1437 de 2011.”

Conc: Arts. 62 del Decreto Ley 902 de 2017 y 3 del Decreto Ley 890 de 2017. Ley 1437 
de 2011.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria

El presente decreto entra en vigencia a partir de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias, en especial el Decreto número 1227 de 1908, el 
Decreto número 2275 de 1941, el Decreto número 3496 de 1983 compilado en 
el Decreto número 1170 de 2015, el parágrafo 2° del artículo 2.2.2.3.12, el artí-
culo 2.2.2.3.13, el parágrafo 2° del artículo 2.2.2.3.16, el artículo 2.2.2.3.21 y el 
artículo 2.2.2.3.24. del Decreto número 1170 de 2015.
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Desarrollo sobre subsidios para el acceso a tierras, 
desarrollado en el Decreto 1330 de 2020

DECRETO 1330 DE 2020 
(Octubre 6)

“Por el cual se adiciona el Título 22 a la Parte 14 del Libro 2 del Decreto 1071 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Agropecuario, Pesquero y 
de Desarrollo Rural, relacionado con el Subsidio Integral de Acceso a Tierras”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 
le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 

y el parágrafo del artículo 32 del Decreto Ley 902 de 2017, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1

Adiciónase el Título 22 a la Parte 14 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesque-
ro y de Desarrollo Rural, específicamente los artículos 2.1.2.22.1, 2.1.2.22.2., 
2.1.2.22.3., 2.1.2.22.4., 2.1.2.22.5., 2.1.2.22.6., 2.1.2.22.7., 2.1.2.22.8., 
2.1.2.22.9., 2.1.2.22.10., 2.1.2.22.11., 2.1.2.22.12., 2.1.2.22.13., 2.1.2.22.14., 
2.1.2.22.15., 2.1.2.22.16. y 2.1.2.22.17., así:

“TÍTULO 22 
SUBSIDIO INTEGRAL DE ACCESO A TIERRAS

CAPÍTULO I 
REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 2.14.22.1.1. Objeto. Las disposiciones del presente título tienen 
por objeto reglamentar la operación del Subsidio Integral de Acceso a Tierras, 
previsto Decreto Ley 902 de 2017.

ARTÍCULO 2.14.22.1.2. Principios. En la reglamentación, interpretación y 
aplicación del presente capítulo se tendrán en cuenta los fines, principios y obje-
tivos de la Ley 160 de 1994 y el Decreto Ley 902 de 2017.
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ARTÍCULO 2.14.22.1.3. Asignación del Subsidio Integral de Acceso a Tierras - 
SIAT. El Subsidio Integral de Acceso a Tierras se compone de cuatro asignaciones 
referidas a:

1. El valor del predio por adquirir;
2. El monto de los gastos notariales y de registro,
3. Los gastos de subdivisión del bien, en los casos que proceda, y;
4. El proyecto productivo.
La asignación de los valores establecidos en los numerales 1, 2 y 3 estará a 

cargo de la Agencia Nacional de Tierras (ANT} y la asignación del monto referido 
en el numeral 4 estará en cabeza de la Agencia de Desarrollo Rural, mediante el 
trámite de adjudicación señalado en los artículos 2.14.22.2.5. y 2.14.22.3.2.

La asignación del subsidio se realizará de forma gradual, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestales de la Agencia Nacional de Tierras y de la Agencia 
de Desarrollo Rural y de manera prioritaria en favor de los sujetos a título gratuito.

La Agencia Nacional de Tierras otorgará el Subsidio Integral de Acceso a Tierras 
con arreglo a los criterios de planificación y focalización adoptados por el Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, a partir del ejercicio técnico realizado 
por la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos 
Agropecuarios - UPRA.

ARTÍCULO 2.14.22.1.4. Unidades Agrícolas Familiares. Los predios que se 
adquieran mediante el SIAT serán destinados a la constitución de una Unidad 
Agrícola Familiar - UAF, que permita generar a una familia entre dos (2) y dos 
punto cinco (2.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. La meto-
dología para el cálculo de la Unidad Agrícola Familiar será adoptada por el Con-
sejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras, a partir de la propuesta técnica 
de la Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos 
Agropecuarios - UPRA. Los cálculos particulares estarán a cargo de la Agencia 
Nacional de Tierras.

PARÁGRAFO. En los casos en que la zona no haya sido focalizada y técnica-
mente no sea aplicable la metodología de cálculo de Unidad Agrícola Familiar 
adoptada a partir de los estudios técnicos adelantados por la Unidad de Planifica-
ción de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios - UPRA, se 
establecerá para cada caso la Unidad Agrícola Familiar a nivel predial.

ARTÍCULO 2.14.22.1.5. El valor del Subsidio Integral de Acceso a Tierras. El 
Subsidio Integral de Acceso a Tierras lo componen los siguientes criterios:

1. Un monto máximo para la compra de tierras por unidad familiar en sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes que será actualizado anualmente por la 
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Agencia Nacional de Tierras, el cual será determinado a partir de los valores co-
merciales de referencia de la tierra suministrados por la Unidad de Planificación 
de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios - UPRA, adopta-
dos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para los cuales tendrá en 
cuenta como mínimo: las dinámicas del mercado mobiliario, las categorías de 
ruralidad elaboradas por el Departamento Nacional de Planeación y los rangos de 
tamaños de los predios.

Aunque para determinar específicamente el valor comercial del predio debe 
efectuarse un avalúo comercial, el subsidio para compra del predio no podrá ser 
superior a los topes máximos señalados en los valores de referencia correspon-
dientes, mencionados en el presente numeral.

2. Hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes por unidad fa-
miliar, destinados a pagar los gastos notariales de escrituración, y el registro de 
la compraventa del predio en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. En 
los casos que existan excedentes de este monto podrán sumarse en su totalidad a 
los gastos de subdivisión cuando se adquiera un predio con más de una Unidad 
Agrícola Familiar.

3. Hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes por unidad 
familiar,destinados a pagar la licencia de subdivisión del predio en Unidad Agrí-
cola Familiar y los gastos notariales de escrituración y de registro del desenglobe 
del predio en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuando proceda.

4. Un monto máximo de treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes por unidad familiar para la implementación del proyecto productivo, que 
será determinado por la Agencia de Desarrollo Rural, de acuerdo con el tipo de 
proyectos productivos, y sobre el cual no procederá cofinanciación por parte de 
esta Agencia.

PARÁGRAFO 1. En cada Unidad Agrícola Familiar que se asigne con el Sub-
sidio Integral de Acceso a Tierras se implementará un proyecto productivo, y para 
ello, la Agencia de Desarrollo Rural evaluará los salarios mínimos legales men-
suales vigentes que serán otorgados a los beneficiarios del subsidio, teniendo en 
cuenta, como mínimo, los siguientes criterios: existencia de un sistema producti-
vo, tipo y estado de sistema productivo, necesidad de establecimiento, reconver-
sión productiva, maquinaria y equipo, sistemas de riego, infraestructura producti-
va, transformación y conservación de los productos para generar valor agregado 
y comercialización.

Para el establecimiento del sistema se deberá dar prioridad a las apuestas pro-
ductivas establecidas por el Ministerio.de Agricultura y Desarrollo Rural y a las 
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cadenas productivas determinadas para la cuantificación de la Unidad Agrícola 
Familiar.

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artí-
culo 29 del Decreto Ley 902 de 2017, los rubros consignados en los numerales 1, 
2 y 3 del presente artículo serán asumidos con cargo al presupuesto de la Agencia 
Nacional de Tierras. Por su parte, la partida correspondiente al proyecto produc-
tivo, consignados en el numeral 4, será financiada por la Agencia de Desarrollo 
Rural.

PARÁGRAFO 3. Hasta que la Agencia Nacional de Tierras adelante la actuali-
zación, el monto máximo para la compra de la tierra no podrá superar por unidad 
familiar, el equivalente en valor a noventa y tres (93) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

ARTÍCULO 2.14.22.1.6. Reglas sobre los montos. Los costos necesarios para 
evaluar las condiciones jurídicas y técnicas de los predios a adquirir con el Subsi-
dio Integral de Acceso a Tierras serán asumidos directamente por la Agencia Na-
cional de Tierras. Los costos y gastos relacionados con impuestos, tasas y/o con-
tribuciones nacionales y/o locales que se causen con la compraventa del predio, 
correrán por cuenta de los vendedores de los predios y de los adjudicatarios del 
Subsidio Integral de Acceso a Tierras. Los costos necesarios para la formulación, 
implementación y seguimiento a los proyectos productivos serán asumidos por la 
Agencia de Desarrollo Rural.

La Agencia Nacional de Tierras y la Agencia de Desarrollo Rural podrán re-
currir a diversos mecanismos para la administración y operación de los recursos 
destinados a la adjudicación del Subsidio Integral de Acceso a Tierras.

CAPÍTULO II 
ACCESO A TIERRAS

ARTÍCULO 2.14.22.2.1. Entrada en operación del Subsidio Integral de Acceso 
a Tierras. El Subsidio Integral de Acceso a Tierras se otorgará preferentemente en 
las zonas focalizadas con posterioridad a la identificación física y jurídica del 
predio, y dependerá de tres aspectos:

1. La realización de barrido predial,
2. La conformación del Registro de Inmuebles Rurales para atender a los aspi-

rantes del Subsidio Integral de Acceso a Tierras, y
3. La disponibilidad presupuestal de la Agencia Nacional de Tierras para la 

adjudicación del Subsidio.
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En las adjudicaciones directas señaladas en el artículo 2.14.22.4.1 del pre-
sente Decreto, los beneficiarios tendrán la posibilidad de seleccionar la Unidad 
Agrícola Familiar en los predios inscritos en el Registro de Inmuebles Rurales o 
en el que ellos postulen a la Agencia Nacional de Tierras para la verificación de 
requisitos mínimos e inscripción al Registro de Inmuebles Rurales, a partir de las 
convocatorias que se realicen.

El Subsidio Integral de Acceso a Tierras también operará en otras zonas no 
focalizadas donde se considere necesario atender la demanda, siempre y cuando 
en el Registro de Inmuebles Rurales estén inscritos los predios suficientes para los 
aspirantes y la Agencia Nacional de Tierras, cuente con disponibilidad presupues-
tal para su adjudicación.

ARTÍCULO 2.14.22.2.2. Elegibilidad de los aspirantes al Subsidio Integral de 
Acceso a Tierras. La adjudicación del Subsidio Integral de Acceso a Tierras sólo 
procederá en favor de los sujetos de acceso a tierra y formalización en el siguiente 
orden de prioridad:

1. Sujetos de acceso a tierra a título gratuito. Se atenderán en primer lugar 
a quienes hayan sido inscritos en el Registro de Sujetos de Ordenamiento en la 
categoría de sujetos de acceso a tierra a título gratuito, en orden decreciente de 
conformidad con el puntaje obtenido.

2. Sujetos de acceso a tierra a título parcialmente gratuito. Una vez se hayan 
atendido a todos los sujetos de acceso a tierra a título gratuito inscritos en el Regis-
tro de Sujetos de Ordenamiento, se procederá a atender a quienes se encuentren 
inscritos en dicho registro en la categoría de sujetos de acceso a tierra a título par-
cialmente gratuito, en orden decreciente de conformidad con el puntaje obtenido.

3. Propietarios de tierras rurales en extensiones inferiores a la Unidad Agríco-
la Familiar. Una vez se hayan atendido a los sujetos de los que tratan los numera-
les 1 y 2 del presente artículo, podrán postularse al Subsidio Integral de Acceso a 
Tierras quienes tengan la condición de propietarios de tierras rurales, solamente 
en las proporciones necesarias para completar la Unidad Agrícola Familiar pre-
dial. La Agencia Nacional de Tierras evaluará los predios sobre los que ostentan 
propiedad para determinar las porciones faltantes.

ARTÍCULO 2.14.22.2.3. Generalidades Registro de Inmuebles Rurales. El Re-
gistro de Inmuebles Rurales es el instrumento administrado por la Agencia Nacio-
nal de Tierras para la identificación, caracterización e ingreso de los predios que 
potencialmente pueden ser adquiridos mediante el Subsidio Integral de Acceso a 
Tierras. Cuenta con las siguientes generalidades:



REFORMA RURAL INTEGRAL  227

1. Un sistema de información con una plataforma tecnológica en donde se re-
gistren y se visualicen los predios con unos atributos mínimos como la ubicación, 
accesibilidad, área total del predio, valor comercial y número de Unidad Agrícola 
Familiar, según cálculo.

2. La inscripción en el Registro de Inmuebles Rurales procederá a solicitud de 
los propietarios interesados en ofertar su predio de naturaleza privada, en respues-
ta a las convocatorias específicas que para el efecto realice la Agencia Nacional 
de Tierras, en relación con las necesidades y con detalle de las condiciones re-
queridas.

3. La inscripción en el Registro de Inmuebles Rurales no otorgará derechos 
ni expectativas legítimas a los propietarios para la adquisición de los predios de 
naturaleza privada mediante el Subsidio Integral de Acceso a Tierras, ni tampoco 
a los aspirantes al Subsidio Integral de Acceso a Tierras sobre el sostenimiento de 
la oferta del predio seleccionado del Registro de Inmuebles Rurales.

4. El ingreso de un predio en el Registro de Inmuebles Rurales tendrá una 
vigencia de doce (12) meses a partir de la expedición del certificado de ingreso. 
Transcurrido dicho término, los propietarios deberán ratificar su permanencia y 
actualizar la información a que haya lugar.

ARTÍCULO 2.14.22.2.4 Conformación Registro de Inmuebles Rurales. La con-
formación del Registro de Inmuebles Rurales se debe realizar con aquellos predios 
que cumplen con todos los requisitos necesarios para ser adquiridos con el Subsi-
dio Integral de Acceso a Tierras, para ello se procederá así:

1. La Agencia Nacional de Tierras definirá las zonas en las cuales recibirá 
oferta de predios rurales de naturaleza privada, teniendo en cuenta los análisis y 
orientaciones del Observatorio de Tierras.

2. Las zonas definidas deberán cumplir con los siguientes criterios:
2.1 Tener uso del suelo clasificado como agropecuario o similares en los Pla-

nes de Ordenamiento Territorial, Esquemas de Ordenamiento Territorial o Planes 
Básicos de Ordenamiento Territorial.

2.2 No tener restricciones al uso establecidas en la normativa ambiental y en 
los diferentes instrumentos de planificación.

2.3 No figurar dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Ley 2º de 
1959, áreas de especial importancia ambiental, proyectos minero energético y de 
infraestructura, y demás zonas con prohibiciones o restricciones de orden legal.

3. La Agencia Nacional de Tierras definirá las extensiones mínimas de los pre-
dios que requiere adquirir, conforme a la disponibilidad presupuestal asignada y 
el número potencial de beneficiarios establecido para cada vigencia, y realizará 
una publicación de la convocatoria en un diario de amplia circulación en el res-
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pectivo territorio y por los medios que considere eficaces para su publicidad. En 
caso de no obtener suficientes predios para cubrir la disponibilidad presupuestal 
correspondiente, podrá ampliar la convocatoria a otros municipios cercanos.

4. El propietario del bien suscribirá el formato de inscripción al Registro de In-
muebles Rurales y manifestará expresamente el valor que estima a título de oferta 
por su predio, así mismo, aportará la documentación necesaria para la verifica-
ción jurídica y técnica del predio.

5. La Agencia Nacional de Tierras, en orden de recepción de formatos de ins-
cripción, respecto de los predios con las extensiones mínimas consideradas de-
berá analizar:

5.1 La calidad del propietario a fin de reconocer posibles inhabilidades, an-
tecedentes judiciales o situaciones que sean incompatibles con la finalidad del 
programa.

5.2 La tradición de los predios susceptibles de enajenación a partir de los an-
tecedentes registrales, para lo cual se emitirá un concepto jurídico en el que se 
indique si el bien acredita propiedad privada en los términos del artículo 48 de la 
Ley 160 de 1994.

5.3 Los aspectos técnicos y ambientales de los predios, de conformidad con 
los lineamientos y criterios definidos por la Unidad de Planificación de Tierras 
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios UPRA, y a partir de la infor-
mación recabada (sic) en una visita al predio que permita localizarlo y determinar 
su viabilidad técnica, productiva y ambiental.

De los anteriores análisis deberán producirse los reportes, documentos, actas 
y constancias firmadas por los profesionales responsables, con sus respectivos 
registros, tarjetas o matrículas profesionales, que concluyan si se emite concepto 
favorable o desfavorable para la adquisición.

La Agencia Nacional de Tierras deberá analizar únicamente aquellos predios 
que potencialmente no superen el doble del presupuesto asignado y tendrá la 
facultad de realizar nuevos análisis en caso de descartar algunos predios inicial-
mente considerados.

6. Para la identificación física de los predios que obtuvieron concepto favo-
rable la Agencia Nacional de Tierras deberá realizar levantamiento topográfico 
o emplear las herramientas alternativas de carácter geográfico que se consideren 
viables.

7. El avalúo comercial del predio será realizado por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), o las personas naturales y jurídicas inscritas en el Re-
gistro Abierto de Avaluadores establecido en la Ley 1673 de 2013 y en aquellas 
normas que las complementen, sustituyan o adicionen.
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Los métodos de valuación para la determinación del precio de los inmuebles 
serán los establecidos en la reglamentación proferida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi.

La Agencia Nacional de Tierras realizará un control de calidad respecto del 
cumplimiento de los criterios, métodos, operaciones y el procedimiento estable-
cido en la normatividad vigente en materia de avalúas comerciales de predios 
rurales.

8. El valor final para adquisición del predio con los recursos del Subsidio Inte-
gral de Acceso a Tierras corresponderá al valor reportado por el informe de avalúo, 
que en ningún caso podrá superar los topes fijados en el artículo 2.14.22.1.5.

9. El propietario del predio confirmará la oferta del predio para ser adquirido 
mediante el Subsidio Integral de Acceso a Tierras y autorizará la publicación de la 
oferta en el Registro de Inmuebles Rurales, con los datos de localización, caracte-
rísticas productivas, área de: venta y valor total de la venta.

10. Confirmada la oferta por parte del propietario del predio, la Agencia Na-
cional de Tierras calculará la Unidad Agrícola Familiar de conformidad con el ar-
tículo 2.14.22.1.4 del presente Decreto. En los casos que un predio presente más 
de una Unidad Agrícola Familiar la Agencia Nacional de Tierras deberá generar el 
respectivo plano topográfico con las siguientes salidas gráficas:

10.1 Plano del área total del predio;
10.2 Planos de cada Unidad Agrícola Familiar y
10.3 Plano del área remanente en caso de ventas parciales, cuando proceda.
11. Los predios que hayan agotado exitosamente las etapas descritas en los 

numerales anteriores deberán ser inscritos en el Registro de Inmuebles Rurales con 
indicación del número de Unidades Agrícolas Familiares que representan.

ARTÍCULO 2.14.22.2.5. Etapas para la adjudicación del Subsidio Integral de 
Acceso a Tierras. Una vez la Agencia Nacional de Tierras haya seleccionado los 
potenciales beneficiarios al Subsidio Integral de Acceso a Tierras, se procederá de 
la siguiente manera:

1. Asignación del predio a los potenciales beneficiarios. A los potenciales be-
neficiarios se les asignarán los predios que se encuentren inscritos en el Registro 
de Inmuebles Rurales. La asignación se comunicará a los potenciales beneficiarios 
y se hará en el orden de los puntajes de calificación que hayan obtenido en el Re-
gistro de Sujetos de Ordenamiento, de acuerdo con la disponibilidad de predios 
inscritos en el Registro de Inmuebles Rurales y el presupuesto disponible.

Los potenciales beneficiarios deberán suscribir acta de aceptación de la asig-
nación del predio. Si se negaren a aceptar la Unidad Agrícola Familiar o no se 
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presentarán para suscribir el acta, se entenderá que desisten de su solicitud de 
adjudicación del Subsidio Integral de Acceso a Tierras.

2. Acto administrativo de adjudicación del subsidio. Una vez inscrito el predio 
en el Registro de Inmuebles Rurales y suscrita el acta de aceptación de la asig-
nación por los potenciales beneficiarios, la Agencia Nacional de Tierras proferirá 
los actos administrativos de adjudicación a título de subsidio de la(s) Unidad(es) 
Agrícola(s) Familiar(es), de conformidad con el valor acordado con el propietario, 
así como el monto relacionado con los gastos notariales, registro y subdivisión, en 
los casos que se requiera, calculado en ese momento.

El acto administrativo de adjudicación se expedirá condicionado al perfeccio-
namiento de la negociación y a la suscripción de la escritura pública de compra a 
favor de los beneficiarios por la Agencia Nacional de Tierras.

3. Promesa de compraventa. En caso que el predio tenga más de una Unidad 
Agrícola Familiar, la Agencia Nacional de Tierras y el propietario suscribirán una 
promesa de compraventa para los beneficiarios del subsidio, a partir de la cual 
deberá pagársele al promitente vendedor máximo el veinte por ciento (20%) del 
valor del predio y las partes deben asumir la obligación de realizar los trámites 
para la división y el desenglobe.

4. Trámite de la subdivisión del bien. La Agencia Nacional de Tierras se encar-
gará de:

4.1 Entregar al propietario los respectivos planos topográficos, la redacción 
técnica de linderos de cada Unidad Agrícola Familiar, la constancia de que los 
predios objeto de desenglobe representan una Unidad Agrícola Familiar y la au-
torización de subdivisión cuando esta requiera ser expedida por la Agencia Na-
cional de Tierras.

4.2 Realizar el acompañamiento al propietario para los trámites de subdivisión 
que deban realizarse ante la Curaduría o Secretaría de Planeación, según proceda, 
y ante la notaría correspondiente, con el fin de garantizar que cada Unidad Agrí-
cola Familiar quede debidamente individualizada física y jurídicamente.

5. Suscripción de escritura pública y entrega. La Agencia Nacional de Tierras, 
y el propietario del predio suscribirán la escritura pública de compraventa. La 
Agencia Nacional de Tierras adquirirá el predio en favor del(os) beneficiario(s) del 
subsidio, con fundamento en lo establecido en el artículo 1506 del Código Civil.

El pago del precio del predio en favor del vendedor procederá previa entrega 
material del predio al (los) beneficiario (s) del subsidio y a la Agencia Nacional 
de Tierras de la primera copia auténtica de la escritura pública y la constancia de 
inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria, emitida por el Registrador de 
Instrumentos Públicos correspondiente.
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Efectuada la entrega material del predio por parte del vendedor, la Agencia Na-
cional de Tierras entregará en campo a cada uno de los beneficiarios la • Unidad 
Agrícola Familiar asignada, de acuerdo con la división topográfica del predio. De 
este procedimiento se dejará constancia en un acta.

6. Gastos notariales, de registro y de subdivisión. El vendedor asumirá todos 
los gastos de derechos notariales, los derechos de registro, el impuesto departa-
mental de registro y la retención en la fuente que se deriven de la legalización de 
la escritura pública de compraventa, así como los costos de la licencia o permiso 
de subdivisión y los derechos de registro, el impuesto departamental de registro 
que se deriven de la legalización de la escritura pública de desenglobe, cuando 
aplique.

La Agencia Nacional de Tierras reintegrará, hasta por el monto previsto para 
ello en el numeral 3 del artículo 2.14.22.1.5 del presente decreto, los gastos de la 
licencia de subdivisión, notariales y de registro contra el valor reconocido para el 
efecto, previa entrega por parte del vendedor de los siguientes documentos origi-
nales: i) factura de venta de gastos notariales y de licencia o permiso de subdivi-
sión, cuando aplique, ii) recibos de pago de impuesto de registro (Boleta Fiscal), 
iii) recibos de caja de pago de derechos de registro, de constancia de inscripción 
y de certificados de libertad de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 229 de la Ley 
223 de 1995, la base gravable del impuesto departamental de registro será solo 
del cincuenta (50%), teniendo en cuenta que en el negocio interviene una entidad 
pública exenta. La retención en la fuente por el cien por ciento (100%) del valor 
que resulte estará a cargo del vendedor.

CAPÍTULO III 
SUBSIDIO DE PROYECTO PRODUCTIVO

ARTÍCULO 2.14.22.3.1. Traslado a la Agencia de Desarrollo Rural. Entregado 
el predio adquirido con el subsidio Integral de Acceso a Tierras, la Agencia Nacio-
nal de Tierras remitirá copia del acto administrativo que lo asigna a las entidades 
competentes según las normas vigentes, y adicionalmente a la Agencia de Desa-
rrollo Rural, copia de los siguientes documentos de cada adquisición de predios:

1. Escritura pública de compraventa debidamente inscrita en el Registro de 
Instrumentos Públicos;

2. Los demás documentos técnicos y ambientales que se hayan desarrollado en 
marco de la verificación de requisitos mínimos de los predios.
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ARTÍCULO 2.14.22.3.2. Etapas para la implementación del Proyecto Produc-
tivo. La adjudicación del subsidio que permita la implementación del proyecto 
productivo se desarrollará de acuerdo con la reglamentación que expida la Agen-
cia de Desarrollo Rural, para el cumplimiento de las siguientes etapas:

1. Etapa de Formulación. Una vez efectuada la recepción de los documentos 
mencionados en el artículo anterior, la Agencia de Desarrollo Rural realizará una 
visita técnica al predio para formular el proyecto productivo correspondiente, te-
niendo en cuenta también la caracterización socio económica del núcleo familiar.

El proceso de formulación será adelantado por el equipo técnico de que dis-
ponga la Agencia de Desarrollo Rural o por operadores contratados para tal fin, 
cuando ello se requiera. Si fuere el caso, la Agencia de Desarrollo Rural deberá 
diseñar mecanismos para la validación del proyecto productivo formulado.

En la formulación del proyecto productivo se definirán los costos de las acti-
vidades a desarrollar, los cronogramas de desembolsos y de implementación, la 
proyección de ingresos y egresos, un análisis de posibles riesgos y las acciones 
para que los adjudicatarios accedan a los servicios de asistencia técnica.

En todos los casos, la formulación del proyecto productivo acatará los instru-
mentos de planificación y las normas ambientales. Las áreas de los predios objeto 
de adjudicación que correspondan a coberturas vegetales con características y 
atributos que deban mantenerse, aunque no se encuentren reconocidas bajo ins-
trumentos de protección, podrán ser contempladas dentro del sistema productivo 
y se dispondrán actividades para su conservación y uso racional.

2. Etapa de adjudicación del subsidio para proyecto productivo. La Agencia 
Desarrollo Rural emitirá un acto administrativo en el que se adjudique el subsidio 
para la implementación del proyecto productivo, de conformidad con los costos 
señalados en la etapa de formulación y los montos máximos establecidos en el 
presente decreto.

3. Etapa de Desembolso de los Recursos. La Agencia de Desarrollo Rural de-
terminará los mecanismos financieros para el manejo de los recursos que requiere 
la implementación del proyecto productivo.

4. Etapa de implementación del proyecto productivo. La Agencia de Desarro-
llo Rural adelantará las actividades establecidas en la formulación del proyecto 
productivo para su implementación y establecimiento.

5. Etapa de seguimiento. La Agencia de Desarrollo Rural realizará actividades 
que permitan evaluar el avance del proyecto productivo, con el fin de verificar su 
sostenibilidad técnica, económica y ambiental.

6. Etapa de Cierre del Proyecto Productivo. Se declarará el cierre del proyecto 
productivo mediante un acta suscrita por el beneficiario y el profesional técnico 
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encargado de la implementación, cuando las actividades previstas en la imple-
mentación culminen, los recursos hayan sido desembolsados y ejecutados en su 
totalidad, se cierren los mecanismos financieros que se hayan abiertos para el 
manejo de los recursos y finalice la etapa de seguimiento prevista en el literal an-
terior. De todo lo anterior deberá dejarse constancia en el respectivo expediente.

Para los efectos del cierre del Proyecto Productivo, la Agencia de Desarrollo Ru-
ral podrá dividir esta etapa en dos fases: Una primera fase correspondiente al cierre 
financiero, que se da cuando se ejecuta la totalidad de los recursos del subsidio 
para el proyecto productivo y se cierra el mecanismo financiero; y una segunda fase 
correspondiente al cierre técnico que se dará al culminar la implementación del 
proyecto productivo. De cada una de las fases se levantará la correspondiente acta.

ARTÍCULO 2.14.22.3.3. Articulación. La Agencia Nacional de Tierras y la 
Agencia de Desarrollo Rural deberán coordinar y articular la ejecución de los 
programas de dotación de tierras, mediante la conformación de un equipo inte-
rinstitucional encargado de ejecutar las actividades y acciones establecidas en el 
presente decreto, conforme a lo reglamentado por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

Para efectos de la ejecución del Subsidio Integral de Acceso a Tierras, la Agen-
cia Nacional de Tierras y la Agencia de Desarrollo Rural deberán definir los me-
canismos de articulación y el número de subsidios que potencialmente pueden 
ser adjudicados.

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 2.14.22.4.1. Adjudicaciones directas. De manera excepcional, la 
Agencia Nacional de Tierras podrá realizar adjudicaciones del Subsidio Integral 
de Acceso a Tierras, de personas que ingresen al Registro de Sujetos de Ordena-
miento-RESO sin acudir al proceso de selección de aspirantes mencionado pre-
viamente, cuando:

1. Se hubiere emitido una orden judicial que obligue a la Agencia Nacional de 
Tierras a la dotación de tierras, que no pueda ser satisfecha por medio de alguno 
de los demás programas de acceso a tierras.

2. Los adjudicatarios del subsidio para la adquisición de tierras en cualquiera 
de sus modalidades que no hubieren materializado la compra de un predio, siem-
pre que se determine que los recursos asignados resultaron insuficientes para ad-
quirir una Unidad Agrícola Familiar o que por el paso del tiempo perdieron poder 
adquisitivo para el efecto. En estos eventos el Subsidio Integral de Acceso a Tierras 
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podrá ser adjudicado en las proporciones necesarias para completar los montos 
definidos como regla general en el presente título.

La Agencia Nacional de Tierras, a partir de la identificación de los casos seña-
lados en el presente artículo, incluirá en la programación de su presupuesto las 
partidas presupuestales necesarias que le permitan atender de manera progresiva 
los compromisos que de allí se deriven.

PARÁGRAFO. La Agencia Nacional de Tierras, en los procesos de selección 
directa podrá aplicar las reglas previstas para la selección de beneficiarios de Re-
gistro de Sujetos de Ordenamiento, cuando las solicitudes superen la oferta de ad-
judicaciones del Subsidio Integral de Acceso a Tierras o los recursos apropiados. 
En tales casos, los listados de las aspirantes se reducirán a quienes reúnan alguna 
de las situaciones acá previstas.

ARTÍCULO 2.14.22.4.2. Renuncia a la adjudicación. Los aspirantes podrán 
renunciar a la adjudicación del Subsidio Integral de Acceso a Tierras, mediante so-
licitud expresa y escrita dirigida a la Agencia Nacional de Tierras, hasta antes de la 
expedición del acto administrativo de adjudicación. Cuando la asignación se haya 
obtenido únicamente para la financiación del proyecto productivo, la renuncia se 
dirigirá a la Agencia de Desarrollo Rural.

Emitido el acto administrativo de adjudicación, la renuncia solo podrá ser tra-
mitada mediante la figura de la revocatoria y se requerirá en este caso, el consen-
timiento previo y expreso del beneficiario.

La aceptación de la renuncia implicará la pérdida de los derechos originados 
en el proceso de adjudicación y su exclusión del Registro de Sujetos de Ordena-
miento.

ARTÍCULO 2.14.22.4.3. Condición resolutoria. Los beneficiarios del Subsidio 
Integral de Acceso a Tierras deberán restituir a la Agencia Nacional de Tierras el 
subsidio, representado en la Unidad Agrícola Familiar, cuando se compruebe, a 
través de la aplicación del procedimiento único establecido en el Decreto 902 de 
2017, el incumplimiento de las obligaciones y deberes consignados en el artículo 
8 del decreto mencionado.

En los actos administrativos de adjudicación y en la escritura pública de cada 
adquisición se incluirá expresamente la disposición o cláusula que establece la 
condición resolutoria de la adjudicación. Esta limitación al dominio deberá ins-
cribirse en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria con indicación de su 
término de vigencia.

Cuando el juez competente declare de la ocurrencia de condición resolutoria 
ordenará la inscripción de dicha declaratoria en el correspondiente folio de ma-
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trícula inmobiliaria y la consecuente transferencia de propiedad a nombre de la 
Agencia Nacional de Tierras”.

Conc: Decreto Ley 902 de 2017.

ARTÍCULO 2. Apropiaciones presupuestales y marcos de gasto

La aplicación del presente Decreto atenderá las apropiaciones del Presupuesto 
General de la Nación vigente en cada entidad y en todo caso respetará el marco 
fiscal y de gasto de mediano plazo del sector.

ARTÍCULO 3. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Uso de baldíos en zonas de reserva forestal, Acuerdo 018 de 2020 
expedido por el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras.

ACUERDO 118 DE 2020 
(marzo 24)

Diario Oficial No. 51.318 de 18 de mayo de 2020

Por medio del cual se modifica y adiciona el 
Acuerdo 058 del 16 de abril de 2018

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT),

en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en 
especial las que le confieren los artículos 1, artículo 4, numeral 
11, artículo 9 numeral 1 y 16 del Decreto Ley 2363 de 2015 y 

el numeral 13 del artículo 12 de la Ley 160 de 1994, y

ACUERDA:

ARTÍCULO 1

Modificar el artículo 1 del Acuerdo 58 de 2018, el cual quedará así:
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Artículo 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto reglamentar la admi-
nistración y el otorgamiento de derechos de uso de los siguientes terrenos baldíos 
inadjudicables.

1. Las sabanas y los playones comunales que periódicamente se inunden como 
consecuencia de las avenidas de los ríos, lagunas o ciénagas, conforme a lo seña-
lado en el artículo 69 de la Ley 160 de 1994.

2. Los baldíos ubicados dentro de las áreas de reserva forestal de la Ley 2ª de 
1959, clasificadas en tipo A, B y C por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

3. Los terrenos baldíos situados dentro de un radio de dos mil quinientos 
(2.500) metros alrededor de las zonas donde se adelanten procesos de explo-
tación de recursos naturales no renovables; entendiéndose por estos, materiales 
fósiles útiles y aprovechables económicamente presentes en el suelo y el subsue-
lo, dejando por fuera los materiales de construcción y las salinas tomando como 
punto para contar la distancia la boca de la mina y/o el punto de explotación 
petrolera, conforme lo indica la Ley 1728 de 2014.

Conc: Art. 69 de la Ley 160 de 1994. Leyes 2 de 1959 y 1728 de 2014, Decreto Ley 902 
de 2017.

ARTÍCULO 2

Modificar el parágrafo 1 y 2 y adicionar los parágrafos 3 y 4 al artículo 2 del 
Acuerdo 58 de 2018, el cual quedará así:

Artículo 2. Campo de aplicación. El presente Acuerdo no abarca disposiciones 
sobre la aptitud, vocación o uso permitido del suelo, para lo cual los implementa-
dores del presente reglamento deben consultar las normas complementarias am-
bientales, de ordenamiento territorial y demás disposiciones legales o reglamen-
tarias, según corresponda.

PARÁGRAFO 1. Para la suscripción de los reglamentos de uso en bienes bal-
díos inadjudicables de que trata el numeral 1 artículo 1º, la Agencia solamente 
podrá otorgar el derecho de uso que se encuentre conforme con el régimen de 
restricciones y prohibiciones de las rondas hídricas o de protección de humeda-
les, planes de ordenamiento de cuencas hídricas, entre otras, establecidas en la 
normatividad ambiental y en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes 
tratándose de playones comunales. Con relación a las sabanas comunales se ten-
drá en cuenta los regímenes, restricciones y prohibiciones establecidos en la nor-
matividad ambiental y en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.
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PARÁGRAFO 2. La Agencia Nacional de Tierras podrá otorgar derechos de 
uso sobre los baldíos inadjudicables a los que se refiere el numeral 2º del artículo 
1º del presente Acuerdo, siempre y cuando esté conforme con el ordenamien-
to general y específico contenido en los actos administrativos que zonificaron y 
ordenaron las reservas forestales de la Ley 2 de 1959 o las que lo modifiquen o 
la sustituyan. Así mismo, este uso deberá orientarse al desarrollo de actividades 
asociadas al aprovechamiento forestal sostenible.

PARÁGRAFO 3. El presente Acuerdo tendrá aplicación prioritaria en las zonas 
con afectación o riesgo de afectación por presencia de cultivos ilícitos a las que 
hace referencia el numeral 2º y 3º del artículo 1º del Acuerdo 58 de 2018, para 
el fomento de la regularización de las tierras baldías inadjudicables de la Nación 
a los sujetos de ordenamiento social y contribuir a la reducción de este tipo de 
cultivos en el país. La priorización se realizará teniendo en cuenta las áreas esta-
blecidas dentro de la zonificación del Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos Ilícitos (PNIS), los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), o los que se creen, modifiquen o sustituyan y aquellos municipios focali-
zados para el ordenamiento social de la propiedad rural.

El contrato de aprovechamiento quedará supeditado al compromiso del ocu-
pante para efectuar la erradicación del cultivo ilícito; sin embargo, cuando lo que 
exista sobre el predio sea riesgo de afectación, entre los compromisos deberá ser 
explícito que el ocupante deberá hacer todo lo necesario para que dicho riesgo no 
sea provocado por él mismo, así como a denunciar cuando provenga de otros, de 
conformidad con el acuerdo previamente suscrito. Así mismo, deberá suscribirse 
un acuerdo previo de conservación ambiental sobre el predio que se pretenda 
regularizar.

PARÁGRAFO 4. Las zonas alrededor del punto de explotación de recursos 
naturales no renovables (hidrocarburos, minería y asfaltitas), se entenderán como 
zonas susceptibles de aprovechamiento de los predios a los que hace referencia el 
numeral 3 del Artículo 1º del Acuerdo 58 de 2018, la destinación total o parcial 
de estos sólo podrá ser para vivienda rural campesina existente y pequeños pro-
yectos productivos de economía familiar campesina. Lo dispuesto en el presente 
parágrafo no se aplicará en las zonas con restricciones para ocupación y el uso 
en relación al riesgo, que hayan sido identificadas a partir de la aplicación de la 
normatividad que regula la explotación de minerales e hidrocarburos.

El contrato en mención se regirá por los parámetros establecidos en los artícu-
los 32 y 36 del Acuerdo 58 de 2018.

En los contratos de uso se incluirá la obligación del usuario de soportar todas 
las servidumbres legales que sean necesarias para realizar las actividades de ex-
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ploración o explotación de recursos naturales no renovables que pudieren sobre-
venir en el tiempo sobre el baldío entregado en uso.

El usuario estará facultado para renunciar al derecho de uso sobre las áreas re-
queridas, situación que deberá informar a la ANT, aportando el acuerdo que haya 
celebrado con el operador de la actividad pública para permitirle el desarrollo de 
las obras y percibir el pago de la indemnización acordada.

Cuando no resulte posible alcanzar un acuerdo entre el operador de la activi-
dad pública y el usuario con respecto al valor de la indemnización, el contrato de 
uso se resolverá automáticamente respecto de las áreas requeridas, con la presen-
tación por parte del operador ante la ANT de la decisión judicial competente que 
autorice el ingreso al predio.

Las presentes disposiciones constarán en los contratos de uso que asigne la 
ANT y en las etapas de socialización se adelantará la correspondiente pedagogía.

Conc: Leyes 2 de 1959, 160 de 1994 y 1728 de 2014, Decreto Ley 902 de 2017. Acuerdo 
58 de 2018 de la Agencia Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 3

Modificar la definición de Área de Reserva Forestal de la Ley 2ª de 1959 pre-
vista en el artículo 3 del Acuerdo 58 de 2018, la cual quedará así:

(…)
Áreas de Reserva Forestal: Son aquellas delimitadas por la Ley 2ª de 1959 y 

cuyo objeto es el desarrollo de la economía forestal, y la protección de los suelos, 
las aguas y la vida silvestre.

ARTÍCULO 4

Adicionar el parágrafo del artículo 4º del Acuerdo 58 de 2018, el cual que-
dará así:

Artículo 4. Sobre el otorgamiento de derechos de uso. Los terrenos baldíos 
señalados en el artículo primero del presente reglamento son inadjudicables, pero 
de acuerdo con las condiciones técnicas, ambientales, económicas y sociales que 
se establecen para cada territorio, se permite la asignación de derechos de uso 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias del presente acuerdo.

Las autoridades competentes procederán a la identificación, deslinde, delimi-
tación o zonificación de estos terrenos, según corresponda.
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PARÁGRAFO. Cuando la Agencia Nacional de Tierras a partir de estudios téc-
nicos y jurídicos, tenga certeza sobre la naturaleza jurídica y catastral del bien 
identificado como Baldío de la Nación, no se requerirá adelantar el proceso ad-
ministrativo de deslinde agrario para la reglamentación del uso al interior de pla-
yones y sabanas comunales. De no haber certeza sobre la naturaleza del bien se 
acudirá a los procedimientos establecidos para dirimir este tipo de conflictos.

ARTÍCULO 5

Modificar el artículo 18 del Acuerdo 58 de 2018, el cual quedará así:

Artículo 18. Asignación provisional en playones y sabanas comunales. En los 
playones y sabanas comunales donde exista claridad respecto a los linderos, zo-
nificación o delimitación de los terrenos baldíos y no exista conflicto, la Subdi-
rección de Administración de Tierras de la Nación, previa delegación del Director 
General, podrá otorgar autorizaciones o suscribir acuerdos de uso provisionales 
sobre las áreas que se identifiquen, atendiendo criterios técnicos, ambientales y 
sociales, con el fin de que se realice un uso ordenado y sostenible de los predios 
en ejercicio de la administración de los terrenos que allí se encuentran. Sin em-
bargo, en ninguna circunstancia procederá la autorización de uso cuando exista 
oposición de terceros que involucre incertidumbre sobre la naturaleza jurídica 
del bien, por la exhibición de títulos de propiedad privada; o que en el marco del 
proceso en desarrollo se evidencie este aspecto.

Lo anterior, no define derechos de propiedad y se constituye en una medida 
provisional mientras se adelanta el procedimiento agrario de deslinde o el que lo 
sustituya o reemplace. Hasta tanto no culmine el procedimiento no se suscribirán 
contratos de uso sino solo autorizaciones o acuerdos provisionales de que trata el 
inciso anterior.

Para la delimitación provisional se tendrá en cuenta por parte de la ANT, do-
cumentos, estudios o conceptos técnicos y ambientales que existan sobre el área, 
los usos y costumbres de la zona y lo señalado por la comunidad vecina del lugar 
donde se ubican los predios, procurando delimitar de manera provisional solo 
aquellas áreas donde se estime alta probabilidad que sean predios baldíos inad-
judicables.

En la delimitación que se realice por la ANT, se establecerán los usos permi-
tidos de acuerdo con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 
PBOT o EOT, según aplique, la vocación o aptitud del suelo, las costumbres loca-
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les y las disposiciones ambientales, en orden a permitir un uso sostenible de estos 
predios.

Cuando se asigne el uso provisional, los sujetos seleccionados deberán sufra-
gar y/o adoptar las medidas y contraprestaciones que se establecen en los artícu-
los 40 y 41 del presente acuerdo, según corresponda.

PARÁGRAFO: Culminado el procedimiento agrario con la decisión que indi-
que que el terreno no es baldío inadjudicable, las autorizaciones provisionales 
quedarán sin efecto, debiendo la ANT adelantar las acciones tendientes a restituir 
los terrenos a sus propietarios privados o gestionar la formalización de estas tierras 
a favor de los trabajadores agrarios y pobladores rurales de escasos recursos.

ARTÍCULO 6

Modificar el capítulo IV, comprendido por los artículos 20, 21 y 22, del 
Acuerdo 58 de 2018, el cual quedará así:

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES PARA ÁREAS DE RESERVA FORESTAL DE LEY 2A DE 1959

Artículo 20. Asignación de derechos de uso para ocupantes previos. En las 
áreas de reserva forestal de Ley 2ª de 1959 tipo A, B y C, habrá lugar solamente a 
la asignación de derechos de uso, para aquellos sujetos a título gratuito y a título 
parcialmente gratuito según lo indicado en el Decreto Ley 902 de 2017 y el pre-
sente acuerdo.

Artículo 21. Prohibición de asignación de nuevos usuarios. En baldíos ubica-
dos en áreas de reserva forestal de Ley 2ª de 1959, no es aplicable la asignación 
de derechos de uso para nuevos usuarios.

PARÁGRAFO 1. Será aplicable la asignación de derechos de uso para nuevos 
usuarios cuando se trate de usuarios que hacen parte de programas de reubica-
ción, relocalización o saneamiento en áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales o las categorías de manejo de áreas protegidas Parque Natural Regional 
o Reserva Forestal Protectora nacional y regional. Lo anterior solamente aplica-
rá cuando se trate de sujetos de acceso a tierras a título gratuito y parcialmente 
gratuito, que se encuentren ocupados, conforme a las condiciones fijadas en los 
lineamientos del parágrafo 2º, del artículo 22 del presente acuerdo.

Artículo 22. De los contratos. Los contratos de uso celebrados en áreas de Ley 
2ª de 1959 tipo A. B y C, se orientarán al desarrollo de actividades asociadas al 
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aprovechamiento forestal sostenible. Los contratos de uso en la Reserva Forestal 
de Ley 2ª de 1959, solo podrán celebrarse en zonas previamente identificadas por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme las directrices de zo-
nificación existentes y la aplicación de criterios biofísicos, sociales, económicos y 
culturales, utilizando la mejor información técnica disponible.

PARÁGRAFO 1. Identificadas las áreas al interior de la reserva forestal de Ley 
2ª de 1959 tipo A, B y C en las que se pretenda la celebración de contratos, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible rendirá concepto técnico previo 
acerca de la procedencia de la suscripción de los contratos de uso en Reservas 
Forestales de Ley 2a de 1959. Los conceptos técnicos previos emitidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberán ser incorporados por la 
Agencia Nacional de Tierras en el informe jurídico definitivo del que trata el pre-
sente acuerdo.

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y 
el Decreto 1076 de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, em-
pleando la mejor información técnica disponible, expedirá lineamientos técnicos 
relacionados con las actividades y usos que se podrán desarrollar en las áreas de 
reserva de Ley 2ª de 1959, para efectos de los contratos previstos en el presente 
acuerdo. La expedición de tales lineamientos será condición previa necesaria para 
dar inicio a la celebración de los contratos en las mencionadas áreas.

PARÁGRAFO 3. La implementación de los contratos de derechos de uso refe-
ridos en este artículo se efectuará de conformidad con el acto administrativo emi-
tido para el propósito por Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en relación 
con el ámbito de aplicación de la Resolución sobre Frontera Agrícola.

Conc: Leyes 2 de 1959, 160 de 1994 y 1728 de 2014, Decreto Ley 902 de 2017. Acuerdo 
58 de 2018 de la Agencia Nacional de Tierras.

ARTÍCULO 7

Modificar y reenumerar como 2 el parágrafo del artículo 25 y adicionar el 
parágrafo 1 del Acuerdo 58 del 2018, el cual quedará así:

Artículo 25. Etapas para la asignación de derechos de uso. Para la asignación 
de los derechos de uso en zonas no focalizadas se adelantarán las siguientes eta-
pas:

1. Formación de expedientes
1.1. Mesas técnicas
1.2. Socialización y jornadas de inscripción
2. Inscripción posjornadas
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3. Visita a predio - Identificación de áreas
4. Informe técnico jurídico preliminar
5. Acto de Apertura
6. Informe técnico jurídico definitivo
7. Decisiones de cierre del trámite administrativo
8. Fase de seguimiento.
PARÁGRAFO 1. En las zonas de barrido predial focalizadas por el Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural, en las cuales se adelanten procesos para regla-
mentar y otorgar derechos de uso, se adoptarán según corresponda, las etapas y 
trámites del procedimiento único establecidas en el Decreto Ley 902 de 2017 y 
sus reglamentos. Esto aplicará en las zonas donde sean coincidentes los procesos 
de barrido predial y con el otorgamiento de derechos de uso, sin que este último 
se encuentre condicionado al desarrollo del barrido predial.

PARÁGRAFO 2. Todos los documentos, actos administrativos, contratos y so-
portes probatorios deberán ser incorporados al procedimiento por medio del cual 
se otorga el derecho de uso a través del Módulo de Administración de Tierras de la 
Nación, o en el Orfeo u otro sistema de archivo que maneje la entidad.

Nota del Editor: No existe artículo 8 en la numeración del Acuerdo.

ARTÍCULO 9. Vigencia

El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial y mantiene los artículos del Acuerdo 58 de 2018 que no fueron objeto de 
modificación.



Programas de desarrollo con enfoque territorial

En esta subsección se incorporan las leyes, decretos leyes y actos administrati-
vos (decretos reglamentarios, resoluciones y acuerdos) normas que implementan 
directa e indirectamente el Punto 1.2 “Programas de Desarrollo con Enfoque Terri-
torial” cuyo objetivo como instrumento de planeación es lograr la transformación 
estructural del campo y el ámbito rural, y un relacionamiento equitativo entre el 
campo y la ciudad.





Decretos ley

PDET Decreto 893 de 2017, Sentencia Corte Constitucional C-730 de 2017

DECRETO <LEY> 893 DE 2017 
(mayo 28)

Diario Oficial No. 50.247 de 28 de mayo de 2017

Por el cual se crean los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas 
por el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016, y

DECRETA:

CAPÍTULO I 
PROGRAMAS DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL (PDET)

ARTÍCULO 1. OBJETO

Créanse los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) como un 
instrumento de planificación y gestión para implementar de manera prioritaria los 
planes sectoriales y programas en el marco de la Reforma Rural Integral (RRI) y 
las medidas pertinentes que establece el Acuerdo Final, en articulación con los 
planes territoriales, en los municipios priorizados en el presente Decreto de con-
formidad con los criterios establecidos en el Acuerdo Final.

Los PDET se formularán por una sola vez y tendrán una vigencia de diez (10) 
años. Serán coordinados por la Agencia de Renovación del Territorio (ART), en 
ejercicio de las funciones que le son propias de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto-ley 2366 de 2015, modificado por el Decreto-ley 2096 de 2016.

PARÁGRAFO. Los planes sectoriales y programas que se creen para la imple-
mentación de la RRI incorporarán en su diseño y ejecución el enfoque étnico.
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ARTÍCULO 2. FINALIDAD

Según lo establecido en el Acuerdo Final, cada PDET tiene por finalidad la 
transformación estructural del campo y el ámbito rural, y un relacionamiento 
equitativo entre el campo y la ciudad en las zonas priorizadas a las que se refie-
re el artículo 3 del presente Decreto, asegurando el bienestar y el buen vivir, la 
protección de la riqueza pluriétnica y multicultural, el desarrollo de la economía 
campesina y familiar y las formas propias de producción de las [pueblos, comu-
nidades y grupos étnicos], el desarrollo y la integración de las regiones aban-
donadas y golpeadas por el conflicto y el reconocimiento y la promoción a las 
organizaciones de mujeres rurales, y hacer del campo colombiano un escenario 
de reconciliación.

ARTÍCULO 3. COBERTURA GEOGRÁFICA

Se desarrollarán 16 PDET, en 170 municipios agrupados así:
Se incluye imagen en su momento (IMAGEN)
PARÁGRAFO 1. El nivel de ruralidad se determinará atendiendo la normati-

vidad e instrumentos legales vigentes como los Planes de Ordenamiento Territo-
rial (POT) Planes Básicos de Ordenamiento Territorial (PBOT), Esquemas Básicos 
de Ordenamiento Territorial (EOT). Los municipios marcados con asterisco serán 
atendidos únicamente en su zona rural.

PARÁGRAFO 2. De acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1.11. del Acuer-
do de Final, “en la medida en que se avance en la implementación de los PDET 
en las zonas priorizadas, el Gobierno nacional, sujeto a la disponibilidad de re-
cursos, podrá poner en marcha otros PDET en zonas que cumplan los criterios 
establecidos en el Acuerdo. Todo lo anterior sin perjuicio del compromiso de im-
plementar los Planes Nacionales en todo el territorio nacional”.

ARTÍCULO 4. PLAN DE ACCIÓN PARA LA TRASFORMACIÓN REGIONAL

Cada PDET se instrumentalizará en un Plan de Acción para la Transformación 
Regional (PATR), construido de manera participativa, amplia y pluralista en las 
zonas priorizadas.

Este plan tendrá en cuenta como mínimo,
1. Lineamientos metodológicos que garanticen su construcción participativa.
2. Un diagnóstico participativo elaborado con las comunidades que identifi-

quen las necesidades en el territorio.
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3. Una visión del territorio que permita definir líneas de acción para su trans-
formación.

4. Enfoque territorial que reconozca las características socio-históricas, cultu-
rales, ambientales y productivas de los territorios y sus habitantes, sus necesidades 
diferenciadas y la vocación de los suelos, de conformidad con las normas orgáni-
cas de planeación y ordenamiento territorial.

5. El enfoque diferencial que incorpore la perspectiva étnica y cultural de los 
pueblos y comunidades de los territorios.

6. El enfoque reparador del PDET.
7. Enfoque de género que reconozca las necesidades particulares de las mu-

jeres rurales.
8. Un capítulo de programas y proyectos, que orienten la ejecución, de acuer-

do con lo establecido en el Acuerdo Final y bajo los lineamientos del Departa-
mento Nacional de Planeación.

9. Un capítulo de indicadores y metas para el seguimiento y evaluación.
10. Mecanismos de rendición de cuentas y control social, que incluyan herra-

mientas de difusión y acceso a la información.
El PATR se revisará y actualizará cada cinco (5) años de forma participativa 

en el territorio, en los términos establecidos en el artículo 5 del presente decreto.
Conc: Art. 5 del Decreto Ley 893 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-730 de 2017.

ARTÍCULO 5. PARTICIPACIÓN

De acuerdo a las particularidades y dinámicas de cada región, se garantizará 
la participación efectiva, amplia y pluralista de todos los actores del territorio, en 
los diferentes niveles territoriales, en el proceso de elaboración, ejecución, actua-
lización, seguimiento y evaluación de los PDET y de los PATR.

Conc: Art. 4 del Decreto Ley 893 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-730 de 
2017.

ARTÍCULO 6. ARMONIZACIÓN Y ARTICULACIÓN

Los PDET y los PATR deberán articularse y armonizarse con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo, los planes de desarrollo de las entidades territoriales y demás 
instrumentos de planeación y ordenamiento del territorio, en aplicación de los 
criterios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y de conformidad con 
lo establecido en las normas orgánicas de planeación. Los PDET y los PATR inte-
grarán otros planes del territorio que contribuyan a su transformación.
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PARÁGRAFO. En los casos donde el PDET cuya realización esté proyectada 
para hacerse en las regiones establecidas a través del presente decreto, que inclu-
yan territorios y zonas con presencia de pueblos, comunidades y grupos étnicos, 
los PATR se armonizarán con los planes de vida, planes de salvaguarda, etnodesa-
rrollo, planes de manejo ambiental y ordenamiento territorial o sus equivalentes.

ARTÍCULO 7. COORDINACIÓN

La Agencia de Renovación del Territorio (ART) dirigirá la construcción partici-
pativa y la respectiva revisión y seguimiento de los PATR de los PDET, y coordinará 
la estructuración y ejecución de los proyectos de dichos planes, en articulación 
con las entidades nacionales, territoriales y las autoridades tradicionales de los 
territorios de los pueblos, comunidades y grupos étnicos.

PARÁGRAFO 1. La coordinación de los PDET y la implementación de los PATR 
respetarán la autonomía de las entidades territoriales y tendrá en cuenta los prin-
cipios de coordinación y colaboración previstos en la Constitución y en la ley.

PARÁGRAFO 2. En las zonas donde se adelanten acciones para la sustitución 
voluntaria de cultivos de uso ilícito, que coincidan con los municipios priorizados 
en el artículo 3 del presente decreto, la planeación y ejecución de esas acciones 
se integrarán en los PDET y los PATR.

Conc: Arts. 1 del Decreto Ley 893 de 2017, 31 del Decreto Ley 902 de 2017 y 281 de 
la Ley 1955 de 2019. Decreto 1223 de 2020. Corte Constitucional, sentencia C-730 de 
2017.

ARTÍCULO 8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Gobierno nacional definirá el esquema general de seguimiento y evaluación 
a la ejecución de los PDET, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la ma-
teria y lo establecido en el Acuerdo Final. Dicho esquema tendrá en cuenta las 
particularidades de los territorios.

ARTÍCULO 9. FINANCIACIÓN

Para la financiación de los PDET y los PATR el Gobierno nacional y las entida-
des territoriales contarán con los recursos del Presupuesto General de la Nación, 
del Sistema General de Participaciones, del Sistema General de Regalías y las 
diferentes fuentes de financiación públicas o privadas, conforme a sus respectivos 
regímenes legales, así como recursos de la cooperación internacional.
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La financiación de los PDET y los PATR se programará en el marco de la sostenibi-
lidad fiscal de acuerdo al marco de gasto de mediano plazo y en estricto cumplimien-
to de la regla fiscal. En concordancia con el artículo transitorio “Plan de Inversiones 
para la Paz”, del Acto Legislativo 01 del 2016, estas inversiones serán adicionales a 
las ya programadas por las entidades públicas del orden nacional y territorial y serán 
orientadas al cierre de brechas sociales, económicas e institucionales.

ARTÍCULO 10. BANCO DE PROYECTOS

La ART creará un banco de proyectos en el cual se inscribirán los proyectos 
contenidos en los PATR. Para soportar este banco utilizará el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 11. FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Para garantizar la adecuada participación de los actores del territorio en los 
PDET, el Gobierno nacional, por intermedio de las entidades competentes, pon-
drá en marcha medidas para fortalecer las capacidades de gobernanza, gestión 
y planeación, así como de seguimiento, veeduría y control social, respetando la 
diversidad étnica y cultural e incorporando el enfoque de género.

CAPÍTULO II 
LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL 

(PDET) QUE INCLUYAN TERRITORIOS DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
ÉTNICAS Y ZONAS CON PRESENCIA DE GRUPOS ÉTNICOS

ARTÍCULO 12. ENFOQUE ÉTNICO DE LOS PDET Y PATR

Los PDET y los PATR, cuya realización esté proyectada para hacerse en las 
regiones PDET que incluyan territorios de pueblos y comunidades étnicas y zonas 
con presencia de grupos étnicos, deberán contemplar un mecanismo especial de 
consulta para su implementación, con el fin de incorporar la perspectiva étnica 
y cultural en el enfoque territorial; acorde con los planes de vida, etnodesarrollo, 
planes de manejo ambiental y ordenamiento territorial, o sus equivalentes. Así 
mismo, en estas regiones se garantizará también la integralidad de la territoria-
lidad y sus dimensiones culturales y espirituales, la protección reforzada de los 
pueblos en riesgo de extinción, y sus planes de salvaguarda y visiones propias del 
desarrollo, en armonía con todos los actores del territorio.
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PARÁGRAFO 1. El mecanismo especial de consulta se entenderá como la ga-
rantía de participación efectiva de los pueblos y comunidades étnicas en el dise-
ño, la formulación, la ejecución y el seguimiento de los PDET y los PATR. Dicho 
mecanismo respetará su cosmovisión y sistemas propios de gobierno.

PARÁGRAFO 2. Los PDET serán uno de los mecanismos de impulso para pro-
mover el desarrollo integral en los territorios de pueblos y comunidades étnicas y 
zonas con presencia de grupos étnicos.

PARÁGRAFO 3. Los PDET y PATR implementarán acciones que beneficien al 
Pueblo Rrom o gitano, en los territorios y zonas en los que aplique.

Conc: Arts. 1 del Decreto Ley 893 de 2017 y 10 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte 
Constitucional, sentencia C-730 de 2017.

ARTÍCULO 13. COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN

La Coordinación de los PDET y la implementación de los PATR, que incluyan 
territorios de pueblos y comunidades étnicas y zonas con presencia de grupos étni-
cos, respetará el Gobierno propio y se construirán en armonía con la participación 
de las autoridades propias que acrediten un reconocimiento formal y legítimo, así 
como con sus organizaciones representativas. Estos actores participarán en las ins-
tancias locales y regionales de los PDET para la construcción de los PATR.

PARÁGRAFO. Reconociendo las capacidades diferenciadas de las regiones y 
los territorios étnicos, se promoverá la participación de los pueblos, comunidades 
y grupos étnicos, en la ejecución de los proyectos, de conformidad a lo estableci-
do en la normatividad vigente que regule la materia.

Conc: Arts. 1 del Decreto Ley 893 de 2017 y 10 del Decreto Ley 902 de 2017. Corte 
Constitucional, sentencia C-730 de 2017.

ARTÍCULO 14. LINEAMIENTOS PARA LA PLANEACIÓN PARTICIPATIVA

Para garantizar la incorporación del enfoque étnico en la planeación participa-
tiva se considerarán los siguientes lineamientos:

1. Autonomía, Gobierno propio y espiritualidad.
2. Fortalecimiento territorial, pervivencia cultural, ambiental y de la biodiver-

sidad.
3. Sistemas propios de los pueblos, comunidades y grupos étnicos.
4. Infraestructura, visiones propias de desarrollo, procesos de economía propia 

y agropecuaria.
5. Mujer, familia y generación.
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6. Medidas para proteger la intangibilidad de los territorios indígenas de los 
pueblos en aislamiento voluntario o en contacto inicial.

7. Medidas para proteger la intangibilidad del patrimonio cultural del Pueblo 
Rrom o Gitano.

8. Las demás que sean requeridas y priorizadas para el desarrollo de los pue-
blos, comunidades y grupos étnicos.

ARTÍCULO 15. VIGENCIA

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Acreditación Académica PDET Decreto 892 de 2017, 
Sentencia Corte Constitucional C-535 de 2017

DECRETO <LEY> 892 DE 2017 
(mayo 28)

Diario Oficial No. 50.247 de 28 de mayo de 2017

Por el cual se crea un régimen transitorio para la acreditación en alta calidad 
de los programas académicos de licenciaturas a nivel de pregrado que son 

ofrecidos en departamentos donde se localizan municipios priorizados para la 
implementación de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el artículo 
2 del Acto Legislativo 01 de 2016, “Por medio del cual se establecen 

instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación 
y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1

ADICIÓN DE UN PARÁGRAFO TRANSITORIO AL ARTÍCULO 222 DE LA LEY 
1753 DE 2015. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 222 de la Ley 1753 
de 2015, el cual quedará así:
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“Parágrafo transitorio. Los programas académicos de licenciaturas a nivel de 
pregrado que son ofrecidos en los departamentos donde se localizan los munici-
pios priorizados para la implementación de los Programas de Desarrollo con En-
foque Territorial (PDET), de conformidad con lo previsto en el Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
que a la entrada en vigencia del presente decreto ley no estén acreditados en alta 
calidad de acuerdo con lo establecido en los incisos 1 y 2 del presente artículo, 
tendrán treinta y dos (32) meses de plazo a partir de la expedición del presente de-
creto ley para obtener dicho reconocimiento; cumplido este plazo, se procederá 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del presente artículo.

<Nota del Editor: Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En todo caso, el Mi-
nisterio de Educación Nacional, a partir de la expedición del decreto, adelantará acciones 
de fomento y promoción para que los programas de licenciaturas señalados en el inciso 
anterior avancen en el proceso de fortalecimiento institucional que los conduzca a la 
acreditación en alta calidad. Estas acciones deberán responder a las particularidades de las 
instituciones y programas”.
Nota del Editor: El inciso segundo fue declarado exequible en la sentencia C-535 de 
2017 por la Corte Constitucional “en el entendido de que la previsión allí contenida se predica 
solamente de los programas que se ofrezcan en los municipios priorizados”.
Conc: Corte Constitucional, sentencia C-535 de 2017.

ARTÍCULO 2. VIGENCIA

Este decreto ley rige a partir de la fecha de su publicación.



Actos Administrativos priorizados

Decreto de la modificación de la ART Decreto 1223 del 2020

DECRETO 1223 DE 2020 
(Septiembre 4)

Por el cual se modifica la estructura de la Agencia de Renovación del Territorio

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial 
las señaladas en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 

Política y en el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Funciones de la Agencia de Renovación del Territorio - ART

Son funciones de la Agencia de Renovación del Territorio - ART, las siguientes:
1. Adoptar los planes de acción para la ejecución de las políticas del Gobierno 

nacional para la intervención de las zonas rurales de conflicto priorizadas.
2. Liderar el proceso de coordinación ínter e intersectorial a nivel nacional y 

territorial, para la estructuración y ejecución de planes y proyectos de interven-
ción territorial, que permitan desarrollar la estrategia de intervención de las zonas 
rurales de conflicto priorizadas.

3. Diseñar e implementar los espacios y mecanismos para asegurar la par-
ticipación de los actores territoriales públicos y privados, la sociedad civil, las 
organizaciones sociales, comunitarias y productivas rurales en la formulación de 
los planes y estructuración de proyectos de intervención territorial, en las zonas 
rurales de conflicto priorizadas.

4. Establecer y definir los criterios y parámetros para la formulación de planes 
y la estructuración y ejecución de proyectos en las zonas rurales de conflicto 
priorizadas.

5. Formular e implementar el plan general de renovación territorial en las zo-
nas rurales de conflicto priorizadas, que incorpora los proyectos de intervención 
territorial en estas zonas, en coordinación con las entidades competentes del Go-
bierno nacional y con las autoridades territoriales, y de manera participativa con 
los actores locales.
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6. Establecer y definir los criterios y parámetros para la selección, calificación 
y asignación de recursos que se destinen a los proyectos de intervención territorial 
a ejecutarse en las zonas rurales de conflicto priorizadas.

7. Diseñar y promover modelos de operación y contratación para la estructura-
ción y ejecución de los proyectos de intervención territorial, a través de esquemas 
de financiación y cofinanciación, tales como, asociación público-privada, conce-
siones, convenios marco de cofinanciación y contratos con operadores.

8. Adoptar procesos de articulación con el sector privado y la sociedad civil, 
con el fin de que los proyectos de intervención territorial que éstos ejecuten, estén 
alineados con los planes de intervención territorial en las zonas rurales de con-
flicto priorizadas.

9. Adoptar estrategias y programas de generación de capacidades regionales y 
locales en las zonas rurales de conflicto priorizadas, en articulación con los sec-
tores competentes y con actores nacionales y locales.

10. Diseñar y administrar el Banco de Proyectos de los proyectos de interven-
ción territorial, el cual estará conformado por los proyectos que se estructuren por 
la Agencia para las zonas rurales de conflicto priorizadas.

11. Adelantar la gestión contractual para la formulación y ejecución de los 
planes y proyectos de intervención territorial financiados y cofinanciados por la 
Agencia.

12. Coordinar con la Agencia Presidencial para la Cooperación - APC, la iden-
tificación y programación de los recursos de cooperación técnica, para los terri-
torios priorizados en los que actúa la Agencia, y determinar las prioridades para 
su asignación.

13. Adelantar la divulgación y difusión de la oferta de servicios de la Agencia, 
para garantizar el adecuado acceso a la información en las zonas rurales de con-
flicto priorizadas.

14. Definir el esquema general de seguimiento y evaluación a la ejecución de 
los proyectos que se adelanten dentro del plan general de renovación, de los pla-
nes de intervención territorial de las zonas rurales de conflicto priorizada.

15. Formular e implementar estrategias para articular y coordinar con las de-
más entidades competentes, la intervención institucional para el desarrollo rural 
con enfoque territorial, incluidas aquellas relacionadas con la sustitución de cul-
tivos de uso ilícito, en las zonas de conflicto priorizadas

16. Establecer estrategias para promover el desarrollo económico, productivo 
y social para el desarrollo rural con enfoque territorial, incluyendo aquellas dirigi-
das para la sustitución de cultivos de uso ilícito, en el marco de las competencias 
de la Agencia.
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17. Adoptar estrategias para articular las políticas sectoriales y las prioridades 
de las entidades territoriales, con las estrategias, metas y recursos para la ejecu-
ción de la política para el desarrollo rural con enfoque territorial y sustitución de 
cultivos de uso ilícito, en el marco de las competencias de la Agencia.

18. Producir información para el análisis de la dinámica de territorios de com-
petencia de la Agencia.

19. Promover y desarrollar continuamente la implementación, mantenimiento 
y mejora del Sistema Integrado de Gestión.

20. Las demás que le sean asignadas conforme a su naturaleza y objetivos.
Conc: Arts. 1 y 7 del Decreto Ley 893 de 2017, 31 del Decreto Ley 902 de 2017 y 281 de 
la Ley 1955 de 2019. Corte Constitucional, sentencia C-730 de 2017.

ARTÍCULO 2. Estructura

La estructura de la Agencia de Renovación del Territorio - ART, será la siguien-
te:

1. CONSEJO DIRECTIVO
2. DIRECCIÓN GENERAL
2.1. Oficina Jurídica.
2.2. Oficina de Planeación.
2.3. Oficina de Comunicaciones.
2.4. Oficina de Tecnologías de la Información
3. DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTA-

CIÓN
3.1. Subdirección de Programación y Coordinación.
3.2. Subdirección de Fortalecimiento Territorial.
3.3. Subdirección de Financiamiento
4. DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS
4.1. Subdirección de Reconciliación y Desarrollo Social
4.2. Subdirección de Infraestructura y Hábitat.
4.3. Subdirección de Ordenamiento y Desarrollo Sostenible.
4.4. Subdirección de Desarrollo Económico.
5. DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y PROSPECTIVA
5.1. Subdirección de Gestión de la Información.
5.2. Subdirección de Análisis y Monitoreo.
6. DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO
7. SECRETARIA GENERAL
8. ÓRGANOS DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN
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8.1. Comisión de Personal
8.2. Comité Coordinación del Sistema Control Interno

ARTÍCULO 3

Consejo Directivo. El Consejo Directivo de la Agencia para la Renovación del 
Territorio ART, estará integrado por los siguientes miembros:

1. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repú-
blica.

2. El Consejero Presidencial para la Estabilización y la Consolidación.
3. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
4. El Ministro de Defensa Nacional
5. El Ministro Ambiente y Desarrollo Sostenible
6. El Director del Departamento Nacional de Planeación (DNP)
7. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

(DPS)
8. El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)
9. El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR)
10. El Director de la Agencia Nacional de Tierras (ANT)
PARÁGRAFO 1º. El Consejo Directivo será presidido por el Consejero Presi-

dencial para la Estabilización y Consolidación.
PARÁGRAFO 2º. El Director General de la Agencia de Renovación del Territo-

rio (ART) asistirá a las sesiones del Consejo Directivo con voz, pero sin voto.
PARÁGRAFO 3º. Los ministros y directores de Departamentos Administrativos, 

podrán delegar su participación en viceministros o subdirectores, respectivamen-
te.

A las sesiones del Consejo Directivo podrán asistir otros servidores públicos, 
dependiendo de la naturaleza de los temas por tratar.

ARTÍCULO 4. Funciones del Consejo Directivo

Son funciones Consejo Directivo de la Agencia de Renovación del Territorio - 
ART las siguientes:

1. Orientar el funcionamiento general de la Agencia y verificar el cumplimien-
to de los objetivos, planes y programas adoptados y su conformidad con las polí-
ticas del Gobierno nacional.

2. Aprobar plan estratégico largo, mediano y corto plazo de la entidad y los 
planes operativos.
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3. Aprobar el plan general de renovación las zonas rurales de conflicto, que 
incorpora los planes locales de intervención territorial de las zonas rurales de 
conflicto priorizadas.

4. Aprobar los criterios y parámetros para la selección y calificación y para la 
asignación de recursos que se destinen a los proyectos de intervención territorial 
por ejecutar en las zonas rurales de conflicto priorizadas.

5. Impartir los lineamientos, criterios, parámetros y requisitos para la aproba-
ción los planes de intervención territorial.

6. Definir criterios y parámetros para la participación de organizaciones socia-
les, comunitarias, y productivas rurales, entre otras, en la estructuración y ejecu-
ción de los planes y proyectos de intervención territorial a ejecutarse en las zonas 
rurales de conflicto priorizadas y en las zonas de intervención del PNIS.

7. Adoptar los criterios de asignación y distribución de los recursos administra-
dos por la Agencia que vayan a ser destinados a financiar o cofinanciar proyectos 
de intervención territorial en las zonas rurales de conflicto priorizadas y las zonas 
PNIS.

8. Evaluar los informes que le sean presentados por el Director General de 
la Agencia a fin de adelantar un seguimiento efectivo del cumplimiento de las 
políticas y los objetivos estratégicos trazados, de forma que puedan realizarse los 
ajustes a los que haya lugar de manera oportuna.

9. Adoptar la estrategia de coordinación con el sector público, el sector priva-
do, la cooperación internacional y demás actores relevantes, para la ejecución de 
proyectos de intervención territorial viabilizados por la Agencia.

10. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presupuestal y de 
los estados financieros presentados por el Director General de la Agencia.

11. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Agencia, así como las 
modificaciones al presupuesto aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el 
estatuto orgánico de presupuesto y normas que lo reglamenten.

12. Adoptar, por propuesta del Director General, la política de mejoramiento 
continuo de la entidad, así como los programas orientados a garantizar el adecua-
do desarrollo administrativo.

13. Aprobar las modificaciones a la estructura y planta de personal de la enti-
dad para su adopción por el Gobierno nacional.

14. Adoptar el Código de Buen Gobierno de la entidad y establecer los meca-
nismos para la verificación de su cumplimiento.

15. Adoptar los lineamientos generales de la política institucional de gestión 
de calidad.

16. Dictarse su propio reglamento.
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17. Las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento.
Conc: Arts. 1 y 7 del Decreto Ley 893 de 2017, 31 del Decreto Ley 902 de 2017 y 281 de 
la Ley 1955 de 2019. Corte Constitucional, sentencia C-730 de 2017.

ARTÍCULO 5. Director General

La administración de la Agencia estará a cargo de un Director General, el cual 
tendrá la calidad de servidor público de libre nombramiento y remoción por el 
Presidente de la República y será el representante legal de la entidad.

ARTÍCULO 6. Funciones del Director General

Son funciones del Director General de la Agencia las siguientes:
1. Dirigir, orientar, coordinar, vigilar y supervisar el desarrollo de las funciones 

a cargo de la Agencia.
2. Liderar el proceso de coordinación intersectorial e intrasectorial a nivel na-

cional y territorial para la estructuración y ejecución de planes y proyectos de 
intervención territorial, que permitan desarrollar la estrategia de intervención de 
las zonas rurales de conflicto priorizadas.

3. Impartir lineamientos para coordinar con las autoridades competentes la 
planeación de la estrategia de erradicación manual voluntaria y forzosa de culti-
vos ilícitos, y coordinar con estas su desarrollo.

4. Presentar, para aprobación del Consejo Directivo, el plan general de re-
novación de las zonas rurales de conflicto priorizadas, que incorpora los planes 
locales de intervención territorial de estas zonas, así como de las demás zonas de 
intervención de la Agencia.

5. Presentar, para aprobación del Consejo Directivo, los criterios y parámetros 
para la selección y calificación y para la asignación de recursos que se destinen 
a los PDET.

6. Impartir los lineamientos, criterios, parámetros y requisitos para la aproba-
ción de los planes y proyectos de intervención territorial.

7. Presentar, para aprobación del Consejo Directivo, los criterios y parámetros 
para la participación de organizaciones sociales, comunitarias, y productivas ru-
rales, entre otras, en la estructuración y ejecución de los planes y proyectos de 
intervención territorial.

8. Adelantar acciones de articulación con el sector privado, la cooperación 
internacional y la sociedad civil, con el fin de que su intervención esté alineada 
con los planes y programas a cargo de la Agencia.
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9. Coordinar con la Agencia Presidencial para la Cooperación (APC), la iden-
tificación y programación de los recursos de cooperación técnica, para los territo-
rios en los que actúa la Agencia de la Renovación del Territorio, y determinar las 
prioridades para su asignación.

10. Presentar al Consejo Directivo informes periódicos de seguimiento del 
cumplimiento de las políticas y los objetivos estratégicos trazados por la Agencia, 
así como de los planes y proyectos relacionados con el desarrollo y ejecución de 
los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET y del Programa de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos.

11. Adoptar la estrategia de comunicación interna y externa de las funciones y 
resultados de la gestión de la Agencia.

12. Proponer, para aprobación del Consejo Directivo, el Plan Estratégico Insti-
tucional de la Agencia, que contenga las políticas internas, prioridades y modelos 
de gestión para su operación.

13. Presentar al Consejo Directivo el anteproyecto de presupuesto, las modifi-
caciones al presupuesto aprobado y los proyectos de inversión de la entidad, con 
arreglo a las disposiciones legales que regulan la materia.

14. Definir el esquema general de seguimiento y evaluación a la ejecución de 
los proyectos que se adelanten en el marco del PDET y del PNIS.

15. Coordinar, orientar y hacer seguimiento a la operación y ejecución del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, así como 
velar por el cumplimiento de las funciones asignadas a las instancias de ejecu-
ción, coordinación y gestión del Programa, de conformidad con las directrices del 
Gobierno Nacional.

16. Ordenar los gastos, expedir los actos y celebrar los convenios y contratos 
con personas naturales o jurídicas, así como con entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, para el cumplimiento del objeto y funciones de la Agen-
cia.

17. Dirigir las actividades administrativas, financieras y presupuestales, y esta-
blecer las normas y procedimientos internos necesarios para el funcionamiento y 
prestación de los servicios de la Agencia.

18. Coordinar, hacer seguimiento y verificación de la implementación de la 
política de Gobierno Digital.

19. Ejercer la representación legal de la Agencia y designar apoderados que 
la representen en asuntos judiciales y extrajudiciales, para la legítima defensa de 
sus intereses.
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20. Presentar a consideración del Gobierno Nacional la adopción de modi-
ficaciones a la estructura y planta de personal de la Agencia, aprobadas por el 
Consejo Directivo.

21. Crear y organizar con carácter permanente o transitorio comités y grupos 
internos de trabajo.

22. Dirigir la administración del talento humano de la Agencia, distribuir los 
empleos de la planta de personal de acuerdo con la organización interna y las 
necesidades del servicio y ejercer la facultad nominadora, con excepción de las 
que corresponda a otra autoridad.

23. Coordinar la implementación del sistema de Control Interno y disponer 
el diseño de los métodos y procedimientos necesarios para garantizar que todas 
las actividades, así como el ejercicio de las funciones a cargo de los servidores 
de la Agencia se ciñan a los artículos 209 y 269 de la Constitución Política, a la 
Ley 87 de 1993 y demás normas legales y reglamentarias que se expidan sobre el 
particular.

24. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 7. Funciones de la Oficina Jurídica

Son funciones de la Oficina Jurídica las siguientes:
1. Asesorar al despacho del Director General de la Agencia y a las demás de-

pendencias de la entidad en los asuntos jurídicos de competencia de la misma.
2. Representar judicial y extrajudicialmente a la Agencia en los procesos ju-

diciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o tercero inte-
resado, previo otorgamiento de poder o delegación del Director General de la 
Agencia.

3. Ejercer vigilancia sobre la actuación de los abogados externos que excep-
cionalmente contrate la Agencia para la Renovación del Territorio para defender 
sus intereses.

4. Ejercer la facultad del cobro coactivo frente a las tasas o contribuciones, 
multas y demás obligaciones a favor de la Agencia, ajustándose para ello a la 
normativa vigente sobre la materia.

5. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y en general las ac-
tuaciones jurídicas relacionadas con las funciones de la entidad, que no corres-
pondan a otras dependencias.

6. Dirigir la interpretación y definir los criterios de aplicación de las normas 
relacionadas con la misión y la gestión institucional.
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7. Estudiar, conceptuar y/o elaborar los proyectos de actos administrativos ne-
cesarios para la gestión de la entidad, coordinar la notificación de los mismos, en 
los casos en que se requiera, y llevar el registro, numeración y archivo de toda la 
producción normativa de la entidad.

8. Atender y resolver las consultas y peticiones de carácter jurídico elevadas a 
la Agencia y por las diferentes dependencias de la entidad.

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y popula-
res y demás acciones constitucionales en las que se haga parte o tenga interés la 
Agencia para la Renovación del Territorio.

10. Recopilar y mantener actualizada la información de las normas constitu-
cionales, legales y reglamentarias y la jurisprudencia relacionada con las compe-
tencias, misión institucional, objetivos y funciones de la Agencia para la Renova-
ción del Territorio.

11. Establecer estrategias de prevención de daño antijurídico y participar en la 
definición de los mapas de riesgos jurídicos de la entidad.

12. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 8. Oficina de Planeación

Son funciones de la Oficina de Planeación las siguientes:
1. Dirigir, administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibili-

dad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la Agencia de Renovación 
del Territorio.

2. Asesorar al Director General de la Agencia y a las demás dependencias 
en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 
programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos institucionales 
de la entidad.

3. Elaborar, en coordinación con las dependencias de la Agencia para la Reno-
vación del Territorio, el Plan de Desarrollo Institucional, con sujeción al Plan Na-
cional de Desarrollo, los planes estratégicos y de acción, el Plan Operativo Anual 
y Plurianual de Inversiones, los Planes de Gestión y Desempeño y someterlos a 
aprobación del Director de la Agencia.

4. Preparar, para la aprobación del Consejo Directivo, la definición de recursos 
para la cofinanciación de los proyectos de intervención territorial.
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5. Preparar, consolidar y presentar, en coordinación con la Secretaría Gene-
ral, el anteproyecto de presupuesto, así como la programación presupuesta! plu-
rianual de la Agencia, de acuerdo con las directrices que imparta el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el 
Director General de la Agencia.

6. Establecer, conjuntamente con las dependencias de la Agencia, los indica-
dores para garantizar el control de gestión a los planes y actividades de la Agencia.

7. Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestal de la entidad, gestio-
nar las modificaciones presupuestales a los proyectos de inversión y adelantar 
el trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación, de conformidad con el estatuto orgánico y las normas 
que lo reglamenten.

8. Hacer el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, consolidar el 
informe de resultados y preparar los informes para ser presentados ante las instan-
cias competentes.

9. Estructurar, conjuntamente con las demás dependencias de la Agencia para 
la Renovación del Territorio, los informes de gestión y rendición de cuentas a la 
ciudadanía y someterlos a aprobación del Director General de la Agencia.

10. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desem-
peño de conformidad con las normas que regulan la materia.

11. Diseñar, en coordinación con las dependencias competentes, el Plan Anti-
corrupción de la entidad, para la aprobación del Director General de la Agencia 
y coordinar su implementación.

12. Diseñar, coordinar y administrar la gestión del riesgo en las diferentes de-
pendencias y/o procesos de la entidad con la periodicidad y la oportunidad re-
queridas.

13. Orientar la implementación del Sistema de Gestión de Calidad dentro de 
la Agencia.

14. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 9. Funciones de la Oficina de Comunicaciones

Son funciones de la Oficina de Comunicaciones las siguientes:
1. Diseñar, liderar y ejecutar las estrategias para el posicionamiento, imagen y 

promoción de la entidad, y de divulgación de los programas y proyectos, en coor-
dinación con el Gobierno nacional y bajo los lineamientos del Consejo Directivo.
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2. Preparar para aprobación del Consejo Directivo, la estrategia de comunica-
ción interna y externa de las funciones y resultados de la gestión de la Agencia, 
bajo estándares de veracidad, objetividad y oportunidad.

3. Adelantar, en coordinación con las demás dependencias de la Agencia, 
campañas de difusión y socialización de los avances del plan general de renova-
ción y los proyectos de intervención territorial de las zonas rurales de conflicto.

4. Coordinar la elaboración de las comunicaciones internas y externas, rela-
cionadas con proyectos a su cargo.

5. Orientar al Director General de la Agencia en el manejo de las relaciones 
con los medios de comunicación y demás sectores de la opinión pública a nivel 
nacional e internacional.

6. Ejecutar el Plan Estratégico Institucional y formular y ejecutar los planes de 
acción que se requieran, de acuerdo con la naturaleza, objetivo y funciones.

7. Diseñar y administrar los contenidos de la página web de la entidad, según 
las directrices de Gobierno en Línea.

8. Liderar el diseño de encuestas de calidad de servicio y satisfacción de usua-
rio.

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

10. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia

ARTÍCULO 10. Oficina de Tecnologías de la Información

Son funciones de la Oficina de Tecnologías de la Información las siguientes:
1. Impartir los lineamientos en materia tecnológica para definir políticas, estra-

tegias y prácticas que soporten la gestión de la Agencia.
2. Elaborar, actualizar y coordinar la implementación del plan estratégico de 

tecnología y sistemas de la información de la Agencia.
3. Garantizar la aplicación de los estándares, buenas prácticas y principios 

para la gestión de la información a cargo de la Agencia.
4. Hacer seguimiento y evaluación a las políticas, planes, programas y proyec-

tos relacionados con el acceso y uso de la información pública que produce la 
Agencia.

5. Impartir y aplicar los lineamientos y procesos de Arquitectura de Tecnologías 
de la Información (TI) en materia de software, hardware, redes y telecomunicacio-
nes, acorde con las tendencias de transformación digital del Estado Colombiano.



  REFORMA RURAL INTEGRAL 264

6. Diseñar e implementar modelos de interoperabilidad de sistemas y gestión 
de información misional, con el fin de permitir el acceso a la información por 
parte de entidades y actores de manera ordenada e integrada que facilite la toma 
de decisiones.

7. Impartir lineamientos para el cumplimiento de estándares de seguridad, pri-
vacidad, calidad y oportunidad de la información que administra la Agencia, así 
como el intercambio permanente de información con todos los actores en el ma-
reo las funciones de la Agencia.

8. Diseñar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicación de tecno-
logías de la información y comunicaciones, para brindar de manera constante y 
permanente un buen servicio al ciudadano.

9. Promover el uso y apropiación de herramientas tecnológicas que promue-
van la interacción de la Agencia con sus clientes externos.

10. Brindar el soporte técnico que la Agencia requiera para el funcionamiento 
de sus herramientas tecnológicas

11. Definir las características técnicas de adquisición de bienes y servicios en 
el marco de Arquitectura de TI de la Agencia.

12. Orientar y coordinar con las diferentes dependencias de la Agencia en la 
adopción de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con tecnolo-
gías de la información TI.

13. Desarrollar lineamientos, en materia tecnológica, necesarios para definir 
políticas, estrategias, planes y prácticas que soporten la gestión de la Agencia.

14. Formular y aplicar los lineamientos y procesos de infraestructura tecnoló-
gica de la Agencia en materia de software, hardware, redes y telecomunicacio-
nes, acorde con los parámetros gubernamentales para su adquisición, operación 
y mantenimiento.

15. Administrar los sistemas de información, equipos, redes y herramientas 
tecnológicas y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado, coor-
dinando las acciones que resulten necesarios.

16. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

17. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.”

ARTÍCULO 11. Dirección de Programación y Gestión para la Implementación

Son funciones de la Dirección de Programación y Gestión para la Implemen-
tación las siguientes:
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1. Definir los objetivos metas y modelos para la implementación de los Progra-
mas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

2. Dirigir la implementación de la hoja de ruta integral de articulación interins-
titucional en las subregiones PDET, de conformidad con las normas que regulen 
la materia.

3. Proponer los mecanismos que aseguren la participación de los actores terri-
toriales públicos y privados, la sociedad civil, las organizaciones sociales, comu-
nitarias y productivas rurales en la implementación de los Programas de Desarro-
llo con Enfoque Territorial - PDET.

4. Orientar la perspectiva diferencial étnica, cultural, de género, y generacio-
nal en la implementación de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
- PDET de conformidad con las normas vigentes.

5. Definir los criterios para la programación ordenada, progresiva e integral de 
los diferentes componentes de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial - PDET.

6. Gestionar con las entidades del orden nacional y territorial, la oferta institu-
cional de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

7. Proponer la metodología, guías y procedimientos, para la medición de las 
capacidades de las entidades territoriales públicas y privadas, las organizaciones 
sociales, comunitarias y productivas rurales e instancias de integración territorial, 
como base para definir la estrategia en materia de fortalecimiento institucional.

8. Proponer y ejecutar la estrategia en materia de fortalecimiento institucional.
9. Definir la estrategia para gestionar recursos destinados al cumplimiento de 

los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).
10. Diseñar instrumentos que promuevan y faciliten aportes del sector privado 

y entidades territoriales para la cofinanciación de los proyectos de intervención 
territorial y proponer los criterios de asignación de los mismos.

11. Adoptar los manuales, procedimientos y formatos para la financiación y 
cofinanciación de las iniciativas que hacen parte de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial - PDET.

12. Aplicar, bajo los lineamientos del Consejo Directivo y de la Dirección Ge-
neral, los criterios y parámetros para la asignación de los recursos destinados a la 
ejecución de los PDET.

13. Proponer a la Dirección de Información y Prospectiva los parámetros para 
la medición del avance de la gestión y del fortalecimiento de capacidades en te-
rritorio y generar los insumos que ésta requiera para tal fin. ·

14. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.
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15. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.”

ARTÍCULO 12. Subdirección de Programación y Coordinación

Son funciones de la Subdirección de Programación y Coordinación, las si-
guientes:

1. Realizar las caracterizaciones territoriales que sirvan como línea de base 
para la implementación de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - 
PDET.

2. Proponer manuales, guías o herramientas para ordenar las iniciativas iden-
tificadas en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET, y los 
requerimientos para su ejecución y hacer seguimiento a sus avances.

3. Implementar la Hoja de Ruta Integral en las subregiones de los Programas de 
desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

4. Estructurar e implementar un esquema participativo de rendición de cuentas 
sobre el avance en la implementación de los Programas de Desarrollo con Enfo-
que Territorial - PDET.

5. Implementar la estrategia de gestión para el desarrollo de las iniciativas de 
los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET con las entidades na-
cionales y territoriales,

6. Desarrollar la metodología de ordenamiento multicriterio, de la hoja de ruta 
integral única donde se incorpore una visión estratégica al conjunto de iniciativas 
que se identifiquen como resultado de los procesos participativos adelantados en 
estas zonas.

7. Diseñar las estrategias y rutas sectoriales para la gestión de la oferta institu-
cional a nivel nacional y territorial, para la implementación de las iniciativas de 
los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET.

8. Definir estrategias sectoriales para la gestión de proyectos integradores y 
estratégicos para los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET.

9. Generar estrategias para facilitar que la oferta de las entidades públicas lle-
gue a las Subregiones PDET.

10. Adoptar estrategias para acercar el sector privado y de cooperación a las 
zonas priorizadas.

11. Suministrar la información requerida por la Dirección de Información y 
Prospectiva.

12. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.
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13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 13. Subdirección de Fortalecimiento Territorial

Son funciones de la Subdirección de Fortalecimiento Territorial las siguientes:
1. Diseñar e Implementar las metodologías, guías y procedimientos para la 

medición de las capacidades de las entidades territoriales, las organizaciones so-
ciales, comunitarias y productivas rurales.

2. Implementar los mecanismos para fortalecer los procesos de asociación de 
los pobladores rurales, las organizaciones sociales, comunitarias y productivas 
rurales en los territorios PDET.

3. Implementar estrategias para el fortalecimiento y generación de capacida-
des a las organizaciones sociales, comunitarias y productivas rurales para la sos-
tenibilidad de los PDET.

4. Implementar, bajo los lineamientos de la Dirección de Programación y Ges-
tión para la Implementación, del Consejo Directivo y de la Dirección General, las 
estrategias y programas de fortalecimiento institucional en las Subregiones PDET.

5. Diseñar e implementar las estrategias para el fortalecimiento de capacidades 
y procesos para los gobiernos locales, de acuerdo con el ciclo de la gestión públi-
ca territorial y el enfoque territorial.

6. Definir en coordinación con las entidades competentes, las estrategias en 
materia de fortalecimiento organizacional, de la gestión pública territorial, del 
ordenamiento territorial y de la gestión financiera, dirigida a los gobiernos territo-
riales de los municipios PDET.

7. Diseñar e implementar estrategias para el fortalecimiento de capacidades de 
las comunidades PDET, para el ejercicio de seguimiento, control social, inciden-
cia y posicionamiento del PDET.

8. Gestionar los convenios de apoyo técnico con las entidades nacionales y 
territoriales, universidades, organizaciones no gubernamentales, centros de pen-
samiento y organizaciones de la sociedad civil, para la apropiación y sostenibili-
dad de los PDET.

9. Suministrar a la Dirección de Información y Prospectiva la información re-
querida para la medición del avance y de los resultados de la implementación en 
las Subregiones PDET.

10. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.
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11. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 14. Subdirección de Financiamiento

Son funciones de la Subdirección de Financiamiento, las siguientes:
1. Proponer e implementar modelos de financiación y cofinanciación para la 

implementación de los PDET.
2. Desarrollar y actualizar anualmente el plan de financiamiento para la imple-

mentación de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.
3. Diseñar y proponer manuales, procedimientos y formatos para la financia-

ción y cofinanciación de las iniciativas que hacen parte de los Programas de De-
sarrollo con Enfoque Territorial - PDET

4. Definir, construir, y actualizar la estrategia de acompañamiento a las enti-
dades territoriales para la gestión de recursos públicos y privados destinados a la 
implementación de los PDET.

5. Realizar análisis al trazador presupuestal para la paz, en función de las me-
tas y recursos que requiera la implementación de los PDET.

6. Calificar las iniciativas de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial para priorizar su financiación y cofinanciación en aplicación de los criterios y 
procedimientos aprobados por la Agencia.

7. Gestionar las fuentes de financiación nacionales y territoriales y brindar 
asistencia técnica con el fin de encaminar recursos para el cumplimiento de las 
iniciativas de los PDET.

8. Hacer acompañamiento a los entes territoriales de las subregiones PDET en 
el proceso de planeación presupuestal.

9. Suministrar información a la Dirección de Información y Prospectiva de 
acuerdo con los indicadores que se diseñen para hacer seguimiento.

10. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

11. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 15. Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos

Son funciones de la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos, las 
siguientes:
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1. Definir los objetivos, metas y el plan de acción anual para la estructuración 
y ejecución de los programas o proyectos de intervención territorial, a cargo de la 
Agencia en los territorios PDET.

2. Proponer, para aprobación del Director General de la Agencia, los linea-
mientos, parámetros y criterios para la estructuración y ejecución de proyectos de 
intervención territorial, a cargo de la Agencia.

3. Seleccionar aliados y operadores nacionales y territoriales para apoyar el 
proceso de estructuración y ejecución de proyectos de intervención territorial, a 
cargo de la Agencia.

4. Articular con entidades públicas y privadas modelos de operación para la 
estructuración y ejecución de los proyectos, a través de esquemas de asociación 
público-privada, concesiones, convenios marco de cofinanciación y contratos 
con operadores, entre otros.

5. Proponer, cuando corresponda, a las entidades públicas y privadas los li-
neamientos para la estructuración y ejecución de los proyectos de reconciliación 
y desarrollo social, infraestructura y hábitat, desarrollo económico y de ordena-
miento territorial y desarrollo sostenible, identificados en los Programas de Desa-
rrollo con Enfoque Territorial.

6. Adoptar las guías y formatos para la estructuración y ejecución de proyectos 
de competencia de la Agencia.

7. Definir, en coordinación con la Dirección de Información y Prospectiva, los 
indicadores y parámetros para la medición del avance de los proyectos a cargo de 
la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos.

8. Incorporar la perspectiva diferencial étnica, cultural, de género, y genera-
cional en la estructuración y ejecución de los proyectos cuando así se requiera.

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

10. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 16. Subdirección de Reconciliación y Desarrollo Social

Son funciones de la Subdirección de Reconciliación y Desarrollo Social, las 
siguientes:

1. Definir el alcance y los componentes técnicos y económicos de los proyec-
tos de reconciliación, convivencia y paz, salud rural y educación rural a estruc-
turar y/o ejecutar por la Agencia, en concordancia con los lineamientos de las 
entidades competentes en la materia.
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2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional 
y territorial para la estructuración y ejecución de proyectos de reconciliación y 
desarrollo social en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer, para aprobación del Director de Estructuración y Ejecución de 
Proyectos, la estrategia para la estructuración y/o ejecución de proyectos reconci-
liación y desarrollo social.

4. Diseñar manuales, procedimientos y formatos para la estructuración y eje-
cución de proyectos de reconciliación y desarrollo social.

5. Estructurar y/o ejecutar, con base en los lineamientos, parámetros y crite-
rios técnicos aprobados por la Agencia, proyectos de reconciliación y desarrollo 
social.

6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de es-
tructuración y ejecución de proyectos de reconciliación y desarrollo social.

7. Proponer a la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos los 
indicadores y parámetros para la medición del avance de los proyectos de recon-
ciliación y desarrollo social.

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

9. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la de-
pendencia

ARTÍCULO 17. Subdirección de Infraestructura y Hábitat

Son funciones de la Subdirección de Infraestructura y Hábitat las siguientes:
1. Definir el alcance y los componentes técnicos y económicos en los proyec-

tos de infraestructura y adecuación de tierras y de vivienda, agua potable y sanea-
miento básico a estructurar y/o ejecutar por la Agencia, en coordinación con los 
lineamientos de las entidades competentes en la materia.

2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional 
y territorial para la estructuración y ejecución de proyectos de infraestructura y 
hábitat en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer para aprobación del Director de Estructuración y Ejecución de 
Proyectos, la estrategia para la estructuración y/o ejecución de proyectos de in-
fraestructura y hábitat.

4. Diseñar manuales, procedimientos y formatos para la estructuración y eje-
cución de proyectos de infraestructura y hábitat.

5. Estructurar y/o ejecutar con base en los lineamientos, parámetros y criterios 
técnicos aprobados por la Agencia, los proyectos de infraestructura y hábitat.
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6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de es-
tructuración y ejecución de Proyectos de infraestructura y hábitat, y recomendar 
su selección a la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos.

7. Proponer a la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos la defi-
nición de los indicadores y parámetros para la medición del avance de los proyec-
tos de intervención territorial en la línea de infraestructura y hábitat como insumo 
para la Dirección de Información y Prospectiva.

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

9. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la de-
pendencia.

ARTÍCULO 18. Subdirección de Desarrollo Económico

Son funciones de la Subdirección de Desarrollo Económico las siguientes:
1. Definir el alcance y los componentes técnicos y económicos en los proyec-

tos para la reactivación económica y la producción agropecuaria, y el derecho a 
la alimentación, a estructurar y/o ejecutar por la Agencia, incluidos aquellos que 
se deriven del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
- PNIS en coordinación con el área competente.

2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional y 
territorial para la estructuración y ejecución de proyectos de desarrollo económi-
co en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer, para aprobación del Director de Estructuración y Ejecución de 
Proyectos, la estrategia para la estructuración y/o ejecución de proyectos desa-
rrollo económico, incluyendo los relacionados con PNIS, en coordinación con el 
área competente.

4. Diseñar manuales, procedimientos y formatos para la estructuración y eje-
cución de proyectos desarrollo económico.

5. Estructurar y/o ejecutar, con base en los lineamientos, parámetros y criterios 
técnicos aprobados por la Agencia, los proyectos de desarrollo económico de las 
zonas priorizadas y de intervención del PNIS, en coordinación con el área com-
petente.

6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de es-
tructuración y ejecución de proyectos de desarrollo económico y recomendar su 
selección a la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos.

7. Proponer a la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos la de-
finición de los indicadores y parámetros para la medición del avance de los pro-
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yectos de desarrollo económico como insumo para la Dirección de Información 
y Prospectiva.

8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

9. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la de-
pendencia.

ARTÍCULO 19. Subdirección de Ordenamiento y Desarrollo Sostenible

Son funciones de la Subdirección de Ordenamiento y Desarrollo Sostenible, 
las siguientes:

1. Definir el alcance y los componentes técnicos y económicos en los proyec-
tos de ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo y de las iniciati-
vas ambientales a estructurar y/o ejecutar por la Agencia, en concordancia con los 
lineamientos de las entidades competentes en la materia.

2. Brindar insumos técnicos a las entidades competentes del nivel nacional 
y territorial para la estructuración y ejecución de proyectos de ordenamiento y 
desarrollo sostenible en los territorios PDET-PNIS.

3. Proponer, para aprobación del Director de Estructuración y Ejecución de 
Proyectos, la estrategia para la estructuración y/o ejecución de proyectos de orde-
namiento y desarrollo sostenible.

4. Diseñar manuales, procedimientos y formatos para la estructuración y eje-
cución de proyectos de ordenamiento y desarrollo sostenible.

5. Estructurar y/o ejecutar, con base en los lineamientos, parámetros y criterios 
técnicos aprobados por la Agencia, los proyectos de ordenamiento y desarrollo 
sostenible.

6. Identificar y proponer aliados y operadores para apoyar el proceso de es-
tructuración y ejecución de Proyectos de ordenamiento y desarrollo sostenible y 
recomendar su selección a la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyec-
tos.

7. Proponer a la Dirección de Estructuración y Ejecución de Proyectos la de-
finición de los indicadores y parámetros para la medición del avance de los pro-
yectos de ordenamiento y desarrollo sostenible como insumo para la Dirección 
de Información y Prospectiva.

8. Proponer y ejecutar acciones para la gestión de información geoespacial 
que permite la incorporación de aspectos sociales, culturales, económicos y am-
bientales para la toma de decisiones en los procesos de estructuración y ejecución 
de proyectos.
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9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

10. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 20. Dirección de Información y Prospectiva

Son funciones de la Dirección de Información y Prospectiva las siguientes:
1. Dirigir y orientar los procesos de recopilación, consolidación y calidad de 

la información para la implementación de los programas a cargo de la Agencia, la 
cual será soportada y administrada en un sistema Único de Gestión e Información.

2. Definir el modelo de gobierno de información de la Agencia, su alineación 
con la estrategia institucional y sus mecanismos de implementación.

3. Dirigir el análisis del entorno estratégico nacional y regional con el fin de 
identificar oportunamente amenazas y oportunidades en la implementación de 
los programas a cargo de la Agencia, como insumo para el diseño de estrategias y 
acciones de respuesta pertinentes por parte de la alta dirección.

4. Producir información y análisis que permita orientar el proceso de toma de 
decisiones de la alta Dirección.

5. Definir el esquema general de seguimiento, monitoreo y evaluación a la 
implementación de los PDET.

6. Orientar los ejercicios de prospectiva requeridos para la transformación de 
los territorios y proponer estrategias para alcanzar los escenarios proyectados.

7. Liderar análisis que permitan identificar las potencialidades de los territorios 
PDET con el fin de proveer, a las entidades responsables de su implementación, 
de información para la toma de decisiones.

8. Identificar, en coordinación con las demás direcciones técnicas de la Agen-
cia, la información que la entidad está en capacidad de producir o recolectar y 
que puede ser de utilidad para los socios estratégicos en la implementación de 
los PDET.

9. Adelantar las gestiones necesarias para una adecuada divulgación de la in-
formación, estudios, análisis y demás productos del sistema de monitoreo, segui-
miento y evaluación de la Entidad, bajo las directrices de la Dirección General.

10. Diseñar y administrar el banco de proyectos de inversión a partir de fuentes 
de financiación públicas, privadas y de cooperación internacional, orientadas a la 
implementación de los PDET.

11. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.
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12. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 21. Subdirección de Gestión de la Información

Son funciones de la Subdirección de Gestión de la Información, las siguientes:
1. Identificar las necesidades de información para la implementación de los 

PDET y proponer estrategias para su recolección y procesamiento.
2. Facilitar la interoperabilidad, de acuerdo con los lineamientos de la Ofi-

cina de Tecnologías de Información, del Sistema de Gestión e Información de la 
Agencia con los sistemas de información que administren las entidades del orden 
nacional y territorial, que contribuyan a la implementación y seguimiento de los 
PDET.

3. Diseñar y gestionar la estrategia de intercambio de información con en-
tidades públicas y privadas que faciliten el acceso a datos y estadísticas de los 
territorios PDET.

4. Diseñar y administrar el banco de proyectos de inversión orientado a la 
implementación de los PDET.

5. Proponer e implementar el modelo de gobierno de información, para la 
producción y administración de la información asociada con la implementación 
de los PDET, soportada en los Sistemas de Gestión e Información de la Agencia.

6. Implementar en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Infor-
mación las políticas orientadas a la captura, administración, tratamiento, proce-
samiento, integridad, calidad e intercambio de la información requerida por la 
entidad en el marco de la implementación de los PDET.

7. Generar y administrar la información oficial de la entidad respecto de la 
implementación de los PDET.

8. Elaborar y mantener actualizados los manuales operativos del Sistema Úni-
co de Gestión e Información de la Agencia.

9. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

10. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 22. Subdirección de Análisis y Monitoreo

Son Funciones de la Subdirección de Análisis y Monitoreo las siguientes:
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1. Elaborar estudios, investigaciones y reportes que orienten el diseño de polí-
ticas, estrategias y toma de decisiones para la implementación de los PDET.

2. Proponer y realizar ejercicios de inteligencia de datos que permitan identifi-
car problemas y oportunidades y tomar decisiones de manera oportuna.

3. Procesar información estadística sobre la implementación de los PDET en 
cada una de sus fases.

4. Diseñar e implementar los mecanismos de seguimiento, monitoreo y eva-
luación de los planes, proyectos y resultados asociados a la implementación de 
los PDET.

5. Diseñar, e implementar en coordinación con la Subdirección de Gestión de 
la Información, sistemas de alertas para identificar acciones que deban ser adelan-
tadas respecto de los procesos de implementación de los PDET.

6. Preparar y presentar informes periódicos de seguimiento sobre el avance 
en la implementación de los PDET, así como dificultades, lecciones aprendidas y 
buenas prácticas.

7. Aplicar criterios para identificar potenciales sinergias entre programas y pro-
yectos nacionales, regionales y/o locales que puedan ser integrados o articulados 
para generar economías de escala e incentivos a una mayor eficiencia en la asig-
nación de los recursos para la estabilización en las zonas priorizadas.

8. Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo y seguimiento que invo-
lucren a la población beneficiaria de los PDET, que permitan medir su percepción 
del avance de estos y faciliten la divulgación de resultados con las comunidades.

9. Proponer los indicadores estratégicos para el seguimiento a la implementa-
ción de los programas a cargo de la Agencia y realizar mediciones periódicas de 
los mismos.

10. Desarrollar evaluaciones de los planes y proyectos de intervención territo-
rial en las zonas priorizadas.

11. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

12. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 23. Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito

Son funciones de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, depen-
dencia con autonomía administrativa y financiera, en los términos del literal j) del 
artículo 54 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:
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1. Diseñar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de los pro-
cesos para la implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, en los territorios intervenidos bajo las directrices 
establecidas por la Presidencia de la República y la normativa vigente aplicable 
en la materia.

2. Coordinar, con las autoridades competentes la planeación de la estrategia 
de erradicación manual voluntaria y forzosa de cultivos ilícitos, y coordinar con 
éstas su desarrollo.

3. Hacer seguimiento y evaluar la ejecución de los planes y proyectos que ade-
lante PNIS, según los lineamientos de Dirección General y del Consejo Directivo.

4. Coordinar con las entidades del Gobierno Nacional la implementación de 
los planes y proyectos que se adelanten dentro del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, en las áreas afectadas por la presen-
cia de cultivos de uso ilícito, incluidos Parques Nacionales Naturales.

5. Coordinar la estructuración y ejecución de los proyectos que se adelanten 
en el desarrollo del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito del PNIS con las comunidades rurales, agencias nacionales y entidades 
territoriales.

6. Formular los proyectos de inversión que permitan la operación del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Incito y hacer seguimiento y 
control.

7. Diseñar e implementar nuevos modelos y proyectos alternativos de sustitu-
ción de cultivos ilícitos para ser aplicados aquellos territorios que para el efecto 
determine el Consejo Directivo de la ART.

8. Gestionar y administrar, en coordinación con el Jefe de Planeación de la 
Agencia, ante las instancias competentes los recursos para la implementación, 
desarrollo, ejecución y seguimiento del PNIS.

9. Dirigir las actividades administrativas, financieras, contables, presupuesta-
les, y de tesorería a cargo de la Dirección y establecer los procedimientos para 
garantizar la operación y funcionamiento de la Dirección.

10. Atender y resolver las consultas, solicitudes y peticiones de carácter jurídi-
co relacionadas con el PNIS, bajo los lineamientos de la Oficina Jurídica.

11. Ordenar los gastos y suscribir los actos, convenios y contratos para el cum-
plimiento de los objetivos y funciones asignadas, que le sean delegados.

12. Nombrar y remover el personal de la Dirección, así como expedir los actos 
administrativos relacionados con la administración de personal, de conformidad 
con la delegación que le sea conferida.
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13. Rendir informes al Consejo Directivo y a la Dirección General sobre las 
actividades desarrolladas, la ejecución del Programa Nacional Integral de Sustitu-
ción de Cultivos de Uso ilícito y la situación general de la dependencia.

14. Gestionar e implementar el modelo de Sistema Integrado de Gestión adop-
tado por la entidad con el fin de garantizar la prestación de los servicios con base 
en los procesos y procedimientos vigentes.

15. Elaborar en coordinación con las demás dependencias el Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC de los recursos a cargo de la Dirección y controlar 
su ejecución.

16. Llevar en contabilidad separada de la Agencia, la contabilidad de los re-
cursos del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
y remitirla para su consolidación, de acuerdo con los lineamientos que para el 
efecto defina la Agencia.

17. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.

ARTÍCULO 24. Secretaría General

Son funciones de la Secretaría General, las siguientes:
1. Asistir al Director General de la Agencia en la determinación de las políti-

cas, objetivos y estrategias relacionadas con la administración de la entidad.
2. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los 

asuntos financieros y contables, servicios administrativos, gestión documental, co-
rrespondencia y notificaciones de la entidad.

3. Trazar las políticas y programas de administración de personal, bienestar so-
cial, selección, registro y control, capacitación, incentivos y desarrollo del talento 
humano y dirigir su gestión.

4. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la 
adquisición, almacenamiento, custodia, distribución de bienes muebles e inmue-
bles necesarios para el normal funcionamiento de la Agencia, velando porque se 
cumplan las normas vigentes.

5. Diseñar los procesos de organización, estandarización de métodos, elabo-
ración de manuales de funciones y todas aquellas actividades relacionadas con la 
racionalización de procesos administrativos de la agencia, en coordinación con 
la Oficina de Planeación.

6. Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estruc-
tura interna y la planta de personal de la Agencia.
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7. Dirigir y coordinar las acciones para el cumplimiento de las políticas, nor-
mas y las disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de carácter 
administrativo y financiero de la Agencia.

8. Velar por el funcionamiento de la prestación del servicio al ciudadano y por 
la atención de quejas y reclamos que presenten los ciudadanos sobre el desem-
peño de las dependencias o personas que laboran en la Agencia de Renovación 
del Territorio.

9. Apoyar la consecución de recursos para el desarrollo de los planes, progra-
mas y proyectos institucionales.

10. Coordinar la elaboración y presentar al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Programa Anual de Caja de conformidad con las normas que regla-
menten esta materia.

11. Preparar, en coordinación con la Oficina Planeación, el anteproyecto 
anual de presupuesto, de acuerdo con las directrices que impartan el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Di-
rector General de la Agencia de Renovación del Territorio, velando por su correcta 
y oportuna presentación.

12. Impartir las instrucciones para el seguimiento a la ejecución de los recursos 
asignados a los proyectos de inversión y para la formulación y seguimiento pro-
yectos de funcionamiento de la Agencia, en el marco de sus competencias.

13. Hacer seguimiento a la correcta ejecución, contabilización y rendición de 
informes y cuentas fiscales, presupuestales y contables, de los recursos asignados 
a la Agencia de Renovación del Territorio. ·

14. Consolidar los estados contables y ejecución del presupuesto, de la res-
pectiva vigencia fiscal para la rendición de la cuenta anual con destino a la Con-
traloría General de la República de acuerdo con los lineamientos impartidos por 
dicha entidad.

15. Impartir los lineamientos para planificar, dirigir y coordinar la contratación 
de la Agencia.

16. Dirigir y orientar el mantenimiento y mejoramiento de los bienes de la 
Agencia de Renovación del Territorio.

17. Coordinar las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten 
contra los servidores de la Agencia de Renovación del Territorio y resolverlas en 
primera instancia.

18. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Ins-
titucional.

19. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia.
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ARTÍCULO 25. Órganos de Asesoría y Coordinación

La Agencia de Renovación del Territorio tendrá una Comisión de Personal y un 
Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, los cuales se regirán por 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

ARTÍCULO 26. Vigencias y Derogatorias

El presente decreto rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente el 
Decreto ley 2366 de 2015, con excepción del artículo 1 modificado por el pará-
grafo 4 del artículo 281 de la Ley 1955 de 2019 y de los artículos, 2, 3, 5, 6, 28, 
29, 30, 31, los cuales continuarán vigentes, y deroga los decretos 2096 de 2016 
y 2107 de 2019.

Plan Nacional de Vías para la Integración Regional, desarrollado en la 
Resolución 3260 de 2018 de Min. Transporte y el decreto 456 de 2020

DECRETO 456 DE 2020 
(Marzo 21)

“Por medio del cual se reglamenta el parágrafo 7 del artículo 240 del Estatuto 
Tributario, adicionado por el artículo 92 de la Ley 2010 de 2019 y se adicionan 
los artículos 3.2.17., 3. 2.18., 3.2.19., 3.2.20., 3.2.21. y 3.2.22. a la Parte 2 del 
Libro 3 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del parágrafo 7 del artículo 240 del Estatuto 
Tributario, adicionado por el artículo 92 de la Ley 2010 de 2019, y

DECRETA

ARTÍCULO 1°

Adición de los artículos 3.2.17., 3.2.18., 3.2.19., 3.2.20., 3.2.21. y 3.2.22. a la 
Parte 2 del Libro 3 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Adiciónense los artículos 3.2.17., 3.2.18., 3.2.19., 3.2.20., 3.2.21. y 
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3.2.22. a la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, así:

ARTÍCULO 3.2.17. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto desarrollar las 
condiciones y la forma de distribución de los recursos recaudados por concepto 
de la sobretasa a las instituciones financieras, destinados a la Red Vial Terciaria 
carretera, así como el mecanismo para su ejecución.

ARTÍCULO 3.2.18. Ámbito de aplicación. El presente Decreto será aplicable a 
la Nación y a las entidades territoriales que tengan a su cargo la Red Vial Terciaria 
carretera que quieran acceder a los recursos establecidos en el parágrafo 7 del 
artículo 240 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 92 de la Ley 2010 
de 2019, para su mantenimiento, mejoramiento y/o rehabilitación.

ARTÍCULO 3.2.19. Condiciones para la asignación de recursos. Para la asig-
nación de los recursos recaudados por concepto de la sobretasa a las institucio-
nes financieras, las entidades del orden Nacional y Territorial deberán seleccionar 
los proyectos que serán presentados ante el Instituto Nacional de Vías - INVIAS, 
conforme con la siguiente matriz de criterios técnicos, sociales, económicos, y 
ambientales:

INCLUIR IMAGEN
* Las variables pueden ser sumadas, es decir, si un corredor conecta con una 

vía primaria, secundaria y terciaria y con fluvial y aérea en el elemento vial suma-
ra 10 puntos. Los elementos que no cuentan con este símbolo *, no sumaran sus 
puntuaciones.

PARÁGRAFO 1. El Instituto Nacional de Vías - INVIAS, deberá verificar que los 
proyectos presentados cumplan con la matriz de criterios técnicos, económicos, 
sociales, y ambientales, establecida en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2. Cuando el proyecto sea presentado por una entidad del orden 
nacional, esta deberá coordinar la postulación con la entidad territorial que tenga 
a cargo la vía.

ARTÍCULO 3.2.20. Forma de asignación. El Departamento Nacional de Pla-
neación - DNP, a partir de la verificación que realice el Instituto Nacional de 
Vías - INVÍAS de los criterios establecidos en el presente Decreto, del esfuerzo de 
contrapartida realizado por las entidades territoriales o de las necesidades identi-
ficadas y validadas por el Departamento Nacional de Planeación - DNP en articu-
lación con el Instituto Nacional de Vías - INVÍAS, definirá mediante acto adminis-
trativo la priorización de los proyectos y la asignación de los recursos recaudados 
por concepto de la sobretasa a las instituciones financieras.
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PARÁGRAFO 1. El Departamento Nacional de Planeación - Dl\JP tendrá en 
cuenta una relación de cinco (5) a uno (1) en el orden de asignación de los recur-
sos, para lo cual se dará prelación, como mínimo, a un (1) municipio del Progra-
ma de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET por cinco (5) municipios que no 
se encuentren dentro de esta categoría.

PARÁGRAFO 2. Los proyectos a los que hace referencia el presente Decreto, po-
drán ser objeto de articulación y/o financiación, mediante la suscripción de Pactos 
Territoriales conforme con lo definido en el artículo 250 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO 3.2.21. Mantenimiento de las obras. Los entes territoriales serán 
responsables del mantenimiento de las obras que se realicen en la Red Vial Tercia-
ria carretera que tengan a su cargo.

ARTÍCULO 3.2.22. Desarrollo de requisitos y procedimientos para el cumpli-
miento del presente Decreto. El Departamento Nacional de Planeación - DNP en 
coordinación con el Ministerio de Transporte, establecerán los requisitos y proce-
dimientos que se requieran para el cumplimiento del presente Decreto.

ARTÍCULO 2. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de su publicación y adiciona los artículos 
3.2.17., 3.2.18., 3.2.19., 3.2.20., 3.2.21. y 3.2.22. a la Parte 2 del Libro 3 del De-
creto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Infraestructura en salud, Resolución 953 de 2019

RESOLUCIÓN NÚMERO 953 DE 2019 
23 ABRIL 2019

Por la cual se determinan los criterios de asignación de recursos del Presupuesto 
General de la Nación destinados a “Apoyo a Programas de Desarrollo de la Salud 
Ley 100 de 1993”, “Plan Nacional de Salud Rural” y “Mejoramiento de la Red de 

Urgencias y Atención de Enfermedades Catastróficas y Accidentes de Tráfico”

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial las 
conferidas por los numerales 42.2 y 42.7 del artículo 42 de la Ley 
715 de 2001, el literal i) del artículo 5 de la Ley 1751 de 2015 y,
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RESUELVE

Artículo 1. Criterios de asignación de recursos

Los recursos del Presupuesto General de la Nación destinados a proyectos 
de infraestructura física y dotación, dentro de los Rubros: “Apoyo a Programas 
de Desarrollo de la Salud”, al “Plan Nacional de Salud Rural” y al “Mejoramiento 
de la Red de Urgencias y Atención de Enfermedades Catastróficas y Accidentes 
de Tráfico”, serán asignados a las entidades territoriales o a las Empresas Sociales 
del Estado siguiendo los criterios habilitantes y de priorización establecidos en la 
presente resolución.

Dichos criterios no son aplicables a la asignación de recursos destinados a la 
atención de urgencias de nacionales de países fronterizos en el territorio nacional, 
la que se sujeta a lo dispuesto en el artículo 2.9.2.6.4. del Decreto 780 de 2016.

Artículo 2. Criterios habilitantes

Se tendrán por criterios habilitantes para la asignación de recursos:
1. Acreditar que el departamento o distrito respectivo cuenta con Programa 

Territorial de Reorganización, Rediseño y Modernización de las Redes viabilizado 
por este Ministerio.

2. Contar con concepto de viabilidad técnica al proyecto que se pretenda ges-
tionar, emitido por la Dirección de Prestación de Servicios de Salud y Atención 
Primaria de este Ministerio.

Artículo 3. Criterios de priorización

Una vez cumplidos los criterios habilitantes, las áreas técnicas involucradas 
deberán tener en cuenta el cumplimiento de por lo menos dos (2) de los siguientes 
criterios de priorización:

1. Haber sido incluida en el Programa de Acción Inmediata - Ai Hospital.
2. Hacer parte de los compromisos adquiridos en desarrollo de los Talleres 

Construyendo País o las Mesas de Alcaldes, lideradas desde la Alta Consejería para 
las Regiones de la Presidencia de la República.

3. Haber prestado más de 3.000 atenciones en salud a migrantes.
4. Estar consideradas como relevantes dentro de la red, según la importancia 

que tenga el proyecto en la prestación del servicio y la importancia de la ESE en 
el contexto del acceso.
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5. Encontrarse acreditadas o en el último ciclo para lograr la acreditación de 
calidad.

6. Generar la gestión del riesgo de desastres.
7. Encontrarse ubicadas en un municipio clasificado en PDET (Decreto 893 de 

2017) o ZOMAC (Ley 1819 de 2016, Art. 286 y Decreto 1650 de 2017).
8. Contar con cofinanciación.
9. Que constituya respuesta a alguna de las prioridades en materia de salud 

pública.
10. Que el proyecto a ejecutar haga parte del cumplimiento de una orden 

judicial o de una autoridad administrativa competente.

Artículo 4. Focalización por parte del Comité Asesor

El Comité Asesor para la Asignación de Recursos - CAAR, recomendará la asig-
nación presupuestal a aquellas entidades territoriales o Empresas Sociales del Es-
tado que hayan sido priorizadas, en los términos de la presente resolución y que 
atiendan al interés estratégico y de gestión de este Ministerio.

Artículo 5. Criterios habilitantes para transporte asistencial del componente de 
traslado

La Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres de este Ministerio, 
presentará ante el CAAR los proyectos destinados a la financiación del transporte 
asistencial y componente de traslado, que cumplan con los siguientes criterios:

1. Proyecto diligenciado en el formato Metodología General Ajustada - MGA 
versión web.

2. Demostrar la cofinanciación del proyecto presentado, a través del corres-
pondiente certificado de Disponibilidad Presupuestal.

3. Contar con la Ficha Técnica de Viabilidad.
El CAAR aplicará los criterios de priorización y focalizado en los términos de 

la presente resolución.

Artículo 6. Vigencia

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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Fortalecimiento de la economía solidaria con enfoque 
en la ruralidad, Decreto 1340 de 2020

DECRETO 1340 DE 2020 
(Octubre 8)

Por el cual se crea y regula la Comisión Intersectorial 
del Sector de la Economía Solidaria.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 202 de la Constitución Política, por el artículo 45 de 
la Ley 489 de 1998, y en desarrollo del artículo 164 de la Ley 1955 de 2019, y

DECRETA

ARTÍCULO 1. Comisión intersectorial del Sector de la Economía Solidaria

Créese la Comisión intersectorial para la Economía Solidaria, la cual se en-
cargará de coordinar y orientar la formulación y ejecución de políticas, planes, 
programas y acciones necesarias para la implementación transversal e integral 
de la política pública de la economía solidaria a nivel nacional; así como su arti-
culación con otras políticas de desarrollo económico y empresarial con especial 
énfasis en la economía solidaria rural y campesina, el fomento de la equidad de 
género, el emprendimiento y asociatividad de la juventud y los trabajadores, entre 
otros grupos de especial protección.

ARTÍCULO 2. Misión especial al Vicepresidente de la República

Confiar al Vicepresidente de la República la misión especial de presidir la Co-
misión Intersectorial para la Economía Solidaria.

ARTÍCULO 3. Composición

La Comisión Intersectorial para la Economía Solidaria estará integrada por los 
siguientes funcionarios con voz y voto:

1. El Vicepresidente de la República quien la presidirá.
2. El Ministro del Trabajo o su delegado.
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3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
4. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.
5. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado.
6. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.
7. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
8. El Superintendente de la Economía Solidaria o su delegado.
9. El Director de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solida-

rias o su delegado.
PARÁGRAFO 1. Los miembros de la comisión podrán delegar su asistencia y 

participación en servidores del nivel directivo.
PARÁGRAFO 2. El presidente de la Comisión por iniciativa propia o a solicitud 

de uno o varios de los integrantes podrá invitar a las sesiones de la comisión a 
personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, cuando según su ex-
perticia o conocimiento frente un determinado asunto se estime pertinente su con-
currencia para el desarrollo del orden del día, quienes asistirán con derecho a voz.

ARTÍCULO 4. Invitados permanentes

En la Comisión Intersectorial del Sector de la Economía Solidaria podrán parti-
cipar los siguientes funcionarios y personas, quienes actuarán en calidad de invi-
tados permanentes y contarán con voz, pero sin voto:

1. El Superintendente Financiero o su delegado.
2. El Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada o su delegado.
3. El Superintendente de Puertos y Transporte o su delegado.
4. El Superintendente de Salud o su delegado.
5. El Superintendente de Servicios Públicos o su delegado.
6. El Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas o su delegado.
7. El Consejero Presidencial para la Equidad de la Mujer o su delegado.
8. El Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestión público-pri-

vada o su delegado.
9. El Consejero Presidencial para la Estabilización y la Consolidación o su 

delegado.
10. Un representante de los organismos de tercer nivel por cada una de las 

formas asociativas de Economía Solidaria (cooperativas, fondos de empleados y 
asociaciones mutuales), en el caso de la no existencia del organismo de tercer 
nivel, asistirá un delegado de una organización de segundo nivel.

PARÁGRAFO 1. Para la elección de los representantes de qué trata el numeral 
10 del presente artículo y solo en el evento en que existan dos o más organismos 



  REFORMA RURAL INTEGRAL 286

que integren a un mismo sector, el invitado permanente será la organización que 
dicho sector elija de común acuerdo.

PARÁGRAFO 2. Los invitados permanentes de los que tratan los numerales 1 
al 9, podrán delegar su participación únicamente en servidores del nivel directivo 
y los consejeros en servidores del nivel asesor de la respectiva entidad.

ARTÍCULO 5. Funciones

La Comisión Intersectorial para la Economía Solidaria ejercerá las siguientes 
funciones:

1. Impartir directrices para la formulación, análisis de alternativas y diseño de 
la política pública de la economía solidaria, a través del estudio de las problemá-
ticas identificadas, sus causas probables y efectos, así como con el planteamiento 
de objetivos y acciones para su solución.

2. Coordinar y articular el diseño y adopción de una política pública integral 
estatal para la promoción, planeación, protección, fortalecimiento y desarrollo 
empresarial de las organizaciones de la economía solidaria, con especial énfasis 
en la economía solidaria rural y campesina, con enfoque de equidad de género, 
en favor de las madres cabeza de hogar y por el emprendimiento y asociatividad 
de la juventud y los trabajadores.

3. Impartir lineamientos para que la política que se formule para el desarrollo 
de la economía solidaría se articule con otras políticas de desarrollo económico y 
empresarial, bajo un enfoque intersectorial y multinivel.

4. Coordinar y articular a las entidades responsables de ejecutar los planes, 
programas y acciones en materia de economía solidaria con el fin de que respon-
dan a la política pública formulada para el desarrollo del sector solidario.

5. Articular con los actores que participan en la evaluación de la política pú-
blica de la economía solidaria para contribuir al logro de las metas, a través de la 
identificación y definición de oportunidades de mejora.

6. Propiciar la evaluación de la normatividad del sector de la economía solida-
ría y proponer a las autoridades competentes las modificaciones a que haya lugar.

7. Coordinar y recomendar a las diferentes entidades del Gobierno Nacio-
nal encaminadas a cumplir con los fines constitucionales del artículo 65 de la 
Constitución Política, la articulación de esfuerzos para procurar el abastecimiento 
suficiente de los consumidores nacionales a través de la adopción de programas 
de aceleración de competitividad de las asociaciones de productores y la articu-
lación de estos esquemas asociativos con modelos de producción de gran escala 
a nivel nacional.
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8. Conformar los grupos técnicos interinstitucionales que considere necesario 
para el cumplimiento de las funciones de la Comisión.

9. Adoptar su propio reglamento.
PARÁGRAFO. La Comisión adoptará su reglamento dentro de los treinta (30) 

días hábiles posteriores a la entrada en vigencia del presente Decreto.
Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expedición del presente Decreto 

la comisión adoptará el plan de acción para el cumplimiento de sus funciones.
Conc: Arts. 14, 25 y 35 del Decreto Ley 902 de 2017.

ARTÍCULO 6. Funciones del Presidente de la Comisión

El Vicepresidente como presidente de la Comisión Intersectorial para la Econo-
mía Solidaria, cumplirá las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar y orientar el funcionamiento de la Comisión.
2. Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión, actuando 

como moderador.
3. Ejercer la representación de la Comisión, adelantando las gestiones que le 

sean encomendadas para tal efecto.
4. Coordinar y verificar con las demás entidades e integrantes el cumplimiento 

de las funciones de la Comisión.
5. Priorizar los asuntos que serán sometidos a deliberación en las reuniones 

de la Comisión.
6. Revisar el informe semestral de gestión que prepare la Secretaría Técnica, 

antes de su presentación para aprobación al pleno de la Comisión.
7. Remitir el informe semestral de gestión al Presidente de la República una 

vez haya sido aprobado al pleno.de la Comisión.
8. Proponer las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado 

que serán invitados las reuniones de la Comisión.
9. Las demás que sean necesarias para el efectivo funcionamiento de la Comi-

sión y cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 7. Secretaría Técnica

El Ministro del Trabajo o su delegado ejercerán la Secretaría Técnica de la 
Comisión Intersectorial para la Economía Solidaria y ejercerá las siguientes fun-
ciones:

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias según lo previsto en el 
artículo octavo del presente Decreto.
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2. Elaborar el orden del día de conformidad con la priorización de temas que 
se establezca por parte del Presidente de la Comisión y enviarlo a los integrantes 
de la misma con al menos tres (3) días de anticipación a la fecha de la reunión.

3. Elaborar las actas de cada reunión y remitirla a los integrantes de la mesa 
con al menos tres (3) días de anticipación a la fecha de la siguiente reunión. Las 
actas deberán estar debidamente suscritas por el Presidente y Secretario Técnico.

4. Recopilar y presentar información y conocimiento que contribuya al cum-
plimiento de las funciones encomendadas y las propias de la Comisión.

5. Preparar un informe anual de gestión de la Comisión y entregarlo al Presi-
dente para su revisión, previamente a su presentación al pleno de la misma para 
su aprobación.

6. Elaborar un informe semestral de gestión y remitirlo a la Presidencia de la 
Comisión.

7. Informar a los miembros de la Comisión acerca de los asuntos relacionados 
con las funciones de ésta.

8. Verificar el cumplimiento de los compromisos y decisiones adoptadas por la 
Comisión y rendir informes cuando se le requiera.

9. Presentar propuestas encaminadas a orientar el trabajo de la Comisión inter-
sectorial para el desarrollo de la política pública de la economía solidaria

10. Conformar los Grupos Técnicos de trabajo de acuerdo con las necesidades 
de la Comisión y presentar la propuesta ante la Presidencia para su aprobación.

11. Hacer seguimiento al trabajo y compromisos de los Grupos Técnicos de la 
Comisión.

12. Archivar y custodiar las actas de la Comisión y demás documentos que se 
requieran.

13. Apoyar al Presidente de la Comisión en todo aquello que se precise para el 
buen funcionamiento de la Comisión.

14. Centralizar las comunicaciones de la Comisión y realizar la socialización 
de esta a sus integrantes por los medios más expeditos.

15. Las demás que sean necesarias para el efectivo funcionamiento de la Co-
misión.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de las funciones establecidas en el presen-
te artículo, la Secretaría Técnica, estará apoyada por la Unidad Administrativa de 
Organizaciones Solidarias (UAEOS).
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ARTÍCULO 8. Grupos técnicos de trabajo

La Comisión Intersectorial para la Economía Solidaria contará con Grupos Téc-
nicos de Trabajo que estarán conformados por personal técnico vinculado con las 
entidades que la integran y designado por ellas. La conformación de los grupos 
técnicos se deberá incluir dentro del reglamento y estarán sujetos a los lineamien-
tos de la Secretaría Técnica quien orientará el desarrollo de sus actividades. Los 
grupos técnicos tendrán a cargo las siguientes funciones:

1. Brindar el soporte e insumos técnicos requeridos por la Secretaría Técnica 
de la Comisión.

2. Prestar el apoyo y asesoría técnica que demande la Comisión de acuerdo 
con los temas a tratar en las reuniones.

3. Diseñar los instrumentos para el seguimiento y monitoreo de las decisiones 
que adopte la Comisión.

4. Elaborar informes periódicos de avance acerca de los compromisos defini-
dos por la Comisión.

5. Proponer temas de discusión en la agenda, potenciales proyectos, insumos 
técnicos o documentos de apoyo a través de la Secretaría Técnica a la Comisión 
y/o cualquier propuesta que permita desarrollar las funciones y el objeto de la 
Comisión.

ARTÍCULO 9. Vigencia y derogatoria

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el De-
creto 4672 de 2010.

Decreto Hoja de Ruta, desarrollo art. 281 del PND

LEY 1955 DE 2019 
(mayo 25)

Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
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DECRETA:

ARTÍCULO 281. HOJA DE RUTA ÚNICA

Créase la Hoja de Ruta para la implementación de la política de estabilización 
como una herramienta que articule los instrumentos derivados del Acuerdo Final, 
(Plan de Acción de Transformación Regional, Planes Nacionales Sectoriales, Pla-
nes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo, Planes Integrales de Repara-
ción Colectiva, y el Plan Marco de Implementación cuando haya lugar) los planes 
de las Zonas Estratégicas de Intervención Integral donde coincidan territorial y 
temporalmente los planes y programas sectoriales y territoriales, así como con los 
mecanismos de financiación y de ejecución para garantizar la concurrencia de 
entidades, de recursos y consolidar la acción coordinada del Gobierno nacional, 
las autoridades locales, la participación del sector privado y la cooperación inter-
nacional, entre otros, en los 170 municipios que componen las 16 subregiones 
PDET definidas en el Decreto-ley 893 de 2017. La coordinación de la Hoja de 
Ruta estará a cargo de la Consejería para la Estabilización y la Consolidación, o 
quien haga sus veces, con el acompañamiento técnico del Departamento Nacio-
nal de Planeación y la Agencia para la Renovación del Territorio. Esta Hoja de 
Ruta deberá tener un acuerdo de inversión y cronograma de ejecución anualizado 
por cada subregión, en el cual se identifiquen los proyectos, responsables, com-
promisos, fuentes de financiación y recursos apropiados en las entidades com-
petentes del orden nacional y en las entidades territoriales, de acuerdo con sus 
competencias y autonomía. Los proyectos definidos como de impacto regional 
podrán ser gestionados a través de los pactos territoriales, en concordancia con el 
artículo 250 de la presente ley.

La Consejería para la Estabilización y la Consolidación dará los lineamientos 
para la articulación de los acuerdos y proyectos de inversión incluidos en la Hoja 
de Ruta, así como para la planeación de largo plazo, de acuerdo con las metas 
del Plan Nacional de Desarrollo y los compromisos del Plan Marco de Implemen-
tación (PMI).

La Consejería para la Estabilización y la Consolidación, o el funcionario que 
designe el Presidente de la República, formará parte del OCAD PAZ con voz y 
voto. Los proyectos que se financien con cargo a los recursos del OCAD PAZ, 
deben orientarse al desarrollo de las inversiones previstas en la Hoja de Ruta en 
los municipios PDET, promoviendo la eficiencia en la utilización de los recursos 
públicos y complementando la oferta interinstitucional del Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 1. Los planes para las Zonas Estratégicas de Intervención Integral 
(ZEII), creadas mediante la Ley 1941 de 2018, en las zonas en que coincidan con 
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PDET, deberán coordinarse con la Consejería para la Estabilización y la Consoli-
dación y construirse a partir de los resultados de los procesos participativos de los 
Planes de Acción para la Transformación Regional.

PARÁGRAFO 2. Los recursos destinados a la financiación de las Zonas Estra-
tégicas de Intervención Integral (ZEII), en ningún caso podrán comprometer los 
recursos definidos por el Plan Marco de Implementación para los PDET.

PARÁGRAFO 3. Los proyectos contemplados en la Hoja de Ruta se implemen-
tarán en articulación con las entidades nacionales y territoriales. Para el efecto las 
entidades territoriales gozarán de plena autonomía legal para alinear sus instru-
mentos de planeación a lo previsto en la Hoja de Ruta y los lineamientos genera-
dos por la Consejería para la Estabilización y la Consolidación.

PARÁGRAFO 4. Para el cumplimiento e implementación de la política de es-
tabilización, en especial lo contemplado en el presente artículo, con la expe-
dición de la presente ley, la Agencia de Renovación del Territorio cambiará su 
adscripción del Sector Agricultura y Desarrollo Rural al sector Presidencia de la 
República. En desarrollo de lo anterior, el desarrollo y ejecución del Programa Na-
cional de Sustitución de Cultivos Ilícitos, se efectuará por parte de la Agencia de 
Renovación del Territorio. Con base en las facultades permanentes que se asisten 
al Gobierno nacional, dentro de los seis meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, se procederán a efectuar los arreglos institucionales a que haya lugar.

Conc: Arts. 1 y 7 del Decreto Ley 893 de 2017 y 31 del Decreto Ley 902 de 2017 y 250 
de la Ley 1955 de 2019. Decreto 1223 de 2020. Corte Constitucional, sentencia C-730 
de 2017.





Planes Nacionales Sectoriales

En esta subsección se incorporan las leyes, decretos leyes y actos administrati-
vos (decretos reglamentarios, resoluciones y acuerdos) normas que implementan 
directa e indirectamente el Punto 1.2 “Planes Nacionales para la Reforma Rural 
Integral”.





Decretos Ley

Electrificación rural Decreto 884 de 2017, Sentencia 
Corte Constitucional C-565 de 2017

DECRETO <LEY> 884 DE 2017 
(mayo 26)

Diario Oficial No. 50.245 de 26 de mayo de 2017

Por el cual se expiden normas tendientes a la implementación del Plan 
Nacional de Electrificación Rural en el marco del Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
que le confiere el artículo 2 del Acto Legislativo número 01 de 2016, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1. PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN RURAL (PNER)

El Ministerio de Minas y Energía, con el apoyo técnico del Instituto de Planifi-
cación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas 
(IPSE) y la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME), elaborará y adoptará 
cada dos (2) años un Plan Nacional de Electrificación Rural para las Zonas No In-
terconectadas (ZNI) y para el Sistema Interconectado Nacional (SIN) establecien-
do, entre otros, mecanismos que permitan la administración, operación y mante-
nimiento sostenible de las soluciones energéticas que se construyan para su uso.

La formulación del Plan Nacional de Electrificación Rural (PNER) tendrá en 
cuenta las diferentes soluciones aplicables en materia energética, las necesidades 
reportadas por las entidades territoriales y las comunidades, y las condiciones so-
cioambientales de los hogares, así como alternativas de electrificación individual 
o colectiva.

El contenido del Plan Nacional de Electrificación Rural (PNER) se armonizará 
con los Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral, los Programas de Desa-
rrollo con Enfoque Territorial (PDET) y el Programa Nacional Integral de Sustitu-
ción de Cultivos Ilícitos (PNIS).
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ARTÍCULO 2. CRITERIOS DEL PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN RU-
RAL (PNER)

Teniendo en cuenta los criterios contenidos en el punto 1.3.1.3. del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Du-
radera, el Plan Nacional de Electrificación Rural de que trata el artículo anterior 
deberá propender por:

1. La ampliación de la cobertura eléctrica.
2. La promoción y aplicación de soluciones tecnológicas apropiadas de ge-

neración eléctrica, de acuerdo con las particularidades del medio rural y de las 
comunidades, para lo cual se utilizarán de manera preferente Fuentes No Conven-
cionales de Energía (FNCE).

3. La asistencia técnica y la promoción de las capacidades organizativas de las 
comunidades para propender por el mantenimiento y la sostenibilidad de las obras.

4. La capacitación en el uso adecuado de la energía para su sostenibilidad.
Conc: Resolución 40809 de 2018 del Ministerio de Minas y Energía. Corte Constitucio-
nal, sentencia C-565 de 2017.

ARTÍCULO 3. ARTICULACIÓN DE LOS FONDOS ELÉCTRICOS PARA LA IM-
PLEMENTACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN RURAL (PNER)

Sin perjuicio de la destinación de cada uno de los Fondos FAER, FAZNI y PRONE, 
para la implementación del Plan Nacional de Electrificación Rural, el Ministerio de 
Minas y Energía establecerá criterios de priorización para que los proyectos que se 
presenten a cada uno de los correspondientes Comités de Administración para apro-
bación de recursos guarden coherencia con dicho Plan y con las priorizaciones re-
gionales realizadas a partir de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

PARÁGRAFO 1. A efectos de facilitar la aplicación de los criterios a que hace 
referencia el artículo 2 de este Decreto-ley, en la asignación de los recursos de los 
Fondos FAER, FAZNI y PRONE el Ministerio de Minas y Energía definirá un valor 
máximo anual del valor proyectado de su recaudo para atender costos asociados a:

1. Promoción y capacitación en el uso de energía eléctrica y de capacidades or-
ganizativas de las comunidades para el mantenimiento y sostenibilidad de las obras.

2. Asistencia técnica.
3. Eficiencia energética.
PARÁGRAFO 2. En los proyectos que se adelanten con recursos de los Fondos 

FAER, FAZNI y PRONE, además de las cargas residenciales podrá financiarse la 
supervisión e interventoría de los proyectos, así como usos productivos en el ám-
bito rural e instalaciones internas.
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PARÁGRAFO 3. Para el establecimiento, adopción e implementación del Plan 
Nacional de Electrificación Rural (PNER), el Ministerio de Minas y Energía podrá 
articular y coordinar actividades y/o recursos con otros fondos públicos, entida-
des públicas, entidades de cooperación y asistencia internacional, organismos 
multilaterales, personas extranjeras de derecho público, organismos de derecho 
internacional, sector privado e iniciativas de la comunidad.

PARÁGRAFO 4. Se propenderá porque el Plan Nacional de Electrificación Ru-
ral sea financiado con recursos de los Fondos de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 5. El Ministerio de Minas y Energía implementará lo previsto en 
este artículo en un plazo no mayor a un (1) año, contado a partir de la fecha de 
publicación del presente Decreto-ley.

Conc: Resolución 40809 de 2018 del Ministerio de Minas y Energía. Corte Constitucio-
nal, sentencia C-565 de 2017.

ARTÍCULO 4. APLICACIÓN DE LA LEY 1682 DE 2013

Para determinar los valores que se han de pagar por los predios o inmuebles 
afectados por proyectos y ejecución de obras de energía eléctrica, amparadas por 
la declaratoria de utilidad pública e interés social, así como para el saneamiento de 
tales predios, se dará aplicación a lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24, 25 y 
26 de la Ley 1682 de 2013, con excepción de la expropiación por vía administrativa.

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación de lo aquí dispuesto, se entenderá 
por entidad estatal al propietario del proyecto declarado de utilidad pública e in-
terés social, sin importar que se trate de entidad pública o privada.

Conc: Arts. 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley 1682 de 2013. Corte Constitucional, sen-
tencia C-565 de 2017.

ARTÍCULO 5. MODIFICACIÓN DE LA LEY 56 DE 1981

Modifíquese el primer inciso del artículo 27 de la Ley 56 de 1981, el cual 
quedará así:

“Corresponde al propietario del proyecto que lo haya adoptado y ordenado su 
ejecución, promover en calidad de demandante los procesos que sean necesarios 
para hacer efectivo al gravamen de servidumbre de conducción de energía eléctrica”.

ARTÍCULO 6. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Plan Nacional de Electrificación Rural (PNER) se formulará con sujeción a 
los mecanismos de participación ciudadana previstos para el desarrollo de los 
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Planes de Energización Rural Sostenible (PERS), incluida la intervención de co-
munidades y organizaciones rurales en el marco de los Planes Nacionales para la 
Reforma Rural Integral, los PDETs y el PNIS.

Conc: Decreto Ley 893 de 2017. Corte Constitucional, sentencia C-565 de 2017.

ARTÍCULO 7. PRINCIPIOS

Las disposiciones contenidas en el presente Decreto-ley se aplicarán conforme 
a los principios, valores y reglas previstas en la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO 8. VIGENCIA

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica en lo per-
tinente la Ley 56 de 1981 y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

Empleo Público Decreto 894 de 2017, Sentencia 
Corte Constitucional C-527 de 2017

DECRETO <LEY> 894 DE 2017 
(mayo 28)

Diario Oficial No. 50.247 de 28 de mayo de 2017

Por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de facilitar 
y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 
2 del Acto Legislativo número 1 de 2016 y,

DECRETA:

ARTÍCULO 1

<Nota del Editor: Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Modificar el 
literal g) del artículo 6 del Decreto-ley 1567 de 1998 el cual quedará así:
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“g) Profesionalización del servidor público. Todos los servidores públicos in-
dependientemente de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder en 
igualdad de condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a los programas de 
bienestar que adopte la entidad para garantizar la mayor calidad de los servicios 
públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades y presupuesto de la entidad. En 
todo caso si el presupuesto es insuficiente se dará prioridad a los empleados con 
derechos de carrera administrativa”.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-527 de 2017 por la Cor-
te Constitucional “en el entendido de que la capacitación de los servidores públicos nombrados 
en provisionalidad se utilizará para la implementación del Acuerdo de Paz, dando prelación a 
los municipios priorizados por el Gobierno Nacional”.

ARTÍCULO 2. PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

La Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), en coordinación con el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, diseñará y ejecutará anual-
mente programas de formación y capacitación dirigidos a fortalecer las competen-
cias, habilidades, aptitudes y destrezas que requieran los servidores públicos de 
los municipios en los cuales se pondrán en marcha los planes y programas para la 
implementación del Acuerdo de Paz, dando prelación a los municipios prioriza-
dos por el Gobierno nacional para la implementación de los planes y programas 
del Acuerdo de Paz.

ARTÍCULO 3

<Nota del Editor: Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Adicionar el 
siguiente inciso al artículo 7 de la Ley 909 de 2004:

“Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión Nacional del Servicio 
Civil podrá desconcentrar la función de adelantar los procesos de selección para 
el ingreso al empleo público a nivel territorial.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá mediante acto administrativo 
delegar las competencias para adelantar los procesos de selección, bajo su direc-
ción y orientación, en las entidades del orden nacional con experiencia en proce-
sos de selección o en instituciones de educación superior expertas en procesos. La 
Comisión podrá reasumir las competencias delegadas en los términos señalados 
en la ley.

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá definir criterios diferenciales 
en el proceso de evaluación del desempeño laboral para los servidores públicos 



  REFORMA RURAL INTEGRAL 300

de los municipios priorizados para la implementación de los planes y programas 
del Acuerdo de Paz que ingresen a la administración pública por medio de los 
procesos de selección”.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-527 de 2017 por la Corte 
Constitucional “en el entendido de que la facultad de desconcentración debe ser interna y de fun-
ciones operativas, bajo la dirección y orientación de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para 
la implementación del Acuerdo de Paz; y de que la facultad de delegar deberá hacerse mediante 
convenio y sólo para la ejecución y la implementación, no para labores de orientación ni de diseño”.

ARTÍCULO 4. PROCESOS DE SELECCIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL

Para el ingreso por mérito al empleo público en los municipios priorizados 
por el Gobierno nacional para la implementación de los planes y programas del 
Acuerdo de Paz, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con los 
jefes de las respectivas entidades, deberá diseñar los procesos de selección objeti-
va e imparcial con un enfoque diferencial que tenga en cuenta las particularidades 
económicas, sociales, educativas y culturales de la población.

ARTÍCULO 5. SISTEMA ESPECÍFICO DE NOMENCLATURA, REQUISITOS, 
COMPETENCIAS, SALARIOS Y PRESTACIONES DE LOS MUNICIPIOS PRIO-
RIZADOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL 
ACUERDO DE PAZ

<Nota del Editor: Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El Gobierno 
nacional establecerá para el ingreso a los empleos públicos de los municipios 
priorizados para la implementación de los planes y programas del Acuerdo de Paz 
un sistema específico de nomenclatura, de requisitos, competencias, de salarios y 
prestaciones, que responda a las particularidades económicas, sociales, educati-
vas y culturales de la población.

En todo caso para los empleos de estos municipios se exigirá como mínimo 
educación básica primaria.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-527 de 2017 por la 
Corte Constitucional “en el entendido de que su aplicación se ha de hacer de forma concurrente 
y coordinada con las entidades municipales, en lo de su competencia”.

ARTÍCULO 6

Adicionar el siguiente numeral al artículo 21 de la Ley 909 de 2004 relaciona-
do con los empleos de carácter temporal, así:
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“4. <Nota del Editor: Aparte tachado INEXEQUIBLE> El nombramiento en los 
empleos temporales se efectuará mediante acto administrativo en el que se indi-
cará el término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará 
retirado del servicio automáticamente. Sin embargo, antes de cumplirse dicho 
término, el nominador en ejercicio de la facultad nominadora podrá declarar la 
insubsistencia del nombramiento, cuando el servidor no cumpla las metas del 
proyecto o actividades que dieron lugar a la creación de los mismos, de acuerdo 
con la evaluación que se establezca para el efecto y mediante acto administrativo 
motivado; o darlo por terminado, cuando no se cuente con las disponibilidades y 
apropiaciones para financiar el empleo de carácter temporal, como consecuencia 
de los ajustes a los montos aprobados para su financiación.

De igual manera, el retiro del servicio de los empleados temporales se podrá 
efectuar por las causales consagradas en los literales d), h), i), j), k), m) y n) del 
artículo 41 de la Ley 909 de 2004”.

Nota del Editor: El aparte tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-527 de 
2017 por la Corte Constitucional.
Conc: Art. 41 de la Ley 909 de 2004. Corte Constitucional, sentencia C-527 de 2017.

ARTÍCULO 7. SISTEMA DE ESTÍMULOS

Adicionar al artículo 16 del Decreto-ley 1567 de 1998 el siguiente literal:
“f) Sistema de estímulos para los servidores públicos de los municipios priori-

zados para la implementación de los planes y programas del Acuerdo de Paz. El 
Gobierno nacional adoptará un sistema de estímulos para los servidores públicos 
de los municipios priorizados para la implementación de los planes y programas 
del Acuerdo de Paz, que ingresen a la administración pública por medio de los 
procesos de selección objetiva e imparcial. Este sistema está integrado por pro-
gramas de bienestar e incentivos que interactúan con el propósito de elevar los 
niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del Es-
tado en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los 
resultados institucionales y dentro de ellos se contemplarán las condiciones par-
ticulares de las personas vinculadas, su entorno y su capacidad de adaptación”.

ARTÍCULO 8. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS

<Nota del Editor: Aparte tachado INEXEQUIBLE> El presente decreto rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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Nota del Editor: El aparte tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-527 de 
2017 por la Corte Constitucional.

Servicio educativo en zonas afectadas por el conflicto Decreto 
882, Sentencia Corte Constitucional C-607 de 2017

DECRETO <LEY> 882 DE 2017 
(mayo 26)

Diario Oficial No. 50.245 de 26 de mayo de 2017

Por el cual se adoptan normas sobre la organización y prestación 
del servicio educativo estatal y el ejercicio de la profesión 

docente en zonas afectadas por el conflicto armado.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 
le confiere el artículo 2 del Acto Legislativo número 01 de 2016, “por medio 

del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la 
implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1. CONCURSO ESPECIAL DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
EDUCADORES EN ZONAS AFECTADAS POR EL CONFLICTO

La provisión de vacancias definitivas pertenecientes a la planta de cargos defini-
da en el artículo 2 del presente Decreto-ley, para las zonas afectadas por el conflicto 
armado precisadas mediante reglamentación que expida el Ministerio de Educación 
Nacional de conformidad con los Planes de Desarrollo Territorial (PDET), se hará 
mediante un concurso de méritos de carácter especial convocado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, el cual será reglamentado por el Gobierno nacional 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la promulgación de la presente norma.

Este concurso especial de méritos tendrá las siguientes etapas:
1. Convocatoria. En ella se establecerán las fases del concurso, los requisitos 

generales, los empleos convocados, los medios de divulgación y el cronograma 
del concurso.
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2. Inscripciones.
3. Aplicación de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, la 

cual tiene carácter eliminatorio, y de la prueba psicotécnica.
4. Publicación de resultados de las pruebas y reclamaciones.
5. Recepción de documentos, verificación de requisitos, publicación y recla-

maciones.
6. Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes, publicación y re-

clamaciones.
7. Publicación de resultados consolidados y aclaraciones.
8. Elaboración del listado de elegibles.
9. Nombramiento en periodo de prueba y evaluación del mismo.
PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Educación Nacional definirá las zonas en las 

cuales se adelantará el concurso de méritos de carácter especial de que trata el 
presente artículo, con base en la priorización de municipios que realice el Go-
bierno nacional para implementar los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET). Para la definición de las zonas, el Ministerio de Educación deberá limi-
tarse exclusivamente a aquellos municipios en los que existan dificultades para la 
provisión de planta en razón a la falta de oferta de docentes profesionales.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional establecerá los requisitos especiales que 
se tendrán en cuenta en el desarrollo de las etapas, relacionados con la acredi-
tación de la experiencia docente adquirida en las regiones de conflicto armado, 
el domicilio de los aspirantes y la declaración de víctima otorgada por la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

PARÁGRAFO 3. El presente concurso de carácter especial solo podrá con-
vocarse por una única vez, en las zonas definidas en el parágrafo 1 del presente 
artículo.

Conc: Arts. 2 del Decreto Ley 882 de 2017 y 4 del Decreto Ley 894 de 2017. Corte 
Constitucional, sentencia C-607 de 2017.

ARTÍCULO 2. ORGANIZACIÓN DE LAS PLANTAS DE CARGOS PARA ZONAS 
AFECTADAS POR EL CONFLICTO

Dentro de la planta de cargos docentes y directivos docentes de las entidades 
territoriales certificadas, previa viabilidad técnica y financiera del Ministerio de 
Educación y análisis del comportamiento histórico de la matrícula, se definirá una 
planta de cargos destinada exclusivamente a la prestación del servicio educativo 
en instituciones educativas ubicadas en las zonas afectadas por el conflicto arma-
do que se definan de conformidad con el parágrafo 1 del artículo anterior.
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La definición de la planta de cargos tendrá como base la distribución eficiente 
de las plantas de cargos docentes y directivos docentes existentes en la respectiva 
entidad territorial certificada, y su ampliación estará sujeta a la sustitución de la 
matrícula contratada, siempre y cuando no supere los costos de dicha contrata-
ción.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS ESPECIALES

Para participar en el concurso especial de que trata el presente Decreto-ley, se 
requiere acreditar alguno de los siguientes títulos académicos:

1. Bachiller, cualquiera sea su modalidad de formación.
2. Técnico profesional o laboral en educación.
3. Tecnólogo en educación.
4. Normalista Superior, expedido por una de las escuelas normales superiores 

reestructuradas, expresamente autorizadas por el Ministerio de Educación Nacio-
nal.

5. Licenciado en educación u otro título del nivel profesional universitario 
expedido por una institución de educación superior, de conformidad con la afini-
dad de los títulos para el ejercicio de la docencia que establezca el Ministerio de 
Educación Nacional.

Para el cargo de director rural o coordinador, se deberá acreditar como mí-
nimo el título de normalista superior y experiencia mínima en el ejercicio de la 
función docente de tres (3) años. Para el cargo de rector se deberá acreditar título 
de licenciado en educación u otro título del nivel profesional universitario una 
experiencia mínima de cuatro (4) años en el ejercicio de la función docente de 
conformidad con la afinidad de los títulos para el ejercicio de la docencia que 
establezca el Ministerio de Educación Nacional.

En el proceso de concurso docente la autoridad competente valorará la expe-
riencia comunitaria y el arraigo territorial del candidato en el proceso de evalua-
ción.

ARTÍCULO 4. INSCRIPCIÓN A LA CARRERA DOCENTE

Quien supere el concurso de méritos de carácter especial será vinculado al 
servicio educativo estatal, y solo una vez sea aprobada la evaluación del período 
de prueba, tendrá derecho a inscribirse en el Escalafón Docente de que trata el 
Decreto-ley 1278 de 2002, siempre y cuando cumpla con los requisitos estableci-
dos en el artículo 21 de la citada normativa para cada uno de los grados.
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Cumplidos los requisitos, el nominador ordenará la inscripción en el Escalafón 
Docente que garantice el ingreso a la carrera docente y el goce de sus derechos, 
para lo cual dispondrá la inscripción en el registro público de carrera docente de 
conformidad con las instrucciones que sobre este punto establezca la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.

PARÁGRAFO. La inscripción en el Escalafón Docente se debe realizar en un 
plazo no mayor de tres (3) años contados a partir de la posesión en periodo de 
prueba. Transcurrido dicho plazo sin que el educador haya acreditado los requisi-
tos establecidos en la normativa vigente para lograr su inscripción en el escalafón, 
la entidad territorial certificada expedirá el acto administrativo negando la inscrip-
ción. Frente a este acto proceden los recursos de ley.

Una vez en firme este acto administrativo, la autoridad nominadora desvincu-
lará al educador del servicio educativo por no acreditar los requisitos para desem-
peñar el empleo.

Conc: Art. 21 del Decreto Ley 882 de 2017. Decreto-ley 1278 de 2002. Corte Constitu-
cional, sentencia C-607 de 2017.

ARTÍCULO 5. REMISIÓN NORMATIVA

Los docentes y directivos docentes vinculados a las plantas de cargos destina-
da exclusivamente a la prestación del servicio educativo en instituciones educati-
vas ubicadas en las zonas afectadas por el conflicto armado precisadas mediante 
reglamentación por parte del Ministerio de Educación Nacional se regirán por 
las normas establecidas en el presente Decreto-ley y, en lo no regulado, por las 
disposiciones del Decreto-ley 1278 de 2002.

Conc: Decreto-ley 1278 de 2002. Corte Constitucional, sentencia C-607 de 2017.

ARTÍCULO 6. DISPOSICIÓN ESPECIAL

Los educadores de que trata el presente Decreto-ley solo podrán ocupar cargos 
del sistema especial de carrera docente en otros lugares del país, previa aproba-
ción de un nuevo concurso convocado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil.

ARTÍCULO 7. VIGENCIA

Este Decreto-ley rige a partir de la fecha de su publicación.





Actos administrativos priorizados

Agua potable y saneamiento básico: Resolución No. 0076 de 2021

RESOLUCIÓN NÚMERO 076 DE 2021 
09 DE MARZO DE 2021

Por la cual se adopta el Plan Nacional de Suministro de Agua Potable 
y Saneamiento Básico rural y se dictan otras disposiciones.

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en 
especial las conferidas en el artículo 208 de la Constitución 

Política, el numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, el 
numeral 1 del artículo 2 del Decreto 3571 de 2011 y

RESUELVE:

Artículo 1. Adopción

Adóptese el Plan Nacional de Suministro de Agua Potable y Saneamiento Bási-
co Rural, PNASBR, durante el periodo comprendido entre los años 2021 y 2030, 
con el fin de mejorar el acceso a estos servicios en las zonas rurales del país, me-
diante la implementación de los esquemas diferenciales definidos en el Libro 2, 
Parte 3, Título 7, capítulo 1 del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 2. Líneas Estratégicas

El PNASBR se desarrollará mediante las siguientes líneas estratégicas:
1. Coordinación institucional para el acceso al agua y el saneamiento básico 

en zonas rurales.
2. Fortalecimiento institucional del Sector de Agua y Saneamiento Básico.
3. Implementación territorial a través de los componentes del PNASBR

Artículo 3. Implementación y Ejecución

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de 
Agua y Saneamiento Básico, liderará la coordinación institucional del Gobierno 
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nacional para el acceso al agua y el saneamiento básico en zonas rurales. La coor-
dinación institucional se realizará de la siguiente manera

1. La focalización territorial y poblacional del plan la realizará el Viceministe-
rio de Agua y Saneamiento Básico, de acuerdo con la metodología definida en el 
PNASBR. Los indicadores de avance en la implementación del PNASBR del año 
anterior, y la focalización territorial y poblacional para el año vigente, se publi-
carán en un informe que será consolidado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio.

2. Se articulará con la Agencia de Renovación del Territorio la divulgación e 
implementación en territorio del PNASBR, y la gestión de recursos para el desa-
rrollo de los proyectos contenidos en el Plan.

3. Cualquier entidad del Gobierno Nacional podrá comunicar en cualquier 
tiempo al Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, sobre la posibilidad de 
gestionar recursos financieros u otros apoyos del sector privado o de cooperación 
internacional para el acceso a agua para consumo humano y doméstico o sanea-
miento básico.

4. El Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico promoverá la divulgación 
amplia del PNASBR que se adopta en esta sección, y podrá realizar convenios de 
cooperación con o sin compromiso de recursos, para financiar actividades del 
PNASBR.

Artículo 4. Seguimiento

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio adecuará los sistemas de infor-
mación que se encuentran bajo su administración (SINAS, SIGEVAS) para que en 
ellos se puedan registrar y procesar la información correspondiente a los indica-
dores y al seguimiento de los recursos de inversión que se realicen en zonas rura-
les, con el objeto de reportar lo solicitado por los sistemas de información SIIPO 
y SUIFP y otros requerimientos de información para el seguimiento a las acciones 
derivadas del Acuerdo Final y para la disminución de las condiciones de pobreza 
multidimensional.

Artículo 5. Vigencia

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial.
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Economía solidaria: Resolución No. 2950 de 2020

RESOLUCIÓN NÚMERO 2950 DE 2020 
(29 DIC 2020)

Por la cual se adopta el Plan Nacional de Fomento a la 
Economía Solidaria y Cooperativa Rural – PLANEES

EL MINISTRO DEL TRABAJO

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, especialmente las 
consagradas en el Decreto 4108 de 2011 en su artículo 2 numeral 6 y,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto

Adoptar el Plan Nacional de Fomento a la Economía Solidaria y Cooperativa 
Rural - PLANFES.

Artículo 2. Ejecución

El Plan Nacional de Fomento a la Economía Solidaria y Cooperativa Rural - 
PLANFES será ejecutado por la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones 
Solidarias (UAEOS) y coordinará sus acciones con las demás entidades del Estado 
que estimen conveniente.

Artículo 3. Documento Técnico

Se adjunta a la presente resolución el documento técnico que contiene los 
postulados, estrategias, metas e indicadores del Plan Nacional de Fomento a la 
Economía Solidaria y Cooperativa Rural - PLANFES.

Artículo 4. Vigencia

La presente resolución rige a partir de su publicación.
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Vías para la integración regional: Resolución No. 0003260 de agosto de 2018

RESOLUCIÓN NÚMERO 3260 de 2018 
3 de agosto de 2018

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Vías 
para la Integración Regional – PNVIR

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por el artículo 58 de la Ley 489 de 1998, los artículos 

1.1.1.1. del Decreto 1079 de 2015 y 2 del Decreto 87 de 2011 y,

RESUELVE

Artículo 1

Adóptese el Plan Nacional de Vías para la Integración Regional —PNVIR— 
formulado por el Ministerio de Transporte, contenido en el documento anexo.

Artículo 2

Seguimiento. El Viceministerio de Infraestructura y la Dirección de Infraestruc-
tura, de acuerdo con sus competencias, tendrán a su cargo el seguimiento al cum-
plimiento de los indicadores de la implementación del Plan Nacional de Vías para 
la Integración Regional

Artículo 3

Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Electrificación rural: Resolución No. 400809 de agosto de 2018

RESOLUCIÓN NÚMERO 40809 de 2018 
2 DE AGOSTO DE 2018

Por la cual se adoptan los lineamientos del Plan Nacional de Electrificación 
Rural 2018-2031 con focalización en las áreas de posconflicto



REFORMA RURAL INTEGRAL  311

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
la consagrada en el artículo 1 del Decreto Ley 884 de 2017

RESUELVE

ARTÍCULO 1

Adoptar los lineamientos del Plan Nacional de Electrificación Rural 2018-
2031, contenido en el Anexo General de la presente Resolución.

Conc: Decreto Ley 884 de 2017.

ARTÍCULO 2

La presente Resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

Conectividad rural: Resolución No. 001722 de 2019

RESOLUCIÓN 1722 DE 2019 
(julio 12)

Por la cual se adopta el Plan Nacional de Conectividad Rural formulado en 
cumplimiento de lo establecido en el Punto 1.3.1.3 del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le 
confieren la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 1414 de 2017, y

RESUELVE

ARTÍCULO 1. ADOPCIÓN DEL PLAN NACIONAL DE CONECTIVIDAD RURAL

Adóptese el Plan Nacional de Conectividad Rural, según los elementos pro-
gramáticos y presupuéstales descritos por el Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones, contenido en el Anexo de la presente resolución.
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ARTÍCULO 2. OBJETIVOS

El Plan Nacional de Conectividad Rural tendrá por objetivos estratégicos:
1. La instalación de la infraestructura necesaria para garantizar el acceso a 

Internet de alta velocidad en las cabeceras municipales del país;
2. La oferta de soluciones de acceso comunitario a Internet para centros pobla-

dos de los municipios priorizados por el Decreto 893 de 2017, sin perjuicio de las 
iniciativas que puedan orientarse a la promoción del acceso a Internet en el resto 
del territorio nacional.

Conc: Decreto Ley 893 de 2017.

ARTÍCULO 3. EJECUCIÓN

El Plan Nacional de Conectividad Rural será ejecutado por el Fondo de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, a través de la Dirección de Infraes-
tructura, con cargo a sus recursos de inversión, y con ajuste a las proyecciones del 
marco de gasto de mediano plazo.

ARTÍCULO 4. SEGUIMIENTO

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reportará 
los avances de la implementación del Plan Nacional de Conectividad Rural a tra-
vés del Sistema Integrado de Información para el Posconflicto (SUPO).

ARTÍCULO 5. VIGENCIA

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Progresivo de protección social para la garantía de derechos de los 
trabajadores y trabajadoras Rurales: Resolución No. 295 de 2020

RESOLUCIÓN NÚMERO 295 DE 2020 
(29 DIC 2020)

Por la cual se adopta el Plan Progresivo de Protección Social y de 
Garantía de Derechos de los Trabajadores y Trabajadoras Rurales
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EL MINISTRO DEL TRABAJO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas 
por los artículos 2 y 6 del Decreto 4108 de 2011, y.

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto

Adoptar el Plan Progresivo de Protección Social y de Garantía de Derechos de 
los Trabajadores y Trabajadoras Rurales, anexo a la presente resolución, el cual 
hace parte integral de la misma.

Artículo 2. Ejecución

El Plan Progresivo de Protección Social y de Garantía de Derechos de los Tra-
bajadores y Trabajadoras Rurales será ejecutado por el Ministerio del Trabajo, la 
Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, (UAEOS), el Servi-
cio Nacional de Aprendizaje (SENA), la Unidad Especial Administrativa del Servi-
cio Público de Empleo (UAESPE) y COLPENSIONES.

Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Decreto Ley 902 de 2017.

Artículo 3. Seguimiento

El Sector del Trabajo reportará los avances de la implementación del Plan Pro-
gresivo de Protección Social y de Garantía de Derechos de los Trabajadores y 
Trabajadoras Rurales a través del Sistema Integrado de Información para el Pos-
conflicto (SUPO).

Artículo 4. Vigencia

La presente resolución rige a partir de su publicación.
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Riego y drenaje para la economía campesina y comunitaria: 
Resolución No. 000091 de 24 de abril de 2020

RESOLUCIÓN 000091 DE 24 DE ABRIL DE 2020

Diario Oficial No. 51.298 de 27 de abril de 2020

Por la cual se adopta el Plan Nacional de Riego y Drenaje para 
la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, formulado en 

cumplimiento de lo establecido en el Punto 1.3.1.2 del Acuerdo Final.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el artículo 208 de la Constitución Política, el artículo 59 de 
la Ley 489 de 1998 y el artículo 3 del Decreto número 1985 de 2013, y

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. ADOPCIÓN

Adoptar el Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria, de conformidad con los elementos técnicos, administra-
tivos y presupuestales contemplados en el anexo técnico que hace parte integral 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2. OBJETIVO

El Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía Campesina, Familiar 
y Comunitaria tiene como objetivo general incrementar la productividad agrope-
cuaria y promover el desarrollo rural integral en las zonas con agricultura campe-
sina, familiar y comunitaria, a través del aprovisionamiento de infraestructura de 
riego, drenaje y control de inundaciones.

ARTÍCULO 3. IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN

En lo relacionado con el Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía 
Campesina, Familiar y Comunitaria será ejecutado por el Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural y la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), con cargo a los 
recursos de inversión de cada entidad y con ajustes a las proyecciones del marco 
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de gasto de mediano plazo, recursos del Sistema General de Regalía de las enti-
dades territoriales y otras fuentes de financiamiento que se puedan vincular a la 
implementación de Plan.

Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Decreto Ley 902 de 2017.

ARTÍCULO 4. SEGUIMIENTO

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reportará los avances de la im-
plementación del Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía Campesi-
na, Familiar y Comunitaria, a través de Sistema Integrado de Información para el 
Posconflicto (SIIPO).

ARTÍCULO 5. VIGENCIA

La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial.

Promoción de la comercialización de la producción de la economía 
campesina, familiar y comunitaria: Resolución No. 000006 de 2020

RESOLUCIÓN NÚMERO 00006 DE 2020 
15 de enero de 2020

“Por la cual se adopta el Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización 
de la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, formulado 

en cumplimiento de lo establecido en el Punto 1.3.3.4 del Acuerdo Final”

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el artículo 208 de la Constitución Política, el artículo 59 

de la Ley 489 de 1998 y el artículo 3° del Decreto 1985 de 2013 y

RESUELVE

Artículo 1. Adopción del Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización 
de la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria (ECFC)

Adóptese el Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la 
Producción de la ECFC, de conformidad con los elementos técnicos, administra-
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tivos y presupuéstales contemplados en el anexo técnico que hace parte integral 
de la presente Resolución.

Artículo 2. Objetivo

El Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la Producción 
de la ECFC tiene por objetivo general: “Promover la inserción de la ECFC en ca-
denas de valor locales, regionales y nacionales a través del aprovechamiento de 
esquemas alternativos de comercialización y la resolución de las asimetrías de 
información”.

Artículo 3. Ejecución

En lo relacionado con la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria el 
Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la Producción de 
la ECFC- será ejecutado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR), con cargo a los recursos de inversión de cada 
entidad y con ajuste a las proyecciones del marco de gasto de mediano plazo.

Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Decreto Ley 902 de 2017.

Artículo 4. Seguimiento

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reportará los avances de la im-
plementación del Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de 
la Producción de la ECFC a través del Sistema Integrado de Información para el 
Posconflicto (SUPO).

Artículo 5. Vigencia

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
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Apoyo y consolidación en la generación de ingresos de la economía 
campesina, familiar y comunitaria: Resolución N. 000209 de 2020

RESOLUCIÓN NÚMERO 209 de 2020

“Por la cual se adopta el Plan Nacional para apoyar y consolidar la Generación 
de Ingresos de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, formulado en 
cumplimiento de lo establecido en el Punto 1.3.3.3. del Acuerdo Final de Paz”

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el artículo 208 de la Constitución Política, el artículo 59 

de la Ley 489 de 1998 y el artículo 3 del Decreto 1985 de 2013 y

Artículo 1. Adopción

Adoptar el Plan para Apoyar y Consolidar la Generación de Ingresos de la 
Economía Campesina Familiar y Comunitaria, de conformidad con los elementos 
técnicos, administrativos y presupuéstales contemplados en el anexo técnico que 
hace parte integral de la presente resolución, el cual fue estructurado por las Di-
recciones de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos y Financiamiento 
y Riesgos Agropecuarios, y aprobado por el Viceministro de Desarrollo Rural.

Conc: Art. 64 de la Constitución Política. Decreto Ley 902 de 2017.

Artículo 2. Objetivo

El Plan para Apoyar y Consolidar la Generación de Ingresos de la Economía 
Campesina Familiar y Comunitaria tiene como objetivo aumentar la generación 
de ingresos de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria a partir del forta-
lecimiento del emprendimiento, la asociatividad, el financiamiento y la gestión de 
riesgos como mecanismos de inclusión productiva en la ruralidad.

Artículo 3. Implementación y Ejecución

Lo relacionado con el Plan para Apoyar y Consolidar la Generación de Ingre-
sos de la Economía Campesina Familiar y Comunitaria será ejecutado por el Mi-
nisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), 



  REFORMA RURAL INTEGRAL 318

el Fondo para el Financiamiento del sector Agropecuario (FINAGRO), la Agencia 
Nacional de Tierras (ANT), el Departamento para la Prosperidad Social, el Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo, el Sistema Nacional de Aprendizaje y la 
Unidad Especial de Organizaciones Solidarias, con cargo a los recursos de funcio-
namiento, de inversión, o propios de cada entidad y con ajuste a las proyecciones 
del marco de gasto de mediano plazo, recursos del Sistema General de Regalía de 
las entidades territoriales y otras fuentes de financiamiento que se puedan vincular 
a la implementación de Plan.

Artículo 4. Seguimiento

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Oficina Asesora 
de Planeación y Prospectiva, reportará los avances de la implementación del Plan 
para Apoyar y Consolidar la Generación de Ingresos de la Economía Campesina 
Familiar y Comunitaria, a través del Sistema Integrado de Información para el 
Posconflicto (SUPO).

Artículo 5. Vigencia

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial.



PUNTO 2: 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y APERTURA 
DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR PAZ





Introducción

En esta sección se aborda el Punto 2 del Acuerdo Final de Paz que establece 
las medidas para la apertura democrática y la consolidación de paz. Estas medidas 
parten del reconocimiento que la Construcción de Paz es un asunto de la sociedad 
en su conjunto que requiere de la participación de todas las personas sin distin-
ción, y por lo tanto es necesario adoptar medidas para la apertura democrática. 
Esto se traduce en medidas que permitan el surgimiento de nuevas fuerzas en el 
escenario político, que enriquezcan el debate y la deliberación pública frente a 
los principales problemas nacionales.

En este capítulo se presentan las normas que han implementado este punto, 
así como las concordancias, tanto normativas como jurisprudenciales pertinentes. 
A su vez, estás normas se distinguen de acuerdo a su tipología, distinguiendo 
entre actos legislativos, leyes y actos administrativos, y se organizan en grupos 
temáticos.





1. Derechos y Garantías para la oposición 
y participación política

En esta subsección se aborda el punto 2.1 del Acuerdo Final se concentra en 
establecer los derechos y garantías para la oposición y participación política. Estas 
medidas no se centran únicamente, en el sistema electoral y en la oposición po-
lítica institucionalizada, sino que comprenden la protección de otros escenarios 
de oposición, como la protección de movimientos y organizaciones sociales que 
ejercen formas de oposición política a nivel nacional y local. En este sentido, los 
derechos y garantías incluyen los escenarios electorales y de representación polí-
tica, como la promoción de espacios para que los movimientos sociales tramiten 
sus demandas.





Acto Legislativo

Vea el primer capítulo de este documento que trata las reformas constituciona-
les relacionadas con la implementación normativa del Acuerdo Final, en particu-
lar el Acto Legislativo 03 de 2017 “Por medio del cual se reincorpora parcialmente 
el componente de reincorporación política del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”.





Leyes

Modificación de la Ley 5 para permitir la designación de tres voceros/
as en cada una de las cámaras del Congreso de la República para 
que participen en el debate de los proyectos que sean tramitados 

mediante el procedimiento legislativo especial para la paz Ley 
1830, Sentencia Corte Constitucional C-408 de 2017

LEY 1830 DE 2017 
(marzo 6)

“por medio de la cual se adiciona un artículo transitorio a la Ley 5ª de 1992”.

El Congreso de Colombia, en virtud del procedimiento 
legislativo especial para la paz,

DECRETA:

ARTÍCULO 1

Adiciónese un nuevo artículo a la Parte Final de Disposiciones Transitorias de 
la Ley 5ª de 1992, el cual quedará así:

Artículo 7. La Agrupación Política de ciudadanos en ejercicio que se constitu-
ya con el objeto de promover la creación del futuro partido o movimiento político 
que surja del tránsito de las FARC-EP a la vida política legal, podrá designar 3 
voceros o voceras en cada una de las cámaras en que se divide el Congreso de la 
República (Senado y Cámara de Representantes) para que participen en el debate 
de los proyectos de reforma constitucional o legal que sean tramitados mediante 
el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz de que trata el Acto Legislativo 
01 de 2016. Estos voceros o voceras deberán ser ciudadanos o ciudadanas en 
ejercicio, y se convocarán a todas las sesiones en que se discutan tales proyectos. 
Podrán intervenir con las mismas facultades que tienen los Congresistas durante 
el trámite legislativo, salvo el voto y cumplirán a cabalidad con el reglamento del 
Congreso. El Gobierno nacional garantizará los recursos necesarios para su fun-
cionamiento y trabajo.

Parágrafo. El Presidente de la Mesa Nacional de Participación Efectiva de las 
Víctimas, establecida en la Ley 1448 de 2011, será invitado a todas las sesiones 
en las que se discutan proyectos relacionados con los derechos de las víctimas y 
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que sean tramitados mediante el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 
establecido en el Acto Legislativo 01 de 2016, para que sea escuchado en el mar-
co de la sesión informal de conformidad con el artículo 231 de la Ley 5ª de 1992.

Conc: Arts. 2, 40, 171 y 176 de la Constitución y el artículo 1 transitorio del Acto Legis-
lativo 2 de 2016. Sentencia C-408 de 2017.

ARTÍCULO 2. Vigencia

La presente ley rige a partir de su promulgación.

Estatuto de la oposición política y algunos derechos a las 
organizaciones políticas independientes Ley 1909 de 2018, 

Sentencia Corte Constitucional C-018 de 2018

LEY 1909 DE 2018 
Diario Oficial No. 50.649 

(julio 9)

“Por medio de la cual se adoptan el Estatuto de la Oposición Política 
y algunos derechos a las organizaciones políticas independientes”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

En virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz

DECRETA:

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1

La presente ley estatutaria establece el marco general para el ejercicio y la 
protección especial del derecho a la oposición de las organizaciones políticas y 
algunos derechos de las organizaciones independientes.

Conc: Arts. 2, 40, 152-c de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.
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ARTÍCULO 2. Definiciones

Para efectos de la presente ley, entiéndase por organizaciones políticas a los 
partidos y movimientos políticos con personería jurídica, así como a los grupos 
significativos de ciudadanos, las agrupaciones políticas y movimientos sociales 
con representación en las corporaciones públicas de elección popular.

Por Gobierno entiéndase, según corresponda, al nacional encabezado por el 
Presidente de la República, y a las administraciones departamentales, distritales 
y municipales, encabezadas por el respectivo gobernador, alcalde distrital o mu-
nicipal.

Por Autoridad Electoral se entiende al Consejo Nacional Electoral o la entidad 
que haga sus veces.

Por réplica se entiende el derecho que les asiste a las organizaciones políti-
cas declaradas en oposición a responder y controvertir declaraciones que sean 
susceptibles de afectarlas por tergiversaciones graves y evidentes en los términos 
establecidos en el artículo 17 de la presente ley.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 108, 112, 188, 189 de la Constitución, y Arts. 11, 13, 14, 15 y 17 
de la ley 1909 de 2018. Sentencia C-018 de 2018.
Nota del Editor: el texto tachado fue declarado inconstitucional por el resuelve tercero 
de la Sentencia C-018 de 2018

ARTÍCULO 3. Derecho fundamental a la oposición política

De conformidad con los artículos 40 y 112 de la Constitución Política, la opo-
sición es un derecho fundamental autónomo que goza de especial protección por 
el Estado y las autoridades públicas.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 108, 112, 188, 189 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 4. Finalidades

La oposición política permite proponer alternativas políticas, disentir, criticar, 
fiscalizar y ejercer libremente el control político a la gestión de Gobierno, me-
diante los instrumentos señalados en el presente Estatuto, sin perjuicio de los de-
rechos consagrados en otras leyes.

Conc: Arts. 2, 40, 107, 108, 112, 188, 189 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.
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ARTÍCULO 5. Principios rectores

Las normas que establece el presente Estatuto deben interpretarse a partir, entre 
otros, de los siguientes principios:

a) Construcción de la Paz Estable y Duradera. El Estatuto de Oposición aquí 
consagrado se soporta en el reconocimiento de la legitimidad de la oposición po-
lítica como elemento central de la resolución pacífica de las controversias.

b) Principio democrático. El derecho fundamental a la oposición e indepen-
dencia política es una condición esencial de la democracia participativa y debe 
realizarse reconociendo los valores de la convivencia, la tolerancia, la delibera-
ción pública, la no estigmatización y el respeto a las diferencias.

c) Participación política efectiva. El Estado garantizará a todas las organizacio-
nes políticas el ejercicio de la oposición, incluyendo la movilización y la protesta 
social.

d) Ejercicio pacífico de la deliberación política. El proceso de reincorporación 
política de los actores en armas requiere el respeto efectivo del derecho a la opo-
sición política.

e) Libertad de pensamiento y opiniones. Las autoridades, las organizaciones 
políticas y la ciudadanía respetarán las diferentes opciones ideológicas y opinio-
nes políticas divergentes que surjan del debate democrático.

f) Pluralismo político. Las autoridades, las organizaciones políticas y la ciuda-
danía respetarán las diferentes opciones ideológicas y opiniones políticas diver-
gentes que surjan del debate democrático.

g) Equidad de género. Las organizaciones políticas, incluidas aquellas que se 
declaren en oposición, compartirán el ejercicio de los derechos que le son propios 
entre hombres y mujeres, de manera paritaria, alternante y universal.

h) Armonización con los convenios y tratados internacionales. Los derechos 
establecidos en este Estatuto se interpretarán de conformidad con los tratados 
y convenios internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, en 
especial la Convención Americana de Derechos Humanos. Dicha interpretación 
se hará de la manera más amplia posible en función de garantizar el ejercicio de 
los derechos políticos.

i) Control político. El ejercicio del control político permitirá a las organiza-
ciones políticas verificar y controlar las acciones políticas y administrativas del 
Gobierno.

j) Diversidad étnica. Las organizaciones y/o movimientos indígenas, afrodes-
cendientes, raizales y palenqueras, gozarán del respeto a sus diferentes posiciones 
culturales, ideológicas, cosmovisión y opiniones políticas que surjan del debate 
democrático.
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Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 40, 93, 107, 108, 112, 188, 189 de la Constitución, Arts. 
2, 6 del decreto 885 de 2017 y Arts. 2.5.1.1.1, 2.5.1.1.2, 2.5.1.1.3, 2.5.1.1.4, 2.5.1.1.5, 
2.5.1.1.12 y 2.5.1.1.22., del Decreto 1640 de 2020. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 6. Declaración política

Dentro del mes siguiente al inicio del Gobierno, so pena de considerarse falta 
al régimen contenido en la Ley 1475 de 2011 y ser sancionadas de oficio por la 
Autoridad Electoral, las organizaciones políticas deberán optar por:

1. Declararse en oposición.
2. Declararse independiente.
3. Declararse organización de gobierno.
Las organizaciones políticas que inscribieron al candidato electo como Presi-

dente de la República, gobernador o alcalde se tendrán como de gobierno o en 
coalición de gobierno.

En consecuencia, mientras dure su mandato no podrán acceder a los derechos 
que se le reconocen a las organizaciones políticas de oposición o independientes, 
en la presente ley.

PARÁGRAFO. Las organizaciones políticas podrán por una sola vez y ante la 
Autoridad Electoral modificar su declaración política durante el periodo de go-
bierno.

Conc: Arts. 112, 265-6 y 120 de la Constitución y 2 y 7 de la ley 1909 de 2018. Sentencia 
C-018 de 2018.

ARTÍCULO 7. Niveles territoriales de oposición política

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica podrán declararse 
en oposición, en cualquiera de los niveles de gobierno de que trata el artículo 2° 
de esta ley.

Los grupos significativos de ciudadanos y movimientos sociales con represen-
tación en las corporaciones públicas de elección popular podrán declararse en 
oposición al correspondiente nivel gobierno así:

1. Las que tengan representación en el Congreso de la República lo podrán 
hacer frente al Gobierno nacional.

2. Las que tengan representación en las asambleas departamentales lo podrán 
hacer frente a la respectiva administración departamental.

3. Las que ostenten representación en los concejos municipales y distritales lo 
podrán hacer frente a la respectiva administración municipal o distrital.
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Nota del editor: El texto tachado fue declarado inconstitucional por el resuelve tercero 
de la sentencia C-018 de 2018.
Conc: Arts. 112, 265-6 y 120 de la Constitución y 2, 8 y 9 de la ley 1909 de 2018. Sen-
tencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 8. Competencia para efectuar la declaración política

En el caso de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, la 
declaración política o su modificación se adoptará, en cada nivel territorial, de 
conformidad con lo establecido en sus estatutos.

Cuando se trate de grupos significativos de ciudadanos y movimientos sociales 
con representación en corporaciones públicas de elección popular, la decisión 
se adoptará por los miembros de la bancada en la correspondiente corporación 
pública.

Parágrafo transitorio. Las organizaciones políticas deberán modificar sus esta-
tutos y definir el mecanismo o autoridades competentes para realizar la declara-
ción política antes del veinte (20) de julio de 2018.

Nota del Editor: el texto tachado anteriormente fue declarado inconstitucional 
por el resuelve tercero de la sentencia C-018 de 2018.

Conc: Arts. 107, 112, 265-6 y 120 de la Constitución y 2, 7, 9 y 10 de la ley 1909 de 2018. 
Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 9. Registro y publicidad

La declaración política o su modificación, deberá registrarse ante la correspon-
diente Autoridad Electoral, o en su defecto ante la Registraduría Distrital o Muni-
cipal según corresponda, quienes deberán remitirla de manera oportuna a aquella, 
para su respectiva inscripción en el registro único de partidos y movimientos políti-
cos. A partir de la inscripción se harán exigibles los derechos previstos en esta ley.

La Autoridad Electoral publicará y actualizará en su página web las respectivas 
declaraciones o modificaciones.

Conc: Arts. 107 y 120 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 10. Representación de las organizaciones políticas para el ejercicio 
y protección de los derechos de oposición e independientes

Para el ejercicio de los derechos derivados de la declaración de oposición e 
independencia, y para activar los mecanismos de protección, se tendrán como 
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representantes de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, a 
las autoridades territoriales y nacionales que definan sus estatutos.

Tratándose de grupos significativos de ciudadanos con representación en cor-
poraciones públicas de elección popular, se tendrá a su comité promotor y a los 
miembros de la bancada.

Tratándose de movimientos sociales con representación en corporaciones pú-
blicas de elección popular, se tendrá a quienes figuren como representantes lega-
les de las mismas y a los miembros de las correspondientes bancadas.

Nota del Editor: el texto tachado anteriormente fue declarado inconstitucional por el 
resuelve tercero de la sentencia C-018 de 2018.
Conc: Arts. 107 y Arts. 2, 7, 8 y 9 de la ley 1909 de 2018. Sentencia C-018 de 2018.

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE LA OPOSICIÓN POLÍTICA

ARTÍCULO 11. Derechos

Las organizaciones políticas declaradas en oposición de que trata la presente 
ley tendrán los siguientes derechos específicos:

a) Financiación adicional para el ejercicio de la oposición.
b) Acceso a los medios de comunicación social del Estado o que hacen uso del 

espectro electromagnético.
c) Acceso a la información y a la documentación oficial.
d) Derecho de réplica.
e) Participación en mesas directivas de plenarias de las corporaciones públicas 

de elección popular.
f) Participación en la Agenda de las Corporaciones Públicas.
g) Garantía del libre ejercicio de los derechos políticos.
h) Participación en la Comisión de Relaciones Exteriores.
i) Derecho a participar en las herramientas de comunicación de las corpora-

ciones públicas de elección popular.
j) Derecho a la sesión exclusiva sobre el Plan de Desarrollo y presupuesto.
PARÁGRAFO. Se promoverán garantías y mecanismos de acciones afirmativas 

para que los partidos y movimientos sociales de los pueblos indígenas y afrodes-
cendientes accedan a los derechos reconocidos en este artículo.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 40, 93, 107, 108, 112, 188, 189 de la Constitución, Arts. 1 y 2 
del decreto 885 de 2017 y 5, 7 y 9 del decreto 895 de 2017. Sentencia C-018 de 2018.



  PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y APERTURA DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR PAZ 334

ARTÍCULO 12. Financiación adicional para el ejercicio de la oposición

Se apropiará una partida adicional para el Fondo Nacional de Financiación 
Política, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del financiamiento del 
funcionamiento permanente de los partidos y movimientos políticos con persone-
ría jurídica, con destino a las organizaciones políticas declaradas en oposición al 
Gobierno nacional, quienes internamente garantizarán el manejo de los recursos 
asignados de acuerdo a los principios constitucionales y legales rectores del pre-
sente Estatuto. Esta partida se distribuirá en partes iguales de manera proporcional 
entre todos ellas.

PARÁGRAFO 1. De presentarse modificación a la declaratoria de oposición 
al Gobierno nacional por parte de alguna organización política, la misma deberá 
devolver los dineros no ejecutados al Fondo Nacional de Financiación Política.

PARÁGRAFO 2. Las autoridades competentes deberán adelantar las medidas 
necesarias para asegurar la financiación en los términos del presente artículo a 
partir del veinte (20) de julio de 2018.

Nota del editor: La expresión “en partes iguales” fue declarada inconstitucional y se sus-
tituyó por la expresión “de manera proporcional” por el resuelve cuarto de la Sentencia 
C-018 de 2018.
Conc: Arts. 107 y 109 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 13. Acceso a los medios de comunicación social del Estado y los que 
hacen uso del espectro electromagnético

Sin perjuicio de los espacios institucionales para la divulgación política otor-
gados a todos los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, la Au-
toridad Electoral asignará entre las organizaciones políticas con representación en 
las corporaciones públicas de elección popular que se declaren en oposición, es-
pacios adicionales en medios de comunicación social del Estado y los que hacen 
uso del espectro electromagnético. Para radio y televisión, se hará de la siguiente 
manera:

a) Asignará, en cada canal de televisión y emisora, al menos 30 minutos men-
suales en las franjas de mayor sintonía.

b) Determinará la duración, frecuencia y fechas de emisión de los espacios, 
con el apoyo técnico de la Autoridad Nacional de Televisión y del Ministerio de 
las Tecnologías de Información y las Comunicaciones, según sea el caso.

c) Para el ejercicio de la oposición al Gobierno nacional, se asignarán sola-
mente en medios de comunicación con cobertura nacional. Para el ejercicio de 
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la oposición a nivel territorial, se asignarán espacios de acuerdo a la cobertura y 
correspondencia de los medios con el nivel territorial.

d) El cincuenta por ciento (50%) del tiempo se asignará en partes iguales, y el 
otro cincuenta por ciento (50%) con base en el número de escaños que tenga cada 
organización en el Congreso de la República, las asambleas departamentales y los 
concejos municipales o distritales, según corresponda.

e) El costo de los espacios será asumido con cargo al Presupuesto General de 
la Nación, para lo cual se apropiarán anualmente las partidas necesarias.

f) Para las concesiones o títulos que se asignen, renueven o prorroguen a partir 
de la vigencia de esta ley, los tiempos necesarios para el cumplimiento de lo aquí 
ordenado constituye una obligación especial del servicio a cargo de los concesio-
narios u operadores.

g) En los espacios otorgados para divulgación política en los medios de comu-
nicación social del Estado y los que hacen uso del espectro electromagnético, las 
organizaciones políticas deberán garantizar la participación paritaria entre hom-
bres y mujeres.

h) La Autoridad Electoral reglamentará la materia.
Conc: Arts. 111, 107, 109 y 349 de la Constitución y art. 2 del decreto 885 de 2017. 
Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 14. Acceso a medios de comunicación en instalación del Congreso

En la instalación de las sesiones del Congreso por parte del Presidente de la 
República, luego de la transmisión oficial, las organizaciones políticas declaradas 
en oposición al Gobierno nacional tendrán un tiempo de veinte (20) minutos para 
presentar sus observaciones y dar a conocer los planteamientos alternativos, en 
los mismos medios de comunicación social utilizados para la transmisión oficial. 
De no ser posible construir un acuerdo entre las organizaciones políticas decla-
radas en oposición, el tiempo será distribuido en proporción a su representación 
en el Congreso.

PARÁGRAFO. La Autoridad Electoral reglamentará la materia, así como las 
condiciones en que este derecho pueda extenderse al ejercicio de la oposición a 
las administraciones departamentales, distritales y municipales, siempre garanti-
zando condiciones de equidad y proporcionalidad en relación espacios, tiempos 
y medios utilizados por los gobiernos locales.

Conc: Arts. 111, 139, 141, 189 de la Constitución y art. 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley 
5 de 1992. Sentencia C-018 de 2018.
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ARTÍCULO 15. Acceso a medios de comunicación en alocuciones presidencia-
les

Cuando el Presidente de la República haga alocuciones oficiales en medios de 
comunicación que usan el espectro electromagnético, las organizaciones políti-
cas declaradas en oposición al Gobierno nacional, tendrán en el transcurso de las 
siguientes cuarenta y ocho (48) horas, en los mismos medios, con igual tiempo y 
horario, espacios para controvertir la posición del Gobierno. Esta opción tendrá 
un límite de tres veces en el año. De no ser posible construir un acuerdo entre las 
organizaciones políticas declaradas en oposición, el tiempo será distribuido en 
proporción a su representación en el Congreso.

PARÁGRAFO. La Autoridad Electoral reglamentará la materia, así como las 
condiciones en que este derecho pueda extenderse al ejercicio de la oposición a 
las administraciones departamentales, distritales y municipales.

Conc: Arts. 111 de la Constitución y en el artículo 258 de la Ley 5 de 1992. Sentencia 
C-018 de 2018.

ARTÍCULO 16. Acceso a la información y a la documentación oficial

Las organizaciones políticas que se declaren en oposición tendrán derecho a 
que se les facilite con celeridad, la información y documentación oficial, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la presentación de la solicitud.

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 258 
de la Ley 5 de 1992.

Conc: Arts. 20, 112, 136-2 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 17. Derecho de Réplica

Las organizaciones políticas que se declaren en oposición tendrán el derecho 
de réplica en los medios de comunicación social del Estado o que utilicen el 
espectro electromagnético, frente a tergiversaciones graves y evidentes o ataques 
públicos proferidos por el Presidente de la República, ministros, gobernadores, 
alcaldes, secretarios de despacho, directores o gerentes de entidades descentrali-
zadas y por cualquier otro alto funcionario oficial. En tales casos la organización 
política interesada en ejercer este derecho, podrá responder en forma oportuna, y 
con tiempo, medio y espacio por lo menos iguales al que suscitó su ejercicio, y en 
todo caso que garanticen una amplia difusión.
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Cuando los ataques mencionados se produzcan en alocuciones o interven-
ciones oficiales, haciendo uso de los espacios que la ley reserva para este tipo de 
funcionarios en los medios de comunicación social del Estado o que utilicen el 
espectro electromagnético, se solicitará la protección del derecho en los términos 
establecidos en esta ley y se concederá en condiciones de equidad para que el 
representante de la organización de oposición pueda responder en forma oportu-
na, y con tiempos y medios similares, y que en todo caso garanticen una amplia 
difusión.

Cuando los ataques mencionados por una intervención o declaración de los 
funcionarios enunciados, transmitida en los noticieros y programas de opinión 
que se emitan en los medios de comunicación social del Estado, que utilicen el 
espectro electromagnético, el medio de comunicación donde se emitió la de-
claración deberá dar la oportunidad a la organización de oposición afectada de 
responder y controvertir el ataque. Cuando el medio de comunicación en el cual 
se haya emitido el ataque haya dado oportunidad de respuesta, no procederá en 
ningún caso el derecho de réplica.

Si el medio no concede la oportunidad de responder al afectado y quien así se 
considere contacta al medio de comunicación, dentro de los tres días siguientes 
a la emisión de las declaraciones, y este se niega a permitir su intervención, la 
organización de oposición afectada podrá acudir a la acción de protección de los 
derechos de oposición en los términos del artículo 28 de la presente ley.

En todo caso, la réplica se otorgará con base en el principio de buena fe y de 
forma oportuna, y con tiempo y medio proporcionales, y en un espacio por lo 
menos similar al que suscitó su ejercicio, y en todo caso que garantice una difu-
sión amplia con respeto por la libertad del noticiero o espacio de opinión para 
elaborar la respectiva nota informativa o de opinión. Los contenidos completos 
de la réplica deben estar disponibles en la versión electrónica de los medios de 
comunicación.

Conc: Arts. 112, 152-G de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 18. Participación en mesas directivas de plenarias de corporaciones 
públicas de elección popular

Las organizaciones políticas declaradas en oposición y con representación en 
la correspondiente corporación pública, tendrán participación a través de al me-
nos una de las posiciones de las mesas directivas de las Plenarias del Congreso de 
la República, las asambleas departamentales, los concejos distritales y de capita-
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les departamentales. Los candidatos para ocupar la plaza que le corresponda a la 
oposición solo podrán ser postulados por dichas organizaciones.

La organización política que hubiese ocupado este lugar en las mesas directi-
vas no podrá volver a ocuparlo hasta tanto no lo hagan las demás declaradas en 
oposición, salvo que por unanimidad así lo decidan. Esta representación debe 
alternarse en períodos sucesivos entre hombres y mujeres.

Conc: Arts. 112, 135 y 147 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 19. Participación en la agenda de las corporaciones públicas

Los voceros de las bancadas de las organizaciones políticas declaradas en 
oposición y con representación en la respectiva corporación pública de elección 
popular, según sus prioridades y de común acuerdo entre ellos, tendrán derecho a 
determinar el orden del día de la sesión plenaria y comisiones permanentes, tres 
(3) veces durante cada legislatura del Congreso de conformidad con lo establecido 
en el artículo 138 de la Constitución Política, y una (1) vez durante cada período 
de sesiones ordinarias de la asamblea departamental, concejo distrital o munici-
pal, según corresponda. El orden del día podrá incluir debates de control político. 
La mesa directiva deberá acogerse y respetar ese orden del día.

El orden del día que por derecho propio determinan los voceros de las banca-
das de las organizaciones políticas declaradas en oposición, solo podrá ser modi-
ficado por ellos mismos.

PARÁGRAFO. Será considerada falta grave la inasistencia, sin causa justifica-
da, por parte del funcionario del Gobierno nacional o local citado a debate de 
control político durante las sesiones en donde el orden el día haya sido determi-
nado por las organizaciones políticas declaradas en oposición.

Conc: Arts. 112, 135, 138 y 147 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 20. Participación en la Comisión de Relaciones Exteriores

Para la selección de los miembros del Senado de la República en la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores se elegirá al menos un principal y un suplente 
de las organizaciones políticas declaradas en oposición al Gobierno nacional y 
con representación en dicha cámara, de los cuales uno será mujer y se alternará 
la posición principal y suplencia entre el hombre y la mujer. Los candidatos solo 
podrán ser postulados por dichas organizaciones.

Conc: Arts. 9 y 225 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.
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ARTÍCULO 21. Derecho a participar en las herramientas de comunicación de 
las corporaciones públicas de elección popular

Las organizaciones políticas con representación en las corporaciones públicas 
de elección popular declaradas en oposición tendrán derecho a una participación 
adecuada y equitativa en los programas de radio, televisión, publicaciones es-
critas y demás herramientas de comunicación que estén a cargo de la respectiva 
corporación pública de elección popular.

Conc: Arts. 112, 152-G de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 22. Transparencia y rendición de cuentas en el plan de desarrollo y 
planes plurianuales de inversión

En el marco de la aprobación de los planes plurianuales de inversiones de los 
Planes de Desarrollo del nivel nacional, departamental y municipal, el respectivo 
Gobierno deberá hacer público en los portales web institucionales los programas 
y proyectos que se pretendan ejecutar. Además, deberán publicarse las modifica-
ciones o adiciones a su articulado presentadas en el trámite de la construcción de 
dichos planes plurianuales y los congresistas, diputados y/o concejales autores de 
las mismas.

Los gobiernos nacionales, departamentales, distritales y municipales realiza-
rán audiencias públicas para que la ciudadanía pueda conocer los proyectos de 
inversión en el marco de los planes plurianuales y puedan presentar propuestas 
de priorización de las respectivas inversiones. Para el caso del Gobierno nacional 
estas audiencias deberán realizarse por departamentos, en los Gobiernos Depar-
tamentales deberán adelantarse en sus respectivos municipios y en los gobiernos 
distritales o municipales se realizarán, según el caso, por localidades, comunas o 
barrios.

Igualmente, antes de finalizar cada año del período constitucional, el Presi-
dente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales y municipales, 
presentarán a la respectiva corporación pública de elección popular, un informe 
de cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo y ejecución del presupuesto de 
inversión.

Los gobiernos deberán poner a disposición de la ciudadanía el informe en la 
página web y demás canales digitales que para tal efecto disponga cada entidad.

El informe será debatido en plenaria dentro de los treinta (30) días siguientes 
de su radicación. Para ello, las organizaciones políticas declaradas en oposición 
y en independencia tendrán derecho a que se realice una sesión exclusiva en la 
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respectiva corporación pública de elección popular para exponer sus posturas y 
argumentos frente a dicho informe. La presencia del Gobierno será obligatoria.

PARÁGRAFO. Para el caso del Gobierno nacional, en el informe deberá espe-
cificarse el cumplimiento de metas sobre el Plan de Desarrollo y el monto total de 
la inversión que se realizó en cada departamento y región, la distribución sectorial 
de la inversión a nivel departamental, los programas que se implementaron en 
cada sector y la entidad competente de su ejecución.

Para el caso de los departamentos, en el informe deberá especificarse el cum-
plimiento de metas sobre el Plan de Desarrollo y el monto total de la inversión 
que se realizó en cada municipio, la distribución sectorial de la inversión a nivel 
departamental, los programas que se implementaron en cada sector y la entidad 
competente de su ejecución.

Para el caso de los municipios y distritos, en el informe deberá especificarse el 
cumplimiento de metas sobre el Plan de Desarrollo y el monto total de la inver-
sión que se realizó en el municipio, en los corregimientos, comunas o localida-
des, la distribución sectorial de la inversión, los programas que se implementaron 
en cada sector y la entidad competente de su ejecución.

Conc: Arts. 150, 200-3, 339, 34, 346 y 152-G de la Constitución. Sentencia C-018 de 
2018.

ARTÍCULO 23. Derechos de oposición en las juntas administradoras locales.

Las organizaciones políticas declaradas en oposición a los gobiernos munici-
pales y distritales, y con representación en las juntas administradoras locales, ten-
drán dentro de ellas los siguientes derechos: participación en las mesas directivas 
de plenarias, participación en la agenda de la corporación pública en los términos 
de esta ley y a participar en las herramientas de comunicación de la corporación 
pública.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 40, 93, 107, 108, 112, 188, 189 de la Constitución, Arts. 1 y 2 
del decreto 885 de 2017 y 5, 7 y 9 del decreto 895 de 2017. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 24. Curules en Senado y Cámara de Representantes

Los candidatos que sigan en votos a quienes la autoridad electoral declare ele-
gidos Presidente y Vicepresidente de la República, tendrán el derecho personal a 
ocupar, en su orden, una curul en el Senado de la República y otra en la Cámara 
de Representantes, durante el periodo de estas corporaciones, e integrarán las 
comisiones primeras constitucionales de las respectivas cámaras. Terminados los 
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escrutinios electorales, la autoridad electoral les expedirá las respectivas creden-
ciales.

Quienes resultaren elegidos mediante esta fórmula, serán miembros adicio-
nales de las actuales comisiones constitucionales permanentes del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes y, con la organización política a que 
pertenezcan, podrán intervenir en las opciones previstas en el artículo 6 de esta 
ley y harán parte de bancada de la misma organización política.

Conc: Arts. 171 y 176 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 25. Curules en las corporaciones públicas de elección popular de 
las entidades territoriales

Los candidatos que sigan en votos a quienes la autoridad electoral declare 
elegidos en los cargos de Gobernador de Departamento, Alcalde Distrital y Al-
calde Municipal, tendrán derecho personal a ocupar, en su orden, una curul en 
las Asambleas Departamentales, Concejos Distritales y Concejos Municipales res-
pectivos, durante el periodo de estas corporaciones. Con la organización política 
a que pertenezcan, podrán intervenir en las opciones previstas en el artículo 7 de 
esta ley y harán parte de la misma organización política.

Posterior a la declaratoria de elección de los cargos de Gobernador, Alcalde 
Distrital y Municipal y previo a la de las Asambleas Departamentales y Concejos 
Distritales y Municipales respectivamente, los candidatos que ocuparon el segun-
do puesto en votación, deberán manifestar por escrito ante la comisión escrutado-
ra competente, su decisión de aceptar o no una curul en las Asambleas Departa-
mentales y Concejos Distritales y Municipales.

Otorgadas las credenciales a los gobernadores y alcaldes distritales y muni-
cipales, la autoridad electoral les expedirá, previa aceptación, las credenciales 
como diputados y concejales distritales y municipales a los que ocuparon los 
segundos puestos en la votación para los mismos cargos y aplicará la regla general 
prevista en el artículo 263 de la Constitución para la distribución de las curules 
restantes de Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y Municipales.

Si no hay aceptación de la curul se aplicará la regla general prevista en el ar-
tículo 263 de la Constitución Política para la distribución de todas las curules de 
Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y Municipales por población.

Conc: Art. 263 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.
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CAPÍTULO III 
DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS INDEPENDIENTES

ARTÍCULO 26. Organizaciones políticas independientes

Las organizaciones políticas que cuentan con representación en las corpora-
ciones públicas de elección popular, que no hacen parte del Gobierno, ni de la 
oposición, deberán declararse como independientes. Sin perjuicio de los que le 
asisten a toda organización política, tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en las herramientas de comunicación de las corporaciones públi-
cas de elección popular.

b) Postular los candidatos a las mesas directivas de los cuerpos colegiados 
previstos en este Estatuto, en ausencia de organizaciones políticas declaradas en 
oposición, o de postulaciones realizadas por estas últimas.

c) Para la selección de los miembros de la Cámara de Representantes en la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores se elegirá al menos un principal y un 
suplente de las organizaciones políticas declaradas como independientes y con 
representación en dicha cámara, de los cuales uno será mujer. Los candidatos solo 
podrán ser postulados por dichas organizaciones.

Si la organización modifica su declaración política, las corporaciones públicas 
de elección popular elegirán nuevo miembro de la mesa directiva y se remplazará 
la participación en la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, en caso de ser 
procedente.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 40, 93, 107, 108, 112, 188, 189 de la Constitución, Arts. 1 y 2 
del decreto 885 de 2017 y 5, 7 y 9 del decreto 895 de 2017. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 27. Protección a la declaración de independencia

No podrán ser designados en cargos de autoridad política, civil o administra-
tiva en el Gobierno, ni dentro de los doce (12) meses siguientes a su retiro de la 
organización política, mientras se mantenga la declaración de independencia:

a) Quienes sean o hayan sido integrantes de los órganos de dirección, Go-
bierno, control y administración de las organizaciones políticas declaradas en 
independencia, tanto de los niveles nacional, departamentales, distritales y mu-
nicipales.

b) Quienes hayan sido candidatos a cargo de elección popular avalados por 
ellos, elegidos o no.

Conc: 108, 179, 181 y 183 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.



PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y APERTURA DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR PAZ  343

CAPÍTULO IV 
DE LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE LA OPOSICIÓN

ARTÍCULO 28. Acción de protección de los derechos de oposición

Para la protección de los derechos que se consagran en esta ley, las organi-
zaciones políticas que se declaren en oposición tendrán una acción de carácter 
especial ante la Autoridad Electoral, con las siguientes características:

a) Se instaurará dentro de un término que permita establecer una relación de 
inmediatez, oportuna y razonable, con los hechos que vulneran el derecho res-
pectivo.

b) La solicitud será suscrita por el representante de la respectiva organización 
política en el que se indicará contra quien se dirige, la conducta objeto de repro-
che, los hechos, las pruebas y fundamentos de derecho que la sustentan y la me-
dida que, a su juicio, debe tomar la Autoridad Electoral para proteger el derecho.

c) La Autoridad Electoral someterá a reparto la solicitud en las veinticuatro (24) 
horas siguientes a su recibo. El inicio de la actuación administrativa será comuni-
cado a las partes.

d) El ponente podrá convocar a las partes a audiencia para asegurar el derecho 
de contradicción y contribuir a la pronta adopción de la decisión, la que podrá 
notificarse en estrados, caso en el cual el recurso deberá interponerse y sustentar-
se inmediatamente. La audiencia podrá suspenderse y reiniciarse en caso de ser 
necesario.

e) En caso en que no se convoque a dicha audiencia, el accionado podrá 
ejercer su derecho de defensa por escrito dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la comunicación del inicio de la actuación.

f) Tratándose del derecho de réplica la audiencia será obligatoria y deberá rea-
lizarse dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al reparto de la solicitud. 
La decisión se notificará en estrados.

g) La Autoridad Electoral está facultada para tomar todas las medidas nece-
sarias para el restablecimiento del derecho vulnerado, incluida la adopción de 
medidas cautelares.

h) Si se protege el derecho, se ordenará su cumplimiento dentro de las cuaren-
ta y ocho (48) horas siguientes.

i) La Autoridad Electoral sancionará a toda persona natural o jurídica, o enti-
dad pública, que incumpla las órdenes emitidas, con multas entre diez (10) y mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Conc: Arts. 112, 152-G de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.
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ARTÍCULO 29. Protección de la declaratoria de oposición

No podrán ser designados en cargos de autoridad política, civil o administra-
tiva en el Gobierno, ni dentro de los doce (12) meses siguientes a su retiro de la 
organización política, mientras se mantenga la declaración de oposición:

a) Quienes sean o hayan sido integrantes de los órganos de dirección, Gobier-
no, control y administración de las organizaciones políticas declaradas en opo-
sición, tanto de los niveles nacional, departamentales, distritales y municipales.

b) Quienes hayan sido candidatos a cargo de elección popular avalados por 
ellos, elegidos o no.

Conc: 108, 179, 181 y 183 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 30. Seguridad para los miembros de las organizaciones políticas 
que se declaren en oposición

En el marco del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, 
el Gobierno nacional estructurará programas de protección y seguridad con enfo-
que diferencial y de género para los directivos y miembros de las organizaciones 
políticas declaradas en oposición.

PARÁGRAFO. En cada periodo de sesiones ordinarias, el Procurador General 
de la Nación y el Defensor del Pueblo presentarán, respectivamente, un informe a 
cada una de las cámaras del Congreso de la República sobre el cumplimiento de 
los derechos establecidos en este Estatuto y un balance sobre las garantías de se-
guridad en relación con los derechos a la vida e integridad personal de los miem-
bros de las organizaciones políticas declaradas en oposición. Además se deberán 
analizar el cumplimiento de las medidas tendientes a garantizar la participación 
equilibrada entre hombres y mujeres.

Dichos informes deberán ser sustentados por el Procurador General de la Na-
ción y el Defensor del Pueblo ante las Plenarias de cada una de las Cámaras para 
lo cual deberá fijarse fecha a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes 
a su presentación. En esa sesión, los congresistas podrán formular preguntas y ob-
servaciones a los informes del Procurador General de la Nación y el Defensor del 
Pueblo, quienes deberán dar respuesta a las mismas de forma inmediata.

Nota del editor: el artículo 30 fue declarado inconstitucional por el resuelve quinto de la 
Sentencia C-018 de 2018.
Conc: 108, 179, 181 y 183 de la Constitución y Arts. 1, 2,3 y 4 del decreto 875 de 2017. 
Sentencia C-018 de 2018.
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CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 31. PÉRDIDA DE DERECHOS DE LA OPOSICIÓN

Los derechos reconocidos en esta ley a las organizaciones políticas se mantendrán 
mientras esté vigente la declaración de oposición. En caso contrario se perderán.

En consecuencia, la Autoridad Electoral cancelará el correspondiente registro 
como organización política de oposición, reliquidará la financiación correspon-
diente y reasignará los espacios en radio y televisión. Las corporaciones públicas 
de elección popular elegirán nuevo miembro de la mesa directiva y se remplazará 
la participación en la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores.

Conc: 108, 179, 181 y 183 de la Constitución. Sentencia C-018 de 2018.

ARTÍCULO 32. VIGENCIA Y DEROGACIONES

La presente ley rige a partir del veinte (20) de julio de 2018 y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 32 a 35 y 50 de la 
Ley 130 de 1994.

Sistema Integral de Seguridad para el ejercicio de 
la política, Decreto Ley 895 de 2017

DECRETO LEY 895 DE 2017 
Diario Oficial No. 50.248 

(mayo 29)

“Por el cual se crea el Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
2 del Acto Legislativo número 01 de 2016,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Creación del sistema integral de seguridad para el ejercicio de la 
Política

Créase el Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, como 
parte de una concepción moderna de seguridad que se funda en el respeto de la 
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dignidad humana, en la promoción y respeto de los derechos humanos y en la 
defensa de los valores democráticos particularmente en protección de los dere-
chos y libertades de los que ejercen la política. Este Sistema, estará constituido 
por el conjunto de normas, programas, proyectos, planes, comités, las entidades 
públicas en los órdenes nacional y territorial y las organizaciones e instancias 
encargadas de formular o ejecutar los planes, programas y acciones específicas, 
tendientes a garantizar la seguridad y protección de los sujetos individuales y co-
lectivos beneficiarios de que trata el presente decreto.

Conc: Arts. 2 y 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución y 
Arts. 2, 6 del decreto 885 de 2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 2. Objeto

El Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política tiene por objeto 
contribuir a crear y garantizar una cultura de convivencia, tolerancia y solidaridad 
que dignifique el ejercicio de la política y brinde garantías para prevenir cualquier 
forma de estigmatización y persecución.

Para ello se hará el diseño, seguimiento, coordinación intersectorial y promo-
ción a nivel nacional y territorial de medidas de prevención, protección y seguri-
dad donde se desarrolle un nuevo modelo de garantías de derechos ciudadanos 
para quienes hayan sido elegidos popularmente, quienes se declaren en oposi-
ción, líderes comunitarios, comunidades rurales, organizaciones sociales, de mu-
jeres y/o defensoras de derechos humanos y sus miembros, líderes de los partidos 
y movimientos políticos con personería jurídica, movimientos sociales y el nuevo 
movimiento o partido político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad 
política legal, así como de sus integrantes en proceso de reincorporación a la vida 
civil.

Las medidas con ocasión de este decreto tendrán un enfoque territorial y de gé-
nero. El Gobierno nacional reglamentará la materia con el fin de dar cumplimiento 
a la implementación del enfoque étnico en el sistema integral de Seguridad para 
el Ejercicio de la Política. Para ello, consultará la reglamentación correspondiente 
con los grupos étnicos por medio de los procedimientos e instancias existentes.

Conc: Arts. 2 y 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, 
art. 23 de la ley 1922, Arts. 2 y 6 del Decreto 885 de 2017 y Arts. 2.5.1.1.1, 2.5.1.1.2, 
2.5.1.1.3, 2.5.1.1.4, 2.5.1.1.5, 2.5.1.1.12 y 2.5.1.1.22 del Decreto 1640 de 2020 que mo-
difica el Decreto 1066 de 2015. Sentencia C-608 de 2017.
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ARTÍCULO 3. Fines del Sistema

El Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política busca cumplir 
con un marco de garantías de los derechos y libertades, fomentar la convivencia 
y la tolerancia, el respeto por la vida y la libertad de pensamiento y opinión, para 
así fortalecer y profundizar la democracia, adoptando mecanismos para promover 
la permanencia de los líderes sociales en sus territorios y brindar garantías de no 
repetición.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de 
la Constitución, art. 23 de la ley 1922, Arts. 2 y 6 del Decreto 885 de 2017. Sentencia 
C-608 de 2017.

ARTÍCULO 4. Elementos del sistema

Constituyen elementos del sistema, sin perjuicio de las funciones y competen-
cias que constitucional, legal y reglamentariamente se encuentren asignadas a las 
diferentes autoridades públicas:

1. La adecuación normativa e institucional, que comprenderá: i) la creación de 
la Instancia de Alto Nivel, ii) la revisión del marco normativo para elevar el costo 
de los delitos contra quienes ejercen política y iii) el fortalecimiento de las capa-
cidades de investigación y judicialización por dichas conductas.

2. La prevención que conlleva: i) fortalecer el Sistema de Alertas Tempranas 
y los mecanismos preventivos de seguridad con enfoque territorial y de género y 
medidas de prevención contenidas en los programas integrales de seguridad.

3. La protección que comprende, entre otras las siguientes medidas: i) El Pro-
grama de Protección Integral para las y los integrantes del nuevo movimiento o 
partido político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal, 
actividades y sedes, así como a las y los antiguos integrantes de las FARC-EP que 
se reincorporen a la vida civil y a las familias de todos los anteriores a cargo de 
las entidades competentes, ii) una Mesa Técnica de Seguridad y Protección, iii) un 
Plan Estratégico de Seguridad y Protección, un Cuerpo de Seguridad y Protección, 
iv) Programa de Protección para organizaciones políticas declaradas en oposi-
ción, v) Programa de Protección Colectiva.

4. La evaluación y seguimiento a través de: i) un Sistema de Planeación, In-
formación y Monitoreo Interinstitucional y ii) una Comisión de Seguimiento y 
Evaluación del Desempeño del Sistema Integral de Protección.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 
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2018, Arts. 2 y 6 del Decreto 885 de 2017 y Arts. 2, 4, 6, 7, 8 y 15 del Decreto 2124 de 
2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 5. Instancias del sistema integral de seguridad para el ejercicio de 
la política

Las instancias que hacen parte del Sistema Integral de Seguridad para el Ejerci-
cio de la Política son las siguientes:

1. La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad.
2. La Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio 

de la Política.
3. El Delegado presidencial.
4. La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño del Sistema Inte-

gral de Protección.
5. El Comité de Impulso a las Investigaciones.
6. Los Programas de Protección contemplados en el presente decreto-ley.
7. Sistema de prevención y alerta para la reacción rápida.
PARÁGRAFO 1. El Programa de Reconciliación, Convivencia y Prevención de 

la Estigmatización, se diseñará y ejecutará por el Consejo Nacional de Paz, Recon-
ciliación y Convivencia.

PARÁGRAFO 2. Las instituciones del Estado trabajarán de manera coordinada 
y promoverán la corresponsabilidad para garantizar la efectividad de las medidas 
adoptadas en el marco de este Sistema.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de 
la Constitución, art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 
de 2018, Arts. 2 y 6 del Decreto 885 de 2017 y Arts. 2, 4, 6 7, 8 y 15 del Decreto 2124 de 
2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 6. Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el 
ejercicio de la Política

Créase la Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejer-
cicio de la Política, cuyo objeto será la implementación del Sistema de Seguridad 
para el Ejercicio de la Política, la cual estará integrada, así:

1. El Presidente de la República y/o su delegado.
2. El Ministro del Interior.
3. El Ministro de Defensa Nacional.
4. El Ministro de Justicia y del Derecho
5. El Comandante de las Fuerzas Militares.
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6. El Director de la Policía Nacional.
7. El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos
8. El Director de la Unidad Nacional de Protección (UNP).
9. Participación permanente del nuevo movimiento político que surja del trán-

sito de las FARC-EP a la actividad política legal.
PARÁGRAFO 1. Si el Presidente de la República, en uso de sus facultades cons-

titucionales, decide asignar al Vicepresidente de la República la función de asistir 
como miembro de la Instancia de Alto Nivel, el Vicepresidente de la República 
presidirá la Instancia de Alto Nivel, en ausencia del Presidente de la República.

PARÁGRAFO 2. Se garantizará la participación de los partidos y movimientos 
políticos especialmente de aquellos que hayan sido afectados en su seguridad, de 
organizaciones de víctimas y de derechos humanos y de movimientos sociales, 
incluidos los de las mujeres.

PARÁGRAFO 3. Cuando se considere pertinente, podrán ser invitados a las 
sesiones de la instancia, un delegado de las organizaciones internacionales de 
derechos humanos con presencia en Colombia y otros delegados de entidades del 
Estado y órganos judiciales y de control, como el Director del Sistema de Alertas 
Tempranas de la Defensoría del Pueblo.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de 
la Constitución, art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 
de 2018, Arts. 2 y 6 del Decreto 885 de 2017 y Arts. 2, 4, 6 7, 8 y 15 del Decreto 2124 de 
2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 7. Funciones de la instancia de alto nivel del sistema integral de 
seguridad para el ejercicio de la política

La Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad tendrá a su cargo, 
sin perjuicio de las funciones y competencias que constitucional, legal y regla-
mentariamente se encuentren asignadas a las diferentes autoridades públicas, las 
siguientes funciones:

1. Garantizar la implementación, funcionamiento y articulación del Sistema 
Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política.

2. Establecer mecanismos de interlocución permanente con los partidos y mo-
vimientos políticos y movimientos sociales, especialmente los que ejerzan la opo-
sición, y el nuevo movimiento que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad 
política legal, así como las comunidades rurales en el territorio.

3. Servir de espacio de interlocución y seguimiento a las condiciones de se-
guridad y protección de los integrantes de los partidos y movimientos políticos y, 
especialmente los que ejerzan la oposición, defensores de derechos humanos y 
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el nuevo movimiento que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad política 
legal y de sus integrantes en proceso de reincorporación a la vida civil.

4. Promover, en coordinación con las entidades del Estado competentes, la 
adopción de las medidas que permitan la puesta en marcha de los Programas 
de Protección, entre ellos el Programa Integral de Protección para Comunidades 
Rurales, el Programa de Protección Integral para las FARC-EP o el nuevo partido o 
movimiento que surja de su tránsito a la actividad política legal y el Programa para 
organizaciones políticas declaradas en oposición y su debida implementación.

5. Proponer las directrices para la adopción de un sistema de información, 
planeación, monitoreo, seguimiento y evaluación del Sistema con carácter inte-
rinstitucional y representación de los partidos y movimientos políticos, que per-
mita realizar una evaluación de desempeño y de resultados, y ajustar la estrategia 
y procedimientos para garantizar las condiciones de seguridad en el ejercicio de 
la política.

6. Proponer los lineamientos y directrices para el funcionamiento de la Comi-
sión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño del Sistema y del Comité de 
Impulso a las Investigaciones por los delitos contra quienes ejercen la política.

7. Servir como eje articulador con otras instituciones del Estado como la De-
fensoría del Pueblo, la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General 
de la Nación.

8. Formular recomendaciones para el fortalecimiento de las capacidades in-
vestigativas y de judicialización para procesar a quienes atenten contra quienes 
ejercen la política.

9. Sugerir acciones en materia de seguridad, prevención y protección para los 
sujetos o destinatarios de las medidas integrales previstas en este decreto.

10. Revisar el marco normativo para elevar los costos de los delitos contra 
quienes ejercen la política, y una vez realizado sugerir las normas y medidas ne-
cesarias para la adecuación normativa e institucional.

11. Coordinar con las autoridades departamentales y municipales, el segui-
miento a manifestaciones criminales, incluyendo la recepción de reportes y de-
nuncias, que contribuya a complementar el esfuerzo estatal.

12. Proponer mecanismos de articulación institucional por parte de las entida-
des que participen del Sistema Integral.

13. Presentar un informe periódico de rendición de cuentas que ilustre los 
logros y avances de las acciones desarrolladas.

14. Dictar su propio reglamento.
Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017, art. transitorio 
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4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 2018, Arts. 2 y 6 del Decreto 
885 de 2017 y Arts. 2, 4, 6 7, 8 y 15 del Decreto 2124 de 2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 8. Secretaria técnica de la instancia de Alto Nivel

La Secretaría Técnica de la Instancia de Alto Nivel será ejercida por un Delega-
do Presidencial quien será un servidor público del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República de libre nombramiento y remoción por parte del 
Presidente de la República.

Conc: Art. 189 de la Constitución (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017). Sen-
tencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 9. Funciones de la secretaria técnica

Corresponde a la Secretaría Técnica, ejercer las siguientes funciones:
1. Coordinar el Sistema de Planeación, Información y Monitoreo de los meca-

nismos de interlocución permanente con los partidos y movimientos políticos, espe-
cialmente los que ejercen la oposición, y el nuevo movimiento que surja del tránsito 
de las FARC-EP a la actividad política legal que establezca la Instancia de Alto Nivel.

2. Hacer seguimiento a las medidas de protección y seguridad que se adopten 
en el Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política.

3. Mantener, bajo las orientaciones de la Instancia de Alto Nivel, una interlo-
cución permanente con los integrantes de los partidos y movimientos políticos, 
defensores de derechos humanos, incluyendo el partido político que surja del 
tránsito de las FARC-EP a la actividad legal y de los integrantes de las FARC-EP en 
proceso de reincorporación a la vida civil.

4. Hacer seguimiento a los Programas de Protección Integral.
5. Las demás que le sean delegadas o sean inherentes a las actividades que 

desarrollará como Delegado Presidencial.
Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de 
la Constitución y Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017. Sentencia 
C-608 de 2017.

ARTÍCULO 10. Comisión de Seguimiento del Desempeño del Sistema Integral 
de Protección

El Gobierno nacional implementará y pondrá en marcha una Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Desempeño del Sistema Integral de Seguridad para 
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el Ejercicio de la Política, con el fin de hacer seguimiento a los avances en el des-
mantelamiento de organizaciones criminales y de todas aquellas que amenacen 
el ejercicio de la política. La Comisión contará con representación de partidos y 
movimientos políticos. Todo lo anterior, sin perjuicio de las funciones y compe-
tencias que constitucional, legal y reglamentariamente se encuentre asignadas a 
las diferentes autoridades públicas.

La comisión presentará un informe anual del seguimiento y la evaluación rea-
lizada, con recomendaciones para el ajuste del sistema.

Dicha comisión contará con un sistema de planeación, información y monito-
reo con carácter interinstitucional y representación de los partidos y movimientos 
políticos, que permita realizar una evaluación de desempeño y de resultados, y a 
la vez ajustar la estrategia de procedimientos para garantizar las condiciones de 
seguridad en el ejercicio de la política.

Este sistema incluirá información específica sobre los riesgos y amenazas con-
tra la participación y representación política, social y comunitaria de las mujeres. 
Dicho sistema tendrá acompañamiento permanente de organizaciones humanita-
rias de tipo internacional que se acuerden con los partidos y movimientos políti-
cos.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 22A, 40, 107 de la Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del 
Acto Legislativo 03 de 2017 y art. 10-9 del Decreto 2124 del 2017. Sentencia C-608 de 
2017.

ARTÍCULO 11. Comité de impulso a las investigaciones por delitos contra quie-
nes ejercen la política

Se creará un Comité de impulso a las investigaciones por delitos contra quie-
nes ejercen la política y aquellos que atenten especialmente contra quienes se de-
claren en oposición, y defensores de derechos humanos, el cual tendrá en cuenta 
el enfoque de género. Todo lo anterior, sin perjuicio de las funciones y competen-
cias que constitucional, legal y reglamentariamente se encuentren asignadas a las 
diferentes autoridades públicas.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 107 de 
la Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017 y art. 10-9 del 
Decreto 2124 del 2017. Sentencia C-608 de 2017.
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ARTÍCULO 12. Programa de protección integral para las y los integrantes del 
nuevo movimiento o partido político que surja del tránsito de las FARC-EP a la 
actividad política legal

Créase el Programa de Protección Integral, el cual se encargará de coordinar 
con las demás entidades estatales pertinentes, la implementación de las políti-
cas, programas, acciones y medidas que tiendan a la protección integral de los 
integrantes del nuevo partido o movimiento político que surja del tránsito de las 
FARC-EP a la actividad política legal, sedes y actividades, así como a los antiguos 
integrantes de las FARC-EP que se reincorporen a la vida civil y a las familias de 
todos los anteriores, de acuerdo con el nivel de riesgo. El Gobierno nacional re-
glamentará el Programa.

El Programa de Protección Integral será coordinado por el Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 107 de 
la Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017 y art. 10-9 del 
Decreto 2124 del 2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 13. Presunción de riesgo extraordinario

Las y los integrantes del nuevo movimiento político que surja del tránsito de las 
FARC-EP a la actividad política legal, tendrán presunción de riesgo extraordinario 
de acuerdo a criterios razonables presentados por sus representantes ante la Mesa 
Técnica. El nuevo movimiento político tendrá presunción de riesgo extraordinario.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 107 de 
la Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017 y art. 10-9 del 
Decreto 2124 del 2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 14. Programa integral de seguridad para las comunidades y organi-
zaciones en los territorios

Se creará el Programa Integral de Seguridad y Protección para comunidades, 
líderes, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, popu-
lares, étnicas, de mujeres y de género a cargo del Ministerio del Interior en los 
territorios, incluyendo las garantías de seguridad para defensores y defensoras de 
derechos humanos. Para su adecuada implementación, concurrirán la Unidad Na-
cional de Protección y la Policía Nacional, de conformidad con las obligaciones 
que legal y constitucionalmente les han sido atribuidas. El Programa de Protec-
ción será reglamentado por el Gobierno nacional.
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Conc: Art. 2, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 de la 
Constitución, art. 6 del decreto 885 de 2017 y art. 2.5.1.1.1 del Decreto 1640 que modi-
fica el Decreto 1066 de 2015. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 15. Programa de promotores comunitarios de paz y convivencia

Se creará a instancias del Ministerio del Interior, y en coordinación con el 
Ministerio de Justicia, el Programa de Promotores(as) Comunitarios de Paz y Con-
vivencia, el cual tendrá como propósito el impulsar mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos en los territorios, promover la defensa de los derechos 
humanos y estimular la convivencia comunitaria. El Programa de Promotores será 
reglamentado por el Gobierno nacional.

Conc: Arts. 2, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 107 de 
la Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017 y art. 10-9 del 
Decreto 2124 del 2017. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 16. Seguridad para los miembros de las organizaciones políticas 
que se declaren en oposición

En concordancia con lo establecido en el Estatuto de la Oposición, la Unidad 
Nacional de Protección articulará programas de protección y seguridad para los 
directivos y miembros de las organizaciones políticas declaradas en oposición.

Conc: Art. 2, 22 y 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), de la Constitución 
y Arts. 3, 4, 6 y 11 de la Ley 1909 de 2018. Sentencia C-608 de 2017.

ARTÍCULO 17. Sistema de Alertas tempranas

El Gobierno nacional, en coordinación con la Defensoría del Pueblo, regla-
mentará el sistema de prevención y alerta para la reacción rápida a la presencia, 
operaciones y/o actividades de las organizaciones, hechos y conductas criminales 
que pongan en riesgo la implementación de los acuerdos y la construcción de la 
paz, así como cualquier hecho o conducta criminal en contra de quienes hayan 
sido elegidos popularmente, quienes se declaren en oposición, líderes comuni-
tarios, comunidades rurales, organizaciones sociales, organizaciones de mujeres 
y/o defensoras de derechos humanos y sus miembros, líderes de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica, movimientos sociales y el nuevo 
movimiento o partido político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad 
política legal, así como de sus integrantes en proceso de reincorporación a la vida 
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civil. El Sistema emitirá alertas de forma autónoma. La respuesta rápida del Estado 
y las acciones del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política 
deberán articularse con los mecanismos preventivos y de protección, descritos en 
este decreto.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de 
la Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017, art. tran-
sitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 2018, Arts. 2 y 6 
del Decreto 885 de 2017 y Arts. 2, 4, 6 7, 8 y 15 del Decreto 2124 de 2017. Sentencia 
C-608 de 2017.

ARTÍCULO 18. Evaluación de Riesgo

La evaluación de riesgo de los sujetos de protección del presente decreto, de-
berá tener en cuenta los informes o insumos del sistema de prevención y alerta a 
cargo de la Defensoría del Pueblo, y los resultados de la reacción rápida que rea-
lice el Gobierno; la participación de los sujetos beneficiarios durante el proceso 
de evaluación y los demás informes de organizaciones en el terreno pertinentes 
para cada caso. Sus resultados deberán ser debidamente motivados informando 
los elementos tomados en consideración para fundar la decisión y ser puestos en 
conocimiento del solicitante o colectivo.

Cada programa contará con una instancia de evaluación del riesgo, definirá 
los tiempos máximos de evaluación y desarrollará los procedimientos con pres-
teza.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de 
la Constitución, Arts. 1, 2 y 3 transitorios del Acto Legislativo 03 de 2017, art. tran-
sitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 2018, Arts. 2 y 6 
del Decreto 885 de 2017 y Arts. 2, 4, 6 7, 8 y 15 del Decreto 2124 de 2017. Sentencia 
C-608 de 2017.

ARTÍCULO 19. Vigencia

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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Medidas de prevención y lucha contra la corrupción, Ley 2014 de 2019

LEY 2014 DE 2019 
Diario Oficial No. 51.182 

(Diciembre 30)

“Por medio de la cual se regulan las sanciones para condenados 
por corrupción y delitos contra la administración pública, 

así como la cesión unilateral administrativo del contrato por 
actos de corrupción y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Objeto

La presente ley tiene por objeto adoptar medidas para la sanción efectiva de 
los delitos cometidos contra la Administración pública, la administración de justi-
cia y que afecten el patrimonio del Estado, a través de la eliminación de beneficios 
penales y de la modificación del régimen de inhabilidades para contratar con el 
Estado cuando se demuestra la comisión de actos de corrupción. Lo anterior, con 
el fin de garantizar el principio constitucional de igualdad y transparencia.

Conc: Art. 13 de la Constitución.

ARTÍCULO 2. Inhabilidad para contratar

Modifíquese el literal j) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, el 
cual quedará así:

j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente 
por la comisión de delitos contra la Administración Pública, o de cualquiera de los 
delitos o faltas contempladas por la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias 
o de cualquiera de las conductas delictivas contempladas por las convenciones 
o tratados de lucha contra la corrupción suscritos y ratificados por Colombia, así 
como las personas jurídicas que hayan sido declaradas responsables administrati-
vamente por la conducta de soborno transnacional.

Esta inhabilidad procederá preventivamente aún en los casos en los que esté 
pendiente la decisión sobre la impugnación de la sentencia condenatoria.
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Asimismo, la inhabilidad se extenderá a las sociedades de las que hagan parte 
dichas personas en calidad de administradores, representantes legales, miembros 
de junta directiva o de socios controlantes, a sus matrices y a sus subordinadas, a 
los grupos empresariales a los que estas pertenezcan cuando la conducta delictiva 
haya sido parte de una política del grupo y a las sucursales de sociedades extran-
jeras, con excepción de las sociedades anónimas abiertas.

También se considerarán inhabilitadas para contratar, las personas jurídicas 
sobre las cuales se haya ordenado la suspensión de la personería jurídica en los 
términos de ley, o cuyos representantes legales, administradores de hecho o de 
derecho, miembros de junta directiva o sus socios controlantes, sus matrices, su-
bordinadas y/o las sucursales de sociedades extranjeras, hayan sido beneficiados 
con la aplicación de un principio de oportunidad por cualquier delito contra la 
administración pública o el patrimonio del Estado.

La inhabilidad prevista en este literal se extenderá de forma permanente a las 
sociedades de las que hagan parte dichas personas en las calidades presentadas 
en los incisos anteriores, y se aplicará de igual forma a las personas naturales 
que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos 
mencionados en este literal.

Conc: Art. 13 de la Constitución.

ARTÍCULO 3

Adiciónese un parágrafo 3 al artículo 8 de la Ley 80 de 1993, que trata sobre 
las inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado, el cual que-
dará así:

(…)
PARÁGRAFO 3. Las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en este 

artículo se aplicarán a cualquier proceso de contratación privada en el que se 
comprometan recursos públicos.

ARTÍCULO 4

Modifíquese el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el 
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de 
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del 
artículo 388 del presente código, excepto en los casos en que el condenado per-
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tenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue senten-
ciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra 
el derecho internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; 
tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para 
la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agra-
vado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con 
fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia or-
ganizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia 
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de 
uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos rela-
cionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 
375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho 
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la ce-
lebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos 
restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enrique-
cimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la 
actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de 
elemento material probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

Parágrafo. Los particulares que hubieran participado en los delitos de pecula-
do por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por 
dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumpli-
miento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de 
influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 
falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, 
ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio 
de que trata este artículo.

ARTÍCULO 5. Detención y reclusión efectiva

Adiciónese un parágrafo al artículo 29 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará 
así:

Artículo 29. Reclusión en casos especiales. Cuando el hecho punible haya sido 
cometido por personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, funciona-
rios y empleados de la Justicia Penal, Cuerpo de Policía Judicial y del Ministerio 
Público, servidores públicos de elección popular, por funcionarios que gocen de 
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fuero legal o constitucional, ancianos o indígenas, la detención preventiva se lle-
vará a cabo en establecimientos especiales o en instalaciones proporcionadas por 
el Estado. Esta situación se extiende a los exservidores públicos respectivos.

La autoridad judicial competente o el Director General del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, según el caso, podrá disponer la reclusión en lugares 
especiales, tanto para la detención preventiva como para la condena, en atención 
a la gravedad de la imputación, condiciones de seguridad, personalidad del indi-
viduo, sus antecedentes y conducta.

También procederá la reclusión en establecimiento o pabellón especial cuan-
do se haya ordenado el arresto de fin de semana, el arresto ininterrumpido, el 
cumplimiento de fallos de tutela que impliquen privación de la libertad superior 
a diez (10) días y las privaciones de la libertad a las que se refiere el inciso cuarto 
del artículo 28 de la Constitución Política.

Parágrafo 1. Las entidades públicas o privadas interesadas podrán contribuir a 
la construcción de los centros especiales. En el sostenimiento de dichos centros, 
podrán participar entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro.

Parágrafo 2. Lo dispuesto en el inciso 2, en ningún caso aplicará a los servi-
dores o ex servidores públicos condenados por cometer delitos de, peculado por 
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar 
u ofrecer, interés indebido en la celebración de contratos, contrato sin cumpli-
mientos de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de 
influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, 
falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenazas a testigo, 
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio, o delitos 
que atenten el patrimonio del Estado, quienes deberán ser recluidos en pabellones 
especiales para servidores públicos dentro del respectivo establecimiento peniten-
ciario o carcelario.

ARTÍCULO 6. Inhabilidad sobreviniente

Modifíquese el artículo 9 de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 9. De las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes. Si lle-
gare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, este cederá el 
contrato previa autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere 
posible, renunciará a su ejecución.
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Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente den-
tro de un proceso de selección, se entenderá que renuncia a la participación en el 
proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo.

Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de 
un consorcio o unión temporal, este cederá su participación a un tercero previa 
autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión 
del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal.

Parágrafo 1. Cuando la inhabilidad sobreviniente sea la contemplada en el li-
teral j) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, o cuando administrativa-
mente se haya sancionado por actos de corrupción al contratista, no procederá la 
renuncia del contrato a la que se refiere este artículo. La entidad estatal ordenará 
mediante acto administrativo motivado la cesión unilateral, sin lugar a indemni-
zación alguna al contratista inhábil.

Para el caso de cesión, será la entidad contratante la encargada de determinar 
el cesionario del contrato.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional reglamentará el procedimiento de la ce-
sión del contrato de que trata este artículo, en término no mayor a seis (6) meses.

Nota del editor: el texto tachado fue declarado inexequible por el resuelve tercero de la 
sentencia C-037 de 2021.

ARTÍCULO 7

Adiciónese el artículo 17B a la Ley 80 de 1993, el cual será del siguiente tenor:

Artículo 17B. Efectos de la sentencia judicial por actos de corrupción. Una vez 
en firme y ejecutoriada la sentencia judicial que determina la comisión de delitos 
contra la Administración pública o de cualquiera de los delitos contemplados en 
el literal j) del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, se hará exigible por parte de la 
Administración la cláusula penal pecuniaria.

ARTÍCULO 8

Adiciónese un nuevo artículo 9A a la Ley 80 de 1993, el cual será del siguiente 
tenor:

ARTÍCULO 9A. Efectos de la declaratoria de cesión unilateral del contrato. 
En firme el acto administrativo que ordena la cesión unilateral del contrato por 
actos de corrupción. La entidad que la haya declarado deberá compulsar copias 
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a las autoridades fiscales, disciplinarias y penales para las investigaciones de su 
competencia.

ARTÍCULO 9

Los condenados por corrupción de acuerdo con lo estipulado en la presente 
Ley no podrán ejercer la cátedra en colegios ni en instituciones de educación 
superior oficiales.

Conc: Art. 6-i del Decreto 885 de 2017.

ARTÍCULO 10. Vigencia

La presente ley rige hacia futuro a partir de su promulgación, respetando el 
principio de irretroactividad de la ley penal y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.





Actos Administrativos

Sistema de alertas tempranas, Decreto 2124 de 2017

DECRETO NÚMERO 2124 DE 2017 
Diario Oficial No. 50.541 

(Diciembre 18)

“Por el cual se reglamenta el sistema de prevención y alerta para la reacción 
rápida a la presencia, acciones y/o actividades de las organizaciones, 

hechos y conductas criminales que pongan en riesgo los derechos de la 
población y la implementación del Acuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las 
conferidas por los artículos 189 numeral 11 0 de la Constitución Política; 
3 de la Ley 387 de 1997; 45 de la Ley 489 de 1998; 105 de la Ley 418 de 
1997, prorrogado por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002, y prorrogado 

y modificado por el artículo 5 de la Ley 1106 de 2006, prorrogado por 
el artículo 1 de la Ley 1421 de 2010 y con vigencia permanente por el 

parágrafo del-artículo 8 de la Ley 1738 de 2014, el artículo 149 literal k) 
de la Ley 1448 de 2011, y el artículo 17 del Decreto Ley 895 de 2017

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Objeto

El presente título tiene por objeto reglamentar el sistema de prevención y alerta 
para la reacción rápida ante los riesgos y amenazas a los derechos a la vida, a la 
integridad, libertad y seguridad personal, libertades civiles y políticas, e infrac-
ciones al Derecho Internacional Humanitario. En particular sobre los riesgos y 
amenazas por la presencia, acciones y/o actividades de las organizaciones, y con-
ductas criminales, incluyendo organizaciones denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y nuevos factores de riesgo, que afecten a la población, a sectores 
de esta, a miembros y actividades de organizaciones sociales o de partidos y mo-
vimientos políticos, en especial aquellos que se declaren en oposición, que surjan 
de procesos de paz, así como miembros de organizaciones firmantes de acuerdos 
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de paz, y que se presenten en municipios o zonas específicas del territorio na-
cional, de modo que se promueva una reacción rápida según las competencias 
constitucionales y legales de las diferentes entidades.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de 
la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017, art. 
transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 3, 4, 6 y 11 de la Ley 1909 de 2018, art. 
23 de la ley 1922 de 2018, art. 4-2, parágrafo 3 del art. 6, 17 del Decreto 895 de 2017 y 
Arts. 7.

ARTÍCULO 2. Componentes del Sistema de Prevención y Alerta para la Reac-
ción Rápida

El sistema de prevención y alerta para la reacción rápida tendrá dos compo-
nentes: uno de alerta temprana en la Defensoría del Pueblo desarrollado de acuer-
do con sus competencias constitucionales y legales; y otro de respuesta y reacción 
rápida en el Gobierno Nacional, con la participación de las entidades territoriales, 
coordinado por el Ministerio del Interior.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 189 y 
285 de la Constitución.

ARTÍCULO 3. Principios

El sistema de prevención y alerta para la reacción rápida orienta sus funciones 
y actividades por los siguientes principios:

1. Respeto de la dignidad humana: La dignidad humana es el fin principal del 
Estado y por lo tanto este principio orienta las acciones de prevención protección, 
respeto y garantía de los derechos de las personas, las cuales deben ser puestas a 
salvo de las violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Inter-
nacional Humanitario. Las acciones del Estado no generarán riesgos adicionales 
ni agravarán ‘los preexistentes.

2. Perspectiva de derechos: Se basa en el respeto y la garantía de los derechos 
contenidos en las normas nacionales e instrumentos internacionales, relacionados 
con los derechos a la vida, a la integridad; libertad y seguridad personal; liberta-
des civiles y políticas; e infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

3. Colaboración armónica: El ordenamiento constitucional colombiano impo-
ne, en virtud de la división de poderes, un mandato de colaboración armónica, 
que comprende no sólo a los órganos que conforman las ramas ejecutiva, legisla-
tiva y judicial, sino a todos los demás a los que les han sido asignadas funciones 
necesarias para la materialización de los fines del Estado.
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4. Imparcialidad: El sistema de prevención y alerta para la reacción rápida 
realizará las labores de monitoreo y alerta de situaciones de riesgo basado en 
criterios objetivos de acopio y análisis de información.

5. Igualdad y no discriminación: La igualdad y la no discriminación son princi-
pios básicos de las normas nacionales e instrumentos internacionales de derechos 
humanos. Toda persona, sin distinción, tiene derecho a disfrutar de todos los dere-
chos humanos, incluidos el derecho a la igualdad de trato ante la ley y el derecho 
a ser protegido.

6. Confidencialidad: La información acopiada en el marco del Sistema de Pre-
vención y Alerta para la reacción rápida tendrá carácter confidencial en las mate-
rias previstas por la Constitución Política y la ley.

7. Monopolio legítimo de la fuerza y del uso de las armas por parte del Estado 
en todo el territorio: En el marco del fin del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera, se debe garantizar el monopolio legítimo de la fuerza y del uso 
de las armas por parte del Estado, con el fin de garantizar el respeto y los derechos 
fundamentales de toda la ciudadanía. La legitimidad deviene del cumplimiento de 
la obligación de asegurar plenamente el disfrute de los derechos fundamentales de 
todos los colombianos y colombianas, bajo los principios de legalidad, necesidad 
y proporcionalidad.

8. Coordinación y corresponsabilidad institucional: La coordinación y corres-
ponsabilidad entre todas las instituciones del Estado son necesarias para garan-
tizar la efectividad de las medidas adoptadas, para lo cual se deberá asegurar la 
articulación entre autoridades y entidades del orden nacional, departamental y 
distrital o municipal, así como la observancia de los principios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiaridad, respetando sus competencias constituciona-
les y legales.

9. Celeridad: El sistema de prevención y alerta para la reacción rápida adver-
tirá y reaccionará de manera oportuna sobre situaciones de riesgo identificadas 
de la población civil para generar una respuesta rápida, integral y coordinada. 
10. Responsabilidad: Los servidores públicos actuarán en materia de prevención 
y protección con la debida diligencia y serán responsables por acción, omisión o 
extralimitación de funciones conforme a la Constitución Política y a la ley.

11. Participación: El sistema de prevención y alerta para la reacción rápida 
tendrá en cuenta las informaciones y solicitudes de la sociedad civil, incluyendo 
movimientos y organizaciones políticas y de derechos humanos.

12. Enfoque territorial: El sistema de prevención y alerta para la reacción rá-
pida desarrollará sus acciones teniendo en cuenta las características y dinámicas 
de los territorios.
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13. Enfoque diferencial: El sistema tendrá en cuenta características particulares 
de la población en razón de su edad, género, orientación sexual e identidad de 
género, situación de discapacidad, pertenencia a un territorio y origen étnico. De 
igual forma reconoce que hay grupos expuestos a mayor riesgo como los defenso-
res y defensoras de derechos humanos, líderes y lideresas sociales, y movimientos 
y partidos políticos.

14. Enfoque étnico. Todas las actuaciones del Sistema tendrán en cuenta las 
características particulares y propias de las poblaciones étnicas.

15. Enfoque de género: El sistema de prevención y alerta para la reacción rá-
pida hará especial énfasis en la protección de las mujeres, las niñas, los niños y 
los adolescentes, personas con orientación sexual e identidad de género diversa, 
quienes han sido f afectados por las organizaciones criminales objeto de este 
acuerdo. Este enfoque tendrá en cuenta los riesgos específicos que enfrentan las 
mujeres contra su vida, libertad, integridad y seguridad; y serán adecuadas a di-
chos riesgos respetando su diferencia y su diversidad.

16. Información compartida: Todas las autoridades y entidades públicas deben 
aportar la información necesaria para la prevención y respuesta orientadas a la 
protección. Lo anterior, sin perjuicio de la reserva legal aplicable.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 113 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017, art. 
transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 3, 4, 5-G, 6 y 11 de la Ley 1909 de 
2018, art. 23 de la ley 1922 de 2018, art. 2, 4-2, parágrafo 3 del Arts. 6, 11, 14 y 17 del 
Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 4. Definiciones

Para efectos del presente decreto se tendrán en cuenta las siguientes definicio-
nes:

1. Alerta temprana: Es un documento de advertencia de carácter preventivo 
emitido de manera autónoma por la Defensoría del Pueblo sobre los riesgos de 
que trata el objeto de este decreto y dirigido al Gobierno Nacional para la res-
puesta estatal.

2. Respuesta rápida: Es la adopción de las medidas preventivas y de reacción 
rápida por parte del Gobierno Nacional, de acuerdo con sus competencias ante 
los factores de riesgo advertidos por la Defensoría del Pueblo.

3. Seguimiento: Son las actividades tendientes a examinar el efecto de las me-
didas adoptadas y la evolución del riesgo advertido. Sin detrimento de la auto-
nomía de la Defensoría del Pueblo y del Gobierno Nacional, podrá realizarse de 
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manera conjunta entre los componentes del sistema de prevención y alerta para 
la reacción rápida.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 113, 
189 y 285 de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 
2017, art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 2018, y 
Arts. 4-2, parágrafo 3 del art. 5, 6, 17 y 18 del Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 5. Objetivos específicos

El sistema de prevención y alerta para la reacción rápida tendrá los siguientes 
objetivos específicos:

1. Monitorear riesgos para la prevención de violaciones a los derechos a la 
vida, a la integridad, libertad y seguridad personal e infracciones al derecho inter-
nacional humanitario, operaciones y/o actividades de las organizaciones y con-
ductas criminales, incluyendo organizaciones denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo, en nivel nacional y territorial.

2. Advertir oportunamente sobre los riesgos de ocurrencia de violaciones a los 
derechos a la vida, a la integridad, libertad y seguridad personal e infracciones al 
derecho internacional humanitario.

3. Reaccionar de manera rápida y oportuna a los riesgos identificados, me-
diante la articulación de las acciones de las autoridades y entidades nacionales y 
territoriales a partir de la situación planteada en la alerta temprana.

4. Realizar actividades de seguimiento tendientes a examinar el efecto de las 
medidas adoptadas y la evolución del riesgo advertido.

5. Articular con la Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad 
para el Ejercicio de la Política, la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, 
y la Unidad Especial de Investigación para el Desmantelamiento de las Organi-
zaciones Criminales, a que se refieren los puntos 3.4.3,3.4.4 y 3.4.7 del Acuerdo 
Final y los Decretos Ley 154, 895 y 898 de 2017.

6. Propiciar escenarios de información pública sobre las acciones realizadas 
y logros obtenidos frente a los riesgos advertidos y otras situaciones relacionadas.

7. Impulsar el intercambio de información entre los distintos sistemas y bases 
de datos de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del Estado, 
con el fin de cualificar los análisis y dar soporte a las acciones de prevención y 
protección, teniendo en cuenta las disposiciones vigentes sobre el intercambio de 
información.

8. Articular con la política pública de prevención de violaciones a los derechos 
a la vida, integridad y libertad, y seguridad de personas, grupos y comunidades a 
nivel nacional y territorial.
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9. Propiciar la participación de las organizaciones sociales, defensoras de de-
rechos humanos y comunidades, teniendo en cuenta los enfoques territoriales, 
diferenciales, de género y étnico.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 113, 
189 y 285 de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 
2017, art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 2018, y 
Arts. 4-1, 5-2, 6, 7, 8 y 9 del Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 6. Componente de Alertas Tempranas

El componente de Alertas Tempranas a cargo de la Defensoría del Pueblo, tiene 
como propósito principal advertir oportunamente los riesgos y amenazas a los 
derechos a la vida, a la integridad; libertad y seguridad personal, libertades civiles 
y políticas, e infracciones al Derecho Internacional Humanitario, con enfoque de 
género, territorial, diferencial, étnico, y orientación sexual e identidad de género, 
con el fin de contribuir al desarrollo e implementación de estrategias de preven-
ción por parte de las autoridades, así como el desarrollo de capacidades sociales 
para la autoprotección. Para lo anterior la Defensoría del Pueblo emitirá de forma 
autónoma Alertas Tempranas bajo sus competencias constitucionales y legales.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 285 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017, art. 
transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, y Arts. 2, 4-2, parágrafo 3 del art. 6, 11, 14 
y 17 del Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 7. Funciones

El componente de Alertas Tempranas cumplirá las siguientes funciones:
1. Priorizar las áreas a monitorear con fundamento en criterios, metodologías 

y protocolos de análisis de riesgos, así como la sistematización de reportes, esta-
dísticas, informaciones, quejas y denuncia pública recibida.

2. Requerir a las instituciones públicas del orden nacional y territorial para que 
suministren en forma completa, detallada y oportuna, información que contribuya 
a la identificación de potenciales situaciones de riesgo de violaciones a los dere-
chos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

3. Recibir, analizar, verificar, procesar y sistematizar las informaciones sumi-
nistradas por diversas fuentes que permitan la identificación y el análisis de esce-
narios de riesgo de violaciones de los derechos humanos e infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario.
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4. Diseñar e implementar protocolos e instrumentos de monitoreo y georrefe-
renciación, análisis de riesgo, verificación, advertencia y seguimiento.

5. Fortalecer el Sistema de Información para monitorear y hacer seguimiento a 
las dinámicas de riesgo relacionadas con el objeto del presente decreto.

6. Emitir oportunamente las alertas tempranas y dirigirlas al Gobierno Nacio-
nal, a través del Ministerio del Interior.

7. Aplicar en el proceso de monitoreo, advertencia y seguimiento, el enfoque 
territorial, de género, diferencial y étnico.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 285 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017, art. 
transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2, 4-2, parágrafo 3 del art. 6, 11, 14 
y 17 del Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 8. Componente de respuesta rápida

El componente de respuesta rápida a las alertas tempranas será coordinado 
por el Ministerio del Interior. Se encargará de articular interinstitucionalmente, a 
las entidades nacionales y, autoridades territoriales, de manera rápida y oportuna 
para la respuesta y reacción a los riesgos identificados. Todas las actuaciones de 
la reacción rápida deberán realizarse con la debida diligencia y estarán sujetas 
a las consecuencias disciplinarias y penales a que haya lugar en caso de que se 
falte a ella.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 189 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017, art. 
transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 2018, y Arts. 2, 4-2, 
parágrafo 3 del art. 6, 11, 14 y 17 del Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 9. Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas (CIPRA T)

El componente de respuesta rápida a las alertas tempranas se articulará a través 
de (CIPRA T) la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tem-
pranas para la Reacción Rápida —CIPRAT—, que estará integrada por:

1. El/La Ministro/a del Interior o su delegado/a, quien la presidirá.
2. El/La Ministro/a de Defensa Nacional, o su delegado/a.
3. El/La Director/a de la Unidad Nacional de Protección, o su delegado/a.
4. El/La Comandante General de las Fuerzas Militares, o su delegado/a.
5. El/La Director/a de la Policía Nacional, o su delegado/a.
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6. El/La Director/a de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, o su delegado/a.

Asistirán como invitados:
1. El/La Alto Consejero Presidencial para el Posconflicto, o su delegado/a:
2. El/La Consejero Presidencial para los Derechos Humanos, o su delegado/a.
El Defensor del Pueblo o su delegado, el Procurador General de la Nación o su 

delegado, y el Fiscal General de la Nación o su delegado, también serán invitados, 
sin detrimento de la autonomía en el desarrollo de sus funciones constitucionales 
y legales.

Según los temas objeto de análisis, se podrá convocar a los titulares o jefes de 
otras entidades de la Rama Ejecutiva del poder público y de las entidades territo-
riales, que la Comisión considere necesario para el cumplimiento de su objeto.

En el desarrollo de las sesiones de evaluación y seguimiento a la implementa-
ción de recomendaciones, se deberá contar con la participación de la respectiva 
gobernación y las alcaldías focalizadas en la alerta emitida.

Para el desarrollo de algún punto de la agenda de las sesiones de la Comisión, 
se podrá invitar a representantes de las comunidades, representantes de organiza-
ciones de derechos humanos, de organizaciones sociales o de partidos políticos 
con actividad en los territorios objeto de análisis o seguimiento para que aporten 
sus puntos de vista que consideren pertinentes sobre la situación de riesgo, su 
evolución y las medidas adoptadas.

Podrán ser invitados la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos y la Segunda Misión de Verificación de las Naciones 
Unidas en Colombia (Misión de Verificación).

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 189 y 
285 de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 
y art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017.

Artículo 10. Funciones de la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a 
las Alertas Tempranas para la Respuesta Rápida (CIPRAT)

La Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas 
para la Respuesta Rápida (CIPRAT) tendrá las siguientes funciones:

1. Coordinar e impulsar las medidas preventivas y de reacción rápida ante 
los factores de riesgo advertidos por la Defensoría del Pueblo, de modo que las 
entidades y autoridades competentes adopten de manera urgente las medidas ne-
cesarias y pertinentes para prevenir y conjurar los riesgos y amenazas.
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2. Solicitar a las entidades las informaciones necesarias sobre las situaciones 
de riesgo alertadas.

3. A partir de la evolución de los riesgos advertidos por la Defensoría del Pue-
blo, evaluar y recomendar las medidas de prevención y protección que mejor 
respondan a su superación.

4. Diseñar y aplicar una metodología para realizar el seguimiento a las accio-
nes desarrolladas por las autoridades competentes.

5. Georreferenciar para hacer seguimiento a las dinámicas de riesgo y el im-
pacto de la respuesta rápida

6. Diseñar e implementar instrumentos de verificación, respuesta y seguimien-
to frente a las denuncias y reportes aportados desde los territorios y en el nivel 
central.

7. Tener en cuenta en su actuación las zonas priorizadas por la Instancia de 
Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política.

8. Activar canales de comunicación con entidades y autoridades nacionales 
y territoriales con el propósito de recolectar y procesar información que permita 
identificar la evolución del riesgo, su actuación y la respuesta rápida.

9. Mantener comunicación y adecuada coordinación, de acuerdo con las di-
rectrices de la Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el 
Ejercicio de la Política, Comisión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño 
del Sistema Integral de Protección, Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, 
Programa de Protección Integral para los integrantes del nuevo movimiento o par-
tido político, Comité de impulso a las investigaciones por delitos contra quienes 
ejercen la política, Programa Integral de Seguridad para las comunidades y orga-
nizaciones en los territorios, Programa de Promotores (as) Comunitarios de Paz 
y Convivencia, Programa de Seguridad para los miembros de las organizaciones 
políticas que se.declaren en oposición, creados por el Decreto Ley 895 de 2017. 
Así como con la Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de 
las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres 
y otros delitos, creada mediante el Decreto Ley 898 de 2017 en la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, para lo cual se diseñará un protocolo de articulación. Así como 
también, a través de los conductos regulares, con el Cuerpo Élite de la Policia 
Nacional creado para protección de personas y organizaciones. También la Mesa 
Técnica de Seguridad y Protección de la Subdirección Especializada de Protec-
ción de la Unidad Nacional de Protección.

10. Producir informes semestrales sobre el cumplimiento de los objetivos de 
este decreto, con destino a la Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Se-
guridad para el Ejercicio de la Política creada por el Decreto Ley 895 de 2017.
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11. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y que 
estén acordes a su naturaleza.

12. Darse su propio reglamento.
Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 113, 
189 y 285 de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 
de 2017, art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017, art. 23 de la ley 1922 de 
2018, Arts. 4-1, 5-2, 5-5 6, 7-6, 8, 9 y 11 del Decreto 895 de 2017, art. 2.4.1.7.1.5-2, 
2.4.1.7.3.1., 2.4.1.7.3.2., 2.4.1.7.3.4. y 2.4.1.7.3.6. del Decreto 660 de 2018 que modifica 
el Decreto 1066 de 2015.

ARTÍCULO 11. Secretaría Técnica

La Secretaría Técnica de la CIPRAT, estará bajo la responsabilidad del Minis-
terio del Interior y contará con un grupo de trabajo permanente, especializado, y 
con enfoques territoriales. Desarrollará las siguientes funciones:

1. Dar trámite, de manera inmediata, a las entidades y autoridades competen-
tes en el nivel nacional y territorial a las alertas tempranas, y a las informaciones 
provenientes de instituciones, como de la ciudadanía y de las organizaciones 
sociales donde se advierta la existencia de un eventual riesgo.

2. Recopilar, procesar, analizar y hacer seguimiento a las alertas tempranas 
recibidas de la Defensoría del Pueblo y a las informaciones recibidas de distintas 
fuentes.

3. Preparar para el Ministro del Interior las comunicaciones, solicitudes y re-
comendaciones de gobierno para las entidades y autoridades competentes sobre 
medidas oportunas y coordinadas para superar los riesgos, prevenir las violacio-
nes a los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad de las personas.

4. Realizar reuniones de trabajo en terreno para el seguimiento a las diversas 
situaciones de riesgo a partir de las alertas tempranas, así como de las comunica-
ciones, solicitudes y recomendaciones de gobierno realizadas por el Ministro del 
Interior para la prevención de los riesgos de que trata este decreto, con la partici-
pación de las gobernaciones y las alcaldías concernidas, las instancias territoriales 
del presente Decreto, así como las demás entidades competentes a nivel nacional 
y territorial. De estas actividades se informará a la CIPRAT.

5. Compilar y sistematizar la información proveniente de las entidades destina-
tarias de las recomendaciones de gobierno realizadas por el Ministro del Interior 
sobre las acciones adelantadas para el cumplimiento de las mismas.

6. Mantener activos los canales de comunicación con entidades nacionales y 
territoriales y con comunidades y organizaciones de la sociedad civil, con el pro-
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pósito de recolectar y procesar información que permita identificar la respuesta 
rápida y la evolución del riesgo.

7. Construir e implementar un sistema de información para hacer seguimiento 
a la dinámica de riesgos y respuesta rápida relacionada con el objeto del presente 
decreto, que contribuya a la elaboración de informes geográficos, temáticos y/o 
poblacionales.

8. Acompañar e implementar con el concurso de las entidades que hacen parte 
del componente de respuesta rápida los procesos de capacitación a los servido-
res públicos encargados de responder al contenido de la Alerta Temprana de la 
Defensoría del Pueblo y de dar cumplimiento a las recomendaciones de gobierno 
emitidas por el Ministro del Interior.

9. Presentar semestralmente un informe de gestión a la CIPRAT.
10. Elaborar y custodiar las actas de las reuniones de la CIPRAT.
11. Las demás que le sean asignadas por la CIPRAT y que correspondan a su 

naturaleza.
Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 189 y 
285 de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 y 
art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2 y 4-2 del decreto 895 de 2018.

ARTÍCULO 12. Instancias territoriales para la reacción rápida

En lo territorial y bajo la coordinación de la CIPRAT, los Comités Territoriales 
de Prevención a que se refieren los artículos 2.4.3.9.1.4. a 2.4.3.9.1.6. de este 
decreto serán el mecanismo ordinario para coordinar la respuesta rápida estatal a 
las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo.

Se crearán Comités Territoriales de Alertas para la Reacción Rápida en los te-
rritorios priorizados en el Decreto Ley 893 de 2017 para coordinar la respuesta 
rápida estatal a las alertas tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo sobre 
dichos territorios, los cuales sesionarán de manera articulada con los Comités 
Territoriales de Prevención.

Cuando los Comités Territoriales de Prevención y los Comités Territoriales de 
Alertas para la Reacción Rápida se ocupen de la respuesta para las alertas tempra-
nas emitidas por la Defensoría del Pueblo, en todo caso participarán las siguientes 
autoridades y entidades:

1. La autoridad de gobierno departamental, municipal o distrital correspon-
diente, quien la convocará y presidirá.
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2. Los comandantes de las unidades militares y de policía con jurisdicción en 
el territorio. 3. Un representante o delegado de las demás entidades o dependen-
cias del Estado con competencia en la materia.

4. Las entidades nacionales integrantes del CIPRA T harán presencia a través de 
sus delegados con funciones de coordinación y articulación.

Serán convocados como invitados:
El Defensor/a del Pueblo Regional o su delegado/a, el Procurador/a Regional 

o Provincial o su delegado/a, el personero/a municipal, y el Director/a Seccional 
de Fiscalías o su delegado.

La Secretaria Técnica de las Instancias Territoriales para la Reacción Rápida 
estará a cargo de la Secretaría de Gobierno de la entidad territorial.

Las instancias territoriales para la respuesta rápida tendrán en cuenta la parti-
cipación de la comunidad y de organizaciones sociales. Podrá ser invitada la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

De las acciones diseñadas para la reacción rápida y sus resultados, el Alcalde 
o Gobernador, o su delegado, enviarán un informe a la Secretaría Técnica de la 
CIPRAT después de cada reunión de las instancias territoriales.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 189 y 
285 de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 y 
art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2 y 4-2 del decreto 895 de 2018.

ARTÍCULO 13. Funciones de las Instancias territoriales para la reacción rápida

Las Instancias territoriales para la Reacción Rápida tendrán las siguientes fun-
ciones:

1. Coordinar con la instancia nacional CIPRAT lo relacionado con la respuesta 
rápida.

2. Evaluar el impacto de las medidas adoptadas.
3. Recopilar información institucional y comunitaria para analizar la situación 

de riesgo advertida.
4. Impulsar las medidas necesarias de reacción rápida para prevenir las viola-

ciones a los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad personal e infrac-
ciones a las normas del Derecho Internacional Humanitario de las poblaciones 
mencionadas en este decreto, de conformidad con los riesgos advertidos por el 
Sistema de Alertas tempranas.

5. Además de las anteriores funciones, tendrá las mismas funciones de la CI-
PRAT que les sean compatibles, las que desarrollará con enfoque territorial y los 
demás enfoques establecidos en este decreto.
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Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 285 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 y 
art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2 y 4-2 del decreto 895 de 2018.

ARTÍCULO 14. Procedimiento general para la reacción rápida a las alertas tem-
pranas

Recibida la alerta temprana, la Secretaría Técnica de la CIPRAT trasmitirá de 
forma inmediata a las entidades nacionales competentes y a las autoridades te-
rritoriales para el cumplimiento de sus funciones y la adopción de las medidas 
necesarias de respuesta rápida.

La CIPRAT se convocará dentro de los diez (10) días siguientes a la emisión de 
la alerta temprana, para hacer seguimiento a las medidas adoptadas y coordinar 
las complementarias. Dentro de los diez (10) días siguientes a esta sesión se co-
municarán las recomendaciones de gobierno.

La Defensoría del Pueblo comunicará dentro de los nueve (9) meses siguientes 
a la emisión de la alerta temprana la evolución o la persistencia del riesgo.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 285 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 y 
art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2 y 4-2 del decreto 895 de 2018.

ARTÍCULO 15. Procedimiento específico para la reacción rápida a las alertas 
tempranas sobre riesgos de inminencia

Cuando la Defensoría del Pueblo evalúe que las circunstancias lo ameriten, 
emitirá Alertas Tempranas bajo el rótulo de riesgo de Inminencia. Estas serán emi-
tidas y enviadas al Gobierno Nacional dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes al momento en que tuvo conocimiento de la situación de riesgo.

La secretaria técnica de la CIPRAT de manera inmediata dará trámite a las au-
toridades competentes una vez sea recibida la alerta de riesgo de inminencia para 
que adopten las medidas urgentes de reacción rápida que sean necesarias.

La CIPRAT hará seguimiento dentro de los diez (10) días siguientes a la emisión 
de la alerta de inminencia para analizar el impacto de las medidas adoptadas y la 
continuidad del riesgo, En este último caso se proyectarán nuevas acciones.

Dentro de este período, también se solicitará la convocatoria de las instancias 
territoriales con el mismo propósito y con enfoque territorial, diferencial, étnico 
y de género.
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Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 285 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 y 
art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2 y 4-2 del decreto 895 de 2018.

ARTÍCULO 16. Competencias

La actividad del Sistema de Prevención y Alerta para la Reacción Rápida no 
suspende ni reemplaza sino que complementa la de aquellas instituciones y au-
toridades del nivel nacional, departamental y municipal, que tienen por mandato 
constitucional y legal el control del orden público y la garantía de los derechos 
de los ciudadanos.

Parágrafo. El Ministro del Interior, en todo tiempo, de acuerdo con sus com-
petencias, podrá emitir comunicaciones y recomendaciones de gobierno sobre 
riesgos, las cuales serán informadas a la CIPRAT, con el objeto de realizar el res-
pectivo seguimiento.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 185, 
285 de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017 y 
art. transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2 y 4-2 del decreto 895 de 2018.

ARTÍCULO 17. Evaluación

El componente de respuesta rápida diseñará e implementará una batería de 
indicadores de seguimiento, en un plazo no superior a seis (6) meses para la eva-
luación periódica de sus actividades y gestiones como respuesta institucional a las 
situaciones de riesgo advertidas.

Dichos informes de evaluación de seguimiento de la respuesta institucional a 
las situaciones de riesgo advertidas serán incluidos en el informe para la Instancia 
de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 113, 
189 y 285 de la Constitución y Arts. 4-1, 5-2, 6, 7, 8 y 9 del Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 18. Sede

La Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas 
para la Respuesta Rápida (CIPRAT), tendrá como sede principal la ciudad de Bo-
gotá D.C.; no obstante, conforme a la necesidad podrá sesionar en las ciudades 
que así lo considere.

Conc: Art. 1 de la Constitución.
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ARTÍCULO 19. Actas

De todas las sesiones se elaborará un acta, la cual estará a cargo de la Secreta-
ría Técnica de la CIPRAT, y será aprobada en la sesión siguiente.

ARTÍCULO 20. Reserva legal

La información derivada de las decisiones de la CIPRA T y de ‘las instancias 
territoriales, sus actas, y las recomendaciones de gobierno en el desarrollo del pre-
sente decreto, tendrá la reserva legal conforme a lo establecido en la Constitución 
Política y la Ley Estatutaria 1712 de 2014 o demás normas aplicables.

Conc: Arts. 15 y 75 de la Constitución.

ARTÍCULO 21. Presupuesto de los componentes del Sistema

Para la financiación de los componentes del Sistema de prevención y alerta 
para la reacción rápida, las entidades públicas en el marco de sus competencias 
atenderán las funciones asignadas en el presente Decreto con los recursos inclui-
dos en su presupuesto en cada vigencia fiscal, así como las fuentes de financia-
ción previstas para la implementación de los acuerdos de paz, como cooperación 
internacional, presupuesto general de la Nación (PGN) y sistema general de rega-
lías (SGR).

Conc: Arts. 170, 349 y el parágrafo 4 del artículo 361 (incluido por el Acto Legislativo 
04 de 2017) de la Constitución.

ARTÍCULO 22

Modificación. Modificar el artículo 1.1.3,15 del Decreto 1066 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el cual quedará así:

“Artículo 1.1.3.15. Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Aler-
tas Tempranas Para la Respuesta Rápida (CIPRA T)”.

ARTÍCULO 23. Vigencia y derogatorias

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial y deroga el Decreto 2890 de 2013.
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Garantías para líderes, lideresas y defensores de derechos humanos, 
Decreto 660 de 2018, Resolución 845 de 2018, Resolución 519 de 2019

DECRETO 660 DE 2018 
(Abril 17)

“Por el cual se adiciona el Capítulo 7, del Título 1, de la Parte 
4, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario 

del Sector Administrativo del Interior, para crear y reglamentar el 
Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y 
Organizaciones en los Territorios; y se dictan otras disposiciones”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones constitucionales, en especial las 
conferidas por el numeral 11 0 del artículo 189 de la Constitución 

Política y los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 895 de 2017

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Adición

Adicionar el Capítulo 7, del Título 1, de la Parte 4, del Libro 2 del Decreto 
1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el cual 
quedará así:

CAPÍTULO 7 
PROGRAMA INTEGRAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PARA 
COMUNIDADES Y ORGANIZACIONES EN LOS TERRITORIOS

Artículo 2.4.1.7.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto crear y re-
glamentar el Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades 
y Organizaciones en los Territorios, con el propósito de definir y adoptar medidas 
de protección integral para las mismas en los territorios, incluyendo a los líderes, 
lideresas, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, po-
pulares, étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de los sectores 
LGBTI y defensoras de derechos humanos en los territorios.

Las medidas integrales de seguridad y protección adoptadas en el marco del 
presente Programa, tienen como propósito la prevención de violaciones, protec-
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ción, respeto y garantía de los derechos humanos a la vida, la integridad, la liber-
tad y la seguridad de comunidades y organizaciones en los territorios.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 285 
de la Constitución, parágrafo 1 del art. 4 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017, art. 
transitorio 4 del Acto Legislativo 06 de 2017 y Arts. 2 y 4-2 del decreto 895 de 2018, art. 
7 y 10 de la ley 1909 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 5-1, 5-3, 5-8, 4-9, 6 decreto 
2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.2. Creación del Programa. Crear el Programa Integral de 
Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios 
como una secuencia de acciones y modelo efectivo para la coordinación, articu-
lación e implementación de medidas integrales de prevención, protección y segu-
ridad con las comunidades y organizaciones, siempre y cuando la naturaleza de 
las medidas lo permita. Este Programa tendrá en cuenta el enfoque de derechos, 
de género, étnico, territorial y diferencial, por parte de todas las autoridades pú-
blicas, con el especial liderazgo de las entidades territoriales, con la participación 
de las comunidades y organizaciones, líderes, lideresas, dirigentes, representantes 
y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres, de género, 
ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y defensoras de derechos huma-
nos en los territorios, para prevenir violaciones de los derechos humanos a la 
vida, la integridad, la libertad y la seguridad, como aporte para alcanzar una paz 
estable y duradera.

Todas las medidas integrales de prevención, protección y seguridad del presen-
te programa, se implementarán bajo el modelo de coordinación y se articularán 
con el Sistema de Prevención y Alerta para la Reacción Rápida.

Parágrafo 1. Las medidas adoptadas en el marco del presente programa no 
podrán estar encaminadas a limitar las funciones constitucionales y legales de las 
entidades del Estado.

Parágrafo 2. Las medidas que se adopten a favor de los pueblos y comunidades 
étnicas se harán en el marco de los Decretos Ley 4633, 4634 y 4365 de 2011.

Parágrafo 3. Las medidas que se adopten para la población objeto del presente 
Capítulo tendrán en cuenta la normativa y jurisprudencia colombiana que reco-
noce su cultura y su pertenencia territorial.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, art. 7 y 10 de la ley 1909 de 2018 y 
Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-16, 5-1, 5-3, 5-8, 4-9, 6 y 7-7 Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.3. Población sujeto. Serán beneficiarios del presente Capítu-
lo las comunidades y organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres, de 
género, ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y defensoras de derechos 
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humanos en los territorios, así como sus líderes, lideresas, dirigentes, representan-
tes y activistas.

Los líderes, lideresas, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones 
sociales, populares, étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de 
los sectores LGBTI y defensoras de derechos humanos que se encuentren en si-
tuación de riesgo o amenaza, serán beneficiarios de este Programa como sujeto 
colectivo y las medidas integrales contempladas en este capítulo, serán asignadas 
de manera colectiva.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-13. 
3-14, 3-15 5-1, 5-3, 5-8, 4-9 y 6 Decreto 2124 de 2017, y art. 1, 2 y 6 del Decreto 895 
de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.4. Objetivos. Los objetivos del Programa Integral de Segu-
ridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios son 
los siguientes:

1. Adoptar medidas de prevención orientadas a identificar los factores de ries-
go de violaciones a los derechos a la vida, la libertad, la integridad, la seguridad 
y las afectaciones a la convivencia contra comunidades y organizaciones en los 
territorios, y sus líderes, lideresas, dirigentes, representantes y activistas en los te-
rritorios, teniendo en cuenta siempre las condiciones particulares de las mujeres.

2. Adoptar medidas de seguridad y protección orientadas a prevenir la mate-
rialización o mitigar sus efectos, de riesgos excepcionales contra los derechos a 
la vida, libertad, integridad, la seguridad y las afectaciones a la convivencia de 
comunidades y organizaciones en los territorios, y sus líderes, lideresas, dirigen-
tes, representantes y activistas en los territorios, teniendo en cuenta siempre las 
condiciones particulares de las mujeres.

3. Adoptar medidas orientadas a promover la reconciliación y la convivencia 
pacífica y democrática en los territorios, para la construcción de confianza entre 
entidades públicas y comunidades, a través de la articulación local y nacional.

4. Adoptar medidas orientadas a fortalecer la denuncia por parte de las organi-
zaciones de Derechos Humanos en los territorios.

Conc: 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución y Arts. 1, 4-2, 10-1 del Decreto 2124 de 2017 y art. 1, 2 y 6 del Decreto 
895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.5. Componentes. El Programa Integral de Seguridad y Pro-
tección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios, tendrá los si-
guientes componentes:
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1. Medidas integrales de prevención, seguridad y protección. 2. Promotores/as 
comunitarios/as de paz y convivencia.

3. Protocolo de protección para territorios rurales.
4. Apoyo a la actividad de denuncia.

Conc: 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución y Arts. 1, 4-2, 10-1 del Decreto 2124 de 2017 y art. 1, 2 y 6 del Decreto 
895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.6. Ámbito de aplicación. El Programa Integral de Seguridad 
y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios tendrá 
aplicación en todo el territorio nacional. La implementación territorial del Pro-
grama responderá al resultado de la aplicación de los criterios de priorización 
definidos por los comités, técnicos objeto de este programa.

Parágrafo. La priorización y focalización será revisada anualmente por parte 
de los comités objeto del presente capítulo, y podrá articularse con el Sistema de 
Prevención y Alerta para la Reacción Rápida de la Defensoría del Pueblo y la Co-
misión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT).

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 5-7, 17 y 18 del Decreto 895 de 2018, 1, 2, 3, 4, 5 y 16 Decreto 2124 
de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.7. Principios. Las medidas que se adopten en el marco del 
Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organiza-
ciones en los Territorios, deberán atender los siguientes principios:

1. Adaptabilidad: Las medidas e instrumentos adoptados en el marco de este 
Capítulo, atenderán las características propias de la diversidad multicultural, plu-
riétnica y enfoque de género de las organizaciones y comunidades en los territo-
rios.

2. Colaboración armónica: Las autoridades administrativas del orden nacional 
y territorial deberán coordinar y articular sus actuaciones para el cumplimiento de 
los fines esenciales del Estado. Las acciones en materia de respeto y garantía de 
los derechos humanos son responsabilidad de todas las autoridades administrati-
vas, de los órdenes nacional y territorial.

Las entidades del orden nacional y territorial además podrán colaborar con las 
expresiones organizativas, autónomas y propias de orden social y cultural de las 
comunidades.

3. Complementariedad: Para garantizar la implementación de las medidas in-
tegrales del presente Programa, las autoridades podrán utilizar mecanismos como 
los de asociación, cofinanciación, delegación y/o convenios.
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4. Concurrencia: Cuando se requiera la actuación de dos o más autoridades 
públicas para desarrollar actividades en conjunto hacia un propósito común, te-
niendo facultades de distintos niveles, su actuación deberá ser oportuna, eficiente 
y eficaz, dirigida a garantizar la mayor efectividad y bajo las reglas del respeto 
mutuo de los fueros de competencia de cada una de ellas, con respeto de su au-
tonomía.

5. Dignidad humana: Las autoridades públicas adoptarán medidas para garan-
tizar, proteger y respetar la dignidad humana de todas las personas en los territo-
rios como principio fundante del ordenamiento jurídico.

6. Eficiencia: Las autoridades administrativas para la implementación del Pro-
grama regulado en el presente Capítulo optimizarán tiempos y recursos mediante 
mecanismos especiales y de gestión pública eficiente, eficaces e idóneos, que 
permitan la reducción de trámites, y la simplificación de instancias, procesos e 
instrumentos. Se garantizará que los servidores públicos responsables en la imple-
mentación de los planes y programas sean idóneos y cumplan con las calidades 
técnicas y meritocráticas pertinentes.

Las medidas materiales e inmateriales del presente Programa serán eficientes, 
eficaces e idóneas respondiendo a las situaciones de riesgo adaptándose a las 
condiciones particulares de la población objeto del Programa.

7. Fortalecimiento de la administración de justicia: En el marco de las medi-
das que se adopten en el Programa previsto en este Capítulo deben contribuir a 
garantizar el acceso ciudadano a una justicia independiente, oportuna, efectiva 
y transparente en condiciones de igualdad; respetando y promoviendo los meca-
nismos alternativos de solución de conflictos en los territorios, de manera que se 
garanticen los derechos fundamentales, la imparcialidad, impedir cualquier forma 
de justicia privada y hacer frente a las conductas y organizaciones objeto de este 
Capítulo. Estas medidas también deben contribuir a garantizar una administración 
de justicia efectiva en casos de violencia de género, libre de estereotipos sobre las 
personas LGBTI y sanciones proporcionales a la gravedad del hecho, así como de 
las otras poblaciones objeto del presente capítulo.

8. Garantías de No Repetición: Las medidas que se adopten en el marco del 
Programa regulado en este Capítulo, implementadas por el Estado y que compro-
meten a la sociedad en su conjunto, deberán orientarse a que las violaciones a 
los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario no 
vuelvan a ocurrir.

Las garantías de no repetición, incluyen medidas dirigidas a los grupos que 
han sido expuestos a mayores riesgos, como las mujeres, los niños, niñas y ado-
lescentes, personas en condición de discapacidad, adultos mayores, personas con 
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orientación sexual diversa. Además estas medidas deben propender por superar 
la discriminación. Las Garantías de No Repetición incluyen, acciones afirmativas, 
económicas y políticas que desarrollen medidas adecuadas para que las víctimas 
no vuelvan a ser objeto de violaciones a los derechos humanos e infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario.

9. Goce Efectivo de Derechos: Para la planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las medidas que se implementen en el marco de este Programa, se 
tendrá en cuenta el conjunto de derechos constitucionales y fundamentales de los 
que son titulares los beneficiarios de estas medidas.

10. Identidad y diversidad: Reconocer que las personas que hacen parte de los 
sectores sociales tienen orientaciones sexuales, identidades de género y corpo-
ralidades diversas que implican dinámicas de relaciones e interacciones sociales 
específicas. Estas, a su vez, se conjugan con otros rasgos identitarios (edad, raza, 
situación de discapacidad, condición económica, etc.), por ende, la implemen-
tación de las medidas del presente Programa deberá atender de manera diferen-
ciada a dichas condiciones y su aplicación debe responder a la diversidad de los 
sujetos beneficiarios.

11. Monopolio legítimo de la fuerza y del uso de las armas por parte del 
Estado en todo el territorio: En el marco de las medidas que se adopten en el 
Programa regulado en este Capítulo éstas deben garantizar el monopolio legítimo 
de la fuerza y del uso de las armas por parte del Estado, con el fin de garantizar 
el respeto y los derechos fundamentales de toda la ciudadanía. La legitimidad 
deviene del cumplimiento de la obligación de asegurar plenamente el disfrute de 
los derechos fundamentales de todos los colombianos/as, bajo los principios de 
legalidad, necesidad y proporcionalidad.

12. Oportunidad: La adopción e implementación de las medidas previstas en 
el presente Programa deberá realizarse en las condiciones de tiempo, que per-
mitan respetar, garantizar y proteger los derechos fundamentales de las personas 
destinatarias de estas.

13. Participación: Para la aplicación de las medidas se contará con la partici-
pación activa de la sociedad civil, como son las comunidades y organizaciones, 
líderes, lideresas, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones socia-
les, populares, étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de los 
sectores LGBTI y defensoras de derechos humanos en los territorios.

14. Priorización: La adopción e implementación de las medidas previstas en 
el presente Programa es un proceso continuo y urgente que parte de la definición 
de los planes y programas que se requieran de manera más inmediata, de acuerdo 
con un cronograma de implementación que tenga en cuenta las prioridades so-



  PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y APERTURA DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR PAZ 384

ciales, las necesidades territoriales, las capacidades institucionales y los recursos 
disponibles.

15. Pro Persona: La aplicación de las medidas que se adopten en el marco de 
este Programa se hará de conformidad con la interpretación más amplia, extensiva 
y garantista a favor del ser humano.

16. Respeto a la igualdad y no discriminación: En la implementación del pre-
sente Programa se respetará la igualdad en sus diferentes dimensiones y la igual-
dad de oportunidades para todos y todas en el acceso a los diferentes planes 
y programas contemplados en este capítulo, sin discriminación alguna. Ningún 
contenido de este Programa se entenderá e interpretará como la negación, res-
tricción o menoscabo de los derechos de las personas independientemente de su 
sexo, edad, creencias religiosas, opiniones, identidad étnica, por su pertenencia 
a la población LGBTI, o por cualquier otra razón; ni tampoco del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, el derecho a la libertad de conciencia y propender 
por superar la discriminación.

17. Respeto, garantía, protección y promoción de los derechos humanos: El 
Estado es el garante del libre y pleno ejercicio de los derechos y libertades de las 
personas y comunidades en los territorios.

18. Salvaguarda de derechos: El Programa propenderá por el respeto y garantía 
de los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad de personas, grupos, or-
ganizaciones y comunidades en los territorios, evitando generar con su actuación 
riesgos adicionales o incrementando los ya existentes y evitando la materializa-
ción de los riesgos identificados en los territorios.

19. Subsidiariedad: Las autoridades del nivel nacional deben colaborar en-
tre sí y con las entidades territoriales cuando estas últimas no puedan cumplir 
con sus funciones y competencias en el diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de las medidas previstas en el presente Programa, sin perjuicio de la 
autonomía de las entidades territoriales.

Conc: 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 113 de la 
Constitución y Arts. 3-3, 3-8 del Decreto 2124 de 2017, Arts. 3 y 6 Decreto 885 de 2017 
y art. 1, 2 y 6 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.8. Enfoques. Las medidas que se adopten en el marco del 
Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organiza-
ciones en los Territorios, deberán atender los siguientes enfoques:

1. Enfoque de Derechos: Las medidas que se adopten deben contribuir a la 
protección y la garantía del goce efectivo de los derechos de todos y todas. Los 
derechos humanos son inherentes a todos los seres humanos por igual, lo que 
significa que les pertenecen por el hecho de serlo, y en consecuencia, su recono-
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cimiento no es una concesión, ya que son universales, imperativos indivisibles e 
interdependientes y deben ser considerados en forma global y de manera justa y 
equitativa. En consecuencia, el Estado tiene el deber de promover y proteger todos 
los derechos y las libertades fundamentales, sin discriminación alguna, respetan-
do el principio pro persona, y todos los ciudadanos el deber de no violar los dere-
chos humanos de sus conciudadanos, atendiendo los principios de universalidad, 
igualdad y progresividad.

2. Enfoque Étnico: Las medidas que se adopten tendrán en cuenta las caracte-
rísticas particulares y propias de los grupos étnicos.

3. Enfoque de Género: Las medidas que se adopten deben tener en cuenta los 
riesgos que enfrentan las mujeres y población LGBTI, así como las medidas que 
los afectan desde contextos de discriminación de género asegurando el cumpli-
miento de las presunciones constitucionales de riesgo de género. Se pondrá espe-
cial énfasis en la protección de mujeres, niñas, niños y adolescentes, y diversida-
des sexuales quienes han sido afectados por las organizaciones criminales. Este 
enfoque tendrá en cuenta los riesgos específicos que enfrentan las mujeres contra 
su vida, libertad, integridad y seguridad y las medidas que se definan, adopten e 
implementen serán adecuadas a dichos riesgos. Asegurando una valoración de 
género de los mismos, así como de sus efectos y el cumplimiento de las presun-
ciones constitucionales de riesgo.

4. Enfoque Territorial y Diferencial: Las medidas que se adopten deben tener 
un enfoque territorial y diferencial que tenga en cuenta los riesgos, las amenazas, 
particularidades y experiencias de las personas en su diversidad, de las comuni-
dades y los territorios, con el fin de poner en marcha los planes y programas de 
construcción de paz y dar garantías a la población, para así contribuir a una ma-
yor gobernabilidad, legitimidad y al goce efectivo de los derechos y libertades de 
las ciudadanas y ciudadanos.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-13. 
3-14, 3-15 5-1, 5-3, 5-8, 4-9 y 6 Decreto 2124 de 2017, y art. 1, 2 y 6 del Decreto 895 
de 2017.

Artículo 2.4.1.7.1.9. Definiciones. En la implementación del Programa Integral 
de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territo-
rios, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Alerta Temprana: Es un documento de advertencia de carácter preventivo 
emitido de manera autónoma por la Defensoría del Pueblo sobre los riesgos de 
que trata el decreto 2124 de 2017, y dirigido al Gobierno Nacional para la res-
puesta estatal.
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2. Análisis de riesgos y amenazas de violaciones a los derechos humanos: 
Consiste en develar las estructuras de violencia y situaciones de vulnerabilidad 
que afectan a un sector concreto de la sociedad, a partir de una metodología que 
identifique la forma como opera la violencia, sus presuntos actores, los intereses 
en juego, las motivaciones y modalidades, como también los impactos sobre el 
ejido social, los derechos humanos y la capacidad de respuesta de las comunida-
des y de las instituciones del Estado.

3. Capacidades sociales para la prevención: Conjunto de elementos con los 
que cuentan las organizaciones y comunidades en los territorios, como conoci-
mientos, técnicas, experiencias, habilidades, destrezas, valores y recursos nece-
sarios para gestionar y afrontar eventuales violaciones a los derechos humanos.

4. Convivencia: La convivencia no consiste en el simple compartir de un mis-
mo espacio social y político, sino en la creación de un ambiente transformador 
que permita la resolución pacífica de los conflictos y la construcción de la más 
amplia cultura de respeto y tolerancia en democracia. Para ello se promoverá un 
ambiente de diálogo y se crearán espacios en los que las víctimas se vean digni-
ficadas, se hagan reconocimientos individuales y colectivos de responsabilidad 
y, en general, se consoliden el respeto y la confianza ciudadana; en el otro, la 
cooperación y la solidaridad, la justicia social, la equidad de género, y una cultura 
democrática que cultive la tolerancia, promueva el buen vivir, y nos libre de la 
indiferencia frente a los problemas de los demás.

5. Contenido operativo del deber de prevención: Para efectos de la adopción 
de medidas en el marco del presente decreto, la prevención en su contenido 
operativo requiere de un desarrollo metodológico que implica comprender, iden-
tificar, caracterizar, priorizar y anticipar los riesgos sociales, sus causas y factores 
estructurales —como los culturales— que inciden en la ocurrencia de fenómenos 
delictuales en los territorios, los cuales tienen efecto en las dinámicas sociales, 
económicas, políticas y culturales; es decir, este desarrollo metodológico requiere 
de una comprensión contextual y diferencial, la cual plantea un panorama deta-
llado a fin de intervenirlo con la articulación de las capacidades institucionales y 
de manera corresponsable entre los diversos actores públicos, privados y sociales.

6. Deber de prevención: Es deber del Estado adoptar todas las medidas a su 
alcance para que, con plena observancia de la Constitución Política y de las nor-
mas, se promueva el respeto y la garantía de los derechos humanos de todas las 
personas, grupos y comunidades sujetos a su jurisdicción; se adopten medidas 
tendientes a evitar la aparición de riesgos excepcionales o, en su defecto, se evi-
ten daños a personas, grupos y/o comunidades con ocasión de una situación de 
riesgo excepcional, o se mitiguen los efectos de su materialización; se garanticen 
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las condiciones a fin de activar la obligación de investigar; y se diseñen e imple-
menten mecanismos tendientes a generar garantías de no repetición.

7. Derecho a la defensa de los derechos humanos: Derecho cuya realización 
está directamente relacionada con la garantía de los derechos a la protección, 
libertad de opinión y expresión, de manifestación pública y pacífica, de asocia-
ción, de reunión, a un recurso efectivo, a acceder a recursos y a comunicarse con 
organismos internacionales, teniendo en cuenta la Resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas del 8 de marzo de 1999, sobre la “Declaración 
de Naciones Unidas sobre el Derecho y el Deber de los Individuos a promover y 
respetar y de las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos”.

8. Discriminación: Distinción, exclusión, restricción o preferencia que pro-
venga de autoridades públicas o particulares que tenga por objeto o resultado 
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
y libertades y favorecer la desigualdad basada en prejuicios, estigmatizaciones 
y estereotipos por motivos como sexo, género, orientación sexual, identidad de 
género o su expresión, raza, pertenencia étnica, color de piel, origen nacional, fa-
miliar o social, lengua, idioma, religión, creencia, cosmovisión, opinión política, 
ideológica o filosófica, incluida la afiliación a un partido, movimiento político o 
sindicato, posición económica, edad, estado civil, estado de salud, discapacidad, 
aspecto físico o cualquier otra condición o situación.

9. Focalización: La adopción e implementación de las medidas previstas en el 
presente Programa es un proceso continuo y urgente que parte de la definición de 
los planes y programas que se requieran de manera más inmediata, de acuerdo 
con un cronograma de implementación que tenga en cuenta las prioridades so-
ciales, las necesidades territoriales, las capacidades institucionales y los recursos 
disponibles.

10. Planes Integrales de Prevención: Herramienta de planeación que orienta 
y coordina el análisis y la gestión del riesgo, concretándolos en acciones directas 
de prevención y protección para las comunidades, organizaciones sociales, po-
pulares, étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de los sectores 
LGBTI y defensoras de derechos, sus líderes, lideresas, dirigentes, representantes 
y activistas en los territorios.

Los Planes Integrales de Prevención tienen como fin enfrentar los factores de 
riesgo o disminuir su impacto en la comunidad. Así mismo, permiten definir los 
criterios de articulación y coordinación interinstitucional entre nación, departa-
mento y municipio; establece el marco de actuación y las orientaciones que en 
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materia de prevención temprana, urgente y Garantías de No Repetición, debe 
adoptar el ente territorial.

Para la elaboración e implementación de los planes de prevención, se tendrán 
en cuenta como fuente de información, las alertas tempranas emitidas por la De-
fensoría del Pueblo.

11. Priorización: Es el proceso mediante el cual se establece el orden de aten-
ción de una problemática, de acuerdo a su impacto y frecuencia en un territorio 
específico, con el objetivo de desplegar las capacidades institucionales y comuni-
tarias que permitan solucionar la fenomenología que se presenta en los mismos.

12. Proceso de evaluación de riesgo de violaciones a los Derechos Humanos: 
Busca determinar, en un momento específico, a partir de los indicios disponibles 
cuáles son los niveles de riesgo que afronta un determinado sector social o pobla-
cional, es decir, cuál es el nivel de probabilidad de que se concrete una violación 
a los derechos humanos.

13. Protección: Deber del Estado colombiano de adoptar medidas especiales 
para las organizaciones y comunidades en los territorios que se encuentran en 
situación de riesgo con el fin de salvaguardar sus derechos a la vida, integridad, 
libertad y seguridad.

14. Orientaciones sexuales e identidades de género diversas: Orientaciones 
sexuales hace referencia a la atracción erótica, sexual y afectiva que una persona 
siente hacia personas del mismo género, del género opuesto o por ninguno de los 
anteriores. Identidades de género diversas hace referencia a la vivencia individual 
y personal del género de acuerdo a como cada persona la siente; reconocer estas 
identidades pasa por comprender los factores de discriminación, marginación, 
exclusión, y otras violencias que afectan a las personas con orientaciones sexuales 
o con identidades de género diversas.

15. Seguridad: Situación social en el cual se presentan las condiciones gene-
rales para el respeto la dignidad humana, la promoción y respeto de los derechos 
humanos y la defensa de los valores democráticos.

16. Seguridad ciudadana: Situación social en la que todas las personas pue-
den gozar libremente de sus derechos, y las instituciones públicas tienen la sufi-
ciente capacidad, en el marco de un Estado Social de Derecho, para garantizar 
su ejercicio y para responder con eficacia cuando estos son vulnerados, de este 
modo es la ciudadanía el principal objeto de la protección estatal. Corresponde 
a las entidades públicas y especialmente a las territoriales adoptar medidas para 
el normal ejercicio de los derechos y libertades de las personas, organizaciones 
y comunidades y para el logro de la convivencia pacífica de los habitantes del 
territorio nacional.
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Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-13. 
3-14, 3-15 5-1, 5-3, 5-8, 4-9 y 6 Decreto 2124 de 2017, y art. 1, 2 y 6 del Decreto 895 
de 2017.

SECCIÓN 2  
MEDIDAS INTEGRALES DE PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

Artículo 2.4.1.7.2.1. Componente de prevención, seguridad y protección. El 
componente de prevención, seguridad y protección del presente Programa, está 
integrado por todas aquellas medidas políticas y de gestión orientadas a evitar la 
materialización de violaciones a los derechos humanos a la vida, libertad, inte-
gridad y seguridad contra comunidades y organizaciones en los territorios, sin 
perjuicio de aquellas medidas ya existentes o de otras que pudieran adoptar las 
autoridades diferentes a las contempladas en el presente capítulo.

Para los efectos del presente Programa, se deberá articular con el Sistema de 
Prevención y Alerta para la Reacción Rápida, del mismo modo para el componen-
te de prevención serán aplicables las normas contenidas en el Título 3 de la Parte 
4 del Libro 2 del presente decreto.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 5-7, 17 y 18 Decreto 895 de 2017 y Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 16 y 21 del 
Decreto 896 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.2.2. Elaboración e implementación de los Planes Integrales de 
Prevención. Las gobernaciones y alcaldías conjuntamente serán las encargadas de 
formular y ejecutar el Plan Integral de Prevención.

Atendiendo a los principios de colaboración armónica, complementariedad, 
concurrencia, subsidiariedad, coordinación y corresponsabilidad institucional, las 
autoridades territoriales contarán con el apoyo de las entidades del orden nacio-
nal con competencia en la elaboración e implementación de los Planes Integrales 
de Prevención.

Parágrafo 1. El Ministerio del Interior impulsará y prestará asistencia técnica a 
las entidades territoriales para la formulación de los Planes Integrales de Preven-
ción, que deberán ser formulados a partir de la priorización y focalización que 
realice el Comité Técnico de los componentes de medidas integrales de preven-
ción, seguridad y protección, y del protocolo de protección para territorios rurales.

Parágrafo 2. La Fuerza Pública con jurisdicción en el territorio, según sea el 
caso, deberá participar en la elaboración de los Planes Integrales de Prevención, 
bajo la coordinación de las gobernaciones y alcaldías.
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Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución y art. 3-3 del Decreto 895 de 2018.

Artículo 2.4.1.7.2.3. Ruta Metodológica de los Planes Integrales de Preven-
ción. Para la formulación, implementación y seguimiento a los Planes Integrales 
de Prevención se aplicará la siguiente ruta metodológica:

1. Análisis contextual del riesgo.
2. Análisis conclusivo del riesgo.
3. Identificación de escenarios de riesgo.
4. Definición de las medidas de prevención y protección temprana, urgente y 

de garantías de no repetición.
5. Seguimiento y evaluación de la implementación de los Planes Integrales de 

Prevención.
La ruta metodológica deberá desarrollarse de manera operativa, coordinada y 

articulada.
Parágrafo. El Ministerio del Interior elaborará una Guía metodológica para la 

formulación, gestión y evaluación de los Planes Integrales de Prevención, se in-
corporarán medidas específicas que contribuyan al fortalecimiento de las capa-
cidades de las mujeres para aportar elementos sobre las especificidades de sus 
condiciones. La Guía metodológica será presentada por parte del Ministerio del 
Interior, en un plazo de seis (6) meses contado a partir de la vigencia del presente 
capítulo.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución y art. 3-3 del Decreto 895 de 2018.

Artículo 2.4.1.7.2.4. Medidas de la Fuerza Pública. La Fuerza Pública con ju-
risdicción en la zona contará con delegados de las unidades militares y de policía 
quienes mantendrán un canal de comunicación expedito con las comunidades y 
organizaciones objeto del presente Capítulo.

De igual manera, se establecerán reuniones periódicas de seguimiento sobre la 
pertinencia de las medidas adoptadas por la Fuerza Pública y realizarán los ajus-
tes de ser necesario, informando a la instancia territorial sobre estas actuaciones.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 216, 
217, 218 y 219 de la Constitución.

Artículo 2.4.1.7.2.5. Evaluación al Plan Integral de Prevención. La evaluación 
de la persistencia, superación o emergencia de nuevos factores de riesgo, así 
como la adecuada ejecución, modificación o cesación al plan de prevención se 
hará anualmente, a instancias de las gobernaciones y/o alcaldías, con la partici-
pación de las comunidades y organizaciones en los territorios, la Fuerza Pública y 
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el Ministerio Público con jurisdicción en el respetivo ente territorial. El Ministerio 
del Interior podrá participar en la evaluación, con la concurrencia de las entidades 
nacionales que tengan relación con el respectivo Plan Integral de Prevención.

Parágrafo. La Fuerza Pública con jurisdicción en el territorio deberá entregar 
los insumos periódicos a los entes territoriales para la evaluación y seguimiento 
de acuerdo a los compromisos y competencias fijadas en los Planes Integrales de 
Prevención.

Conc: Arts. 2, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40, 216, 217, 218 
y 219 de la Constitución.

Artículo 2.4.1.7.2.6. Fomento de condiciones para la convivencia y la pre-
vención. Las autoridades municipales o distritales, departamentales y del orden 
nacional adoptarán medidas orientadas a generar un entorno favorable al respeto, 
la garantía y protección de los Derechos Humanos, de convivencia ciudadana y a 
remover los obstáculos de tipo normativo, social, administrativo o judicial para el 
ejercicio estos derechos, entre otras:

1. Fortalecer los espacios de interlocución entre el Estado y las organizaciones 
y comunidades en los territorios, con el fin de generar un ambiente de confianza.

2. Adoptar estrategias dirigidas a la visibilización y reconocimiento de estos 
espacios

3. y de sus participantes como modelos de gestión en la solución de conflictos 
y controversias. Los medios de comunicación públicos apoyarán la difusión de 
estas políticas con campañas sobre la materia.

4. Promover actos públicos y simbólicos como medidas de reconocimiento 
o de rectificación y reparación a las organizaciones y movimientos sociales que 
hayan sido objeto de estigmatización y se hayan visto perjudicados en su buen 
nombre.

5. Fomentar y fortalecer los liderazgos sociales y comunitarios que propendan 
por la participación amplia de organizaciones y comunidades en los territorios.

6. Fortalecer los medios de comunicación de las organizaciones y comunida-
des.

7. Fortalecer mecanismos de interacción de las organizaciones y comunidades 
en los

8. Territorios.
9. Apoyar, impulsar y acompañar la gestión de proyectos de iniciativa de las 

organizaciones y comunidades en los territorios.
10. Fortalecer y acompañar estrategias de pedagogía social y gestión cultural 

para el ejercicio de los Derechos Humanos.
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11. Promover y apoyar la articulación de actores sociales para la construcción 
de imaginarios alrededor de la paz, la convivencia y la reconciliación.

12. Apoyar la divulgación masiva de las plataformas de las organizaciones 
sociales y de las organizaciones no gubernamentales.

13. Promover y realizar acciones de reconciliación.
14. Realizar pronunciamientos públicos orientados al reconocimiento y visi-

bilización de la labor de los líderes, lideresas, activistas o representantes de las 
organizaciones y comunidades en los territorios.

15. Adoptar e impulsar programas de formación sobre derechos políticos y 
formas de participación ciudadana con enfoque de derechos, étnico, de género y 
territorial diferencial.

16. Implementar acciones culturales, comunicativas y pedagógicas que bus-
que transformar los imaginarios, prejuicios y estereotipos que naturalizan y funda-
mentan la estigmatización y discriminación.

17. Repudiar los actos que directa o indirectamente impiden o dificultan las 
tareas que desarrollan los defensores de derechos humanos.

18. Fortalecer los observatorios territoriales y el nacional para actualizar la 
situación de derechos humanos en los territorios, incluyendo la situación sobre 
discriminación y estigmatización.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-13. 
3-14, 3-15 5-1, 5-3, 5-8, 4-9 y 6 del Decreto 2124 de 2017, y art. 1, 2 y 6 del Decreto 
885 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.2.7. Acceso comunitario a internet. Las autoridades municipa-
les o distritales, departamentales y del orden nacional impulsarán y promoverán 
la conectividad. Las autoridades podrán impulsar la promoción de condiciones de 
uso de los instrumentos digitales para la información pública y la oferta de acceso 
comunitario a internet.

Conc: 2 y 13 de la Constitución.

Artículo 2.4.1.7.2.8. Reconocimiento a la labor de las mujeres y sus organi-
zaciones. Las autoridades municipales o distritales, departamentales y del orden 
nacional podrán adoptar medidas orientadas a promover y divulgar la labor de las 
mujeres y sus organizaciones, y el respeto al derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencias. Para tal fin, impulsarán mecanismos de prevención, articula-
ción y ajuste de medidas y procesos de sensibilización y formación a servidores 
públicos.
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Conc: Arts. 2 y 13 de la Constitución, art. 1 y 6 transitorios del Acto Legislativo 06 de 
2017, art. 5-g de la Ley 1909 de 2018, art. 2, 4-2, 14, 3-13 del Decreto 895 de 2018 3-13, 
3-15, 5-9, 6, 7-7 y 15 Decreto 895 de 2018.

Artículo 2.4.1.7.2.9. Medidas para la prevención y superación de la estigmati-
zación y discriminación. Las autoridades municipales o distritales, departamenta-
les y del orden nacional adoptarán acciones legales, pedagógicas, comunicativas 
y culturales de impulso y promoción de la no estigmatización de organizaciones 
y comunidades en los territorios, especialmente, aquellas en situación de vulnera-
bilidad o discriminación como las mujeres, las comunidades étnicas, ambientales, 
sectores sociales LGBTI, los/as jóvenes, niños y niñas y adultos mayores, las per-
sonas con discapacidad, las minorías políticas y religiosas, para tal fin se podrán 
adoptar las siguientes medidas, entre otras:

1. Reconocimiento de la labor de los y las defensores/as de derechos humanos 
como contribución a la democracia y al Estado Social y Democrático de Derecho.

2. Procesos de capacitación a funcionarias y funcionarios públicos para garan-
tizar la no estigmatización.

3. Acciones pedagógicas para la prevención de la estigmatización y discrimi-
nación de la labor de los defensores/as de derechos humanos, líderes, lideresas, 
activistas o representantes de las organizaciones y comunidades en los territorios; 
así como para incentivar el pluralismo político y social.

4. Ejercicios de integración social y política para la reconciliación, la convi-
vencia, la tolerancia y la no estigmatización en las comunidades receptoras de las 
y los integrantes de los partidos y movimientos políticos y sociales, especialmente 
los que ejerzan la oposición, y el nuevo movimiento que surgió del tránsito de las 
FARC-EP a la actividad política legal y de sus integrantes en proceso de reincor-
poración a la vida civil.

5. Estudios sobre estigmatización y discriminación en el país y su impacto en 
el ejercicio de los derechos humanos, que incluyan variables específicas y dife-
renciales que concreten los enfoques establecidos en este capítulo.

6. Promover la aplicación de la normatividad existente que impone sanciones 
a los servidores públicos involucrados en casos de vulneración y estigmatización 
a defensores y defensoras de derechos humanos.

7. Apoyo a canales y emisoras comunitarias para la difusión de contenidos re-
lacionados con la defensa de los derechos humanos y la labor de organizaciones 
sociales.

8. Realización de campañas informativas, a través de la difusión en medios 
comunitarios, de las competencias y atribuciones de las entidades del Estado y 
sus funcionarios/as.
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9. Adoptar medidas afirmativas para promover la igualdad a favor de grupos 
discriminados.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 40 y 285 
de la Constitución, art. 1 transitorio del Acto Legislativo 03 de 2017, art. 11-8 del decreto 
2124 de 2017 y art. 6-f del decreto 885 de 2018.

Artículo 2.4.1.7.2.10. Despliegue preventivo de seguridad. El Gobierno Na-
cional propenderá porque el control territorial integral incluya, las siguientes ac-
ciones:

1. Fortalecer la capacidad de movilización de las instituciones para realizar 
presencia efectiva en los territorios en procura de la seguridad y la protección de 
las organizaciones y comunidades, para lo cual podrá hacerse uso de los recursos 
asignados a otros programas de protección y prevención.

2. Desarrollar acciones de prevención temprana en el funcionamiento estraté-
gico de los Consejos de Seguridad Territoriales.

3. Desarrollar capacidades de las comunidades y organizaciones para la iden-
tificación, análisis de riesgos y el fortalecimiento de prácticas propias de preven-
ción y protección, que les permita acudir a las autoridades competentes para la 
salvaguarda de sus derechos y aplicar acciones contingentes para contrarrestarlos 
o mitigarlos.

4. Apoyar a las entidades territoriales para formular estrategias de control de 
armas en zonas rurales.

5. Promoción de estrategias de cultura de rechazo ciudadano a la utilización 
de armas y promover el desarme voluntario.

6. Implementar la estrategia de cultura en derechos humanos para la paz y la 
reconciliación en los territorios con mayores índices de violencia.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 216, 217, 218 y 
219 de la Constitución, art. 6-i del Decreto 885 de 2017, y Arts. 2.4.1.7.3.2., 2.4.1.7.3.6., 
2.4.1.7.4.1., 2.4.1.7.4.3., 2.4.1.7.4.6. y 2.4.1.7.4.7. del Decreto 1066 de 2015 modificado 
por el Decreto 660 de 2018.

Artículo 2.4.1.7.2.11. Complementariedad y concurrencia de las entidades. La 
Unidad Nacional de Protección, el Ministerio del Interior, la Policía Nacional a 
través de su modelo de planeación y gestión operacional del servicio de policía, 
y demás autoridades del orden nacional, los departamentos, los municipios o 
distritos e instancias creadas en el marco de la implementación del Acuerdo Final 
para la Paz, aportarán las medidas de prevención y protección de acuerdo con 
sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuestales, 
para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad 
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personal de su población objeto de conformidad con el Decreto Ley 895 de 2017 
y demás normas vigentes.

Las medidas adoptadas por este Programa serán complementarias a las ya im-
plementadas por otros programas de protección.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación en el marco de la política criminal 
trabajará en coordinación con la Fuerza Pública para el desmantelamiento de 
las estructuras criminales que amenacen la seguridad de las comunidades en los 
territorios conforme a sus competencias.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017), 216, 217, 218 y 219 
de la Constitución y art. 3-3 del Decreto 895 de 2017.

SECCIÓN 3 
PROMOTORES/AS COMUNITARIOS/AS DE PAZ Y CONVIVENCIA

Artículo 2.4.1.7.3.1. Componente Promotores/as Comunitarios/as de Paz y 
Convivencia. El componente de Promotores/as Comunitarios de Paz y Conviven-
cia, estará a cargo del Ministerio del Interior en coordinación con el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, con el propósito de impulsar los diferentes mecanismos 
alternativos y extrajudiciales de solución de conflictos en los territorios, promover 
la defensa de los derechos humanos y estimular la convivencia comunitaria, en las 
zonas previamente definidas para ello. Este componente hace parte de las medi-
das de prevención, protección, respeto y garantía de los Derechos Humanos para 
las comunidades y organizaciones en los territorios.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
2, 15, 17 del Decreto 895 de 2017 y art. 10-9 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.3.2. Definición del Promotor/a Comunitario/a de Paz y Con-
vivencia. El Promotor/a Comunitario/a de Paz y Convivencia será una persona 
natural, con calidades reconocidas en su territorio como mediador, líder, lideresa, 
defensor o defensora de derechos humanos y la convivencia pacífica, sin discrimi-
nación alguna, de característica no armada, que actuará de forma voluntaria, sin 
remuneración y contará con acreditación de la entidad competente.

Los Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, estarán encargados de 
impulsar los diferentes mecanismos alternativos de solución de conflictos en los 
territorios, promover la defensa de los derechos humanos y estimular la conviven-
cia comunitaria, en las zonas previamente definidas para ello.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
2, 15, 17 del Decreto 895 de 2017 y art. 10-9 del Decreto 2124 de 2017.
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Artículo 2.4.1.7.3.3. Articulación con otras figuras de justica comunitaria y 
resolución de conflictos. En los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia 
del presente decreto, el Ministerio de Justicia y del Derecho, en coordinación con 
el Ministerio del Interior, definirán un mecanismo de articulación de la figura del 
Promotor/a Comunitario/a de Paz y Convivencia con otras figuras de justicia co-
munitaria y resolución de conflictos.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
2, 15, 17 del Decreto 895 de 2017 y art. 10-9 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.3.4. Implementación del componente Promotor/a 
Comunitario/a de Paz y Convivencia. Para implementar y poner en marcha el 
componente de Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, se tendrán en 
cuenta las siguientes etapas:

1. Socialización del programa e identificación de la necesidad: El Ministerio 
del Interior en coordinación con las gobernaciones y alcaldías, realizará un pro-
ceso de difusión sobre las funciones del Programa de Promotores/as Comunitarios 
de Paz y Convivencia dirigido a las comunidades y organizaciones, líderes, lidere-
sas, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, 
étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y 
defensoras de derechos humanos en los territorios.

2. Postulación: Las organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres, de 
género, ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y defensoras de derechos, 
sus líderes, lideresas, dirigentes, representantes y activistas, podrán postular ante 
las personerías municipales o distritales y demás entidades del Ministerio Público 
a las personas del territorio que consideren pueden ser seleccionadas como Pro-
motores/as Comunitarios de Paz y Convivencia.

En los territorios que hayan sido afectados por el conflicto armado, el proceso 
de postulación de los promotores comunitarios, facilitará el ingreso de las perso-
nas reincorporadas a la vida civil, las cuales serán debidamente capacitadas para 
ejercer el voluntariado, siempre y cuando superen el proceso de selección. Esta 
postulación deberá realizarse a través de la sesión de la instancia territorial del 
artículo 2.4.1.7.6.11 del presente decreto.

El aval de la comunidad se realizará en una única reunión convocada por el 
Personero Municipal y/o el delegado del Ministerio Público, quien garantizará la 
participación del mayor número posible de organizaciones presentes en el territo-
rio y de las personas que deseen asistir. La convocatoria a esta reunión se realizará 
a través de las emisoras comunitarias y de los medios de comunicación de mayor 
audiencia en los territorios.
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El aval de la comunidad se realizará en una sesión de la instancia territorial 
definida por la máxima autoridad administrativa como el escenario de implemen-
tación del presente programa. De esta reunión se levantará un acta con el listado 
de asistentes y de las personas postuladas que fueron avaladas, quienes ingresan 
a la etapa de formación.

Las formas organizadas al interior de las comunidades que tengan como fin 
la solución de conflictos podrán inscribirse ante el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, presentando un reglamento interno que en ningún caso podrá contener 
cláusulas que violen la ley y la Constitución Política.

3. Remisión de información al comité técnico de los componentes de Promo-
tores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de De-
nuncia: El Ministerio Público informará a la Secretaría del Comité Técnico de los 
componentes de Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo 
a la Actividad de Denuncia sobre la necesidad de implementar este Programa en 
los territorios y remitirá los listados de las personas postuladas y avaladas por las 
comunidades.

4. Contextualización del territorio: Las solicitudes de las comunidades y or-
ganizaciones de contar con promotores/as comunitarios de paz y convivencia 
deberán estar acompañadas del listado de las personas candidatas con un infor-
me que permita identificar y caracterizar los conflictos que se presentan en estos 
territorios, de la relación de las organizaciones presentes en el mismo y la forma 
como tradicionalmente han sido solucionados por ellos; el documento debe estar 
firmado por representantes de cada una de las organizaciones mencionadas en el 
numeral anterior o por los ciudadanos que deseen respaldarlo.

5. Selección de los postulados: El Comité Técnico de los componentes de Pro-
motores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de 
Denuncia verificará los requisitos de los/as candidatos/as para ingresar al proceso 
de acreditación e informará a los/as postulantes el resultado de dicha verificación.

6. Proceso de formación: El Ministerio del Interior, en coordinación con el Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, adelantará el proceso de formación conducente 
a la acreditación de la figura de Promotores/as Comunitarios/as de Paz y Convi-
vencia. Los y las candidatas a Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia 
avalados/as por la comunidad deben cursar un proceso de formación que conten-
ga los mínimos de formación conceptual, de habilidades y de competencias para 
el cumplimiento de sus funciones.

La formación estará a cargo del Ministerio del Interior.
Los y las candidatas a Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, de-

ben cumplir con las etapas transcritas y los criterios de formación y evaluación 



  PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y APERTURA DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR PAZ 398

para obtener su acreditación. Su voluntariado será ejercido en el territorio de la 
comunidad que lo avaló.

7. Acreditación de los Promotores/as Comunitarios/as de Paz y Convivencia: 
El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá a su cargo la acreditación de los 
Promotores/as Comunitarios/as de Paz y Convivencia, una vez el Ministerio del 
Interior certifique el cumplimiento del proceso de formación.

8. Publicidad de los Promotores/as Comunitarios/as de Paz y Convivencia: El 
Gobierno Nacional y las entidades territoriales con jurisdicción en la zona, reali-
zarán n proceso de campaña pública a través de medios de comunicación locales 
y comunitarios de los nombres de las personas acreditadas como Promotores/as 
Comunitarios/as de Paz y Convivencia.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
2, 15, 17 del Decreto 895 de 2017 y art. 10-9 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.3.5. Acompañamiento. Durante todo el proceso y aún des-
pués de adelantada la implementación, el Ministerio del Interior y el Ministerio de 
Justicia y del Derecho harán constante acompañamiento a los/as Promotores/as 
Comunitarios de Paz y Convivencia para fortalecer y apoyar la labor desempeñada 
en las comunidades. Las posibles dificultades y aprendizajes en el proceso serán 
informados al Comité Técnico del componente de Promotores/as Comunitarios de 
Paz y Convivencia.

Parágrafo 1. Los entes territoriales podrán apropiar recursos en sus planes de 
desarrollo para la implementación del presente Programa.

Parágrafo 2. En todas las funciones y componentes se observarán los enfoques 
de derechos, étnico, de género y territorial y diferencial.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
2, 15, 17 del Decreto 895 de 2017 y art. 10-9 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.3.6. Tareas del Promotor/a Comunitario/a de Paz y Conviven-
cia. Los Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia adelantarán las siguien-
tes tareas, en las zonas previamente definidas para ello, por el Comité Técnico de 
este componente:

1. Métodos alternativos de solución de conflictos en los territorios: Teniendo 
en cuenta el proceso de implementación, el Promotor/a Comunitario/a de Paz y 
Convivencia deberá:

a. Promover ante su comunidad y las partes en conflicto el trámite de sus dife-
rencias de manera pacífica, para que estas hagan uso de los distintos mecanismos 
de resolución de conflictos.



PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y APERTURA DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR PAZ  399

b. Promover y hacer uso de la mediación como método alterativo de solución 
de conflictos para las comunidades y organizaciones en los territorios.

c. El promotor/a comunitario/a deberá remitir a las partes a otras instancias, 
como pueden ser Centros de Conciliación en Derecho, Conciliadores en Equidad, 
Inspecciones de Policía, Personerías Municipales o Distritales, Notarios, Jueces, 
entre otros, para que estos operadores procuren resolver el conflicto. Los casos re-
lacionados con violencia en la que las mujeres, niñas y niños son víctimas, serán 
inmediatamente remitidos a la entidad competente como Fiscalía, Defensorías, 
ICBF, Personerías, entre otras.

d. Promover la recuperación, difusión, visibilización y fortalecimiento de sa-
beres comunitarios y/o tradicionales relacionados con el trámite y gestión de con-
flictos.

e. Promover el encuentro comunitario en torno al conocimiento y ejercicio de 
derechos.

f. Recuperar y promover los de saberes ancestrales o comunitarios de solución 
de conflictos.

2. Convivencia comunitaria: Los Promotores/as Comunitarios de Paz y Con-
vivencia velarán por estimular la convivencia comunitaria, enmarcada bajo los 
valores democráticos y los principios de respeto, pluralismo, igualdad, solidari-
dad, equidad y paz, haciendo uso de los conocimientos adquiridos en el proceso 
de capacitación. Con este propósito se encargarán en sus territorios de contribuir 
con:

a. La construcción de confianza entre los ciudadanos y entre estos y las insti-
tuciones del Estado.

b. El respeto por quienes ejercen la oposición política, el respeto por la dife-
rencia y la prevención de la violencia.

c. La prevención de cualquier forma de estigmatización y persecución por 
motivo de la actividad política, de opinión o de oposición.

d. La inclusión y el respeto a la diversidad sexual, de género y, la promoción de 
los enfoques de derechos, étnico, de género y territorial y diferencial.

e. La transformación de prejuicios y estereotipos negativos hacia poblaciones 
específicas.

f. La creación de un clima de reconciliación.
g. El fortalecimiento de comportamientos sociales favorecedores de la convi-

vencia o el cambio de aquellos nocivos para la misma.
h. El desarrollo de habilidades sociales y emocionales para la promoción de la 

empatía, la solidaridad y el bien común.
i. La promoción de redes de apoyo sociales y comunitarias.
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j. La tramitación de las demandas sociales en los territorios.
k. La promoción de iniciativas de convivencia social para proponer su inclu-

sión en los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC).
3. Defensa de los derechos humanos: A partir del proceso de capacitación en 

los contenidos específicos de derechos humanos, los Promotores/as Comunitarios 
de Paz y Convivencia, se encargarán en sus territorios de contribuir con:

a. Difundir los conocimientos de derechos humanos en sus comunidades.
b. Divulgar, promover y hacer uso de los diferentes mecanismos de protección 

de derechos humanos que contempla la ley.
c. Orientar a la comunidad o a las personas cuyos derechos humanos estén en 

peligro de ser vulnerados sobre las rutas de atención establecidas en el territorio.
d. Promover la educación en derechos humanos y su pleno ejercicio en los 

diferentes entornos.
e. Orientar a las personas sobre el ejercicio y la defensa de sus derechos.
f. Promover el desarrollo de acciones simbólicas de reconocimiento a las víc-

timas.
Parágrafo 1. Las tareas que desarrollará el Promotor/a Comunitario/a del cual 

trata el presente Capítulo se articularán con los procesos que se desarrollen por el 
Consejo Nacional para la Reconciliación y la Convivencia. La estrategia de arti-
culación y coordinación deberá contar con la aprobación del Comité Técnico del 
componente Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia.

Parágrafo 2. Todo lo anterior, sin perjuicio de la función constitucional y legal 
de la Fiscalía General de la Nación para iniciar investigaciones penales de oficio, 
ni del deber de denuncia de las personas contenido en el artículo 67 de la Ley 
906 de 2004.

Parágrafo 3. Las funciones anteriormente citadas en ningún caso sustituyen la 
responsabilidad, obligaciones y funciones constitucionales y legales asignadas a 
las entidades del Estado en materia de la prevención, defensa, promoción y pro-
tección de los derechos humanos.

Parágrafo 4. En todas las funciones y componentes se propenderá la observan-
cia de los enfoques de derechos, étnico, de género y territorial y diferencial.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
2, 15, 17 del Decreto 895 de 2017 y art. 10-9 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.3.7. Aplicación de la Caja de Herramientas para la construc-
ción, ejecución y seguimiento de los PISCC. El Gobierno Nacional, a través de los 
Ministerios del Interior y de Salud y Protección Social, la Policía Nacional y demás 
entidades con competencia en la materia, con el apoyo del Departamento Nacio-
nal de Planeación, podrá contribuir a la promoción de acciones de convivencia 
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social en los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), de 
las entidades territoriales, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación 
promoverá el uso y prestará asistencia técnica para la aplicación de la Caja de 
Herramientas para la construcción, ejecución y seguimiento de los PISCC, de 
conformidad con el artículo 2.7.1.1.16 del presente decreto.

Estas acciones de promoción y de asistencia se llevarán a cabo en espacios 
técnicos previstos para estos efectos y contarán con la participación de las auto-
ridades territoriales con jurisdicción en la zona y de las comunidades y organiza-
ciones en los territorios.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 185 de la Consti-
tución.

Artículo 2.4.1.7.3.8. Priorización para la adopción de la oferta institucional 
en materia de convivencia. El Comité Técnico del componente de Promotores/as 
Comunitario/as de Paz y Convivencia, aprobará los criterios de priorización para 
la implementación de la oferta institucional en materia de convivencia, paz y de-
rechos humanos que se desarrolle dentro de tal componente.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución.

Artículo 2.4.1.7.3.9. Desarrollo de capacidades para la paz y la convivencia. 
La Oficina del Alto Comisionado para la Paz, con el apoyo del Comité Técnico 
de los componentes de Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de 
Apoyo a la Actividad de Denuncia, aportarán a la promoción de herramientas que 
fortalezcan las capacidades de distintos actores (ciudadanos, instituciones y redes) 
con el fin de potenciar sus habilidades para la puesta en práctica de la construc-
ción de una cultura de paz.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
7-11 del Decreto 895 de 2017 y Arts. 7-1 10-6 del Decreto 2124 de 2017.

SECCIÓN 4 
PROTOCOLO DE PROTECCIÓN PARA TERRITORIOS RURALES

Artículo 2.4.1.7.4.1. Protocolo de Protección para Comunidades Rurales. El 
Protocolo de Protección para Comunidades Rurales es un componente del Pro-
grama Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y Organizaciones en 
los Territorios, entendido como un instrumento de análisis de información, toma 
de decisiones e implementación de medidas de emergencia respecto a factores, 
eventos o situaciones de riesgo que puedan constituir amenazas de violaciones 
a los derechos humanos a la vida, integridad, libertad y seguridad contra comu-
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nidades y organizaciones en los territorios rurales, para la adopción de medidas 
materiales e inmateriales orientadas a evitar y controlar los factores de riesgo.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y Arts. 2, 7-2, 7-4, 17 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.4.2. Recepción de información sobre potenciales hechos vic-
timizantes. La instancia territorial definida en el artículo 2.4.1.7.6.11 del presente 
decreto es el escenario para implementar el Programa Integral de Seguridad y 
Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios, definirá un 
mecanismo permanente de recepción de información a cargo de la entidad te-
rritorial, el cual deberá realizar un análisis técnico preliminar de la información 
allegada con el apoyo del Ministerio del Interior y la Policía Nacional con juris-
dicción en el territorio, a efectos de verificar si procede o no la activación de las 
rutas pertinentes de prevención y protección.

De considerarse procedente el mecanismo de recepción y valoración estableci-
do podrá optar entre la activación de los instrumentos de prevención y protección 
establecidos territorialmente —como el Subcomité de Prevención y Protección 
o el Comité Territorial de Justicia Transicional, entre otros— o aquellos previstos 
desde el orden nacional —como los planes de la Comisión Intersectorial para la 
Prevención del Reclutamiento, la Utilización y la Violencia Sexual contra Niños, 
Niñas y Adolescentes por Grupos Armados al Margen de la Ley y por Grupos 
Delictivos Organizados (CIPRUNA), o la Dirección para la Acción Integral contra 
Minas Antipersonal (Descontamina Colombia), entre otros-, y la remisión a las ins-
tancias pertinentes para la implementación de medidas como la Unidad Nacional 
de Protección, las Fuerzas Militares, la Comisión Intersectorial para la Respuesta 
Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT) y personerías municipales o distritales. 
Lo anterior, teniendo en cuenta los principios de coordinación y subsidiariedad.

En todo caso, ante situaciones que así lo ameriten, se deberá activar la respues-
ta institucional de emergencia.

Parágrafo. Si en el análisis de información se identifican personas, grupos o 
comunidades, población objeto de alguno de los programas de protección ya 
existentes en el Estado, estos casos serán remitidos al respectivo programa.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y art. 9, 10, 12, 13 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.4.3. Análisis de riesgos. Para el análisis de riesgos y adopción 
de medidas, la instancia territorial definida en el artículo 2.4.1.7.6.11 del presente 
decreto, contará con la participación activa y efectiva de las organizaciones y co-
munidades en los territorios para definir el escenario de riesgo y concertación de 
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medidas materiales e inmateriales de prevención, protección y seguridad que ten-
ga en cuenta las condiciones particulares de las comunidades y organizaciones en 
los territorios, considerando las capacidades reales de las entidades comprome-
tidas, el principio de progresividad y los criterios de focalización y priorización.

En la elaboración del análisis de riesgo deberán identificarse los factores de 
vulnerabilidad asociados a la edad, sexo, condición de discapacidad, condición 
socioeconómica, acceso efectivo a bienes y servicios básicos y ubicación geográ-
fica, entre otros en los que deberá tenerse en cuenta la información allegada por 
las comunidades y sus organizaciones. Dicha evaluación deberá prestar especial 
atención a las necesidades de los y las adolescentes en zonas rurales y urbanas.

Las entidades del orden nacional con competencia, podrán prestar apoyo y/o 
trasferir capacidades e instrumentos metodológicos para el análisis y valoración 
de riesgos.

Parágrafo 1. Se tendrán en cuenta los informes emitidos por la Defensoría 
del Pueblo (especialmente el Sistema de Prevención y Alerta para la Reacción 
Rápida), la Organización de las Naciones Unidas, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos así como otros informes en materia de derechos humanos 
y derecho internacional humanitario realizados por las organizaciones sociales, 
tanto colombianas como internacionales, que trabajan en terreno. La persona, 
organización o comunidad solicitante de medidas en el marco de este decreto 
podrá aportar documentación adicional que se tendrá en cuenta en la evaluación 
del riesgo.

Parágrafo 2. La Defensoría del Pueblo, los representantes de las organizacio-
nes de derechos humanos y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos (OACNUDH) podrán asesorar y formular recomendaciones, en materia 
de derechos humanos y paz, para el mejoramiento del Protocolo de protección 
para Territorios Rurales.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y Arts. 2, 7-2, 7-4, 17 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.4.4. Definición de rutas de protección. La instancia Territorial 
a la que refiere el presente Capítulo, definida por el Gobernador o el Alcalde con 
la participación de las comunidades y organizaciones, formulará su ruta de pre-
vención y protección temprana, urgente y de garantías de no repetición para evitar 
la materialización de los factores, eventos o situaciones de riesgo que puedan 
constituir amenazas de violaciones a los derechos humanos a la vida, integridad, 
libertad y seguridad contra comunidades y organizaciones en los territorios.

La Instancia Territorial podrá solicitar la asistencia técnica de las entidades del 
orden nacional con competencia en la materia, como el Ministerio del Interior, la 
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Fuerza Pública, la Unidad Nacional de Protección, entre otras entidades compe-
tentes y el acompañamiento del Ministerio Público.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y Arts. 2, 7-2, 7-4, 17 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.4.5. Medidas materiales e inmateriales de prevención y pro-
tección. La Instancia Territorial, con la participación activa y efectiva de las orga-
nizaciones y comunidades en los territorios, deberá definir la adopción y realizar 
cada tres meses el seguimiento y evaluación de la implementación de medidas 
materiales e inmateriales que considere pertinentes, como:

1. Cursos y charlas de autoprotección.
2. Misiones humanitarias y/o de verificación impulsando la respuesta institu-

cional.
3. Medios de comunicación y alarmas adaptadas a las condiciones de territo-

rio.
4. Medidas arquitectónicas para fortalecer y proteger el entorno de las comu-

nidades, como: albergues temporales, cercas, vallas, entre otras.
5. Fortalecimiento de las comunidades y organizaciones sociales, populares, 

étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y 
defensoras de derechos en los territorios.

7. Actos públicos, campañas de reconocimiento, pronunciamientos oficiales 
públicos sobre el respeto a la diversidad política, ideológica, filosófica y la labor 
que realizan las organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres, de géne-
ro, ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y defensoras de derechos en 
los territorios.

8. Emisión de directivas y circulares, resoluciones y/o actos administrativos en 
favor del respeto y la garantía a la labor de defensores y defensoras.

9. Impulso a la investigación por los hechos denunciados.
Las medidas deben ir encaminadas a la superación de los factores de vulne-

rabilidad y el restablecimiento de las condiciones alteradas por la situación de 
riesgo.

Parágrafo 1. La Instancia Territorial deberá recomendar la vigencia o tempo-
ralidad que corresponde a las medidas adoptadas, realizando una evaluación pe-
riódica que determine la terminación, mantenimiento o complementación de la 
misma, sin detrimento de decisiones adoptadas en el marco del Sistema de Pre-
vención y Alerta para la Reacción Rápida

Parágrafo 2. En caso de identificar población objeto de otros programas de 
protección se remitirá e iniciará la ruta respectiva, teniendo en cuenta el nivel de 
riesgo y el enfoque de derechos, étnico, de género y territorial y diferencial.
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Para efectos de la implementación de estas medidas de protección colectiva, 
las entidades actuarán en el marco de sus competencias y obligaciones constitu-
cionales, por lo cual deberán rendir los respectivos informes de implementación 
al Comité Técnico del Componente de Medidas Integrales de Prevención, Seguri-
dad y Protección y el componente del presente protocolo, a los órganos de control 
del Estado quienes deberán ejercer el respectivo control y seguimiento.

Las actuaciones o decisiones que al respecto adopten las instancias territoria-
les, procurarán la adecuada coordinación con el Sistema de Prevención y Alerta 
para la Reacción Rápida.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y Arts. 2, 7-2, 7-4, 17 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.4.6. Articulación con la ruta de protección colectiva. Para 
efectos de la valoración de los riesgos y adopción de medidas que se implementen 
en el marco de la ruta de protección colectiva prevista en el Capítulo 5 del Título 1 
de la Parte 4 del Libro 2 de este decreto o normas que lo modifiquen o sustituyan, 
se deberán tener en cuenta los insumos elaborados por las instancias territoriales 
a las que se refiere el presente decreto.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Consti-
tución y Artículo 2.4.1.7.6.14. del Decreto 660 de 2018 que modifica el Decreto 1066 
de 2015.

Artículo 2.4.1.7.4.7. Fortalecimiento de comunidades y organizaciones. El for-
talecimiento de las capacidades de las comunidades y organizaciones en los terri-
torios será considerado como una medida prioritaria y de mayor relevancia en las 
rutas de prevención y protección. La Instancia Territorial podrá solicitar asistencia 
técnica de las entidades del orden nacional con competencia en la materia; estas 
últimas, a su vez, priorizarán acciones para su intervención.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y Arts. 2, 7-2, 7-4, 17 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.4.8. Fortalecimiento de canales de comunicación. La Instan-
cia Territorial deberá promover el fortalecimiento de la confianza y la comunica-
ción entre las organizaciones y comunidades en los territorios con las autoridades 
municipales o distritales, departamentales y nacionales.

Conc: Arts. 5-9, 9 y 10-9 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.4.9. Mecanismo de seguimiento a la implementación de me-
didas. La Instancia Territorial definirá el mecanismo de recolección de informa-
ción, el espacio y los criterios de análisis, así como las recomendaciones pertinen-
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tes en relación con el seguimiento y la evaluación de las medidas implementadas. 
La instancia deberá informar al Comité Técnico de los componentes de medidas 
integrales de prevención, seguridad y protección, y del protocolo de protección 
para territorios rurales, sobre la eficacia y eficiencia de las medidas adoptadas.

Se tendrá en cuenta la debida articulación con el Sistema de Prevención y 
Alerta para la Reacción Rápida.

El Comité Técnico de los componentes de medidas integrales de prevención, 
seguridad y protección, y del protocolo de protección para territorios rurales, en 
coordinación con las entidades competentes, prestarán asistencia técnica a la ins-
tancia territorial en la adopción de indicadores específicos y diferenciales que 
den cuenta de la implementación de los enfoques y medidas contemplados en el 
presente Capítulo.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y Arts. 9, 16 del Decreto 2124 de 2017.

SECCIÓN 5 
COMPONENTE DE APOYO A LA ACTIVIDAD DE DENUNCIA DE LAS 

ORGANIZACIONES DE DERECHOS HUMANOS EN LOS TERRITORIOS

Artículo 2.4.1.7.5.1. Componente de apoyo a la actividad de denuncia de las 
comunidades y organizaciones de derechos humanos en los territorios. El compo-
nente de apoyo a la actividad de denuncia de las comunidades y organizaciones 
de derechos humanos en los territorios estará a cargo del Ministerio del Interior. 
Este componente hace parte de las medidas de prevención, protección, respeto y 
garantía de los derechos humanos para las comunidades y organizaciones en los 
territorios.

El Programa de apoyo a la actividad de denuncia promoverá el acceso a la 
justicia para las organizaciones y comunidades en territorios rurales, en casos de 
posibles o presuntas violaciones a los derechos humanos a la vida, integridad, 
libertad y seguridad.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
7-11 del Decreto 895 de 2017 y Arts. 7-1 10-6 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.5.2. Jornadas móviles de acceso a la justicia. Los Ministerios 
del Interior y de Justicia y del Derecho fortalecerán las jornadas móviles de ac-
ceso a la justicia con el apoyo, cuando se requiera, de la Fiscalía General de la 
Nación, y podrán convocar a la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General 
de la Nación. Las estrategias podrán integrarse con otros mecanismos de acceso 
a la justicia.
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Las alcaldías, en el marco de sus competencias legales y constitucionales, con 
el ánimo de defender los intereses de la sociedad, apoyarán en sus territorios la 
labor de los personeros municipales o distritales y las jornadas móviles de acceso 
a la justicia.

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decre-
to, los Ministerios del Interior y de Justicia y del Derecho diseñarán una estrategia 
de coordinación y articulación a efectos de garantizar la participación de las per-
sonerías municipales en las jornadas móviles de acceso a la justicia.

Parágrafo 1. Para la operativización de las Jornadas móviles de acceso a la 
justicia se podrá convocar al Consejo Superior de la Judicatura.

Parágrafo 2. Cuando se requiera y para facilitar el acceso a las comunidades 
se podrá contar participación de comunidades y organizaciones, líderes, lidere-
sas, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, 
étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y 
defensoras de derechos humanos en los territorios.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
7-11 del Decreto 895 de 2017 y Arts. 7-1 10-6 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.5.3. Garantías a la actividad de denuncia para las organiza-
ciones de derechos humanos en los territorios. El Ministerio del Interior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente decreto, elaborará un 
programa de fortalecimiento de la capacidad de denuncia de las organizaciones 
de derechos humanos en los territorios rurales, el cual estimulará medidas de 
prevención con un énfasis en la comunicación escrita y audiovisual, junto con 
los instrumentos que sirven para documentar posibles violaciones a los derechos 
humanos. Dentro de este programa se establecerá la manera como se pondrá a 
disposición de las organizaciones de derechos humanos las herramientas logísti-
cas en apoyo de la actividad de los defensores y defensoras y sus organizaciones, 
en los términos f previamente definidos por el Comité Técnico del componente de 
promotores/as comunitarios/as de paz y convivencia y del componente de apoyo 
a la actividad de la denuncia.

Parágrafo 1. La implementación territorial del Programa de Apoyo a la activi-
dad de Denuncia de las organizaciones de Derechos Humanos en los Territorios 
responderá a los criterios de priorización y focalización definidos por el Comité 
Técnico de este Programa. Uno de los criterios de priorización será el de aque-
llos municipios o territorios referidos por la Defensoría del Pueblo en sus Alertas 
Tempranas.

Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
7-11 del Decreto 895 de 2017 y Arts. 7-1 10-6 del Decreto 2124 de 2017.
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SECCIÓN 6 
INSTANCIAS DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

Artículo 2.4.1.7.6.1. Instancias de dirección y coordinación. El Programa In-
tegral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los 
Territorios se compone por las siguientes instancias:

1. Comité Técnico de los componentes de medidas integrales de prevención, 
seguridad y protección, y del protocolo de protección para territorios rurales.

2. Comité Técnico de los componentes de Promotores/as Comunitarios de Paz 
y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de Denuncia.

Conc: Art. 2.4.1.7.1.1. del Decreto 660 de 2018 que modifica el Decreto 1066 de 2015.

Artículo 2.4.1.7.6.2. Orientación del Programa Integral de Seguridad y Pro-
tección para Comunidades y Organizaciones en los Territorios. Corresponde a la 
Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad promover la adopción de 
las medidas que permitan la puesta en marcha del presente Programa.

Conc: Arts. 4-1, 5-2, 6, 7, 9-3 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.3. Comité Técnico de los componentes de medidas inte-
grales de prevención, seguridad y protección, y del protocolo de protección para 
territorios rurales. La gestión técnica y operativa para la implementación del pre-
sente Programa en los componentes de medidas integrales de prevención, seguri-
dad y protección, y el protocolo de protección para territorios estará a cargo de un 
Comité Técnico, con la participación de funcionarios del nivel asesor o directivo.

Conc: Arts. 2.4.1.7.1.1. y 2.4.1.7.6.3. del Decreto 660 de 2018 que modifica el Decreto 
1066 de 2015.

Artículo 2.4.1.7.6.4. Integración del Comité Técnico de los componentes de 
medidas integrales de prevención, seguridad y protección, y del protocolo de 
protección para territorios rurales. El Comité Técnico estará integrado por las si-
guientes entidades, instituciones o dependencias:

1. El Ministro del Interior, o su delegado, quien lo preside.
2. El Ministro de Defensa Nacional, o su delegado.
3. El Director General de la Policía Nacional, o su delegado.
4. El Comandante General de las Fuerzas Militares, o su delegado.
5. El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos, o su delegado.
6. El Consejero Presidencial de Seguridad, o su delegado.
7. El Alto Consejero Presidencial para el Posconflicto, o su delegado.
8. El Director de la Unidad Nacional de Protección, o su delegado.
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9. El Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas, o su delegado.

10. Dos (2) delegados de la población objeto de este Programa.
11. Un (1) delegado del Consejo Nacional de Paz y Reconciliación, elegido 

por el Comité dentro de los actores sociales allí representados.
Parágrafo 1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Técnico podrá 

convocar en calidad de invitados a representantes o delegados de otras dependen-
cias, entidades o instituciones del orden internacionales, nacionales, territoriales 
u organizaciones no gubernamentales que estime pertinente.

Parágrafo 2. Serán invitados permanentes, con voz y sin derecho a voto, la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía General 
de la Nación.

Conc: Arts. 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitu-
ción y Arts. 2, 7-2, 7-4, 17 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.5. Funciones del Comité Técnico de los componentes de 
medidas integrales de prevención, seguridad y protección, y del protocolo de pro-
tección para territorios rurales. El Comité Técnico de los componentes de medidas 
integrales de prevención, seguridad y protección, y del protocolo de protección 
para territorios rurales tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

1. Recopilar información, analizar y monitorear permanentemente la situación 
de riesgo; alertar y coordinar las acciones necesarias para prevenir graves viola-
ciones a los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad de las comunida-
des y organizaciones en los territorios.

2. Promover, coordinar e impulsar la articulación de las instituciones del orden 
nacional y territorial en el diseño, implementación, seguimiento, evaluación y 
ajuste de las medidas adoptadas en el marco del presente Programa, garantizando 
la aplicación de los enfoques contenidos en este Capítulo.

3. Hacer seguimiento y evaluación a las medidas integrales de prevención, 
seguridad y protección y al funcionamiento del Protocolo de Protección para Te-
rritorios Rurales.

4. Definir los criterios de priorización, y la focalización, para la intervención 
de las comunidades y organizaciones en los territorios objeto de la adopción de 
medidas en el marco del presente Programa, en los componentes de medidas 
integrales de prevención, seguridad y protección, y del Protocolo de Protección 
para Territorios Rurales.

5. Proponer a las entidades competentes, estrategias y acciones —políticas, 
técnicas, administrativas y financieras— para garantizar la efectiva implementa-
ción del Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y 
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Organizaciones en los Territorios, en los componentes de medidas integrales de 
prevención, seguridad y protección, y del Protocolo de Protección para Territorios 
Rurales.

6. Promover la implementación de estrategias de autoprotección y estimular 
la articulación de redes por parte de comunidades y organizaciones en los territo-
rios, garantizando la participación de mujeres y sus organizaciones.

7. Adoptar indicadores para la medición de riesgos asociados al ejercicio de la 
defensa de los derechos humanos; así como promover su adopción en las instan-
cias territoriales a través de las cuales se implementará el presente Programa. Lo 
anterior, teniendo en cuenta el enfoque de derechos, étnico, de género y territorial 
y diferencial, edad y ciclo vital, situación o condición de discapacidad, y/o cual-
quier otro aspecto relevante que pueda afectar a las comunidades y organizacio-
nes en los territorios.

8. Solicitar la actuación especial de la Procuraduría General de la Nación, de 
la Defensoría del Pueblo y de todas las instancias que fueran competentes para 
la adopción de las medidas de prevención temprana, urgente y de garantías de 
no repetición, adoptadas en el marco del presente Programa, en aplicación del 
principio de precaución y desarrollo de acciones urgentes.

9. Presentar un informe semestral a la Instancia de Alto Nivel del Sistema In-
tegral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, que dé cuenta del funciona-
miento del presente Programa e incluya recomendaciones para el mejoramiento 
del mismo.

10. Diseñar, aprobar e implementar un Plan Operativo Anual (POA) que le 
permita el desarrollo de sus funciones.

11. Realizar seguimiento y evaluación al desarrollo de los instrumentos de 
planeación incorporados por las entidades territoriales, para la implementación 
de las medidas dispuestas en el marco de este Programa.

12. Acompañar técnicamente a las entidades territoriales en instrumentos me-
todológicos para el análisis y valoración de riesgos, garantizando la aplicación de 
los enfoques contenidos en este capítulo.

13. Hacer seguimiento a la implementación de medidas adoptadas en el mar-
co del Protocolo de Protección para Territorios Rurales.

14. Aprobar su reglamento.
15. Las demás necesarias para el cumplimiento de su mandato.
Las decisiones del Comité serán tomadas por mayoría simple.
Parágrafo 1. Se tendrá en cuenta la debida articulación con el Sistema de Pre-

vención y Alerta para la Reacción Rápida.
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Parágrafo 2. Las funciones de este Comité se desarrollarán, sin perjuicio de la 
reserva legal de la información de los procesos penales.

Parágrafo 3. En todas las funciones y componente se propenderá la observan-
cia de los enfoques de derechos, de género, étnico, territorial y diferencial.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-13. 
3-14, 3-15 5-1, 5-3, 5-8, 4-9 y 6 del Decreto 2124 de 2017, y art. 1, 2 y 6 del Decreto 
885 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.6. Secretaría Técnica del Comité Técnico de los componen-
tes de medidas integrales de prevención, seguridad y protección, y del protocolo 
de protección para territorios rurales. La Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
los componentes de medidas integrales de prevención, seguridad y protección, y 
del protocolo de protección para territorios rurales será ejercida por parte de la 
Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y tendrá las siguientes 
funciones:

1. Coordinar la elaboración de los insumos que requiere el Comité Técnico 
del Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Orga-
nizaciones en los Territorios, en los componentes de medidas integrales de pre-
vención, seguridad y protección, y del Protocolo de Protección para Territorios 
Rurales, para el cumplimiento de sus funciones.

2. Poner a consideración del Comité Técnico los insumos pertinentes para la 
elaboración de informe periódico que el Comité presente a la Instancia de Alto 
Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política.

3. Consolidar los insumos provenientes de la Comisión Nacional de Garan-
tías de Seguridad, la Comisión Asesora de Derechos Humanos, los Comités de 
Justicia Transicional, de los Subcomités Territoriales de Prevención, Protección y 
Garantías de No Repetición de las que trata el Decreto 1084 de 2015; de las ins-
tancias de prevención establecidas en este decreto o normas que los adicionen o 
modifiquen.

4. Orientar a los miembros del Comité Técnico en la formulación, seguimiento 
y evaluación de su Plan Operativo Anual (POA).

5. Realizar el seguimiento trimestral al avance en el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan Operativo Anual (POA) del Comité Técnico.

6. Impulsar la identificación y puesta en marcha de las acciones requeridas 
para garantizar la articulación de la oferta institucional de los niveles nacional y 
territorial, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y las metas 
propuestas en el Plan Operativo Anual (POA).
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7. Levantar las actas de las reunión del Comité Técnico y realizar seguimiento 
a los compromisos consignados en las mismas.

8. Responder por la gestión documental de las actas y demás documentos del 
Comité Técnico, garantizando su adecuada administración y custodia.

9. Consolidar y remitir la información pertinente a los miembros del Comité 
Técnico a efectos de promover la implementación del presente Programa, y de 
acuerdo a sus competencias.

10. Consolidar los informes de las Instancias Territoriales referidas en el pre-
sente decreto.

11. Apoyar al Comité Técnico en el cumplimiento de sus funciones.
12. Convocar a los integrantes del Comité para sus respectivas sesiones.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-13. 
3-14, 3-15 5-1, 5-3, 5-8, 4-9 y 6 del Decreto 2124 de 2017, y art. 1, 2 y 6 del Decreto 
885 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.7. Comité Técnico de los componentes de Promotores/as 
Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de Denuncia. La 
gestión técnica y operativa para la implementación del componente de Promoto-
res/as Comunitarios de Paz y Convivencia y del componente de Apoyo a la Acti-
vidad de Denuncia estará a cargo de un Comité Técnico, con la participación de 
funcionarios del nivel asesor o directivo.

Conc: Arts. 2.4.1.7.1.1. y 2.4.1.7.6.3. del Decreto 660 de 2018 que modifica el Decreto 
1066 de 2015.

Artículo 2.4.1.7.6.8. Integración del Comité Técnico de los componentes de 
Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de 
Denuncia. El Comité Técnico de los componentes de Promotores/as Comunitarios 
de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de Denuncia, estará integrado 
por las siguientes entidades:

1. El Ministro del Interior, o su delegado, quien lo presidirá.
2. El Ministro de Justicia y del Derecho, o su delegado.
3. El Ministro de Salud y Protección Social, o su delegado.
4. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o su delegado.
5. El Alto Comisionado para la Paz, o su delegado.
6. El Director General de la Policía Nacional, o su delegado.
7. Una (1) representante del Proceso de Mujeres de Garantías.
8. Una (1) representante de la Alta Instancia Especial para el Seguimiento del
9. Enfoque de Género y Garantía de los Derechos de las Mujeres.
10. Dos (2) representantes de la población objeto de este Programa.
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11. Un (1) delegado del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Conviven-
cia, elegido por el Comité dentro de los actores sociales allí representados.

Parágrafo 1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Técnico podrá 
convocar en calidad de invitados a representantes o delegados de otras depen-
dencias, entidades o instituciones del orden internacional, nacional o territorial u 
organizaciones no gubernamentales que estime pertinente.

Parágrafo 2. Serán invitados permanentes, con voz y sin derecho a voto, la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía General 
de la Nación.

Parágrafo 3. El o la representante de las organizaciones sociales será elegido/a 
en el marco del ejercicio de participación en la adopción del Programa Integral de 
Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios.

Conc: Arts. 2.4.1.7.1.1. y 2.4.1.7.6.3. del Decreto 660 de 2018 que modifica el Decreto 
1066 de 2015.

Artículo 2.4.1.7.6.9. Funciones del Comité Técnico de los componentes de 
Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de 
Denuncia. El Comité técnico de los componentes de Promotores/as Comunitarios 
de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de Denuncia tendrá las siguientes 
funciones:

1. Definir y/o consolidar lineamientos técnicos así como impulsar el diseño, 
seguimiento, coordinación y/o articulación de acciones institucionales en materia 
de convivencia, paz y derechos humanos, y para el programa de apoyo a la acti-
vidad de denuncia.

2. Definir los criterios de priorización y la focalización de los municipios que 
serán beneficiarios del Programa de Promotores/as Comunitario/as de Paz y Con-
vivencia, y del programa de apoyo a la actividad de denuncia.

3. Diseñar e impulsar la implementación de los Planes Estratégico y Operativo 
Anual del Programa de Promotores/as Comunitario/as de Paz y Convivencia, y del 
programa de apoyo a la actividad de denuncia.

4. Promover la recuperación, difusión, visibilización y fortalecimiento de sabe-
res y prácticas comunitarias y/o tradicionales relacionadas con el trámite, gestión 
y resolución de conflictos.

5. Priorizar las solicitudes de protección de derechos humanos realizadas por 
los Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia.

6. Definir los mecanismos de la acreditación de la figura de Promotores/as 
Comunitarios de Paz y Convivencia.

7. Presentar un informe semestral a la Instancia de Alto Nivel del Sistema In-
tegral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, que dé cuenta del funciona-
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miento del Programa de Promotores/as Comunitario/as de Paz y Convivencia, y 
del Programa de Apoyo a la Actividad de Denuncia.

8. Realizar seguimiento y evaluación al desarrollo de los instrumentos de pla-
neación incorporados por las entidades territoriales, para la implementación de 
las medidas dispuestas en el marco del Programa de Promotores/as Comunitario/
as de Paz y Convivencia, y del Programa de Apoyo a la Actividad de Denuncia.

9. Hacer seguimiento a la implementación de medidas adoptadas en el marco 
del Programa de Promotores/as Comunitario/as de Paz y Convivencia, y del Pro-
grama de Apoyo a la Actividad de Denuncia.

10. Hacer seguimiento y evaluación de la actividad de denuncia de las organi-
zaciones sociales en el territorio, y solicitará respuestas de las entidades encarga-
das del trámite de las denuncias.

11. Las demás necesarias para el cumplimiento de su mandato. 12. Elaborar 
su propio reglamento.

12. Las decisiones del Comité serán tomadas por mayoría simple.
Parágrafo. En todas las funciones y componente se propenderá la observancia 

de los enfoques de derechos, de género, étnico, territorial y diferencial.
Conc: 2, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) de la Constitución, art. 
7-11 del Decreto 895 de 2017 y Arts. 7-1 10-6 del Decreto 2124 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.10. Secretaría Técnica del Comité técnico de los componen-
tes de Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Activi-
dad de Denuncia. La Secretaría Técnica del Comité Técnico de los componentes 
de Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad 
de Denuncia será ejercida por la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio 
del Interior y tendrá las siguientes funciones:

1. Coordinar la elaboración de los insumos que requiere el Comité Técnico de 
los componentes de Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apo-
yo a la Actividad de Denuncia, para el cumplimiento de sus funciones.

2. Poner a consideración del Comité Técnico de los componentes de Promoto-
res/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de Denuncia 
los insumos pertinentes para la elaboración del informe periódico que se presente 
a la Instancia de Alto Nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de 
la Política.

3. Consolidar los insumos provenientes de los Comités de Justicia Transicional, 
de los Subcomités Territoriales de Prevención, Protección y Garantías de no Repe-
tición de las que trata el Decreto 1084 de 2015; de las instancias de prevención 
establecidas en este decreto 1066 de 2015 o normas que los adicionen o modifi-
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quen, y de otras instancias institucionales en las que se aborda temas en materia 
de paz y convivencia.

4. Orientar a los miembros del Comité técnico de los componentes de Pro-
motores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la Actividad de De-
nuncia en la formulación, seguimiento y evaluación de su Plan Operativo Anual 
(POA).

5. Realizar el seguimiento trimestral al avance en el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan Operativo Anual (POA) del Comité Técnico de los com-
ponentes de Promotores/as Comunitarios de Paz y Convivencia, y de Apoyo a la 
Actividad de Denuncia.

6. Impulsar la identificación y puesta en marcha de las acciones requeridas 
para garantizar la articulación de la oferta institucional de los niveles nacional y 
territorial, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y las metas 
propuestas en el Plan Operativo Anual (POA) de este Comité.

7. Levantar las actas de las reuniones del Comité y realizar seguimiento a los 
compromisos consignados en las mismas.

8. Responder por la gestión documental de las actas y demás documentos del 
Comité, garantizando su adecuada administración y custodia.

9. Consolidar y remitir la información pertinente a los miembros del Comité 
a efectos de promover la implementación del presente Programa, y de acuerdo a 
sus competencias.

10. Consolidar los informes de las Instancias Territoriales referidas en el pre-
sente Decreto.

11. Apoyar al Comité en el cumplimiento de sus funciones.
12. Convocar a los integrantes del Comité para sus respectivas sesiones.
Parágrafo: En todas las funciones y componentes se propenderá la observancia 

de los enfoques de derechos, de género, étnico, territorial y diferencial.
Conc: Arts. 2.4.1.7.1.1. y 2.4.1.7.6.3. del Decreto 660 de 2018 que modifica el Decreto 
1066 de 2015.

Artículo 2.4.1.7.6.11. Instancia Territorial para implementación del Programa 
Integral de Seguridad y Protección en los territorios. Para articular, coordinar e 
impulsar el Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades 
y Organizaciones en los Territorios, el respectivo Gobernador o Alcalde, con el 
acompañamiento del Ministerio del Interior, consultará con las organizaciones 
sujeto de este programa el escenario o instancia en el que lo implementará, para 
lo cual podrá desarrollar estas acciones en una de las instancias territoriales ya 
creadas en el territorio, como los Comités de Orden Público, los Comités de Jus-
ticia Transicional, los Comités de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
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Humanitario, los Subcomités de Prevención, Protección y Garantías de no Repeti-
ción, así como de las instancias de prevención establecidas en el Decreto 1581 de 
2017, o podrá optar por la creación de un nuevo escenario. En todo caso, los Al-
caldes y Gobernadores informarán a la Secretaría Técnica del Comité Nacional la 
instancia definida para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.

Conc: Art. 2, 4-2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.12. Funciones de la Instancia Territorial para implementa-
ción del Programa Integral de Seguridad y Protección en los Territorios. Son fun-
ciones de la Instancia Territorial las siguientes:

20. Elaborar el Plan de Acción Territorial para la implementación del Programa 
Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los 
T territorios.

21. Implementar las medidas de prevención, seguridad y protección con en-
foque de derechos, étnico, de género, territorial y diferenciales orientadas a pre-
servar los procesos comunitarios y sociales de la población objeto del presente 
Programa.

22. Promover estrategias de autoprotección y estimular la articulación de redes 
por parte de comunidades y organizaciones en los territorios.

23. Recopilar información y advertir de posibles situaciones de riesgo para 
prevenir graves violaciones a los derechos a la vida, integridad, libertad y seguri-
dad de las comunidades y organizaciones en los territorios. Estas acciones podrán 
articularse con el Sistema de Prevención y Alerta para la Reacción Rápida de la 
Defensoría del Pueblo y la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las 
Alertas Tempranas (CIPRAT).

24. Adoptar, coordinar e implementar de medidas materiales e inmateriales 
orientadas a evitar y controlar los factores de riesgo.

25. Adoptar indicadores para la medición de riesgos asociados al género; 
orientación y diversidad sexual, la pertenencia étnica; edad y ciclo vital; situación 
o condición de discapacidad; grado de victimización por pertenencia a colecti-
vos sociales, comunitarios, ambientales, y/o cualquier otro aspecto relevante que 
afecte el ejercicio del derecho a defender los derechos humanos.

26. Difundir y promover el presente Programa a comunidades y organizacio-
nes, líderes, lideresas, dirigentes, representantes y activistas de organizaciones 
sociales, populares, étnicas, de mujeres, de género, ambientales, comunales, de 
los sectores LGBTI y defensoras de derechos humanos en los territorios.

27. Coadyuvar en el proceso de trámite pertinente a las solicitudes en mate-
ria de prevención, protección, seguridad y convivencia realizadas por parte de 
las comunidades y organizaciones, líderes, lideresas, dirigentes, representantes y 
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activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mujeres, de género, 
ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y defensoras de derechos huma-
nos en los territorios.

28. Establecer mecanismos y canales de comunicación que propicien la in-
terlocución con las comunidades y organizaciones, líderes, lideresas, dirigentes, 
representantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, de mu-
jeres, de género, ambientales, comunales, de los sectores LGBTI y defensoras de 
derechos humanos en los territorios. Solicitar la actuación especial de la Procu-
raduría General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo para la adopción de 
las medidas de prevención temprana, urgente y de garantías de no repetición, 
adoptadas en el marco del presente Programa.

29. Informar y establecer comunicación permanente con los Comités Técnicos 
del orden nacional, a través de sus Secretarías Técnicas, sobre las dificultades de 
la implementación del presente Programa a efectos de obtener el apoyo de las 
entidades del orden nacional.

30. Presentar un informe a las Secretarías Técnicas de los Comités del orden 
nacional sobre el cumplimiento y avance de compromisos adquiridos en el marco 
de la Instancia Territorial.

31. Diseñar, aprobar e implementar un Plan Operativo Anual (POA) que le 
permita el desarrollo de sus funciones.

32. 14. Aprobar su reglamento, en los casos que fuere necesario.
Parágrafo 1. Será responsabilidad del ente territorial la implementación y el 

seguimiento de las medidas definidas en este Programa en coordinación con otros 
instrumentos que se hayan adoptado en la materia.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional prestará asistencia técnica a las instancias 
territoriales que así lo requieran para el cumplimiento de las anteriores funciones.

Parágrafo 3. En todas las funciones y componente se propenderá la observan-
cia de los enfoques de derechos, de género, étnico, territorial y diferencial.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 5-7, 17 y 18 del Decreto 895 de 2018, 1, 2, 3, 4, 5 y 16 Decreto 2124 
de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.13. Garantías de participación. En la conformación de las 
instancias creadas en este Capítulo se propenderá por la participación equitativa 
de hombres y mujeres promoviendo el aumento progresivo e incluyente de la 
representación de las mujeres, con el propósito de alcanzar una participación en 
condiciones de igualdad.
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Artículo 2.4.1.7.6.14. Articulación y coordinación con la Política Pública de 
Prevención. El Ministerio del Interior adoptará una estrategia de articulación y 
coordinación del Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comuni-
dades y Organizaciones en los Territorios del cual trata el presente capítulo con la 
Política Publica de Prevención y con la Ruta de Protección Colectiva, adicionados 
a este Decreto mediante los Decretos 1581 y 2078 de 2017 y el nuevo Sistema 
de Prevención y Alerta para la Reacción Rápida, definido en el Decreto 2124 de 
2017.

La estrategia de articulación y coordinación deberá contar con la aprobación 
del Comité Técnico del Programa Integral de Seguridad y Protección para las Co-
munidades y Organizaciones en los Territorios.

Conc: Art. 185 de la Constitución y art. 1 del Decreto 2124 de 2017 y Arts. 4-1, 5-2, 6, 
7, 9-3 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.15. Articulación y coordinación con el Plan de Rehabilita-
ción Psicosocial para la Convivencia y la No Repetición. El Ministerio del Interior 
adoptará una estrategia de articulación y coordinación del Programa Integral de 
Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios, 
con los procesos que se desarrollen en el marco del Plan de Rehabilitación Psico-
social para la Convivencia y la No Repetición.

Conc: Art. 1, 2 y 49 de la Constitución, 10-9

Artículo 2.4.1.7.2.12. Articulación con los Espacios Territoriales de Capacita-
ción y Reincorporación. La implementación del presente Programa deberá arti-
cularse con la ejecución del programa de Protección Integral para las y los inte-
grantes del partido político FARC, y con las medidas de protección y prevención 
colectivas desplegadas en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorpo-
ración que se contemplan en el marco de dicho programa.

Conc: Art. transitorio 1 del Acto legislativo 01 de 2017, y Arts. 4-3,7-4, 10-9, 12 del 
Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.16. Articulación y coordinación con el Consejo Nacional de 
Paz, Reconciliación y Convivencia. El Ministerio del Interior adoptará una estra-
tegia de articulación y coordinación del Programa Integral de Seguridad y Protec-
ción para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios, con los procesos 
que se desarrollen por el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 parágrafo 1° del Decreto Ley 895 de 
2017, o la norma que lo modifique o adicione.



PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y APERTURA DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR PAZ  419

Parágrafo. Las medidas contempladas en el presente Programa podrán articu-
larse y complementarse en los instrumentos de planeación de los Consejos Terri-
toriales de Reconciliación, Paz y Convivencia.

Conc: Art. 1 y 6 del Decreto 885 de 2017.

Artículo 2.4.1.7.6.17. Difusión del Programa Integral de Seguridad y Protec-
ción para comunidades y organizaciones en los territorios. Para la difusión del 
presente Decreto, el Ministerio del Interior, en calidad de Secretaría Técnica, pre-
sentará a los Comités Técnicos un plan de socialización y apropiación del Progra-
ma en los territorios.

Conc: Arts. 2.4.1.7.1.1. y 2.4.1.7.6.3. del Decreto 660 de 2018 que modifica el Decreto 
1066 de 2015.

Artículo 2.4.1.7.6.18. Financiación del Programa Integral de Seguridad y Pro-
tección para Comunidades y Organizaciones en los Territorios. Para la financia-
ción de los componentes y medidas del Programa Integral de Seguridad y Pro-
tección para las Comunidades y Organizaciones en los Territorios, las entidades 
públicas en el marco de sus competencias, atenderán las funciones asignadas en 
el presente Decreto con los recursos incluidos en su presupuesto en cada vigencia 
fiscal, así como del Acuerdo Final para la Paz, como cooperación internacional, 
presupuesto general de la Nación (PGN) y sistema general de regalías (SGR) los 
cuales quedarán integrados en los planes de desarrollo nacional y territorial.

Los entes territoriales podrán incluir y apropiar recursos para la implementa-
ción del presente protocolo.

Conc: Arts. Transitorios 1 y 2 del Acto Legislativo 04 de 2017.

ARTÍCULO 2. Sustitución

Sustituir el artículo 2.4.1.1.38 del Decreto 666 que modifica el Decreto 1066 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el 
cual quedará así:

33. “Artículo 2.4.1.1.38. Destinación de Recursos. Los recursos que se apro-
pian en la Ley de Presupuesto General de la Nación a las instituciones compro-
metidas en la ejecución de las medidas definidas en el presente Capítulo, serán 
destinados al cumplimiento de las funciones del Programa de Protección a Vícti-
mas y Testigos de la Ley 975 de 2005, y podrán financiar el programa integral de 
seguridad y protección para las comunidades y organizaciones en los territorios”.

Conc: Arts. Transitorios 1 y 2 del Acto Legislativo 04 de 2017.
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ARTÍCULO 3. Vigencia

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, adiciona el Ca-
pítulo 7, del Título 1, de la Parte 4, del Libro 2 y modifica el artículo 2.4.1.1.38 del 
Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
del Interior.

RESOLUCIÓN NUMERO 0845 DE 2018 
Diario Oficial No. 50.624 

(14 de junio)

‘’Por la cual se adopta el Programa Integral de Garantías para las 
mujeres lideresas y Defensoras de Derechos Humanos”

EL MINISTRO DEL INTERIOR

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el Decreto ley 2893 de 2011, el Decreto 1066 de 2015, 

Único del Reglamentario del Sector Administrativo del Interior

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Adopción del programa

Adoptar el Programa Integral de Garantías para las Mujeres Lideresas y De-
fensoras de Derechos Humanos, contenido en los documentos anexos al presen-
te acto “Programa Integral de Garantías para Mujeres lideresas y Defensoras de 
Derechos Humanos” y “Mecanismo de participación de las organizaciones de 
Movimiento Social de Mujeres (MSM) en la Comisión Intersectorial de Garantías 
para las mujeres lideresas y defensoras de derechos humanos”.

Conc: Arts. 2, 7, 13, 20, 22, 22A (incluido por el Acto Legislativo 05 de 2017) y 40 de la 
Constitución, Arts. 2 y 4-2 del Decreto 895 de 2018, y Arts. 1, 2, 4-2, art. 2, 3-12, 3-13. 
3-14, 3-15 5-1, 5-3, 5-8, 4-9 y 6 Decreto 2124 de 2017, art. 1, 2 y 6 del Decreto 895 de 
2017 y art. 2.4.1.7.1.3. del decreto 1066 modificado por el decreto 660 de 2018.



2. Mecanismos democráticos para la participación ciudadana:

En esta subsección se aborda el numeral 2.2 del Acuerdo de Paz se concentra 
en los mecanismos democráticos para la participación ciudadana. El Acuerdo de 
Paz indica que los derechos políticos, para materializarse, requieren de meca-
nismos de participación ciudadana como el fortalecimiento a las organizaciones 
sociales, la participación de la ciudadanía en asuntos de interés político, la delibe-
ración publica, entre otros. Solo a través del fortalecimiento de estos escenarios se 
puede ampliar la democracia y construir una paz estable y duradera que permitirá 
la estabilización de los territorios.





Decreto ley:

Crea el Consejo Nacional de Paz Decreto 885 de 2017, 
Sentencia Corte Constitucional C-608 de 2017

DECRETO LEY NÚMERO 885 DE 2017 
Diario Oficial No. 50.216 

(26 de mayo)

‘’Por medio del cual se modifica la Ley 434 de 1998 y se crea el 
Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del Acto 
Legislativo número 01 de 2016, “por medio del cual se establecen 
instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación 
y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera

DECRETA:

ARTÍCULO 1

Modifíquese el artículo 1 de la Ley 434 de 1998, el cual quedará así:

“Artículo 1. De la política de paz, reconciliación, convivencia y no estigma-
tización. La política de paz, reconciliación, convivencia y no estigmatización es 
una política de Estado, permanente y participativa. En su estructuración deben 
colaborar en forma coordinada y armónica todos los órganos del Estado, y las for-
mas de organización, acción y expresión de la sociedad civil, de tal manera que 
trascienda los períodos gubernamentales y que exprese la complejidad nacional.

Cada gobierno propenderá por hacer cumplir los fines, fundamentos y res-
ponsabilidades del Estado en materia de paz, reconciliación, convivencia y no 
estigmatización.

Esta política tendrá como objeto avanzar en la construcción de una cultura de 
reconciliación, convivencia, tolerancia y no estigmatización; promover un len-
guaje y comportamiento de respeto y dignidad en el ejercicio de la política y la 
movilización social, y generar las condiciones para fortalecer el reconocimiento y 
la defensa de los derechos consagrados constitucionalmente”.
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Conc: 1, 2, 13, 20, 22, 22A, 40 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto Legislativo 
02 de 2017.

ARTÍCULO 2

Modifíquense el encabezado y el literal d) del artículo 2 de la Ley 434 de 
1998, y adiciónense los literales g) y h), los cuales quedarán así:

“Artículo 2. De los principios rectores. La política de paz, reconciliación, con-
vivencia y no estigmatización del Estado que desarrollarán las autoridades de la 
República, el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia y los Con-
sejos Territoriales de Paz se orientará por los siguientes principios rectores:

(…)
d) Participación. Alcanzar y mantener la paz exige la participación democráti-

ca de los ciudadanos, el compromiso solidario de la sociedad y la concertación de 
las políticas y estrategias para su consecución; teniendo en cuenta el pluralismo 
político, el debate democrático y la participación especial de las mujeres, jóvenes 
y demás sectores excluidos de la política, y en general, del debate democrático.

(…)
g) Enfoque territorial: Se propenderá porque las políticas de paz incorporen 

un reconocimiento a la diversidad y a las características territoriales y poblacio-
nales, las necesidades y particularidades económicas, culturales y sociales de los 
territorios y las comunidades; una, comprensión diferenciada de los impactos del 
conflicto armado interno en los territorios, de sus conflictividades y sus visiones 
de paz.

h) Enfoque diferencial: Se propenderá porque las políticas de paz cuenten con 
un enfoque diferencial de género, mujer, edad, grupos étnicos, comunidad cam-
pesina, víctimas, diversidad sexual, condición de discapacidad. Las políticas de 
paz tendrán especial énfasis en la situación de mujeres, niños, niñas y adolescen-
tes.

Conc: 1, 2, 13, 20, 22, 22A, 40 de la Constitución y art. 1 transitorio del Acto Legislativo 
02 de 2017.

ARTÍCULO 3

Modifíquese el artículo 3 de la Ley 434 de 1998, el cual quedará así:

“Artículo 3°.- Creación y Naturaleza. Créase el Consejo Nacional de Paz, Re-
conciliación y Convivencia con participación de la sociedad civil, como órgano 
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asesor y consultivo del Gobierno Nacional. Su misión será propender por el logro 
y mantenimiento de la paz; generar una cultura de reconciliación, tolerancia, 
convivencia, y no estigmatización y facilitar la colaboración armónica de las en-
tidades y órganos del Estado, otorgando prioridad a las alternativas políticas de 
negociación del conflicto armado interno, en orden a alcanzar relaciones sociales 
que aseguren una paz integral permanente.

Para todos los efectos el Consejo Nacional de Paz será denominado Consejo 
Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia.

Parágrafo 1.- Si existiere conflicto armado interno, podrán igualmente partici-
par los actores armados irregulares, siempre y cuando, a juicio del Consejo, hayan 
manifestado su voluntad expresa de participar en un proceso de paz”.

Conc: 1, 2, 13, 20, 22, 22A, 40 de la Constitución, Arts. 2, 4-2 del Decreto 895 de 2017, 
Arts. 3-12, 5, 7-7 del Decreto 2124 de 2017 y art. 2.4.1.7.2.9. del Decreto 666 que mo-
difica el Decreto 1066 de 2015.

ARTÍCULO 4

Modifíquese el artículo 4 de la Ley 434 de 1998 el cual quedará así:
“Artículo 4°. Conformación. El Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y 

Convivencia estará conformado de la siguiente manera:
El Presidente de la República, quien lo presidirá.
a) Por la Rama Ejecutiva del Poder Público:
- El Alto Comisionado para la Paz, o su delegado.
- Los Ministros de Interior, de Defensa Nacional, de Hacienda y de Educación, 

o alguno de sus Viceministros en su representación.
- Igualmente, para el tratamiento de los asuntos de índole militar y policial el 

Presidente podrá invitar a miembros de la Fuerza Pública.
- Cinco Gobernadores por la Federación Nacional de Departamentos;
- Cinco Alcaldes por la Federación Colombiana de Municipios;
b) Por la Rama Legislativa del Poder Público:
- Tres Senadores de la República. Teniendo en cuenta que uno de ellos sea de 

algún partido político declarado en oposición y que uno de ellos sea mujer
- Tres Representantes a la Cámara. Teniendo en cuenta que uno de ellos sea de 

algún partido político declarado en oposición y que uno de ellos sea mujer
- Cinco Diputados;
- Cinco Concejales;
c) Por los Órganos de Control del Estado:
- El Procurador General de la Nación.
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-El Defensor del Pueblo.
- Un representante de los personeros del país;
d) Por la sociedad civil:
- Un representante designado por la Conferencia Episcopal de Colombia.
- Un representante elegido por las otras iglesias y confesiones religiosas.
- Dos representantes elegidos por las confederaciones de sindicatos de traba-

jadores.
- Dos en representación de los sectores económicos escogidos por las aso-

ciaciones nacionales que agremien a los empresarios del sector comercial y de 
servicios.

- Dos en representación de los sectores económicos escogidos por las aso-
ciaciones nacionales que agremien a los empresarios de los sectores industrial y 
agropecuario.

- Dos representantes del sector solidario de la economía.
- Dos representantes del Sector Empresarial independiente: Micro, pequeños y 

medianos empresarios.
- Dos representantes del Sector de Productores Agropecuarios Independientes: 

Micro, pequeños y medianos.
- Dos en representación de las organizaciones campesinas nacionales.
- Tres representantes elegidos por las organizaciones indígenas nacionales.
- Dos representantes elegidos por las organizaciones nacionales de las comu-

nidades afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales.
- Dos representantes del Pueblo Rom.
- Tres representantes elegidas por las organizaciones cuyo objeto sea la protec-

ción y defensa de los derechos de la mujer.
- Dos representantes por las organizaciones no gubernamentales que trabajan 

por la promoción y la defensa de los derechos humanos.
- Dos representantes elegidos por las organizaciones cuyo objetivo sea la pro-

tección y defensa de los derechos del niño.
- Dos representantes por las organizaciones que trabajan para el logro de la 

paz.
- Dos representantes de las Plataformas Nacionales de Acción por la Paz.
- Dos representantes de las universidades y establecimientos de educación 

superior.
- Dos representantes elegidos por las organizaciones jurídicamente reconoci-

das que agrupen a los miembros desmovilizados de movimientos guerrilleros que 
hayan suscrito acuerdos finales de paz con el Gobierno Nacional.

- Tres representantes de Víctimas del conflicto armado.
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- Dos representantes de Organizaciones Acompañantes de Víctimas
- Dos representantes de Población en condición de discapacidad
- Dos representantes del sector LGBTI
- Dos representantes de las Organizaciones Juveniles
- Dos representantes Ambientalistas
- Dos representantes de colombianos en el exterior
- Un representante de Medios de Comunicación masivos y uno de medios de 

Comunicación populares y comunitarios.
- Dos representantes de Movimiento Estudiantil
- Dos representantes de las Organizaciones de jueces y funcionarios judiciales.
- Dos representantes de la Organización de Acción Comunal.
- Dos representantes elegidos por las organizaciones de oficiales y suboficiales 

en retiro de la Fuerza Pública.
- Dos representantes del sector Arte y Cultura.
- Dos representantes de movimientos socio políticos.
- Dos representantes de los partidos y movimientos políticos con personería 

jurídica.
- Un representante del partido o movimiento político que surja del tránsito de 

las FARC-EP a la actividad política legal.
PARÁGRAFO 1. El Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia 

podrá empezar a sesionar cuando hayan sido elegidos o designados las dos ter-
ceras partes de sus miembros. Quienes hayan sido elegidos como miembros del 
Consejo Nacional de Paz terminarán su período de manera normal. En caso de 
controversia acerca de la elección de algún miembro de la sociedad civil, el Con-
sejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia podrá nombrar hasta por un 
periodo de seis (6) meses a su representante. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá los mecanismos de elección del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y 
Convivencia, garantizando la autonomía de los sectores y organizaciones en la 
elección de sus representantes.

PARÁGRAFO 2. Con el fin de dar representación a otros sectores de la socie-
dad civil, cuya participación pueda ser fundamental para el proceso de paz, el 
Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia podrá ampliarse como lo 
estime conveniente.

PARÁGRAFO 3. Para el tratamiento de asuntos especializados, el Consejo Na-
cional de Paz, Reconciliación y Convivencia podrá invitar a los funcionarios del 
Estado que considere pertinentes, así como a los miembros de organizaciones y 
sectores de la sociedad civil y representantes o voceros de la comunidad interna-
cional.
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PARÁGRAFO 4. La participación de los miembros de la sociedad civil en el 
presente Consejo, no impide su participación en otras instancias de trabajo por 
la paz.

PARÁGRAFO 5. La asistencia al Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y 
Convivencia, al Comité Nacional de Paz y a los Consejos Territoriales de paz es 
indelegable.

Conc: Arts. 2, 4-2 del Decreto 895 de 2017, art. 3-12, 5, 7-7 del Decreto 2124 de 2017 y 
Arts. 2.4.1.7.2.9. del Decreto 666 que modifica el Decreto 1066 de 2015.

ARTÍCULO 5

Modifíquese el artículo 5° de la Ley 434 de 1998, el cual quedará así:

“Artículo 5. Funcionamiento. El Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y 
Convivencias reunirá cada tres (3) meses, sin perjuicio de que el Presidente de 
la República, la Secretaría Técnica o el 40% de los miembros que conforman el 
Consejo lo convoque a reuniones extraordinarias, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, o la conveniencia pública lo exija.

La inasistencia sin justa causa a las reuniones del Consejo, será causal de mala 
conducta para los funcionarios que la integren.

ARTÍCULO 6

Adiciónese un numeral y un literal al artículo 6° de la Ley 434 de 1998, modifí-
quese el numeral 4 y reenumérense los numerales 3, 4 y 5 de la siguiente manera:

“Artículo 6°. Funciones. El Consejo Nacional de Paz tendrá las siguientes fun-
ciones:

(…)
2. Como facilitador de la colaboración armónica de las entidades y órganos 

del Estado:
(…)
g) Ser el espacio central donde convergen en el nivel territorial todos los co-

mités, mesas, instancias y mecanismos de participación en asuntos de paz, re-
conciliación, convivencia y no estigmatización. Los Consejos Territoriales de Paz, 
Reconciliación y Convivencia propiciarán un ambiente favorable para la articu-
lación de estos mecanismos, al crear visiones estratégicas, encontrar puntos de 
conexión y falencias entre las acciones implementadas.

(…)
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3. Como asesor y colaborador del Gobierno en:
a) El diseño y ejecución de un programa de reconciliación, convivencia y pre-

vención de la estigmatización, con la participación de las entidades territoriales.
b) La promoción del respeto por la diferencia, la crítica y la oposición política.
c) La promoción del respeto por la labor que realizan en pro de la construcción 

de la paz y la reconciliación, diferentes movimientos y organizaciones políticas 
y sociales.

d) La promoción del respeto por la labor que realizan las organizaciones so-
ciales y de derechos humanos, en particular aquellas que fiscalizan la gestión del 
gobierno y las que se opongan a sus políticas.

e) La promoción de la no estigmatización a grupos en condiciones de vulne-
rabilidad o discriminados como las mujeres, los pueblos y comunidades étnicas, 
población LGBTI, los jóvenes, niños y niñas y adultos mayores, las personas en 
condición de discapacidad, las minorías políticas y las minorías religiosas.

f) La puesta en marcha de programas de capacitación para funcionarios públi-
cos y líderes de las organizaciones y movimientos sociales para garantizar la no 
estigmatización.

g) El impulso de programas de formación y comunicación para la apropiación 
del Acuerdo Final del 24 de noviembre de 2016, en especial sobre los diseños de 
participación política y social allí contenidos.

h) La creación de un programa especial de difusión del Acuerdo Final para que 
se implemente en todos los niveles del sistema de educación pública y privada.

i) El diseño y ejecución de campañas de divulgación masiva de una cultura de 
paz, reconciliación, pluralismo y debate libre de ideas en desarrollo de la demo-
cracia.

j) La promoción de la reconciliación, la convivencia y la tolerancia, especial-
mente en las poblaciones más afectadas por el conflicto, teniendo en cuenta el 
impacto desproporcionado del conflicto sobre las mujeres.

k) La capacitación a organizaciones y movimientos sociales, así como a fun-
cionarios públicos en cargos de dirección, en los niveles nacional, departamental 
y municipal, en el tratamiento y resolución de conflictos.

i) La creación de una cátedra de cultura política para la reconciliación y la paz.
m) Constituir los PDET en instrumentos de reconciliación y convivencia en los 

territorios.
n) Fortalecer las relaciones de confianza, solidaridad y convivencia, y la recon-

ciliación al interior de las comunidades, en el marco de desarrollo del Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito.
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o) La promoción de un Pacto Político Nacional que busque la reconciliación 
nacional y la convivencia pacífica entre los colombianos.

p) Hacerse parte de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la 
Implementación del Acuerdo Final (CSIVI) ampliada, cuando así lo solicite dicha 
Comisión.

4. Presentar un informe anual público al Congreso de la República sobre las 
acciones desarrolladas en el marco de sus funciones, el cual deberá socializarse 
con la sociedad civil.

5. Dictarse su propio reglamento.
Conc: Art. transitorio 1 del Acto legislativo 02 de 2017, art. 9 de la ley 2014 de 2019, 
art. 1 del Decreto 893 de 2017, Arts. 2, 4-2 del Decreto 895 de 2017, art. 3-12, 5, 7-7 del 
Decreto 2124 de 2017 y Arts. 2.4.1.7.2.9. del Decreto 666 que modifica el Decreto 1066 
de 2015.

ARTÍCULO 7

Modifíquese el artículo 7 de la Ley 434 de 1998, el cual quedará así:

“Artículo 7. Comité Nacional de Paz para la Reconciliación y la Convivencia. 
El Consejo Nacional de Paz para la Reconciliación y la Convivencia, designará 
un Comité Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia de entre sus propios 
miembros, compuesto por trece (13) de ellos de los cuales al menos siete (7) serán 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil, tres (3) de los organis-
mos del Estado, y los tres (3) restantes de libre escogencia de quienes integran el 
Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia. Se debe garantizar la 
participación de las mujeres.

La elección del Comité quedará establecida en el reglamento del que habla el 
artículo anterior.

En el ejercicio de las funciones propias del Comité, los particulares estarán 
sometidos al control del ministerio público”.

Conc: Arts. 2, 4-2 del Decreto 895 de 2017, art. 3-12, 5, 7-7 del Decreto 2124 de 2017 y 
Arts. 2.4.1.7.2.9. del Decreto 666 que modifica el Decreto 1066 de 2015.

ARTÍCULO 8

Modifíquese el artículo 10 de la Ley 434 de 1998, el cual quedará así:

Artículo 10. Secretaria Técnica. La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Paz, Reconciliación y Convivencia será ejercida por dos representantes del 
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mismo, de los cuales uno será la Oficina del Alto Comisionado para la Paz de la 
Presidencia de la República y el otro un representante de la sociedad civil, elegido 
por el Comité Nacional en los términos que el reglamento del Consejo determine. 
Son funciones de la Secretaria Técnica, entre otras, las siguientes:

a) Coordinar, canalizar y acompañar el desarrollo e implementación de los 
acuerdos, disposiciones, proyectos y sugerencias que emanen del Consejo Nacio-
nal de Paz, Reconciliación y Convivencia;

b) Desarrollar y promover la coordinación interinstitucional;
e) Las demás que le asigne el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Con-

vivencia”.
Conc: Arts. 7-4 y 7-11 del Decreto 895 de 2017, art. 3-8 del Decreto 2124 de 2017.

ARTÍCULO 9

Modifíquese el artículo 12 de la Ley 434 de 1998, el cual quedará así:

“Artículo 12° Período. Los servidores públicos serán miembros del Consejo 
Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia mientras ocupen sus respectivos 
cargos. Los miembros de la sociedad civil lo serán hasta tanto sean reemplazados 
por las organizaciones que representan y en todo caso no podrán permanecer más 
de cuatro (4) años en este cargo”.

ARTÍCULO 10

Adiciónense los siguientes parágrafos al artículo 13 de la Ley 434 de 1998, así:
“(…)

“Artículo 13. Consejos Regionales. Las Asambleas Departamentales y Conce-
jos Municipales están autorizados para crear, a iniciativas del respectivo Goberna-
dor o Alcalde los Consejos Departamentales o Municipales de Paz.

(…)
Parágrafo 1. Los ciudadanos podrán recurrir a los mecanismos de participa-

ción establecidos en la Constitución y la Ley para promover la creación de los 
Consejos territoriales de Paz, Reconciliación y Convivencia.

Parágrafo 2. Para todos los efectos, los Consejos Departamentales y Muni-
cipales de Paz serán también denominados como Consejos Territoriales de Paz, 
Reconciliación y Convivencia.

Conc: Art. 318 de la Constitución.
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ARTÍCULO 11. Aclaración

Sustitúyase para todos los efectos legales y reglamentarios la expresión “Con-
sejo Nacional de Paz” contenida en la Ley 434 de 1998 por la expresión “Consejo 
Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia”.

Conc: Art. 6 del decreto 885 de 2018.

ARTÍCULO 12

El presente Decreto Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.



Actos Administrativos priorizados

1. Protesta y movilización social. Decreto 03 de 2021

DECRETO 003 DE 2021 
Diario Oficial No. 51.548 

(enero 5)

“Por el cual se expide el Protocolo de acciones preventivas, concomitantes 
y posteriores, denominado “ESTATUTO DE Reacción, USO Y 

VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGITIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA PROTESTA PACIFICA CIUDADANA”

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En cumplimiento del literal b. del ordinal Quinto del Resuelve de la Sentencia 
de Tutela de segunda instancia STC 7641-2020 del 22 de septiembre de 2020, 

proferida por la Sala de Casación Civil de la honorable Corte Suprema de 
Justicia, Radicado 11001-22-03-000-2019-02527-02, se expide el Protocolo de 
acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “ESTATUTO DE 

REACCIÓN, USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO 
Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PROTESTA PACIFICA CIUDADANA”

DECRETA

CAPÍTULO 1. GENERALIDADES

ARTÍCULO 1. Objeto. En cumplimiento a la orden contenida en el literal b, del 
ordinal Quinto del resuelve de la Sentencia de Tutela de segunda instancia STC 
7641-2020 del 22 de septiembre de 2020 de la Sala de Casación Civil de la Ho-
norable Corte Suprema de Justicia, se expide el Protocolo de acciones preventivas, 
concomitantes y posteriores, el cual se titula “ESTATUTO DE REACCIÓN, USO 
Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGITIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA PROTESTA PACIFICA”.

El Protocolo “ESTATUTO DE REACCIÓN, USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUER-
ZA LEGITIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PROTESTA 
PACIFICA” establece directrices para la actuación de las autoridades de policía en 
sus funciones de garantía de derechos fundamentales, conservación de la convi-
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vencia ciudadana y el orden público en el marco de las manifestaciones públicas 
y pacíficas.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 2. Primacía del diálogo y la mediación en las protestas

Las autoridades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial, están 
en la obligación de privilegiar el diálogo y la mediación en el desarrollo de las 
manifestaciones públicas, como elementos determinantes y principales dentro de 
la actuación de las autoridades administrativas y de policía. La promoción del 
diálogo y la mediación serán permanentes, aun cuando los medios pacíficos de 
intervención se consideren agotados y se proceda al uso de la fuerza en los térmi-
nos del presente protocolo.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 3. Principios de la actuación de las autoridades de policía en mani-
festaciones públicas

Las actuaciones de las autoridades de policía en los términos del artículo 198 
de la Ley 1801 de 2016 o la norma que la modifique, sustituya o adicione, debe-
rán soportarse en los siguientes principios:

a. Órdenes de las autoridades. El gobernador y el alcalde son las primeras au-
toridades de policía en el departamento y el municipio respectivamente, la Policía 
cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que estas le impartan por conduc-
to del respectivo comandante o quien haga sus veces, sin perjuicio del mando 
operativo que recae en los Comandantes de Metropolitana, Departamento y Esta-
ción de Policía, así como la obligación de intervenir frente a los casos de policía.

b. Respeto y garantía de derechos. Toda intervención de las autoridades deberá 
estar encaminada a garantizar el ejercicio del derecho de reunión y manifestación 
pública y pacífica. El ejercicio de estos derechos es determinante en la preserva-
ción de la democracia participativa y el pluralismo.

c. Dignidad humana. Las autoridades que intervengan en el acompañamiento 
de las manifestaciones públicas desarrollarán sus funciones con observancia y 
respeto hacia la dignidad humana.

d. Enfoque diferencial. Toda intervención de las autoridades reconocerá, prote-
gerá y garantizará los derechos de los niños, niñas, adolescentes, mujeres, pobla-
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ción lesbiana, gay, bisexual, transgénero, transexual, travesti, intersexual y queer 
- LGBTIQ+, comunidades étnicas, personas mayores y en situación de discapa-
cidad.

e. Legalidad. La intervención de las autoridades se realizará con fundamento 
en los procedimientos y medios reconocidos en la Constitución, la ley y los re-
glamentos.

f. Necesidad. Las autoridades de policía en manifestaciones públicas aplicarán 
los medios consagrados en la ley indispensables e idóneos para la efectiva protec-
ción y garantía de los derechos fundamentales, el restablecimiento del orden pú-
blico y el mantenimiento de la convivencia con el fin de prevenir el escalamiento 
de los conflictos sociales, de quienes se encuentran en riesgo determinable y solo 
cuando la aplicación de otros medios existentes resulten ineficaces e inoportunos 
para la debida garantía del ejercicio de los derechos, en el marco de la manifes-
tación pública.

g. Proporcionalidad. La aplicación de los medios de policía por parte de las 
autoridades de policía en manifestaciones públicas se sujetará a la intensidad y 
peligrosidad de la amenaza; la forma de proceder del individuo, las condiciones 
del entorno y los medios de los que disponga el funcionario para abordar una 
situación específica.

En todo caso el medio elegido por parte de la autoridad de policía para su apli-
cación, debe ser el que menos lesione e interfiera en la efectividad de los derechos 
fundamentales de todas las personas.

h. Finalidad legítima en el uso de la fuerza. La actuación de la Policía Nacio-
nal estará dirigida a la protección y garantía de derechos de los ciudadanos, tanto 
de quienes participan en las manifestaciones como de quienes no lo hacen. Su 
actuación está supeditada al marco constitucional, legal y reglamentario. En esce-
narios de perturbación de orden público, dichas actuaciones estarán dirigidas a la 
contención o al restablecimiento de dicho orden.

i. Prevención. Previamente a una manifestación pública y pacífica se planeará 
y organizará por parte de la Policía Nacional el servicio, de manera que se pue-
dan prever aquellas situaciones que atenten o pongan en peligro la vida, bienes, 
e integridad personal de cualquier persona. La Policía Nacional en el ejercicio de 
la fuerza y de las armas, continuará recibiendo formación, capacitación y retroa-
limentación en el manejo de este contexto, aunado a lo anterior deberán estar 
dotados y capacitados con diversos métodos y tipos de armas y municiones que 
les permitan usar la fuerza de forma diferenciada.

j. Diferenciación. La actuación de la Policía Nacional diferenciará entre quie-
nes ejercen de manera pacífica y activa su derecho a la reunión y manifestación 
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pública, y de quienes ejecuten actos de violencia, que pongan en grave peligro 
derechos fundamentales o cometan conductas punibles. Está diferenciación guia-
rá la actuación policial y el excepcional uso de la fuerza, que deberá focalizarse 
y ejercerse exclusivamente contra estos últimos, y buscar la protección de todas 
las personas.

k. Igualdad y no discriminación. La función legítima de las unidades de policía 
asignadas para la intervención de manifestaciones públicas, es proteger a todas 
las personas sin discriminación alguna y garantizar la seguridad pública actuan-
do con imparcialidad en relación a todas las personas, sin importar su filiación 
política, identidad sexual y de género, raza, nacionalidad, vinculación étnica o el 
contenido de sus manifestaciones.

l. No estigmatización. Las autoridades de policía se abstendrán de realizar pro-
nunciamientos o conductas que propicien prejuicios, discriminen, deslegitimen 
o descalifiquen a quienes ejercen su derecho a manifestarse pública y pacífica-
mente.

Conc: 2, 13 y 37 de la Constitución, Arts. 5-b, 6 y 11 de la Ley 1909 de 2018 y art. 
2.4.1.7.2.9 del Decreto 660 que modifica el Decreto 1066 de 2010. Sentencia STC 7641 
de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 4. Definiciones

Para efectos del presente decreto se adoptarán las siguientes definiciones:
a. Diálogo y mediación. Consiste en acciones pacíficas, que privilegian la in-

terlocución verbal, respetuosa y constante entre las autoridades, los organismos 
de control y los manifestantes, para la solución de los conflictos y desacuerdos, 
así como para la prevención de hechos de violencia y la contención del uso de la 
fuerza por parte de la Policía Nacional.

b. Uso de la fuerza. Es el medio material, necesario, proporcional y racional, 
empleado por el personal uniformado de la Policía Nacional, como último recur-
so físico para proteger la vida e integridad física de las personas, incluida la de 
ellos mismos, sin mandamiento previo y escrito, para prevenir, impedir o superar 
la amenaza o perturbación de la convivencia y la seguridad pública, de conformi-
dad con la ley, en los términos del artículo 166 de la Ley 1801 de 2016.

c. Uso diferenciado de la fuerza. Se presenta de acuerdo a los niveles de resis-
tencia que puede ejercer la persona intervenida en un procedimiento, el uso di-
ferenciado de la fuerza debe ser entendido de forma dinámica, pudiendo escalar 
o desescalar de acuerdo al nivel de resistencia. Su aplicación gradual se hará con 
base en los principios de legalidad, necesidad, racionalidad y proporcionalidad, 
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de conformidad con lo previsto en el Código Nacional de Seguridad y Conviven-
cia Ciudadana.

d. Disuasión. Es la acción de las autoridades direccionada a emplear medios 
integrales y adecuados que estén a su alcance, en el marco de la coordinación y 
corresponsabilidad para evitar el uso de la fuerza legítima, aunado a los medios 
dispuestos por las autoridades administrativas como el diálogo y la mediación con 
las personas involucradas.

e. Pacífica. Es la calificación bajo la cual se presume la naturaleza de toda 
manifestación pública.

f. Acto de violencia física. Es la acción a través de la cual un individuo o con-
junto de individuos usan intencionalmente la fuerza física contra sí mismos, con-
tra otra persona, contra un grupo, contra una comunidad, o contra bienes públicos 
y privados que tienen como consecuencia real o con alto grado de probabilidad, 
daños graves, ciertos y verificables.

Las alteraciones o molestias que no constituyan delitos o comportamientos 
contrarios a la convivencia, que se generen como consecuencia de las manifesta-
ciones públicas, no se consideran actos de violencia ‘física.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO II 
ACCIONES PREVENTIVAS

ARTÍCULO 5. Acciones preventivas

Se consideran acciones preventivas todos los actos ejecutados antes de una 
jornada de protesta orientados a garantizar su libre ejercicio. Dentro de estas se 
encuentran actividades de comunicación, organización y prevención entre las or-
ganizaciones o movimientos sociales convocantes a una protesta y las autoridades 
administrativas y de policía del orden territorial o local que deben garantizar el 
ejercicio de este derecho, la actividad de las veedurías por parte de la sociedad y 
el cumplimiento de la función de los órganos de control.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de 
Justicia.
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ARTÍCULO 6. Formación y capacitación de la Policía Nacional

La Policía Nacional a través de su ente rector de la educación, continuará 
con la formación, capacitación, actualización y entrenamiento en Derechos Hu-
manos, principios básicos sobre el uso de la fuerza, Código de Conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, empleo de armas Y dispositivos 
menos letales de todo el personal de la Institución, y demás temáticas que resul-
ten afines y transversales a la manifestación pública y pacífica, de tal manera que 
conduzcan al policía a un actuar profesional soportado en la legislación nacional 
e internacional.

La Policía Nacional podrá coordinar con la Procuraduría General de la Nación 
y Defensoría del Pueblo, el apoyo en los aspectos referentes a la capacitación en 
ética, Derechos Humanos, respeto a la comunidad y protección a la sociedad.

La Policía Nacional a través de su ente rector de la educación, hará una verifi-
cación de las fichas académicas, alusivas a la formación, capacitación, actualiza-
ción y entrenamiento en Derechos Humanos, principios básicos sobre el uso de 
la fuerza, Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, empleo de dispositivos menos letales, y demás temas alusivos a los escenarios 
del servicio de policía en manifestaciones y control de disturbios.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y Arts. 2.4.1.7.2.9. y 2.4.1.7.3.6.-2 del Decreto 660 
que modifica el decreto 1066 de 2010. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de 
Justicia.

ARTÍCULO 7. De la convocatoria presidencial

El presidente de la República cuando lo considere necesario podrá convocar 
los comités, mesas de coordinación, comisiones de verificación, Puesto de Mando 
Unificado u otras instancias de articulación, a fin llevar a cabo los procesos de 
diálogo y toma de decisiones que permitan resolver las situaciones que se presen-
ten en el desarrollo de la manifestación pública.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 8. De los Puestos de Mando Unificados - PMU

Previo a la realización de la manifestación pública y pacífica, el departamento, 
distrito o municipio activará un Puesto de Mando Unificado - PMU, considerado 
como una instancia de coordinación interinstitucional que tiene como objetivo 
articular, supervisar, tomar las acciones que considere necesarias para la garantía 
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de los derechos ciudadanos tanto de aquellos que realizan manifestaciones pací-
ficas como de aquellos que no participan de ella, deberá permanecer en el antes, 
durante y después de la manifestación.

El Puesto de Mando Unificado, estará integrado por representantes de las si-
guientes entidades: gobernación, cuando sea procedente, alcaldía, Policía Nacio-
nal, Fiscalía General de la Nación, Procuraduría General de la Nación, Defensoría 
del Pueblo, Personería y Bomberos.

Se podrá invitar a este Puesto de Mando Unificado - PMU a representantes de 
las siguientes entidades: Grupo de Atención Especial de Fiscalía para atención a 
eventos durante las manifestaciones, Migración Colombia, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar para la atención de casos de niños, niñas y adolescentes, y 
demás entidades que, en razón a la situación presentada, se consideren pertinen-
tes.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 9. Mesa Nacional de Evaluación de las Garantías para las manifes-
taciones públicas

La Mesa Nacional de Evaluación de las Garantías para las manifestaciones 
públicas es un espacio de evaluación de los escenarios de manifestación pública, 
que permite proponer acciones que conllevan a la garantía efectiva del ejercicio 
de este derecho.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 10. Conformación y convocatoria de la Mesa Nacional de Evalua-
ción de las Garantías para las Manifestaciones Públicas

La Mesa Nacional de evaluación sesionará ordinariamente al menos una vez 
al año y de manera extraordinaria cuando se considere necesario, y será convo-
cada por el Ministerio del Interior dentro del primer trimestre de cada año y estará 
conformada por:

a) El Ministro del Interior o su delegado.
b) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
c) El Director general de la Policía Nacional o su delegado.
d) El Director de la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo y Desastres o su 

delegado.
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e) El Consejero Presidencial para los DDHH o su delegado.
f) El Fiscal General de la Nación o su delegado.
g) El Procurador General de la Nación o su delegado.
h) El Defensor del Pueblo o su delegado.
i) Tres delegados de las organizaciones o plataformas de derechos humanos.
j) Tres delegados de los organizadores o movimientos sociales relevantes que 

convocan la manifestación pública y pacífica.
Se podrán invitar las demás organizaciones y entidades que se consideren per-

tinentes.
Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 11. Funciones de la Mesa Nacional de Evaluación de las Garantías 
para las manifestaciones públicas

La Mesa Nacional de evaluación tendrá las siguientes funciones:
1. Proponer mecanismos de diálogo y mediación entre las autoridades de po-

licía y la ciudadanía en el marco del ejercicio de la manifestación.
2. Documentar las prácticas y lecciones aprendidas realizadas por las autori-

dades de policía, los manifestantes y la ciudadanía en manifestaciones públicas.
3. Realizar seguimiento a la implementación del presente Protocolo.
4. Promover y difundir el contenido del presente Protocolo.
5. Solicitar a las autoridades de gobierno y de policía, a las organizaciones 

que convocan y acompañan las manifestaciones públicas, exponer la información 
sobre su actuación en la garantía del derecho a las manifestaciones públicas; así 
como a las autoridades judiciales y disciplinarias información sobre el avance 
de las investigaciones por las presuntas violaciones de derechos humanos en las 
protestas.

6. Las demás funciones que considere pertinente la Mesa para el cumplimiento 
de su tarea.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 12. Mesas de Coordinación

Los Gobiernos departamentales, distritales y municipales, previo al desarrollo 
de la jornada de manifestación, deberán convocar y conformar una mesa de coor-
dinación en la respectiva jurisdicción, para atender las situaciones que se presen-
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ten en el desarrollo de la protesta pública y pacífica, en pro de sugerir a la primera 
autoridad de policía, la toma de decisiones a que haya lugar para proteger los 
derechos individuales y colectivos. Esta mesa estará integrada por delegados de:

a) Secretario de gobierno o de Seguridad Ciudadana y Convivencia
b) Secretaria de salud departamental o municipal según sea el caso.
c) La Oficina de Derechos Humanos o quien haga sus veces.
d) Comando de la Policía Nacional de la respectiva jurisdicción.
e) Un delegado de los organizadores que convocan la protesta pacífica.
f) Un delegado de las organizaciones de derechos humanos del orden territo-

rial.
g) Un delegado de las comisiones de verificación y veedurías.
Se podrá invitar al Ministerio Público, a la Defensoría del Pueblo, a represen-

tantes de los gremios del sector productivo, y cuando la situación lo amerite, se 
podrá convocar a las demás instancias que tengan competencia sobre el asunto.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 13. Funciones de la mesa de coordinación

La mesa de coordinación adelantará las siguientes funciones:
1. Servir como instancia de coordinación de manera previa, concomitante y 

posterior entre las autoridades del orden ejecutivo, la Policía Nacional, los re-
presentantes u organizadores de la manifestación pública y demás entidades, a 
efectos de recomendar las medidas pertinentes para el ejercicio del derecho a 
manifestarse.

2. Proponer mecanismos de interlocución y articulación entre las diferentes 
instancias de coordinación del presente protocolo; y, entre éstas y las organiza-
ciones de la sociedad civil, sus líderes, inclusive de quienes no participan en la 
protesta.

3. Proponer mecanismos de diálogo y mediación entre las diferentes instancias 
de coordinación del presente protocolo. Así como entre las autoridades adminis-
trativas, de policía y las organizaciones de sociales que ejercen el derecho a la 
manifestación.

4. Proponer medidas que propendan por mejorar el acompañamiento de las 
manifestaciones públicas, y garantizar el ejercicio de derechos y libertades de 
quienes participan o no en las movilizaciones, las cuales serán remitidas a los 
Puesto de Mando Unificados.
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5. Mantener un enlace de coordinación con el Puesto de Mando Unificado, 
a través de las instituciones que hacen presencia simultánea allí y en las Mesas 
Coordinación.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 14. Diálogo con organizaciones sociales y ciudadanos convocantes

Dentro de las acciones previas a las manifestaciones, como primera acción, se 
deberá realizar labores de diálogo, interlocución y reconocimiento de las perso-
nas convocantes a movilizaciones de carácter nacional, regional y local.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 15. De la misión periodística y el derecho a la ciudadanía al registro 
y documentación de los hechos

De conformidad con los estándares nacionales e internacionales en la materia, 
el ejercicio del oficio periodístico se constituye como una importante labor de 
veeduría durante el desarrollo de las manifestaciones públicas.

De acuerdo con el artículo 20 de la Constitución Política, las autoridades de 
policía garantizaran el ejercicio periodístico en los escenarios de manifestación 
para el acceso a información pública de hechos que se desarrollen durante la mis-
ma. De igual manera, las personas tienen el derecho a registrar y documentar los 
hechos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1801 de 2016.

Conc: Arts. 2, 20 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 16. Diálogo con las organizaciones de derechos humanos que rea-
lizan observación en las manifestaciones públicas y pacíficas

Las autoridades administrativas y de policía, a través de las mesas de coordina-
ción, deberán mantener permanente diálogo con las organizaciones de Derechos 
Humanos, que realizan la función de observación en las manifestaciones públicas 
y pacíficas, como garantes de la sociedad civil del derecho a la protesta.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.
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ARTÍCULO 17. Sobre las Comisiones de Verificación - CV de la sociedad civil

Las Comisiones de Verificación están conformadas por organizaciones de de-
rechos humanos o demás organizaciones que propendan por la promoción y pro-
tección de los derechos humanos en la manifestación pública y pacífica.

PARÁGRAFO. Con el fin de generar mayor coordinación e interlocución con 
las autoridades encargadas de garantizar las manifestaciones y protestas pacíficas, 
las personas integrantes de estas Comisiones deben estar identificadas mediante 
un distintivo de carácter visible.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 18. Funciones de las Comisiones de Verificación —CV— de la so-
ciedad civil

Las Comisiones de Verificación de la Sociedad Civil tendrán las siguientes fun-
ciones:

1. Podrán observar, dialogar y mediar en el marco del ejercicio de la movili-
zación, en coordinación con las autoridades administrativas, de policía y demás 
actores que intervienen en el ejercicio del derecho a la movilización.

2. Solicitar reuniones extraordinarias de la mesa de coordinación antes de la 
realización de movilizaciones públicas de connotación o asistencia significativa, 
o aquellas que por las situaciones que generan sean solicitadas por las Comisiones 
de Verificación, las autoridades de policía o los organizadores de la movilización.

3. Para la realización de su misión, quienes hagan parte de la Comisión de 
Verificación, podrán hacer la verificación in situ y en tiempo real del desarrollo 
de las movilizaciones. De esta manera, la CV designarán a sus delegados para la 
participación en las mesas de coordinación. La verificación de los delegados de 
las CV se realizará conforme a lo contemplado en este Protocolo.

4. Las Comisiones de Verificación podrán solicitar la participación de los ór-
ganos de control, con el fin de verificar los elementos de dotación con los que 
cuentan los policiales asignados para el acompañamiento e intervención de las 
movilizaciones, en aras de evitar el porte de armas letales que pongan en riesgo la 
vida y la integridad de los manifestantes.

5. Si durante el desarrollo de las movilizaciones se presentan actos de violen-
cia que ameriten la intervención de la fuerza pública, las Comisiones de Verifi-
cación podrán en coordinación con los gestores de convivencia del municipio o 
quien haga sus veces, promover el dialogo y la mediación con el fin de garantizar 
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el derecho a la protesta y movilización social, así como las garantías de los demás 
actores que participen o se vean afectados por la movilización.

6. Las Comisiones de Verificación observarán que el derecho al ejercicio de la 
misión periodística y el derecho deber de los ciudadanos a informar, registrar y 
documentar situaciones que se susciten en el marco del ejercicio del derecho a la 
manifestación pacífica sea debidamente respetado y garantizado por las autorida-
des de policía en los términos del artículo 21 de la Ley 1801 de 2016.

7. Al finalizar la protesta, las Comisiones de Verificación podrán hacer entrega 
a la mesa de coordinación de un informe con las observaciones sobre el desarro-
llo de las movilizaciones. Dicho informe, reunirá también observaciones sobre las 
buenas prácticas de los diferentes actores en las movilizaciones y será compar-
tido, a su vez, con las autoridades, el Ministerio Público, y la Policía Nacional.

8. Formular solicitudes a los funcionarios de la Policía Nacional, Ministerio 
Público y representantes del gobierno local, con el fin de solventar dificultades o 
de obtener garantías para los manifestantes y para sí mismos.

Conc: Arts. 2, 20 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 19. Verificación de identificación, dotación y órdenes de servicio 
por parte del Ministerio Público

Los integrantes o delegados del Ministerio Público, en el marco de sus compe-
tencias constitucionales y legales y de acuerdo con sus directrices institucionales, 
a iniciativa propia o a solicitud podrán realizar verificaciones previas de la iden-
tificación y los elementos de dotación con los que cuentan los policías asignados 
para el acompañamiento de las movilizaciones, así como de las órdenes de ser-
vicio.

Conc: Arts. 2, 20 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 20. Listado de enlaces y mandos policiales

Cuando se requiera cualquier participación del Escuadrón Móvil Antidistur-
bios - ESMAD en eventos públicos, ese organismo de manera antelada, deberá 
poner a disposición del Defensor del pueblo el listado de los comandantes o jefes 
de unidad del personal asignado para el servicio requerido e igualmente la Policía 
Nacional deberá designar un oficial superior común que sirva de enlace entre los 
agentes y el Defensor del Pueblo.
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Conc: Arts. 2, 37 y 277 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia 
STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 21. Aviso de la realización de una jornada de protesta o moviliza-
ción

Los organizadores o movimientos sociales convocantes de una protesta o mo-
vilización, avisarán a la alcaldía de la jurisdicción de conformidad con lo señala-
do en las Sentencias de constitucionalidad de la honorable Corte Constitucional 
C-024 de 1994 y C-009 de 2018, la fecha, hora y sitio del lugar en donde se va 
a ejercer el derecho a la manifestación pública y pacífica, y el posible recorrido. 
Este aviso también podrá contener medios de contacto efectivos con los convo-
cantes a la protesta, como correos electrónicos y número de teléfono.

PARÁGRAFO 1. La autoridad administrativa o de policía no podrá restringir el 
derecho a la protesta cuando le avisen de la celebración de una manifestación o 
movilización, El alcalde distrital o municipal podrá sugerir a los organizaciones o 
movimientos, recorridos o puntos de encuentro alternativos, en aquellos eventos 
de fuerza mayor o condiciones excepcionales debidamente motivados, en los tér-
minos de las Sentencias de constitucionalidad de la honorable Corte Constitucio-
nal C-024 de 1994 y C-009 de 2018.

PARÁGRAFO 2. El aviso no es una condición para el ejercicio de la protesta. 
Cuando las manifestaciones sean espontáneas no es necesario el aviso previo so-
bre el lugar o recorrido.

PARÁGRAFO 3. Todas las alcaldías deberán publicitar en sus páginas web y 
todos los medios de comunicación disponibles la dirección de correo electrónico 
para la notificación de protestas.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020 de la Corte Suprema de Justicia y sentencias C-024 de 1994 y C-009 de 
2018 de la Corte Constitucional.

ARTÍCULO 22. Informe a la Procuraduría, a la Defensoría del Pueblo y a la 
Policía Nacional

Inmediatamente después de que la alcaldía sea avisada de la realización de 
una manifestación pública y pacífica, deberá comunicar a la Procuraduría y a la 
Defensoría del Pueblo para que activen sus protocolos internos de acompaña-
miento, y demás autoridades que, por su misionalidad y objeto de la manifesta-
ción, consideren pertinentes. Estos órganos deberán desplegar sus equipos para 
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acompañar la jornada de protesta, en garantía de los derechos ciudadanos, hasta 
que ésta culmine.

La Alcaldía, una vez avisada, también deberá informar a la Policía Nacional la 
jornada de protesta y los posibles recorridos.

Conc: Arts. 2, 37 y 277 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia 
STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 23. De la planeación del servicio policial

La Policía Nacional realizará la planeación del servicio, a partir de la coordi-
nación llevada a cabo con la primera autoridad de policía del departamento, dis-
trito o municipio, con los respectivos registros documentales, teniendo en cuenta 
el motivo de la reunión y/o manifestación u otros servicios.

Del apoyo de la autoridad administrativa. La primera autoridad de policía del 
departamento, distrito o municipio, procurará porque en el marco del Decreto 
4366 de 2006 y el CONPES 3437 de 2006, se fortalezcan los Sistemas Integrados 
de Emergencias y Seguridad, para que, en coordinación con la Policía Nacional, 
se implementen los medios tecnológicos que permitan ejercer un control sobre las 
actividades de la Policía Nacional, a través del monitoreo del servicio y de forma 
preventiva para garantizar el ejercicio de la manifestación pública y pacífica.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO III 
ACCIONES CONCOMITANTES

ARTÍCULO 25. Acciones concomitantes

Se consideran acciones concomitantes aquellos actos supeditados al cumpli-
miento de la Constitución, la ley y los reglamentos, que se ejecutan por parte de 
las autoridades de policía, con el fin de garantizar el ejercicio de la manifestación 
pública, y salvaguardar las garantías constitucionales de quienes participan o no 
en las mismas.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.
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ARTÍCULO 26. Acompañamientos a las movilizaciones

Los gobernadores, alcaldes distritales y municipales, deberán disponer el 
acompañamiento de la movilización o concentración, además de la Policía Na-
cional, de los gestores de convivencia o funcionarios delegados, para que pro-
muevan el diálogo, interlocución y mediación, a fin de generar la comunicación 
y la articulación con las autoridades en el desarrollo de las manifestaciones para 
evitar situaciones de conflicto. De igual manera se solicitará a la Defensoría del 
Pueblo, Procuraduría General de la Nación y Personería distrital o municipal, el 
acompañamiento a la manifestación en garantía de los derechos humanos.

Conc: Arts. 2, 37 y 277 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia 
STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 27. De la actuación policial

Cuando en el marco de la manifestación pública, se presenten actos de violen-
cia que alteren el orden público y la convivencia que pongan en riesgo la vida, 
la integridad de las personas y los bienes, la actuación de la Policía Nacional se 
realizará con la observancia plena de los principios de necesidad, gradualidad, 
proporcionalidad y racionalidad en el marco del mandato constitucional, legal y 
reglamentario.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 28. Etapa de diálogo, interlocución y mediación

Se establece como primera etapa para la atención de protestas, la de diálogo, 
interlocución y mediación, la cual se desarrollará mediante la conformación de 
equipos de diálogo que actuarán antes y durante el curso de las manifestaciones 
y protestas pacíficas. Esta etapa se orientará a promover la comunicación y la 
articulación entre las autoridades y quienes participan en el ejercicio del derecho 
a manifestarse, para evitar las situaciones de conflicto. Participarán de esta etapa, 
los gestores de convivencia de las autoridades territoriales, la Policía Nacional, la 
Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público, las Comisiones de Verificación de la 
sociedad civil; las organizaciones de derechos humanos y las Veedurías Ciudada-
nas. Estos equipos de diálogo mantendrán una comunicación directa, constante y 
fluida con los líderes de la convocatoria a la manifestación con el fin de facilitar 
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el desarrollo de la protesta pacífica, y lograr canales de comunicación directos y 
confiables.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 29. Aviso del uso de la fuerza

Las autoridades de gobierno y de Policía deberán dar aviso previo del uso de la 
fuerza por parte de la Policía Nacional frente a actos de violencia, a las personas 
que están presentes en los lugares de las manifestaciones públicas, excepto en 
caso de inminente infracción penal o policiva, donde el policial debe actuar con 
base en el mandato constitucional, legal o reglamentario.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 30. Intervenciones diferenciales de la Policía Nacional

En virtud del principio de diferenciación, la Policía Nacional focalizará el uso 
de la fuerza sobre los actos de violencia que surjan de manera concomitante a la 
realización de las manifestaciones públicas, absteniéndose de ordenar y ejecutar 
acciones que impliquen el uso generalizado de la fuerza sobre la totalidad de las 
personas que asisten a las misma.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 31. Agotamiento del diálogo y uso de la fuerza

Se entenderá agotada la etapa de diálogo cuando, pese a los constantes esfuer-
zos de quienes organizan la protesta, las Comisiones de Verificación y los equipos 
de diálogo no se hayan superado las dificultades y se presenten actos de violencia.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 32. Uso de la fuerza

Es el medio material, necesario, proporcional y racional, empleado por el per-
sonal uniformado de la Policía Nacional, como último recurso físico para proteger 
la vida e integridad física de las personas, incluida la de ellos mismos, sin manda-
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miento previo y escrito, para prevenir, impedir o superar la amenaza o perturba-
ción de la convivencia y la seguridad pública. El integrante de la Policía Nacional, 
deberá evitar al máximo el uso de la fuerza y de no ser esto posible, limitarla al 
mínimo necesario, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 numeral 
11, y 166 de la Ley 1801 de 2016. El personal de la Policía Nacional, solo podrá 
hacer uso de las armas, dispositivos y elementos menos letales, entregados como 
dotación por parte de la Institución.

PARÁGRAFO 1. La aplicación del uso de la fuerza será diferencial, siendo 
dirigida a la identificación y neutralización de la fuente de daños graves, ciertos 
y verificables que alteren el orden público y la convivencia poniendo en riesgo la 
vida, la integridad de las personas y los bienes.

PARÁGRAFO 2. El uso de la fuerza estará enmarcado bajo los principios de 
necesidad, legalidad, proporcionalidad y diferenciación.

PARÁGRAFO 3. El uso de la fuerza, deberá estar precedido de una orden del 
comandante del dispositivo policial, excepto en aquellos casos de inminente in-
fracción penal o policiva donde el policial debe actuar con base en el mandato 
constitucional, legal o reglamentario.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 33. Actuación de la fuerza disponible de la Policía Nacional

Los miembros de la fuerza disponible deberán estar ubicados de manera que 
su actuación pueda hacerse de forma oportuna, sin que esto interfiera en el desa-
rrollo del ejercicio a manifestarse pública y pacíficamente. Deben estar dotados 
de los elementos dispuestos para el servicio entre estos casco y escudo, no podrán 
portar ni usar armas de fuego. Los integrantes de la Fuerza Disponible pondrán en 
marcha los planes y procedimientos operativos fijados con anterioridad al desa-
rrollo de la manifestación pública y pacífica, los cuales deben dar aplicación a los 
principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 34. Actuación del Escuadrón Móvil Antidisturbios - ESMAD

La intervención del Escuadrón Móvil Antidisturbios - ESMAD será entendida 
como la última instancia y el último recurso para controlar los actos de violencia 
que cometan personas o focos específicos dentro de una manifestación pacífica. 
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Los miembros del ESMAD pondrán en marcha los planes y procedimientos opera-
tivos fijados con anterioridad al desarrollo de la manifestación pacífica, los cuales 
deben satisfacer los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. Por 
tanto, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. El personal del ESMAD estará ubicado en sitios estratégicos que permitan 
una acción oportuna frente a actos de violencia a fin de restablecer la conviven-
cia, su actuación será ordenada por los Alcaldes distritales o municipales.

2. El comandante de las secciones del ESMAD y de los Grupos de Fuerza Dis-
ponible destinadas a la intervención en manifestaciones, tendrán comunicación 
directa con el Puesto de Mando Unificado - PMU.

3. Una vez los miembros del ESMAD retomen el control de la situación y se 
ordene su retiro del lugar, siempre y cuando se haya hecho uso de la fuerza, de-
berán presentar un informe dirigido a sus superiores.

PARÁGRAFO 1. La intervención del Escuadrón Móvil Antidisturbios - ESMAD, 
deberá considerarse la última ratio para el restablecimiento de las condiciones de 
convivencia y seguridad ciudadana. Antes de su intervención deberán agotarse las 
instancias de dialogo y mediación.

PARÁGRAFO 2. La Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional 
fortalecerá los programas académicos y de extensión al personal que ingresa a 
la Institución y que adelante capacitaciones para ascenso y asignaturas que pro-
muevan el conocimiento del uso de la fuerza, tácticas y técnicas para la correcta 
intervención policial, el acompañamiento y garantía de manifestaciones públicas 
y el control de disturbios.

ARTÍCULO 35. Prohibición de armas de fuego

El personal uniformado de la Policía Nacional, que intervenga en manifesta-
ciones públicas y pacíficas, no podrá hacer uso de armas de fuego en la prestación 
del citado servicio.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 36. Intervención de las Fuerzas Militares en el marco de las mani-
festaciones públicas

Las Fuerzas Militares no intervendrán en operativos de control y contención en 
el marco de las manifestaciones públicas, salvo cuando se disponga la asistencia 
militar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 1801 de 2016.
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Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO IV 
ACCIONES POSTERIORES

ARTÍCULO 37. Acciones posteriores

Se entiende por acciones posteriores, aquellas realizadas por las autoridades 
de policía cuando la manifestación pública haya terminado, bien sea por decisión 
propia de los manifestantes o por haber sido disuelta, atendiendo a los fines de 
promoción y garantía de los derechos fundamentales, la convivencia y seguridad 
ciudadana, y la conservación del orden público. Estas acciones se podrán desa-
rrollar en el inmediato o mediano plazo según lo ameriten los hechos presentados 
durante las movilizaciones.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 38. Terminación de las manifestaciones

Las manifestaciones públicas terminarán cuando los manifestantes voluntaria-
mente decidan retirarse de los espacios públicos en los que se han reunido y la 
congregación de las manifestaciones vayan disminuyendo paulatinamente o en 
aquellas situaciones en que deban ser disueltas por presentarse actos de violencia 
que alteren gravemente el orden público y la convivencia.

PARÁGRAFO. Los integrantes de la Policía Nacional en el marco de la termi-
nación de las manifestaciones harán uso de los medidos de policía, bajo el cum-
plimiento estricto de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 del Decre-
to 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 39. Presentación de informes y comunicaciones públicas

Luego de finalizada una manifestación voluntariamente o disuelta por el uso 
de la fuerza, todos los comandantes de las unidades mínimas de atención/inter-
vención estarán en la obligación de rendir un informe de su actuación ante el 
superior inmediato, así como tramitar los del personal bajo su mando lo antes 
posible, en el cual comunique las circunstancias de tiempo, modo y lugar de su 
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actuación, las órdenes recibidas e impartidas, los motivos de policía atendidos y 
los medios de policía y medidas correctiva aplicadas.

En los eventos que se presenten capturas o traslados por protección, deberá 
anexar los respectivos informes y trámites ante la autoridad judicial o policiva.

Cuando de los informes recibidos por parte del superior inmediato, se evi-
dencie que se afectó la integridad de un particular, se deberá remitir ante las 
instancias de control internas y externas pertinentes —Procuraduría General de la 
Nación, Defensoría del Pueblo, Fiscalía General de la Nación, Inspección Gene-
ral y Justicia Penal Militar— para lo de su competencia.

Sobre las actuaciones de la Policía Nacional, se emitirán los respectivos bole-
tines de prensa, donde se comuniquen los procedimientos llevados a cabo y los 
trámites realizados antes las instancias administrativas y judiciales a que hubiese 
lugar.

Conc: Arts. 2, 37 y 277 de la Constitución, art. 5-c de la ley 1909 de 2018 y art. 3-7 del 
Decreto 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 40. Análisis de información

Las autoridades administrativas y de policía efectuaran análisis, verificación 
y seguimiento de los resultados de las movilizaciones, las acciones desplegadas 
para garantizar el ejercicio del derecho a manifestarse pública y pacíficamente, así 
como el estado de las investigaciones adelantadas por el actuar de las autoridades 
de policía en este contexto. Los resultados de estos análisis serán remitidos a la 
mesa nacional de evaluación de las garantías para las manifestaciones públicas.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución y art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 41. Finalización del Puesto de Mando Unificado - PMU

El Puesto de Mando Unificado - PMU solo se levantará hasta que la manifesta-
ción termine. En caso de que el orden público haya sido turbado, el PMU solo se 
levantará hasta que se reestablezcan las condiciones para la convivencia pacífica 
y se compruebe que todas las personas en proceso de judicialización o en tras-
lados por protección han sido identificadas y comunicadas con sus familiares o 
con organizaciones defensoras de derechos humanos; y que las personas heridas 
hubiesen sido atendidas.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución, art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 y 16 del 
Decreto 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.
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ARTÍCULO 42. Explicación pública sobre la actuación policial

El Alcalde o el Gobernador, según sea el caso, estarán en la obligación de ren-
dir en el menor tiempo posible y en un plazo que no supere los tres (3) meses, una 
explicación pública satisfactoria, a través de los medios de comunicación y las 
redes sociales institucionales, sobre las actuaciones administrativas adelantadas 
por el Gobernador y el Alcalde, y sobre las actuaciones de policía relacionadas 
con el uso de la fuerza, cuando se tenga conocimiento de que miembros de la 
Policía Nacional hicieron uso de armas letales o menos letales que hayan causado 
daños a la vida o integridad personal de las personas en el marco de las manifes-
taciones públicas; así como las investigaciones penales y disciplinarias iniciadas, 
su estado y las autoridades que actualmente conocen sobre las mismas. Todo esto 
de acuerdo con la información oficial generada por las autoridades competentes.

PARÁGRAFO. En todo caso, las autoridades deberán suministrar la informa-
ción que al respecto se solicite en observancia de los dispuesto en la Ley 1712 
de 2014.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución, art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 y 16 del 
Decreto 2124 de 2017. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 43. Difusión de canales de denuncia

Las autoridades de policía difundirán y publicarán los canales para elevar de-
nuncias ante presuntos excesos de la fuerza pública y orientarán a las víctimas 
para que sus derechos sean reivindicados en el marco de la Constitución y la Ley.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución, art. 5-c de la ley 1909 de 2018, art. 3-7 y 16 del De-
creto 2124 de 2017 y Arts. 2.4.1.7.1.4., 2.4.1.7.1.5. y 2.4.1.7.5.1. del Decreto 660 que mo-
difica el Decreto 1066 de 2010. Sentencia STC 7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 44. Informe de Inspección General

La Inspección General de la Policía Nacional en la rendición de cuentas anual-
mente presentará un informe acerca de la cantidad de quejas recibidas, tramitadas 
y sanciones disciplinarias impuestas por actuaciones en el desarrollo de la mani-
festación pública y pacífica. Como consecuencia de ello, se garantizará, de ma-
nera transversal, el principio de máxima publicidad y transparencia en el acceso 
a la información del estado de los procesos que resulten en contra de miembros 
de la Policía.

Conc: Arts. 2 y 37 de la Constitución, art. 5-c de la ley 1909 de 2018. Sentencia STC 
7641 de 2020, Corte Suprema de Justicia.
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ARTÍCULO 45. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de su publicación.

Participación de comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenquera, Decreto 1640 de 2020

DECRETO 1640 DE 2020 
Diario Oficial No. 51.528 

(14 de diciembre)

“Por el cual se sustituye el Capítulo 1, relacionado con la conformación y 
reglamentación de la Comisión Consultiva de Alto Nivel de las Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, prevista en el artículo 
45 de la Ley 70 de 1993, se adiciona el Capítulo 5, relacionado con el 
Registro de instituciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras y se adiciona el Capítulo 6, relacionado con la 
Participación de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, al Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confieren los artículos 189 numeral 11 de la 
Constitución Política, 45 de la Ley 70 de 1993 y 6 del Convenio 

169 de 1989 de la OIT, aprobado mediante Ley 21 de 1991

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Sustitución

Sustituir el Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1 
066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, el cual 
quedara así:
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“CAPÍTULO 1 
COMISIONES CONSULTIVAS DE ALTO NIVEL, DEPARTAMENTALES 

Y DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ

Artículo 2.5.1.1.1. Conformación y objeto. La Comisión Consultiva de Alto 
Nivel de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, prevista 
en el artículo 45 de la Ley 70 de 1993, es una instancia mixta de diálogo e in-
terlocución entre las citadas comunidades y el Gobierno nacional, con el objeto 
de adelantar el seguimiento de la reglamentación y la aplicación efectiva de las 
disposiciones previstas en la Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

Esta Comisión se conformará de la siguiente manera:
1. Por parte de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palen-

queras
Representantes de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y pa-

lenqueras de los departamentos y del distrito capital de Bogotá, los cuales serán 
elegidos, de conformidad con los criterios señalados en el artículo 2.5.1.1.2 del 
presente decreto.

2. Por parte del Gobierno Nacional.
El Ministro del Interior o su delegado, quien la presidirá y las entidades que 

por la naturaleza y objeto tengan relación y sean necesarias para el desarrollo de 
la sesión.

Parágrafo 1. El Ministerio del Interior podrá invitar a las sesiones de la Comi-
sión Consultiva de Alto Nivel, a los servidores públicos y las demás personas que 
considere necesarias para el adecuado desarrollo de sus funciones, quienes parti-
ciparán con voz pero sin voto. Serán invitados permanentes los Representantes a 
la Cámara elegidos por la circunscripción especial afrodescendiente y la territorial 
especial raizal, previstas en el artículo 176 de la Constitución Política.

Parágrafo 2. En los casos en que los representantes de las entidades públicas 
que integran la Comisión Consultiva de Alto Nivel, deleguen la representación en 
otro funcionario, esta deberá realizarse de conformidad con el artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y estar revestido de plenos poderes para tomar decisiones en nombre 
de la entidad que representa, esto es, con facultad de decisión.

Parágrafo 3. En las sesiones de la Comisión Consultiva de Alto Nivel, previa 
convocatoria del Ministerio del Interior, podrán participar en calidad de obser-
vadores y garantes de las decisiones y acuerdos que se adopten, el Procurador 
Delegado para Asuntos Étnicos de la Procuraduría General de la Nación y el De-
fensor Delegado para los Indígenas y Minorías Étnicas de la Defensoría del Pue-
blo. Parágrafo 4. Se garantizará a las mujeres negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, su participación por lo menos en un treinta por ciento (30%), de 
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conformidad con la Ley 581 de 2000, el artículo 22 de la Ley 731 de 2002 y las 
dinámicas propias de las comunidades.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.2. Criterios para la asignación del número Representantes ante 
Comisión Consultiva de Alto Nivel. Para la determinación de la representación de 
los Consejos Comunitarios, y formas y expresiones organizativas de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de cada departamento, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios:

1. Poblacional: Un (1) consultivo por cada doscientos cincuenta mil (250.000) 
habitantes de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras auto-
reconocidos, de conformidad con las cifras poblacionales emitidas por el DANE. 
Un (1) consultivo adicional en los casos en que la población departamental de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, de acuerdo con el 
censo de población vigente, sea superior al cincuenta por ciento (50%) del total 
de la población del respectivo departamento.

2. Territorial: Un (1) consultivo por cada quinientas mil (500.000) hectáreas 
tituladas a las comunidades negras del respectivo departamento.

3. Departamental: Cada departamento en los que existan consultivas departa-
mentales tendrán derecho a un delegado, por derecho propio.

Parágrafo 1. El distrito capital de Bogotá, contará con dos (2) representantes 
ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel.

Parágrafo 2. Para el departamento del Cauca, uno (1) adicional, teniendo en 
cuenta que se tienen 3 capitanías; para el departamento de Bolívar, uno (1) adi-
cional, teniendo en cuenta la amplia presencia de las comunidades palenqueras; 
y uno (1) adicional por el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, teniendo en cuenta la amplia presencia del pueblo raizal.

Parágrafo 3. Ningún departamento podrá contar con más de seis (6) represen-
tantes ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel.

Parágrafo 4. La Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, con base en los criterios 
establecidos en este artículo, determinará, mediante resolución motivada, el nú-
mero de representantes ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel, que le corres-
ponde a cada departamento y el distrito capital de Bogotá.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.3. Funciones de la Comisión Consultiva de Alto Nivel. La Co-
misión Consultiva de Alto Nivel tendrá las siguientes funciones:
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1. Servir de instancia de diálogo e interlocución entre las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras y el Gobierno nacional, para el segui-
miento, la reglamentación y la aplicación efectiva de las disposiciones previstas 
en la Constitución Política y la Ley 70 de 1993, en el marco de su competencia.

2. Servir como mecanismo de difusión de la información hacia las comunida-
des que representan y de interlocución con niveles directivos del orden nacional, 
sin perjuicio de los demás espacios e instancias de participación de las comuni-
dades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

3. Promover, impulsar y hacer seguimiento a las normas que desarrollen los 
derechos de las comunidades que representan.

4. Contribuir a la solución de los problemas de tierras que afectan a las co-
munidades que representan del territorio nacional, impulsando los programas de 
titulación colectiva que se adelanten en favor de esta población.

5. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades y entidades 
nacionales y territoriales, para hacer efectivo el cumplimiento de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las comunidades que re-
presentan.

6. Preparar un estimativo de los costos por períodos anuales de las actividades 
programadas, de acuerdo con las funciones de la comisión, señalar los presu-
puestos necesarios para cada una de las vigencias fiscales y enviarlo al Gobierno 
nacional para su consideración en el proyecto de ley definitivo sobre rentas y 
gastos de la Nación.

7. Efectuar las recomendaciones a los proyectos de reglamentación o modifi-
cación de la Ley 70 de 1993, que serán consultados a través del Espacio Nacional 
de Consulta Previa de medidas administrativas y legislativas de amplio alcance.

8. Establecer los lineamientos para que la Comisión de Estudios formule el 
Plan Nacional de Desarrollo de Comunidades Negras, de conformidad con el 
artículo 57 de la Ley 70 de 1993, previo al proceso de consulta previa que de 
conformidad con el artículo 2.5.1.4.4 del presente Decreto se hará por el Espacio 
Nacional de Consulta Previa.

9. Designar, por consenso o votación por mayoría de sus miembros, a los re-
presentantes de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
ante los espacios de representación institucional nacional que requieran de su 
nominación o designación.

10. Rendir informes periódicos a las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, sobre su gestión, los avances en la implementación de 
la Ley 70 de 1993, proponiendo alternativas para superar los obstáculos que se 
presenten en su desarrollo.
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11. Las demás señaladas en la ley o que en el reglamento interno se determi-
nen.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.4. Elección de representantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, ante la Comisión Consultiva de Alto 
Nivel. Los representantes designados por los Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras ante las comisiones consultivas departamentales 
y la distrital de Bogotá, designarán entre sus miembros, los representantes de las 
mismas comunidades ante la comisión consultiva de alto nivel.

Parágrafo. Las respectivas secretarías técnicas de las comisiones consultivas 
departamentales y la distrital de Bogotá comunicarán a la Dirección de Asuntos 
para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministe-
rio del Interior, la designación de los representantes de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras ante la comisión consultiva de alto nivel, 
para los efectos de su integración.

Artículo 2.5.1.1.5. Conformación de las comisiones consultivas departamenta-
les. En los departamentos en donde existan Consejos Comunitarios con título co-
lectivo adjudicado o en proceso de titulación colectiva, y las formas o expresiones 
organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
que se encuentren asentadas en predios que no tengan la naturaleza de baldíos, o 
en situación de desplazamiento y aquellas que se encuentren establecidas en las 
áreas urbanas, se conformará una comisión consultiva departamental, integrada 
de la siguiente manera:

1. Por parte de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palen-
queras: Hasta 30 delegados de Consejos Comunitarios, formas y expresiones or-
ganizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras ru-
rales y urbanas que existan en el respectivo departamento, que serán elegidos en 
asamblea departamental de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, que se convocarán para este fin.

2. Por el gobierno departamental: El gobernador del respectivo departamento 
o su delegado, quien la presidirá, y las entidades que por su naturaleza y objeto 
tengan relación y sean necesarias para el desarrollo de la sesión.

Parágrafo 1. Las Comisiones Consultivas Departamentales podrán invitar a las 
sesiones a las instituciones, funcionarios y otros invitados que se requieran para 
atender los temas de interés de la Comisión, quienes participarán con voz pero 
sin voto.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.
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Artículo 2.5.1.1.6. Conformación de la Comisión Consultiva distrital de Bogo-
tá. En el distrito capital de Bogotá se conformará una Comisión Consultiva de la 
siguiente manera:

1. Por parte de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palen-
queras: Hasta treinta (30) representantes de Consejos Comunitarios, formas y ex-
presiones organizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Pa-
lenqueras rurales y urbanas de las localidades que integran el distrito capital de 
Bogotá, que serán elegidos en asamblea distrital, que se convocarán para este fin.

2. Por parte del gobierno distrital de Bogotá: El Alcalde mayor de Bogotá o 
secretario distrital de Gobierno, Seguridad y Convivencia, o su delegado, quien la 
presidirá., las secretarias y entidades que por la naturaleza y objeto de la sesión 
tengan relación, y sean necesarias para el desarrollo de la misma.

Parágrafo 1. La Comisión Consultiva Distrital de Bogotá, podrá invitar a las 
sesiones a las instituciones, funcionarios y otros invitados que se requieran para 
atender los temas de interés de la Comisión, quienes participaran con voz pero 
sin voto.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.7. Funciones de las Comisiones Consultivas Departamentales 
y la del distrito capital de Bogotá. Las comisiones consultivas departamentales y la 
del distrito capital de Bogotá tendrán las siguientes funciones:

1. Servir de instancia de diálogo e interlocución entre las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras que representan y el Gobierno departa-
mental o distrital.

2. Servir como mecanismo de difusión de la información hacia las comunida-
des que representan y de interlocución con niveles directivos del orden departa-
mental o distrital.

3. Promover, impulsar y hacer seguimiento a las normas que desarrollan los 
derechos de las comunidades que representan.

4. Contribuir a la solución de los problemas de tierras que afectan a las co-
munidades de su departamento o el distrito capital, impulsando los programas de 
titulación colectiva que se adelanten en favor de estas comunidades.

5. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades y entidades de-
partamentales, distritales y territoriales para hacer efectivo el seguimiento y cum-
plimiento de lo establecido en la Ley 70 de 1993.

6. Promover, planear e impulsar lineamientos y recomendaciones integrales 
para la formulación e implementación de la política pública y acciones afirmati-
vas para estas comunidades.
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7. Buscar consensos y acuerdos entre las comunidades que representan y el 
Estado, dentro del marco de la democracia participativa y de la utilización de los 
mecanismos de participación ciudadana y comunitaria.

8. Las demás funciones asignadas por la ley o el reglamento.
Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.8. Integración de las asambleas departamentales y la distrital 
de Bogotá. Las asambleas departamentales y la del distrito capital de Bogotá de 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, se integrarán así:

1. Los representantes legales o el delegado de los Consejos Comunitarios con 
título colectivo, o en trámite de adjudicación de titulación, inscritos en las alcal-
días municipales o distritales, en el marco del artículo 55 transitorio de la Consti-
tución Política y la Ley 70 de 1993.

2. Los representantes legales o el delegado de las formas o expresiones orga-
nizativas que se encuentren asentadas en predios que no tengan la naturaleza de 
baldíos, o en situación de desplazamiento y aquellas que se encuentren estableci-
das en las áreas urbanas, debidamente inscritos en el Ministerio del Interior.

Parágrafo. En todos los casos, la delegación para participar en la respectiva 
asamblea departamental o la distrital de Bogotá, debe ser por escrito por parte del 
representante legal del Consejo Comunitario o de las formas o expresiones orga-
nizativas de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.9. Forma de elección de los representantes ante las comisio-
nes consultivas departamentales y la distrital de Bogotá. La elección de los repre-
sentantes de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
ante las comisiones consultivas departamentales y la distrital de Bogotá, se hará 
en sesión pública convocada y presidida por el gobernador del respectivo depar-
tamento, el alcalde mayor de Bogotá, D.C. o su delegado, según corresponda, 
quienes, en desarrollo de sus funciones y bajo sus propios procedimientos coordi-
narán el proceso de elección.

En todo caso, deberá garantizarse la participación equitativa de los Consejos 
Comunitarios y las formas y expresiones organizativas.

Parágrafo 1. Para los fines de la elección, dentro de un término de treinta (30) 
días, previos a la misma, las convocatorias a los participantes en la asamblea 
departamental se harán mediante tres (3) avisos, por un medio de amplia difusión 
dentro del respectivo departamento o el distrito capital de Bogotá. Los avisos indi-
carán la fecha, hora, lugar y motivo de la convocatoria a elección.
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Parágrafo 2. La Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior establecerá, mediante 
resolución, el cronograma de elección, de conformidad con lo previsto en el pre-
sente decreto.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.10. Funcionamiento. Para el cabal cumplimiento de las fun-
ciones de las Comisiones Consultivas de Alto Nivel, Departamentales y la del 
Distrito Capital de Bogotá, cada una de éstas expedirá su reglamento interno, en 
el cual se regulará su funcionamiento administrativo y operativo; las sesiones or-
dinarias y extraordinarias; el procedimiento para su convocatoria y la integración 
de subcomisiones.

En desarrollo de las sesiones de las Comisiones Consultivas los representantes 
del Gobierno o de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palen-
queras podrán solicitar espacios autónomos en el marco de sus funciones y sus 
competencias.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.11. Subcomisiones. Para su operatividad, las comisiones con-
sultivas de alto nivel, departamentales y la distrital de Bogotá se organizarán en 
subcomisiones.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.12. Instituciones de representación. Son instituciones de re-
presentación de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenque-
ras:

1. Los Consejos Comunitarios.
2. Las formas y expresiones organizativas de que trata el presente capítulo;
3. Las comisiones consultivas departamentales, distrital de Bogotá, y de Alto 

Nivel. 4. Las demás que determine la ley.
Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.13. Financiación. Las instituciones públicas del nivel nacio-
nal, departamental, y del Distrito de Bogotá, destinarán los recursos económicos, 
técnicos y logísticos suficientes para el buen funcionamiento de las Comisiones 
Consultivas, según sus competencias y necesidades específicas de interlocución 
y diálogo. Lo anterior, estará sujeto a las disponibilidades presupuestales de cada 
vigencia y al marco de gastos de mediano plazo.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.
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Artículo 2.5.1.1.14. Secretaría Técnica. Las secretarías técnicas de cada Comi-
sión Consultiva estarán a cargo de las siguientes entidades, así: 1. En la Comisión 
Consultiva de Alto Nivel será ejercida por la Dirección de Asuntos para Comuni-
dades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior.

1. En la Comisión Consultiva de Alto Nivel será ejercida por la Dirección de 
Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del 
Ministerio del Interior.

2. En las Comisiones Consultivas Departamentales serán ejercidas por el Se-
cretario de Gobierno o quien haga sus veces, según el caso o por la dependencia 
responsable del tema étnico de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras en el respectivo departamento.

3. En la Comisión Consultiva del Distrito Capital de Bogotá será ejercida por la 
Secretaría Distrital de Gobierno o por la dependencia responsable del tema étnico 
de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en el Distrito 
Capital de Bogotá.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.15. Funciones de la secretaría técnica. La Secretaria Técnica 
de la Comisión Consultiva de Alto Nivel, Departamentales y Distrital de Bogotá, 
ejercerá las siguientes funciones:

1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias.
2. Mantener el registro y verificar la asistencia de los integrantes de la Comi-

sión Consultiva correspondiente.
3. Levantar las actas de las sesiones de manera conjunta con la Presidencia y 

Secretaria, de la respectiva del Comisión Consultiva, por parte de las Comunida-
des Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

4. Llevar el archivo de la Comisión Consultiva correspondiente.
5. Hacer seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y compromisos de la 

comisión consultiva respectiva.
6. Concertar y proponer la agenda de trabajo y el orden del día de las respec-

tivas sesiones.
7. Cursar invitación a las sesiones a los funcionarios de las instituciones y 

otros invitados que se requieran para atender los temas de interés, cuando así lo 
disponga la comisión.

8. Coordinar el plan de trabajo de la respectiva Comisión Consultiva.
9. Las demás que le sean asignadas por mandato legal, por la Comisión Con-

sultiva respectiva o por el reglamento interno.
Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.
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Artículo 2.5.1.1.16. Sesiones. Las Comisiones Consultivas de Alto Nivel, de-
partamentales y la distrital de Bogotá sesionarán en forma ordinaria dos (2) veces 
al año y en forma extraordinaria, cuando las necesidades lo exijan, previa convo-
catoria realizada por conducto de la secretaría técnica.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.17. Quórum. La Comisión Consultiva de Alto Nivel sesionará 
con la mitad más uno de los representantes de las comunidades negras, afroco-
lombianas, raizales y palenqueras, y con la presencia del Ministerio del Interior 
más la mitad mas una de las entidades públicas que hagan parte y tengan relación 
con el orden del día y el objeto de la sesión. Las decisiones se tomarán por con-
senso o con el voto de la mitad más uno de los miembros asistentes, de cada parte.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.18. Periodo de representación. Los delegados de las comuni-
dades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras ante las comisiones con-
sultivas de alto nivel, departamentales y la distrital de Bogotá, serán elegidos para 
un período institucional de cuatro (4) años, que se inicia el 12 de octubre de cada 
cuatrienio presidencial. El proceso de elección se realizará durante los cuatro (4) 
meses previos a la fecha de inicio del período.

Parágrafo transitorio 1. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
expedición del presente decreto se procederá a la convocatoria para la elección y 
conformación de las consultivas departamentales y la distrital de Bogotá que aún 
no se han elegido.

Parágrafo transitorio 2. Los delegados que se elijan a partir de la vigencia del 
presente decreto entrarán en funciones desde el momento de su elección y hasta 
el 11 de octubre de 2022.

Parágrafo transitorio 3. Los delegados que se hayan elegido para iniciar su 
representación con posterioridad al 1 de noviembre de 2017 y con anterioridad 
a la vigencia del presente decreto, su periodo culminará hasta el 11 de octubre 
de 2022.

Conc: Art. 7 de la Constitución y art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.19. Representación en espacios institucionales. Los delega-
dos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras ante las 
Comisiones Consultivas de Alto Nivel, departamentales y la distrital de Bogotá, 
designarán por consenso o votación, a los representantes de estas comunidades 
en todos los espacios de representación institucional que contemplan la partici-
pación nominación, designación o elección de miembros de las comunidades 
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negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y que no tengan norma especial 
de elección.

Parágrafo. Una vez se instalen las consultivas departamentales, distrital de 
Bogotá y de Alto Nivel, se procederá a designar entre sus miembros a los repre-
sentantes ante los espacios de representación institucional que correspondan, de 
acuerdo con los reglamentos de cada espacio de representación institucional.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017 y art. 4-d del Decreto 
885 de 2017.

Artículo 2.5.1.1.20. No vinculación como servidores públicos. Los represen-
tantes de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, ante 
la Comisión Consultiva de Alto Nivel, y ante las comisiones departamentales y la 
distrital de Bogotá, y demás espacios institucionales, no adquieren por este hecho 
la condición de servidores públicos.

Artículo 2.5.1.1.21. Acreditación afiliación en salud. Los representantes de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, ante las Comisio-
nes Consultivas de Alto Nivel, Departamentales y Distrital de Bogotá, al momento 
de su posesión deberán acreditar, ante la respectiva secretaría técnica, la afiliación 
al régimen contributivo o al subsidiado de salud.

Artículo 2.5.1.1.22. Definiciones. Para los efectos del presente capítulo se en-
tiende por:

1. Formas o expresiones organizativas: Son manifestaciones que, en ejercicio 
del derecho constitucional de participación, asociación y de la autonomía de 
conjuntos de familias de ascendencia negra, afrocolombiana, raizal o palenquera 
que reivindican y promueven su cultura propia, su historia, sus prácticas tradicio-
nales y costumbres, para preservar y proteger la identidad cultural, y que estén 
asentados en un territorio que por su naturaleza no es susceptible de ser titulada 
de manera colectiva.

2. Organizaciones de Base de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raiza-
les y Palenqueras: Son asociaciones comunitarias integradas por personas de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales o Palenqueras; que reivindican 
y promueven los derechos étnicos y humanos de estas comunidades.

3. Organizaciones de Segundo Nivel: Son asociaciones de Consejos Comuni-
tarios, formas y expresiones organizativas y/o organizaciones de base que agrupan 
a más de dos (2), inscritas en el Registro Único de la Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 
Interior, siempre y cuando el área de influencia de la organización de segundo 
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nivel corresponda a más de la tercera parte de los departamentos donde existan 
comisiones consultivas”.

ARTÍCULO 2. Adición

Adicionar el Capítulo 5, al Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior:

“CAPÍTULO 5 
REGISTRO PÚBLICO ÚNICO NACIONAL DE CONSEJOS 

COMUNITARIOS, FORMAS Y EXPRESIONES ORGANIZATIVAS, 
Y ORGANIZACIONES DE BASE DE LAS COMUNIDADES NEGRAS, 

AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS.

Artículo 2.5.1.5.1. Registro público único nacional de Consejos Comunitarios, 
formas y expresiones organizativas, y organizaciones de base de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. El Ministerio del Interior, a través 
de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras, llevará un registro público único nacional de Consejos Comunita-
rios, formas y expresiones organizativas, y organizaciones de base de las comu-
nidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, en adelante, Registro 
Público de Instituciones Representativas, en las cuales se inscribirán las siguientes:

1. Consejos Comunitarios con título colectivo adjudicado por el INCORA, IN-
CODER, la Agencia Nacional de Tierras (ANT), o la entidad que haga sus veces 
o con solicitud de titulación colectiva en trámite de adjudicación, con base en la 
autorización emitida por las alcaldías, de conformidad con el artículo 2.5.1.2.20 
del presente Decreto.

2. Formas o expresiones organizativas de comunidades negras, afrocolombia-
nas, raizales y palenqueras, dentro de las cuales se incluyen a las comunidades 
que se encuentren:

(i) Asentadas en predios que no tienen naturaleza de baldíos;
(ii)Se encuentran en situación de desplazamiento y
(iii) Asentadas en las áreas urbanas y rurales.
3. Organizaciones de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales 

y palenqueras.
Parágrafo: Una familia solo podrá hacer parte de un Consejo Comunitario o 

de una forma o expresión organizativa de comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras. Artículo 2.5.1.5.2. Requisitos para el registro de Consejos 
Comunitarios. Para la inscripción de los Consejos Comunitarios con título co-
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lectivo expedido, o con título colectivo en trámite de adjudicación en el registro 
público de instituciones representativas se requiere:

1. Diligenciar el formulario público de registro, el cual será suministrado por 
la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior.

2. Copia del acta de constitución del Consejo Comunitario y del acta de elec-
ción de la correspondiente junta directiva y copia del documento de identidad de 
sus miembros.

3. Acto administrativo o certificación actualizada suscrita por el respectivo al-
calde, en la cual conste la inscripción en el libro de conformidad con el parágrafo 
1 del artículo 2.5.1.2.9 del presente decreto.

4. Censo poblacional de su respectiva comunidad, de acuerdo con el formula-
rio y lineamientos suministrados por la Dirección de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior.

5. Copia del Reglamento Interno del Consejo Comunitario.
6. Copia de la resolución de adjudicación del respectivo territorio colectivo 

o certificación expedida por la Agencia Nacional de Tierras (ANT) o la entidad 
que haga sus veces, en la cual conste que la solicitud de adjudicación de este se 
encuentra en trámite.

Parágrafo. Las alcaldías municipales y distritales o el representante legal del 
respectivo Consejo Comunitario deberán remitir a la Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del 
Interior, o quien haga sus veces, la información sobre las novedades y modifica-
ciones en el registro, en un término no mayor a diez (10) días posteriores a la fecha 
de la respectiva inscripción por parte de la alcaldía.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.5.3. Requisitos para el registro de las formas o expresiones orga-
nizativas de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Para 
la inscripción de las formas o expresiones organizativas en el registro público de 
instituciones representativas se requiere:

1. Diligenciar el formulario público de registro, el cual será suministrado por 
la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del Interior.

2. Copia del acta de constitución de la forma o expresión organizativa, en 
la cual conste que son un conjunto de familias de ascendencia negra, afroco-
lombiana, raizal o palenquera que reivindican y promueven su cultura propia, 
su historia, sus prácticas tradicionales y costumbres, para preservar y proteger la 
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identidad cultural, y que estén asentados en un territorio que por su naturaleza no 
es susceptible de ser titulada de manera colectiva.

3. El acta de elección de la correspondiente junta directiva o forma de gobier-
no, designación del representante legal y copia del documento de identidad de 
sus miembros.

4. Listado de integrantes de la respectiva comunidad, de acuerdo con el formu-
lario y lineamientos suministrados por la Dirección de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior.

5. Copia del Reglamento Interno o de Estatutos. 6. Identificación del área o 
territorio en donde se encuentra asentado.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.5.4. Requisitos para el registro de las organizaciones de base de 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Para la inscrip-
ción de las organizaciones de base en el registro público de instituciones repre-
sentativas se requiere:

1. Tener dentro de sus objetivos reivindicar y promover los derechos humanos, 
territoriales, sociales, económicos, culturales, ambientales y/o políticos de las co-
munidades negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras.

2. Tener mínimo, un (1) año de existencia, que se prueba con certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la res-
pectiva entidad que corresponda, no superior a 30 días.

3. Allegar el formulario único de registro, debidamente diligenciado, el cual 
será suministrado por la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afro-
colombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, o la dependencia 
que haga sus veces.

4. Acta de constitución de la forma o expresión organizativa, en la cual conste 
la relación de sus integrantes, con sus respectivas firmas, número de documento 
de identidad y domicilio, en número no inferior a quince (15) miembros.

5. Los estatutos de la forma o expresión organizativa, los cuales deben cumplir 
los siguientes aspectos:

a. Establecer expresamente que los miembros de la organización de base que 
la integran o se vinculen, pertenezcan a la comunidad negra, afrocolombiana, 
raizal o palenquera.

b. Estructura interna de la organización.
c. Procedimiento para la elección de sus representantes y dignatarios.
d. Procedimiento para la toma de decisiones.
e. Dirección para correspondencia, incluyendo correo electrónico si lo tiene.
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6. Acta de designación democrática de los miembros de la estructura interna 
de la organización, indicando los nombres completos, adjuntando copia del do-
cumento de identificación.

7. Plan de actividades anual, especificando actividades y cronograma.
Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.5.5. Acto administrativo de inscripción. La Dirección de Asun-
tos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Mi-
nisterio del Interior, o quien haga sus veces, será la dependencia competente para 
expedir el acto administrativo de inscripción en el Registro Público de Institucio-
nes Representativas a que se refieren los artículos precedentes.

Para este trámite, la Dirección revisará y evaluará la documentación presenta-
da, realizará las verificaciones que fueren necesarias y de encontrarla conforme 
a los requerimientos legales, procederá a expedir la respectiva resolución de ins-
cripción. En caso de que no cumpla con los requisitos, estos deberán subsanarse 
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación del acto administrativo 
que niegue la inscripción, so pena de archivo, sin que impida una nueva solicitud 
de inscripción.

Contra el acto administrativo que resulte de la verificación y evaluación de 
los documentos, proceden los recursos de reposición ante la Dirección de Asun-
tos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y el de 
apelación ante el Viceministro para la Participación e Igualdad de Derechos, de 
conformidad con el procedimiento administrativo establecido en la Ley 1437 de 
2011.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.5.6. Actualización de la información en el Registro Público de 
Instituciones Representativas. Los Consejos Comunitarios, las formas y expresio-
nes organizativas de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palen-
queras y las organizaciones de base a que se refiere el presente decreto, deberán 
actualizar la información inscrita en el registro público de instituciones represen-
tativas, a más tardar el último día hábil del mes de mayo de cada dos años, todos 
los años pares, de conformidad con el formulario que determine el Ministerio del 
Interior.

En caso de que no actualice la información en el plazo antes indicado, en la 
certificación de inscripción se indicará que los datos inscritos no se encuentran 
actualizados. Así mismo, cuando se allegue la documentación para la actuali-
zación con fecha posterior, la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
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Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, procederá a 
efectuar la respectiva actualización.

Contra el acto administrativo de actualización proceden los recursos de repo-
sición ante la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras y de apelación ante el Viceministro para la Participación e 
Igualdad de Derechos.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.5.7. Cancelación de la inscripción en el Registro Público de Ins-
tituciones Representativas de organizaciones de base. En el evento que las organi-
zaciones de base de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palen-
queras no hayan actualizado su información durante seis (6) años consecutivos, se 
iniciará procedimiento administrativo de conformidad con la Ley 1437 de 2011 o 
la norma que la modifique, adicione o sustituya, tendiente a la cancelación de la 
inscripción en el Registro Público de Instituciones Representativas, garantizando 
el debido proceso, previo a dar aplicación la cancelación definitiva del registro 
público mediante resolución motivada.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.5.8. Reporte de cambios en la estructura de administración, 
dirección y/o representación. Cuando los Consejos Comunitarios, las formas o 
expresiones organizativas y las organizaciones de base, citadas en los artículos 
anteriores, produzcan cambios, totales o parciales, en su junta, del representante 
legal, en cualquiera de sus órganos de dirección o administración, y cualquier in-
formación que se encuentre inscrita, se deberá comunicar la citada modificación 
al Ministerio del Interior a través de la Dirección de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, dentro de un término de diez 
(10) días, siguientes a la realización del cambio respectivo. Parágrafo. Cuando se 
trate de novedades en la junta de los Consejos Comunitarios o en la represen-
tación legal, la información deberá ser remitida por la respectiva alcaldía o el 
respectivo representante legal del Consejo Comunitario a la Dirección de Asuntos.

Parágrafo. Cuando se trate de novedades en la junta de los Consejos Comu-
nitarios o en la representación legal, la información deberá ser remitida por la 
respectiva alcaldía o el respectivo representante legal del Consejo Comunitario a 
la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.
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Artículo 2.5.1.5.9. Término para la inscripción en el Registro Público de Instan-
cias de Representación y expedición certificación de la inscripción. La Dirección 
de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
del Ministerio del Interior, procederá a realizar las inscripciones en el Registro Pú-
blico de Instituciones Representativas en un término no superior a treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la radicación. La certificación de la 
inscripción en el Registro Público de Instituciones Representativas las expedirá en 
un término no superior a días (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la radicación de la solicitud.”

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

ARTÍCULO 3. Adición

Adicionar el Capítulo 6, del Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior:

“CAPÍTULO 6 
PARTICIPACIÓN

Artículo 2.5.1.6.1. Certificación de pertenecía étnica. En el marco de los prin-
cipios de autodeterminación y autonomía, los Consejos Comunitarios y expresio-
nes y formas organizativas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raiza-
les y Palenqueras expedirán certificación de pertenencia étnica de los miembros 
de su censo, para los efectos de la representación de dichas comunidades en los 
diferentes espacios de participación y elección contemplados en la Ley 70 de 
1993 y en el ordenamiento jurídico.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

Artículo 2.5.1.6.2. Avales. Quienes aspiren a ejercer derechos étnicos de par-
ticipación y representación de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, serán 
avalados por un Consejo Comunitario o forma o expresión organizativa de comu-
nidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, debidamente inscrita 
y actualizada en el Registro Público de instituciones de representativas, y deberá 
cumplir con los siguientes requisitos:

1. Pertenecer al censo del respectivo Consejo Comunitario o ser integrante 
de la expresión o forma organizativa de comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras.

2. Contar con la certificación de pertenencia étnica.
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3. Ser o haber integrado alguna de las instituciones de participación de las 
comunidades negras, afrocolombianas raizales y palenqueras.

Parágrafo. Los anteriores requisitos se aplicarán sin detrimento de la autono-
mía de los Consejos Comunitarios, expresiones y formas organizativas de comu-
nidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

ARTÍCULO 4. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el diario ofi-
cial, sustituye integralmente el Capítulo 1 y el artículo 2.5.1.2.3, y se adicionan 
los capítulos 5 y 6 al Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.

Conc: Art. 7 de la Constitución, art. 2 del Decreto 895 de 2017.

2. Medidas efectivas para promover una mayor participación 
en la política nacional, y regional y local

En esta subsección se aborda el punto 2.3 del Acuerdo de Paz se concentra 
en fortalecer el pluralismo político y la representatividad del sistema de partidos. 
Esto se realiza a través del fortalecimiento del sistema electoral. Específicamente, 
el fortalecimiento de las víctimas en el poder institucional es como medida de 
reparación y no repetición.





PUNTO 3: 
FIN DEL CONFLICTO





Introducción

El Acuerdo Final de Paz estableció e en el punto 3 las medidas para el Fin del 
Conflicto, que se compone de los siguientes elementos: 1) las normas relaciona-
das con el cese al fuego y de hostilidades así como la dejación de armas, 2) el 
Acuerdo sobre las medidas de reincorporación de las FARC-EP a la vida civil en 
lo político, social y económico. Finalmente, 3) las medias relacionadas con la 
seguridad y convivencia pacífica especialmente en materia de respeto y garantía 
de la democracia y los derechos humanos de personas que ejercen un liderazgo 
político y social una vez se firmó el Acuerdo.

En esta sección se expondrán las normas que se han desarrollado como parte 
de la implementación de este punto y con ello las concordancias tanto normativas 
como jurisprudenciales pertinentes.





1. Fin del Conflicto y Cese al Fuego

El punto 3.1 del Acuerdo de Paz abarca la fase del Cese al Fuero y de Hos-
tilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) así como la dejación de armas (DA) por 
parte de las FARC-EP con el fin de dar por terminadas las ofensivas existentes en-
tre la Fuerza Pública y este grupo armado. Para ello, el Acuerdo previó una serie 
de medidas como el suministro de información para dar lugar al Mecanismo de 
Monitoreo y Verificación, el presupuesto y la logística, la seguridad de las zonas 
donde se produciría este proceso.

A continuación, se mostrarán las normas que el Estado colombiano ha desarro-
llado con relación al cese al fuego y la entrega de armas.





Leyes

1.1 Medidas del cese al fuego y dejación de armas Ley 418 del 1997 modificada 
y prorrogada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 
de 2010, 1738 de 2014, 1779 de 2016, y 1941 de 2018.

LEY 1941 DE 2018

Diario Oficial No. 50.811 de 18 de diciembre de 2018 
(Diciembre 18)

Por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona la ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por las leyes 548 de 1999, 782 

de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. DE LA PRORROGA DE LA LEY

Prorróguese por el termino de cuatro (4) arios la vigencia de los artículos: 1°, 
2°, 3°, 5°, 26, 27,28,30,31,34, 35,37,43, 44, 45, 49,54,66, 68,69,72, 74, 75, 76, 
77,78,79, 80, 83, 92, 93,94, 95,98,102,103, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 
114, 115, 117, 118, 121, 123, 124, 125, 126, 127 y 130 de la Ley 418 del 26 
de diciembre de 1997 y modificada por las leyes 548 de 1999 y 782 de 2002. 
Prorróguese de igual forma, los artículos 2°, 4°, 12, 15, 16, 17, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 33, 34, 35,36,39, 40, 41, 42, 43 y 46 de la Ley 782 de 2002, los artículos 3° 
y 4° de la Ley 1106 de 2006; los artículos 2°, 4°, 5°, 8°, 9°, 10, 11,12, 13, 14, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22 de la Ley 1421 de 2010 y los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la 
Ley 1738 de 2014.

ARTÍCULO 2

Adiciónese al artículo 6 de la Ley 418 de 1997, lo siguiente:
El Consejo de Seguridad Nacional podrá declarar zonas estratégicas de inter-

vención integral a regiones afectadas por la criminalidad que afecte la seguridad 
nacional, con el fin de proteger a la población y garantizar una acción unificada, 
coordinada, interagencial, sostenida e integral del Estado. Estas zonas serán objeto 
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de planes especiales de fortalecimiento del Estado Social de Derecho, prioridad 
para la prestación de servicios sociales y de medidas reforzadas de protección a 
la población.

Los planes no suspenderán los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET) y, donde coincidan, se articularan. La elaboración de dichos planes será 
bajo la coordinación del Consejo de Seguridad Nacional y respecto a zonas PDET 
con la participación del Alto Consejero para el Posconflicto. El Gobierno Nacional 
reglamentara los aspectos que se requieren para su ejecución.

Los planes integrales tendrán la duración que se determine y articularán a las 
instituciones públicas, el sector privado y la cooperación internacional.

El Presidente de la Republica designara un Gabinete de Paz que coordine la 
estrategia integral en los territorios priorizados donde se articularan en la Hoja 
de Ruta Única, lo correspondiente a la intervención de las Zonas Estratégicas de 
Intervención Integral (ZEII), los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), los Planes de Acción para la Transformación Rural (PATR), los Planes Inte-
grales de Sustitución y Desarrollo Alternativo (PISDA), los Planes Naciones Secto-
riales (PNS) y los dispuesto en el Plan Marco de Implementación (PMI).

PARÁGRAFO 1. El Gobierno Nacional reglamentara una subcuenta en el Fon-
do de Programas Especiales para la Paz creado por la Ley 368 de 1997, con el 
fin de financiar los planes, programas y estrategias que se implementaran en los 
territorios que se establezcan como zonas estratégicas de intervención integral. La 
financiación de estos planes, programas y estrategias provendrán de recursos adi-
cionales del presupuesto público, recursos de cooperación internacional y aportes 
del sector privado.

PARÁGRAFO 2. Los recursos destinados a la financiación de las Zonas Espe-
ciales de Inversión en ningún caso podrán comprometer los recursos definidos por 
el Plan Marco de Implementación para los PDET.

Conc: Art. 22, 189 Constitución Política, Art. 281 Ley 1955 de 2019, Art. 1, 2 Decreto 
Ley 893 de 2017, Sentencia C-040 de 2020.
Nota del Editor: A través de la Sentencia C-040 de 2020 la Corte Constitucional declaró 
este artículo exequible condicionalmente en el entendido que “los planes, medidas y recursos 
a ejecutar en las zonas estratégicas de intervención integral (ZEII) para la prestación de servi-
cios sociales, deberán ser formulados e implementados conforme a los principios de coordinación, 
concurrencia, subsidiariedad y participación; y deberán guardar coherencia e integralidad con 
los compromisos del Acuerdo Final en materia de intervención del Estado en las zonas más 
afectadas por el conflicto”.



FIN DEL CONFLICTO  481

ARTÍCULO 3

El artículo 8 de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1779 de 2016 y adicionado por el artículo 1 del Decreto-Ley 900 de 2017, que-
dara así:

Artículo 8. Los representantes autorizados expresamente por el Gobierno na-
cional, con el fin de promover la reconciliación entre los colombianos, la convi-
vencia pacífica y lograr la paz, podrán:

- Realizar todos los actos tendientes a entablar conversaciones y diálogos con 
grupos armados organizados al margen de la ley.

- Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los voceros o miem-
bros representantes de los grupos armados organizados al margen de la ley, dirigi-
dos a: obtener soluciones al conflicto armado, lograr la efectiva aplicación del de-
recho internacional humanitario, el respeto de los Derechos Humanos, el cese de 
hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los miembros 
de estas organizaciones o su tránsito a la legalidad y la creación de condiciones 
que propendan por un orden político, social y económica justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno sean nece-
sarios para adelantar el proceso de paz y su cumplimiento será verificado por las 
instancias nacionales o internacionales que para el efecto y de común acuerdo 
designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamiento de las ins-
tituciones Civiles de la región en donde ejerce influencia el grupo armado al mar-
gen de la ley que lo suscribe.

Cuando así lo disponga el Gobierno nacional según lo acordado por las partes, 
en el marco de un proceso de desarme, una instancia internacional podrá estar en-
cargada de funciones tales como la administración, registro, control, destrucción 
o disposición final del armamento del grupo armado organizado al margen de la 
ley y las demás actividades necesarias para Elevar a cabo el proceso.

A la respectiva instancia internacional que acuerden las partes se les otorgaran 
todas las facilidades, privilegios, de carácter tributario y aduanero, y protección 
necesarios para su establecimiento y funcionamiento en el territorio nacional.

PARÁGRAFO 1. De conformidad con las normas del Derecho Internacional 
Humanitario, y para los efectos de la presente ley, se entiende por grupo armado 
organizado al margen de la ley, aquel que bajo la dirección de un mando respon-
sable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar 
operaciones militares sostenidas y concertadas.
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El Consejo de Seguridad Nacional determinara cuando una organización se 
califica como grupo armado organizado al margen de la ley y las condiciones 
necesarias para que pueda ser objeto de todos o de alguno de los diferentes ins-
trumentos que consagra esta ley. Tal calificación y condiciones son requisitos para 
que el Gobierno nacional pueda examinar la posibilidad de decidir si adelanta 
diálogos conducentes a acuerdos para la desmovilización, desarme y reintegra-
ción del grupo. Dicha caracterización tendrá una vigencia de seis meses, al cabo 
de los cuales deberá actualizarse o antes, si se requiere.

Se entiende por miembro-representante, la persona que el grupo armado or-
ganizado al margen de la ley designe como representante suyo para participar en 
los diálogos, negociación o suscripción de acuerdos con el Gobierno nacional, o 
sus delegados.

Se entiende por vocero persona de la sociedad civil que, sin pertenecer al gru-
po armado organizado al margen de la ley, pero con el consentimiento expreso 
de este, participa en su nombre en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y 
acuerdos. No será admitida como vocero, la persona contra quien obre, previo al 
inicio de estos, resolución o escrito de acusación.

PARÁGRAFO 2. Una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación o firma 
de acuerdos, y con el fin de facilitar el desarrollo de los mismos, las autoridades 
judiciales correspondientes suspenderán las órdenes de captura que se hayan dic-
tado o se dicten en contra de los miembros representantes de las organizaciones 
armadas al margen de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones 
o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno nacional comunicara a las autoridades señala-
das el inicio, terminación o suspensión de diálogos, negociaciones o firma de 
acuerdos y certificara la participación de las personas que actúan como voceros 
o miembros representantes de dichos grupos armados organizados al margen de 
la ley. Las partes acordarán mecanismos de verificación conjunta de los acuerdos, 
diálogos o acercamientos y de considerarlo conveniente podrán acudir a insti-
tuciones o personas de la vida nacional o internacional para llevar a cabo dicha 
verificación.

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se dicten en contra de 
los voceros con posterioridad al inicio de los diálogos, negociaciones o suscrip-
ción de acuerdos, por el término que duren estos.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que participen en los 
procesos de paz, diálogos, negociaciones y acuerdos de que trata esta ley.

PARÁGRAFO 3. El Gobierno nacional o los representantes autorizados expre-
samente por el mismo, podrán acordar con los voceros o miembros representantes 
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de las organizaciones armadas al margen de la ley, en un proceso de paz, y para 
efectos del presente artículo, su ubicación temporal o la de sus miembros en pre-
cisas y determinadas zonas del territorio nacional, de considerarse conveniente. 
En las zonas aludidas quedara suspendida la ejecución de las órdenes de captura 
contra estos y los demás miembros del grupo organizado al margen de la ley al 
igual que durante el transcurso del desplazamiento hacia las mismas hasta que el 
Gobierno así lo determine o declare que ha culminado dicho proceso.

Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud del Gobierno na-
cional y de manera temporal se podrá suspender la ejecución de las órdenes de 
captura en contra de cualquiera de los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley, por fuera de las zonas, para adelantar actividades propias del 
proceso de paz.

En esas zonas, que no podrán ubicarse en áreas urbanas, se deberá garantizar 
el normal y pleno ejercicio del Estado de Derecho. El Gobierno definirá la manera 
como funcionaran las instituciones públicas para garantizar los derechos de la po-
blación. De conformidad con lo que acuerden las partes en el marco del proceso 
de paz, el Gobierno al establecer las zonas deberá:

1. Precisar la delimitación geográfica de las zonas.
2. Establecer el rol de las instancias nacionales e internacionales que partici-

pen en el proceso de dejación de armas y tránsito a la legalidad de las organiza-
ciones armadas al margen de la ley.

3. Establecer las condiciones y compromisos de las partes para definir la tem-
poralidad y funcionamiento de las zonas mencionadas.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3A. Una vez terminadas las Zonas Veredales 
Transitorias de Normalización (ZVTN) y los Puntos Transitorios de Normalización 
(PTN), como Zonas de Ubicación Temporal, según lo acordado en el Acuerdo 
Final de Paz, suscrito entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, se mantendrán 
suspendidas, la ejecución de las órdenes de captura expedidas o que hayan de ex-
pedirse contra los miembros de dicha organización que han estado concentrados 
en dichas zonas, que adornas se encuentren en los listados aceptados acreditados 
por el Alto Comisionado para la Paz, previa dejación de armas, hasta que su si-
tuación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de que previamente 
la autoridad judicial competente les haya aplicado amnistía de iure, respecto de 
todos las actuaciones penales, acusaciones, o condenas existentes en su contra; 
En el caso de los miembros de la organización que no se encuentren ubicados físi-
camente en las zonas de ubicación temporal, pero se hallen en el listado aceptado 
y acreditado por el Alto Comisionado para la Paz y hayan a su vez firmado un acta 
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de compromiso de dejación de las armas, la suspensión de la ejecución de las ór-
denes de captura expedidas o que hayan de expedirse, operara desde el momento 
mismo de su desplazamiento hacia las zonas de ubicación temporal, hasta que su 
situación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de que previamente 
la autoridad judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, respecto 
de todas las actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su contra.

De igual forma, se mantendrá suspendida la ejecución de las órdenes de cap-
tura que se expidan o hayan de expedirse en contra de cualquiera de los miembros 
del grupo armado, cuya suspensión se ordenó en su momento para adelantar ta-
reas propias del proceso de paz por fuera de las zonas, que adornas se encuentren 
en los listados aceptados y acreditados por el Alto Comisionado para la Paz y que 
hayan dejado as armas. Dicha suspensión se mantendrá hasta que su situación ju-
rídica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de que previamente la autoridad 
judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las 
actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su contra.

Las personas trasladadas permanecerán en dichas ZVTN en situación de pri-
vación de la libertad hasta la entrada en funcionamiento de la JEP, momento en el 
cual quedarán en libertad condicional a disposición de esta jurisdicción, siempre 
y cuando hayan suscrito el acta de compromiso de que trata el artículo 36 de la 
Ley 1820 de 2016.

En aquellos casos en los que no se hubiere decidido por parte de las autorida-
des judiciales sobre el traslado de las personas privadas de la libertad a la ZVTN 
o PTN, y las mismas ya hubieren finalizado, la autoridad judicial procederá a 
otorgar la libertad condicionada en los términos establecidos en la Ley 1820 de 
2016 y el Decreto 277 de 2017.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3B. Se mantendrá la suspensión de la ejecución 
de las órdenes de captura expedidas o que hayan de expedirse contra los merine-
ros del grupo armado concentrados en las zonas de ubicación temporal, cuando 
requieran ausentarse temporalmente de las mismas durante el tiempo de atención 
de citas o emergencias para atención en salud y calamidades domesticas debida-
mente informadas ante el representante de enlace de la Oficina del Alto Comisio-
nado para la Paz.

Cuando los miembros del grupo armado requieran salir temporalmente de las 
Zonas de Ubicación Temporal por los motives relacionados en el inciso anterior, 
se suscribirá un acta con el Mecanismo de Monitoreo y Verificación en el que 
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constara la razón de ausencia de la zona y la fecha en la que se retornara a la 
misma.

Quedaran suspendidas las órdenes de captura con fines de extradición de los 
miembros de las FARC-EP, incluidos en el listado aceptado por el Alto Comisiona-
do para la Paz, que se encuentren acreditados por dicho funcionario, que hayan 
dejado las armas y además firmado las actas de compromiso correspondientes.

PARÁGRAFO 4. El Presidente de la República, mediante orden expresa y en 
la forma que estime pertinente, determinara la localización y las modalidades de 
actino de la Fuerza Pública, siendo fundamental para ello que no se conculquen 
los derechos y libertades de la comunidad, ni generen inconvenientes conflictos 
socia les.

PARÁGRAFO 5. Cuando se trate de diálogos, negociaciones o firma de acuer-
dos con el Gobierno nacional, la calidad de miembro del grupo armado organiza-
do al margen de la ley de que se trate se acreditara mediante una lista suscrita por 
los voceros o miembros representantes designados por dicho grupo, en la que se 
reconozca expresamente tal calidad.

Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comisionado para la Paz de bue-
na fe, de conformidad con el principio de confianza legítima, base de cualquier 
acuerdo de paz, sin perjuicio de las verificaciones correspondientes.

Conc: Art. 22, 189 Constitución Política, Art. 18, 35, 36 Ley 1820 de 2016, Art. 3 Decre-
to 1274 de 2017, Art. 8 Decreto 277 de 2017. Sentencia C-069 de 2020
Nota del Editor: El párrafo tachado fue declarado inexequible por la Corte Constitucio-
nal a través de la Sentencia C-069 de 2020.

ARTÍCULO 4

La Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 
de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, tendrá un artículo nuevo, 
del siguiente tenor:

Artículo 49A. Crease el Centro de Coordinación Contra las Finanzas de Or-
ganizaciones de Delito Transnacional y Terrorismo como una instancia de coor-
dinación interinstitucional que permita fortalecer los canales de comunicación, 
intercambio y análisis conjunto de información, con el propósito de generar siner-
gia y sincronización tanto en el nivel estratégico como en el de ejecución entre 
los organismos que Elevan a cabo actividades de inteligencia y las autoridades 
judiciales. El Centro se crea como una instancia permanente con el objetivo de 
perseguir y desmantelar las redes de dinero y bienes de origen ilícito o empleados 
en actividades ilícitas, lavado de activos y financiación de terrorismo, a través del 
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trabajo conjunto y coordinado de la Fuerza Pública, los organismos que realizan 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, la Fiscalía General de la Nación 
y las autoridades judiciales, en el marco de cada una de sus competencias. La Se-
cretaria Técnica del Centro será ejercida por la Unidad de Información y Análisis 
Financiero, UIAF. El Gobierno Nacional reglamentara la composición y funciona-
miento del Centro.

Conc: Art. 4 Ley 2014 de 2019.

ARTÍCULO 5

La Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 
de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, tendrá un artículo nuevo, 
del siguiente tenor:

Artículo 49B. Todas las armas de fuego que hayan sido amparadas en cual-
quier tiempo, con permiso de tenencia, porte y especiales, deberán ser empadro-
nadas conforme a la reglamentación que para tal fin expida el Gobierno nacional. 
Las que estén o hayan estado vinculadas en una investigación judicial de carácter 
penal, deberán registrase en el sistema de información que se disponga para el 
efecto.

Crease el Registro Nacional de Identificación Balística que contendrá dos tipos 
de información, la información sobre la huella balística de las armas con permiso 
de tenencia, porte y especiales que será administrada por el Ministerio de Defen-
sa Nacional y la información sobre la huella balística de las armas vinculadas en 
cualquier momento a una investigación judicial de carácter penal, que será admi-
nistrada por la Fiscalía General de la Nación y se registrará en la plataforma que 
disponga dicha entidad para tal fin.

Durante el año siguiente a la vigencia de la presente ley, las personas que ten-
gan o porten armas, cuyos permisos de tenencia y porte se encuentren vencidos 
o que no quieran seguir teniéndolas o portándolas, podrán entregar al Departa-
mento de Control, Comercio de Armas, Municiones y Explosivos —DCCA el (las) 
arma(s) respectiva(s) y por ese hecho se les condonaran as multas, deudas y demás 
sanciones relacionadas con el porte o tenencia de las mismas hasta la fecha de 
su entrega.

PARÁGRAFO 1°. En consideración a las funciones que, constitucional y legal-
mente le competen a la Fiscalía General de la Nación, para ejercer la acción penal 
y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un deli-
to, esta entidad tendrá acceso a la información relacionada con la huella balística 
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administrada por el Ministerio de Defensa Nacional, la cual debe ser compatible 
con la base de datos de imágenes de la plataforma dispuesta por la Fiscalía.

Conc: Art. 223 Constitución Política.

ARTÍCULO 6

La Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 
de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, tendrá un artículo nuevo, 
del siguiente tenor:

Artículo 49 C. Inhibidores, bloqueadores y amplificadores de seriales ra-
dioeléctricas. Con el fin de prevenir la comisión de conductas delictivas, el Go-
bierno nacional reglamentara las condiciones de instalación, fabricación, co-
mercialización, importación, exportación, transporte, distribución, adquisición, 
almacenamiento, venta, suministro, reparación, publicidad, marketing y use de 
inhibidores, bloqueadores y amplificadores de señales radioeléctricas.

ARTÍCULO 7

Modifíquese el artículo 2 de la Ley 1421 de 2010, así:

Artículo 2. El artículo 2° de la Ley 1106 de 2006, que sustituyo los artículos 13 
de la Ley 782 de 2002 y 32 de la Ley 418 de 1997, quedara así:

De las pólizas de seguros para el transporte terrestre o fluvial. La entidad fi-
nanciera de naturaleza oficial que determine el Gobierno Nacional, redes contara 
los préstamos que otorguen los distintos establecimientos de crédito para financiar 
la reposición o reparación de vehículos (terrestres o fluviales), maquinaria, equi-
po, equipamiento, muebles y enseres, capital de trabajo de personas naturales o 
jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes, y la reparación o reconstruc-
ción de inmuebles destinados a locales comerciales, cuando se trate de víctimas 
de los actos a que se refiere el artículo 6° de la Ley 782 de 2002 o en los casos en 
que la alteración del orden público lo amerite.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afectados cuando se trate 
de víctimas de los actos a que se refiere artículo 6° de la Ley 782 de 2002 o en los 
casos en que la alteración del orden público lo amerite.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad la entidad financiera de 
naturaleza oficial que determine el Gobierno Nacional, otorgara directamente a 
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las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6° de esta ley, préstamos para 
financiar la reconstrucción o reparación de inmuebles afectados

PARÁGRAFO. No obstante la existencia de líneas de crédito para reposición 
o reparación de vehículos, el Gobierno Nacional mantendrá el seguro de pro-
tección de vehículos de transporte público urbano e intermunicipal, terrestre o 
fluvial a fin de asegurarlos contra los actos a que se refiere el artículo 6° de la ley 
782 de 2002 o en los casos en que la alteración del orden público lo amerite, 
incluidos los ataques terroristas cometidos por los Grupos Armados Organizados 
(GAO) de acuerdo con su definición y clasificación determinada por el Consejo 
de Seguridad Nacional, casos en los cuales el afectado no podrá acceder a los dos 
beneficios.

ARTÍCULO 8. De la vigencia de la Ley

La presente ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.



Decreto Ley

1.2 Beneficios de las Zonas Veredales Decreto Ley 900 del 2017, Sentencia Corte 
Constitucional de C-518 de 2017

DECRETO LEY 900 DE 2017 
(mayo 29) 

Diario Oficial No. 50.248 de 29 de mayo de 2017

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Por el cual se adiciona el artículo 8 de la Ley 418 de 1997, a su vez modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1779 de 2016 y se dictan otras disposiciones

DECRETA

ARTÍCULO 1

El artículo 8 de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 1 de la Ley 1779 
de 2016, se adicionará con un parágrafo transitorio 3A y un parágrafo transitorio 
38, del siguiente tenor literal:

Parágrafo Transitorio 3A. Una vez terminadas las Zonas Veredales Transito-
rias de Normalización (ZVTN) y los Puntos Transitorios de Normalización (PTN), 
como Zonas de Ubicación Temporal, según lo acordado en el Acuerdo Final de 
Paz suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, se mantendrán suspendi-
das la ejecución de las órdenes de captura expedidas o que hayan de expedirse 
contra los miembros de dicha organización que han estado concentrados en di-
chas zonas, que además se encuentren en los listados aceptados y acreditados por 
el Alto Comisionado para la Paz, previa dejación de armas, hasta que su situación 
jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de que previamente la auto-
ridad judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas 
las actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su contra;

En el caso de los miembros de la organización que no se encuentren ubicados 
físicamente en las zonas de ubicación temporal, pero se hallen en el listado acep-
tado y acreditado por el Alto Comisionado para la Paz y hayan a su vez firmado 
un acta de compromiso de dejación de las armas, la suspensión de la ejecución 
de las órdenes de captura expedidas o que hayan de expedirse, operará desde el 
momento mismo de su desplazamiento hacia las zonas de ubicación temporal, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0418_1997.html#8
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1779_2016.html#1
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hasta que su situación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de la Juris-
dicción Especial para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de 
que previamente la autoridad judicial competente les haya aplicado la amnistía 
de iure, respecto de todas las actuaciones penales, acusaciones o condenas exis-
tentes en su contra.

De igual forma, se mantendrá suspendida la ejecución de las órdenes de cap-
tura que se expidan o hayan de expedirse en contra de cualquiera de los miembros 
del grupo armado, cuya suspensión se ordenó en su momento para adelantar ta-
reas propias del proceso de paz por fuera de las zonas, que además se encuentren 
en los listados aceptados y acreditados por el Alto Comisionado para la Paz y que 
hayan dejado las armas. Dicha suspensión se mantendrá hasta que su situación ju-
rídica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos de que previamente la autoridad 
judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las 
actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su contra.

Las personas trasladas permanecerán eh dichas ZVTN en situación de priva-
ción de la libertad hasta la entrada en funcionamiento de la JEP, momento en el 
cual quedarán en libertad condicional a disposición de esta jurisdicción, siempre 
y cuando hayan suscrito el acta de compromiso de que trata el artículo 36 de la 
Ley 1820 de 2016.

En aquellos casos en los que no se hubiere decidido por parte de las autorida-
des judiciales sobre el traslado de las personas privadas de la libertad a la ZVTN o 
PTN, y las mismas ya hubieren finalizado, la autoridad judicial procederá a otor-
gar la libertad condicionada en los términos establecidos en la ley 1820 de 2016 
y el Decreto 277 de 2017.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 38. Se mantendrá la suspensión de la ejecución 
de las órdenes de captura expedidas o que hayan de expedirse contra los miem-
bros del grupo armado concentrados en las zonas de ubicación temporal, cuando 
requieran ausentarse temporalmente de las mismas durante el tiempo de atención 
de citas o emergencias para atención en salud y calamidades domésticas debida-
mente informadas ante el representante de enlace de la Oficina del Alto Comisio-
nado para la Paz.

Cuando los miembros del grupo armado requieran salir temporalmente de las 
Zonas de Ubicación Temporal por los motivos relacionados en el inciso anterior, 
se suscribirá un acta con el Mecanismo de Monitoreo y Verificación en el que 
constará la razón de ausencia de la zona y la fecha en la que se retornará a la 
misma.
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Quedarán suspendidas las órdenes de captura con fines de extradición de los 
miembros de las FARC-EP, incluidos en el listado aceptado por el Alto Comisiona-
do para la Paz, que se encuentren acreditados por dicho funcionario, que hayan 
dejado las armas y además firmado las actas de compromiso correspondientes.

Conc: Art. 2 del Acto Legislativo 01 de 2016, Artículo transitorio 19 del Acto Legisla-
tivo 01 de 2017, Art. 35, 36 Ley 1820 de 2016, Art. 3 Ley 1941 de 2018, Art. 11, 12 de 
Decreto 277 de 2017, Art. 1 Decreto Ley 121 de 2017. Sentencia C-518 de 2017.

ARTÍCULO 2

El presente Decreto- Ley rige a partir de su promulgación.
Conc: Sentencia C-518 de 2017.





Actos Administrativos Priorizados

1.3 ETCR El Gobierno Nacional expidió los Decretos 2000, 2001, 2002,2003,20
04,2005,2006,2007,2008,2009,2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 de 2017, y 
150 de 2017 finalmente el Decreto 1629 del 2019.

DECRETO 1274 DE 2017 
(julio 28) 

Diario Oficial No. 50.308 de 28 de julio de 2017

“Por el cual se prorroga la duración de las Zonas Veredales de 
Transitorias de Normalización —ZVTN— y unos Puntos Veredales de 
Normalización —PTN—, establecidos por los Decretos 2000,2001,2
002,2003,2004,2005,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2013,
2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, 2021,2022,2023,2024,2025 

Y 2026 de 2016, y 150 de 2017, y se dictan otras disposiciones”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 188 y 189 de la Constitución Política y la Ley 
418 de 1997 modificada y prorrogada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 

2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014, 1779 de 2016,

DECRETA

ARTÍCULO 1

Para efectos de dotar de seguridad jurídica al proceso, y que el Componente 
Internacional del Mecanismo de Monitoreo y Verificación (CI-MM&V) culmine las 
actividades del proceso de extracción de armas conforme a los procedimientos 
convenidos en los respectivos protocolos del Acuerdo Final, tareas que deben ini-
ciar a más tardar el 31 de julio y terminar a más tardar el 15 de agosto del año en 
curso, de forma paulatina o progresiva, se prorrogarán las Zonas Veredales Transi-
torias de Normalización (ZVTN) y los Puntos Transitorios de Normalización (PTN) 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° del presente decreto.
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Parágrafo. Con la finalización del proceso de extracción de las armas deposita-
das en los contenedores por parte del CI-MM&V, se dará por terminado el proceso 
de dejación de armas.

Conc: Artículo 3 de la Ley 1941 de 2018, Decreto 1647 de 2016.

ARTÍCULO 2

Prorróguese la duración de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización 
(ZVTN) y los Puntos Transitorios de Normalización (PTN), establecidos por los 
Decretos 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 
2023, 2024, 2025 y 2026 de 2016, y 150 de 2017, prorrogadas por el Decreto 
901 de 2017, hasta el 15 de agosto del año en curso, sin perjuicio de que la fecha 
se anticipe para cada Zona o Punto en el cual haya culminado el proceso de ex-
tracción de armas, día en el cual concluirá dicha zona o punto.

Conc: Decretos 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008,2009,2010,2011,
2012,2013,2014,2015,2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021,2022,2023,2024,2025 Y 2026 
de 2016, y 150 de 2017, Art. 1 Decreto 901 de 2017.

ARTÍCULO 3

La Zona Veredal Transitoria de Normalización (ZVTN) y el Punto Transitorio 
de Normalización (PTN), una vez terminados de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° del presente decreto, se transformarán en Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR), a efectos de continuar el proceso de 
reincorporación de los ex miembros de las FARC-EP.

La transformación de las zonas en Espacios Territoriales de Capacitación y Re-
incorporación (ETCR) no implica suspensión de la normalidad institucional ni del 
Estado social y democrático de derecho.

Conc: Decretos 2000, 2001, 2002,2003,2004,2005,2006,2007,2008,2009,2010, 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025 Y 
2026 de 2016 y 150 de 2017, Decreto 1629 del 2019.

ARTÍCULO 4

Una vez terminada la ZVTN en donde está ubicado el Pabellón Especial para 
la Paz al que hace referencia el inciso 4 del artículo 35 de la Ley 1820 de 2016, 
las personas que fueron trasladadas a dicho Pabellón quedarán en libertad condi-
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cional a disposición de la JEP, previo cumplimiento de las condiciones del artículo 
36 de la citada ley.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 35 de la Ley 1820 de 
2016, la Jurisdicción Especial de Paz (JEP) ya está en funcionamiento, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo transitorio 15 del Acto Legislativo número 
01 de 2017.

La autoridad judicial ordinaria que esté conociendo actualmente el proceso 
penal respectivo decidirá sobre la libertad condicional.

Conc: Art. 35 de la Ley 1820 de 2016.

ARTÍCULO 5

El Fondo de Programas Especiales para la Paz (Fondopaz), con fundamento en 
lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 368 de 1997, podrá continuar su-
ministrando los medios e insumos necesarios para la implementación del Acuerdo 
Final de Paz.

Conc: Art. 1, 2, 6 Decreto 691 de 2017.

ARTÍCULO 6

El Gobierno nacional, a través del Fondo de Programas Especiales para la Paz 
(Fondopaz), dispondrá todo lo necesario para continuar con la implementación de 
los compromisos y responsabilidades derivadas del proceso de paz, incluyendo el 
suministro de ayuda humanitaria integral.

Conc: Art. 1, 2, 6 Decreto 691 de 2017.

ARTÍCULO 7

El presente decreto rige a partir de su expedición.
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DECRETO 2026 DE 2017 
(Diciembre 4) 

Diario Oficial 50.437 de 4 de diciembre de 2017

“Por medio del cual se reglamentan los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR), creados mediante el 

Decreto 1274 de 2017 y se dictan otras disposiciones”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por los artículos 188 y 189 de la Constitución Política, la 

Ley 418 de 1997 modificada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 
1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014, 1779 de 2016,

CONSIDERANDO

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

Establecer las disposiciones para el funcionamiento de los Espacios Territo-
riales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), creados mediante el Decreto 
número 1274 de 2017.

Conc: Art. 2 Decreto 1274 de 2017.
Nota del editor: El Acuerdo Final de Paz no establece la figura de los ETCR en su texto. 
Una vez finalizada la prórroga de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización el 
15 de agosto de 2017, establecida en virtud del Decreto 1274 de 2017, se creó esta figura 
con el fin de garantizar la reincorporación a la vida civil de los antiguos miembros de las 
FARC-EP, asegurando que esta población fuera capacitada en aspectos que permitieran 
su reincorporación civil, económica y social.

ARTÍCULO 2. Definición

Los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) son lu-
gares para el desarrollo de actividades que faciliten la reincorporación a la vida 
civil en lo económico, lo social y lo productivo de los ex miembros de las FARC-
EP debidamente acreditados por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en 
los términos del artículo 2º del Decreto-ley 899 de 2017 y realizar actividades 
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misionales de las entidades del orden nacional y territorial destinadas a las comu-
nidades aledañas.

Parágrafo. En el marco y desarrollo de las funciones conferidas por el Decreto-
ley 4138 de 2011 la Agencia para la Reincorporación y Normalización tendrá la 
responsabilidad de administrar los bienes muebles e inmuebles necesarios para el 
funcionamiento de los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 
de los ex miembros de las FARC-EP para su reincorporación a la vida civil y la 
implementación de proyectos productivos, así como los procesos de formación 
para la comunidad en general.

En los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) se 
mantendrá en todo momento la vigencia del Estado Social de Derecho y la nor-
malidad institucional.

Parágrafo. Las entidades del Estado con funciones relacionadas con la imple-
mentación del Programa de Reincorporación Económica y Social de los ex miem-
bros de las FARC-EP coordinarán con la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN) las acciones necesarias para adelantar las actividades en los 
Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), así como las que 
se estructuren para las comunidades aledañas.

Conc: Art. 18 Ley 1820 de 2016, Art. 2 Decreto Ley 899 de 2017.

ARTÍCULO 3. Servicios transitorios

El Fondo de Programas Especiales para la Paz (Fondo Paz) continuará garanti-
zando, a los ex miembros de FARC ubicados en los ETCR, incluidos los privados 
de la libertad que en el marco de la Ley 1820 de 2016, han sido trasladadas a la 
antigua Zona Veredal Transitoria de Normalización ubicada en el municipio de 
Mesetas, entre otros, la alimentación, la salud y, en caso de ser necesario, los me-
dios para que las entidades o agencias encargadas puedan garantizar la seguridad 
personal para esta población hasta el 31 de diciembre de 2017.

Conc: Art. 35 Ley 1820 de 2016, Art. 1, 2, 6 Decreto 691 de 2017.

ARTÍCULO 4. Ubicación

Para los efectos previstos en el artículo 2 del presente decreto, los Espacios 
Territoriales de Normalización y Reincorporación estarán ubicados en las antiguas 
Zonas Veredales Transitorias de Normalización y Puntos Transitorios de Normali-
zación.
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Así mismo y en el marco de lo dispuesto por la Ley 1801 de 2016 - Código Na-
cional de Policía y Convivencia, se promoverá la creación de una Inspección de 
Policía con el fin de conservar la convivencia, la interacción pacífica, respetuosa 
y armónica entre las personas y de estas con los bienes y con el ambiente y, así 
mismo, ejercer las atribuciones legales correspondientes, en los términos de la ley.

Conc: Art. 1 Decreto 1629 de 2019.

ARTÍCULO 5. Duración

Los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) podrán 
tener una duración de dos (2) años contados a partir de la fecha establecida en 
los artículos 1 y 2 del Decreto número 1274 de 2017. Lo anterior, sin perjuicio 
de la evaluación que permita al Gobierno nacional modificarlos, suprimirlos o 
prorrogarlos según las necesidades del caso, por razones de seguridad, de índole 
administrativo y cualquier otra que pueda presentarse.

Conc: Art. 1, 2 Decreto 1274 de 2017.

ARTÍCULO 6. Administración

La administración (entiéndase por administración el mantenimiento, servicios 
públicos, saneamiento básico y otros servicios relacionados con el proceso de 
reincorporación social y económica conforme a la revisión previa que realice el 
Gobierno nacional) de los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorpora-
ción (ETCR) estará a cargo del Fondo de Programas Especiales para la Paz hasta 
el 31 de marzo de 2018 o una vez finalizada la transferencia de cada uno de los 
ETCR. Dentro de este término el Fondo de Programas Especiales para la Paz trans-
ferirá los bienes destinados para el funcionamiento de los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR) a la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN).

La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) asumirá la admi-
nistración de los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) 
a partir del 1º de abril de 2018 o desde que el Fondo de Programas Especiales para 
la Paz transfiera los bienes destinados para el completo funcionamiento de cada 
uno de los ETCR, conforme a los procedimientos que fijen conjuntamente.

La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) fijará median-
te resolución de carácter general los aspectos necesarios para la administración, 
coordinación y los requisitos de ejecución de las actividades que se realicen al 
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interior de los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), de 
conformidad con lo establecido en este decreto y las demás normas concordantes.

Parágrafo 1º. La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) 
adelantará las acciones correspondientes en el territorio con el fin de establecer 
las necesidades que permitan adelantar las actividades de reincorporación a la 
vida civil de los ex miembros de FARC-EP y gestionará en coordinación con la 
Agencia Nacional del Territorio (ANT), en el marco de sus competencias, los trá-
mites administrativos a que haya lugar para la adquisición de predios.

Conc: Art. 283 Ley 1955 de 2019. Decretos 2000, 2001, 2002,2003,2004,2005,2006,20
07,2008,2009,2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022, 2023, 2024, 2025 2026 de 2016 y 150 de 2017, Decreto 1629 del 2019, Art. 1 De-
creto 1543 de 2020, Art. 1 Decreto 287 de 2021

ARTÍCULO 7. Seguridad

El Ministerio de Defensa Nacional, en el marco de sus competencias consti-
tucionales y legales, realizará las coordinaciones pertinentes para que la Fuerza 
Pública adopte las medidas de seguridad en los Espacios Transitorios de Capaci-
tación y Reincorporación, para lo cual emitirá los lineamientos correspondientes.

La actuación de la Fuerza Pública en las zonas de ubicación de los ETCR y sus 
áreas aledañas se adaptará de manera diferencial, teniendo en cuenta sus roles, 
funciones y doctrina y en consideración a las condiciones y circunstancias parti-
culares del terreno, al ambiente operacional y a las necesidades del servicio para 
evitar que se ponga en riesgo el desarrollo de actividades de reincorporación de 
los ex miembros de las FARC-EP.

Parágrafo 1º. Las Fuerzas Militares dentro de sus roles y misiones prestarán 
la seguridad en las áreas aledañas a los ETCR, a la población civil y al personal 
que participe en el desarrollo de actividades y escenarios de reincorporación de 
los ex miembros de las FARC-EP debidamente acreditados por la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz.

El Comando General de las Fuerzas Militares a través del Comando Estratégico 
de Transición (COET) y Comando Conjunto de Monitoreo y Verificación (CCMOV) 
coordinará la permanencia de los dispositivos en el terreno de las Fuerzas Milita-
res en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación que permitan 
la seguridad en el funcionamiento de los mismos.

Parágrafo 2º. La Policía Nacional en cumplimiento de las funciones constitu-
cionales y legales correspondientes, a través de la Dirección General de la Policía 
Nacional y por intermedio de la Unidad Policial para la Edificación de la Paz 
(Unipep), articulará las capacidades institucionales y efectuará las coordinaciones 
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interinstitucionales que se requieran en la prestación del servicio de policía que 
se adecúe para cada uno de los ETCR.

Parágrafo 3º. Establézcase un Puesto de Mando Interinstitucional (Carpa Azul) 
en cada Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación, que será la instan-
cia de coordinación y de articulación interinstitucional para garantizar la seguri-
dad y el control institucional del estado con el propósito de facilitar la estabilidad 
en el territorio. Se garantizará la participación de la Defensoría del Pueblo, la 
Fiscalía General de la Nación, Delegados de Alcaldes y Gobernadores, en dichos 
espacios, en caso de que estas entidades decidan hacer parte de los mismos.

Conc: Art. 217, 250, 277, 282 Constitución Política.

ARTÍCULO 8. Salud

El Ministerio de Salud y Protección Social y el Fondo de Programas Especiales 
para la Paz seguirán ejerciendo en los Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (ETCR) sus funciones y las obligaciones de índole contractual 
o convencional asumidas en las Zonas Veredales Transitorias de Normalización 
(ZVTN) y los Puntos Transitorios de Normalización (PTN), en los mismos términos 
y condiciones que los venía realizando, hasta el 31 de diciembre de 2017.

Parágrafo 1º. Para efectos del proceso de reincorporación, el proceso de asegu-
ramiento en salud de los ex miembros de las FARC-EP de que tratan los Decretos 
números 1937 de 2016 y 294 de 2017 continuará de manera transitoria, hasta tan-
to se culmine la fase actual de depuración de los listados censales. El Ministerio 
de Salud y Protección Social establecerá el procedimiento de entrega del listado 
censal en articulación con la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN), para lo cual el Ministerio de Salud y Protección Social expedirá el corres-
pondiente acto administrativo.

Para la atención en salud, las autoridades y agentes del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud pueden generar canales y mecanismos expeditos de aten-
ción de acuerdo con las directrices del Ministerio de Salud y Protección Social, 
en aplicación del principio de eficacia y acciones para facilitar la reincorporación 
social de los integrantes de las FARC-EP debidamente acreditados.

Parágrafo 2º. A partir de la entrada en vigencia del presente decreto, la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización (ARN) adelantará, conforme al marco 
legal vigente y aplicable, las gestiones para el trámite de afiliación al Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud (SGSSS), de los grupos familiares de integrantes 
de las FARC-EP acreditados por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz que 
aún no se encuentren afiliados.
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Conc: Art. 1 Decreto 1937 de 2016, Art. 3, 9, 17 Decreto 899 de 2016, Art. 3, 15, 16 
Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 9. Recursos

Las entidades involucradas, de acuerdo con su competencia, atenderán las 
funciones asignadas en este decreto, con los recursos incluidos en su presupuesto 
en cada vigencia fiscal, y los que para tal fin se dispongan a través del Fondo Co-
lombia en Paz y el Fondo de Programas Especiales para la Paz (Fondopaz).

Conc: Decreto 691 de 2017.

ARTÍCULO 10. Vigencia

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial.





2. Reincorporación a la vida Civil, Política, Social y Económica

A partir del punto 3.2 del Acuerdo Final de Paz, es posible observar las me-
didas de reincorporación de las FARC-EP a la vida civil en lo económico, social 
y político. Al respecto, se establece el compromiso por parte de este grupo de 
convertirse en sujeto político legal aportando a la reconciliación, la convivencia 
pacífica y la no repetición.

Así, las medidas contempladas en este punto se encuentran relacionadas con 
las garantías para el nuevo partido o movimiento político que surgió con el inicio 
a su vida política legal, la reincorporación económica y social y las garantías para 
que esta sea sostenible.

A continuación, se exponen las normas que se han desarrollado como parte 
de la implementación de este punto y con ello las concordancias tanto normativas 
como jurisprudenciales pertinentes.





Leyes

2.1 Disposiciones del PND artículos 283 y 284

LEY 1955 DE 2019 
(mayo 25) 

Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022.

“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 283. Administración y destinación de bienes

Adicionar un parágrafo al artículo 91 de la Ley 1708 de 2017, modificada por 
el artículo 22 de la Ley 1849 de 2017, así:

Parágrafo 4. Los predios rurales donde se desarrollen o vayan a desarrollar 
proyectos productivos por parte de la población en proceso de reincorporación 
serán transferidos directamente por la Sociedad de Activos Especiales a los bene-
ficiarios de estos proyectos que indique la Agencia Nacional de Reincorporación, 
en los plazos que defina el Gobierno Nacional. En estos casos se configurará una 
excepción frente a la obligación de transferir todos los bienes rurales a la Agencia 
Nacional de Tierras. Se excluyen de esta previsión los bienes a que se refiere el 
artículo 144 de la presente Ley.

Conc: Art. 1 Decreto 1543 de 2020, Art. 6 Decreto 2026 de 2017

ARTÍCULO 284. Renta básica

Modifíquese el artículo 8 del Decreto Ley 899 de 2017, así:

Artículo 8. Renta básica. La renta básica es un beneficio económico que se 
otorgará a cada uno de los integrantes de las FARC-EP, una vez surtido el proceso 
de acreditación y tránsito a la legalidad y a partir de la terminación de las Zonas 
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Veredales Transitorias de Normalización y durante veinticuatro (24) meses, siem-
pre y cuando no tengan un vínculo contractual, laboral, legal y reglamentario, o 
un contrato de cualquier naturaleza que les genere ingresos. Este beneficio econó-
mico equivaldrá al 90% del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el momento 
de su reconocimiento.

Una vez cumplidos los veinticuatro (24) meses anteriormente señalados, se 
otorgará una asignación mensual equivalente al 90% del Salario Mínimo Men-
sual Legal Vigente, sujeta al cumplimiento de la ruta de reincorporación, la cual 
se compone de: Formación Académica, Formación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano, Acompañamiento Psicosocial, Generación de Ingresos, entre otros com-
ponentes que dispongan el Gobierno nacional. Este beneficio no será considerado 
fuente de generación de ingresos y su plazo estará determinado por las normas en 
materia de implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y el Establecimiento de una Paz Estable y Duradera contenidas en este Plan Na-
cional de Desarrollo. Las condiciones y términos para el reconocimiento de este 
beneficio serán establecidas por el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO. Para aquellos integrantes de las FARC-EP privados de la libertad 
que sean beneficiados con indulto o amnistía, en el marco del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el 
desembolso de la renta básica se realizará a partir del mes siguiente de aquel en 
que recupere su libertad y una vez se realicen los trámites administrativos corres-
pondientes.

Conc: Art. 7, 8 Decreto 899 de 2017, Art. 24, 25 Resolución 4309 del 24 de diciembre 
de 2019,



Decretos ley

2.2 Modificación de la Agencia Colombiana de Reintegración Decreto Ley 897 
del 2017, Sentencia Corte Constitucional C-554 de 2017

DECRETO-LEY 897 DE 2017 
(mayo 29) 

Diario Oficial No. 50.248 de 29 de mayo de 2017

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Por el cual se modifica la estructura de la Agencia 
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 

Alzados en Armas y se dictan otras disposiciones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades conferidas por el 
artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Denominación de la Agencia Colombiana para la Reintegración 
de Personas y Grupos Alzados en Armas

Modificar el artículo 1 del Decreto 4138 de 2011 en cuanto a la denominación 
de la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, la cual se denominará para todos los efectos “Agencia para la Reincorpo-
ración y la Normalización, ARN”.

Parágrafo. Todas las referencias que hagan las disposiciones legales y regla-
mentarias vigentes a la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y 
Grupos Alzados en Armas, deben entenderse referidas a la Agencia para la Rein-
corporación y Normalización (ARN).

Conc: Art. 2 Acto legislativo 01 de 2016, Sentencia C-554 de 2017

ARTÍCULO 2

Modificar el artículo 4 del Decreto 4138 de 2011, el cual quedará así:

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2016.html#2
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Artículo 4. Objeto. La Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN) tiene como objeto gestionar, implementar, coordinar y evaluar, de forma 
articulada con las instancias competentes, la política, los planes, programas y 
proyectos de Reincorporación y normalización de los integrantes de las FARC-EP, 
conforme al Acuerdo Final, suscrito entre el Gobierno nacional y las FARC-EP el 
24 de noviembre de 2016 a través de la Unidad Técnica para la Reincorporación 
de las FARC-EP; y de la política de reintegración de personas y grupos alzados en 
armas con el fin de propender por la paz, la seguridad y la convivencia.

Conc: Art. 2, 6, 8, Decreto 2026 de 2017, Art. 1 Decreto 287 de 2021, Art. 1 Decreto 
1543 de 2020, Sentencia C-554 de 2017.

ARTÍCULO 3. Programa de Reincorporación Económica y Social de las FARC-EP

Crear el Programa de Reincorporación Económica y Social para los integrantes 
de las FARC-EP en virtud del cual el Consejo Nacional de la Reincorporación 
(CNR), la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN) y las entidades 
con funciones relacionadas, atenderán las gestiones necesarias para la reincorpo-
ración a la vida social y económica de dichos integrantes y sus familias, según sus 
intereses.

El programa contemplará, con un enfoque diferencial y de género, los siguien-
tes subprogramas, sin perjuicio de otros que se consideren necesarios:

Prestaciones Económicas y Seguridad Social.
Proyectos productivos.
Planes y programas de atención de los derechos de la población beneficiaria.
Organización territorial y comunitaria.
En el programa y los subprogramas participarán, teniendo en cuenta su forma-

ción y competencias, miembros de la población en proceso de reincorporación.
El Gobierno nacional tomará todas las medidas necesarias y conducentes para 

la implementación del mencionado programa.
Conc: Art. 5, 7, 8, 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 1 
Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019, Sentencia C-554 de 2017.

ARTÍCULO 4. Unidad Técnica para la Reincorporación de las FARC-EP

En la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), se organiza-
rá una Unidad Técnica para la Reincorporación y normalización de las FARC-EP, 
como un grupo interno de trabajo adscrito a la Dirección General de la ARN, con 
los recursos adecuados y suficientes para adelantar el programa de reincorpora-
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ción de los integrantes de las FARC-EP a la vida civil, en lo económico y lo social 
según sus intereses, con sujeción estricta a los términos y condiciones que defina 
el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR), según lo establecido en el Acuer-
do Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera suscrito el 24 de noviembre de 2016, y en las normas constitucionales 
y legales adoptadas para su implementación.

Conc: Sentencia C-554 de 2017.

ARTÍCULO 5. Lineamientos para el funcionamiento de la Unidad Técnica para 
la Reincorporación y Normalización de las FARC-EP

Para el funcionamiento de la Unidad Técnica para la Reincorporación y Nor-
malización de las FARC-EP se seguirán los siguientes lineamientos básicos:

La Unidad Técnica estará a cargo de un Coordinador de libre nombramiento 
y remoción del Director de la Agencia para la Reincorporación y Normalización, 
previa designación realizada por el Consejo Nacional de Reincorporación.

El Director General de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN) podrá delegar la ordenación del gasto de los recursos destinados para la 
ejecución del Programa, en el Coordinador de la Unidad Técnica para la Rein-
corporación de las FARC-EP, de conformidad con las normas orgánicas del Pre-
supuesto.

El Coordinador de la Unidad Técnica participará en el diseño e implemen-
tación del Programa de Reincorporación Económica y Social de las FARC-EP y 
operará bajo las orientaciones del CNR en orden a:

Determinar la conformación e integración de los equipos de trabajo de la Uni-
dad Técnica y apoyo que sean requeridos para el desarrollo del Programa, tanto 
en el orden nacional como territorial.

Orientar y hacer seguimiento a la ejecución de los recursos para los beneficios 
económicos y sociales de los integrantes de las FARC-EP y de los beneficios socia-
les que se gestionen para los integrantes de sus familias.

Participar en los Comités internos de la ARN para la administración de los 
recursos del programa de reincorporación Económica y Social de las FARC-EP.

Conc: Art. 4 Decreto 2027 de 2016, Sentencia C-554 de 2017.

ARTÍCULO 6. Recursos del programa

El Gobierno nacional priorizará los recursos para el adecuado desarrollo mi-
sional de la ARN, incluyendo los recursos para la implementación del programa 
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de reincorporación para las FARC-EP, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestales incluidas en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. La ARN podrá contar con otros recursos de origen público.

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 
617 de 2000, todos los gastos correspondientes a los cargos que se destinen al 
desempeño de actividades del programa de reincorporación económica y social 
del presente decreto no pueden implicar un incremento en los costos actuales de 
la planta de personal de las entidades responsables de su ejecución.

Parágrafo 1º. El sistema de administración fiduciario que se organice admi-
nistrará los recursos del programa de reincorporación económica y social de las 
FARC-EP, a través de una fiducia que tendrá las subcuentas necesarias para la eje-
cución del Programa de Reincorporación Económica y Social para los integrantes 
de las FARC-EP.

Parágrafo 2º. Previo a la organización y funcionamiento del sistema de admi-
nistración fiduciaria, la ARN realizará directamente los pagos correspondientes a 
los beneficios económicos sociales del Programa de Reincorporación Económica 
y Social para los integrantes de las FARC-EP.

Conc: Art. 20 Decreto 899 de 2017, Sentencia C-554 de 2017.

ARTÍCULO 7. Vigencia y derogatorias

El presente decreto modifica en lo pertinente el Decreto 4138 de 2011, deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, y rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

2.3 Reincorporación Económica de las extintas FARC-EP Decreto 899 del 2016, 
Sentencia Corte Constitucional C-569 de 2017

DECRETO LEY 899 DE 2017 
(mayo 29) 

Diario Oficial No. 50.248 de 29 de mayo de 2017

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

“Por el cual se establecen medidas e instrumentos para la 
reincorporación económica y social, colectiva e individual de los 

integrantes de las FARC-EP conforme al Acuerdo Final, suscrito entre 
el Gobierno Nacional y las FAR-EP el 24 de noviembre de 2016”.
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016

DECRETA

ARTÍCULO 1. Objeto

El presente Decreto tiene como objeto definir y establecer los criterios, medi-
das e instrumentos del Programa de Reincorporación Económica y Social, colec-
tiva e individual, a la vida civil de los integrantes de las FARC-EP, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo Final, suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC-
EP el 24 de noviembre de 2016. Este programa es complementario a los demás 
puntos del Acuerdo Final.

Conc: Art. 1 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019. Sentencia C- 569 de 2017

ARTÍCULO 2. Beneficiarios

Los beneficiarios de los programas de reincorporación serán los miembros de 
las FARC-EP acreditados por la oficina del Alto Comisionado para la Paz, que 
hayan surtido su tránsito a la legalidad, de acuerdo al listado entregado por las 
FARC-EP. Este listado será entregado por la oficina del Alto Comisionado para la 
Paz a la Agencia de Normalización y Reincorporación.

Conc: Art. 2 Decreto 2026 de 2017, Art. 1 Decreto 1363 de 2018, Art. 2 Resolución 4309 
del 24 de diciembre de 2019. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 3. Reincorporación de menores de edad

Respecto de los menores de edad que hayan salido de los campamentos de las 
FARC-EP desde el inicio de las conversaciones de paz o que salgan hasta la finali-
zación del proceso de dejación de armas, serán objeto de medidas especiales de 
atención y protección, conforme a las siguientes reglas:

1. Las medidas se discutirán en el Consejo Nacional de Reincorporación con-
forme a los principios orientadores y los lineamientos para el diseño del Programa 
Especial para reincorporación de menores según lo previsto en el punto 3.2.2.5 
del Acuerdo Final, para garantizar la restitución de sus derechos con enfoque di-
ferencial, dando prioridad al acceso a la salud y la educación.



  FIN DEL CONFLICTO 512

2. A los menores de edad se les reconocerán todos los derechos, beneficios y 
prestaciones establecidos para las víctimas del conflicto, así como los derivados 
de su proceso de reincorporación, otorgando prioridad a su reagrupación familiar 
cuando ello sea posible, teniendo en cuenta su ubicación definitiva en sus comu-
nidades de origen o en otras de similares características, en función del interés 
superior del menor. Para tales efectos, se aplicará en lo pertinente lo establecido 
en la normatividad vigente.

3. El programa de reincorporación de las FARC-EP en lo económico y social 
que diseñe el CNR, tendrá un enfoque de atención diferenciada que dé continui-
dad al programa camino diferencial de vida de estos menores de edad.

4. El Programa garantizará la reincorporación a estos menores de edad y su 
acompañamiento psicosocial, garantizando el derecho a la información de todos 
los participantes, en especial de los menores de edad, con sujeción a la ley, pro-
tegiendo el interés superior del menor de edad.

Conc: Art. 44 Constitución Política, Art. 4 Decreto 2027 de 2016. Sentencia C-569 de 
2017.

ARTÍCULO TRANSITORIO 4

Autorizase a los delegados que designen los representantes de las FARC-EP en 
el CNR y en la CSIVI para adelantar las gestiones encaminadas a la constitución de 
una organización especial de economía solidaria denominada Economías Socia-
les del Común, ECOMUN, con cobertura nacional y con seccionales territoriales, 
que podrá agrupar igualmente otras organizaciones de economía solidaria que 
existan o se organicen a nivel nacional o en los territorios y que, por consiguiente, 
tendrá capacidad de actuar para todos los efectos como organismo o agrupación 
de segundo o tercer grado, conforme a la legislación vigente en materia de eco-
nomía solidaria.

Para la creación de ECOMUN bastará un documento privado, resultado de 
la asamblea de constitución, que incluya sus estatutos y la designación de su 
representante legal, y demás organismos de ley, que se registrará ante la Cámara 
de Comercio correspondiente. Surtirán los trámites ordinarios para el acceso y 
permanencia en el sistema financiero y los que correspondan a los asuntos tribu-
tarios. De este conjunto de trámites ECOMUN le informará a la Superintendencia 
Nacional de Economía Solidaria para la inscripción de la nueva persona jurídica.

Se entiende que, por el solo acto del registro, sin ningún otro trámite o autori-
zación administrativa, ni el cumplimiento de los requisitos ordinarios exigidos por 
la legislación vigente para la constitución de las organizaciones del sector solida-
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rio, ECOMUN adquiere formalmente y de pleno derecho su personería jurídica. 
La Superintendencia Nacional de Economía Solidaria y la Cámara de Comercio de 
Bogotá no podrán rechazar el registro ni la inscripción por ningún motivo formal 
o de contenido. El funcionamiento de ECOMUN seguirá los lineamientos dados 
por la normatividad vigente en materia de economía solidaria.

Conc: Art. 333 Constitución Política, Art. 4 Decreto 2027 de 2016, Sentencia C-569 
de 2017.
Nota del editor: El texto tachado del inciso final fue declarado inexequible por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 5. Objeto de ECOMUN

ECOMUN tendrá como objeto promover, conforme a sus estatutos, el proce-
so de reincorporación económica y social de los integrantes de las FARC-EP y 
cumplir las funciones que se le asignan en el Acuerdo Final y las demás que le 
atribuya la ley. En todo lo no previsto de manera especial en el presente Decreto, 
se aplicarán a ECOMUN las disposiciones vigentes propias de las organizaciones 
de economía solidaria.

Conc: Artículos 1, 38, 189 y 333 Constitución Política, Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 6. Asesoría jurídica y técnica

El Gobierno Nacional facilitará todo el proceso de formalización jurídica de 
ECOMÚN mediante la financiación de la asesoría jurídica y técnica a que haya 
lugar.

Conc: Artículos 1, 38, 189 y 333 Constitución Política. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 7. Asignación única de normalización

La asignación única de normalización consiste en un beneficio económico 
que se otorga a cada uno de los integrantes de las FARC-EP una vez finalizadas las 
Zonas Veredales Transitorias de Normalización.

Este beneficio tiene como objeto principal la estabilización y la reincorpora-
ción a la vida civil, para la satisfacción de las necesidades básicas de la persona 
en proceso de reincorporación.

Este apoyo se entregará por una sola vez y será equivalente a dos millones de 
pesos ($2’000.000).
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Parágrafo 1. Para aquellos integrantes de las FARC-EP privados de la libertad 
que sean beneficiados con indulto o amnistía, en el marco del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el 
desembolso de la asignación única de normalización se realizará dentro de los 30 
días siguientes a la fecha que recobren la libertad y una vez surtidos los procedi-
mientos administrativos correspondientes.

Parágrafo 2. A los miembros de las FARC-EP indultados por el Gobierno Na-
cional en el marco de la mesa de conversaciones y que cuenten con su acredita-
ción como miembros de las FARC-EP por la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz y que a la entrada en vigencia del presente decreto hayan recibido por parte 
del Gobierno Nacional el apoyo económico a la reincorporación en el periodo 
de adaptación a la vida civil y valoración de activos, a que se hace referencia se 
le reconocerá la diferencia frente al valor establecido para la asignación única de 
normalización prevista en el Acuerdo Final.

Parágrafo 3. El Consejo Nacional de Reincorporación —CNR— fijará los pro-
cedimientos y requisitos necesarios para el acceso y desembolso de la asignación 
única de normalización y de la renta básica de que tratan los artículos 7° y 8° del 
presente Decreto. En todo caso los desembolsos se harán dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la acreditación del interesado, a partir de la terminación de las 
zonas veredales transitorias de normalización y una vez surtidos los procedimien-
tos administrativos correspondientes.

Conc: Art. 17 Ley 1820 de 2017, Art. 284 Ley 1955 de 2018, Art. 1, 4 Decreto 2027 de 
2016, Art. 3 Decreto 897 de 2017, Art. 23 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019. 
Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 8. Renta básica

La renta básica es un beneficio económico que se otorgará a cada uno de los 
integrantes de las FARC-EP, una vez surtido el proceso de acreditación y tránsito 
a la legalidad y a partir de la terminación de las Zonas Veredales Transitorias de 
Normalización y durante veinticuatro (24) meses, siempre y cuando no tengan 
un vínculo contractual, laboral, legal y reglamentario, o un contrato de cualquier 
naturaleza que les genere ingresos. Este beneficio económico equivaldrá al 90% 
del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el momento de su reconocimiento.

Una vez cumplidos los 24 meses anteriormente señalados, se otorgará una 
asignación mensual equivalente al 90% del Salario Mínimo Mensual Legal Vigen-
te, siempre y cuando el beneficiario acredite que ha continuado su ruta educativa 
en función de los propósitos de reincorporación y que no obtiene recursos deri-
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vados de un vínculo contractual, laboral, legal y reglamentario, o de un contrato 
de cualquier naturaleza que le genere ingresos. Los términos y condiciones para 
el reconocimiento de este beneficio serán establecidos por el Gobierno Nacional 
de acuerdo con las recomendaciones que realice el CNR.

Parágrafo. Para aquellos integrantes de las FARC-EP privados de la libertad que 
sean beneficiados con indulto o amnistía, en el marco del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el 
desembolso de la renta básica se realizará a partir del mes siguiente de aquel en 
que recupere su libertad y una vez se realicen los trámites administrativos corres-
pondientes.

Conc: Art. 17 Ley 1820 de 2017, Art. 284 Ley 1955 de 2018, Art. 4 Decreto 2027 de 
2016, Art. 3 Decreto 897 de 2017, Art. 24, 25 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 
2019. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 9. Sistema de protección

Las sumas correspondientes a los pagos al Sistema de Seguridad Social en 
Salud y al Sistema de Protección a la vejez de los beneficiarios, en los términos 
del artículo 2 del presente decreto, que no se encuentren vinculados a actividades 
generadoras de ingresos, de cualquier naturaleza, serán garantizados por el Go-
bierno Nacional durante un período de 24 meses.

Para el caso de la seguridad social en salud, se realizará el giro de las unidades 
de pago por capitación - UPC correspondientes con el fin de garantizar las afilia-
ciones de los beneficiarios y su grupo familiar al régimen subsidiado.

En materia de Protección a la Vejez el Gobierno dispondrá la habilitación en 
la planilla integrada de liquidaciones de aportes - PILA o el mecanismo que se 
establezca para el efecto, para la cotización a pensiones en el régimen que escoja 
el beneficiario. No obstante lo anterior, de manera voluntaria cada beneficiario, 
puede optar por no ingresar al sistema de pensiones sino al servicio complemen-
tario de beneficios económicos periódicos, caso en el cual los mismos recursos 
asignados por el Gobierno para la cotización de pensiones se utilizarán para rea-
lizar los respectivos ahorros en cuentas individuales de BEPS en los términos que 
establece la normatividad vigente y administrados por Colpensiones.

El Gobierno Nacional realizará los giros correspondientes a las cotizaciones en 
pensiones y ahorros a BEPS, directamente a Colpensiones o a la Administradora 
de Pensiones que corresponda y por 24 meses, sobre la base de un salario mínimo 
mensual legal vigente.
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ECOMUN por su parte asesorará a sus integrantes en la selección de institucio-
nes de seguridad social que prestan este servicio.

Conc: Art. 48 Constitución Política, Art. 3 Decreto 897 de 2017, Art. 26 Resolución 
4309 del 24 de diciembre de 2019, Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 10. Censo socioeconómico

El censo socioeconómico previsto en el Acuerdo Final suministrará la informa-
ción requerida para facilitar el proceso de reincorporación integral de las FARC 
- EP a la vida civil, como comunidad y como individuos.

Con base en los resultados se identificarán planes o programas necesarios para 
la atención de los derechos fundamentales, económicos, sociales, culturales y 
ambientales de los integrantes de las FARC-EP y sus familias.

Conc: Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 11. Programas y proyectos productivos

De acuerdo con los resultados del Censo Socioeconómico, se identificarán 
y formularán los programas y proyectos productivos que permitan vincular a los 
hombres y mujeres pertenecientes a las FARC  EP acreditados, y los beneficios 
sociales que se gestionen para su grupo familiar.

Conc: Art. 4 del Decreto 2027 de 2016, Art. 3 Decreto 897 de 2017, Art. 2.5.5.13.2.1, 
Art. 2.5.5.13.2.2. Decreto 1543 de 2020, Art. 11, 12 Resolución 4309 del 24 de diciembre 
de 2019. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 12. Valor asignable a cada integrante de las FARC-EP

Cada integrante de las FARC-EP en proceso de reincorporación tendrá derecho 
por una vez, a un apoyo económico para emprender un proyecto productivo o de 
vivienda de carácter individual de que trata el artículo 14 o un proyecto produc-
tivo colectivo de que trata el artículo 13, por la suma de ocho millones de pesos 
($8.000.000,00) M.L.

Conc: Art. 4 del Decreto 2027 de 2016. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 13. Proyectos productivos colectivos

Los recursos correspondientes a las personas que decidan y autoricen girar los 
recursos que le corresponden para participar en proyectos colectivos a través de 
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ECOMUN, que hayan sido identificados y viabilizados, serán transferidos por el 
Gobierno Nacional a ECOMUN, a más tardar treinta días (3D) después de verifi-
cada la viabilidad de cada proyecto por el CNR. El CNR realizará la viabilización 
de los proyectos con la mayor celeridad posible. Para los efectos de la realización 
de los programas y proyectos colectivos por los cuales hayan optado los integran-
tes de las FARC-EP~ ECOMUN constituirá por una sola vez un Fondo para su 
ejecución, previa viabilidad verificada por el CNR. El Valor del Fondo dependerá 
del número total de asignaciones de los integrantes de las FARC-EP que decidan 
formar parte de ECOMUN.

Parágrafo transitorio. El Gobierno nacional y las FARC-EP conformarán de ma-
nera inmediata un Comité Técnico, para estructurar y recomendar dentro de los 
siguientes sesenta (60) días proyectos productivos viables a ser implementados por 
ECOMÚN u otras organizaciones económicas, sociales o humanitarias, surgidas 
en el proceso de tránsito de las FARC-EP a la vida legal, considerando propósitos 
de reincorporación colectiva, organización en comunidad, conformación de nue-
vos asentamientos y dotación con condiciones básicas.

La participación en proyectos productivos colectivos se fundamentará en el 
reconocimiento de la libertad individual y el libre ejercicio de la voluntad del 
beneficiario.

Conc: Art. 4 del Decreto 2027 de 2016, Art. 2.5.5.13.2.1, Art. 2.5.5.13.2.2. Decreto 1543 
de 2020, Art. 3 Decreto 897 de 2017, Art. 11, 12, 28 Resolución 4309 del 24 de diciembre 
de 2019, Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 14. Proyectos productivos o de vivienda de carácter individual

Previa verificación de su viabilidad por el CNR, podrán aprobarse proyectos 
individuales de carácter productivo para adquisición o construcción o mejora-
miento o saneamiento de vivienda.

Conc: Art. 51 Constitución Política, Art. 4 del Decreto 2027 de 2016, Art. 3 Decreto 897 
de 2017. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 15. Seguro de vida

El CNR establecerá los términos y condiciones para el otorgamiento de un 
seguro de vida para los beneficiarios acreditados.

Conc: Art. 4 del Decreto 2027 de 2016, Art. 3 Decreto 897 de 2017. Sentencia C-569 
de 2017.
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ARTÍCULO 16. Otros recursos para la reincorporación

Los recursos económicos aportados por la cooperación internacional no rem-
bolsables, el sector privado y fundaciones para los proyectos de reincorporación 
de los integrantes de las FARC-EP a la vida civil, así como los recursos de coope-
ración técnica no reembolsables para dichos proyectos, no disminuirán las sumas 
previstas en este Decreto como beneficios para los reincorporados, sino que, por 
el contrario, podrán incrementarlas.

Conc: Art. 5 Decreto 897 de 2017. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 17. Planes y programas sociales

De acuerdo con los resultados del Censo Socioeconómico, se identificarán los 
planes o programas necesarios para la atención con enfoque de derecho e inte-
grales de la población beneficiaria del proceso de reincorporación, tales como:

1. Educación formal (básica y media, técnica y tecnológica, y universitaria) y 
educación para el trabajo y el desarrollo humano.

2. Validación y homologación de saberes y de conocimientos.
3. Vivienda en las condiciones de los programas que para el efecto tiene el 

Gobierno nacional
4. Cultura, recreación y deporte.
5. Protección y recuperación del medio ambiente.
6. Acompañamiento psicosocial
7. Reunificación de núcleos familiares y de familias extensas y medidas de 

protección y atención de hijos e hijas de integrantes de las FARC-EP en proceso 
de reincorporación.

8. Programas para adultos mayores
9. Empleabilidad y Productividad.
10. La Agencia de Normalización y Reincorporación realizará las gestiones 

y trámites de identificación para entregar al reincorporado la libreta militar y la 
cédula de ciudadanía, en coordinación con las entidades pertinentes sin costo 
alguno para el reincorporado por primera vez.

11. Medidas de protección y atención de hijos e hijas de integrantes de las 
FARC-EP en proceso de reincorporación.

12. Programa de atención especial de enfermedades de alto costo y de re-
habilitación de lesiones derivadas del conflicto. El Consejo Nacional de Rein-
corporación gestionará recursos de cooperación no reembolsable internacional 
y de instituciones no gubernamentales para su realización. Este Programa sería 
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complementario a los servicios que garantiza el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

13. Programa de atención especial mediante renta básica para lisiados del 
conflicto con incapacidad permanente, y adultos mayores, El Consejo Nacional 
de Reincorporación gestionará recursos de cooperación no reembolsable interna-
cional y de instituciones no gubernamentales para su realización.

Parágrafo 1. Para garantizar su eficaz implementación y despliegue en el te-
rritorio, la puesta en marcha de los programas tomará como base los recursos 
institucionales de los que dispone el Gobierno Nacional y las entidades del Estado 
colombiano competentes, sin perjuicio del acceso a otros recursos legales.

Parágrafo 2. Estos programas serán priorizados por el Gobierno Nacional en los 
términos y duración que defina el CNR.

Conc: Art. 3 Decreto Ley 897 de 2017, Art. 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
26 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019, Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 18. Enfoque psicosocial

Las acciones y componentes en materia de reincorporación a la vida civil de 
los integrantes de las FARC-EP, tendrán un enfoque psicosocial. Las medidas y 
acciones en materia de atención psicosocial deberán tener en cuenta las necesi-
dades y expectativas de los beneficiarios en esta materia.

Conc: Art. 17, 18 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019. Sentencia C-569 de 
2017.

ARTÍCULO 19. Pedagogía para la paz

Las FARC-EP designarán tres (3) voceros/as por cada ZVTN y PTN entre los 
diez (10) autorizados/as para movilizarse a nivel municipal, para adelantar labores 
de pedagogía de paz en los concejos de los respectivos municipios. En el caso de 
las Asambleas Departamentales, tal labor se adelantará previa concertación del 
CNR con las respectivas asambleas y ‘gobernaciones. Lo anterior en el marco de 
la autonomía de los entes territoriales, concejos municipales y asambleas.

Conforme a los establecido en el Acuerdo Final, los excomandantes guerrille-
ros integrantes de los órganos directivos del partido o movimiento político que 
surja del tránsito de las FARC-EP a la legalidad, tendrán la obligación de contribuir 
activamente a garantizar el éxito del proceso de reincorporación de las FARC EP a 
la vida civil de forma integral. Para estos efectos realizarán tareas de explicación 
del Acuerdo Final y de aportes a resolución de conflictos que pudieran surgir en 
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relación con el cumplimiento del Acuerdo Final en cualquier municipio del país 
entre los antiguos integrantes de las FARC EP o entre los miembros del nuevo par-
tido o movimiento político.

Conc: Art. 4 Decreto 2027 de 2016. Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 20. Asignación de recursos

Mientras se organiza y entra en funcionamiento el sistema de administración 
fiduciaria, el Gobierno Nacional dispondrá de los recursos para que la ARN rea-
lice los desembolsos correspondientes a la asignación única de normalización, 
proyectos productivos y renta básica dispuestos en el presente decreto.

Conc: Art. 5 Decreto Ley 897 de 2017, Art. 5 del Decreto Ley 4138 de 2011, Sentencia 
C-569 de 2017.

ARTÍCULO 21. Acceso sistema financiero

Con el fin de facilitar el acceso al sistema financiero y el depósito de los be-
neficios económicos del proceso de reincorporación a la vida civil pactados en 
el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, el Banco Agrario de Colombia S.A. apoyará la vinculación de 
los integrantes de las FARC-EP al sistema financiero con base en los listados que 
sean remitidos por el Alto Comisionado para la Paz, una vez surtido el proceso de 
acreditación establecido para tal fin.

Parágrafo. La Superintendencia Financiera de Colombia, impartirá las instruc-
ciones necesarias con el fin de facilitar el acceso de los integrantes de las FARC-EP, 
al sistema financiero.

Conc: Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 22. Límite de acceso a los beneficios

Los integrantes de grupos armados organizados al margen de la ley previa-
mente certificados o acreditados por la autoridad competente que hayan recibido 
beneficios en el marco de los procesos de reintegración anteriores a la firma del 
Acuerdo Final, podrán recibir la proporción faltante de los beneficios de que trata 
el presente decreto previa evaluación caso a caso por el CNR siempre y cuando 
estén acreditados por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz como miem-
bros de las FARC-EP.
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Conc: Art. 32, 33, 34, 35 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019, Sentencia C-569 
de 2017.

ARTÍCULO 23

Los recursos que se requieran asignar en el Presupuesto General de la Nación 
para lo previsto en el presente decreto, se ajustarán al Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y al Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Conc: Sentencia C-569 de 2017.

ARTÍCULO 24. Vigencia

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.





Actos Administrativos Priorizados

2.4 Vivienda, Decreto 1212 de 2018, Decreto 2317 de 2019, Decreto 287 de 
2021.

DECRETO 1212 DE 2018 
(julio 13) 

Diario Oficial No. 50.653 de 13 de julio de 2018

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Por medio del cual se adiciona una función a la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización y se modifica el Decreto número 4138 de 2011.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 
particular las que le confieren el numeral 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998

DECRETA:

ARTÍCULO 1

Adicionar un numeral 21 al artículo 5 del Decreto Ley 4138 de 2011, el cual 
quedará así:

«21. Verificar la viabilidad y aprobar los proyectos productivos o de vivienda 
de carácter individual, que deseen emprender los ex integrantes de las FARC  EP 
en proceso de reincorporación económica y social, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Ley 899 de 2017 y a los criterios establecidos previamente por el Consejo 
Nacional de Reincorporación».

Conc: Art. 14 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 14 Resolución 4309 de 2019.

ARTÍCULO 2. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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DECRETO 2317 DE 2019 
(diciembre 20)

“Por medio del cual se modifican los artículos 2.2.1.2.3, 2.2.1.5.5.2 y 
2.2.1.10.11 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
relacionados con el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural”

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 

11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 6° de la 
Ley 3ª de 1991, y el Artículo 4° del Decreto Ley 890 de 2017

DECRETA

ARTÍCULO 1

Modificase el artículo 2.2.1.2.3 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, modificado previamente por el artículo 2 del Decreto 1934 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.2.1.2.3. Construcción de Vivienda Nueva. Es la modalidad que le 
permite a un hogar beneficiario del subsidio edificar una estructura habitacional 
en:

1. Un inmueble del que uno o varios miembros del hogar sean propietarios 
conforme con el certificado de tradición y libertad.

2. Un inmueble en el que uno o varios miembros del hogar demuestren la po-
sesión regular por un período mínimo de cinco (5) años, contados hasta la fecha 
de la postulación, en la forma señalada en el Reglamento Operativo del Programa 
y tas disposiciones legales vigentes que regulen la materia.

3. Un lote de terreno de propiedad de la Entidad Oferente, caso en el cual será 
obligación de esta transferir su propiedad de manera individual al hogar benefi-
ciario del proyecto de vivienda de interés social rural, para que el subsidio asig-
nado pueda ser invertido. En todo caso, la Entidad Otorgante verificará, previo a 
contratar a la Entidad Operadora, que la propiedad del lote de terreno haya sido 
titulada a los hogares beneficiarios del proyecto. Si la Entidad Oferente no cumple 
con esta obligación dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a que la 
Entidad Otorgante le comunique sobre el requisito de transferir la propiedad al 
hogar beneficiario, se declarará el incumplimiento y se ordenará la reversión de 
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los recursos al programa que maneja la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar 
de Vivienda de Interés Social Rural.

4. Un lote de terreno de propiedad colectiva para el caso de las comunidades 
indígenas, Rom, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

5. Un lote adquirido o en proceso de adquisición por cualquier Entidad Pro-
motora, la Agencia de Nacional de Tierras, una Entidad del nivel territorial o cual-
quier otra entidad del Gobierno nacional, destinado a la atención a población 
focalizada a través de programas estratégicos, conforme lo señalan los numerales 
4 y 9 del artículo 2.2.1.1.2 del Decreto 1071 de 2015.

PARÁGRAFO. La construcción de vivienda nueva puede hacerse en forma dis-
persa o agrupada, cumpliendo con los requisitos que señale el Reglamento Operati-
vo del Programa para cada uno de los numerales contenidos en el presente artículo.”

Conc: Artículo 51 de la Constitución Política, A Art. 12, 14, 17 Decreto Ley 899 de 
2017, Art. 1 Decreto 1212 de 2018, Art. 5, 13, 28 Resolución 4309 del 24 de diciembre 
de 2019, Art. 19, 33 Ley 2019 de 2021

ARTÍCULO 2

Modificase el artículo 2.2.1.5.5.2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, modificado previamente por el artículo 8 del Decreto 1934 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.2.1.5.5.2. Asignación condicionada del subsidio. La Entidad Otor-
gante asignará de manera condicionada los Subsidios Familiares de Vivienda de 
Interés Social Rural. La condición a la cual estará sujeta la adjudicación del subsi-
dio será resolutoria y consistirá en el incumplimiento de las condiciones exigidas 
a los hogares para iniciar la ejecución del proyecto, establecidas en el Reglamento 
Operativo del Programa, así como la imprecisión o inconsistencia en la documen-
tación aportada por la Entidad Oferente respecto de la situación y/o condición de 
los hogares beneficiarios.

El acto administrativo que declare el incumplimiento de tales condiciones y 
el acaecimiento de la condición resolutoria ordenará la reversión de los recursos 
al Programa de Vivienda de Interés Social Rural. Este acto administrativo será sus-
ceptible de los recursos de ley, de conformidad con lo previsto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o las normas 
que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.

En el evento en que la causal de incumplimiento de las condiciones de asigna-
ción se genere por un hecho imputable al hogar beneficiario, este será sustituido 
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conforme al procedimiento que para el efecto se establezca en el Reglamento 
Operativo del Programa.

Parágrafo. Si la Entidad Promotora, la Agencia de Nacional de Tierras, una Enti-
dad del nivel territorial o cualquier otra entidad del Gobierno nacional encargada 
del proceso de adquisición, dentro de los seis (6) meses siguientes a la asignación 
condicionada del subsidio, no acredita ante la Entidad Otorgante la adquisición 
del predio para los beneficiarios de su programa estratégico, habrá lugar a aplicar 
la condición resolutoria mencionada en el presente artículo y, en consecuencia, 
se procederá con la reversión de los subsidios adjudicados en los términos prece-
dentes y se podrán efectuar las sustituciones a que haya lugar.”

Conc: Art. 51 de la Constitución Política, Art. 12, 14, 17 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 
1 Decreto 1212 de 2018, Art. 5, 13, 28 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019, Art. 
19, 33 Ley 2019 de 2021

ARTÍCULO 3

Modificase el artículo 2.2.1.10.11 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, modificado previamente por el artículo 15 del Decreto 1934 de 2015, el 
cual quedará así:

“Artículo 2.2.1.10.11. Responsabilidades de las Entidades Promotoras. Serán 
responsabilidades de las Entidades Promotoras las siguientes:

1. Identificar y remitir a la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar de Vivienda 
de Interés Social Rural los listados de hogares por atender, para que la Entidad 
Otorgante adjudique el subsidio a los hogares postulados, de acuerdo a la dispo-
nibilidad de recursos.

2. Levantar, consolidar y remitir a la Entidad Otorgante del Subsidio Familiar 
de Vivienda de Interés Social Rural los siguientes registros documentales: I) copia 
de los documentos de identidad de los beneficiarios; II) documentos que acrediten 
la propiedad o posesión de los hogares sobre el lote de intervención (certifica-
dos de tradición y libertad, o en su defecto, posesión regular del predio, lote o 
terreno); o acreditación de la Entidad Promotora en la cual informe la puesta en 
marcha del proceso de adquisición del predio, acompañada de documento que 
avale la disponibilidad de recursos para tal fin; este último documento podrá ser 
expedido por la Entidad Promotora, la Agencia de Nacional de Tierras, una Enti-
dad del nivel territorial o cualquier otra entidad del Gobierno nacional encargada 
del proceso de adquisición; III) formas establecidas por la Entidad Otorgante para 
la postulación.
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3. Apoyar a la Entidad Otorgante y a la Entidad Operadora en todas las gestio-
nes requeridas para el normal desarrollo de los proyectos.

4. Participar en los Comités de Validación que a nivel nacional y territorial sean 
convocados por la Entidad Otorgante.

5. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los proyectos.”
Conc: Art. 2.2.1.10.11 del Decreto 1071 de 2015

ARTÍCULO 4. Apropiaciones presupuestales y marcos de gasto

La aplicación del presente decreto atenderá las apropiaciones del Presupuesto 
General de la Nación vigente en cada entidad y en todo caso respetará el marco 
fiscal y de gasto de mediano plazo del sector.

ARTÍCULO 5. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

DECRETO 287 DE 2021 
(MARZO 24)

“Por el cual se adiciona el Decreto 1077 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con los 

proyectos de vivienda y usos complementarios, así como el régimen 
especial en materia de licencias urbanísticas para los antiguos ETCR”

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 

Constitución Política y el artículo 33 de la Ley 2079 de 2021

DECRETA

ARTÍCULO 1

Adiciónese el Capítulo 3 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 
de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.
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“CAPÍTULO 3 
DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA EN LOS ANTIGUOS ESPACIOS 

TERRITORIALES DE CAPACITACIÓN Y REINCORPORACIÓN”

Artículo 2.2.2.3 Determinación de los proyectos de vivienda y usos comple-
mentarios en el Proceso de Reincorporación y Normalización. El Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá mediante acto administrativo los proyec-
tos de vivienda y acciones necesarias mínimas requeridas para la consolidación, 
transformación o reubicación de los antiguos Espacios Territoriales de Capacita-
ción y Reincorporación (ETCR).

Artículo 2.2.2.3.1 Contenido mínimo del acto que establece los proyectos 
de vivienda y acciones necesarias. La determinación del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio que permite resolver en suelo rural las necesidades de vivien-
da, servicios públicos, espacio público, equipamiento y vías, comprende como 
mínimo los siguientes aspectos:

1. La localización y delimitación del área de desarrollo del proyecto, mediante 
coordenadas geográficas, la cual será informada por la Agencia de Reincorpora-
ción y Normalización —ARN—.

2. Las normas urbanísticas básicas para la consolidación de los antiguos Es-
pacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación ETCR, relacionadas con 
densidad, área, edificabilidad, cesiones.

3. Los sistemas estructurantes: servicios públicos, espacio público, equipa-
miento y vías.

4. El proyecto de vivienda.
Parágrafo 1. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá los con-

tenidos y documentos a desarrollar para la determinación de los proyectos de 
vivienda y usos complementarios en el proceso de reincorporación.

Parágrafo 2. Una vez expedido el acto administrativo por el cual se determina 
el proyecto de vivienda y usos complementarios en el proceso de reincorpora-
ción, será informado al municipio con la entrega de la información pertinente.

Parágrafo 3. La ejecución de las obras se adelantará una vez expedido el acto 
administrativo por el cual se determina el proyecto de vivienda y usos comple-
mentarios.

Conc: Art. 51 de la Constitución Política, Decretos 2000,2001,2002,2003,2004,2005
,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, 
2021,2022,2023,2024,2025 Y 2026 de 2016, y 150 de 2017, Decreto 1274 de 2017, Art. 
2, 3, 4, 5 Decreto 2026 de 2017, Art. 1, 2 Decreto 2317 de 2019, Art. 19, 33 Ley 2019 
de 2021.
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ARTÍCULO 2

Adiciónese al artículo 2.2.6.1.1.11 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, el siguiente numeral:

4. En el marco de lo dispuesto en la Ley 2079 de 2021, no se requerirá licencia 
urbanística de urbanización, parcelación, construcción o subdivisión en ninguna 
de sus modalidades para la ejecución de los proyectos de vivienda y acciones que 
se determinen por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y que permitan 
resolver en suelo rural las necesidades de vivienda, servicios públicos, espacio 
público, equipamiento y vías que se requieran para la consolidación, transfor-
mación o reubicación de los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación (ETCR).

Conc: Art. 2.2.6.1.1.11 Decreto 1077 de 2015, Art. 19, 33 Ley 2019 de 2021

ARTÍCULO 3. VIGENCIA Y DEROGATORIAS

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, adiciona el Capí-
tulo 3 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 y el numeral 4 
al artículo 2.2.6.1.1.11 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del De-
creto Único Reglamentario 1077 de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.

2.5 Proyectos productivos, Decreto 1543 de 2020

DECRETO 1543 DE 2020 
(Noviembre 24)

Por medio del cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 5 de la Parte 5 
del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, y se reglamenta la transferencia de predios 
rurales para proyectos productivos en el marco de la reincorporación

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 

Constitución Política, en desarrollo del artículo 283 de la Ley 1955 
de 2019 que modificó el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014
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DECRETA

ARTÍCULO 1

Adiciónese el Capítulo 13 al Título 5 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1068 
de 2015, en los siguientes términos:

“CAPÍTULO 13 
TRANSFERENCIA DE PREDIOS RURALES PARA PROYECTOS 
PRODUCTIVOS EN EL MARCO DE LA REINCORPORACIÓN

SECCIÓN 1 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2.5.5.13.1.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto establecer 
los plazos y condiciones para la transferencia de predios rurales a la que se refiere 
el parágrafo 4 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, adicionado por el artículo 
283 de la Ley 1955 de 2019, consagrando el ámbito de aplicación, definiciones y 
el desarrollo del procedimiento de transferencia.

Artículo 2.5.5.13.1.2. Ámbito de Aplicación. Los predios rurales susceptibles 
de transferencia en el marco de lo establecido en el presente capítulo son los 
predios rurales extintos.

Para efectos de transferir el dominio a los beneficiarios objeto del presente ca-
pítulo, el administrador del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha 
contra el Crimen Organizado (FRISCO), tendrá en cuenta la excepción establecida 
en el artículo 283 de la Ley 1955 de 2019.

Parágrafo 1. No podrán ser objeto de transferencia los bienes rurales extintos 
cuya causa de investigación dentro del proceso de extinción de dominio se derive 
de actividades delictivas relacionadas con los exintegrantes de las FARC-EP.

Artículo 2.5.5.13.1.3. Definiciones. Para efectos del presente capítulo se ten-
drán en cuenta las siguientes definiciones:

1- Población en proceso de reincorporación: exintegrantes de las FARC-EP, 
acreditados por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz en el marco del 
Acuerdo Final, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Ley 
899 de 2017, mayores de edad y que se encuentren participando del proceso de 
reincorporación que implementa la Agencia para la Reincorporación y la Norma-
lización (ARN).
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2- Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de la transferencia a que se refiere 
el parágrafo 4 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, adicionado por el artículo 
283 de la Ley 1955 de 2019, la población en proceso de reincorporación o las 
asociaciones u organizaciones cooperativas conformadas por exintegrantes de las 
FARC-EP acreditados por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

3- Predios rurales: son los ubicados por fuera de los perímetros urbanos: ca-
becera, corregimientos y otros núcleos aprobados por el Plan de Ordenamiento 
Territorial.

Para efectos del presente capítulo un predio rural podrá ser susceptible de 
transferencia, cuando se encuentre fuera del perímetro urbano, suelo de expan-
sión urbana, centros poblados o suburbanos o agrupaciones residenciales cam-
pestres.

4- Proyecto productivo en el marco del proceso de reincorporación: para 
efectos del presente capítulo, es el conjunto de objetivos, actividades y metas, 
que el beneficiario se propone adelantar, con el fin de apalancar la generación 
de ingresos, rentabilidad económica y mejorar sus condiciones socioeconómicas.

Artículo 2.5.5.13.1.4. Listado de bienes. Para efectos del presente capítulo el 
administrador del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra 
el Crimen Organizado (FRISCO), remitirá mensualmente a la Agencia para la Re-
incorporación y la Normalización (ARN), el listado de los bienes rurales extintos 
junto con un diagnóstico físico y jurídico de los mismos.

La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), verificará el lis-
tado de bienes remitido, contrastando todos los meses, los predios disponibles del 
listado, con los requeridos para la implementación de los proyectos productivos 
en el marco de la reincorporación. Una vez se identifiquen los predios requeridos 
para la implementación de los proyectos, la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN) informará al administrador del Fondo para la Rehabilitación 
Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO), con el fin que 
sean transferidos a los beneficiarios.

El administrador del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha 
Contra el Crimen Organizado (FRISCO) transferirá los bienes rurales extintos a 
los beneficiarios que determine la Agencia para la Reincorporación y la Normali-
zación (ARN), siempre y cuando estos no hayan sido solicitados previamente en 
favor de otra población con prelación legal.

En todo caso una vez transferida la titularidad del bien a los beneficiarios según 
el presente capítulo, no podrá hacerse exigible al administrador del Fondo para la 
Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO) 
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la solicitud de entrega de este bien a otra población conforme a lo descrito por el 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014.

Artículo 2.5.5.13.1.5. Saneamiento de los bienes con declaratoria de extin-
ción de dominio judicial. Conforme a lo establecido en el presente capítulo, la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) podrá solicitar al ad-
ministrador del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado (FRISCO), la transferencia de aquellos bienes con declaratoria 
de extinción del dominio judicial que sirvan a los propósitos de reincorporación 
establecidos en el parágrafo 4 del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, adicionado 
por el artículo 283 de la Ley 1955 de 2019. Para ello tendrá en cuenta que estén 
completamente saneados en los aspectos financiero, físico y administrativo, lo 
cual, entre otras, implica que estén libres de deudas, de perturbaciones a la tenen-
cia y posesión, de gravámenes o procesos judiciales pendientes de ser resueltos. 
Para tal efecto la Sociedad de Activos Especiales (SAE) como administrador del 
Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organiza-
do (FRISCO) hará uso de las facultades de otorgadas en los artículos 91 parágrafo 
3º y 92 parágrafo 6º de la Ley 1708 de 2014.

SECCIÓN 2 
PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA

Artículo 2.5.5.13.2.1. Requisito para la transferencia. En el marco de lo esta-
blecido en el presente capítulo, para poder acceder a la transferencia del derecho 
de dominio, los beneficiarios deberán contar con la aprobación previa de un pro-
yecto productivo por parte de la Agencia para la Reincorporación y la Normali-
zación (ARN) en el caso de proyectos productivos individuales o del Consejo Na-
cional de Reincorporación (CNR) en el caso de proyectos productivos colectivos.

Artículo 2.5.5.13.2.2. Solicitud de predio para el desarrollo de proyectos pro-
ductivos. Los beneficiarios deberán presentar un proyecto productivo para de-
sarrollar en el predio objeto de la solicitud, el cual deberá estar relacionado en 
el listado remitido por el administrador del Fondo para la Rehabilitación Inver-
sión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO), conforme al artículo 
2.5.5.13.1.4. del presente Decreto. La Agencia para la Reincorporación y la Nor-
malización (ARN) de manera mensual, dará a conocer a los beneficiarios el listado 
remitido por el administrador del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y 
Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO).

El proyecto productivo deberá ser presentado conforme a los procedimientos 
que establezca la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) para 
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la aprobación de proyectos productivos individuales de acuerdo con lo estableci-
do en el Decreto 1212 de 2018 y los procedimientos acordados en el marco del 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR), para la aprobación de proyectos 
productivos colectivos de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2027 de 2016.

Los beneficiarios a los que alude el presente capítulo deberán indicar en la 
solicitud de asignación del predio para el desarrollo de un proyecto productivo, 
la manera en que se espera se efectué la transferencia del derecho de dominio, la 
cual podrá ser individual, directamente a asociaciones u organizaciones coope-
rativas conformadas por exintegrantes de las FARC-EP o común y proindiviso en 
porciones iguales.

Parágrafo. También podrá solicitarse la transferencia del predio para el desa-
rrollo de un proyecto productivo cuando a la entrada en vigencia del presente 
capítulo el proyecto ya hubiese sido aprobado o se encuentre en fase de aproba-
ción. En estos eventos se tendrán en cuenta los procedimientos que establezca la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) y el Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR), según se trate de proyectos productivos individuales o 
colectivos respectivamente.

Artículo 2.5.5.13.2.3. Disponibilidad del predio solicitado. La Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización (ARN) verificará la disponibilidad del predio 
solicitado, de acuerdo con el listado remitido por el administrador del Fondo para 
la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO) 
según el artículo 2.5.5.13.1.4. del presente Decreto, para lo cual contará con un 
término de un (01) mes.

Artículo 2.5.5.13.2.4. Verificación Técnica del proyecto. Establecida la dispo-
nibilidad del predio solicitado, la Agencia para la Reincorporación y la Normali-
zación (ARN) cuando se trate de proyectos productivos individuales y el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR), en el caso de proyectos productivos colec-
tivos, realizará la verificación de requisitos técnicos y determinará su viabilidad y 
posterior aprobación.

Una vez el proyecto productivo sea aprobado, la Agencia para la Reincorpo-
ración y la Normalización (ARN) informará los beneficiarios al administrador del 
Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Orga-
nizado (FRISCO) dentro del mes siguiente, con el fin que se inicie el trámite de 
transferencia condicionada del predio.

Parágrafo. Cuando se trate de proyectos productivos que se encuentren en 
fase de aprobación o aprobados a la entrada en vigencia del presente capítulo, la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN) y el Consejo Nacional 
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de Reincorporación (CNR), según corresponda, adelantarán la correspondiente 
verificación técnica conforme a los parámetros establecidos a nivel interno.

Una vez superada la verificación técnica, la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización (ARN) informará los beneficiarios al administrador del Fon-
do para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado 
(FRISCO) dentro del mes siguiente, con el fin que se inicie el trámite de transfe-
rencia condicionada del predio.

Artículo 2.5.5.13.2.5. Transferencia de dominio. La transferencia del derecho 
de dominio de los bienes en favor de la población en proceso de reincorporación 
o de las asociaciones u organizaciones cooperativas conformadas por exintegran-
tes de las FARC-EP a que se refiere el presente capítulo, se realizará mediante 
acto administrativo expedido por el administrador del Fondo para la Rehabili-
tación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO) a título 
de traslaticio de dominio para la implementación de proyectos productivos. El 
acto administrativo deberá ser expedido durante el mes siguiente a la solicitud de 
transferencia realizada por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN), será inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente y esta-
rá exento del pago de derechos que surjan por la prestación del servicio registral.

La transferencia del derecho de dominio a que se refiere el presente capítulo 
se podrá realizar bajo la modalidad de derecho común y proindiviso en porciones 
iguales o individualmente, cuando se cuente con el levantamiento topográfico 
de cada una de las partes en que se dividirá el predio y además se establezca el 
exintegrante de las FARC-EP al que se le titulará el predio.

Cuando se trate de la modalidad de derecho común y proindiviso, el adminis-
trador del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra el Crimen 
Organizado (FRISCO) asignará la facultad a los futuros propietarios para asumir 
a su cargo las gestiones de desenglobe jurídico y catastral de dichos bienes en el 
acto administrativo de transferencia. La Agencia para la Reincorporación y la Nor-
malización (ARN) en el marco de sus competencias acompañará estas gestiones.

Las reclamaciones que surjan del proceso de transferencia serán resueltas por 
el administrador del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra 
el Crimen Organizado (FRISCO).

Artículo 2.5.5.13.2.6. Condición resolutoria. El acto administrativo de transfe-
rencia del derecho de dominio estará sometido a condición resolutoria, de acuer-
do con las siguientes obligaciones por parte del beneficiario:

1- Implementar el proyecto productivo de acuerdo con los términos y condi-
ciones de su aprobación.
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2- No transferir el derecho real de dominio o uso del predio en un término de 
cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del acto administra-
tivo mediante el que el administrador del Fondo para la Rehabilitación Inversión 
Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO) realice la transferencia.

La condición resolutoria será inscrita en las Oficinas de Registro de Instrumen-
tos Públicos en el Folio de Matrícula Inmobiliaria que identifica el bien objeto de 
transferencia.

En caso de evidenciarse el incumplimiento de las anteriores obligaciones, el 
administrador del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra 
el Crimen Organizado (FRISCO), a solicitud de la Agencia para la Reincorpora-
ción y Normalización (ARN) expedirá el correspondiente acto administrativo que 
declare el acontecimiento de la condición resolutoria y ordenará la transferencia 
del predio a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) con destino al Fondo de Tierras 
para la Reforma Rural Integral. Este acto administrativo será susceptible de los 
recursos de ley, de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o las normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen.

Las reclamaciones que surjan del proceso de transferencia serán resueltas por 
el administrador del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra 
el Crimen Organizado (FRISCO).

Artículo 2.5.5.13.2.7. Gastos. Además de los requisitos establecidos en las 
normas vigentes, la formulación del proyecto productivo deberá contener el pre-
supuesto para sufragar los gastos de los trámites que se generen del levantamiento 
topográfico, definición de parcelas, áreas y linderos y demás que se deban acre-
ditar para la transferencia del bien, cuando esta se realice bajo la modalidad de 
titulación individual.

De igual forma, los gastos que se generen por concepto de contribuciones, 
tasas o impuestos derivadas del proceso de transferencia en cualquiera de sus 
modalidades estarán a cargo a los beneficiarios.

Artículo 2.5.5.13.2.8. Seguimiento. La formulación de los proyectos produc-
tivos presentados por los beneficiarios de manera individual o colectiva deberá 
establecer unas metas de cumplimiento que permitan evaluar la implementación 
y el desarrollo del proyecto productivo en el predio objeto de la transferencia 
condicionada. Esta labor será adelantada por la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización (ARN), dada su calidad de entidad solicitante de la transferen-
cia del predio rural, para lo cual adoptará los lineamientos correspondientes. Esta 
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información podrá ser tenida en cuenta para adelantar el trámite de condición 
resolutoria de la transferencia del predio.

Conc: Art. 2, 11, 13, 14 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 283 de la Ley 1955 de 2019, Art. 
5 del Decreto Ley 4138 de 2011, Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 2. Vigencias

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial y adiciona el Capítulo 13 al Título 5 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1068 
de 2015 Decreto único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

2.6 Resolución la ruta de Reincorporación, Resolución 4309 del 24 de diciembre 
de 2019

RESOLUCIÓN 4309 
(diciembre 24 de 2019)

“Por la cual se establece la Ruta de Reincorporación”

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN

El Director General de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial la que le confiere el artículo 

2.3.2.4.1 del Decreto 1081 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 
1363 de 2018, de conformidad con lo regulado en el Decreto Ley 899 de 2017

DECRETA

ARTÍCULO 1. Objeto

El presente acto administrativo tiene por objeto establecer las características 
y condiciones necesarias para el acceso a los beneficios sociales y económicos 
comprendidos en la Ruta de Reincorporación Social y Económica, establecidos en 
el Decreto Ley 899 de 2017.

Conc: Art. 1 Decreto Ley 899 de 2017
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ARTÍCULO 2. Beneficiarios

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Ley 899 de 2017, 
serán beneficiarios de la Ruta de Reincorporación Social y Económica señalada 
en el presente acto administrativo, los exintegrantes de las FARC-EP acreditados 
por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, siempre que su situación jurídica 
lo permita.

Parágrafo. Para el desvinculado, la Ruta de Reincorporación Social y Económi-
ca se contabilizará a partir del cumplimiento de la mayoría de edad o desde que 
siendo mayores de edad se den por finalizadas las medidas de restablecimiento de 
derechos implementadas por la entidad competente.

Conc: Art. 2 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 2 Decreto 2026 de 2017, Art. 1 Decreto 
1363 de 2018

ARTÍCULO 3. Beneficios Sociales para el Grupo Familiar

El grupo familiar de los exintegrantes de las FARC-EP acreditados podrán ser 
destinatarios de los siguientes beneficios sociales de la Ruta de Reincorporación 
Social y Económica:

Orientación para el acceso a educación formal y educación para el trabajo y 
desarrollo humano.

Gestión para la afiliación en salud mediante listado censal.
Orientación para el fortalecimiento de vínculos y acceso a otros servicios para 

la garantía de derechos de las familias, con especial énfasis en los niños, niñas y 
adolescentes hijos e hijas de los beneficiarios.

Acciones en el marco del componente de Bienestar Psicosocial Integral según 
lo requieran.

Conc: Art. 10, 17, 18 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 4. Ruta de reincorporación social y económica

La Ruta de Reincorporación Social y Económica es el proceso integral, sos-
tenible y transitorio, a partir de una oferta institucional que facilita el acceso a 
derechos, donde los exintegrantes FARC-EP en reincorporación y sus familias 
participan para fortalecer las capacidades necesarias para reincorporarse social y 
económicamente en el marco de la legalidad.

La Ruta de Reincorporación Social y Económica estará compuesta por las si-
guientes etapas:
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Reincorporación Temprana; 2. Reincorporación de Largo Plazo.
Conc: Art. 2 Decreto Ley 899 de 2017.

ARTÍCULO 5. Componentes de la ruta de reincorporación de largo plazo

La Ruta de Reincorporación en la etapa de Largo Plazo se desarrollará a tra-
vés de los siguientes componentes: 1. Educación; 2. Sostenibilidad Económica; 3 
Habitabilidad y Vivienda; 4. Salud; 5. Bienestar Psicosocial Integral; 6. Familia; 7. 
Comunitario.

Conc: Art. 17 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 6. Enfoque diferencial y de género

Es el conjunto de acciones afirmativas que permiten a los beneficiarios de la 
Ruta de Reincorporación el tránsito efectivo por ella y equiparan las oportuni-
dades para el acceso a los derechos económicos y sociales contemplados en la 
Ruta. Además, permite identificar necesidades y generar condiciones de sujetos 
de especial protección constitucional, para garantizar el pleno ejercicio de sus 
derechos. El enfoque diferencial y de género deberán orientar una adecuada aten-
ción de la población en razón de su etnia, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, curso de vida y discapacidad, garantizando su transversalización en cada 
uno de los componentes de la ruta.

Conc: Art. 13 Constitución Política

ARTÍCULO 7. Hoja de ruta de reincorporación

La Hoja de Ruta de Reincorporación es el instrumento que recoge los acuer-
dos entre los beneficiarios de la Ruta de Reincorporación Social y Económica y la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización, en torno a los componentes 
establecidos en el artículo 5º del presente acto administrativo, en la etapa de Re-
incorporación de Largo Plazo.

La planeación, implementación y seguimiento de la Hoja de Ruta de Reincor-
poración será participativa y podrá ser colectiva o individual de acuerdo a los es-
cenarios en los que se desarrolla la Reincorporación y las formas de organización 
de los beneficiarios.
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ARTÍCULO 8. Término de la ruta de reincorporación social y económica de 
largo plazo

El término máximo de duración estará determinado por el cumplimiento inte-
gral de los criterios establecidos para cada uno de los componentes de la Ruta de 
Reincorporación Social y Económica de Largo Plazo, conforme se definen en el 
presente acto administrativo; en concordancia con la normatividad vigente y los 
instrumentos de política pública que definan la materia.

TÍTULO II 
BENEFICIOS SOCIALES CAPÍTULO ÚNICO

COMPONENTES DE LA RUTA DE REINCORPORACIÓN A LARGO PLAZO

ARTÍCULO 9. Componente de educación

A través de este componente se promoverán acciones tendientes a facilitar el 
acceso y la permanencia de cada beneficiario de la Ruta de Reincorporación al 
Sistema Educativo. Comprende la gestión y acompañamiento para el aprovecha-
miento de la oferta de educación formal, la educación para el trabajo y el desarro-
llo humano conforme al marco normativo vigente.

Parágrafo 1º. Para la gestión del cupo en educación formal en la oferta disponi-
ble, se tendrá en cuenta el último nivel de formación cursado y aprobado por cada 
beneficiario, debidamente certificado o el resultado de la prueba de valoración 
educativa que realice la entidad competente.

Parágrafo 2º. El beneficiario en reincorporación podrá acceder a programas de 
educación superior en entidades públicas o privadas, que sean financiados con 
recursos propios o de terceros, siempre que los programas estén aprobados por la 
autoridad competente.

Parágrafo 3º. En el caso del grupo familiar, se orientará el acceso a la educa-
ción, conforme a la oferta disponible.

Conc: Art. 67 Constitución Política, Art. 3, 17 Decreto 899 de 2017

ARTÍCULO 10. Criterios de cumplimiento del componente de educación

El componente en educación terminará cuando el beneficiario cumpla una de 
las siguientes situaciones:
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Cuando ha alcanzado un nivel educativo entre 5 de primaria y educación en 
los niveles técnico profesional o tecnológico, de acuerdo a los compromisos ad-
quiridos en la Hoja de Ruta.

Cuando ha participado en programas de formación para el trabajo y el desa-
rrollo humano de mínimo 800 horas o cuenta con certificación por competencias.

Parágrafo. En cualquier caso, se entenderá agotado el componente de Edu-
cación cuando el beneficiario repruebe, se retire o abandone un mismo ciclo o 
curso de Educación Formal dos (2) veces, previo análisis de cada caso, o cuando 
por solicitud escrita manifieste su intención de no adelantar procesos educativos.

Conc: Art. 3, 17 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 11. Componente de sostenibilidad económica

A través de este componente se promoverá la generación de fuentes de ingreso 
sostenibles en el mediano y largo plazo, el fortalecimiento de formas asociativas 
teniendo en cuenta el enfoque territorial, diferencial y de género.

Comprende acciones orientadas al desarrollo de proyectos productivos indivi-
duales y colectivos, el acompañamiento técnico integral, el impulso a la asociati-
vidad, el encadenamiento productivo y procesos de inclusión laboral en articula-
ción con los demás actores del orden territorial y nacional.

Conc: Art. 5, 7, 8 10, 11, 12, 13 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 12. Criterios de cumplimiento del componente de sostenibilidad 
económica

El componente de Sostenibilidad Económica terminará cuando se cumplan las 
siguientes situaciones, de acuerdo a la alternativa productiva de su Hoja de Ruta:

Proyectos Productivos Colectivos:
Ha recibido apoyo en la formulación, viabilización, implementación y segui-

miento del proyecto productivo, y
Ha recibido asistencia técnica, orientación para el acceso continuado a mer-

cados y para la gestión financiera del mismo, y
Pertenece o perteneció a una forma asociativa, que ha recibido acompaña-

miento para el fortalecimiento de sus capacidades.
Proyectos Productivos Individuales:
Ha recibido apoyo en la formulación, viabilización, implementación y segui-

miento del proyecto productivo, y
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Ha recibido asistencia técnica, orientación para el acceso continuado a mer-
cados y para la gestión financiera del mismo.

Inclusión Laboral:
Ha recibido gestión de oferta para la inclusión laboral y acompañamiento a la 

vinculación en los casos que se requiera.
Parágrafo. Los beneficiarios de la Ruta de Reincorporación que se encuentren 

en las alternativas de Proyectos Productivos Colectivos o Individuales, también 
podrán acceder a la alternativa de inclusión laboral.

Conc: Art. 5, 7, 8 10, 11, 12, 13 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 13. Componente de habitabilidad y vivienda

A través de este componente se realizará el acompañamiento y las gestiones 
para la promoción de condiciones de habitabilidad y vivienda, acordes con el 
contexto territorial, la oferta pública disponible y en articulación con las entidades 
competentes

ARTÍCULO 14. Criterios de cumplimiento del componente de habitabilidad y 
vivienda

Se entenderá que el beneficiario ha cumplido con el componente de Habitabi-
lidad y Vivienda cuando cuente con:

Acceso a condiciones habitacionales con los siguientes mínimos: acceso a una 
fuente de agua, manejo o eliminación de excretas, acceso a una fuente de energía, 
materiales adecuados en pisos y muros de la vivienda, e inexistencia de hacina-
miento; bajo criterios culturales y técnicos de habitabilidad, diseños participativos 
y estabilidad constructiva; y

La formalización del uso o tenencia de la vivienda asociado a las variables: 
propietario con documento registrado; o con usufructo legal; o

Es beneficiario de programas o proyectos de Gobierno para el acceso a vivien-
da.

Conc: Art. 14 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 19, 33 Ley 2019 de 2021

ARTÍCULO 15. Componente de salud

A través de este componente se promoverá la vinculación al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) del beneficiario y su grupo familiar, confor-
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me a las normas que reglamentan la materia. Este componente comprende la ges-
tión para la afiliación al régimen subsidiado de salud a través del mecanismo del 
listado censal y la asesoría para la comprensión del funcionamiento del SGSSS, 
deberes y derechos, red integral de servicios y participación social en salud.

Para los beneficiarios con discapacidad, adultos mayores o con enfermedades 
de alto costo, se realizará un seguimiento particular al acceso a servicios de aten-
ción integral y rehabilitación funcional, en el marco de la articulación interins-
titucional, en los programas de atención a necesidades específicas del SGSSS o 
programas diferenciales establecidos por el Gobierno.

Conc: Art. 3, 9, 17 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 16. Criterios de cumplimiento del componente de salud

Se entenderá que el beneficiario ha cumplido el componente de salud, cuando 
se encuentre en estado activo en su afiliación al Sistema de Salud.

Parágrafo 1º. En el caso de beneficiarios con discapacidad o con enfermedad 
de alto costo, cuya condición esté acreditada a través de certificación o historia 
clínica, adicionalmente se tendrá como criterio de cumplimiento del presente 
componente, que participe en los procesos de atención diferencial y haber recibi-
do procesos de rehabilitación funcional.

Parágrafo 2º. Para beneficiarios adultos mayores, adicionalmente se tendrá 
como criterio de cumplimiento del presente componente, que participe en los 
programas diferenciales establecidos por el Gobierno.

Conc: Art. 17 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 17. Componente de bienestar psicosocial integral

A través de este componente se contribuirá por medio de diversas temáticas al 
mejoramiento de la calidad de vida individual y colectiva del beneficiario en el 
marco de la Ruta de Reincorporación Social y Económica y su grupo familiar. La 
participación en este componente será de carácter voluntario.

Conc: Art. 3, 17, 18 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 18. Criterios de cumplimiento del componente de bienestar psico-
social integral

Se entenderá que el beneficiario ha cumplido con el componente de Bienestar 
Psicosocial Integral cuando:
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Ha desarrollado al menos dos temáticas del Programa de Acompañamiento 
Psicosocial, que se apruebe en el marco Consejo Nacional de Reincorporación; y

Ha sido acompañado para vincularse y avanzar en los demás componentes de 
la Ruta de Reincorporación definidos en el artículo 5º de la presente Resolución.

Conc: Art. 3, 17, 18 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 19. Componente de familia

A través de este componente se orientará y acompañará para potenciar las 
capacidades de las familias de los beneficiarios para el fortalecimiento de los vín-
culos de cuidado mutuo, la convivencia armónica y la promoción del desarrollo 
familiar. Igualmente, propenderá por el acceso a los servicios que permitan la 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, hijos de los 
beneficiarios, de acuerdo a la oferta pública.

Conc: Art. 9, 10, 11, 17 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 20. Criterios de cumplimiento del componente de familia

Se entenderá que el beneficiario ha cumplido con el componente de Familia 
cuando:

Ha sido acompañado en el fortalecimiento de los vínculos familiares, en el 
acceso y la atención en los derechos fundamentales de su familia, de acuerdo a 
necesidades e intereses; y

Los niños, niñas y adolescentes, hijos de los beneficiarios acceden a los servi-
cios dispuestos en la oferta pública para la garantía de derechos en salud, educa-
ción, protección, cultura, recreación y deporte; y

Accede de acuerdo a sus intereses y necesidades al Programa para facilitar la 
Reunificación Familiar que se defina en el marco de la Política de Reincorpora-
ción, de conformidad con el marco normativo vigente.

Conc: Art. 9, 10, 11, 17 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 21. Componente comunitario

A través de este componente se contribuirá al fortalecimiento del tejido social, 
la convivencia y la reconciliación, en los territorios donde se desarrolle la Política 
de Reincorporación. La participación en este componente será de carácter volun-
tario.
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ARTÍCULO 22. Criterios de cumplimiento del componente comunitario

Se entenderá que el beneficiario ha cumplido con el componente Comunitario 
cuando:

Ha asistido a mínimo 80 horas de procesos de formación en competencias 
para la participación ciudadana, comunitaria y social; y

Ha asistido a mínimo 80 horas de formación en resolución no violenta de con-
flictos y construcción de paz; y

Ha participado en mínimo dos (2) acciones en el marco de la Estrategia Na-
cional para la Prevención Temprana y la Superación de la Estigmatización dirigida 
a los exintegrantes FARC-EP, aprobada por el Consejo Nacional de Reincorpora-
ción.

Y por lo menos uno de los siguientes:
Se encuentra vinculado a instancias de participación ciudadana de su munici-

pio o comunidad que tienen potencial de incidencia en los planes de desarrollo 
territorial;

Ha participado en el desarrollo de las actividades de la Estrategia de Reincor-
poración Comunitaria;

Ha participado en la ejecución de iniciativas de reconciliación avaladas por 
las comunidades o en el marco de la implementación de los Programas de Desa-
rrollo con Enfoque Territorial (PDET).

Ha participado en ejercicios de fortalecimiento y de planeación de las organi-
zaciones visibles en la comunidad.

Parágrafo. Se realizará acompañamiento y gestión interinstitucional para pro-
mover la participación de beneficiarios en las alternativas enunciadas en el pre-
sente artículo.

TÍTULO III 
BENEFICIOS ECONÓMICOS

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 23. Asignación única de normalización

La Asignación Única de Normalización es un beneficio económico que se 
otorga a cada uno de los beneficiarios de la Ruta de Reincorporación Social y 
Económica. Este apoyo se entregará por una sola vez y será equivalente a dos 
millones de pesos ($2’000.000).
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Parágrafo. No será objeto del reconocimiento de la Asignación Única de Nor-
malización, el beneficiario que previamente hubiere accedido a dicho beneficio 
económico, en virtud del Decreto Ley 899 de 2017 artículo 22.

Conc: Art. 7, 22 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 24. Renta básica

Es un beneficio económico que se otorgará a cada uno de los beneficiarios, 
una vez surtido el proceso de acreditación y tránsito a la legalidad. Se reconocerá 
durante veinticuatro (24) meses, siempre y cuando no tengan un vínculo contrac-
tual, laboral, legal y reglamentario, o un contrato de cualquier naturaleza que les 
genere ingresos. Este beneficio económico equivaldrá al 90% del Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente en el momento de su reconocimiento, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Ley 899 de 2017.

Parágrafo 1º. El beneficiario que a la entrada en vigencia de la presente resolu-
ción no haya completado o accedido a los 24 meses del beneficio de Renta Básica 
establecida en el artículo 8º del Decreto Ley 899 de 2017, podrá recibirla hasta 
completar dicho término.

Parágrafo 2º. Para la persona privada de la libertad a cargo del Instituto Nacio-
nal Penitenciario y Carcelario (Inpec) o aquella privada de la libertad en el marco 
de la Jurisdicción Especial indígena (JEI), que sea beneficiario de amnistía o indul-
to, o el beneficio que le conceda la libertad, según corresponda; el desembolso 
de la Renta Básica se realizará en el mes siguiente de aquel en que recupere su 
libertad y una vez se realicen los trámites administrativos correspondientes, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 8º del Decreto Ley 899 de 2017, modi-
ficado por el artículo 284 de la Ley 1955 de 2019.

Conc: Art. 4 Decreto 2027 de 2016, Art. 8 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 284 Ley 1955 
de 2018, Art. 17 Ley 1820 de 2017, Art. 3 Decreto 897 de 2017.

ARTÍCULO 25. Asignación mensual

De conformidad con el inciso 2º artículo 8º del Decreto Ley 899 de 2017 mo-
dificado por el artículo 284 de la Ley 1955 de 2019, se otorgará una Asignación 
Mensual equivalente al 90% del Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, siempre 
y cuando el beneficiario cumpla mensualmente con los acuerdos y actividades es-
tablecidas en la Hoja de Ruta definida en el artículo 7º de la presente Resolución. 
Este beneficio no será considerado fuente de generación de ingresos.
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Parágrafo 1. El beneficiario que devengue más de cinco (5) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes, no podrá acceder al beneficio de Asignación Men-
sual.

Parágrafo 2. El desembolso del apoyo económico de la Asignación mensual, 
estará sujeto a su aprobación, conforme a los procedimientos administrativos que 
determine la Agencia para la Reincorporación y la Normalización.

Conc: Art. 1, 4 Decreto 2027 de 2016, Art. 8 Decreto Ley 899 de 2017, Art. 17 Ley 1820 
de 2017, Art. 3 Decreto 897 de 2017, Art. 284 Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO 26. Asignación mensual para beneficiarios con discapacidad, adulto 
mayor o con enfermedad de alto costo

Los beneficiarios con discapacidad, adulto mayor o con enfermedad de alto 
costo que hayan alcanzado los criterios de cumplimiento de los componentes 
priorizados en su Hoja de Ruta con enfoque diferencial, podrán continuar acce-
diendo al beneficio económico de la Asignación Mensual, según los lineamientos 
aprobados en el marco del Consejo Nacional de Reincorporación, sujeto a dispo-
nibilidad presupuestal.

Parágrafo 1º. Para los beneficiarios adultos mayores que no se encuentren en el 
Sistema de Protección a la Vejez se acreditará el cumplimiento del parámetro de 
edad con el documento de identificación, a la entrada en vigencia de la presente 
resolución.

Parágrafo 2º. Para los beneficiarios con discapacidad o enfermedad de alto 
costo, a la entrada en vigencia de la presente resolución, deberán acreditar dicha 
condición en el término de dieciocho (18) meses, prorrogables por una sola vez 
hasta por el mismo término, acorde con los procedimientos dispuestos por la 
Agencia para la Reincorporación y Normalización.

Conc: Art. 48 Constitución Política, Art. 3 Decreto Ley 897 de 2017, Art. 9 Decreto 
Ley 899 de 2017.

ARTÍCULO 27. Fase de transición

Desde el 1º de enero de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, se dispondrá de 
una fase de transición para efectos de facilitar la divulgación y definición de los 
acuerdos que comprenderán la Hoja de Ruta. El acceso al beneficio económico de 
la Asignación Mensual estará sujeto a la asistencia a actividades mensuales acor-
dadas previamente con la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 
registradas en el sistema de información, relacionadas al periodo de desembolso.
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ARTÍCULO 28. Proyectos Productivos

De conformidad con los artículos 11 al 14 del Decreto Ley 899 de 2017, el be-
neficiario tendrá derecho por una sola vez a un apoyo económico para emprender 
un proyecto productivo colectivo, individual o de vivienda, por la suma de ocho 
millones de pesos ($8.000.000,00), de acuerdo a la reglamentación que expida la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización.

Conc: Art. 11, 12, 13, 14 Decreto Ley 899 de 2017.

ARTÍCULO 29. Límite de acceso a los beneficios

Para las disposiciones contenidas en los artículos 23, 24 y 28 de este capítulo 
aplicarán las condiciones establecidas en el artículo 22 del Decreto Ley 899 de 
2017.

Conc: Art. 22 Decreto Ley 899 de 2017

TÍTULO IV 
CASOS EXCEPCIONALES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

BENEFICIO ECONÓMICO DE LA ASIGNACIÓN MENSUAL

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 30. Casos Excepcionales

Podrá otorgarse al beneficiario la Asignación Mensual cuando no asista a las 
actividades en el desarrollo de la Ruta de Reincorporación, si acredita ante la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización la existencia de alguna de 
las siguientes circunstancias:

Incapacidad médica. Se otorgará el beneficio económico en mención, siem-
pre y cuando presente a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
certificado de incapacidad de la EPS, EPSS o IPS dentro del mes siguiente a la 
ocurrencia del hecho que genera la incapacidad o la certificación de estar ade-
lantando tratamiento por dependencia de sustancias psicoactivas. En casos de 
afiliación al Régimen Subsidiado se presentará la copia de la historia clínica o 
epicrisis que acredite la situación de salud, que justifica el incumplimiento de sus 
compromisos.

Licencia por maternidad. Se otorgará el beneficio económico en mención, por 
el periodo definido en la normatividad vigente para las licencias de maternidad, 
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a partir de la fecha de la ocurrencia del evento, el cual se acreditará mediante el 
respectivo certificado médico y/o certificado de nacido vivo, que el beneficiario 
debe presentar a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización dentro 
del mes siguiente a la ocurrencia del hecho.

Atención de requerimiento del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y Garantías de No Repetición. Cuando el beneficiario en reincorporación deba 
atender un requerimiento del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
Garantías de No Repetición, que le impida cumplir con la asistencia a la actividad 
programada, deberá presentar a la Agencia para la Reincorporación y la Norma-
lización dentro del mes siguiente a la ocurrencia del hecho, una constancia de la 
autoridad competente donde se certifique su asistencia.

Salida del país autorizada por entidad competente. Cuando el beneficiario 
en reincorporación deba salir del país, debe presentar de manera inmediata a la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización, la autorización emitida por 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP). La Asignación Mensual se otorgará hasta 
por tres (3) meses de estadía en el extranjero.

Eventos extraordinarios. Cuando el beneficiario por fuerza mayor o caso fortui-
to, no pueda cumplir con las actividades de la Ruta de Reincorporación, deberá 
informar a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización la situación y 
presentar los soportes con los que cuente, dentro del mes siguiente a la ocurrencia 
del hecho.

Parágrafo. En los casos anteriormente señalados el desembolso del apoyo eco-
nómico de la Asignación Mensual señalado en el artículo 25 de la presente reso-
lución, estará sujeto a la aprobación y conforme a los procedimientos que deter-
mine la Agencia para la Reincorporación y la Normalización.

Conc: Art. 2 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 31. Mecanismos de seguimiento

El Consejo Nacional de Reincorporación realizará el seguimiento al proceso 
de Reincorporación en los términos del Decreto 2027 de 2016, sin perjuicio del 
cumplimiento de las funciones asignadas a la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización en esta materia.

Conc: Art. 1, 4, Decreto 2027 de 2016.
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TÍTULO V 
LIMITANTES PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS 
BENEFICIOS DE LA RUTA DE REINCORPORACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 32. Limitantes temporales para el acceso a los beneficios

Se declarará la Limitación Temporal de los beneficios de la Ruta de Reincorpo-
ración, establecidos en este acto administrativo o en el Decreto Ley 899 de 2017, 
o en aquellas normas que los modifiquen o adicionen, cuando ocurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

Privación de la libertad.
Por orden judicial.

Conc: Art. 2 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 33. Limitantes definitivas para el acceso a los beneficios

Se declarará la Limitación Definitiva de los beneficios de la Ruta de Reincorpo-
ración, establecidos en este acto administrativo, en el Decreto Ley 899 de 2017, 
o en aquellas normas que los modifiquen o adicionen, cuando ocurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

Sentencia penal ejecutoriada, por delitos dolosos cometidos con posterioridad 
a la fecha de refrendación del Acuerdo Final, 1º de diciembre de 2016.

Decisión de la Jurisdicción Especial Indígena en la que sancione por delitos 
dolosos cometidos con posterioridad a la fecha de refrendación del Acuerdo Final, 
1º de diciembre de 2016.

Por orden judicial.
Exclusión o revocatoria del listado de acreditación de la Oficina del Alto Co-

misionado para la Paz.
Conc: Art. 2 Decreto Ley 899 de 2017

ARTÍCULO 34. Declaratoria de la limitante

Configurados los limitantes enunciados en la presente resolución, se decla-
rará la limitación temporal o definitiva de la Ruta de Reincorporación mediante 
acto administrativo de carácter particular, emitido por la autoridad competente, 

https://app-vlex-com.ez.urosario.edu.co/vid/682143049
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de conformidad con el Decreto Ley 4138 de 2011 y las normas que lo modifiquen 
o adicionen.

Artículo 35. Verificación

Para efectos de establecer la ocurrencia de las circunstancias previstas en los 
artículos 32 y 33 de la presente resolución, la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización, se valdrá de cualquier comunicación formal de autoridades 
administrativas o judiciales o la que se obtenga en virtud de convenios de inter-
cambio de información.

TÍTULO VI 
FINALIZACIÓN DE LA RUTA DE REINCORPORACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 36. Finalización de la Ruta de Reincorporación

La Ruta de Reincorporación finalizará por una de las siguientes condiciones:
Configuración de los criterios de cumplimiento para cada uno de los compo-

nentes de la Ruta de Reincorporación previstos en la presente resolución.
Renuncia voluntaria.
Limitante Definitiva de Beneficios.
Fallecimiento.
Parágrafo. En el caso del numeral 1º del presente artículo se entenderá que la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización podrá continuar gestionando 
los beneficios sociales a solicitud del exintegrante FARC-EP reincorporado.

ARTÍCULO 37. Declaratoria de la finalización de la Ruta de Reincorporación

Cumplidos los requisitos y parámetros establecidos en la presente resolución, 
se declarará la finalización de la Ruta de Reincorporación mediante acto admi-
nistrativo de carácter particular, emitido por la autoridad competente, de con-
formidad con el Decreto Ley 4138 de 2011 y las normas que lo modifiquen o 
adicionen.
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TÍTULO VII 
VIGENCIA Y DEROGATORIAS

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 38. Vigencia y derogatoria

La presente Resolución rige a partir del 1º de enero de 2020 y deroga la Reso-
lución número 2536 de 2019 y las demás normas que le sean contrarios.





3. Seguridad

A través del punto 3.4 del Acuerdo Final de Paz se fijaron las garantías de segu-
ridad y lucha contra las organizaciones y organizaciones y conductas criminales 
responsables de homicidios y masacres, que atentan contra defensores/as de dere-
chos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o 
atenten contra las personas que participen en la implementación de los acuerdos 
y la construcción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan 
sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo.

Este punto complementa lo establecido en el punto 2 del Acuerdo sobre Par-
ticipación Política, toda vez que fija los compromisos para implementar medidas 
necesarias para intensificar las acciones contra organizaciones criminales y su-
cesoras del paramilitarismo que amenazan con la seguridad de los miembros del 
partido político de las FARC-EP, líderes y lideresas sociales, personas defensoras 
de derechos humanos y de la paz firmada en el Acuerdo.

Esta subsección presenta las normas sobre la implementación del punto 3.4 
del Acuerdo Final de Paz.





Leyes

3.1 Exceptúa a la Unidad Nacional de Protección de las restricciones previstas 
en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000, Ley 1865 del 2016, Sentencia de la 
Corte Constitucional C-026/18

LEY 1865 DE 2017 
(agosto 30) 

Diario Oficial No. 50.341 de 30 de agosto de 2017

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se exceptúa a la Unidad Nacional de Protección 
de lo Dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz,

DECRETA:

ARTÍCULO 1

Exceptúese a la Unidad Nacional de Protección durante la presente vigencia 
fiscal y la del año 2018, de la aplicación de las restricciones previstas en el artícu-
lo 92 de la Ley 617 de 2000 en el crecimiento de los gastos de personal relativos 
a la modificación de su estructura y planta de personal, para la implementación 
inmediata de medidas materiales de protección de que trate el punto 3.4.7 4. del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, dentro del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de 
la Política.

Conc: Art. 1 Acto Legislativo de 2016, Sentencia C-026 de 2018.

ARTÍCULO 2. Vigencia

La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le sea contrarias.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0617_2000_pr001.html#92




Decretos Ley

3.2 Crea la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad Decreto 154 del 2017, 
Sentencia Corte Constitucional C-224/17

DECRETO LEY 154 DE 2017 
(Febrero 3)

“Por el cual se crea la Comisión Nacional de Garantías de 
Seguridad en el marco del Acuerdo Final, suscrito entre el Gobierno 

Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016.”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2 del Acto Legislativo 01 
de 2016 “Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar 
y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”

DECRETA

ARTÍCULO 1. Creación y objetivo de la Comisión Nacional de Garantías de 
Seguridad

Créase la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, cuyo objeto es el di-
seño y el seguimiento de la política pública y criminal en materia de desmantela-
miento de las organizaciones o conductas criminales responsables de homicidios 
y masacres, que atenten contra defensores/as de derechos humanos, movimientos 
sociales o movimientos políticos, o que amenacen o atenten contra las personas 
que participen en la implementación de los Acuerdos y la construcción de la paz, 
incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como su-
cesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo. La Comisión también armoniza-
rá dichas políticas para garantizar su ejecución.

Conc: Art. 22, 22A, 189 Constitución Política, Art. 2 del Acto Legislativo 01 de 2016, 
Sentencia C-224 de 2017.

ARTÍCULO 2. Integración

La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, estará integrada así:
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1. El Presidente de la República, quien la presidirá
2. El Ministro del Interior
3. El Ministro de Defensa
4. El Ministro de Justicia y del Derecho
5. El Fiscal General de la Nación
6. El Defensor del Pueblo
7. Procurador General de la Nación
8. El Director de la Unidad Especial de investigación para el desmantelamien-

to de las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y 
masacres, que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos 
sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas 
que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, 
incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como su-
cesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo

9. El Comandante General de las Fuerzas Militares
10. El Director General de la Policía Nacional
11. Tres (3) expertos reconocidos en la materia.
12. Dos (2) delegados de las Plataformas de Derechos Humanos.
PARÁGRAFO 1. Los tres (3) expertos en la materia, serán elegidos por la Co-

misión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la implementación del Acuerdo 
Final.

PARÁGRAFO 2. La Comisión podrá invitar a sus sesiones a representantes de 
los partidos y movimientos políticos, a la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas y a representantes de organismos 
nacionales e internacionales especializados con presencia en los territorios y po-
drá apoyarse en expertos y expertas sobre la temática a tratar cuando lo estime 
conveniente.

PARÁGRAFO 3. En la conformación de la Comisión se promoverá la participa-
ción efectiva de las mujeres.

PARÁGRAFO 4. Cuando la Comisión sesione por fuera de la ciudad de Bogotá, 
a los integrantes de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad señalados en 
los numerales 11 y 12 del presente artículo, se les cubrirán los desplazamientos y 
el alojamiento en los términos que señale el Gobierno Nacional.

Conc: Art. 22, 189, 219, 251, 277, 282 Constitución Política, Art. 2 del Acto Legislativo 
01 de 2016, Sentencia C-224 de 2017.
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ARTÍCULO 3. Funciones

La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, sin perjuicio de las fun-
ciones y competencias correspondientes a las diferentes autoridades y entidades 
públicas, cumplirá las siguientes funciones:

1. Diseñar, hacer seguimiento, coordinar intersectorialmente y promover la 
coordinación a nivel departamental y municipal para el cumplimiento del plan 
de acción que el Gobierno Nacional lleve adelante para combatir y desmantelar 
las organizaciones y perseguir las conductas punibles a que hace referencia el 
artículo 1° del presente decreto.

2. Formular y evaluar el Plan de acción permanente para combatir y desman-
telar las organizaciones y conductas punibles a que hace referencia el art. 1° de 
este decreto, que será adoptado por el Gobierno Nacional.

3. Evaluar la respuesta institucional y el impacto de los resultados en la des-
articulación de las organizaciones y conductas punibles a que hace referencia el 
artículo 1° del presente decreto.

4. Coordinar con las autoridades departamentales y municipales, la genera-
ción de mesas técnicas para hacer seguimiento a las manifestaciones criminales 
objeto de esta Comisión, incluyendo la recepción de reportes y denuncias, que 
contribuyan a complementar el esfuerzo estatal;

5. Recomendar reformas que contribuyan a eliminar cualquier posibilidad de 
que el Estado, sus instituciones o sus agentes puedan crear, apoyar o mantener 
relaciones con las organizaciones a que hace referencia el artículo 1° del presente 
decreto.

6. Solicitar a las autoridades la remisión de informes sobre cualquier materia 
relacionada con las organizaciones y conductas de que trata el artículo 1° del 
presente Decreto y hacer seguimiento del contenido de dichos informes.

7. Diseñar y construir las estrategias para identificar las fuentes de financiación 
y los patrones de actividad criminal de las organizaciones y conductas punibles a 
que hace referencia el artículo 1° del presente decreto, entre dichos patrones se 
tendrán en cuenta aquellos que afectan de manera particular a las mujeres, niñas, 
niños, adolescentes y población LGBTI.

8. Hacer recomendaciones para modificar o derogar las normas que, directa 
o indirectamente, posibiliten y/o promuevan la creación de las organizaciones y 
conductas a que hace referencia el artículo 1° del presente decreto.

9. Proponer a las autoridades competentes mecanismos para la revisión de 
antecedentes de los servidores/as públicos en todas las instituciones del Estado, 
con el fin de verificar cualquier involucramiento que hayan tenido con grupos y/o 
actividades de paramilitarismo o violaciones de Derechos Humanos.
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10. Informar periódicamente a las Ramas del Poder Público, a la opinión públi-
ca y a los organismos internacionales, los avances y obstáculos en la lucha contra 
las organizaciones y conductas a que hace referencia el artículo 1° del presente 
decreto.

11. Garantizar el suministro de información por parte de las entidades o ins-
tituciones que participen de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, a 
la “Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Re-
petición” y a la Unidad de investigación y desmantelamiento de organizaciones 
criminales y sucesoras del paramilitarismo.

12. Hacer recomendaciones a las Ramas del Poder público para ajustar y prio-
rizar las acciones y estrategias de la política y legislación de inteligencia del Es-
tado en la lucha contra las organizaciones y conductas a que hace referencia el 
artículo 1° del presente decreto.

13. Hacer seguimiento al régimen de controles sobre los servicios de vigilancia 
y seguridad privada y formular propuestas para actualizar las normas que regulan 
los servicios de vigilancia y seguridad privada, con el propósito de que sus ser-
vicios correspondan al fin para el que fueron creados y que, en ningún caso, de 
manera directa o indirecta, faciliten la acción de las organizaciones y conductas 
criminales a que hace referencia el artículo 1° del presente decreto.

14. Diseñar, políticas para el sometimiento a la justicia de las organizaciones 
criminales y sus redes de apoyo a que hace referencia el artículo 1° del pre-
sente decreto, definiendo tratamientos específicos para los integrantes de dichas 
organizaciones y redes, incentivando y promoviendo un rápido y definitivo des-
mantelamiento de las mismas. Dichas medidas nunca significarán reconocimiento 
político.

15. Garantizar la aplicación de los enfoques territoriales, diferencial y de gé-
nero en el diseño, implementación y seguimiento de las políticas y estrategias que 
sean objeto de esta comisión.

16. Participar en el diseño de un nuevo Sistema de prevención y alerta para la 
reacción rápida a la presencia, operaciones y/o actividades de las organizaciones 
y conductas criminales a que hace referencia el artículo 1° del presente decreto.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de sus funciones la comisión podrá crear 
comisiones técnicas de trabajo que contarán por lo menos con uno de los inte-
grantes de la Comisión a que se refieren los numerales 11 y 12 del artículo 2 del 
presente decreto.

Conc: Art. 1, 3, 22, 22A, 23, 209 Constitución Política, Art. 2 del Acto Legislativo 01 de 
2016, Sentencia C-224 de 2017.
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ARTÍCULO 4. Secretaría Técnica

La Comisión Nacional de Garantías tendrá una Secretaría Técnica, que estará a 
cargo del Delegado Presidencial de que trata el punto 3.4.7.3 del Acuerdo Final.

Conc: Sentencia C-224 de 2017.

ARTÍCULO 5. Periodicidad

La Comisión se reunirá una vez al mes por convocatoria de la Secretaría Técni-
ca y de manera extraordinaria cuando así se requiera a solicitud de cualquiera de 
los integrantes de la Comisión.

Conc: Sentencia C-224 de 2017.

ARTÍCULO 6. Funcionamiento de la Comisión

El Gobierno nacional tomará las acciones necesarias para garantizar el funcio-
namiento de la Comisión.

Conc: Sentencia C-224 de 2017.

ARTÍCULO 7. Reglamento Interno

La Comisión adoptará su propio reglamento.
Conc: Sentencia C-224 de 2017.

ARTÍCULO 8. Vigencia

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Conc: Sentencia C-224 de 2017.

3.3 Unidad contra el Paramilitarismo Decreto Ley 898 del 2017, Sentencia de la 
Corte Constitucional C-013 de 2018

DECRETO LEY 898 DE 2017 
(Mayo 29)

Por el cual se crea al interior de la Fiscalía General de la Nación la Unidad 
Especial de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones 
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y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que 
atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales 

o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas 
que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción 

de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido 
denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Punto 3.4.4 del Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, se 
determinan lineamientos básicos para su conformación y, en consecuencia, 
se modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la Nación, 

la planta de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
2º del Acto Legislativo número 01 de 2016,

DECRETA

TÍTULO I

CAPÍTULO I

Objeto y creación de la Unidad Especial de Investigación para el desmantela-
miento de las organizaciones y conductas criminales responsables de homicidios 
y masacres, que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos 
sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas 
que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, 
incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como su-
cesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo

ARTÍCULO 1. Objeto

El presente Decreto tiene como objeto crear y conformar la Unidad Especial 
de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones criminales res-
ponsables de homicidios y masacres o que atenten contra defensores/as de de-
rechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos, incluyendo a 
las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la persecución de las conductas crimi-
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nales que amenacen la implementación de los acuerdos y la construcción de la 
paz, en cumplimiento a lo dispuesto en el Punto 3.4.4 del Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera y, en 
consecuencia, se modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la 
Nación, la planta de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones.

Conc: Art. 22 Constitución Política, Art. 1, 2 Decreto 154 del 2017, Sentencia C-013 
de 2018.

ARTÍCULO 2. Creación de la Unidad Especial de Investigación al interior de la 
Fiscalía General de la Nación

Créase al Interior de la Fiscalía General de la Nación, adscrita al Despacho del 
Fiscal General de la Nación, la Unidad Especial de Investigación para el desman-
telamiento de las organizaciones y conductas criminales responsables de homi-
cidios y masacres, o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, mo-
vimientos sociales o movimientos políticos o que amenacen o atenten contra las 
personas que participen en la implementación de los acuerdos y la construcción 
de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas 
como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo.

La Unidad formará parte de la Fiscalía General de la Nación y asumirá la inves-
tigación, persecución y acusación de las conductas mencionadas en este artículo, 
para garantizar el fin de la impunidad.

PARÁGRAFO. La Unidad decidirá lo necesario para su funcionamiento y la 
conformación de sus grupos de trabajo e investigación, promoviendo en estos 
espacios la participación efectiva de las mujeres. Tendrá autonomía para decidir 
sus líneas de investigación, llevarlas a la práctica y para emprender actuaciones 
ante cualquier jurisdicción. ·

Conc: Art. 249, 250, 251 Constitución Política, Art. 5, 10 Decreto 2124 de 2017, Sen-
tencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 3. Mandato de la Unidad Especial de Investigación

Su mandato será la investigación, persecución y acusación, ante la jurisdicción 
ordinaria o ante la de Justicia y Paz, de las organizaciones y conductas criminales 
responsables de homicidios, masacres, violencia sistemática en particular contra 
las mujeres, o que amenacen o atenten contra las personas que participen en la 
implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo las orga-
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nizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramili-
tarismo y sus redes de apoyo.

La Unidad realizará sus funciones sin sustituir las ordinarias de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación ante la jurisdicción de Justicia y Paz ni ante la jurisdicción 
ordinaria, y funcionará en estrecha coordinación y articulación con las demás 
unidades de la Fiscalía y con el Fiscal General de la Nación, siempre conservando 
sus competencias.

Conc: Art. 250 Constitución Política, Art. 5, 10 Decreto 2124 de 2017, Sentencia C-013 
de 2018.

ARTÍCULO 4. Principios Orientadores

Además de los principios generales y garantías procesales propias del sistema 
jurídico colombiano, con el fin de llevar a cabo las funciones que se le asignen, 
la Unidad Especial deberá tener en cuenta los siguientes principios orientadores:

1. Respeto, garantía, protección y promoción de derechos humanos. El Estado 
es el garante del libre y pleno ejercicio de los derechos y libertades de las personas 
y comunidades en todo el territorio nacional. Corresponde a la Fiscalía General 
de la Nación garantizar en el marco de sus competencias, la prevención de las 
acciones u omisiones que amenacen o vulneren los Derechos Humanos, así como 
garantizar la investigación, judicialización y sanción de los responsables de estas, 
con penas justas y proporcionadas.

2. Fortalecimiento de la Administración de Justicia sin discriminación. En el 
marco del fin del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, las 
medidas que se adopten deben contribuir a garantizar el acceso ciudadano a una 
justicia independiente, oportuna, efectiva en condiciones de igualdad, respetan-
do y promoviendo los mecanismos alternativos de solución de conflictos en los 
territorios, de manera que se garanticen los derechos fundamentales, la imparcia-
lidad, impedir cualquier forma de justicia privada, y hacer frente a las conductas 
y organizaciones a que se refiere el punto 3.4.4 del Acuerdo Final del 24 de no-
viembre de 2016. Estas medidas deben garantizar una justicia efectiva en casos de 
violencia de género, libre de estereotipos sobre las personas LGBTI y sanciones 
proporcionales a la gravedad del hecho.

3. Enfoque territorial. Para cumplir con su mandato, la Unidad Especial de 
Investigación debe reconocer la existencia de una amplia heterogeneidad del te-
rritorio nacional en su geografía, desarrollo, diferentes amenazas, particularidades 
de la criminalidad, condiciones culturales y sociales y necesidades de justicia, 
que necesariamente deben tenerse en cuenta para la investigación criminal, es-
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pecialmente las comunidades en los territorios que hayan sido afectadas por el 
conflicto. Este enfoque debe privilegiar la presencia territorial de la Unidad Espe-
cial de Investigación en articulación y apoyo a las Direcciones Seccionales de la 
Fiscalía General de la Nación.

4. Asegurar el monopolio de los tributos por la Hacienda Pública. Se enfren-
tarán las formas de economía ilegal y rentas criminales vinculadas a los hechos 
y conductas a que se refiere este Decreto, de forma coordinada con las demás 
dependencias de la Fiscalía General de la Nación.

5. Enfoque diferencial y de género. En el cumplimiento de su mandato, la 
Unidad Especial de Investigación debe reconocer la existencia de poblaciones 
con características particulares en razón a su edad, sexo, identidad de género, 
orientación sexual, convicciones religiosas, raza, etnia, situación de discapacidad 
para garantizar el efectivo acceso a la justicia de estas poblaciones.

6. Coordinación. Como parte de la Fiscalía General de la Nación, la Unidad 
Especial de Investigación ejercerá sus competencias en estrecha coordinación con 
las demás dependencias de la Fiscalía.

7. Garantías de no repetición. La Unidad adoptará las medidas para garantizar 
el esclarecimiento del fenómeno paramilitar, evitar su repetición y garantizar el 
desmantelamiento de las organizaciones y conductas criminales responsables de 
homicidios y masacres, y violencia sistemática en particular contra las mujeres, o 
que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o 
movimientos políticos, o que amenacen o atenten contra las personas que parti-
cipan en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz. La labor 
de la Unidad Especial de Investigación contribuye a evitar futuras violaciones a los 
derechos humanos derivados del accionar de estructuras criminales en el marco 
del conflicto armado o fuera de éste.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 5. Funciones

Sin perjuicio de las atribuciones y funciones de la Fiscalía General de la Na-
ción, la Unidad Especial de Investigación cumplirá las siguientes funciones gene-
rales:

1. Investigar y acumular casos, en lo que sea de su competencia, y de ser 
procedente presentará imputaciones y acusaciones ante la jurisdicción ordinaria 
o ante la de Justicia y Paz, en este último caso, siempre que no haya vencido el 
plazo legal para las postulaciones.
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2. La Unidad podrá solicitar ante el órgano competente la acumulación, en el 
juzgado de mayor instancia, de las competencias judiciales por todos los delitos 
cometidos por la organización criminal, dentro de la respectiva jurisdicción.

3. Analizar y generar estrategias de investigación penal sobre la identificación 
y el desmantelamiento de estructuras criminales y/o conductas delictivas come-
tidas, que amenacen o atenten contra defensores de derechos humanos, movi-
mientos sociales, movimientos políticos o la implementación del Acuerdo de paz.

4. Acudir a la asociación de casos y analizar los contextos políticos y sociales 
de agresiones que afecten la implementación del Acuerdo y la construcción de 
una paz estable y duradera que permita establecer patrones comunes.

5. Desplegar su capacidad de investigación con un enfoque territorial, diferen-
cial y de género, para enfrentar la amenaza, con énfasis en zonas donde conflu-
yen variables que ponen en peligro las comunidades y la construcción de la paz, 
priorizando la investigación de hechos o conductas cometidos por estructuras 
de crimen organizado que atentan contra defensores/as de derechos humanos, 
movimientos sociales o movimientos políticos o personas que participen en la 
implementación de los acuerdos y la construcción de la paz.

6. Ubicar, solicitar, centralizar, sistematizar y analizar la información suminis-
trada o recabada por los funcionarios que hagan parte de la Unidad Especial de 
Investigación, y de otras dependencias de la Fiscalía General de la Nación y de 
otras entidades nacionales o locales que se refieran a asuntos de su competencia. 
Para ello gestionará el acceso a las bases de datos y sistemas de información que 
sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, así como cualquier informa-
ción sobre personas, grupos armados, bienes, hechos y demás que sea relevante 
para el cumplimiento de sus funciones, con observancia de las disposiciones so-
bre reserva de la información y recolección de evidencia.

7. Garantizar la reserva legal en el cumplimiento de sus funciones.
8. Garantizar la protección de los funcionarios de la Unidad, los testigos y 

víctimas que así lo requieran, de conformidad con las competencias de la Fiscalía 
General de la Nación.

9. Acceder a toda la información judicial disponible que requiera para las in-
vestigaciones, incluyendo la información que repose o que haya sido trasladada 
a otras unidades de la Fiscalía, especialmente la Unidad de Justicia y Paz. Podrá 
utilizar los mecanismos de acceso a documentos y fuentes de información previs-
tos para la Jurisdicción Especial para la Paz.

10. Velar porque no existan normas que, directa o indirectamente, permitan 
o promuevan la existencia de estructuras paramilitares o las que hayan sido de-
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nominadas como sucesoras de estas, informando sobre lo anterior a la Comisión 
Nacional de Garantías de Seguridad, para que se adopten las medidas pertinentes.

11. Asumir las investigaciones en los supuestos en los que se hayan producido 
compulsas de copias en la jurisdicción ordinaria o en la jurisdicción de Justicia 
y Paz para que se investigue la responsabilidad penal de aquellas personas que 
integraron redes de apoyo de organizaciones criminales incluidas en el Acuerdo 
Final de Paz de fecha 24 de noviembre de 2016, incluyendo las organizaciones 
criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo.

12. La Unidad de Investigación, compartirá periódicamente a la Comisión Na-
cional de Garantías de Seguridad, un informe sobre los avances y resultados.

13. Asumirá las investigaciones sobre los vínculos entre organizaciones cri-
minales incluidas en su mandato, incluyendo las organizaciones criminales que 
hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo, y funcionarios/as 
del Estado.

14. De encontrar evidencia sobre la responsabilidad de funcionarios/as pú-
blicos, continuará conduciendo la investigación penal y, adicionalmente, dará 
traslado a la Procuraduría General de la Nación o a la Contraloría General de la 
República, con el fin de que se inicien las investigaciones disciplinarias y fiscales 
correspondientes, y solicitará ante las autoridades judiciales competentes, la im-
posición de penas accesorias como la inhabilidad para el ejercicio de funciones 
públicas, entre otras.

15. Las demás que le sean asignadas conforme a su mandato por el Fiscal Ge-
neral de la Nación.

Conc: Art. 250, 251 Constitución Política, Artículo 153 de la Ley 1957 de 2019, Art. 5, 
10 Decreto 2124 de 2017, Art. 2 Decreto 154 del 2017, Sentencia C-013 de 2018.
Nota del editor: El numeral 11 fue derogado por el artículo 153 de la Ley 1957 de 2019.

CAPÍTULO II 
CONFORMACIÓN DE LA UNIDAD ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 6. Estructura orgánica

El Director de la Unidad Especial de Investigación podrá establecer su orga-
nización interna, el número de equipos que la componen y el número de funcio-
narios que serán requeridos para el ejercicio de su mandato. En todo caso deberá 
contar como mínimo con la siguiente estructura orgánica:

1. Dirección
1.1. Grupo de Análisis e Investigación Nacional
2. Coordinadores Territoriales
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2.1. Grupos destacados en territorio
2.2. Grupos Itinerantes

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 7

La Unidad Especial de Investigación estará conformada por:
1. Un (1) Director o directora de Fiscales.
1.1. Cinco (5) profesionales expertos.
1.2. Cinco (5) profesionales especializados.
1.3. Un (1) profesional de gestión l.
1.4. Cinco (5) profesionales de gestión III.
2. Dieciséis (16) Fiscales entre delegados ante el Tribunal Superior del Distri-

to Judicial, especializados, seccionales y locales con dieciséis (16) asistentes de 
fiscal.

3. Cinco (5) secretarios ejecutivos.
4. Un (1) relator o relatora.
5. Dos (2) notificadores.
6. Tres (3) conductores.
7. Un (1) jefe especial de policía judicial.
8. Cincuenta (50) funcionarios de Policía Judicial.
PARÁGRAFO 1. La Unidad Especial de Investigación contará con policía judi-

cial, conformada por miembros del CTI y de la Policía Nacional con dedicación 
exclusiva, permanente y con competencia en todo el territorio nacional.

Los servidores públicos de la Unidad serán nombrados por el Fiscal General 
de la Nación de conformidad con la Constitución y la ley. El director de la Unidad 
escogerá servidores públicos para ser nombrados en la Unidad de acuerdo a lo 
establecido en el Acuerdo Final, observando altos estándares de transparencia y 
efectividad en el ejercicio de la función pública, sin perjuicio de la observancia 
del régimen constitucional sobre servidores públicos y el régimen legal de incom-
patibilidades e inhabilidades.

PARÁGRAFO 2. Los fiscales de la Unidad tienen competencia en todo el te-
rritorio nacional y actúan siempre en representación de la Fiscalía General de la 
Nación.

PARÁGRAFO 3. Se garantizarán las condiciones necesarias para el desarrollo 
de la actividad de los servidores públicos con responsabilidad en las activida-
des y funciones de la Unidad, garantizándoles las condiciones necesarias para 
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su desarrollo, previniendo cualquier perturbación o amenaza al ejercicio de sus 
funciones.

Conc: Art. 251 Constitución Política, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 8. Director de la Unidad Especial de Investigación

El Director de la Unidad Especial de Investigación será elegido por el Fiscal 
General de la Nación y nombrado para un periodo de cuatro (4) años, de una 
terna de candidatos/as que proponga el mecanismo de selección y nombramiento 
de magistrados y otros funcionarios judiciales de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, seleccionados de conformidad con lo establecido en el Decreto 587 del 5 d 
abril de 2017. Una vez concluido el mandato del primer Director/a de la “Unidad 
Especial de Investigación para el desmantelamiento de la organizaciones y con-
ductas criminales responsables de homicidios y otros (…)”, previsto en el numeral 
74 del acuerdo de creación de la Jurisdicción Especial para la Paz y desarrollado 
en el subpunto 3.4.4. Del Acuerdo Final de Paz, los sucesivos Directores/as de 
esta Unidad se elegirán por el Fiscal General de la Nación de entre una terna que 
propondrán los magistrados que conforman el Tribunal de Paz de la Jurisdicción 
Especial para la Paz. Recibida la terna, el Fiscal General de la Nación elegirá para 
su nombramiento, dentro de los 20 días calendario siguiente.

PARÁGRAFO 1. El Fiscal General solamente podrá devolver la terna porque 
alguno de sus integrantes no satisfaga los requisitos legales o se encuentre inmerso 
en causa de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal para el ejercicio 
del cargo. En este caso, los postulantes deberán remitir una nueva terna dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes.

PARÁGRAFO 2. En caso· de falta absoluta del director de la Unidad, el Fiscal 
General de la Nación elegirá su sucesor de entre una terna que propondrán los 
magistrados que conforman el Tribunal de Paz de la Jurisdicción Especial para la 
Paz. En este caso, los postulantes deberán remitir una nueva terna dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes.

El Fiscal General de la Nación proveerá el cargo de director de la Unidad Es-
pecial de Investigación, quien permanecerá en encargo, hasta que el Tribunal de 
Paz envíe la nueva terna o hasta que desaparezca la causa que originó la ausencia 
temporal. El cargo será desempeñado por un servidor público de la Unidad Espe-
cial que cumpla con los requisitos legales del cargo.

Conc: Art. 251 Constitución Política, Art. 1, 10 Decreto 587 de 2017, Sentencia C-013 
de 2018.
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ARTÍCULO 9. Requisitos para el cargo de Director(a)

Para ser Director(a) de la
Unidad Especial de Investigación, se requiere:
1. Título de abogado
2. Título de Postgrado relacionado con las funciones del cargo
3. Tarjeta profesional vigente
4. Diez (10) años de experiencia profesional relacionada con el cargo y,
5. Satisfacer criterios de idoneidad técnica y transparencia
PARÁGRAFO. Al Director de la Unidad Especial de Investigación le será apli-

cable el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los funcionarios/as de 
la Fiscalía General de la Nación. En ningún caso el Director/a de la Unidad podrá 
ser destituido/a del · cargo por faltas que no sean consideradas graves conforme al 
régimen disciplinario vigente. Los procesos disciplinarios que se adelanten contra 
el Director/a de la Unidad Especial de Investigación serán conocidos en única 
instancia por la Comisión Nacional Disciplinaria.

Conc: Art. 1, 10 Decreto 587 de 2017, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 10. Funciones del Director

Las siguientes serán las funciones generales del(a) Director(a):
1. Diseñar estrategias y políticas relacionadas con la investigación de homici-

dios y masacres, hechos o conductas que atenten contra defensores de derechos 
humanos, movimientos sociales, movimientos políticos, la implementación de los 
acuerdos y la construcción de la paz; la identificación de estructuras criminales y 
sus redes de apoyo que sean de su competencia, por parte de la Unidad Especial 
de Investigación; y el análisis de contextos políticos y sociales que permitan esta-
blecer patrones comunes de agresiones o conductas definidas en el punto 3.4. Del 
Acuerdo Final de Paz del 24 de noviembre de 2016.

2. Solicitar al Fiscal General de la Nación la reasignación de los casos que de 
acuerdo con los criterios materiales que se establecen en este decreto, serán de 
conocimiento de la Unidad Especial, cuando en razón de circunstancias sobrevi-
nientes puedan resultar afectados el orden público, la imparcialidad o indepen-
dencia de la administración de justicia, las garantías procesales, la publicidad del 
juzgamiento, la seguridad del procesado o su integridad personal, así como de los 
demás partícipes del proceso penal.

3. Implementar planes metodológicos de investigación especializados respec-
to a los graves hechos de victimización que las organizaciones y conductas objeto 
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del acuerdo ejecuten contra las mujeres, niñas, niños, adolescentes y población 
LGBTI.

4. Gestionar el efectivo acceso de la Unidad Especial de Investigación a la 
información que requiera para el pleno ejercicio de sus funciones. Para ello podrá 
solicitar a cualquier entidad la información que considere necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones.

5. Acordar convenios de cooperación con entidades de otros Estados y con las 
instituciones nacionales públicas o privadas a que hubiere lugar, cuya protocoli-
zación corresponderá al Fiscal General de la Nación.

6. Participar en la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad y rendir ante 
ésta los informes que le sean solicitados sobre el funcionamiento de la Unidad.

7. Rendir informes públicos y periódicos sobre las actividades de la Unidad 
Especial de Investigación.

8. Diseñar, implementar y hacer seguimiento del plan de acción para el fun-
cionamiento de la Unidad de Investigación. El mismo, incluirá la conformación de 
grupos de trabajo e investigación, promoviendo en estos espacios la participación 
efectiva de las mujeres, organizaciones de derechos humanos y de víctimas. Tam-
bién incluirá el plan de gastos, sin perjuicio de los controles consagrados en la ley.

9. Coordinar y liderar el trabajo de los funcionarios del CTI y de la Policía Ju-
dicial adscritos a la Unidad bajo su mando funcional.

10. Coordinar con la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convi-
vencia y la No Repetición y la Jurisdicción Especial para la Paz el intercambio de 
información sobre lo que sea de su competencia.

11. Sin perjuicio de las facultades constitucionales del Fiscal General de la 
Nación, organizar y adelantar comités técnico-jurídicos de revisión de las situa-
ciones y los casos para la ejecución de acciones en procura del desarrollo efectivo 
y eficiente de las investigaciones penales de su competencia.

12. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, de 
acuerdo con su competencia.

Conc: Arts. 249, 250 y 251 Constitución Política, Art. 2, 3 Decreto 154 del 2017, Sen-
tencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 11. Grupo de Análisis e Investigación Nacional

La Unidad Especial de Investigación contará con un equipo de analistas, in-
vestigadores y fiscales capacitados para el análisis, investigación y seguimiento de 
casos de homicidios, crimen organizado y violaciones a los derechos humanos 
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relacionados con el objeto de la Unidad Especial conforme lo establecido en la 
estructura orgánica del presente decreto.

Este equipo es el encargado de analizar el contexto nacional de victimización 
a DDH, movimientos sociales y políticos, así como el que debe trabajar en las ini-
ciativas investigativas que se enfoquen en la caracterización de los grupos consi-
derados como sucesores del paramilitarismo, las estructuras criminales y redes de 
apoyo que puedan ser responsables de impedir la implementación del proceso de 
paz y la construcción de una paz estable y duradera. Debe estar en capacidad de 
identificar dinámicas nacionales o regionales respecto de las agresiones a DDH, 
movimientos sociales, políticos o implementadores del Acuerdo de Paz. También 
puede proponer reasignaciones o sugerir estrategias de litigio para apoyar la labor 
de fiscales en región.

Conc: Arts. 249, 250 y 251 Constitución Política, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 12. Grupos destacados en territorio

El/la director(a), de acuerdo con los criterios territoriales y materiales estable-
cidos en el presente decreto, conformará grupos para operaciones en territorio 
que sean necesarias. Los funcionarios que sean designados para conformar estos 
grupos deberán estar capacitados para realizar análisis de los contextos regionales 
de violencia y las estructuras criminales involucradas. Su función principal es la 
de apoyar in situ a los fiscales y policía judicial que hayan asumido el conoci-
miento de las agresiones concretas. Deberán rendir informes de su actividad al 
coordinador territorial.

Los grupos destacados en territorio serán asignados por el/la Director(a) por 
el tiempo que se requiera en lugares donde, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en el presente Decreto, se evidencie una mayor ocurrencia de hechos 
victimizantes contra Defensores(as) de Derechos Humanos, movimientos sociales 
o políticos o se permita concluir la existencia de actividades económicas que sus-
tenten los hechos o conductas plasmadas en este Decreto.

Conc: Arts. 249, 250 y 251 Constitución Política, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 13. Grupos Itinerantes

Los Grupos Itinerantes dependerán de los Grupos destacados en territorio y 
serán esencialmente móviles. Contarán con la capacidad técnica para la realiza-
ción de actos urgentes o actividades investigativas especializadas y concretas, en 
apoyo a los funcionarios competentes.
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Conc: Arts. 249, 250 y 251 Constitución Política, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 14. Coordinadores territoriales

La Unidad Especial de Investigación podrá tener coordinadores territoriales 
que serán destacados por el/la Director(a) conforme considere necesario para la 
coordinación de los equipos que se encuentran en región. Los coordinadores te-
rritoriales tendrán las siguientes funciones generales, sin perjuicio de las que parti-
cularmente le sean asignadas por el/la Director(a) para el adecuado cumplimiento 
del objeto de la Unidad Especial de Investigación:

1. Implementar en territorio, las estrategias y políticas que para la investigación 
de homicidios y masacres, hechos o conductas que atenten contra defensores de 
derechos humanos, movimientos sociales, movimientos políticos o personas que 
participan en la implementación de los acuerdos de paz, y demás funciones de la 
Unidad, que haya definido el/la Director(a).

2. Asesorar al Director respecto de fenómenos locales de criminalidad relacio-
nados con el mandato de la Unidad, y comunicar información que será relevante 
para la elaboración de contextos o situaciones por parte del nivel central de la 
Unidad.

3. Apoyar el trabajo de las direcciones nacionales y seccionales que tengan 
a su cargo investigaciones relacionadas con el objeto de la Unidad Especial de 
Investigación.

4. Comunicar a las autoridades territoriales competentes cuando conozca de 
la posible comisión de conductas de orden disciplinario o fiscal con el fin de que 
se inicien las investigaciones correspondientes.

5. Rendir informes periódicos sobre las actividades de los Grupos Territoriales 
al Director.

6. Gestionar con las autoridades locales, el efectivo acceso de las Grupos Te-
rritoriales a la información que estas requieran para el pleno ejercicio de sus fun-
ciones.

7. Establecer espacios de articulación territorial con autoridades locales, po-
licías judiciales y demás entidades que sean necesarias para el ejercicio de las 
funciones de la Unidad Especial de Investigación.

Conc: Arts. 249, 250 y 251 Constitución Política, Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 15

La Fiscalía General de la Nación, en coordinación con el Gobierno Nacional, 
a petición de la Unidad, solicitará a la Unión Europea el envío de una misión 
temporal de acompañamiento para fortalecer las capacidades de lucha contra el 
crimen organizado de la Unidad y asegurar la adopción de las mejores prácticas 
internacionales, sin perjuicio de la cooperación internacional adicional que pue-
da requerir la Unidad a través de la Fiscalía General de la Nación. Tendrá diálogo 
y permanente acompañamiento de la segunda Misión de Naciones Unidas previs-
ta en el Acuerdo Final de Paz.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

CAPÍTULO III 
PRIORIZACIÓN Y CRITERIOS PARA LA FOCALIZACIÓN DE RECURSOS

ARTÍCULO 16. Priorización

La Unidad Especial de Investigación propondrá al Fiscal General de la Nación 
un Plan de Priorización Anual para aplicar criterios objetivos en la focalización 
de sus recursos.

Conc: Arts. 249, 250 y 251 Constitución Política, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 17. Focalización de recursos

Con el fin de cumplir las funciones asignadas, la Unidad Especial de Investi-
gación seleccionará sus objetivos específicos de acuerdo con criterios territoriales 
y materiales.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 18. Fortalecimiento de la administración de justicia

Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de la administración de justicia 
en el territorio y hacer frente a las agresiones contra defensores(as) de derechos 
humanos, miembros de movimientos sociales y políticos, la Unidad Especial de-
berá garantizar su presencia en territorio a través de las unidades descritas en los 
artículos precedentes, de manera oportuna.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 19. Criterios territoriales de selección de objetivos

Para la selección de los territorios en que intervendrá la Unidad Especial de 
Investigación, se deberán tener en cuenta por lo menos los siguientes criterios:

1. Municipios con mayor número de agresiones a defensores(as) de derechos 
humanos, miembros de movimientos sociales y políticos, incluidos los integrantes 
del nuevo partido político que surjan del tránsito a la actividad política legal de 
las FARC-EP e implementad ores del Acuerdo de Paz.

2. Municipios y territorios rurales vulnerables en el posconflicto, incluidas las 
Zonas Veredales Transitorias de Normalización o los espacios donde se realice la 
reincorporación de las FARC-EP.

3. Municipios con mayor riesgo de corrupción y cooptación en la región.
4. Capacidad institucional de la Fiscalía General de la Nación en los munici-

pios.
Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 20. Criterio material de selección de objetivos

El criterio material hace referencia al tipo de casos, situaciones o hechos que 
pueden ser objeto de la competencia de la Unidad Especial. Como pautas de 
competencia pueden ser tenidas en cuenta el tipo de conducta y el sujeto pasivo, 
así como el sujeto activo.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 21. Tipo de Conducta y sujeto pasivo

La Unidad Especial de Investigación adelantará y/o apoyará las investigaciones 
que correspondan a violaciones a los derechos humanos, especialmente homici-
dios y amenazas cometidas contra defensores(as) de derechos humanos, miem-
bros de organizaciones sociales o políticas, hechos o conductas que afectan la 
implementación de los acuerdos de paz, sin perjuicio de que intervenga en la 
investigación de otro tipo de delitos cuando estos se relacionen de manera deter-
minante con aquellas agresiones. Para estos efectos, la Unidad Especial de Inves-
tigación podrá tener en cuenta los informes o denuncias de la Comisión Nacional 
de Garantías de Seguridad, el sistema de alertas tempranas y las reportadas por las 
organizaciones de derechos humanos.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 22. Criterios adicionales

Además de los criterios propuestos en los artículos precedentes, la Unidad 
Especial podrá tener en cuenta otros adicionales como las condiciones de vulne-
rabilidad o la pertenencia a grupos poblacionales afectados por patrones históri-
cos de discriminación de las víctimas. Dará prioridad a casos que versen sobre 
agresiones a mujeres, niños, niñas y adolescentes y población LGBTI.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 23. Sujeto activo

La Unidad Especial de Investigación tendrá además como criterio de selec-
ción, la calidad del sujeto perpetrador. Podrá priorizar aquellos casos en los que 
se pueda inferir razonablemente la participación de organizaciones criminales o 
sus redes de apoyo, servidores públicos, sin que ello excluya otro tipo de sujetos 
activos, autores de las conductas descritas anteriormente.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

CAPÍTULO IV 
OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 24. Presupuesto de la Unidad Especial de Investigación

Para garantizar su desempeño con altos estándares de eficiencia, se dispondrá 
de recursos y presupuesto suficientes para su funcionamiento. La financiación 
para el funcionamiento de la Unidad provendrá del Presupuesto General de la Na-
ción y de la cooperación internacional. La partida que el Gobierno colombiano 
aporte a estos efectos será de obligatoria inclusión en el presupuesto anual de la 
Fiscalía General de la Nación que será sometido a la aprobación del Congreso y 
de destinación específica para la Unidad. Los recursos se ejecutarán según el plan 
que establezca su Director/a, sin perjuicio de los controles establecidos legalmen-
te. La Unidad podrá solicitar fondos extraordinarios al Estado o a la cooperación 
internacional y en este último caso podrá negociar y recibir fondos internaciona-
les para su funcionamiento.

Conc: Artículo 251 Constitución Política, Sentencia C-013 de 2018.
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TÍTULO II 
REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 25

Modifica el Artículo 2 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 2º del 
Decreto-Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 2. Estructura. Para el cumplimiento de las funciones constitucionales 
y legales, la Fiscalía General de la Nación tiene la siguiente estructura:

1. Despacho del Fiscal General de la Nación
1.1. Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia
1.2. Dirección de Políticas y Estrategia
1.2.1. Subdirección de Políticas Públicas y Estrategia Institucional
1.2.2. Subdirección de Política Criminal y Articulación
1.3. Dirección de Planeación y Desarrollo
1.4. Dirección de Asuntos Jurídicos
1.5. Dirección de Comunicaciones
1.6. Dirección de Asuntos Internacionales
1.7. Dirección de Control Interno
1.8. Dirección de Control Disciplinario
1.9. Dirección del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI)
1.10. Dirección de Protección y Asistencia
1.11. Dirección de Altos Estudios
1.12. Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las orga-

nizaciones y conductas criminales responsables de homicidios y masacres, que 
atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o mo-
vimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen 
en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, incluyendo 
las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del 
paramilitarismo y sus redes de apoyo

2. Despacho del Vicefiscal General de la Nación
2.1. Delegada contra la Criminalidad Organizada
2.1.1. Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis contra la Criminalidad 

Organizada
2.1.2. Dirección Especializada contra las Organizaciones Criminales
2.1.3. Dirección Especializada contra la Corrupción
2.1.4. Dirección Especializada contra el Narcotráfico
2.1.5. Dirección Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos
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2.1.6. Dirección de Justicia Transicional
2.2. Delegada para las Finanzas Criminales
2.2.1. Dirección Especializada contra el Lavado de Activos
2.2.2. Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio
2.2.3. Dirección Especializada de Investigaciones Financieras
2.3. Delegada para la Seguridad Ciudadana
2.3.1. Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignacio-

nes
2.3.2. Direcciones Seccionales
2.3.2.1. Sección de Fiscalías y de Seguridad Ciudadana
2.3.2.2. Sección de Policía Judicial
2.3.2.3. Sección de Atención al Usuario
2.3.3. Dirección de Apoyo a la Investigación y Análisis para la Seguridad Ciu-

dadana
3. Dirección Ejecutiva
3.1. Subdirección de Talento Humano
3.2. Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
3.3. Subdirección de Gestión Contractual
3.4. Subdirección Financiera
3.5. Subdirección de Bienes
3.6. Subdirección de Gestión Documental
3.7. Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía 

General de la Nación
3.8. Subdirecciones Regionales de Apoyo
4. Órganos y Comités de Asesoría y Coordinación
5. Entidades Adscritas
5.1. Establecimiento Público —Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-

cias Forenses—
PARÁGRAFO. El Fiscal General de la Nación podrá organizar, de acuerdo con 

las necesidades del servicio, el funcionamiento de las Direcciones Seccionales y 
determinar las Secciones de Fiscalías y Seguridad Ciudadana, Secciones de Poli-
cía Judicial y Secciones de Atención al Usuario, que se requieran para fortalecer 
la gestión investigativa y mejorar la prestación del servicio.

El Fiscal General de la Nación, mediante resolución, determinará el número 
de Subdirecciones Regionales de Apoyo, su ubicación, sede y jurisdicción, en 
concordancia con las necesidades e intereses de la Entidad/

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 26

Modifica el Artículo 6 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 6 del De-
creto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 6. Dirección De Políticas Y Estrategia. La Dirección de Políticas y 
Estrategia cumplirá las siguientes funciones:

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación en su participación en el diseño de 
la política del Estado en materia criminal y en la presentación de proyectos de ley 
al respecto.

2. Asesorar en la definición de políticas, lineamientos y estrategias dirigidos 
a la operatividad, funcionalidad, continuidad y sostenibilidad del Sistema Penal.

3. Liderar los estudios y las investigaciones que sustenten la formulación de la 
política en materia criminal.

4. Proponer al Fiscal General de la Nación, políticas y directrices de interpre-
tación y/o de orientación para asegurar el ejercicio eficiente y coherente de la 
acción penal.

5. Impartir orientaciones para la ejecución y aplicación de las políticas públi-
cas de interés o con incidencia en la Entidad, de conformidad con los lineamien-
tos del Fiscal General de la Nación.

6. Evaluar los resultados de la implementación de las políticas públicas de 
interés de la Fiscalía General de la Nación y proponer los insumos para el ajuste y 
la redefinición de las mismas, en aras del cumplimiento de la misión institucional.

7. Dirigir, en coordinación con las demás dependencias de la entidad, y con el 
apoyo de la Dirección de Planeación y Desarrollo, la elaboración e implementa-
ción del direccionamiento estratégico y la prospectiva de la entidad.

8. Diseñar, con el apoyo de la Dirección de Planeación y Desarrollo, la me-
todología para la elaboración e implementación de los planes de acción de las 
dependencias de la Fiscalía General de la Nación, así como para el monitoreo de 
su ejecución.

9. Construir y aplicar, con el apoyo de la Dirección de Planeación y Desa-
rrollo, los indicadores de seguimiento y evaluación del desempeño misional de 
la Fiscalía General de la Nación y hacerlos públicos al menos una vez al año, a 
través de un informe de desempeño misional de la entidad.

10. Dirigir, en coordinación con la Dirección de Planeación y Desarrollo y la 
Subdirección de Tecnología y Comunicaciones, la estrategia de datos de la enti-
dad, de tal forma que los procesos misionales y administrativos, el manejo y el 
análisis de los datos, las aplicaciones computacionales y la infraestructura, estén 
alineados con los objetivos estratégicos de la Fiscalía General de la Nación.
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11. Dirigir la adopción de mecanismos de articulación y de coordinación con 
las entidades involucradas en la ejecución del Sistema Penal.

12. Diseñar y proponer mecanismos de mediación y programas de justicia 
restaurativa.

13. Dirigir y coordinar la implementación y ejecución de mecanismos de arti-
culación y colaboración entre la Fiscalía General de la Nación y las diferentes En-
tidades públicas nacionales y privadas, que puedan prestar apoyo en el desarrollo 
de las funciones de la Fiscalía General de la Nación.

14. Asesorar a las demás dependencias de la Fiscalía General de la Nación en 
el desarrollo de las funciones relacionadas con los temas de competencia de la 
Dirección.

15. Diseñar e implementar planes y proyectos para la aproximación estraté-
gica a la carga laboral de la entidad, incluyendo la política de priorización de la 
persecución penal.

16. Proponer, para adopción del Fiscal General de la Nación, protocolos para 
la investigación y el ejercicio de la acción penal.

17. Proyectar para el Fiscal General de la Nación, los instructivos o reglamen-
tos que le corresponda expedir en desarrollo del principio de unidad de gestión 
y jerarquía, que aplicará para todas las unidades y dependencias de la Fiscalía 
General de la Nación.

18. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

19. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

20. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal Ge-
neral de la Nación o Vicefiscal General de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 27

Modifica el Artículo 7 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 7 del De-
creto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 7. Subdirección De Políticas Públicas Y Estrategia Institucional. La 
Subdirección de Políticas Públicas y Estrategia Institucional cumplirá las siguien-
tes funciones:

1. Analizar la información sobre el comportamiento delictivo del país y ade-
lantar estudios e investigaciones que apoyen al Fiscal General de la Nación en su 
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participación en la formulación de la política del Estado en materia criminal y en 
la elaboración de proyectos de ley que se presenten al Congreso de la República.

2. Proponer los lineamientos, directrices de interpretación y/o de orientación, 
para la ejecución y aplicación de las políticas públicas de interés o incidencia en 
la Fiscalía General de la Nación.

3. Proponer las estrategias para la implementación transversal de un enfoque 
diferencial en las políticas internas y públicas fomentadas en la Fiscalía General 
de la Nación.

4. Hacer seguimiento al interior de la Fiscalía General de la Nación de la 
ejecución e implementación de la política en materia criminal y prevención del 
delito y las demás que tengan incidencia en el cumplimiento de las funciones de 
la Entidad.

5. Apoyar el estudio y análisis de los proyectos de ley que se presenten en 
temas de interés para la Fiscalía General de la Nación.

6. Realizar diagnósticos de la normativa vigente que incidan en el diseño y 
cumplimiento de las políticas instauradas al interior de la Fiscalía y proponer nue-
vas iniciativas legislativas o modificaciones a las mismas cuando a ello haya lugar.

7. Proponer estrategias y acciones para la implementación y ejecución de la 
política pública en la Fiscalía General de la Nación.

8. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

9. Asesorar a las demás dependencias de la Fiscalía General de la Nación en 
los temas de competencia de la Subdirección.

10. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

11. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal Gene-
ral de la Nación, el Vicefiscal General de la Nación o por el Director de Políticas 
y Estrategia.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 28

Adiciona el Artículo 7A al Decreto 16 de 2014. Adicionar el artículo 7A al 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 7a. Subdirección De Política Criminal Y Articulación. La Subdirec-
ción de Política Criminal y Articulación cumplirá las siguientes funciones:
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1. Diseñar y aplicar mecanismos que permitan intercambio de información, 
colaboración y actuaciones conjuntas entre la Fiscalía General de la Nación y las 
diferentes Entidades nacionales públicas y privadas que puedan prestar apoyo en 
el desarrollo de las funciones de la Fiscalía General de la Nación.

2. Elaborar proyectos de ley que por iniciativa del Fiscal General de la Nación 
se presenten al Congreso de la República en materia de política criminal.

3. Unificar criterios y procedimientos internos para la articulación de la Fisca-
lía General de la Nación con las Entidades que desarrollan funciones o activida-
des que inciden en su misión institucional.

4. Generar y participar en espacios de coordinación y articulación con los or-
ganismos y Entidades que puedan prestar apoyo en el desarrollo de las funciones 
de la Fiscalía General de la Nación.

5. Asesorar a las demás dependencias de la Fiscalía General de la Nación en 
la ejecución de los lineamientos y directrices para la articulación de éstas con los 
organismos y Entidades que cumplan funciones o actividades que incidan en la 
misión de la Entidad.

6. Identificar las problemáticas del Sistema Penal Acusatorio y proponer y ade-
lantar acciones de solución a las mismas.

7. Proponer estrategias e impartir lineamientos para utilizar de manera eficien-
te los recursos a disposición del Sistema Penal para alcanzar óptimos resultados.

8. Generar, proponer y participar en espacios de coordinación y articulación 
con los organismos y Entidades involucradas en la ejecución del Sistema Penal 
Acusatorio, con el fin de hacerlo eficiente y operativo.

9. Diseñar mecanismos para que los fiscales, en forma coordinada con los jue-
ces de control de garantías, efectúen la recolección ·y preservación de evidencias 
que puedan servir como pruebas anticipadas en el proceso.

10. Fomentar la cooperación y el intercambio de información con las Entida-
des públicas para dinamizar y responder a las necesidades que plantea el Sistema 
Penal Acusatorio.

11. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

12. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

13. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal Ge-
neral de la Nación, Vicefiscal General de la Nación o por el Director de Política 
y Estrategia.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 29

Modificar el Artículo 8 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 8 del 
Decreto Ley 016 de 2014 en el sentido de Transformar la Subdirección de Planea-
ción, en la Dirección de Planeación y Desarrollo, el cual quedará así:

“Artículo 8. Dirección De Planeación Y Desarrollo. La Dirección de Planea-
ción y Desarrollo cumplirá las siguientes funciones:

1. Diseñar, planificar y adoptar un modelo de gestión, seguimiento y evalua-
ción en la Fiscalía General de la Nación.

2. Elaborar, desarrollar y controlar el cumplimiento de las directrices y linea-
mientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de la Nación.

3. Coordinar y hacer seguimiento a la aplicación de las políticas, metodologías 
y los protocolos adoptados por la Fiscalía General de la Nación. ·

4. Apoyar la elaboración del plan estratégico y la prospectiva de la Fiscalía y, 
una vez aprobado, asesorar su implementación y hacerle seguimiento en lo de su 
competencia.

5. Adelantar los estudios sobre la organización y funcionamiento de la Enti-
dad y proponer los ajustes a la estructura, a la planta de personal y a las escalas 
salariales.

6. Dirigir y monitorear la implementación de la arquitectura institucional en la 
Fiscalía General de la Nación.

7. Definir directrices, metodologías, instrumentos y procedimientos para el se-
guimiento y la evaluación de planes, programas y proyectos de la Fiscalía General 
de la Nación.

8. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategia, en el diseño de la meto-
dología para la elaboración e implementación de los planes de acción de las 
dependencias de la Fiscalía General de la Nación, así como para el monitoreo de 
su ejecución.

9. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategia, en la construcción y aplica-
ción de los indicadores de seguimiento y evaluación de desempeño misional de 
la Fiscalía General de la Nación y hacerlos públicos al menos una vez al año, a 
través de un informe de desempeño misional de la entidad.

10. Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestal y viabilizar las modifi-
caciones a que haya lugar ante las autoridades competentes.

11. Gestionar la formulación y evaluación de los proyectos de inversión, en 
coordinación con las demás dependencias de la Fiscalía y tramitar su inclusión en 
el Banco Nacional de Programas y Proyectos.
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12. Elaborar, en coordinación con la Dirección Ejecutiva y con las demás de-
pendencias de la Entidad, el Anteproyecto Anual de Presupuesto, y monitorear su 
ejecución.

13. Asesorar a las diferentes dependencias de la Entidad en la formulación de 
planes, proyectos y programas de inversión y presentarlos ante las instancias co-
rrespondientes para su aprobación.

14. Asesorar en el proceso de administración del riesgo de la Entidad y conso-
lidar el mapa de riesgos institucional con la información que le brinden los líderes 
de los procesos.

15. Establecer, en coordinación con las dependencias de la Fiscalía General 
de la Nación, los índices e indicadores necesarios para un adecuado control de la 
gestión y de los planes de acción de la Entidad.

16. Asesorar, consolidar y acompañar a las diferentes áreas en la elaboración y 
actualización de la documentación del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 
General de la Nación.

17. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada.

18. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

19. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal Ge-
neral de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 30

Modificar el Artículo 9 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 9 del 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 9. Dirección De Asuntos Jurídicos. La Dirección de Asuntos Jurídicos 
cumplirá las siguientes funciones:

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación, en la definición y formulación de 
políticas, lineamientos y directrices de interpretación en los temas constitucio-
nales y legales que afecten o involucren los objetivos misionales de la Fiscalía 
General de la Nación.

2. Apoyar, en el marco de sus competencias, a la Dirección de Políticas y Es-
trategia en el análisis de la información jurídica que se requiera para sustentar la 
formulación de la política en materia criminal, en desarrollo de las competencias 
constitucionales y legales atribuidas a la Fiscalía General de la Nación.



FIN DEL CONFLICTO  585

3. Asesorar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en asuntos 
jurídicos y emitir los conceptos a que haya lugar.

4. Revisar los documentos asignados por el Despacho del Fiscal General de la 
Nación.

5. Proponer directrices y estrategias de defensa en las acciones constitucio-
nales y demandas de constitucionalidad que impacten los asuntos de la Fiscalía 
General de la Nación, para ser adoptadas por el Fiscal General.

6. Apoyar el estudio y análisis de constitucionalidad de los proyectos de ley 
relacionados con los objetivos, misión y funciones de la Fiscalía General de la 
Nación.

7. Dirigir e implementar la relatoría de jurisprudencia de interés y que se re-
quiera para el cumplimiento de las funciones de la Entidad.

8. Hacer seguimiento al trámite de los proyectos de ley y actos legislativos que 
cursen ante el Congreso de la República y que tengan incidencia en la Entidad.

9. Representar a la Fiscalía General de la Nación, mediante poder conferido 
por el Fiscal General o por quien este delegue, en los procesos judiciales, extraju-
diciales, prejudiciales y administrativos en que sea parte la Entidad.

10. Proponer acciones y estrategias de defensa judicial en las que la Fiscalía 
sea parte.

11. Dirigir, coordinar, asesorar y realizar las acciones necesarias para dar cum-
plimiento a las sentencias y conciliaciones.

12. Proyectar los actos administrativos para el reconocimiento y pago de las 
sentencias y conciliaciones, de acuerdo con la liquidación que adelante la Sub-
dirección Financiera.

13. Gestionar la recuperación de dinero, bienes muebles e inmuebles a favor 
de la Entidad, a través del proceso coactivo.

14. Mantener la unidad de criterio jurídico en la Entidad en la interpretación y 
aplicación de la ley para la prevención del daño antijurídico.

15. Delegar en las coordinaciones y jefaturas de departamento, que para el 
efecto cree el Fiscal General de la Nación, las funciones de su competencia.

16. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

17. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

18. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal Ge-
neral de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 31

Modificar el Artículo 10 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 10 del 
Decreto Ley 016 de 2014 en lo referente a la denominación de La Dirección Na-
cional de Comunicaciones, Prensa y Protocolo, la cual se denominará Dirección 
de Comunicaciones, y cumplirá las funciones allí previstas.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 32

Modificar el Artículo 12 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 12 del 
Decreto Ley 016 de 2014 en lo referente a la denominación de La Dirección de 
Gestión Internacional, la cual se denominará Dirección de Asuntos Internaciona-
les, y cumplirá las funciones allí previstas.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 33

Adicionar el numeral 10 al Artículo 14 del Decreto 16 de 2014. Adicionar el 
numeral 10 al artículo 14 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“10. Verificar que todos los empleados de las distintas unidades y dependen-
cias de la Fiscalía General de la Nación apliquen estrictamente los criterios e 
instrucciones que imparta el Fiscal General en desarrollo del artículo 251 de la 
Constitución Política y aplicar el régimen sancionatorio cuando sea el caso.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 34

Adicionar el Artículo 14A al Decreto 16 de 2014. Adicionar el artículo 14A al 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 14a. Dirección Del Cuerpo Técnico De Investigación (CTI). La Direc-
ción del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) cumplirá las siguientes funciones:

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación y al Vicefiscal General de la Nación 
en la formulación de políticas, estrategias, directrices y lineamientos para el ejer-
cicio de las actividades investigativas y la función de policía judicial.

2. Asesorar al Fiscal General de la Nación y al Vicefiscal General de la Nación 
en la dirección y coordinación de las funciones de policía judicial que cumplen 
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de manera permanente o transitoria otros organismos y personas naturales o jurí-
dicas.

3. Planear, dirigir y controlar, en coordinación con el Vicefiscal General de la 
Nación, las funciones de policía judicial de los grupos que conforme la Dirección 
para adelantar las investigaciones.

4. Asesorar y apoyar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en 
materia de investigación criminal, servicios forenses y de genética y en la admi-
nistración de información técnica y judicial que se requiera para la investigación 
penal.

5. Dirigir y coordinar el análisis criminal para apoyar el cumplimiento de las 
funciones de la Fiscalía General de la Nación.

6. Asesorar, en el marco de sus competencias, las actuaciones que adelanten 
las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en el ejercicio de sus funcio-
nes, cuando estas lo requieran.

7. Administrar y mantener actualizado el Registro Único de Asuntos de Policía 
Judicial de la Fiscalía General de la Nación, de acuerdo con los protocolos adop-
tados por el Fiscal General de la Nación.

8. Dirigir y coordinar, dentro del ámbito de su competencia, el intercambio de 
información entre los distintos organismos de investigación, de seguridad e inte-
ligencia a nivel nacional e internacional, para la programación y el desarrollo de 
operaciones contra la delincuencia, y bajo las directrices del Fiscal General de la 
Nación. Cuando se trate de organismos internacionales, el intercambio se realiza-
rá en coordinación con la Dirección de Asuntos Internacionales.

9. Dirigir e implementar, en el desarrollo de sus competencias, las políticas 
de aseguramiento y cadena de custodia de los elementos materiales probatorios 
y evidencia física.

10. Dirigir, administrar y controlar en el marco de la Constitución y la Ley, el 
sistema de interceptación de las comunicaciones que ordene la Fiscalía General 
de la Nación.

11. Administrar las bodegas y los almacenes generales y transitorios de eviden-
cias de la Fiscalía General de la Nación.

12. Liderar y prestar apoyo técnico-científico en coordinación con los demás 
organismos de policía judicial, en ausencia del Instituto de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses.

13. Dirigir, coordinar y controlar en el desarrollo de las funciones que cumplen 
los servidores y las dependencias o grupos a su cargo, la incorporación y aplica-
ción de políticas públicas, estrategias, metodologías, protocolos de investigación, 
servicios forenses y de genética, que adopte el Fiscal General de la Nación.
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14. Dirigir y coordinar los grupos de trabajo que se conformen para el cumpli-
miento de las funciones y competencias de la Dirección.

15. Proponer, en coordinación con las dependencias que cumplan funciones 
de policía judicial, las metodologías y protocolos de investigación, para aproba-
ción del Fiscal General de la Nación.

16. Asesorar, en el marco de sus competencias, a la Dirección de Políticas y 
Estrategia en el análisis de la información que se requiera para sustentar la formu-
lación de la política en materia criminal.

17. Consolidar, analizar y clasificar la información de las investigaciones ade-
lantadas por los servidores, dependencias y grupos de trabajo que estén bajo su 
dependencia, y remitirla a la Dirección de Políticas y Estrategia.

18. Proponer, liderar y mantener canales de comunicación y coordinación 
con las dependencias misionales de la Entidad, en especial con las que cumplan 
funciones de policía judicial, o relacionadas con esta.

19. Administrar los laboratorios de la Fiscalía General de la Nación a nivel 
nacional e implementar y proponer los protocolos para su funcionamiento.

20. Dirigir, controlar y evaluar el desempeño de la gestión de las dependencias 
de investigaciones y criminalística a su cargo.

21. Dirimir, de conformidad con la Constitución y la Ley, los conflictos de 
competencia que se presenten entre la Fiscalía General de la Nación y los demás 
organismos que desempeñen funciones de Policía Judicial, en el ámbito de su 
competencia.

22. Coordinar con otros organismos que ejerzan funciones de policía judicial 
la definición e implementación de mecanismos de articulación que racionalicen 
y eviten la duplicidad de esfuerzos en el desarrollo de la investigación penal, así 
como para la formulación de políticas en la materia, a partir del análisis de la 
información.

23. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

24. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

25. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o 
Vicefiscal General de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 35

Adicionar el Artículo 14B al Decreto 16 de 2014. Adicionar el artículo 14B al 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 14b. Dirección De Protección Y Asistencia. La Dirección de Protec-
ción y Asistencia cumplirá las siguientes funciones:

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación en la formulación y definición de 
políticas en materia de protección y asistencia social para servidores de la Fisca-
lía, víctimas, testigos y demás intervinientes en el proceso penal, cuando estos se 
encuentren en riesgo o amenaza de sufrir agresión a sus derechos, por causa de la 
intervención en un proceso penal.

2. Dirigir y administrar el Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervi-
nientes en el Proceso y Funcionarios de la Fiscalía de que trata la Ley 418 de 1997 
y las normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan o reglamenten, para lo cual 
podrá requerir apoyo a la Policía Judicial de la Fiscalía General de la Nación.

3. Organizar, en coordinación con las dependencias competentes de la Fisca-
lía General de la Nación, la protección y el desarrollo de programas de asistencia 
a víctimas, testigos, servidores e intervinientes, en las investigaciones y procesos 
que sean de conocimiento de la Fiscalía.

4. Desarrollar, implementar y controlar las medidas de protección, así como 
los programas de asistencia integral para las personas que hayan sido beneficiadas 
por parte del Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el 
Proceso y Funcionarios de la Fiscalía General de la Nación.

5. Adelantar programas y proyectos interinstitucionales y gestionar la cele-
bración de convenios o memorandos de entendimiento con otros programas de 
protección y asistencia a extranjeros, en cumplimiento de los convenios interna-
cionales de los que hace parte el Estado Colombiano.

6. Brindar los esquemas de seguridad requeridos para el nivel directivo de la 
Fiscalía General de la Nación y Ex-fiscales Generales de la Nación, su familia y 
sus bienes, previo estudio de riesgos.

7. Incorporar enfoques diferenciales en las medidas de protección implemen-
tadas, que respondan a los lineamientos otorgados por la Dirección de Políticas 
y Estrategia.

8. Dirigir, coordinar y controlar las actividades realizadas por los grupos de 
trabajo que organice la Dirección en otras ciudades para el cumplimiento del 
objetivo del programa.

9. Calificar el nivel de riesgo y evaluar, con autonomía, las medidas de protec-
ción o asistencia social, el nexo causal entre el riesgo y la participación del testigo 
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o la víctima dentro de la indagación, investigación o proceso penal; asimismo, 
decidirá, con autonomía, la vinculación, desvinculación o exclusión de los bene-
ficiarios Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso 
y Funcionarios de la Fiscalía.

10. Llevar los registros de las personas beneficiarias del Programa de Protec-
ción a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y Funcionarios de la Fiscalía 
y mantenerlos bajo estricta reserva.

11. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

12. Asesorar a las dependencias de la Entidad en el ámbito de su competencia.
13. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 

Fiscalía General de la Nación.
14. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o 

Vicefiscal General de la Nación.
Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 36

Adiciona el Artículo 14C al Decreto 16 de 2014. Adicionar el artículo 14C al 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 14c. Dirección De Altos Estudios. La Dirección de Altos Estudios 
cumplirá las siguientes funciones:

1. Coordinar con el Comité de Formación y Capacitación de la Fiscalía General 
de la Nación, la identificación de las necesidades de capacitación y la definición 
de las políticas que orienten la formulación del plan institucional de formación y 
capacitación.

2. Formular el plan institucional de capacitación y gestionarlo ante el Comité 
de Formación y Capacitación.

3. Desarrollar los programas de educación para el trabajo en la Fiscalía Gene-
ral de la Nación de acuerdo con los lineamientos de calidad de este sector de la 
educación.

4. Ofrecer cursos de educación para el trabajo y el desarrollo humano, con el 
fin de satisfacer las necesidades de capacitación y formación de los servidores de 
la Fiscalía.

5. Coordinar las alianzas y convenios con otros centros educativos nacionales 
o internacionales y con agencias que ofrezcan iniciativas de formación y capacita-
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ción de empleados y funcionarios de la Fiscalía en coordinación con la Dirección 
de Asuntos Internacionales, cuando se requiera.

6. Apoyar la implementación de programas de inducción y reinducción de los 
servidores de la Fiscalía.

7. Adelantar investigaciones académicas aplicadas que complementen las ac-
tividades educativas de los cursos de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, o que permitan producir el conocimiento necesario para mejorar el des-
empeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación.

8. Desarrollar los programas de formación sobre garantías de seguridad y lucha 
contra las organizaciones y conductas criminales que pongan en riesgo la imple-
mentación o estabilidad del Acuerdo Final de Paz, dirigidos a los funcionarios de 
Fiscalía General de la Nación de acuerdo con pleno cumplimiento de los linea-
mientos de calidad de este sector de la educación.

9. Elaborar y mantener actualizado el registro de los discentes, de las capacita-
ciones y de docentes de la Dirección.

10. Expedir las constancias sobre las capacitaciones impartidas, cuando le 
sean requeridas.

11. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

12. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

13. Las demás que le asigne el Fiscal General de la Nación o el Vicefiscal Ge-
neral de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 37

La Dirección de Fiscalías Nacionales se denominará Delegada contra la Cri-
minalidad Organizada y cumplirá las funciones del artículo 17 del Decreto Ley 
016 de 2014.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 38

Adiciona numerales 18, 19, 20, 21 y 22 al Artículo 17 del Decreto 16 de 2014. 
Adicionar los numerales 18, 19, 20, 21 y 22 al artículo 17 del Decreto Ley 016 de 
2014, los cuales quedarán así:
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“18. Dirigir, coordinar, articular y controlar el desarrollo de la función inves-
tigativa y acusatoria en las Direcciones a su cargo, así como en los casos y/o 
situaciones que le sean asignados, según los lineamientos de priorización y la 
construcción de contextos, cuando haya lugar.

19. Articular y coordinar el desarrollo de las funciones de Policía Judicial, sin 
perjuicio de la autonomía funcional con la que estas cuentan, en los asuntos a su 
cargo.

20. Diseñar y aplicar mecanismos para que el desarrollo de las funciones de 
Policía Judicial se adelante de manera articulada y coordinada, bajo los linea-
mientos y directrices del Vicefiscal General de la Nación en los asuntos a su cargo.

21. Proponer, en coordinación con la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico 
de Investigación (CTI) y las demás dependencias de la Fiscalía General de la Na-
ción que cumplan funciones de Policía Judicial Especializada, las metodologías 
y protocolos de investigación para aprobación del Fiscal General de la Nación.

22. Coordinar y hacer seguimiento a la gestión y a la incorporación y aplica-
ción de políticas públicas, directivas, metodologías y protocolos que adopte el 
Fiscal General de la Nación para el desarrollo de las funciones de Policía Judicial, 
y presentar informes periódicos y recomendaciones al Vicefiscal General de la 
Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 39

Adiciona el Artículo 17A al Decreto 16 de 2014. Adicionar el artículo 17A al 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 17a. Dirección De Apoyo A La Investigación Y Análisis Contra La 
Criminalidad Organizada. Son funciones de la Dirección de Apoyo a la Investiga-
ción y Análisis contra la Criminalidad Organizada:

1. Asesorar, acompañar y apoyar casos o situaciones de competencia de la 
Delegada, con el fin de consolidar una estrategia jurídica e investigativa integral.

2. Realizar barras académicas con el fin de discutir problemas jurídicos doctri-
nales, jurisprudenciales y de casos, relevantes para el adecuado cumplimiento de 
las funciones de la Delegada.

3. Realizar investigaciones analíticas y en contexto y excepcionalmente ejer-
cer la acción penal sobre casos o situaciones priorizados por el Comité Nacional 
de Priorización de Situaciones y Casos o asignados por el Fiscal General de la 
Nación.
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4. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

5. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

6. Las demás que le sean asignadas por la ley, por la Delegada contra la Crimi-
nalidad Organizada o por el Fiscal General de la Nación o el Vicefiscal General 
de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 40

Modifica el Artículo 18 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 18 del 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 18. Delegada Para Las Finanzas Criminales. Corresponde a la De-
legada para las Finanzas Criminales implementar y coordinar las actividades de 
investigación y análisis criminal de los hechos que revistan características de deli-
tos en materia económica y financiera, bien sea a nivel local, regional, nacional o 
transnacional. Entre otras, adelantará las investigaciones de las siguientes formas 
de criminalidad: (i) financiación del terrorismo, (ii) criminalidad financiera y bur-
sátil, (iii) criminalidad tributaria y aduanera (iv) lavado de activos y (v) extinción 
del derecho de dominio. Para tales efectos cumplirá las funciones previstas en el 
artículo 17 del Decreto Ley 016 de 2014, en lo de su competencia.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 41

Modifica el Artículo 19 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 19 del 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 19. Direcciones Especializadas. La Delegada contra la Criminalidad 
Organizada y la Delegada para las Finanzas Criminales tendrán las siguientes 
Direcciones Especializadas:

A. Delegada contra la Criminalidad Organizada:
1. Dirección Especializada contra las Organizaciones Criminales
2. Dirección Especializada contra la Corrupción
3. Dirección Especializada contra el Narcotráfico
4. Dirección de Justicia Transicional
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5. Dirección Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos.
B. Delegada para las Finanzas Criminales:
1. Dirección Especializada contra el Lavado de Activos.
2. Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
3. Dirección Especializada de Investigaciones Financieras”.

Conc: Art. 19 al Decreto Ley 016 de 2014, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 42

Las Direcciones de Fiscalías Nacionales Especializadas se denominarán Direc-
ciones Especializadas y cumplirán las funciones del artículo 20 del Decreto Ley 
016 de 2014.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 43

Adiciona numerales 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 al Artículo 
20 del Decreto 16 de 2014. Adicionar los numerales 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23 y 24 al artículo 20 del Decreto Ley 016 de 2014, los cuales que-
darán así:

“13. Dirigir, coordinar y controlar la investigación y judicialización de las di-
versas formas de delincuencia, bien sea a nivel local, regional, nacional o transna-
cional incluidas las nuevas formas de criminalidad emergentes en el posconflicto.

14. Planear, ejecutar y controlar las funciones de policía judicial a cargo de la 
Dirección Especializada en el ámbito de su competencia.

15. Asesorar y apoyar a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación 
en materia de investigación criminal y en la administración de información téc-
nica y judicial que se requiera para la investigación penal, en los asuntos de su 
competencia.

16. Hacer análisis criminal, en el ámbito de su competencia, para apoyar el 
cumplimiento de las funciones de la Fiscalía General de la Nación.

17. Crear y coordinar grupos especializados de investigación en el ámbito de 
su competencia que respondan a las líneas de investigación a su cargo, bajo los 
lineamientos del Fiscal General de la Nación.

18. Apoyar, en el marco de sus competencias, las actuaciones que adelanten 
las dependencias de la Fiscalía General de la Nación en el ejercicio de sus funcio-
nes, cuando estas lo requieran.
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19. Mantener actualizada la información en el Registro Único de Asuntos de 
Policía Judicial de la Fiscalía General de la Nación, en los temas de su compe-
tencia.

20. Adelantar el intercambio de información entre los distintos organismos de 
investigación, de seguridad e inteligencia a nivel nacional e internacional y entre 
las distintas entidades públicas y privadas, para la programación y el desarrollo 
de operaciones contra la delincuencia, bajo las directrices del Vicefiscal General 
de la Nación.

21. Implementar en el desarrollo de sus competencias las políticas de asegura-
miento y cadena de custodia de los elementos materiales probatorios y evidencia 
física.

22. Dirigir, coordinar y controlar en el desarrollo de las funciones que cumplen 
los servidores y las dependencias o grupos a su cargo, la incorporación y aplica-
ción de políticas públicas, estrategias, metodologías, protocolos de investigación 
que adopte el Fiscal General de la Nación.

23. Mantener canales de comunicación y coordinación con la Dirección Na-
cional del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) y con las dependencias de la 
entidad, en especial con las que cumplan funciones de policía judicial o relacio-
nadas con esta.

24. Dirigir, coordinar y adelantar las investigaciones y actuaciones en materia 
de finanzas criminales que le sean asignadas por recomendación del respectivo 
comité de priorización o directamente por el Fiscal General de la Nación, según 
los lineamientos de priorización y la construcción de contextos, cuando haya 
lugar.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 44

La Dirección Nacional de Seccionales y de Seguridad Ciudadana se denomi-
nará Delegada para la Seguridad Ciudadana y cumplirá las funciones del artículo 
29 del Decreto Ley 016 de 2014.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 45

Modifica el Artículo 30 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 30 en el 
sentido de Transformar la Subdirección Nacional de Atención a Víctimas y Usua-
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rios, en la Dirección de Atención al Usuario, Intervención Temprana y Asignacio-
nes, el cual quedará así:

“Artículo 30. Dirección De Atención Al Usuario, Intervención Temprana Y 
Asignaciones. La Dirección Nacional de Atención al Usuario, Intervención Tem-
prana y Asignaciones tiene las siguientes funciones:

1. Asesorar al Fiscal General de la Nación en la definición de las políticas, 
estrategias, metodologías y protocolos en materia de atención a usuarios.

2. Dirigir, coordinar, controlar y hacer seguimiento a la aplicación de las políti-
cas, metodologías y los protocolos adoptados por la Fiscalía General de la Nación 
para la atención, clasificación, aplicación de filtros y asignaciones en la recepción 
de denuncias.

3. Diseñar, implementar y adelantar programas de orientación y capacitación 
para la atención a víctimas, con el fin de garantizar sus derechos y evitar la revic-
timización, de acuerdo a cada tipo de población.

4. Impartir lineamientos para la conformación, implementación y funciona-
miento de centros integrales de atención y de orientación ciudadana o de otros 
modelos de atención, con el fin de garantizar la atención de las víctimas y la 
recepción de denuncias.

5. Consolidar y clasificar la información acerca de los usuarios y las denuncias 
recibidas, y remitirla a la Dirección Nacional de Políticas Públicas y Planeación, a 
través de la Dirección Nacional de Seccionales y de Seguridad Ciudadana.

6. Hacer seguimiento al funcionamiento de los modelos de atención imple-
mentados al interior de la Fiscalía General de la Nación y presentar los informes 
que le sean requeridos.

7. Mantener canales de comunicación y coordinación con las dependencias 
de la entidad para la aplicación de políticas, estrategias, metodologías y protoco-
los en materia de atención a víctimas y usuarios.

8. Administrar el registro de antecedentes judiciales que debe llevar la Fiscalía 
General de la Nación.

9. Diseñar e implementar los mecanismos para la medición de la satisfacción 
de los usuarios, hacer el seguimiento a la implementación a nivel nacional, conso-
lidar los resultados y proponer, en coordinación con las Direcciones Seccionares, 
las acciones de mejora correspondientes.

10. Diseñar e implementar los lineamientos para la atención de quejas y recla-
mos en la Fiscalía General de la Nación.

11. Elaborar e implementar los planes de acción anuales en el ámbito de su 
competencia, de acuerdo con la metodología diseñada por la Subdirección de 
Planeación.
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12. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

13. Las demás que le sean asignadas por la ley, o delegadas por el Fiscal o 
Vicefiscal General de la Nación o por el Director Nacional de Seccionales y Se-
guridad Ciudadana”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 46

Modifica el Artículo 33 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 33 del 
Decreto Ley 016 de 2014, en el sentido que la Subdirección Seccional de Fisca-
lías y de Seguridad Ciudadana se denominaré Sección de Fiscalías y de Seguridad 
Ciudadana, estará a cargo del servidor designado por el Fiscal General y cumplirá 
las funciones consignadas en el artículo 33 del Decreto Ley 016 de 2014.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 47

Modifica el Artículo 34 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 34 del 
Decreto Ley 016 de 2014, en el sentido que la Subdirección Seccional de Policía 
Judicial CTI se denominará Sección de Policía Judicial, estará a cargo del servidor 
designado por el Fiscal General, y cumplirá las funciones consignadas en el artí-
culo 34 del Decreto Ley 016 de 2014.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 48

Modifica el Artículo 35 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 35 del 
Decreto Ley 016 de 2014, en el sentido que la Subdirección Seccional de Aten-
ción a Víctimas y Usuarios se denominará Sección de Atención a Usuarios, estará 
a cargo del servidor designado por el Fiscal General y cumplirá las funciones 
consignadas en el artículo 35 del Decreto Ley 016 de 2014.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.



  FIN DEL CONFLICTO 598

ARTÍCULO 49

Adiciona el Artículo 35A al Decreto 16 de 2014. Adicionar el artículo 35A al 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 35a. Dirección De Apoyo A La Investigación Y Análisis Para La Se-
guridad Ciudadana. Son funciones de la Dirección de Apoyo a la Investigación y 
Análisis para la Seguridad Ciudadana:

1. Asesorar, acompañar y apoyar casos o situaciones de competencia de la 
Delegada, con el fin de consolidar una estrategia jurídica e investigativa integral.

2. Realizar barras académicas con el fin de discutir problemas Jurídicos doctri-
nales, jurisprudenciales y de casos, relevantes para el adecuado cumplimiento de 
las funciones de la Delegada.

3. Realizar investigaciones analíticas y en contexto y excepcionalmente ejer-
cer la acción penal sobre casos o situaciones priorizados por el Comité Nacional 
de Priorización de Situaciones y Casos o asignados por el Fiscal General de la 
Nación.

4. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su competen-
cia, de acuerdo con la metodología diseñada para el efecto.

5. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

6. Las demás que le sean asignadas por la ley, por la Delegada para la Seguri-
dad Ciudadana o por el Fiscal General de la Nación o el Vicefiscal General de la 
Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 50

Modifica el Artículo 36 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 36 del 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 36. La Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia a tra-
vés de su coordinador, la Delegada para la Seguridad Ciudadana, la Delegada 
Contra la Criminalidad Organizada, la Delegada para las Finanzas Criminales, las 
Direcciones Especializadas y las Direcciones Seccionales podrán autorizar la uti-
lización · de agentes encubiertos y de entregas vigiladas solicitadas por los fiscales 
de la dependencia correspondiente, en los términos y condiciones establecidos en 
el Código de Procedimiento Penal.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 51

Modifica el Artículo 37 del Decreto 16 de 2014. Modificar el artículo 37 del 
Decreto Ley 016 de 2014 en lo referente a la denominación de la Dirección 
Nacional de Apoyo a la Gestión, la cual se denominará Dirección Ejecutiva y 
cumplirá las funciones previstas en el artículo 37 del Decreto Ley 016 de 2014.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 52

Adiciona numeral 15 al Artículo 38 del Decreto 16 de 2014. Adicionar el nu-
meral 15 al artículo 38 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“15. Tramitar los nombramientos y traslados de todos los servidores de la Fis-
calía General de la Nación, cuya designación o traslado corresponderá al Fiscal 
General de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 53

Adiciona numeral 15 al Artículo 43 del Decreto 16 de 2014. Adicionar el nu-
meral 15 al artículo 43 del Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“15. Manejar el archivo de las resoluciones de asignación especial, variación 
de asignación, delegación y designación. Así mismo, proyectar para la firma del 
Fiscal General de la Nación las resoluciones sobre la misma materia respecto de 
todas las investigaciones de la Fiscalía General de la Nación.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 54

Adiciona el Artículo 43A al Decreto 16 de 2014. Adicionar el artículo 43A al 
Decreto Ley 016 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 43a. Subdirecciones Regionales De Apoyo. Las Subdirecciones Re-
gionales de Apoyo cumplirán las siguientes funciones:

1. Ejecutar las políticas, objetivos y estrategias adoptadas por el Fiscal General 
de la Nación para la administración de las Direcciones Seccionales respectivas.

2. Ejecutar e implementar en las Direcciones Seccionales respectivas, los pro-
gramas y actividades relacionadas con los asuntos financieros y contables, tecno-
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logías de la información y de las comunicaciones, soporte técnico informático, 
gestión documental y servicios administrativos, de conformidad con los linea-
mientos impartidos por el Director Ejecutivo.

3. Elaborar y ejecutar, en coordinación con las diferentes dependencias de las 
Direcciones Seccionales respectivas, el Plan Anual de Adquisiciones.

4. Suministrar al Director Ejecutivo, la información para la elaboración de los 
estados contables y de ejecución del presupuesto correspondiente a las Direccio-
nes Seccionales respectivas.

5. Adelantar las acciones requeridas para que las Direcciones Seccionales res-
pectivas cuenten con los recursos, tanto humanos como físicos, para el cumpli-
miento de sus funciones.

6. Dirigir el proceso de talento humano en sus componentes de planeación, 
gestión y desarrollo, de conformidad con la delegación respectiva y los lineamien-
tos y directrices impartidas por el Director Ejecutivo.

7. Implementar en las Direcciones Seccionales respectivas los modelos de 
gestión, de administración, de evaluación de personal y la política de estímulos 
adoptados para los servidores de la Fiscalía General de la Nación.

8. Mantener actualizada la información de la planta de personal de las Direc-
ciones

Seccionales respectivas y reportar periódicamente al Director Ejecutivo.
9. Registrar en las historias laborales de los servidores de las Direcciones Sec-

cionales respectivas las sanciones disciplinarias impuestas, las decisiones que im-
pliquen declaración de responsabilidad penal o privación de la libertad y las de 
responsabilidad penal que le sean reportadas, con el fin de informar al nominador 
sobre las inhabilidades sobrevinientes.

10. Custodiar y actualizar las historias laborales de los servidores de las Direc-
ciones Seccionales respectivas.

11. Dirigir y controlar las actividades y procesos de contratación administrativa 
y suscribir los actos y contratos requeridos para el buen funcionamiento de las 
Direcciones Seccionales respectivas, de conformidad con la delegación.

12. Elaborar e implementar los planes de acción en el ámbito de su compe-
tencia, de acuerdo con la metodología diseñada por la Dirección de Planeación 
y Desarrollo.

13. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación.

14. Las demás que le sean asignadas por la ley o delegadas por el Fiscal Gene-
ral de la Nación o por el Director Ejecutivo”.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.
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ARTÍCULO 55

Modificar la denominación del Comité de Gerencia y de Coordinación Interna 
previsto en los artículos 47 y 48 del Decreto Ley 016 de 2014, la cual quedará así: 
“Comité Directivo”.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

TÍTULO III 
NOMENCLATURA DE CARGOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 56

Modifica el Artículo 4 del Decreto 17 de 2014. Modificar el artículo 4 del De-
creto Ley 017 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 4. Nivel Asesor. El nivel asesor agrupa los empleos a los que corres-
ponde asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos del ni-
vel Directivo de la Fiscalía General de la Nación. Según su complejidad y compe-
tencias exigidas les puede corresponder funciones de coordinación, supervisión y 
control de secciones, unidades o grupos internos de trabajo.”

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 57

Suprimir de la nomenclatura del nivel directivo de la Fiscalía General de la 
Nación la siguiente denominación de empleo:

NIVEL Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL DIRECTIVO
CONSEJERO JUDICIAL
SUBDIRECTOR SECCIONAL

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 58

Adicionar la nomenclatura del nivel directivo y asesor de la Fiscalía General de 
la Nación con las siguientes denominaciones de empleo:

NIVEL Y DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL DIRECTIVO
DELEGADO
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DIRECTOR EJECUTIVO
SUBDIRECTOR REGIONAL
NIVEL ASESOR
ASESOR EXPERTO
ASESOR III
PARÁGRAFO. El empleo de Director Ejecutivo tendrá los mismos requisitos y 

la misma remuneración que por todo concepto percibe el Director Estratégico II. 
El empleo de Delegado tendrá los mismos requisitos y la misma remuneración que 
por todo concepto percibe el Director Nacional II. El empleo de Asesor Experto 
tendrá los mismos requisitos y la misma remuneración que por todo concepto per-
cibe el Director Nacional l. El empleo de Asesor III tendrá los mismos requisitos 
del Asesor II más un (1) año adicional de experiencia y la misma remuneración 
que por todo concepto percibía el Subdirector Seccional. El empleo de Subdirec-
tor Regional tendrá los mismos requisitos y la misma remuneración que por todo 
concepto percibía el Subdirector Seccional.

El Fiscal General de la Nación efectuará los ajustes que se requieran al Manual 
de Funciones y Requisitos de la Fiscalía General de la Nación.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

TÍTULO IV 
PLANTA DE CARGOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 59. Supresión de empleos

Suprimir de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación los si-
guientes careos:

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO
PLANTA GLOBAL ÁREA FISCALÍAS
4 CONSEJERO JUDICIAL

291
FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS

322 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO
73 FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DEL DISTRITO
1101 ASISTENTE DE FISCAL I
931 ASISTENTE DE FISCAL II
244 ASISTENTE DE FISCAL III
210 ASISTENTE DE FISCAL IV
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NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO
PLANTA GLOBAL ÁREA ADMINISTRATIVA
6 DIRECTOR NACIONAL II
1 DIRECTOR ESTRATÉGICO II
3 DIRECTOR ESTRATÉGICO I
5 DIRECTOR ESPECIALIZADO
3 SUBDIRECTOR NACIONAL
128 SUBDIRECTOR SECCIONAL
8 JEFE DE DEPARTAMENTO
23 ASESOR I
27 ASESOR II
91 PROFESIONAL EXPERTO
94 PROFESIONAL ESPECIALIZADO I
151 PROFESIONAL ESPECIALIZADO II
27 PROFESIONAL DE GESTIÓN I
95 PROFESIONAL DE GESTIÓN II
221 PROFESIONAL DE GESTIÓN III
11 TÉCNICO I
2 TÉCNICO III
11 AUXILIAR I
7 AUXILIAR II
130 CONDUCTOR I
140 CONDUCTOR II
1 CONDUCTOR III
2 ASISTENTE I
9 SECRETARIO ADMINISTRATIVO I
7 SECRETARIO ADMINISTRATIVO II
PLANTA GLOBAL ÁREA POLICÍA JUDICIAL
205 PROFESIONAL INVESTIGADOR I
62 PROFESIONAL INVESTIGADOR II
143 PROFESIONAL INVESTIGADOR III
56 TÉCNICO INVESTIGADOR I
414 TÉCNICO INVESTIGADOR II
9 TÉCNICO INVESTIGADOR III
321 TÉCNICO INVESTIGADOR IV
15 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD I
107 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD II



  FIN DEL CONFLICTO 604

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO
10 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD III
16 AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 60. Creación de empleos

Crear los siguientes cargos en la planta de personal de la Fiscalía General de 
la Nación, así:

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO
PLANTA GLOBAL ÁREA ADMINISTRATIVA
1 DIRECTOR EJECUTIVO
3 DELEGADO
9 DIRECTOR NACIONAL I
6 DIRECTOR ESTRATÉGICO II
8 SUBDIRECTOR REGIONAL
85 ASESOR III
2 ASESOR DE DESPACHO
1 ASESOR EXPERTO
706 TÉCNICO II
PLANTA GLOBAL ÁREA FISCALÍAS
190 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS
PLANTA GLOBAL ÁREA POLICÍA JUDICIAL
20 INVESTIGADOR EXPERTO

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 61. Creación de cargos para la Unidad Especial de Investigación

Crear los siguientes cargos en la planta de personal de la Fiscalía General de 
la Nación, así:

NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO
1 DIRECTOR NACIONAL II
5 PROFESIONAL EXPERTO
5 PROFESIONAL ESPECIALIZADO II
5 PROFESIONAL DE GESTIÓN III
2 PROFESIONAL DE GESTIÓN I
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NÚMERO DENOMINACIÓN DEL CARGO
3 FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DEL DISTRITO

4
FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO

4 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DEL CIRCUITO
5 FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS
5 ASISTENTE DE FISCAL I
4 ASISTENTE DE FISCAL II
4 ASISTENTE DE FISCAL III
3 ASISTENTE DE FISCAL IV
5 SECRETARIO EJECUTIVO
2 ASISTENTES I
1 PROFESIONAL INVESTIGADOR II
12 TÉCNICO INVESTIGADOR I
13 TÉCNICO INVESTIGADOR II
3 CONDUCTOR II

PARÁGRAFO. Los empleos creados en el presente artículo, son de dedicación 
exclusiva para cumplir las funciones de la Unidad Especial de Investigación y, en 
consecuencia, en estos cargos no procederá la incorporación de servidores cuyos 
empleos sean efectivamente suprimidos en el presente Decreto Ley.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 62. Continuidad en el servicio

Los servidores continuarán desempeñando las funciones del empleo en el cual 
están nombrados y devengando la remuneración asignada a éstos, hasta tanto se 
produzca su incorporación, un nuevo nombramiento o se les comunique la supre-
sión de sus cargos, según el caso.

La supresión efectiva de los cargos de los servidores que tienen causada la 
pensión, se efectuará una vez ingresen en nómina de pensionados.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 63. Planta global y flexible de la Fiscalía General de la Nación

La planta de cargos adoptada para cada área de la Fiscalía General de la Na-
ción es global y flexible y, por lo tanto, el Fiscal General de la Nación se encuentra 
facultado para distribuir, trasladar y reubicar los empleos dentro de éstas, de con-
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formidad con las necesidades del servicio, los planes, estrategias y los programas 
de la Entidad.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 64. Incorporaciones y movimientos de personal

Las incorporaciones y movimientos de personal que se realicen como resulta-
do de la modificación de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, 
no generarán para los servidores que ostenten derechos de carrera su pérdida o 
desmejora.

Cuando haya lugar a la actualización en el Registro Único de Carrera, la misma 
se efectuará de oficio por la Subdirección de la Comisión de Apoyo a la Comisión 
de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces.

A los servidores que se les suprima el empleo de Asistente de Fiscal I y sean 
nombrados en cargos de Técnico II, no se les exigirán requisitos adicionales a los 
acreditados al momento de su posesión y devengarán la remuneración que se 
establezca para el empleo en el cual sean nombrados.

Conc: Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 65. Referencias normativas

Cuando un texto normativo haga referencia a las dependencias de la Fiscalía 
que existían antes de la expedición del presente Decreto Ley, debe entenderse 
que se refiere a las dependencias de la estructura organizacional contenida en 
este Decreto, de conformidad con las funciones y competencias a estas asignadas 
en el presente Decreto Ley y en el Decreto 016 de 2014 en lo que no se haya 
modificado o derogado.

Conc: Decreto 016 de 2014, Sentencia C-013 de 2018.

ARTÍCULO 66. Efectos Fiscales

Para efectos fiscales, los gastos que demande el presente Decreto Ley serán cu-
biertos con cargo al presupuesto de la Fiscalía General de la Nación, en el marco 
de lo previsto en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000, por lo tanto, su costo es 
neutro.

Conc: Sentencia C-013 de 2018
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ARTÍCULO 67. Vigencia

El presente Decreto Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo perti-
nente y deroga las disposiciones que le sean contrarias, especialmente los artícu-
los 11, 16, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 32; los numerales 7 y 8 del artículo 
17; numeral 7 del artículo 29; numerales 20 y 21 del artículo 31; numeral 7 del 
artículo 33 y el numeral 2 del artículo 42 del Decreto Ley 016 de 2014. Modifica 
en lo pertinente los Decretos Ley 017 y 018 de 2014. La Unidad Especial de In-
vestigación durará mientras siga vigente su mandato.

Las funciones asignadas a las dependencias de la Fiscalía General de la Nación 
establecidas en los citados artículos continuarán vigentes hasta tanto se distribuya 
la nueva planta de personal, y el Fiscal General de la Nación expida los actos 
administrativos que considere necesarios para la entrada en funcionamiento de la 
nueva estructura.

3.4 Se exceptúa a la Unidad Nacional de Protección de la aplicación de restric-
ciones para el aumento de gastos de personal relativos a la modificación de 
la estructura y planta de personal Decreto Ley 298 del 2017, Sentencia de la 
Corte Constitucional C-331/17

DECRETO LEY 298 DE 2017 
(Febrero 23)

Por el cual se exceptúa a la Unidad Nacional de Protección de las 
restricciones previstas en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas 
en el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2016

DECRETA

ARTÍCULO 1º

Exceptuase a la Unidad Nacional de Protección durante la presente vigencia 
fiscal, de la aplicación de las restricciones previstas en el artículo 92 de la Ley 617 
de 2000 en el crecimiento de los gastos de personal relativos a la modificación de 
su estructura y planta de personal, para la implementación inmediata de medidas 
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materiales de protección de que trata el punto 3.4.7.4 del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, den-
tro del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política.

ARTÍCULO 2°. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Nota del Editor: Este decreto fue declarado inexequible en su totalidad por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-331 de 2017.



PUNTO 4: 
SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE 

LAS DROGAS ILÍCITAS





Introducción

El punto cuatro del Acuerdo de Paz desarrolla un eje temático esencial para 
la construcción de una paz estable y duradera: la solución al problema drogas 
ilícitas. La persistencia de los cultivos está ligada a la existencia de condiciones 
de pobreza, marginalidad, débil presencia institucional, además de la existencia 
de organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico. Por lo cual, en este pun-
to del Acuerdo se plantearon una serie mecanismos que buscan dar solución al 
problema de las drogas ilícitas, entre estas la creación de un programa nacional 
de sustitución de cultivos que se encuentra relacionado con el punto de la Re-
forma Rural Integral. A su vez, contempla medidas dirigidas a la lucha contra las 
organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y el lavado de activos. Final-
mente, la creación de programas de prevención frente al consumo de sustancias 
psicoactivas. En esta sección se relacionarán las normas que han materializado el 
contenido del punto cuatro.





Decreto Ley

1. Programa Nacional de Sustitución de cultivos ilícitos Plan de Cultivos Ilícitos 
Decreto Ley 896 del 2017, Sentencia de la Corte Constitucional C-493 de 2017

“DECRETO LEY 896 DE 2017 
(Mayo 29)

“Por el cual se crea el Programa Nacional Integral de 
Sustitución de cultivos de uso ilícito —PNIS—”

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias que le confiere el artículo 2 del acto legislativo 01 de 2016,

DECRETA

Artículo 1. Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS)

Créase el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
- PNIS, a cargo de la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos adscrita a la 
Alta Consejería Presidencial para el Postconflicto del Departamento Administrati-
vo de la Presidencia de la República. La Dirección desarrollará las funciones rela-
cionadas con el Programa en coordinación con las autoridades del orden nacional 
y territorial, y la participación de las comunidades en los términos establecidos en 
este Decreto Ley.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución, art. 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, art. 28-6 de la ley 1876 de 2017, Arts. 281 de la Ley 1955 de 
2019, Arts. 10 y 22 del Decreto ley 870 de 2017, art. 40 del Decreto Ley 902 de 2017, 
art. 4 del Decreto ley 890 de 2017, art. 1-15,16 y 1, 6-10 y 15, 18-1, 23-1,2, 4, 5, 6, 7 y 16 
del Decreto 1223 de 2020 y art. 2 del Acuerdo 118 de 2020. Sentencia C-493 de 2017.

Artículo 2. Objeto del PNIS

El Programa tiene por objeto promover la sustitución voluntaria de cultivos de 
uso ilícito, a través del desarrollo de programas y proyectos para contribuir a la 
superación de condiciones de pobreza y marginalidad de las familias campesinas 
que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución, art. 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, art. 28-6 de la ley 1876 de 2017, Arts. 281 de la Ley 1955 de 
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2019, Arts. 10 y 22 del Decreto ley 870 de 2017, art. 40 del Decreto Ley 902 de 2017, art. 
4 del Decreto ley 890 de 2017, art. 1-15,16 y 1, 6-10 y 15, 18-1, 23-1,2, 4, 5, 6, 7 y 16 del 
Decreto 1223 de 2020, art. 6 de la Resolución Número 0845 de 2018 y art. 2 del Acuerdo 
118 de 2020. Sentencia C-493 de 2017.

Artículo 3. Instancias para la ejecución del PNIS

Las siguientes instancias serán las responsables de la ejecución del Programa.
1. Junta de Direccionamiento Estratégico.
2. Dirección General, a cargo del Dirección para la Sustitución de Cultivos 

Ilícitos adscrita a la Alta Consejería Presidencial para el Postconflicto del Departa-
mento Administrativo de la Presidencia de la República

3. Consejo Permanente de Dirección.
La integración y funciones de la Junta de Direccionamiento Estratégico y del 

Consejo Permanente de Dirección del PNIS serán definidas por el Gobierno Na-
cional.

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 
617 de 2000, todos los gastos correspondientes a los cargos que se destinen al 
desempeño de actividades misionales descritas para el PNIS, no pueden implicar 
un incremento en los costos actuales de la planta de personal de las entidades 
responsables de su ejecución.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución, art. 92 de la Ley 617 de 2000. Sentencia C-493 
de 2017.

Artículo 4. Instancias territoriales de coordinación y gestión del PNIS

Las siguientes instancias llevarán a cabo la coordinación y gestión del PNIS:
1. Consejos asesores territoriales.
2. Comisiones municipales de planeación participativa,
3. Consejos municipales de evaluación y seguimiento.
La integración y funciones de los Consejos asesores territoriales, de las Comi-

siones municipales de planeación participativa y de los Consejos municipales de 
evaluación y seguimiento serán definidas en el marco de sus competencias por el 
Gobierno Nacional, lo anterior no podrá implicar descentralización de competen-
cias. La integración, cuando se refiera a las comunidades, será definida de manera 
participativa por sus respectivas instancias.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución y art. 1, 6 y 10 del Decreto Ley 885 de 2017. 
Sentencia C-493 de 2017.
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Artículo 5. Participación de las entidades del orden nacional en el PNIS

Conforme a las políticas y acuerdos de sustitución voluntaria que establezca 
la Dirección del PNIS, cada una de las entidades del orden nacional que por su 
competencia tengan relación con este Programa, deberán participar en su cons-
trucción, desarrollo y ejecución. Para el efecto, las entidades priorizarán recursos 
destinados al desarrollo del Programa, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestales contenidas en el Marco de Gasto de Mediano Plazo. Asimismo deberán 
designar a los servidores del más alto nivel directivo o asesor, que tenga capacidad 
decisiva, para que asista a las reuniones de coordinación interinstitucional del 
PNIS.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución, art. 1 del Acto Legislativo 1 de 2017, art. 6 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, art. 28-6 de la ley 1876 de 
2017, Arts. 281 de la Ley 1955 de 2019, Arts. 10 y 22 del Decreto ley 870 de 2017, art. 40 
del Decreto Ley 902 de 2017, art. 4 del Decreto ley 890 de 2017, art. 1-15,16 y 1, 6-10 y 
15, 18-1, 23-1,2, 4, 5, 6, 7 y 16 del Decreto 1223 de 2020, art. 6 de la Resolución Número 
0845 de 2018, art. 2.2.5.1.2. del Decreto 362 de 2018 y art. 2 del Acuerdo 118 de 2020. 
Sentencia C-493 de 2017.

Artículo 6. Beneficiarios del PNIS

Son beneficiarios del PNIS las familias campesinas en situación de pobreza 
que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito, que voluntariamente se 
comprometan a las sustituciones de los cultivos de uso ilícito, la no resiembra, ni 
estar involucradas en labores asociadas a estos, y que no hayan realizado siembras 
posteriores al 10 de julio de 2016.

Conc: Arts. 1, 2, 13, 22, 64 de la Constitución y artículo 3 del Acto Legislativo 2021 y 
art. 2, 4-c de la ley 885 de 2017.

Artículo 7. Elementos para el desarrollo del PNIS

Para efectos de lograr que el desarrollo integral del PNIS tenga unas condicio-
nes adecuadas y garantizar que su ejecución cumpla con su objeto, entre otros, se 
tendrán en cuenta los siguientes elementos:

1. Las condiciones de seguridad para las comunidades y los territorios afecta-
dos por los cultivos de uso ilícito.

2. Planes de Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución y Desarrollo 
Alternativo —PISDA —

3. Los acuerdos de sustitución celebrados con las comunidades.
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4. Priorización de territorios.
5. Tratamiento Penal Diferencial.
Parágrafo 1. El Gobierno nacional a través de la autoridad competente, dise-

ñara medidas especiales de prevención y protección para garantizar condiciones 
de seguridad para las comunidades y territorios afectados por los cultivos de uso 
ilícito, mediante el fortalecimiento de la presencia institucional del Estado y de sus 
capacidades de protección.

Parágrafo 2. Los acuerdos suscritos en el marco del Programa Nacional Inte-
gral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, implican la formalización del 
compromiso tanto de las comunidades con la sustitución voluntaria y concertada, 
la no resiembra, el compromiso pleno de no cultivar ni estar involucrado en labo-
res asociadas a los cultivos de uso ilícito ni de participar en la comercialización 
ilegal de las materias primas derivadas de estos, como el compromiso del Gobier-
no con la ejecución del plan de atención inmediata y la puesta en marcha del pro-
ceso de construcción conjunta participativa y concertada de los planes integrales 
municipales y comunitarios de sustitución y desarrollo alternativo.

Los acuerdos celebrados con las comunidades, serán objeto de la definición 
técnica que para el efecto señale la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilíci-
tos, y deberán integrarse cuando ello corresponda a los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial.

Los acuerdos celebrados hasta el momento por la antes denominada Dirección 
para la Atención Integral de Luchas contra las Drogas, y por la actual Dirección 
para la Sustitución de Cultivos Ilícitos adscrita a la Alta Consejería para el Postcon-
flicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en los 
que han participado las comunidades y las entidades territoriales, harán parte 
integral del PNIS conforme a lo aquí señalado.

Los acuerdos de sustitución que se han celebrado hasta la fecha junto con sus 
compromisos, así como los PAI y los PISDA serán sistematizados por la Dirección 
General del PNIS y serán objeto de seguimiento y evaluación. Todas las entidades 
del Gobierno Nacional deberán estar coordinadas para su implementación.

Parágrafo 3. El PNIS tiene una cobertura nacional pero su implementación 
iniciará por los territorios priorizados según los siguientes criterios:

1. Zonas priorizadas en el marco de los PDET;
2. Densidad de cultivos de uso ilícito y de población;
3. Parques Nacionales Naturales según la normatividad vigente;
4. Comunidades que se hayan acogido al tratamiento penal diferencial.
Parágrafo 4. El tratamiento penal diferencial el PNIS se sujetará a la legislación 

que se expida sobre la materia en desarrollo del Acuerdo Final.
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Conc: 1, 2, 13, 22, 64 de la Constitución, art. 20-7 de la ley 2079 de 2021, art. 28-6 de la 
Ley 1876 de 2017, art. 10 y 22 del Decreto ley 870 de 2017, art. 40 de la ley 902 de 2017, 
art. 4 ley 890 de 2017, art. 1 del Decreto 892 de 2017 y Arts. 1, 2, 3, 5, 6 y 13 del Decreto 
893 de 2017. Sentencia C-493 de 2017.

Artículo 8. Planes de Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución y 
Desarrollo Alternativo —PISDA—

El PNIS promoverá la sustitución voluntaria de los cultivos de uso ilícito me-
diante el impulso de Planes Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución 
y Desarrollo Alternativo —PISDA—, los cuales tendrán en cuenta los siguientes 
componentes:

1. Los Planes de Atención Inmediata y desarrollo de proyectos productivos —
PAI— que desarrollan los acuerdos celebrados con las comunidades.

2. Obras de Infraestructura rápida
3. Componente de sostenibilidad y recuperación ambiental
4. Plan de formalización de la propiedad
5. Planes para zonas apartadas y con baja concentración de población
6. Cronogramas, metas e indicadores
Los PISDA, de acuerdo a los componentes señalados en el presente artículo 

serán objeto de la definición técnica que para el efecto señale la Dirección del 
PNIS, y deberán integrarse cuando ello corresponda a los Planes de Desarrollo 
con Enfoque Territorial.

Conc: Arts. 1, 2, 13, 22, 64 de la Constitución y art. 28-6 de la Ley 1876 de 2017 y art. 
6 del Decreto Ley 885 de 2017. Sentencia C-493 de 2017. Sentencia C-493 de 2017.

Artículo 9. Vigencia

La vigencia del PNIS será de 10 años, en armonía con la señalada para los 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial, y el presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.
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2. Se regula la contratación para la erradicación de cultivos de uso ilícito 
Decreto Ley 249 del 2017, Sentencia de la Corte Constitucional C-289/17

“DECRETO LEY 249 DEL 14 DE FEBRERO DE 2017” 
Diario Oficial 50.147 

(febrero 25)

“por el cual se regula la contratación para la erradicación manual de 
cultivos ilícitos en el marco del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016 “Por medio 
del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la 

implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Constitución de una paz Estable y Duradera”,

DECRETA

Artículo 1. Contratación Erradicación Manual de Cultivos Ilícitos

La Policía Nacional contratará la erradicación manual de cultivos ilícitos to-
mando en consideración los precios del mercado, sin realizar una convocatoria 
pública, observando los principios transparencia, economía, responsabilidad, y 
los postulados que rigen la función administrativa.

Conc: Art. 6-3 y 23-2 del Decreto 1223 de 2020. Sentencia C-289/17.

Artículo 2. Procedimiento para la contratación

Para la celebración de contratos de erradicación manual de cultivos ilícitos se 
adelantará el siguiente procedimiento:

1. Estudios previos. La Policía Nacional deberá elaborar unos estudios previos 
que contendrán como mínimo: 1.1. La descripción de la necesidad que pretende 
satisfacer con el Proceso de Contratación. 1.2. El objeto a contratar. 1.3. El estudio 
de mercado que analice la oferta y las características de las personas naturales o 
jurídicas que están en condiciones de prestar el servicio. 1.4. El valor estimado 
del contrato y su justificación. 1.5. Los criterios para seleccionar la oferta más 
favorable. Podrá fijarse como único criterio de evaluación el menor precio y esta-
blecer los criterios de desempate. 1.6. El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 
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1.7. Las garantías que va a exigir para asegurar el adecuado manejo de los riesgos 
identificados. 1.8. El plazo y lugar de ejecución del contrato. 1.9. El certificado de 
disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.

2. Solicitud de Oferta: Se formulará solicitud de oferta como mínimo a dos 
personas naturales o jurídicas que estén en capacidad de ejecutar el objeto con-
tractual, que hayan sido identificadas en el estudio de mercado, la cual contendrá 
como mínimo: 2.1. La descripción del objeto a contratar con indicación de sus 
especificaciones técnicas. 2.2. Descripción de las obligaciones que estarán a car-
go del contratista. 2.3. El valor del contrato, su plazo, forma de pago y lugar de 
ejecución. 2.4. Requisitos jurídicos, técnicos y financieros exigidos 2.5. Las ga-
rantías que se contempla exigir en el Proceso de Contratación. 2.6. Término para 
presentación de la oferta 2.7. Criterios de evaluación de la oferta. 2.8. La Policía 
Nacional solicitará al proponente la vinculación de un porcentaje de trabajadores 
habitantes de la región en la cual se vaya a ejecutar el contrato de erradicación 
manual de cultivos ilícitos. El mayor porcentaje servirá como criterio de desem-
pate. 3. Verificación y Evaluación de las Ofertas: La Policía Nacional verificará 
y evaluará las ofertas presentadas y escogerá la oferta más favorable, lo cual co-
municará a los oferentes. 4. Formalidad del contrato. El contrato deberá constar 
siempre por escrito.

Conc: Art. 6-3 y 23-2 del Decreto 1223 de 2020. Sentencia C-289/17.

Artículo 3. Publicidad

Con el fin de preservar la seguridad del programa de erradicación de cultivos 
ilícitos y la de sus participantes, el Proceso de Contratación de que trata el presen-
te decreto no requiere de publicidad.

Conc: Art. 6-3 y 23-2 del Decreto 1223 de 2020. Sentencia C-289/17.

Artículo 4. Control de la contratación

Sin perjuicio de las funciones de los organismos de control, la Oficina de Con-
trol Interno Sectorial del Ministerio de Defensa Nacional ejercerá control especial 
sobre los contratos que celebre la Policía nacional en virtud de lo previsto en este 
Decreto.

Conc: Art. 6-3 y 23-2 del Decreto 1223 de 2020. Sentencia C-289/17.



  SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LAS DROGAS ILÍCITAS 620

Artículo 5. Vigencia

El presente decreto rige a partir de su publicación.”



Actos administrativos priorizados

3. Instancias de ejecución, coordinación y gestión del Programa Nacional 
Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, Decreto 362 de 2018

DECRETO 362 DE 2018 
(febrero 22)

“por el cual se adiciona el Título 5 a la Parte 2 del Libro 2 al Decreto 
número 1081 de 2015, Reglamentario Único del Sector Presidencia de 

la República, con el fin de reglamentar el Decreto-ley 896 de 2017”

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 
le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 

Política, y en desarrollo de lo dispuesto por el Decreto Ley 896 de 2017,

DECRETA:

Artículo 1

Adiciónese el Título 5 a la Parte 2 del Libro 2 al Decreto 1081 de 2015, Regla-
mentario Único del Sector Presidencia de la República, el cual quedará así:

TÍTULO 5 
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DE EJECUCIÓN, 

COORDINACIÓN Y GESTIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL 
DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO - PNIS

CAPÍTULO 1 
COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LAS 
INSTANCIAS DE EJECUCIÓN DEL PNIS

Artículo 2.2.5.1.1. Objeto e integración de la Junta de Direccionamiento Es-
tratégico. Como escenario de diálogo, orientación, evaluación y monitoreo de la 
gestión e implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución PNIS, en 
concordancia con el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Cons-
trucción de una Paz Estable y Duradera, se constituirá una Junta de Direcciona-
miento Estratégico que tomará sus decisiones por consenso y estará integrada así:

1. Cuatro Representantes del Gobierno nacional de alto nivel, designados por 
el Presidente de la República, uno de los cuales la presidirá; y

https://vlex.com.co/vid/decreto-1081-2015-medio-787319953
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2. Cuatro Representantes designados por el Consejo Nacional de Reincorpo-
ración, con el fin de propiciar el proceso de reincorporación de los miembros 
reincorporados o en proceso de reincorporación de las Farc-EP a través de la im-
plementación del PNIS.

A título de invitados, cuando los miembros lo consideren pertinente, partici-
pará la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), la 
Comisión Global de Drogas y a las personas o instituciones que se consideren de 
relevancia.

Parágrafo. La Secretaría Técnica de la Junta de Direccionamiento Estratégico la 
ejercerá la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos de la Alta Consejería 
Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presiden-
cia de la República.

Conc: Art. 3 del Decreto Ley 897 de 2017.

Artículo 2.2.5.1.2. Funciones de la Junta de Direccionamiento Estratégico. La
Junta de Direccionamiento Estratégico cumplirá las siguientes funciones:
1. Orientar la política estratégica del PNIS, según lo definido en el Acuerdo 

Final.
2. Impartir instrucciones a la Dirección General del PNIS para que desarrolle 

una adecuada coordinación con las entidades competentes y las comunidades, en 
la aplicación de los planes de sustitución y recuperación ambiental de las áreas 
afectadas por cultivos de uso ilícito, incluyendo los Parques Nacionales Naturales.

3. Aprobar la guía metodológica y protocolos de planeación participativa para 
el diseño de los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo (PISDA).

4. Impartir, en coordinación con las entidades de Gobierno nacional compe-
tentes, las directrices en materia de integración de los PISDA a los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), mediante los Planes de Acción para la 
Transformación Regional (PATR).

5. Orientar y hacer seguimiento a la ejecución operativa y administrativa del 
PNIS.

6. Presentar a la Comisión para el Seguimiento, Impulso, Verificación e Imple-
mentación del Acuerdo Final (CSIVI) los informes de seguimiento y monitoreo del 
PNIS.

7. Aprobar los reglamentos de funcionamiento de las instancias de coordina-
ción y ejecución del PNIS propuestos por la Dirección General.

8. Aprobar los territorios que serán priorizados para la ejecución del PNIS, en 
armonía con el parágrafo 3 del artículo 7 del Decreto Ley 896 de 2017

9. Impartir las directrices para incorporar los enfoques diferenciales, territoria-
les, étnicos y de género en el desarrollo del PNIS.
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10. Velar por la participación efectiva, amplia y pluralista de todos los actores 
del territorio, en los diferentes niveles territoriales, en el proceso de elaboración, 
ejecución, actualización seguimiento y evaluación del PNIS.

11. Establecer el número y las organizaciones sociales de los territorios afec-
tados por los cultivos de uso ilícito para integrar el Consejo Permanente de Direc-
ción.

12. Solicitar a la Dirección General, cuando lo considere necesario, la convo-
catoria extraordinaria del Consejo Permanente de Dirección.

13. Establecer orientaciones para la conformación y la puesta en marcha de los 
Consejos Asesores Territoriales.

14. Velar e impartir las directrices para que los acuerdos suscritos con las co-
munidades estén ajustados integralmente al PNIS.

15. Aprobar la estrategia de comunicación del PNIS y los PISDA.
16. Darse su propio reglamento de funcionamiento.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución, art. 1 del Acto Legislativo 1 de 2017, art. 6 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, art. 28-6 de la ley 1876 de 
2017, Arts. 281 de la Ley 1955 de 2019, Arts. 10 y 22 del Decreto ley 870 de 2017, art. 40 
del Decreto Ley 902 de 2017, art. 4 del Decreto ley 890 de 2017, art. 1-15,16 y 1, 6-10 y 
15, 18-1, 23-1,2, 4, 5, 6, 7 y 16 del Decreto 1223 de 2020, art. 6 de la Resolución Número 
0845 de 2018 y art. 2 del Acuerdo 118 de 2020.

Artículo 2.2.5.1.3. Dirección General del PNIS. La Dirección General del 
PNIS estará a cargo del Director de la Dirección para la Sustitución de Cultivos 
Ilícitos de la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, quien además de las funciones 
propias de su empleo, cumplirá las siguientes:

1. Dirigir, planificar y coordinar el funcionamiento del PNIS.
2. Coordinar con las diferentes entidades del Gobierno Nacional la implemen-

tación de los planes y proyectos relacionados con el PNIS, en las áreas afectadas 
por la presencia de cultivos de uso ilícito, incluidos los Parques Nacionales Na-
turales.

3. Diseñar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de los pro-
cesos necesarios para la adecuada implementación del PNIS en los territorios 
afectados por cultivos de uso ilícito bajo las directrices de la Junta de Direcciona-
miento Estratégico.

4. Definir, en coordinación con las entidades competentes, el esquema general 
de seguimiento y evaluación a la ejecución de los planes y proyectos que se ade-
lanten dentro del PNIS y de los PISDA.

5. Ejecutar las directrices de la Junta de Direccionamiento Estratégico en ma-
teria de integración de los PISDA a los Programas de Desarrollo con Enfoque 
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Territorial (PDET), mediante los Planes de Acción para la Transformación Regional 
(PATR), en coordinación con las entidades competentes.

6. Planificar y ejecutar las actividades administrativas, financieras y presupues-
tales del PNIS.

7. Coordinar la estructuración y ejecución de los proyectos del PNIS en articu-
lación con las comunidades rurales, agencias nacionales y entidades territoriales.

8. Diseñar la guía metodológica y protocolos de planeación participativa para 
el diseño de los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo, para su 
respectiva aprobación por parte de la Junta de Direccionamiento Estratégico.

9. Elaborar informes periódicos sobre el avance del PNIS y los PISDA para 
seguimiento, evaluación y ajustes al Programa.

10. Presentar el proyecto de plan de ejecución presupuestal del PNIS a la Junta 
de Direccionamiento Estratégico para recibir recomendaciones y orientaciones.

11. Presentar la rendición de cuentas sobre el desarrollo del PNIS y los PISDA, 
ante las comunidades en el marco establecido por el Gobierno Nacional.

12. Articular con las autoridades de seguridad competentes, la provisión de 
garantías y condiciones de seguridad para las comunidades y territorios afectados 
por los cultivos de uso ilícito, según la concepción de seguridad contemplada en 
el Acuerdo Final.

13. Coordinar y articular con la Dirección para la Acción Integral contra Minas 
Antipersonal Descontamina Colombia, lo pertinente para el desminado huma-
nitario, limpieza y descontaminación de los territorios donde se adelanten los 
acuerdos de sustitución de cultivos ilícitos.

14. Celebrar los acuerdos con las comunidades y las autoridades territoriales, 
previa socialización, para la puesta en marcha del PNIS en los territorios, modifi-
carlos o darlos por terminados cuando se incumpla alguno de estos acuerdos en 
alguna de sus partes por quienes los suscriban o cuando su ejecución contradiga 
lo dispuesto en el Acuerdo Final.

15. Promover, en coordinación con las entidades competentes, proyectos de 
asociatividad solidaria y capacitación técnica para el fortalecimiento de las orga-
nizaciones sociales, comunitarias y cooperativas, en los territorios priorizados por 
el PNIS.

16. Presentar para aprobación de la Junta de Direccionamiento Estratégico los 
reglamentos de funcionamiento de las instancias del PNIS.

17. Realizar las convocatorias a las siguientes instancias:
a. Al Consejo Permanente de Dirección a sesión ordinaria una vez al mes o de 

manera extraordinaria cuando se requiera.



b. A grupos temáticos en coordinación con el Consejo Permanente de Direc-
ción cuando se considere necesario, así como recoger y analizar las conclusiones 
y propuestas sugeridas.

c. A los Consejos Asesores Territoriales para su conformación y puesta en mar-
cha, considerando las características de los territorios afectados por cultivos de 
uso ilícito.

d. A las Asambleas Comunitarias establecidas por el Acuerdo Final para la 
construcción participativa y desarrollo de los PISDA

e. A los actores nacionales e internacionales, públicos y privados, para fortale-
cer la implementación del PNIS.

18. Establecer los criterios para la integración de los Consejos Municipales 
de Evaluación y Seguimiento, siguiendo las recomendaciones que para el efecto 
emita el respectivo Consejo Asesor Territorial.

19. Promover, en coordinación con las entidades competentes, la veeduría 
ciudadana en los diferentes niveles territoriales para el seguimiento del PNIS.

20. Construir la estrategia de comunicación del PNIS y los PISDA para aproba-
ción en la Junta de Direccionamiento Estratégico.

21. Implementar las acciones afirmativas necesarias para garantizar la efectivi-
dad de los enfoques territorial, étnico, diferencial y de género en el PNIS.

22. Gestionar ante los Fondos que el Gobierno Nacional administre en rela-
ción con los recursos sobre sustitución de cultivos, conforme a las competencias 
legales y contractualmente asignadas, la asignación de los recursos que sean re-
queridos para la operación del PNIS.

23. Solicitar a las entidades del orden nacional informes sobre la priorización 
de recursos para el PNIS.

24. Garantizar la participación de las entidades del orden nacional en el PNIS, 
en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Ley 896 de 2017.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución, art. 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo, art. 28-6 de la ley 1876 de 2017, Arts. 281 de la Ley 1955 de 
2019, Arts. 10 y 22 del Decreto ley 870 de 2017, art. 40 del Decreto Ley 902 de 2017, 
art. 4 del Decreto ley 890 de 2017, Arts. 1 y 2 del Decreto Ley 896 de 2017, art. 1-15,16 
y 1, 6-10 y 15, 18-1, 23-1,2, 4, 5, 6, 7 y 16 del Decreto 1223 de 2020 y art. 2 del Acuerdo 
118 de 2020.

Artículo 2.2.5.1.4. Objeto e integración del Consejo Permanente de Direc-
ción. El Consejo Permanente de Dirección es una instancia de apoyo a la Direc-
ción General del PNIS y estará integrada por:

1. Tres representantes del Gobierno Nacional, designados por el director del 
PNIS, uno de los cuales la presidirá.
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2. Tres representantes designados por el Consejo Nacional de Reincorpora-
ción.

3. Representantes de organizaciones sociales de los territorios afectados por 
los cultivos de uso ilícito que serán elegidos por la Junta de Direccionamiento 
Estratégico.

Parágrafo. Con el fin de garantizar la incorporación de los enfoques diferen-
ciales, de género, étnico y territorial en las diferentes etapas de elaboración, eje-
cución, seguimiento y evaluación del PNIS, el Consejo Permanente de Dirección 
podrá consultar e invitar a este escenario a la Instancia Especial para el Seguimien-
to al Enfoque de Género y Garantía de los Derechos de la Mujeres y a la Instancia 
Especial de Alto Nivel de los Pueblos Étnicos, que hacen parte de la Comisión de 
Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final (CSI-
VI) o a los demás que estime conveniente.

Conc: Art. 4 del Decreto Ley 899 de 2017 y art. 6 del Decreto Ley 885 de 2017.

Artículo 2.2.5.1.5. Funciones del Consejo Permanente de Dirección. Son fun-
ciones del Consejo Permanente de Dirección las siguientes:

1. Apoyar, asesorar y recomendar a la Dirección General del PNIS en la formu-
lación e implementación del PNIS.

2. Asesorar a la Dirección General en la preparación del acercamiento y estra-
tegias de entrada a los territorios, a través de análisis del entorno estratégico en el 
que se implementará el PNIS.

3. Proponer a la Dirección General del PNIS, con base en los criterios defini-
dos en el parágrafo 3 del Artículo 7 del Decreto Ley 896 de 2017, los territorios a 
ser priorizados para la implementación del PNIS.

4. Coadyuvar en el proceso de diseño y desarrollo de los planes integrales 
comunitarios y municipales de sustitución y desarrollo alternativo (PISDA) y recu-
peración ambiental de las áreas afectadas por cultivos de uso ilícito.

5. Apoyar el reporte de situaciones que afecten la ejecución de los planes de 
sustitución acordados y las condiciones de seguridad.

6. Dar recomendaciones para el diseño de la guía metodológica y protocolos 
de planeación participativa para el diseño de los PISDA.

7. Promover, en coordinación con la Dirección General del PNIS, espacios de 
veeduría nacional y territoriales.

8. Apoyar la efectiva implementación de las acciones con los enfoques territo-
rial, étnico diferencial y de género, enmarcadas en el PNIS.

Parágrafo. La Secretaría Técnica del Consejo Permanente de Dirección la ejer-
cerá la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos de la Alta Consejería Pre-
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sidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República.

Conc: Arts. 1, 2, 3, 4 del decreto ley 896 de 2017 y art. 7 del Decreto Ley 896 de 2017.

CAPÍTULO 2 
COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LAS INSTANCIAS 

TERRITORIALES DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN DEL PNIS

Artículo 2.2.5.2.1. Consejos Asesores Territoriales. La Dirección del PNIS, 
previa orientación y aprobación de la Junta de Direccionamiento Estratégico, sin 
perjuicio de las funciones y competencias asignadas a las diferentes autoridades 
públicas, y en función de las necesidades, podrá convocar a los Consejos Aseso-
res Territoriales que serán instancias de articulación entre los niveles nacional y 
territorial del PNIS.

Los Consejos Asesores Territoriales estarán compuestos por las autoridades na-
cionales, regionales y locales, representantes de las FARC-EP, reincorporados o en 
proceso de reincorporación a la vida civil, voceros o delegados de las comunida-
des que hacen parte de los Consejos Municipales de Planeación Participativa de 
los territorios afectados por la presencia de cultivos ilícitos y por la Dirección para 
la Sustitución de Cultivos de uso ilícito.

La Junta de Direccionamiento Estratégico, definirá a partir de la conformación 
geográfica de los Consejos Asesores Territoriales, la forma como participarán los 
actores antes señalados, en ejercicio de la función señalada en el numeral 13 del 
artículo 2.2.5.1.2. del presente Decreto. Los Consejos Asesores Territoriales serán 
conformados sin que éstos necesariamente coincidan con la división político-
administrativa del país.

Conc: Art. 7 del Decreto ley 896 de 2017.

Artículo 2.2.5.2.2. Funciones de los Consejos Asesores Territoriales. Son fun-
ciones de los Consejos Asesores Territoriales las siguientes:

1. Articular las orientaciones del PNIS con el nivel territorial, y recoger las 
iniciativas municipales y locales, con el fin de dar recomendaciones para la cons-
trucción de los PISDA.

2. Apoyar en la identificación de necesidades y oportunidades territoriales para 
la formulación de los PISDA.

3. Promover la integración de los PISDA a los Planes de Acción para la Trans-
formación Regional (PATR) como visión del territorio.

Conc: Art. 7 del Decreto ley 896 de 2017.
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Artículo 2.2.5.2.3. Comisiones Municipales de Planeación Participativa. En 
cada municipio donde se desarrolle el Programa, la Comisión Municipal de Pla-
neación Participativa será la instancia de coordinación entre las Asambleas Co-
munitarias y el PNIS, para la construcción de los PISDA, sin perjuicio de las fun-
ciones y competencias atribuidas a las diferentes autoridades públicas y estarán 
integradas por:

1. Un (1) delegado de las comunidades por cada núcleo veredal, elegido en 
Asamblea Comunitaria.

2. Un (1) delegado de la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos.
3. Un (1) delegado de las FARC - EP reincorporado o en proceso de reincorpo-

ración a la vida civil.
4. Un (1) delegado de la Alcaldía.
5. Un (1) delegado del Departamento.
6. Delegados, residentes en la zona, de las organizaciones sociales con pre-

sencia en el territorio.
Conc: Art. 7 del Decreto ley 896 de 2017.

Artículo 2.2.5.2.4. Funciones de las Comisiones Municipales de Planeación 
Participativa. Son funciones de las Comisiones Municipales de Planeación Partici-
pativa las siguientes:

1, Articular las diferentes propuestas de las Asambleas Comunitarias para cons-
truir el Plan Integral Comunitario y Municipal de Sustitución y Desarrollo Alter-
nativo, PISDA 2. Articular con las autoridades locales y los Consejos Asesores 
Territoriales para la integración del PNIS a los Planes de Desarrollo Municipales y 
Departamentales, a los Planes de Ordenamiento y al PATR.

3, Promover la participación de organizaciones sociales y los grupos poblacio-
nales de los territorios afectados por cultivos de uso ilícito, con enfoque territorial, 
étnico y de género, en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
PISDA

4, Servir como canal de comunicación para la rendición de cuentas de forma 
periódica a las Asambleas comunitarias sobre el desarrollo de los PISDA

5. Armonizar, de acuerdo con lo concertado en las Asambleas comunitarias, 
los tiempos para el cumplimiento de los compromisos mutuos por parte del Go-
bierno Nacional y las comunidades en el marco del PNIS,

6, Mantener interlocución directa con los Consejos Asesores Territoriales en 
torno a la implementación del PNIS y el PISDA

7, Integrar la visión municipal de las Asambleas Comunitarias para la articula-
ción en los Consejos Asesores Territoriales,
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8. Socializar con las Asambleas comunitarias la visión de territorio emanada 
del Consejo Asesor Territorial,

9, Apoyar y asesorar a las Asambleas comunitarias en las cuales se diseñarán 
los planes concertados de sustitución y recuperación ambiental de las áreas afec-
tadas por cultivos de uso ilícito.

Conc: Art. 7 del Decreto ley 896 de 2017.

Artículo 2.2.5.2.5. Objeto, funciones e integración de los Consejos Munici-
pales de Evaluación y Seguimiento. El Consejo Municipal de Evaluación y Segui-
miento es la instancia encargada de realizar el seguimiento y la evaluación de la 
ejecución y cumplimiento de los planes comunitarios y planes municipales de 
sustitución y desarrollo alternativo - PISDA y los Planes de Atención Inmediata 
(PAI), y presentar informes a las Asambleas Comunitarias, a las Comisiones Muni-
cipales de Planeación Participativa y al Consejo Asesor Territorial. Lo anterior sin 
perjuicio de las funciones y competencias atribuidas a las diferentes autoridades 
públicas.

Estarán conformados por delegados de las Asambleas comunitarias, delegados 
de las autoridades nacionales, departamentales y municipales, y delegados de las 
FARC-EP reincorporados o en proceso de reincorporación a la vida civil, según 
los criterios que para el efecto establezca la Dirección del PNIS, a partir de las 
recomendaciones del respectivo Consejo Asesor Territorial.

Conc: Art. 7 del Decreto ley 896 de 2017.

CAPÍTULO 3 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PNIS

Artículo 2.2.5.3.1. Coordinación interinstitucional del PNIS. Conforme a lo 
establecido en el artículo 5 del Decreto Ley 896 de 2017, la Dirección General 
del PNIS podrá citar, cuando lo considere pertinente, a las entidades del orden 
nacional que tengan alguna relación con el desarrollo del PNIS, para que brinden 
el apoyo que sea necesario, participen activamente en las actividades requeridas 
y suministren la información necesaria. Para ello, en cumplimiento de la misma 
norma, la Dirección General del PNIS deberá solicitar a las entidades correspon-
dientes la designación de un funcionario del más alto nivel, directivo o asesor 
y con poder de decisión para que sirva como su representante ante el PNIS. De 
todas las reuniones que se lleven a cabo se dejarán actas donde consten sucinta-
mente el tema de la reunión, las consideraciones expuestas y la decisión tomada. 
De igual forma, en la planeación presupuestal de las entidades convocadas por 
la Dirección del PNIS se deberá dejar constancia de las líneas presupuestales que 
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en algún componente aporten al desarrollo del PNIS, con el fin de contabilizar los 
aportes que reciba, de manera general, todo el programa.

Conc: Arts. 1, 2 y 22 de la Constitución, art. 1 del Acto Legislativo 1 de 2017, art. 6 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, art. 28-6 de la ley 1876 de 
2017, Arts. 281 de la Ley 1955 de 2019, Arts. 10 y 22 del Decreto ley 870 de 2017, art. 
40 del Decreto Ley 902 de 2017, art. 4 del Decreto ley 890 de 2017, art. 5 del decreto ley 
896 de 2017, art. 1-15,16 y 1, 6-10 y 15, 18-1, 23-1,2, 4, 5, 6, 7 y 16 del Decreto 1223 de 
2020, art. 6 de la Resolución Número 0845 de 2018, art. 2.2.5.1.2. del Decreto 362 de 
2018 y art. 2 del Acuerdo 118 de 2020.

Artículo 2. Vigencia

El presente decreto entra a regir a partir de su publicación y su vigencia será 
de diez (10) años en armonía con la señalada para el PNIS en el Decreto Ley 896 
de 2017”

4. Resolución 0089 de 2019 por parte del Ministerio de Salud y 
Protección Social, por la cual se adopta la Política Integral para la 

Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas

RESOLUCIÓN 0089 DE 2019 
(enero 16)

“Por la cual se adopta la Política Integral para la Prevención 
y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas”

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus atribuciones 
legales, en especial de la conferida en el artículo 8° de la Ley 1616 
de 2013 y, en desarrollo de los numerales 2 y 3 del artículo 2 del 

Decreto Ley 4107 de 2011 y la Resolución 1841 de 2013

RESUELVE

Artículo 1. Objeto

Adoptar la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas, contenida en el Anexo Técnico que hace parte integral de 
la presente resolución.

Conc: Art. 49 de la Constitución y art. 7 del Decreto Ley 896 de 2017.



SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LAS DROGAS ILÍCITAS  631

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Las disposiciones contenidas en la presente resolución serán de obligatorio 
cumplimiento para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - SGSSS, en el ámbito de sus competencias y obligaciones.

Conc: Art. 49 de la Constitución y art. 7 del Decreto Ley 896 de 2017.

Artículo 3. Implementación

La implementación de la Política a que alude el presente acto administrativo 
se hará a través del Plan Decenal de Salud Pública y el Plan Nacional de Salud 
Mental.

Conc: Arts. 1, 2, 13 y 49 de la Constitución y art. 7 del Decreto Ley 896 de 2017.

Artículo 4. Vigencia

La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.





PUNTO 5: 
VÍCTIMAS





Introducción

El punto 5 “sobre las víctimas” estableció la creación del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), según el Acuerdo de Paz 
este sistema parte del reconocimiento y prioridad que tienen las víctimas como 
ciudadanos con derechos. En este marco, el SIVJRNR busca a través de los meca-
nismos creados satisfacer los derechos de las víctimas y la sociedad colombiana a 
la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición. Ateniendo a lo anterior, en 
una primera sección se desarrollará las normas que implementan el componente 
relacionado con la Verdad que corresponde al punto 5.1.1 del Acuerdo de Paz, 
seguido del componente de Justicia que es el punto 5.1.2. Finalmente, se desarro-
llarán las medidas de reparación y garantías de no repetición que corresponden 
al punto 5.1.3.





VERDAD

En esta subsección se incorporan los decretos leyes que implementan directa e 
indirectamente el Punto 5.1.1 “Verdad”.

Se organiza la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición Decreto ley 588 

C-017 de 2018

DECRETO <LEY> 588 DE 2017 
(Abril 5)

“Por el cual se organiza la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas 
en el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2016, y

DECRETA

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Naturaleza de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición

De conformidad con el artículo transitorio 2 del Acto Legislativo 01 de 2017, 
póngase en marcha la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convi-
vencia y la No Repetición (CEV), como un ente autónomo e independiente del 
orden nacional, de rango constitucional, con personería jurídica, con autonomía 
administrativa, presupuestal y técnica, sujeto a un régimen legal propio, por un 
período de tres (3) años de duración.

La CEV contará, adicionalmente al periodo de 3 años de su mandato, con un 
período previo de hasta seis (6) meses para preparar todo lo necesario para su fun-
cionamiento, contados a partir de la elección de la totalidad de los comisionados, 
de conformidad con el artículo 24 del presente Decreto Ley, El período de 3 años 
se contará a partir de la terminación del periodo de preparación.
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ARTÍCULO 2. Objetivos

La CEV cumplirá los siguientes objetivos:
1. Contribuir al esclarecimiento de lo ocurrido, de acuerdo con los elementos 

del Mandato y ofrecer una explicación amplia de la complejidad del conflicto, de 
tal forma que se promueva un entendimiento compartido en la sociedad, en espe-
cial de los aspectos menos conocidos del conflicto, como el impacto del conflicto 
en los niños, niñas y adolescentes y la violencia basada en género, entre otros.

2. Promover y contribuir al reconocimiento. Eso significa el reconocimiento de 
las víctimas como ciudadanos y ciudadanas que vieron sus derechos vulnerados 
y como sujetos políticos de importancia para la transformación del país; el reco-
nocimiento voluntario de responsabilidades individuales y colectivas por parte 
de todos quienes de manera directa o indirecta participaron en el conflicto como 
una contribución a la verdad, a la justicia, a la reparación y a la no repetición; 
y en general el reconocimiento por parte de toda la sociedad de ese legado de 
violaciones e infracciones como algo que merece el rechazo de todos y que no se 
debe ni se puede repetir.

3. Promover la convivencia en los territorios, en el entendido de que la con-
vivencia no consiste en el simple compartir de un mismo espacio social y políti-
co, sino en la creación de un ambiente transformador que permita la resolución 
pacífica de los conflictos y la construcción de la más amplia cultura de respeto y 
tolerancia en democracia. Para ello promoverá un ambiente de diálogo y creará 
espacios en los que las víctimas se vean dignificadas, se hagan reconocimien-
tos individuales y colectivos de responsabilidad, y en general se consoliden el 
respeto y la confianza ciudadana en el otro, la cooperación y la solidaridad, la 
justicia social, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y una cul-
tura democrática que cultive la tolerancia, promueva el buen vivir, y nos libre de 
la indiferencia frente a los problemas de los demás. La CEV deberá aportar a la 
construcción de una paz basada en la verdad, el conocimiento y reconocimiento 
de un pasado cruento que debe ser asumido para ser superado.

PARÁGRAFO. Todo lo anterior deberá contribuir a crear condiciones estructu-
rales para la convivencia entre los colombianos y las colombianas y a sentar las 
bases de la no repetición, la reconciliación y la construcción de una paz estable 
y duradera. Por esas razones es necesario entender la construcción de la verdad 
también como una parte esencial de la construcción de la paz.
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ARTÍCULO 3. Régimen jurídico

La CEV tendrá un régimen legal propio. En consecuencia, la determinación de 
su organización, su estructura, sus funciones, atribuciones y los contratos en que 
sea parte, se regirán exclusivamente por las normas contenidas en la Constitución 
Política, en este Decreto Ley, en su Reglamento y en las demás normas que regu-
len su funcionamiento.

La CEV podrá realizar todos los actos, contratos y convenios en el país o en 
el exterior que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, mandato 
y funciones, ajustándose a las facultades y atribuciones que le otorgan la Cons-
titución, este Decreto Ley y su Reglamento. Los actos de la CEV que no fueren 
administrativos, se regirán por las normas del derecho privado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 del presente Decreto Ley.

ARTÍCULO 4. Carácter extra-judicial

La CEV será un mecanismo extrajudicial. Por tanto sus actividades no tendrán 
carácter judicial, ni servirán para la imputación penal ante ninguna autoridad ju-
risdiccional. La información que reciba o produzca la CEV no podrá ser trasladada 
por ésta a autoridades judiciales para ser utilizada con el fin de atribuir responsa-
bilidades en procesos judiciales o para tener valor probatorio, ni las autoridades 
judiciales podrán requerírsela.

La CEV podrá solicitar la información que requiera para el cumplimiento de su 
mandato ante los magistrados, jueces y organismos de investigación, de acuerdo 
con los protocolos que, de conformidad con el artículo 18, se establezcan para el 
efecto, siempre respetando las garantías del debido proceso.

Los documentos que reciba la CEV que puedan constituir prueba documental, 
y no sean versiones o testimonios verbales o escritos que una persona dé a la CEV, 
no perderán su valor probatorio ni su utilización por la CEV interferirá los proce-
sos judiciales en curso.

TÍTULO LL 
CRITERIOS ORIENTADORES

ARTÍCULO 5. Centralidad de las víctimas

Los esfuerzos de la CEV estarán centrados en garantizar la participación de las 
víctimas del conflicto, asegurar su dignificación y contribuir a la satisfacción de 
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su derecho a la verdad en particular, y en general de sus derechos a la justicia, la 
reparación integral y las garantías de no repetición, siempre teniendo en cuenta el 
pluralismo y la equidad. Todo lo anterior debe contribuir además a la transforma-
ción de sus condiciones de vida.

Conc: Arts. 1, 16 y 49 de la ley 1957 de 2019, 2 de la ley 1922 de 2018, 14, 33 y 50 de la 
ley 1820 de 2016 y 5 del decreto ley 903 de 2017. Sentencia C-017 de 2018.

ARTÍCULO 6. Participación

La CEV pondrá en marcha un proceso de participación amplia, pluralista y 
equilibrada en el que se oirán las diferentes voces y visiones, en primer lugar de 
las víctimas del conflicto, que lo hayan sido por cualquier circunstancia relaciona-
da con este, tanto individuales como colectivas, y también de quienes participaron 
de manera directa e indirecta en el mismo, así como de otros actores relevantes.

ARTÍCULO 7. Enfoque territorial

La CEV será una entidad de nivel nacional pero tendrá un enfoque territorial 
con el fin de lograr una mejor comprensión de las dinámicas regionales del con-
flicto y de la diversidad y particularidades de los territorios afectados, y con el fin 
de promover el proceso de construcción de verdad y contribuir a las garantías de 
no repetición en los diferentes territorios. El enfoque territorial tendrá en cuenta 
también a las personas y poblaciones que fueron desplazadas forzosamente de 
sus territorios.

La CEV podrá crear grupos de trabajo en el territorio nacional de acuerdo a lo 
establecido en su reglamento.

ARTÍCULO 8. Enfoque diferencial y de género

En el desarrollo de su mandato y de sus funciones, la CEV tendrá en cuenta las 
distintas experiencias, impacto diferencial y condiciones particulares de las per-
sonas, poblaciones o sectores en condiciones de discriminación, vulnerabilidad o 
especialmente afectados por el conflicto. Habrá especial atención a la victimiza-
ción sufrida por las mujeres.
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ARTÍCULO 9. Coordinación con otras medidas de construcción de paz

La CEV se coordinará con los mecanismos que se pongan en marcha para la 
implementación del Acuerdo Final. En particular, se coordinará, con los demás 
componentes del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR) y donde haya lugar, con los planes y programas de construcción de paz 
que se pongan en marcha en los territorios, como consecuencia de la implemen-
tación del Acuerdo Final.

ARTÍCULO 10. Convivencia y reconciliación

Para contribuir al objetivo de la no repetición y la reconciliación, las activida-
des de la CEV, en desarrollo de su mandato, estarán orientadas a promover la con-
vivencia entre los colombianos, en especial en los territorios más afectados por el 
conflicto y la violencia. Para ello, la CEV velará porque los espacios o audiencias 
que establezca sirvan para fortalecer el respeto y la tolerancia, la confianza ciu-
dadana en el otro y en las normas que garantizan la vigencia y el respeto de los 
derechos humanos. De esta forma la CEV ayudará también a sentar bases sólidas 
para la construcción de la paz.

TÍTULO III 
MANDATO, FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y METODOLOGÍA

ARTÍCULO 11. Mandato

La CEV tendrá como mandato esclarecer y promover el reconocimiento de:
1. Prácticas y hechos que constituyen graves violaciones a los derechos hu-

manos y graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH), en par-
ticular aquellas que reflejen patrones o tengan un carácter masivo, que tuvieron 
lugar con ocasión del conflicto, así como la complejidad de los contextos y las 
dinámicas territoriales en las que estos sucedieron.

2. Las responsabilidades colectivas del Estado, incluyendo del Gobierno y los 
demás poderes públicos, de las FARC-EP, de los paramilitares, así como de cual-
quier otro grupo, organización o institución, nacional o internacional, que haya 
tenido alguna participación en el conflicto, por las prácticas y hechos a los que se 
refiere el numeral anterior.

3. El impacto humano y social del conflicto en la sociedad, incluyendo el 
impacto sobre los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y las 
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formas diferenciadas en las que el conflicto afectó a las mujeres, a los niños, ni-
ñas, adolescentes, jóvenes y adultos mayores, a personas en razón de su religión, 
opinión o creencias, a las personas en situación de discapacidad, a los pueblos 
indígenas, a las comunidades campesinas, a las poblaciones afrocolombianas, 
negras, palenqueras y raizales, al pueblo ROM, a la población LGBTI, a las per-
sonas desplazadas y exiliadas o víctimas del conflicto que se encuentren en a 
los defensores y las defensoras de derechos humanos, sindicalistas, periodistas, 
agricultores y agricultoras, ganaderos y ganaderas, comerciantes y empresarios y 
empresarias, entre otros.

4. El impacto del conflicto sobre el ejercicio de la política y el funcionamiento 
de la democracia en su conjunto, incluyendo el impacto sobre los partidos y mo-
vimientos políticos y sociales, en particular los de oposición.

5. El impacto del conflicto sobre quienes participaron directamente en él como 
combatientes y sobre sus familias y entornos.

6. El contexto histórico, los orígenes y múltiples causas del conflicto, teniendo 
en cuenta como insumo los informes de la Comisión Histórica del Conflicto y sus 
Víctimas, entre otros.

7. Los factores y condiciones que facilitaron o contribuyeron a la persistencia 
del conflicto, teniendo en cuenta como insumo los informes de la Comisión His-
tórica del Conflicto y sus Víctimas, entre otros.

8. El desarrollo del conflicto, en particular la actuación del Estado, de las gue-
rrillas, de los grupos paramilitares y el involucramiento de diferentes sectores de 
la sociedad.

9. El fenómeno del paramilitarismo, en particular sus causas, orígenes y for-
mas de manifestarse; su organización y las diferentes formas de colaboración con 
esta, incluyendo su financiación; así como el impacto de sus actuaciones en el 
conflicto.

10. El desplazamiento forzado y despojo de tierras con ocasión del conflicto 
y sus consecuencias.

11. La relación entre el conflicto y los cultivos de uso ilícito, la producción y la 
comercialización de drogas ilícitas, y el lavado de activos derivados del fenómeno 
del narcotráfico.

12. Los procesos de fortalecimiento del tejido social en las comunidades y las 
experiencias de resiliencia individual o colectiva.

13. Los procesos de transformación positiva de las organizaciones e institucio-
nes a lo largo del conflicto.
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ARTÍCULO 12. Período objeto de estudio

Para abordar los distintos elementos de su mandato, la CEV tendrá como pe-
ríodo objeto de estudio el del conflicto. Como ello supone un marco temporal 
extenso, será necesario que la CEV establezca dentro de éste prioridades en su 
investigación. No obstante, para efectos de cumplir con el propósito de esclarecer 
plenamente los orígenes y múltiples causas del conflicto, la CEV podrá explorar 
eventos históricos anteriores a éste, teniendo en cuenta como insumo básico, en-
tre otros, los informes de la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas.

ARTÍCULO 13. Funciones

Son funciones de la CEV las siguientes:
1. Investigar todos los componentes de su mandato, a través de las metodolo-

gías y formas de recolección y análisis de información necesarias para tal efecto, 
considerando las generalmente aceptadas por las ciencias sociales, con un enfo-
que de género, y teniendo en cuenta los anteriores esfuerzos de construcción de la 
verdad, incluyendo como insumo básico, entre otros, los informes de la Comisión 
Histórica del Conflicto y sus Víctimas.

2. Crear espacios en los ámbitos internacional, nacional, regional y territorial, 
en especial audiencias públicas temáticas, territoriales, institucionales, de organi-
zaciones y de situaciones y casos emblemáticos, entre otras, con el fin de escu-
char las diferentes voces, en primer lugar las de las víctimas, tanto las individuales 
como las colectivas, y de promover la participación de los diferentes sectores de 
la sociedad para contribuir a una reflexión conjunta sobre lo ocurrido y las causas 
y efectos de la grave violencia vivida por Colombia.

Esos espacios podrán incluir escenarios públicos de discusión y reflexión o 
ceremonias culturales y artísticas, para que quienes hayan participado de manera 
directa o indirecta en el conflicto, puedan hacer actos de reconocimiento de res-
ponsabilidad y pedir perdón, en sus diversas dimensiones, tanto por el daño y el 
sufrimiento causado en las personas, como por los impactos políticos y sociales 
de sus actos; y en consecuencia ofrecer explicaciones sobre los actos realizados, 
contribuir a la reparación, asumir compromisos de no repetición y de construc-
ción de la paz, entre otros. De esta manera se deberá contribuir a conocer la 
verdad y a la convivencia pacífica en los territorios.

3. Convocar a personas para que contribuyan al esclarecimiento de la verdad.
4. Informar a la JEP sobre la participación en la CEV de las personas sujetas a 

su jurisdicción.
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5. Elaborar un informe final que tenga en cuenta los diferentes contextos, refle-
je las investigaciones en torno a todos los componentes del mandato y contenga 
las conclusiones y recomendaciones de su trabajo, incluyendo garantías de no 
repetición. La CEV presentará el Informe de manera oficial mediante acto público 
a las ramas del poder público y al conjunto de la sociedad colombiana, y lo so-
cializará. La publicación del Informe Final se realizará durante el mes siguiente a 
la conclusión de los trabajos de la CEV.

6. Promover la orientación a las víctimas y a las comunidades victimizadas 
que participen en la CEV, para la satisfacción de sus derechos y los mecanismos 
para exigirlos.

7. Diseñar y poner en marcha una estrategia de relacionamiento activo con las 
víctimas y sus organizaciones, con iniciativas no gubernamentales de reconstruc-
ción de memoria, individual y colectiva, con enfoque territorial.

8. Implementar una estrategia de difusión, pedagogía y relacionamiento activo 
con los medios de comunicación para dar cuenta, durante su funcionamiento, de 
los avances y desarrollos en el cumplimiento de todas las funciones de la CEV, y 
asegurar la mayor participación posible. El informe final, en particular, tendrá la 
más amplia y accesible difusión, incluyendo el desarrollo de iniciativas culturales 
y educativas, como, por ejemplo, la promoción de exposiciones y recomendar su 
inclusión en el pensum educativo. En todo caso, las conclusiones de la CEV debe-
rán ser tenidas en cuenta por el Museo Nacional de la Memoria.

9. Adoptar medidas para el archivo de la información recolectada en el marco 
de sus funciones y al término de su mandato, tomar las medidas necesarias para 
asegurar su preservación. La CEV definirá la entidad que será depositaria de sus 
archivos y que los custodiará.

10. Asegurar la transversalidad del enfoque de género en todo el ámbito de tra-
bajo de la CEV, con la creación de un grupo de trabajo de género que contribuya 
con tareas específicas de carácter técnico, de investigación, preparación de au-
diencias de género, entre otras. Este grupo de trabajo no será el único en tratar el 
enfoque de género, pero sí debe responsabilizarse de la revisión de metodologías 
para que todos los instrumentos de la CEV tengan un enfoque de género, y de la 
coordinación con organizaciones de mujeres y LGBTI. Lo anterior sin perjuicio de 
la necesaria autonomía de la CEV en la definición de su estructura y metodología 
de trabajo.

11. Rendir cuentas a la sociedad de manera periódica, al menos semestralmen-
te, sobre las actividades y gestiones desarrolladas para el cumplimiento de todas 
sus funciones.



12. Valorar las condiciones de seguridad necesarias para el desarrollo de sus 
actividades y coordinar con las autoridades del Estado, la puesta en marcha de 
las medidas de seguridad necesarias tanto para los comisionados como para quie-
nes participen en las actividades de la CEV. Para ello, solicitará a las autoridades 
competentes la protección de víctimas, declarantes y demás personas que estime 
pertinente para el cumplimiento de sus funciones, incluyendo sus funcionarios y 
colaboradores, conforme a la normatividad vigente. La entidad competente debe-
rá informar periódicamente las medidas de protección adoptadas.

Establecer procedimientos que aseguren a quienes participan en ella las debi-
das garantías, y un trato justo, digno y no discriminatorio.

10. Darse su propio Reglamento y programa de trabajo.

ARTÍCULO 14. Metodología

La CEV adoptará, por el pleno de los Comisionados, su metodología. La CEV 
tomará todas las medidas necesarias para garantizar la mayor objetividad e impar-
cialidad posible para el desarrollo de sus actividades, para lo cual adoptará pro-
cedimientos para contrastar y verificar la calidad de la información que recolecte. 
Esta metodología deberá hacerse pública.

TÍTULO IV 
ACCESO A LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 15. Colaboración de las entidades del Estado

Todas las entidades del Estado prestarán su colaboración a la CEV para el 
cumplimiento de sus objetivos, mandato y funciones y le brindarán toda la in-
formación que tengan a su disposición en lo relacionado con el cumplimiento 
de su mandato y funciones. La CEV podrá solicitar a los demás componentes del 
SIVJRNR el traslado de información aportada por las víctimas, las organizaciones 
de víctimas y las organizaciones de derechos humanos, sin perjuicio de la infor-
mación reservada que repose en procesos judiciales.

ARTÍCULO 16. Acceso a información reservada

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Estatutaria de Transparencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, Ley 1712 de 2014, 
no son oponibles las reservas en materia de acceso a la información pública frente 
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a las violaciones de los Derechos Humanos o infracciones al DIH. En cumpli-
miento de su mandato, la CEV podrá requerir de las instituciones públicas la in-
formación necesaria para el ejercicio de sus funciones, sin que pueda oponérsele 
reserva alguna.

Nota del editor: El texto subrayado del primer inciso fue declarado exequible en la sen-
tencia C-017 de 2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que esta inoponibi-
lidad a la CEV se extiende a todo tipo de información, no solo a la que verse sobre violaciones a 
los derechos humanos e infracciones al DIH”. Por su parte, la expresión “reserva alguna” fue 
declarada exequible “en el entendido de que se refiere a información reservada, clasificada o 
derivada de cualquier otro tipo de limitación a su acceso”.

Cuando se trate de información reservada, la CEV, en todo caso, deberá ga-
rantizar, por escrito, la reserva de la misma, el traslado de la reserva legal de la 
información, suscribir actas de compromiso de reserva y observar las seguridades 
y niveles de clasificación consagradas en la Ley Estatutaria 1621 de 2013, la Ley 
Estatutaria 1712 de 2014, sus Decretos Reglamentarios y otras normas relevantes, 
sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar por 
violación de la reserva legal.

PARÁGRAFO 1º. En desarrollo de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1712 
de 2014, cuando la información, archivos, documentos o datos requeridos por la 
CEV correspondan a información clasificada, calificada o reservada, la institución 
poseedora deberá aportar, junto con la información requerida, un reporte en el 
que sustente la reserva o la clasificación, de acuerdo a las siguientes reglas: i) ha-
cerlo por escrito, ii) precisar las normas jurídicas que sustentan la reserva o clasifi-
cación; iii) argumentar si existe un riesgo presente, probable y específico de dañar 
el interés protegido que sustenta la restricción de la información y iv) demostrar 
el daño que puede producirse con la publicidad de estos archivos e información.

PARÁGRAFO 2º. En tratándose de información contenida en documentos de 
inteligencia y contrainteligencia, previo a su acceso, deberá garantizarse por es-
crito su reserva legal, seguridad y protección de la información, especificando la 
imposibilidad de su reproducción en forma mecánica o virtual.

Nota del editor: El texto subrayado del parágrafo 2 fue declarado exequible en la sen-
tencia C-017 de 2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que esta información 
no puede ser relativa a violaciones de derechos humanos, infracciones al DIH o crímenes de lesa 
humanidad, en relación con la cual no se admite limitación alguna”.

PARÁGRAFO 3º. La información que goza de reserva legal podrá ser utilizada 
por la CEV en el cumplimiento de sus funciones, pero no podrá ser pública.
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ARTÍCULO 17. Negativa o Negligencia frente al suministro de la información

La negativa o negligencia de un funcionario o servidor público que impida o 
dificulte el desarrollo de las funciones de la CEV constituirá causal de mala con-
ducta.

ARTÍCULO 18. Convenios y protocolos de acceso a información

En el marco de la estrategia de relacionamiento de la CEV ésta podrá suscri-
bir contratos, convenios y/o protocolos de acceso a información con cualquier 
tipo de organización o institución nacional o internacional de derecho público 
o privado, incluyendo organizaciones de víctimas y de derechos humanos, na-
cionales o extranjeras, pudiendo establecer las condiciones de confidencialidad 
que fueren necesarias para su adecuado uso y para la protección de las personas 
mencionadas en ella.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-017 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que esta posibilidad debe sujetarse, en 
materia de información pública, a los parámetros de la información reservada y clasificada de los 
artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, Estatutaria de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional, y 24 de la Ley 1755 de 2015, Estatutaria del Derecho de 
Petición”.

PARÁGRAFO. La CEV, por medio de la instancia depositaria de sus archivos, 
establecerá las condiciones e implementará los protocolos, para que las contribu-
ciones de información y archivos para el esclarecimiento de la verdad se efectúen 
bajo condiciones de voluntariedad, consentimiento expreso, libre e informado, 
tratamiento exclusivo de la información por parte de las dependencias o servido-
res públicos autorizados, difusión de la información en los términos en los que 
se pacten con la ciudadanía y en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1581 
de 2012.

Nota del editor: El texto subrayado del parágrafo fue declarado exequible en la sentencia 
C-017 de 2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que se refiere a información 
sobre datos personales, en relación con la cual es necesario el consentimiento previo, expreso e in-
formado de su titular, de conformidad con la Ley 1581 de 2012, Estatutaria sobre la Protección 
de Datos Personales”.

ARTÍCULO 19. Publicación divulgación y acceso a medios de comunicación

El Gobierno Nacional deberá garantizar la publicidad y divulgación masiva del 
informe final y demás documentos que la CEV considere necesario hacer públicos, 
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y, en general, de las actividades de la CEV, con el fin de asegurar la trasparencia, el 
conocimiento ciudadano y el debate público en relación con la importancia de su 
labor en el marco del SIVJRNR y para la sociedad en su conjunto, Para tal efecto, 
podrá utilizar medios de comunicación masivos y canales digitales de divulgación 
como sitios web, redes sociales, periódicos de amplio tiraje internacional, nacio-
nal y regional, servicios de radiodifusión sonora comercial de alcance internacio-
nal, nacional y regional, servicios de radiodifusión sonora comunitaria y canales 
de televisión pública y privada.

TÍTULO V 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

ARTÍCULO 20. Dirección

La dirección de la CEV estará a cargo del Presidente de la CEV, de conformidad 
con los lineamientos del pleno de comisionados.

ARTÍCULO 21. Funciones del/la Presidente de la CEV

El Presidente de la CEV tendrá las siguientes funciones:
1. Ser el vocero o vocera público de la CEV;
2. Dirigir y coordinar las actividades conducentes al cumplimiento del man-

dato, los objetivos de la CEV y coordinar la labor de los comisionados y comisio-
nadas;

3. Presidir las sesiones del pleno de comisionados/as de la CEV;
4. Expedir las resoluciones y las órdenes necesarias conforme a lo que defina 

el pleno de los comisionados, sin perjuicio de las funciones atribuidas al Secreta-
rio General de la CEV

5. Las demás que se le asignen en la ley y el reglamento de la CEV.

ARTÍCULO 22. Funciones del Secretario General de la CEV

La administración de la CEV estará a cargo del Secretario General de la CEV, el 
cual será elegido por el pleno de comisionados de acuerdo con lo establecido en 
su reglamento. El Secretario General tendrá las siguientes funciones:

1. Ejercer la representación legal de la CEV, en esa medida, como ordenador 
del gasto celebrar los contratos, acuerdos y convenios que se requieran para el 
buen funcionamiento de la CEV, y representar judicialmente a la CEV en los pro-
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cesos y demás acciones legales que se instauren en su contra o que deba promo-
ver la institución, para lo cual podrá conferir poder o mandato

2. Proponer al pleno de comisionados el presupuesto de la CEV y coordinar 
su administración.

3. Adoptar la estructura interna y la planta de personal de la CEV de conformi-
dad con el estudio técnico y las apropiaciones presupuestales.

4. Organizar, en coordinación con el presidente de la CEV, mediante acto ad-
ministrativo, los grupos internos de trabajo y órganos de asesoría y coordinación 
creados por el Pleno de los Comisionados, para atender el cumplimiento de las 
funciones de la CEV, de acuerdo con las necesidades del servicio, los planes, pro-
gramas y proyectos aprobados por la entidad bajo la dirección del pleno de los 
comisionados.

5. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los 
asuntos financieros y contables, contratación, soporte técnico informático, servi-
cios administrativos y gestión documental.

6. Gestionar la consecución de recursos de la CEV para el desarrollo de los 
planes, programas y proyectos institucionales,

7. Dirigir y orientar el mantenimiento y mejoramiento de los bienes de la CEV.
8. Hacer seguimiento a la correcta ejecución, contabilización y rendición de 

informes y cuentas fiscales, presupuestales y contables, de los recursos asignados 
a la CEV directamente o a sus fondos.

9. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la 
adquisición, almacenamiento, custodia, distribución e inventarios de los elemen-
tos, equipos y demás bienes necesarios para el funcionamiento normal de la CEV, 
velando especialmente para que se cumplan las normas vigentes sobre estas ma-
terias.

10. Ejercer la función de control disciplinario interno de conformidad con las 
normas vigentes.

11. Diseñar los procesos de organización, estandarización de métodos, elabo-
ración de manuales de funciones y todas aquellas actividades relacionadas con la 
racionalización de procesos administrativos de la CEV.

12. Conforme a las indicaciones recibidas del Presidente, posesionar a los 
funcionarios de la CEV

13. Las demás que se le asignen en la ley y en el reglamento de la CEV
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ARTÍCULO 23. Funciones del pleno de los/as Comisionados/as

El Pleno de Comisionados/as tendrá las siguientes funciones, las cuales serán 
ejercidas por consenso:

1. Designar al/la Secretario/a General, de manera prioritaria
2. Aprobar y modificar el reglamento de la CEV.
3. Aprobar el informe final señalado en el numeral 4 del artículo 13.
4. Adoptar la metodología, los criterios de priorización y los planes territoria-

les.
5. Establecer los protocolos, lineamientos y demás aspectos necesarios, para 

la entrega de archivos en custodia a la entidad que decida, para asegurar su pre-
servación.

6. Autorizar al/la Secretario/a General para adoptar políticas, planes, progra-
mas y proyectos para el funcionamiento de la CEV.

7. Autorizar al/la Secretario/a General para crear y organizar grupos internos 
de trabajo y órganos de asesoría y coordinación, para atender el cumplimiento de 
los objetivos, mandatos y funciones de la CEV.

8. Aprobar el presupuesto de la CEV, presentado por el/la Secretario/a General.
9. Designar los miembros del grupo de trabajo de género establecido en el 

artículo 13 y en el reglamento interno, de conformidad con los siguientes criterios:
a. Experiencia y conocimiento sobre violencias basadas en género;
b. Experiencia y conocimiento del conflicto armado y sus efectos diferencia-

dos y desproporcionados en las mujeres y personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas;

c. Criterios colectivos como la diversidad étnica, la interdisciplinariedad, re-
presentación regional, entre otras.

10. En caso de falta absoluta, seleccionar al/la nuevo/a comisionado/a o 
presidente/a.

11. Reglamentar el procedimiento para la composición, designación, funcio-
namiento y duración del Comité de Seguimiento del que habla el artículo 33.

12. La demás que se le asignen en el reglamento de la CEV.

ARTÍCULO 24. Proceso de escogencia de los Comisionados

La CEV estará conformada por once (11) comisionados, incluyendo al Presi-
dente de la misma, que serán elegidos por el Comité de Escogencia establecido en 
el artículo transitorio 7 del Acto Legislativo 01 de 2017, para el cumplimiento de 
sus funciones por el término de tres (3) años más el periodo previo de preparación 
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de hasta seis (6) meses, al que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Ley. La selección de los comisionados se regirá por las siguientes reglas:

1. El Comité de escogencia pondrá en marcha un procedimiento de postula-
ción y selección que ofrezca garantías de legitimidad, imparcialidad e indepen-
dencia a toda la sociedad colombiana y en particular a las víctimas. El proceso 
de postulación de candidatos será amplio y pluralista, asegurando que todos los 
sectores de la sociedad, incluyendo las organizaciones de víctimas, entre otros, 
puedan postular candidatos.

2. La selección se basará exclusivamente en las postulaciones y la elección 
tendrá en cuenta criterios de selección individuales como la idoneidad ética, la 
imparcialidad, la independencia, el compromiso con los derechos humanos y 
la justicia, la ausencia de conflictos de interés, el conocimiento del conflicto ar-
mado, del Derecho Internacional Humanitario y de los derechos humanos, y la 
reconocida trayectoria en alguno de estos campos.

3. La selección de los comisionados también deberá tener en cuenta criterios 
colectivos como la participación equitativa entre hombres y mujeres, la diversidad 
étnica, el pluralismo, la interdisciplinariedad y la representación regional.

4. Cerrada la fase de postulaciones el Comité de escogencia tendrá hasta tres 
(3) meses para la selección de los comisionados.

5. El Comité de escogencia podrá seleccionar comisionados y comisionadas 
extranjeros pero estos en todo caso no podrán ser más de tres (3).

ARTÍCULO 25. Faltas absolutas de los comisionados

Son faltas absolutas la muerte, la renuncia aceptada, la destitución decretada 
por decisión en firme proferida por autoridad competente y las demás que señale 
el reglamento interno.

En caso de falta absoluta de un comisionado, el pleno de los comisionados 
estará encargado de seleccionar a un nuevo comisionado de conformidad con los 
criterios y las mayorías que establezca el reglamento.

En caso de ausencia o falta absoluta del Presidente de la CEV serán los demás 
comisionados por mayoría absoluta quienes seleccionarán entre sí al nuevo Pre-
sidente.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-017 de 
2018 por la Corte Constitucional.
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ARTÍCULO 26. De las incompatibilidades de los Comisionados

Los Comisionados, incluyendo al Presidente de la CEV, no podrán:
1. Ejercer su profesión ni ningún otro oficio durante el período del ejercicio del 

cargo, excepción hecha de la cátedra universitaria.
2. Celebrar contratos con la CEV, por sí o por interpuesta persona o en nombre 

de otro, ni gestionar ante ella negocios propios o ajenos, durante el ejercicio de su 
cargo ni dentro del año siguiente a su retiro.

3. Intervenir en ningún momento, durante el periodo en el que ejerza sus fun-
ciones, en actividades de proselitismo político o electoral, sin perjuicio de ejercer 
libremente el derecho al sufragio.

ARTÍCULO 27. Calidad de los comisionados

Los comisionados nacionales y extranjeros se vincularán conforme al derecho 
privado y tendrán un régimen especial de acuerdo a los artículos 28 y 29 del pre-
sente Decreto Ley. Contarán con plena autonomía e independencia conforme al 
rango constitucional de la CEV. Los emolumentos serán equivalentes a las sumas 
que correspondan al régimen salarial y prestacional de los magistrados del Tribu-
nal Especial para la Paz.

ARTÍCULO 28. Excepción al deber de denuncia

Los comisionados, funcionarios y contratistas de la CEV que tengan conoci-
miento de hechos delictivos estarán exentos del deber de denuncia y no podrán 
ser obligados a declarar en procesos judiciales, siempre y cuando el conocimiento 
de tales hechos haya sido en desarrollo de las funciones de la CEV.

ARTÍCULO 29. Inviolabilidad de las opiniones de los comisionados.

Las opiniones, conclusiones, recomendaciones, informes y análisis de los co-
misionados en cumplimiento de los objetivos, funciones y mandato de la CEV, no 
podrán ser cuestionados judicial o disciplinariamente.

Los comisionados estarán sometidos al mismo régimen especial penal previsto 
para los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y estarán sujetos al régimen 
disciplinario previsto para los magistrados de la JEP que será aplicado por la Co-
misión establecida en el artículo 14 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017.
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Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-017 de 
2018 por la Corte Constitucional.

TÍTULO VI 
FINANCIACIÓN

ARTÍCULO 30. Recursos y patrimonio

Los recursos y el presupuesto de la CEV, estarán constituidos por:
1. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se le asignen.
2. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos de la CEV.
3. Los aportes de cualquier clase provenientes de recursos de Cooperación In-

ternacional para el cumplimiento del objetivo de la CEV. 4, Los demás que reciba 
en desarrollo de su objeto.

Los recursos y patrimonio de la CEV se ejecutarán conforme a las reglas de dere-
cho privado, sin perjuicio de los principios generales de la administración pública.

ARTÍCULO 31. Transparencia

La CEV deberá adoptar las medidas necesarias para que la ejecución de sus 
recursos se haga de manera transparente procurando garantizar la austeridad en el 
gasto. La CEV promoverá la rendición de cuentas y la veeduría ciudadana sobre la 
ejecución de los recursos, brindando las garantías necesarias para ello.

TÍTULO VII 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO

ARTÍCULO 32. Comité de Seguimiento y Monitoreo

Se creará un Comité de seguimiento y monitoreo a la implementación de las 
recomendaciones de la CEV, que entrará en funcionamiento una vez se haya pu-
blicado el informe final.

Para el cumplimiento de su tarea se facilitará la interlocución con diferentes 
entidades y organizaciones de víctimas y de derechos humanos, entre otras. Este 
comité estará integrado por representantes de distintos sectores de la sociedad, 
incluyendo organizaciones de víctimas y de derechos humanos, entre otras. El 
comité rendirá informes periódicos de seguimiento a las recomendaciones. Estos 
informes deberán contar con un enfoque territorial, diferencial y de género. El 
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comité tomará las medidas necesarias para difundir sus informes ampliamente en 
los medios de comunicación de ámbito nacional y regional.

El Gobierno Nacional garantizará la financiación del comité para el cumpli-
miento de sus funciones.

El pleno de los Comisionados de la CEV reglamentará el procedimiento para su 
composición, funcionamiento, mecanismo de selección y duración.

TÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 33. Vigencia

El presente decreto ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Se organiza la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 
marco del conflicto armado Decreto ley 589 

C-067 de 2018

DECRETO <LEY> 589 DE 2017 
(Abril 5)

Por el cual se organiza la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas 
en el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2016, y

DECRETA

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Naturaleza de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado

De conformidad con el artículo transitorio 3 del Acto Legislativo 01 de 2017, 
en el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
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(SIVJRNR), y con el propósito de contribuir a satisfacer los derechos de las vícti-
mas a la verdad y a la reparación póngase en marcha la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado 
(UBPD) por un período de veinte (20) años, prorrogables por ley.

La UBPD es una entidad del Sector Justicia, de naturaleza especial, con perso-
nería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente y 
un régimen especial en materia de administración de personal

La UBPD podrá realizar todos los actos, contratos y convenios en el país o en 
el exterior que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, ajustándose a 
las facultades y atribuciones que le otorgan la Constitución, este Decreto Ley, su 
reglamento y las demás normas que rijan su funcionamiento.

ARTÍCULO 2. Objeto

La UBPD tiene por objeto dirigir, coordinar, y contribuir a la implementación 
de las acciones humanitarias de búsqueda y localización de personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado que se encuentren 
con vida, y en los casos de fallecimiento, cuando sea posible, la recuperación, 
identificación y entrega digna de cuerpos esqueletizados, de acuerdo con las dis-
posiciones contenidas en la Constitución Política y en el presente Decreto Ley, 
garantizando un enfoque territorial, diferencial y de género.

ARTÍCULO 3. Carácter humanitario y extra-judicial

La UBPD será un mecanismo humanitario y extra-judicial. En ese sentido las 
actividades de la UBPD no podrán ni sustituir ni impedir las investigaciones de 
carácter judicial a las que haya lugar. La búsqueda de personas dadas por desapa-
recidas por parte de la UBPD no inhabilitará a las autoridades judiciales compe-
tentes para adelantar las investigaciones que consideren necesarias para estable-
cer las circunstancias y responsabilidades de la victimización del caso asumido 
por la UBPD.

Con el fin de garantizar la efectividad del trabajo humanitario de la UBPD para 
satisfacer al máximo posible los derechos a la verdad y la reparación de las vícti-
mas, y ante todo aliviar su sufrimiento, la información que reciba o produzca la 
UBPD no podrá ser utilizada con el fin de atribuir responsabilidades en procesos 
judiciales y no tendrá valor probatorio.
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PARÁGRAFO. En todo caso los informes técnico-forenses y los elementos ma-
teriales asociados al cadáver, podrán ser requeridos por las autoridades judiciales 
competentes y tendrán valor probatorio.

ARTÍCULO 4. Enfoque territorial, diferencial y de género

La UBPD tendrá un enfoque territorial, diferencial y de género, que responda 
a las características particulares de la victimización en cada territorio y cada po-
blación y en especial a la protección y atención prioritaria de las mujeres y de los 
niños y niñas víctimas del conflicto armado. El enfoque de género y diferencial se 
aplicará en todas las fases y procedimientos de la UBPD, en especial respecto a 
todas las mujeres que han padecido o participado en el conflicto. La UBPD adop-
tará con participación de las víctimas y la sociedad civil, líneas para la determina-
ción del paradero de las niñas y mujeres dadas por desaparecidas.

TÍTULO LL 
FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y METODOLOGÍA

ARTÍCULO 5. Funciones y Atribuciones

Son funciones y atribuciones de la UBPD las siguientes:
1. Recolectar toda la información necesaria para la búsqueda, localización 

e identificación a las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en ra-
zón del conflicto armado, contrastando la información existente en las distintas 
fuentes oficiales y no oficiales, y establecer el universo de personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado. En ejercicio de esta 
función la UBPD, podrá, entre otros:

a. Convocar y entrevistar de manera confidencial a personas para que volun-
tariamente suministren información que contribuya a la búsqueda, localización, 
recuperación e identificación de personas dadas por desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado, incluyendo quienes hayan participado directa o 
indirectamente en las hostilidades

b. Solicitar y recibir información de personas, entidades del Estado u orga-
nizaciones sociales y de víctimas que contribuyan a la búsqueda, localización, 
recuperación e identificación de personas dadas por desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado, incluida información oficial que repose en bases 
de datos mecánicas, magnéticas u otras similares, de conformidad con la Ley.
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c. Incentivar a la sociedad en general a suministrar información de manera 
confidencial que permita apoyar las labores de búsqueda, localización, recupe-
ración, identificación y entrega digna de personas dadas por desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado.

d. Establecer, en coordinación con el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (INMLCF), un capítulo especial del Registro Nacional de Des-
aparecidos administrado por el INMLCF, exclusivamente para el universo de per-
sonas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado. 
Conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 589 de 2000, el Registro Nacio-
nal de Desaparecidos continuará bajo la coordinación del INMLCF y funcionará 
en su sede.

e. Establecer, en coordinación con la Unidad para las Víctimas, reglas para 
la interoperabilidad e inclusión en el Registro Único de Víctimas, por hechos de 
desaparición forzada u otros que hayan sufrido personas dadas por desaparecidas, 
de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Diseñar y poner en marcha un plan nacional que establezca las priorida-
des para el cumplimiento de su objeto y planes regionales correspondientes de 
búsqueda, localización, recuperación, identificación y entrega digna de cuerpos 
esqueletizados de las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en ra-
zón del conflicto armado, en coordinación con las entidades correspondientes y 
con la participación de las víctimas y organizaciones de víctimas y de derechos 
humanos.

3. Coordinar y adelantar, con el apoyo técnico científico del INMLCF y de 
otras entidades públicas, procesos de búsqueda, localización, recuperación, iden-
tificación y entrega digna de cuerpos esqueletizados de personas dadas por des-
aparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado. En ejercicio de esta 
función la UBPD, podrá, entre otros:

a. Llevar a cabo las labores necesarias para la búsqueda y localización de per-
sonas dadas por desaparecidas, entre otras, labores de geo-referenciación, pros-
pección, exhumación y recolección de material físico, cumpliendo con los cri-
terios técnicos de documentación y preservación de evidencia física requeridos.

b. Asegurar los elementos materiales asociados al cadáver y otros relativos 
a los informes técnico-forenses, garantizando su capacidad demostrativa y valor 
probatorio.

c. Tomar las medidas necesarias para acceder a y proteger los lugares en los 
que debe llevar a cabo sus funciones de búsqueda, localización, recuperación e 
identificación, con el apoyo de la Fuerza Pública cuando lo considere necesario, 
y conforme a este Decreto Ley.
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d. Fortalecer y agilizar los procesos para la identificación de cuerpos esquele-
tizados, en coordinación con el INMLCF.

e. En coordinación con el INMLCF, promover y adelantar acciones que permi-
tan la recolección y aporte de muestras biológicas de los familiares para comple-
mentar el Banco de Perfiles Genéticos previa autorización de los mismos.

f. Garantizar, cuando sea posible, la entrega a los familiares de los cuerpos 
esqueletizados, de las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en ra-
zón del conflicto armado, siempre asegurando una entrega digna y atendiendo 
las diferentes tradiciones étnicas y culturales y los estándares internacionales y 
nacionales vigentes, entre ellos los establecidos en la Ley 1408 de 2010.

Nota del editor: El literal f del numeral 3 fue declarado exequible en la sentencia C-067 
de 2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que, en caso de que la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas decida dictar sus propios protocolos para garan-
tizar la entrega digna a los familiares de los cuerpos esqueletizados de las personas dadas por 
desaparecidas, deberá asegurar que tanto las víctimas y sus organizaciones puedan exponer sus 
ideas o propuestas sobre la manera como deberá realizarse dicho proceso, empleando para el efecto 
el enfoque diferencial y de género, como el derecho a la consulta previa de los pueblos indígenas 
y tribales, en lo que refiere a la forma como se atenderán sus tradiciones étnicas y culturales, en 
materia religiosa y espiritual”.

g. Solicitar la práctica de examen médico legal a cadáveres por intermedio 
del INMLCF, la inscripción de la muerte en el registro civil de defunción y emitir 
autorización de entrega de cuerpos en los casos en los que se requiera.

h. Los cuerpos no identificados o no reclamados por sus familiares, deberán 
ser preservados por el INMLCF y estarán a disposición de las autoridades compe-
tentes para la satisfacción de los derechos de las víctimas.

4. Garantizar la participación de los familiares de las personas dadas por des-
aparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado, en los procesos de 
búsqueda, localización, recuperación, identificación y entrega digna de cuerpos 
esqueletizados. En todo caso la Unidad para las Víctimas conservará su competen-
cia respecto de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1408 de 2010, y el literal 
i del artículo 139 de la Ley 1448 de 2011.

5. Promover la coordinación interinstitucional para la orientación de, y la 
atención psicosocial a, los familiares de las personas dadas por desaparecidas 
en el contexto y en razón del conflicto armado. En todo caso la Unidad para las 
Víctimas y el Ministerio de Salud conservarán su competencia respecto de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la Ley 1448 de 2011, el capítulo 4 del título VII del 
Decreto 4800 de 2011 y el artículo 8 de la Ley 1408 de 2010.

6. Entregar a los familiares un reporte oficial detallado de la información que 
haya logrado obtener sobre lo acaecido a la persona dada por desaparecida, al 
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término de la ejecución del plan de búsqueda correspondiente. Lo anterior sin 
perjuicio de la información que la UBPD pueda entregar durante la ejecución del 
plan de búsqueda a solicitud de los familiares, respetando siempre el derecho a la 
privacidad de las víctimas.

7. Entregar a la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición durante su vigencia, los reportes detallados de la información 
que obtenga sobre lo acaecido a las personas dadas por desaparecidas.

8. Informar periódica y públicamente al menos cada 6 meses sobre las acti-
vidades de búsqueda, localización, recuperación, identificación, y entrega digna 
de cuerpos esqueletizados que se realicen, respetando siempre el derecho a la 
privacidad de las víctimas.

9. Solicitar, en caso de riesgo, la protección de víctimas, declarantes, y demás 
personas que estime pertinente, a las autoridades e instituciones correspondientes 
quienes tomarán las medidas respectivas en el marco de su competencia.

10. Elaborar e implementar un registro nacional de fosas, cementerios ilegales 
y sepulturas, en el marco de su competencia y en coordinación con las autorida-
des competentes.

11. Atender los requerimientos y lineamientos de la Comisión para el Escla-
recimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV), La UBPD y 
la CEV concertarán un protocolo de cooperación e intercambio de información, 
coordinación de sus actuaciones y espacios de articulación que contribuirá al 
cumplimiento de sus objetivos.

12. Presentar los informes que le solicite la JEP, de acuerdo con lo establecido 
en el Acto Legislativo 01 de 2017 y sus desarrollos.

13. Establecer los protocolos de cooperación necesarios con las autoridades 
judiciales competentes.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional fortalecerá el INMLCF en su infraestruc-
tura física, humana y tecnológica y su cobertura territorial, teniendo en cuenta su 
rol como soporte científico de la UBPD.

ARTÍCULO 6. Acceso y protección de lugares en los que la UBPD lleve a cabo 
sus funciones de búsqueda, localización, recuperación e identificación

Conforme a las reglas previstas en este artículo, cuando la UBPD tenga cono-
cimiento de la presunta ubicación de personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados 
de las personas dadas por desaparecidas de las que trata el artículo 2 del presente 
Decreto Ley, realizará ella misma la búsqueda, localización y exhumación o po-
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drá coordinarlas con las entidades competentes. En caso de requerirlo, solicitará 
apoyo de la Fuerza Pública para el acceso y protección de estos lugares.

Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al lugar donde se tenga conoci-
miento de la presunta ubicación de las personas, cuerpos o cuerpos esqueletiza-
dos de las personas dadas por desaparecidas, siempre y cuando:

1. El plan nacional o regional de búsqueda indiquen el presunto lugar o luga-
res. En dicho plan se deben señalar las razones por las cuales es necesario realizar 
dicho procedimiento.

2. No exista una expectativa razonable de intimidad por tratarse de un bien pú-
blico o de uso público, o en campo abierto, a plena vista, o cuando se encuentre 
abandonado, y siguiendo lo establecido en el artículo 7 del presente Decreto Ley 
y las normas que lo regulen.

En caso de existir expectativa razonable de intimidad, siguiendo lo establecido 
en el artículo 8 del presente Decreto Ley y las normas que lo regulen.

3. Cuente con autorización previa al acceso y debidamente motivada del Di-
rector de la UBPD en donde se evidencie expresamente el cumplimiento de los 
requisitos descritos en los numerales anteriores y la necesidad, proporcionalidad 
y razonabilidad de la medida.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-067 de 2018 por la Corte 
Constitucional “en el entendido de que, además de los requisitos que allí se consagran, cuando 
la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas tome la decisión de ingresar a 
territorios étnicos donde se tenga conocimiento de la presunta ubicación de personas, cuerpos o 
cuerpos esqueletizados de personas dadas por desaparecidas, deberá coordinar previamente con las 
autoridades propias de esos territorios, con el fin de darles a conocer las labores que se adelantarán 
y de asegurarles un espacio para que puedan proponer medidas encaminadas a precaver cualquier 
riesgo sobre la integridad o preservación de sus valores, creencias y prácticas culturales, religiosas 
o espirituales”.

ARTÍCULO 7. Acceso y protección de lugares cuando no exista una expectativa 
razonable de intimidad

Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al lugar donde se tenga conoci-
miento de la presunta ubicación de las personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados 
de las personas desaparecidas o dadas por desaparecidas cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad, siempre y cuando cumplan con las siguientes 
condiciones, además de lo dispuesto en el artículo 6 del presente Decreto Ley:

1. Se considere que no existe dicha expectativa por tratarse de un bien público 
o de uso público, o se encuentre en campo abierto, a plena vista, o cuando se 
encuentre abandonado.
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2. En caso de requerirse por norma legal expresa, la UBPD cuente con au-
torización para el ingreso, emitida por la autoridad competente que controle su 
administración.

ARTÍCULO 8. Acceso y protección de lugares cuando existe una expectativa 
razonable de intimidad

Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al lugar donde se tenga cono-
cimiento de la presunta ubicación de las personas, cuerpos o cuerpos esqueleti-
zados de las personas desaparecidas cuando exista una expectativa razonable de 
intimidad, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones, además de 
lo dispuesto en el artículo 6 del presente Decreto Ley:

1. Medie consentimiento expreso del propietario o simple tenedor del bien, o 
de quien tenga interés por ser afectado durante el procedimiento. En este caso, 
no se considerará como suficiente la mera ausencia de objeciones por parte del 
interesado, sino que deberá acreditarse la libertad del afectado al manifestar la 
autorización para el registro.

2. En los casos en los que no medie consentimiento por parte del propietario 
del predio simple tenedor:

a. El Director ordene mediante resolución motivada la búsqueda en los lugares 
donde se tenga conocimiento de la presunta ubicación de las personas, cuerpos o 
cuerpos esqueletizados de las personas dadas por desaparecidas.

b. El lugar no coincida con su casa de habitación, en el caso de personas na-
turales.

c. La resolución motivada que ordena el registro sea debidamente notificada a 
quien se encuentre en el lugar.

PARÁGRAFO. La competencia para ordenar la búsqueda de que trata el pre-
sente artículo, corresponde al Director de la UBPD y es indelegable. Contra la 
orden emitida por el Director proceden los recursos de ley.

Nota del Editor: El numeral 2 del artículo fue declarado exequible en la sentencia C-067 
de 2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que el control judicial del acceso a los 
lugares donde exista una expectativa razonable de intimidad, sin el consentimiento del morador 
y sin orden judicial previa, deberá ser realizado con carácter posterior y por solicitud del intere-
sado, por la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz de la JEP”.
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ARTÍCULO 9. Autorización judicial para el ingreso a lugares de habitación o 
domicilio

La UBPD podrá solicitar a la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz de la 
JEP autorización judicial para el acceso y protección de los lugares de habitación 
o domicilio donde se tenga conocimiento de la presunta ubicación de cuerpos 
o cuerpos esqueletizados de las personas desaparecidas, en los casos en los que 
no medie consentimiento expreso del propietario o simple tenedor del bien, o de 
quien tenga interés por ser afectado durante el procedimiento siempre y cuando:

1. Exista una solicitud escrita por parte de la UBPD motivada donde se de-
muestre que el acceso y protección solicitados son adecuados, necesarios y pro-
porcionales para alcanzar el fin perseguido.

2. No se comprometa en ninguna medida la naturaleza extrajudicial y humani-
taria de la UBPD ni la información recolectada en el desarrollo con estas labores 
de conformidad con el artículo 3 del presente Decreto Ley.

PARÁGRAFO. La competencia para ordenar la búsqueda de que trata el pre-
sente artículo, corresponde al Director de la UBPD y es indelegable. Contra los 
actos administrativos emitidos por el Director proceden los recursos de ley.

Nota del Editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-067 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que la autorización judicial previa que 
se dispone a cargo de la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz de la JEP, no es voluntaria, 
facultativa o discrecional, sino obligatoria”.

ARTÍCULO 10. Reglas para asegurar los elementos materiales asociados al ca-
dáver

Los funcionarios de la UBPD seguirán las siguientes reglas para descubrir, 
identificar, recoger y embalar todos los elementos materiales asociados al cadáver, 
garantizando que, de ser requeridos por las autoridades judiciales competentes, 
puedan tener valor probatorio:

1. El lugar de inspección y cada elemento material asociado al cadáver, antes 
de ser recogido, serán registrados mediante fotografía, video o cualquier otro me-
dio técnico y se levantará el respectivo plano.

2. Se seguirán estrictamente los pasos definidos en los protocolos adoptados 
sobre la materia por la UBPD, teniendo en cuenta los estándares técnico-cientí-
ficos.

3. Se levantará un acta que debe suscribir el funcionario y las personas que la 
atendieron, colaboraron o permitieron la realización.
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PARÁGRAFO. En desarrollo de las facultades establecidas en el inciso ante-
rior, UBPD podrá tomar las medidas necesarias para evitar que los elementos 
materiales asociados al cadáver obtenidos sean alterados, ocultados o destruidos, 
mediante su inmovilización y aseguramiento. Para tales efectos, la Fuerza Pública 
deberá colaborar, previo requerimiento de los funcionarios de la UBPD, con el 
objeto de garantizar la ejecución de las respectivas actuaciones.

TÍTULO III 
ACCESO A LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 11. Acceso a la información

La UBPD tendrá acceso a las bases de datos oficiales y podrá suscribir conve-
nios con organizaciones de víctimas y de derechos humanos para tener acceso a 
la información de que dispongan.

Todas las entidades del Estado prestarán su colaboración a la UBPD para el 
cumplimiento de sus funciones y le brindarán toda la información que tengan a 
su disposición en lo relacionado con las personas dadas por desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto armado.

ARTÍCULO 12. Acceso a información reservada

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Estatutaria de Transpa-
rencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, Ley 1712 
de 20141 no son oponibles las reservas en materia de acceso a la información 
pública frente a las violaciones de los Derechos Humanos o infracciones al DIH. 
En cumplimiento de su mandato, la UBPD podrá requerir de las instituciones pú-
blicas la información necesaria para el ejercicio de sus funciones, sin que pueda 
oponérsele reserva alguna.

Cuando se trate de información reservada, la UBPD, en todo caso, deberá 
garantizar, por escrito, la reserva de la misma, el traslado de la reserva legal de la 
información, suscribir actas de compromiso de reserva y observar las seguridades 
y niveles de clasificación consagradas en la Ley Estatutaria 1621 de 2013, la Ley 
Estatutaria 1712 de 2014, sus Decretos Reglamentarios y otras normas relevantes, 
sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias y fiscales a que haya lugar por 
violación de la reserva legal.

Nota del Editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-067 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que esta inoponibilidad a la Unidad de 
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Búsqueda de Personas dadas Por Desaparecidas se extiende a todo tipo de información y no solo 
a la que verse sobre violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH”. Adicionalmente, 
la expresión “reserva alguna” fue declarada exequible en dicha sentencia “en el entendido de 
que se refiere a información reservada, clasificada o derivada de cualquier otro tipo de limitación 
a su acceso”.

PARÁGRAFO 1°. En desarrollo de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1712 
de 2014, cuando la información, archivos, documentos o datos requeridos por 
la UBPD correspondan a información clasificada, calificada o reservada, la insti-
tución poseedora deberá aportar, junto con la información requerida, un reporte 
en el que sustente la reserva o la clasificación, de acuerdo a las siguientes reglas: 
i) hacerlo por escrito; ii) precisar las normas jurídicas que sustentan la reserva o 
clasificación; iii) argumentar sí existe un riesgo presente, probable y específico 
de dañar el interés protegido que sustenta la restricción de la información y (iv) 
demostrar el daño que puede producirse con la publicidad de estos archivos e 
información.

PARÁGRAFO 2°. En tratándose de información contenida en documentos de 
inteligencia y contrainteligencia, previo a su acceso, deberá garantizarse por es-
crito su reserva legal, seguridad y protección de la información, especificando la 
imposibilidad de su reproducción en forma mecánica o virtual.

Nota del Editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-067 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que esta información no puede ser rela-
tiva a violaciones de derechos humanos, infracciones al DIH o crímenes de lesa humanidad, en 
relación con la cual no se admite limitación alguna”.

PARÁGRAFO 3°. La información que goza de reserva legal podrá ser utilizada 
por la UBPD en el cumplimiento de sus funciones, pero no podrá ser pública.

ARTÍCULO 13. Negativa o Negligencia frente al suministro de la información

Los servidores públicos que obstruyan el acceso a la información o incumplan 
con las obligaciones establecidas en los artículos 11 y 12 del presente Decreto 
Ley incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya 
lugar.

Nota del Editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-067 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que para que la conducta pueda san-
cionarse como falta gravísima no basta la mera tipificación objetiva de la misma sino que se 
requiere, además, el título subjetivo de imputación a título de dolo o de culpa gravísima”.
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ARTÍCULO 14. Convenios y protocolos de acceso a información

La UBPD podrá suscribir contratos, convenios y/o protocolos de acceso a in-
formación con cualquier tipo de organización nacional o internacional de de-
recho público o privado, incluyendo organizaciones de víctimas y de derechos 
humanos, nacionales o extranjeras, pudiendo establecer las condiciones de con-
fidencialidad que fueren necesarias para su adecuado uso y para la protección de 
las personas mencionadas en ella.

PARÁGRAFO. Para el cumplimiento de sus funciones, la UBPD adoptará pro-
cedimientos para contrastar y verificar la calidad de la información que recolecte, 
incluyendo su confiabilidad, y para identificar la información falsa.

Nota del Editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-067 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el entendido de que esta posibilidad debe sujetarse en 
materia de información pública, a los parámetros de información reservada y clasificada de los 
artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, Estatutaria de Transparencia y del Derecho de Acceso 
a la Información Pública Nacional, y 24 de la Ley 1755 de 2015, Estatutaria del Derecho de 
Petición, o a las disposiciones que las reemplacen, sustituyan o deroguen”.

TÍTULO IV 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, SU COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

ARTÍCULO 15. Órgano de Dirección y Administración

La dirección y administración de la UBPD, estará a cargo del Director General, 
que se designará en los términos previstos en el presente Decreto Ley.

ARTÍCULO 16. Selección y nombramiento del Director

El Director deberá ser colombiano y será escogido sobre la base de criterios de 
idoneidad y excelencia para un periodo de 5 años.

El director de la UBPD será escogido por el Comité de Escogencia establecido 
en el parágrafo del artículo transitorio 7 del Acto Legislativo 01 de 2017, sobre 
criterios formulados con base en las sugerencias del Comité Internacional de la 
Cruz Roja y de la Comisión Internacional sobre Personas Desaparecidas y será 
nombrado por el Presidente.

Al término del mandato o en caso de falta absoluta del Director, el Comité de 
Escogencia del que trata el inciso anterior elegirá al Director. Son faltas absolutas 
la muerte, la renuncia aceptada, la destitución y la terminación del período para 
el cual fue elegido, de conformidad con la ley.
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ARTÍCULO 17. Funciones del Director

El Director o Directora de la UBPD tendrá las siguientes funciones:
1. Dirigir las actividades y acciones conducentes al cumplimiento de los ob-

jetivos de la UBPD.
2. Coordinar la formulación y hacer seguimiento a los planes, programas, pro-

yectos y protocolos para la búsqueda, localización, identificación y entrega digna 
de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto ar-
mado.

3. Emitir autorización para el acceso y protección de lugares en los que la 
UBPD debe llevar a cabo sus funciones de búsqueda, localización, recuperación 
e identificación.

4. Establecer protocolos de participación de víctimas en las actividades de la 
UBPD.

5. Mantener una interlocución constante con las víctimas y sus organizaciones.
6. Promover las alianzas estratégicas, nacionales e internacionales, que se re-

quieran para el cumplimiento de las funciones de la UBPD,
7. Dirigir las acciones necesarias para la coordinación de la UBPD con las 

entidades que conforman el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición.

8. Celebrar los contratos, acuerdos y convenios que se requieran para el buen 
funcionamiento de la UBPD.

9. Representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos y 
demás acciones legales que se instauren en su contra o que deba promover la 
institución, para lo cual podrá conferir poder o mandato.

10. Dirigir la administración del personal conforme a las normas correspon-
dientes y nombrar y remover el personal de la entidad, con excepción de los 
empleos cuya nominación esté atribuida a otra autoridad.

11. Crear y organizar grupos internos de trabajo y órganos de asesoría y coor-
dinación, para atender el cumplimiento de las funciones de la UBPD, de acuerdo 
con las necesidades del servicio, los planes, programas y proyectos aprobados por 
la entidad.

12. Definir la política institucional de comunicaciones internas y externas.
13. Ejercer la función de control disciplinario interno de conformidad con las 

normas vigentes.
14. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e inversiones.
15. Asistir como invitado permanente al Consejo Asesor del que trata el pre-

sente Decreto Ley.
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16. Las demás que le asigne la Ley y que correspondan a la naturaleza de la 
entidad.

ARTÍCULO 18. De las incompatibilidades del Director

El Director de la UBPD no podrá:
1. Ejercer su profesión ni ningún otro oficio durante el período del ejercicio del 

cargo, a excepción de la cátedra universitaria.
2. Celebrar contratos con la UBPD, por sí o por interpuesta persona o en nom-

bre de otro, ni gestionar ante ella negocios propios o ajenos durante el ejercicio 
de su cargo ni dentro del año siguiente a su retiro.

3. Intervenir en ningún momento en actividades de proselitismo político o 
electoral, sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al sufragio.

ARTÍCULO 19. Excepción al deber de denuncia

Para garantizar el carácter extrajudicial de la UBPD y su adecuado funciona-
miento, sus funcionarios, contratistas, y personal delegado estarán exentos del 
deber de denuncia y no podrán ser obligados a declarar en procesos judiciales, 
siempre y cuando el conocimiento de los hechos haya sido en desarrollo de las 
funciones relacionadas en el presente Decreto Ley.

PARÁGRAFO. De ser requeridos por la Jurisdicción Especial para la Paz, por 
otras autoridades competentes o por la Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición, quienes en desarrollo de las funcio-
nes propias de la UBPD hayan realizado los informes técnico forenses deberán 
ratificar y explicar lo concerniente a esos informes y los elementos materiales 
asociados al cadáver.

ARTÍCULO 20. Consejo Asesor de la UBPD

Corresponde al Consejo Asesor de la UBPD asesorar al Director o Directora de 
la UBPD en el cumplimiento de las funciones de la misma.

ARTÍCULO 21. Miembros del Consejo Asesor

El Consejo Asesor estará integrado por los siguientes miembros:
1. Presidente de la CEV o su delegado
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2. Ministro del Interior o su delegado
3. Ministro de Salud o su delegado
4. Ministro de Justicia o su delegado
5. Alto Comisionado para la Paz o su delegado
6. Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

del Conflicto Armado o su delegado
7. Director del INMLCF o su delegado
8. Consejero Presidencial para los Derechos Humanos o su delegado
9. Un representante de la Mesa Nacional de Participación de Víctimas cuyo 

hecho victimizante sea el delito de desaparición forzada
10. Dos delegados de las organizaciones de víctimas de desaparición forzada 

escogidos por ellas mismas una vez al año
11. Dos delegados de las organizaciones de víctimas de secuestro escogidos 

por ellas mismas una vez al año
12. Un delegado de las organizaciones civiles con especialidad técnico-foren-

se escogido por ellas mismas una vez al año

ARTÍCULO 22. Funciones del Consejo Asesor

Son funciones del Consejo Asesor las siguientes:
1. Asesorar al Director de la UBPD en el cumplimiento de sus funciones.
2. Aprobar los lineamientos de política pública en materia de búsqueda, lo-

calización, identificación y entrega digna de cuerpos esqueletizados de personas 
dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado.

3. Asesorar al Director sobre el presupuesto anual de gastos e inversiones
4. Presentar insumos para la elaboración de los Planes de Búsqueda, Locali-

zación e Identificación de Personas Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado y los planes regionales.

5. Presentar insumos para la elaboración de los protocolos de participación de 
víctimas en las actividades de la UBPD.

6. Acompañar, cuando así lo decida el Director, o y teniendo en cuenta las 
competencias de los miembros del Consejo Asesor, las actividades de búsqueda, 
localización, identificación y entrega digna de cuerpos esqueletizados que lleve 
a cabo la UBPD.

7. Elaborar informes públicos anuales de seguimiento y verificación del cum-
plimiento de las funciones de la UBPD y emitir recomendaciones.

8. Darse su propio reglamento.
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ARTÍCULO 23. Instancias territoriales de participación

El Consejo Asesor sesionará por lo menos una vez al año en las regiones priori-
zadas por la UBPD para la implementación de los planes de búsqueda regionales, 
garantizando la participación en estas sesiones de las víctimas, organizaciones de 
víctimas y organizaciones defensoras de derechos humanos.

ARTÍCULO 24. Escogencia de las organizaciones delegadas al Consejo Asesor

La UBPD apoyará el proceso de elección de los representantes que realicen las 
víctimas y las organizaciones de derechos humanos que hagan parte del Consejo 
Asesor. Sin perjuicio de la autonomía e independencia de dichas organizaciones.

ARTÍCULO 25. Estructura interna

El Gobierno Nacional en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 
adoptará la estructura interna que requiera la UBPD para el cumplimiento de sus 
funciones.

ARTÍCULO 26. Planta de personal

De conformidad con la estructura prevista en el presente Decreto Ley y la 
estructura interna, el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades señalas en 
el artículo 189 de la Constitución Política y en la Ley 489 de 1998 procederá a 
adoptar la planta de personal necesaria para el debido y correcto funcionamiento 
de la UBPD.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El certificado de disponibilidad presupuestal 
para proveer el empleo del primer Director de la UBPD será expedido por el jefe 
de presupuesto o quien haga sus veces del Ministerio de Justicia, con cargo al 
presupuesto de la UBPD.

TÍTULO V 
FINANCIACIÓN

ARTÍCULO 27. Recursos y patrimonio

Los recursos y el presupuesto de la UBPD, estarán constituidos por:
1. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se le asignen.
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2. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos de la 
Unidad.

3. Los aportes de cualquier clase provenientes de recursos de Cooperación 
Internacional para el cumplimiento del objetivo de la Unidad.

4. Los demás que reciba en desarrollo de su objeto.

TÍTULO VI 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

ARTÍCULO 28. Inspección, vigilancia y control

La inspección, vigilancia y control de la UBPD estará a cargo de los órganos 
de control, de acuerdo a los artículos 117 y 118 de la Constitución Nacional. Esta 
atribución incluye la competencia para vigilar la observancia de la Constitución, 
las leyes y reglamentos a que están obligados los funcionarios y trabajadores de la 
UBPD, adelantar las investigaciones administrativas a que haya lugar y aplicar el 
régimen disciplinario correspondiente.

TÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 29. Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas (CBPD)

Una vez se integre el Consejo Asesor de la UBPD, modifíquese el inciso prime-
ro del artículo 8 de la Ley 589 de 2000, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 8°. Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas. Créase 
una comisión nacional y permanente de búsqueda de personas desaparecidas con 
el fin de apoyar y promover la investigación del delito de desaparición forzada en 
los casos que no se enmarquen en el contexto y en razón del conflicto armado, 
con pleno respeto de las competencias institucionales y de las facultades de los 
sujetos procesales.”

ARTÍCULO 30. Articulación entre la UBPD y la CBPD

El director de la UBPD coordinará con la CBPD, a fin de canalizar la informa-
ción y experiencias de esta última en especial la aplicación del Plan de Búsqueda 
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de Personas Desaparecidas, el Protocolo de Entrega Digna, el Registro Nacional 
de Desaparecidos y otros mecanismos y herramientas aplicables.

ARTÍCULO 31. Vigencia

El presente Decreto Ley rige a partir de la fecha de su publicación.





JUSTICIA

Ley Estatutaria de la Jurisdicción Especial para la Paz Ley 1957 de 2019 
C-080 de 2019

LEY 1957 DE 2019

Estatutaria de la Administración de Justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.

DECRETA:

TÍTULO I 
OBJETO, DEFINICIONES Y PRINCIPIOS

TÍTULO I 
CRITERIOS INTERPRETATIVOS

ARTÍCULO 1. GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

El Estado tiene el deber jurídico de garantizar y atender los derechos de las 
víctimas y con la misma intensidad, la obligación de prevenir nuevos hechos de 
violencia y alcanzar la paz en un conflicto armado por los medios que estén a su 
alcance.

Conc: Arts. 16 y 49 de la ley 1957 de 2019, 2 de la ley 1922 de 2018, 14, 33 y 50 de la ley 
1820 de 2016 y 5 del decreto ley 903 de 2017. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 2. JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

El componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición —en adelante el SIVJRNR— se denomina Jurisdicción Especial 
para la Paz. Los objetivos del componente de justicia del SIVJRNR son satisfacer 
el derecho de las víctimas a la justicia, ofrecer verdad a la sociedad Colombia: A, 
proteger los derechos de las víctimas, contribuir al logro de una paz estable y du-
radera, y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes par-
ticiparon de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno, en especial 
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respecto a hechos cometidos en el marco del mismo y du: ante este que supongan 
graves infracciones del Derecho Internacional Humanitario y graves violaciones 
de los Derechos Humanos.

Conc: Art. 1 de la ley 1922 de 2018. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 3. INTEGRACIÓN JURISDICCIONAL

El componente de justicia del SIVJRNR respetará el ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales de las autoridades tradicionales indígenas dentro de su ámbito 
territorial, de conformidad con los estándares nacionales e internacionales, vigen-
tes, en cuanto no se opongan a lo previsto en el Acto Legislativo 01 de 2017, la 
Ley Estatutaria de la JEP y las normas que la desarrollen, la Ley 1820 de 2016 y 
las normas que la desarrollen. En el marco de sus competencias, leí JEP tendrá en 
cuenta la realidad histórica de la diversidad étnico-cultural.

En todo caso, la Jurisdicción Especial para la Paz será prevalente únicamente 
en los asuntos de su competencia.

Conc: Art. 1 de la ley 1922 de 2018. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 4. JUSTICIA PROSPECTIVA

Con la finalidad prevalente de facilitar la terminación de: conflicto armado 
interno y el logro de la paz estable y duradera la garantía de los derechos de las 
víctimas y la no repetición, la Jurisdicción Especial para la Paz aplicará como pa-
radigma orientador la justicia restaurativa que busca privilegiar la armonía; en el 
restablecimiento de relaciones de la sociedad, la restauración del daño causado y 
la garantía de los derechos de las futuras generaciones.

ARTÍCULO 5. JURISDICCIONES ESPECIALES

El Estado tiene autonomía para conformar jurisdicciones o sistemas jurídicos 
especiales, derivado de lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas sobre la 
soberanía y libre autodeterminación de las naciones, en la Constitución Política y 
en lo establecido en los Principios del Derecho Internacional, incluido el Derecho 
Internacional Humanitario, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
el Derecho Penal Internacional.
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ARTÍCULO 6. RESPETO AL DERECHO INTERNACIONAL Y GARANTÍ A DE 
LOS DERECHOS HUMANOS

En el ejercicio de dicha autonomía, aceptada y reconocida por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, el Estado puede apreciar y evaluar la 
complejidad, duración y gravedad del conflicto armado interno con el fin de di-
señar y adoptar los mecanismos de justicia para lograr la paz dentro del respeto a 
los parámetros establecidos en el derecho internacional, en especial el Derecho 
Internacional de los derechos humanos.

ARTÍCULO 7. REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS

Reparar integralmente a las víctimas está en el centro del “Acuerdo Final para 
la terminación del conflicto y el establecimiento de una paz estable y duradera” 
del 24 de Noviembre de 2016, firmado por el Gobierno Nacional y la organiza-
ción rebelde Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejercito del Pueblo 
(FARC-EP), por lo que en cumplimiento de dicho Acuerdo Final se procede a 
regular el funcionamiento y competencias de la Jurisdicción Especial para la Paz.

Conc: Arts. 38 de la ley 1957 de 2019, 41 de la ley 1820 de 2016, 5 del decreto ley 588 
de 2017, 4 del decreto ley 903 de 2017 y la ley 2078 de 2021. Sentencia C-080 de 2019.

TÍTULO II 
NATURALEZA, OBJETO Y PRINCIPIOS

CAPÍTULO I 
NATURALEZA Y OBJETO

ARTÍCULO 8. NATURALEZA

La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) estará sujeta a un régimen legal pro-
pio, con autonomía administrativa, presupuestal y técnica; administrará justicia de 
manera transitoria independiente y autónoma y conocerá de manera preferente 
sobre todas las demás jurisdicciones y de forma exclusiva de las conductas co-
metidas con anterioridad al 1 de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en 
el mismo, en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los Derechos Huma-
nos, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de competencia que consagran los 
artículos 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70 de la presente ley.
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El Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera de 24 de noviembre de 2016, será parámetro de interpretación 
de la presente Ley Estatutaria.

Conc: Art. 1 de la ley 1922 de 2018. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 9. OBJETO

La JEP constituye el componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Jus-
ticia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) creado por el Acto Legislativo 01 de 
2017. Sus objetivos son satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia; ofrecer 
verdad a la sociedad colombiana; proteger los derechos de las víctimas; contri-
buir al logro de una paz estable y duradera; y adoptar decisiones que otorguen 
plena seguridad jurídica a quienes participaron de manera directa o indirecta en 
el conflicto armado interno mediante la comisión de las mencionadas conductas. 
La administración de justicia por parte de la JEP es un servicio público esencial.

Conc: Art. 1 de la ley 1922 de 2018. Sentencia C-080 de 2019.

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS

ARTÍCULO 10. LEGALIDAD

La JEP cumplirá sus funciones garantizando la aplicación del principio de lega-
lidad consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política.

Conc: Art. 1 de la ley 1922 de 2018. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 11. GRATUIDAD

La actuación procesal en el marco de la JEP no causará erogación alguna a 
quienes intervengan en ella, en cuanto al servicio que presta la administración de 
justicia. En todo caso, se garantizará el acceso gratuito de las víctimas.

Conc: Art. 1 de la ley 1922 de 2018. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 12. IDIOMA

El idioma oficial en la actuación de la JEP será el castellano Si alguna de las 
personas que deba comparecer ante la JEP no pudiera entender o expresarse en 
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idioma castellano, se deberá utilizar un traductor o intérprete oficial previamente 
acreditado ante la JEP.

Los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, afrodescendientes, rai-
zales palenqueras y Rrom tienen derecho a utilizar su idioma Oficial en todas 
las fases procesales de la JEP. Se garantizará el acceso é traductores e intérpretes 
acreditados previa y debidamente por las autoridades indígenas ante la JEP.

Conc: Art. 1 de la ley 1922 de 2018. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 13. CENTRALIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

En toda actuación del componente de justicia del SIVJRNR se tomarán en 
cuenta como ejes centrales los derechos de las víctimas y la gravedad del sufri-
miento infligido por las graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
y las graves violaciones a los Derechos Humanos ocurridas durante el conflicto.

Deberá repararse el daño causado y restaurarse cuando sea posible.
Por lo anterior, uno de los principios orientadores de la JEP será la aplicación 

de una justicia restaurativa que preferentemente busca la restauración del daño 
causado y la reparación de las víctimas afectadas por el conflicto especialmente 
para acabar la situación de exclusión social que les haya provocado la victimiza-
ción. La justicia restaurativa atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad 
de las víctimas y se aplica con un enfoque integral que garantiza la justicia, la 
verdad y la no repetición de lo ocurrido.

Las consecuencias de tales violaciones son más graves cuando son cometidas 
contra mujeres o cuando se trata de víctimas pertenecientes a los grupos más 
vulnerables, o sujetos de especial protección constitucional, que merecen una re-
paración y protección especial, entre ellas, los pueblos Indígenas, las comunida-
des afrodescendientes y otros grupos étnicamente diferenciados, las comunidades 
religiosas, los campesinos los más pobres, las personas en condición de discapa-
cidad, las personas desplazadas y refugiadas, las niñas, niños y adolescentes, la 
población LGBTI y las personas de la tercera edad.

Conc: Arts. 2 y 27 de la ley 1922 de 2018 y 5 del decreto ley 588 de 2017.

ARTÍCULO 14. PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LAS VÍCTIMAS

Las normas de procedimiento de la JEP contemplarán fa participación efectiva 
de las víctimas en las actuaciones de esta jurisdicción conforme lo contemplado 
en el artículo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 de 2017 y como mínimo con 
los derechos que da la calidad de interviniente especial según los estándares na-
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cionales e internacionales sobre garantías procesales, sustanciales, probatorias, 
acceso a un recurso judicial efectivo y demás derechos aplicables.

El Estado tomará las medidas necesarias para asegurar, con perspectiva étnica 
y cultural, la participación efectiva de las víctimas, el acceso a información, la 
asistencia técnica y psicosocial, y la protección de las víctimas ocasionadas por 
las conductas que se examinarán en la JEP.

PARÁGRAFO. Con el fin de garantizar la participación efectiva de las víctimas 
y los principios de eficacia, eficiencia, celeridad y economía procesal, la Jurisdic-
ción Especial para la Paz, en desarrollo de su autonomía para organizar sus labo-
res, contará con una dependencia adscrita a la Secretaría Ejecutiva, encargada de 
garantizar la participación de las víctimas y su representación especial ante las 
instancias de la Jurisdicción, de manera individual o colectiva.

En el cumplimiento de sus funciones, la dependencia de participación de víc-
timas podrá establecer convenios o alianzas con las entidades del Ministerio Pú-
blico y la Unidad para las Víctimas para efectos de una acción coordinada de 
participación, defensoría pública, atención y reparación a víctimas.

Conc: Arts. 1, 3 y 27D de la ley 1922 de 2018, 5 del decreto ley 588 de 2017 y 4 del 
decreto ley 589 de 2017.

ARTÍCULO 15 DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

Las víctimas gozan de los derechos a la verdad, justicia, reparación, y garantías 
de no repetición. Para tal fin, las víctimas con interés directo y legítimo en las con-
ductas que se analicen en la JEP, a través de su representante, tendrán derecho a:

a) Ser reconocidas como víctimas dentro del proceso judicial que se adelanta.
b) Aportar pruebas e interponer recursos establecidos en la Jurisdicción Espe-

cial para la Paz contra las sentencias que se profieran, en el marco de los procedi-
mientos adelantados en dicha jurisdicción.

c) Recibir asesoría, orientación y representación judicial a través del sistema 
autónomo de asesoría y defensa que trata el artículo 115 de la presente Ley.

d) Contar con acompañamiento sicológico y jurídico en los procedimientos 
adelantados por la Jurisdicción Especial para la Paz.

e) Ser tratadas con justicia, dignidad y respeto.
í) Ser informadas del avance de la investigación y del proceso.
g) Ser informadas a tiempo de cuando se llevarán a cabo las distintas audien-

cias del proceso, y a intervenir en ellas.
h) En los casos en que haya reconocimiento de verdad y responsabilidad, las 

Salas podrán llevar a cabo audiencias públicas en presencia de víctimas indivi-
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duales o colectivas afectadas con la o las conductas, sin perjuicio de que dicho 
reconocimiento se realice por escrito. En los casos de reconocimiento escrito, 
deberá entregárseles copia del mismo a las víctimas directas y se les dará la debida 
publicidad en concertación con estas, conforme las normas de procedimiento.

PARÁGRAFO 1. En la Jurisdicción Especial para la Paz, servirá como medio 
de prueba de la condición de víctima, el reconocimiento que de ella se hubiese 
hecho administrativamente, su inclusión en bases de datos, y el otorgamiento de 
asilo o refugio por una nación extranjera por motivos relacionados directamente 
con el conflicto armado.

PARÁGRAFO 2. La ley procedimental reglamentará lo relacionado con el nú-
mero de representantes que podrán intervenir en cada caso.

Conc: Arts. 16 y 49 de la ley 1957 de 2019, 2 de la ley 1922 de 2018, 14, 33 y 50 de la ley 
1820 de 2016 y 5 del decreto ley 903 de 2017. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 16. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS EN CASOS DE VIOLENCIA SE-
XUAL

En el caso de delitos que constituyan alguna forma de violencia sexual, la JEP 
les garantizará a las víctimas, además de los previsto en las reglas de procedimien-
to, los siguientes derechos procesales, el deber de debida diligencia, el derecho 
a la intimidad, debiendo abstenerse, en especial, de realizar prácticas de pruebas 
que impliquen una intromisión irrazonable, innecesaria y desproporcionada de su 
vida íntima, evitando en todos los casos posibles situaciones de revictimización.

Con respecto a hechos de la violencia sexual, se incorporan como normas de 
procedimiento las disposiciones especiales sobre práctica de pruebas incluidas en 
el Estatuto de Roma.

PARÁGRAFO 1. Las víctimas de violencia sexual pertenecientes a pueblos y 
comunidades indígenas contarán con las debidas garantías procesales en los tér-
minos del artículo 39 de la presente Ley, y contarán con un enfoque diferencial 
étnico que evite su revictimización.

PARÁGRAFO 2°. En la valoración y juzgamiento de los delitos sexuales deberá 
presentarse especial atención al contexto de intimidación generalizada causado 
por el conflicto armado, para efectos de determinar la ausencia de consentimiento 
del sujeto pasivo.

Conc: Arts. 42 y 106 de la ley 1957 de 2019 y 65 y 72 de la ley 1820 de 2016. Sentencia 
C-080 de 2019.
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ARTÍCULO 17. PROTECCIÓN A LOS PROCESADOS, LAS VÍCTIMAS, TESTI-
GOS E INTERVINIENTES

De oficio o a solicitud de parte, por cuenta propia o a través de representante 
en la Jurisdicción Especial para la Paz se adoptarán medidas adecuadas y necesa-
rias, conforme lo establezca la ley procedimental, para proteger los derechos de 
los procesados, las víctimas testigos e intervinientes que ante ella concurran, los 
cuales podrán ser vinculados a los programas de Protección de la Unidad Nacio-
nal de Protección, con debido respeto de las garantías procesales, cuando sus de-
rechos fundamentales a la vida y seguridad personal se encuentren amenazados 
por su participación en el proceso ante la JEP.

Conc: Arts. 16 y 49 de la ley 1957 de 2019, 2 de la ley 1922 de 2018, 14, 33 y 50 de la ley 
1820 de 2016 y 5 del decreto ley 903 de 2017. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 18. ENFOQUE DIFERENCIADO

El funcionamiento de la JEP dará énfasis a las necesidades de las víctimas mu-
jeres, niñas y niños, quienes sufren de una manera desproporcionada y diferen-
ciada los efectos de las graves infracciones y violaciones cometidas con ocasión 
del conflicto. Las reparaciones en el SIVJRNR deben responder al llamado de las 
Naciones Unidas en cuanto a que todo acuerdo de paz debe adoptar un enfoque 
de género, reconociendo las medidas de reparación y restauración, el sufrimiento 
especial de las mujeres, y la importancia de su participación activa y equitativa 
en la JEP.

Las actuaciones de la JEP en lo que tiene que ver con los pueblos y comu-
nidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, palanqueras y Rrom y sus 
miembros individualmente considerados, tendrán un enfoque étnico, lo cual im-
plica identificar el impacto diferenciado del conflicto armado sobre estos pueblos 
y comunidades étnicas y el ejercicio de sus derechos fundamentales y colectivos, 
de conformidad con la jurisprudencia constitucional, el Convenio 169 de la OIT, 
el Convenio Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial, y demás normatividad aplicable.

Conc: Arts. 1 de la ley 1922 de 2018 y 8 del decreto ley 588 de 2017. Sentencia C-080 
de 2019.
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ARTÍCULO 19. PRINCIPIO DE SELECCIÓN

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas y la Sala de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad de la JEP, aplicarán criterios para concentrar el ejercicio 
de la acción penal en quienes tuvieron participación determinante en los hechos 
más graves y representativos. Con respecto a las personas y hechos que no sean 
objeto de selección, se podrá renunciar al ejercicio de la acción penal.

Constituyen criterios de selección:
1) Gravedad de los hechos: Grado de afectación de derechos fundamentales 

individuales y colectivos; modalidad de la comisión de los hechos en términos de 
violencia y sistematicidad.

2) Representatividad: Efectos de la investigación y judicialización de los he-
chos capacidad de ilustración del modus operandi y/o prácticas o patrones crimi-
nales de los hechos.

3) Características diferenciales de las víctimas: Condiciones de vulnerabilidad 
y/o necesidad de adoptar medidas diferenciales de protección derivadas de pa-
trones históricos, sociales y culturales de discriminación que se han identificado 
a partir de aspectos como: el origen étnico, el género, la edad, la condición de 
discapacidad, la orientación sexual y la identidad de género y/o rol social de la 
víctima.

4) Características de los responsables: Participación activa o determinante en 
la comisión de los crímenes de competencia de esta jurisdicción y/o la prueba de 
su autoría y participación en los hechos concretos.

5) Disponibilidad probatoria: Calidad y cantidad de las pruebas disponibles, 
las requeridas para probar el hecho y su dificultad para conseguirlas.

Los criterios de selección dispuestos en este artículo no constituyen criterios 
para imputar responsabilidad.

PARÁGRAFO 1º. Con respecto a las personas y hechos que no sean objeto de 
selección, se podrá renunciar condicionadamente al ejercicio de la acción penal 
cuando:

1. Contribuyan de manera eficaz a las medidas del SIVJRNR, en particular la 
contribución al esclarecimiento de la verdad en el marco de dicho Sistema

2. Haya cumplido todas las demás condiciones impuestas por la Sala de Defi-
nición de Situaciones Jurídicas o la Sala de reconocimiento de verdad y responsa-
bilidad y de determinación de los hechos y conductas.

3. Haya suscrito acta de compromiso de no repetición y de abstenerse de co-
meter nuevos delitos.
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PARÁGRAFO 2°. En ningún caso podrá renunciarse al ejercicio de la acción 
penal cuando se trate de delitos no amnistiarles, según lo establecido en el pará-
grafo del artículo 23 de la Ley 1820 del 30 de diciembre de 2016.

Nota del editor: Este parágrafo fue declarado exequible en la sentencia C-080 
de 2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que se refiere exclusivamen-
te a aquellos que adquieran la connotación de crímenes de lesa humanidad, ge-
nocidio o crímenes de guerra cometidos de manera sistemática, los cuales podrán 
ser atribuidos a los máximos responsables”.

PARÁGRAFO 3°. Las personas cuya competencia revierta a la jurisdicción or-
dinaria de conformidad con lo normado en el artículo 63 de esta ley, no podrán 
recibir ningún beneficio, amnistía, renuncia de la acción penal, mecanismo espe-
cial o prerrogativa producto del acuerdo y su implementación y en el evento de 
haberlo recibido, lo perderán, en los términos del artículo 20 de la presente ley.

Conc: Arts. 48 y 71 de la ley 1922 de 2018 y 28 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-080 
de 2019.

ARTÍCULO 20. REQUISITOS PARA EL TRATAMIENTO ESPECIAL

Para el tratamiento especial de la JEP es necesario aportar verdad plena, re-
parar a las víctimas y garantizar la no repetición. Aportar verdad plena significa 
relatar, cuando se disponga de los elementos para ello, de manera exhaustiva y 
detallada las conductas cometidas y las circunstancias de su comisión, así como 
las informaciones necesarias y suficientes para atribuir responsabilidades, para 
así garantizar la satisfacción de los derechos de las víctimas a la reparación y a 
la no repetición. El deber de aportar verdad no implica la obligación de aceptar 
responsabilidades.

1 La JEP verificará el cumplimiento del siguiente Régimen de Condicionalidad:
(i) Obligación de aportar verdad plena en los términos del inciso octavo del 

artículo transitorio 5° del artículo 1° del A L. 01 de 2017. La obligación de aportar 
verdad plena implica, entre otros, aportar información, cuando se conozca de 
ella, sobre los bienes adquiridos de manera ilegal y de quienes hayan prestado 
su nombre para adquirirlos, tenerlos, administrarlos y poseerlos en el marco y el 
contexto del conflicto armado.

(ii) Garantizar la no repetición y abstenerse de cometer nuevos delitos dolosos 
cuya pena mínima de prisión sea igual o superior a cuatro (4) años y que afecten 
los bienes jurídicos: a la vida e integridad personal, contra personas y bienes 
protegidos por el derecho internacional humanitario, la libertad individual y otras 
garantías, contra la libertad, integridad y formación sexuales, orden económico y 
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social, recursos naturales y medio ambiente, contra la seguridad pública, contra 
la salud pública, contra los mecanismos de participación democrática, contra la 
administración pública, contra eficaz y recta administración de justicia, contra 
la existencia y seguridad del Estado, contra el régimen constitucional y legal, así 
como el delito de extorsión, o delitos de ejecución permanente, después del pri-
mero (1º) de diciembre de 2016, en particular, conductas asociadas con cualquier 
eslabón de la cadena de producción de los cultivos de uso ilícito y sus derivados.

(iii) Contribuir a la reparación de las víctimas, y en particular, manifestar la 
verdad en relación con los procedimientos y protocolos para inventariar todo tipo 
de bienes y activos.

En el caso de las FARC-EP el tratamiento especial de la JEP también está con-
dicionado a la verificación del cumplimiento de (a) la dejación de armas, b) obli-
gación de contribuir activamente a garantizar el éxito del proceso de reincorpora-
ción a la vida civil de forma integral y (c) la entrega el e menores de edad.

En los supuestos no amnistiarles ni indultables, para la definición de la situa-
ción jurídica o para recibir y cumplir las sanciones previstas en el SIVJRNR, es 
necesario reunir las condiciones que, sobre verdad, reparación y no repetición se 
establezcan en el mismo, cuando se hayan puesto en funcionamiento todos los 
componentes del SIVJRNR.

El grado de contribución voluntaria de cada persona o colectivo a la verdad 
estará en relación con el tratamiento a recibir en la JEP.

PARÁGRAFO 1. El incumplimiento intencional de cualquiera de las condicio-
nes del Régimen de Condicionalidad, o de cualquiera de las sanciones impuestas 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, tendrá como efecto, de conformidad con 
el Acto Legislativo No. 01 de 2017, la pérdida de tratamientos especiales, bene-
ficios, renuncias, derechos y garantías. Dicho cumplimiento será verificado caso 
por caso y de manera rigurosa, por la Jurisdicción Especial para la Paz.

PARÁGRAFO 2. Lo previsto en numeral 1 de este artículo no será entendido 
como una forma de obtener beneficios adicionales. En todo caso, la aportación 
dolosa de información falsa implicará la pérdida de beneficios y toda información 
que surja del compromiso de aportar verdad plena que signifique una atribución 
de conductas punibles a una o varias personas deberán corroborarse a través de 
otros medios de pruebas.

PARÁGRAFO 3. La ley de procedimiento definirá un incidente mediante el 
cual la JEP verificará caso a caso y de manera rigurosa el incumplimiento del Ré-
gimen de Condicionalidad previsto en este artículo.
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ARTÍCULO 21. DEBIDO PROCESO

Todas las actuaciones en la JEP, de conformidad con las reglas aplicables a la 
Jurisdicción Especial para la Paz, respetarán los derechos, principios y garantías 
fundamentales del debido proceso, defensa, asistencia de abogado, presunción de 
inocencia, a presentar pruebas, a controvertir ante el tribunal para la paz las que 
se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho ‘i a la independencia e imparcialidad de los ma-
gistrados de las Salas y Sección es, así como de los integrantes de la Unidad de 
Investigación y Acusación.

La Jurisdicción Especial para la Paz aplicará el principio de favorabilidad en 
todas sus actuaciones, en especial respecto al tratamiento a recibir por cualquier 
persona sometida a esta jurisdicción

Todas las decisiones judiciales sobre las responsabilidades y sanciones de per-
sonas serán debidamente motivadas y fundamentadas en pruebas licitas, legal-
mente aportadas al proceso, regulares y oportunamente allegadas y admisibles 
ante tribunales de justicia.

Cuando un testigo declare contra alguna persona por conductas de competen-
cia de la Jurisdicción Especial para la Paz a cambio de obtener beneficios procesa-
les o punitivos de cualquier naturaleza, el valor probatorio de su testimonio estará 
supeditado a que el contenido del mismo sea corroborado por otros medios de 
prueba. Las resoluciones y sentencias de las salas y secciones pueden ser recurri-
das en reposición o apelación.

Conc: Arts. 1 de la ley 1922 de 2018 y 12 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-080 de 
2019.

ARTÍCULO 22. SEGURIDAD JURÍDICA

Todas las actuaciones y procedimientos seguidos ante el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación, y No Repetición, deben garantizar la seguridad jurí-
dica para promover una paz estable y duradera.

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así como las resoluciones de las 
Salas de la JEP que definan situaciones jurídicas o concedan amnistías, indultos, 
extinciones de la acción penal o renuncia a la persecución penal, harán tránsito a 
cosa juzgada cuando estén en firme y se garantizará su inmutabilidad.

Dichas sentencias y resoluciones sólo podrán ser invalidadas o dejadas sin 
efecto por el mismo Tribunal, por las causales restrictivas expresamente determi-
nadas en esta ley, en las normas de procedimiento.
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Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que contra las sentencias y resoluciones del 
Tribunal y de las Salas procede la acción de tutela”.

ARTÍCULO 23. DERECHO APLICABLE

Para efectos del SIVJRNR, los marcos jurídicos de referencia incluyen princi-
palmente el Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH) y 
el Derecho Internacional Humanitario (DIH). Las secciones del Tribunal para a 
Paz, las Salas y la Unidad de Investigación y Acusación, al adoptar sus resolucio-
nes o sentencias harán una calificación jurídica propia del Sistema respecto a las 
conductas objeto del mismo, calificación que se basará en las normas de la parte 
general y especial del Código Penal colombiano y/o en las normas de Derecho 
Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH), Derecho Internacional 
Humanitario (DIH) o Derecho Penal Internacional (DPI), siempre con aplicación 
obligatoria del principio de favorabilidad.

La calificación resultante podrá ser diferente a la efectuada con anterioridad 
por las autoridades judiciales, disciplinarias o administrativas para la calificación 
de esas conductas, por entenderse aplicable como marco jurídico de referencia el 
Derecho Internacional.

Respecto del tratamiento a los miembros de la Fuerza Pública, se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el capítulo VII del Título transitorio creado mediante 
el acto legislativo 01 de 2017.

ARTÍCULO 24. FUENTES DEL DERECHO EN MATERIA PROCESAL

La Jurisdicción Especial para la Paz se regirá por los lineamientos estableci-
dos en (i) la Constitución Política, (ii) los Actos Legislativos 1 y 2 de 2017 (iii) las 
normas sobre procedimiento que se expidan para el funcionamiento de la JEP 
conforme a lo establecido en el artículo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 de 
2017 y lo establecido en esta ley.

ARTÍCULO 25. DOCTRINA PROBABLE

En todo caso, en materias legales, la sección de apelación del Tribunal para la 
Paz es el órgano de cierre hermenéutico de la JEP. Tres decisiones uniformes dic-
tadas por ella, sobre un mismo punto de derecho, constituyen doctrina probable, 
que podrá ser aplicada por las demás Salas y Secciones en casos análogos lo cual 
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no obsta para que la Sección de Apelación varíe la doctrina en caso de que juzgue 
erróneas las decisiones anteriores. La doctrina probable, en ningún caso, podrá 
ser contraria a la ley o sustituirla.

Con el fin de asegurar la unidad de la interpretación del derecho y garantizar 
la seguridad jurídica, la sección de apelación del Tribunal para la Paz, en razón a 
la importancia jurídica o por la necesidad de unificar la jurisprudencia aplicable 
podrá expedir sentencias de unificación de jurisprudencia.

ARTÍCULO 26. LA PAZ COMO PRINCIPIO ORIENTADOR

Todos los operadores de la JEP deberán interpretar las normas pertinentes y 
tomar sus decisiones teniendo como principio orientador que la paz, como dere-
cho síntesis, es condición necesaria para el ejercicio y disfrute de todos los demás 
derechos.

En este sentido el acuerdo final será parámetro de interpretación de las normas 
que rigen la JEP, en los términos de Acto Legislativo 02/2017.

ARTÍCULO 27 DEBER DEL ESTADO DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERE-
CHOS HUMANOS

La responsabilidad de los destinatarios del SIVJRNR no exime al Estado de su 
deber de respetar y garantizar el pleno goce de los derechos humanos y de sus 
obligaciones, conforme a Derecho Internacional Humanitario y al Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos.

ARTÍCULO 28. DEBER DEL ESTADO DE GARANTIZAR LA VERDAD, JUSTICIA, 
REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN

El Estado colombiano tiene el deber de asegurar, por medios razonables dentro 
de su alcance, la verdad, justicia, reparación, y medidas de no repetición, con 
respecto a las graves infracciones del DIH y graves violaciones de los derechos 
humanos.

En cualquier caso, el Estado debe garantizar la no repetición de los delitos 
cometidos respecto a la Unión Patriótica, así como los falsos positivos, ejecucio-
nes extrajudiciales, homicidios en personas protegidas, interceptaciones ilegales, 
desaparición forzada y creación, promoción, apoyo, tolerancia de grupos civiles 
armados organizados con fines ilegales de cualquier tipo.
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ARTÍCULO 29. DEBER DEL ESTADO DE INVESTIGAR, ESCLARECER, PERSE-
GUIR Y SANCIONAR

En materia de justicia, conforme al DIDH, el Estado colombiano tiene el deber 
de debida diligencia en la investigación, esclarecimiento, persecución y sanción 
de las graves violaciones del DIDH y las graves infracciones del DIH.

ARTÍCULO 30. TRATAMIENTO ESPECIAL DE OTRAS CONDUCTAS

La Sala de Amnistía e Indulto, la Sala de definición de Situaciones Jurídicas y 
la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz serán competentes para decidir si 
extinguen, revisan o anulan las sanciones, investigaciones y sentencias impuestas 
por hechos ocurridos antes del 1 de diciembre de 2016 en contextos de disturbios 
públicos o en ejercicio de la protesta social, de conformidad con la ley 1820 de 
2016.

ARTÍCULO 31. PARTICIPACIÓN POLÍTICA

En lo atinente a la participación política, se estará a lo dispuesto en el artículo 
transitorio 20 del Acto Legislativo 01 de 2017, conforme a las siguientes reglas:

1. Será incompatible el desempeño de un cargo de elección popular con el 
cumplimiento de las sanciones alternativas y ordinarias impuestas por el Tribunal 
Especial para la Paz. Esta incompatibilidad hará efecto de pleno derecho con la 
imposición de la sanción alternativa u ordinaria, según sea el caso.

2. Las inhabilidades impuestas como penas accesorias en providencias judicia-
les, así como las inhabilidades constitucionales y legales derivadas de las conde-
nas penales y de las sanciones disciplinarias están suspendidas.

a. Esta suspensión se encuentran condicionada al cumplimiento progresivo y 
de buena fe de las obligaciones derivadas del Acto Legislativo. 01 de 2017, en 
particular: i) dejación de las armas; ii) sometimiento al Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición; iii) atención de las obligaciones ante la Co-
misión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición, 
y ante la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas y iv) no reincidencia.

b. Las demás obligaciones derivadas de su participación en el Sistema se cum-
plirán en forma progresiva y en la oportunidad que corresponda, según el diseño 
del proceso y la entrada en funcionamiento de cada uno de sus componentes.

c. Corresponderá a la Jurisdicción Especial para la Paz, verificar el cumpli-
miento de estas condicionalidades y adoptar [as medidas de levantamiento de 
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la suspensión en caso de incumplimiento de las mismas, así como determinar la 
compatibilidad con la participación en política de las sanciones propias que ella 
imponga.

d. Corresponde a la Jurisdicción Especial para la Paz determinar la compatibili-
dad entre la ejecución de la condena y la participación en política Dicha jurisdic-
ción deberá establecer caso por caso los objetivos apropiados de las pernas y de-
finir si tales sanciones son compatibles con una intención genuina de las personas 
por responder ante la justicia, ponderando la proporcionalidad de la sanción con 
la gravedad del crimen y el grado de responsabilidad del autor; y el tipo y grado 
de restricción a la libertad. El esquema para la armonización de las sanciones con 
las actividades políticas no podrán frustrar el objetivo y el fin de las penas.

3. Para efectos de la inscripción de los candidatos, corresponderá al Alto Comi-
sionado para la Paz certificar acerca su pertenencia a las FARC  EP, y al Secretario 
Ejecutivo de la JEP, certificar sobre el compromiso de sometimiento al Sistema 
integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

4. Para efectos de la posesión en cargos de elección popular, la Presidencia 
de la JEP, certificara que, en caso en que esta jurisdicción haya entrado com-
pletamente en funcionamiento, el candidato elegido ha iniciado su respectivo 
tramite con el fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones del Sistema a 
la contribución con la verdad, satisfacción de los derechos de las víctimas y la no 
repetición.

ARTÍCULO 32. EXTINCIÓN DE INVESTIGACIONES Y SANCIONES PENALES 
DISCIPLINARIAS Y ADMINISTRATIVAS

Respecto a las sanciones o investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o 
administrativas, incluidas las pecuniarias, impuestas a personas naturales en cual-
quier jurisdicción, la competencia de la Jurisdicción Especiales para la Paz se 
limitará, bien a anular o extinguir la responsabilidad o la sanción penal discipli-
naria, fiscal o administrativa impuesta por conductas relacionadas directa o indi-
rectamente con el conflicto armado, o bien a revisar dichas sanciones, todo ello a 
solicitud del sancionado o investigado.

En todo caso la solicitud ante la JEP de anulación, extinción o revisión de 
sanción no podrá llevar aparejada la reapertura de una investigación penal, disci-
plinaria, administrativa o fiscal por los mismos hechos. En caso de que se solicite 
la revisión de la sanción impuesta o la extinción de la sanción y responsabilidad, 
será competente la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz. Respecto a los 
investigadores, será competente la Sala de definición de situaciones jurídicas.
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Las investigaciones en curso y las sanciones penales, disciplinarias, fiscales y/o 
administrativas también se extinguirán cuando hayan sido impuestas por conduc-
tas o actuaciones relacionadas con el conflicto armado o la rebelión y procedan 
los tratamientos sobre amnistía, indulto o extinción de la acción penal, así como 
la renuncia a la persecución penal previstos en el Acuerdo de Jurisdicción Espe-
cial para la Paz, en la ley 1820 de 30 de diciembre de 2016 y en la presente ley.

PARÁGRAFO. Para los efectos previstos en el artículo 2 del Acto Legislativo 
01 de 2017, que a su vez modifica el artículo 122 de la Constitución Política, se 
presumirá que la conducta ha sido cometida por causa, con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el conflicto armado, cuando la persona ha sido acreditada 
por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, en caso de acuerdos de paz, o ha 
sido certificada por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, en caso 
de desmovilización individual.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que la Corte Suprema de Justicia será com-
petente para la revisión de sus propias sentencias, en los términos del inciso tercero del artículo 
transitorio 10 del artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2017”.

ARTÍCULO 33. ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO

El Estado deberá poner en marcha la JEP a la mayor brevedad desde la firma 
del Acuerdo Final. Aun cuando la JEP entró en vigencia con la expedición del Acto 
Legislativo 01 de 2017, las Salas y la Unidad de investigación y Acusación debe-
rán comenzar su funcionamiento a más tardar tres (3) meses contados a partir de 
la posesión de los magistrados designados por el Comité de Escogencia previsto 
en el Decreto 587 de 5 de abril de 2017. No podrá transcurrir más de un mes 
entre el inicio del funcionamiento de las Salas y el inicio del funcionamiento de 
las Secciones.

ARTÍCULO 34. TEMPORALIDAD

El plazo para la conclusión de las funciones de la Jurisdicción Especial para 
la Paz consistentes en la presentación de acusaciones por la Unidad de investiga-
ción y Acusación, de oficio o como consecuencia de los informes que tratan los 
literales b) y c) del artículo 79 de esta ley, será de diez (10) años contados a partir 
de la entrada efectiva en funcionamiento de la totalidad de Salas y Secciones de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, y un plazo posterior de cinco (5) años más para 
concluir su actividad jurisdiccional, plazo este último que de ser necesario podrá 
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ser prorrogado pm una única vez, mediante ley estatutaria, para concluir su acti-
vidad, a solitud de los magistrados de la JEP. La Sección de estabilidad y eficacia 
de Resoluciones y Sentencias prevista en el parágrafo del artículo 91 de esta ley 
podrá constituirse en cualquier momento en que resulte necesaria.

En todo caso, el plazo para la conclusión de las funciones y objetivos misio-
nales de la JEP, en cualquiera de sus salas o secciones, no podrá ser superior a 20 
años.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que se refiere a los casos que, de conformidad 
con la ley, le hubieren sido remitidos”.

ARTÍCULO 35. JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA

El Estado consultará con los pueblos indígenas los mecanismos de articulación 
y coordinación con la Jurisdicción Especial Indígena incluyendo la forma y la 
oportunidad en que las decisiones adoptadas o por adoptar por sus respectivas 
jurisdicciones, respecto de conductas objeto de la JEP, pasarán a ser competencia 
del mismo. Lo anterior salvo una decisión previa y expresa de aceptación de la 
competencia de la JEP. En todo caso, respecto a los conflictos de competencias 
que surjan entre la JEP y las distintas jurisdicciones indígenas, resultará de aplica-
ción lo establecido en el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución.

El reglamento de la JEP se creará mecanismos para la articulación y coordina-
ción con la Jurisdicción Especial Indígena según el mandato del Artículo 246 de 
la constitución.

ARTÍCULO 36. PREVALENCIA

La JEP conforme a lo establecido en el Acto Legislativo 01 de 2017, prevale-
cerá sobre las actuaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas por 
conductas cometidas con ocasión, por causa y, en relación directa o indirecta con 
el conflicto armado, al absorber la competencia exclusiva sobre dichas conductas.

ARTÍCULO 37. DERECHO DE DEFENSA

Ante todos los órganos de la JEP las personas podrán ejercer su derecho de de-
fensa, según lo escojan, de manera individual o de forma colectiva, por ejemplo, 
como antiguos integrantes de una organización o por medio de la organización 
a la cual hayan pertenecido. El Estado ofrecerá un sistema autónomo de asesoría 
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y defensa —gratuita si el solicitante careciere de recursos—, que será integrado 
por abogados defensores colombianos debidamente cualificados. A decisión del 
interesado, se podrá acudir a los sistemas de defensa judicial ya existentes en 
Colombia.

ARTÍCULO 38. REPARACIÓN INTEGRAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE VER-
DAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN

La reparación integral se hará conforme a lo establecido en el Acto Legislativo 
01 de 2017.

El Gobierno Nacional promoverá y pondrá en marcha las medidas necesarias 
para facilitar que quienes cometieron daños con ocasión del conflicto y manifies-
ten su voluntad y compromiso de contribuir de manera directa a la satisfacción 
de las víctimas y de las comunidades, lo puedan hacer mediante su participación 
en acciones concretas de reparación. Esto como resultado de los actos tempranos 
de reconocimiento de responsabilidad, donde haya lugar y de manera coordinada 
con los programas de reparación colectiva territorial cuando sea necesario.

Las medidas para garantizar los derechos a la verdad, a la justicia la reparación 
y a las garantías de no repetición, en cuanto tengan que ver con los pueblos y 
comunidades étnicas deberán aplicar y respetar la política de reparación integral 
establecida para ellos en los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011.

Conc: Arts. 13 de la ley 1957 de 2019, 41 de la ley 1820 de 2016, 5 del decreto ley 588 
de 2017, 4 del decreto ley 903 de 2017 y la ley 2078 de 2021. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 39. CONTRIBUCIÓN A LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

En el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repeti-
ción todos quienes hayan causado daños con ocasión del conflicto deben con-
tribuir a repararlos. Esa contribución a la reparación será tenida en cuenta para 
recibir cualquier tratamiento especial en materia de justicia.

En el marco del fin del conflicto y dentro de los parámetros del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, las FARC-EP como organización 
insurgente que actuó en el marco de la rebelión, contribuirán a la reparación 
material de las víctimas y en general a su reparación integral, sobre la base de los 
hechos que identifique la Jurisdicción Especial para la Paz.

PARÁGRAFO 1. Las reparaciones deben responder al llamado de las Naciones 
Unidas en cuanto a que todo acuerdo de paz debe adoptar un enfoque de género, 
reconociendo las medidas de reparación y restauración, el sufrimiento especial de 
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las mujeres, y la importancia de su participación activa y equitativa en la JEP. Den-
tro de los procesos judiciales que adelante la Jurisdicción Especial para la PAZ, 
se priorizará a la mujer víctima del conflicto armado, con el fin de lograr justicia, 
verdad, reparación y garantías de no repetición frente a las conductas cometidas 
en su contra.

PARÁGRAFO 2. En los casos de personas dadas por desaparecidas, los familia-
res de las víctimas tienen el derecho imprescriptible e inalienable a ser informados 
de la suerte o paradero de la persona desaparecida por cualquiera que tuviera 
conocimiento de dicha información y se debe garantizar por parte del Estado 
su búsqueda, localización cuando sea posible, y en su caso su identificación, 
recuperación y entrega digna, independientemente de que se haya establecido la 
identidad de los responsables de la desaparición. Así mismo, se les debe garan-
tizar en la medida de lo posible su derecho a saber las causas, circunstancias y 
responsables de la desaparición.

Conc: Arts. 13 y 38 de la ley 1957 de 2019, 41 de la ley 1820 de 2016, 5 del decreto ley 
588 de 2017, 4 del decreto ley 903 de 2017 y la ley 2078 de 2021. Sentencia C-080 de 
2019.

CAPÍTULO III 
AMNISTÍA

ARTÍCULO 40. AMNISTÍA

A la finalización de las hostilidades, de acuerdo con el DIH, el Estado colom-
biano puede otorgar la amnistía más amplia posible. A los rebeldes que perte-
nezcan a organizaciones que hayan suscrito un acuerdo final de paz, así como a 
aquellas personas que hayan sido acusadas o condenadas por delitos políticos o 
conexos mediante providencias proferidas por la justicia, se otorgará la Amnistía 
más amplia posible conforme a lo indicado en el Acuerdo Final para la termina-
ción del conflicto y el establecimiento de una paz estable y duradera, según lo 
determinado en la Ley 1820 de 2016, en el Decreto 277 de 2017, en el Decreto 
1252 de 2017 y en esta ley.

Al momento de determinar las conductas amnistiables o indultables, se apli-
cará el principio de favorabilidad para el destinatario de la amnistía o indulto, 
cuando no existiera en el derecho internacional una prohibición de amnistía o 
indulto respecto a las conductas de que se hubiera acusado a los rebeldes o a otras 
personas acusadas de serlo.

PARÁGRAFO 1. La conexidad con el delito político se regirá por las reglas 
consagradas en la Ley 1820 de 2016 de Amnistía, Indulto y Tratamientos Penales 
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Especiales, y en esta ley. Para decidir sobre la conexidad con el delito político de 
conductas delictivas relacionadas con cultivos de uso ilícito, se tendrán en cuenta 
los criterios manifestados por la jurisprudencia interna colombiana con aplicación 
del principio de favorabilidad. Los mismos criterios de amnistía o indulto se apli-
carán a personas investigadas o sancionadas por delitos de rebelión o conexos, sin 
que estén obligadas a reconocerse como rebeldes.

PARÁGRAFO 2. La concesión de amnistías o indultos o el acceso a cualquier 
tratamiento especial, no exime del deber de contribuir, individual o colectivamen-
te, al esclarecimiento de la verdad, ni extingue el derecho de las víctimas a recibir 
reparación.

Conc: Ley 1820 de 2017 y decreto ley 277 de 2017. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 41. EFECTOS DE LA AMNISTÍA

La amnistía extingue la acción y la sanción penal principal y las accesorias, 
la acción de indemnización de perjuicios derivada de la conducta punible, y la 
responsabilidad derivada de la acción de repetición cuando el amnistiado haya 
cumplido funciones públicas. Lo anterior, sin perjuicio del deber del Estado de sa-
tisfacer el derecho de las víctimas a la reparación integral en concordancia con la 
Ley 1448 de 2011 y, en el caso de los pueblos étnicos, de los Decretos Ley 4633, 
4634 y 4635 de 2011. Todo ello sin perjuicio de las obligaciones de reparación 
que sean impuestas en cumplimiento de lo establecido en el Sistema Integral de 
Verdad Justicia Reparación y No repetición.

En todo caso, o dispuesto en este artículo no tendrá efectos sobre la acción 
de extinción de dominio, ejercida por el Estado de conformidad con las normas 
vigentes, sobre bienes muebles o inmuebles apropiados de manera ilícita. En caso 
de que el bien inmueble afectado por la extinción de dominio sea propiedad del 
padre, madre, hermano o hermana o cónyuge del amnistiado y se hubiere desti-
nado de forma prolongada y habitual desde su adquisición a su vivienda familiar, 
la carga de la prueba de la adquisición ilícita corresponderá al Estado.

En el evento de que ya se hubiera extinguido el dominio sobre dicho inmueble 
antes de la entrada en vigor de esta ley y la decisión de extinción de dominio hu-
biere calificado el bien como adquirido con recursos provenientes de actividades 
de las FARC-EP, y el antiguo propietario declare bajo gravedad de juramento que 
el bien lo obtuvo con recursos lícitos, este podrá solicitar la revisión de la senten-
cia en la que se decretó la extinción de dominio, ante la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Distrito judicial competente según el lugar donde esté ubicado el 
inmueble o ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia según 



  VÍCTIMAS 694

el caso. Si la sentencia de revisión no ha sido proferida en el término de un año, 
deberá ser adoptada en dos meses con prelación a cualquier otro asunto. La so-
licitud de revisión podrá instarse en el término de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley.

PARÁGRAFO. Si por los hechos o conductas objeto de las amnistías o indultos 
previstos en esta Ley hubiera investigaciones disciplinarias o fiscales en curso 
o sanciones impuestas como resultado de las mismas, las amnistías o indultos 
previstas en esta ley las cobijarán; el funcionario competente deberá adoptar a la 
mayor brevedad la decisión que extinga tanto la acción como la sanción, a través 
de los mecanismos jurídicos correspondientes. En caso de que esto último no ocu-
rra en un plazo de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, el interesado podrá solicitar la extinción de la acción o sanción ante 
la Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio 
de la utilización de otros recursos o vías legales que considere.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que incluye cónyuge, compañero o compa-
ñera permanente”.
Conc: Ley 1820 de 2017 y decreto ley 277 de 2017. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 42. DELITOS NO AMNISTIABLES

No serán objeto de amnistía ni indulto ni de beneficios equivalentes los delitos 
de lesa humanidad, el genocidio, los crímenes de guerra, la toma de rehenes u 
otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la 
desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, 
la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento 
de menores, todo ello conforme a lo establecido, en el Estatuto de Roma.

Tampoco son amnistiables o indultables en el SIVJRNR, los delitos comunes 
que carecen de relación con la rebelión, conforme a lo determinado en la ley 
1820 de 2016 de amnistía.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que las conductas a las que se refiere esta 
prohibición cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son amnistiables si el sujeto pasivo es una 
persona menor de 15 años de edad; a partir de ese momento, no lo serán las cometidas contra una 
persona menor de 18 años”.
Conc: Ley 1820 de 2017 y decreto ley 277 de 2017. Sentencia C-080 de 2019.
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TÍTULO III 
TRATAMIENTOS PENALES ESPECIALES DIFERENCIADOS 

PARA AGENTES DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
COMPETENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SALA DE 

DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

ARTÍCULO 43. SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas también tendrá la función de 
conceder a los agentes del Estado la renuncia a la persecución penal, como uno 
de los mecanismos de tratamiento penal especial diferenciado, de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley.

Las competencias de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas previstas en 
los artículos 84 y 85 de esta ley también se aplicarán en lo pertinente a los agentes 
del Estado para hacer efectivo lo establecido en el presente Título.

CAPÍTULO II 
MECANISMOS DE TRATAMIENTO ESPECIAL 

DIFERENCIADO PARA AGENTES DEL ESTADO

ARTÍCULO 44. MECANISMOS DE TRATAMIENTO ESPECIAL DIFERENCIADO 
PARA AGENTES DEL ESTADO

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, en aplicación del principio de favorabilidad regulado en esta ley, aplicará 
cualquiera de los mecanismos de resolución definitiva de la situación jurídica a 
los agentes del Estado, entre ellos la renuncia a la persecución penal, a quienes 
hayan sido condenados, procesados o señalados de cometer conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, 
de conformidad con los criterios establecidos en el siguiente artículo.

ARTÍCULO 45. DE LA RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PENAL

La renuncia a la persecución penal es un mecanismo de tratamiento penal es-
pecial diferenciado para agentes del Estado, propio del sistema integral mediante 
el cual se extingue la acción penal, la responsabilidad penal y la sanción penal, 
necesario para la construcción de confianza y facilitar la terminación del conflicto 
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armado interno, debiendo ser aplicado de manera preferente en el sistema penal 
colombiano, como contribución al logro de la paz estable y duradera.

Este mecanismo no procede cuando se trate de:
1) Delitos de lesa humanidad, el genocidio, los crímenes de guerra, la toma 

de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extra-
judiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras formas de 
violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, además 
del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma.

2) Delitos que no fueron cometidos por causa, con ocasión o en relación di-
recta o indirecta con el conflicto armado.

3) Delitos contra el servicio, la disciplina, los intereses de la Fuerza Pública, 
el honor y la seguridad de la Fuerza Pública, contemplados en el Código Penal 
Militar.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que las conductas a las que se refiere esta 
prohibición cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son amnistiables si el sujeto pasivo es una 
persona menor de 15 años de edad; a partir de ese momento, no lo serán las cometidas contra una 
persona menor de 18 años”.
Conc: Arts. 46, 47, 55 y 84 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
44, 46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 46. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA RENUNCIA A 
LA PERSECUCIÓN PENAL PARA LOS AGENTES DEL ESTADO

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, a petición del interesado o de 
oficio, resolverá la situación jurídica del agente del Estado con la aplicación o no 
de la renuncia a la persecución penal.

El agente del Estado que solicite la aplicación de este mecanismo deberá 
acompañar su solicitud de informes, providencias judiciales, disciplinarias, admi-
nistrativas, fiscales o actos administrativos que den cuenta de su situación jurídica 
y permitan establecer que su conducta fue cometida por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado.

Cuando el procedimiento se inicie de oficio, la Sala de Definición de Situa-
ciones Jurídicas recaudará los elementos de juicio que considere necesarios para 
determinar que la conducta fue cometida por causa, con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el conflicto armado.

Determinado; lo anterior, la sala ordenará la renuncia a la persecución penal 
siempre que no se trate de conductas constitutivas de delitos de lesa humanidad, 
el genocidio, los crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de 
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la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el 
acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción de meno-
res, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores conforme a 
lo establecido en el Estatuto de Roma, ni de delitos contra el servicio, la disciplina, 
los intereses de la Fuerza Pública, el honor y la seguridad de la Fuerza Pública, 
contemplados en el Código Penal Militar.

Una vez proferida la resolución que otorgue la renuncia a la persecución pe-
nal, será remitida a la autoridad judicial que esté conociendo de la causa penal, 
para que dé cumplimiento a lo decidido por la Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas y materialice los efectos de extinción de la acción penal, de la responsa-
bilidad penal y de la sanción penal según corresponda.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que las conductas a las que se refiere esta 
prohibición cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son amnistiables si el sujeto pasivo es una 
persona menor de 15 años de edad; a partir de ese momento, no lo serán las cometidas contra una 
persona menor de 18 años”.
Conc: Arts. 45, 47, 55 y 84 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
44, 46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 47. OTROS EFECTOS DE LA RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PE-
NAL

La renuncia a la persecución penal también genera los siguientes efectos:
1) Impide que se inicien nuevos procesos por estas conductas.
2) Hace tránsito a cosa juzgada material y sólo podrá ser revisada por el Tribu-

nal para la Paz.
3) Elimina los antecedentes penales de las bases de datos:
4) Anula o extingue la responsabilidad o la sanción disciplinaria, fiscal o admi-

nistrativa derivada de la conducta penal.
5) Impide el ejercicio de la acción de repetición y del llamamiento en garantí 

a contra los agentes del Estado, sin perjuicio del deber del Estado de satisfacer el 
derecho de las víctimas a la reparación integral.

PARÁGRAFO 1. Para los condenados y/o sancionados, las situaciones admi-
nistrativas de personal consolidadas con fundamento en las decisiones penales, 
disciplinarias, fiscales y administrativas adoptadas con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley, mantendrán su firmeza y ejecutoria.

PARÁGRAFO 2. Para efectos del levantamiento de la suspensión del ejercicio 
de funciones y atribuciones, en el caso de los miembros de la Fuerza Pública 
activos que se encuentren investigados, la renuncia a la persecución penal tendrá 
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los mismos efectos que la extinción de la acción, salvo que se trate de homicidio, 
tráfico de armas, concierto para delinquir, o los demás delitos del artículo 45 de 
la presente ley. En todo caso, el reintegro no procede para quienes se encuentren 
investigados por los delitos mencionados ni por los delitos con una pena mínima 
privativa de la libertad de cinco (5) o más años. Quienes se encuentren retirados y 
estén siendo investigados, no podrán ser reintegrados si deciden que se le aplique 
la renuncia a la persecución penal.

Conc: Arts. 45, 46, 55 y 84 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
44, 46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 48. RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA SALA DE 
DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

Las resoluciones que sobre renuncia a la persecución penal sean adoptadas 
por la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas podrán ser recurridas en re-
posición ante la misma Sala, y en apelación ante la Sección de Apelaciones del 
Tribunal para la Paz a solicitud del destinatario de la resolución, de las víctimas 
con interés directo y legítimo o sus representantes

Conc: Arts. 45, 46, 47, 55 y 84 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 
42, 44, 46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 49. CONTRIBUCIÓN A LA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS

La adopción de alguno de los mecanismos de tratamiento especial diferencia-
do para agentes del Estado de que trata el Título III de la presente ley no exime del 
deber de contribuir individual o colectivamente al esclarecimiento de la verdad o 
del cumplimiento de las obligaciones de reparación que sean impuestas en cum-
plimiento de lo establecido en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No repetición.

Sí durante la vigencia de la Jurisdicción especial para la paz, los beneficiarios 
de mecanismos de tratamiento especial diferenciado para agentes del Estado de 
que trata el Título III de la presente ley, se rehusaran a cumplir los requerimientos 
del Tribunal para la Paz para participar en los programas de contribución a la 
reparación de las víctimas, o a acudir ante la Comisión de Esclarecimiento de 
la Verdad de la Convivencia y No Repetición, o ante la Unidad de Búsqueda de 
Personas Dadas por Desaparecidas, perderán el derecho a que se les apliquen 
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los beneficios previstos en cualquier tratamiento de los definido; como especial, 
simultaneo, equilibrado y equitativo.

PARÁGRAFO. El Estado realizará los cambios normativos, institucionales y de 
política pública que garanticen la no repetición de las graves violaciones a los 
derechos humanos y al Derecho Internacional Humanitario, como mecanismo de 
protección prevalente para las víctimas.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la Cor-
te Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a la satisfacción de los derechos de 
las víctimas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición, con fundamento en los siguientes parámetros: (i) El com-
promiso de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas es una condición de acceso 
y no exime a los beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir con las obligaciones contraídas 
con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. (ii) El cumplimiento 
de los deberes de contribución a la satisfacción de los derechos de las víctimas se exigirá a los 
beneficiarios de esta Ley, por el término de vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin 
perjuicio de la condición especial de acceso a las sanciones propias del sistema prevista en el inciso 
segundo de los artículos 14 y 33 de la Ley 1820 de 2016. (iii) Los incumplimientos al Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición deberán ser objeto de estudio y decisión 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, conforme a las reglas de procedimiento de que trata el 
inciso 1º del artículo transitorio 12 del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; lo que supone 
analizar, en cada caso, si existe justificación y la gravedad del incumplimiento. Este análisis 
deberá regirse por el principio de proporcionalidad y podrá dar lugar a la pérdida de beneficios 
previstos en esta Ley”.

ARTÍCULO 50. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS ÓRDENES DE CAP-
TURA PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA

En virtud del carácter prevalente e inescindible del componente de justicia 
del SIVJRNR, para hacer efectivo el tratamiento simétrico en algunos aspectos, 
diferenciado en otros, pero siempre equitativo, equilibrado, y simultáneo, la au-
toridad judicial correspondiente, tratándose de investigaciones adelantadas por el 
procedimiento previsto en la ley 906 de 2004, a solicitud de la Fiscalía General 
de la Nación suspenderá las órdenes de captura que se hayan dictado o se dicten 
en contra de miembros de la Fuerza Pública en las investigaciones o procesos ade-
lantados contra ellos, por conductas punibles cometidas por causa, con ocasión o 
en relación directa o indirecta con el conflicto armado interno.

Tratándose de investigaciones adelantadas por el procedimiento previsto en 
la ley 600 de 2000, será el fiscal que adelante la investigación quien adopte la 
correspondiente medida. Encontrándose en la etapa de juzgamiento será el juez o 
magistrado de conocimiento quien adopte la decisión.
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CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DE LIBERTADES

ARTÍCULO 51. LIBERTAD TRANSITORIA CONDICIONADA Y ANTICIPADA

La libertad transitoria condicionada y anticipada es un beneficio propio del 
sistema integral expresión de tratamiento penal especial diferenciado, necesario 
para la construcción de confianza y facilitar la terminación del conflicto armado 
interno, debiendo ser aplicado de manera preferente en el sistema penal colom-
biano, cerno contribución al logro de la paz estable y duradera.

Este beneficio se aplicará a los agentes del Estado, que al momento de entrar 
en vigencia la presente ley, estén detenidos o condenados que manifiesten o acep-
ten su sometimiento a la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz, con el fin de acogerse al mecanismo de la renuncia a la 
persecución penal.

Dicha manifestación o aceptación de sometimiento se hará ante el Secretario 
Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz, en caso de que no haya entrado 
en funcionamiento la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas.

El otorgamiento de la libertad transitoria, condicional y anticipada es un bene-
ficio que no implica la definición de la situación jurídica definitiva en el marco de 
la Jurisdicción Especial para la Paz.

PARÁGRAFO 1. Para el caso de los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo, la libertad transitoria condicionada y anticipada implica el levantamiento 
de la suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones, salvo que el procedi-
miento o sentencia que les afecte sea relativo a homicidio, tráfico de armas, con-
cierto para delinquir o los demás delitos del artículo 45 de la presente ley. En todo 
caso, el levantamiento de la suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones 
no procede para quienes se encuentren investigados por delitos con una pena 
mínima privativa de la libertad de cinco (5) o más años. Para todos los efectos de 
administración de personal en la Fuerza Pública la libertad transitoria condiciona-
da y anticipada tendrá las mismas consecuencias que la libertad provisional, salvo 
que se trate de homicidio, tráfico de armas, concierto para delinquir o los demás 
delitos del artículo 45 de la presente ley o de los delitos con una pena mínima 
privativa de la libertad de cinco (5) o más años.

Los miembros de la Fuerza Pública investigados de que trata el presente pará-
grafo, una vez levantada la suspensión de funciones y atribuciones y cuando la 
Jurisdicción Especial para la Paz haya declarado su competencia para conocer del 
caso, tendrán derecho a que se compute para efecto de la asignación de retiro el 
tiempo que estuvieron privados efectivamente de la libertad con anterioridad a la 
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entrada en funcionamiento de la JEP. Lo anterior, siempre y cuando hayan seguido 
efectuando sus respectivos aportes, sin que ello implique un reconocimiento para 
efecto de la liquidación de las demás prestaciones.

PARÁGRAFO 2. En ningún caso los condenados y/o sancionados serán reinte-
grados al servicio activo.

ARTÍCULO 52. DE LOS BENEFICIARIOS DE LA LIBERTAD TRANSITORIA 
CONDICIONADA Y ANTICIPADA

Se entenderán sujetos beneficiarios de la libertad transitoria condicionada y 
anticipada aquellos agentes del Estado que cumplan los siguientes requisitos con-
currentes:

1) Que estén condenados o procesados por haber cometido conductas pu-
nibles por causa, con ocasión, o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado interno.

2) Que no se trate de delitos de lesa humanidad, el genocidio, los crímenes de 
guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las eje-
cuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras 
formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, 
además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de 
Roma, salvo que el beneficiario haya estado privado de la libertad un tiempo igual 
o superior a cinco (5) años, conforme a lo establecido para las sanciones alterna-
tivas en la Jurisdicción Especial para la Paz.

3) Que solicite o acepte libre y voluntariamente la intención de acogerse al 
sistema de la Jurisdicción Especial para la Paz.

4) Que se comprometa, una vez entre a funcionar el Sistema Integral de Ver-
dad, justicia, Reparación y No Repetición a contribuir a la verdad, a la no repeti-
ción, a la reparación inmaterial de las víctimas, así como atender los requerimien-
tos de los órganos del sistema.

PARÁGRAFO 1. Para efectos de los numerales anteriores el interesado suscri-
birá un acta donde conste su compromiso de sometimiento a la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz, así como la obligación de informar todo cambio de residencia, 
no salir del país sin previa autorización de la misma y quedar a disposición de la 
Jurisdicción Especial para La Paz.

En dicha acta deberá dejarse constancia expresa de la autoridad judicial que 
conoce la causa penal, del estado del proceso, del delito y del radicado de la 
actuación.
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PARÁGRAFO 2. En caso que el beneficiado sea requerido por el Sistema In-
tegral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición y no haga presentación o 
incumpla alguna de las obligaciones contraídas en el compromiso se le revocará 
la libertad. No habrá lugar a la revocatoria por circunstancias diferentes a las aquí 
señaladas.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que las conductas a las que se refiere esta 
prohibición cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son amnistiables si el sujeto pasivo es una 
persona menor de 15 años de edad; a partir de ese momento, no lo serán las cometidas contra una 
persona menor de 18 años”.

ARTÍCULO 53. PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERTAD TRANSITORIA CONDI-
CIONADA Y ANTICIPADA

El Ministerio de Defensa Nacional consolidará los listados de los miembros de 
la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los requisitos para la aplicación 
de la libertad transitoria condicionada y anticipada. Para la elaboración de los lis-
tados se solicitará información a las jurisdicciones penal ordinaria y penal militar, 
las que deberán dar respuesta en un término máximo de quince (15) días hábiles.

Una vez consolidados los listados serán remitidos al Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la Paz quien dentro de un término no mayor a quince 
(15) días los verificará o modificará en caso de creerlo necesario, así como verifi-
cará que se haya suscrito el acta de compromiso de que trata el artículo anterior. 
El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz comunicará al fun-
cionario que esté conociendo la causa penal sobre el cumplimiento de los requi-
sitos por parte del beneficiado, para que proceda a otorgar la libertad transitoria 
condicionada y anticipada a que se refiere el artículo anterior funcionario quien 
dentro de los diez (10) días siguientes adoptará la acción o decisión tendiente a 
materializar la misma.

Para estos efectos, se agruparán todas las investigaciones, procesos y/o con-
denas, así como la totalidad del tiempo de privación física de la libertad, cuando 
todos los anteriores supuestos sean derivados de conductas punibles cometidas 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado 
interno.

El incumplimiento de lo aquí dispuesto constituye falta disciplinaria
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ARTÍCULO 54. SUPERVISIÓN

Los directores de los establecimientos penitenciarios y carcelarios de donde 
saldrá el personal beneficiado de la libertad transitoria condicionada y anticipada, 
ejercerá supervisión sobre éste hasta que la Sala de Definición de Situaciones Jurí-
dicas determine lo de su competencia utilizando tanto los mecanismos ordinarios 
como los dispuestos en la Jurisdicción Especial para La Paz.

ARTÍCULO 55. LIBERTAD DEFINITIVA E INCONDICIONAL

La autoridad judicial ordinaria que esté conociendo de la causa penal cumpli-
rá la orden de libertad inmediata, incondicional y definitiva del beneficiado con 
la renuncia a la persecución penal proferida por Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la Corte 
Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a la satisfacción de los derechos de las víc-
timas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición, con fundamento en los siguientes parámetros: (i) El compromiso de 
contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas es una condición de acceso y no exime a los 
beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir con las obligaciones contraídas con el Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. (ii) El cumplimiento de los deberes de contribu-
ción a la satisfacción de los derechos de las víctimas se exigirá a los beneficiarios de esta Ley, por el 
término de vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio de la condición especial de 
acceso a las sanciones propias del sistema prevista en el inciso segundo de los artículos 14 y 33 de la 
Ley 1820 de 2016. (iii) Los incumplimientos al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición deberán ser objeto de estudio y decisión por la Jurisdicción Especial para la Paz, 
conforme a las reglas de procedimiento de que trata el inciso 1º del artículo transitorio 12 del artí-
culo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; lo que supone analizar, en cada caso, si existe justificación 
y la gravedad del incumplimiento. Este análisis deberá regirse por el principio de proporcionalidad 
y podrá dar lugar a la pérdida de beneficios previstos en esta Ley”.

CAPÍTULO IV 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN UNIDAD MILITAR O POLICIAL 
PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIALES 

EN EL MARCO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 56. PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN UNIDAD MILITAR O POLI-
CIAL PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIALES

La Privación de la libertad en Unidad Militar o Policial para integrantes de las 
Fuerzas Militares y Policiales en el marco de la Jurisdicción Especial para la Paz 
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es un beneficio expresión del tratamiento penal especial diferenciado propio del 
sistema integral, necesario para la construcción de confianza y facilitar la termi-
nación del conflicto armado interno, debiendo ser aplicado de manera preferente 
en el sistema penal colombiano, como contribución al logro deja paz estable y 
duradera.

Este beneficio se aplicará a los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales 
detenidos o condenados que manifiesten o acepten su sometimiento a la Jurisdic-
ción Especial para la Paz. Todo respetando lo establecido en el código penitencia-
rio y carcelario respecto a otros servidores públicos.

Dicha manifestación o aceptación de sometimiento se hará ante el Secretario 
Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz, en caso de que no hayan entrado 
en funcionamiento los órganos de la Jurisdicción.

La decisión sobre la privación de la libertad en Unidad Militar o Policial no 
implica la definición de la situación jurídica definitiva en el marco de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz.

ARTÍCULO 57. DE LOS BENEFICIARIOS DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
EN UNIDAD MILITAR O POLICIAL PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS 
MILITARES Y POLICIALES

Los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales que al momento de entrar 
en vigencia la presente ley lleven privados de la libertad menos de cinco (5) años, 
conforme a lo establecido para las sanciones alternativas en esta ley continuarán 
privados de la libertad en Unidad Militar o Policial, siempre que cumplan los si-
guientes requisitos concurrentes:

1) Que estén condenados o procesados por haber cometido conductas pu-
nibles por causa, con ocasión, o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado interno.

2) Que se trate de delitos de lesa humanidad, el genocidio, los crímenes de 
guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las 
ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y 
otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento 
forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el 
Estatuto de Roma.

3) Que solicite o acepte libre y voluntariamente la intención de acogerse al 
sistema de la Jurisdicción Especial para la Paz.

4) Que se comprometa, una vez entre a funcionar el Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición, a contribuir a la verdad, a la no repeti-
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ción, a la reparación inmaterial de las víctimas, así como atender los requerimien-
tos de los órganos del sistema.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que las conductas a las que se refiere esta 
prohibición cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son amnistiables si el sujeto pasivo es una 
persona menor de 15 años de edad; a partir de ese momento, no lo serán las cometidas contra una 
persona menor de 18 años”.

ARTÍCULO 58. PROCEDIMIENTO PARA LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN 
UNIDAD MILITAR O POLICIAL PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILI-
TARES Y POLICIALES

El Ministerio de Defensa Nacional consolidará los listados de los miembros de 
la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los requisitos para la aplicación 
de la sustitución de la privación de la libertad intramural por la Privación de la 
libertad en Unidad Militar o Policial a que se refiere el artículo anterior. Para la 
elaboración de los listados se solicitará información al INPEC, institución que de-
berá dar respuesta en un término máximo de quince (15) días hábiles.

Una vez consolidados los listados serán remitidos al Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la Paz quien dentro de un término no mayor a quince 
(15) días verificará o modificará los mismos en caso de creerlo necesario, y comu-
nicará al funcionario que esté conociendo la causa penal sobre el cumplimiento 
de los requisitos por parte del beneficiado, para que proceda a otorgar la susti-
tución de la privación de la libertad intramural por la Privación de la libertad en 
unidad Militar o Policial a que se refiere el artículo anterior, funcionario quien, 
dentro de los diez (10) días siguientes, adoptará la acción o decisión tendiente a 
materializar la misma.

Para estos efectos, se agruparán las investigaciones, procesos y/o condenas, así 
como la totalidad del tiempo de privación física de la libertad cuando todos los 
anteriores supuestos sean derivados de conductas punibles cometidas por causa, 
con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado interno.

PARÁGRAFO. En caso de que el beneficiado incumpla alguna de las obliga-
ciones contraídas en el compromiso o desatienda su condición de privado de la li-
bertad, se le revocará el beneficio de la privación de la libertad en Unidad Militar. 
No habrá lugar a la revocatoria por circunstancias diferentes a las aquí señaladas.



  VÍCTIMAS 706

ARTÍCULO 59. AGRUPACIÓN DE ACTUACIONES EN DISTINTOS ESTADOS 
PROCESALES

Para la aplicación de la libertad transitoria, condicionada y anticipada, así 
como la privación de la libertad en unidad militar o policial contemplados en los 
artículos 51 y 56 de esta Ley, en el evento en el que contra el solicitante se ade-
lanten simultáneamente uno o varias actuaciones procesales, y se registre además 
una o varias medidas de aseguramiento, una o varias condenas en firme o no, tan-
to en los procesos adelantados conforme a la Ley 600 de 2000 como en los regi-
dos por la Ley 906 de 2004 e independientemente del estado en que se encuentre 
la actuación, la competencia para tramitar y decidir sobre la agrupación y resolver 
sobre los supuestos previstos en los artículos 50 y 55 de esta ley será de la autori-
dad que tenga asignado un asunto en el cual la persona esté afectada con medida 
de aseguramiento privativa de la libertad. En caso de que varias autoridades hayan 
ordenado la privación de la libertad del solicitante, será competente para decidir 
sobre todas las solicitudes de libertad transitoria, condicionada y anticipada y 
de privación de la libertad en unidad militar o policial de una misma persona, la 
autoridad de mayor jerarquía. Lo anterior, previo cumplimiento del procedimiento 
dispuesto en, los artículos 51 y 56 de esta ley.

ARTÍCULO 60. SUPERVISIÓN

El Director del centro de reclusión militar o policial, o et) su defecto el Coman-
dante de la Unidad Militar o Policial donde vayan a continuar privados de la liber-
tad los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales, ejercerá control, vigilancia 
y verificación del personal beneficiado de la privación de la libertad en Unidad 
Militar o Policial, utilizando tanto los mecanismos ordinarios como los dispuestos 
en la Jurisdicción Especial para La Paz.

ARTÍCULO 61. VALOR PROBATORIO DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
POR EL SOLICITANTE

Para efectos de la concesión de la libertad transitoria, condicionada y anticipa-
da, así como la privación de la libertad en unidad militar o policial contemplados 
en los artículos 51 y 56 de esta Ley, cuando el miembro o ex miembro de la Fuerza 
Pública solicitante cuente con múltiples procesos y/o condenas, podrá directa-
mente o a través de su apoderado aportar las correspondientes piezas procesales 
que considere necesarias para efectos que el Ministerio de Defensa Nacional pue-
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da determinar, prima facie, que las conductas han sido cometidas por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado.

PARÁGRAFO. Los documentos aportados por el solicitante tendrán el valor 
probatorio previsto en los artículos 244, 245 y 246 de la Ley 1564 de 2012. El 
hallazgo de cualquier tipo de falsedad documental, material o ideológica, en los 
documentos allegados junto con la solicitud del beneficio por parte del solicitante 
directamente o de su apoderado, dará lugar a la negación de la respectiva inclu-
sión en los listados, sin perjuicio de las acciones penales o disciplinarias a que 
hubiera lugar.

TÍTULO IV 
COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 62. COMPETENCIA MATERIAL

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 sobre competencia personal, 
la Jurisdicción Especial para la Paz es competente para conocer de los delitos 
cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el con-
flicto armado, entendiendo por tales todas aquellas conductas punibles donde la 
existencia del conflicto armado haya sido la causa de su comisión, o haya jugado 
un papel sustancial en la capacidad del perpetrador para cometer la conducta 
punible, en su decisión de cometerla, en la manera en que fue cometida o en el 
objetivo para el cual se cometió, cualquiera sea la calificación jurídica que se le 
haya otorgado previamente a la conducta. La relación con el conflicto abarcará 
conductas desarrolladas por miembros de la Fuerza Pública con o contra cual-
quier grupo armado ilegal, aunque no hayan suscrito el Acuerdo Final de Paz con 
el Gobierno Nacional.

Respecto a los integrantes de organizaciones que suscriban acuerdos de paz 
con el Gobierno, el tratamiento especial de justicia se aplicará también respecto a 
conductas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de armas, ocurridas 
desde la entrada en vigor del Acuerdo Final hasta la finalización del proceso de 
dejación de armas.

Son conductas consideradas estrechamente vinculadas al proceso de dejación 
de armas todas aquellas que no estén incluidas en el Parágrafo del artículo 23 
de la Ley 1820 de 30 de diciembre de 2016, que no supongan incumplimiento 
del Cese al Fuego y Hostilidades Bilateral y Definitivo según lo convenido en el 
“Protocolo de Reglas que rigen el Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y De-
finitivo (CFHBD) y Dejación de Armas (DA)” que hace parte del Acuerdo Final, y 
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siempre que hayan sido cometida; antes de que concluya el proceso de Dejación 
de Armas de las FARC EP acordado entre ese grupo y el Gobierno Nacional. En 
ningún caso se considerará como conductas estrechamente vinculadas al proceso 
de dejación de armas los delitos de homicidio agravado (Artículo 104 del Código 
Penal), desaparición forzada (Artículo 165 del Código Penal), secuestro (Artículos 
168 y 169 del Código Penal), tortura (178), desplazamiento forzado (Artículo 180 
del Código Penal), reclutamiento ilícito (Artículo 162 del Código Penal), extorsión 
(Artículo 244 del Código Penal), enriquecimiento ilícito de particulares (Artículo 
327 del Código Penal), tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (artículo 
376 del Código Penal) o de cualquiera de las conductas previstas en el Título IV 
del Libro Segundo de la Ley 599 de 2000, cuando su ejecución haya comenzado 
durante el proceso de dejación de armas.

Respecto de quienes hayan participado en el proceso de dejación de armas, la 
justicia ordinaria carecerá de competencias sobre conductas atribuidas a miem-
bros de las FARC EP acreditados por el Gobierno Nacional, realizadas antes de 
concluir dicho proceso, salvo cuando la JEP haya establecido que dichas con-
ductas no pueden ser consideradas estrechamente vinculadas al proceso de de-
jación de armas, o cuando la conducta sea de aquellas que están expresamente 
excluidas en el inciso anterior de este artículo, conforme a lo establecido en dicho 
inciso, evento en el cual, la jurisdicción ordinaria adelantará la investigación y 
juzgamiento de tales conductas.

De conformidad con lo establecido en el artículo transitorio 5 del Acto Legis-
lativo 01 de 2017, la competencia para conocer de la investigación y juzgamiento 
de los delitos de: conservación y financiamiento de plantaciones (artículo 375 del 
Código Penal), tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (artículo 376 del Có-
digo Penal) y destinación ilícita de muebles o inmuebles (artículo 377 del Código 
Penal), se define en los siguientes términos:

1. Será de competencia exclusiva de la JEP el conocimiento sobre los anterio-
res delitos, cometidos antes del 1 de diciembre de 2016, cuando los presuntos 
responsables fueran, en el momento de cometerse las anteriores conductas, in-
tegrantes de grupos armados al margen de la ley que hayan suscrito un acuerdo 
final de paz con el Gobierno Nacional, siempre que la finalidad del delito haya 
sido financiar la actividad de dicho grupo. Lo anterior sin perjuicio del régimen de 
condicionalidades previsto en el artículo 20 de la presente ley.

2. Será de competencia de la jurisdicción ordinaria, cuando la ejecución de 
cualquiera de las conductas mencionadas haya iniciado con posterioridad al 1 de 
diciembre de 2016.
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Respecto de los demás de ejecución permanente, cuando la JEP haya determi-
nado que se han incumplido las condiciones del sistema, de conformidad con el 
Acto Legislativo 001 de 2017 y conforme a las condiciones y procedimientos pre-
visto en el artículo 20 de esta ley, el proceso se remitirá a la jurisdicción ordinaria, 
y quedará sujeto a las condiciones sustantivas y procesales de la misma.

En virtud del carácter preferente del SIVJRNR, la Jurisdicción Especial para la 
Paz asumirá las investigaciones en los supuestos en los que se hayan producido 
compulsas de copias en la jurisdicción de Justicia y Paz, para que se investiguen: 
las conductas y la responsabilidad penal de aquellas personas a las que se refieren 
dichas compulsas, con excepción de los terceros civiles, agentes del Estado que 
no hacen parte de la fuerza pública y los aforados constitucionales, conforme a lo 
previsto en los artículos 62, 63 y 79 de esta ley.

Para efectos de la determinación de la competencia material respecto de miem-
bros de la Fuerza Pública la JEP aplicará lo dispuesto en el capítulo VII del Acto 
Legislativo 01 de 2017, siendo competente para conocer de los delitos cometidos 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado 
cualquiera sea la calificación jurídica que se le haya otorgado previamente a la 
conducta. Esta relación con el conflicto también se da para las conductas punibles 
contra la vida y la integridad personal en todas sus formas y los delitos cometi-
dos contra personas y bienes protegidos por el DIH, sirviéndose de su calidad de 
miembros de la Fuerza Pública, así como aquellas conductas desarrolladas con o 
contra cualquier grupo armado ilegal o actor ilegal, aunque no hayan suscrito el 
Acuerdo Final de Paz con el Gobierno Nacional.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que esta excepción no procede en caso de 
sometimiento voluntario de dichos sujetos a la Jurisdicción Especial para la Paz”.

PARÁGRAFO 1. La JEP también se aplicará, para efectos de 18 extinción de 
la responsabilidad y sanción penal, a los siguientes delitos, cometidos hasta el 
1 1 de diciembre de 2016 en contextos de disturbios públicos o en ejercicio de 
la protesta social: Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; per-
turbación de actos oficiales; violación de los derechos de reunión y asociación; 
violencia contra servidor público; obstrucción de víctimas públicas que afecten el 
orden público; perturbación en servicio de transporte público, colectivo u oficial; 
asonada; y lesiones personales, en los términos de la presente ley y la ley 1820 
de 2016. Para la aplicación de beneficios en estos supuestos también es necesario 
aportar verdad plena, reparar a las víctimas y garantizar la no repetición.

Nota del editor: El parágrafo (primero) declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que la Corte Suprema de Justicia es com-
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petente para la revisión de sus propias sentencias, en los términos del inciso tercero del artículo 
transitorio 10 del artículo primero del Acto Legislativo 01 de 2017”.

PARÁGRAFO 2. Para la investigación y judicialización de las conductas come-
tidas con posterioridad a 1 de diciembre de 2016, incluido el delito de concierto 
para delinquir, y con posterioridad a la finalización del proceso de dejación de 
armas, cuando las anteriores sean competencia de la jurisdicción ordinaria con-
forme a lo establecido en el Acto Legislativo o de 2017, la jurisdicción ordinaria 
contará en todo tiempo y lugar con la plena colaboración de la fuerza pública y 
de los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz en lo que sea de su compe-
tencia, a efectos de garantizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones legales y 
constitucionales.

A su vez, la Jurisdicción Especial para la Paz contará, en todo tiempo y lugar, 
con la plena colaboración de la fuerza pública y de los órganos de la jurisdicción 
ordinaria, a efectos de garantizar el adecuado ejercicio de sus atribuciones legales 
y constitucionales.

ARTÍCULO 63. COMPETENCIA PERSONAL

El funcionamiento de la JEP es inescindible y se aplicará de manera simultánea 
e integral a todos los que participaron directa e indirectamente en el conflicto 
armado, en los términos de este artículo, y sus decisiones ofrecerán garantías de 
seguridad jurídica a todos los anteriores.

Se aplicará a los investigados o condenados por el delito de rebelión u otros 
relacionados con el conflicto, aunque no pertenezcan a las organizaciones arma-
das en rebelión.

Respecto de los combatientes de los grupos armados al margen de la ley, la 
JEP solo se aplicará a quienes hayan sido miembros de las organizaciones que 
suscriban un acuerdo final de paz con el Gobierno Nacional: También se aplicará 
a las personas que hayan sido acusadas en providencia judicial o condenadas en 
cualquier jurisdicción por vinculación a dicho grupo, aunque los afectados no 
reconozcan esa pertenencia.

La jurisdicción ordinaria mantendrá su competencia para investigar y juzgar 
conductas cometidas con anterioridad al 1 de diciembre de 2016: por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, respecto de:

1. Los disidentes, entendiendo por tales los que habiendo pertenecido en al-
gún momento a las FARC-EP no estén incluidos en los listados entregados por 
dicho grupo según lo previsto en el artículo transitorio 5° del Acto Legislativo 01 
de 2017
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2. Los desertores, entendidos como aquellos miembros de las organizaciones 
que suscriban un acuerdo de paz que, habiendo suscrito el referido acuerdo, de-
cidan abandonar el proceso para alzarse nuevamente en armas como rebeldes o 
quienes entren a formar parte de grupos armados organizados o grupos delictivos 
organizados.

3. Los excombatientes que incumplan cualquier de las condiciones previstas 
en el artículo 20 de esta ley.

Nota del editor: Numerales 2 y 3 declarados exequibles en la sentencia C-080 de 2018 
por la Corte Constitucional “en el sentido de que corresponde a la Jurisdicción Especial para 
la Paz decidir acerca de la exclusión de los desertores y excombatientes a que se refieren dichos 
numerales, por incumplimiento del régimen de condicionalidad”.

Las personas cuya competencia revierta a la jurisdicción ordinaria de confor-
midad con los numerales 2 y 3 de este artículo, no podrán recibir ningún bene-
ficio, amnistía o mecanismo especial o prerrogativa producto del acuerdo y su 
implementación y en el evento de haberlo recibido, lo perderán en los términos 
del artículo 20 de la presente Ley.

En concordancia con lo establecido en el artículo transitorio 5° del Acto Le-
gislativo 01 de 2017, la JEP tendrá competencia personal respecto de las personas 
incluidas en los listados elaborados por las FARC-EP acreditadas como miembros 
de dicha organización por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, así tomo 
respecto de aquellas personas que en providencias judiciales hayan sido conde-
nadas, procesadas o investigadas por la pertenencia a las FARC-EP o colabora-
ción con esta organización, por conductas realizadas antes del 1 de diciembre de 
2016, aunque estos no estuvieren en el listado de integrantes entregado por dicho 
grupo al Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional recibió los listados de los integrantes de las FARC-EP 
hasta el 15 de agosto de 2017. Estos fueron recibidos de buena fe, bajo el princi-
pio de confianza legítima, sin perjuicio de la verificación que realice el Gobierno 
Nacional para efectos de su acreditación. Con base en los mismos el Gobierno 
Nacional debe expedir el listado final de acreditación de quienes, para todos los 
efectos legales se reputarán como los únicos desmovilizados de las FARC-EP. Este 
listado tendrá el carácter de reservados y serán remitidos a las autoridades compe-
tentes. La violación a esta disposición, respecto del carácter reservado, dará lugar 
a las responsabilidades penales y disciplinarias de la legislación vigente.

La Sala de Amnistía e Indulto podrá excepcionalmente estudiar e incorporar 
los nombres de las personas que por motivos de fuerza mayor no fueron incluidos 
en el listado de acreditados por el Gobierno Nacional. En todo caso, la Sala de 
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Amnistía solicitará información respecto de estas personas al Comité Técnico inte-
rinstitucional, creado por el Decreto 1174 de 2016.

La JEP también se aplicará respecto de los agentes del Estado que hubieren 
cometido delitos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el 
conflicto armado, aplicación que se hará de forma diferenciada, otorgando un 
tratamiento equitativo, equilibrado, simultáneo y simétrico. En dicho tratamiento 
deberá tenerse en cuenta la calidad de garante de derechos por parte del Estado. 
Respecto de agentes del Estado no integrantes de la fuerza pública, la competen-
cia de la Jurisdicción Especial para la Paz únicamente comprenderá a quienes 
hayan manifestado voluntariamente su intención de someterse a la JEP.

PARÁGRAFO 1. En el caso de los agentes del Estado, la aplicación de la Juris-
dicción Especial para la Paz parte del reconocimiento de que el Estado tiene como 
fin esencial proteger y garantizar los derechos de todos los ciudadanos, y tiene 
la obligación de contribuir al fortalecimiento de las instituciones. Por lo anterior, 
sus agentes, en particular los miembros de la Fuerza Pública, ostentan el ejercicio 
legítimo de la fuerza y sus acciones se presumen legales.

PARÁGRAFO 2. Se entiende por agente del Estado a efectos de la Jurisdicción 
Especial para la Paz toda persona que al momento de la comisión de la presunta 
conducta criminal estuviere ejerciendo como miembro de las corporaciones pú-
blicas, como empleado o trabajador del Estado o de sus entidades descentraliza-
das, territorialmente y por servicios, miembros de la Fuerza Pública sin importar 
su jerarquía, grado, condición o fuero que haya participado en el diseño o ejecu-
ción de conductas delictivas relacionadas directa o indirectamente con el conflic-
to armado. Para que tales conductas puedan ser consideradas como susceptibles 
de conocimiento por parte de la Jurisdicción Especial para la Paz, éstas debieron 
realizarse mediante acciones u omisiones cometidas en el marco y con ocasión 
del conflicto armado interne y sin ánimo de enriquecimiento personal ilícito, o en 
caso de que existiera, sin ser éste la causa determinante de la conducta delictiva.

PARÁGRAFO 3. En caso de que con posterioridad al Acto Legislativo 01 de 
2017, se aprobaran leves o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a 
agentes del Estado o a otras personas por conductas relacionadas directa o in-
directamente con el conflicto armado, fueran combatientes o no combatientes, 
provocaren que los anteriores sean excluidos de la competencia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha jurisdic-
ción o la inaplicación de las condiciones referidas a las sanciones que se recogen 
en el presente texto respecto de dichas personas, el Tribunal Especial para la Paz 
ejercerá su jurisdicción preferente en las materias de su competencia conforme a 
lo establecido en el Acto Legislativo 01 de 2017 y en esta ley.
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PARÁGRAFO 4. Los agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública 
y los civiles que sin formar parte de las organizaciones o grupos armados hayan 
contribuido de manera directa o indirecta a la comisión de delitos en el marco del 
conflicto, podrán voluntariamente someterse a la JEP para recibir el tratamiento 
especial que las normas determinen, siempre que cumplan con las condiciones 
establecidas de contribución a la verdad, reparación y garantías de no repetición. 
En estos casos, cuando la JEP reconozca que los hechos investigados son de su 
competencia, asumirá el conocimiento de asunto de manera prevalente y exclu-
siva conforme al artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 1 de 2017 y el artículo 
79 de la presente ley, sin perjuicio de la pérdida de tratamientos especiales, bene-
ficios, renuncias, derechos y garantías derivadas del incumplimiento al Régimen 
de Condicionalidad previsto en el artículo 20 de esta Ley.

En los casos en que ya exista una indagación, investigación o una vinculación 
formal a un proceso por parte de la jurisdicción penal ordinaria, se podrá realizar 
la manifestación voluntaria de sometimiento a la JEP en un término de tres (3) me-
ses desde la entrada en vigencia de la presente ley. Para los casos de nuevas vincu-
laciones formales a procesos en la jurisdicción ordinaria se tendrán tres (3) meses 
desde dicha vinculación para aceptar el sometimiento a la JEP. La manifestación 
de voluntariedad deberá realizarse por escrito ame los órganos competentes de 
la jurisdicción ordinaria, quienes deberán remitir de inmediato las actuaciones 
correspondientes a la JEP. La actuación en la jurisdicción ordinaria, incluyendo la 
prescripción de la acción penal, se suspenderá a partir del momento que se for-
mule la solicitud de sometimiento a la JEP y hasta tanto esta asuma competencia.

PARÁGRAFO 5. La JEP también se aplicará igualmente, para efectos de la ex-
tinción de la responsabilidad y sanción penal, a quienes estén investigados, pro-
cesados o condenados por uno o varios de los delitos mencionados en el parágra-
fo 1 del artículo 62 de esta ley.

PARÁGRAFO 6. La competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz respec-
to de los delitos relacionados con el conflicto se circunscribirán única y exclusiva-
mente a las personas naturales por delitos cometidos por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado, en los términos, condiciones 
y excepciones previstos en esta ley.

ARTÍCULO. 64. RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES DE EDAD

No serán responsables penalmente por delitos en el contexto, por causa, con 
ocasión y en relación directa o indirecta con conflicto armado, quienes los come-
tieron siendo menores de dieciocho (18) años.



  VÍCTIMAS 714

Si por cualquier razón llegaren a su conocimiento, la JEP tomará la decisión 
que corresponda para renunciar a la persecución penal o extinguir la pena.

ARTÍCULO 65. ÁMBITO DE COMPETENCIA TEMPORAL

La JEP ejercerá su competencia temporal en los términos establecidos en el 
artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2017.

ARTÍCULO 66. RESPONSABILIDAD DE LOS INTEGRANTES DE ORGANIZA-
CIONES REBELDES

Respecto a la responsabilidad de los integrantes de las FARC-EP se tendrá en 
cuenta como referente jurídico el Derecho Internacional Humanitario, el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Penal, y el 
Código Penal colombiano, siempre con aplicación de la norma más favorable. La 
JEP tendrá en cuenta la relevancia de las decisiones tomadas por la anterior orga-
nización que sean pertinentes para analizar las responsabilidades.

ARTÍCULO 67. RESPONSABILIDAD DE LOS MANDOS DE LAS FARC-EP

La responsabilidad de los mandos de las FARC-EP por los actos de sus subor-
dinados deberá fundarse en el control efectivo de la respectiva conducta, en el 
conocimiento basado en la información a su disposición antes, durante y después 
de la realización de la respectiva conducta, así como en los medios a su alcance 
para prevenirla, y de haber ocurrido adoptar las decisiones correspondientes. La 
responsabilidad del mando no podrá fundarse exclusivamente en el rango o la 
jerarquía.

Se entiende por control efectivo de la respectiva conducta, la posibilidad real 
que el superior tenía de haber ejercido un control apropiado sobre sus subalter-
nos, en relación con la ejecución de la conducta delictiva, tal y como se establece 
en el derecho internacional.
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ARTÍCULO 68. RESPONSABILIDAD POR MANDO DE LOS MIEMBROS DE LA 
FUERZA PÚBLICA

Respecto a la responsabilidad de mando de los miembros de la Fuerza Públi-
ca, será de aplicación lo establecido en el Capítulo VII del Acto Legislativo 01 de 
2017 que crea el SIVJRNR.

ARTÍCULO 69. TRATAMIENTO INESCINDIBLE Y EQUITATIVO

El tratamiento de justicia para los integrantes de las FARC-EP, para los agen-
tes del Estado y para otros actores que hayan participado en el conflicto, ya sea 
como combatientes o como no combatientes, cuando hayan cometido delitos por 
causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, será 
inescindible, simétrico en algunos aspectos, diferenciado en otros, pero siempre 
equitativo, equilibrado y simultáneo.

ARTÍCULO 70. CONFLICTOS DE COMPETENCIAS ENTRE JURISDICCIONES

Los conflictos de competencia entre jurisdicciones se dirimen por la Corte 
Constitucional de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 
241 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 71

Conforme a sus atribuciones constitucionales, la Fiscalía General de la Nación 
deberá hacer uso de la priorización y las demás facultades legales, con el fin de 
garantizar los derechos de las víctimas 3 la verdad, la justicia, la reparación y la 
no repetición, en los procesos que se adelanten ante la jurisdicción ordinaria, 
respecto de terceros civiles, agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública 
que no se hayan voluntariamente sometido a la JEP y de los excombatientes cuya 
competencia revierta a la jurisdicción ordinaria.
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TÍTULO V 
ESTRUCTURA GENERAL DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

CAPÍTULO I 
INTEGRACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 72. DE LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA 
PAZ

Con el fin de satisfacer los derechos de las víctimas a la justicia, la JEP estará 
integrada por los siguientes órganos:

a) La Sala de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determina-
ción de los hechos y conductas,

b) El Tribunal para la Paz,
c) La Sala de Amnistía o indulto,
d) La Sala de definición de situaciones jurídicas, para los casos diferentes a los 

literales anteriores o en otros supuestos no previstos y,
e) La Unidad de Investigación y Acusación, la cual debe satisfacer el derecho 

de las víctimas a la justicia cuando no haya reconocimiento colectivo o individual 
de Responsabilidad.

ARTÍCULO 73. PROCEDIMIENTOS

En la JEP se aplicarán dos procedimientos:
1. Procedimiento en caso de reconocimiento de verdad y reconocimiento de 

responsabilidad.
2. Procedimiento en caso de ausencia de reconocimiento de verdad y de res-

ponsabilidad.

ARTÍCULO 74. DE LAS RESOLUCIONES Y SENTENCIAS

Las resoluciones y sentencias deberán ser debidamente motivadas y fundadas 
en derecho. Podrán ser breves en la parte correspondiente a la comprobación de 
los requisitos del SIVJRNR. Serán de obligatorio cumplimiento desde que adquie-
ran firmeza o cuando hayan sido recurridas en el efecto devolutivo. La JEP podrá 
solicitar el apoyo de la Fuerza Pública para la ejecución de sus resoluciones y 
sentencias.
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ARTÍCULO 75. REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN

Los magistrados de las Salas y Secciones de la Jurisdicción Especial para la Paz 
adoptarán, en el ejercicio de su autonomía, el reglamento de funcionamiento y 
organización de la Jurisdicción Especial para la Paz, respetando los principios de 
imparcialidad, independencia y las garantías de las víctimas conforme a lo esta-
blecido en los estándares internacionales pertinentes. Este reglamento también 
definirá el procedimiento aplicable para los casos de recusación e impedimento 
de magistrados. Estos tendrán movilidad para ser asignados a las distintas salas y 
secciones en función de la acumulación de trabajo de unas y otras, y conforme a 
los criterios que en el Reglamento se determinen.

ARTÍCULO 76. NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Los magistrados que integran la JEP estarán facultados para elaborar las nor-
mas procesales que regirán esta jurisdicción y que deberán ser presentadas por el 
Gobierno Nacional al Congreso de la República, incluido el régimen disciplinario 
aplicable a sus funcionarios que no sean magistrados. Estas normas deberán com-
pletar las normas de procedimiento establecidas en esta Ley cuando ello sea nece-
sario, y garantizar los principios de imparcialidad, independencia judicial, debi-
da motivación, publicidad, debido proceso, contradicción, derecho a la defensa, 
presunción de inocencia, favorabilidad, libertad de escoger abogado acreditado 
para ejercer en cualquier país, participación de las víctimas como intervinientes 
según los estándares nacionales e internacionales y los parámetros establecidos 
en el Acuerdo Final, economía procesal y doble instancia en el marco de un mo-
delo adversaria. También regularán los parámetros que deberán ser utilizados por 
la JEP para evaluar si se han presentado o no incumplimientos de las condiciones 
del sistema, así como la forma de graduar en cada caso las consecuencias que 
tales incumplimientos acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en al 
Acuerdo Final.

Las normas de procedimiento no podrán ser contrarias ni dejar sin efecto los 
contenidos de los Actos Legislativo 01 y 02 de 2017 y de la presente ley.

ARTÍCULO 77. INTERVENCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

El Procurador General de la Nación, por sí o por sus delegados y agentes, po-
drá intervenir en las actuaciones y los procesos que se surtan en la JEP, de confor-
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midad con el artículo 277 de la Constitución Política, en defensa de los derechos 
de las víctimas y el orden jurídico. La ley establecerá la estructura y los recursos 
requeridos para que la Procuraduría General de la Nación cumpla con lo estable-
cido en el Acto Legislativo No. 01 de 2017 y la presente ley.

CAPÍTULO II 
DE LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

1. SALA DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD Y RESPONSABILIDAD 
Y DE DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS Y CONDUCTAS

ARTÍCULO 78. COMPOSICIÓN

La conformación de la JEP es la prevista en el artículo transitorio 7 del Acto 
Legislativo 01 de 2017.

ARTÍCULO 79. FUNCIONES DE LA SALA DE RECONOCIMIENTO

La Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad y de determinación de 
los hechos y conductas tendrá las siguientes funciones:

a. Decidir si los hechos y conductas atribuidas a las distintas personas son 
competencia del Sistema por haber sido cometidos por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado interno, conforme a los artí-
culos 58 y siguientes de esta ley.

b. Recibir los informes que le presentarán la Fiscalía General de la Nación, los 
órganos competentes de la justicia penal militar, las autoridades competentes de 
la Jurisdicción Especial Indígena, la Procuraduría General de la Nación, la Con-
traloría General de la República y cualquier jurisdicción que opere en Colombia, 
sobre todas las investigaciones por conductas ocurridas hasta el 1 de diciembre 
de 2016 de competencia de la JEP en los términos de los artículos 62 y 63 de esta 
ley, relativas a las conductas cometidas con ocasión del conflicto armado y las 
estrechamente relacionadas con el proceso de Dejación de Armas, incluidas las 
que ya hayan llegado a juicio o concluidas por la Procuraduría o la Controlaría 
o por cualquier jurisdicción. Los informes clasificarán los hechos por presuntos 
autores y agruparán las conductas semejantes en una misma categoría sin califi-
carlas jurídicamente. A la Sala también se le remitirá un informe de las sentencias 
pertinentes proferidas por la justicia, enviado por el órgano de Administración de 
la Rama Judicial o por los condenados. Los órganos competentes de la justicia pe-



VÍCTIMAS  719

nal militar enviarán también las sentencias proferidas. Cualquier órgano adminis-
trativo que haya proferido sanciones por conductas relacionadas con el conflicto 
enviará igualmente las resoluciones en las que consten. En todos los anteriores 
casos se acompañarán copias de las sentencias o resoluciones.

Junto a los Informes presentados por la Fiscalía General de la Nación, esta 
institución incorporará las compulsas de copias que le hayan sido remitidas por 
la jurisdicción de Justicia y Paz creada por la Ley 975 del 2005, para que por la 
JEP se determine si las conductas relacionadas son de su competencia conforme 
a lo establecido en los artículos 62 y 63 de esta Ley, con excepción de aquellas 
relacionadas con conductas cometidas por terceros o agentes del Estado no inte-
grantes de la fuerza pública, que no hayan manifestado previa, expresa y volunta-
riamente su intención de someterse a la JEP.

c. Recibir los informes de las organizaciones de víctimas, indígenas, negras, 
afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom y de derechos humanos colombia-
nas relativos a las conductas cometidas por causa, con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el conflicto armado, así como de fuentes judiciales o ad-
ministrativas. Respecto de estos Informes se surtirá el procedimiento previsto en el 
literal (h) de este artículo.

d. Los informes agruparán los hechos por presuntos autores o condenados y 
agruparán las conductas semejantes en una misma categoría sin calificarlas ju-
rídicamente. Los informes deberán ser rigurosos. La Sala podrá ordenar que los 
Informes estén organizados por hechos más representativos.

e. Cuando una persona hubiere sido comprometida en un informe o declara-
ción de reconocimiento, la Sala la notificará para darle la oportunidad de rendir 
voluntariamente su versión de los hechos. Al rendirla, la persona podrá hacer un 
reconocimiento de verdad y responsabilidad o negar los hechos o aducir que ca-
recen de relación con el conflicto. La persona condenada en una sentencia profe-
rida por la justicia ordinaria, por conductas competencia del Sistema, podrá com-
parecer voluntariamente para reconocer verdad completa, detallada y exhaustiva 
en los supuestos que no deban ser remitidos a la Sala de Amnistía o a la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas, con excepción de aquellas relacionadas con 
conductas cometidas por terceros o agentes del Estado no integrantes de la fuerza 
pública, que no hayan manifestado previa, expresa y voluntariamente su inten-
ción de someterse a la JEP.

f. Fijar las fechas y los plazos razonables para recibir los informes y ponerlos 
a disposición de las personas u organizaciones mencionadas en los, teniendo en 
cuenta los plazos establecidos en el artículo 80 de esta Ley.
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g. Una vez recibidos los informes se establecerá un plazo razonable y suficien-
te para las declaraciones, orales o escritas, de aporte de verdad y reconocimiento 
o no de responsabilidad.

h. Una vez recibidos los informes establecidos en los apartados b) y c) des-
cribiendo conductas, contrastará cada informe con todo el acervo probatorio, y 
después de haber tenido en cuenta la versión de que trata el literal (e), en caso de 
apreciar que existen bases suficientes para entender que la conducta existió, que 
la persona mencionada participó y que la conducta corresponde a tipos penales 
no amnistiables, deberá ponerlos a disposición de los presuntos responsables para 
que por ellos se tome la decisión de comparecer o no comparecer a efectuar el 
aporte de verdad y reconocimiento o no de responsabilidad o comparecer a de-
fenderse de las imputaciones formuladas.

La Sala podrá realizar compulsa de copias respecto a los Informes estable-
cidos en los apartados (b) y (c) de este artículo cuando aprecie indicios de que 
los mismos contienen acusaciones, conductas o denuncias aparentemente falsas 
elaboradas dolosamente, o cuando aprecie ánimo de cometer fraude procesal 
con la presentación de los mismos. Las compulsas de copias serán remitidas a 
los órganos judiciales competentes en la jurisdicción ordinaria colombiana, los 
cuales deberán actuar conforme a lo de su competencia aplicando lo establecido 
en las leyes penales internas, dando consideración a dichos Informes de denuncia 
presentada ante la justicia ordinaria. Los órganos judiciales competentes deberán 
informar cada seis meses a la Sala de reconocimiento de verdad, de responsabi-
lidad y de determinación de los hechos y conductas, el estado del procedimiento 
judicial relativo a cada compulsa de copias.

i. Recibir las declaraciones de aporte de verdad y reconocimiento o no de res-
ponsabilidad, tanto individuales como colectivas. Para la imposición de la sanción 
por responsabilidad de mando, los responsables máximos, deberán ser identifica-
dos individualmente.

j. La Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador de cualquier otra 
jurisdicción que opere en Colombia, continuarán adelantando las investigaciones 
relativas a los informes mencionados en el literal b) hasta el día en que la Sala, 
una vez concluidas las etapas anteriormente previstas, anuncie públicamente que 
en tres meses presentará al Tribunal para la Paz su resolución de conclusiones, 
momento en el cual la Fiscalía o el órgano investigador de que se trate, deberán 
remitir a la Sala la totalidad de investigaciones que tenga sobre dichos hechos y 
conductas. En dicho momento en el cual la Fiscalía o el órgano investigador de 
que se trate perderá competencias para continuar investigando hechos o conduc-
tas competencia de la Jurisdicción Especial de Paz.
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Se exceptúa de lo anterior la recepción de los reconocimientos de verdad y 
responsabilidad, los cuales siempre deberán ser posteriores al recibimiento en la 
Sala de la totalidad de investigaciones efectuadas respecto a la conducta impu-
tada.

Atendiendo a la competencia exclusiva de la JEP sobre las conductas come-
tidas con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, conforme se establece en el 
artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2017, los órganos y servidores 
públicos que continúen las anteriores investigaciones solo podrán realizar actos 
de indagación e investigación según el procedimiento que se trate absteniéndose 
de proferir sentencias, imponer medidas de aseguramiento, ordenar capturas o 
cumplir las que previamente se hayan ordenado, que involucren a personas cuyas 
conductas son competencia de la JEP.

Nota del editor: Inciso tercero del literal j declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que: a) la norma aplica adicionalmente a 
las conductas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de armas; y b) los órganos y servi-
dores públicos que continúen las anteriores investigaciones, a que se refiere la norma, no podrán 
ordenar la citación a la práctica de diligencias judiciales”.

En el evento de que la Fiscalía General de la Nación o el órgano investigador 
de que se trate, identifique un caso que haya debido ser objeto del informe de 
que trata el literal b) de este artículo, deberá remitirlo inmediatamente a la Sala 
de Reconocimiento. Lo anterior no obsta para que la Fiscalía General de la Na-
ción o el órgano investigador de que se trate continúen investigando los hechos y 
conductas que no sean competencia de la JEP y le preste apoyo a los órganos del 
mismo cuando se le solicite.

k. Después de recibidos los informes previstos en los literales b) y c) de este 
artículo, la Sala podrá solicitar a la Fiscalía General de la Nación, a las organi-
zaciones de víctimas o de derechos humanos o a otros órganos investigadores 
del Estado, que informen respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con 
información suficiente.

l. A la mayor brevedad y en cualquier momento que lo estime oportuno, remi-
tir a la Sala de amnistía e indulto el listado de las personas beneficiadas por dichas 
medidas con base en el listado elaborado por las FARC-EP_ cotejado en la Sala de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad.

m. Presentar resoluciones de conclusiones ante la sección de primera instancia 
del Tribunal para la Paz para casos de reconocimiento de verdad y responsabili-
dades, con la identificación de los casos más graves y las conductas o prácticas 
más representativas, la individualización de las responsabilidades, en particular 
de quienes tuvieron una participación determinante, la calificación jurídica de 
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las conductas, los reconocimientos de verdad y responsabilidad y el proyecto de 
sanción propuesto de acuerdo al listado previsto en el artículo 141 de esta ley. 
También presentará en una sola resolución las conclusiones que sobre una misma 
persona obren en la Sala por las diversas conductas de las que se tenga conoci-
miento. En la definición de casos graves, conductas o prácticas más representa-
tivas cometidas en el marco del conflicto armado contra los pueblos indígenas o 
sus integrantes, se tendrán en cuenta criterios que permitan evidenciar el impacto 
diferenciado generado sobre los pueblos y su relación con el riesgo de exterminio 
físico y cultural.

Nota del editor: Literal m declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por la 
Corte Constitucional “en el sentido de que se refieren a todas las comunidades étnicas”.

n. A la mayor brevedad y en cualquier momento que lo estime oportuno, deci-
dir si las conductas no reconocidas serán sometidas a la Unidad de investigación y 
acusación para que, en su caso, de existir mérito para ello, se abra procedimiento 
de juicio ante el Tribunal. También podrá decidir remitir las conductas a la Sala de 
definición de situaciones jurídica.

o. A efectos de emitir su resolución, deberá concentrarse desde un inicio en los 
casos más graves y en las conductas o prácticas más representativas.

p. Remitir a la Sala de definición de situaciones jurídicas dos relaciones de 
personas: Una primera con aquellas personas o conductas que no serán objeto 
de amnistía o indulto ni serán incluidas en la resolución de conclusiones, y una 
segunda relación de personas a las que no habrá de exigírseles responsabilidades 
ante el Tribunal por las causas que fuere.

q. Cuando el reconocimiento de verdad y responsabilidad se valore incomple-
to, requerir a los declarantes para que puedan completarlo, con indicación de las 
conductas que, en caso de no aportar verdad plena sobre ellas, serían remitidas a 
la Unidad de Investigación y acusación, para que esta decida si hay mérito para 
ser remitidas a la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos 
de ausencia de reconocimiento de verdad y responsabilidad. El requerimiento a 
los declarantes deberá indicar los aspectos concretos que habrán de ser comple-
tados.

r. En el supuesto de que la persona individualizada como responsable en una 
declaración colectiva manifieste su desacuerdo con dicha individualización de 
su responsabilidad, enviar el caso a la Unidad de investigación y acusación, para 
que esta decida si hay mérito para ser remitido a la Sección de primera instancia 
del Tribunal para la Paz para casos de ausencia de reconocimiento de verdad y 
responsabilidad.
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s. Cuando entienda que existe mérito para ello, someter a la Unidad de Inves-
tigación y Acusación los casos en los que no hubo reconocimiento de verdad y 
responsabilidad, con indicación de los que resulten más graves y de las conductas 
o prácticas más representativas para que, si dicha Unidad entiende que hay mérito 
para ello, se siga el procedimiento contradictorio ante el Tribunal para la Paz, de 
conformidad con lo previsto en la presente Ley.

t. Par asegurar el funcionamiento eficiente, eficaz y célere de la JEP, la Sal 
tendrá las más amplias facultades para organizar sus tareas, integrar comisiones 
de trabajo, fijar prioridades, acumular casos semejantes y definir la secuencia en 
que los abordará, así como adoptar criterios de descongestión. Al ejercer estas 
facultades tendrá en cuenta la necesidad de evitar tanto que las conductas graves 
y representativas en impunes, así como prevenir la congestión del Tribunal.

u. Cuando tres meses antes de presentar la resolución de conclusiones, a juicio 
de la Sala una persona respecto de la cual hubiere fundamentos claros y suficien-
tes que permitan inferir que ha tenido Una participación determinante en una de 
las conductas de que trata El inciso 1º del artículo 45 de la presente ley, deba ser 
incluida en 18 resolución de conclusiones o ser remitida a la Unidad de investiga-
ción acusación, pero la persona se hubiere negado a comparecer, la Sala deberá 
solicitarle a la sección de revisión del Tribunal que la obligue a efectuar tal com-
parecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz. Antes de efectuar la anterior 
solicitud a la Sección de revisión, la Sala podrá practicar las pruebas que conside-
re necesarias así corno ordenar la práctica de las diligencias de averiguación que 
crea convenientes. Cuando las pruebas se deban practicar en territorio indígena, 
se coordinará con las respectivas autoridades lo necesario para su práctica.

PARÁGRAFO. En las resoluciones de conclusiones que remita a las demás 
Salas y Secciones de la JEP, así como a la Unidad de Investigación y Acusación, la 
Sala de Reconocimiento identificará a la persona que se reconoce como indígena 
siempre que esta lo solicite, e identificará los hechos victimizantes que involucren 
a pueblos indígenas o a sus integrantes.

Nota del editor: Parágrafo declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por la 
Corte Constitucional “en el sentido de que se refieren a todas las comunidades étnicas”.

ARTÍCULO 80. RECONOCIMIENTO DE VERDAD Y RESPONSABILIDAD

El reconocimiento de verdad y responsabilidad por la realización de las con-
ductas podrá hacerse de manera individual o colectiva, de forma oral o mediante 
escrito remitido a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad de la 
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JEP, desde que se hayan recibido los Informes mencionados en el artículo 79 de 
esta ley y una vez instalada la Sala.

El plazo para recibir los Informes previstos en el artículo 79 de esta ley será de 
seis (6) meses y podrá prorrogarse, de forma pública y suficientemente motivada, 
por periodos sucesivos de seis (6) meses hasta completar un periodo máximo de 
tres (3) años desde que se haya constituido la totalidad de Salas y Secciones de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, salvo causa excepcional debidamente motivada 
en la que el plazo podrá ser moderadamente extendido por la Sala de Reconoci-
miento de Verdad y Responsabilidad.

En caso de reconocimiento colectivo, la posterior individualización deberá 
recaer sobre integrantes del colectivo que haya efectuado el reconocimiento. Las 
personas cuyas responsabilidades sean individualizadas podrán aceptar la respon-
sabilidad o podrán manifestar su desacuerdo con dicha individualización. En caso 
de no constar la aceptación o el desacuerdo con la individualización, en aras del 
respeto al debido proceso, deberá comunicarse a persona concernida el conteni-
do de la declaración en la que aparece mencionada. La persona que haya guar-
dado silencio, una vez que sea ubicada, en caso de aceptar las responsabilidades 
será acreedora de las sanciones ya impuestas siempre que cumpla las condiciones 
del Sistema. En caso de no aceptar responsabilidades o mantener silencio será 
remitida a la Unidad de Investigación y Acusación.

La Sala podrá acordar que el reconocimiento de verdad y responsabilidad se 
efectúe en Audiencia Pública en presencia de las organizaciones de víctimas invi-
tadas por ella en la fecha que señale, sin perjuicio de que dicho reconocimiento 
se realice por escrito. La Sala también podrá invitar a representantes de pueblos, 
comunidades ‘y organizaciones indígenas cuando el reconocimiento de verdad 
y responsabilidad involucre a un declarante indígena o hechos relacionados con 
pueblos indígenas o sus integrantes.

Nota del editor: Texto subrayado declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 
por la Corte Constitucional “en el sentido de que tal modalidad no sustituye ni agota el deber 
individual de reconocimiento de verdad y responsabilidad”.

2. SALA DE AMNISTÍA O INDULTOS

ARTÍCULO 81. SALA DE AMNISTÍA O INDULTOS

La Sala de amnistía o indultos aplicará estos tratamientos jurídicos especiales 
por los delitos amnistiables o indultables, teniendo a la vista las recomendaciones 
de la Sala de reconocimiento de Verdad y responsabilidad y determinación de los 
hechos. No obstante, previamente la Sala otorgará amnistía o indulto en casos 
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de personas condenadas o investigadas por delitos amnistiables e indultables de 
oficio o a petición de parte y siempre conforme a lo establecido en la Ley de Am-
nistía. En el evento de que la petición de indulto o amnistía verse sobre conductas 
no indultables ni amnistiables, la Sala de Amnistía e indulto remitirá el caso a la 
Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad.

Concedida la amnistía, indulto o renuncia a la acción penal la Sala de Amnis-
tía dispondrá la libertad provisional del beneficiario previa suscripción del acta 
de compromiso, libertad que permanecerá vigente hasta que el juez de conoci-
miento cumpla lo previsto en el inciso 4° del artículo 25 de la Ley 1820 de 2016. 
En caso de que, por tratarse de delitos sobre los que no procede la amnistía, el 
indulto o a renuncia al acción penal, la actuación sea remitida a la Sala de Verdad 
y Reconocimiento de Responsabilidades o a la Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas la Sala de Amnistías e Indultos dispondrá la libertad provisional del be-
neficiario, previa suscripción del acta de compromiso, libertad que permanecerá 
vigente hasta que el juez de conocimiento cumpla lo previsto en el párrafo 5° del 
artículo 35 de la Ley 1820 de 2016.

A efectos de conceder amnistía, realizará la calificación de la relación de la 
conducta con relación al ejercicio de la rebelión y otros delitos políticos, confor-
me a lo previsto en la Ley 1820 de 2016 y en esta ley.

ARTÍCULO 82. PRINCIPIOS APLICABLES POR LA SALA. DE AMNISTÍA E IN-
DULTO

A la terminación de las hostilidades la amnistía para los rebeldes únicamente 
estará condicionada a la finalización de la rebelión de las respectivas organizacio-
nes armadas y al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Final sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso 1° y el parágrafo 2° de artículo 40 de esta ley. La fi-
nalización de la rebelión a efecto de acceder a la amnistía o indulto, se apreciará 
conforme a lo definido en el Acuerdo Final.

Los delitos no amnistiables ni indultables deben ser objeto de la JEP.
Se aplicará el artículo 6.5 del Protocolo II de los Convenios de Ginebra del 

cual Colombia es Estado Parte, el cual dispone lo siguiente: “A la cesación de 
las hostilidades las autoridades en el poder procurarán conceder la amnistía más 
amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o 
que se encuentren privadas de libertad internadas o detenidas por motivos relacio-
nados con el conflicto armado.”

Conforme a la anterior disposición, se amnistiarán e indultarán los delitos po-
líticos y conexos cometidos en el desarrollo de la rebelión por las personas que 
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formen parte de los grupos rebeldes con los cuales se firme un acuerdo de paz. 
Respetando lo establecido en el Acuerdo Final, en la Ley 1820 de 30 de diciembre 
de 2016, y en la presente ley, para la aplicación de la amnistía se tendrán en cuen-
ta de manera clara y precisa los delitos amnistiables o indultables y los criterios 
de conexidad. La pertenencia al grupo rebelde será determinada, previa entrega 
de un listado por dicho grupo conforme a lo que se estableció entre las partes 
para su verificación en el Acuerdo Final. Entre los delitos políticos y conexos se 
incluyen todos los indicados como tales en la Ley 1820 de 30 de diciembre de 
2016, además de otros delitos que la Sala de Amnistía e Indulto considere conexos 
al delito político.

Nota del editor: Texto subrayado declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por 
la Corte Constitucional “en el sentido de que tal facultad debe ejercerse conforme a los criterios 
de conexidad establecidos en la Ley 1820 de 2016”.

ARTÍCULO 83. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA CONEXIDAD CON EL DE-
LITO POLÍTICO DE DISTINTAS CONDUCTAS PERPETRADAS EN EL EJERCI-
CIO DE LA REBELIÓN

La conexidad con el delito político comprenderá dos criterios, uno de tipo 
incluyente y otro de tipo restrictivo. El primer criterio consistirá en incluir como 
conexos: 1°.- aquellos delitos relacionados específicamente con el desarrollo de 
la rebelión cometidos con ocasión del conflicto armado, como es por ejemplo la 
aprehensión de combatientes efectuada en operaciones militares; 2º.- los delitos 
en los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el Estado y su régimen constitu-
cional vigente; y 3º.- las conductas dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultar 
el desarrollo de la rebelión, para lo cual deberán definirse cada uno de los conte-
nidos de las anteriores conductas. Se entenderá como conducta dirigida a finan-
ciar la rebelión todas aquellas conductas ilícitas de las que no se haya derivado 
enriquecimiento personal de los rebeldes ni sean consideradas crimen de lesa 
humanidad, crimen de guerra o genocidio.

La Sala de Amnistía e Indulto determinará la conexidad con el delito político 
caso a caso.

El segundo criterio, de tipo restrictivo, excluirá crímenes internacionales, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 45 de esta Ley, tal y como lo establece 
el derecho internacional de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto de Roma. Res-
pecto a la aplicación de los criterios de conexidad en todo lo que no haya sido 
definido con exactitud en la ley 1820 de 30 diciembre de 2016 de amnistía, se 
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tendrá en cuenta la doctrina adoptada al interpretar dicha Ley por la Sala de Am-
nistía e Indulto y por la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que las conductas a las que se refiere esta 
prohibición cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son amnistiables si el sujeto pasivo es una 
persona menor de 15 años de edad; a partir de ese momento, no lo serán las cometidas contra una 
persona menor de 18 años”.

3. SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

ARTÍCULO 84. FUNCIONES DE LA SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES 
JURÍDICAS

La Sala de definición de situaciones jurídicas tendrá las siguientes funciones:
a. Definir la situación jurídica de todos quienes hayan accedido a la JEP, en 

relación a dos supuestos: personas que no serán objeto de amnistía o indulto ni 
serán incluidas en la resolución de conclusiones, y personas a las que no habrá de 
exigírseles responsabilidades ante el Tribunal, por ser merecedoras de amnistía o 
indulto, en cuyo caso se remitirá a la Sala de Amnistía e Indulto.

b. Definir el tratamiento que se dará a las sentencias impuestas previamente 
por la justicia respecto a las personas objeto de la JEP conforme a los requisitos 
establecidos en el SIVJRNR, incluida la extinción de responsabilidades por enten-
derse cumplida la sanción, conforme a lo establecido en el artículo transitorio 11 
del Acto Legislativo 01 de 2017. La persona condenada en una sentencia profe-
rida por la justicia ordinaria, podrá comparecer voluntariamente para reconocer 
verdad completa detallada y exclusiva en los supuestos que no deban ser remiti-
dos a la Sala de Amnistía ni permanecer en la Sala de verdad y reconocimiento 
de responsabilidad.

c. Con el fin de que se administre pronta y cumplida Justicia, determinar los 
posibles mecanismos procesales de selección v priorización para quienes no re-
conozcan verdad y responsabilidad. En la adopción de sus decisiones esta Sala 
valorará las decisiones adoptadas por la Sala de Reconocimiento respecto de la 
concentración de sus funciones en los casos más representativos, según lo esta-
blecido en los literales m) o) y s) del artículo 79 de esta Ley. Los criterios de prio-
rización y selección de casos en la JEP, deberá respetar los siguientes principios: 
i) transparencia en el proceso de selección de casos; ii) debida diligencia en las 
investigaciones que adelante la Unidad de investigación y Acusación; iii) recurso 
efectivo por la Unidad de Investigación y Acusación para en su caso impugnar la 
decisión de no seleccionar un determinado caso que se considere prioritario;
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d. Para el ejercicio de sus funciones, efectuar la calificación de la relación de 
la conducta con el conflicto armado, teniendo en cuenta el impacto del mismo 
sobre los pueblos étnicos y raciales, cuando ello sea pertinente.

e. Adoptar las demás resoluciones necesarias para definir la situación jurídica 
de quienes no fueron amnistiados ni indultados, ni han sido objeto de resolución 
de conclusiones.

f. A petición del investigado, definir la situación jurídica de la persona que, 
sin pertenecer a una organización rebelde, tengan una investigación en curso por 
conductas que sean de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz. La sala 
decidirá si es procedente remitirlo a la Sala de amnistía o indulto sí es procedente 
remitirlo a la Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad o si para definir 
la situación jurídica es procedente renunciar al ejercicio de la acción penal o dis-
ciplinaria en este último caso también respecto a civiles no combatientes, o apli-
car cualquier otro mecanismo jurídico según el caso. También definirá la situación 
jurídica de aquellos terceros que se presenten voluntariamente a la jurisdicción en 
los 3 años siguientes de su puesta en marcha y que tengan procesos o condenas 
por delitos que son competencia de la JEP, cuando no hayan tenido una participa-
ción determinante en los delitos más graves y representativos. Una vez verificada 
la situación jurídica adoptará las resoluciones necesarias, entre otras la renuncia 
a la acción penal u otro tipo de terminación anticipada al proceso, siempre que 
contribuyan de manera eficaz a las medidas del SIVJRNR, en particular la contri-
bución al esclarecimiento de la verdad en el marco de dicho Sistema.

g. Para asegurar el funcionamiento eficiente, eficaz y célere de la JEP la Sal 
tendrá las más amplias facultades para organizar sus tareas, integrar comisiones 
de trabajo, fijar prioridades, acumular casos semejantes y definir la secuencia en 
que los abordará, así corno adoptar criterios de descongestión. Al ejercer estas 
facultades tendrá en cuenta la necesidad de evitar que las conductas graves y 
representativas queden impunes, así como prevenir la congestión del Tribunal.

h. Definir la situación jurídica de quienes no hayan tenido una participación 
determinante en los casos más graves y representativos, en particular respecto de 
las conductas a las que se refiere el artículo 23 de la Ley 1820 de 2016, inclu-
yendo la definición de la situación jurídica de aquellos terceros que se presenten 
voluntariamente a la jurisdicción en los tres (3) años siguientes de su puesta en 
marcha y que tengan procesos o condenas por delitos que son competencia de 
la JEP cuando no hayan tenido una participación determinante en los delitos más 
graves y representativos. Una vez verificada la situación jurídica, adoptará las 
resoluciones necesarias, entre otras la renuncia a la acción penal u otro tipo de 
terminación anticipada al proceso, siempre que contribuyan de manera eficaz a 
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las medidas del SIVJRNR, en particular la contribución al esclarecimiento de la 
verdad en el marco de dicho Sistema.

i. Recibir la información procedente de organizaciones sociales, sindicales y 
de derechos humanos y procesos que hacen parte de la Cumbre Agraria, Étnica y 
Popular, cuando se trate de los siguientes delitos, cometidos en el marco de dis-
turbios internos o el ejercicio de la protesta social: Empleo o lanzamiento de sus-
tancias u objetos peligrosos; perturbación de actos oficiales; violación de los de-
rechos de reunión y asociación; violencia contra servidor público; obstrucción de 
vías públicas que afecten el orden público; perturbación en servicio de transporte 
público, colectivo u oficial; asonada; y lesiones personales, u otros supuestos en 
los que tras una valoración individual y ajustada de la conducta concreta y el con-
texto en el que se han producido, se puede concluir que dichas conductas fueron 
cometidas en actos de disturbios internos o protesta social y en relación con estos.

En estos casos la Sala aplicará mecanismos de cesación de procedimientos 
consistentes en extinción de la acción, responsabilidad y sanción penal o podrá 
remitir dicha información a la sala de amnistía o indulto para lo de su competen-
cia según lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1820 de 2016.

j. Ordenar la renuncia a la persecución penal respecto a personas que, habien-
do participado directa o indirectamente en el conflicto armado siendo menores 
de edad en el momento de realizarse la conducta ilícita competencia de la Juris-
dicción Especial para la Paz, resulten responsables de delitos no amnistiables, de 
conformidad con lo establecido en los principios adoptados por la Organización 
de Naciones Unidas en esta materia.

k. Proferir resoluciones de renuncia a la persecución penal, cesación de pro-
cedimiento, suspensión de la ejecución de la pena, extinción de responsabilidad 
por cumplimiento de sanción y las demás resoluciones necesarias para definir 
situación jurídica.

l. Conceder a los agentes del Estado la renuncia a la persecución penal, de 
conformidad con lo establecido en el Título III, Capítulo II de la Presente Ley 
Estatutaria.

Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
44, 46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-080 de 2019.

ARTÍCULO 85. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

La Sala de definición de situaciones jurídicas podrá aplicar mecanismos de 
cesación de procedimientos con miras a la extinción de la responsabilidad o po-
drá remitir dicha información a la Sala de Amnistía e indulto para lo de su com-
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petencia, cuando se trate de contextos relacionados con el ejercicio del derecho 
a la protesta o disturbios internos. Las autoridades estatales las organizaciones 
sociales sindicales, de derechos humanos y procesos que hacen parte de la Cum-
bre Agraria, étnica y popular allegarán la información a la Sala cuando se trate de 
los siguientes delitos: asonada, obstrucción de vías públicas —lanzamiento— de 
sustancias peligrosas, violencia contra servidor público, perturbación del servicio 
de transporte público, daños en bien ajeno, lesiones personales y demás delitos 
ocasionados en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana. Las autoridades y 
organizaciones indígenas, así como la Comisión de Derechos Humanos de los 
Pueblos indígenas también podrán allegar dicha información.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por la Corte 
Constitucional “en el sentido de que la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas podrá recibir 
información de toda organización social que tenga conocimiento de hechos ocurridos en el contex-
to de la protesta social o de disturbios públicos; y que el delito conexo ‘lesiones personales’ se refiere 
a aquellas que produzcan una incapacidad médico legal máxima de 30 días”.

4. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN

ARTÍCULO 86. COMPETENCIA

Corresponde a la Unidad de Investigación y Acusación realizar las investi-
gaciones y adelantar el ejercicio de la acción penal ante el Tribuna para la Paz 
respecto a todas las conductas competencias de la JEP cuando: se den los supues-
tos establecidos en el artículo 79 literal a) de esta ley respecto de: los casos que 
conforme a esta ley le deban ser remitidos, para lo cual podrá solicitar la colabo-
ración de la Defensoría del Pueblo, de la Fiscalía General de la Nación, de otros 
órganos del estado, y de las organizaciones de víctimas y de derechos humanos 
colombianas. Valorará la información recibida por las anteriores instituciones y 
podrá establecer acuerdos de cooperación con todas ellas.

La Unidad de Investigación y Acusación mantendrá una comunicación fluida 
con los representantes de las víctimas El Director de la Unidad elaborará un pro-
tocolo para el efecto.

ARTÍCULO 87. FUNCIONES DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACUSA-
CIÓN

La Unidad de investigación y acusación será el órgano que satisfaga el derecho 
de las víctimas a la justicia cuando no haya reconocimiento colectivo o individual 
de responsabilidad. Tendrá a las siguientes funciones:
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a) investigar, y de existir mérito para ello, acusar ante el Tribunal para la Paz a 
las personas cuyos casos le hayan sido remitidos por la Sala de reconocimiento de 
verdad y responsabilidad, por la Sala de definición de situaciones jurídicas o por 
la Sección de revisión del Tribunal para la Paz.

b) Decidir, de oficio o a solicitud de las Salas o Secciones de la JEP, las medidas 
de protección aplicables a víctimas, testigos y demás intervinientes.

c) Solicitar a la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para ca-
sos de ausencia de reconocimiento de verdad y responsabilidad, la adopción de 
medidas de aseguramiento y cautelares para garantizar el buen fin del proceso.

d) Organizar sus tareas, integrar comisiones de trabajo, fijar prioridades, acu-
mular casos semejantes y definir la secuencia en que los abordará así como adop-
tar criterios de descongestión. Al ejercer estas facultades tendrá en cuenta la ne-
cesidad de evitar que las conductas graves y representativas queden impunes, así 
como prevenir la congestión del Tribunal.

e) Cuando en virtud de las decisiones que haya adoptado, considere que no 
es necesario investigar o acusar, podrá remitir el caso a la Sala de definición de 
situaciones jurídicas o a la Sala de amnistía e indulto.

f) Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de co-
mulaciones En estos eventos, un magistrado de la Sección de primera instancia 
para casos de ausencia de reconocimiento de verdad y responsabilidad del Tribu-
nal para la Paz efectuará el control posterior respectivo, a más tardar dentro de las 
treinta y seis (36) horas siguientes, al solo efecto de determinar su validez.

g) Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la cadena de 
custodia mientras se ejerce su contradicción. En caso de requerirse medidas adi-
cionales que involucren una posible afectación de derechos fundamentales, de-
berá obtenerse previamente la respectiva autorización por parte de un magistrado 
de la Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia 
de reconocimiento de verdad y responsabilidad, quien ejercerá las funciones de 
control de garantías.

h) Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial que en forma transitoria 
y en el marco de la JEP cumplirá el Equipo Técnico investigativo creado para estos 
fines al interior de la Unidad.

i) Solicitar a otros órganos competentes del Estado o a organizaciones de de-
rechos humanos y de víctimas, que informen respecto de hechos sobre los cuales 
no se cuente con información suficiente.

j) Articular y coordinar con la Jurisdicción Especial Indígena sobre asuntos de 
competencia de esta.

k) Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP.
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ARTÍCULO 88. FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL DE LA JEP Y DIRECCIÓN

Tendrán funciones permanentes de policía judicial, los analistas e investiga-
dores de la Unidad de investigación y Acusación, y, aquellos que eventualmente 
sean asignados a cada una de las salas y secciones de la JEP, quienes deberán 
tener las condiciones y calidades exigidas para los miembros de policía judicial 
de la Fiscalía General de la Nación. El Director de la Unidad de Investigación y 
Acusación, será el máximo director de la policía judicial de la JEP. Los magistrados 
de las Salas podrán comisionar a cualquier autoridad para la práctica de pruebas, 
mientras los magistrados de las Secciones y los fiscales de la JEP sólo podrán ha-
cerlo para la recolección de elementos materiales probatorios y evidencia física.

Nota del editor: El texto subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-080 de 
2018 por la Corte Constitucional “en el sentido de que se refiere a autoridad judicial en 
los términos que señale la ley”.

ARTÍCULO 89. UNIDAD DE GESTIÓN Y JERARQUÍA

Los fiscales, investigadores y funcionarios de la Unidad de Investigación y Acu-
sación están sujetos al principio de unidad de gestión y Jerarquía. El reglamento 
de la JEP al que se refiere el artículo transitorio 12 del Acto Legislativo 01 de 2017, 
contendrá los parámetros a partir de los cuales el director de la unidad debe ex-
pedir las normas tendientes a garantizar la materialización de este principio al 
interior de la Unidad.

5. TRIBUNAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 90. CONFORMACIÓN

El Tribunal para la Paz, será conformado según lo previsto en el artículo tran-
sitorio 7 del Acto Legislativo 01 de 2017, y será el órgano de cierre de la jurisdic-
ción especial para la paz que se crea en el SIVJRNR.

ARTÍCULO 91. SECCIONES DEL TRIBUNAL

El Tribunal para la Paz tendrá distintas Secciones.
Tendrá una Sección de primera instancia en caso de reconocimiento de Verdad 

y responsabilidad, que proferirá sentencias.
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Tendrá otra Sección de primera instancia para casos de ausencia de reconoci-
miento de Verdad y responsabilidad, donde se celebrarán juicios contradictorios 
y se proferirán sentencias, bien absolutorias o bien condenatorias En este caso se 
impondrán las sanciones ordinarias o alternativas que correspondan.

Tendrá otra Sección de revisión de sentencias, con la función de revisar las 
proferidas por la justicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 97 de 
esta ley. A petición del sancionado, recibirá los casos ya juzgados por órganos 
jurisdiccionales o sancionados por la Procuraduría o la Contrataría, siempre que 
no vayan a: ser objeto de amnistía o indulto. Ejercerá cualquier otra función esta-
blecida expresamente en esta ley.

Tendrá también una Sección de Apelación para decidir las impugnaciones de 
las sentencias Proferidas por cualquiera de las secciones de primera instancia. En 
segunda instancia no se podrá agravar la condena cuando el único apelante sea 
el sancionado.

PARÁGRAFO: Después de que el Tribunal para la Paz haya concluido sus fun-
ciones, él Reglamento de la Jurisdicción establecerá un mecanismo para la in-
tegración de una Sección del mismo cuya función principal será garantizar la 
estabilidad y eficacia de las Resoluciones y Sentencias adoptadas por la JEP, así 
como su cumplimiento.

ARTÍCULO 92: SECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA PARA CASOS DE RECO-
NOCIMIENTO DE VERDAD Y RESPONSABILIDAD

La Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de recono-
cimiento de verdad y responsabilidad, tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluar la correspondencia entre las conductas reconocidas, los responsa-
bles de las mismas y las sanciones a partir de la resolución proferida por la Sala 
de reconocimiento de verdad y responsabilidad y determinación de los hechos. 
Verificar que la resolución se corresponde con las descripciones jurídicas de las 
conductas reconocidas que no podrán ser objeto de amnistía e indulto ni exclu-
sión de la responsabilidad penal. En caso de decidir que no existe corresponden-
cia, comunicar esa resolución a quienes efectuaron el reconocimiento para que 
sean oídos después de haber escuchado a la Sala de reconocimiento de verdad y 
responsabilidades. Una vez escuchados los anteriores, emitir su sentencia

b) Una vez aprobada la anterior correspondencia, imponer la respectiva san-
ción prevista en el listado de sanciones, atendiendo la propuesta de sanción in-
cluida en la Resolución de la Sala de Reconocimiento de verdad y responsabili-
dad.
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c) Fijar las condiciones y modalidades de ejecución de la sanción conforme 
a lo establecido en el Listado de sanciones atendiendo la propuesta de sanción 
incluida en la Resolución de la Sala de Reconocimiento de verdad y responsabi-
lidad.

d) Supervisar y certificar el cumplimiento efectivo de su sentencia con el apoyo 
de los órganos y mecanismos de monitoreo y verificación del sistema integral que 
designe para tal efecto, los cuales deberán presentar informes periódicos sobre el 
cumplimiento.

e) Antes de imponer sanciones propias, verificar el cumplimiento de las condi-
ciones de contribución a la verdad y reparación en el marco del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

f) Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP.

ARTÍCULO 93. SECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA PARA CASOS DE AUSEN-
CIA DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD Y RESPONSABILIDAD

La Sección de primera instancia del Tribunal para la Paz para casos de ausencia 
de reconocimiento de verdad y responsabilidad, tendrá las siguientes funciones:

a) Someter a las personas acusadas por la Unidad de Investigación y Acusación 
a juicio contradictorio y en su caso sancionarlas o absolverlas. La Sección podrá 
acordar que el juicio contradictorio se efectúe en Audiencia Pública en presencia 
o con participación de las organizaciones de víctimas.

b) Imponer sanciones ordinarias previstas en esta Ley para los que no reconoz-
can verdad exhaustiva, detallada y plena ni asuman responsabilidades, si resulta-
ren condenados.

c) Para el caso de que se inicie el juicio contradictorio sin reconocimiento de 
verdad y de responsabilidad, y durante el mismo, antes de proferirse sentencia, el 
enjuiciado reconozca verdad y responsabilidad, se le impondrán las sanciones al-
ternativas previstas en el listado de sanciones, las cuales serán de mayor severidad 
que las impuestas a quienes reconocieron verdad y responsabilidad ante la Sala 
de Reconocimiento.

d) Conocer de las acusaciones presentadas por la Unidad de Investigación y 
Acusación.

e) A solicitud de la Unidad de Investigación y Acusación, adoptar medidas de 
aseguramiento y cautelares para garantizar el buen fin del proceso.

f) Al adoptar las decisiones el Tribunal podrá declarar que la conducta anali-
zada cumple los requisitos para ser amnistiada o indultada, supuesto en el cual 
remitirá el caso a la Sala de Amnistía o Indulto; o considerar que la definición de 



VÍCTIMAS  735

la situación jurídica debe ser diferente a la de una absolución o condena, evento 
en el cual lo remitirá a la Sala de definición de situaciones jurídicas.

g) Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP y que no sean 
contrarias a lo establecido en el punto 5.1.2 del Acuerdo Final.

ARTÍCULO 94. REMISIÓN DE SENTENCIAS A LA COMISIÓN PARA EL ESCLA-
RECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN

Las sentencias en firme que profiera el Tribunal para la Paz se remitirán de 
inmediato a la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición.

ARTÍCULO 95. PÉRDIDA DE EFECTOS DE LA AMNISTÍA O LA EXCLUSIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL

Cualquier decisión adoptada por un órgano Jurisdiccional u otra autoridad 
que pretenda dejar sin efecto la amnistía, el indulto u otra medida adoptada en el 
sistema, tendrá que ser sometida al Tribunal para la Paz, para que este verifique si 
dicha decisión conculca los principios y normas del SIVJRNR.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por la Corte 
Constitucional “en el sentido de que excluye las decisiones de revisión de tutelas de la Corte 
Constitucional”.

ARTÍCULO 96 SECCIÓN DE APELACIÓN

Son funciones de la Sección de apelación:
a. Decidir las impugnaciones de las sentencias proferidas por cualquiera de las 

secciones de primera instancia.
b. Decidir los recursos de apelación que contra las resoluciones de las Salas de 

la W EP y secciones del Tribunal para la Paz se interpongan.
c. Decidir en segunda instancia las acciones de tutela instauradas en contra de 

las decisiones de algún órgano de la JEP.
d. Las demás que establezca la ley de procedimiento de la JEP, siempre que no 

sean contrarias al Acto Legislativo 01 de 2017 y a la presente ley.
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ARTÍCULO 97. SECCIÓN DE REVISIÓN

La Sección de revisión del Tribunal para la paz tendrá las siguientes funciones:
a) Cuando no proceda la renuncia a la persecución penal, la Sección de Re-

visión del Tribunal para la Paz, a solicitud de la Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas, decidirá sobre la sustitución de la sanción penal proferida por la justicia 
ordinaria, imponiendo las sanciones propias o alternativas de la Jurisdicción Es-
pecia: para la Paz, siempre y cuando el condenado reconozca verdad completa, 
detallarla y exhaustiva, dependiendo del momento en el que efectúe tal recono-
cimiento, y siempre que cumpla las demás condiciones del sistema respecto a la 
satisfacción de los derechos de las víctimas a la reparación y a la no repetición. 
Dicha sustitución nunca podrá agravar la sanción previamente impuesta. Para 
ello, recibida la solicitud de sustitución, la Sección remitirá al solicitante a la Sala 
de Reconocimiento de verdad y responsabilidad y de determinación de los hechos 
y conductas para que comparezca ante ella. Procederá a la sustitución una vez la 
Sala de Verdad informe a la Sección de Revisión el resultado de la comparecencia 
del solicitante. Si este hubiera declarado verdad completa detallada y exhaustiva 
se impondrán las sanciones propias. En caso contrario, si el reconocimiento de 
verdad se efectúa ante la sección de Revisión, se impondrán las sanciones alter-
nativas.

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz verifique que el com-
ponente de restricción de libertades y derechos que habría de imponerse ya se 
ha cumplido; así lo declarará en la providencia de sustitución. De lo contrario, 
ordenará la ejecución de la sanción propia o alternativa del Sistema. En todo caso, 
la Sección de Revisión ordenará la ejecución del componente restaurativo de la 
sanción en caso de que proceda.

b) A petición del condenado revisar las decisiones sancionatorias de la Procu-
raduría General de la Nación o de la Contraloría General de la República y las 
sentencias proferidas por otra jurisdicción por: variación de la calificación jurídica 
conforme a los artículos transitorios 10 y 22 del Acto Legislativo 01 de 2017; por 
aparición de nuevos hechos que no pudieron ser tenidos en cuenta con anterio-
ridad; o cuando surjan pruebas no conocidas o sobrevinientes no conocidas al 
tiempo de la condena, todo lo anterior por conductas cometidas por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto o con la protesta social, 
siempre que se cumplan las condiciones del Sistema.

La revisión de sentencias por la esta Sala no tendrá nunca como consecuen-
cia la exigencia de responsabilidad de ningún tipo a los jueces que las hubieran 
proferido como consecuencia del contenido de las mismas, sin perjuicio de la 
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responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente intereses propios 
o ajenos.

c) La Corte Suprema de Justicia será la competente para la revisión de las sen-
tencias que haya proferido. Si la Corte confirmara la sentencia condenatoria, la 
sustitución de la sanción se realizará por la Sala de Revisión en los términos esta-
blecidos en el literal e) de este artículo. Únicamente para quienes hubieran sido 
condenados teniendo en cuenta su condición de combatientes podrá solicitarse 
la revisión de las anteriores sentencias ante esta Sección, que será la competente 
para, efectuar la revisión. Para los solos efectos de la revisión de sentencias por 
parte de esta Sección, se entenderá por combatiente a todos los miembros de 
‘la Fuerza Pública, sin importar su jerarquía, grado, condición o fuero, y a los 
miembros de las FARC-EP conforme a los listados entregados por dicho grupo y 
verificados según le establecido en el Acuerdo Final o a quien haya sido señalado 
como tal en una sentencia en firme.

d) Respecto a las conductas y hechos objeto de los procedimientos y normas 
de la JEP, a solicitud de cualquier Sala o Sección y cuando existieren dudas, de-
terminar si las conductas relativas a financiación han sido o no conexas con la 
rebelión, de conformidad con los criterios establecidos en la ley 1820 de 2016 y 
en esta ley.

e) Excepcionalmente, revisar las resoluciones o sentencias impuestas por la 
JEP, cuando haya mérito para ello por las siguientes causales, siempre que dicha 
revisión no suponga agravar la situación del sancionado:

1. Cuando se haya condenado a dos (2) más personas por un mismo delito 
que no hubiese podido ser cometido sino por una o un número menor de las 
sentenciadas;

2. Cuando después de la sentencia condenatoria aparezcan hechos nuevos o 
surjan pruebas no conocidas al tiempo de los debates que, de haber sido apor-
tadas, hubieran determinado la absolución del condenado, su inimputabilidad o 
una condena menos grave;

3. Cuando después del fallo en procesos por violaciones de derechos humanos 
o infracciones graves al derecho internacional humanitario, se establezca median-
te decisión de una instancia internacional de supervisión y control de derechos 
humanos, respecto de la cual el Estado colombiano ha aceptado formalmente la 
competencia, un incumplimiento protuberante de las obligaciones del Estado en 
investigar seria e imparcialmente tales violaciones. En este caso no será necesario 
acreditar la existencia de hecho nuevo o prueba no conocida a tiempo de los 
debates;
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4. Cuando con posterioridad a la sentencia se demuestre, mediante decisión 
en firme, que el fallo fue determinado por un delito del juez o de un tercero;

5. Cuando se demuestra que el fallo objeto de la solicitud de revisión se funda-
mentó, en todo o en parte, en prueba falsa fundante para sus conclusiones:

6. Cuando mediante pronunciamiento judicial, la JEP haya cambiado favora-
blemente el criterio jurídico que sirvió para sustentar la sentencia condenatoria, 
tar.to respecto de la responsabilidad como de la punibilidad:

7. Cuando sobre el mismo hecho y encausado se haya proferido más de una 
sentencia en firme.

f) En los casos en los que la JEP tenga competencia material y personal, pro-
nunciarse sobre las solicitudes efectuadas por la Sala de reconocimiento de ver-
dad y responsabilidad solicitando se ordene comparecer a alguna persona ante 
la Jurisdicción Especial para la Paz, y decidiendo el órgano ante el cual deberá 
comparecer Antes de decidir el órgano ante el cual deberá efectuarse la compa-
recencia, la Sección de revisión podrá practicar las pruebas que considere ne-
cesario así como ordenar la práctica de las diligencias de averiguación que crea 
convenientes. En el caso de terceros civiles y agentes del estado no integrantes 
de la Fuerza Publica la presente función sólo se aplicará en caso en que estos se 
acojan de manera voluntaria a la JEP en los términos del parágrafo 4 del artículo 
63 de la presente Ley.

g) Resolver los conflictos de competencias entre Salas, entre estas y la Unidad 
de Investigación y acusación o cualquiera otro conflicto o colisión que surja en 
la Jurisdicción Especial para la Paz. Esta Sección solamente podrá resolver el con-
flicto o la colisión después de que los presidentes de las salas o el Director de la 
Unidad concernidos se hayan reunido para buscar una solución consensuada al 
conflicto o colisión surgidos y no lo hayan logrado solucionar.

h) Examinar y decidir sobre cualquier decisión adoptada por un órgano juris-
diccional u otra autoridad que pretenda dejar sin efecto la amnistía, el indulto 
u otra medida adoptada en el sistema, verificando entre otros extremos si dicha 
decisión conculca los principios y normas del SIVJRNR.

i) Otorgar a la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UBPD) las 
autorizaciones judiciales necesarias para el acceso y protección de los lugares de 
habitación o domicilio donde se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
cuerpos o cuerpos esqueletizados de las personas desaparecidas, en los casos es-
tablecidos en el Decreto 589 de 5 abril de 2017 por el cual se organiza la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado
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j) Resolver los recursos interpuestos contra las decisiones del Director de la 
Unidad ele Búsqueda de Personas Desaparecidas (UBPD) relativas a Acceso y 
protección de lugares cuando exista una expectativa razonable de intimidad y 
sobre las autorizaciones judiciales para el ingreso a lugares de habitación o domi-
cilio, conforme a lo establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto 589 de 5 abril 
de 2017 por la cual se organiza la unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado.

k) Cantee: en primera instancia de las acciones de tutela instauradas contra 
decisiones de la Jurisdicción.

1) Las demás que establezca la Ley de procedimiento de la JEP, siempre que no 
sean contrarias a lo establecido en el punto 5.1.2 del Acuerdo Final.

CAPÍTULO III 
DE LOS SERVIDORES Y EMPLEADOS DE LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 98. DE LOS SERVIDORES DE LA JURISDICCIÓN SEGÚN LA NA-
TURALEZA DE SUS FUNCIONES

Tienen la calidad de funcionarios los Magistrados de las Salas y de las Sec-
ciones del Tribunal para la Paz, los fiscales de la Unidad de Investigación y Acu-
sación, el Secretario Ejecutivo. Son empleados las demás personas que ocupen 
cargos en los órganos y entidades administrativas de la Jurisdicción.

En ningún caso los juristas extranjeros que actúen como amicus curiae al inte-
rior de la jurisdicción, podrán ser considerados funcionarios o empleados públi-
cos, sino que actuarán en calidad de contratistas del Estado.

ARTÍCULO 99. MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL PARA LA PAZ

El Tribunal para la Paz estará conformado por magistrados colombianos en 
secciones de cinco (5) integrantes. Excepcionalmente, a solicitud de las personas 
sometidas a su jurisdicción o de oficio, la Sección que vaya a conocer el caso 
pedirá la opinión, como amicus curiae, de hasta dos (2) juristas extranjeros de 
reconocido prestigio. Deberán elegirse veinte (20) magistrados colombianos titu-
lares, y además cuatro (4) juristas extranjeros. Estos últimos actuarán con la única 
finalidad de aportar un concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo 
estudio. Cuando se requiera la intervención de los juristas extranjeros, estos par-
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ticiparán en los procesos correspondientes con el objeto de aportar sus opiniones 
expertas como amicus curiae.

La elección de los magistrados se rige por el Mecanismo de Selección estable-
cido en el artículo transitorio 7 del Acto Legislativo 01 de 2017.

ARTÍCULO 100. REQUISITOS PARA MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL PARA LA 
PAZ

Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la Paz deberán reunirse los mis-
mos requisitos que para ser magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte Su-
prema de Justicia o del Consejo de Estado. En ningún caso se aplicará un sistema 
de carrera, ni limitaciones de edad.

Todas ellos deberán estar altamente calificados y deberá incluirse expertos en 
distintas ramas del Derecho, con énfasis en conocimiento del DIH, Derechos Hu-
manos o resolución de conflictos.

El Tribunal deberá ser conformado con criterios de participación equitativa 
entre hombres y mujeres y respeto a la diversidad étnica y cultural.

ARTÍCULO 101. MAGISTRADOS DE LAS SALAS

Cada Sala estará compuesta por un mínimo de seis (6) magistrados colombia-
nos altamente calificados y deberá incluir expertos en distintas ramas del Dere-
cho, con énfasis en conocimiento del DIH, Derechos Humanos o resolución de 
conflictos. Deberá ser conformada con criterios de participación equitativa entre 
hombres y mujeres y respeto a la diversidad étnica y cultural.

La elección de los magistrados se rige por el Mecanismo de Selección estable-
cido en el artículo transitorio 7 del Acto Legislativo 01 de 2017.

Excepcionalmente, a solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o de 
oficio, la Sala que vaya a conocer el caso pedirá la opinión, como amicus curiae, 
de hasta dos (2) juristas extranjeros ele reconocido prestigio, con el fin de emitir 
un concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo estudio. Cuando 
se requiera la intervención de los juristas extranjeros, estos participarán en los 
procesos correspondientes con el objeto de aportar sus opiniones expertas como 
amicus curiae.
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ARTÍCULO 102. REQUISITOS PARA LOS MAGISTRADOS DE LAS SALAS

Para ser elegido Magistrado de Sala deberán reunirse los mismos requisitos que 
para ser magistrado de Tribunal Superior de distrito judicial. En ningún caso se 
aplicará un sistema de carrera, ni limitaciones de edad.

ARTÍCULO 103. CAUSALES DE IMPEDIMENTO Y RECUSACIÓN

A los magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz les serán de aplicación 
las causales de impedimento del artículo 56 de la Ley 906 de 2004.

ARTÍCULO 104. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Los magistrados de las Salas tendrán el mismo régimen disciplinario estableci-
do para los magistrados de tribunal superior de distrito judicial.

Los Magistrados que integren el Tribunal para la Paz estarán sometidos al mis-
mo régimen disciplinario aplicable para los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia.

Al Director de la Unidad de investigación y Acusación y a sus fiscales se le 
aplicará el mismo régimen disciplinario que para los fiscales delegados ante la 
Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 105. RÉGIMEN PENAL

Los magistrados de la JEP estarán sometidos al mismo régimen especial penal 
previsto para los magistrados de las altas cortes. En todo caso, no podrá exigírse-
les en ningún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidas en sus 
providencias judiciales, proferidas en ejercicio de su independencia funcional, sin 
perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer indebidamente 
intereses propios o ajenos.

Al Director de la Unidad de Investigación y Acusación y a los fiscales de la 
Unidad de investigación y Acusación, se les aplicará el régimen previsto para los 
fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia.
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ARTÍCULO 106. INTEGRANTES DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACU-
SACIÓN

La Unidad de Investigación y Acusación será integrada por un mínimo del 
dieciséis (16) fiscales de nacionalidad colombiana, altamente calificados en ma-
teria de investigación y acusación, y deberá incluir expertos en distintas ramas del 
Derecho, con énfasis en conocimiento del Derecho internacional Humanitario 
y Derechos Humanos. Deberá contar con un equipo de investigación técnico 
forense, que podrá tener apoyo internacional, especialmente en materia de ex-
humación e identificación de restos de personas desaparecidas. Será conformada 
con criterios de participación equitativa entre hombres y mujeres y respeto a la 
diversidad étnica y cultural, y los integrantes serán escogidos mediante un proceso 
de selección que de confianza a la sociedad colombiana y a los distintos sectores 
que la conforman.

Los fiscales no tendrán que ser fiscales de carrera y no se les aplicará ninguna 
limitación de edad.

Los anteriores fiscales —un total de dieciséis (16)—, y hasta un tercio más 
—cinco (5) fiscales— que deberán estar a disposición como fiscales suplentes o 
sustitutos, serán nombrados y posesionados por el Director de la Unidad de Inves-
tigación y Acusación, quien tendrá plena autonomía para seleccionar y nombrar 
a los demás profesionales que requiera para hacer parte de la Unidad, a través de 
un procedimiento reglado y público.

La Unidad contará con un equipo de investigación especial para casos de 
violencia sexual, designado a través de un procedimiento reglado y público que 
observe los siguientes criterios:

a. Experiencia y conocimiento sobre violencias basadas en género;
b. Experiencia y conocimiento del conflicto armado y sus efectos diferencia-

dos y desproporcionados en las mujeres y personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas:

c. Criterios colectivos como la diversidad étnica, la interdisciplinariedad, re-
presentación regional, entre otras.

Por los hechos de violencia sexual se atenderán las disposiciones especiales 
sobre práctica de pruebas en la materia incluidas en el Estatuto de Roma. La Uni-
dad podrá solicitar a otros órganos competentes del Estado o a organizaciones 
de derechos humanos y de víctimas, que informen respecto de hechos sobre los 
cuales no se cuente con información suficiente. En el marco de sus funciones y 
competencias, podrá solicitar la colaboración que entienda necesaria a la Fiscalía 
General de la Nación y al Instituto de Medicina Legal, así como establecer acuer-
dos de cooperación con estos.
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ARTÍCULO 107. REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE EM-
PLEADOS DE LA JURISDICCIÓN

Los empleados de la JEP deberán ser ciudadanos en ejercicio y reunir las con-
diciones y requisitos que para cada cargo establezca el reglamento interno adop-
tado conforme a lo establecido en el Acto Legislativo 01 de 2017.

ARTÍCULO 108. MECANISMO DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO

El Mecanismo de Selección establecido en el artículo transitorio 7 del Acto 
Legislativo SIVJRNR se denomina Comité de Escogencia y llevará a cabo el nom-
bramiento de: los Magistrados de Salas y Secciones, los juristas extranjeros que 
actuarán como amicus curiae, el Secretario Ejecutivo de la JEP, no pudiendo ser 
elegidos los anteriores directamente por las partes en la Mesa de Conversaciones. 
El Comité de Escogencia también designara un Presidente inicial de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz, un Director o Directora de la Unidad de Investigación y 
Acusación y decidirá sobre la confirmación en el cargo al Secretario o Secretaria 
ejecutiva elegido por el Mecanismo de Monitoreo y verificación de las NNUU, 
debiendo contemplar el reglamento de dicha jurisdicción el periodo de desem-
peño y el procedimiento de elección de los sucesivos Presidentes o Presidentas, y 
Secretarios o Secretarias

El Presidente de la República formalizará el nombramiento y posesionará a los 
magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz, a los juristas extranjeros, así 
como al Director/a de la Unidad de Investigación y Acusación.

En caso de que se requiera, el plenario de magistrados de la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz hará los nombramientos necesarios de la lista de magistrados 
suplentes o sustitutos, o de la lista de los juristas extranjeros suplentes o sustitutos 
seleccionados por el mecanismo de selección.

El reglamento de la JEP Contemplara un mecanismo de activación del Comité 
de Escogencia creado por Decreto 587 de 5 de abril de 2017 para que por lo 
anterior se proceda a la designación conforme a lo establecido en el anterior 
Decreto, de nuevos Magistrados o Magistradas, y Directores o Directoras, para el 
caso de fallecimiento, renuncia o cese disciplinario o penal de cualquiera de los 
anteriormente designados.

Nota del editor: Inciso cuarto declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por 
la Corte Constitucional “en el sentido de que el mecanismo para la activación del Comité de 
Escogencia que contemple el reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz debe garantizar 
la provisión de vacantes absolutas del Director de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas; del Director de la Unidad de Investigación y Acusación; de los Comisionados de 
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la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; así como 
para reintegrar la lista de magistrados suplentes de la Jurisdicción Especial para la Paz cuando 
la misma se haya agotado”.

ARTÍCULO 109. ACCESO A DOCUMENTOS

Los Magistrados de las Salas de Justicia y del Tribunal para la Paz y los fisca-
les integrantes de la Unidad de investigación y Acusación, podrán acceder a los 
documentos y fuentes de investigación conforme a lo establecido en las leyes 
colombianas que en cada momento regulen el acceso a documentos y fuentes de 
investigación para magistrados, jueces y fiscales de la República, así como a lo 
establecido en el Decreto 588 de 5 de abril de 2017 que crea la Comisión de la 
Verdad.

El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz podrá adoptar 
medidas cautelares anticipadas a la entrada en funcionamiento de la totalidad de 
las Salas y Secciones de esta Jurisdicción, para preservar documentos relacionado 
con el conflicto que se contengan en archivos públicos o privados, conforme a lo 
establecido en las leyes colombianas.

TÍTULO VI 
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

CAPÍTULO I 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 110. ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL 
DE PAZ

En tanto los magistrados de la JEP no definan una instancia de gobierno confor-
me a lo previsto en el parágrafo 2 del artículo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 
de 2017, la JEP tendrá un Órgano de Gobierno cuyo objeto será el establecimiento 
de los objetivos, planificación, orientación de la acción y fijación de IA estrategia 
general de la Jurisdicción. De tal forma, se enfocará en la toma de decisiones de 
planeación, diseño y/o mejoramiento organizacional, definición de herramientas, 
lineamientos y criterios generales necesarios para el funcionamiento, así como la 
definición de políticas públicas que involucren a la jurisdicción.
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Este Gobierno estará integrado por el Presidente de la JEP, el órgano de Direc-
tor o Directora de la Unidad de Investigación y Acusación, 2 magistrados de las 
Salas de la JEP elegidos por la totalidad de los magistrados de las mismas y dos 
(2) magistrados del Tribunal elegidos por el pleno del mismo. El procedimiento 
para la escogencia de miembros del Órgano de Gobierno será desarrollado en el 
reglamento de la JEP.

La secretaria Técnica del Órgano de Gobierno será ejercida por el Secretario 
Ejecutivo di la JEP.

Son funciones del Órgano de Gobierno:
1. Establecer las políticas generales de gobierno de la JEP.
2. Definir y adoptar la planta de personal de la JEP, para tal efecto podrá crear, 

suprimir, fusionar y reubicar los empleos,
3. Determinar la estructura orgánica de la JEP.

Nota del editor: Numeral tercero declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por 
la Corte Constitucional “en el sentido de que no se podrá modificar el diseño constitucional de 
la Jurisdicción”.

4. Adoptar los Planes Estratégico Cuatrienal y de Acción Anual que le pre-
sente la Secretaría Ejecutiva respetando los principios generales establecidos por 
el artículo 3 de la Ley 152 de 1994 y que deberán estar articulados con el Plan 
Sectorial de la Rama Judicial y el Plan Nacional de Desarrollo en su conjunto. El 
Plan incluirá, como mínimo las medidas para el aseguramiento de la calidad de la 
atención al usuario, los indicadores y metas anuales, así como los avances tecno-
lógicos para la gestión interna y la relación con los ciudadanos.

5. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la JEP que le presente la Secre-
taría Ejecutiva, para ser remitido al Gobierno Nacional.

6. Adoptar el reglamento interno de administración de personal que garanti-
cen las condiciones de transparencia, cualificación, igualdad, publicidad y demás 
principios de la función pública en todos los procesos de selección.

7. Desarrollar y adoptar el procedimiento para la contratación y demás aspec-
tos de funcionamiento en los aspectos no previstos por el legislador.

8. Determinar requisitos, funciones y competencias de los empleos que con-
forman la planta de personal de la JEP.

9. Aprobar el Plan de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano para la JEP 
en los términos establecidos por la Ley 1474 de 2012.

10. Aprobar las políticas generales de transparencia y rendición de cuentas a 
la ciudadanía de la JEP.

11. Aprobar los informes que la JEP deba presentar a la ciudadanía, entes de 
control en ejercicio de su objeto.
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12. Aprobar las políticas de coordinación de la JEP con la Rama Judicial y el 
Gobierno Nacional, en especial en asuntos relacionados con Justicia y Paz, con la 
justicia penal militar, la Jurisdicción Especial Indígena, con los sistemas locales de 
justicia y con los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

13. Garantizar la perspectiva de género y el enfoque diferencial y étnico en la 
JEP, con el fin de apoyar y fortalecer la política de igualdad y no discriminación.

14. Elegir para periodos de cuatro años. Al Jefe de control interno y al jefe de 
control interno disciplinario en el evento en que se consagren estas dependencias, 
El Jefe de Control interno no podrá ser reelegido y sólo podrá ser removido por las 
causales de retiro que determine la ley. En todo caso la Procuraduría General de 
la Nación mantendrá el poder preferente disciplinario.

PARÁGRAFO 1. El Órgano de Gobierno se reunirá al menos una vez.al mes y 
no contará con una estructura administrativa propia, sino que tendrá el apoyo ad-
ministrativo y logístico de la Secretaría Ejecutiva. El Secretario Ejecutivo ejercerá 
la secretaría del Órgano de Gobierno.

PARÁGRAFO 2. El periodo de desempeño del presidente de la JEP y el nom-
bramiento de su reemplazo será definido por el Reglamento de la JEP, salvo el 
primer presidente elegido por el Comité de Escogencia que desempeñará el cargo 
durante tres (3) años.

ARTÍCULO 111. SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL DE 
PAZ

La designación y confirmación del Secretario Ejecutivo se hará en los términos 
previstos en el Acto Legislativo 01 de 2017, y en el Decreto 587 de 5 de abril de 
2017 desempeñará el cargo durante el periodo que se establezca en el Regla-
mento de la Jurisdicción Especial para la Paz, pudiendo ser reelegido. Si durante 
la vigencia de la JEP fuere necesario designar un nuevo Secretario Ejecutivo, por 
renuncia, muerte o decisión judicial, éste será elegido por la mayoría de los ma-
gistrados del Tribunal para la Paz.

La secretaria Ejecutiva se encargará de la administración y ejecución de los re-
cursos bajo la orientación de la presidencia o de la instancia de gobierno de la JEP, 
estará enfocada en la organización de los mismos para el logro de los objetivos 
establecidos para la JEP y en la ejecución centralizada de procesos de adquisición 
de bienes y servicios, gestión del talento, humano, logística, gestión tecnológica, 
gestión financiera, entre otros,

El Secretario Ejecutivo se encuentra sometido al régimen ordinario de respon-
sabilidad fiscal, disciplinaria y penal de los funcionarios públicos.
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ARTÍCULO 112. FUNCIONES

El Secretario Ejecutivo ejercerá ‘las siguientes funciones transitorias y perma-
nentes

1. Recibir las manifestaciones de sometimiento de las personas respecto a las 
cuales la JEP ejercerá su competencia y verificar la puesta a disposición de la 
Jurisdicción Especial para la Paz de las anteriores cuando se trate de personas 
que hayan sido dejadas en libertad condicionada en aplicación de la Ley 1820 
de 2016 o trasladadas a las ZVTN en el último caso desde cuando desaparezcan 
dichas ZVTN al finalizar el proceso de Dejación de Armas y hasta que comience 
a funcionar el Tribunal para la Paz.

2. Recibir original y copia según el caso de las actas de compromiso suscritas 
en cumplimiento de los acuerdos sobre dejación de armas y en aplicación de la 
Ley 418 de 1997, Ley 1820 de 30 de diciembre de 2016 de Amnistía e Indulto 
y Decreto 277 de 17 de febrero de 2017 y las demás normas vigentes o que se 
expidan en el futuro sobre amnistías, indultos y tratamientos penales especiales, 
en particular los diferenciados para Agentes del Estado, e incluir en su informe a 
los órganos de la JEP la información pertinente sobre dichas actas de compromiso 
para facilitar el oportuno inicio de las actividades de cada órgano de la JEP. En el 
evento de que el solicitante haya firmado un acta de compromiso indicar el nú-
mero de radicación de la misma para su ágil consulta.

3. Elaborar un informe con destino a la Sala de Amnistía e Indulto, la Sala 
de Definición de Situaciones Jurídicas y la Sala de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad y Determinación de los Hechos y Conductas de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, con el nombre y la identificación precisa de cada una de las 
personas que han manifestado su sometimiento a dicha jurisdicción en el cual 
conste la información básica pertinente como por ejemplo, la Sala a la cual so-
licita acceder, la petición formulada, los elementos relevantes para calificar si la 
conducta mencionada tiene relación con el conflicto armado, y de existir un ex-
pediente, cuál es su ubicación y donde se encuentra a disposición de los órganos 
de la JEP en el evento de que deseen consultarlo. En su informe a los órganos de la 
JEP, el Secretario Ejecutivo agrupará los casos de conformidad con los parámetros 
establecidos en el Acuerdo sobre la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio 
de qué luego los complemente con base en los criterios que adopten las Salas.

4. Recibir de la Misión de Monitoreo y Verificación (MMV), información sobre 
dejación efectiva de armas e incluirla en el informe a los órganos de la JEP o del 
Estado en lo que sea pertinente, en especial respecto de los que solicitan amnistías 
e indultos.
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5. Recibir del Ministerio de Defensa Nacional, verificar los listados de miem-
bros de la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los requisitos para la 
aplicación de libertad transitoria condicionada y anticipada.

6. Verificar que se haya suscrito el acta de compromiso de los beneficiarios de 
la libertad transitoria, condicionada y anticipada y la privación de la libertad en 
unidad militar o policial de las que tratan los artículos 52 y 56 de la Ley 1820 de 
2016. Así mismo, recibir el acta da compromiso suscrita ante fiscales, jueces o 
magistrados, establecida en el artículo 8 del Decreto Ley 706 de 2017.

7. Certificar con su firma el Acta de Compromiso que deben suscribir los be-
neficiarios de la libertad condicionada de que trata el artículo 36 de la Ley 1820 
de 2016.

8. Según lo dispuesto en el artículo 132 de esta ley antes de la constitución 
del Tribunal para la Paz de la Jurisdicción Especial para la Paz, verificar el periodo 
de permanencia en las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) 
como tiempo de cumplimiento de sanción, así como verificar los trabajos, obras 
o actividades con contenido reparador realizados por personas a disposición de 
la JEP una vez que haya concluido el periodo de permanencia en las ZVTN. Para 
la realización de las anteriores verificaciones podrá pedir la colaboración del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia.

9. Recibir informes sobre las personas que hayan realizado, de forma personal 
y directa, actividades, trabajos u obras efectuadas desde el momento en que adop-
to el acuerdo sobre “limpieza y descontaminación de municiones sin explotar, 
restos explosivos de guerra y limpieza de minas anti persona”, con el fin de que 
queden a solicitud del interesado ante la JEP.

10. Presentar ante las autoridades judiciales la información pertinente sobre 
el sometimiento de una persona a la JEP en el evento de que cursen procesos 
judiciales en su contra.

11. Gestionar el monitoreo con sistemas de vigilancia electrónica según lo 
dispuesto por las Salas y Secciones de la Jurisdicción Especial para la Paz, de las 
personas que hayan obtenido la libertad condicionada de que trata el artículo 35 
de la Ley 1820 de 2016, hasta quo la Jurisdicción Especial para la Paz resuelva de 
manera definitiva su situación jurídica.

12. Dar 1 apoyo al Tribunal para la Paz, en lo que este le solicite, para la 
creación del mecanismo internacional que apoye al Tribunal para la Paz en las 
tareas de verificación del cumplimiento de las sanciones previsto en el artículo 92 
literal d) de esta ley, mecanismo que será un componente específico de la Misión 
Política de verificación de las Naciones Unidas y que entrará en funcionamiento 
una vez concluidas las unciones de la Misión de Naciones Unidas encargada de 
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verificar el cese al fuego bilateral y definitivo, en coordinación con la Oficina del 
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia.

13. Proponer al órgano de Gobierno las políticas, programas, normas y pro-
cedimientos para la administración del talento humano, seguridad del personal, 
gestión documental, gestión de la información recursos físicos, tecnológicos y 
financieros de la JEP, así como asegurar su ejecución.

14. Coordinar con las demás entidades y organismos públicos las acciones 
para garantizar a las víctimas y a los procesados el acceso a la Justicia, la partici-
pación, la defensa, la comparecencia, la representación judicial, la seguridad y el 
cumplimiento de la justicia restaurativa, conforme a lo establecido en esta Ley y 
en el Acto Legislativo 01 de 2017.

15. Implementar y garantizar los mecanismos y medidas administrativas nece-
sarias para la articulación y coordinación con la Jurisdicción Especial Indígena.

16. Elaborar el anteproyecto de presupuesto que deberá remitirse al órgano de 
gobierno de la JEP.

17. Elaborar y coordinar la ejecución de los Planes Estratégico Cuatrienal y de 
Acción Anual, así como las demás propuestas de políticas, planes y programas 
para someterlos al Órgano de Gobierno para su aprobación.

18. Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la 
JEP responder por su correcta aplicación o utilización.

19. Celebrar contratos y convenios en particular para generar alianzas y coor-
dinaciones con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, orga-
nismos multilaterales, de cooperación, gremios, ONG’s, escuelas judiciales y uni-
versidades, autoridades y organizaciones indígenas entre otros. Cuando el monto 
exceda los 1000 salarios mínimos deberá ser aprobado por el órgano de gobierno 
de la JEP.

20. Actuar como ordenador de gasto, función que podrá delegar en un servidor 
del nivel directivo.

21. Nombrar y remover al Subsecretario Ejecutivo de la JEP.
22. Nombrar y remover a los empleados de la JEP. Los Magistrados de las Salas 

y las secciones del Tribunal designarán a los empleados de sus despachos judicia-
les. El Director de la Unidad de Investigación y Acusación designará a los fiscales 
y a los empleados de este órgano de la JEP.

23. Diseñar protocolos, instrumentos, modelos de servicio, servicios comunes 
y demás herramientas de gestión encaminadas al mejoramiento continuo de la 
calidad de los servicios prestados a la ciudadanía y a los despachos judiciales.

24. Diseñar y poner en marcha cualquier unidad de análisis o de apoyo que 
se determine en el Reglamento de la JEP, unidades que estarán bajo la dirección 
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de la Sala o Sección que determine el reglamento y al servicio de todas las Salas, 
Secciones y órganos de la JEP.

25. Diseñar, proponer e implementar mecanismos de transparencia, rendición 
de cuentas a la ciudadanía y de herramientas de gestión, transmisión y difusión de 
datos y conocimientos.

26. Establecer los sistemas de seguimiento y evaluación de resultados y de 
rendimiento de los órganos de la JEP

27. Ejercer la representación legal de la JEP.
28. Representar a la Jurisdicción Especial para la Paz en los procesos judiciales 

para lo cual podrá constituir apoderados especiales.
29. Elaborar y presentar a la instancia de gobierno de la JEP los balances y 

estados financieros que correspondan.
30. Realizar los análisis y estudios necesarios para la adopción de políticas de 

largo plazo por parte de la instancia de gobierno de la JEP.
31. Diseñar e implementar estrategias y herramientas que sean necesarias para 

la difusión de resultados, naturaleza e imagen de la JEP.
32. Regular los trámites administrativos que se adelanten en los despachos 

judiciales, en los aspectos no previstos por el legislador.
33. Las demás funciones previstas en las leyes para los representantes legales 

de las entidades públicas.
PARÁGRAFO 1. El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz 

cumplirá las responsabilidades mencionadas en los numerales 3, 4, 5 y 6 de este 
artículo, contrastando la identificación de las personas que efectúen las manifes-
taciones de sometimiento y las solicitudes recibidas con base en las reglas acor-
dadas en el Acuerdo Final, así: (a) Respecto de los integrantes de las FARC-EP con 
base en los listados entregados y verificados por el procedimiento definido en la 
Mesa de Conversaciones; b) Respecto de los miembros activos o en retiro de la 
Fuerza Pública, con base en los listados que elabore para el efecto el Ministerio de 
Defensa Nacional; (c) Respecto de las demás personas, con base en la providencia 
judicial pertinente.

El Gobierno Nacional proporcionará a la JEP el apoyo que ésta requiera para 
cumplir sus funciones y para tales fines el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-
co efectuará los ajustes presupuéstales necesarios de conformidad con las dispo-
siciones de la ley orgánica del presupuesto, para que se hagan las apropiaciones 
correspondientes para financiar los gastos dirigidos al cumplimiento de su objeto.

PARÁGRAFO 2. Todas las funciones judiciales que haya desempeñado el Se-
cretario Ejecutivo antes de la entrada en funcionamiento del SIVJRNR, serán de 
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conocimiento del Presidente, Salas y Magistrados de la Jurisdicción Especial para 
la Paz una vez posesionados.

ARTÍCULO 113. DELEGACIÓN DE FUNCIONES

El Secretario Ejecutivo podrá delegar en 1 el Subsecretario y en los funciona-
rios del nivel directivo las siguientes funciones:

a) Nombrar y remover los funcionarios dependientes de los delegatarios;
b) Ordenar gastos y celebrar los contratos y convenios, de acuerdo con el Plan 

de Acción Anual y con el presupuesto apropiado para cada actividad;
c) Cualquier otra definida en el Reglamento de la JEP, incluido el ejercicio del 

poder disciplinarlo sobre los empleados dependientes de los delegatarios si así se 
estableciera en dicho Reglamento.

PARÁGRAFO. Contra los actos de los delegatarios que, conforme a las dispo-
siciones legales vigentes, procederá el recurso de reposición ante el Secretario.

ARTÍCULO 114. SEDE

La JEP tendrá su sede en Bogotá, Distrito Capital, pero podrá funcionar de ma-
nera itinerante en cualquier parte del país y emplear instrumentos administrativos 
y financieros para procurar su presencia territorial.

ARTÍCULO 115. SISTEMA AUTÓNOMO DE ASESORÍA Y DEFENSA

El Estado ofrecerá un sistema de asesoría y defensa gratuita para los destinata-
rios de esta ley que demuestren carecer de recursos suficientes para una defensa 
idónea, respecto a los trámites y actuaciones previstas en ella, sistema que será 
integrado por abogados defensores debidamente cualificados y con capacidad de 
asistencia legal especializada y culturalmente pertinente en los casos requeridos.

La Secretaría Ejecutiva de la JEP será la encargada de administrar el Sistema 
Autónomo e Asesoría y Defensa para garantizar la prestación de un servicio públi-
co en favor de las personas que lo requieran, con el objeto de asegurar el ejercicio 
del derecho de defensa de las personas que se sometan ante la JEP, y el derecho a 
la asesoría jurídica de las víctimas, cuando unos u otros de los mencionados an-
teriormente carezcan de recursos económicos suficientes, sin perjuicio que estas 
puedan acudir a los sistemas de defensa pública dispuestos en el ordenamiento 
jurídico colombiano ya existentes o defensores de confianza. Este Sistema Au-
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tónomo de Asesoría y Defensa buscará contribuir a que tanto la defensa de los 
procesados como la representación de las víctimas, cuando corresponda, cuenten 
con los mismos estándares de calidad, pertinencia y oportunidad.

El Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa vinculará defensores que deberán 
ser abogados, con conocimiento del derecho penal, procesal penal, derecho in-
ternacional humanitario, resolución de conflictos, derechos humanos o similares 
y/o experiencia en litigio penal.

A decisión del interesado se podrá acudir a los sistemas de defensa judicial 
ya existentes en Colombia, a abogados pertenecientes a comunidades étnicas o 
que no perteneciendo a dichas comunidades acrediten experiencia en derechos 
étnicos, a los servicios jurídicos de las organizaciones de derechos humanos que 
brindar, asistencia a personas acusadas o condenadas por hechos o conductas 
relacionadas con el conflicto o a los servicios jurídicos de entidades sin ánimo 
de lucro o de las organizaciones de derechos humanos o de víctimas que hayan 
brindado la asistencia jurídica al beneficiario durante un proceso penal relativo a 
las materias competencia de la JEP. El Estado establecerá los necesarios convenios 
de financiación con las organizaciones de derechos humanos o de víctimas de-
signadas por los beneficiarios con el fin de que todos los destinatarios de esta ley 
disfruten de un sistema de defensa con la misma idoneidad.

Los defensores y organizaciones seleccionados deberán inscribirse en el Regis-
tro de Abogados del Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa que para tal efecto 
cree y administre la Secretaría Ejecutiva de la JEP, sin perjuicio que este sistema se 
articule con el administrado por la Defensoría del Pueblo.

En todo caso la Secretaría Ejecutiva podrá realizar convenios interadministra-
tivos con la Defensoría del Pueblo para la gestión del Sistema Autónomo de Ase-
soría y Defensa y para lograr eficiencia en la prestación del servicio de defensoría 
pública y de asesoría y representación de los intereses de las víctimas al interior 
de la JEP. La Secretaría Ejecutiva también podrá celebrar contratos y convenios 
con resguardos indígenas, autoridades y organizaciones indígenas, negras, afroco-
lombianas, raizales palenqueras y Rrom, organizaciones no gubernamentales con 
experiencia en la promoción, defensa y litigio en casos de violaciones a los de-
rechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, tanto para 
efectos de la defensa de los procesados, como para la asesoría y representación 
de los intereses de las víctimas.

Adicionalmente los miembros de la Fuerza Pública podrán acudir a los servi-
cios ofrecidos por el Fondo de Defensa Técnica y especializada del Ministerio de 
Defensa - FONDETEC, así como a miembros de la Fuerza Pública profesionales 
en derecho.
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La homologación y/o equivalencia de los requisitos de estudio, conocimientos 
y experiencia de los abogados defensores de que trata el artículo 3 de la Ley 1698 
de 2013, será reglamentada por el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.

TÍTULO VII 
DEL ARCHIVO

ARTÍCULO 116. ARCHIVOS

La Secretaría Ejecutiva tendrá Una dependencia encargada de los procesos y 
procedimientos relacionados con la Gestión Documental y el manejo del archivo 
de la JEP y la memoria judicial, que garantice la conservación y la seguridad de 
la información y que cumpla con los principios rectores de la ley de archivo. El 
Secretario Ejecutivo celebrará convenios con el Centro Nacional de Memoria His-
tórica, con el Archivo General de la Nación y con cuantas entidades nacionales o 
extranjeras entienda competentes y necesarias para estos efectos.

ARTÍCULO 117. MEDIDAS CAUTELARES ANTICIPADAS

El Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz podrá adoptar 
medidas cautelares anticipadas a la entrada en funcionamiento de la totalidad de 
las Salas y Secciones de esta Jurisdicción, para preservar documentos relaciona-
dos con el conflicto que se contengan en archivos públicos o privados, conforme a 
lo establecido en las leyes colombianas y en el Decreto 588 de 5 de abril de 2017 
de Creación de la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad.

TÍTULO VIII 
RÉGIMEN CONTRACTUAL, LABORAL Y DISCIPLINARIO, Y PRESUPUESTO

CAPÍTULO I 
RÉGIMEN CONTRACTUAL

ARTÍCULO 118. RÉGIMEN CONTRACTUAL

La JEP estará sujeta en la celebración de contratos al régimen de derecho pri-
vado, acorde con los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal 
de que tratan los artículos 20 9 y de la Constitución Política, y estará sometida al 
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régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la con-
tratación estatal.

CAPÍTULO II 
RÉGIMEN LABORAL Y DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 119. LOS SERVIDORES DE LA JEP

Son servidores de la JEP los Magistrados de las Salas y de las Secciones del 
Tribunal para la Paz, el Director de la Unidad de Investigación y Acusación y el 
Secretario Ejecutivo, así como el personal involucrado en la gestión judicial o 
administrativa de la jurisdicción.

Los magistrados suplentes de las Salas y de las Secciones del Tribunal para la 
Paz ostentan la calidad de servidores públicos transitorios, sui generis, sujetos al 
mismo régimen jurídico de los funcionarios a los cuales reemplazan.

En ningún caso los juristas extranjeros que actúen como amicus curiae podrán 
ser considerados funcionarios o empleados públicos, sino que actuaran en cali-
dad de colaboradores de la administración con el régimen jurídico que determine 
el reglamento de la JEP.

PARÁGRAFO. Los Magistrados del Tribunal para la Paz designarán sus magis-
trados, auxiliares y demás funcionarios y empleados de sus despachos. Los magis-
trados de las salas designarán los empleados de sus despachos. Los funcionarios 
de cualquier nivel que se adscriban a los despachos del magistrado son de libre 
nombramiento y remoción.

ARTÍCULO 120. RÉGIMEN LABORAL Y DISCIPLINARIO

Los magistrados que ejerza en el Tribunal para la Paz, el Director de la Unidad 
de Investigación y Acusación y el Secretario Ejecutivo tendrán el mismo régimen 
salarial y prestacional de los magistrados de las altas cortes. Con respecto a su 
régimen disciplinario, selección designación, compatibilidades e inhabilidades 
estarán sujetos a Id establecido en el Acto Legislativo 01 de 2017 para los magis-
trados de la JEP.

Los magistrados que ejerzan en las Salas tendrán el mismo régimen salarial 
y prestacional de los magistrados de los tribunales superiores. Con respecto al 
régimen disciplinario y requisitos de selección y designación, estarán sujetos a lo 
establecido en el Acto Legislativo 01 de 2017.
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Los fiscales de la Unidad de Investigación y Acusaciones tendrán las mismas 
calidades, categoría, remuneración, derechos y prestaciones de los magistrados 
de la JEP ante quienes ejerzan.

El órgano de gobierno de la JEP se encargará de definir el reglamento interno 
de vinculación de personal que garantice las condiciones de transparencia, cuali-
ficación, igualdad, publicidad y demás principios de la función pública en todos 
los procesos de selección. En todo caso, los empleados deberán reunir las condi-
ciones y requisitos que para cada cargo establezca el reglamento interno de la JEP.

El régimen disciplinario aplicable para los demás servidores de la JEP será el 
establecido por el Reglamento de la JEP, que podrá remitirse al Código Discipli-
nario Único.

PARÁGRAFO. Los magistrados del Tribunal para la Paz, el Director de la Uni-
dad de Investigación y Acusación, el Secretario Ejecutivo y todos los funcionarios 
y empleados al servicio de la JEP, sin distinción de cargos o funciones, tendrán 
las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la Constitución Política 
y en la ley.

ARTÍCULO 121. PLANTA DE PERSONAL

La planta de personal será definida y adoptada por el órgano de gobierno de 
la JEP. En todo caso contará con una nomenclatura determinada por el Gobierno 
Nacional y clasificación específica acorde a las necesidades de la jurisdicción, la 
naturaleza general de las funciones y el grado de responsabilidad y autoridad de 
los diferentes empleos. Los niveles directivo y asesor serán de libre nombramiento 
y remoción. Todos los empleados serán designados con fundamento en criterios 
de cualificación, calidades personales, capacidad profesional, equidad de géne-
ro, diversidad étnica y cultural, publicidad, transparencia y participación por los 
procedimientos definidos en el reglamento interno.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional con sujeción a las normas, criterios y 
objetivos contenidos en la Ley 4 de 1992 fijará el régimen salarial y prestacional 
de los servidores de la Jurisdicción Especial para la Paz.

ARTÍCULO 122. ORGANIZACIÓN TRANSITORIA

Mientras el Órgano de Gobierno de la JEP desarrolla el reglamento de funcio-
namiento y organización, así como la planta de personal de esta Jurisdicción, el 
Secretario Ejecutivo determinará mediante acto administrativo los objetivos, la 
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estructura orgánica, las funciones específicas y la planta de personal transitoria 
de la misma.

CAPÍTULO III 
PRESUPUESTO

ARTÍCULO 123

El artículo 23 de la Ley 38 de 1989 modificado por el artículo 16 Ley 179 de 
1.994 quedará de la siguiente manera y modificará las correspondientes enume-
raciones que se hagan en el presupuesto:

ARTÍCULO 38. El Presupuesto de Gastos se compondrá de los gastos de fun-
cionamiento, del servicio de la deuda pública y de los gastos de inversión. Cada 
uno de estos gastos se presentará clasificado en diferentes secciones que corres-
ponderán a: la Rama Judicial, la Rama Legislativa, la Fiscalía General de la Na-
ción, la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contralo-
ría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil que incluye 
el Consejo Nacional Electoral, una (1) por cada ministerio, departamento admi-
nistrativo y establecimientos públicos, una (1) para la Policía Nacional y una (1) 
para el servicio de la deuda pública. En el Proyecto de Presupuesto de Inversión 
se indicarán los proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual de Inversión, 
clasificado según lo determine el Gobierno

En los presupuestos de gastos de funcionamiento e inversión no se podrán 
incluir gastos con destino al servicio de la deuda.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por la Corte 
Constitucional “en el entendido de que incluye la Jurisdicción Especial para la Paz como una 
sección de los gastos de funcionamiento del Presupuesto de Gastos del Presupuesto General de la 
Nación”.

ARTÍCULO 124

El artículo 91 de la Ley 38 de 1989, modificado por el artículo 51 de la Ley 179 
de 1994 quedará de la siguiente manera:

ARTÍCULO 91. Los órganos que son una sección en el Presupuesto General 
de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la 
persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autono-
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mía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades 
estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios 
del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las 
normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes.

En la sección correspondiente a la rama legislativa estas capacidades se ejer-
cerán e la forma arriba indicada y de manera independiente por el Senado y la 
Cámara de Representantes; en la sección correspondiente a la Rama Judicial se-
rán ejercidas por el Consejo Superior de la Judicatura; igualmente en el caso de 
Jurisdicción Especial para la Paz serán ejercidas por la Secretaría Ejecutiva de la 
misma.

En los mimos términos y condiciones tendrán estas capacidades las Super-
intendencias, Unidades Administrativas Especiales, las Entidades Territoriales, 
Asambleas y Concejos, las Contralorías y Personerías territoriales y todos los de-
más órganos estatales de cualquier nivel que tengan personería jurídica.

En todo caso, el Presidente de la República podrá celebrar contratos a nombre 
de la Nación.

TÍTULO IX 
SANCIONES

ARTÍCULO 125. FINALIDAD

Las sanciones tendrán como finalidad esencial satisfacer los derechos de las 
víctimas y consolidar la paz. Deberán tener la mayor función restaurativa y repa-
radora del daño causado, siempre en relación con el grado de reconocimiento de 
verdad y responsabilidad que se haga ante la Jurisdicción l Especial para la Paz 
mediante declaraciones individuales o colectivas.

Las sanciones que se impongan en la JEP podrán ser propias, alternativas u or-
dinarias. Las resoluciones y sentencias impuestas conforme a esta ley enunciarán 
de manera precisa el contenido de la sanción, lugar de ejecución de la misma, así 
como las condiciones y efectos de las sanciones por los delitos no amnistiables, 
Indultables o susceptibles de tratamientos penales especiales equivalentes.

En concordancia con lo anterior en esta ley se establecen las siguientes sancio-
nes los responsables en aquellos casos en los que se determine que no los alcanza 
la amnistía, el indulto o la renuncia a la persecución penal.
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ARTÍCULO 126. SANCIONES PROPIAS

Las sanciones propias de la JEP, que se impondrán a todos quienes reconozcan 
responsabilidad y verdad exhaustiva, detallada y plena ante la Sala de Recono-
cimiento, respecto a determinadas infracciones muy graves, tendrán un mínimo 
de duración de cumplimiento de las funciones reparadoras y restauradoras de la 
sanción de cinco años y un máximo de ocho años.

El periodo máximo de cumplimiento de sanciones propias, por la totalidad de 
las sanciones impuestas, incluidos los concursos de delitos, será de ocho años. 
Comprenderán restricciones efectivas de libertades y derechos, tales como la li-
bertad de residencia y movimiento, que sean necesarias para su ejecución, y ade-
más deberán garantizar la no repetición.

ARTÍCULO 127. RESTRICCIÓN EFECTIVA

Restricción efectiva significa que haya mecanismos idóneos de monitoreo y 
supervisión para garantizar el cumplimiento de buena fe de las restricciones or-
denadas por el tribunal, de tal modo que esté en condición de supervisar oportu-
namente el cumplimiento, y certificar si se cumplió. La JEP determinará las con-
diciones de restricción efectiva de libertad que sean necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la sanción, condiciones que en ningún caso se entenderán como 
cárcel o prisión ni adopción de medidas de aseguramiento equivalentes.

Para la determinación de dichas condiciones, los magistrados deberán aplicar 
los siguientes criterios:

a) Fijarán de forma concreta los espacios territoriales donde se ubicarán los 
sancionados durante los periodos horarios de ejecución y cumplimiento de las 
sanciones propias del Sistema, que tendrán un tamaño máximo equivalente al de 
las Zonas Veredales Transitorias de Normalización.

b) Fijarán los horarios de cumplimento de las sanciones restaurativas.
c) Durante los periodos horarios de ejecución de la sanción, cualquier despla-

zamiento del sancionado para atender actuaciones diferentes al cumplimento de 
la sanción, deberá ser autorizado por la Sección de Primera Instancia del Tribunal 
para la Paz.

d) En la sentencia se determinará el lugar de residencia de la persona que eje-
cutará la sanción acordada, durante el período de su ejecución.

e) Si durante el período de cumplimiento de la sanción e impusiera la reali-
zación de distintos proyectos, el Tribunal irá determinando en cada 1 caso los 
distintos lugares de residencia del sancionado.
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f) El cumplimiento de estas sanciones será compatible con el cumplimiento por 
los sancionados de otras tareas u obligaciones derivadas del Acuerdo Final de Paz.

g) Indicarán al órgano que verifique el cumplimiento de las sanciones la pe-
riodicidad con la que deberá rendirle informes sobre la ejecución de la sanción.

En el caso de reconocimiento de verdad y responsabilidad ante la Sala, las 
restricciones de los anteriores derechos y libertades serán menores que en el caso 
de reconocimiento de verdad y responsabilidad ante el Tribunal o que en el caso 
de no reconocimiento.

PARÁGRAFO 1. En el caso de los miembros de la Fuerza Pública, el compo-
nente de restricción efectiva de la libertad de la sanción propia incluirá la fijación 
de su residencia en Unidades Militares o Policiales cercanas al lugar de cumpli-
miento dé la sanción durante los días en que esta se cumpla.

PARÁGRAFO 2. En el caso de los miembros de comunidades indígenas, el 
componente de restricción efectiva de la libertad de la sanción propia podrá in-
cluir la fijación de residencia del sancionado en los territorios ancestrales de estas, 
garantizando en todo caso el cumplimiento del componente restaurativo y repa-
rador de sanción propia.

ARTÍCULO 128. SANCIONES ALTERNATIVAS

Las sanciones alternativas para infracciones muy graves que se impondrán a 
quienes reconozcan verdad y responsabilidad ante la Sección de enjuiciamiento, 
antes de que se profiera Sentencia, tendrán una función esencialmente retributiva 
de pena privativa de la libertad de cinco (5) a ocho (8) años. El periodo máximo 
de cumplimiento de sanciones alternativas, por la totalidad de las sanciones im-
puestas, incluidos los concursos de delitos, será de ocho (8) años.

ARTÍCULO 129. SANCIONES INFERIORES A 5 AÑOS

Las sanciones propias y alternativas tendrán una duración mínima de dos (2) 
años y una máxima de cinco (5) años incluidas las aplicables por concurso de 
delitos, para quienes no hayan tenido una participación determinante en las con-
ductas más graves y representativas, aun interviniendo en ellas, salvo que se trate 
de las hipótesis contempladas en el literal h) del artículo 84 de esta ley.
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ARTÍCULO 130. SANCIONES ORDINARIAS

Las sanciones ordinarias que se impondrán a quienes comparezcan ante la JEP 
y no reconozcan verdad y responsabilidad, cumplirán las funciones previstas en 
las normas penales, sin perjuicio de que se obtengan redenciones en la privación 
de libertad, siempre y cuando el condenado se comprometa a contribuir con su 
resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que 
permanezca privado de libertad. En todo caso la privación efectiva de libertad no 
será inferior a quince (15) años ni superior a veinte (20) en el caso de conductas 
muy graves. El periodo máximo de cumplimiento de sanciones ordinarias, por la 
totalidad de las sanciones impuestas, incluidos los concursos de delitos, será de 
veinte (20) años.

Las denominadas sanciones alternativas y ordinarias, sí incluirán privaciones 
efectivas de la libertad como cárcel o prisión.

Para los anteriores supuestos, las normas de procedimiento determinarán de 
qué manera se graduarán las sanciones y lo relativo a redención de la pena.

ARTÍCULO 131. FUERO CARCELARIO PARA AGENTES DEL ESTADO

Respecto a la ejecución de las sanciones, en el caso de los agentes del Estado 
se aplicará el fuero carcelario que les corresponda, sujeto al monitoreo propio de 
este sistema.

Las sanciones alternativas y ordinarias para los miembros de la Fuerza Pública, 
se cumplirán en los establecimientos de reclusión propios para ellos, y estarán su-
jetas al mecanismo de vigilancia y monitoreo previsto para estos centros, así como 
al sistema de verificación previsto en el parágrafo del artículo 135 de esta ley.

En todos los anteriores casos se observará lo establecido al respecto en los 
artículos transitorios 5 y 25 del Acto Legislativo 01 de 2017.

ARTÍCULO 132. DESCUENTO DE LA SANCIÓN PROPIA

Respecto a los integrantes de las FARC-EP acreditados por el Gobierno Nacio-
nal, el período de permanencia en las Zonas Veredales Transitorias de Normaliza-
ción (ZVTN) o en una ubicación territorial perfectamente definida y verificable, 
será considerado en su caso como tiempo de cumplimiento de la sanción propia, 
siempre que durante dicha permanencia se hubieran realizado trabajos, obras o 
actividades con contenido reparador.
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Parágrafo. La corresponsabilidad entre las actividades referidas en el presente 
artículo y las deducciones del tiempo de las sanciones propias del sistema de la 
JEP, serán conforme al análisis que realice el Tribunal para la Paz, caso a caso, 
siempre y cuando estas sean debidamente verificadas por el Secretario Ejecutivo 
de la JEP, quien podrá pedir la colaboración de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia.

ARTÍCULO 133. TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN UNIDAD MILI-
TAR O POLICIAL

El tiempo de privación de la libertad en Unidad Militar o Policial de los miem-
bros de la Fuerza Pública, conforme a lo establecido en los artículos 56 y 57 de la 
Ley 1820 de 2016, será considerado como tiempo de cumplimiento de la sanción 
que pudiera imponérseles, siempre cuando realicen trabajos, obras, o actividades 
con contenido reparador y restaurador. Lo anterior será verificado conforme a lo 
establecido en el artículo anterior.

ARTÍCULO 134. CONTENIDO Y DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN

Las resoluciones y sentencias impuestas conforme a las normas especiales de 
la JEP, enunciarán de manera precisa el contenido de la sanción, lugar de ejecu-
ción de la sanción, así como las condiciones y efectos de las sanciones por los 
delitos no amnistiables.

En la dosificación de las sanciones, los magistrados deberán tener en cuenta 
los siguientes criterios:

1) El grado de verdad otorgado por la persona, y la prontitud con la que se 
haya hecho.

2) La gravedad de la conducta sancionada.
3) El nivel de participación y responsabilidad, las circunstancias de mayor y 

menor punibilidad, y
4) Los compromisos en materia de reparación a las víctimas y garantías de no 

repetición.

ARTÍCULO 135. VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS SANCIONES

El mecanismo internacional que apoye al Tribunal para la Paz en las tareas de 
verificación del cumplimiento de las sanciones previsto en el literal d) del artículo 
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92 de esta Ley, se constituirá conforme a lo acordado por las partes firmantes del 
Acuerdo Final

Los lugares donde serán ejecutadas las sanciones también estarán sujetos al 
monitoreo propio del Sistema, así como a un régimen de seguridad y vigilancia 
que garantice la vida e integridad física de los sancionados.

Los desplazamientos para realizar actividades acordes con el cumplimiento 
de la sanción serán monitoreados por el anterior mecanismo, sin perjuicio de las 
competencias de las Secciones de Primera Instancia del Tribunal para la Paz.

Cuando se traté de ejecución de la sanción impuesta a miembros de los pue-
blos étnicos y la sanción deba cumplirse en territorios ancestrales, el Sistema de 
verificación el cumplimiento de la sanción deberá establecer mecanismos de 
articulación y coordinación con las autoridades tradicionales o instituciones re-
presentativas de los pueblos indígenas, negros, afrocolombianos, raizales, palan-
queros y Rrom. Lo anterior sin detrimento de las funciones y atribuciones de las 
instancias de gobierno propio, Jurisdicción Especial Indígena y los mecanismos J 
de participación existentes.

PARÁGRAFO. Para los miembros de la Fuerza Pública, el monitoreo y verifi-
cación del cumplimiento de sanciones propias también podrá será efectuado por 
el Ministerio de Defensa Nacional a través de la dependencia que para tal fin será 
designada, sin perjuicio de las competencias de verificación de la Sección de Pri-
mera Instancia del Tribunal para la Paz para casos de reconocimiento de verdad 
y responsabilidad respecto al cumplimiento de las sanciones impuestas por dicho 
Tribunal y sin perjuicio de las competencias de verificación y cumplimiento de la 
sanción que esta ley otorga al mecanismo de verificación y cumplimiento de las 
sanciones contemplado en este artículo, competencias que se ejercerán también 
respecto a los miembros de la Fuerza Pública sancionados.

ARTÍCULO 136. MONITOREO, VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLI-
MENTO DE SANCIONES PROPIAS DE AGENTES DEL ESTADO

La verificación del cumplimiento de las sanciones propias impuestas a los 
agentes del estado, incluidos los miembros de la Fuerza Pública, tanto en su com-
ponente de restricción efectiva como en el de realización de los trabajos, obras o 
actividades con contenido reparador, estará directamente a cargo de la Sección 
de Primera Instancia del Tribunal para la Paz para casos de reconocimiento de 
responsabilidad, con apoyo del mecanismo internacional, conforme a lo previsto 
en el literal d) del artículo 92 de esta Ley.
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El Gobierno Nacional creará una dependencia encargada de apoyar al Tribu-
nal para la Paz, cuando éste así lo requiera, en la supervisión, seguridad, vigilan-
cia y monitoreo del componente de restricción efectiva de las sanciones propias 
de los agentes del Estado. En caso de que el Tribunal para la Paz solicite el apoyo 
de esta dependencia para la supervisión, seguridad, vigilancia y monitoreo de 
estas sanciones respecto de miembros de la Fuerza Pública, dichas actividades 
serán cumplidas por el Ministerio de Defensa Nacional.

ARTÍCULO 137. ÓRGANO DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SANCIONES

La Sección de Primera Instancia del Tribunal para la Paz para casos de reco-
nocimiento de verdad y responsabilidad será el órgano competente para verificar 
el cumplimiento de las sanciones impuestas por la JEP, así como el competente 
para otorgar las autorizaciones para los desplazamientos que no estén relaciona-
dos con el cumplimiento de la sanción cuando dichos desplazamientos no estén 
expresamente autorizados en la sentencia.

ARTÍCULO 138. LISTADO DE SANCIONES

En el listado previsto en los siguientes artículos se describen, el componente 
restaurativo de las sanciones propias, las sanciones alternativas y las sanciones 
ordinarias que podrán ser impuestas por el Tribunal para la Paz, siempre teniendo 
en cuenta los criterios indicados en el artículo 134 de esta Ley.

ARTÍCULO 139. ACTIVIDADES, TRABAJOS U OBRAS CONSIDERADAS POR 
LA JEP COMO CUMPLIMIENTO ANTICIPADO DE SANCIONES

Las actividades, trabajos u obras efectuadas desde el momento en que se adop-
tó el acuerdo sobre “Limpieza y descontaminación de municiones sin explotar, 
restos explosivos de guerra y limpieza de minas anti persona”, de forma personal 
y directa por cualquier individuo sometido a la competencia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, serán consideradas, a solicitud del interesado, por la Sala 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y por el Tribunal para la Paz al 
momento de imponer sanciones al solicitante, siempre y cuando se reúnan los 
siguientes requisitos:
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1) Que la actividad realizada haya reparado a las víctimas o haya tenido un 
impacto restaurador.

2) Que mediante cualquier medio de prueba válido en derecho la Sala de Re-
conocimiento de Verdad y Responsabilidad o el Tribunal para la Paz hayan acre-
ditado su realización por los mecanismos de verificación acordados por las partes 
para cada actividad, trabajo u obra, o por la Secretaria Ejecutiva de la JEP, o por los 
mecanismos de verificación acordados por las partes en el punto 6.1 del Acuerdo 
Final del 24 de noviembre de 2016, en lo que respecta al cumplimiento de las 
condiciones del SIVJRNR.

3) Que sea compatible con el listado de sanciones.
La Secretaria Ejecutiva de la JEP dará fe pública de la realización de las acti-

vidades, trabajos u obras realizadas conforme a las solicitudes de certificación 
presentadas por personas sometidas a la competencia de la JEP, correspondiendo 
la valoración del contenido restaurativo de la actividad, trabajo u obra realizada, 
exclusivamente a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y al 
Tribunal para la Paz.

ARTÍCULO 140. ACTIVIDADES, TRABAJOS U OBRAS COMO CUMPLIMIEN-
TO ANTICIPADO DE SANCIONES PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA

Las actividades, trabajos u obras efectuadas desde el momento en que se adop-
tó el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera por cualquier miembro de la Fuerza Pública que se someta a 
la competencia de la JEP y haya suscrito el acta de compromiso de que tratan los 
artículos 52 parágrafo 1 y 53 de la Ley 1820 de 2016 que tengan un contenido 
reparador o restaurador que pretendan la satisfacción de los derechos de las vícti-
mas del conflicto armado interno, serán consideradas, a solicitud del interesado, 
por la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y por el Tribunal para 
la Paz al momento de proponer o imponer sanciones al solicitante, siempre y 
cuando dichos trabajos, obras o actividades hayan reparado a las víctimas o haya 
tenido un impacto restaurador, y sean compatibles con el listado de sanciones 
conforme al artículo 141 de la presente ley.

Para efectos de lo previsto en este artículo, la verificación de la ejecución de 
estos trabajos, obras o actividades la hará la Secretaria Ejecutiva de la JEP en los 
términos establecidos en el parágrafo del artículo 135 de esta ley.
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ARTÍCULO 141. COMPONENTE RESTAURATIVO DE LAS SANCIONES PRO-
PIAS APLICABLES A QUIENES RECONOZCAN VERDAD EXHAUSTIVA, DETA-
LLADA Y PLENA EN LA SALA DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD Y RESPON-
SABILIDADES

Sanciones aplicables a todas las personas sobre las cuales la JEP ejerza su 
jurisdicción, de conformidad con los artículos 62 y 63 de la presente Ley, que 
reconozcan verdad exhaustiva, detallada y plena en la Sala de reconocimiento de 
verdad y responsabilidades:

Las sanciones propias del sistema, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 125 e esta Ley tendrán un contenido restaurativo y reparador, así como 
restricciones de libertades y derechos, tales como la libertad de residencia y mo-
vimiento, que sean necesarias para su ejecución. Los sancionados deberán garan-
tizar la no-repetición.

La presente relación enumera las sanciones propias diseñadas en relación con el 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados, entre otros, en los puntos 1. Reforma Ru 
al Integral, 2. Participación Política y 4. Solución al problema de las Drogas ilícitas 
del Acuerdo Final de 24 de noviembre de 2016. Además, en la aplicación de este 
listado se tendrán en cuenta los daños ocasionados a menores, mujeres y otros suje-
tos afectados. Todo ello atendiendo la necesidad de reparación y restauración, en la 
mayor medida posible, de las víctimas causadas por el conflicto armado.

Podrá definirse que su ejecución se efectúe durante un periodo preestablecido 
o bien atendiendo a resultados, como, por ejemplo, la culminación de la cons-
trucción de una infraestructura determinada, sin perjuicio de la duración de la 
sanción impuesta por el Tribunal en su caso.

Los comparecientes ante la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabili-
dad podrán presentar un proyecto detallado, individual o colectivo, de ejecución 
de los trabajos, obras o actividades reparadoras y restaurativas. En dicho proyecto 
se indicarán obligaciones, objetivos, fases temporales, horarios y lugares de la 
ejecución, así como las personas que los ejecutarán, y el lugar donde residirán. 
Las sanciones impuestas por el Tribunal preestablecerán los lugares donde residi-
rán las personas que ejecutarán los proyectos. Los lugares donde residían tendrán 
condiciones apropiadas de habitabilidad y dignidad.

El proyecto deberá establecer un mecanismo de consulta con los representan-
tes de las víctimas residentes en el lugar de ejecución o con las autoridades indí-
genas del lugar donde vaya a ejecutarse la sanción cuando ésta vaya a ejecutarse 
en resguardos, para recibir su opinión y constatar que no se oponen al contenido 
del mismo. El mecanismo de consulta deberá ser aprobado por la Sala y se ejecu-
tará bajo su supervisión. Las víctimas, si lo creen conveniente, podrán comunicar 
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al Tribunal su opinión sobre el programa propuesto, incluso en los casos en los 
que la propia Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad sea la que lo 
formule, según lo previsto en el inciso siguiente.

El Tribunal tendrá plena autonomía para decidir sobre el proyecto.
Dicho proyecto deberá haber sido previamente aprobado por la Sala de Reco-

nocimiento de Verdad y Responsabilidad, y deberá ser formulado por la Sala en 
caso de que los comparecientes no lo presenten.

Las sanciones que imponga la JEP por acciones ocurridas en el marco del 
conflicto armado contra las personas y/o pueblos indígenas, deberán contribuir 
a garantizar la permanencia cultural y la pervivencia de los indígenas como pue-
blos, conforme a su Plan de Vida equivalentes, su ordenamiento ancestral, su cos-
movisión y o Ley de Origen, Ley Natural, Derecho Mayor o Derecho Propio. En 
este caso, cuando se trate de sanciones impuestas por acciones contra personas 
o pueblos indígenas, el proyecto de sanción que vaya a ser ejecutado deberá ser 
acorde con las tradiciones y costumbres étnicas de las comunidades.

En el evento de reconocimiento colectivo, las organizaciones o entidades a las 
que pertenezcan los comparecientes o sus sucesoras serán responsables de velar 
por la adecuada ejecución y cumplimiento de la sanción, sin perjuicio de las fun-
ciones atribuidas en los artículos 135 y 137 de esta Ley.

La Sección de primera instancia de reconocimiento de verdad y responsabili-
dad determinará la ejecución efectiva de la sanción.

Las sanciones se ejecutarán, en lo que respecta a las FARC-EP, en coordinación 
con lo acordado sobre dejación de armas y reincorporación de las FARC-EP a la 
vida civil.

El Proyecto podrá incluir, entre otros, los siguientes trabajos, obras y activida-
des, los cuales no podrán ser incompatibles con las políticas públicas del Estado 
en la materia siempre que las anteriores sean acordes con las tradiciones y cos-
tumbres étnicas y culturales de las comunidades

A.- En zonas rurales.
1) Participación/Ejecución en programas de reparación efectiva para los cam-

pesinos desplazados.
2) Participación/Ejecución de programas de protección medio ambiental de 

zonas de reserva.
3) Participación/Ejecución de programas de construcción y reparación de In-

fraestructuras en zonas rurales: escuelas, carreteras, centros de salud, viviendas, 
centros comunitarios, infraestructuras de municipios, etc.

4) Participación/Ejecución de programas de Desarrollo rural.
5) Participación/Ejecución de programas de eliminación de residuos en las zo-

nas necesitadas de ello.
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6) Participación/Ejecución de programas de mejora de la electrificación y co-
nectividad en comunicaciones de las zonas agrícolas.

7) Participación/Ejecución en programas de sustitución de cultivos de uso lí-
cito.

8) Participación/Ejecución en programas de recuperación ambiental de las 
áreas afectadas por cultivos de uso ilícito.

9) Participación/Ejecución de programas de Construcción y mejora de las in-
fraestructuras viales necesarias para la comercialización de productos agrícolas de 
zonas de sustitución de cultivos de uso ilícito.

10) Participación y/o ejecución de programas de alfabetización y capacitación 
en diferentes temas escolares.

B. En zonas urbanas.
1) Participación/Ejecución de programas de construcción y reparación de in-

fraestructuras en zonas urbanas: escuelas, vías públicas, centros de salud, vivien-
das, centros comunitarios, infraestructuras de municipios,

2) Participación/Ejecución de programas de Desarrollo urbano.
3) Participación/Ejecución de programas de acceso a agua potable y construc-

ción de redes y sistemas de saneamiento.
4) Participación y/o ejecución de programas de capacitación en diferentes te-

mas escolares alfabetización y
C. Limpieza y erradicación de restos explosivos de guerra, municiones sin ex-

plotar y minas antipersonales de las áreas del territorio nacional que hubiese sido 
afectadas por estos artefactos.

1) Participación/Ejecución de programas de Limpieza y erradicación de resto 
explosivos de guerra y municiones sin explotar.

2) Participación/Ejecución de programas de limpieza y erradicación de Mina 
antipersonal y artefactos explosivos improvisados.

ARTÍCULO 142. SANCIONES ALTERNATIVAS APLICABLES A QUIENES RECO-
NOZCAN VERDAD Y RESPONSABILIDAD POR PRIMERA VEZ EN EL PROCESO 
CONTRADICTORIO ANTE LA SECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA EL TRIBU-
NAL PARA LA PAZ, ANTES DE DICTARSE SENTENCIA

Las sanciones alternativas para conductas muy graves que se impondrán J quie-
nes reconozcan verdad y responsabilidad ante la Sección de primera instancia 
para casos de ausencia de reconocimiento de verdad y responsabilidad, antes de 
proferirse sentencia, tendrán una función esencialmente retributiva de pena priva-
tiva de la libertad de cinco (5) a ocho (8) años de prisión
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1. En el evento en que la persona haya comparecido después de haber sido 
presentada la acusación ante el Tribunal por la Unidad de Investigación y Acu-
sación en caso de que el reconocimiento de verdad y responsabilidad haya sido 
exhaustivo, completo y detallado, el Tribunal valorará las razones por las cuales 
el compareciente no concurrió oportunamente a la Sala de reconocimiento de 
verdad y responsabilidad. El hecho de considerar plenamente justificada dicha 
omisión, será motivo para graduar la sanción a imponer

2. En cualquier caso en el que el Tribunal para la Paz aprecie que el reconoci-
miento de verdad y responsabilidad efectuado ante él no ha sido exhaustivo com-
pleto y/o detallado, se aplicarán por el Tribunal para la Paz sanciones alternativas 
según el siguiente procedimiento.

La Sección competente del Tribunal para la Paz determinará la sanción que 
corresponde; por los delitos, conductas o infracciones cometidas, de acuerdo con 
las reglas del Código Penal de Colombia.

A continuación, la Sección competente del Tribunal para la Paz le impondrá 
una pena alternativa que consiste en privación de la libertad por un periodo mí-
nimo de cinco (5) años y no superior a ocho (8) años, tasada de acuerdo con la 
gravedad de los delitos y el grado de su reconocimiento de verdad, de responsa-
bilidades y de colaboración efectiva en el esclarecimiento de los mismos. Para los 
anteriores supuestos, las normas de procedimiento determinarán de qué manera 
se graduarán las sanciones.

Para tener derecho a la pena alternativa se requerirá que el destinatario se 
comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo, capacitación 
o estudio durante el tiempo que permanezca privado de la libertad, y en su caso 
a promover actividades orientadas a la no repetición.

Cumplida la sanción alternativa y las condiciones impuestas en la sentencia, 
se le concederá la libertad.

En ningún caso se aplicarán subrogados penales, beneficios adicionales o re-
bajas complementarias a la sanción alternativa.

ARTÍCULO 143. SANCIONES APLICABLES A QUIENES NO RECONOZCAN 
VERDAD Y RESPONSABILIDAD EN El PROCESO CONTRADICTORIO ANTE 
LA SECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRIBUNAL PARA LA PAZ, Y RE-
SULTEN DECLARADOS CULPABLES POR ESTE

Las sanciones ordinarias que se impondrán cuando no exista reconocimiento 
de verdad y responsabilidad, cumplirán las funciones previstas en el Código Penal, 
sin perjuicio de que se obtengan redenciones en la privación de libertad, Siempre 
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y cuando el condenado se comprometa a contribuir con su resocialización a tra-
vés del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que permanezca privado 
de libertad. En todo caso la privación efectiva de libertad no será inferior a quince 
(15) años ni superior a veinte (20) en caso de graves infracciones o violaciones.

Para los anteriores supuestos, las normas de procedimiento determinarán de 
qué manera se graduarán las sanciones.

Se podrán aplicar a los condenados los subrogados penales o beneficios adi-
cionales siempre y cuando el destinatario se comprometa a contribuir con su 
resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo que 
permanezca privado de la libertad, y a promover actividades orientadas a la no 
repetición del daño causado una vez liberado.

Cumplida la sanción impuesta en la sentencia, se le concederá la libertad, que 
será a prueba en caso de haberse comprometido a promover actividades orienta-
das a la no repetición del daño causado una vez liberado y ello haya sido causa de 
disfrute de reducción en la duración de la pena impuesta. El periodo de libertad a 
prueba se extinguirá dándose por cumplida la pena una vez acreditada la realiza-
ción de la actividad de promoción de la no repetición del daño causado y en todo 
caso al cumplirse el tiempo de condena impuesta por el Tribunal para la Paz, tras 
lo cual se concederá al sancionado la libertad definitiva.

TÍTULO X 
RECURSOS Y ACCIONES

ARTÍCULO 144. RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN

Las resoluciones de las Salas y Secciones de la JEP podrán ser recurridas en 
reposición ante la Sala o Sección que las haya proferido y en apelación ante la 
Sección de Apelaciones del Tribunal, a solicitud del destinatario de la resolución 
o sentencia y de las víctimas con interés directo y legítimo o sus representantes.

ARTÍCULO 145. TUTELA

La acción de tutela procederá contra las acciones u omisiones de los órganos 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, que hayan violado, violen o amenacen los 
derechos fundamentales.
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ARTÍCULO 146. TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES

La acción de tutela en contra de las providencias judiciales que profiera la JEP 
procederá solo por una manifiesta vía de hecho o cuando la afectación del de-
recho fundamental a consecuencia directa por deducirse de su parte resolutiva y 
se hubieran agotado todos los recursos al interior de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, no existiendo mecanismo idóneo para reclamar la protección del derecho 
vulnerado amenazado. En el caso de violaciones que se realicen por afectación 
al debido proceso, deberá interponerse tras haber agotado el recurso procedente 
ante los órganos de la JEP.

ARTÍCULO 147. PROCEDIMIENTO DE LA TUTELA

La petición de acción de tutela deberá ser presentada ante el Tribunal para La 
Paz, único competente para conocer de ellas. La primera instancia será decidida 
por la Sección de Revisión. La segunda por la Sección de Apelaciones.

ARTÍCULO 148. REVISIÓN DE TUTELA POR LA CORTE CONSTITUCIONAL

Los fallos de tutela contra las providencias judiciales de la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz, surtirán el proceso de selección y revisión por parte de la Corte 
Constitución previsto en las normas constitucionales y legales vigentes sobre la 
materia.

TÍTULO XI 
EXTRADICIÓN

ARTÍCULO 149. PROHIBICIÓN DE EXTRADICIÓN

No se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de aseguramiento con 
fines de extradición pasiva respecto de hechos o conductas objeto de este Sistema, 
ocasionados u ocurridos durante el conflicto armado interno o con ocasión de 
este hasta la finalización del mismo, trátese de delitos amnistiables o de delitos no 
amnistiables, y en especial por ningún delito político, de rebelión o conexo con 
los anteriores, ya hubieran sido cometidos dentro o fuera de Colombia.

Dicha garantía de no de extradición, en sus modalidades pasiva, se aplica-
rá únicamente a todos los integrantes de las FARC-EP y a personas acusadas de 
formar parte de dicha organización, por cualquier conducta realizada con ante-
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rioridad a la firma del acuerdo final, para aquellas personas que se sometan al 
SIVJRNR.

ARTÍCULO 150. EXTRADICIÓN POR CONDUCTAS POSTERIORES AL ACUER-
DO FINAL

Cuando se alegue, respecto de un integrante de las FARC EP o de una persona 
acusada de ser integrante de dicha organización, que la conducta atribuida en la 
solicitud de extradición hubiere ocurrido con posterioridad a la firma del Acuerdo 
Final, la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta atribui-
da para determinar la fecha precisa de su realización y decidir el procedimiento 
apropiado. En el evento de que la conducta hubiere ocurrido con anterioridad 
a la firma del Acuerdo Final, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de 
su competencia, en este supuesto excluyendo siempre la extradición. De haber 
sido posterior a la firma del Acuerdo Final y no tener relación con el proceso de 
Dejación de Armas, la remitirá a la autoridad judicial competente para que sea 
investigada y juzgada en Colombia, s n excluir la posibilidad de extradición.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por la Corte 
Constitucional “en el entendido de que también se remitirán a la Sala de Reconocimiento las 
conductas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de armas y que hubieren tenido lugar 
antes de concluir este”.

ARTÍCULO 151. EXTRADICIÓN DE FAMILIARES

Únicamente respecto de conductas cometidas con anterioridad a la firma del 
acuerdo final, cuando exista una solicitud de extradición respecto de familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad de integrantes 
de las FARC-EP o de una persona acusada o señalada en una solicitud de extra-
dición de ser integrante de dicha organización, este supuesto podrá ser sometido 
a la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz para que decida si la solicitud 
obedece a hechos o conductas relacionados con la pertenencia, o acusación de 
pertenencia, a las FARC-EP del familiar del solicitado en extradición.

De obedecer a esta causa, por tratarse de un señalamiento o acusación por 
conductas que nunca antes han sido objeto de solicitudes de extradición ni reú-
nen las condiciones para ello, la Sección podrá denegar la extradición y en ese 
casó decidir si el hecho o la conducta es competencia del SIVJRNR o si debe ser 
investigada o juzgada por la jurisdicción penal ordinaria colombiana. El anterior 
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supuesto deberá ser sometido a la Sección de Revisión por cualquiera de los an-
tiguos integrantes de las FARC-EP que hubieren suscrito el Acuerdo Final de Paz.

ARTÍCULO 152. TÉRMINO PARA RESOLVER SOLICITUD DE EXTRADICIÓN

La JEP deberá resolver las cuestiones que se le planteen referidas a la extradi-
ción en un plazo no superior a 120 días, salvo en casos justificadas que dependan 
de la colaboración de otras instituciones.

ARTÍCULO 153. EXTRADICIÓN DE QUIENES ESTÉN OFRECIENDO VERDAD 
ANTE EL SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO RE-
PETICIÓN

No se concederá la extradición de otras personas que estén ofreciendo verdad 
ante el Sistema Integral de Verdad Justicia Reparación y No Repetición, antes de 
que terminen de ofrecer verdad.

ARTÍCULO 154. COOPERACIÓN JUDICIAL

La Jurisdicción Especial para la Paz podrá solicitar cooperación judicial con 
terceros países a través de los instrumentos de asistencia jurídica internacional en 
materia penal suscritos por Colombia.

La JEP podrá solicitar a terceros países la entrega en extradición de cualquier 
persona que tuviera obligación de comparecer ante esta Jurisdicción y no lo hi-
ciera.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-080 de 2018 por la Corte 
Constitucional “En el entendido de que cualquier solicitud de cooperación judicial internacional 
deberá tramitarse a través de los canales y procedimientos previstos en los tratados internaciona-
les y en el ordenamiento jurídico interno”.

TÍTULO XII

ARTÍCULO 155. COMITÉ DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL 
SIVJRNR

En desarrollo del principio de integralidad establecido en el artículo transitorio 
1 del Acto Legislativo 01 de 2017, funcionará el Comité de Coordinación interins-
titucional del SIVJRNR. Este Comité tendrá como función propiciar la articulación 
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y coordinación de la actuación de los órganos del Sistema, en los términos del 
artículo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2017.

El Comité estará integrado por el presidente de la CEVCNR, el director de la 
UBPD, el presidente de la JEP, el director de la Unidad de investigación y des-
mantelamiento de las organizaciones criminales prevista en el numeral 74 de 
acuerdo de JEP y en el punto 3.4.4 del Acuerdo Final y el director de la Unidad de 
Investigación y Acusación de la JEP. El Comité se reunirá con la periodicidad que 
acuerden sus miembros o cuando lo soliciten la mayoría de los mismos, y definirá 
sus reglas de funcionamiento.

La secretaría técnica del Comité se definirá por el Comité interinstitucional del 
SIVJRNR.

Durante el tiempo de funcionamiento de la Comisión para el Esclarecimien-
to de la Verdad, de la Convivencia y la No Repetición, y de la Unidad para la 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas, la Jurisdicción Especial para la 
Paz establecerá un protocolo de cooperación e intercambio de información que 
contribuye a cumplir los objetivos del Sistema Integral, protocolo que respetará 
estrictamente lo establecido en el punto 5 del Acuerdo.

ARTÍCULO 156. MECANISMOS DE COOPERACIÓN Y PROTOCOLOS DE AC-
CESO A INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS DE JUSTICIA Y PAZ

La Jurisdicción Especial para la PAZ podrá establecer autónomamente, meca-
nismos de cooperación y protocolos de acceso a la información existente en los 
órganos de administración de justicia encargados de los procesos derivados de la 
Ley 975 de 2005 de Justicia y Paz y de la Ley 1424 de 2010.

ARTÍCULO 157. RÉGIMEN DE LAS PERSONAS EN LIBERTAD CONDICIONAL 
O TRASLADADOS A ZVTN

Desde la entrada en vigor de esta ley, las personas acusadas o condenadas 
por delitos no amnistiables que hayan quedado en [libertad condicional o que 
tengan derecho a ser trasladadas a ZVTN o que ya hayan sido trasladadas a las 
ZVTN desde la entrada en vigencia de la Ley 1820 de 2016, o desde la entrada 
en vigencia de esta Ley, permanecerán a disposición de la JEP en condición de 
libertad condicional para comparecer ante las Salas de reconocimiento de Verdad 
y responsabilidad, la Sala de Amnistía o la Sección e de revisión, o hasta que por 
la JEP se impongan, en su caso, las sanciones correspondientes, quedando a dis-
posición de esta jurisdicción en las siguientes condiciones:
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Desde que El Tribunal para la Paz de la JEP haya entrado en funcionamiento, la 
decisión de excarcelación, la decisión de otorgar libertad condicionada, el trasla-
do y la supervisión de la medida de control y garantía propia de la JEP que por esta 
se determine respecto a los excarcelados serán determinados por la Sección de 
revisión del Tribunal para la Paz en todos los supuestos previstos en este artículo, 
ejecutándose en su caso la medida de control y garantía en los mismos lugares 
donde se concrete e proceso de reincorporación a la vida civil que se acuerden 
para los demás integrantes de las FARC-EP o en otros domicilios que puedan pro-
poner los excarcelados;

Respecto a los acusados o condenados por delitos amnistiables, los integran-
tes de las FARC-EP liberados o aquellos liberados que no se reconozcan como 
integrantes de las FARC-EP, quedarán en libertad a disposición de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Desde la entrada en funcionamiento de las Salas y del Tribunal para la paz 
de la JEP, todos los liberados o excarcelados que no hayan sido indultados por la 
Ley 418 de 1997 ni amnistiados por la Ley 1820 de 2016 comparecerán ante la 
misma para que la Sala de Amnistía e Indulto, la Sala de Verdad y reconocimiento 
de responsabilidad, la Sala de definición de situaciones jurídicas o la Sección de 
Revisión del Tribunal para la Paz o cualquiera otra que sea competente resuelvan 
su situación. La liberación o excarcelación no supondrá la extinción de responsa-
bilidades de los liberados hasta que por la JEP se resuelva la situación individual 
de cada uno en cada caso.

Respecto a las personas en libertad condicionada condenadas o investigadas 
por delitos de asonada, obstrucción de vías públicas, lanzamiento de sustancias 
peligrosas, violencia contra servidor público, perturbación del servicio de trans-
porte público, daños en bien ajeno, lesiones personales y demás delitos ocasiona-
dos en el marco de la Ley de Seguridad Ciudadana, cuando se trate de contextos 
relacionados con el ejercicio del derecho a la protesta o disturbios internos, que 
hayan manifestado su voluntad de quedar sometidas a la JEP y comparecer ante 
la Sala de definición de situaciones jurídicas para solicitar la aplicación de meca-
nismos de cesación de procedimientos con miras a la extinción de la responsabi-
lidad, también quedarán en libertad condicional bajo la supervisión del Tribunal 
para la Paz de la JEP cuando haya entrado en funcionamiento, o quedarán en 
libertad bajo la supervisión del Secretario Ejecutivo de la JEP si el Tribunal para 
la Paz de la JEP no ha entrado en funcionamiento, el cual definirá la situación de 
libertad condicional, el régimen de la misma y la supervisión de tal situación por 
la JEP hasta que resuelva la Sala de definición de situaciones jurídicas, o la Sala o 
Sección de la JEP que resulte apropiada.
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En todos los casos anteriores, por las distintas autoridades que hayan de tomar 
las decisiones antes indicadas y conforme al principio de favorabilidad que rige la 
JEP, se deberán tener en cuenta los periodos de prisión cumplidos por los excar-
celados respecto a las sanciones que en su caso podrían ser impuestas por la JEP.

Hasta que entre en funcionamiento el Tribunal para la Paz, la autoridad judicial 
competente para acordar la libertad condicionada en todos los supuestos que se 
establecen en este artículo como paso previo a quedar a disposición de la JEP, será 
el juez ordinario o autoridad judicial ordinaria de conocimiento, la cual tendrá un 
plazo de diez (10) días para definir lo correspondiente.

ARTÍCULO 158. SOBRE LOS INTEGRANTES DE LAS FARC EP QUE SE EN-
CUENTRAN EN PROCESO DE DEJACIÓN DE ARMAS EN LAS ZVTN O EN TA-
REAS PROPIAS DEL PROCESO DE PAZ

Sin perjuicio de lo previsto en la ley 1820 de 30 de diciembre de 2016 y en 
el Decreto 277 de 7 de febrero de 2017 para los integrantes de las FARC EP que 
permanezcan en proceso de dejación de armas en la ZVTN o se encuentren en 
tareas propias del proceso de paz y que estén acusadas o condenadas por delitos 
amnistiables o indultables, los integrantes de las FARC EP que permanezcan en 
proceso ele dejación de armas en la ZVTN o se encuentren en tareas propias del 
proceso de paz, y que estén acusados o condenados por delitos no amnistiables 
o no indultables, quedarán con las órdenes de captura suspendidas en todo el 
territorio nacional desde la entrada en vigor de esta ley hasta el inicio del funcio-
namiento de las Salas y el Tribunal para la Paz de la JEP; bastará con suspender la 
orden de captura para que las personas recobren su libertad, aunque la condena 
y la medida de aseguramiento sigan vigentes. Una vez desaparezcan las ZVTN 
quedarán además en libertad condicional a disposición de esta jurisdicción hasta 
que se resuelva su situación jurídica, previa suscripción del acta formal de com-
promiso prevista en el artículo 36 de la Ley 1820 de 2016 y con la posibilidad de 
ser monitoreados conforme a lo previsto en esa misma norma.

Hasta que entre en funcionamiento el Tribunal para la Paz, la autoridad judicial 
competente para acordar la libertad condicionada será el juez ordinario o autori-
dad judicial ordinaria de conocimiento la cual tendrá un plazo de diez (10) días 
para definir lo correspondiente. Una vez entre en funcionamiento el Tribunal para 
la Paz, éste será el competente para acordar la libertad condicionada.

El incumplimiento de dicho plazo constituiré) infracción disciplinaria.
PARÁGRAFO 1. Mientras estén en funcionamiento las Zonas Veredales Tran-

sitorias de Normalización (ZVTN), y los Puntos Transitorios de Normalización 
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(PTN), los integrantes de la FARC-EP que estén en proceso de dejación de armas 
en dichas Zonas y Pumas y que no hayan sido cobijados por la libertad condicio-
nada prevista en la Ley 1820 de 2016 y el Decreto 277 de 2017, estarán someti-
dos al régimen acordado para dichas Zonas y Puntos, aun cuando en virtud de lo 
establecido en este artículo se les hayan suspendido las órdenes de captura.

PARÁGRAFO 2. Conforme a lo establecido en el artículo transitorio 20 del 
Acto Legislativo 01 de 2017, respecto a aquellas personas que hayan sido acredi-
tadas como integrantes de las FARC EP por la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz, a efectos de reincorporación quedarán en efecto suspensivo las condenas 
derivadas de delitos competencia del Tribunal para la Paz impuestas por la justicia 
ordinaria o disciplinaria, hasta que estas condenas hayan sido tratadas por la Juris-
dicción Especial para la Paz para lo de su competencia.

ARTÍCULO 159. VIGENCIA

La presente ley tiene vigencia a partir de su promulgación, y deroga expresa-
mente el numeral 11 del artículo 5 del Decreto 898 de 2017.

Normas de procedimiento de la JEP Ley 1922 de 2018 
C 112 de 2019

LEY 1922 DE 2018 
(julio 18) 

Diario Oficial No. 50.658 de 18 de julio de 2018

Por medio de la cual se adoptan unas reglas de procedimiento 
para la Jurisdicción Especial para la Paz.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO PRELIMINAR 
PRINCIPIOS RECTORES DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 1. PRINCIPIOS

Además de los principios y reglas establecidos en la Constitución Política, 
el bloque de constitucionalidad, la ley estatutaria de administración de justi-
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cia de la JEP, las actuaciones, procedimientos y decisiones se regirán por los 
siguientes:

a) Efectividad de la justicia restaurativa. A fin de garantizar los presupuestos 
necesarios para asegurar la reconciliación y el establecimiento de una paz estable 
y duradera, las decisiones que pongan término a los procedimientos ante la JEP, 
además de cumplir con el principio de legalidad, deben procurar la restauración 
del daño causado y la reparación de las víctimas afecta das por el conflicto arma-
do, las garantías de no repetición y el esclarecimiento de la verdad de los hechos.

Las medidas de restablecimiento de los derechos conculcados y resarcimiento 
del daño deben atender especialmente a la situación de vulnerabilidad previa, co-
etánea o posterior a las infracciones y crímenes perpetrados que guarden relación 
con la conducta.

Las medidas dirigidas a restaurar y reparar a las víctimas individuales y colec-
tivas deben ser objeto de estricto cumplimiento. La JEP adoptará las decisiones 
necesarias para el efectivo cumplimiento de las sanciones impuestas;

b) Procedimiento dialógico. El procedimiento en casos de reconocimiento de 
la verdad tendrá un carácter dialógico o deliberativo, con participación de las 
víctimas y de los comparecientes a la JEP.

El deber de aportar verdad no implica la obligación de aceptar responsabili-
dades.

Se aplicará de preferencia el principio dialógico sobre el adversarial, respetan-
do y garantizando en todo caso los principios de imparcialidad, independencia 
judicial, debida motivación, publicidad, debido proceso, contradicción, derecho 
a la defensa, presunción de inocencia, favorabilidad, libertad de escoger profesio-
nal del derecho con acreditación, que se encuentra legalmente autorizado por la 
legislación colombiana para apoderar a personas que deban acudir ante autoridad 
judicial o administrativa, participación de las víctimas y doble instancia;

c) Enfoques diferenciales y diversidad territorial. La JEP observará en todas sus 
actuaciones, procedimientos, decisiones y controles, enfoques diferenciales con 
ocasión de la condición de discapacidad; la orientación sexual o la pertenencia a 
la población LGBTI; la raza o etnia; la religión o creencia; la pertenencia a la ter-
cera edad; o ser niños, niñas y adolescentes; entre otros; y la diversidad territorial. 
Este principio de diversidad se traduce en la obligación de adoptar medidas ade-
cuadas y suficientes a favor de los sujetos de especial protección constitucional.

Como desarrollo del enfoque diferencial, de diversidad territorial y el principio 
de igualdad material contenido en el artículo 13 de la Constitución Política, las 
autoridades judiciales al momento de valorar la culpabilidad y las consecuencias 
de delito deberán prestar una especial consideración a las particulares condicio-
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nes de marginalidad social, económica, territorial y circunstancias similares, que 
hayan podido afectar a las personas investigadas. Así mismo tendrán en cuenta la 
posición privilegiada que haya ocupado en la sociedad el investigado, en razón 
a su cargo, posición económica, poder o ilutación para intensificar el reproche 
punitivo;

d) Principios pro homine y pro víctima. En casos de duda en la interpretación 
y aplicación de las normas de la justicia transicional, las Salas y Secciones de la 
JEP deberán observar los principios pro homine y pro víctima;

e) Debido proceso. En los procedimientos adelantados ante la JEP, siempre se 
deberá garantizar el debido proceso entendido, como mínimo, la necesidad de 
participar en la actuación, de notificación oportuna y al ejercicio del derecho a la 
defensa y contradicción de pruebas.

Iniciada la investigación preliminar la UIA deberá comunicarle al investigado, 
únicamente los asuntos de su competencia, a fin de garantizar el derecho a la 
defensa;

f) Presunción de inocencia. En todas las actuaciones de la JEP se observará el 
principio de presunción de inocencia; en consecuencia nadie podrá considerarse 
responsable a menos que así lo haya reconocido o se haya demostrado su respon-
sabilidad según el caso;

g) Buen nombre. En el marco de las actuaciones adelantadas ante la JEP, en 
todo caso, se preservará el derecho al buen nombre de que sean mencionados en 
los informes, declaraciones o cualquier otra actuación.

Cuando un tercero sea mencionado en un informe, declaración o cualquier 
otra actuación, la JEP deberá comunicarle a este la remisión de esta información 
a la jurisdicción ordinaria;

h) Enfoque de género. A fin de garantizar la igualdad real y efectiva y evitar la 
exclusión, en todas las actuaciones y procedimientos que adelante la JEP se apli-
cará el enfoque de género.

Si bien las relaciones desiguales de género son preexistentes al conflicto arma-
do, en los procedimientos ante la JEP se tendrá en cuenta que aquellas se instru-
mentalizaron, exacerbaron y acentuaron durante el conflicto, profundizando los 
daños, las consecuencias y los impactos de la violencia en la vida.

PARÁGRAFO. En la JEP se dará plena aplicación y observancia a los derechos 
de las mujeres reconocidos en la Constitución, los tratados y convenios interna-
cionales debidamente ratificados y la ley. En particular, a una vida libre de violen-
cias y discriminación, acceso a la justicia, participación en la construcción y con-
solidación de la paz, a la verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición.

Conc: Arts. 1 de la ley 1922 de 2018 y 12 de la ley 1820 de 2016.
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LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO PRIMERO 
CENTRALIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS

ARTÍCULO 2. DE LAS VÍCTIMAS Y SUS REPRESENTANTES

Las víctimas podrán participar en los momentos establecidos para ello en la 
presente ley, por (i) sí mismas, o por medio de: (ii) apoderado de confianza; (iii) 
apoderado designado por la organización de víctimas; (iv) representante común 
otorgado por el Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa administrado por la Se-
cretaría Ejecutiva de la JEP; (v) de manera subsidiaria a las anteriores, apoderado 
que designe el sistema de defensa pública.

PARÁGRAFO 1. Cuando la víctima sea menor de 18 años de edad, o sujeto 
especial de protección, el defensor de familia deberá representarlos cuando ca-
rezca de representante o este se halle ausente o incapacitada, sin perjuicio de la 
representación judicial de que trata este artículo.

PARÁGRAFO 2. Cuando haya más de una víctima, la Sala o Sección del Tri-
bunal para la Paz, a fin de asegurar la eficacia del procedimiento, podrá disponer 
que todas o ciertos grupos de ellas, nombren uno o más representantes comunes 
a fin de que se puedan agenciar de forma colectiva sus derechos, principalmente 
en los casos de macrovictimización.

Para garantizar los principios de eficiencia y eficacia procesal, la sala o sección 
de Tribunal del para la Paz adelantará audiencias públicas en las cuales víctimas y 
sus representantes puedan exponer de forma individual o colectiva sus peticiones, 
objeciones o recursos, las cuales deberán ser resueltas en las respectivas etapas 
procesales.

PARÁGRAFO 3. En los casos de macrovictimización la Procuraduría General 
de la Nación y la Defensoría del Pueblo promoverán conjuntamente mecanismos 
de organización y participación colectiva de las víctimas frente a los procesos 
adelantados ante la Jurisdicción Especial para la Paz, con el objeto de garantizar 
que de forma racional todas las víctimas puedan participar sin que dicha partici-
pación afecte el desarrollo normal de los procesos adelantados ante la Jurisdic-
ción Especial de Paz.

Conc: Arts. 1, 16 y 49 de la ley 1957 de 2019, 14, 33 y 50 de la ley 1820 de 2016 y 5 del 
decreto ley 903 de 2017.
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GARANTÍAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

ARTÍCULO 3. PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD 
DE VÍCTIMA

Después de la recepción de un caso o grupo de casos por parte de la Sala o 
Sección respectiva o una vez la Sala de Reconocimiento contraste los informes, 
una persona que manifiesta ser víctima de un delito y que desea participar en las 
actuaciones, deberá presentar prueba siquiera sumaria de su condición, tal como 
el relato de las razones por las cuales se considera víctima, especificando al me-
nos la época y el lugar de los hechos victimizantes.

Las respectivas Salas o Secciones de primera instancia tramitarán las peticio-
nes, de acuerdo con el tipo de proceso.

En la oportunidad procesal correspondiente, la Sala o Sección dictará una de-
cisión motivada, reconociendo o no la acreditación, susceptible de los recursos 
ordinarios, por la víctima o quien la represente.

PARÁGRAFO. A quien acredite estar incluido en el Registro Único de Vícti-
mas, no se le podrá controvertir su condición de tal.

TÍTULO SEGUNDO 
SUJETOS PROCESALES

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 4. SUJETOS PROCESALES

Son sujetos procesales: la UIA, la persona compareciente a la JEP y la defen-
sa. Son intervinientes especiales: la víctima, la correspondiente Autoridad Étnica 
cuando el delito haya afectado a un miembro de su respectiva comunidad y el 
Ministerio Público cuya participación se realizará conforme a lo señalado en el 
Acto Legislativo número 01 de 2017, la Ley Estatutaria de la JEP y la presente ley.

PARÁGRAFO. En lo que sea aplicable, y no resulte incompatible con los Actos 
Legislativos números 01 y 02 de 2017 y la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia en la JEP, los deberes de los sujetos procesales se regirán por lo establecido 
en los artículos 140, 141 y 142 de la Ley 906 de 2004 y los artículos 78 y 79 de 
la Ley 1564 de 2012.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2017.html#Inicio
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CAPÍTULO SEGUNDO 
PERSONA COMPARECIENTE A LA JEP

ARTÍCULO 5. PERSONA COMPARECIENTE A LA JEP

La persona que se acogió o fue puesta a disposición de la JEP adquiere la cali-
dad de compareciente, cuando esta asume competencia, de conformidad con la 
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la JEP. A partir de la presenta-
ción del escrito de acusación se considerará acusado.

CAPÍTULO TERCERO 
DEFENSA

ARTÍCULO 6. LA DEFENSA PODRÁ EJERCERSE, SEGÚN LO DECIDA LA PER-
SONA COMPARECIENTE, DE MANERA INDIVIDUAL O COLECTIVA

Para ello podrá acudir a: i) apoderado de confianza; ii) apoderado por el Sis-
tema Autónomo de Asesoría y Defensa administrado por la Secretaría Ejecutiva 
de la JEP; iii) de manera subsidiaria a las anteriores, apoderado que designe el 
sistema de defensoría pública. En lo que sea incompatible con la Constitución y 
la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la JEP y el Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Las 
funciones y atribuciones de la defensa se regirán por lo previsto en los artículos 
118 a 125 y 267 a 274 de la Ley 906 de 2004.

CAPÍTULO CUARTO 
INTERVENCIÓN DE OTRAS AUTORIDADES

ARTÍCULO 7. INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

En los procedimientos de competencia de la JEP en los que los comparecientes 
sean o hayan sido miembros de la Fuerza Pública, el Ministerio de Defensa Na-
cional podrá intervenir.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-590 de 
2019 por la Corte Constitucional.
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CAPÍTULO QUINTO 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN

ARTÍCULO 8. INICIO DE LAS INDAGACIONES E INVESTIGACIONES

La UIA iniciará indagaciones a partir de la remisión que le haga la Sala de Re-
conocimiento de Verdad y Responsabilidad o la Sección de Revisión del Tribunal. 
En igual forma las iniciará por solicitud de la Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas y la Sala de Amnistías e Indultos. Lo anterior conforme a lo establecido 
en el Acto Legislativo número 01 de 2017, la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia en la JEP y esta ley.

PARÁGRAFO 1. La indagación tendrá un término máximo de doce (12) meses, 
prorrogables por seis (6) más dependiendo de la complejidad del caso; el com-
portamiento de la persona compareciente o su defensa en cuanto hayan podido 
influir en el retraso del proceso; las dificultades de la investigación del caso; la 
manera como la investigación ha sido conducida; la cooperación o colaboración 
de las autoridades judiciales o de otras entidades cuyo apoyo se requiera para el 
desarrollo de las investigaciones por parte de la UIA.

PARÁGRAFO 2. La etapa de investigación tendrá un término máximo de doce 
(12) meses, vencidos los cuales el Fiscal podrá solicitar la preclusión de la inves-
tigación ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, o presentar escrito de 
acusación ante la Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reco-
nocimiento de Verdad y Responsabilidad.

La UIA formulará escrito de acusación cuando de los elementos materiales 
probatorios, evidencia física o información legalmente obtenida, se puede afir-
mar, con probabilidad de verdad, que la conducta delictiva existió y que el im-
putado es autor o partícipe responsable, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 336 de Ley 906 de 2004.

En los casos en que el investigado manifieste su voluntad de reconocer la 
verdad y su responsabilidad antes de la acusación, la actuación será remitida a 
la Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad, para lo de su competencia.

Cuando el compareciente no acepte o acepte de manera parcial su responsabi-
lidad en los hechos, el Fiscal procederá a presentar el escrito de acusación, dentro 
del término señalado ante la Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad.
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TÍTULO TERCERO 
REGLAS GENERALES DE LA ACTUACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 9. ACTUACIONES Y SESIONES DE LA JEP

Las actuaciones y procedimientos que adelanten las Salas y Secciones de la JEP 
podrán realizarse de manera escrita u oral.

Las deliberaciones de la JEP tendrán carácter reservado.
Las Salas y Secciones de la JEP tendrán su sede en Bogotá, pero podrán sesio-

nar en cualquier lugar del territorio nacional que sea necesario para facilitar el 
acceso a la justicia a las víctimas, para obtener la verdad plena, practicar pruebas 
únicamente dentro de la audiencia de juzgamiento, así como para verificar el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en resoluciones, autos y sentencias 
por quienes se acojan a la jurisdicción; o por cualquier otra circunstancia que así 
lo justifique.

ARTÍCULO 10. ACUMULACIÓN DE CASOS

Las Salas y Secciones podrán ordenar de oficio o por solicitud del sujeto proce-
sal o interviniente, en cualquier estado de la actuación, la acumulación de casos 
cuando haya identidad de partes, se trate de un patrón de macrocriminalidad u 
otros criterios. Así mismo podrán ordenar la práctica de pruebas comunes que 
sean útiles y necesarias para varios procesos.

CAPÍTULO SEGUNDO 
PARTICULARIDADES DE LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS DE COMPETENCIA DE LA JEP

ARTÍCULO 11. FINALIDAD Y OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

La investigación de delitos de competencia de la JEP debe apuntar, según el 
caso, a los siguientes objetivos:

1. Determinar las circunstancias geográficas, económicas, sociales, políticas y 
culturales en las cuales sucedieron los delitos de competencia de la JEP.
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2. Cuando proceda describir la estructura y el funcionamiento de la organi-
zación criminal, sus redes de apoyo, las características del ataque y los patrones 
macrocriminales.

3. Develar el plan criminal.
4. Asociar casos y situaciones.
5. Identificar sus responsables.
6. Establecer los crímenes más graves y representativos.
7. Identificar a las víctimas y las condiciones particulares que les ocasionen 

afectaciones diferenciadas.
8. Cuando sea procedente, determinar los móviles del plan criminal y en es-

pecial aquellos que comporten razones de discriminación por etnia, raza, género, 
orientación sexual, identidad de género, convicciones religión, ideologías políti-
cas o similares.

9. Establecer las rutas del narcotráfico y actividades ilícitas; bienes de los per-
petradores y las organizaciones criminales.

10. Los demás que se estimen necesarios.
PARÁGRAFO. La JEP será competente de manera exclusiva y prevalente para 

conocer de las conductas delictivas cometidas por causa con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el conflicto armado por agentes del Estado no integrantes 
de la fuerza pública y terceros civiles que se hayan sometido voluntariamente a 
esta, en los términos de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la 
Jurisdicción Especial para la Paz, relacionados con financiar, patrocinar, promover 
o auspiciar la conformación, funcionamiento y operación de grupos armados or-
ganizados al margen de la ley relacionados con el conflicto armado interno.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-050 de 
2020 por la Corte Constitucional.

PARÁGRAFO 2. Las investigaciones en la Jurisdicción Especial para la Paz par-
ten del reconocimiento de que el Estado tiene como fin esencial proteger y garan-
tizar los derechos de todos los ciudadanos, y tiene la obligación de contribuir al 
fortalecimiento de las instituciones. Por lo anterior, sus agentes, en particular los 
miembros de la Fuerza Pública, ostentan el ejercicio legítimo de la fuerza y sus 
acciones se presumen legales. En consecuencia, en ningún caso les serán aplica-
bles los numerales 2, 3 y 8 del presente artículo.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-112 de 
2019 por la Corte Constitucional.
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CAPÍTULO TERCERO 
RECURSO DE REPOSICIÓN

ARTÍCULO 12. TRÁMITE DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

La reposición procede contra todas las resoluciones que emitan las Salas y 
Secciones de la Jurisdicción Especial para la Paz.

El recurso deberá interponerse por el sujeto procesal o interviniente afectado 
con la decisión, con expresión de las razones que lo sustenten.

Cuando la resolución a impugnar sea escrita, deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación. En caso de que la resolu-
ción fuera proferida en audiencia, el recurrente deberá interponerlo y sustentarlo 
oralmente cuando la Sala o Sección le conceda la oportunidad para hacerlo.

La resolución que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en la anterior, caso en el cual podrá in-
terponerse respecto de los puntos nuevos.

El recurso de reposición presentado por escrito será resuelto previo traslado a 
los demás sujetos procesales e intervinientes por tres (3) días, dentro de los tres 
(3) días siguientes.

El recurso de reposición interpuesto en audiencia será resuelto en el mismo 
acto por las Salas o Secciones, previo traslado a los demás sujetos procesales e 
intervinientes. Dada la complejidad de la decisión, las Salas o Secciones podrán 
suspender el término para decidir el recurso y citar a nueva audiencia para proferir 
su decisión dentro de los cinco (5) días siguientes.

CAPÍTULO CUARTO 
RECURSO DE APELACIÓN

ARTÍCULO 13. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN

Serán apelables:
1. La resolución que define la competencia de la JEP.
2. La decisión que resuelve la medida cautelar.
3. La decisión que no reconozca la calidad de víctima.
4. Las decisiones que apliquen o excluyan criterios de conexidad.
5. Las decisiones sobre selección de casos.
6. La resolución que decide en forma definitiva la terminación del proceso.
7. Las decisiones que profiera, en función de control de garantías, la Sección 

de Primera Instancia para casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Res-
ponsabilidad.
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8. La decisión que resuelve la nulidad.
9. Las pruebas decretadas en la audiencia pública preparatoria.
10. La decisión que niegue la práctica de pruebas en juicio por la Sección de 

Primera Instancia para casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Res-
ponsabilidad.

11. La sentencia.
12. La decisión que resuelve el incidente de régimen de condicionalidad.
13. La decisión que resuelve la revocatoria de la libertad condicionada, de 

la libertad condicional y de la libertad transitoria, condicionada y anticipada; o, 
aquella que resuelve la revocatoria de la sustitución de la privación de la libertad 
intramural por la privación de libertad en unidad militar o policial.

14. Las demás decisiones que se determinen de forma expresa en esta ley.
15. Las decisiones frente a las recusaciones de los magistrados.
PARÁGRAFO. El recurso se concederá en efecto devolutivo, salvo las previstas 

en los numerales 2, 6, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 en cuyo caso se concederá en efecto 
suspensivo.

ARTÍCULO 14. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN

El recurso podrá ser interpuesto por el sujeto procesal o interviniente a quien 
le fuera desfavorable la decisión.

El recurso de apelación contra la decisión que se emita en desarrollo de una 
audiencia o diligencia deberá interponerse en forma verbal inmediatamente des-
pués de ser pronunciada. Cuando se trate de providencia escrita, deberá interpo-
nerse en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación por estado, salvo disposición en contrario.

Si se trata de resoluciones de fondo, vencido el término anterior, el recurso po-
drá ser sustentado oralmente en forma inmediata o por escrito dentro de los cinco 
(5) días siguientes. Cuando se trate de sentencias la sustentación será por escrito 
dentro de los diez (10) días siguientes.

Se dará traslado a los no recurrentes en la misma audiencia o diligencia para 
que se pronuncien sobre la sustentación del recurso, si la resolución apelada fue 
emitida de manera oral. Si la resolución impugnada fue escrita, el traslado a los 
no recurrentes será común por cinco (5) días, luego de vencido el término de eje-
cutoria y sustentado el recurso por el apelante.

La sustentación deberá limitarse a señalar los aspectos que impugna de la pro-
videncia y los argumentos de hecho, de derecho y probatorios en que fundamenta 
su disenso. Si el apelante sustenta el recurso en debida forma y de manera opor-
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tuna, la Sala o Sección de primera instancia lo concederá de inmediato y señalará 
el efecto; en caso contrario, lo declarará desierto.

La Sección de Apelación, con fundamento en el recurso interpuesto, decidirá 
únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el apelante. Re-
cibida la actuación, dispondrá de treinta (30) días para su decisión cuando se trate 
de resoluciones, y de sesenta días (60) días cuando sean sentencias. La decisión 
del recurso de apelación se proferirá por escrito. La Sección de Apelaciones podrá 
decidir si realiza una audiencia de sustentación.

ARTÍCULO 15. DECISIÓN SOBRE LA APELACIÓN DE SENTENCIAS CONDE-
NATORIAS ADOPTADAS POR PRIMERA VEZ POR LA SECCIÓN DE APELA-
CIÓN

La sentencia de carácter condenatorio en segunda instancia podrá ser impug-
nada por el condenado dentro de los términos establecidos en el artículo 15 para 
la interposición y sustentación del recurso.

La decisión corresponderá a la Subsección de Apelaciones respectiva, integra-
da para estos efectos por dos Magistrados que no conocieron de la decisión im-
pugnada y un conjuez o conjueza cuya selección tendrá lugar como se establece 
en el Reglamento de la JEP.

ARTÍCULO 16. RECURSO DE QUEJA

Cuando se deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el 
de queja, dentro del término de ejecutoria de la decisión.

Negado el recurso de apelación, el interesado solicitará copia de la providen-
cia impugnada y de las demás piezas pertinentes, las que se compulsarán dentro 
del improrrogable término de un (1) día.

Dentro de los cuatro (4) días siguientes a la entrega de la copia de la providen-
cia impugnada al interesado, deberá sustentar el recurso ante la Sección de apela-
ción, con expresión de los aspectos que impugna y los argumentos de hecho, de 
derecho y probatorios.

La Sección de Apelación, dentro de los tres (3) días siguientes de recibida la 
actuación, decidirá de plano si declara desierto el recurso de queja, confirma la 
decisión de denegar o concede la apelación. Posteriormente, comunicará su de-
cisión a la Sala o Sección de primera instancia y decidirá el recurso de apelación.
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TÍTULO CUARTO 
PRUEBAS

CAPÍTULO PRIMERO 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN Y RECOLECCIÓN DE ELEMENTOS 

MATERIALES PROBATORIOS EN EL MARCO DE LA JEP

ARTÍCULO 17. POLICÍA JUDICIAL DE LA JEP

La Unidad de Investigación y Acusación contará con un equipo de analistas e 
investigadores que cumplirán funciones permanentes de policía judicial.

Para la recolección de elementos materiales probatorios o la práctica de prue-
bas de oficio, eventualmente, los Magistrados de las Salas o Secciones de la JEP 
podrán solicitar al Director de la UIA la asignación de un cuerpo de funcionarios 
de policía judicial, quienes deberán tener las condiciones y calidades exigidas 
para los miembros de policía judicial de la Fiscalía General de la Nación.

PARÁGRAFO. Las Salas y Secciones podrán ordenar la elaboración de in-
formes de análisis preliminares o de fondo, temáticos, de contexto, patrones de 
macrocriminalidad o macrovictimización, análisis de casos, redes de vínculos y 
otros, para apoyar los procedimientos; sin embargo, en ningún caso estos podrán 
ser utilizados como medio de prueba para formular acusaciones o atribuir respon-
sabilidades de carácter individual.

Un informe de análisis preliminar o de fondo, temático, de contexto, de patro-
nes de macrocriminalidad o macrovictimización, análisis de casos, redes de vín-
culos, entre otros que haya sido debidamente acreditado y controvertido ante la 
JEP o la justicia ordinaria, podrá ser empleado en futuros procesos judiciales que 
se surtan ante aquella, sin perjuicio de la incorporación de nuevos elementos ma-
teriales probatorios que puedan reabrir la controversia sobre el referido informe.

CAPÍTULO SEGUNDO 
RÉGIMEN PROBATORIO

ARTÍCULO 18. LIBERTAD PROBATORIA

Los hechos y circunstancias de las investigaciones por violaciones masivas a 
los derechos humanos y al derecho internacional humanitario para la solución 
correcta del caso, se podrán probar por cualquiera de los medios establecidos en 
la legislación y la jurisprudencia colombiana.
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Un informe de análisis preliminar o de fondo, temático, de contexto, de pa-
trones de macrocriminalidad o macrovictimización, análisis de casos, redes de 
vínculos, entre otros, resultado de las metodologías de investigación aplicables, 
que haya sido debidamente acreditado y controvertido ante la JEP o la justicia 
ordinaria, que llegare a ser empleado en futuros procesos judiciales que se surtan 
ante aquella, lo será sin perjuicio de la incorporación de nuevos elementos mate-
riales probatorios que puedan reabrir la controversia sobre los hechos indicados 
en el referido informe.

En ningún caso estos servirán para formular acusaciones o atribuir responsabi-
lidades de carácter individual a los comparecientes.

ARTÍCULO 19. MODALIDADES DE PRUEBAS

Son modalidades de pruebas: (i) la practicada por los Magistrados de la JEP 
para resolver los asuntos de su competencia; (ii) la proveniente de otros procedi-
mientos y actuaciones ante cualquier jurisdicción o autoridad competente, con 
base en el principio de permanencia de la prueba; (iii) la anticipada, en los térmi-
nos señalados en los artículos 284 y 285 de la Ley 906 de 2004, cuya práctica se 
realizará ante el Magistrado con función de control de garantías.

PARÁGRAFO 1. Los Magistrados de las Salas y Secciones podrán ordenar prue-
bas de oficio.

PARÁGRAFO 2. Los Magistrados de la JEP y la UIA podrán solicitar a la Fis-
calía, y esta deberá enviar, los elementos materiales probatorios, la información 
legalmente obtenida y la evidencia física recaudada en desarrollo de las fases de 
indagación e investigación del proceso penal ordinario, los cuales se incorporarán 
de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la presente ley.

PARÁGRAFO 3. Las víctimas de violencia basada en género, incluyendo aque-
llas de violencia sexual, tienen derecho a no ser confrontadas con su agresor.

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO ÚNICO

ACCESO A LA INFORMACIÓN POR LA JEP

ARTÍCULO 20. ACCESO A DOCUMENTOS

Los Magistrados de la JEP, los Fiscales de la UIA y quienes tengan funciones 
de policía judicial, podrán acceder a los documentos y fuentes de investigación, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1922_2018_pr001.html#40
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atendiendo lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto ley 588 de 2017 y 34 de la 
Ley 1621 de 2013.

PARÁGRAFO. El carácter reservado de una información o de determinados do-
cumentos no será oponible a los Magistrados de JEP, Fiscales de la UIA y quienes 
tengan funciones de policía judicial, cuando los soliciten para el debido ejercicio 
de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades de la JEP asegurar la reserva 
de las informaciones y documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo 
previsto en este artículo.

ARTÍCULO 21. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Salas y Secciones de la JEP podrán adoptar medidas, con el fin de proteger 
y preservar la información que obre en archivos públicos o privados. Su ejecución 
seguirá el procedimiento previsto en la presente ley para las medidas cautelares.

Las Salas y secciones de la JEP protegerán mediante reserva los nombres y de-
más datos sensibles en los casos que involucren menores de edad y en los casos 
de violencia sexual.

TÍTULO SEXTO 
CAPÍTULO ÚNICO

MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES

ARTÍCULO 22. PROCEDENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES

En todos los procesos que se adelanten ante la JEP, en cualquier estado del 
proceso, de oficio o por petición debidamente sustentada, podrá la Sala o Sección 
de conocimiento decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias relacionadas con situaciones de gravedad y urgencia, para:

1. Evitar daños irreparables a personas y colectivos.
2. Proteger y garantizar el acceso a la información que se encuentra en riesgo 

inminente de daño, destrucción y/o alteración.
3. Garantizar la efectividad de las decisiones.
4. La protección de las víctimas y el real restablecimiento de sus derechos.
5. Las medidas judiciales necesarias para la asistencia de las víctimas, su pro-

tección y el restablecimiento de sus derechos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0588_2017.html#16
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Estas medidas solo recaerán sobre los sujetos procesales de competencia de la 
JEP, sin perjuicio de los derechos de las víctimas, quienes tendrán prelación sobre 
los demás actores.

La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.
Las solicitudes de medidas cautelares formuladas por la víctima o su represen-

tante serán atendidas de forma prioritaria y prevalente.
PARÁGRAFO. En ningún caso las medidas adoptadas por la JEP recaerán sobre 

asuntos de competencia de cualquier otra la jurisdicción o que hayan sido profe-
ridos por cualquiera de sus autoridades.

ARTÍCULO 23. CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Las medidas cautelares podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o 
suspensivas y tener relación necesaria con la protección de los derechos a la 
verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición. Para el efecto, la Sala o 
Sección podrá decretar una o varias de las siguientes medidas:

1. Disponer la protección de personas o grupos de personas que intervengan 
ante la JEP, siempre que el beneficiario o los beneficiarios puedan ser determi-
nados o determinables, a través de su ubicación geográfica o su pertenencia o 
vínculo a un grupo, pueblo, comunidad u organización.

2. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en 
que se encontraba antes de la conducta vulneratoria o amenazante, cuando fuere 
posible.

3. Impartir órdenes orientadas a la protección y conservación de la informa-
ción.

4. Las demás que considere pertinente para lograr el objetivo que se pretende 
con la medida cautelar.

PARÁGRAFO. Para la determinación de las medidas cautelares se tendrá en 
cuenta el enfoque diferencial.

ARTÍCULO 24. SEGUIMIENTO

La Sala o Sección realizará seguimiento cada seis meses a las medidas caute-
lares vigentes, con el fin de mantenerlas, modificarlas o levantarlas. En cualquier 
momento, el interesado podrá presentar una petición debidamente fundada a fin 
de que la Sala o Sección deje sin efecto las medidas cautelares vigentes. La Sala 
o Sección solicitará observaciones a los beneficiarios antes de decidir sobre la 



  VÍCTIMAS 792

petición. La presentación de tal solicitud no suspenderá la vigencia de las medidas 
cautelares otorgadas.

La Sala o Sección podrá tomar medidas de seguimiento, como requerir infor-
mación relevante sobre cualquier asunto relacionado con su otorgamiento, ob-
servancia y vigencia; fijar cronogramas de implementación, realizar audiencias, 
reuniones de trabajo, visitas de seguimiento y revisión.

ARTÍCULO 25. SANCIONES

El incumplimiento de una medida cautelar dará lugar a la apertura de un inci-
dente de desacato como consecuencia del cual se podrán imponer multas hasta 
de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes a cargo del renuen-
te, acompañadas de arresto de hasta cinco (5) días sin perjuicio de las responsabi-
lidades disciplinarias y penales que conlleven la renuencia.

La sanción será impuesta al responsable del cumplimiento de la medida caute-
lar por la Sala o Sección que profirió la orden, mediante trámite incidental y será 
susceptible del recurso de apelación, el que se decidirá en el término de cinco 
(5) días.

ARTÍCULO 26. LEVANTAMIENTO, MODIFICACIÓN Y REVOCATORIA DE LA 
MEDIDA CAUTELAR

La medida cautelar podrá ser modificada o revocada en cualquier estado del 
proceso, de oficio o por solicitud, cuando la Sala o Sección advierta que no se 
cumplieron los requisitos para su otorgamiento o que estos ya no se presentan o 
fueron superados, o que es necesario modificarla para garantizar su cumplimien-
to, según sea el caso.

La persona beneficiaria con el otorgamiento de una medida está obligada a 
informar, dentro de los tres (3) días siguientes a su conocimiento, todo cambio 
sustancial que se produzca en las circunstancias que permitieron su decreto y que 
pueda dar lugar a su modificación o revocatoria. La omisión del cumplimiento de 
este deber, cuando la otra parte hubiere estado en imposibilidad de conocer dicha 
modificación, será sancionada de conformidad con las normas penales y/o disci-
plinarias a que haya lugar de conformidad con la normatividad vigente.
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LIBRO SEGUNDO 
PROCESOS ANTE LA JEP

TÍTULO PRIMERO 
PROCESOS EN CASO DE RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

CAPÍTULO PRIMERO 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA SALA DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD, DE 

RESPONSABILIDAD Y DE DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS Y CONDUCTAS

ARTÍCULO 27. CONSTRUCCIÓN DIALÓGICA DE LA VERDAD Y JUSTICIA 
RESTAURATIVA

En el marco de los principios de justicia restaurativa y centralidad de las víc-
timas previstos en el Título Primero de esta ley, las salas, y las secciones cuando 
corresponda, podrán adoptar las medidas que estimen oportunas e idóneas para 
promover la construcción dialógica de la verdad entre los sujetos procesales e in-
tervinientes, que propendan por la armonización y sanación individual, colectiva 
y territorial, y promoverán la construcción de acuerdos aplicando criterios de ra-
zonabilidad y proporcionalidad, en todas las fases del procedimiento. En algunos 
casos, podrán tomar en cuenta las prácticas restaurativas de las justicias étnicas.

PARÁGRAFO. La Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y De-
terminación de los Hechos y Conductas incluirá en la Resolución de Conclusiones 
el proyecto de sanciones con su contenido reparador y de medidas restaurativas 
que podrán ser definidas con participación de las víctimas. En ningún caso, el 
compareciente obtendrá beneficios económicos como consecuencia de la san-
ción ni de la reparación.

ARTÍCULO 27 A. VERSIONES VOLUNTARIAS

La versión voluntaria se practicará en presencia del compareciente y su defen-
sor, una vez haya conocido previamente el contenido de los informes, que serán 
puestos a su disposición por la Sala de Reconocimiento de Verdad. Siempre se le 
advertirá que no está obligado a declarar contra sí mismo, ni contra su cónyuge, 
compañero permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo civil y primero de afinidad. La aceptación de la autoría o participación 
por parte del compareciente en la versión tendrá el valor de confesión. Esta ver-
sión tiene como propósito el acopio de información para contribuir a la búsqueda 
de la verdad.
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ARTÍCULO 27 B. CONTRASTACIÓN DE LA INFORMACIÓN

La Sala contrastará los informes con el acervo probatorio y después de haber 
tenido en cuenta las versiones voluntarias de que trata el artículo anterior, en caso 
de apreciar que existen bases suficientes para entender que la conducta existió, 
que la persona participó y que la conducta pertenece a tipos penales no amnistia-
bles, deberá ponerlos a disposición de los presuntos responsables para que tomen 
la decisión de comparecer o no a efectuar el aporte de verdad y reconocimiento, 
o a defenderse de las imputaciones formuladas.

Respecto de los procedimientos y actuaciones que se surtan ante la Sala de 
Reconocimiento, se aplicará lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 906 de 2004.

ARTÍCULO 27 C. AUDIENCIA PÚBLICA DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD 
Y RESPONSABILIDAD

La Sala podrá decretar que el reconocimiento de verdad y responsabilidad se 
efectúe en audiencia pública en presencia de las organizaciones de víctimas invi-
tadas por ella en la fecha que señale, sin perjuicio de que dicho reconocimiento 
se realice por escrito.

El reconocimiento de verdad y responsabilidad deberá ser voluntario, libre, 
completo, detallado y exhaustivo. En el marco de los principios de la justicia res-
taurativa, la Sala garantizará el debido proceso de las partes, el derecho al acceso 
a la justicia y a la participación de las víctimas desde un enfoque territorial, de 
género y étnico-racial.

ARTÍCULO 27 D. PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN EL PROCEDIMIENTO 
ANTE LA SALA

Además de lo previsto en el Acto Legislativo número 01 de 2017, la Ley Esta-
tutaria de la Administración de Justicia en la JEP, las víctimas con interés directo 
y legítimo tendrán los siguientes derechos en el procedimiento ante la Sala de 
Reconocimiento:

1. Presentar informes por medio de las organizaciones de víctimas, indígenas, 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y Rrom y de derechos humanos, 
de conformidad con el literal c) del numeral 48 del punto 5 del Acuerdo Final.

2. Ser oídas en los supuestos de priorización y selección de casos. Respecto de 
la garantía de priorización, las víctimas podrán participar con

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004.html#18
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3. Observaciones a través de sus organizaciones.
4. Aportar pruebas y, con posterioridad a la recepción de versiones voluntarias, 

presentar observaciones a estas y recibir copia del expediente.
5. Asistir a la audiencia pública de reconocimiento y dentro de los 15 días há-

biles posteriores, presentar observaciones finales escritas sobre todos los aspectos 
concernientes a la Resolución de Conclusiones.

6. Presentar observaciones en relación con los proyectos restaurativos presen-
tados por la persona compareciente.

7. Las víctimas de violencia basada en género, incluyendo aquellas de violen-
cia sexual, tienen derecho a no ser confrontadas con su agresor.

CAPÍTULO SEGUNDO 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA SECCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA EN 
CASOS DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD Y RESPONSABILIDAD

ARTÍCULO 28. TRÁMITE

Recibida la resolución de conclusiones, la Sección de Reconocimiento de Ver-
dad y Responsabilidad del Tribunal, realizará el reparto del caso a uno de los 
Magistrados de la Sección, quien actuará como ponente. El Magistrado Ponente, 
mediante resolución que será emitida dentro de los tres días siguientes al reparto, 
comunicará a la Sala de Reconocimiento de verdad y Responsabilidad, como 
también a los sujetos procesales y a los intervinientes, que la Sección asume com-
petencia.

ARTÍCULO 29. EVALUACIÓN DE CORRESPONDENCIA

El Magistrado Ponente, dentro de los treinta (30) días siguientes, efectuará el 
estudio preliminar de la resolución de conclusiones y sus anexos; vencido este tér-
mino, presentará a la Sección su informe preliminar, donde se discutirá el enfoque 
y si se hace necesario se orientará el estudio, en un término máximo de noventa 
(90) días para presentación de la ponencia.

Cumplido lo anterior, la Sección fijará el termino para el estudio de la po-
nencia, dentro de la cual se determinará la correspondencia entre los hechos, 
las conductas reconocidas, las pruebas allegadas, las calificaciones realizadas, 
los responsables, la propuesta de la sanción, analizando las condiciones de con-
tribución a la verdad y reparación en el marco del SIVJRNR. La decisión que 
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corresponda se adoptará por la Sección mediante decisión que admite recurso de 
reposición.

ARTÍCULO 30. AUDIENCIA DE VERIFICACIÓN

Establecida la correspondencia dentro de los treinta (30) días siguientes, la 
Sección realizará audiencia pública, a la cual se deberá convocar a los sujetos 
procesales y los intervinientes, con el fin de verificar el cumplimiento de las con-
diciones de contribución a la verdad y a la forma de reparación en el marco del 
SIVJRNR.

Cumplido lo anterior, dentro de los veinte (20) días siguientes la Sección dicta-
rá sentencia fijando las condiciones y modalidades de la sanción.

ARTÍCULO 31. INEXISTENCIA DE CORRESPONDENCIA

Establecida la no correspondencia se citará, dentro del término de veinte (20) 
días, a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad, a los sujetos 
procesales e intervinientes a audiencia, para conocer la metodología empleada 
en la elaboración de la resolución, ampliar sus explicaciones, complementar la 
resolución, absolver preguntas sobre las conductas reconocidas, los responsables, 
la propuesta de sanciones.

Si la Sección considera insuficiente la respuesta dada por la Sala de Recono-
cimiento de Verdad y Responsabilidad, por los sujetos procesales o por los inter-
vinientes, se suspenderá la audiencia, por un término máximo de treinta (30) días 
para continuarla y disponiendo que se corrija esa insuficiencia; para estos efectos 
la Sección podrá decretar y practicar pruebas de oficio.

Reiniciada la audiencia se escuchará a la Sala de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad, a los sujetos procesales e intervinientes, con el fin de establecer 
si se corrigió la insuficiencia. Superado lo anterior se dispondrá por la Sección 
mediante auto, la respectiva correspondencia, contra la cual procede recurso de 
reposición.

PARÁGRAFO PRIMERO. Ejecutoriada la decisión de correspondencia se pro-
cederá conforme lo dispuesto en el artículo 31 sobre la audiencia de verificación.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Agotado el trámite anterior, la Sección de Primera 
Instancia para Casos de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad proferirá la 
respectiva sentencia dando a conocer la sanción, sus condiciones y modalidades.
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ARTÍCULO 32. RECONOCIMIENTOS PARCIALES

Si se establece que el reconocimiento de verdad y responsabilidad no es sobre 
todas las conductas endilgadas, se dispondrá por la Sección la ruptura de la uni-
dad procesal y el envío de la actuación a la UIA.

ARTÍCULO 33. COMUNICACIÓN DE LA SENTENCIA

Agotado el trámite anterior, la Sección de Primera Instancia para Casos de 
Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad proferirá la respectiva sentencia 
dando a conocer la sanción, sus condiciones y modalidades.

En firme la sentencia, se remitirá copia a la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, y a las dependencias, órganos y 
mecanismos encargados del monitoreo y verificación del cumplimiento de san-
ciones.

TÍTULO SEGUNDO 
PROCESOS EN CASO DE AUSENCIA DE RECONOCIMIENTO DE VERDAD

CAPÍTULO PRIMERO 
MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO

ARTÍCULO 34. FINES Y CRITERIOS DE LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO

La decisión de imposición de medida de aseguramiento debe garantizar la 
comparecencia al proceso, evitar la obstrucción del proceso especial para la paz 
objeto de esta jurisdicción y garantizar los derechos de las víctimas y la sociedad. 
Para tal efecto, es carga argumentativa y probatoria de la UIA la demostración de 
uno de tales fines, como mínimo.

Los fines de imposición de la medida no pueden fundarse en ningún criterio 
de peligrosismo, deben obedecer a desarrollos jurisprudenciales acordes con los 
principios básicos del componente de justicia del SIVJRNR del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.
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CAPÍTULO SEGUNDO 
JUICIO ORAL Y PÚBLICO

ARTÍCULO 35. PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADVERSA-
RIAL

Sin perjuicio de los principios generales establecidos en esta ley y en el SIVJR-
NR los procedimientos de la Sección de Primera Instancia para casos de Ausencia 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad, deberán tener en cuenta la agi-
lidad procesal, la prevalencia del derecho sustancial sobre el procedimental. La 
búsqueda la verdad, la centralidad de las víctimas, y el debido proceso. Los pro-
cedimientos en esta sección serán escritos a excepción de la audiencia de juicio 
oral que será pública y concentrada.

ARTÍCULO 36. ESCRITO DE ACUSACIÓN

Culminada la etapa de investigación, la UIA radicará el escrito de acusación y 
sus anexos ante la Secretaría Judicial de la JEP, en un término no mayor a sesenta 
(60) días, o los enviará por medio digital a esta, en aquellos casos en que exista 
mérito para acusar.

EI escrito de acusación contendrá:
1. La individualización de los acusados, incluyendo sus nombres, los datos 

que sirvan para identificarlos y el domicilio de citaciones.
2. Una relación clara y sucinta de los hechos jurídicamente relevantes.
3. Una enunciación específica de los tipos penales en los que se adecúan los 

hechos jurídicamente relevantes, con referencia expresa a la forma de autoría o 
participación, así como la modalidad de la conducta punible. Se incluirá la iden-
tificación de los patrones de macrocriminalidad y el análisis de contexto.

4. El nombre y lugar de citación de la defensa de confianza o, en su defecto, 
la que designe alguno de los sistemas de defensa pública dispuestos en el orde-
namiento jurídico.

5. El descubrimiento material de la totalidad de los elementos materiales pro-
batorios, la evidencia física e información legalmente obtenida, recaudados por la 
UIA, información de los testigos, peritos o expertos cuya declaración se solicite en 
el juicio, documentos, objetos u otros elementos que quieran aducirse y la indica-
ción del material probatorio favorable al acusado en poder de la UIA.

6. La relación de las víctimas.
7. La identificación de los daños causados con las conductas.
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La UIA, al momento de radicar el escrito de acusación y sus anexos, proveerá 
copias físicas o digitales en igual número para los sujetos procesales e intervinien-
tes.

La UIA podrá solicitar medidas de aseguramiento concomitantes con la acu-
sación o a partir de esta, sin perjuicio de las medidas cautelares, que pueden ser 
solicitadas en cualquier tiempo.

PARÁGRAFO. A partir de este momento, los escritos, anexos, evidencia y de-
más documentos del proceso, serán de acceso público. Sin perjuicio de las res-
tricciones a la publicidad de la información de carácter reservado y aquella que 
pueda afectar los derechos de las víctimas.

ARTÍCULO 37. TRASLADO DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN

Recibido el escrito, el Magistrado Ponente correrá traslado del mismo a los su-
jetos procesales e intervinientes, para que en el término de diez (10) días presen-
ten por escrito y de manera argumentada las causales de nulidad, impedimento, 
recusación y solicitudes de aclaración o corrección al escrito, así como los aspec-
tos en los que se encuentren de acuerdo. La Sección resolverá sobre los puntos 
planteados en un término de diez (10) días, incluida la solicitud de imposición de 
medida de aseguramiento, de ser el caso.

En el mismo término del traslado del escrito de acusación, los sujetos pro-
cesales e intervinientes formularán sus solicitudes probatorias y descubrirán los 
elementos materiales probatorios y evidencia física que tengan en su poder. Ven-
cido dicho término, la Sección tendrá un plazo máximo de treinta (30) días para 
convocar la instalación de la audiencia pública preparatoria.

ARTÍCULO 38. INCORPORACIÓN DE LA PRUEBA Y REMISIÓN DE ELEMEN-
TOS MATERIALES PROBATORIOS

En el marco de los procedimientos de carácter adversarial, se estimará como 
prueba la que haya sido producida o incorporada en forma pública, oral, concen-
trada, y sujeta a confrontación y contradicción ante el correspondiente magistrado 
de Sala o Sección. Aquellos medios de prueba recaudados o aquellas pruebas que 
hayan sido practicadas en procedimientos o actuaciones ante cualquier jurisdic-
ción o autoridad, conforme a la ley aplicable, podrán ser incorporadas.

Para los procedimientos en casos de reconocimiento de responsabilidad, se 
podrán incorporar los elementos materiales probatorios, evidencia física y demás 
información, así como la prueba documental. En la misma forma se procederá 
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para aquella proveniente de otros procedimientos y actuaciones ante cualquier 
jurisdicción o autoridad.

El compareciente ante la JEP siempre tiene el derecho de contradecir todas las 
pruebas presentadas, practicadas e incorporadas.

PARÁGRAFO. Todas las jurisdicciones que operen en Colombia deberán remi-
tir con destino a la Jurisdicción Especial para la Paz la totalidad de investigaciones 
que tengan sobre hechos y conductas de competencia de esta, junto con todos los 
elementos materiales probatorios, evidencia física y demás información; así como 
las pruebas practicadas en sus procedimientos o actuaciones, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 79 de la Ley Estatutaria de la JEP.

ARTÍCULO 38A. AUDIENCIA PÚBLICA PREPARATORIA

Se desarrollará de la siguiente manera:
1. El Magistrado escuchará a cada uno de los sujetos procesales, para que se 

manifiesten sobre la legalidad, pertinencia, conducencia, necesidad y utilidad de 
los elementos materiales probatorios, evidencia física e información legalmente 
obtenida, que fueron descubiertos.

2. Oídos los sujetos procesales, el Magistrado se pronunciará sobre la legali-
dad, pertinencia, conducencia, necesidad y utilidad de los elementos materiales 
probatorios, evidencia física e información legalmente obtenida, y excluirá o in-
admitirá según el caso, aquellas que no reúnan alguno de estos requisitos.

3. Se decretarán las pruebas que sean admitidas.
4. El compareciente manifestará si acepta o no responsabilidad.
No podrá ser parte del juzgamiento la prueba que no haya sido decretada e in-

corporada en esta audiencia. La decisión del magistrado sobre pruebas excluidas, 
inadmitidas e incorporadas podrá ser apelada y sustentada dentro de los cinco 
(5) días siguientes. Vencido este término, el Magistrado tendrá cinco (5) días para 
resolver el recurso.

CAPÍTULO TERCERO 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

ARTÍCULO 39. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

El magistrado instalará la audiencia de juzgamiento, una vez verificada la 
comparecencia de todos los sujetos procesales e intervinientes especiales, y pro-
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cederá a dar inicio formal al juicio, de acuerdo a lo establecido en la Ley 906 de 
2004. El magistrado interrogará al acusado sobre si acepta o no responsabilidad.

ARTÍCULO 40. PRÁCTICA DE PRUEBAS

En esta instancia se practicarán todas las pruebas oportunamente incorporadas 
y decretadas. El compareciente tendrá derecho a controvertir todas las pruebas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 906 de 2004.

ARTÍCULO 41. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

Una vez culminada la práctica de pruebas, los sujetos procesales e intervinien-
tes tendrán un plazo de quince (15) días para radicar sus alegatos de conclusión.

PARÁGRAFO. A solicitud de las partes o intervinientes se podrá solicitar al 
magistrado ponente dentro del escrito de alegatos de conclusión o a más tardar 
dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento de los términos para radicar 
los mismos, audiencia de sustentación de los alegatos de conclusión que deberá 
celebrarse dentro de los quince (15) días siguientes, a la que podrán concurrir to-
das las partes e intervinientes para ejercer su derecho de contradicción dentro de 
los límites de los escritos presentados. De no hacerse solicitud en este sentido, se 
dictará la sentencia con las alegaciones presentadas por escrito.

ARTÍCULO 42. DERECHO DE ÚLTIMA PALABRA

Se garantizará el derecho de última palabra y por tanto, el compareciente po-
drá reconocer su responsabilidad hasta antes de proferirse sentencia, caso en el 
cual esta se dictará y se aplicarán las sanciones de acuerdo a lo establecido el 
Acto Legislativo número 01 de 2017.

Sus compromisos con la verdad y el restablecimiento de los derechos de las 
víctimas serán de obligatorio cumplimiento.

ARTÍCULO 43. SENTENCIA

Agotado el término previsto en el artículo 41, la Sección tendrá un plazo de 
sesenta (60) días para emitir sentencia escrita, la cual deberá ser notificada a los 
sujetos procesales e intervinientes.
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Surtida la notificación los sujetos procesales e intervinientes podrán interponer 
recurso de apelación dentro de los tres (3) días siguientes a la misma y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 15 de la presente ley.

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 15, para sustentar el recurso se 
tendrá un plazo de diez (10) días. El recurso deberá ser sustentado ante la Sección 
de Apelación de manera escrita. En caso de no hacerse se declarará desierto. Los 
no recurrentes tendrán un plazo de cinco (5) días para pronunciarse por escrito.

PARÁGRAFO. Por solicitud de las víctimas o del ministerio público, como 
medida de reparación, la sección podrá motivadamente adelantar audiencia de 
lectura de la sentencia.

CAPÍTULO CUARTO 
AUDIENCIA RESTAURATIVA

ARTÍCULO 44. AUDIENCIA RESTAURATIVA

En caso de reconocimiento tardío de responsabilidad y antes de iniciación del 
juicio oral, podrá realizarse una conferencia a solicitud de los acusados o de las 
víctimas en presencia del Magistrado cuyo fin será facilitar la resolución de sus 
conflictos y propender por el restablecimiento de los derechos de las víctimas.

De llegarse a un acuerdo restaurativo, el mismo será tenido en cuenta al mo-
mento de graduar la sanción. No podrá ser criterio de graduación de la misma el 
que la conferencia se declare fallida o que la víctima o el procesado no quieran 
participar en aquella.

TÍTULO TERCERO 
OTROS PROCEDIMIENTOS ANTE LAS SALAS Y SECCIONES DE LA JEP

CAPÍTULO PRIMERO 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA SALA DE AMNISTÍA O INDULTO

ARTÍCULO 45. FORMAS DE INICIAR LAS ACTUACIONES

El procedimiento para el otorgamiento de las amnistías e indultos podrá ini-
ciarse:

Por remisión del listado al que se refiere el artículo 79, Literal l, de la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia en la JEP o las recomendaciones de la 
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Sala de reconocimiento de verdad y responsabilidad y determinación de hechos 
y conductas.

Por remisiones que hagan la Sala de definición de situaciones jurídicas, la UIA, 
la Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad, y la Sección de Revisión.

A solicitud de parte. De dirigirse la solicitud de amnistía e indulto a la autori-
dad judicial que esté conociendo del proceso penal, esta de forma inmediata dará 
traslado de la petición a la Sala para lo de su competencia, anexando copia del 
expediente de oficio.

PARÁGRAFO PRIMERO. El interesado acompañará a la petición copia del do-
cumento de identidad y, cuando corresponda, los documentos y demás elementos 
de prueba con los que pretenda fundamentar su solicitud de amnistía e indulto, de 
conformidad con los artículos 22, 23, 24 y 28 numeral 9 de la Ley 1820 de 2016.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cualquiera sea la forma de inicio de las actuacio-
nes, la Sala de Amnistía e Indulto ordenará a la autoridad judicial que esté cono-
ciendo del proceso penal remitir el expediente en un tiempo no mayor a tres (3) 
días hábiles.

ARTÍCULO 46. TRÁMITE Y DECISIÓN

Recibido el caso para el otorgamiento de las amnistías e indultos a los que se 
refiere la Ley 1820 de 2016 y la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 
en la JEP, en un plazo razonable, mediante resolución de sustanciación, la Sala 
avocará conocimiento. Contra esta resolución no procede recurso alguno y en ella 
se dispondrá lo siguiente:

1. Identificar a la persona solicitante del beneficio. Comunicarle al interesado 
y a su apoderado la resolución que avoca conocimiento, por el medio que la Sala 
considere más expedito y eficaz.

2. Decretar y practicar de pruebas.
3. Ordenar el traslado a la autoridad judicial que esté conociendo del proceso 

penal, para que remita copia del expediente en un tiempo no mayor a tres (3) días 
hábiles, en los casos en que no se hubiere remitido previamente.

4. Ordenar el traslado al Ministerio Público para la defensa de los derechos de 
las víctimas según lo dispuesto en el inciso 2 del artículo transitorio 12 del Acto 
Legislativo número 01 de 2017. Se otorgará un término de cinco (5) días para que 
se pronuncie respecto de la solicitud y sus anexos, y aporte los medios de prueba 
que considere pertinentes.
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5. Ordenar el traslado a la Secretaría Ejecutiva de la JEP para la designación de 
un defensor en caso de no contar con uno de confianza.

6. Notificar la resolución que avoca conocimiento por intermedio de la Se-
cretaría Judicial de la Sala a las víctimas plenamente identificadas, utilizando el 
medio que considere más expedito, quienes contarán con el término de cinco (5) 
días para que se pronuncien respecto de la solicitud y sus anexos, y si es el caso 
aporten los medios de prueba que consideren pertinentes.

La decisión sobre la solicitud de amnistía o indulto se podrá realizar en au-
diencia pública, la cual será programada dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la fecha de recibo del expediente judicial solicitado por la Sala, y podrá prorro-
garse por tres (3) meses para los efectos contemplados en el artículo 27 de la Ley 
1820 de 2016 y la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en la JEP, salvo 
causa excepcional debidamente motivada en la que el plazo podrá ser extendido 
hasta por un (1) mes.

Cuando se haya recaudado la información, documentos y los demás medios 
necesarios para decidir sobre el otorgamiento de la amnistía o indulto, la Sala de-
clarará cerrado el trámite mediante resolución de sustanciación contra la cual no 
procede recurso alguno. En esta resolución se ordenará el traslado por cinco (5) 
días a los sujetos procesales y a los intervinientes, para que se pronuncien sobre 
la decisión que deba adoptarse.

Una vez verificada la inexistencia de impedimentos, recusaciones o nulidades, 
la decisión de otorgar o negar la amnistía e indulto se podrá tomar mediante reso-
lución debidamente motivada en audiencia pública, previa citación de los sujetos 
procesales e intervinientes que participaron en el procedimiento, cuya asistencia 
será potestativa. La notificación se hará en estrados. Contra la resolución que con-
cede o niega la amnistía o indulto procederá el recurso de apelación.

ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO PARA LOS TERCEROS Y AGENTES DEL ES-
TADO NO INTEGRANTES DE LA FUERZA PÚBLICA QUE MANIFIESTEN SU 
VOLUNTAD DE SOMETERSE A LA JEP

De conformidad con lo establecido en la Ley Estatutaria de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, en los casos en que ya exista una vinculación formal a un 
proceso por parte de la jurisdicción penal ordinaria, se podrá realizar la manifes-
tación voluntaria de sometimiento a la JEP en un término de tres (3) meses desde la 
entrada en vigencia de dicha ley, siempre y cuando el tercero o agente del Estado 
no integrantes de la fuerza pública haya sido notificado de la vinculación formal. 
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Se entenderá por vinculación formal, la formulación de la imputación de cargos o 
de la realización de la diligencia de indagatoria, según el caso.

En los demás casos en los que aún no exista sentencia, podrán realizar su ma-
nifestación de sometimiento dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Para los casos de nuevas vinculaciones formales a procesos en la jurisdicción 
ordinaria se tendrán tres (3) meses desde el momento de la notificación de la im-
putación para aceptar el sometimiento a la JEP.

La manifestación de voluntariedad deberá realizarse por escrito ante los órga-
nos competentes de la jurisdicción ordinaria, quienes deberán remitir de inme-
diato las actuaciones correspondientes a la JEP. La actuación en la jurisdicción 
ordinaria, incluyendo la prescripción de la acción penal, se suspenderá a partir 
del momento que se formule la solicitud de sometimiento a la JEP y hasta tanto 
esta asuma competencia.

La JEP tendrá un término de cuarenta y cinco (45) días hábiles para resolver 
la solicitud, contados a partir de la fecha de recepción de la misma. Durante este 
período seguirán vigentes las medidas de aseguramiento y/o las penas impuestas 
por la jurisdicción ordinaria en contra del procesado, y se suspenderán los térmi-
nos del proceso penal.

Vencido el plazo anterior, la Sala proferirá resolución en la que determinará si 
el caso expuesto en la solicitud es de su competencia o no, para lo cual se aplicará 
de manera exclusiva lo establecido en el Acto Legislativo número 01 de 2017 y la 
Ley Estatutaria de la Administración de la JEP.

Si concluye que no es competente para conocer del asunto, devolverá el expe-
diente y todo el material probatorio a la jurisdicción ordinaria dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la ejecutoria de la resolución que así lo hubiere decidido. Al 
cabo de este plazo, volverán a reanudarse los términos del proceso penal ordina-
rio.

En caso contrario, es decir, si la Sala concluye que el asunto es de su com-
petencia, así lo declarará expresamente y adelantará el procedimiento previsto 
en esta ley. En este supuesto, las actuaciones de la jurisdicción ordinaria tendrán 
plena validez.
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CAPÍTULO SEGUNDO 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA SALA DE DEFINICIÓN 

DE SITUACIONES JURÍDICAS

SECCIÓN PRIMERA 
PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO COMÚN

El trámite ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas será el siguiente:
Recibida la actuación por la Sala, a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes, proferirá resolución en la cual asume el conocimiento y ordenará co-
municar a la persona compareciente a la JEP, a su defensor, a las víctimas, a su 
representante y al Ministerio Público. Contra esta decisión procede el recurso de 
reposición por la víctima o su representante.

Cuando faltare algún requisito o documento anexo, en la resolución la Sala 
ordenará que se subsane o se allegue dentro de los cinco (5) días siguientes.

La víctima podrá pronunciarse sobre la solicitud presentada y las medidas res-
taurativas.

Para ello, la Sala definirá los mecanismos idóneos que garanticen su compa-
recencia.

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas al asumir conocimiento, ve-
rificará si la persona compareciente a la JEP, se encuentra afectada con alguna 
restricción de la libertad, resolverá sobre la concesión de libertad condicionada, o 
transitoria, condicionada y anticipada, y/o de la privación de la libertad en unidad 
militar o policial, así como sobre las condiciones de supervisión de aquellas que 
hubieran sido concedidas. La decisión comprenderá las demás determinaciones y 
comunicaciones previstas en la ley.

Transcurridos diez (10) días posteriores de la comunicación efectiva de la reso-
lución, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas emitirá resolución en la cual 
decidirá sobre la competencia de la JEP y de la Sala, y sobre el reconocimiento 
de quien tenga la calidad de víctima. En tal resolución podrá adoptar una de las 
siguientes decisiones: asumir la competencia y reconocer o negar la calidad de 
víctima; remitir la actuación a la Sala de Amnistía e Indulto, o a la Sala de Reco-
nocimiento de Verdad; o citar a audiencia en caso de duda sobre la competencia 
de la JEP.

La resolución que dispone asumir la competencia solo admitirá recurso de re-
posición. La decisión de remitir la actuación a la Sala de Amnistía e Indulto, o a la 
de Sala de Reconocimiento de Verdad puede ser objeto de recurso de apelación.



VÍCTIMAS  807

En caso de duda sobre la competencia de la JEP por parte de la Sala, se citará 
a audiencia dentro de los diez (10) días siguientes a la persona compareciente, a 
su defensor, a las víctimas que hayan acreditado con prueba siquiera sumaria tal 
calidad, su representante y se comunicará al Ministerio Público.

En la audiencia serán planteados por los sujetos procesales e intervinientes que 
asistan los argumentos relativos a la competencia de la JEP.

Terminadas las intervenciones, la Sala suspenderá la audiencia y en un término 
máximo de cinco (5) días emitirá resolución de competencia.

Contra la resolución que declare la incompetencia procederán los recursos de 
reposición y apelación, los que se sustentarán en la misma audiencia.

En caso de asumir competencia, la Sala reconocerá o negará la calidad de 
víctima y decretará la apertura a pruebas por un término de veinte (20) días. La 
resolución será notificada a los sujetos procesales e intervinientes.

Vencido el término para la práctica de pruebas, estas quedarán a disposición 
de los sujetos procesales e intervinientes.

Dentro de los diez (10) días siguientes, la Sala citará a audiencia a la persona 
compareciente a la JEP, a su defensor, a las víctimas, a su representante y comuni-
cará al Ministerio Público.

En la audiencia, la Sala escuchará a los sujetos procesales e intervinientes so-
bre el objeto de la actuación, se pronunciará respecto de la decisión que pondrá 
fin al procedimiento y dará a conocer las condiciones de verdad plena, reparación 
y no repetición impuestas al sometido a la JEP, las cuales deben iniciar su cumpli-
miento en el SIVJRNR dentro de los treinta (30) días siguientes.

Vencido el término para iniciar el cumplimiento de las condiciones impuestas, 
la Sala decidirá en forma definitiva.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se trate de una pluralidad de casos que obe-
dezcan a un contexto u otros criterios de selección o priorización, los términos 
anteriores se duplicarán.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Sala promoverá el diálogo para profundizar en 
el enfoque restaurativo y transformador que se le otorga a este escenario en la 
JEP, con miras al fortalecimiento de los compromisos de verdad, reconciliación, 
reparación y no repetición.
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SECCIÓN SEGUNDA 
FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO

ARTÍCULO 49. SOLICITUD DE LA RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PENAL

La persona compareciente que solicite renuncia a la persecución penal, di-
rectamente o por medio de su representante o apoderado, presentará a la Sala de 
Definición de Situaciones Jurídicas solicitud escrita que deberá reunir los siguien-
tes requisitos:

El nombre de la persona solicitante, datos que permitan su identificación, di-
rección de notificaciones o comunicaciones, número telefónico o correo electró-
nico.

El nombre de su apoderado, número de identificación, tarjeta profesional, do-
micilio profesional, número telefónico y correo electrónico.

Los hechos que permiten determinar que son de competencia de la JEP, espe-
cificando lugar, fecha y víctimas.

La relación de los informes, providencias judiciales, disciplinarias, administra-
tivas, fiscales o actos administrativos que den cuenta de la situación jurídica de la 
persona solicitante para determinar que la conducta fue cometida por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado. Las pruebas que 
permitan establecer la edad para la época de los hechos, cuando la solicitud sea 
efectuada para obtener la renuncia de la persecución penal respecto de quienes 
siendo menores de dieciocho (18) años de edad hubieran participado directa o 
indirectamente en delitos de competencia de la JEP no amnistiables.

Los comparecientes a la Justicia Especial de Paz previstos en los artículos 5 y 
17 del Acto Legislativo 01 de 2017 que no tengan participación determinante en 
la comisión de las conductas graves y representativas, al momento de solicitar la 
renuncia a la persecución penal, deberán manifestar las modalidades de aporte a 
la verdad, reparación y garantía de no repetición a que se comprometen.

La voluntad de acogerse a la JEP en los términos previstos en la ley, cuando 
se trate de agentes del Estado no integrantes de la Fuerza Pública que, sin formar 
parte de las organizaciones o grupos armados, no hayan tenido una participación 
determinante en los delitos más graves y representativos de su competencia.

La manifestación de voluntad de acogerse a la JEP en los términos previstos en 
la ley, en el caso de los terceros.

Expresión de formas de contribución al esclarecimiento de la verdad a favor de 
las víctimas y la sociedad, modalidades de reparación, garantías de no repetición 
a partir de su proyecto de vida y compromiso de atender los requerimientos obli-
gatorios de los órganos del sistema.
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A la solicitud de renuncia deberá acompañarse:
Copia del documento de identificación.
Poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado.
Registro civil de nacimiento, cuando la solicitud sea efectuada para obtener la 

renuncia de la persecución penal respecto de quienes siendo menores de diecio-
cho (18) años de edad hubieran participado directa o indirectamente en delitos de 
competencia de la JEP no amnistiables.

Copia de los informes, providencias judiciales, disciplinarias, administrativas, 
fiscales o actos administrativos que den cuenta de la situación jurídica del solici-
tante para determinar que la conducta fue cometida por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado.

No existirá obligación de presentar los documentos cuando estos ya obren en 
cualquier dependencia de la JEP o cuando se encuentren en otra administración 
pública colombiana y el interesado acredite haberlos solicitado sin resultado.

Cuando la Sala de Definición reciba el caso a consecuencia de resolución de 
la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad o de la Sala de Amnistía, 
no será necesaria la presentación de solicitud de renuncia a la acción penal pre-
sentada por el interesado.

Los demás que la ley exija.
Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019 y 31, 34, 42, 44, 46, 47 y 48 de la ley 
1820 de 2016.

ARTÍCULO 50. PRECLUSIÓN

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas resolverá sobre las peticiones 
de preclusión.

La preclusión procederá:
Por muerte de la persona compareciente a la JEP.
Cuando razonada y proporcionalmente no se haga necesario investigar, acusar 

o imponer la sanción de acuerdo a las finalidades de la JEP, siempre y cuando se 
hayan satisfecho los criterios de verdad, reparación y garantía de no repetición.

Cuando la definición de situación jurídica deba ser diferente a la de una ab-
solución o condena.

El escrito de solicitud de preclusión remitido a la Sala de Definición de Situa-
ciones Jurídicas, además de los requisitos exigidos para la solicitud de renuncia a 
la persecución penal, deberá tener los siguientes:
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La causal en la que fundamenta la solicitud y la relación de las pruebas que 
pretenda hacer valer y las solicitudes probatorias fundamentadas en su pertinen-
cia, conducencia y utilidad.

PARÁGRAFO. La solicitud de preclusión por la persona compareciente a la JEP 
o su defensor, bajo el procedimiento de no reconocimiento de responsabilidad, 
será resuelta en la respectiva Sección del Tribunal para la Paz.

ARTÍCULO 51. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO POR DELITOS EN CONTEX-
TOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA PROTESTA O 
DISTURBIOS PÚBLICOS INTERNOS

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas resolverá sobre la cesación de 
procedimiento por delitos cometidos en contextos relacionados con el ejercicio 
del derecho a la protesta o disturbios públicos internos, conexos y relacionados, 
de acuerdo con los criterios de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 
en la JEP, para lo cual en la solicitud, además de los requisitos señalados, deberá 
explicar en los hechos el contexto en que ocurrieron.

CAPÍTULO TERCERO 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA SECCIÓN DE REVISIÓN

ARTÍCULO 52. SUSTITUCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL

La solicitud de sustitución será remitida por la Sala de Definición de Situacio-
nes Jurídicas a la Sección de Revisión o por la Sala de Reconocimiento de Verdad, 
Responsabilidad y Determinación de Hechos y Conductas con la información 
detallada de las sanciones impuestas al peticionario, los hechos a los que se con-
traen y la información de contexto necesaria en aras de verificar la verdad aporta-
da y establecer el tipo de sanción aplicable.

En todo caso la Sección de Revisión escuchará a las víctimas dentro del trámite 
de sustitución y determinará dependiendo de las circunstancias el mecanismo 
para hacerlo.

Los términos para el desarrollo del trámite de sustitución de la sanción penal 
serán judiciales y dependerán de la complejidad de la situación sometida a con-
sideración de la Sección de Revisión, lo que será motivado de manera sucinta.
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ARTÍCULO 52. A. TRÁMITE DE LA REVISIÓN

A petición del compareciente, la Sección de Revisión revisará las decisiones 
sancionatorias o sentencias condenatorias proferidas por otra jurisdicción, con-
forme a lo previsto en el Acto Legislativo 01 de 2017 y al artículo 97 de la Ley 
Estatutaria de la JEP.

La solicitud de revisión se promoverá por medio de escrito que se radicará 
ante la JEP, quien realizará el reparto al Magistrado de la Sección de Revisión que 
actuará como ponente, y deberá contener:

a) La determinación de la decisión sancionatoria, sentencia o providencia que 
será objeto de revisión, con la identificación de la autoridad que la profirió.

b) El delito o conducta que dio lugar a la investigación y la decisión.
c) La causal invocada y su justificación.
d) Las pruebas que el solicitante pretende hacer valer. En todo caso, este debe-

rá aportar todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder.
e) El escrito se acompañará de copia de la decisión de única, primera o se-

gunda instancia, según el caso, cuya revisión se solicita, con la constancia de su 
ejecutoria si la hubiere.

La Sección revisará si la solicitud reúne los requisitos y se pronunciará sobre 
su admisión dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de reparto, mediante 
auto que se notificará por estado. En caso de admitir la solicitud, el Magistrado so-
licitará el expediente del proceso en el cual se produjo la decisión, a la autoridad 
judicial o administrativa correspondiente, según el caso, la cual deberá enviarlo 
dentro de los diez (10) días siguientes.

En el supuesto de que la solicitud carezca de alguno de los requisitos seña-
lados en este artículo, será inadmitida mediante auto que será proferido por la 
Sección y se le otorgará al solicitante, un término de cinco (5) días para que haga 
las subsanaciones pertinentes. Si no lo hiciere, se rechazará la solicitud, sin per-
juicio de que pueda presentarla de nuevo. En todo caso, no se podrá rechazar la 
solicitud por aspectos meramente de forma que no impidan estudiarla de fondo.

Recibida la información, la Sección resolverá en un término no superior a 
treinta (30) días, el cual podrá duplicarse por decisión motivada del Magistrado 
Ponente, teniendo en cuenta la naturaleza y complejidad del asunto. Si la Sección 
encuentra fundada la causal invocada, dejará sin efecto la sentencia, providencia 
o decisión objeto de revisión y emitirá la sentencia que en derecho corresponda.
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ARTÍCULO 53. ACCIÓN DE TUTELA

Cuando la acción de tutela se interponga contra una providencia proferida por 
la Sección de Revisión corresponderá conocer de ella a la Sección de Primera Ins-
tancia para Casos de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad. La segunda 
instancia, a la Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Recono-
cimiento de Verdad y Responsabilidad en la eventualidad de que la Sección de 
Apelación se encontrare impedida.

El trámite de la acción de tutela se hará de conformidad con lo previsto en el 
Decreto número 2591 de 1991.

ARTÍCULO 54. EXTRADICIÓN

La Sección de Revisión verificará <evaluará> que los hechos a los que se refie-
re la solicitud de extradición sean posteriores a la firma de los acuerdos. No podrá 
practicar pruebas.

En ningún caso, la JEP podrá pronunciarse sobre el fondo del asunto, ni sobre 
la responsabilidad de quien fuere solicitado en extradición.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-112 de 
2019 por la Corte Constitucional y la expresión “verificará” deberá leerse “evaluará”.

ARTÍCULO 55. CONCEPTO SOBRE CONEXIDAD

Corresponde a la Sección de Revisión respecto a las conductas y hechos objeto 
de los procedimientos y normas de la JEP, a solicitud de cualquier Sala o Sección 
y cuando existieren dudas, determinar, a través de un concepto que tendrá fuerza 
vinculante para la respectiva Sala, si las conductas relativas a financiación han 
sido o no conexas con la rebelión, de conformidad con los criterios establecidos 
en la Ley 1820 de 2016 y en esta ley.

Para el efecto la Sala o Sección remitirá a la Sección de Revisión toda la infor-
mación disponible y las pruebas relacionadas con la materia de la consulta que 
podrá ser complementada a solicitud de la Sección.

Una vez recibida la totalidad de la documentación, la Sección decidirá en un 
término no superior a treinta (30) días.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1820_2016.html#Inicio
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ARTÍCULO 56. AUTORIZACIONES A LA UNIDAD DE BÚSQUEDA DE PERSO-
NAS DADAS POR DESAPARECIDAS

La solicitud de la UBPD incluirá la información legalmente obtenida que acre-
dite la existencia de motivos razonablemente fundados sobre la procedencia del 
acceso a y/o protección del lugar donde se tenga conocimiento de la presunta 
ubicación de una persona dada por desaparecida, viva o muerta.

La Sección de Revisión podrá solicitar información adicional a la aportada y 
decidirá en un término no superior a tres (3) días contados a partir de la solicitud. 
Este trámite tendrá carácter reservado.

ARTÍCULO 57. CONFLICTOS DE COMPETENCIA

Agotado el procedimiento interno previsto en la Ley Estatutaria de Administra-
ción de Justicia en la JEP, quien promueva la colisión de competencias remitirá 
el asunto a la Sección, incluyendo las diferentes posiciones planteadas durante 
el trámite para que la Sección de Revisión decida. Contra esta providencia no 
procede recurso alguno.

ARTÍCULO 58. PROTECCIÓN DE DECISIONES DE LA JEP

Recibida la solicitud o la información, la Sección de Revisión avocará conoci-
miento y requerirá a la autoridad que haya tomado la decisión objeto de cuestiona-
miento para que remita la decisión, sus soportes y todos los antecedentes correspon-
dientes, igualmente requerirá al órgano de la JEP cuya decisión se dice está siendo 
desconocida para que la remita junto con los antecedentes sobre los que la sustentó.

Recibida la información, resolverá en un término no superior a treinta (30) 
días, el cual podrá duplicarse por decisión motivada del Magistrado Ponente, te-
niendo en cuenta la naturaleza y complejidad del asunto.

CAPÍTULO CUARTO 
PROCEDIMIENTOS ANTE LA SECCIÓN DE APELACIÓN

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES DE LA SECCIÓN DE 
APELACIÓN

Además de las restantes funciones establecidas en la normatividad aplicable, 
la Sección de Apelación, a fin de asegurar la unidad de la interpretación del dere-
cho y garantizar la seguridad jurídica, adoptará sentencias interpretativas.
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PARÁGRAFO. Para garantizar la igualdad en la aplicación de la ley, a petición 
de las Salas, las Secciones o la Unidad de Investigación y Acusación, la Sección 
de Apelación del Tribunal para la Paz podrá proferir sentencias interpretativas que 
tendrán fuerza vinculante, con el objeto de:

Aclarar el sentido o alcance de una disposición.
Definir su interpretación.
Realizar unificaciones tempranas de jurisprudencia.
Aclarar vacíos, o definir los criterios de integración normativa de la JEP. El 

contenido de estas sentencias deberá respetar los precedentes que sobre el punto 
haya proferido la Corte Constitucional.

Las sentencias interpretativas también podrán ser proferidas al momento de 
resolver cualquier apelación.

ARTÍCULO 60. SUBSECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE CUMPLIMIENTO

Cuando lo considere apropiado, una subsección integrada por dos (2) Ma-
gistrados de la Sección de Apelación, hará seguimiento al cumplimiento de las 
sentencias que la sección estime relevantes.

La subsección podrá celebrar audiencias para el seguimiento de las sentencias.

LIBRO TERCERO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

TÍTULO PRIMERO 
RÉGIMEN DE LIBERTADES

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 61. REVOCATORIA DE LA LIBERTAD CONDICIONADA, DE LA 
LIBERTAD CONDICIONAL Y DE LA LIBERTAD TRANSITORIA, CONDICIONA-
DA Y ANTICIPADA

Para efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones fijadas en el acta 
de compromiso, de oficio o por solicitud de las víctimas o el Ministerio Público, 
las Salas o Secciones podrán solicitar a la UIA, adelantar las averiguaciones y 
diligencias pertinentes y presentar un informe en un término no superior a diez 
(10) días.



VÍCTIMAS  815

Antes de adoptar una decisión, la Sala o Sección iniciará un incidente, por 
medio de resolución que deberá ser notificada a los sujetos procesales e intervi-
nientes y ordenará las pruebas de oficio que considere pertinentes, por el término 
de cinco (5) días, al cabo de los cuales se dará traslado por cinco (5) días a quienes 
fueron notificados del inicio del incidente, para que se pronuncien sobre el objeto 
del mismo. Transcurridos cinco (5) días del término anteriormente señalado, la 
Sala o Sección decidirá sobre la procedencia de la revocatoria.

ARTÍCULO 62. PROCEDIMIENTO PARA REVOCATORIA DE LA SUSTITUCIÓN 
DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD INTRAMURAL POR LA PRIVACIÓN DE 
LIBERTAD EN UNIDAD MILITAR O POLICIAL

Las Salas o Secciones, de oficio o por solicitud de las víctimas o el Ministerio 
Público, podrán revocar la sustitución de la privación de la libertad intramural por 
la privación de libertad en Unidad Militar o Policial, cuando se trate de integrantes 
de las Fuerzas Militares o Policiales y los casos a los que se refieren los artículos 
57 y 58 de la Ley 1820 de 2016, cuando el beneficiado incumpla alguna de las 
obligaciones contraídas en el compromiso o desatienda su condición de privado 
de la libertad, para lo cual podrá solicitar a la UIA adelantar las averiguaciones, 
diligencias e inspecciones a los lugares de privación de libertad de la Unidad 
Militar o de Policía respectiva y presentar un informe en un término no superior 
a diez (10) días.

En estos eventos las Salas y Secciones adoptarán la decisión previo trámite del 
incidente al que se refiere el artículo anterior.

CAPÍTULO SEGUNDO 
CAUSALES DE LIBERTAD PROVISIONAL FRENTE A IMPOSICIÓN 
DE MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO PRIVATIVAS DE LIBERTAD

ARTÍCULO 63. CAUSALES DE LIBERTAD

Cuando la Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reco-
nocimiento de Verdad y Responsabilidad imponga medida de aseguramiento de 
privación de libertad en centro carcelario, la libertad de la persona compareciente 
ante la JEP procederá:

Cuando se haya cumplido la sanción ordinaria o la alternativa.
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Cuando transcurridos ciento ochenta (180) días contados a partir de la impo-
sición de la medida de aseguramiento en la etapa de juicio, no se haya proferido 
sentencia.

Cuando se haya demostrado que han desaparecido las causas o situaciones 
que motivaron la imposición de la medida de aseguramiento.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando la sentencia no se haya podido proferir por 
maniobras dilatorias del acusado o su defensor, no se contabilizarán dentro del tér-
mino contenido en el numeral segundo de este artículo, los días empleados en ellas.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El término previsto en el numeral segundo se dupli-
cará cuando se trate de pluralidad de acusados o se trate de concurso de delitos.

PARÁGRAFO TERCERO. Cuando la sentencia no se hubiera podido proferir 
por causa razonable fundada en hechos externos y objetivos de fuerza mayor, aje-
nos a la Sección de Primera Instancia para Casos de Ausencia de Reconocimiento 
de Verdad y Responsabilidad, el término previsto en el numeral segundo prorroga-
rá por treinta días por una sola vez y, la sentencia deberá proferirse en un término 
no superior a sesenta (60) días, siguientes a los 210 días de privación de la libertad 
impuesta por causa de la medida de aseguramiento proferida en la etapa de juicio.

PARÁGRAFO CUARTO. Con la finalidad de apoyar la formación, favorecer la 
reintegración social y facilitar el cumplimiento del régimen de condicionalidad 
del Sistema como garantía de no repetición, el Gobierno nacional reglamentará 
un programa de atención y acompañamiento integral para aquellos miembros de 
la Fuerza Pública en servicio activo y/o retirados que hayan accedido a los trata-
mientos especiales previstos en la Ley 1820 de 2016 y en el Decreto-ley 706 de 
2017; o que se encuentren en libertad definitiva después de haber cumplido la 
sanción del Sistema.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO ÚNICO 
GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES Y REDENCIÓN DE LA PENA

ARTÍCULO 64. FUNDAMENTOS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SAN-
CIÓN

Dentro de los parámetros fijados en la Ley Estatutaria de Administración de Jus-
ticia en la JEP para las sanciones propia, alternativa y ordinaria, se determinará la 
sanción según la gravedad y modalidades de la conducta punible; las circunstan-
cias de mayor o menor punibilidad concurrentes; la personalidad del agente; en 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1820_2016.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0706_2017.html#Inicio


VÍCTIMAS  817

el concurso, el número de conductas punibles; la magnitud del daño causado, en 
particular a las víctimas y familiares; los medios empleados para cometer la con-
ducta; el grado de participación; el grado de intencionalidad; las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar; la especial vulnerabilidad de las víctimas; el grado de 
instrucción y condición social del acusado; el momento y características del apor-
te de verdad; las manifestaciones de reparación y las garantías de no repetición.

En todo caso, cuando se trate de sanciones propias que impliquen restric-
ciones a la libertad se indicarán en la sentencia las condiciones de su ejecución 
y se determinará su compatibilidad con desplazamientos y el ejercicio de otras 
actividades.

ARTÍCULO 65. COMPONENTE RESTAURATIVO Y CON ENFOQUE DE GÉNE-
RO DE LOS PROYECTOS DE REPARACIÓN

Atendiendo al componente restaurativo de las sanciones y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 143 de la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia en la JEP, en casos relacionados con violencia basada en género, incluyen-
do violencia sexual, los proyectos de ejecución de trabajos, obras o actividades 
reparadoras y restaurativas serán consultados con las víctimas, y la Sala de Reco-
nocimiento de Verdad y Responsabilidad promoverá que el proyecto de ejecución 
de trabajos, obras o actividades incluyan compromisos y actividades que redigni-
fiquen las actividades socialmente asignadas a las mujeres, y en las que se destru-
yan los prejuicios y estereotipos machistas, incluyendo labores de cuidado en lo 
público como limpieza y mantenimiento del espacio público y la participación en 
procesos de capacitación y formación sobre derechos de las mujeres, violencias 
y discriminaciones basadas en género. Lo anterior para garantizar el contenido 
reparador y restaurativo del proyecto.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO 
INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL

ARTÍCULO 66. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA AC-
CIÓN PENAL

En los procesos en los cuales se haya otorgado la libertad condicionada, la 
libertad condicional, la libertad transitoria condicionada y anticipada, o decidido 
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el traslado a las ZVTN de que tratan la Ley 1820 de 2016, el Decreto-ley 277 de 
2017, Decretos número 1274 y 1276 de 2017, la prescripción de la acción penal 
se interrumpe desde la ejecutoria de la decisión que dispuso la suspensión, hasta 
tanto la Sala de Reconocimiento, en el marco del artículo 79 de la Ley Estatutaria 
de Administración de Justicia en la JEP, emita la Resolución de Conclusiones, y en 
el caso de las demás Salas o Secciones cuando avoquen conocimiento.

TÍTULO CUARTO

CAPÍTULO ÚNICO 
PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO DEL 

RÉGIMEN DE CONDICIONALIDAD Y DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 67. INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO

Las Salas y Secciones harán seguimiento al cumplimiento del Régimen de Con-
dicionalidad y a las sanciones que hayan impuesto en sus resoluciones o senten-
cias.

De oficio, por solicitud de la víctima, su representante, el Ministerio Público, 
la Fiscalía General de la Nación o la UIA, las Salas y Secciones podrán ordenar la 
apertura del incidente de incumplimiento del Régimen de Condicionalidad, del 
cual será notificada la persona sometida a la JEP, a su defensor, a las víctimas, a 
su representante y al Ministerio Público. En la misma decisión se dispondrá un 
traslado común de cinco (5) días para que los notificados soliciten o alleguen 
pruebas. Vencido el término la Sala o Sección decretará las pruebas pertinentes, 
útiles y necesarias, y podrá además decretar pruebas de oficio con el objeto de ve-
rificar de manera rigurosa el cumplimiento del Régimen de Condicionalidad o de 
la sanción, para lo cual podrá comisionar a la UIA por un término que no supere 
treinta (30) días, en el cual también serán practicadas las pruebas solicitadas por 
los sujetos procesales e intervinientes.

Para la verificación del cumplimiento de las sanciones, las Secciones podrán 
apoyarse en los organismos y entidades a que se refiere la Ley Estatutaria de Ad-
ministración de Justicia en la JEP.

Vencido el término para la práctica de pruebas, la actuación quedará en la 
Secretaría Judicial a disposición de las partes para que presenten sus alegaciones, 
y dentro de los diez (10) días siguientes la Sala o Sección citará a audiencia en la 
cual decidirá si hubo o no incumplimiento del Régimen de Condicionalidad o de 
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las sanciones y ordenará alguna de las medidas del sistema de gradualidad de que 
trata este título.

En caso de que el incidente inicie debido al incumplimiento del Régimen de 
Condicionalidad por parte de una pluralidad de personas sometidas a la JEP, los 
términos se duplicarán.

Las Salas y Secciones, al decidir el incidente evaluarán si se ha presentado o 
no incumplimiento de las condiciones del sistema o de las sanciones, así como la 
forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales incumplimientos aca-
rreen, siempre dentro de los parámetros fijados en el Acuerdo Final, con criterios 
de proporcionalidad para determinar la gravedad del incumplimiento.

PARÁGRAFO. En caso de haberse emitido decisión en firme por parte de la JEP, 
en la que se encuentre demostrado que el incumplimiento constituye causal para 
que la jurisdicción ordinaria asuma competencia para investigar los hechos, se re-
mitirá el expediente a quien fuere competente dentro de la jurisdicción ordinaria 
para tal efecto, en el término de los 5 (cinco) días siguientes, a la ejecutoria de la 
decisión que determinó la existencia de incumplimiento.

La actuación se reanudará en la misma etapa en que se encontraba el proceso 
al momento de ser trasladado a la JEP y con las mismas medidas de aseguramiento 
y de carácter real que se encontraban vigentes a la fecha en que la justicia ordi-
naria perdió competencia.

El término durante el cual el proceso permaneció en la JEP desde que la auto-
ridad competente de la jurisdicción ordinaria perdió competencia para actuar, no 
se tendrá en cuenta para el cómputo de los términos de prescripción de la acción 
ni de la sanción penal.

Los elementos probatorios recaudados por la JEP tendrán plena validez en el 
proceso penal ordinario.

ARTÍCULO 68. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA GRADUALIDAD DEL IN-
CUMPLIMIENTO

El incumplimiento por parte de las personas sometidas a la JEP a cualquiera de 
las condiciones del mencionado Sistema o a cualquiera de las sanciones impues-
tas por la Jurisdicción Especial de Paz, tendrá como efecto, de conformidad con 
el A.L. 1 de 2017, la pérdida de tratamientos especiales, beneficios, renuncias, 
derechos y garantías, según el caso. Dicho cumplimiento será verificado, caso por 
caso y de manera rigurosa por la Jurisdicción Especial para la Paz, con base en cri-
terios de proporcionalidad y razonabilidad, de conformidad con la Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz.
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ARTÍCULO 69. PROCEDIMIENTO PARA DEFINIR LA SITUACIÓN JURÍDICA 
EN CASOS DE REVOCATORIA DE LA AMNISTÍA, INDULTO, PRECLUSIÓN, 
RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PENAL O CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO

Cuando las Salas de Amnistía e Indulto y de Definición de Situaciones Jurídicas 
revoquen los beneficios concedidos, como resultado del incidente por incumpli-
miento del Régimen de Condicionalidad, la actuación se remitirá a la UIA para 
que adelante el trámite que corresponda ante la Sección de Primera Instancia para 
Casos de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad, atendiendo 
a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 1820 de 2016.

Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
44, 46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016.

TÍTULO QUINTO

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA ÉTNICA

ARTÍCULO 70. ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL

Artículo 72. Articulación interjurisdiccional. La Sala o Sección de la JEP y la 
autoridad étnica que corresponda definirán los mecanismos de articulación y 
coordinación interjurisdiccional, de conformidad con lo que defina el Reglamen-
to Interno. De no lograr un acuerdo, se aplicará lo establecido en el numeral 11 
del artículo 241 de la Constitución.

La Secretaría Ejecutiva de la JEP definirá mecanismos y recursos necesarios y 
suficientes para garantizar que los pueblos étnicos puedan adelantar los procedi-
mientos internos para el diálogo propuesto en el presente artículo.

PARÁGRAFO. Las sanciones que imponga la JEP por acciones ocurridas en el 
marco del conflicto armado contra las personas pertenecientes a pueblos étnicos, 
deberán contribuir a su permanencia cultural y su pervivencia, conforme a su Plan 
de Vida o equivalentes, su ordenamiento ancestral, su cosmovisión y/o Ley de 
Origen, Ley Natural, Derecho Mayor o Derecho Propio.

Las medidas deberán ajustarse a los estándares nacionales e internacionales 
de reparación integral a los pueblos étnicos, de manera que garanticen las con-
diciones para su buen vivir con garantías de seguridad, autonomía y libertad, en 
el marco de la justicia restaurativa y la reparación transformadora. Las sanciones 
impuestas por las Secciones de la JEP deberán incorporar la reparación transfor-
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madora, el restablecimiento del equilibrio y de la armonía de los pueblos étnicos, 
de conformidad a lo establecido en el Decreto-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011.

ARTÍCULO 71. ENFOQUE DIFERENCIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE DELI-
TOS COMETIDOS CONTRA PUEBLOS ÉTNICOS

La UIA, previo concepto de la Comisión Étnica de conformidad con el Regla-
mento, definirá una metodología diferencial para delitos cometidos contra pue-
blos étnicos y aplicará criterios de selección, priorización, acumulación y descon-
gestión de investigación. Para la investigación dispondrá de personal suficiente 
especializado en enfoque étnico.

TÍTULO SEXTO

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 72. CLÁUSULA REMISORIA

En lo no regulado en la presente ley, se aplicará la Ley 1592 de 2012, Ley 1564 
de 2012, Ley 600 de 2000 y la Ley 906 de 2004, siempre y cuando tales remisio-
nes se ajusten a los principios rectores de la justicia transicional.

PARÁGRAFO. En todos los procesos que se adelanten ante la JEP se garanti-
zarán los derechos de las víctimas de violencia basada en género y en especial la 
violencia sexual de conformidad con lo previsto en el bloque de constitucionali-
dad, las Reglas de Procedimiento y Prueba del Estatuto de Roma, las Leyes 1257 
de 2008 y 1719 de 2014, así como sus decretos reglamentarios.

ARTÍCULO 73. CONSULTA PREVIA Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS ÉTNI-
COS

Las disposiciones contenidas en esta ley que afecten a los pueblos étnicos se 
aplicarán de manera transitoria respetando los principios establecidos en el Capí-
tulo Étnico del Acuerdo Final para la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
hasta, que se surta el Derecho Fundamental a la Consulta Previa, con el fin de 
salvaguardar los derechos de Pueblos Étnicos, Comunidades y sus Miembros Indi-
vidualmente considerados.
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En el evento que se advierta que una actuación de la JEP basada en esta ley 
los afecte, se aplicará el Convenio 169 de la OIT, la Constitución Política y los 
Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011.

ARTÍCULO 74. FACULTADES EXTRAORDINARIAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 10, de la Cons-
titución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente ley, para reorganizar la estructura y operación, ampliar 
la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación, con el único fin 
de garantizar el cumplimiento de sus funciones en el marco de la implementación 
del “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera” y la implementación de la JEP, de conformidad con lo 
dispuesto en los Actos Legislativos número 01 de 2016 y 01 de 2017.

ARTÍCULO 75. LOS PROCESOS DE LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMA-
DAS DE COLOMBIA, INICIARÁN O CONTINUARÁN SU TRÁMITE UNA VEZ 
EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL Y DIFERENCIADO PARA EL JUZGAMIENTO 
EXISTA

Sin embargo, el compareciente podrá solicitar de manera expresa que el pro-
ceso continúe y en ese caso se utilizarán los procedimientos aprobados por esta 
ley.

Mientras mantengan los compromisos de sometimiento a la JEP, podrán man-
tener los beneficios del sistema y las medidas provisionales decretadas a su favor 
antes de la entrada en vigencia de esta ley, y podrán igualmente solicitarlos y les 
serán concedidos de acuerdo con los requisitos vigentes.

El Gobierno nacional y el Congreso tendrán dieciocho (18) meses para presen-
tar y aprobar dicho procedimiento.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-112 de 
2019 por la Corte Constitucional.

ARTÍCULO 76. VIGENCIA

La presente ley rige a partir de su promulgación.
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Amnistía e indulto a miembros de las Farc y tratamientos penales especiales a 
agentes del Estado Ley 1820 

C-007 de 2018

LEY 1820 DE 2016 
(diciembre 30) 

Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de 2016

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre amnistía, indulto 
y tratamientos penales especiales y otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

en virtud del procedimiento legislativo especial para la paz,

DECRETA:

TÍTULO I 
CONSIDERACIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO 1

En consideración de que la Corte Constitucional señaló que la refrendación 
popular es un proceso integrado por varios actos, la presente ley declara que la 
refrendación popular del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, fue un proceso abierto y democráti-
co constituido por diversos mecanismos de participación, en los que se incluyeron 
escenarios de deliberación ciudadana, manifestaciones de órganos revestidos de 
legitimidad democrática y la participación directa de los colombianos a través del 
plebiscito realizado el 2 de octubre de 2016, cuyos resultados fueron respetados, 
interpretados y desarrollados de buena fe con la introducción de modificaciones, 
cambios, precisiones y ajustes posteriores en la búsqueda de mayores consensos 
reflejados en el Acuerdo Final suscrito el 24 de noviembre del presente año.

Este proceso de refrendación popular culminó, luego de un amplio debate de 
control político en el que participaron representantes de las más diversas posicio-
nes ideológicas de la sociedad civil y con la expresión libre y deliberativa del Con-
greso de la República, como órgano de representación popular por excelencia, 
mediante la aprobación mayoritaria de las Proposiciones números 83 y 39 del 29 



  VÍCTIMAS 824

y 30 de noviembre del presente año en las plenarias del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, respectivamente.

Por lo tanto, los desarrollos normativos que requiera el Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera que 
correspondan al Congreso de la República se adelantarán a través de los proce-
dimientos establecidos en el Acto Legislativo número 01 de 2016, el cual entró 
en vigencia con la culminación del proceso refrendatorio. Este proceso legislativo 
contará con los espacios de participación ciudadana previstos en el Capítulo IX 
la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, sin perjuicio de que durante la implementación del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto, se propicien mayores espacios de participación 
ciudadana que fortalezcan el proceso de transición hacia la construcción de una 
paz estable y duradera.

TÍTULO II 
OBJETO Y PRINCIPIOS

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 2. OBJETO

La presente ley tiene por objeto regular las amnistías e indultos por los delitos 
políticos y los delitos conexos con estos, así como adoptar tratamientos penales 
especiales diferenciados, en especial para agentes del Estado que hayan sido con-
denados, procesados o señalados de cometer conductas punibles por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado.

ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente ley aplicará de forma diferenciada e inescindible a todos quie-
nes, habiendo participado de manera directa o indirecta en el conflicto armado, 
hayan sido condenados, procesados o señalados de cometer conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado 
cometidas con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo final. También co-
bijará conductas amnistiables estrechamente vinculadas al proceso de dejación 
de armas.
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Además se aplicará a las conductas cometidas en el marco de disturbios pú-
blicos o el ejercicio de la protesta social en los términos que en esta ley se indica.

En cuanto a los miembros de un grupo armado en rebelión solo se aplicará a 
los integrantes del grupo que haya firmado un acuerdo de paz con el Gobierno, 
en los términos que en esta ley se indica.

ARTÍCULO 4. ALCANCE

Se aplicará la totalidad de los principios contenidos en el acuerdo de creación 
de la Jurisdicción Especial para la Paz en el marco del fin del conflicto, respecto 
de la amnistía, el indulto y otros mecanismos penales especiales diferenciados 
de extinción de responsabilidades y sanciones penales principales y accesorias. 
Del mismo modo, se aplicarán respecto de todas las sanciones administrativas, 
disciplinarias, fiscales o renuncia del Estado al ejercicio de la acción penal. Los 
principios deberán ser aplicados de manera oportuna.

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS APLICABLES

ARTÍCULO 5. DERECHO A LA PAZ

La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. La paz es con-
dición esencial de todo derecho y es deber irrenunciable de los colombianos 
alcanzarla y preservarla.

ARTÍCULO 6. INTEGRALIDAD

Las amnistías e indultos, y los tratamientos penales especiales, incluidos los 
diferenciados para agentes del Estado, son medidas del Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición, cuyos fines esenciales son facilitar la 
terminación del conflicto armado interno, contribuir al logro de la paz estable y 
duradera con garantías de no repetición, adoptar decisiones que otorguen plena 
seguridad jurídica para todos y satisfacer los derechos de las víctimas. Por ello, los 
distintos componentes y medidas del Sistema Integral están interconectados a tra-
vés de mecanismos, garantías, requisitos para acceder y mantener los tratamientos 
especiales de justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz.

Se aplicará la totalidad de los principios contenidos en el acuerdo de creación 
de la Jurisdicción Especial para la Paz respecto de la amnistía, el indulto y otros 
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mecanismos especiales de extinción de responsabilidades y sanciones penales 
principales y accesorias. Lo anterior se aplicará del mismo modo respecto de 
todas las sanciones administrativas o renuncia del Estado a la persecución penal. 
Los principios deberán ser aplicados de manera oportuna.

ARTÍCULO 7. PREVALENCIA

Las amnistías, indultos y los tratamientos penales tales como la extinción de 
responsabilidades y sanciones penales y administrativas o renuncia del Estado a 
la persecución penal establecidos en el acuerdo de Jurisdicción Especial para la 
Paz, incluidos los diferenciados para agentes del Estado, prevalecerán sobre las 
actuaciones de cualquier jurisdicción o procedimiento, en especial sobre actua-
ciones penales, disciplinarias, administrativas, fiscales o de cualquier otro tipo, 
por conductas ocurridas en el marco del conflicto interno, por causa, con ocasión 
o en relación directa o indirecta a este.

La amnistía será un mecanismo de extinción de la acción penal, disciplinaria, 
administrativa y fiscal, cuya finalidad es otorgar seguridad jurídica a los integran-
tes de las FARC-EP o a personas acusadas de serlo, tras la firma del Acuerdo Final 
de Paz con el Gobierno nacional y la finalización de las hostilidades, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 41 sobre extinción de dominio.

En lo que respecta a la sanción disciplinaria o administrativa, la amnistía ten-
drá también el efecto de anular o extinguir la responsabilidad o la sanción disci-
plinaria o administrativa impuesta por conductas relacionadas directa o indirecta-
mente con el conflicto armado.

ARTÍCULO 8. RECONOCIMIENTO DEL DELITO POLÍTICO

Como consecuencia del reconocimiento del delito político y de conformidad 
con el Derecho Internacional Humanitario, a la finalización de las hostilidades el 
Estado colombiano otorgará la amnistía más amplia posible.

En virtud de la naturaleza y desarrollo de los delitos políticos y sus conexos, 
para todos los efectos de aplicación e interpretación de esta ley, se otorgarán 
tratamientos diferenciados al delito común. Serán considerados delitos políticos 
aquellos en los cuales el sujeto pasivo de la conducta ilícita es el Estado y su régi-
men constitucional vigente, cuando sean ejecutados sin ánimo de lucro personal.

También serán amnistiables los delitos conexos con el delito político que des-
criban conductas relacionadas específicamente con el desarrollo de la rebelión y 
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cometidos con ocasión del conflicto armado, así como las conductas dirigidas a 
facilitar, apoyar, financiar u ocultar el desarrollo de la rebelión.

Serán considerados delitos conexos al delito político, aquellos calificados 
como comunes cuando cumplan los requisitos anteriores y no se trate de con-
ductas ilícitas cometidas con ánimo de lucro personal, en beneficio propio o de 
un tercero.

ARTÍCULO 9. TRATAMIENTO PENAL ESPECIAL, SIMÉTRICO, SIMULTÁNEO, 
EQUILIBRADO Y EQUITATIVO

Los agentes del Estado no recibirán amnistía ni indulto. Los agentes del Estado 
que hubieren cometido delitos con ocasión, por causa, o en relación directa o 
indirecta con el conflicto armado antes de la entrada en vigor del Acuerdo Final 
de Paz, recibirán un tratamiento penal especial diferenciado, simétrico, equitativo, 
equilibrado y simultaneo de conformidad con esta ley.

ARTÍCULO 10. DEBER DE INVESTIGAR, ESCLARECER, PERSEGUIR Y SANCIO-
NAR

Lo previsto en esta ley no se opone al deber del Estado colombiano de investi-
gar, esclarecer, perseguir y sancionar las graves violaciones a los derechos huma-
nos y las graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario, conforme a lo 
establecido en el acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz.

ARTÍCULO 11. FAVORABILIDAD

En la interpretación y aplicación de la presente ley se garantizará la aplicación 
del principio de favorabilidad para sus destinatarios.

ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO Y GARANTÍAS PROCESALES

En todas las actuaciones judiciales y administrativas que se deriven de la pre-
sente ley, se respetarán los principios y garantías procesales del debido proceso y 
del derecho a la defensa.

Conc: Arts. 1 de la ley 1922 de 2018 y 12 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-007 de 
2018.
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ARTÍCULO 13. SEGURIDAD JURÍDICA

Las decisiones y resoluciones adoptadas en aplicación de la presente ley tie-
nen efecto de cosa juzgada material como presupuesto de la seguridad jurídica. 
Serán inmutables como elemento necesario para lograr la paz estable y duradera, 
estas solo podrán ser revisadas por el Tribunal para la Paz.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la 
Corte Constitucional “en el entendido de que no excluyen la facultad de la Corte Constitucio-
nal de seleccionar y revisar las providencias de tutela dictadas por los órganos de la Jurisdicción 
Especial para la Paz”.

ARTÍCULO 14. CONTRIBUCIÓN A LA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS

La concesión de amnistías o indultos o de cualquier tratamiento especial, si-
métrico, simultáneo, equilibrado y equitativo no exime del deber de contribuir 
individual o colectivamente al esclarecimiento de la verdad o del cumplimiento 
de las obligaciones de reparación que sean impuestas por la Jurisdicción Especial 
para la Paz.

Si durante los cinco años siguientes a la concesión de la amnistía, indulto o 
de cualquier tratamiento especial, simétrico, simultáneo, equilibrado y equitativo, 
se rehusaran de manera reiterada e injustificada a cumplir los requerimientos del 
Tribunal para la Paz de participar en los programas de contribución a la repara-
ción de las víctimas, o acudir ante la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad 
de la Convivencia y No Repetición, o ante la Unidad de Búsqueda de las Personas 
Dadas por Desaparecidas cuando exista obligación de comparecer ante las ante-
riores, perderán el derecho a que se les apliquen las sanciones propias de la Juris-
dicción Especial para la Paz, o las equivalentes previstas en cualquier tratamiento 
de los definidos como especial, simultáneo, equilibrado y equitativo, en el evento 
de que llegaran a ser declarados responsables por algunas de las conductas que se 
les atribuyan al interior de la misma.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la Cor-
te Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a la satisfacción de los derechos de 
las víctimas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición, con fundamento en los siguientes parámetros: (i) El com-
promiso de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas es una condición de acceso 
y no exime a los beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir con las obligaciones contraídas 
con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. (ii) El cumplimiento 
de los deberes de contribución a la satisfacción de los derechos de las víctimas se exigirá a los 
beneficiarios de esta Ley, por el término de vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin 
perjuicio de la condición especial de acceso a las sanciones propias del sistema prevista en el inciso 
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segundo de los artículos 14 y 33 de la Ley 1820 de 2016. (iii) Los incumplimientos al Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición deberán ser objeto de estudio y decisión 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, conforme a las reglas de procedimiento de que trata el 
inciso 1º del artículo transitorio 12 del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; lo que supone 
analizar, en cada caso, si existe justificación y la gravedad del incumplimiento. Este análisis 
deberá regirse por el principio de proporcionalidad y podrá dar lugar a la pérdida de beneficios 
previstos en esta Ley”.

TÍTULO III 
AMNISTÍAS, INDULTOS Y OTROS TRATAMIENTOS PENALES ESPECIALES

CAPÍTULO I 
AMNISTÍAS DE IURE

ARTÍCULO 15. AMNISTÍA DE IURE

Se concede amnistía por los delitos políticos de “rebelión”, “sedición”, “aso-
nada”, “conspiración” y “seducción”, usurpación y retención ilegal de mando 
y los delitos que son conexos con estos de conformidad con esta ley, a quienes 
hayan incurrido en ellos.

ARTÍCULO 16

Para los efectos de esta ley son conexos con los delitos políticos los siguientes: 
apoderamiento de aeronaves, naves o medios de transporte colectivo cuando no 
hay concurso con secuestro; constreñimiento para delinquir; violación de habita-
ción ajena; violación ilícita de comunicaciones; ofrecimiento, venta o compra de 
instrumento apto para interceptar la comunicación privada entre personas; viola-
ción ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; utilización 
ilícita de redes de comunicaciones; violación de la libertad de trabajo; injuria; 
calumnia; injuria y calumnia indirectas; daño en bien ajeno; falsedad personal; 
falsedad material de particular en documento público; obtención de documento 
público falso; concierto para delinquir; utilización ilegal de uniformes e insignias; 
amenazas; instigación a delinquir; incendios; perturbación en servicio de trans-
porte público colectivo u oficial; tenencia y fabricación de sustancias u objetos 
peligrosos; fabricación, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes 
o municiones; fabricación, porte o tenencia de armas, municiones de uso res-
tringido, de uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; perturbación de 
certamen democrático; constreñimiento al sufragante; fraude al sufragante; fraude 
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en inscripción de cédulas; corrupción al sufragante; voto fraudulento; contrato 
sin cumplimiento de requisitos legales; violencia contra servidor público; fuga; y 
espionaje.

El anterior listado de delitos será también tenido en cuenta por la Sala de Am-
nistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio de que esta 
Sala también considere conexos con el delito político otras conductas en aplica-
ción de los criterios establecidos en esta ley. Las conductas que en ningún caso se-
rán objeto de amnistía o indulto son las mencionadas en el artículo 23 de esta ley.

En la aplicación de la amnistía que trata la presente ley se incluirá toda cir-
cunstancia de agravación punitiva o dispositivo amplificador de los tipos penales.

ARTÍCULO 17. ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL

La amnistía que se concede por ministerio de esta ley de conformidad con los 
artículos anteriores, se aplicará a partir del día de entrada en vigor de la misma, 
siempre y cuando los delitos hubieran sido cometidos antes de la entrada en vigor 
del Acuerdo Final de Paz.

Se aplicará a las siguientes personas, tanto nacionales colombianas como ex-
tranjeras, que sean o hayan sido autores o partícipes de los delitos en grado de 
tentativa o consumación, siempre que se den los siguientes requisitos:

1. Que la providencia judicial condene, procese o investigue por pertenencia 
o colaboración con las FARC-EP.

2. Integrantes de las FARC-EP tras la entrada en vigencia del Acuerdo Final de 
Paz con el Gobierno nacional, de conformidad con los listados entregados por re-
presentantes designados por dicha organización expresamente para ese fin, lista-
dos que serán verificados conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de Paz. Lo 
anterior aplica aunque la providencia judicial no condene, procese o investigue 
por pertenencia a las FARC-EP.

3. Que la sentencia condenatoria indique la pertenencia del condenado a las 
FARC-EP, aunque no se condene por un delito político, siempre que el delito por 
el que haya resultado condenado cumpla los requisitos de conexidad establecidos 
en esta ley.

4. Quienes sean o hayan sido investigados, procesados o condenados por de-
litos políticos y conexos, cuando se pueda deducir de las investigaciones judicia-
les, fiscales y disciplinarias, providencias judiciales o por otras evidencias que 
fueron investigados o procesados por su presunta pertenencia o colaboración a 
las FARC-EP. En este supuesto el interesado, a partir del día siguiente de la entrada 
en vigor de esta ley, solicitará al Fiscal o Juez de Ejecución de Penas competente, 
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la aplicación de la misma aportando o designando las providencias o evidencias 
que acrediten lo anterior.

ARTÍCULO 18. DEJACIÓN DE ARMAS

Respecto de las personas a las que se refieren los numerales 1 y 2 del artículo 
anterior, que se encuentren en proceso de dejación de armas y permanezcan en 
las Zonas Veredales Transitorias de Normalización o en los campamentos acorda-
dos, la amnistía se aplicará individualmente de manera progresiva a cada una de 
ellas cuando el destinatario haya efectuado la dejación de armas de conformidad 
con el cronograma y la correspondiente certificación acordados para tal efecto. La 
amnistía se les concederá también por las conductas estrechamente vinculadas al 
cumplimiento del proceso de dejación de armas.

Respecto de los integrantes de las FARC-EP que por estar encarcelados no se 
encuentran en posesión de armas, la amnistía se aplicará individualmente a cada 
uno de ellos cuando el destinatario haya suscrito un acta de compromiso com-
prometiéndose a no volver a utilizar armas para atacar al régimen constitucional 
y legal vigente.

Dicha acta de compromiso se corresponderá con el texto definido para el pro-
ceso de dejación de armas.

ARTÍCULO 19. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AM-
NISTÍA DE IURE

1. Respecto de aquellos integrantes de las FARC-EP que permanezcan en las 
Zonas Veredales Transitorias de Normalización o en los campamentos acordados 
en el proceso de dejación de armas y no tengan ni procesos en curso ni condenas, 
el Presidente de la República expedirá un acto administrativo dando aplicación 
a la amnistía de iure, al momento de efectuar la salida de los campamentos para 
su reincorporación a la vida civil. Los listados que contengan los datos personales 
de los amnistiados deberán ser tratados conforme a lo establecido en la Ley de 
Protección de Datos, no pudiendo divulgarse públicamente.

2. Respecto de quienes exista un proceso en curso por los delitos mencionados 
en los artículos 15 y 16 de la presente ley, la Fiscalía General de la Nación soli-
citará inmediatamente la preclusión ante el Juez de Conocimiento competente.

3. Respecto de quienes ya exista una condena por los delitos mencionados en 
los artículos 15 y 16 de la presente ley, el Juez de Ejecución de Penas competente 
procederá a aplicar la amnistía.
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En relación a los numerales 2 y 3 anteriores, la Fiscalía General de la Nación 
y la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, deberán coordinar 
con los responsables del procedimiento de dejación de armas la expedición de las 
providencias o resoluciones necesarias para no demorar los plazos establecidos 
para concluir dicho proceso de dejación de armas.

En todo caso la amnistía deberá ser aplicada en un término no mayor a los 
diez días contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley, siempre que el 
destinatario haya concluido el proceso de dejación de las armas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18 de esta ley y haya suscrito la correspondiente acta de 
compromiso.

En caso de que lo indicado en los artículos 17 y 18 parágrafo segundo de esta 
ley, no ocurra en el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia 
de la presente ley, el destinatario de la amnistía podrá solicitarla ante la Sala de 
Amnistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio de la utili-
zación de otros recursos o vías legales a los que tuviera derecho.

Los funcionarios judiciales o autoridades en cuyos despachos se tramiten pro-
cesos penales, disciplinarios, fiscales u otros por los delitos políticos o conexos de 
que trata esta norma, deberán dar aplicación a la amnistía a la mayor brevedad, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria.

ARTÍCULO 20. EFICACIA DE LA AMNISTÍA

Respecto a los delitos cometidos con anterioridad a la vigencia del Acuerdo 
Final de Paz, si después de aplicada la amnistía se llegara a presentar una noticia 
criminal por los delitos de que tratan los artículos 15 y 16 de la presente ley, res-
pecto de las personas de que trata el artículo 17, el operador judicial se abstendrá 
de iniciar el respectivo proceso. Lo mismo hará si la noticia criminal se refiere a 
las conductas amnistiadas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de 
armas.

Si, a pesar de lo anterior, algún operador judicial iniciara un proceso en con-
travención a lo establecido en el inciso anterior, la persona podrá invocar su con-
dición de amnistiado según la ley, como causal objetiva de extinción de la acción 
penal.
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CAPÍTULO II 
AMNISTÍAS O INDULTOS OTORGADOS POR 

LA SALA DE AMNISTÍA O INDULTO

ARTÍCULO 21. SALA DE AMNISTÍA O INDULTO

En todos los casos que no sean objeto de una amnistía de iure, la decisión de 
conceder amnistías o indultos dependerá de la Sala de Amnistía e Indulto de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. En aplicación del principio de favorabilidad re-
gulado en esta ley y de lo establecido en el artículo 6.5 del Protocolo Adicional II 
de las Convenciones de Ginebra de 1949, la Sala aplicará la amnistía o el indulto 
conforme a lo establecido en esta ley y en el Acuerdo de creación de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz.

En todo caso la solicitud de amnistía deberá ser resuelta en un término no 
mayor a los tres (3) meses desde que haya sido solicitada a la Sala, siempre que 
el destinatario haya concluido el proceso de dejación de las armas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18.

ARTÍCULO 22. ÁMBITO DE APLICACIÓN PERSONAL

La amnistía que se concede por la Sala de Amnistía e Indulto, se aplicará a par-
tir del día de entrada en vigor de esta ley, siempre y cuando los delitos hubieran 
sido cometidos antes de la entrada en vigor del Acuerdo Final de Paz, así como 
respecto a las conductas amnistiables estrechamente vinculadas al proceso de 
dejación de armas.

Se aplicará a las siguientes personas, tanto nacionales colombianas como ex-
tranjeras que, en grado de tentativa o consumación, sean autores o partícipes de 
los delitos conexos al político conforme a lo establecido en el artículo siguiente 
respecto a criterios de conexidad, siempre que se de alguno de los siguientes 
requisitos:

1. Que la providencia judicial condene, procese o investigue por pertenencia 
o colaboración con las FARC-EP, o

2. Integrantes de las FARC-EP tras la entrada en vigencia del Acuerdo Final de 
Paz con el Gobierno nacional, de conformidad con los listados entregados por re-
presentantes designados por dicha organización expresamente para ese fin, lista-
dos que serán verificados conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de Paz. Lo 
anterior aplica aunque la providencia judicial no condene, procese o investigue 
por pertenencia a las FARC-EP, o
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3. Que la sentencia condenatoria indique la pertenencia del condenado a las 
FARC-EP, aunque no se condene por un delito político, siempre que el delito por 
el que haya resultado condenado cumpla los requisitos de conexidad establecidos 
en esta ley, o

4. Quienes sean o hayan sido investigados, procesados o condenados por de-
litos políticos y conexos, cuando se pueda deducir de las investigaciones judicia-
les, fiscales y disciplinarias, providencias judiciales o por otras evidencias que 
fueron investigados o procesados por su presunta pertenencia o colaboración a 
las FARC-EP. En este supuesto el interesado, a partir del día siguiente de la entrada 
en vigor de esta ley, solicitará al Fiscal o Juez de Ejecución de Penas competente, 
la aplicación de la misma aportando o designando las providencias o evidencias 
que acrediten lo anterior.

ARTÍCULO 23. CRITERIOS DE CONEXIDAD

La Sala de Amnistía e Indulto concederá las amnistías por los delitos políticos o 
conexos. En todo caso, se entienden conexos con el delito político los delitos que 
reúnan alguno de los siguientes criterios:

a) Aquellos delitos relacionados específicamente con el desarrollo de la rebe-
lión cometidos con ocasión del conflicto armado, como las muertes en combate 
compatibles con el Derecho Internacional Humanitario y la aprehensión de com-
batientes efectuada en operaciones militares, o

b) Aquellos delitos en los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el Estado y 
su régimen constitucional vigente, o

c) Aquellas conductas dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultar el desa-
rrollo de la rebelión.

La Sala de Amnistía e Indulto determinará la conexidad con el delito político 
caso a caso.

PARÁGRAFO. En ningún caso serán objeto de amnistía o indulto únicamente 
los delitos que correspondan a las conductas siguientes:

a) Los delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, 
la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones 
extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras formas 
de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, ade-
más del reclutamiento de menores, de conformidad con lo establecido en el Es-
tatuto de Roma. En el evento de que alguna sentencia penal hubiere utilizado los 
términos ferocidad, barbarie u otro equivalente, no se podrá conceder amnistía e 
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indulto exclusivamente por las conductas delictivas que correspondan a las aquí 
enunciadas como no amnistiables;

b) Los delitos comunes que carecen de relación con la rebelión, es decir aque-
llos que no hayan sido cometidos en el contexto y en razón de la rebelión durante 
el conflicto armado o cuya motivación haya sido obtener beneficio personal, pro-
pio o de un tercero.

Lo establecido en este artículo no obsta para que se consideren delitos co-
nexos con los delitos políticos aquellas conductas que hayan sido calificadas de 
manera autónoma como delitos comunes, siempre y cuando estas se hubieran 
cometido en función del delito político y de la rebelión.

Se entenderá por “grave crimen de guerra” toda infracción del Derecho Inter-
nacional Humanitario cometida de forma sistemática.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional. Por su parte, el texto subrayado fue declarado condicio-
nalmente exequible mediante la mencionada sentencia “en el entendido de que las conductas 
a las que se refiere esta prohibición, cometidas hasta el 25 de junio de 2005, no son amnistiables 
si el sujeto pasivo es una persona menor de 15 años de edad; a partir de ese momento, no lo serán 
las cometidas contra una persona menor de 18 años”.

ARTÍCULO 24

Cuando reciba traslado de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, la 
Sala de Amnistía e Indulto otorgará el indulto que alcance la extinción de las 
sanciones impuestas, por los siguientes delitos u otros, cometidos en el marco 
de disturbios públicos o el ejercicio de la protesta social, siempre y cuando sean 
conexos con el delito político conforme a los criterios establecidos en el artículo 
23: lesiones personales con incapacidad menor a 30 días; daño en bien ajeno; 
perturbación en servicio de transporte público, colectivo u oficial; obstrucción a 
vías públicas que afecte el orden público; disparo de arma de fuego; empleo o 
lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; y violencia contra servidor públi-
co; perturbación de actos oficiales; y asonada del Código Penal colombiano.

ARTÍCULO 25. PROCEDIMIENTO Y EFECTOS

El otorgamiento de las amnistías o indultos a los que se refiere el presente Ca-
pítulo se concederán con fundamento en el listado o recomendaciones que reci-
birá, para su análisis y decisión, la Sala de Amnistía e Indulto por parte de la Sala 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y Determinación de Hechos y 
Conductas.
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La Sala otorgará amnistía o indulto en casos de personas condenadas o inves-
tigadas por delitos amnistiables o indultables tanto a la vista de las recomendacio-
nes de la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y Determinación 
de Hechos y Conductas, como de oficio o a petición de parte.

La Sala de Amnistía e Indulto analizará cada caso de conformidad con los 
principios establecidos en el Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz y en esta 
ley, así como de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el artículo 
23 de esta ley, y decidirá sobre la procedencia o no de tales amnistías o indultos.

Una vez proferida la resolución que otorgue la amnistía o el indulto, será re-
mitida a la autoridad judicial que esté conociendo de la causa penal, para que 
dé cumplimiento a lo decidido por la Sala de Amnistía e Indulto y materialice los 
efectos de extinción de la acción penal, de la responsabilidad penal y de la san-
ción penal según corresponda.

Una vez en firme, la decisión de concesión de las amnistías o indultos hará 
tránsito a cosa juzgada y solo podrá ser revisada por el Tribunal para la Paz.

De considerarse que no procede otorgar la amnistía o indulto, la Sala de Am-
nistía e Indulto remitirá el caso a la de Reconocimiento de Verdad y Responsa-
bilidad y Determinación de Hechos y Conductas o a la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas, para que con base en la determinación ya adoptada tome la 
decisión correspondiente de acuerdo con sus competencias.

ARTÍCULO 26. PRESENTACIÓN DE LISTADOS

Serán representantes legitimados para presentar ante las autoridades, inclui-
das las judiciales, o ante la Jurisdicción Especial de Paz, los listados de personas 
integrantes de la organización rebelde que haya suscrito el Acuerdo Final de Paz, 
los representantes designados por las FARC-EP expresamente para ese fin, listados 
que serán verificados conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de Paz. Tales 
listados podrán presentarse hasta que se haya terminado de examinar por la Sala 
de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la Paz la situación legal de 
todos los integrantes de las FARC-EP.

ARTÍCULO 27. AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN

La Sala de Amnistía e Indulto, cuando lo estime necesario, podrá ampliar la 
información mediante la realización de entrevistas, solicitud de documentos, y 
cualquier otro medio que estime conveniente.
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CAPÍTULO III 
COMPETENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SALA DE 

DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

ARTÍCULO 28. SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para 
la Paz tendrá las siguientes funciones:

1. Definir la situación jurídica de todos quienes hayan accedido a la Juris-
dicción Especial para la Paz, en relación a dos supuestos: personas que no serán 
objeto de amnistía o indulto ni serán incluidas en la resolución de conclusiones, y 
personas a las que no habrá de exigírseles responsabilidades ante el Tribunal, por 
ser merecedoras de amnistía o indulto.

2. Definir el tratamiento que se dará a las sentencias impuestas previamente 
por la justicia respecto a las personas objeto de la Jurisdicción Especial para la Paz, 
incluida la extinción de responsabilidades por entenderse cumplida la sanción.

3. Con el fin de que se administre pronta y cumplida justicia, determinar los 
posibles mecanismos procesales de selección y priorización para quienes no re-
conozcan verdad y responsabilidad. En la adopción de sus determinaciones esta 
Sala valorará las decisiones adoptadas por la Sala de Reconocimiento de Verdad 
y Responsabilidad y Determinación de Hechos y Conductas de la Jurisdicción 
Especial de Paz, respecto de la concentración de sus funciones en los casos más 
representativos conforme a las competencias de dicha Sala de Reconocimiento de 
Verdad y Responsabilidad y Determinación de Hechos y Conductas.

4. Para el ejercicio de sus funciones, efectuar la calificación de la relación de 
la conducta con el conflicto armado.

5. Adoptar las demás resoluciones necesarias para definir la situación jurídica 
de quienes no fueron amnistiados ni indultados, ni han sido objeto de resolución 
de conclusiones.

6. A petición del investigado, definir la situación jurídica de las personas que, 
sin pertenecer a una organización rebelde, tengan una investigación en curso 
por conductas que sean de competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
La Sala decidirá si es procedente remitirlo a la Sala de Amnistía e Indulto, si es 
procedente remitirlo a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 
y Determinación de Hechos y Conductas, o si para definir la situación jurídica 
es procedente renunciar al ejercicio de la acción penal o disciplinaria, en este 
último caso también respecto a civiles no combatientes, o aplicar cualquier otro 
mecanismo jurídico según el caso. La resolución que defina la situación jurídica 
hará tránsito a cosa juzgada.
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7. Para asegurar el funcionamiento eficiente, eficaz y célere de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, la Sala tendrá las más amplias facultades para organizar 
sus tareas, integrar comisiones de trabajo, fijar prioridades, acumular casos seme-
jantes y definir la secuencia en que los abordará, así como adoptar criterios de 
selección y descongestión, para lo cual podrá también tener en cuenta las obser-
vaciones de las víctimas. Al ejercer estas facultades tendrá en cuenta la necesidad 
de evitar que las conductas graves y representativas queden impunes, así como 
prevenir la congestión del Tribunal.

8. Definir la situación jurídica de quienes no hayan tenido una participación 
determinante en los casos más graves y representativos, en particular respecto de 
las conductas a las que se refiere el artículo 23 de esta ley incluyendo, la defini-
ción de la situación jurídica de aquellos terceros que se presenten voluntariamen-
te a la jurisdicción en los 3 años siguientes de su puesta en marcha y que tengan 
procesos o condenas por delitos que son competencia de la JEP, cuando no hayan 
tenido una participación determinante en los delitos más graves y representati-
vos. Una vez verificada la situación jurídica, adoptará las resoluciones necesarias, 
entre otras la renuncia a la acción penal u otro tipo de terminación anticipada al 
proceso, siempre que contribuyan de manera eficaz a las medidas del SIVJRNR, 
en particular la contribución al esclarecimiento de la verdad en el marco de dicho 
sistema.

9. Recibir la información procedente de organizaciones sociales, sindicales y 
de derechos humanos y procesos que hacen parte de la Cumbre Agraria, Étnica y 
Popular, cuando se trate de los siguientes delitos, cometidos en el marco de dis-
turbios públicos o el ejercicio de la protesta social: asonada, obstrucción de vías 
públicas, lanzamiento de sustancias peligrosas, violencia contra servidor público, 
perturbación del servicio de transporte público, daños en bien ajeno, lesiones per-
sonales y demás delitos ocasionados en el marco de la ley de seguridad ciudadana 
o en ejercicio de la protesta social. En estos casos, la Sala aplicará mecanismos de 
cesación de procedimiento con miras a la extinción de la acción y la responsabi-
lidad o podrá remitir dicha información a la Sala de Amnistía e Indulto para lo de 
su competencia.

Nota del Editor: El numeral 9 fue declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 
por la Corte Constitucional “en el entendido de que la Sala de Definición de Situaciones Ju-
rídicas deberá recibir información de toda organización social que tenga conocimiento de hechos 
ocurridos en el contexto de la protesta social o en disturbios públicos; y en el sentido de que el 
delito conexo “lesiones personales” se refiere a aquellas que produzcan una incapacidad máxima 
de 30 días”.

10. Decidir sobre la renuncia a la persecución penal respecto a personas que, 
habiendo participado directa o indirectamente en el conflicto armado siendo me-
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nores de edad en el momento de realizarse la conducta ilícita competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, resulten responsables de delitos no amnistiables, 
de conformidad con lo establecido en los principios adoptados por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas en esta materia.

Nota del Editor: El numeral 9 fue declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 
por la Corte Constitucional “en el entendido de que los niños, niñas y adolescentes que hayan 
participado directa o indirectamente en el conflicto armado interno son víctimas y tienen derecho 
a ingresar a las rutas pertinentes para la reincorporación”.

ARTÍCULO 29. ÁMBITO DE COMPETENCIA PERSONAL

Sin perjuicio de lo que se establece para los agentes del Estado en el Título IV 
de esta ley y de lo previsto en el Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz, la 
Sala de Definición de Situaciones Jurídicas conocerá de los casos objeto de su 
competencia, respecto de las siguientes personas nacionales colombianos o ex-
tranjeros, bien sea que su responsabilidad sea a título de autoría o participación, 
consumación o tentativa:

1. Integrantes de las FARC-EP tras la entrada en vigencia del Acuerdo Final de 
Paz con el Gobierno nacional, de conformidad con los listados entregados por 
representantes designados por dicha organización expresamente para ese fin, lis-
tados que serán verificados conforme a lo establecido en el Acuerdo Final de Paz.

2. Personas que, por conductas desplegadas en contextos relacionados con el 
ejercicio del derecho a la protesta o disturbios internos, hayan sido perseguidas 
penalmente, por los delitos contemplados en los artículos 112 (lesiones perso-
nales con incapacidad menor a 30 días), 265 (daño en bien ajeno), 353 (pertur-
bación en servicio de transporte público, colectivo u oficial), 353A (obstrucción 
a vías públicas que afecte el orden público), 356A (disparo de arma de fuego), 
359 (empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos), 429 (violencia 
contra servidor público), 430 (perturbación de actos oficiales) y 469 (asonada) 
del Código Penal colombiano. Otras personas condenadas por delitos diferentes 
a los anteriores como consecuencia de participación en actividades de protesta, 
podrán solicitar a la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas el ejercicio de sus 
competencias respecto a sus condenas, si pudieran acreditar que las conductas 
por las que fueron condenados no son de mayor gravedad que las establecidas en 
los anteriores artículos del Código Penal.

3. Personas que estén procesadas o que hayan sido condenadas por delitos 
políticos o conexos vinculados a la pertenencia o colaboración con las FARC-EP, 
sin que se reconozcan parte de la anterior organización. En este supuesto la per-
sona aportará las providencias judiciales u otros documentos de los que se pueda 
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inferir que el procesamiento o la condena obedeció a una presunta vinculación 
con dicha organización.

Lo anterior no obsta para que la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 
ejerza su competencia respecto a las personas indicadas en el parágrafo 63 del 
Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz, en los términos previstos en dicho 
acuerdo.

ARTÍCULO 30. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA SALA DE DEFINICIÓN DE 
SITUACIONES JURÍDICAS

Podrán ser objeto de las resoluciones mencionadas en este capítulo las perso-
nas a quienes se les atribuyan los delitos que hayan sido cometidos en el contexto 
y en razón del conflicto armado, siempre que no constituyan:

1. Casos de participación determinante en los denominados crímenes: críme-
nes de lesa humanidad, genocidio, graves crímenes de guerra, toma de rehenes u 
otra privación grave de la libertad, tortura, ejecuciones extrajudiciales, desapari-
ción forzada, acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, sustrac-
ción de menores, desplazamiento forzado, o reclutamiento de menores conforme 
a lo establecido en el Estatuto de Roma, sin perjuicio de la facultad contemplada 
en el numeral 2 del artículo 28 de esta ley.

2. Delitos comunes que no hayan sido cometidos en el contexto y en relación 
con el conflicto armado o cuya motivación haya sido obtener beneficio personal, 
propio o de un tercero.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional. De otra parte, el texto subrayado fue declarado condi-
cionalmente exequible en la mencionada sentencia “en el entendido de que las conductas que 
constituyan ese delito cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son susceptibles de amnistía, 
indulto ni renuncia a la persecución penal, si el sujeto pasivo es una persona menor de 15 años 
de edad; a partir de ese momento, no lo serán aquellas en las que el sujeto pasivo es una persona 
menor de 18 años”.

ARTÍCULO 31. RESOLUCIONES PROFERIDAS POR LA SALA DE DEFINICIÓN 
DE SITUACIONES JURÍDICAS

Teniendo en cuenta la etapa procesal de la actuación ante cualquier jurisdic-
ción que afecte al compareciente, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 
podrá adoptar las siguientes resoluciones, entre otras que sean de su competencia:

1. Renuncia a la persecución penal
2. Cesación de procedimiento
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3. Suspensión de la ejecución de la pena
4. Extinción de responsabilidad por cumplimiento de la sanción
5. Las demás resoluciones necesarias para definir la situación jurídica.

Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 34, 42, 44, 
46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-007 de 2018.

ARTÍCULO 32. PROCEDIMIENTO Y EFECTOS

Las resoluciones a las que se refiere el presente capítulo se otorgarán con 
base en la remisión de casos por parte de la Sala de Reconocimiento de Verdad y 
Responsabilidad y Determinación de Hechos y Conductas. La Sala de Definición 
de Situaciones Jurídicas analizará cada caso de conformidad con los criterios de 
valoración del artículo 30, y decidirá lo procedente.

Una vez en firme, la resolución adoptada, hará tránsito a cosa juzgada y solo 
podrá ser revisada por la Jurisdicción Especial para la Paz.

De considerarse que resulta improcedente adoptar alguna de las resoluciones 
indicadas en el artículo 31 de esta ley, la Sala de Definición de Situaciones Jurí-
dicas remitirá el caso a la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 
y Determinación de Hechos y Conductas, para que con base en la determinación 
ya adoptada tome la decisión correspondiente de acuerdo con su competencia.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la 
Corte Constitucional “en el entendido de que no excluyen la facultad de la Corte Constitucio-
nal de seleccionar y revisar las providencias de tutela dictadas por los órganos de la Jurisdicción 
Especial para la Paz”.

ARTÍCULO 33. CONTRIBUCIÓN A LA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS

La adopción de alguna de las resoluciones indicadas en el artículo 31 de esta 
ley no exime del deber de contribuir individual o colectivamente al esclareci-
miento de la verdad o del cumplimiento de las obligaciones de reparación que 
sean impuestas en cumplimiento de lo establecido en el Sistema Integral de Ver-
dad Justicia Reparación y No repetición.

Si durante los cinco años siguientes a la adopción de alguna de las resolu-
ciones indicadas en el artículo 31 de esta ley, se rehusaran de manera reiterada 
e injustificada los requerimientos del Tribunal para la Paz para participar en los 
programas de contribución a la reparación de las víctimas, o a acudir ante la 
Comisión de Esclarecimiento de la Verdad de la Convivencia y No Repetición, o 



  VÍCTIMAS 842

ante la Unidad de Búsqueda de las Personas Dadas por Desaparecidas de existir la 
obligación de acudir o comparecer ante las anteriores, perderán el derecho a que 
se les apliquen las sanciones propias de la Jurisdicción Especial para la Paz, en el 
evento de que llegaran a ser declarados responsables por algunas de las conductas 
que se les atribuyan al interior de la misma.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la Cor-
te Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a la satisfacción de los derechos de 
las víctimas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición, con fundamento en los siguientes parámetros: (i) El com-
promiso de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas es una condición de acceso 
y no exime a los beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir con las obligaciones contraídas 
con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. (ii) El cumplimiento 
de los deberes de contribución a la satisfacción de los derechos de las víctimas se exigirá a los 
beneficiarios de esta Ley, por el término de vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin 
perjuicio de la condición especial de acceso a las sanciones propias del sistema prevista en el inciso 
segundo de los artículos 14 y 33 de la Ley 1820 de 2016. (iii) Los incumplimientos al Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición deberán ser objeto de estudio y decisión 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, conforme a las reglas de procedimiento de que trata el 
inciso 1º del artículo transitorio 12 del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; lo que supone 
analizar, en cada caso, si existe justificación y la gravedad del incumplimiento. Este análisis 
deberá regirse por el principio de proporcionalidad y podrá dar lugar a la pérdida de beneficios 
previstos en esta Ley”.

CAPÍTULO IV 
RÉGIMEN DE LIBERTADES

ARTÍCULO 34. LIBERTAD POR EFECTO DE LA APLICACIÓN DE LA AMNISTÍA 
O DE LA RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PENAL

La concesión de la amnistía y de la renuncia a la persecución penal de que 
trata la presente ley, tendrá como efecto la puesta en libertad inmediata y defini-
tiva de aquellos que estando privados de la libertad hayan sido beneficiados por 
las anteriores medidas.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la Cor-
te Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a la satisfacción de los derechos de 
las víctimas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición, con fundamento en los siguientes parámetros: (i) El com-
promiso de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas es una condición de acceso 
y no exime a los beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir con las obligaciones contraídas 
con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. (ii) El cumplimiento 
de los deberes de contribución a la satisfacción de los derechos de las víctimas se exigirá a los 
beneficiarios de esta Ley, por el término de vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin 
perjuicio de la condición especial de acceso a las sanciones propias del sistema prevista en el inciso 
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segundo de los artículos 14 y 33 de la Ley 1820 de 2016. (iii) Los incumplimientos al Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición deberán ser objeto de estudio y decisión 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, conforme a las reglas de procedimiento de que trata el 
inciso 1º del artículo transitorio 12 del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; lo que supone 
analizar, en cada caso, si existe justificación y la gravedad del incumplimiento. Este análisis 
deberá regirse por el principio de proporcionalidad y podrá dar lugar a la pérdida de beneficios 
previstos en esta Ley”.
Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 42, 44, 
46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-007 de 2018.

ARTÍCULO 35. LIBERTAD CONDICIONADA

A la entrada en vigor de esta ley, las personas a las que se refieren los artículos 
15, 16, 17, 22 y 29 de esta ley que se encuentren privadas de la libertad, incluidos 
los que hubieren sido procesados o condenados por los delitos contemplados en 
los artículos 23 y 24, quedarán en libertad condicionada siempre que hayan sus-
crito el acta de compromiso de que trata el artículo siguiente.

PARÁGRAFO. Este beneficio no se aplicará a las personas privadas de la liber-
tad por condenas o procesos por delitos que en el momento de la entrada en vigor 
de la Ley de Amnistía, no les permita la aplicación de amnistía de iure, salvo que 
acrediten que han permanecido cuando menos 5 años privados de la libertad por 
esos hechos y se adelante el trámite del acta previsto en el siguiente artículo.

En caso de que la privación de la libertad sea menor a 5 años, las personas se-
rán trasladadas a las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN), una 
vez que los miembros de las FARC-EP en proceso de dejación de armas se hayan 
concentrado en ellas, donde permanecerán privadas de la libertad en las condi-
ciones establecidas en el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 4151 de 2011.

Las personas trasladadas permanecerán en dichas ZVTN en situación de pri-
vación de la libertad hasta la entrada en funcionamiento de la JEP, momento en el 
cual quedarán en libertad condicional a disposición de esta jurisdicción, siempre 
y cuando hayan suscrito el acta de compromiso de que trata el artículo siguiente.

La autoridad judicial que esté conociendo el proceso penal aplicará lo previsto 
en cuanto a la libertad.

La Jurisdicción Especial para la Paz podrá revocar la libertad de quienes in-
cumplan alguna de las obligaciones fijadas en el acta formal de compromiso.

Si durante la vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, los beneficiarios 
de mecanismos de tratamiento penal especial de la presente ley, se rehusaran a 
cumplir los requerimientos del Tribunal para la Paz para participar en los progra-
mas de contribución a la reparación de las víctimas, o a acudir ante la Comisión 
de Esclarecimiento de la Verdad de la Convivencia y No Repetición, o ante la 
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Unidad de Búsqueda de las Personas dadas por desaparecidas, se les revocará el 
derecho a que se les apliquen los beneficios de la libertad condicional o las san-
ciones establecidas en la JEP.

Nota del Editor: El último inciso (sexto) del artículo fue declarado exequible en la sen-
tencia C-007 de 2018 por la Corte Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a 
la satisfacción de los derechos de las víctimas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades 
del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, con fundamento en los 
siguientes parámetros: (i) El compromiso de contribuir a la satisfacción de los derechos de las 
víctimas es una condición de acceso y no exime a los beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir 
con las obligaciones contraídas con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición. (ii) El cumplimiento de los deberes de contribución a la satisfacción de los derechos de 
las víctimas se exigirá a los beneficiarios de esta Ley, por el término de vigencia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, sin perjuicio de la condición especial de acceso a las sanciones propias del 
sistema prevista en el inciso segundo de los artículos 14 y 33 de la Ley 1820 de 2016. (iii) Los 
incumplimientos al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición deberán 
ser objeto de estudio y decisión por la Jurisdicción Especial para la Paz, conforme a las reglas de 
procedimiento de que trata el inciso 1º del artículo transitorio 12 del artículo 1º del Acto Legis-
lativo 01 de 2017; lo que supone analizar, en cada caso, si existe justificación y la gravedad del 
incumplimiento. Este análisis deberá regirse por el principio de proporcionalidad y podrá dar 
lugar a la pérdida de beneficios previstos en esta Ley”.

ARTÍCULO 36. ACTA FORMAL DE COMPROMISO

El Acta de Compromiso que suscribirán las personas beneficiadas con las li-
bertades previstas en este Capítulo, contendrá el compromiso de sometimiento y 
puesta a disposición de la Jurisdicción Especial para la Paz, la obligación de infor-
mar todo cambio de residencia a la Jurisdicción Especial para la Paz y no salir del 
país sin previa autorización de la Jurisdicción Especial para la Paz.

El Acta de Compromiso deberá ser suscrita ante el Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

PARÁGRAFO. Además de los compromisos señalados en este artículo quienes 
estén privadas de su libertad por delitos no amnistiables, una vez puestos en liber-
tad en aplicación de lo indicado en el artículo 35, por decisión de la Jurisdicción 
Especial para la Paz podrán ser monitoreados a través de sistemas de vigilancia 
electrónica o de cualquier otro, hasta el momento en que la Jurisdicción Especial 
para la Paz resuelva su situación jurídica de forma definitiva.

ARTÍCULO 37. PROCEDIMIENTO

Respecto de los rebeldes que pertenezcan a organizaciones que hayan suscrito 
un acuerdo final de paz, así como aquellas personas que se encuentren priva-
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das de la libertad con fundamento en una medida de aseguramiento por delitos 
políticos o conexos conforme a lo establecido en esta ley, el fiscal competente 
solicitará a la mayor brevedad ante un Juez con funciones de Control de Garantías 
la libertad condicionada, quien deberá verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los artículos 35 y 36 de esta ley y autorizar dicha libertad condi-
cionada.

Respecto de los rebeldes que pertenezcan a las organizaciones que hayan sus-
crito un Acuerdo Final de Paz, así como aquellas personas que se encuentren 
privadas de la libertad con fundamento en una condena por delitos políticos o 
conexos conforme a lo establecido en esta ley, el Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad a cuya disposición esté la persona sentenciada, deberá 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 35 y 36 de 
esta ley y autorizar dicha libertad condicionada.

En el caso de que la persona hubiere sido acusada o condenada por delitos no 
amnistiables ocurridos en el marco del conflicto armado y con ocasión de este, 
se aplicará lo establecido en los párrafos anteriores respecto a la excarcelación y 
al sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz hasta que por esta se im-
pongan, en su caso, las sanciones correspondientes, quedando a disposición de 
esta jurisdicción en los mismos lugares donde se concrete el proceso de reincor-
poración a la vida civil que se acuerde para los demás integrantes de las FARC-EP 
o en otros domicilios que puedan proponer los excarcelados, sin perjuicio de lo 
establecido en el parágrafo del artículo 36.

También serán excarceladas a la mayor brevedad las personas que estén pri-
vadas de la libertad por conductas desplegadas en contextos relacionados con el 
ejercicio del derecho a la protesta o disturbios internos por los delitos contempla-
dos en los artículos 112 (lesiones personales con incapacidad menor a 30 días); 
265 (daño en bien ajeno); 353 (perturbación en servicio de transporte público, 
colectivo u oficial); 353A (obstrucción a vías públicas que afecte el orden públi-
co); 356A (disparo de arma de fuego); 359 (empleo o lanzamiento de sustancias u 
objetos peligrosos); 429 (violencia contra servidor público); 430 (perturbación de 
actos oficiales) y 469 (asonada) del Código Penal colombiano, que manifiesten su 
voluntad de quedar sometidas a la Jurisdicción Especial para la Paz y comparecer 
ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas para solicitar la aplicación de 
mecanismos de cesación de procedimientos con miras a la extinción de la res-
ponsabilidad. En estos casos será competente para decidir su puesta en libertad:

a) Respecto a aquellas personas que se encuentren privadas de libertad con 
fundamento en una medida de aseguramiento, el Fiscal competente solicitará ante 
un Juez con funciones de Control de Garantías la libertad condicionada, quien 
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deberá verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 35 
y 36 de esta ley y autorizar dicha libertad condicionada;

b) Respecto de aquellas personas que se encuentren privadas de la libertad 
con fundamento en una condena, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad a cuya disposición esté la persona sentenciada deberá verificar el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en los artículos 35 y 36 de esta ley y au-
torizar dicha libertad condicionada.

ARTÍCULO 38

Todo lo previsto en esta ley será de aplicación para las personas, conductas, 
delitos y situaciones en ella prevista, cualquiera que sea la jurisdicción ante la 
cual hayan sido condenados, estén siendo investigados o procesados.

Reconociendo la soberanía de otros Estados en los asuntos propios de sus 
competencias penales y la autonomía de decidir sobre el particular, el Gobierno 
nacional informará a las autoridades extranjeras competentes sobre la aprobación 
de esta ley de amnistía, adjuntando copia de la misma para que conozcan ple-
namente sus alcances respecto a las personas que se encontraran encarceladas o 
investigadas o cumpliendo condenas fuera de Colombia por hechos o conductas 
a las que alcancen los contenidos de esta ley.

ARTÍCULO 39

Prescribirá al año de la entrada en funcionamiento de la Jurisdicción Especial 
para la Paz el plazo de presentación de acusaciones o informes respecto de las 
personas contempladas en esta ley por cualquier hecho o conducta susceptible de 
ser cobijada por amnistía o indulto, siempre que hubiere sido cometido:

a) Con anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo Final de Paz, o
b) Hasta el momento de finalización del proceso de dejación de armas, cuan-

do se trate de conductas estrechamente vinculadas al cumplimiento de dicho pro-
ceso.

ARTÍCULO 40

Una vez haya entrado en funcionamiento la Jurisdicción Especial para la Paz, 
corresponderá a la Sala de Amnistía e Indulto resolver las solicitudes de puesta 
en libertad de cualquier persona a la que le alcancen los efectos de la amnistía o 
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indulto. La resolución emitida será de obligatorio cumplimiento de forma inme-
diata por las autoridades competentes para ejecutar la puesta en libertad y contra 
la misma no cabrá recurso alguno.

CAPÍTULO V 
EFECTOS DE LA AMNISTÍA

ARTÍCULO 41. EFECTOS DE LA AMNISTÍA

La amnistía extingue la acción y la sanción penal principal y las accesorias, 
la acción de indemnización de perjuicios derivada de la conducta punible, y la 
responsabilidad derivada de la acción de repetición cuando el amnistiado haya 
cumplido funciones públicas. Lo anterior, sin perjuicio del deber del Estado de 
satisfacer el derecho de las víctimas a la reparación integral en concordancia con 
la Ley 1448 de 2011. Todo ello sin perjuicio de las obligaciones de reparación 
que sean impuestas en cumplimiento de lo establecido en el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No repetición.

En todo caso, lo dispuesto en este artículo no tendrá efectos sobre la acción 
de extinción de dominio, ejercida por el Estado de conformidad con las normas 
vigentes, sobre bienes muebles o inmuebles apropiados de manera ilícita. En caso 
de que el bien inmueble afectado por la extinción de dominio sea propiedad del 
padre, madre, hermano o hermana o cónyuge del amnistiado y se hubiere desti-
nado de forma prolongada y habitual desde su adquisición a su vivienda familiar, 
la carga de la prueba de la adquisición ilícita corresponderá al Estado.

Nota del Editor: El aparte subrayado fue declarado exequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional “bajo el entendido de que el término ‘cónyuge’, contenido en 
el inciso 3º de esta disposición, se debe entender como ‘cónyuge, compañero o compañera perma-
nente’”.

En el evento de que ya se hubiera extinguido el dominio sobre dicho inmueble 
antes de la entrada en vigor de esta ley y la decisión de extinción de dominio hu-
biere calificado el bien como adquirido con recursos provenientes de actividades 
de las FARC-EP, y el antiguo propietario declare bajo gravedad de juramento que 
el bien lo obtuvo con recursos lícitos, este podrá solicitar la revisión de la senten-
cia en la que se decretó la extinción de dominio, ante la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Distrito judicial competente según el lugar donde esté ubicado el 
inmueble o ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia según 
el caso. Si la sentencia de revisión no ha sido proferida en el término de un año, 
deberá ser adoptada en dos meses con prelación a cualquier otro asunto. La solici-
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tud de revisión podrá instarse en el término de dos años desde la entrada en vigor 
de esta ley. Toda solicitud de revisión deberá ser suscrita por un plenipotenciario 
que hubiere firmado el Acuerdo Final de Paz.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional.

PARÁGRAFO. Si por los hechos o conductas objeto de las amnistías o indul-
tos previstos en esta ley hubiera investigaciones disciplinarias o fiscales en curso 
o sanciones impuestas como resultado de las mismas, las amnistías o indultos 
previstas en esta ley las cobijarán; el funcionario competente deberá adoptar a la 
mayor brevedad la decisión que extinga tanto la acción como la sanción, a través 
de los mecanismos jurídicos correspondientes. En caso de que esto último no ocu-
rra en un plazo de tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, el interesado podrá solicitar la extinción de la acción o sanción ante 
la Sala de Amnistía e Indulto de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio 
de la utilización de otros recursos o vías legales que considere.

Conc: Arts. 13 y 38 de la ley 1957 de 2019, 5 del decreto ley 588 de 2017, 4 del decreto 
ley 903 de 2017 y la ley 2078 de 2021. Sentencia C-007 de 2018.

ARTÍCULO 42. EFECTOS DE LA RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PENAL

La renuncia a la persecución penal extingue la acción y la sanción penal, así 
como la acción de indemnización de perjuicios derivada de la conducta punible 
y la responsabilidad derivada de la acción de repetición. Lo anterior, sin perjuicio 
del deber del Estado de satisfacer el derecho de las víctimas a la reparación inte-
gral en concordancia con la Ley 1448 de 2011. Todo ello sin perjuicio de las obli-
gaciones de reparación que sean impuestas en cumplimiento de lo establecido en 
el Sistema Integral de Verdad Justicia Reparación y No repetición.

Si por los hechos o conductas objeto de la renuncia a la persecución penal hu-
biera investigaciones disciplinarias o fiscales en curso o sanciones impuestas como 
resultado de las mismas, la renuncia las cobijará; el funcionario competente deberá 
adoptar a la mayor brevedad la decisión que extinga tanto la acción como la san-
ción, a través de los mecanismos jurídicos correspondientes. En caso de que esto úl-
timo no ocurra en un plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, el interesado podrá solicitar la extinción de la acción o sanción 
ante la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, sin perjuicio de la utilización de otros recursos o vías legales que considere.

Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 44, 
46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-007 de 2018.
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ARTÍCULO 43. EFECTOS DE LA CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y LA SUS-
PENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

La cesación de procedimiento, la suspensión de la ejecución de la pena y 
demás resoluciones o decisiones necesarias para definir la situación jurídica no 
extinguen la acción de indemnización de perjuicios. Se extinguirá la anterior o la 
acción penal cuando así se acuerde de forma expresa por la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas, la cual también deberá pronunciarse sobre la extinción de 
la responsabilidad disciplinaria y fiscal.

TÍTULO IV 
TRATAMIENTOS PENALES ESPECIALES DIFERENCIADOS 

PARA AGENTES DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
COMPETENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SALA DE 

DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

ARTÍCULO 44. SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas también tendrá la función de 
conceder a los agentes del Estado la renuncia a la persecución penal, como uno 
de los mecanismos de tratamiento penal especial diferenciado, de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley.

Las competencias de la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas previstas 
en el Título III de esta ley también se aplicarán en lo pertinente a los agentes del 
Estado para hacer efectivo lo establecido en el presente Título.

Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
46, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-007 de 2018.

CAPÍTULO II 
MECANISMOS DE TRATAMIENTO ESPECIAL 

DIFERENCIADO PARA AGENTES DEL ESTADO

ARTÍCULO 45. MECANISMOS DE TRATAMIENTO ESPECIAL DIFERENCIADO 
PARA AGENTES DEL ESTADO

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, en aplicación del principio de favorabilidad regulado en esta ley, aplicará 
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cualquiera de los mecanismos de resolución definitiva de la situación jurídica a 
los agentes del Estado, entre ellos la renuncia a la persecución penal, a quienes 
hayan sido condenados, procesados o señalados de cometer conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, 
de conformidad con los criterios establecidos en el siguiente artículo.

ARTÍCULO 46. DE LA RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PENAL

La renuncia a la persecución penal es un mecanismo de tratamiento penal es-
pecial diferenciado para agentes del Estado propio del sistema integral mediante 
el cual se extingue la acción penal, la responsabilidad penal y la sanción penal, 
necesario para la construcción de confianza y facilitar la terminación del conflicto 
armado interno, debiendo ser aplicado de manera preferente en el sistema penal 
colombiano, como contribución al logro de la paz estable y duradera.

Este mecanismo no procede cuando se trate de:
1. Delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la 

toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones 
extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras formas 
de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento forzado, ade-
más del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de 
Roma.

2. Delitos que no fueron cometidos por causa, con ocasión o en relación di-
recta o indirecta con el conflicto armado.

3. Delitos contra el servicio, la disciplina, los intereses de la Fuerza Pública, 
el honor y la seguridad de la Fuerza Pública, contemplados en el Código Penal 
Militar.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional. De otra parte, el texto subrayado fue declarado condi-
cionalmente exequible en la mencionada sentencia “en el entendido de que las conductas que 
constituyan ese delito cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son susceptibles de amnistía, 
indulto ni renuncia a la persecución penal, si el sujeto pasivo es una persona menor de 15 años 
de edad; a partir de ese momento, no lo serán aquellas en las que el sujeto pasivo es una persona 
menor de 18 años”.
Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
44, 47 y 48 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-007 de 2018.



VÍCTIMAS  851

ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA RENUNCIA A 
LA PERSECUCIÓN PENAL PARA LOS AGENTES DEL ESTADO

La Sala de Definición de Situaciones Jurídicas, a petición del interesado o de 
oficio, resolverá la situación jurídica del agente del Estado con la aplicación o no 
de la renuncia a la persecución penal.

El agente del Estado que solicite la aplicación de este mecanismo deberá 
acompañar su solicitud de informes, providencias judiciales, disciplinarias, admi-
nistrativas, fiscales o actos administrativos que den cuenta de su situación jurídica 
y permitan establecer que su conducta fue cometida por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado.

Cuando el procedimiento se inicie de oficio, la Sala de Definición de Situa-
ciones Jurídicas recaudará los elementos de juicio que considere necesarios para 
determinar que la conducta fue cometida por causa, con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el conflicto armado.

Determinado lo anterior, la sala ordenará la renuncia a la persecución penal 
siempre que no se trate de conductas constitutivas de delitos de lesa humanidad, 
el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación 
grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición for-
zada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia sexual, la sustracción 
de menores, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores 
conforme a lo establecido en el Estatuto de Roma, ni de delitos contra el servicio, 
la disciplina, los intereses de la Fuerza Pública, el honor y la seguridad de la Fuer-
za Pública, contemplados en el Código Penal Militar.

Una vez proferida la resolución que otorgue la renuncia a la persecución pe-
nal, será remitida a la autoridad judicial que esté conociendo de la causa penal, 
para que dé cumplimiento a lo decidido por la Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas y materialice los efectos de extinción de la acción penal, de la responsa-
bilidad penal y de la sanción penal según corresponda.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional. De otra parte, el texto subrayado fue declarado condi-
cionalmente exequible en la mencionada sentencia “en el entendido de que las conductas que 
constituyan ese delito cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son susceptibles de amnistía, 
indulto ni renuncia a la persecución penal, si el sujeto pasivo es una persona menor de 15 años 
de edad; a partir de ese momento, no lo serán aquellas en las que el sujeto pasivo es una persona 
menor de 18 años”.
Conc: Arts. 45, 46, 47 y 55 de la ley 1957 de 2019, 49 de la ley 1922 de 2018 y 31, 34, 42, 
44, 46, y 47 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-007 de 2018.
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ARTÍCULO 48. OTROS EFECTOS DE LA RENUNCIA A LA PERSECUCIÓN PE-
NAL

La renuncia a la persecución penal también genera los siguientes efectos:
1. Impide que se inicien nuevos procesos por estas conductas.
2. Hace tránsito a cosa juzgada material y solo podrá ser revisada por el Tribu-

nal para la Paz.
3. Elimina los antecedentes penales de las bases de datos.
4. Anula o extingue la responsabilidad o la sanción disciplinaria, fiscal o admi-

nistrativa derivada de la conducta penal.
5. Impide el ejercicio de la acción de repetición y del llamamiento en garantía 

contra los agentes del Estado, sin perjuicio del deber del Estado de satisfacer el 
derecho de las víctimas a la reparación integral.

PARÁGRAFO 1. Para los condenados y/o sancionados, las situaciones admi-
nistrativas de personal consolidadas con fundamento en las decisiones penales, 
disciplinarias, fiscales y administrativas adoptadas con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley, mantendrán su firmeza y ejecutoria.

PARÁGRAFO 2. Para efectos del levantamiento de la suspensión del ejercicio 
de funciones y atribuciones, en el caso de los miembros de la Fuerza Pública 
activos que se encuentren investigados, la renuncia a la persecución penal tendrá 
los mismos efectos que la extinción de la acción, salvo que se trate de homicidio, 
tráfico de armas, concierto para delinquir o los demás delitos del artículo 46 de 
la presente ley. En todo caso, el reintegro no procede para quienes se encuentren 
investigados por los delitos mencionados ni por los delitos con una pena mínima 
privativa de la libertad de 5 o más años. Quienes se encuentren retirados y estén 
siendo investigados, no podrán ser reintegrados si deciden que se les aplique la 
renuncia a la persecución penal.

ARTÍCULO 49. RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA SALA DE 
DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS

Las resoluciones adoptadas por la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas 
podrán ser recurridas en reposición ante la misma Sala, y en apelación ante la 
Sección de Apelaciones del Tribunal para la Paz únicamente a solicitud del desti-
natario de la resolución.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional.
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ARTÍCULO 50. CONTRIBUCIÓN A LA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS

La adopción de alguno de los mecanismos de tratamiento especial diferencia-
do para agentes del Estado de que trata el Título IV de la presente ley no exime del 
deber de contribuir individual o colectivamente al esclarecimiento de la verdad o 
del cumplimiento de las obligaciones de reparación que sean impuestas en cum-
plimiento de lo establecido en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No repetición.

Si durante la vigencia de la Jurisdicción especial para la paz, los beneficiarios 
de mecanismos de tratamiento especial diferenciado para agentes del Estado de 
que trata el Título IV de la presente ley, se rehusaran a cumplir los requerimientos 
del Tribunal para la Paz para participar en los programas de contribución a la 
reparación de las víctimas, o a acudir ante la Comisión de Esclarecimiento de la 
Verdad, de la Convivencia y No Repetición, o ante la Unidad de Búsqueda de 
Personas Dadas por Desaparecidas, perderán el derecho a que se les apliquen 
los beneficios previstos en cualquier tratamiento de los definidos como especial, 
simultáneo, equilibrado y equitativo.

PARÁGRAFO. El Estado realizará los cambios institucionales y de política pú-
blica que garanticen la no repetición de las graves violaciones a los derechos hu-
manos y al Derecho Internacional Humanitario, como mecanismo de protección 
prevalente para las víctimas.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la Cor-
te Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a la satisfacción de los derechos de 
las víctimas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición, con fundamento en los siguientes parámetros: (i) El com-
promiso de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas es una condición de acceso 
y no exime a los beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir con las obligaciones contraídas 
con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. (ii) El cumplimiento 
de los deberes de contribución a la satisfacción de los derechos de las víctimas se exigirá a los 
beneficiarios de esta Ley, por el término de vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin 
perjuicio de la condición especial de acceso a las sanciones propias del sistema prevista en el inciso 
segundo de los artículos 14 y 33 de la Ley 1820 de 2016. (iii) Los incumplimientos al Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición deberán ser objeto de estudio y decisión 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, conforme a las reglas de procedimiento de que trata el 
inciso 1º del artículo transitorio 12 del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; lo que supone 
analizar, en cada caso, si existe justificación y la gravedad del incumplimiento. Este análisis 
deberá regirse por el principio de proporcionalidad y podrá dar lugar a la pérdida de beneficios 
previstos en esta Ley”.



  VÍCTIMAS 854

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DE LIBERTADES

ARTÍCULO 51. LIBERTAD TRANSITORIA CONDICIONADA Y ANTICIPADA

La libertad transitoria condicionada y anticipada es un beneficio propio del 
sistema integral expresión del tratamiento penal especial diferenciado, necesario 
para la construcción de confianza y facilitar la terminación del conflicto armado 
interno, debiendo ser aplicado de manera preferente en el sistema penal colom-
biano, como contribución al logro de la paz estable y duradera.

Este beneficio se aplicará a los agentes del Estado, que al momento de entrar 
en vigencia la presente ley, estén detenidos o condenados que manifiesten o acep-
ten su sometimiento a la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz, con el fin de acogerse al mecanismo de la renuncia a la 
persecución penal.

Dicha manifestación o aceptación de sometimiento se hará ante el Secretario 
Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz, en caso de que no haya entrado 
en funcionamiento la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas.

El otorgamiento de la libertad transitoria, condicional y anticipada es un bene-
ficio que no implica la definición de la situación jurídica definitiva en el marco de 
la Jurisdicción Especial para la Paz.

PARÁGRAFO 1. Para el caso de los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo, la libertad transitoria condicionada y anticipada implica el levantamien-
to de la suspensión del ejercicio de funciones y atribuciones, salvo que se trate 
de homicidio, tráfico de armas, concierto para delinquir o los demás delitos del 
artículo 46 de la presente ley. En todo caso, el levantamiento de la suspensión 
del ejercicio de funciones y atribuciones no procede para quienes se encuentren 
investigados por delitos con una pena mínima privativa de la libertad de 5 o más 
años. Para todos los efectos de administración de personal en la Fuerza Pública 
la libertad transitoria condicionada y anticipada tendrá las mismas consecuencias 
que la libertad provisional, salvo que se trate de homicidio, tráfico de armas, con-
cierto para delinquir o los demás delitos del artículo 46 de la presente ley o de los 
delitos con una pena mínima privativa de la libertad de 5 o más años.

Los miembros de la Fuerza Pública investigados de que trata el presente pará-
grafo, una vez levantada la suspensión de funciones y atribuciones y cuando la 
Jurisdicción Especial para la Paz haya declarado su competencia para conocer del 
caso, tendrán derecho a que se compute para efecto de la asignación de retiro el 
tiempo que estuvieron privados efectivamente de la libertad con anterioridad a la 
entrada en funcionamiento de la JEP. Lo anterior, siempre y cuando hayan seguido 
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efectuando sus respectivos aportes, sin que ello implique un reconocimiento para 
efecto de la liquidación de las demás prestaciones.

PARÁGRAFO 2. En ningún caso los condenados y/o sancionados serán reinte-
grados al servicio activo.

ARTÍCULO 52. DE LOS BENEFICIARIOS DE LA LIBERTAD TRANSITORIA 
CONDICIONADA Y ANTICIPADA

Se entenderán sujetos beneficiarios de la libertad transitoria condicionada y 
anticipada aquellos agentes del Estado que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que estén condenados o procesados por haber cometido conductas pu-
nibles por causa, con ocasión, o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado interno.

2. Que no se trate de delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves críme-
nes de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, 
las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento 
y otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento 
forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el 
Estatuto de Roma, salvo que el beneficiario haya estado privado de la libertad un 
tiempo igual o superior a cinco (5) años, conforme a lo establecido para las san-
ciones alternativas en la Jurisdicción Especial para la Paz.

3. Que solicite o acepte libre y voluntariamente la intención de acogerse al 
sistema de la Jurisdicción Especial para la Paz.

4. Que se comprometa, una vez entre a funcionar el Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición, a contribuir a la verdad, a la no repeti-
ción, a la reparación inmaterial de las víctimas, así como atender los requerimien-
tos de los órganos del sistema.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional. De otra parte, el texto subrayado fue declarado condi-
cionalmente exequible en la mencionada sentencia “en el entendido de que las conductas que 
constituyan ese delito cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son susceptibles de amnistía, 
indulto ni renuncia a la persecución penal, si el sujeto pasivo es una persona menor de 15 años 
de edad; a partir de ese momento, no lo serán aquellas en las que el sujeto pasivo es una persona 
menor de 18 años”.

PARÁGRAFO 1. Para efectos de los numerales anteriores el interesado suscribi-
rá un acta donde conste su compromiso de sometimiento a la Jurisdicción Especial 
para la Paz, así como la obligación de informar todo cambio de residencia, no 
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salir del país sin previa autorización de la misma y quedar a disposición de la 
Jurisdicción Especial para la Paz.

En dicha acta deberá dejarse constancia expresa de la autoridad judicial que 
conoce la causa penal, del estado del proceso, del delito y del radicado de la 
actuación.

PARÁGRAFO 2. En caso de que el beneficiado sea requerido por el Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición y no haga presentación o 
incumpla alguna de las obligaciones contraídas en el compromiso, se le revocará 
la libertad. No habrá lugar a la revocatoria por circunstancias diferentes a las aquí 
señaladas.

ARTÍCULO 53. PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERTAD TRANSITORIA CONDI-
CIONADA Y ANTICIPADA

El Ministerio de Defensa Nacional consolidará los listados de los miembros de 
la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los requisitos para la aplicación 
de la libertad transitoria condicionada y anticipada. Para la elaboración de los lis-
tados se solicitará información a las jurisdicciones penal ordinaria y penal militar, 
las que deberán dar respuesta en un término máximo de 15 días hábiles.

Una vez consolidados los listados serán remitidos al Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la Paz quien verificará dichos listados o modificará los 
mismos en caso de creerlo necesario, así como verificará que se haya suscrito el 
acta de compromiso de que trata el artículo anterior. El Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la Paz comunicará al funcionario que esté conociendo 
la causa penal sobre el cumplimiento de los requisitos por parte del beneficiado, 
para que proceda a otorgar la libertad transitoria condicionada y anticipada a que 
se refiere el artículo anterior, funcionario quien de manera inmediata adoptará la 
acción o decisión tendiente a materializar la misma.

El incumplimiento de lo aquí dispuesto constituye falta disciplinaria.

ARTÍCULO 54. SUPERVISIÓN

Los directores de los establecimientos penitenciarios y carcelarios de donde 
saldrá el personal beneficiado de la libertad transitoria condicionada y anticipada, 
ejercerá supervisión sobre este hasta que la Sala de Definición de Situaciones Jurí-
dicas determine lo de su competencia, utilizando tanto los mecanismos ordinarios 
como los dispuestos en la Jurisdicción Especial para la Paz.
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ARTÍCULO 55. LIBERTAD DEFINITIVA E INCONDICIONAL

La autoridad judicial ordinaria que esté conociendo de la causa penal cumpli-
rá la orden de libertad inmediata, incondicional y definitiva del beneficiado con 
la renuncia a la persecución penal proferida por Sala de Definición de Situaciones 
Jurídicas.

Nota del Editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-007 de 2018 por la Cor-
te Constitucional “bajo el entendido de que la contribución a la satisfacción de los derechos de 
las víctimas se enmarca dentro del régimen de condicionalidades del Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición, con fundamento en los siguientes parámetros: (i) El com-
promiso de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas es una condición de acceso 
y no exime a los beneficiarios de esta Ley del deber de cumplir con las obligaciones contraídas 
con el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. (ii) El cumplimiento 
de los deberes de contribución a la satisfacción de los derechos de las víctimas se exigirá a los 
beneficiarios de esta Ley, por el término de vigencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, sin 
perjuicio de la condición especial de acceso a las sanciones propias del sistema prevista en el inciso 
segundo de los artículos 14 y 33 de la Ley 1820 de 2016. (iii) Los incumplimientos al Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición deberán ser objeto de estudio y decisión 
por la Jurisdicción Especial para la Paz, conforme a las reglas de procedimiento de que trata el 
inciso 1º del artículo transitorio 12 del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017; lo que supone 
analizar, en cada caso, si existe justificación y la gravedad del incumplimiento. Este análisis 
deberá regirse por el principio de proporcionalidad y podrá dar lugar a la pérdida de beneficios 
previstos en esta Ley”.

CAPÍTULO IV 
PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN UNIDAD MILITAR O POLICIAL 
PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIALES 

EN EL MARCO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 56. PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN UNIDAD MILITAR O POLI-
CIAL PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIALES

La Privación de la libertad en Unidad Militar o Policial para integrantes de las 
Fuerzas Militares y Policiales en el marco de la Jurisdicción Especial para la Paz 
es un beneficio expresión del tratamiento penal especial diferenciado propio del 
sistema integral, necesario para la construcción de confianza y facilitar la termi-
nación del conflicto armado interno, debiendo ser aplicado de manera preferente 
en el sistema penal colombiano, como contribución al logro de la paz estable y 
duradera.

Este beneficio se aplicará a los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales 
detenidos o condenados que manifiesten o acepten su sometimiento a la Jurisdic-
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ción Especial para la Paz. Todo, respetando lo establecido en el Código Peniten-
ciario y Carcelario respecto a otros servidores públicos.

Dicha manifestación o aceptación de sometimiento se hará ante el Secretario 
Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz, en caso de que no hayan entrado 
en funcionamiento los órganos de la jurisdicción.

La decisión sobre la privación de la libertad en Unidad Militar o Policial no 
implica la definición de la situación jurídica definitiva en el marco de la Jurisdic-
ción Especial para la Paz.

ARTÍCULO 57. DE LOS BENEFICIARIOS DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
EN UNIDAD MILITAR O POLICIAL PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS 
MILITARES Y POLICIALES

Los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales que al momento de entrar 
en vigencia la presente ley lleven privados de la libertad menos de cinco (5) años, 
conforme a lo establecido para las sanciones alternativas en la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz continuarán privados de la libertad en Unidad Militar o Policial, 
siempre que cumplan los siguientes requisitos concurrentes:

1. Que estén condenados o procesados por haber cometido conductas pu-
nibles por causa, con ocasión, o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado interno.

2. Que se trate de delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes 
de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad, la tortura, las 
ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzada, el acceso carnal violento y 
otras formas de violencia sexual, la sustracción de menores, el desplazamiento 
forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el 
Estatuto de Roma.

3. Que solicite o acepte libre y voluntariamente la intención de acogerse al 
sistema de la Jurisdicción Especial para la Paz.

4. Que se comprometa, una vez entre a funcionar el Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparación y No Repetición, a contribuir a la verdad, a la no repeti-
ción, la reparación inmaterial de las víctimas, así como atender los requerimientos 
de los órganos del sistema.

Nota del editor: El texto tachado fue declarado inexequible en la sentencia C-007 de 
2018 por la Corte Constitucional. De otra parte, el texto subrayado fue declarado condi-
cionalmente exequible en la mencionada sentencia “en el entendido de que las conductas que 
constituyan ese delito cometidas hasta el 25 de junio de 2005 no son susceptibles de amnistía, 
indulto ni renuncia a la persecución penal, si el sujeto pasivo es una persona menor de 15 años 
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de edad; a partir de ese momento, no lo serán aquellas en las que el sujeto pasivo es una persona 
menor de 18 años”.

ARTÍCULO 58. PROCEDIMIENTO PARA LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD EN 
UNIDAD MILITAR O POLICIAL PARA INTEGRANTES DE LAS FUERZAS MILI-
TARES Y POLICIALES

El Ministerio de Defensa Nacional consolidará los listados de los miembros de 
la Fuerza Pública que prima facie cumplan con los requisitos para la aplicación 
de la sustitución de la privación de la libertad intramural por la Privación de la li-
bertad en Unidad Militar o Policial a que se refiere el artículo anterior. Para la ela-
boración de los listados se solicitará información al Inpec, institución que deberá 
dar respuesta en un término máximo de 15 días hábiles. Una vez consolidados 
los listados serán remitidos al Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para 
la Paz quien verificará o modificará los mismos en caso de creerlo necesario, y 
comunicará al funcionario que esté conociendo la causa penal sobre el cumpli-
miento de los requisitos por parte del beneficiado, para que proceda a otorgar la 
sustitución de la privación de la libertad intramural por la Privación de la libertad 
en Unidad Militar o Policial a que se refiere el artículo anterior, funcionario, quien 
de manera inmediata, adoptará la acción o decisión tendiente a materializar la 
misma.

PARÁGRAFO. En caso de que el beneficiado incumpla alguna de las obliga-
ciones contraídas en el compromiso o desatienda su condición de privado de la li-
bertad, se le revocará el beneficio de la privación de la libertad en Unidad Militar. 
No habrá lugar a la revocatoria por circunstancias diferentes a las aquí señaladas.

ARTÍCULO 59. SUPERVISIÓN

El Director del centro de reclusión militar o policial, o en su defecto el Coman-
dante de la Unidad Militar o Policial donde vayan a continuar privados de la liber-
tad los integrantes de las Fuerzas Militares y Policiales, ejercerá control, vigilancia 
y verificación del personal beneficiado de la privación de la libertad en Unidad 
Militar o Policial, utilizando tanto los mecanismos ordinarios como los dispuestos 
en la Jurisdicción Especial para la Paz.
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TÍTULO V 
DISPOSICIONES FINALES

SISTEMA DE DEFENSA

ARTÍCULO 60. SISTEMA DE DEFENSA JURÍDICA GRATUITA

El Estado ofrecerá un sistema de asesoría y defensa gratuita para los benefi-
ciarios de esta ley que aleguen carecer de recursos suficientes para una defensa 
idónea, respecto a los trámites y actuaciones previstas en ella, sistema que será 
integrado por abogados defensores debidamente cualificados. A decisión del inte-
resado se podrá acudir a los sistemas de defensa judicial ya existentes en Colom-
bia, a abogados miembros de la fuerza pública, empleados civiles del Ministerio 
de Defensa, a los servicios jurídicos de las organizaciones de derechos humanos 
que brindan asistencia a personas acusadas o condenadas por hechos o conduc-
tas relacionados con el conflicto o a los servicios jurídicos de las organizaciones 
de derechos humanos que hayan brindado la asistencia jurídica al beneficiario 
durante su proceso penal o su condena. El Estado establecerá los necesarios con-
venios de financiación con las organizaciones de derechos humanos designadas 
por los beneficiarios con el fin de que todos los destinatarios de esta ley disfruten 
de un sistema de defensa con la misma idoneidad.

PARÁGRAFO. Los miembros de la Fuerza Pública, podrán acudir, además, al 
Fondo de Defensa Técnica Fondetec o a abogados miembros de la fuerza pública.

VIGENCIA

ARTÍCULO 61

La presente ley entrará en vigencia el día siguiente a su publicación y dero-
ga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias. Las amnistías, indultos y 
otros tratamientos penales especiales concedidos con posterioridad a la firma del 
Acuerdo Final de Paz conservarán plenamente sus efectos jurídicos una vez haya 
entrado en vigencia esta ley, sin perjuicio de lo previsto en la misma.
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Se establece el procedimiento para la implementación de la Ley de Amnistía 
Decreto ley 277 
C-025 de 2018

DECRETO <LEY> 277 DE 2017 
(Febrero 17)

Por el cual se establece el procedimiento para la efectiva 
implementación de la Ley 1820 del 30 de diciembre de 2016 “por 
medio de la cual se dictan disposiciones sobre amnistía, indulto 

y tratamientos penales especiales y otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el 
artículo 2° del Acto Legislativo número 1 de 2016, y

DECRETA:

TÍTULO I

Artículo 1. Objeto del presente decreto

El presente decreto tiene por objeto regular la amnistía de iure concedida por 
la Ley 1820 del 30 de diciembre de 2016 para las personas privadas de la libertad 
por delitos políticos y delitos conexos con estos, así como el régimen de libertades 
condicionales para los supuestos del artículo 35 de la Ley 1820 de 2016.

Artículo 2. Principios aplicables

Se aplicarán la totalidad de los principios contenidos en el acuerdo de creación 
de la Jurisdicción Especial para la Paz en el marco del fin del conflicto, respecto 
de la amnistía, el indulto y otros mecanismos penales especiales diferenciados de 
extinción de responsabilidades y sanciones penales principales y accesorias.

Cualquier duda que surgiera en la interpretación o aplicación de este Decreto 
se resolverá aplicando el principio de favorabilidad para sus beneficiarios, confor-
me a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1820 de 2016.

Conc: Art. 1 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.
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Artículo 3. Seguridad Jurídica

Las decisiones y resoluciones adoptadas en aplicación de la Ley 1820 de 2016, 
una vez en firme, tienen efecto de cosa juzgada material como presupuesto de la 
seguridad jurídica. Las mismas serán inmutables como elemento necesario para 
lograr la paz estable y duradera, solo podrán ser revisadas por el Tribunal para la 
Paz.

Las decisiones que se adopten en relación con los beneficios jurídicos conce-
didos por la Ley 1820 de 2016, podrán ser objeto de los recursos de reposición 
y apelación ante el superior inmediato, hasta tanto entre en funcionamiento el 
Tribunal Especial para la Paz, según las reglas y términos del procedimiento penal 
ordinario, y podrán ser objeto de la acción de habeas corpus o de la acción de 
tutela contra providencias judiciales.

Los recursos contra resoluciones en primera instancia que apliquen la amnistía 
de iure o la libertad condicionada, se interpondrán ante la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP) y se tramitarán en el efecto devolutivo. La providencia que con-
cede la libertad condicionada se cumplirá de inmediato.

Todos los plazos y términos establecidos en este Decreto son perentorios.

TÍTULO II 
DE LA AMNISTÍA DE IURE

Artículo 4. Amnistía de iure

La Ley 1820 de 2016 concede la amnistía por los delitos políticos de rebelión, 
sedición, asonada, conspiración y seducción, usurpación y retención ilegal de 
mando y los delitos que son conexos con estos de conformidad con el artículo 16 
de dicha ley, a quienes hayan incurrido en ellos.

Artículo 5. Ámbito de aplicación de la amnistía de iure

La amnistía de iure concedida por la Ley tiene como efecto la declaración de 
la extinción de la acción penal, de las sanciones principales y accesorias, según 
el caso, así como de la acción civil y de la condena indemnizatoria, por parte del 
funcionario judicial competente.

Se aplicará a las personas a las que se hace referencia en el artículo 17 de la 
Ley 1820 de 2016, a partir de la entrada en vigor de la misma, 30 de diciembre de 
2016, siempre y cuando los delitos hubieran sido cometidos antes de la entrada 



VÍCTIMAS  863

en vigor del Acuerdo Final de Paz, el 1° de diciembre de 2016, previa solicitud 
escrita del interesado o de su apoderado ante la autoridad judicial competente, o 
de oficio por la misma. Su trámite será preferente sobre cualquier otro asunto de 
la oficina judicial.

Para los fines de esta norma se entenderá que la autoridad judicial compe-
tente lo es el Fiscal delegado, el funcionario de conocimiento del régimen penal 
de adultos o del sistema penal para adolescentes, o el de ejecución de la pena, 
según el estado del proceso y de acuerdo con el estatuto de procedimiento penal 
aplicable.

Parágrafo 1°. En los eventos en los cuales la actuación, al momento de for-
mularse la solicitud, se encuentre pendiente de definir alguna apelación, las di-
ligencias se devolverán de inmediato al funcionario de primera instancia para 
que decida sobre la solicitud de aplicación de la amnistía de iure o de la libertad 
condicionada. El funcionario de segunda instancia solo reasumirá la competencia 
cuando esté en firme o ejecutoriada la providencia que decida sobre tales solici-
tudes.

El funcionario judicial competente, aplicará la amnistía mediante decisión mo-
tivada en la cual decretará la preclusión o la cesación de procedimiento, según 
el estadio procesal y código de procedimiento penal que resulten aplicables. Así 
mismo y, consecuentemente, dispondrá la extinción de las acciones penal y civil 
derivadas de la conducta o conductas punibles objeto de la amnistía.

Parágrafo 2°. En los casos en los que, en virtud de las actuaciones judiciales, 
exista afectación sobre bienes de los cuales el investigado o procesado beneficia-
rio de la amnistía de iure sea el titular del derecho de dominio, en la providencia 
que aplique la amnistía respecto de todos los delitos objeto de la misma, el fun-
cionario judicial competente dispondrá el levantamiento o la cancelación de tales 
medidas, según el caso, y ordenará la preclusión del procedimiento.

Parágrafo 3°. En los procesos con sentencia condenatoria en firme, el juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad o el juez del circuito de conocimien-
to para adolescentes competente, según el caso, aplicará la amnistía mediante 
decisión motivada en la que decretará la extinción de las sanciones principales y 
accesorias, así como de la condena indemnizatoria de los perjuicios.

Conc: Art. 17 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.
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Artículo 6. Ámbito de aplicación personal

La amnistía que se concede por ministerio de la Ley 1820 de 2016 en los artí-
culos 15 y 16, se aplicará a las personas a las que hace referencia el artículo 17, 
en uno cualquiera de los siguientes supuestos, siempre que:

1. La providencia judicial condene, procese o investigue por pertenencia o 
colaboración con las Farc-EP. En este caso, para la decisión sobre la amnistía, solo 
se requerirá el aporte del acta de compromiso prevista en el artículo 18 de la Ley 
1820 de 2016, o

2. Se encuentren en los listados entregados por representantes designados por 
dicha organización expresamente para ese fin, listados que serán verificados con-
forme a lo establecido en el Acuerdo Final de Paz. Lo anterior aplica aunque 
la providencia judicial no condene, procese o investigue por pertenencia a las 
Farc-EP. En este caso, para la decisión sobre la aplicación de la amnistía solo se 
requerirá allegar al funcionario judicial competente, la certificación expedida por 
el Alto Comisionado para la Paz en la que se indique la inclusión del beneficiario 
en dicho listado, además del acta de que trata el artículo 18 de la Ley 1820 de 
2016, o;

3. La sentencia condenatoria indique la pertenencia del condenado a las Farc-
EP, aunque no se condene por un delito político, siempre que el delito por el que 
haya resultado condenado cumpla los requisitos de conexidad establecidos en el 
artículo 8 de la Ley 1820 de 2016, o;

4. Sean o hayan sido investigados, procesados o condenados por delitos políti-
cos y conexos, cuando se pueda deducir de las investigaciones judiciales, fiscales 
y disciplinarias, providencias judiciales o por otras evidencias de actuaciones fa-
lladas o en curso que fueron investigados o procesados por su presunta pertenen-
cia o colaboración a las Farc-EP.

Conc: Art. 8 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.

Artículo 7. Acta de Compromiso en casos de amnistía de iure

Respecto de los integrantes de las Farc-EP que por estar privados de la libertad 
no se encuentren en posesión de armas, la amnistía se aplicará individualmente a 
cada uno de ellos cuando el destinatario haya suscrito un acta que se hará llegar 
a la autoridad judicial competente, junto a la solicitud de amnistía de iure presen-
tada por el solicitante o a requerimiento de dicha autoridad cuando la amnistía se 
aplique de oficio.
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De conformidad con lo previsto en los artículos 6, 14 y 18 de la Ley 1820 de 
2016, dicha acta deberá contener únicamente el compromiso de quien fuera a re-
sultar beneficiario de amnistía de iure de terminar el conflicto y no volver a utilizar 
las armas para atacar el régimen constitucional y legal vigente y la declaración de 
que conoce el Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera suscrito el 24 de noviembre de 2016, y los com-
promisos de contribuir a las medidas y los mecanismos del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición conforme a lo establecido en la Ley 
1820 de 2016. El modelo de esta Acta será el contemplado en el Anexo 1, que 
forma parte de este decreto.

Parágrafo. En caso de que quien fuera a resultar beneficiario de la amnistía no 
se reconozca como integrante de las Farc-EP pero se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en los numerales 1, 3 y 4 del artículo 6° de este decreto o del 
artículo 17 de la Ley 1820 de 2016, el acta deberá contener únicamente el com-
promiso del beneficiario de amnistía de iure de no utilizar las armas para atacar el 
régimen constitucional y legal vigente y la declaración de que conoce el Acuerdo 
Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y du-
radera suscrito el 24 de noviembre de 2016 y los compromisos de contribuir a las 
medidas y los mecanismos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
No Repetición, conforme a lo establecido en la Ley 1820 de 30 de diciembre de 
2016. El modelo de esta Acta será el contemplado en el Anexo 2, que forma parte 
de este Decreto.

Conc: Ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.

Artículo 8. Procedimiento

a. Procedimiento para los privados de la libertad con procesos en curso:
1. En los procesos en curso por los delitos mencionados en los artículos 15 y 

16 de la Ley 1820 de 2016, tratándose de las personas privadas de la libertad en 
las actuaciones sometidas a las Leyes 906 de 2004 y 1098 de 2006, la Fiscalía 
General de la Nación, previa solicitud del interesado, de la defensa, del Ministerio 
Público o de oficio y, en el caso de los adolescentes, de la Defensoría de Familia 
o de oficio, acompañada de los soportes que sean del caso y del acta de compro-
miso de que trata el artículo 7° del presente Decreto, tramitará inmediatamente la 
preclusión ante el juez de conocimiento competente, siguiendo estas reglas:

a) Los Fiscales Delegados competentes solicitarán las audiencias de preclusión 
ante los Jueces de Conocimiento en el menor tiempo posible. Lo anterior, sin per-



  VÍCTIMAS 866

juicio de las facultades que las Leyes 906 de 2004 y 1098 de 2006 les otorgan al 
Ministerio Público y a la defensa para hacer solicitudes de preclusión;

b) Los jueces competentes para aplicar la amnistía de iure concedida por la 
Ley, citarán a las partes para la audiencia dentro del término previsto en el artículo 
333 de la Ley 906 de 2004. En ella, la Fiscalía o el peticionario, según el caso, pre-
sentarán la solicitud acompañada del acta de compromiso correspondiente. Acto 
seguido, agotadas las intervenciones del Ministerio Público y de la defensa, el fun-
cionario de conocimiento podrá decretar un receso hasta por una hora, vencido 
el cual, sin posibilidad de aplazamiento, emitirá y motivará oralmente la decisión. 
La notificación se surtirá en estrados y en la misma audiencia se interpondrán y 
sustentarán los recursos correspondientes.

La decisión adoptada, de aplicarse la amnistía de iure, se comunicará de inme-
diato a las autoridades penitenciarias o a las del sistema de responsabilidad penal 
para adolescentes. Así mismo, se comunicará de inmediato a las autoridades de 
que tratan los artículos 462 de la Ley 906 de 2004, a las que hubiere lugar para la 
actualización de los antecedentes penales y las inhabilidades para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas, como también a la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz y al Secretario Ejecutivo de la JEP, para lo de sus respectivas compe-
tencias.

2. En los procesos en curso por los delitos mencionados en los artículos 15 y 
16 de la Ley 1820 de 2016, tratándose de las personas privadas de la libertad en 
las actuaciones sometidas a la Ley 600 de 2000, se procederá así:

a) Si la actuación se encuentra en investigación previa o en instrucción, el 
Fiscal competente, de oficio o por solicitud del interesado, de la defensa o del 
Ministerio Público, acompañada de los soportes que sean del caso y del acta 
de compromiso correspondiente, procederá a pronunciarse sobre la amnistía de 
iure. La decisión se adoptará mediante providencia motivada susceptible de los 
recursos ordinarios. En todo caso el Fiscal requerirá los soportes de que trata el 
artículo 17 de la Ley 1820 de 2016, a las autoridades competentes, cuando no 
hayan sido aportados por el interesado ni se encuentren a su disposición en la 
oficina judicial;

b) Si la actuación se encuentra en etapa de juzgamiento, el juez aplicará la 
amnistía de oficio. En caso de no hacerlo en el término de 10 días contemplado 
en el artículo 19 de la Ley 1820 de 2016, por solicitud del Fiscal competente, del 
interesado, de la defensa o del Ministerio Público, acompañada de los soportes y 
del acta de compromiso correspondiente, el funcionario de conocimiento compe-
tente procederá a pronunciarse sobre la aplicación de la amnistía de iure dentro 
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del término máximo de 10 días. La decisión se adoptará mediante providencia 
motivada susceptible de los recursos ordinarios.

La decisión de cesación de procedimiento, se notificará de conformidad con 
las disposiciones procesales aplicables y se comunicará de inmediato a las auto-
ridades penitenciarias. Una vez en firme la anterior decisión, se comunicará a las 
autoridades de que trata el artículo 472 de la Ley 600 de 2000, a las que hubiere 
lugar para la actualización de los antecedentes penales y las inhabilidades para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas, como también, a la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz y al Secretario Ejecutivo de la JEP, para lo de sus 
respectivas competencias. En todo caso el Fiscal requerirá los soportes de que 
trata el artículo 17 de la Ley 1820 de 2016, a las autoridades competentes cuando 
no hayan sido aportados por el peticionario ni se encuentren a disposición de la 
oficina judicial.

3. Cuando se investiguen o juzguen en una misma actuación varios delitos de 
manera conjunta, respecto de los cuales unos sean susceptibles de la amnistía de 
iure y otros no, sin importar el régimen legal aplicable, se procederá así:

a) El funcionario judicial competente, aplicará la amnistía de iure de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1820 y en este decreto respecto 
de los delitos de que tratan los artículos 15 y 16 y conexos previstos en el artículo 
8° de la de la citada ley;

b) Para los demás delitos respecto de los cuales no sea aplicable la amnistía de 
iure, en la providencia que resuelva sobre esta, se decidirá la libertad condicional 
o el traslado a las ZVTN de acuerdo con lo establecido en los artículos 11,12 y 13 
del presente decreto.

Parágrafo. En todo caso el trámite completo, hasta la decisión judicial, no po-
drá demorar más de los diez (10) días establecidos en el artículo 19 de la Ley 
1820 de 2016, contados a partir del momento en que se presente la solicitud de 
amnistía o de que el juez inicie el trámite de oficio.

b) Procedimiento para los privados de la libertad condenados:
En los procesos con sentencia condenatoria en firme con persona privada de 

la libertad por los delitos mencionados en los artículos 15 y 16 de la Ley 1820 de 
2016, los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, o los jueces del 
circuito de conocimiento para adolescentes, según el caso, procederán así:

1. De oficio o previa solicitud del interesado, de la defensa o del Ministerio 
Público y, en el caso de los adolescentes, de la Defensoría de Familia o de oficio, 
acompañada de los soportes correspondientes, que deberán ser aportados por la 
oficina judicial en caso de no hacerlo el solicitante, y del acta de compromiso de 
que trata el artículo 7° del presente decreto, de encontrar aplicable la amnistía 
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de iure el funcionario judicial competente, procederá en la forma indicada en el 
artículo 5°, parágrafo 2°, de este decreto.

2. Cuando la condena en firme lo sea por delitos respecto de los cuales pro-
ceda conceder la amnistía de iure y otros que no tengan esa condición, o cuando 
estén pendientes de acumulación por razón de aquellos y de estos, el funcionario 
judicial competente decretará la acumulación y en la misma providencia, res-
pecto de los delitos amnistiables, aplicará la amnistía en la forma indicada en el 
numeral anterior.

Respecto de los delitos no amnistiables, en la misma providencia procederá 
así:

a) Efectuará la redosificación de la pena a que hubiere lugar con aplicación de 
las normas sustanciales correspondientes y concederá la libertad definitiva si con 
ocasión de la redosificación se hubiere cumplido la totalidad de la pena impuesta;

b) En caso de no proceder la libertad definitiva, concederá la libertad condi-
cionada de acuerdo con lo establecido en los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 1820 
de 2016 y en los artículos 11 y 12 del presente decreto. En los casos relacionados 
en el segundo inciso del parágrafo del artículo 35 de la Ley 1820 de 2016, se 
procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del presente decreto.

Parágrafo 1. En las actuaciones regidas por las Leyes 600 de 2000, 906 de 
2004 y 1098 de 2006, en el evento de encontrarse la actuación en segunda ins-
tancia en el momento de presentarse la solicitud, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5° inciso 3, de este decreto. Recibidas las diligencias por el funcionario de 
conocimiento, se procederá en la forma indicada en las disposiciones anteriores.

Parágrafo 2. En los eventos en los que concurra la investigación y juzgamiento 
conjunto de personas respecto de las cuales a una o unas se aplique la amnistía de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1820 de 2016, y otro u otros procesados 
no tengan esa condición, el funcionario judicial competente, en relación con las 
primeras, adoptará la decisión correspondiente y, con ruptura de la unidad pro-
cesal, dispondrá continuar la investigación o juzgamiento respecto de los demás.

Parágrafo 3. En ningún caso el trámite completo, hasta la decisión judicial, 
podrá exceder del término de diez (10) días establecido en el artículo 19 de la Ley 
1820 de 2016, computado a partir de la fecha en la cual se presente la solicitud 
de aplicación de la amnistía y el acta de compromiso.

Conc: Art. 19 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.
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TÍTULO III 
RÉGIMEN DE LIBERTADES

Artículo 9. Libertad por efecto de la aplicación de la amnistía de iure

La aplicación de la amnistía de iure de que trata la Ley 1820 de 2016, tendrá 
como efecto la puesta en libertad inmediata y definitiva de aquellos que estando 
privados de la libertad hayan sido beneficiados de tales medidas.

Conc: Ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.

Artículo 10. De la libertad condicionada

Las personas que estén privadas de la libertad por delitos que no son objeto de 
la amnistía de iure, pero se encuentren en alguno de los supuestos contemplados 
en los artículos 17 de la Ley 1820 de 2016 y 6° de este Decreto, que hayan per-
manecido cuando menos cinco (5) años privados de la libertad por estos hechos, 
serán objeto de libertad condicionada, una vez se haya adelantado el trámite del 
acta prevista en el artículo 14 de este Decreto y según el procedimiento que a 
continuación se describe. Su trámite será preferente sobre cualquier otro asunto 
de la oficina judicial.

Conc: Art. 17 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.

Artículo 11. Procedimiento de acceso a la libertad condicionada en caso de 
procesados que han cumplido cuando menos cinco (5) años de privación efec-
tiva de libertad por estos hechos

La libertad condicionada, en los eventos de que trata el artículo 35 de la Ley 
1820 de 2016 procederá, para las personas procesadas, en los siguientes dos su-
puestos:

I. La libertad condicionada se aplicará a todos los miembros de las Farc-EP 
que estén en los listados entregados y verificados por el Gobierno nacional según 
el procedimiento acordado en el punto 3.2.2.4 del Acuerdo Final, cuando hayan 
cumplido al menos 5 años de privación efectiva de la libertad y la medida de 
aseguramiento haya sido adoptada por delitos respecto de los que no se otorga la 
amnistía de iure.

II. La libertad condicionada se aplicará a las demás personas que se encuen-
tren en alguno de los supuestos previstos en los artículos 17 de la Ley 1820 de 
2016 y 6° de este decreto, así como a los que estando en los anteriores supuestos 
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hayan solicitado la amnistía y esta se haya desestimado, siempre que las conduc-
tas descritas en las providencias de que tratan los anteriores supuestos se hayan 
iniciado con anterioridad a la firma del Acuerdo Final, la persona haya cumplido 
al menos 5 años de privación de la libertad por estos hechos y la medida de ase-
guramiento haya sido adoptada por delitos respecto de los que no se otorga la 
amnistía de iure o a los que se otorga la amnistía de iure cuando la solicitud de 
amnistía haya sido rechazada.

En los dos supuestos anteriores la libertad condicionada se mantendrá cuando 
se formulen nuevas acusaciones o condenas por conductas punibles por causa, 
con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto, o estrechamente 
vinculadas al proceso de dejación de armas y que hubieran tenido lugar antes de 
concluir este.

a. Procedimiento para las actuaciones sometidas a las Leyes 906 de 2004 y 
1098 de 2006:

1. La persona interesada solicitará la libertad condicionada de que trata el 
artículo 35 de la Ley 1820 de 2016 y las disposiciones anteriores, por sí misma 
o a través de la defensa, a cualquiera de los Fiscales Delegados que en su caso 
tengan asignados asuntos en los cuales el interesado esté afectado con medida de 
aseguramiento privativa de la libertad.

2. El Fiscal Delegado de que trata el inciso anterior, al que se solicite la liber-
tad condicionada, verificará si la persona privada de la libertad está imputada o 
indiciada en varias actuaciones, en cuyo caso establecerá el estado de cada una 
de ellas y la autoridad que las tiene a cargo, en investigación o juzgamiento. A 
tales efectos, consultará en las bases de datos las actuaciones adelantadas contra 
el peticionario, verificará que se trate de una de las personas a las que se hace 
referencia en los supuestos descritos en este artículo, y procederá así:

a) De verificar que todas las actuaciones se encuentran en indagación e inves-
tigación, el Fiscal que tenga asignado el asunto afectado con medida de asegura-
miento privativa de la libertad y le haya sido solicitada la libertad condicionada, 
asumirá la competencia de todas las actuaciones y solicitará de manera inmediata 
la programación de audiencia de libertad ante un juez de control de garantías.

La audiencia se realizará dentro de los cinco (5) días siguientes a la radicación 
de la solicitud. En ella, el Fiscal, el interesado o la defensa solicitarán para los fines 
de la libertad condicionada que se decrete la conexidad. Proferida la anterior de-
cisión, dentro de la misma audiencia se presentará la solicitud de libertad acom-
pañada de los soportes correspondientes, salvo que dichos soportes se encuentren 
en poder de la oficina judicial.
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El juez de control de garantías, escuchadas las intervenciones de las partes 
resolverá mediante providencia motivada. Las providencias que decidan sobre la 
conexidad y la libertad condicionada son susceptibles de los recursos ordinarios, 
el de apelación ante el funcionario en quien está radicada la competencia de 
conformidad con el estatuto de procedimiento penal aplicable y con sujeción al 
trámite previsto en él y, adicionalmente, son susceptibles de la interposición de 
acción de habeas corpus o acción de tutela.

Los recursos que se interpongan en la audiencia contra las decisiones de cone-
xidad y libertad se sustentarán y decidirán de manera conjunta;

b) De verificar que alguna o algunas de las actuaciones se encuentran en in-
dagación o investigación y otra u otras se encuentren con acusación, el Fiscal 
competente que esté actuando en las diligencias en las que el peticionario esté 
privado de la libertad, con independencia de su categoría o jerarquía, las solicita-
rá y asumirá su dirección de manera conjunta.

De igual modo, solicitará de manera inmediata la programación de la audien-
cia de libertad.

La audiencia se realizará ante el juez de conocimiento, si en el proceso a dis-
posición del cual se encuentra el peticionario de la libertad condicionada ha sido 
radicado el escrito de acusación o está en etapa de juzgamiento.

En los demás eventos, la audiencia se solicitará ante un juez de control de 
garantías.

En todos los casos, la audiencia se realizará dentro de los cinco (5) días si-
guientes a la radicación de la solicitud de libertad condicionada. En ella, el Fiscal, 
el interesado o la defensa solicitarán, para los fines de la libertad condicionada, 
que el funcionario judicial competente decrete la conexidad. Proferida la decisión 
dentro de la misma audiencia se presentará la solicitud de libertad acompañada 
de los soportes correspondientes, salvo que dichos soportes se encuentren en po-
der de la oficina judicial.

El juez de control de garantías o de conocimiento, según el caso, escuchadas 
las intervenciones de las partes e intervinientes, resolverá mediante providencia 
motivada. Las providencias que decidan sobre la conexidad y la libertad condi-
cionada son susceptibles de los recursos ordinarios, el de apelación ante el fun-
cionario en quien está radicada la competencia de conformidad con el estatuto 
de procedimiento penal aplicable y con sujeción al trámite previsto en él; dichos 
recursos se tramitarán y resolverán de manera conjunta. También serán proceden-
tes las acciones de habeas corpus y tutela;

b) Procedimiento para las actuaciones sometidas a la Ley 600 de 2000:



  VÍCTIMAS 872

1. La persona interesada solicitará por sí misma o a través de la defensa, la 
libertad condicionada de que trata el artículo 35 de la Ley 1820 de 2016, al Fiscal 
Delegado que tenga asignado el asunto en el cual esté afectado con medida de 
aseguramiento privativa de la libertad, o a cualquiera de ellos si estuviera afectado 
por varias de las anteriores medidas.

2. En el evento de que la persona privada de la libertad esté investigada o 
indiciada en varias actuaciones, lo informará al Fiscal competente según lo esta-
blecido en el inciso anterior, quien verificará de inmediato dicha circunstancia, 
establecerá el estado de cada una de las actuaciones y la autoridad que las tiene 
a cargo, en investigación o juzgamiento.

Recibida la solicitud, el Fiscal respectivo, en todo caso, consultará en las bases 
de datos las actuaciones adelantadas contra el peticionario y verificará que se 
trate de una de las personas a las que se hace referencia en los supuestos antes 
descritos. Verificados los requisitos establecidos en la Ley 1820 de 2016 y por este 
Decreto, el Fiscal Delegado competente que tenga asignado el asunto en el cual 
está afectado con medida de aseguramiento privativa de la libertad, procederá así:

a) De establecer que todas las actuaciones se encuentran en investigación pre-
via o instrucción, el Fiscal Delegado que tenga asignado el asunto en el cual el 
posible beneficiario está afectado con medida de aseguramiento privativa de la 
libertad, las solicitará y asumirá su dirección de manera conjunta respecto de él.

El Fiscal en quien quede así radicada la competencia, decretará la conexidad y 
decidirá en la misma providencia sobre la libertad condicionada;

b) De establecer que alguna o algunas de las actuaciones se encuentran en 
investigación previa o instrucción y otra u otras con acusación en firme, el Fiscal 
que esté actuando en las diligencias en las que el posible beneficiario esté privado 
de la libertad, solicitará al juez de conocimiento a disposición de quien este se 
encuentre, que requiera de los despachos judiciales la remisión de las correspon-
dientes diligencias para efectos de decretar la conexidad y, en forma simultánea, 
presentará la solicitud de libertad acompañada de los soportes correspondientes.

El funcionario de conocimiento, una vez recibidas las otras actuaciones, de-
cretará la conexidad y resolverá sobre la petición de libertad condicionada en 
la misma providencia, motivada y susceptible de los recursos ordinarios, que se 
tramitarán y resolverán de manera conjunta. El de apelación, ante el funcionario 
en quien está radicada la competencia de conformidad con el estatuto de proce-
dimiento penal aplicable y con sujeción al trámite previsto en él. La providencia 
que deniegue la libertad condicionada será susceptible de acción de habeas cor-
pus y de tutela. Para efectos de decretar la conexidad y decidir sobre la libertad 
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condicionada, se le entenderá prorrogada la competencia con independencia de 
los factores que la determinan en los estatutos procesales vigentes.

Parágrafo 1. Las decisiones sobre solicitud de libertad condicionada y sobre 
los recursos interpuestos se adoptarán con prelación. En todo caso, el trámite 
completo, a partir de la radicación de la solicitud hasta la decisión judicial de 
primera instancia no podrá demorar más de los diez (10) días establecidos en el 
artículo 19 de la Ley 1820 de 2016.

Parágrafo 2. La libertad condicionada se hará efectiva siempre y cuando esté 
suscrita el acta de compromiso de que trata el artículo 14 de este Decreto, a cuyo 
efecto la resolución acordando la libertad condicional será también notificada a 
la persona que ejerce las funciones transitorias de Secretario Ejecutivo de la Ju-
risdicción Especial para la Paz, para lo de su competencia. De resultar el caso, al 
concederse, se cancelarán los pendientes y las órdenes de captura que hubiesen 
sido libradas.

Parágrafo 3. La conexidad, para los fines de la libertad condicionada, se de-
cretará por el juez de control de garantías o de conocimiento, según el caso y de 
conformidad con lo previsto en las disposiciones anteriores, con independencia 
del estado de las diligencias respectivas. Para ese específico evento se entenderá 
prorrogada la competencia por razón de todos los factores, en especial, los facto-
res objetivo y territorial.

En el evento de que contra el peticionario se adelanten simultáneamente ac-
tuaciones o registre además condena o condenas en firme, independientemente 
del régimen procesal y del estado de la actuación respectiva en que se encuentre, 
la competencia para tramitar y decidir sobre la conexidad y resolver sobre la liber-
tad condicionada, será la autoridad que tenga asignado un asunto en el cual esté 
afectado con medida de aseguramiento privativa de la libertad o privación de la 
libertad; en caso de ser varias las que hayan ordenado la privación de la libertad 
del peticionario, será competente aquella ante quien primero se haga la solicitud 
de libertad.

Artículo 12. Procedimiento de libertad condicionada en caso de condenados 
que han cumplido cuando menos cinco (5) años de privación efectiva de la 
libertad

La libertad condicionada en los eventos de que trata el artículo 10 del presente 
decreto, en armonía con el artículo 35 de la Ley 1820 de 2016, procederá para las 
personas condenadas en los siguientes dos supuestos:
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I. La libertad condicionada se aplicará a todos los miembros de las FARC- EP 
que estén en los listados entregados y verificados por el Gobierno nacional según 
el procedimiento acordado en el punto 3.2.2.4 del Acuerdo Final, cuando hayan 
cumplido al menos 5 años de privación efectiva de la libertad y la pena privativa 
de la libertad haya sido impuesta por delitos a los que no se otorga la amnistía de 
iure.

II. La libertad condicionada se aplicará a las demás personas que se encuen-
tren en alguno de los supuestos previstos en los artículos 17 de la Ley 1820 de 
2016 y 6° de este decreto, cuando las conductas relacionadas en los supuestos 
anteriores, se hayan iniciado con anterioridad a la firma del Acuerdo Final, la per-
sona haya cumplido al menos 5 años de privación de la libertad y la pena privativa 
de la libertad haya sido impuesta por delitos a los que no se otorga la amnistía de 
iure. También se otorgará a aquellas personas que estando en los supuestos del 
artículo 6° de este decreto, hayan solicitado la amnistía de iure y esta les haya sido 
rechazada.

En los dos supuestos anteriores la libertad condicional se mantendrá cuando 
se formulen nuevas acusaciones o condenas por conductas punibles por causa, 
con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto, o estrechamente 
vinculadas al proceso de dejación de armas y que hubieran tenido lugar antes de 
concluir este.

El procedimiento a seguir en los anteriores supuestos será el siguiente:
a. La persona interesada solicitará por sí misma o a través de apoderado, o por 

intermedio del Ministerio público, la libertad condicionada de que trata el artí-
culo 35 de la Ley de 1820 al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
a disposición del cual se encuentre privado de la libertad, informando si registra 
otras condenas por delitos distintos de los contemplados en los artículos 15 y 16 
ibidem. En este caso, el juez de ejecución de penas decretará su acumulación con 
independencia del cumplimiento o no de los requisitos establecidos en los artícu-
los 460 de la Ley 906 de 2004 y 470 de la Ley 600 de 2000 y efectuará la redosi-
ficación de la pena de conformidad con las disposiciones sustanciales aplicables;

b. El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad verificará que se 
trate de una de las personas a las que se hace referencia en los supuestos antes 
descritos;

c. Una vez verificados los requisitos establecidos en la Ley 1820 de 2016 y en 
este Decreto, el Juez competente ordenará la libertad condicionada, que se hará 
efectiva siempre y cuando se encuentre suscrita el Acta de compromiso de que tra-
ta el artículo 14 de este Decreto, que podrá suscribirse en cualquier momento del 
procedimiento. En caso de no haber sido suscrita antes de ordenarse la libertad 
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condicionada, la resolución que la ordene será también notificada a la persona 
que ejerce las funciones transitorias de Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz, para lo de su competencia.

En todo caso el trámite completo, a partir de la radicación de la solicitud, hasta 
la decisión judicial, no podrá demorar más de los diez (10) días establecidos en el 
artículo 19 de la Ley 1820 de 2016.

Artículo 13. Acreditación para el traslado a las ZVTN y PTN

Respecto de las personas procesadas o condenadas por delitos no amnistiables 
de iure, en caso de que el tiempo de privación efectiva de la libertad haya sido 
menor a cinco (5) años, las personas serán trasladadas a la Zona Veredal Transi-
toria de Normalización (ZVTN) que soliciten, de entre aquellas acordadas entre 
Gobierno nacional y las Farc-EP, donde se haya verificado por el Mecanismo de 
Monitoreo y Verificación (MMV) que existen las instalaciones adecuadas, una vez 
que los miembros de las Farc-EP en proceso de dejación de armas se hayan con-
centrado en ella, donde permanecerán privadas de la libertad en las condiciones 
establecidas en el numeral 7 del artículo 2° del Decreto número 4151 de 2011.

El procesado o condenado sujeto de esta medida, será trasladado por el Insti-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) a la ZVTN, donde permanecerá 
en situación de privación de la libertad hasta la entrada en funcionamiento de la 
JEP, momento en el cual quedará en libertad condicionada a disposición de dicha 
jurisdicción, siempre y cuando haya suscrito el acta de compromiso de que trata 
el artículo siguiente.

El procesado o condenado trasladado no será citado a la práctica de ninguna 
diligencia judicial mientras permanezca en la ZVTN.

Parágrafo. El Inpec podrá ingresar en las Zonas Veredales Transitorias de Nor-
malización (ZVTN) en cualquier momento a efectos de verificar el cumplimiento 
del régimen de traslado, vigilancia y custodia. Cuando el Inpec decida verificar 
dónde se encuentra el trasladado, informará al Mecanismo de Monitoreo y Verifi-
cación de la Organización de las Naciones Unidas, para que coordine su ingreso 
de acuerdo con los protocolos acordados por el Gobierno nacional y las FARC-EP.

Artículo 14

Acta formal de compromiso para las personas beneficiadas con las libertades 
condicionadas contempladas en el artículo 35 de la Ley 1820 de 2016. El Acta de 
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Compromiso que suscribirán las personas beneficiadas con las libertades condi-
cionadas previstas en el artículo 35 de la Ley 1820 de 2016, contendrá:

- El compromiso de sometimiento y puesta a disposición de la Jurisdicción 
Especial para la Paz;

- La obligación de informar todo cambio de residencia a la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz y no salir del país sin previa autorización de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

El Acta de Compromiso deberá ser suscrita ante el Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la Paz o la persona delegada por este para esta labor.

El modelo de esta Acta será el contemplado en el Anexo 3, que forma parte de 
este decreto.

Parágrafo transitorio. Mientras se cumple el procedimiento previsto para el 
nombramiento definitivo del Secretario Ejecutivo de la JEP esta función será cum-
plida por la persona que ha sido designada para ello por el responsable del Me-
canismo de Monitoreo y Verificación de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), según comunicación del 26 de enero de 2017 contemplada en el Anexo 
4, que forma parte de este Decreto. Las funciones de Secretario Ejecutivo comen-
zarán a desarrollarse por esta persona desde la entrada en vigencia del presente 
Decreto, sin necesidad de que entre en funcionamiento la JEP.

Conc: Art. 35 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.

Artículo 15. Procedimiento de libertad condicionada para personas privadas de 
la libertad por conductas desplegadas en contextos relacionados con el ejerci-
cio del derecho a la protesta o disturbios internos

De conformidad con los artículos 29, 35 y 37 de la Ley 1820 de 2016 serán 
puestas en libertad condicionada las personas que estén privadas de la libertad 
por conductas desplegadas en contextos relacionados con el ejercicio del derecho 
a la protesta o disturbios internos por los delitos contemplados en los artículos 
112 (lesiones personales con incapacidad menor a 30 días); 265 (daño en bien 
ajeno); 353 (perturbación en servicio de transporte público, colectivo u oficial); 
353A (obstrucción a vías públicas que afecte el orden público); 356A (disparo de 
arma de fuego); 359 (empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos); 
429 (violencia contra servidor público); 430 (perturbación de actos oficiales) y 
469 (asonada) del Código Penal, que manifiesten su voluntad de quedar sometidas 
a la Jurisdicción Especial para la Paz y comparecer ante la Sala de Definición de 
Situaciones Jurídicas para solicitar la aplicación de mecanismos de cesación de 
procedimientos con miras a la extinción de la responsabilidad.
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El modelo de esta Acta será el contemplado en el Anexo 5, que forma parte de 
este decreto.

En estos casos el funcionario judicial verificará que la comisión de alguna de 
las conductas antes relacionadas fue cometida en el contexto de la protesta so-
cial y disturbios internos. Para ello tendrá en cuenta los medios de conocimiento 
obrantes en la actuación respectiva y aplicará el procedimiento establecido en la 
ley de acuerdo con el estado del proceso y el régimen penal que le resulte apli-
cable.

Para los casos contemplados en este artículo, no será necesaria la configura-
ción de alguno de los supuestos de que trata el artículo 17 de la Ley 1820 y 5° de 
este Decreto.

En todo caso el trámite completo, a partir de la radicación de la solicitud, hasta 
la decisión judicial, no podrá demorar más de los diez (10) días establecidos en el 
artículo 19 de la Ley 1820 de 2016.

Conc: Art. 19 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.

Artículo 16. Vigilancia transitoria de la Libertad condicionada

Hasta que la Jurisdicción Especial para la Paz entre en funcionamiento, la vi-
gilancia de la libertad condicionada prevista en el artículo 35 de la Ley 1820 de 
2016 se ejercerá por la autoridad judicial que en primera instancia otorgue el 
beneficio respectivo, siempre con observación a lo establecido en el Parágrafo del 
artículo 13 de este Decreto.

Conc: Art. 35 de la ley 1820 de 2016. Sentencia C-025 de 2018.

Artículo 17. Aplicación de la amnistía de iure para los integrantes de las FARC-
EP que no se encuentran privados de la libertad

La amnistía de iure se aplicará a los integrantes de las FARC-EP que no se 
encuentren privados de la libertad, cuando el destinatario haya efectuado la de-
jación de armas y figure en los listados verificados y acreditados por el Gobierno 
nacional.

Respecto de estas personas, el Presidente de la República, mediante acto ad-
ministrativo, individualizará a las que serán objeto de la amnistía de iure concedi-
da mediante la Ley 1820 de 2016.

La Presidencia de la República trasladará a la Fiscalía General de la Nación, al 
Consejo Superior de la Judicatura y a la Jurisdicción Especial para la Paz copia de 
los actos administrativos de que trata este artículo.



  VÍCTIMAS 878

Una vez expedido este acto, y en caso de que existan procesos o condenas por 
los delitos objeto de amnistía de iure, el interesado podrá remitir copia a la auto-
ridad judicial competente, la cual sin más trámites aplicará la amnistía concedida 
por la Ley y, según el caso, terminará el proceso o extinguirá la acción penal o las 
penas principales y accesorias. El interesado podrá actuar de igual forma cuando 
la Sala de Amnistía e Indulto de la JEP le haya concedido la amnistía.

La autoridad judicial aplicará la amnistía de iure en un término no superior a 
diez (10) días después de recibida la solicitud.

Artículo 18. Procedimiento en caso de cumplimiento de la pena

Las personas que hayan cumplido las penas principales impuestas como con-
secuencia de delitos objeto de la amnistía de iure podrán solicitar la aplicación de 
la amnistía de iure y la extinción de las penas accesorias ante el juez de ejecución 
de penas y medidas de seguridad, y de las sanciones administrativas ante las auto-
ridades correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la ley 
1820 de 2016. Podrán actuar de igual forma cuando la Sala de Amnistía e Indulto 
de la JEP le haya concedido la amnistía.

Artículo 19

Los beneficios previstos en la Ley 1820 de 2016, se aplicarán sin perjuicio de 
la interposición de la acción de tutela y habeas corpus a que haya lugar.

Artículo 20

En todo caso los adolescentes beneficiarios de la Ley 1820 de 2016 se incor-
porarán al programa especial de atención y restitución de derechos previsto en el 
Acuerdo Final.

Artículo 21

La libertad condicionada se mantendrá aunque con posterioridad a su conce-
sión se formulen nuevas imputaciones, acusaciones o condenas por conductas 
cometidas antes del 1° de diciembre de 2016 o se encuentren estrechamente 
vinculadas al proceso de dejación de armas y hayan sido cometidas durante el 
mismo.



VÍCTIMAS  879

Artículo 22

Todos los procesos en los cuales se haya otorgado la libertad condicionada o 
decidido el traslado a las ZVTN, de que tratan la Ley 1820 de 2016 y el presente 
decreto, quedarán suspendidos hasta que entre en funcionamiento la Jurisdicción 
Especial para la Paz, momento en el cual las personas sometidas a libertad con-
dicionada por aplicación de este Decreto quedarán a disposición de dicha Juris-
dicción.

Artículo 23. Vigencia y derogatorias

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas 
aquellas disposiciones que le sean contrarias.

Se establece el tratamiento especial a miembros de la Fuerza Pública 
en el marco del SIVJRNR Decreto ley 700 C-038 de 2018

DECRETO 700 DE 2017 
(Mayo 02)

Por el cual se precisa la posibilidad de interponer la acción de hábeas corpus 
en casos de prolongación indebida de la privación de la libertad derivados de la 
no aplicación oportuna de la Ley 1820 de 2016 y el Decreto-ley 277 de 2017

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el 
artículo 2° del Acto Legislativo número 01 de 2016, y

DECRETA:

Artículo 1. Acción de habeas corpus

La dilación u omisión injustificada de resolver, dentro del término legal, las 
solicitudes de libertad condicional a que se refieren la Ley 1820 de 2016 y el 
Decreto-ley 277 de 2017, darán lugar a la acción de hábeas corpus bajo los pa-
rámetros y el procedimiento establecidos en el artículo 30 de la Constitución 
Política y en la Ley 1095 de 2006, que la desarrolla.
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Artículo 2. Vigencia

El presente decreto rige a partir de la fecha de expedición.



REPARACIÓN

En esta subsección se incorporan las leyes y decretos leyes que implementan 
directa e indirectamente el Punto 5.1.3 “Reparación”.

Se modifica la Ley 1448 en relación con la certificación de desvinculación de 
menores en el caso de Acuerdos de Paz Decreto ley 671 

C-433 de 2017

DECRETO <LEY> 671 DE 2017 
(Abril 25)

Por el cual se modifica la Ley 1448 de 2011, en lo relacionado 
con la certificación de desvinculación de menores en caso 

de acuerdos de paz, y se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del Acto Legislativo 1 
de 2016 “por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar 
y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz estable y duradera”, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1

El artículo 190 de la Ley 1448 de 2011, quedará así:

“Artículo 190. Niños, niñas y adolescentes víctimas del reclutamiento ilícito. To-
dos los niños, niñas y adolescentes víctimas del reclutamiento, tendrán derecho a la 
reparación integral en los términos de la presente ley. Los niños, niñas y adolescentes 
víctimas del delito de reclutamiento ilícito podrán reclamar la reparación del daño, de 
acuerdo con la prescripción del delito consagrada en el artículo 83 del Código Penal.

La restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes estará a cargo 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los niños, niñas y adoles-
centes cumplan la mayoría de edad, podrán ingresar al proceso de reintegración 
social y económica que lidera la Agencia Colombiana para la Reintegración de 
Personas y Grupos Alzados en Armas y a otros programas que se acuerden en el 
marco de un proceso de paz, siempre que cuenten con la certificación de des-
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vinculación de un grupo armado organizado al margen de la ley expedida por el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas o por la Oficina del Alto Comi-
sionado para la Paz, según el caso.

Para efectos de la certificación de la desvinculación en los casos de acuerdos de 
paz con grupos armados organizados al margen de la ley, la lista recibida y acepta-
da por el Alto Comisionado para la Paz, que podrá ser entregada por los miembros 
del grupo o por un organismo nacional o internacional, tendrá efectos equivalentes 
a los de la certificación del Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA) 
y permitirá a los menores acceder a los programas que se acuerden.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias

El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Desvinculación de NNA - Adición del artículo 190 de la Ley 1448 de 2011 
Decreto ley 891 
C-541 de 2017

DECRETO <LEY> 891 de 2017 
(Mayo 28)

Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 190 de la Ley 1448 de 
2011 en lo relacionado con el proceso de restitución de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes a cargo del ICBF, desvinculados 
de las FARC-EP en virtud del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2 del Acto Legislativo 1 
de 2016 “Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar 
y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz estable y duradera”, y

DECRETA

Artículo 1

Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 190 de la Ley 1448 de 2011, el 
cual quedará así:
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“Parágrafo transitorio. Cuando en el curso de la desvinculación de menores de 
edad que se dé en desarrollo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar compruebe su mayoría de edad con fundamento en la verificación 
realizada por la Registraduría Nacional del Estado Civil u otro agente del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, estas personas podrán permanecer en los lugares 
transitorios de acogida hasta cuando se vinculen a la oferta institucional dispuesta 
para ellas, de conformidad con el Programa Camino Diferencial de Vida.

Para este efecto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ajustará los li-
neamientos técnicos y los estándares correspondientes que apoyen la implemen-
tación del Programa Camino Diferencial de Vida, liderado por la Consejería Presi-
dencial para los Derechos Humanos, bajo los lineamientos del Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR).”

Artículo 2. Vigencia y derogatorias

El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Prórroga de la Ley 1448 de 2011. Ley 2078 de 2021

LEY 2078 DE 2021 
(Enero 8)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1448 DE 2011 
Y LOS DECRETOS LEY ÉTNICOS 4633 DE 2011, 4634 DE 2011 Y 
4635 DE 2011, PRORROGANDO POR 10 AÑOS SU VIGENCIA”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Objeto

A través de esta ley se prorroga por diez años la vigencia de la Ley 1448 de 
2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones, y de los 
Decretos-ley Étnicos 4633 de 2011, 4634 de 2011, y 4635 de 2011.
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Lo anterior puesto que el proceso de reparación consignado en la ley y en los 
decretos ley étnicos se ha demorado más de lo previsto y se debe garantizar la 
atención y reparación de las víctimas en el marco de una paz estable y duradera.

Conc: Arts. 38 de la ley 1957 de 2019, 41 de la ley 1820 de 2016, 5 del decreto ley 588 de 
2017, 4 del decreto ley 903 de 2017 y la ley 2078 de 2021.

ARTÍCULO 2

Modifíquese el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011, así:
ARTÍCULO 208. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 

promulgación y tendrá una vigencia hasta el 10 de junio de 2031, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias, en particular los artículos 50, 51, 52 y 53 
de la Ley 975 de 2005.

PARÁGRAFO 1°. El Gobierno nacional presentará un informe anual al Congre-
so de la República detallado sobre el desarrollo e implementación de la presente 
ley, así como el objeto cumplido de las facultades implementadas.

PARÁGRAFO 2°. Un año antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el 
Congreso de la República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumpli-
miento de la misma.

ARTÍCULO 3

Modifíquese el artículo 194 del Decreto-ley 4633 de 2011, Decreto por el cual 
se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución de 
derechos territoriales a las víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades 
indígenas, el cual quedará así:

ARTÍCULO 194. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto-ley rige a partir 
de su promulgación, tendrá una vigencia hasta el 9 de diciembre de 2031 y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 4

Modifíquese el artículo 123 del Decreto-ley 4634 de 2011, Decreto por el cual 
se dictan medidas de Asistencia, Atención, Reparación Integral y Restitución de 
Tierras a las víctimas pertenecientes al pueblo Rrom Gitano, el cual quedará así:
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ARTÍCULO 123. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir d su 
publicación, tendrá una vigencia hasta el 9 de diciembre de 2031, y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 5

Modifíquese el artículo 156 del Decreto-ley 4635 de 2011 Decreto por el cual 
se dictan medidas de asistencia, atención, reparación integra y de restitución de 
tierras a las víctimas pertenecientes a comunidades negras afrocolombianas, rai-
zales y palenqueras, el cual quedará así:

ARTÍCULO 156. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su 
promulgación, tendrá una vigencia hasta el 9 de diciembre de 2031, deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 6. Vigencia

La presente ley rige a partir de su promulgación deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 282 del Plan Nacional de Desarrollo: fortalecimiento 
del fondo de reparación para las víctimas de la violencia

LEY 1955 DE 2019 
(mayo 25) 

Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

ARTÍCULO 282. FORTALECIMIENTO DEL FONDO DE REPARACIÓN PARA 
LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA

Los recursos líquidos derivados de los bienes extintos que no hayan sido en-
tregados por las FARC-EP en los términos del artículo 2 del Decreto-ley 903 de 
2017, tendrán como destinación el Fondo de Reparación para las Víctimas de la 
Violencia al que se refiere la Ley 1448 de 2011, a excepción de los predios rurales 
de los que trata el inciso segundo del artículo 91 de la Ley 1708 de 2014.



  VÍCTIMAS 886

La Fiscalía General de la Nación determinará los bienes que se encuentran 
vinculados a procesos de extinción de dominio que no correspondan al inventario 
de que trata el Decreto-ley 903 de 2017.

PARÁGRAFO. Los recursos líquidos que ingresen al Fondo de Reparación para 
las Víctimas en cumplimiento de este artículo serán destinados a la reparación 
colectiva administrativa de las víctimas en el marco de lo establecido en la Ley 
1448 de 2011.

Conc: Art. 2 del Decreto-ley 903 de 2017.

Decreto Ley 903 del 2017, Sentencia de la Corte Constitucional Fondo de 
Víctimas 

C-071 del 2018

DECRETO <LEY> 903 DE 2017 
(mayo 29)

“Por el cual se dictan disposiciones sobre la realización de un 
inventario de los bienes y activos a disposición de las FARC EP”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 
2 del Acto Legislativo 01 de 2016, y

DECRETA:

Artículo 1. Inventario de bienes

Para los efectos de lo dispuesto en los subpuntos 5.1.3.7 y 3.1.1.3 del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Du-
radera suscrito entre el gobierno y las FARC-EP a los 12 días del mes de noviembre 
de 2016, y lo dispuesto en el artículo transitorio 5° del Acto Legislativo No 1 de 
2017, las FARC-EP elaborarán un inventario definitivo de sus bienes y activos den-
tro del término o plazo que habrá de coincidir con la fecha de terminación de la 
existencia jurídica de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización, ZVTN, y 
Puntos Transitorios de Normalización, PTN.
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Artículo 2. Entrega de inventario

Elaborado el inventario de bienes y activos referido en el artículo anterior, este 
será entregado formalmente por los representantes de las FARC EP a la Misión de 
las Naciones Unidas y al Mecanismo de Monitoreo y Verificación, quienes debe-
rán hacerlo llegar al Gobierno nacional para que éste lo incorpore al patrimonio 
autónomo al que se refiere el artículo 3 de este decreto. Con dicho acto se en-
tenderá plenamente concluida la dejación de armas y la terminación de todas las 
actividades y conductas propias del conflicto interno. En consonancia con el artí-
culo 5 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017, respecto de la tenencia, uso y 
usufructo colectivo o individual de los bienes, enseres y valores comprendidos en 
el inventario objeto de este decreto que sean transferidos al patrimonio autónomo, 
que se considera han sido bienes colectivos de los integrantes de las FARC-EP no 
cabe acción penal alguna de la jurisdicción ordinaria por conductas cuyos actos 
de ejecución hayan ocurrido antes de la entrega de referido inventario.

Nota del editor: Artículo declarado exequible en la sentencia C-071 de 2018 por la Corte 
Constitucional “en los términos del debido proceso indicado en el considerando titulado “La 
extinción del dominio sui generis”, de la parte motiva de esta sentencia (párrafos 90 a 99)”.

Artículo 3. Fondo de Víctimas

Créese un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la Pre-
sidencia que servirá de receptor de todos los bienes y recursos patrimoniales mo-
netizados y no monetizados inventariados. En contrato fiduciario se indicará los 
términos de administración del mismo, el destino que habrá de dársele al patri-
monio a su cargo, y los criterios que deberá tener en cuenta para monetizar los 
bienes y acciones que reciba. El Fondo referido será gobernado por un Consejo 
Fiduciario cuya administración será decidida y constituida por el Gobierno nacio-
nal, por recomendación de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a 
la Implementación del Acuerdo Final (CSIVI).

La administración del fondo fiduciario la hará la entidad que defina el Gobier-
no nacional conforme a la normativa aplicable. Facúltese al Gobierno nacional 
para reglamentar el mecanismo y los términos para permitir la transferencia de los 
bienes al patrimonio autónomo.
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Artículo 4. Finalidad del Fondo

Con los bienes y activos incluidos en el mencionado inventario se procederá 
a la reparación material de las víctimas del conflicto, en el marco de las medidas 
de reparación integral y la implementación de los programas contemplados en el 
punto 3.2.2 del Acuerdo Final.

Nota del editor: Texto tachado declarado inexequible en la sentencia C-071 de 2018 por 
la Corte Constitucional.

Artículo 5. Derechos de las víctimas

La puesta en marcha de las medidas contempladas en esta norma no podrá su-
poner limitación, anulación o restricción de los derechos actualmente adquiridos 
de las víctimas.

Artículo 6. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.



PUNTO 6: 
IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO





Introducción

El punto seis del Acuerdo de Paz estableció las medidas y mecanismos para 
la implementación, verificación y refrendación del texto acordado en la Habana. 
En este marco, la primera parte del punto seis estableció medidas para facilitar la 
implementación de lo acordado. Así pues, se desarrollaron mecanismos para la 
financiación del Acuerdo de paz a través de recursos del Sistema General de Par-
ticipaciones y el Sistema General de Regalías. Asimismo, se estableció la creación 
del Plan Marco de Implementación como el documento de política que recoge los 
compromisos concretos y medibles para la implementación.

Ahora, bien, el punto seis también estableció las medidas de verificación del 
contenido del Acuerdo como la creación de la Comisión de Seguimiento, Impulso 
y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final —CSIVI—, el componente 
de acompañamiento internacional a la implementación del Acuerdo, el estableci-
miento de la misión política de verificación de las Naciones Unidas. Por otro lado, 
el punto seis también reforzó el enfoque transversal de género y étnico que debe 
tener la implementación que está presente en todo el Acuerdo.

Finalmente, se establecieron las prioridades en la implementación normativa 
del Acuerdo. En esta sección entonces se desarrollan las normas que se adoptaron 
para la implementación normativa, financiación y seguimiento del Acuerdo de 
Paz.





1. Medidas para la implementación normativa

Esta subsección presenta las normas relacionadas con la implementación nor-
mativa de las disposiciones del Acuerdo Final de Paz como es el ajuste proce-
dimental del control constitucional de las normas expedidas en virtud del pro-
cedimiento legislativo y facultades presidenciales para la expedición de normas 
relacionadas con la implementación del Acuerdo, así como la suspensión de pro-
cesos en la Corte Constitucional para permitir el control constitucional de las 
disposiciones normativas.





A. Decreto ley

1.1 Se adiciona el procedimiento para el control de constitucionalidad de actos 
legislativos, leyes y decretos ley expedidos en virtud del procedimiento legis-
lativo persigue especial y las facultades presidenciales para la paz Decreto 
121 del 2017 Sentencia de la Corte Constitucional C-174 de 2017

DECRETO LEY 121 DE 2017 
(Enero 26)

Por el cual se adiciona un capítulo transitorio al Decreto 2067 de 1991

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2 del Acto Legislativo 01 
de 2016 «Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar 
y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera»

DECRETA

ARTÍCULO 1

Adiciónese un capítulo transitorio al Decreto 2067 de 1991 el cual tendrá el 
siguiente texto:

CAPÍTULO X 
TRANSITORIO

ARTÍCULO 1°. Control de constitucionalidad de leyes y actos legislativos 
aprobados en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz. Para efec-
tos del cumplimiento de lo previsto en el literal k) del artículo 1 del Acto Legisla-
tivo 01 de 2016, la revisión de constitucionalidad de las leyes y actos legislativos 
tramitados mediante el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz se sujetará 
a las normas del Decreto 2067 de 1991, y, en particular, a las siguientes reglas.

1. El magistrado sustanciador asumirá conocimiento del proceso dentro de los 
tres (3) días siguientes al reparto del respectivo expediente.
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En el auto que asuma conocimiento, el magistrado sustanciador dispondrá la 
práctica de las pruebas que considere necesarias, las comunicaciones e invitacio-
nes correspondientes, la fijación en lista del proceso para la intervención ciudada-
na y el traslado del expediente al Procurador General de la Nación.

2. El término probatorio no podrá exceder de tres (3) días, contados a partir del 
día siguiente a la comunicación del auto que asuma conocimiento.

3. Vencido el periodo probatorio, el magistrado sustanciador tendrá dos (2) 
días para revisar y valorar el material probatorio.

4. Hecha la revisión y valoración del material probatorio, el magistrado sus-
tanciador ordenará dar cumplimiento a las comunicaciones, traslados y fijaciones 
previstas en el auto que asuma conocimiento.

5. El Procurador General de la Nación contará con un plazo de diez (10) días 
para rendir el concepto de rigor. El término de intervención ciudadana correrá 
simultáneamente al del Procurador General de la Nación y hasta por el mismo 
plazo.

6. El magistrado sustanciador tendrá un plazo de diez (10) días para registrar 
el proyecto de fallo, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 
establecido para que el Procurador General rinda concepto.

7. La Sala Plena de la Corte Constitucional tendrá un plazo de veinte (20) días 
para decidir, los cuales se contarán a partir del día siguiente al vencimiento del 
término establecido para que el magistrado sustanciador registre proyecto de fallo.

ARTÍCULO 2°. Control de constitucionalidad de leyes estatutarias aprobadas 
en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz. Las reglas estableci-
das en este decreto también se aplicarán al control previo de constitucionalidad 
de las leyes estatutarias aprobadas en virtud del Procedimiento Legislativo Espe-
cial para la Paz.

ARTÍCULO 3°. Control de constitucionalidad automático de los decretos ex-
pedidos en ejercicio de las facultades presidenciales para la paz. Para efectos del 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016, el 
control de constitucionalidad de los decretos expedidos en ejercicio de las fa-
cultades presidenciales para la paz se sujetará a las normas del Decreto 2067 de 
1991, y, en particular, a las siguientes reglas:

1. El magistrado sustanciador asumirá conocimiento del proceso dentro de los 
tres (3) días siguientes al reparto del respectivo expediente.

En el auto podrá disponer la práctica de pruebas que considere necesarias, or-
denará las comunicaciones e invitaciones correspondientes, dispondrá que se fije 
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en lista el proceso para la intervención ciudadana y ordenará que se corra traslado 
del expediente al Procurador General de la Nación.

2. El término probatorio no podrá exceder de tres (3) días, contados a partir del 
día siguiente a la comunicación del auto que asuma conocimiento.

3. Vencido el periodo probatorio, el magistrado sustanciador tendrá dos (2) 
días para revisar y valorar el material probatorio.

4. Hecha la revisión y valoración del material probatorio, el magistrado sus-
tanciador ordenará dar cumplimiento a las comunicaciones, traslados y fijaciones 
previstas en el auto que asuma conocimiento.

5. El Procurador General de la Nación contará con un plazo de diez (10) días 
para rendir el concepto de rigor. El término de intervención ciudadana correrá 
simultáneamente al del Procurador General de la Nación y hasta por el mismo 
plazo.

6. El magistrado sustanciador tendrá un plazo de diez (10) días para registrar 
el proyecto de fallo, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 
establecido para que el Procurador General rinda concepto.

7. Entre la presentación del proyecto de fallo y la deliberación en la Corte 
deberán transcurrir por lo menos dos (2) días, salvo cuando se trate de un caso de 
urgencia nacional.

8. A partir del registro del proyecto de fallo por parte magistrado sustanciador, 
la Sala Plena de la Corte Constitucional tendrá un plazo para decidir equivalente 
al tiempo que faltare para que se cumplan dos (2) meses, contados a partir de la 
fecha de entrada en vigencia del decreto sometido a control.

PARÁGRAFO. En cualquier caso, los términos del procedimiento ordinario 
que se apliquen no podán (sic) superar en su conjunto el plazo máximo de dos (2) 
meses, previsto en el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016.

ARTÍCULO 4°. No aplicación del reglamento interno de la Corte Constitucio-
nal. La Sala Plena de la Corte Constitucional, sin modificar su reglamento interno 
vigente, podrá disponer que los plazos previstos en él para el registro interno de 
los proyectos, no se apliquen en este tipo de procedimientos.

Conc: Art. 241, 242 Constitución Política, Art. 1, 2, del Acto Legislativo 01 de 2016, 
Sentencia C-174 de 2017
Nota del editor: El apartado tachado fue declarado inexequible por la Corte Constitucio-
nal a través de la Sentencia C-174 de 2017.

ARTÍCULO 2. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de su publicación.
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1.2 Permite la suspensión de procesos en la Corte Constitucional Decreto 889 del 
2017, Sentencia de la Corte Constitucional C-492 de 2017

DECRETO 889 DE 2017 
(Mayo 27)

“Por el cual se adiciona un artículo transitorio al Decreto 2067 de 1991”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el artículo 
2° del Acto Legislativo 01 de 2016 “Por medio del cual se establecen 
instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y 
el desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”

DECRETA

ARTÍCULO 1

El Decreto 2067 de 1991 tendrá un nuevo artículo transitorio, así:

ARTÍCULO TRANSITORIO 5° La Corte Constitucional, por decisión que de-
berá ser adoptada por la mayoría de sus miembros, podrá suspender los términos 
de los procesos ordinarios de constitucionalidad que cursen ante la Sala Plena, 
cuando esta considere que así se justifica, para que priorice el control automático, 
único y posterior de constitucionalidad de que trata el literal k) del artículo 1 y el 
inciso 3 del artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016.

Conc: Art. 241, 242 Constitución Política, Art. 1, 2, del Acto Legislativo 01 de 2016, Art. 
1 Decreto Ley 121 de 2017.

ARTÍCULO 2°. Vigencias y derogatorias

El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las normas que le 
sean contrarias.



2. Financiación

Esta subsección expone las normas presupuestales y de financiación que han 
permitido la implementación del Acuerdo Final de Paz, como es la creación del 
Fondo Colombia en Paz o la utilización de las regalías para la paz.





B. Ley

2.1 Trazador presupuestal para la paz Artículo 220 del Plan Nacional de Desarro-
llo Ley 1955 de 2019

LEY 1955 DE 2019 
(mayo 25)

Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022.

“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 220. TRAZADOR PRESUPUESTAL PARA LA PAZ

Para cada vigencia fiscal, las entidades estatales del orden nacional conforme 
a sus competencias identificarán mediante un marcador presupuestal especial de-
nominado —Construcción de Paz— las partidas presupuestales tanto de funciona-
miento como de inversión, destinadas a cumplir la implementación del Acuerdo 
de Paz. Esta información deberá conformar el proyecto de Ley del Presupuesto 
General de la Nación que se presente al Congreso anualmente, durante el tiempo 
de ejecución del PMI, como un anexo denominado Anexo Gasto Construcción 
de Paz PGN.

En la elaboración del Plan Operativo Anual de Inversiones que prioriza el De-
partamento Nacional de Planeación, se identificarán los proyectos de inversión 
que dispondrán del nuevo trazador presupuestal a que hace referencia el inciso 
anterior.

El Departamento Nacional de Planeación por su parte deberá garantizar que 
los proyectos formulados para implementar las acciones con ocasión al Plan Mar-
co de Implementación se encuentren alineados con la implementación de la Hoja 
de Ruta, sean identificados de igual manera con la denominación Construcción 
de Paz.
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Las Entidades Estatales del orden nacional conforme a sus competencias debe-
rán reportar periódicamente el avance de los indicadores estipulados en el Plan 
Marco de implementación en el Sistema de Información Integral para el Poscon-
flicto (SIIPO), o el que para estos fines disponga el Gobierno Nacional, informa-
ción que deberá ser pública. La Consejería Presidencial para la Estabilización 
y Consolidación en articulación con el Departamento Nacional de Planeación 
estarán a cargo del Sistema.

Conc: Art. 4 Ley 1955 de 2019, Art. 1 Decreto 1829 de 2017, Art. 1 Decreto 1778 de 
2020, Art. 4 Resolución número 076 de 2021, Art. 4 Resolución 000091 de 24 de abril de 
2020, Art. 27 Resolución 4309 del 24 de diciembre de 2019.

2.2 Obras por impuestos, Ley 2010 de 2019

LEY 2010 DE 2019 
(diciembre 27)

Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del 
crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento 
de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del 
sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia 

impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPÍTULO IV 
OBRAS POR IMPUESTOS

ARTÍCULO 78

Adiciónese un parágrafo 7 al artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, el cual 
quedará así:

PARÁGRAFO 7. Los contribuyentes podrán optar por el mecanismo de obras 
por impuestos previsto en el presente artículo, o por el establecido en el artículo 
800-1 del Estatuto Tributario.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1819_2016_pr004.html#238
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#800-1
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Durante la vigencia 2020 serán elegibles los proyectos de obras por impuestos 
de que trata el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, registrados hasta el diez (10) 
de marzo de 2020 en el Banco de proyectos de inversión.

ARTÍCULO 79

Adiciónese el artículo 800-1 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:
Artículo 800-1. Obras por impuestos. Las personas naturales o jurídicas obliga-

das a llevar contabilidad, contribuyentes del impuesto sobre la renta y complemen-
tarios que en el año o período gravable inmediatamente anterior hayan obtenido 
ingresos brutos iguales o superiores a treinta y tres mil seiscientos diez (33.610) 
UVT, podrán celebrar convenios con las entidades públicas del nivel nacional, por 
los que recibirán a cambio títulos negociables para el pago del impuesto sobre la 
renta, en los términos previstos en la presente disposición. Los compromisos de 
inversión adquiridos en estos convenios no podrán superar el treinta por ciento 
(30%) del patrimonio contable del contribuyente, para lo cual se tendrá en cuenta 
el patrimonio del año inmediatamente anterior a la suscripción de los mismos. En 
caso de que los aspirantes no hayan tenido ingresos en el año inmediatamente 
anterior por encontrarse en período improductivo, la Agencia de Renovación del 
Territorio (ART) podrá autorizar la realización de los proyectos a los que se refiere 
la presente disposición, si verifica que el contribuyente puede otorgar garantías 
suficientes para la ejecución del proyecto, a través de sus vinculados económicos 
o de entidades financieras o aseguradoras de reconocida idoneidad.

El objeto de los convenios será la inversión directa en la ejecución de proyec-
tos de trascendencia económica y social en los diferentes municipios definidos 
como las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac), relacionados 
con agua potable y saneamiento básico, energía, salud pública, educación públi-
ca, bienes públicos rurales, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo, 
pagos por servicios ambientales, tecnologías de la información y comunicaciones, 
infraestructura de transporte, infraestructura productiva, infraestructura cultural, 
infraestructura deportiva y las demás que defina el manual operativo de Obras por 
Impuestos, todo de conformidad con lo establecido en la evaluación de viabilidad 
del proyecto. Los proyectos a financiar podrán comprender las obras, servicios y 
erogaciones necesarias para su viabilidad, planeación, preoperación, ejecución, 
operación, mantenimiento e interventoría, en los términos establecidos por el 
manual operativo de Obras por Impuestos, según el caso. También podrán ser 
considerados proyectos en jurisdicciones que sin estar localizadas en las Zomac, 
de acuerdo con el concepto de la Agencia de Renovación del Territorio, resulten 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1819_2016_pr004.html#238
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#800-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#800-1
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estratégicos para la reactivación económica y/o social de las Zomac o algunas de 
ellas.

Para este fin, la Agencia de Renovación del Territorio (ART) deberá llevar ac-
tualizada una lista de iniciativas susceptibles de contar con viabilidad técnica 
y presupuestal para conformar el banco de proyectos a realizar en los diferen-
tes municipios definidos como Zomac, que contribuyan a la disminución de las 
brechas de inequidad y la renovación territorial de estas zonas, su reactivación 
económica, social y su fortalecimiento institucional, y que puedan ser ejecutados 
con los recursos provenientes de la forma de pago que se establece en el presente 
artículo. El contribuyente podrá proponer iniciativas distintas a las publicadas por 
la Agencia de Renovación del Territorio (ART), las cuales deberán ser presentadas 
a esta Agencia y cumplir los requisitos necesarios para la viabilidad sectorial y 
aprobación del Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Para el desarrollo del presente mecanismo de pago del impuesto sobre la renta 
se tendrán en cuenta los siguientes aspectos y procedimientos:

1. Manifestación de interés por parte del contribuyente. En cualquier momen-
to, el contribuyente que pretenda optar por el mecanismo previsto en la presente 
disposición, podrá seleccionar de la lista de iniciativas o del banco de proyectos 
publicado por la ART, una o más iniciativas o proyectos, para lo cual deberá con-
tar con la aprobación de su junta directiva o del órgano que haga sus veces y ma-
nifestarlo mediante escrito dirigido a la ART y a la Entidad Nacional Competente 
del sector del proyecto a desarrollar. En la misma manifestación deberá informar 
desde qué etapa de estructuración va a desarrollar el proyecto y los gastos de pre-
inversión y mantenimiento, en el caso de requerirse, adjuntando una propuesta 
de costos de estas etapas, así como la actualización y posibles ajustes al proyecto. 
En los casos en que el contribuyente haya propuesto un proyecto, este tendrá 
prioridad para la ejecución del mismo siempre que cumpla con todos los requi-
sitos previstos en la presente disposición, a menos que un tercero ofrezca mejo-
res condiciones para su realización, en cuyo caso, la ART y la Entidad Nacional 
Competente realizarán la valoración de las propuestas e informarán los resultados 
a los contribuyentes.

2. Estructuración de iniciativas por parte del Contribuyente. En los casos en 
que el contribuyente haya manifestado el interés de estructurar una iniciativa, 
la entidad nacional competente deberá indicar y aprobar los estudios, diseños, 
costos y tiempos, que debe realizar y cumplir el contribuyente para presentar la 
iniciativa con el lleno de requisitos necesarios para iniciar el proceso de viabili-
dad, evento en el cual estos costos serán incluidos en el valor total del proyecto.
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3. Viabilización de iniciativas. Posterior a la manifestación del interés por parte 
del contribuyente sobre una o más iniciativas, la Entidad Nacional Competente y 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP) realizarán los trámites necesarios 
para emitir los conceptos de viabilidad del o los proyectos conforme con la nor-
matividad vigente.

4. Aprobación para la suscripción del convenio. Emitidos los conceptos de via-
bilidad del proyecto, la ART aprobará mediante acto administrativo la suscripción 
del convenio para la ejecución del proyecto, contra el cual no procederá recurso 
alguno.

5. Suscripción del convenio. Posterior a la aprobación por parte de la ART, 
la Entidad Nacional competente procederá a la suscripción del convenio con el 
contribuyente, para la ejecución del proyecto. Por medio de dicho convenio, el 
contribuyente se comprometerá a desarrollar el proyecto a cambio de una remu-
neración que será pagada por medio de Títulos para la Renovación del Territorio 
(TRT), una vez sea entregado el proyecto a satisfacción a la entidad nacional com-
petente. En los casos en que la ejecución del proyecto sea superior a un (1) año, el 
convenio podrá prever el pago contra la entrega de los hitos que se establezcan en 
el mismo. El convenio estará regido por el régimen aquí previsto y en su defecto 
por las normas de derecho privado.

6. Reglas del Convenio. La celebración del convenio estará sujeta a las siguien-
tes reglas:

a) Interventoría. La Entidad Nacional Competente determinará los casos en los 
que se requiera la contratación de una interventoría sobre el bien o servicio, cuyo 
valor deberá estar incluido dentro del costo del proyecto, caso en el cual deberá 
ser seleccionada y contratada por la Entidad Nacional Competente. Los pagos de 
la interventoría los realizará el contratista conforme con lo pactado en el convenio 
de obras por impuestos.

b) Supervisión. La Entidad Nacional Competente realizará la supervisión del 
convenio de obras por impuestos y del contrato de interventoría.

c) Garantías. La Entidad Nacional Competente deberá establecer la suficiencia 
de las garantías para amparar como mínimo el cumplimiento del proyecto, la 
estabilidad de la obra o calidad y correcto funcionamiento de los bienes según 
corresponda.

El contratista deberá constituir las garantías exigidas para la ejecución del pro-
yecto, en caso de realizarlo directamente, o deberá exigirle a los terceros dichas 
garantías en los términos definidos en el convenio. En todo caso, las garantías 
constituidas deben ser aprobadas por la Entidad Nacional Competente. Tratándose 
de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago o por revocatoria unilate-
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ral y deberán ser aprobadas por la Entidad Nacional Competente al proyecto de 
inversión.

d) Naturaleza de los recursos para la ejecución del proyecto. Los contribuyen-
tes realizarán los proyectos con recursos propios, cuyo tratamiento corresponderá 
a la naturaleza jurídica del contribuyente.

e) Subcontratos. En caso que el contribuyente deba subcontratar con terceros 
para la realización del proyecto, a dichos contratos les será aplicable el régimen 
de contratación correspondiente a la naturaleza jurídica del contribuyente y no 
vincularán a las entidades públicas que suscriban el convenio principal.

f) Condiciones del Convenio y de los subcontratos. El Convenio y los subcon-
tratos que deba suscribir el contribuyente para la ejecución del mismo deberán ser 
realizados a precios de mercado. El reglamento establecerá las condiciones bajo 
las cuales se dará cumplimiento a la presente disposición, así como los casos que 
exijan la contratación de una gerencia de proyecto.

En caso de que los subcontratos sean celebrados con vinculados económicos 
del suscriptor, el respectivo convenio señalará las condiciones bajo las cuales 
se garantizará la transparencia en la ejecución y la definición de los costos del 
proyecto.

g) Ejecución directa por parte del contribuyente. En caso de que el mismo 
contribuyente desarrolle el proyecto, los bienes y servicios que incorpore serán 
valorados a precios de mercado, de acuerdo con lo previsto en el literal anterior.

h) Tratamiento tributario y contable de los convenios celebrados. Los conve-
nios celebrados de acuerdo con lo previsto en la presente disposición, tendrán 
el tratamiento tributario y contable que les corresponda según su naturaleza y 
las normas que resulten aplicables. En tal medida, los convenios se entenderán 
efectuados en desarrollo de la actividad productora de renta del contribuyente, 
quien para estos efectos no necesitará ampliar su objeto social. Sin perjuicio de lo 
anterior, los convenios no estarán sometidos a retención y/o autorretención en la 
fuente a título del impuesto sobre la renta.

Las obras por impuestos no tendrán derecho a los beneficios establecidos en 
los artículos 258-1 y demás consagrados en el Estatuto Tributario.

i. Modificaciones y adiciones. Cualquier ajuste en el proyecto que implique 
la modificación del convenio de obras por impuestos, deberá ser aprobado por la 
Entidad Nacional Competente previo visto bueno de la Agencia de Renovación 
del Territorio (ART) y el Departamento Nacional de Planeación (DNP). El conve-
nio preverá, además, los efectos de los eventos eximentes de responsabilidad, así 
como la matriz de riesgos del convenio.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#258-1
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El convenio desarrollará los efectos de los eximentes de responsabilidad de 
fuerza mayor y caso fortuito. El Gobierno nacional establecerá el procedimiento 
para su declaratoria.

j) Cesiones. Los convenios de obras por impuestos podrán ser cedidos previa la 
aprobación de la Entidad Nacional Competente.

k) Incumplimiento. En el convenio se pactarán las multas y sanciones aplica-
bles por el incumplimiento del contratista. Para su imposición, la Entidad Nacio-
nal Competente del proyecto de inversión, deberá aplicar el procedimiento esta-
blecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o la que la modifique o sustituya.

l) Régimen jurídico aplicable y solución de controversias contractuales. Los 
convenios celebrados de conformidad con la presente disposición se regirán por 
las normas de derecho privado. En los convenios podrán incluirse cláusulas com-
promisorias que se regirán por lo establecido en la Ley 1563 de 2012 o la que la 
modifique o sustituya.

m) Publicidad. En un sitio notoriamente visible para el público ubicado en las 
inmediaciones del proyecto respectivo, el contribuyente deberá colocar una valla 
publicitaria en la cual informe al público el proyecto que le ha sido asignado, 
el nombre del ejecutor y de sus beneficiarios efectivos, el tiempo de ejecución 
y la página web donde se encuentren los detalles del proyecto. La valla deberá 
mantenerse aún en caso de incumplimiento, durante el tiempo de ejecución del 
proyecto según el caso y el tiempo adicional que se indique en el convenio.

n) Títulos para la Renovación del Territorio (TRT). Autorícese al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para la emisión de los TRT, los cuales serán usados 
como contraprestación de las obligaciones derivadas de los convenios de obras 
por impuestos. Dichos títulos tendrán la calidad de negociables. El Gobierno na-
cional reglamentará las condiciones de los TRT y los requisitos para su emisión.

Los TRT una vez utilizados, computarán dentro de las metas de recaudo de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Estos títulos, podrán ser 
utilizados por su tenedor para pagar hasta el 50% del impuesto sobre la renta y 
complementarios.

PARÁGRAFO 1. Las personas jurídicas que tengan deudas por concepto del 
impuesto sobre la renta, podrán asumir el pago de las mismas a través de los TRT.

PARÁGRAFO 2. El mecanismo previsto en el presente artículo podrá ser usado 
de manera conjunta por varios contribuyentes para la realización de un mismo 
proyecto.

PARÁGRAFO 3. El Consejo Superior de Política Económica y Fiscal (CONFIS) 
aprobará el cupo máximo de aprobación de proyectos, a cargo de los cuales se 
podrán celebrar los convenios establecidos en la presente regulación.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr001.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1563_2012.html#INICIO
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PARÁGRAFO 4. Los contribuyentes no podrán realizar proyectos a los que 
se refiere la presente disposición, que correspondan a los que deban ejecutar 
en virtud de mandato legal, acto administrativo o decisión judicial. Adicional a 
lo anterior, las empresas dedicadas a la exploración y explotación de minerales 
e hidrocarburos, y las calificadas como grandes contribuyentes dedicadas a la 
actividad portuaria, no podrán desarrollar proyectos de infraestructura física que 
tengan relación de causalidad con su actividad generadora de renta.

PARÁGRAFO 5. La presente disposición será reglamentada, en su integridad, 
en un término de 6 meses contados a partir de la vigencia de la presente ley.

PARÁGRAFO 6. La referencia al mecanismo de obras por impuestos realizada 
por el artículo 285 de la Ley 1955 de 2019 entiéndase hecha a este artículo.

Conc: Art. 1 Decreto 1147 de 2020

2.3 Adelanto de Regalías, Ley 2056 de 2020

LEY 2056 DE 2020 
(Septiembre 30)

“Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I 
OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

ARTÍCULO 2. Objetivos y fines

Conforme con lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la Constitución Polí-
tica, son objetivos y fines del Sistema General de Regalías los siguientes:

1. Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos provenien-
tes de la explotación de los recursos naturales no renovables, en orden a generar 
ahorros para épocas de escasez, promover el carácter contracíclico de la política 
económica y mantener estable el gasto público a través del tiempo.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos mine-
ro-energéticos que prioricen su distribución hacia la población más pobre por 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019_pr006.html#285
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encima de otros criterios y contribuya a la equidad social y la promoción de la 
diversidad étnica cultural.

3. Promover el desarrollo y competitividad regional de todas las entidades 
territoriales dado el reconocimiento de los recursos del subsuelo como una pro-
piedad del Estado.

4. Fomentar la estructuración de proyectos que promuevan el desarrollo y la 
formalización de la producción minero-energética, en particular la minería pe-
queña, mediana y artesanal.

5. Fortalecer la equidad regional en la distribución de los ingresos minero-
energéticos, a través de la integración de las entidades territoriales en proyectos 
comunes; promoviendo la coordinación y planeación de la inversión de los recur-
sos y priorización de grandes proyectos de desarrollo.

6. Propiciar los mecanismos de participación ciudadana, las prácticas de buen 
gobierno y la gobernanza territorial.

7. Implementar mecanismos que hagan efectiva la inclusión, igualdad, equi-
dad, participación y desarrollo integral de las Comunidades Negras, Afrocolom-
bianas, Raizales y Palenqueras, del Pueblo Rrom o Gitano y de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo, planes de 
vida respectivos y demás instrumentos propios de planificación y contextos étni-
cos y culturales.

8. Incentivar o propiciar la inversión prioritariamente en la restauración social 
y económica de los territorios donde se desarrollen actividades de exploración 
y explotación de recursos naturales no renovables, así como en la protección 
y recuperación ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad ambiental que le 
asiste a las empresas que adelanten dichas actividades, en virtud de la cual deben 
adelantar acciones de conservación y recuperación ambiental en los territorios en 
los que se lleven a cabo tales actividades.

9. Propender por la generación de conocimiento del subsuelo colombiano, 
así como que la exploración y explotación de recursos naturales no renovables 
promuevan los procesos de la transición energética, la protección ambiental y los 
derechos humanos, en el marco de la normativa vigente y los estándares interna-
cionales reconocidos por el Estado colombiano.

10. Fomentar la estructuración y aprobación de proyectos de inversión que 
permitan la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en los términos establecidos en 
las normas vigentes.

11. Promover la estructuración de proyectos de emprendimiento que de mane-
ra progresiva generen fuentes de ocupación alternativas de la mano de obra local 
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de las zonas donde se desarrollan actividades de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables.

12. Fomentar y promover la formulación de proyectos de inversión por parte 
de los esquemas asociativos de las entidades territoriales en el marco del Sistema 
General de Regalías.

13. Propiciar el dialogo entre las comunidades locales y las empresas que 
exploten recursos naturales no renovables, que promueva el restablecimiento so-
cioeconómico y ambiental de los territorios donde se desarrollen las actividades 
de exploración y explotación.

Conc: Art. 220 Ley 1955 de 2018, Art. 1, 2, 3 Decreto 1147 de 2020.

TÍTULO III 
CICLO DE LAS REGALÍAS

ARTÍCULO 22. Conceptos de distribución

Los recursos del Sistema General de Regalías se administrarán a través de un 
sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado por las siguientes asig-
naciones, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con lo definido por los 
artículos 331 y 361 de la Constitución Política y la presente Ley, así:

1. 20% para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la 
explotación de recursos naturales no renovables, así como los municipios con 
puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o pro-
ductos derivados de los mismos, que se denominará Asignaciones Directas. Los 
municipios donde se exploten recursos naturales no renovables tendrán además 
una participación adicional del 5% que podrá ser anticipado, conforme con los 
criterios de la presente Ley.

2. 15% para los municipios más pobres del país, que se denominará Asigna-
ción para la Inversión Local con criterios de necesidades básicas insatisfechas y 
población, de los cuales mínimo 2 puntos porcentuales se destinarán a proyec-
tos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, 
recursos que se denominarán Asignación para la Inversión Local en Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.

3. 34% para los proyectos de inversión regional de los departamentos, munici-
pios y distritos, que se denominará Asignación para la Inversión Regional.

4. 1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha 
nacional contra la deforestación, que se denominará Asignación Ambiental.
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5. 10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, que se denomi-
nará Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, de los cuales, mínimo 
2 puntos porcentuales se destinarán a investigación o inversión de proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre 
el ambiente y el desarrollo sostenible, recursos que se denominarán Asignación 
para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental.

6. 0.5% para proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Gran-
de de la Magdalena, recursos que serán canalizados por la Corporación Autóno-
ma Regional del Río Grande de la Magdalena. Los proyectos a financiar con cargo 
a esta asignación serán definidos por Cormagdalena en conjunto con dos (2) re-
presentantes de los gobernadores que tengan jurisdicción sobre el Río Grande De 
La Magdalena y Canal del Dique y dos (2) alcaldes que integran la jurisdicción de 
la Corporación, y el Director Nacional de Planeación o su delegado. El Goberna-
dor y alcalde serán elegidos, entre ellos, para periodos bienales y por mayoría, de 
acuerdo con el mecanismo que para el efecto determinen. En todo caso cada nivel 
de gobierno deberá unificar su criterio con respecto a la definición de proyectos.

7. 2% para el funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, 
para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, conoci-
miento y cartografía geológica del subsuelo, la evaluación y el monitoreo del li-
cenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación de recursos 
naturales no renovables y para el incentivo a la exploración y a la producción.

8. 1% Para la operatividad del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control; 
de este la mitad se destinará a la Contraloría General de la República.

9. El remanente se destinará al ahorro para el pasivo pensional y al ahorro para 
la estabilización de la inversión. En todo caso la distribución de estos recursos será 
como mínimo el 50% para el Fondo de Ahorro y Estabilización y el restante para 
el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, según la distribu-
ción que se incluya en el Plan de Recursos.

PARÁGRAFO. El mayor recaudo generado, con respecto al presupuesto bienal 
de regalías al que hace referencia el inciso 11 del artículo 361 de la Constitución 
Política corresponde a la diferencia entre los ingresos corrientes provenientes de 
la explotación de recursos naturales no renovables presupuestados para el bienio 
y el valor efectivamente recaudado en la Cuenta Única del Sistema General de 
Regalías.

El 20% del total de los recursos generados por mayor recaudo se destinarán 
a mejorar los ingresos de las entidades territoriales donde se exploren y exploten 
recursos naturales no renovables, así como para los municipios con puertos marí-
timos o fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados 
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de los mismos. Este porcentaje se distribuirá entre las entidades beneficiarias en la 
misma proporción que se distribuyen los recursos por concepto de Asignaciones 
Directas; un 10% para los municipios más pobres del país, con criterios de ne-
cesidades básicas insatisfechas y población; un 20% para la conservación de las 
áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación; un 5% 
para proyectos de emprendimiento y generación de empleo que permita de ma-
nera progresiva la ocupación de la mano de obra local en actividades económicas 
diferentes a la explotación de recursos naturales no renovables; y el 45% restante 
se destinará para el ahorro y estabilización de los departamentos, municipios y 
distritos.

Para determinar el mayor recaudo la Agencia Nacional de Minería y la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, o quienes hagan sus veces, certificarán el recaudo 
efectivamente realizado por concepto de regalías al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar el 30 de abril del año siguiente al cierre del bienio 
para que éste determine el valor del mayor recaudo del respectivo bienio y el De-
partamento Nacional de Planeación proceda a su distribución.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante los 20 años siguientes a la entrada en 
vigencia del Acto Legislativo 04 de 2017, el 7% de los ingresos del Sistema Gene-
ral de Regalías se destinará a una asignación para la paz que tendrá como objeto 
financiar proyectos de inversión para la implementación del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
incluyendo la financiación de proyectos destinados a la reparación de víctimas.

Igual destinación tendrá el 70% de los ingresos que por rendimientos financie-
ros genere el Sistema General de Regalías en estos años, con excepción de los ge-
nerados por las asignaciones directas de que trata el numeral primero del presente 
artículo. El 30% restante se destinará para incentivar la producción de municipios 
en cuyos territorios se exploten los recursos naturales no renovables y a los muni-
cipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos 
recursos o derivados de los mismos.

Conc: Art. 331, 361 de la Constitución Política, Art. 2 Acto Legislativo 04 de 2017, Art. 
2 Decreto 413 de 2018.
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TÍTULO IV 
INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

CAPÍTULO VI 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN PAZ

ARTÍCULO 57. Órgano colegiado de administración y decisión Paz (OCAD 
PAZ)

El Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz, OCAD PAZ es el res-
ponsable de definir los proyectos de inversión que tengan entre sus fuentes de 
financiación recursos de la Asignación para la Paz, así como los que tengan como 
fuente los recursos a los que se refiere el parágrafo 4° del artículo 1 del Acto Le-
gislativo 04 de 2017. Ese OCAD viabilizará, priorizará, aprobará los proyectos 
de inversión y designará la entidad pública ejecutora y la instancia encargada de 
contratar la interventoría cuando aplique, en los términos señalados en la presente 
Ley.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los proyectos de inversión sometidos a considera-
ción del OCAD PAZ, deberán contar con un pronunciamiento único sectorial 
favorable para su respectiva viabilización, priorización y aprobación. Este pro-
nunciamiento único sectorial, deberá ser solicitado al Departamento Nacional de 
Planeación, o los Ministerios o al Departamento Administrativo líder del sector en 
el que se clasifique el proyecto de inversión, o a la entidad que estos designen.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El OCAD Paz será el encargado de priorizar y apro-
bar los proyectos de inversión con cargo a los recursos del 30% de los rendimien-
tos financieros del Sistema destinados a incentivar la producción en municipios 
productores, a los que hace referencia el inciso segundo del parágrafo transitorio 
del artículo 22 de la presente Ley. Las demás etapas del ciclo del proyecto serán 
de competencia de las Entidades Territoriales beneficiarias, de acuerdo con las 
reglas que determina el Ministerio de Minas y Energía.

PARÁGRAFO TERCERO. El Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
Paz (Ocad Paz) garantizará los recursos de la Asignación para la Paz respetando 
el proceso de construcción de los PDET, teniendo en cuenta proyectos de inver-
sión que corresponden a las iniciativas allí previstas, y que mejoren los índices 
de cobertura en agua potable y saneamiento básico; generación y ampliación de 
cobertura del servicio público de energía eléctrica; infraestructura vial; reactiva-
ción económica y producción agropecuaria; educación y primera infancia rural; 
y salud rural, favoreciendo los aspectos ambientales y demás pilares de los Pla-
nes de Desarrollo con Enfoque Territorial. Para cada uno de los pilares del PDET 
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mencionados en el presente parágrafo, no se les podrá aprobar más del 30% del 
total de los recursos correspondientes al adelanto señalado en el artículo 60 de la 
presente Ley.

PARÁGRAFO CUARTO. El OCAD Paz, en el marco de lo dispuesto en el pa-
rágrafo tercero transitorio del Acto Legislativo 05 de 2019, podrá adelantar un 
ejercicio de definición equitativa de montos de recursos para la puesta en marcha 
de una estrategia de estructuración de proyectos de inversión que propendan por 
la implementación de las iniciativas contenidas en los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial, en las 16 subregiones PDET, teniendo en cuenta la aprobación 
de proyectos con cargo a la fuente de Asignación para la Paz que ha tenido el 
OCAD desde su creación, el mecanismo de obras por impuesto y las inversiones 
correspondientes al trazador presupuestal para la paz, en cada una de las 16 su-
bregiones PDET y respetando el proceso de construcción de los PDET. Además, de 
esta manera se buscará que la distribución de los recursos PDET sea con equidad 
en los distintos territorios y en los diferentes pilares. Los recursos de que trata este 
parágrafo se destinarán exclusivamente para inversión y no para funcionamiento. 
Para ello, la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación se apo-
yará en la secretaría técnica y llevará el control a que haya lugar.

PARÁGRAFO QUINTO. Los proyectos de inversión a ser incluidos en la estra-
tegia de estructuración deberán contar con el visto bueno previo de por lo menos 
una de las la autoridades territoriales de los lugares en donde se deban ejecutar, 
deben corresponder con iniciativas contenidas en los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial, y, en su momento deberán guardar concordancia con las prio-
rizaciones que se desprendan de la Hoja de Ruta de las subregiones PDET previs-
tas en el decreto 893 de 2017 o la norma que las modifique o sustituya.

Conc: Art. 1 del Acto Legislativo 04 de 2017, Art. 1 Acto Legislativo 05 de 2019, Art. 1 
y 3 Decreto Ley 413 de 2018, Art. 3 Decreto 893 de 2017.

ARTÍCULO 58. Presidencia y Secretaria Técnica del OCAD Paz

La Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz, 
OCAD PAZ, será ejercida por el Departamento Nacional de Planeación y será 
presidido por la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación 
o por quien el Presidente de la República designe.

PARÁGRAFO. Para la aprobación de los proyectos de inversión de los que trata 
el presente capítulo y previo a la citación de la sesión correspondiente, la Secreta-
ría Técnica podrá solicitar al Ministerio o al Departamento Administrativo líder del 
sector en el que se clasifique el proyecto de inversión o la entidad que estos desig-
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nen, un concepto único sectorial. Las actividades requeridas para la emisión del 
concepto único sectorial podrán ser financiadas con recursos de funcionamiento 
del Sistema General de Regalías.

Conc: Art. 3 Decreto 413 de 2018

ARTÍCULO 59. Verificación de requisitos

La Secretaria Técnica del OCAD Paz verificará de manera directa o a través 
de terceros que los proyectos que se presenten al OCAD PAZ cumplan con los 
requisitos establecidos por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO 60. Adelanto de los Recursos de la Asignación para la Paz e Incor-
poración en el Presupuesto del Sistema

Durante los años 2020, 2021 y 2022, se apropiarán en la Asignación para la 
Paz del presupuesto bienal del Sistema General de Regalías, el 70% de los recur-
sos de la Asignación para la Paz estimados en el plan de recursos. Dicho monto 
deberá descontar los costos financieros y operacionales asociados a su adelanto, 
así como las vigencias futuras previamente aprobadas con cargo al mismo rubro.

Cuando la caja de la Asignación para la Paz durante la vigencia no sea sufi-
ciente para realizar los pagos al beneficiario final por la ejecución de los proyectos 
de inversión aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
Paz para la implementación de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial - 
PDET, el Gobierno nacional deberá por medio del Sistema General de Regalías, 
adelantar los recursos necesarios para cubrir dicha insuficiencia a través de las 
operaciones respaldadas por vigencias futuras, para ser ejecutadas en los años 
2020, 2021 y 2022.

PARÁGRAFO. Para los efectos a que se refiere el presente artículo el OCAD Paz 
podrá autorizar durante los años 2020, 2021 y 2022 la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto 
del año en que se concede la autorización.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Vigencias futuras para la Asignación para la Paz 
durante los años 2020, 2021 y 2022. En cumplimiento de lo previsto en el pará-
grafo 3° transitorio del artículo 361 de la Constitución Política, durante los años 
2020, 2021 y 2022 el Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz podrá 
autorizar vigencias futuras para financiar proyectos exclusivamente destinados a 
la implementación de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET o, 
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en su momento, la Hoja de Ruta que los incorpore y para pagar el adelanto de 
recursos de la Asignación para la Paz a que se refiere el presente capítulo.

Estas autorizaciones no podrán expedirse para períodos superiores a 4 bienios 
que deberá corresponder al plazo máximo de ejecución de los proyectos de inver-
sión ni exceder el 70% hasta la totalidad de las proyecciones anuales de ingresos 
del Plan de recursos para la Asignación para la Paz.

Los costos financieros y operacionales en que se incurran para el adelanto de 
los recursos, incluyendo los asociados al patrimonio autónomo de ser necesario, 
serán incluidos en las vigencias futuras aprobadas para el pago del adelanto.

Conc: Art. 2 Decreto 413 de 2018, Art. 3 Decreto 893 de 2017.

ARTÍCULO 61. Requisitos para operaciones de adelanto de caja

Para poder efectuar las operaciones de adelanto de caja a que se refiere el pa-
rágrafo tercero transitorio del artículo 361 constitucional, se deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

1. La secretaría técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
Paz debe certificar:

a. Que no exista la caja suficiente en la Asignación para la Paz en la vigencia 
para realizar los pagos a beneficiario final por la ejecución de proyectos de inver-
sión aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz para la 
implementación de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

b. Que el monto del adelanto de la caja corresponda a los recursos faltantes 
para realizar los pagos a beneficiario final por la ejecución de los proyectos en la 
vigencia, esto con el objetivo de optimizar los costos financieros y velar por el uso 
y ejecución adecuada de los recursos.

2. Corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz:
a. Aprobar las vigencias futuras que garanticen el pago del adelanto contra pre-

supuestos de vigencias posteriores de la Asignación para la Paz, en los términos 
establecidos en el parágrafo transitorio del artículo 60 de la presente Ley.

b. El Ocad Paz debe descontar al cupo presupuestal asignado en el artículo 
152 de la presente Ley, las vigencias futuras que se aprueben para financiar pro-
yectos destinados a la implementación de los Planes de Desarrollo con Enfoque 
Territorial - PDET o, en su momento, la Hoja de Ruta que los incorpore, en el 
marco del parágrafo transitorio del artículo 60 de la presente Ley.

Conc: Art. 361 Constitución Política, Art. 3 Decreto 893 de 2017.
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ARTÍCULO 62. Estructuración y ejecución de las operaciones de adelanto

Una vez se surtan los requisitos establecidos en el artículo anterior, el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público designará la estructuración y ejecución de 
las operaciones de adelanto en una entidad estatal de naturaleza especial, del 
sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con persone-
ría jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera. Para tal 
efecto, dicha entidad podrá realizar operaciones de financiamiento directamente 
o a través de patrimonios autónomos. Las operaciones de crédito se sujetarán al 
régimen de crédito público.

Los costos financieros y operacionales en que se incurran para el adelanto de 
los recursos, incluyendo los asociados al patrimonio autónomo de ser necesario, 
serán incluidos en las vigencias futuras aprobadas para el pago del adelanto a las 
que se refiere el parágrafo transitorio del artículo Adelanto de los Recursos de la 
Asignación para la Paz e Incorporación en el Presupuesto del Sistema, de la pre-
sente Ley.

Las fuentes de financiación de las operaciones de adelanto a las cuales podrá 
acudir la entidad designada son:

a. En primer momento, se podrá realizar préstamos de corto plazo de carácter 
transitorio con cargo a los recursos disponibles en la cuenta única del Sistema Ge-
neral de Regalías para adelantar los recursos necesarios para la implementación 
de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDETS aprobados por el Ór-
gano Colegiado de Administración y Decisión Paz. Dichos préstamos se realizarán 
en condiciones de mercado y se atenderán con recursos de la Asignación para la 
Paz de la siguiente vigencia o con el producto de las operaciones de largo plazo 
de que trata el literal b).

b. Dicha entidad podrá constituir patrimonios autónomos para realizar opera-
ciones de financiamiento en el mercado incluyendo titularizaciones. Estas opera-
ciones no contarán con garantía de la Nación. Los recursos para el pago de las 
obligaciones adquiridas para el adelanto, serán incluidos en las vigencias futuras 
de la que trata parágrafo transitorio del artículo 60 de la presente Ley.

En el caso en que los recursos de la asignación Paz sean efectivamente meno-
res a los proyectados en el momento de adelantar los recursos, el Sistema General 
de Regalías, garantizará el pago de las obligaciones con cargo a los recursos de 
ahorro para la estabilización de la inversión. Para efectos de otorgar estas garantías 
se acudirá al desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización proporcional a cada 
entidad territorial.

PARÁGRAFO. Los recursos que se obtengan de las operaciones de adelanto 
serán trasladados a la cuenta única del Sistema General de Regalías los cuales 
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harán unidad de caja con los recursos de la Asignación para la Paz y se ejecutarán 
conforme lo dispuesto en la presente Ley.

ARTÍCULO 63. Concurrencia de fuentes

Nada de lo previsto en este capítulo restringe la presentación de proyectos de 
inversión que conforman la Hoja de Ruta con otras fuentes del Sistema General 
de Regalías para la Implementación del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, incluyendo la finan-
ciación de proyectos destinados a la reparación de las víctimas, ante otros órganos 
colegiados de administración y decisión.

CAPÍTULO VI 
DEL ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO

ARTÍCULO 152. Presupuesto adicional

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá incorporar al Presupuesto 
del Sistema General de Regalías:

1. Cuando se presente el mayor recaudo, al que se refiere el parágrafo del ar-
tículo 22 de la presente Ley, será incorporado presupuestalmente mediante acto 
administrativo previa distribución del Departamento Nacional de Planeación.

2. Para el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 62 de la pre-
sente Ley, mediante acto administrativo incorporará al presupuesto de la vigencia 
2019-2020 un cupo que corresponderá al 70% de la proyección anual de los si-
guientes ocho años del plan de recursos 2019-2028 de la Asignación para la Paz. 
Este cupo tendrá como fuente de ingreso los mecanismos de adelanto establecidos 
en la presente Ley. El cupo deberá ser ajustado en la Ley de presupuesto de la 
vigencia 2021-2022, teniendo en cuenta el 70% de la proyección anual de los 
últimos ocho años del plan de recursos 2021-2030 de la Asignación para la Paz. 
El Ministerio de Hacienda podrá modificar el presupuesto de ingresos de este ade-
lanto para ajustarlo a las fuentes de financiación de las operaciones de adelanto 
que efectivamente sean empleadas para este fin.

A este cupo se le deberán descontar las vigencias futuras aprobadas antes de 
la entrada en vigencia de la presente Ley para lo cual la Secretaría Técnica del 
OCAD Paz deberá comunicar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público las 
vigencias futuras previamente aprobadas.
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El monto de recursos de este cupo que a 31 de diciembre de 2022 respal-
de proyectos de inversión aprobados por el OCAD PAZ será incorporado en la 
disponibilidad inicial de presupuestos de vigencias posteriores hasta finalizar su 
ejecución.

3. Los rendimientos financieros que generen los recursos de Asignaciones Di-
rectas en la Cuenta Única del Sistema General de Regalías deberán destinarse a 
las mismas finalidades establecidas por la Constitución Política y la presente Ley. 
Estos recursos no harán parte de los rendimientos financieros del Sistema General 
de Regalías. Se incorporarán al presupuesto del Sistema General de Regalías, cada 
seis meses, mediante acto administrativo, previo a la distribución del Departa-
mento Nacional de Planeación.

4. En el evento en que, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público evidencie 
una caída de los ingresos del Sistema en los términos de los numerales 1 y 2 del 
artículo 114 de la presente Ley, el desahorro al que hace referencia dicho artículo 
podrá incorporarse en el Presupuesto del Sistema General de Regalías mediante 
acto administrativo con concepto previo de la Comisión Rectora del Sistema Ge-
neral de Regalías.

ARTÍCULO 157. Vigencias futuras

Para los recursos diferentes a las Asignaciones Directas, Asignación para la 
Inversión Local y el 60% de la Asignación para la Inversión Regional que le corres-
ponde a los departamentos, el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) dictará 
la política fiscal para la autorización de la afectación de presupuestos de posterio-
res bienalidades del Sistema General de Regalías.

Con base en dicha política, la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorizará las vigencias 
futuras de los recursos a los que se refiere el inciso octavo del artículo 361 de la 
Constitución Política, previo concepto no vinculante de la Comisión Rectora.

Los órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales autorizarán 
las vigencias futuras solicitadas para la Asignación para la Inversión Regional del 
40% que le corresponde a las regiones; el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión Paz autorizará las vigencias futuras solicitadas para y la Asignación para 
la Paz; el Órgano Colegiado de Administración y Decisión para la Ciencia, Tecno-
logía e Innovación autorizará las vigencias futuras solicitadas para la Asignación 
para la Ciencia, Tecnología e Innovación; el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación autorizarán 
las vigencias futuras correspondientes a la Asignación Ambiental; y Cormagdalena 
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en conjunto con un representante de los gobernadores que tengan jurisdicción 
sobre el Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique y un alcalde que integran 
la jurisdicción de la Corporación que serán designados según lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 22 de esta ley, y el Director Nacional de Planeación o su 
delegado, autorizarán las vigencias futuras de la asignación que le corresponde a 
la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena.

Las autorizaciones anteriormente referenciadas no podrán expedirse para pe-
riodos superiores a 4 bienalidades que deberá corresponder al plazo máximo de 
ejecución de los proyectos de inversión, ni exceder el 50% de las proyecciones 
anuales de ingresos del Plan de Recursos para el respectivo órgano o entidad 
beneficiaria.

PARÁGRAFO. Las vigencias futuras a que se refiere este artículo, una vez apro-
badas, deberán ser registradas por las entidades beneficiarias en la plataforma que 
determine el Departamento Nacional de Planeación.



C. Decreto Ley

2.4 Se autoriza el uso de saldos del Fondo Nacional de Regalías para la imple-
mentación del Acuerdo Final Decreto 248 del 2017, Sentencia de la Corte 
Constitucional C-253/17

DECRETO 248 DE 2017 
(Febrero 14)

Por el cual se dictan disposiciones sobre el Fondo Nacional de Regalías en 
Liquidación y se dispone de los saldos del mismo para financiar proyectos 
de inversión para la implementación del Acuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto Armado y la Construcción de una Paz Estable y Duradera

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas 
en el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2016

DECRETA

ARTÍCULO 1. Uso de los saldos del portafolio del Fondo Nacional de Regalías 
en Liquidación para la implementación del Acuerdo Final

El saldo del portafolio del Fondo Nacional de Regalías en liquidación (FNR-L) 
que resultase luego del giro de las asignaciones a proyectos de inversión previa-
mente aprobados, se utilizará, además de lo dispuesto por el artículo 139 de la 
Ley 1530 de 2012, a financiar proyectos de inversión para la implementación del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera, que serán ejecutados por las autoridades competentes y 
con respeto de las normas presupuestales vigentes.

De los excedentes de cada entidad territorial que sobrepasen el cubrimiento 
requerido de su pasivo pensional y cuya fuente sea el Fondo Nacional de Regalías 
(FNR) o regalías y compensaciones causadas al 31 de diciembre de 2011 y sus 
rendimientos financieros, el FONPET girará al portafolio del FNR-L hasta la totali-
dad del valor de la obligación que le informe el FNR-L como amortización de las 
obligaciones que tengan las entidades territoriales con éste, cualquiera que sea 
la instancia procesal en que se encuentre su cobro. Este giro prevalecerá sobre el 
retiro de estos excedentes por parte de la entidad territorial para cualquier otro fin 
autorizado por la norma.
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Para las operaciones previstas en el inciso anterior, se realizarán los ajustes en 
las contabilidades de las entidades territoriales respectivas, como en la del Fondo 
Nacional de Regalías en Liquidación, sin que las entidades territoriales requieran 
adelantar operación presupuestal alguna.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el inciso segundo del presente artículo se apli-
cará sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, disciplinarias y fiscales 
a que hubiere lugar por la ejecución de los proyectos de inversión financiados con 
los recursos del Fondo Nacional de Regalías.

Conc: Art. 161, 361 de la Constitución Política, Sentencia C-253 de 2017.
Nota del editor: Los apartados tachados fueron declarados inexequibles por la Corte 
Constitucional en sentencia C-253 de 2017.

ARTÍCULO 2. Vigencia

El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias.

2.5 Se crea el Fondo Colombia en Paz (FCP) Decreto 691 del 2017, Sentencia de 
la Corte Constitucional C-438 de 2017

DECRETO 691 DE 2017 
(Abril 27)

“Por el cual se sustituye el Fondo para la Sostenibilidad Ambiental y 
Desarrollo Rural Sostenible en Zonas Afectadas por el Conflicto por el 
“Fondo Colombia en Paz (FCP)” y se reglamenta su funcionamiento”.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas 
en el artículo 2 del Acto Legislativo 1 de 2016

DECRETA

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

ARTÍCULO 1. Naturaleza del Fondo

Sustitúyase el “Fondo para la Sostenibilidad Ambiental y Desarrollo Rural Sos-
tenible en Zonas Afectadas por el Conflicto”, creado por el artículo 116 de la Ley 
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1769 de 2015 y modificado por el artículo 130 de la Ley 1815 de 2016, por el 
“Fondo Colombia en Paz (FCP)”, como un patrimonio autónomo del Departa-
mento Administrativo de Presidencia de la República, sin estructura administrativa 
propia, administrado por una o varias sociedades fiduciarias públicas.

Los actos, contratos y actuaciones del Fondo Colombia en Paz (FCP) se regirán 
por el derecho privado, observando, en todo caso, los principios de objetividad, 
moralidad, razonabilidad, transparencia, eficiencia y economía.

Conc: Art. 209 Constitución Política, sentencia C-438 de 2017

ARTÍCULO 2°. Objeto del FCP

El objeto del Fondo Colombia en Paz (FCP) es ser el principal instrumento 
para la administración, coordinación, articulación, focalización y ejecución de 
las diferentes fuentes de recursos para realizar las acciones necesarias para la 
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Cons-
trucción de una Paz Estable y Duradera, conforme al Plan Marco de Implemen-
tación del mismo y al componente específico para la paz del Plan Plurianual de 
Inversiones de los Planes Nacionales de Desarrollo previsto en el Acto Legislativo 
1 de 2016, así como el proceso de reincorporación de las Farc-EP a la vida civil, y 
otras acciones de posconflicto. Este fondo tiene como función, además, articular 
la cooperación internacional y la participación y aportes privados y públicos que 
se reciben a través de diferentes fuentes.

En desarrollo de su objeto, el FCP podrá:
1. Crear las subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto.
2. Articular los demás fondos creados o que se creen con el propósito de ca-

nalizar y coordinar los recursos necesarios para los usos e intervenciones dirigidas 
a consolidar la paz.

3. Recibir aportes no reembolsables de fondos, personas, entes o entidades de 
cualquier naturaleza jurídica, nacionales, extranjeras o del derecho internacional, 
para el cumplimiento de su objeto.

4. Celebrar convenios y contratos para el cumplimiento de su objeto, incluyen-
do contratos de fiducia mercantil.

5. Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento de los objetivos del 
FCP.

PARÁGRAFO. Para la ejecución de proyectos, el FCP podrá celebrar contratos 
para que entidades públicas o privadas puedan ser administradoras delegadas de 
recursos del FCP o de sus subcuentas. En estos casos, la ejecución de los recursos 
estará sometida al régimen contractual y reglamentario del FCP, atendiendo en 
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todo caso los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad.

Conc: Art. 209 Constitución Política, Art. 9 Decreto 2026 de 2017, sentencia C-438 de 
2017

ARTÍCULO 3°. Régimen del FCP

El régimen de los actos, actuaciones, contratos y administración de los recur-
sos del FCP y sus subcuentas será de derecho privado, con observancia de los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad de que trata el artículo 209 de la Constitución Política.

El Fondo Colombia en Paz tendrá una duración de 10 años de conformidad 
con el Plan Marco para la implementación de los Acuerdos previsto en el numeral 
6.1,1 del Acuerdo Final, el cual será aprobado por el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social.

Conc: Art. 209 Constitución Política, sentencia C-438 de 2017.

ARTÍCULO 4°. Consejo Directivo y Dirección

El Fondo Colombia en Paz tendrá un consejo directivo y un director ejecutivo.
Conc: Sentencia C-438 de 2017

ARTÍCULO 5°. Funciones del Consejo Directivo

Son funciones del Consejo Directivo:
1. Designar el Director Ejecutivo, establecer sus funciones y el período de su 

vinculación.
2. Aprobar los planes y proyectos que deban ejecutarse con cargo a los recur-

sos del FCP, de acuerdo con el artículo 2 del presente decreto.
3. Aprobar los negocios fiduciarios que se requieran para el manejo y disposi-

ción de los recursos del FCP,
4. Designar una firma de reconocido prestigio internacional para que ejerza la 

auditoría sobre los actos y contratos que realice el FCP.
5. Rendir al Presidente de la República informes periódicos de gestión y resul-

tados, los cuales serán públicos.
6. Aprobar la creación, fusión o supresión de las subcuentas que se requieran.
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7. Dictar el reglamento del FCP, tomando en consideración los principios de 
transparencia y los de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan 
los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el 
caso.

8. Todas las demás que se requieran para el cabal cumplimiento de los objeti-
vos del FCP.

9. Establecer mecanismos de control para la ejecución de los recursos.
PARÁGRAFO. El Director Ejecutivo será contratado por el administrador del 

FCP
Conc: Art. 189 Constitución Política. Sentencia C-438 de 2017.

ARTÍCULO 6°. Ordenación del Gasto

La ordenación del gasto del FCP y sus subcuentas, estará a cargo del Direc-
tor para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, o por el funcionario del Nivel Directivo que designe el Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República en desarrollo de 
lo establecido en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Conc: Sentencia C-438 de 2017.

ARTÍCULO 7°. Integración del Consejo Directivo

El Consejo Directivo del FCP estará integrado por siete (7) miembros nombra-
dos por el Presidente de la República. Será presidido por el miembro que para el 
efecto designe el Presidente de la República.

PARÁGRAFO 1°. Los integrantes del Consejo Directivo no tienen, por ese solo 
hecho, el carácter de empleados públicos.

PARÁGRAFO 2°. El Director para el Posconflicto del Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República y el Director Ejecutivo del FCP concurri-
rán a las sesiones del Consejo Directivo con voz, pero sin voto. Así mismo, podrán 
asistir los funcionarios y demás personas que se invite a sus deliberaciones, de 
acuerdo con su reglamento.

PARÁGRAFO 3°. Cuando así lo estime necesario el Consejo Directivo, se po-
drán invitar a sus reuniones a representantes de las entidades territoriales, quienes 
participarán con voz pero sin voto.

Conc: Art. 123 Constitución Política. Sentencia C-438 de 2017.
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ARTÍCULO 8°. Independencia de los recursos de las subcuentas del Fondo Co-
lombia en Paz

Los recursos del FCP se podrán manejar de manera independiente dentro de 
subcuentas y se destinarán a los fines para los cuales sean creadas. En consecuen-
cia, los intereses y rendimientos financieros que produzca cada una de ellas se 
incorporarán a la respectiva subcuenta. Lo anterior, sin perjuicio de los costos de 
administración que correspondan a cada subcuenta o contrato, conforme a lo 
establecido en el reglamento del fondo.

Podrá haber proyectos cofinanciados por diferentes subcuentas, en los térmi-
nos que establezca el reglamento del FCP.

De conformidad con el reglamento, se podrán realizar préstamos entre las 
subcuentas para buscar eficiencia en el manejo de los recursos.

Conc: Art. 345, 346 y 347 Constitución Política. Sentencia C-438 de 2017.

ARTÍCULO 9°. Administración eficiente de los recursos del FCP

Los dineros del FCP provenientes del Presupuesto General de la Nación que 
sean transferidos a entidades financieras, no podrán tener como objeto proveer-
las de recursos, sino atender los compromisos y obligaciones en desarrollo de 
las apropiaciones presupuestales. Los saldos de recursos girados a negocios fi-
duciarios que tengan como fuente el Presupuesto General de la Nación serán 
registrados a favor de la Nación. Los excedentes de liquidez de dichos negocios 
fiduciarios serán invertidos conforme al marco legal aplicable a su forma de admi-
nistración y a la naturaleza de los recursos.

En los negocios fiduciarios instrumentados para el pago de obligaciones fu-
turas, los cronogramas de giros deben ser consistentes con el avance del cumpli-
miento de su objeto. El Tesoro Nacional podrá exigir el reintegro de los recursos 
que haya transferido a un patrimonio autónomo y que no se hayan utilizado en 
la adquisición de bienes o servicios dentro del año siguiente al momento del 
giro, siempre que ello no conlleve el incumplimiento contractual. Los recursos 
reintegrados permanecerán en el Tesoro Nacional, hasta que vuelvan a ser reque-
ridos para gastos referentes al cumplimiento del objeto de estos patrimonios por 
lo cual el reintegro no afectará las obligaciones que deba cumplir et patrimonio 
autónomo, ni la capacidad de pago. Dicho reintegro y su posterior devolución no 
implicarán operación presupuestal alguna.

Conc: Art. 62, 161, 345, 352 Constitución Política. Sentencia C-438 de 2017.
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ARTÍCULO 10. Financiación del Fondo Colombia en Paz

El FCP podrá tener las siguientes fuentes de recursos:
1. Recursos del Presupuesto General de la Nación.
2. Recursos del Sistema General de Regalías, de acuerdo con el régimen jurí-

dico aplicable.
3. Recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con el régimen 

jurídico aplicable.
4. Recursos de Cooperación Internacional no reembolsables.
5. Bienes y derechos que adquiera a cualquier título.
6. Usufructo y explotación de bienes que a cualquier título reciba, provenien-

tes de personas de derecho público o privado.
7. Recursos provenientes de la participación privada,
8. Los demás recursos que determine la ley.
PARÁGRAFO 1°. Los recursos se utilizarán para financiar los proyectos rela-

cionados con la implementación del Acuerdo Final y se mantendrán como una 
reserva especial hasta tanto se culminen los proyectos asociados al Plan Marco de 
Implementación.

PARÁGRAFO 2°. El Fondo, con el visto bueno del Consejo Directivo, podrá 
atender gastos operativos de la Dirección para el Posconflicto del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

Conc: Art. 161, 345, 352 Constitución Política. Sentencia C-438 de 2017.

CAPÍTULO LL 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 11. Control

La Contraloría General de la República, de conformidad con la Constitución 
Política y la ley, ejercerá la vigilancia y control sobre el manejo del Fondo Colom-
bia en Paz y las subcuentas que tengan recursos públicos, según la participación 
pública en estos.

En desarrollo del control social de los recursos del FCP, se podrán establecer 
observatorios de transparencia ciudadana en las zonas del país que concentren 
mayores recursos para la implementación del Acuerdo Final y otras acciones rela-
cionadas con el posconflicto, así como mecanismos de control preventivo.

Conc: Art. 267 Constitución Política. Sentencia C-438 de 2017.
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ARTÍCULO 12. Remuneración

El pago de la remuneración del director ejecutivo y de los administradores que 
se designen, incluyendo los fiduciarios, se atenderá con cargo a los recursos del 
Fondo Colombia en Paz y sus subcuentas.

Conc: Sentencia C-438 de 2017.

ARTÍCULO 13. Información financiera

El manejo y presentación de la información financiera se sujetará a lo esta-
blecido en el Plan General de Contabilidad Pública Nacional, sin perjuicio de la 
contabilidad y rendición de cuentas que deba haber de los recursos administrados 
por sociedades fiduciarias, la cual se hará con la normatividad aplicable para esos 
recursos.

Conc: Sentencia C-438 de 2017.

ARTÍCULO 14. Contabilización

Para efectos fiscales, el Fondo Colombia en Paz se contabilizará como un sub-
sector dentro del sector Gobierno Nacional Central y, como tal, se le asignará un 
espacio de gasto fiscal.

Conc: Sentencia C-438 de 2017.

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 15. Vigencia y derogatorias

El presente Decreto rige desde su publicación y deroga las normas que le sean 
contrarias.
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2.6 Obras por impuestos Decreto 883 de 2017, Sentencia de la Corte Constitu-
cional C-516 de 2017, Decreto 1147 de 2020.

DECRETO LEY 883 DE 2017 
(26 de mayo de 2017)

“Por el cual se modifica la Ley 1819 de 2016 para incluir a 
las empresas dedicadas a la minería y a la explotación de 

hidrocarburos en la forma de pago de obras por impuestos”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2 del Acto Legislativo 01 
de 2016 «Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar 
y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del Acuerdo Final para 
la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera»

DECRETA

ARTÍCULO 1

Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 236 de la Ley 1819 de 2016, el cual 
quedará así:

“Las empresas dedicadas a la minería y a la explotación de hidrocarburos, en 
virtud de concesiones legalmente otorgadas, y las calificadas como grandes con-
tribuyentes dedicadas a la actividad portuaria por concesión legalmente otorgada, 
se excluyen del tratamiento tributario al que se refiere esta Parte, sin perjuicio en 
lo dispuesto en el artículo 238 de la presente ley”.

Conc: Art. 3 Decreto 893 de 2017, Sentencia C-516 de 2017

ARTÍCULO 2

Adiciónense los parágrafos 5° y 6° al artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, los 
cuales quedarán así:

“Parágrafo 5°. Las empresas dedicadas a la exploración y explotación de mine-
rales y de hidrocarburos, y las calificadas como grandes contribuyentes dedicadas 
a la actividad portuaria por concesión legalmente otorgada, podrán acogerse al 
mecanismo de pago previsto en este artículo, para lo cual deberán cumplir con 
todos los requisitos legales y reglamentarios establecidos.



  IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO 930

Para tal efecto, se dará prioridad a los proyectos que hayan de ejecutarse en 
los muni cipios ubicados en la ZOMAC que coincidan con aquellos en donde se 
desarrollen planes de Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

Parágrafo 6°. El término de prescripción de la acción de cobro a que se re-
fiere el artículo 817 del Estatuto Tributario, para las obligaciones tributarias de 
los contribuyen tes que opten por la forma de pago de “Obras por impuestos” 
establecida en el presente artículo, se interrumpirá a partir de la comunicación de 
aprobación de la postulación que envía la Agencia de Renovación del Territorio 
(ART) al contribuyente y a la DIAN.

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a 
correr de nuevo desde el día siguiente a la fecha en que el interventor certifique a 
la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales del domicilio princi-
pal del contribuyente el incumplimiento definitivo de la obligación de construc-
ción de la obra.

Una vez comience a correr nuevamente el término de prescripción de la ac-
ción de cobro, la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales com-
petente deberá iniciar el proceso administrativo de cobro coactivo en relación 
con las obligaciones pendientes de pago, aplicando la normatividad del Estatuto 
Tributario”.

Conc: Art. 3 Decreto 893 de 2017, Sentencia C-516 de 2017.

ARTÍCULO 3

Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y mo-
difica los artículos 236 y 238 de la Ley 1819 de 2016.

Nota del editor: La Corte Constitucional en virtud de la sentencia C-516 de 2017 de-
claró la exequibilidad de esta norma en el entendido que “las inversiones en infraestructura 
física que pueden realizar las entidades establecidas en el parágrafo primero del artículo 236 y 
en el parágrafo 5º del artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, no deben tener relación de causali-
dad con su actividad generadora de renta, y no deben corresponder a las que de ordinario deban 
ejecutarse en virtud de mandato legal, acto administrativo o decisión judicial”.
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DECRETO 1147 DE 2020 
(Agosto 18)

Por el cual se reglamentan los artículos 800-1 del Estatuto Tributario, adicionado 
por el artículo 79 de la Ley 2010 de 2019 y 285 de la Ley 1955 de 2019, y 
se adiciona el Título 6 a la Parte 6 del Libro 1, los Capítulos 1 a 5 al Título 6 

de la Parte 6 del Libro 1, el artículo 1.6.5.3.2.5. a la Sección 2 del Capítulo 3 
del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1, el parágrafo 2 al artículo 1.6.5.3.3.3. de 
la Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 y el artículo 
1.6.5.3.5.6. a la Sección 5 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 

1 del Decreto 1625 de 2016, único Reglamentario en Materia Tributaria.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en 
desarrollo de los artículos 800-1 del Estatuto Tributario, adicionado por 

el artículo 79 de la Ley 2010 de 2019 y 285 de la Ley 1955 de 2019

DECRETA

ARTÍCULO 1

Adición del Título 6 a la Parte 6 del Libro 1 y de los Capítulos 1 a 5 al Título 6 
de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Ma-
teria Tributaria. Adiciónese el Título 6 a la Parte 6 del Libro 1 y los capítulos 1 a 5 
al Título 6 a la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, el cual quedará así:

“TÍTULO 6 
OBRAS POR IMPUESTOS DEL ARTÍCULO 800-1 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.6.6.1.1. Ámbito de aplicación. El presente título aplica a los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y a las entidades 
públicas del nivel nacional que participen o tengan a cargo el ejercicio de compe-
tencias en las diferentes etapas o fases de operación de la opción del mecanismo 
de obras por impuestos de que trata el artículo 800-1 del Estatuto Tributario.
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ARTÍCULO 1.6.6.1.2. Proyectos financiables a través de obras por impuestos. 
Mediante esta opción del mecanismo de obras por impuestos se podrán financiar 
los proyectos de inversión viabilizados y registrados en el banco de proyectos 
de inversión de obras por impuestos, propuestos por los contribuyentes y las en-
tidades públicas de cualquier nivel, priorizando tos municipios de que trata el 
Decreto Ley 893 de 2017 o la normatividad que lo modifique adicione o sustituya.

Así mismo, mediante la modalidad de que trata el presente Título, también se 
podrán financiar proyectos de inversión viabilizados y registrados en el banco 
de proyectos de inversión de obras por impuestos de trascendencia económica y 
social estratégicos para el desarrollo de los municipios definidos como las Zonas 
Más Afectadas por el Conflicto Armado - ZOMAC, y proyectos a desarrollar en 
jurisdicciones, que, sin estar localizadas en las ZOMAC, resulten estratégicos para 
la reactivación económica y/o social de éstas o algunas de ellas, de acuerdo con 
los criterios y procedimientos que se establezcan en el Manual Operativo de obras 
por impuestos.

La Agencia de Renovación del Territorio - ART, mantendrá publicado en la pá-
gina web un listado de iniciativas en fase de prefactibilidad, susceptibles de contar 
con viabilidad técnica y presupuestal para su posterior inclusión en el banco de 
proyectos de inversión de obras por impuestos.

ARTÍCULO 1.6.6.1.3. Elaboración y adopción del Manual Operativo de obras 
por impuestos. La Agencia de Renovación del Territorio - ART y el Departamento 
Nacional de Planeación - DNP elaborarán y adoptarán un Manual Operativo de 
obras por impuestos. Este Manual definirá los aspectos procedimentales de carác-
ter técnico y conceptual para la conformación del banco de proyectos modifica-
ciones a los proyectos, los criterios y procedimientos para priorizar los proyectos 
que benefician a los municipios definidos en el Decreto Ley 893 de 2017, y, en 
general, los aspectos técnicos necesarios para la implementación y operación del 
mecanismo de obras por impuestos. Los plazos, procedimientos y lineamientos 
desarrollados en el Manual Operativo de obras por impuestos serán de obligatorio 
cumplimiento.

CAPÍTULO 2 
DE LA ENTIDAD NACIONAL COMPETENTE Y DEL BANCO DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN DE OBRAS POR IMPUESTOS

ARTÍCULO 1.6.6.2.1. Entidad nacional competente. Para efectos de lo esta-
blecido en el presente título, las entidades nacionales competentes, según las lí-
neas de inversión previstas en el artículo 800-1 del Estatuto Tributario, serán las 
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siguientes, sin perjuicio que por la naturaleza de los proyectos de inversión pue-
dan actuar otras entidades nacionales competentes:

1. Agua potable, alcantarillado y saneamiento básico: El Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio.

2. Energía: El Ministerio de Minas y Energía.
3. Salud pública: El Ministerio de Salud y Protección Social.
4. Educación pública: El Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio del 

Trabajo, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, según sus competencias.

5. Bienes públicos rurales e infraestructura productiva: El Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, según 
sus competencias.

6. Adaptación al cambio climático y gestión del riesgo y pagos por servicios 
ambientales: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, según sus competencias.

7. Tecnologías de la información y comunicaciones: El Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones.

8. Infraestructura de transporte: El Ministerio de Transporte.
9. Infraestructura cultural: El Ministerio de Cultura.
10. Infraestructura deportiva: El Ministerio del Deporte.
11. Las demás entidades nacionales competentes de acuerdo con la línea de 

inversión definida en el Manual Operativo de obras por impuestos.
PARÁGRAFO. Las entidades nacionales competentes de que trata el presente 

artículo podrán ejercer directamente o delegar las funciones y competencias del 
presente título, en los términos de la Ley 489 de 1998 o la que la modifique, adi-
cione o sustituya.

ARTÍCULO 1.6.6.2.2. Estructuración de iniciativas. Los contribuyentes y las 
entidades públicas de cualquier nivel, podrán a través de la Metodología General 
Ajustada - MGA Web del Departamento Nacional de Planeación - DNP manifes-
tar ante la Agencia de Renovación del Territorio ART su interés de estructurar ini-
ciativas susceptibles de financiación a través del mecanismo de obras por impues-
tos, que propongan o se encuentren publicadas en el Listado de Iniciativas, para 
su posterior presentación e inclusión dentro del banco de proyectos de inversión 
de obras por impuestos. Las iniciativas identificadas en los Planes de Acción para 
la Transformación Regional - PATR de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial-PDET y/o en la Hoja de Ruta Única tendrán prioridad para la financia-
ción a través de este mecanismo.
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Para este caso, la manifestación de interés para estructurar iniciativas deberá 
seguir el procedimiento y los plazos previstos en los numerales 1 y 2 del artículo 
1.6.6.2.3. del presente decreto, y acompañarse de los siguientes documentos:

1. Certificación de la junta directiva, u órgano que haga sus veces o instancia 
de administración que este facultada para optar por el mecanismo, en la que se 
apruebe que la persona jurídica podrá estructurar iniciativas e incurrir en gastos 
de preinversión, cuando aplique; y para el caso de las personas naturales fotoco-
pia de la cédula de ciudadanía y del Registro Único Tributario - RUT, y

2. Propuesta de costos de preinversión para la estructuración del o las inicia-
tivas solicitadas.

Cuando la manifestación de interés sea presentada por entidades públicas de 
cualquier nivel, el documento de que trata el numeral 1 del inciso anterior se 
remplazará con la solicitud suscrita por el representante legal jefe de planeación 
o quien haga sus veces.

Finalizada la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes por 
parte de la Agencia de Renovación del Territorio - ART, ésta transferirá la iniciativa 
a la entidad nacional competente para que emita de ser procedente, el concepto 
de pertinencia de la solicitud y la autorización para la estructuración de la inicia-
tiva, siguiendo los requisitos sectoriales definidos para la presentación de inicia-
tivas en fase de prefactibilidad en el Manual Operativo de obras por impuestos. 
Las iniciativas que cuenten con concepto de pertinencia serán incluidas por la 
Agencia de Renovación del Territorio - ART en el Listado de Iniciativas.

Estructurado el proyecto, el formulador podrá presentarlo para su publicación 
en el banco de proyectos, cumpliendo el procedimiento de los numerales 1 a 3 
del artículo 1.6.6.2.3. del presente decreto.

El reconocimiento de los costos en la estructuración de los proyectos solo pro-
cederá cuando lo haya financiado el contribuyente y además se le haya aprobado 
la suscripción del convenio para la ejecución del proyecto estructurado a través 
del mecanismo de obras por impuestos.

ARTÍCULO 1.6.6.2.3. Conformación del banco de proyectos de Inversión de 
obras por impuestos. El banco de proyectos de inversión de obras por impuestos 
se conformará con los proyectos de inversión estructurados y presentados por los 
contribuyentes y las entidades públicas de cualquier nivel ante la Agencia de Re-
novación del Territorio - ART a través de la Metodología General Ajustada - MGA 
Web del Departamento Nacional de Planeación - DNP, dentro de los cortes esta-
blecidos en el presente título, las líneas de inversión, requisitos sectoriales de cada 
proyecto, los objetivos del mecanismo, y cumpliendo para el efecto el siguiente 
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procedimiento soportado en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Pú-
blicas - SUIFP:

1. Verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes: La Agencia de Re-
novación del Territorio - ART dentro de los tres (3) días siguientes a la recepción 
del proyecto de inversión estructurado, deberá verificar:

1.1. Que la propuesta responda a las líneas de inversión y prioridades defini-
das para el mecanismo,

1.2. Que la ubicación del proyecto corresponda a las zonas de focalización 
del mecanismo de obras por impuestos, y

1.3. Para el caso de los proyectos cuya ejecución se adelante en jurisdicciones 
diferentes a los municipios que forman parte de las ZOMAC, la Agencia de Re-
novación del Territorio - ART emitirá concepto en el que se establezca si dichos 
proyectos resultan o no estratégicos para la reactivación económica y/o social de 
las ZOMAC o algunas de ellas.

2. Viabilidad: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, la 
entidad nacional competente dentro de los quince (15) días siguientes a la recep-
ción de la propuesta de proyecto de inversión, realizará la verificación del cum-
plimiento de los requisitos generales de inversión pública y sectoriales conforme 
con la normativa vigente, el Manual Operativo de obras por impuestos y podrá 
adoptar las siguientes decisiones:

2.1. Concepto de viabilidad sectorial,
2.2. Determinar si el proyecto requerirá o no interventoría y gerencia para la 

ejecución del mismo, y el valor de dichas actividades para ser considerado dentro 
del costo total del proyecto,

2.3. Determinar a precios del mercado, si el costo del proyecto debe ser 
modificado,

2.4. Solicitar ajustes al proyecto.
3. Control posterior de viabilidad y registro: Emitido el concepto de viabilidad 

sectorial a la propuesta de proyecto de inversión de que trata el numeral anterior, 
el Departamento Nacional de Planeación - DNP dentro de los diez (10) días si-
guientes a su recibo, emitirá el control posterior de viabilidad verificando única-
mente que el proyecto cumpla con los requerimientos metodológicos señalados 
por el Departamento Nacional de Planeación - DNP, y adelantará su registro en 
el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP. Dentro de este 
mismo término el Departamento Nacional de Planeación - DNP informará a la 
Agencia de Renovación del Territorio - ART la decisión adoptada.

Una vez la Agencia de Renovación del Territorio - ART haya sido informada 
de la decisión del Departamento Nacional de Planeación - DNP, procederá a la 
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publicación en su página web de los proyectos registrados en el Sistema Unificado 
de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP.

Las decisiones que se adopten dentro de este procedimiento por parte de la 
Agencia de Renovación del Territorio - ART, las entidades nacionales competentes 
y el Departamento Nacional de Planeación - DNP se deberán circunscribir estric-
tamente al marco de sus competencias.

PARÁGRAFO 1. Para la viabilidad y registro del proyecto, el formulador del 
proyecto deberá allegar un certificado suscrito por el representante legal de la 
entidad pública beneficiaria del proyecto, en donde se compromete a asumir los 
gastos de operación, funcionamiento, mantenimiento y sostenibilidad de la obra, 
bien o servicio que reciba, con sus ingresos de naturaleza permanente, y a sus-
cribir el convenio de que trata el artículo 1.6.6.3.4. del presente decreto cuando 
el proyecto involucre la realización de obras en inmuebles de su propiedad. Este 
certificado hará parte integral del convenio.

PARÁGRAFO 2. En cualquiera de las etapas de que trata el presente título, si 
resulta necesario requerir información adicional, realizar ajustes o pedir concepto 
a otras autoridades e instancias, se dará cumplimiento a los términos y procedi-
mientos previstos para el efecto en el parágrafo del artículo 14 y el artículo 17 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
sustituidos por la Ley 1755 de 2015.

PARÁGRAFO 3. Los proyectos deberán ser presentados con al menos un (1) 
mes de antelación a la fecha de corte ante la Agencia de Renovación del Territorio 
- ART, con el fin de garantizar los términos establecidos en los numerales 2 y 3 del 
presente artículo.

PARÁGRAFO 4. Para la opción del mecanismo de obras por impuestos de 
que trata el presente título, el banco de proyectos de Inversión tendrá dos cortes, 
cerrando el primer corte el primero (1) de marzo y el segundo el primero (1) de 
septiembre de cada año.

PARÁGRAFO 5. El Departamento Nacional de Planeación - DNP implemen-
tará los ajustes al Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP 
requeridos para dar cumplimiento al mecanismo de obras por impuestos, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto.

PARÁGRAFO 6. Para que los contribuyentes puedan aplicar al mecanismo de 
obras por impuestos de que trata el artículo 800-1 del Estatuto Tributario y el pre-
sente Título en el segundo (2) semestre de año 2020, serán seleccionables por los 
contribuyentes los proyectos que se encuentren registrados en el banco de pro-
yectos a más tardar el treinta (30) de septiembre de 2020. Las manifestaciones de 
interés para ejecutar estos proyectos se deberán realizar dentro de los quince (15) 
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días siguientes a la mencionada fecha, y la aprobación de la suscripción de los 
convenios a partir del mes siguiente al cierre para la presentación de las manifes-
taciones de interés. Los demás plazos y procedimientos se ajustarán a lo previsto 
en el presente decreto.

CAPÍTULO 3 
DE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LA SELECCIÓN 

DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, DISTRIBUCIÓN DEL CUPO 
CONFIS, APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

ARTÍCULO 1.6.6.3.1. Manifestación de interés para seleccionar y ejecutar 
proyectos. Las personas naturales o jurídicas que cumplan con los requisitos y 
líneas de inversión previstos en el artículo 800-1 del Estatuto Tributario, podrán 
hasta el día treinta y uno (31) de marzo para el primer corte, y hasta el día treinta 
(30) de septiembre para el segundo corte de cada año, manifestar ante la Agencia 
de Renovación del Territorio - ART y ante la entidad nacional competente el inte-
rés para seleccionar y ejecutar uno (1) o más proyectos registrados en el banco de 
proyectos de inversión de obras por impuestos, en las fechas de cierres previstas 
en el parágrafo 3 del artículo 1.6.6.2.3. del presente decreto.

Para efectos de lo previsto en el inciso anterior, la solicitud se deberá adelantar 
a través de la plataforma tecnológica en línea dispuesta por la Agencia de Reno-
vación del Territorio - ART y se deberá acompañar de los siguientes documentos:

1. Certificación de la junta directiva de la persona jurídica u órgano que haga 
sus veces o instancia de administración que este facultada para optar por el me-
canismo en la que se indique que podrá desarrollar proyectos a través del meca-
nismo obras por impuestos; y para el caso de las personas naturales fotocopia del 
Registro Único Tributario - RUT y de la cédula de ciudadanía.

2. Propuesta de actualización y ajuste al proyecto en caso de considerarlo 
procedente siempre y cuando no modifique el alcance del proyecto, entendido 
como los objetivos generales y específicos, los productos y la localización cuando 
altera la definición técnica del proyecto, conforme con las directrices del Manual 
Operativo de obras por impuestos. En este caso y previo a la aprobación de la 
solicitud la Agencia de Renovación del Territorio - ART, remitirá el proyecto a la 
entidad nacional competente para que se surta el trámite de que tratan los nume-
rales 2 y 3 del artículo 1.6.6.2.3. del presente decreto en lo que resulte aplicable. 
La propuesta debe acompañarse de la justificación y los soportes que sustentan el 
ajuste, y solo pueden estar relacionados con los componentes desarrollados en el 
Manual Operativo de obras por impuestos.
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3. Fotocopia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios 
del periodo inmediatamente anterior al momento en que se presenta la solicitud.

4. Certificación del contador público o del revisor fiscal en la que indique que 
el proyecto de inversión al cual se está solicitando la vinculación no supera el 
treinta por ciento (30%) del patrimonio contable del contribuyente, para lo que 
se tendrá en cuenta el patrimonio contable del periodo fiscal inmediatamente 
anterior.

PARÁGRAFO 1. Las personas naturales o jurídicas que no hayan tenido ingre-
sos en el año inmediatamente anterior por encontrarse en período improductivo, 
además de los documentos antes mencionados, y de aportar certificación del con-
tador público y/o revisor fiscal que acredite ese estado, también deberán aportar 
la constitución de una carta de crédito “Standby”, irrevocable, confirmada y a la 
vista, o una certificación de una fiducia de garantía, en donde consten los recursos 
necesarios y disponibles para la ejecución del proyecto, según el caso, más un 
veinte (20%) por ciento de recursos adicionales como respaldo a mayores valores 
que puedan requerirse para la ejecución del proyecto. Estas garantías deberán 
estar vigentes por el periodo de ejecución del proyecto.

PARÁGRAFO 2. Cuando varios contribuyentes tengan interés en financiar un 
mismo proyecto de forma conjunta, además de cumplir cada uno los requisitos 
previstos en este artículo, también deberán indicar en la solicitud el porcentaje 
del aporte de los contribuyentes al proyecto y el responsable de la coordinación 
del proyecto, así como el porcentaje de participación para el reconocimiento del 
Título para la Renovación del Territorio - TRT.

PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes que hayan asumido el costo de estructura-
ción de un proyecto de inversión tendrán prelación sobre cualquier otro contribu-
yente interesado en la ejecución de éste, salvo que un tercero presente manifesta-
ción de interés con mejores condiciones de plazo o económicas que representen 
un ahorro como mínimo del veinte por ciento (20%). En este caso, el formulador 
del proyecto tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos de estructuración 
cuando su propuesta no logre igualar o mejorar la oferta del tercero.

El contribuyente formulador del proyecto mediante la solicitud de manifes-
tación de interés para seleccionar y ejecutar proyectos con el cumplimento de 
los requisitos de que trata el presente artículo, podrá igualar o mejorar la oferta 
del tercero, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a aquel en que el 
proyecto con las mejores condiciones económicas o de plazo se haya actualizado 
en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 1..6.6.2.3. del presente decreto.
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Con el reconocimiento de los costos al formulador del proyecto, éste transfiere 
al tercero todos los derechos y documentos relacionados con la estructuración de 
éste. En el Manual Operativo de obras por impuestos se establecerá el procedi-
miento, los términos, los responsables y la oportunidad para la aplicación de este 
artículo, incluido el momento del pago al formulador del proyecto.

ARTÍCULO 1.6.6.3.2. Distribución del cupo aprobado por el Consejo Supe-
rior de Política Fiscal - CONFIS y criterios de priorización. El cupo de aprobación 
de proyectos autorizado por el Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS será 
distribuido por la Agencia de Renovación del Territorio - ART, en cada uno de los 
dos (2) cortes del año, entre las manifestaciones de interés para la ejecución de 
proyectos que se hayan presentado al mecanismo de obras por impuestos, y apli-
cando en su orden los siguientes criterios de priorización:

1. Los proyectos concordantes con las iniciativas de los Planes de Acción para 
la Transformación Regional - PATR de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial - PDET y/o en la Hoja de Ruta Única de que trata el Decreto Ley 893 de 
2017 o la normatividad que lo modifique, adicione o sustituya, en los cuales los 
contribuyentes hayan asumido los costos de la estructuración.

2. Los proyectos concordantes con las iniciativas de los Planes de Acción para 
la Transformación Regional - PATR de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial - PDET y/o en la Hoja de Ruta Única de que trata el Decreto Ley 893 de 
2017 o la normatividad que lo modifique, adicione o sustituya.

3. Los proyectos localizados en los municipios definidos como Zonas Más 
Afectadas por el Conflicto Armado - ZOMAC de la región con mayores niveles 
de pobreza multidimensional, debilidad institucional, grado de afectación por el 
conflicto armado y presencia de cultivos ilícitos.

4. Los proyectos a desarrollar en las jurisdicciones que sin estar localizadas en 
las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado - ZOMAC resulten estratégicos 
para la reactivación económica y/o social de las ZOMAC.

PARÁGRAFO 1. La Agencia de Renovación del Territorio - ART y el Departa-
mento Nacional de Planeación - DNP, definirán la metodología para dar cumpli-
miento a los criterios de priorización establecidos en el presente artículo, la cual 
podrá contemplar los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET que 
se adelanten en municipios que no forman parte de las Zonas Más Afectadas por 
el Conflicto Armado - ZOMAC, y que hará parte del Manual Operativo de obras 
por impuestos.

PARÁGRAFO 2. Cuando en el primer corte no se agote la totalidad del cupo, 
éste estará disponible para ser asignado a otros proyectos seleccionados por los 
contribuyentes en el siguiente y último corte del respectivo año.
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ARTÍCULO 1.6.6.3.3. Aprobación para la suscripción de convenios con los 
contribuyentes. La Agencia de Renovación del Territorio - ART a partir del treinta 
(30) de abril para el primer (1) corte y del treinta y uno (31) de octubre para el 
segundo (2) corte de cada año, decidirá en cada caso, atendiendo el orden de 
radicación de las manifestaciones de interés y mediante acto administrativo con-
tra el cual no procederá recurso alguno, si aprueba la suscripción del convenio 
entre el contribuyente y la entidad nacional competente para la ejecución de 
proyectos que se hayan solicitado durante el corte respectivo; previa verificación 
de los requisitos establecidos para el efecto y la existencia de disponibilidad de 
cupo aprobado por el Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS que respalde 
la ejecución de los proyectos seleccionados conforme con la priorización de que 
trata el artículo 1.6.6.3.2. del presente decreto.

La decisión que adopte la Agencia de Renovación del Territorio - ART, será 
notificada a los contribuyentes solicitantes y comunicada a la entidad nacional 
competente, en los términos establecidos en los artículos 66 y subsiguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 1.6.6.3.4. Suscripción del convenio. El convenio deberá ser sus-
crito entre la entidad nacional competente y el contribuyente dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación del acto administrativo de aprobación de la 
suscripción del convenio al contribuyente. Cuando la entidad nacional compe-
tente lo estime procedente, este plazo se podrá prorrogar sin que exceda la mitad 
del inicialmente previsto.

PARÁGRAFO 1. La entidad pública beneficiaria del proyecto suscribirá el 
convenio de que trata este artículo, cuando el proyecto involucre la realización 
de obras en inmuebles de su propiedad o deba asumir los gastos de operación, 
funcionamiento, mantenimiento y sostenibilidad de la obra, bien o servicio que 
reciba, conforme con lo indicado en el certificado de que trata el parágrafo 1 del 
artículo 1.6.6.2.3. del presente decreto.

PARÁGRAFO 2. La firma del convenio será comunicada dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su suscripción por la entidad nacional competente a la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Cré-
dito Público y a la Dirección de Ejecución Evaluación de Proyectos de la Agencia 
de Renovación del Territorio - ART o quienes hagan sus veces.

ARTÍCULO 1.6.6.3.5. Condiciones del convenio. La entidad nacional com-
petente definirá dentro de la minuta del convenio a suscribir con el contribuyen-
te, las cláusulas necesarias para garantizar la ejecución del proyecto de inver-
sión, que deberá contener como mínimo la identificación de las partes, el objeto, 
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plazo, la cuantía del proyecto, obligaciones, garantías, cesión, la supervisión o 
interventoría del proyecto según el caso, gerencia del proyecto, la supervisión 
del convenio, matriz de riesgos, causales de terminación anticipada y unilateral 
cuando se determine entre otras circunstancias que el proyecto de inversión no 
esté conforme con los objetivos del mecanismo, el inicio de la ejecución, la for-
ma o mecanismo como se determinarán y entregarán los hitos en el caso que el 
proyecto lo permita, las reglas para la entrega de la obra, bien o servicio de qué 
trata el proyecto y su sostenibilidad por el receptor, la liquidación del convenio, 
así como las demás estipulaciones que la entidad nacional competente considere 
necesarias conforme con lo previsto en el artículo 800-1 del Estatuto Tributario.

El convenio deberá también determinar los efectos de los eximentes de respon-
sabilidad de fuerza mayor y caso fortuito declarados por la entidad nacional com-
petente y si hay lugar o no a la exoneración total o parcial del cumplimiento de las 
obligaciones a partir de las características de cada proyecto, así como los demás 
efectos de la declaratoria que la entidad nacional competente estime necesario.

PARÁGRAFO 1. Será una obligación a cargo del contribuyente el reporte de 
los avances del proyecto en el Sistema de Información de Seguimiento a Proyec-
tos de Inversión Pública - SPI, incluida la verificación del registro del cierre del 
proyecto. Este reporte lo deberá verificar mensualmente la interventoría y/o super-
visión del proyecto, según el caso.

PARÁGRAFO 2. Cuando surtido el proceso administrativo de que trata el artí-
culo 86 de la Ley 1474 de 201.1, se determine por parte de la entidad nacional 
competente que el contribuyente no ejecutó el proyecto en las condiciones acor-
dadas en el convenio, el contribuyente deberá hacer entrega de la obra ejecutada 
a esa fecha a la entidad nacional competente, sin perjuicio de la imposición de las 
multas y sanciones a que haya lugar.

Serán reconocidos a los contribuyentes mediante Títulos para la Renovación 
del Territorio - TRT, los avances de obras a que haya lugar, siempre que correspon-
dan con los hitos pactados en el convenio y hayan sido recibidos a satisfacción.

PARÁGRAFO 3. Cuando la ejecución del proyecto no cuente con gerencia 
del proyecto ni interventor, corresponderá al supervisor del convenio verificar el 
cumplimiento en la ejecución del proyecto.

CAPÍTULO 4 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN

ARTÍCULO 1.6.6.4.1. Gerencia del proyecto. Cuando la entidad nacional 
competente haya establecido que se requiere de una gerencia del proyecto, ésta 
podrá ser asumida directamente por el contribuyente, siempre y cuando acredite 
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para validación de la entidad nacional competente, la experiencia e idoneidad 
según el proyecto a ejecutar y los términos fijados en el Convenio.

En caso contrario, la gerencia del proyecto deberá ser contratada por el con-
tribuyente, para lo cual deberá remitir la documentación a la entidad nacional 
competente en la que certifique la idoneidad y experiencia de quien realizará la 
gerencia, de acuerdo con lo establecido en el Convenio. Los costos de la gerencia 
serán incluidos dentro del costo total del proyecto aprobado por la entidad nacio-
nal competente.

ARTÍCULO 1.6.6.4.2. Garantías. Previo a la ejecución de los proyectos de 
inversión de obras por impuestos, el contribuyente o el contratista a cargo de la 
obra, bien o servicio del proyecto, deberá constituir a favor de la Nación a través 
de la entidad nacional competente, una póliza de cumplimiento cuyo valor de la 
prima hará parte de los costos del proyecto, que ampare como mínimo:

1. El cumplimiento del proyecto.
2. La estabilidad y calidad de la obra o bien con posterioridad a su entrega 

final y como requisito para el recibo a satisfacción.
La entidad nacional competente establecerá el valor asegurado y podrá exigir 

amparos adicionales, teniendo en cuenta entre otros factores, el objeto y valor del 
proyecto, así como la naturaleza de las obligaciones a cargo del contribuyente en 
el marco del convenio.

ARTÍCULO 1.6.6.4.3. Interventoría. Cuando la entidad nacional competente 
haya establecido la necesidad de contratar la interventoría del proyecto, en el 
convenio a suscribir entre la entidad nacional competente y el contribuyente de-
berá incluirse una cláusula en virtud de la cual, este último se obliga a constituir 
un patrimonio autónomo cuyo único objeto será la administración de los recursos 
requeridos para asumir los costos de la interventoría y efectuar los respectivos 
pagos, en el cual se designe como beneficiaria del respectivo fideicomiso a la 
entidad nacional competente y se le otorguen facultades para ordenar los pagos 
a que haya lugar.

La entidad nacional competente procederá a seleccionar el interventor dando 
aplicación a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 o en la norma que la modifique, 
sustituya o adicione, y tendrá como soporte para el pago de la interventoría su 
condición de beneficiario del respectivo fideicomiso en el que el contribuyente 
haya depositado los recursos para asumir los costos de la interventoría y efectuar 
los respectivos pagos.

Para los efectos del presente artículo, la disponibilidad de los recursos suficien-
tes y libres para atender la asunción de compromisos adquiridos con la contrata-
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ción de la interventoría por parte de la entidad nacional competente se acreditará 
con la certificación de disponibilidad de los recursos que emita la fiduciaria en la 
cual se haya constituido el patrimonio autónomo.

PARÁGRAFO 1. La comisión fiduciaria a favor de la sociedad fiduciaria vocera 
del patrimonio autónomo que se constituya para la administración de los recursos 
destinados a la interventoría del proyecto debe pactarse en condiciones de mer-
cado e incluirse dentro del costo total del proyecto.

PARÁGRAFO 2. En el desarrollo de los proyectos de inversión de los sectores 
de educación y salud, se aplicarán las competencias previstas en los artículos 6, 
7, 43 y 45 de la Ley Orgánica 715 de 2001, en cuanto al seguimiento, vigilancia 
y supervisión que le compete al departamento y al distrito en los términos allí 
previstos y a través de los instrumentos legales correspondientes. Para tal efecto 
el convenio del mecanismo de obras por impuestos definirá las reglas para la 
contratación de la interventoría y el beneficiario del fideicomiso, sin perjuicio de 
la responsabilidad que le asiste a la entidad nacional competente para efectuar la 
supervisión de estos contratos.

ARTÍCULO 1.6.6.4.4. Subcontratación requerida para la ejecución del pro-
yecto. Si el contribuyente debe subcontratar con terceros para la realización del 
proyecto, y esta contratación no corresponde a la interventoría, a dichos subcon-
tratos les será aplicable el régimen de contratación correspondiente a la naturale-
za jurídica del contribuyente.

El contribuyente asume plena, total y exclusiva responsabilidad por la negocia-
ción, celebración, ejecución, terminación y liquidación de todos los subcontratos 
requeridos para la ejecución del proyecto y en consecuencia no vinculan a las 
entidades nacionales competentes que suscriban el convenio principal.

ARTÍCULO 1.6.6.4.5. Ajustes al proyecto y aprobación de modificaciones 
y adiciones al convenio. Cuando se requiera realizar un ajuste al proyecto, el 
contribuyente deberá solicitarlo a través del Sistema Unificado de Inversiones y 
Finanzas Públicas - SUIFP. Las modificaciones al proyecto no deberán cambiar 
el alcance del mismo, entendido como los objetivos generales y específicos, los 
productos y la localización cuando altera la definición técnica del proyecto, de 
acuerdo con lo definido en el Manual Operativo de obras por impuestos.

Cuando se requiera realizar un ajuste al proyecto que no implique modifica-
ción al convenio, el mismo será autorizado por la entidad nacional competente.

Cuando un ajuste al proyecto implique la modificación del convenio de obras 
por impuestos, el contribuyente deberá solicitarlo expresamente ante la entidad 
nacional competente y deberá estar soportado por la solicitud de ajuste en el 
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Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP. La modificación 
al convenio procederá con posterioridad a la aprobación del ajuste al proyecto.

Previo a adoptar la decisión de modificación del proyecto que implique la mo-
dificación del convenio, la Agencia de Renovación del Territorio - ART validará si 
la modificación tiene o no incidencia en las zonas de focalización del mecanismo 
de obras por impuestos y los criterios de priorización para la implementación de 
los Planes de Acción para la Transformación Regional - PATR, y el Departamento 
Nacional de Planeación - DNP revisará que la solicitud se haya tramitado a través 
del Sistema único de Inversión y Finanzas Públicas - SUIFP.

Cuando el ajuste al convenio no derive de la modificación al proyecto, el ajus-
te será aprobado por la entidad nacional competente.

PARÁGRAFO. El contribuyente asume bajo su cuenta y riesgo el mayor valor 
requerido para la ejecución del proyecto ajustado.

ARTÍCULO 1.6.6.4.6. Cesión del convenio. En todos los casos los suscriptores 
del convenio podrán autorizar la cesión de la posición contractual del contribu-
yente en el clausulado del convenio, siempre que se cumpla con las estipulacio-
nes previstas para estos efectos en el artículo 800-1 del Estatuto Tributario, en el 
respectivo convenio y el contribuyente cesionario acredite el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para la ejecución del proyecto. Para este fin, la entidad 
nacional competente coordinará la autorización de la cesión con los demás sus-
criptores del convenio y solicitará a la Agencia de Renovación del Territorio - ART, 
la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata el artí-
culo 1.6.6.3.1. del presente título por el contribuyente cesionario, lo cual deberé 
certificar.

Una vez autorizada la cesión por la entidad nacional competente y por la 
entidad pública beneficiaria del proyecto cuando fuere el caso, se suscribiré la 
cesión del convenio por el cedente, el cesionario, la entidad nacional competente 
y la entidad pública beneficiaria del proyecto cuando haya suscrito el convenio. 
La certificación de que trata el inciso anterior hará parte integral de la cesión del 
convenio.

Suscrita la cesión del convenio, el cesionario adquiere todos los derechos, de-
beres, obligaciones y responsabilidades vigentes contraídas por el contribuyente 
cedente, en los términos consignados en el convenio. El Manual Operativo de 
obras por impuestos, establecerá el procedimiento a seguir para la cesión del 
convenio.

ARTÍCULO 1.6.6.4.7. Fuerza mayor y caso fortuito. Cuando en cualquier 
etapa del proyecto se presenten circunstancias eximentes de responsabilidad por 
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fuerza mayor o caso fortuito, debidamente probadas por el contribuyente a través 
de la gerencia del proyecto y verificadas por la interventoría o por quien haga las 
veces de éstos, que afecten la ejecución o el cronograma del proyecto, el contri-
buyente deberé remitir a través del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas 
Públicas - SUIFP, la solicitud de ajuste al proyecto o cronograma, en donde como 
mínimo deberá aportar:

1. Carta suscrita por el representante legal del contribuyente, manifestando 
la ocurrencia de los hechos y anexando los documentos que acreditan la fuerza 
mayor o caso fortuito, y la proporción en que éstos hayan influido en la ejecución 
o el cronograma del proyecto.

2. Concepto del interventor o quien haga sus veces en el que se indiquen las 
razones técnicas, financieras y jurídicas que sustentan la circunstancia eximente 
de responsabilidad, y

3. Propuesta de ajuste al proyecto o el cronograma, según el caso.
La entidad nacional competente decidirá la solicitud mediante acto adminis-

trativo que deberá ser notificado al contribuyente y contra el cual proceden los 
recursos de reposición y/o apelación, conforme con lo previsto en la Ley 1437 de 
2011. Adoptada la decisión, los ajustes que correspondan al proyecto de inversión 
se verán reflejados en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas 
- SUIFP.

El rubro contingente del proyecto se podrá utilizar cuando exista un mayor va-
lor del proyecto, incluyendo los costos de la gerencia y de la interventoría cuando 
se cuente con estos, derivado de la declaratoria de la fuerza mayor o caso fortuito.

ARTÍCULO 1.6.6.4.8. Publicidad del proyecto. Dentro del plazo máximo de 
treinta (30) días calendario contados a partir del inicio de la ejecución de los pro-
yectos de obras o bienes de infraestructura a través de la opción de que trata este 
Título del mecanismo de obras por impuestos, los contribuyentes deberán instalar 
en un sitio notoriamente visible para el público ubicado en las inmediaciones 
del proyecto respectivo, una valla publicitaria en la cual informen al público lo 
siguiente:

1. El nombre y el código del Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
Nacional - BPIN del proyecto de inversión.

2. El nombre y número de identificación tributaria - NIT del contribuyente.
3. El valor del proyecto de inversión.
4. El tiempo de ejecución.
5. La zona territorial beneficiada con el proyecto.
6. La página web donde se encuentren los detalles del proyecto.
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7. El signo distintivo PDET en los proyectos a desarrollar en los municipios del 
Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET.

La valla deberá permanecer como mínimo durante el plazo de ejecución del 
proyecto y el tiempo adicional que se indique por la entidad nacional competente 
o el establecido en el convenio.

La valla deberá atender las disposiciones relacionadas con publicidad exterior 
visual contenidas en la Ley 140 de 1994 o las que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y disposiciones reglamentarias, así como el manual vigente de uso de 
marca PDET o en su defecto, en lo previsto en el Manual Operativo de obras por 
impuestos.

El convenio establecerá las reglas que deben seguir los contribuyentes para 
divulgar e informar los proyectos diferentes a los de infraestructura, los cuales en 
todo caso deberán garantizar como mínimo el contenido de la información de 
que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO. La valla o los otros instrumentos de divulgación e información 
que se pacten en el convenio, deberán mantenerse aún en caso de incumplimien-
to, y su costo estará contemplado en el presupuesto general del proyecto.

Artículo 1.6.6.4.9. Recibo a satisfacción y entrega de la obra, bien o servicio. 
Ejecutado el proyecto de inversión por el contribuyente y a satisfacción de la inter-
ventoría o instancia que haga sus veces, y dentro de los quince (15) días siguientes 
al cierre de todo el proceso contractual o el cierre del registro del proyecto en el 
Sistema de información de Seguimiento a Proyectos de Inversión Pública - SPI, lo 
que ocurra de último, la entidad nacional competente emitirá un certificado de 
satisfacción del cumplimento y ejecución del proyecto.

Una vez emitido el certificado de que trata el inciso anterior, la entidad nacio-
nal competente dispondrá la transferencia de dominio de la obra, bien o servicio 
por el contribuyente y a favor de la entidad territorial o entidad pública beneficia-
ria del proyecto, que se llevará a cabo mediante acta que deberá describir la obra, 
bien o servicio que se entrega y las responsabilidades del receptor de las mismas. 
La entidad nacional competente elaborará el acta y demás actos a que haya lugar 
conforme con lo previsto en el Convenio y el Manual Operativo de obras por 
Impuestos.

La entidad territorial o entidad pública beneficiaria del proyecto deberá recibir 
la obra, bien o servicio a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes al 
recibo a satisfacción de la entidad nacional competente.

Cuando el proyecto incluya el mantenimiento de la obra, bien o servicio, el 
acta de entrega y recepción deberá atender el procedimiento establecido para el 
efecto en el Convenio y en el Manual Operativo de obras por impuestos.
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Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega de la obra, bien o 
servicio de qué trata este artículo, o de hitos según lo pactado en el convenio, la 
entidad nacional competente remitirá a la Subdirección de Gestión de Recaudo y 
Cobranzas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales - DIAN una certificación sobre el cumplimiento del convenio o de 
los hitos, en la cual deberá constar:

1. Nombre y número de identificación tributaria - NIT del contribuyente o 
contribuyentes que suscribieron el convenio, y el valor de sus correspondientes 
aportes.

2. Nombre del proyecto.
3. Valor del proyecto.
4. Fecha de entrega de la obra o hito.
5. Valor final de la obra o de los hitos correspondientes recibidos.
6. Fotocopia de la resolución que aprobó la suscripción del convenio con el 

contribuyente y, de ser el caso, del acto administrativo de modificación.
7. Fotocopia del documento de aprobación del cupo del Consejo Superior de 

Política Fiscal-CONFIS afectado con el convenio.
8. Certificado de satisfacción del cumplimento del proyecto expedido por la 

entidad nacional competente.

CAPÍTULO 5 
TÍTULOS PARA LA RENOVACIÓN DEL TERRITORIO - TRT

ARTÍCULO 1.6.6.5.1. Títulos para la Renovación del Territorio-TRT. Los Títu-
los para la Renovación del Territorio - TRT de los que trata el artículo 800-1 del 
Estatuto Tributario son la contraprestación por el cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de los convenios de obras por impuestos. Dichos títulos tendrán la 
calidad de negociables y podrán ser utilizados por su tenedor para pagar hasta el 
cincuenta por ciento (50%) del total del saldo a pagar por concepto del impues-
to sobre la renta y complementarios, o el cien por ciento (100%) de las deudas 
por concepto del mismo impuesto, en los términos establecidos en el presente 
decreto.

ARTÍCULO 1.6.6.5.2. Procedimiento para el reconocimiento y expedición de 
los Títulos para la Renovación del Territorio-TRT. Los contribuyentes y responsa-
bles del impuesto sobre la renta y complementarios que requieran el reconoci-
miento del derecho al Título para la Renovación del Territorio - TRT como con-
traprestación por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios 
de obras por impuestos, solicitarán por escrito, personalmente o por intermedio 
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de apoderado ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - OIAN, el reconocimiento del derecho para la expedición 
de dichos títulos.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales - DIAN, a través de la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas o 
la dependencia que haga sus veces, dentro de los quince (15) días siguientes al 
recibo de la solicitud, expedirá el acto administrativo mediante el cual se recono-
ce el derecho del contribuyente al Título para la Renovación del Territorio - TRT, el 
cual deberá contener el valor por el que se debe expedir el respectivo título, pre-
cisando la vigencia del cupo aprobado por el Consejo Superior de Política Fiscal 
- CONFIS afectado con el convenio, código del Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Nacional - BPIN, nombre del proyecto, obra o hito entregado por el 
contribuyente.

Contra el acto administrativo de reconocimiento del derecho a los Títulos para 
la Renovación del Territorio - TRT, procede únicamente el de reposición, en los 
términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo.

Una vez en firme el acto administrativo, la Unidad Administrativa Especial Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, remitirá fotocopia de este al 
correspondiente depósito central de valores, con el fin que este proceda a realizar 
la anotación en cuenta, para la expedición del Título.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de un proyecto ejecutado por varios contribu-
yentes o responsables, el acto administrativo mediante el cual se reconoce el de-
recho a los Títulos para la Renovación del Territorio - TRT, dispondrá la expedición 
individualizada de acuerdo con el valor de sus respectivos aportes.

ARTÍCULO 1.6.6.5.3. Pago hasta del cincuenta por ciento (50%) del impues-
to sobre la renta y complementarios o de deudas por concepto del mismo im-
puesto con Títulos para la Renovación del Territorio - TRT. Los Títulos para la 
Renovación del Territorio - TRT podrán ser utilizados por su legítimo tenedor para 
el pago hasta del cincuenta por ciento (50%) del total del saldo a pagar por con-
cepto del impuesto sobre la renta y complementarios a cargo del contribuyente o 
responsable del periodo fiscal próximo a vencerse, o del cien por ciento (100%) 
de las deudas por concepto del mismo impuesto en los términos establecidos en 
el presente capítulo.

Cuando los Títulos para la Renovación del Territorio - TRT sean utilizados para 
pagar hasta el cincuenta por ciento (50%) del total del saldo a pagar por concepto 
del impuesto sobre la renta y complementarios del período fiscal próximo a ven-
cerse, el contribuyente deberá cancelar el cincuenta por ciento (50%) restante, o 
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el valor que corresponda, en la fecha del vencimiento del plazo para declarar. El 
pago podrá efectuarse en la entidad financiera habilitada para tal fin, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 1.6.1.13.2.46 del presente decreto para el pago de 
impuestos con otros títulos.

Para tal efecto, el contribuyente deberá diligenciar los recibos oficiales de 
pago establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales DIAN. El formulario de la declaración del impuesto sobre 
la renta y complementarios podrá presentarse ante cualquiera de las entidades 
autorizadas para recaudar, o de manera virtual si se encuentra obligado a hacerlo 
por este medio.

Para la aplicación del pago mediante Títulos para la Renovación del Territorio 
- TRT, se deberá dar aplicación a lo establecido en el artículo 804 del Estatuto 
Tributario.

ARTÍCULO 1.6.6.5.4. Condiciones y manejo de los Títulos para la Renovación 
del Territorio - TRT. Los Títulos para la Renovación del Territorio - TRT, tendrán las 
siguientes condiciones y manejo:

1. Son títulos negociables.
2. Tienen vigencia de un (1) año a partir de la anotación en cuenta en el corres-

pondiente depósito central de valores.
3. Circulan de manera desmaterializada y se mantienen bajo el mecanismo 

de anotación en cuenta en un depósito de valores legalmente autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

4. Pueden ser administrados directamente por la Nación. Ésta podrá celebrar 
con el Banco de la República o con otras entidades nacionales o extranjeras con-
tratos de administración fiduciaria y todos aquellos necesarios para la agencia, 
administración o servicio de los respectivos títulos, en los cuales se podrá prever 
que la administración se realice a través de depósitos centralizados de valores.

5. Podrán ser fraccionados y utilizados de manera parcial antes de su 
vencimiento.

6. Pueden ser utilizados por su legítimo tenedor para el pago hasta del cin-
cuenta por ciento (50%) del total del saldo a pagar por concepto del impuesto 
sobre la renta y complementarios a cargo del contribuyente o responsable, corres-
pondiente al período gravable próximo a vencerse, o del cien por ciento (100%) 
de las deudas por concepto del mismo impuesto.

7. Computarán dentro del recaudo de la Unidad Administrativa Especial Direc-
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, una vez sean utilizados.

PARÁGRAFO. El valor anual del macrotítulo de “Títulos para la Renovación 
del Territorio - TRT” será establecido, a partir de la información de los proyectos 
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de inversión financiados a través del mecanismo de obras por impuestos reportado 
por la Agencia de Renovación del Territorio - ART y el Departamento Nacional de 
Planeación - DNP al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección Gene-
ral de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Dicho valor estará determinado de acuerdo con la proyección de entregas a 
satisfacción de las obras, bienes, servicios o hitos contemplados en los convenios 
celebrados con las entidades públicas de nivel nacional para cada vigencia, los 
cuales se encuentran registrados en el Sistema de Información de Seguimiento a 
Proyectos de Inversión Pública - SPI que integra el Sistema Unificado de Inversio-
nes y Finanzas Públicas - SUIFP. El valor de la proyección anual será informado 
por la Agencia de Renovación del Territorio - ART y por el Departamento Nacional 
de Planeación - DNP al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional, con el fin de realizar la emisión del 
correspondiente macrotítulo.

ARTÍCULO 1.6.6.6.5. Requisitos para la emisión de los Títulos para Reno-
vación del Territorio - TRT. Para la emisión de los Títulos para la Renovación del 
Territorio - TRT, se aplicarán los requisitos de la Ley 27 de 1990 y del Libro 14 de 
la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010”.

Conc: Art. 2 Ley 2010 de 2019, Art. 1 y 2 Decreto Ley 893 de 2017, Art. 1 Decreto 
1223 de 2020.

ARTÍCULO 2

Adición del artículo 1.6.5.3.2.5. a la Sección 2 del Capítulo 3 del Título 5 de la 
Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria. Adiciónese el artículo 1.6.5.3.2.5. a la Sección 2 del Capítulo 3 del 
Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, así:

“ARTÍCULO 1.6.5.3.2.5. Reglas para la estructuración, evaluación y registro 
en el banco de proyectos. La estructuración, presentación, transferencia, viabi-
lidad sectorial, control posterior y registro de los proyectos de inversión en el 
banco de proyectos del mecanismo de obras por impuestos de que tratan los 
artículos de la presente sección, deberán adelantarse siguiendo el procedimiento 
y los términos contemplados en los artículos 1.6.6.2.2. y 1.6.6.2.3. del presente 
decreto en lo que resulte legalmente aplicable, salvo en lo relacionado con los 
cortes del banco, lo cual se continuará rigiendo por lo dispuesto en el parágrafo 1 
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del artículo 1.6.5.3.3.1. del presente decreto y el Manual Operativo de obras por 
impuestos”.

ARTÍCULO 3

Adición del parágrafo 2 al artículo 1.6.5.3.3.3. de la Sección 3 del Capítulo 3 
del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamen-
tario en Materia Tributaria. Adiciónese el parágrafo 2 al artículo 1.6.5.3.3.3. de la 
Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
20161 Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“PARÁGRAFO 2. A partir del año 2021 la distribución y criterios de priori-
zación del cupo aprobado por el Consejo Superior de Política Fiscal - CONFIS 
entre las solicitudes de vinculación que formulen los contribuyentes para selec-
cionar y ejecutar proyectos de inversión a través del mecanismo de obras por 
impuestos, se deberá adelantar siguiendo el procedimiento contemplado en el 
artículo 1.6.6.3.2. del presente decreto, precisando que para todos los efectos la 
priorización de los proyectos que se ejecuten deben coincidir con las Zonas Más 
Afectadas por el Conflicto Armado ZOMAC y dentro del marco del artículo 238 
de la Ley 1819 de 2016”.

ARTÍCULO 4

Adición del artículo 1.6.5.3.5.6. a la Sección 5, del Capítulo 3 del Título 5 de 
la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Mate-
ria Tributaria. Adiciónese el artículo 1.6.5.3.5.6. a la Sección 5 del Capítulo 3 del 
Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, así:

“ARTÍCULO 1.6.5.3.5.6. Ajustes a los proyectos de inversión. Cuando se re-
quiera realizar un ajuste al proyecto, el contribuyente deberá solicitarlo a través 
del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP. Las modifica-
ciones al proyecto no deberán cambiar el alcance del mismo, entendido como los 
objetivos generales y específicos, los productos y la localización cuando altera la 
definición técnica del proyecto, de acuerdo con lo definido en el Manual Ope-
rativo de obras por impuestos. El ajuste al proyecto será aprobado por la entidad 
nacional competente a través del SUIFP”.
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ARTÍCULO 5. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el diario oficial y adiciona el Título 6 a la Parte 6 del Libro 1, los 
Capitulas 1 a 5 al Título 6 de la Parte 6 del Libro 1, el artículo 1.6.5.3.2.5. a la Sec-
ción.2 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1, el parágrafo 2 al artículo 
1.6.5.3.3.3. de la Sección 3 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1, y 
el artículo 1.6.5.3.5.6. a la Sección 5 del Capítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del 
Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.



D. Actos Administrativos priorizados

2.7 Regalías para la paz, Decreto 413 de 2018

DECRETO 413 DE 2018 
(Marzo 2)

Por el cual se definen las reglas de priorización de las entidades 
territoriales beneficiarias de la Asignación para la Paz del Sistema 
General de Regalías (SGR) y se dictan disposiciones relacionadas 

con la aprobación de proyectos de inversión en el OCAD Paz

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el inciso 
7 del parágrafo 7 transitorio del artículo 361 de la Constitución 

Política adicionado por el Acto Legislativo 04 de 2017

DECRETA

ARTÍCULO 1. Objeto

El presente decreto ley define las reglas de priorización de las entidades terri-
toriales beneficiarías de la Asignación para la Paz del Sistema General de Regalías 
(SGR) y dicta disposiciones relacionadas con la aprobación de proyectos de in-
versión en el Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz (OCAD Paz).

Conc: Art. 57 Ley 2056 de 2020

ARTÍCULO 2. Asignación para la Paz

Los recursos de la Asignación para la Paz serán destinados a la financiación 
de proyectos de inversión que tengan por objeto la implementación del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, incluyendo la financiación de proyectos destinados a la reparación de 
víctimas.

Para la viabilización, priorización y aprobación de proyectos de inversión sus-
ceptibles de ser financiados con recursos de la Asignación para la Paz, el OCAD 
Paz tendrá en cuenta el puntaje obtenido con la medición de criterios de prioriza-
ción territorial a la que se refiere el artículo 3 del presente Decreto Ley, así como 
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el puntaje obtenido en aplicación del Sistema de Evaluación por Puntajes definido 
por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

El OCAD Paz podrá realizar convocatorias para definir los proyectos de inver-
sión susceptibles de ser financiados con los recursos de la Asignación para la Paz.

PARÁGRAFO 1. El Gobierno nacional podrá presentar proyectos de inversión 
susceptibles de ser financiados con los recursos de la Asignación para la Paz.

PARÁGRAFO 2. El Gobierno nacional podrá establecer lineamientos y criterios 
que tengan por objeto evitar la dispersión de recursos y la concentración de los 
mismos en algunas entidades territoriales.

Conc: Art. 22, 57, 60 de la Ley 2056 de 2020

ARTÍCULO 3. Medición de criterios de priorización territorial

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público en su calidad de Secretaría Técni-
ca del OCAD Paz asignará un puntaje para cada uno de los municipios del país, 
mediante el cálculo de las siguientes variables y ponderaciones:

1. Pobreza rural: La ponderación será del 20% y se medirá conforme al Índice 
de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), establecido por el Departamento Na-
cional de Estadística (DANE) para 2016.

2. Economías ilegales: La ponderación de economías ilegales será del 10%, en 
donde un 7,5% se medirá conforme a las hectáreas de coca sembradas, calcula-
da por el Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI) con corte a 
diciembre de 2016 establecido por la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito; y un 2,5% se medirá conforme a la cifra oficial de Explotación 
de Oro de Aluvión (EVOA), con corte a diciembre de 2017, certificado por el Mi-
nisterio de Minas y Energía.

3. Debilidad Institucional: La ponderación será del 5% y se medirá conforme 
a la Medición de Desempeño Municipal que realiza el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), con corte a 2016.

4. Grado de afectación del conflicto: La ponderación será del 50% y se medirá 
conforme al Índice de Incidencia del Conflicto Armado (IICA) y al Índice de Con-
centración de Víctimas (ICV), calculados por el DNP, con corte a junio de 2016.

5. Municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos na-
turales no renovables: La ponderación será del 15% y se medirá conforme a la 
participación de cada municipio en cuyo territorio se adelanten explotaciones de 
recursos naturales no renovables, en el total de las asignaciones directas corrientes 
que se programen en el presupuesto bienal del SGR, conforme a lo señalado por 
el Ministerio de Minas y Energía o a las entidades que este determine.
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La Secretaria Técnica del OCAD Paz, publicará dentro de los quince (15) días 
siguientes a la entrada en vigencia de cada presupuesto bienal, los resultados de 
la aplicación del presente artículo.

PARÁGRAFO. La Comisión Rectora definirá los lineamientos para calcular el 
puntaje territorial en los proyectos de inversión en los cuales la localización o 
cobertura territorial involucre a dos (2) o más municipios, teniendo en cuenta el 
resultado de la medición de criterios a la que se refiere el presente artículo.

Mientras la Comisión Rectora define dichos lineamientos, la Secretaría Técnica 
del OCAD Paz calculará el puntaje territorial a través de un promedio simple.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para el bienio presupuestal vigente (2017-2018), 
la medición de que trata el presente artículo se realizará dentro del mes siguiente 
a la entrada en vigencia del presente Decreto Ley.

Conc: Art. 57, 58 de la Ley 2056 de 2020.

ARTÍCULO 4. Sistemas de información

Dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia del presente Decreto Ley, se 
efectuarán los ajustes en los sistemas de información del SGR a que haya lugar.

ARTÍCULO 5. Excepción

Lo establecido en el presente Decreto Ley no aplicará a los proyectos de inver-
sión financiados con los recursos a los que se refieren los parágrafos 4 y 8 transi-
torio del artículo 361 de la Constitución Política.

Conc: Art. 361 Constitución Política

ARTÍCULO 6. Remisión normativa

En lo no previsto en el presente Decreto Ley, se aplicarán las normas del SGR 
y del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación.

Conc: Art. 1 del Decreto 413 de 2018.

ARTÍCULO 7. Vigencia

El presente Decreto Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
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2.8 Obras por regalías, Decreto 98 de 2020

DECRETO 98 DE 2020 
(enero 28)

“por el cual se adicionan el Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 1073 de 

2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de modalidad 

de obras por regalías para el desarrollo de las entidades territoriales”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales en 
especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 51 de la Ley 1942 de 2018, y

DECRETA:

ARTÍCULO 1

Adiciónese la Subsección 14 a la Sección 1, Capítulo 1, Título 4, Parte 2, Libro 
2 del Decreto 1082 de 2015 así:

“Subsección 14 
Obras por Regalías para el Desarrollo de las Entidades 

Territoriales, ámbito de aplicación y modalidad de pago

Artículo 2.2.4.1.1.14.1. Ámbito de aplicación. Lo dispuesto en la presente 
subsección aplica para la formulación, presentación y ejecución de proyectos de 
inversión a ser financiados bajo la modalidad de obras por regalías para el desa-
rrollo de las entidades territoriales, por la(s) persona(s) jurídica(s) que realicen ac-
tividades de explotación de recursos naturales no renovables, que hayan obtenido 
ingresos brutos superiores a 33.610 Unidades de Valor Tributario (UVT), durante 
la vigencia fiscal anterior.

Los proyectos de inversión aprobados a través de esta modalidad serán finan-
ciados con recursos de la(s) persona(s) jurídica(s) que desarrolle(n) actividades de 
explotación de recursos naturales no renovables, las cuales deberán acreditar su 
entrega a satisfacción para el reconocimiento del pago de regalías en los términos 
a los que se refiere la presente subsección. Estos proyectos serán ejecutados en 
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las entidades territoriales beneficiarías de los recursos de asignaciones directas y 
solo se realizará el reconocimiento del pago de regalías con cargo a esta fuente.

Parágrafo 1°. Entiéndase por vigencia fiscal el período comprendido entre el 
1° de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a aquel en que 
se opta por la financiación de proyectos de inversión bajo la modalidad de pago 
obras por regalías.

Para certificar los ingresos brutos superiores a 33.610 UVT bastará la decla-
ración de renta de la vigencia fiscal del año inmediatamente anterior. Si para el 
momento en el que se opta por la modalidad de obras por regalías, la persona jurí-
dica aún no ha presentado la declaración de renta correspondiente, será necesaria 
la entrega de un certificado firmado por el revisor fiscal o quien haga sus veces, 
que acredite el cumplimiento del requisito referido.

Parágrafo 2. Se podrán presentar proyectos de inversión a ser financiados bajo 
la modalidad de obras por regalías, entre dos o más personas jurídicas que explo-
ten recursos naturales no renovables, siempre que cada uno cumpla con lo seña-
lado en la presente subsección y se surta el proceso de acuerdo con la entidad 
territorial beneficiaria.

Artículo 2.2.4.1.1.14.2. Proyectos financiables a través de obras por regalías 
para el desarrollo de las entidades territoriales. Los proyectos de inversión sus-
ceptibles de ser financiados bajo la modalidad obras por regalías para el desarro-
llo de las entidades territoriales beneficiarías de asignaciones directas, deben estar 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y con los planes de desarro-
llo de las entidades territoriales y ser formulados, estructurados y presentados de 
conformidad con lo señalado en la normativa del Sistema General de Regalías, en 
lo pertinente.

Se priorizará la financiación bajo esta modalidad de aquellos proyectos de 
inversión que tengan por objeto la construcción de infraestructura en servicios 
públicos, vías terciarias, proyectos agrícolas y proyectos productivos en el sector 
urbano y rural, que cumplan con las características dispuestas en el artículo 23 
de la Ley 1530 de 2012, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), determinará la metodología para la asignación de puntajes adicionales de 
estos proyectos.

Parágrafo 1. Podrán financiarse proyectos de inversión bajo la modalidad de 
obras por regalías, siempre y cuando se viabilicen y registren en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, para lo cual 
deberá seguir el proceso de aprobación ante el Órgano Colegiado de Adminis-
tración y Decisión (OCAD) correspondiente, en cumplimiento de las normas del 
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Sistema General de Regalías. En cualquier caso, podrán financiarse proyectos ya 
viabilizados y registrados en el banco del que trata este parágrafo.

Para tal efecto, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) determinará e 
implementará los ajustes al Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas 
(SUIFP) requeridos, dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente subsección. De igual manera, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público desarrollará e implementará los ajustes correspon-
dientes al Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR).

Parágrafo 2. Los proyectos a los que se refiere la presente subsección no pue-
den hacer parte de aquellos que: (i) por mandato legal la(s) persona(s) jurídica(s) 
está(n) obligada(s) a realizar; (ii) los contemplados en sentencias judiciales; (iii) los 
relacionados con los pagos de compensaciones ambientales; y (iv) aquellos que 
tengan relación de causalidad con la actividad generadora de la renta.

Parágrafo 3°. En el caso de aquellos municipios productores que formen parte 
de los enlistados en el Decreto Ley 893 de 2017, se podrán financiar mediante el 
mecanismo de obras por regalías, proyectos de inversión que estén alineados con 
las iniciativas contenidas en los Planes de Acción para la Transformación Regional 
de las 16 subzonas PDET.

Artículo 2.2.4.1.1.14.3. Selección de los proyectos a ser financiados bajo la 
modalidad de obras por regalías para el desarrollo de las entidades territoriales. 
La entidad territorial beneficiaria de asignaciones directas publicará en su página 
web un listado de proyectos de inversión que podrán ser seleccionados por la(s) 
persona(s) jurídica(s), para ser financiados bajo la modalidad de obras por regalías.

Corresponde a la(s) persona(s) jurídica(s) que desarrollen actividades de explo-
tación de recursos naturales no renovables que cumplan con las condiciones se-
ñaladas en el artículo 2.2.4.1.1.14.1. del presente decreto, establecer si optan por 
el desarrollo de uno de los proyectos publicados o si presentan a consideración de 
la entidad territorial una propuesta de proyecto.

Artículo 2.2.4.1.1.14.4. Acuerdo sobre los proyectos a ser financiados bajo la 
modalidad de obras por regalías para el desarrollo de las entidades territoriales. 
Las entidades territoriales y la(s) persona(s) jurídica(s) interesada(s) en optar por la 
modalidad de pago de obras por regalías deberán llegar a un acuerdo en relación 
con el proyecto de inversión a financiarse, el cual debe quedar consignado en 
un documento. El Ministerio de Minas y Energía determinará el contenido míni-
mo de este, el cual debe ser suscrito por el(los) representante(s) legal(es) de la(s) 
persona(s) jurídica(s) y el representante legal de la entidad territorial. Las partes 
podrán acordar términos y condiciones adicionales, de conformidad con la Ley 
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1942 de 2018, el presente decreto y las demás normas que lo modifiquen, adicio-
nen o sustituyan.

Artículo 2.2.4.1.1.14.5. Estructuración de proyectos para ser financiados bajo 
la modalidad de obras por regalías para el desarrollo de las entidades territoria-
les. Los proyectos de inversión para ser financiados bajo la modalidad de obras 
por regalías deben ser formulados, estructurados y presentados de conformidad 
con lo señalado en la normativa del Sistema General de Regalías.

Los gastos administrativos y fiduciarios no harán parte del valor del proyecto, 
ni contarán como pago de las regalías. Dichos costos serán asumidos por la(s) 
persona(s) jurídica(s).

Artículo 2.2.4.1.1.14.6. Presentación y aprobación del proyecto ante el Ór-
gano Colegiado de Administración y Decisión. Los proyectos de inversión a ser 
financiados bajo la modalidad de obras por regalías deben ser presentados por el 
representante legal de la entidad territorial ante el Órgano Colegiado de Adminis-
tración y Decisión (OCAD) respectivo, para su viabilidad, priorización y aproba-
ción, previo cumplimiento de los requisitos, de conformidad con la normativa del 
Sistema General de Regalías y los lineamientos definidos por la Comisión Rectora 
del Sistema General de Regalías.

Adicionalmente se presentará:
a) Documento de acuerdo del proyecto de inversión;
b) La Agencia Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional de Minería, 

se gún corresponda, emitirá proyección de los pagos de regalías a cargo de la(s) 
persona(s) jurídica(s) por concepto de asignaciones directas a favor de la entidad 
territorial beneficiaria;

c) Cronograma de pagos de regalías que la(s) persona(s) jurídica(s) cruzará(n) 
con la entrega de la obra acordada, que no podrá ser superior a la proyección de 
pagos anteriormente mencionada.

Parágrafo 1°. Para la presentación del proyecto ante el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) respectivo, el representante legal de la entidad 
territorial podrá invitar al(los) representante(s) de la(s) persona(s) jurídica(s).

Parágrafo 2°. Cuando la(s) persona(s) jurídica(s) requiera(n) un ajuste al pro-
yecto de inversión deberá(n) realizar el procedimiento conforme con lo estableci-
do en la normativa del Sistema General de Regalías.

Artículo 2.2.4.1.1.14.7. Cupo de afectación. Para la aprobación del proyecto, 
se tendrá en cuenta el artículo 97 de la Ley 1530 de 2012 o la norma que lo mo-
difique o sustituya, cuando aplique.
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Artículo 2.2.4.1.1.14.8. Incorporación presupuestal. Una vez aprobado el 
proyecto por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD), de con-
formidad con la programación del proyecto y previo cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el artículo anterior cuando aplique, la entidad territorial lo 
incorporará sin situación de fondos en su presupuesto, en el capítulo presupuestal 
independiente.

Artículo 2.2.4.1.1.14.9. Constitución de la fiducia. Una vez aprobado el pro-
yecto de inversión por parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
(OCAD), la(s) persona(s) jurídica(s) constituirá(n) dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes una fiducia mercantil irrevocable con destino exclusivo al de-
sarrollo del proyecto aprobado, en la que se determine como beneficiario a la 
entidad territorial.

Esta fiducia será la responsable de realizar los pagos derivados de la ejecución 
del proyecto, previa aprobación de la interventoría.

La contratación que adelante la fiducia atenderá criterios objetivos de selec-
ción, así como los principios de pluralidad de oferentes y libertad de concurrencia.

Para efectos de la aplicación de lo previsto en el presente artículo, se entiende 
por:

1. Fideicomitente: Es la(s) persona(s) jurídica(s) que explota(n) los recursos natu-
rales no renovables, que opta(n) por la modalidad de pago de obras por regalías.

2. Beneficiario de la fiducia: Es la entidad territorial beneficiaria.
3. Destinatario de pago de la fiducia: Son aquellas personas naturales o jurídi-

cas destinatarias de los pagos por el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la ejecución del proyecto.

4. Rendimientos financieros: Corresponde al valor que pueda generarse por la 
in versión de los recursos depositados, que realice la fiduciaria, los cuales podrán 
ser reinvertidos en el proyecto y son propiedad de la(s) persona(s) jurídica(s), te-
niendo en cuenta que siguen la suerte de lo principal.

5. Saldos: Es el resultado obtenido de la diferencia entre los recursos deposita-
dos en la fiduciaria y lo ejecutado y son propiedad de la(s) persona(s) jurídica(s), 
teniendo en cuenta que siguen la suerte de lo principal.

Artículo 2.2.4.1.1.14.10. Depósito en la fiducia mercantil y pagos al Sistema 
General de Regalías. La(s) persona(s) jurídica(s) deberá(n) depositar en la fiducia 
el valor que corresponda al proyecto aprobado por el Órgano Colegiado de Admi-
nistración y Decisión (OCAD) bajo la modalidad de obras por regalías.

El depósito al que se refiere el inciso anterior se realizará atendiendo el plan de 
pagos acordado entre la fiduciaria y la(s) persona(s) jurídica(s), en concordancia 
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con las necesidades financieras del proyecto y garantizando los recursos para el 
pago total de la interventoría.

Sin perjuicio de lo anterior, la(s) persona(s) jurídica(s) continuará(n) efectuando 
los pagos al Sistema General de Regalías que le correspondan por concepto de 
regalías, sin descontar los depósitos efectuados a la fiducia, durante los períodos 
que transcurran en la ejecución del proyecto, hasta la entrega efectiva y recibo del 
mismo por parte de la entidad territorial en los términos del artículo 2.2.6.4.3 del 
Decreto 1073 de 2015.

Parágrafo. La Agencia Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional de 
Minería, según corresponda, informará al Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) en la determinación mensual de las asignaciones directas, el monto por 
beneficiario que será provisto para ser ejecutado bajo la modalidad de obras por 
regalías, a efectos de adelantar la identificación y comunicación en la instrucción 
de abono a cuenta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2.2.4.1.1.14.11. Manejo separado de los recursos depositados en la 
fiducia. Los recursos provenientes de diferentes aportantes o fuentes de financia-
ción se manejarán en cuentas y contabilidad separadas al interior de la fiducia 
mercantil.

Artículo 2.2.4.1.1.14.12. Contratos derivados. La(s) persona(s) jurídica(s), 
emitirá(n) los lineamientos técnicos para la selección del contratista que ejecutará 
el proyecto de inversión.

Los contratos que deba suscribir la fiduciaria para la ejecución del proyecto, 
así como los bienes y servicios que incorpore serán valorados y realizados a pre-
cios de mercado y no vincularán a las entidades territoriales beneficiarias.

Artículo 2.2.4.1.1.14.13. Garantías. La entidad fiduciaria debe solicitar la 
constitución de garantías que amparen el cumplimiento de cada uno de los ries-
gos y contratos derivados, en particular las garantías a que haya lugar de confor-
midad con lo establecido en la Sección 3, Capítulo 2, Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. La(s) persona(s) jurídica(s) remitirá(n) copia de 
las pólizas constituidas a la entidad territorial.

Artículo 2.2.4.1.1.14.14. Permisos y licencias. Los trámites de licencias, per-
misos y certificaciones estarán a cargo de la(s) persona(s) jurídica(s). No obstante, 
la entidad territorial deberá priorizar los trámites que sean de su competencia, en 
aras de garantizar oportunidad en los mismos.
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Artículo 2.2.4.1.1.14.15. Ejecución del proyecto. La(s) persona(s) jurídica(s) 
asumirá(n) a su cuenta y riesgo la ejecución del proyecto seleccionado a través de 
la modalidad obras por regalías.

Artículo 2.2.4.1.1.14.16. Inicio de ejecución del proyecto. La ejecución del 
proyecto iniciará con la suscripción del acta de inicio correspondiente, previa pre-
sentación de las licencias definitivas y permisos previstos en la normativa vigente 
y aplicable, si a ellas hubiere lugar.

Artículo 2.2.4.1.1.14.17. Incumplimiento en la ejecución del proyecto. Si el 
proyecto no se ejecuta en las condiciones aprobadas por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD), no habrá lugar al reconocimiento pactado.

Artículo 2.2.4.1.1.14.18. Cesión del proyecto. Los proyectos a los que se re-
fiere la presente subsección podrán ser cedidos a otra(s) persona(s) jurídica(s), 
siempre y cuando esté(n) obligada(s) al pago de regalías en la misma entidad te-
rritorial y cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 2.2.4.1.1.14.1. del 
presente decreto, previa aprobación de la interventoría, del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) y de la entidad territorial beneficiaria, la cual 
deberá constar en un documento de modificación al acuerdo.

El cedente y cesionario deberán remitir una comunicación a la Agencia Na-
cional de Hidrocarburos o a la Agencia Nacional de Minería, según corresponda, 
donde informen:

1. Nombre de la(s) persona(s) jurídica(s) cesionaria(s) y Número(s) de Identifica-
ción Tributaria.

2. Nombre del proyecto, código BPIN del Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías con su correspondiente MGA y valor 
total del proyecto.

3. Tratándose de cofinanciación entre personas jurídicas, el monto y porcenta-
je de los aportes de recursos al proyecto de inversión.

4. Período de regalías que se pretende pagar con el valor de asignaciones di-
rectas aportado para la ejecución del proyecto.

5. La proyección de pagos de regalías a cargo del cesionario emitida por la 
Agen cia Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional de Minería, según 
co rresponda.

De la misma manera deberán remitir los siguientes documentos:
1. Acta de aprobación de la Junta Directiva de la(s) persona(s) jurídica(s) 

cesionaria(s) o del (los) representante(s) legal(es) según corresponda, o quien haga 
sus veces, de optar por esta modalidad de pago.
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2. Copia del documento de modificación del acuerdo suscrito entre la entidad 
terri torial y la(s) persona(s) jurídica(s) cesionaria(s).

3. Copia del acuerdo de la sesión del Órgano Colegiado de Administración y 
De cisión (OCAD) en la que conste la aprobación del proyecto y de la respectiva 
cesión.

Artículo 2.2.4.1.1.14.19. Responsabilidad de la entidad territorial. La entidad 
territorial beneficiaria no será responsable directa, solidaria ni subsidiaria por el 
incumplimiento de lo pactado entre la(s) persona(s) jurídica(s), la fiducia y los 
contratistas.

Artículo 2.2.4.1.1.14.20. Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Eva-
luación del Sistema General de Regalías. Una vez recibido el proyecto de inver-
sión a satisfacción por la entidad territorial, este podrá ser objeto del componente 
de evaluación, así como de reporte a los Órganos de Control y de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación por el componente de control, si ello fuera pertinente.

Artículo 2.2.4.1.1.14.21. Interventoría en los proyectos de pago de regalías 
en la modalidad de obras por regalías. El Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministerio de Minas y Energía, determinarán la entidad del orden nacional que 
emitirá los lineamientos técnicos para la contratación de la interventoría, según el 
tipo de proyecto, para lo cual, mediante acto administrativo definirán la metodo-
logía para la correspondiente selección.

Artículo 2.2.4.1.1.14.22. Contratación de la interventoría en los proyectos 
de pago de Regalías en la modalidad de obras por regalías. La contratación de 
la interventoría se realizará por parte de la fiduciaria de la que trata el artículo 
2.2.4.1.1.14.9 de este decreto y con cargo a los recursos del proyecto.

La(s) persona(s) jurídica(s) informarán a la entidad del orden nacional encarga-
da de seleccionar la interventoría, la fiduciaria contratada para la entrega de los 
lineamientos técnicos que deben tenerse en cuenta en el proceso de selección.

La fiduciaria y la(s) persona(s) jurídica(s) presentarán para su aprobación, ante 
la entidad del orden nacional encargada de seleccionar la interventoría, la pro-
puesta de condiciones generales y requisitos del proceso de selección del contrato 
de interventoría. La entidad del orden nacional encargada de la selección, tendrá 
diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta, para emitir con-
cepto o solicitar modificaciones o aclaraciones, lo cual deberá ser informado a la 
fiduciaria y a la(s) persona(s) jurídica(s).
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En caso de requerirse modificaciones o aclaraciones, la fiduciaria y la(s) 
persona(s) jurídica(s) deberán remitir a la entidad del orden nacional encargada la 
propuesta ajustada dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la recepción 
del concepto de la entidad. A partir del recibo de las subsanaciones, la entidad 
tendrá diez (10) días hábiles para emitir concepto de aprobación de la propuesta, 
o para requerir nuevos ajustes.

Los plazos dispuestos se mantendrán hasta la emisión del concepto de 
aprobación.

La fiduciaria deberá dar inicio al proceso de selección de la interventoría, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del concepto de 
aprobación de la propuesta de condiciones generales y requisitos.

La entidad del orden nacional encargado, dará visto bueno a los informes de 
este, previo al desembolso de los pagos pactados.

Artículo 2.2.4.1.1.14.23. Aplicación de las normas del Sistema General de 
Regalías. Todo lo relacionado con la formulación, presentación y ejecución de 
proyectos de inversión a ser financiados bajo la modalidad de obras por regalías 
para el desarrollo de las entidades territoriales que no esté reglamentado mediante 
disposiciones especiales en esta subsección, debe remitirse a las normas generales 
del Sistema General de Regalías, en lo que sea aplicable”.

Conc: Art. 3, 9 Decreto Ley 893 2017

Artículo 2°

Adiciónese el Capítulo Cuarto al Título VI a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1073 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas 
y Energía, el cual será del siguiente tenor:

“TÍTULO VI 
DE LAS OBRAS POR REGALÍAS

CAPÍTULO 4 
OBRAS POR REGALÍAS PARA EL DESARROLLO 

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

Artículo 2.2.6.4.1. Entidad interlocutora. El Ministerio de Minas y Energía, en 
el marco de sus funciones, será interlocutor con los demás Órganos del Sistema 
General de Regalías para la ejecución de los proyectos de obras por regalías.
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Artículo 2.2.6.4.2. Comunicación. Aprobado por el Órgano Colegiado de Ad-
ministración y Decisión (OCAD), el proyecto de inversión a ser financiado bajo 
la modalidad de obras por regalías de que trata el artículo 51 de la Ley 1942 de 
2018, la(s) persona(s) jurídica(s) debe(n) remitir una comunicación a la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos o a la Agencia Nacional de Minería, según correspon-
da, donde informe:

1. Nombre de la(s) persona(s) jurídica(s) y Número(s) de Identificación 
Tributaria.

2. Nombre del proyecto, código BPIN del Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías con su correspondiente MGA y valor 
total del proyecto.

3. Tratándose de cofinanciación entre personas jurídicas, el monto y porcenta-
je de los aportes de recursos al proyecto de inversión.

4. Período de regalías que se pretende pagar con el valor de asignaciones di-
rectas aportado para la ejecución del proyecto.

De la misma manera deberá remitir los siguientes documentos:
1. Acta de aprobación de la Junta Directiva de la(s) persona(s) jurídica(s) o del 

representante legal según corresponda, o quien haga sus veces, de optar por esta 
modalidad de pago.

2. Copia del documento de acuerdo suscrito entre la entidad territorial y la(s) 
persona(s) jurídica(s).

3. Copia del acuerdo de la sesión del Órgano Colegiado de Administración y 
Deci sión (OCAD) en la que conste la aprobación del respectivo proyecto.

Artículo 2.2.6.4.3. Finalización y entrega del proyecto. Cumplidos los térmi-
nos para la ejecución del proyecto la(s) persona(s) jurídica(s) realizará(n) la entre-
ga formal y material del mismo en disposición para su uso y funcionamiento a la 
entidad territorial beneficiaria, adjuntando el informe final de la interventoría en 
el que esta certifica el recibo a satisfacción.

Posteriormente, la entidad territorial beneficiaria en un plazo no mayor de 
quince (15) días expedirá certificación de completa ejecución y recibo del proyec-
to a la(s) persona(s) jurídica(s), con el propósito de que esta(s) última(s) adelante(n) 
el trámite respectivo ante la Agencia Nacional de Minería o ante la Agencia Na-
cional de Hidrocarburos, según corresponda.

Parágrafo. El informe final satisfactorio de interventoría será suficiente para 
que la entidad territorial reciba el proyecto. La entidad territorial solo podrá con-
trovertir este informe final por evidentes violaciones a reglamentos técnicos de 
construcción aplicables al proyecto correspondiente; estas controversias deberán 
ser soportadas técnicamente por profesionales idóneos.
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En aquellos casos excepcionales en que la entidad territorial presente incon-
formidades con la evaluación expedida por la interventoría, la entidad territorial 
y la(s) persona(s) jurídica(s) acudirán a mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos para dirimir la controversia. El costo de este mecanismo será asumido 
por la(s) persona(s) jurídica(s).

Artículo 2.2.6.4.4. Finalización y entrega anticipada del proyecto. En los ca-
sos en que se finalice la ejecución del proyecto con antelación al plazo previsto 
y se cumplan las actividades de terminación y entrega de este, la(s) persona(s) 
jurídica(s) podrá(n) solicitar ante la Agencia Nacional de Hidrocarburos o la Agen-
cia Nacional de Minería, según corresponda, el respectivo descuento del pago de 
las regalías a su cargo en el período inmediatamente siguiente a la emisión de la 
certificación de la entidad territorial beneficiaria.

Artículo 2.2.6.4.5. Acreditación del pago. La(s) persona(s) jurídica(s) que ex-
ploten los recursos naturales no renovables y que opten por la modalidad de obras 
por regalías, solo podrán solicitar la acreditación del pago de las regalías, una vez 
remitan la certificación de completa ejecución y recibo del proyecto de inversión 
emitida por la entidad territorial beneficiaria, previa certificación de recibo a sa-
tisfacción de la interventoría.

El valor para reconocerse como pago por concepto de regalías por parte de 
la(s) persona(s) jurídica(s) corresponderá al aprobado por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD), incluidos los ajustes realizados y aprobados 
durante la ejecución del proyecto, el cual deberá estar conforme con lo reportado 
en la certificación de completa ejecución y recibo emitida por la entidad terri-
torial teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.4.1.1.14.5. del Decreto 
1082 de 2015.

Artículo 2.2.6.4.6. Solicitud de pago. La(s) persona(s) jurídica(s) deberá(n) tra-
mitar ante la Agencia Nacional de Minería o ante la Agencia Nacional de Hidro-
carburos, según corresponda, la solicitud de reconocimiento de la obra ejecutada 
como pago de regalías.

La solicitud de pago debe incluir:
1. Copia de la comunicación que se relaciona en el artículo 2.2.6.4.2. del 

presente decreto.
2. Copia de los Acuerdos del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 

(OCAD) en los que conste el valor total aprobado del proyecto.
3. Copia de la certificación de recibo a satisfacción emitido por la entidad 

territorial.
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Parágrafo 1°. En caso de que varias personas jurídicas hayan participado en 
la ejecución de un proyecto financiado bajo la modalidad de obras por regalías, 
deben radicar una solicitud conjunta en la que indiquen los nombres de sus em-
presas, el número de identificación tributaria, el valor del aporte de cada empresa 
y los porcentajes a imputarse en cada caso, además de señalar lo dispuesto en los 
numerales 1, 2 y 3 del presente artículo.

Parágrafo 2°. En caso de que la(s) persona(s) jurídica(s) no tenga más obliga-
ciones de pago de regalías para el respectivo bienio, podrá(n) acreditar el valor del 
proyecto ejecutado como el pago de regalías en los términos del artículo 97 de 
la Ley 1530 de 2012, o la norma que los modifique o sustituya, cuando aplique.

Parágrafo 3°. La Agencia Nacional de Minería o la Agencia Nacional de Hi-
drocarburos, según corresponda, verificará el cumplimiento de los requisitos men-
cionados y procederá a realizar el trámite definido por cada una de ellas para 
reconocer la obra ejecutada como pago por regalías.

Parágrafo 4°. El pago efectuado a título de regalías será deducible, siem-
pre y cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 107 del Estatuto 
Tributario.

Artículo 2.2.6.4.7. Entrega del certificado de pago a la(s) persona(s) jurídica(s). 
Realizada la entrega final del proyecto, conforme la certificación de recibo a satis-
facción que emita la entidad territorial beneficiaria, la Agencia Nacional de Mine-
ría o la Agencia Nacional de Hidrocarburos, según corresponda, contará con 30 
días para la expedición de la certificación en la que conste que la persona jurídica 
realizó el respectivo pago por concepto de regalías”.

Conc: Art. 3, 9 Decreto Ley 893 2017

Artículo 3°. Vigencia

El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.





3. Seguimiento

Esta subsección presenta las normas relacionadas con el Sistema Integrado de 
Información para el Posconflicto (SIIPO), mecanismo creado para la transparen-
cia, seguimiento y control ciudadano para la implementación del Acuerdo Final 
de Paz.





E. Actos Administrativos priorizados

3.1 SIIPO, Decreto 1829 de 2017 y Decreto 1778 de 2020

DECRETO 1829 DE 2017 
(NOVIEMBRE 07)

“Por el cual se crea el Sistema Integrado de 
Información para el Posconflicto (SIIPO)”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 
especial las previstas en el artículo 189 numeral 11 de la 

Constitución Política y en desarrollo de la Ley 1712 de 2014

DECRETA

Artículo 1°

Adicionar el Capítulo 7 al Título 1, de la Parte 1, del Libro 2 del Decreto núme-
ro 1081 de 2015 “Decreto Reglamentario Único del Sector de la Presidencia de la 
República”, el cual quedará así:

CAPÍTULO 7

SECCIÓN 1 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2.1.1.7.1.1. Creación del sistema. Créase el Sistema Integrado de In-
formación para el Posconflicto (SIIPO), el cual contribuirá a la transparencia, se-
guimiento, veeduría, control ciudadano y verificación de la implementación de 
las acciones para el posconflicto.

Artículo 2.1.1.7.1.2. Principios y definiciones. La interpretación de las dispo-
siciones previstas en el presente Decreto se regirá por los principios de razona-
bilidad, proporcionalidad y buena fe, así como por los demás establecidos en el 
artículo 3° de la Ley 1712 de 2014, y por las definiciones señaladas en el artículo 
6° de la misma normativa.
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Parágrafo. Transversalización de enfoques. El Sistema Integrado de Informa-
ción para el Posconflicto atenderá en lo posible la incorporación y seguimiento 
de variables específicas y diferenciales que den cuenta de los recursos, acciones 
y cumplimiento de metas e indicadores, bajo enfoques diferenciales territorial, 
étnico y de género.

SECCIÓN 2 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN PARA EL POSCONFLICTO (SIIPO)

Artículo 2.1.1.7.2.1. Objeto del SIIPO. El objeto del Sistema Integrado de In-
formación para el Posconflicto es contribuir a la transparencia, facilitar el segui-
miento y verificación del Plan Marco para la Implementación del Acuerdo Final, 
así como las iniciativas adicionales del Gobierno nacional tales como políticas, 
planes, programas, proyectos y recursos para el posconflicto, previniendo cual-
quier forma de corrupción y dando garantías a la ciudadanía para facilitar el con-
trol social y la veeduría ciudadana. En particular, el SIIPO servirá como fuente de 
información para la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Imple-
mentación del Acuerdo Final (CSIVI).

Artículo 2.1.1.7.2.2. Administrador del SIIPO. Corresponde a la Alta Conseje-
ría Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República, o quien haga sus veces, en coordinación con las demás 
entidades del Gobierno nacional la administración, operación, implementación 
y actualización del SIIPO. El Sistema se alimentará de información del Gobierno 
nacional, y de aquellas otras fuentes que posean o procesen información con-
fiable relativa a la implementación del Acuerdo Final y de las acciones para el 
posconflicto, para que sean fuente de información y de estadísticas, en lo que 
resulte pertinente.

Artículo 2.1.1.7.2.3. Seguimiento. El SIIPO tendrá un componente de segui-
miento, frente al estado efectivo del proceso de implementación del Acuerdo Final 
y de las demás acciones para el posconflicto reportadas en el sistema, así como de 
los indicadores, las metas, las políticas, planes, programas, proyectos, recursos y 
demás medidas que contribuyan a la implementación. De igual manera permitirá 
hacer seguimiento a la suscripción de convenios y contratos para la implementa-
ción del Acuerdo Final y el desarrollo de otras acciones para el posconflicto.

Artículo 2.1.1.7.2.4. Ventana de visibilización. El SIIPO tendrá una ventana de 
visibilización que se denominará Portal para la Paz, la cual permitirá el acceso a 
la información pública relacionada con la implementación del Acuerdo Final y 
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otras acciones para el posconflicto, en lo relacionado con políticas, planes, pro-
gramas, proyectos, recursos y las estrategias establecidas. El portal se constituirá 
en un medio de diálogo, divulgación y comunicación que facilite la participación 
ciudadana, control social y la lucha contra la corrupción.

Artículo 2.1.1.7.2.5. Modificaciones. La Alta Consejería Presidencial para el 
Posconflicto, o quien haga sus veces, definirá las funciones, fases de diseño, desa-
rrollo e implementación del SIIPO. El sistema estará sujetos a las modificaciones 
y actualizaciones que, dentro de sus funciones, determine la Alta Consejería Pre-
sidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, o quien haga sus veces.

SECCIÓN 3 
SEGUIMIENTO

Artículo 2.1.1.7.3.1. Planificación y gestión. El SIIPO contendrá la base de 
información recolectada y procesada dirigida a la ejecución y gestión de las políti-
cas, planes, programas, proyectos y recursos para la implementación del Acuerdo 
Final y las otras acciones para el Posconflicto. Así mismo, facilitará el registro, 
articulación y gestión de las organizaciones cooperantes, donantes, operadores, 
contratistas y otros actores para el cumplimiento de su objeto.

Artículo 2.1.1.7.3.2. Objetivos, indicadores y metas. El SIIPO hará seguimien-
to del estado efectivo de los objetivos, indicadores y metas del Plan Marco de 
Implementación que permitan además del monitoreo, seguimiento, el ejercicio 
del control ciudadano sobre la ejecución de las políticas, planes, programas, pro-
yectos y recursos destinados a la implementación del acuerdo final y el desarrollo 
de las acciones para el posconflicto.

Artículo 2.1.1.7.3.3. Reportes. El SIIPO proveerá información pública al Go-
bierno nacional y a la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Im-
plementación del Acuerdo Final (CSIVI) para la consolidación y elaboración de 
informes relacionados con el avance en el cumplimiento del Acuerdo Final.

Artículo 2.1.1.7.3.4. Integración y articulación. El SIIPO se integrará y arti-
culará con las bases de datos y demás sistemas de información, plataformas y 
portales de las entidades de orden nacional y territorial que manejen información 
relacionada con la implementación del Acuerdo Final y otras acciones para el 
posconflicto, así como de la información pública estructurada, accesible y de 
calidad asociada al cumplimiento del Punto 6.1.5 del Acuerdo Final.
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SECCIÓN 4 
VENTANA DE VISIBILIZACIÓN: PORTAL PARA LA PAZ

Artículo 2.1.1.7.4.1. Objeto del Portal para la Paz. Créase el Portal para la 
Paz, como un portal público electrónico de captura, gestión y georreferenciación 
de datos e información que permita la visualización y convergencia de la infor-
mación pública asociada al proceso de implementación del Acuerdo Final y de 
otras acciones para el posconflicto, de conformidad con los lineamientos que la 
Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administra-
tivo de la Presidencia de la República, o quien haga sus veces, establezca y las 
disposiciones contenidas en las Leyes 1712 de 2014 y 1581 de 2012 que resulten 
pertinentes.

Artículo 2.1.1.7.4.2. Contenidos. El Portal para la Paz contendrá información 
pública sobre el Acuerdo Final y las acciones para el posconflicto, en particu-
lar la relacionada con las políticas, planes, programas, proyectos, contratación, y 
recursos.

Artículo 2.1.1.7.4.3. Información sobre el posconflicto. El Portal para la Paz 
contendrá, dentro de la información pública sobre el proceso de implementación 
del Acuerdo Final y de otras acciones para el posconflicto como mínimo, la si-
guiente información:

a) Toda la información pública relacionada con las políticas, planes, progra-
mas, proyectos, contratación y recursos, determinados en el Plan Marco de imple-
mentación del Acuerdo Final, así como de las otras acciones para el posconflicto;

b) Toda la información pública de las políticas, planes, programas, proyectos, 
contratación y recursos, discriminada para cada uno de los puntos establecidos 
en el Acuerdo Final;

c) Información georreferenciada con énfasis en los territorios priorizados para 
la implementación del Acuerdo Final y las acciones para el posconflicto;

d) Objeto, costos, estado de avances y localización geográfica de los proyec-
tos, discriminados para cada uno de los puntos concertados en el Acuerdo de Paz 
y otras acciones para el posconflicto que sean financiados con recursos públicos;

e) Mapas y matrices de riesgos de corrupción, estrategias de mitigación y he-
rramientas para la prevención de la corrupción asociadas a la implementación del 
Acuerdo Final;

f) Información pública asociada al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repara-
ción y garantías de no Repetición;
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h) Información sobre la oferta de los canales y/o instancias de atención a la 
ciudadanía y mecanismos de denuncia ciudadana;

i) Información sobre el Sistema de Rendición de Cuentas sobre el Acuerdo Fi-
nal, el plan de apoyo a las veedurías y los observatorios de transparencia;

j) Información de canales electrónicos y físicos para la consulta de los procesos 
de restitución de tierras;

k) Información del portal de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verifi-
cación a la Implementación del Acuerdo Final (CSIVI), así como sus informes y 
reportes que sean de carácter público;

l) Información sobre los datos estadísticos de los beneficiarios de los proyectos 
ejecutados en el Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final y otras accio-
nes para el posconflicto, velando por la mayor desagregación posible y atendien-
do los enfoques diferenciales;

m) Información disponible y seguimiento que aporte el sector privado que 
apoye los procesos y acciones para el posconflicto;

n) Productos comunicacionales públicos que tengan la función de facilitar el 
entendimiento del Acuerdo Final y sus instancias, sin perjuicio de las demás dis-
posiciones contenidas en el Acuerdo Final para la terminación del conflicto;

o) Información que dé cuenta del avance, desarrollo e implementación de las 
medidas para la transparencia establecidas en el numeral 6.1.5 del Acuerdo Final;

p) Información del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR), así como sus 
informes y reportes que sean de carácter público.

Artículo 2.1.1.7.4.4. Integración y articulación. El Portal para la Paz se integra-
rá y articulará con las bases de datos y demás sistemas de información, platafor-
mas y portales de las entidades de orden nacional y territorial que manejen infor-
mación relacionada con la implementación del Acuerdo Final y de otras acciones 
para el posconflicto.

Artículo 2.1.1.7.4.5. Propiedad de la información y licencia de uso. Los da-
tos y la información publicados en el Portal para la Paz son públicos, por esta 
razón, conforme a las disposiciones de la Ley 1712 de 2014, se podrá hacer uso, 
aprovechamiento y/o transformación de forma libre y sin restricciones, para hacer 
aplicaciones por parte de terceros y contenidos de su propia creación.

Para efectos de las presentes condiciones, se entiende por uso, aprovecha-
miento y/o transformación autorizada de los datos, las actividades tales como: re-
distribución, compilación, extracción, copia, difusión, modificación y adaptación 
de los datos.
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El usuario que haga uso, aprovechamiento y/o transformación, de los datos 
y/o de la información publicada en este sitio web deberá hacer la cita textual: 
“Fuente: Portal para la Paz”, y mencionar la fecha de la última actualización de 
los datos objeto del uso y/o transformación, cuando esta se encuentre incluida en 
el dato original.

En cualquier caso, está prohibido desnaturalizar el sentido de los datos y/o de 
la información publicada en este portal, por lo tanto, no deben alterarse ni supri-
mirse los metadatos sobre la fecha de actualización y las condiciones de uso y/o 
transformaciones aplicables.

La información que se publique en Portal para la Paz deberá indicar la fuente 
que la produce.

Artículo 2.1.1.7.4.6. Responsabilidad de los usuarios. La Alta Consejería Pre-
sidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, o quien haga sus veces, como administradora del Portal, no será 
responsable del uso de la información que hagan los usuarios.

SECCIÓN 5 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 2.1.1.7.5.1. Reporte de la información. La Alta Consejería Presiden-
cial para el Posconflicto del Departamento Administrativo la Presidencia de la 
República, o quien haga sus veces determinará las entidades y condiciones del 
reporte obligatorio de la información que permita el análisis, seguimiento, moni-
toreo y visibilidad del proceso de implementación del Acuerdo Final y otras de las 
acciones para el posconflicto. La veracidad, exactitud y entrega de los datos que 
se suministren será responsabilidad exclusiva de la entidad competente y se regirá 
bajo los principios establecidos en la Ley 1712 de 2014.

Artículo 2.1.1.7.5.2. Publicidad de datos abiertos. La información generada y 
producida por el Portal para la Paz deberá ser publicada, entre otros, en formato 
de dato abierto y observar los requisitos establecidos en el literal j) del artículo 11 
de la Ley 1712 de 2014. La información pública generada por el SIIPO y el Portal 
para la Paz permitirá la integración y/o disposición de la misma en el Portal de 
Datos del Estado colombiano.

Artículo 2.1.1.7.5.3. Articulación con la Secretaría de Transparencia de la Pre-
sidencia de la República.

La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República podrá solicitar 
al administrador del SIIPO la vinculación e inclusión de información relevante en 
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el SIIPO relacionada con la gestión de los recursos públicos y la implementación 
de las acciones para el posconflicto.

Artículo 2.1.1.7.5.4. Articulación con el Sistema de Rendición de Cuentas 
para la implementación del Acuerdo de Paz. La información dispuesta en el Portal 
para la Paz, hará parte de los procesos de información y diálogo para la rendición 
de cuentas que se integrarán en el Sistema de Rendición de Cuentas para la imple-
mentación del Acuerdo de Paz, cuyos lineamientos serán expedidos por el Depar-
tamento Administrativo de la Función Pública y serán atendidos por las entidades 
y organismos que conforman la administración pública y por aquellas instancias 
o cuerpos colegiados que contribuyan en la implementación del Acuerdo Final.

Artículo 2.1.1.7.5.5. Requisitos del Sistema Integrado de Información para el 
Posconflicto SIIPO. Para garantizar la consulta y acceso a los documentos elec-
trónicos y la información contenida, el SIIPO deberá cumplir con los requisitos 
mínimos obligatorios de autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad, dis-
ponibilidad y preservación definidos por la normativa que rige la administración 
de archivos y la gestión documental.

Parágrafo. Se garantizará el intercambio de información entre los diferentes 
sectores, mediante esquemas de interoperabilidad que estandaricen y faciliten 
la gestión de la información contenida en los Sistemas de Información, bajo los 
lineamientos de la estrategia de Gobierno en Línea del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. Para tales efectos se atenderán las direc-
trices del Decreto número 2280 de 2010.

Artículo 2.1.1.7.5.6. Directrices técnicas y operativas. La Alta Consejería Pre-
sidencial para el Posconflicto, del Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República generará las directrices técnicas y operativas necesarias para la 
consolidación del SIIPO.

Para tal fin, podrán indicar a las diferentes entidades reportantes, los tipos de 
datos que se deben recoger y aquellos que son necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos.

Conc: Art. 220 Ley 1955 de 2019, Art. 1 Decreto 1778 de 2020.

Artículo 2°

Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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DECRETO 1778 DE 2020 
(DICIEMBRE 24)

“Por el cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 14 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional y se modifica el Capítulo 
7, del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el 
artículo 43 de la Ley 489 de 1998 y en desarrollo de la Ley 1712 de 2014

DECRETA

ARTÍCULO 1

Adiciónese el Capítulo 2 al Título 14 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
el cual tendrá el siguiente texto:

“CAPÍTULO 2 
SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN PARA EL POSCONFLICTO (SIIPO)

SECCIÓN 1 
GENERALIDADES DEL SIIPO

ARTÍCULO 2.2.14.2.1.1. Objeto. El objeto del Sistema Integrado de Informa-
ción para el Posconflicto (SII PO) es facilitar el seguimiento y monitoreo del cum-
plimiento del Acuerdo Final, basado en el Plan Marco para la Implementación, 
los Planes Nacionales Sectoriales y otros planes, programas, proyectos y recursos 
para la consolidación de la paz y la estabilización, contribuyendo a la transparen-
cia, previniendo cualquier forma de corrupción y dando garantías a la ciudadanía 
para facilitar el control social y la veeduría ciudadana.

El Sistema velará por la armonización de los sistemas de información exis-
tentes que realizan el seguimiento a las políticas, programas, planes, proyectos y 
recursos de diversas fuentes de financiación para la consolidación de la paz y la 
estabilización.
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La información del SIIPO servirá como insumo de información para la Comi-
sión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo 
Final (CSIVI), así como para otros órganos y actores encargados o interesados en 
el seguimiento a la implementación del Acuerdo Final y de la política de paz y 
estabilización.

ARTÍCULO 2.2.14.2.1.2. Administrador del SIIPO. Corresponde al Departa-
mento Nacional de Planeación, la administración, operación, implementación 
y actualización del SIIPO. El Sistema se alimentará de información del Gobierno 
nacional y de aquellas otras fuentes que posean o procesen información relativa a 
la implementación del Acuerdo Final.

SECCIÓN 2 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA

Artículo 2.214.2.2.1. Estructura. Para el seguimiento a los instrumentos de-
rivados del Acuerdo Final de paz, el SIIPO tendrá los siguientes componentes: i) 
avances físicos, ii) avances financieros y iii) seguimiento.

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.2. Reportes El SIIPO proveerá información pública al 
Gobierno nacional y a la CSIVI para la consolidación y elaboración de informes 
relacionados con el avance en el cumplimiento del Acuerdo Final, según la infor-
mación reportada por las entidades.

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.3. Actualizaciones del SIIPO. El Sistema estará sujeto a 
las modificaciones y actualizaciones que determine el Departamento Nacional de 
Planeación en consulta con las otras entidades que proveen información al siste-
ma, de acuerdo con las necesidades propias de la implementación del Acuerdo Fi-
nal. Sin perjuicio de las demás actualizaciones de la Consejería Presidencial para 
la Estabilización y la Consolidación, o quien haga sus veces, del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

SUBSECCIÓN 1 
SEGUIMIENTO A AVANCES FÍSICOS

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.1.1. Seguimiento a avances físicos. El seguimiento a 
las metas físicas se hará a nivel de los compromisos del Plan Marco de Imple-
mentación, guardando coherencia con los pilares, estrategias, productos, metas 
trazadas, indicadores, tiempos y responsables establecidos.
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ARTÍCULO 2.2.14.2.2.1.2. Definición de metas. La definición de metas físicas 
para el cumplimiento de los indicadores del PMI, así como de los indicadores de 
otros instrumentos para la implementación del Acuerdo Final, será realizada por 
cada una de las entidades del orden nacional, según su responsabilidad, bajo la 
coordinación de las respectivas oficinas asesoras de planeación, o quien haga sus 
veces y el acompañamiento del Departamento Nacional de Planeación.

Las metas se revisarán por lo menos cada periodo de gobierno, considerando 
los respectivos Planes Nacionales de Desarrollo y los Planes Nacionales Sectoria-
les, manteniendo el horizonte temporal de la implementación del Acuerdo Final y 
preservando la coherencia con los objetivos definidos en el Acuerdo y en el marco 
estratégico del PMI.

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.1.3. Reporte de seguimiento a metas. Las respectivas 
oficinas asesoras de planeación, o quien haga sus veces, son las encargadas del 
reporte de avance cualitativo y cuantitativo sobre el cumplimiento de las metas 
físicas de los indicadores del PMI, con sus respectivos soportes. Los avances cua-
litativos deberán reportarse trimestralmente, y los avances cuantitativos deberán 
reportarse conforme a la periodicidad del indicador establecida en la respectiva 
ficha técnica. Para el caso que aplique, dichos reportes tendrán que contener la 
respectiva desagregación a nivel territorial o poblacional según los bienes y/o 
servicios entregados.

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.1.4. Seguimiento a Planes Nacionales Sectoriales. El 
seguimiento a los Planes Nacionales Sectoriales se hará a través del SIIPO a nivel 
de estrategias, indicadores, metas y presupuesto establecidos en cada Plan. En 
relación con las metas de los indicadores, los avances cualitativos deberán repor-
tarse trimestralmente y los avances cuantitativos deberán reportarse conforme a la 
periodicidad del indicador establecida en la respectiva ficha técnica. Además, la 
entidad responsable reportará trimestralmente el avance de las líneas estratégicas 
del respectivo plan, según se defina en el SIIPO.

PARÁGRAFO: Las entidades que tengan bajo su responsabilidad un Plan Na-
cional Sectorial de la Reforma Rural Integral, deberán formular anualmente un 
plan de acción que permita evidenciar el avance de las líneas estratégicas del 
respectivo plan. Este plan de acción deberá formularse antes del primero (1°) de 
febrero de cada vigencia y publicarse en el SIIPO antes del quince (15) de febrero 
del mismo periodo.
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SUBSECCIÓN 2 
SEGUIMIENTO A AVANCES FINANCIEROS

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.2.1. Seguimiento a avances financieros. El seguimiento 
a los recursos financieros se hará a nivel de proyectos o rubros que se estén pro-
gramando y/o ejecutando por parte de los diferentes actores y fuentes de finan-
ciación. Un referente de seguimiento es el componente específico para la paz del 
Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo en coherencia con 
el Plan Marco de Implementación.

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.2.2. Generación de información para el seguimiento 
a los recursos de paz. El Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y la Agencia Presidencial de Cooperación Internacio-
nal generarán los datos relacionados con la identificación, la programación y/o 
ejecución de los recursos asociados a la implementación del Acuerdo Final:

1. El Departamento Nacional de Planeación. Identificará el gasto de inversión 
a nivel nacional, a través del trazador presupuestal de los proyectos de inversión 
asociados a la implementación del Acuerdo Final guardando coherencia con el 
Plan Marco de Implementación. Para el caso de las entidades territoriales, el DNP 
incluirá el trazador presupuestal dentro de la herramienta de registro de inversión 
pública que ha dispuesto para su gestión y uso, en los términos de la Resolución 
No. 4788 de 2016 del Departamento Nacional de Planeación.

2. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Identificará el gasto de funcio-
namiento conforme a sus competencias, a través del trazador de Construcción de 
paz, guardando coherencia con el Plan Marco de Implementación.

3. Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC  Co-
lombia. Identificará los recursos de cooperación internacional no reembolsable 
reportados a esta Agencia, a través de un marcador en la plataforma o instru-
mentos existentes, guardando coherencia con la estructura del Plan Marco de 
Implementación.

ARTÍCULO 2.2.14.2.2.2.3. Complementariedad de los sistemas de informa-
ción de seguimiento a los recursos financieros. El seguimiento a los recursos fi-
nancieros del Acuerdo Final se desarrollará a partir de las plataformas vigentes 
que realizan el seguimiento a la programación y/o ejecución del Presupuesto Ge-
neral de la Nación, el Sistema General de Regalías, el Sistema General de Parti-
cipaciones, otros recursos de las entidades territoriales; y la identificación de los 
recursos de cooperación internacional no reembolsable.
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SECCIÓN 3 
ACTORES, ROLES Y RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 2.2.14.2.3.1. Actores. Los actores del Sistema Integrado de Infor-
mación para el Posconflicto son:

1. El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, a través 
de la Consejería para la Estabilización y la Consolidación, o quien haga sus veces.

2. El Departamento Nacional de Planeación.
3. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4. La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC  

Colombia.
5. Los ministerios, departamentos administrativos y otras entidades responsa-

bles de la implementación del Acuerdo de Paz.
6. Las entidades territoriales.

ARTÍCULO 2.2.14.2.3.2. Roles. Para efectos de la información requerida en el 
Sistema Integrado de Información para el Posconflicto, se cuenta con los siguien-
tes roles:

1. La Consejería para la Estabilización y la Consolidación de la Presidencia de 
la República, o quien haga sus veces. Corresponde a la Consejería para la Estabi-
lización y la Consolidación orientar el direccionamiento estratégico del Gobierno 
nacional para el cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Final, a partir de 
la información consignada en el SIIPO.

Adicionalmente, será la encargada de facilitar el seguimiento a la implementa-
ción del Acuerdo Final, en particular en el marco de la CSIVI.

2. El Departamento Nacional de Planeación. Corresponde al Departamento 
Nacional de Planeación la administración, implementación, validación y actua-
lización del Sistema de Información Integrado para el Posconflicto. Igualmente, 
establecer los lineamientos técnicos y operativos para el seguimiento al Acuerdo 
Final y elaborar los informes de seguimiento sobre la implementación del Acuerdo 
Final.

3. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Corresponde al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público establecer los lineamientos a partir de los cuales las 
entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación deben identificar 
los montos de gastos de funcionamiento sobre sus apropiaciones orientados a la 
implementación del Acuerdo Final y garantizar el intercambio de información con 
el DNP, a través del mecanismo dispuesto para tal efecto.

4. La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC  
Colombia. Corresponde a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
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de Colombia, APC- Colombia, en conjunto con el Departamento Nacional de 
Planeación y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, 
o quien haga sus veces, establecer los lineamientos y los ajustes específicos que 
permitan identificar los montos y proyectos financiados y reportados por los coo-
perantes internacionales a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
de Colombia para la implementación del Acuerdo Final y realizar el intercambio 
de información con el DNP, a través del mecanismo dispuesto para tal efecto.

5. Los ministerios, departamentos administrativos y otras entidades responsa-
bles de la implementación del Acuerdo Final: Son los responsables de proveer la 
información requerida para el SIIPO sobre el avance cuantitativo y cualitativo, con 
sus respectivos soportes sobre el cumplimiento del Plan Marco de Implementa-
ción y los demás instrumentos derivados del Acuerdo Final, bajo los lineamientos 
establecidos para tal efecto.

Las entidades, identificarán los recursos destinados para la implementación 
del Acuerdo Final a través del trazador presupuestal y reportarán su respectiva 
programación y ejecución, a través de los sistemas de información existentes o 
dispuestos para cada fuente de financiación.

6. Las entidades territoriales: Contribuyen en la implementación del Plan Mar-
co de Implementación conforme con sus competencias y registrarán la informa-
ción sobre el avance y cumplimiento de sus metas físicas y financieras, en los 
instrumentos o en los sistemas de información para seguimiento a los proyectos 
de inversión y planes de desarrollo territorial, que disponga el Departamento Na-
cional de Planeación.

ARTÍCULO 2.2.14.2.3.3. Responsabilidad de las entidades de proveer la in-
formación. Los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades pú-
blicas son los responsables de garantizar la veracidad y calidad de los datos y 
la oportunidad en el registro de la información. La entrega de los datos que se 
suministren será responsabilidad exclusiva de la entidad que los provea y se regirá 
bajo los principios establecidos en la Ley 1712 de 2014.

Conc: Art. 220 Ley 1955 de 2019, Art. 1 Decreto 1829 de 2017.

ARTÍCULO 2

Modifíquese la Sección 4 del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 
del Decreto 1081 de 2015 “Decreto Reglamentario Único del Sector de Presiden-
cia de la República”, la cual quedará así:
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“SECCIÓN 4 
VENTANA DE VISIBILIZACIÓN: PORTAL PARA LA PAZ

ARTÍCULO 2.1.1.7.4.1. Objeto del Portal para la Paz. El Portal para la Paz 
será el portal web que permita la visualización y convergencia de la información 
pública asociada con el avance al proceso de implementación del Acuerdo Final, 
con la observancia de las disposiciones contenidas en la Ley 1712 de 2014.

ARTÍCULO 2.1.1.7.4.2. Administración del Portal para la Paz. La Consejería 
Presidencial para la Estabilización y la Consolidación del Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República, o quien haga sus veces, será la encarga-
da de la administración del portal, así como del diseño de los lineamientos que 
allí se divulguen.

ARTÍCULO 2.1.1.7.4.3. Contenidos. El Portal contendrá información pública 
relacionada con los avances del Acuerdo Final, en particular los relacionados con 
las políticas, planes, programas y proyectos que se deriven tanto del cumplimiento 
del Plan Marco de Implementación, como del avance en la ejecución de recursos 
a través del SIIPO.

ARTÍCULO 2.1.1.7.4.4. Información sobre la implementación del Acuerdo 
Final. El Portal para la Paz contendrá como mínimo la siguiente información:

1. Información general y discriminada sobre el Acuerdo Final para facilitar el 
entendimiento a los ciudadanos de los contenidos del mismo.

2. Información de la estructura institucional de la implementación del Acuerdo 
Final que permita a la ciudadanía conocer cuáles son los roles y las entidades del 
Gobierno nacional que hacen parte del Acuerdo.

3. Informes de avance del cumplimiento a los compromisos del Plan Marco de 
Implementación en articulación con el Departamento Nacional de Planeación.

4. Información del avance en la ejecución de los recursos identificados para la 
implementación de Paz a través del SIIPO.

5. Informes de la gestión que se realiza en el marco de la Comisión de Segui-
miento, Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo de Paz.

6. Información sobre los mecanismos de Participación Ciudadana establecidos 
para el seguimiento a la implementación del Acuerdo Final.

7. Información georreferenciada de la inversión pública destinada para la im-
plementación del Acuerdo Final.

PARÁGRAFO: El Portal para la Paz, según las necesidades se podrá articular 
con otros sistemas de información, plataformas o portales de las entidades que 
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manejen o produzcan información relacionada con la implementación del Acuer-
do Final.

ARTÍCULO 2.1.1.7.4.5. Propiedad de la información y licencia de uso. Los 
datos y la información publicados en el Portal son públicos, por esta razón, con-
forme con las disposiciones de la Ley 1712 de 2014, se podrá hacer uso, aprove-
chamiento y/o transformación de forma libre y sin restricciones, para hacer apli-
caciones por parte de terceros y contenidos de su propia creación.

Para efectos de las presentes condiciones, se entiende por uso, aprovecha-
miento y/o transformación autorizada de los datos, las actividades tales como: 
redistribución, compilación, extracción, copia, difusión y adaptación de los datos.

El usuario que haga uso, aprovechamiento y/o transformación de los datos y/o 
de la información publicada en este sitio web deberá hacer la cita: “Fuente: Portal 
para la Paz - Paz con Legalidad”, y mencionar la fecha de la última actualización 
de los datos objeto del uso y/o la transformación.

ARTÍCULO 2.1.1.7.4.6. Responsabilidad de los usuarios. La Consejería para 
la Estabilización y la Consolidación del Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República o quien haga sus veces, como administradora del Portal, 
no será responsable por el uso de la información que realicen los usuarios.”

Conc: Art. 220 Ley 1955 de 2019

ARTÍCULO 3. Transitoriedad para las adecuaciones institucionales

Para efectos de la aplicación del presente Decreto, el Departamento Nacional 
de Planeación, la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolida-
ción, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia, determinarán e imple-
mentarán los ajustes requeridos para la puesta en marcha del SIIPO, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Decreto.

ARTÍCULO 4. Derogatorias

El presente Decreto deroga los artículos 2.1.1.7.2.1., 2.1.1.7.2.2., 2.1.1.7.2.3, 
2.1.1.7.2.5., 2.1.1.7.5.1., 2.1.1.7.5.2., 2.1.1.7.5.3., 2.1.1.7.5.5, y 2.1.1.7.5.6. del 
Decreto 1081 de 2015 y demás disposiciones que le sean contrarias.
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ARTÍCULO 5. Vigencia

El presente Decreto rige a partir de su publicación.



ANEXO

• Decreto 1782 de 2020 “Por el cual se apropia en la Asignación para la Paz 
del presupuesto bienal del Sistema General de Regalías 2019-2020 un cupo 
presupuestal que corresponde al Adelanto para la Paz”.

Conc: Ley 2056 de 2020.

• Decreto 1207 de 2021 “Por el cual se adoptan disposiciones para la elección 
de los representantes a la Cámara por las 16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz para los periodos 2022-2026 y 2026-2030, en desarrollo del 
Acto Legislativo 02 del 25 de agosto de 2021”.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021.

• Decreto 1142 de 2021 “Por el cual se adiciona y modifica el Decreto 821 de 
2020, Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías”.

Conc: Ley 2056 de 2020.

• Resolución número 9857 de 10 de septiembre de 2021 de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil “por la cual se establece el Calendario para las elec-
ciones de los Representantes a la Cámara de las Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz a celebrarse el 13 de marzo de 2022”.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.

• Resolución número 10592 de 2021 de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil “por la cual se adoptan medidas especiales para la actualización y vigi-
lancia del censo electoral, la inscripción de candidatos y se establece el proce-
dimiento para la organización y dirección de la elección de los representantes 
adicionales a la Cámara por las 16 Circunscripciones Transitorias Especiales de 
Paz en los periodos 2022-2025 y 2026-2030”.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.

• Resolución número 5882 de 1 de octubre de 2021 de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil “por la cual se regulan aspectos relativos a los ANTICI-
POS de la Financiación Estatal para las elecciones para las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz de la Cámara de Representantes en los periodos 
2022- 2026 y 2026-2030.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.

• Resolución número 5880 de 1 de octubre de 2021 de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil “por medio de la cual se regula y establece procedimien-
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to para el manejo de las donaciones realizadas a través del Fondo Nacional 
de Financiación de Partidos y Campañas Electorales a las listas inscritas por 
las Circunscripciones Transitorias Especiales de paz, elecciones 2022.2026 y 
2026-2030”.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.

• Resolución número 5881 de 1 de octubre de 2021 de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil “por medio de la cual se establece el procedimiento para el 
registro de libros contables, la presentación de informes de ingresos y gastos de 
campañas electorales, y la reposición de gastos de campaña para las eleccio-
nes de las 16 Circunscripciones transitorias Especiales de Paz para la Cámara 
de Representantes 2022-2026 y 2026-2030”.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.

• Resolución número 5879 de 1 de octubre de 2021 de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil “Por la cual se limita el acceso a los medios de comuni-
cación que hagan uso del espectro electromagnético diferente a los gratuitos 
otorgados por el Estado y se fijan el número de avisos en publicaciones escritas 
y de vallas publicitarias de que puedan hacer uso las organizaciones de víc-
timas, organizaciones campesinas u organizaciones sociales, incluyendo las 
de las mujeres, y grupos significativos de ciudadanos, así como los concejos 
comunitarios, los resguardos y las autoridades indígenas y las kumpany, en 
las elecciones para las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz de la 
Cámara de Representantes que se llevarán a cabo en el año 2022 y se adoptan 
medidas para garantizar la inspección, vigilancia y control a la propaganda 
electoral de las campañas políticas.”.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.

• Resolución número 5878 de 1 de octubre de 2021 de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil “por medio de la cual se regula el reporte de gastos en la 
recolección de firmas de candidaturas por parte de los grupos significativos de 
ciudadanos conformados para las elecciones de las Circunscripciones Transi-
torias Especiales de Paz de la Cámara de Representantes que se llevará acabo 
en el año 2022.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.

• Resolución número 5877 de 1 de octubre de 2021 de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil “Por medio de la cual se fijan los límites a los montos de gastos 
de campañas electorales de las listas de candidatos de las organizaciones de 
víctimas, organizaciones campesinas u organizaciones sociales, incluyendo 
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la de las mujeres y grupos significativos de ciudadanos, así como los consejos 
comunitarios, los resguardos indígenas y las Kumpany, en las elecciones de 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz de la Cámara de Representan-
tes que se llevarán a cabo en el año 2022, se establece el monto máximo.

Conc: Acto Legislativo 02 de 2021 y Decreto 1207 de 2021.





NOTA DE LOS EDITORES

La selección de las disposiciones normativas incluidas en esta compilación ha 
conllevado un diálogo permanente con la Consejería Presidencial para la Estabi-
lización y la Consolidación de la Presidencia de la República. En esa medida, se 
han seleccionado las disposiciones del marco normativo existente que resultan 
relevantes para comprender los avances en el proceso de implementación jurídica 
del Acuerdo Final de Paz. Las normas se transcribieron tal cual estaban publicadas 
en el diario oficial.
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